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PRESENTACIÓN 

 

El nivel de conflictividad en nuestra sociedad es cada vez ma-
yor y de diversa índole. La resolución de los problemas socio-jurí-
dicos y ambientales por parte de los jueces requiere una permanente 
actualización en derecho y en la normativa vigente que permita im-
partir justicia, adecuadamente, frente a casos concretos. 

Con razón, Ramón Gerónimo Brenna, siguiendo a Martino, ha 
expresado que la legislación se ha ido tornando cada vez más com-
pleja, la multiplicación de las normas y su sucesión temporal hace 
que resulte cada vez más difícil su conocimiento por quienes deben 
cumplirlas y por aquellos que deben hacerlas cumplir. Consecuen-
temente, crece la dificultad para la determinación de aquellas que 
rigen en un lugar y tiempo determinados. 

Uno de los principales problemas que afectan a nuestro sis-
tema jurídico en materia ambiental, es la proliferación de la legisla-
ción y la pérdida de certeza originada por la inseguridad acerca de 
cuál es el derecho en vigor. Existe la denominada inflación legisla-
tiva; es decir un aumento excesivo en la producción de normas y 
sobre todo de resoluciones administrativas. 

Ello produce efectos cualitativos negativos como fragmenta-
ción de la normativa, antinomias, ambigüedades, redundancias, es-
tratificaciones, abrogaciones innominadas, que generan desorden y 
caos legislativo. 

Por ello, el Instituto de Investigaciones Jurídicas, como un 
nuevo desafío inició un trabajo de recolección legislativa con el fin 
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de agrupar, sistematizar y elaborar un material actualizado de la 
normativa en materia ambiental. 

El DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL es una he-
rramienta de gran relevancia y de consulta obligatoria para juristas 
en general, pues facilitará el conocimiento de leyes dispersas, en un 
sistema contaminado y en permanente inflación. 

La obra se presenta en dos tomos que contienen la normativa 
vigente (no histórica), estructurada en orden de prelación y en 
forma cronológica, con notas al pie y concordancias relacionadas 
con la misma normativa, con la Constitución, leyes y decretos, refe-
rencias cruzadas sobre ampliaciones, modificaciones y derogacio-
nes en la materia. Además, cuenta con un Índice Alfabético-Temá-
tico que simplifica la búsqueda de su contenido. 

Dando continuidad, en esta ocasión, Tomo I – Vol. II, com-
prende los Instrumentos Internacionales (Universales, regionales y 
bilaterales), aprobados y ratificados por Ley. 

Próximamente se presentará el Tomo II, Códigos, Leyes y De-
cretos. 

Equipo de Investigación 
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LEY Nº 976/96 

QUE APRUEBA EL ACUERDO MARCO INTERREGIO-
NAL DE COOPERACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA 
Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA PARTE, EL MER-
CADO COMÚN DEL SUR Y SUS ESTADOS PARTES, POR 
OTRA 

Artículo 1º.- Apruébase el Acuerdo Marco Interregional de 
Cooperación entre la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, 
por una parte, el Mercado Común del Sur y sus Estados Partes, por 
otra, suscrito el 15 de diciembre de 1995, en Madrid, España, cuyo 
texto es como sigue: 

ACUERDO MARCO INTERREGIONAL DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS 

MIEMBROS, POR UNA PARTE, Y EL MERCADO COMÚN 
DEL SUR Y SUS ESTADOS PARTES, POR OTRA 

EL REINO DE BÉLGICA 

EL REINO DE DINAMARCA 

LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

LA REPÚBLICA HELÉNICA 

EL REINO DE ESPAÑA 

LA REPÚBLICA FRANCESA 

IRLANDA 
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LA REPÚBLICA ITALIANA 

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO 

EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS 

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA 

LA REPÚBLICA PORTUGUESA 

LA REPÚBLICA DE FINLANDIA 

EL REINO DE SUECIA 

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 
NORTE, 

Partes del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, y 
del Tratado de la Unión Europea, en adelante designadas los “Esta-
dos Miembros de la Comunidad Europea”. 

LA COMUNIDAD EUROPEA, en adelante designada “la Co-
munidad”, por una parte, y 

LA REPÚBLICA ARGENTINA 

LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Partes del Tratado de Asunción para la constitución de un 
Mercado Común del Sur, y del Protocolo Adicional de Ouro Preto, 
en adelante designadas los “Estados Partes del Mercosur”, y 

EL MERCADO COMÚN DEL SUR, en adelante designado “el 
Mercosur”, por otra, 
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CONSIDERANDO los profundos lazos históricos, culturales, 
políticos y económicos que les unen e inspirados en los valores co-
munes a sus pueblos; 

CONSIDERANDO su plena adhesión a los propósitos y prin-
cipios establecidos en la Carta de las Naciones Unidas, a los valores 
democráticos, al Estado de Derecho y al respecto y promoción de 
los Derechos Humanos; 

CONSIDERANDO la importancia que ambas partes atribu-
yen a los principios y valores recogidos en la Declaración Final de 
la Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desa-
rrollo celebrada en Río de Janeiro en junio de 1992, así como la De-
claración Final de la Cumbre Social celebrada en la ciudad de Co-
penhague en marzo de 1995; 

TENIENDO EN CUENTA que ambas Partes consideran los 
procesos de integración regional como instrumentos de desarrollo 
económico y social que facilitan la inserción internacional de sus 
economías y, en definitiva, promueven el acercamiento entre los 
pueblos y contribuyen a una mayor estabilidad internacional; 

REAFIRMANDO su voluntad por mantener y reforzar las re-
glas de un comercio internacional libre de conformidad con las nor-
mas de la Organización Mundial de Comercio, y subrayando, en 
particular, la importancia de un regionalismo abierto; 

CONSIDERANDO que tanto la Comunidad como el Merco-
sur han desarrollado experiencias específicas en materia de integra-
ción regional de las que pueden beneficiarse mutuamente en el pro-
ceso de fortalecimiento de sus relaciones recíprocas, de acuerdo con 
sus propias necesidades; 

TENIENDO EN CUENTA las relaciones de cooperación que 
se han desarrollado por acuerdos bilaterales entre los Estados de las 
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respectivas regiones, así como por los acuerdos marco de coopera-
ción que han suscrito bilateralmente los Estados Partes del Merco-
sur con la Comunidad Europea. 

TENIENDO PRESENTE los resultados que ha producido el 
Acuerdo de Cooperación Interinstitucional del 29 de mayo de 1992 
entre el Consejo del Mercado Común del Sur y la Comisión de las 
Comunidades Europeas, y destacando la necesidad de continuar las 
acciones realizadas a su amparo; 

CONSIDERANDO la voluntad política de ambas Partes para 
establecer, como objetivo final, una asociación interregional de ca-
rácter político y económico basada en una cooperación política re-
forzada, en una liberalización progresiva y recíproca de todo el co-
mercio, teniendo en cuenta la sensibilidad de ciertos productos y 
conforme a las reglas de la Organización Mundial del Comercio, y, 
finalmente, la promoción de las inversiones y la profundización de 
la cooperación; 

TENIENDO EN CUENTA los términos de la Declaración So-
lemne Conjunta, en la cual ambas Partes se proponen concertar un 
Acuerdo Marco Interregional que cubra la cooperación económica 
y comercial, así como la preparación de la liberalización progresiva 
y recíproca de los intercambios comerciales entre ambas regiones, 
como etapa preparatoria para la negociación de un Acuerdo de Aso-
ciación Interregional entre ellas; 

HAN DECIDIDO concluir el presente Acuerdo y han desig-
nado a este efecto como plenipotenciarios: 

EL REINO DE BÉLGICA: 
Erik DERYCKE, 
Ministro de Asuntos Exteriores, 
 
EL REINO DE DINAMARCA: 
Hiels HELVEG PETERSEN, 
Ministro de Asuntos Exteriores, 
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LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA: 
Klaus KINKEL, 
Ministro Federal de Asuntos Exteriores y Vice-Canciller, 
 
LA REPÚBLICA HELÉNICA: 
Karolos PAPOULIAS, 
Ministro de Asuntos Exteriores, 
 
EL REINO DE ESPAÑA: 
Javier SOLANA MADARIAGA, 
Ministro de Asuntos Exteriores, 
 
LA REPÚBLICA FRANCESA: 
Hervé de CHARETTE, 
Ministro de Asuntos Exteriores, 
 
IRLANDA: 
Dick SPRING, 
Ministro de Asuntos Exteriores, 
 
LA REPÚBLICA ITALIANA: 
Susanna AGNELLI, 
Ministra de Asuntos Exteriores, 
 
EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO: 
Jacques F. POSS, 
Ministro de Asuntos Exteriores, 
 
EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS: 
Hans Van MIERLO, 
Ministro de Asuntos Exteriores, 
 
LA REPÚBLICA DE AUSTRIA: 
Wolfgang SCHUSSEL, 
Ministro Federal de Asuntos Exteriores y Vice-Canciller, 
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LA REPÚBLICA PORTUGUESA: 
Jaime GAMA, 
Ministro de Asuntos Exteriores, 
 
LA REPÚBLICA DE FINLANDIA: 
Tarja HALONEN, 
Ministra de Asuntos Exteriores, 
 
EL REINO DE SUECIA: 
Mats HELLSTRÖM, 
Ministro de Asuntos Europeos y Comercio Exterior, 
 
EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 

NORTE: 
Malcolm RIFKIND, 
Ministro de Asuntos Exteriores y de la Commonwealth, 
 
LA COMUNIDAD EUROPEA: 
Javier SOLANA MADARIAGA, 
Ministro de Asuntos Exteriores, 
Presidente en ejercicio del Consejo de la Unión Europea, 
 
Manuel MARIN, 
Vicepresidente de la Comisión de las Comunidades Europeas, 
 
LA REPÚBLICA ARGENTINA: 
Guido di TELLA, 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
 
LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL: 
Luiz Felipe Palmeira LAMPREIA, 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
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LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY: 
Luis María RAMÍREZ BOETTNER, 
Ministro de Asuntos Exteriores, 
 
LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY: 
Álvaro RAMOS TRIGO, 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
 
EL MERCADO COMÚN DEL SUR: 
Álvaro RAMOS TRIGO, 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
Presidente en ejercicio del Mercado Común del Sur. 
 

QUIENES, después de haber intercambiado sus plenos pode-
res reconocidos en buena y debida forma; 

HAN CONVENIDO EN LAS DISPOSICIONES SIGUIENTES: 

TÍTULO I 
OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1 

Fundamento de la cooperación 

El respeto de los principios democráticos y de los Derechos 
Humanos fundamentales, tal y como se enuncian en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, inspira las políticas internas e in-
ternacionales de las Partes y constituye un elemento esencial del 
presente Acuerdo. 
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Artículo 2 
Objetivos y ámbitos de aplicación 

1. El presente Acuerdo tiene por objeto el fortalecimiento de 
las relaciones existentes entre las Partes, y la preparación de las con-
diciones para la creación de una Asociación Interregional. 

2. Para el cumplimiento de dicho objeto este Acuerdo abarca 
los ámbitos comercial, económico y de cooperación para la integra-
ción, así como otros campos de interés mutuo, con la finalidad de 
intensificar las relaciones entre las Partes y sus respectivas institu-
ciones. 

Artículo 3 
Diálogo político 

1. Las Partes instituyen un diálogo político con carácter regu-
lar que acompaña y consolida el acercamiento entre la Unión Euro-
pea y el Mercosur. Dicho diálogo se desarrolla conforme a los tér-
minos establecidos en la Declaración conjunta que se anexa al 
Acuerdo. 

2. Por lo que se refiere al diálogo ministerial previsto en la De-
claración conjunta, éste se llevará a cabo en el seno del Consejo de 
Cooperación instituido por el artículo 25 del presente Acuerdo o, en 
otros foros del mismo nivel que se decidirán por mutuo acuerdo. 

TÍTULO II 
ÁMBITO COMERCIAL 

 
Artículo 4 
Objetivos 

Las Partes se comprometen a intensificar sus relaciones con el 
fin de fomentar el incremento y la diversificación de sus intercam-
bios comerciales, preparar la ulterior liberalización progresiva y re-
cíproca de los mismos y promover la creación de condiciones que 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 17 

favorezcan el establecimiento de la Asociación Interregional, te-
niendo en cuenta la sensibilidad respecto de ciertos productos, de 
conformidad con la OMC. 

Artículo 5 
Diálogo económico y comercial 

1. Las Partes determinarán de común acuerdo los ámbitos de 
cooperación comercial sin excluir ningún sector. 

2. A tales efectos, las Partes se comprometen a mantener un 
diálogo económico y comercial con carácter periódico de acuerdo 
con el marco institucional previsto en el Título VIII del presente 
Acuerdo. 

3. En particular, esta cooperación abarcará principalmente los 
siguientes ámbitos: 

a) El acceso al mercado, la liberalización comercial (barreras 
arancelarias y barreras no arancelarias), y disciplinas comerciales, 
tales como prácticas restrictivas de la competencia, normas de ori-
gen, salvaguardias, regímenes aduaneros especiales, entre otras; 

b) Relaciones comerciales de las partes frente a terceros países; 

c) Compatibilidad de la liberalización comercial con las nor-
mas GATT/OMC; 

d) Identificación de productos sensibles y productos priorita-
rios para las Partes; y, 

e) Cooperación e intercambio de información en materia de 
servicios, en el marco de sus competencias respectivas. 
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Artículo 6 
Cooperación en materia de normas agroalimentarias e 

industriales y reconocimiento de la conformidad 

1. Las Partes acuerdan cooperar para promover su acerca-
miento en materia de política de calidad en lo que se refiere a pro-
ductos agroalimentarios e industriales y reconocimiento de la con-
formidad, en compatibilidad con los criterios internacionales. 

2. Las Partes, en el marco de sus competencias, estudiarán la 
posibilidad de iniciar negociaciones de acuerdos de reconocimiento 
mutuo. 

3. La cooperación se concreta, principalmente, mediante la 
promoción de todo tipo de actuación que contribuya a elevar los 
niveles de calidad de productos y empresas de las Partes. 

Artículo 7 
Cooperación en materia aduanera 

1. Las Partes promoverán la cooperación aduanera con vistas 
a mejorar y consolidar el marco jurídico de sus relaciones comercia-
les. 

La cooperación aduanera podrá dirigirse igualmente a forta-
lecer las estructuras aduaneras de las Partes y mejorar su funciona-
miento en el marco de la cooperación interinstitucional. 

La cooperación aduanera podrá concretarse, entre otros, en: 

a) Intercambios de información; 

b) Desarrollo de nuevas técnicas en el ámbito de la formación 
y coordinación de acciones de organizaciones internacionales com-
petentes en la materia; 
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c) Intercambios de funcionarios y altos cargos de las adminis-
traciones aduaneras y fiscales; 

d) Simplificación de procedimientos aduaneros; y, 

e) Asistencia técnica. 

3. Las Partes manifiestan su interés en proceder en el futuro, 
a considerar, en el marco institucional previsto en el presente 
Acuerdo, la conclusión de un Protocolo de Cooperación Aduanera. 

Artículo 8 
Cooperación en materia de estadísticas 

Las Partes acuerdan promover un acercamiento metodológico 
en el ámbito estadístico con vistas a utilizar, sobre bases recíprocas 
reconocidas, los datos estadísticos relativos a los intercambios de 
bienes y servicios y, de manera general, todos aquellos ámbitos sus-
ceptibles de ser objeto de tratamiento estadístico. 

Artículo 9 
Cooperación en materia de propiedad intelectual 

1. Las Partes acuerdan cooperar en materia de propiedad in-
telectual con el fin de fomentar las inversiones, la transferencia de 
tecnologías, los intercambios comerciales y todo tipo de actividades 
económicas conexas, así como prevenir distorsiones. 

2. Las Partes en el marco de sus leyes, reglamentos y políticas 
respectivas y de conformidad con los compromisos asumidos en el 
Acuerdo TRIPS, asegurarán la adecuada y efectiva protección de los 
derechos de propiedad intelectual y si ello fuere necesario, acorda-
rán su reforzamiento. 

3. A los fines del apartado anterior la propiedad intelectual 
abarcará entre otros, los derechos de autor y derechos conexos, mar-
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cas de fábrica o de comercio, indicaciones geográficas y denomina-
ciones de origen, dibujos y modelos industriales, patentes, esque-
mas de topografía de los circuitos integrados. 

TÍTULO III 
COOPERACIÓN ECONÓMICA 

 
Artículo 10 

Objetivos y principios 

1. Las Partes, teniendo en cuenta su interés mutuo y sus obje-
tivos económicos a medio y largo plazo, promoverán la cooperación 
económica de manera que contribuya a expandir sus economías, 
fortalecer su competitividad internacional, fomentar el desarrollo 
tecnológico y científico, mejorar sus respectivos niveles de vida, fa-
vorecer condiciones de creación y calidad de empleo y, en defini-
tiva, facilite la diversificación y el estrechamiento de sus vínculos 
económicos. 

2. Las Partes promoverán el tratamiento regional de toda ac-
ción de cooperación que, tanto por su ámbito de aplicación, como 
por el resultado de las economías de escala, permita, a juicio de am-
bas Partes, una utilización más racional y eficaz de los medios pues-
tos a disposición, así como una optimización de los resultados espe-
rados. 

3. La cooperación económica entre las Partes se llevará a cabo 
sobre la base más amplia posible, sin excluir a priori ningún sector, 
teniendo en cuenta sus prioridades respectivas, su interés común y 
sus competencias propias. 

4. Teniendo en cuenta todo lo que precede, la Partes coopera-
rán en todos aquellos ámbitos que promuevan la creación de víncu-
los y redes económicas y sociales entre ellas y, redunden en un es-



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 21 

trechamiento de sus economías respectivas, así como en todos aque-
llos ámbitos en los que se opere una transferencia de conocimientos 
específicos en materia de integración regional. 

5. En el marco de esta cooperación, las Partes promoverán el 
intercambio informativo relativo a sus respectivos indicadores ma-
croeconómicos. 

6. La conservación del medio ambiente y de los equilibrios 
ecológicos será tenida en cuenta por las Partes en las acciones de 
cooperación que emprendan. 

7. El desarrollo social, y en particular la promoción de los de-
rechos sociales fundamentales, inspira las acciones y medidas pro-
movidas por las Partes en este ámbito. 

Artículo 11 
Cooperación empresarial 

1. Las Partes promoverán la cooperación empresarial con el 
propósito de crear un marco favorable de desarrollo económico que 
tenga en cuenta sus intereses mutuos. 

2. Esta cooperación se dirigirá, en particular a: 

a) Incrementar los flujos de intercambios comerciales, inver-
siones, proyectos de cooperación industrial y transferencia de tec-
nología; 

b) Apoyar la modernización y la diversificación industrial; 

c) Identificar y eliminar obstáculos a la cooperación industrial 
entre las Partes mediante medidas que fomenten el respeto de las 
leyes de la competencia y promuevan su adecuación a las necesida-
des del mercado, teniendo en cuenta la participación y la concerta-
ción entre los operadores. 
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d) Dinamizar la cooperación entre agentes económicos de am-
bas Partes, especialmente las pequeñas y medianas empresas; 

e) Favorecer la innovación industrial a través del desarrollo 
de un enfoque integrado y descentralizado de la cooperación entre 
los operadores de las dos regiones; y, 

f) Mantener la coherencia del conjunto de las acciones que 
puedan ejercer influencia positiva en la cooperación entre las em-
presas de las dos regiones. 

3. La cooperación se desarrollará esencialmente a través de las 
siguientes acciones: 

a) Intensificación de contactos organizados entre operadores 
y redes de las dos Partes a través de conferencias, seminarios técni-
cos, misiones de prospección, participación en ferias generales y 
sectoriales y, encuentros empresariales; 

b) Iniciativas adecuadas de apoyo a la cooperación entre pe-
queñas y medianas empresas tales como la promoción de empresas 
conjuntas, el establecimiento de redes de información, el fomento 
de oficinas comerciales, la transferencia de experiencias de conoci-
mientos especializados, la subcontratación, investigación aplicada, 
licencias y franquicias, entre otros; 

c) Promoción de iniciativas de fortalecimiento de la coopera-
ción entre operadores económicos del Mercosur y asociaciones eu-
ropeas con vistas a establecer diálogos entre redes; y, 

d) Acciones de formación, promoción de redes y apoyo a la 
investigación. 
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Artículo 12 
Fomento de inversiones 

1. Las Partes, en el marco de sus competencias, promoverán 
un entorno atractivo y estable para favorecer el incremento de in-
versiones mutuamente ventajosas. 

2. Esta cooperación se llevará a cabo a través, entre otras, de 
las siguientes acciones: 

a) Instrumentar el intercambio sistemático de información, de 
identificación y de divulgación de las legislaciones y de las oportu-
nidades de inversiones; 

b) Apoyar el desarrollo de un entorno jurídico que favorezca 
la inversión entre las Partes en particular a través de la celebración, 
en su caso, por parte de los Estados miembros de la comunidad y 
los Estados Partes del Mercosur interesados, de acuerdos bilaterales 
de fomento y protección de inversiones y de acuerdos bilaterales 
destinados a evitar la doble imposición; y, 

c) Promover emprendimientos conjuntos, en particular entre 
pequeñas y medianas empresas. 

Artículo 13 
Cooperación energética 

1. La cooperación entre las Partes estará orientada a fomentar 
el acercamiento de sus economías en los sectores energéticos, te-
niendo en cuenta su utilización racional y respetuosa con el medio 
ambiente. 

2. La cooperación energética se realizará, principalmente, a 
través de las siguientes acciones: 
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a) Intercambios de información en todas las formas apropia-
das, particularmente mediante la organización de encuentros con-
juntos; 

b) Transferencia de tecnología; 

c) Fomento de la participación de agentes económicos de am-
bas partes en proyectos conjuntos de desarrollo tecnológico o de in-
fraestructura; 

d) Programas de capacitación técnica; y, 

e) Diálogo, en el marco de sus competencias, sobre políticas 
energéticas. 

3. Las Partes, llegado el caso, podrán concluir acuerdos espe-
cíficos de interés común. 

Artículo 14 
Cooperación en materia de transporte 

1. La cooperación en materia de transporte entre las Partes se 
dirige a apoyar la reestructuración y la modernización de los siste-
mas de transporte y a buscar soluciones mutuamente satisfactorias 
para la circulación de personas y mercancías, en todos los modos de 
transporte. 

2. La cooperación se llevará a cabo, prioritariamente, a través 
de: 

a) Intercambios de información sobre las respectivas políticas 
de transporte, así como otros temas de interés recíproco; y, 

b) Programas de capacitación destinados a los agentes que 
operan en los sistemas de transporte. 
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3. En el marco del diálogo económico y comercial referido en 
el artículo 5, y en la perspectiva de la Asociación Interregional, am-
bas Partes prestarán atención a todos aquellos aspectos relativos a 
los servicios internacionales de transporte, de manera que no se 
constituyan en un obstáculo a la expansión recíproca del comercio. 

Artículo 15 
Cooperación en materia de ciencia y tecnología 

1. Las Partes convienen cooperar en materia de ciencia y tec-
nología con el objetivo de promover una relación duradera de tra-
bajo entre sus comunidades científicas, y de intercambiar informa-
ción y experiencias regionales en el ámbito de las ciencias y las tec-
nologías. 

2. La cooperación científica y tecnológica entre las Partes se 
desarrollará, principalmente, mediante: 

a) Proyectos conjuntos de investigación en los ámbitos de in-
terés común; 

b) Intercambios de científicos para fomentar la investigación 
conjunta, la preparación de proyectos y para la formación de alto 
nivel; 

c) Reuniones científicas conjuntas para el intercambio de in-
formación, para promover las interacciones y para facilitar la iden-
tificación de los ámbitos de investigación comunes; y, 

d) Divulgación de los resultados y desarrollo de los vínculos 
entre los sectores público y privado: 

3. Esta cooperación implica a los centros de enseñanza supe-
rior de ambas Partes, los centros de investigación y los sectores pro-
ductivos, especialmente las pequeñas y medianas empresas. 
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4. Las Partes determinarán de común acuerdo el alcance, la 
naturaleza y las prioridades de esta cooperación, mediante un pro-
grama plurianual adaptable a las circunstancias. 

Artículo 16 
Cooperación en materia de telecomunicaciones  

y tecnologías de la información 

1. Las Partes acuerdan establecer una cooperación común en 
materia de telecomunicaciones y tecnologías de la información con 
vistas a promover su desarrollo económico y social, impulsar la so-
ciedad de la información y, facilitar el camino hacia la moderniza-
ción de la sociedad. 

2. Las acciones de cooperación en este ámbito se orientan es-
pecialmente a: 

a) Facilitar el establecimiento de un diálogo sobre los distintos 
aspectos que caracterizan a la sociedad de la información y promo-
ver intercambios de información sobre normalización, pruebas de 
conformidad y certificación en materia de tecnologías de la infor-
mación y de las telecomunicaciones; 

b) Difundir las nuevas tecnologías de la información y de las 
telecomunicaciones, especialmente en los ámbitos de las redes digi-
tales de servicios integrados, de la transmisión de datos y de la crea-
ción de nuevos servicios de comunicación y de tecnologías de la in-
formación; y, 

c) Impulsar la puesta en marcha de proyectos conjuntos de in-
vestigación, de desarrollo tecnológico e industrial, en materia de 
nuevas tecnologías de las comunicaciones, de telemática y de la so-
ciedad de la información. 
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Artículo 17 
Cooperación en materia de protección del medio ambiente 

1. Las Partes, con arreglo al objetivo de desarrollo sustentable, 
promoverán que la protección del medio ambiente y la utilización 
racional de los recursos naturales sean tenidas en cuenta en los dis-
tintos ámbitos de la cooperación interregional. 

2. Las Partes convienen prestar especial atención a las medi-
das que se refieren a la dimensión mundial de los problemas me-
dioambientales. 

3. Esta cooperación podrá incluir, de manera particular, las si-
guientes acciones: 

a) Intercambio de información y de experiencias, incluyendo 
las reglamentaciones y normas; 

b) Capacitación y educación medioambiental; y, 

c) Asistencia técnica, ejecución de proyectos conjuntos de in-
vestigación y, cuando proceda, asistencia institucional. 

TÍTULO IV 
FORTALECIMIENTO DE LA INTEGRACIÓN 

 
Artículo 18 

Objetivos y ámbitos de aplicación 

1. La cooperación entre las Partes estará orientada a apoyar 
los objetivos del proceso de integración del Mercosur y abarcará to-
dos los ámbitos del presente Acuerdo. 

2. A tales efectos, las actividades de cooperación serán consi-
deradas conforme a los requerimientos específicos del Mercosur. 
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3. La cooperación deberá adoptar todas las formas que se con-
sideren convenientes y, particularmente, las siguientes: 

a) Sistemas de intercambio de información en todas las formas 
adecuadas, inclusive a través del establecimiento de redes informá-
ticas; 

b) Capacitación y apoyo institucional; 

c) Estudios y ejecución de proyectos conjuntos; y, 

d) Asistencia técnica. 

4. Las Partes cooperarán para asegurar la máxima eficiencia 
en la utilización de sus recursos en materia de recopilación, análisis, 
publicación y difusión de la información, sin perjuicio de las dispo-
siciones que en su caso se revelen necesarias para salvaguardar el 
carácter reservado de algunas de estas informaciones. Asimismo, 
acuerdan respetar la protección de los datos personales en todos 
aquellos ámbitos en los que se prevea intercambios de información 
a través de redes informáticas. 

TÍTULO V 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Artículo 19 

Objetivos y ámbito 

1. Las Partes promoverán una cooperación más estrecha entre 
sus respectivas instituciones, particularmente impulsando la cele-
bración de contactos regulares entre ellas. 

2. Esta cooperación se desarrollará sobre la base más amplia 
posible y en especial a través de: 
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a) Cualquier medio que favorezca intercambios regulares de 
información, inclusive mediante el desarrollo conjunto de redes in-
formáticas de comunicación; 

b) Transferencias de experiencias; y, 

c) Asesoramiento e información. 

TÍTULO VI 
OTROS ÁMBITOS DE COOPERACIÓN 

 
Artículo 20 

Cooperación en materia de formación y educación 

1. Las Partes promoverán, en el marco de sus competencias 
respectivas, la definición de los medios necesarios para mejorar la 
educación y la enseñanza en materia de integración regional, tanto 
en el ámbito de la juventud y la formación profesional, como en los 
ámbitos de la cooperación interuniversitaria e interempresarial. 

2. Las Partes otorgan atención particular a aquellas acciones 
que favorezcan la creación de vínculos entre sus respectivas entida-
des especializadas y que faciliten la utilización de recursos técnicos 
y de intercambio de experiencias. 

3. Las Partes promoverán la conclusión de acuerdos entre cen-
tros de formación, así como la celebración de encuentros entre or-
ganismos responsables de enseñanza y de formación en materia de 
integración regional. 

Artículo 21 
Cooperación en materia de comunicación, información y cultura 

1. Las Partes, en el marco de sus competencias respectivas, con 
el fin de favorecer el conocimiento de sus realidades políticas, eco-
nómicas y sociales, acuerdan fortalecer sus vínculos culturales y fo-
mentar y divulgar la naturaleza, los objetivos y el alcance de sus 
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respectivos procesos de integración con el fin de facilitar su com-
prensión por parte de la sociedad. 

Igualmente, las Partes convienen intensificar sus intercambios 
de información sobre cuestiones de interés mutuo. 

2. Mediante esta cooperación se procurará la promoción de 
encuentros entre los medios de comunicación e información de am-
bas Partes, incluso a través de acciones de asistencia técnica. 

Esta cooperación podrá abarcar la celebración de actividades 
culturales cuando su naturaleza regional lo justifique. 

Artículo 22 
Cooperación en materia de lucha contra el narcotráfico 

1. Las Partes promoverán, de conformidad con sus competen-
cias respectivas, la coordinación y la intensificación de sus esfuerzos 
en la lucha contra el narcotráfico y sus múltiples consecuencias, in-
cluyendo la financiera. 

2. Esta cooperación promoverá consultas y una mayor coordi-
nación entre las Partes, a nivel regional y, en su caso, entre las insti-
tuciones regionales competentes. 

Artículo 23 
Cláusula evolutiva 

1. Las Partes podrán ampliar el presente Acuerdo mediante 
consentimiento mutuo con el objeto de aumentar los niveles de 
cooperación y de completarlos, de conformidad con sus legislacio-
nes respectivas, a través de la conclusión de acuerdos relativos a 
sectores o actividades específicos. 

2. Por lo que respecta a la aplicación del presente Acuerdo, 
cada una de las Partes podrá formular propuestas encaminadas a 
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ampliar el ámbito de la cooperación mutua teniendo en cuenta la 
experiencia adquirida durante su ejecución. 

TÍTULO VII 
MEDIOS PARA LA COOPERACIÓN 

 
Artículo 24 

1. Con vista a facilitar el logro de los objetivos de cooperación 
previstos en el presente Acuerdo, las Partes se comprometen a faci-
litar los medios adecuados para su realización, incluidos medios fi-
nancieros, en el marco de sus disponibilidades y mecanismos pro-
pios. 

2. Teniendo en cuenta los resultados obtenidos, las Partes 
alientan al Banco Europeo de Inversiones a intensificar su acción en 
el Mercosur, de acuerdo con sus procedimientos y criterios de fi-
nanciación. 

3. Las disposiciones del presente Acuerdo no afectarán a las 
cooperaciones bilaterales originadas por los acuerdos de coopera-
ción existentes. 

TÍTULO VIII 
MARCO INSTITUCIONAL 

 
Artículo 25 

1. Se instituye un Consejo de Cooperación que supervisará la 
puesta en marcha del presente Acuerdo; el Consejo de Cooperación 
se reunirá a nivel ministerial con carácter periódico y cada vez que 
las circunstancias así lo exijan. 

2. El Consejo de Cooperación examinará los problemas impor-
tantes que se planteen en el marco del Acuerdo, así como todas las 
demás cuestiones bilaterales o internacionales de interés común con 
vistas a cumplir los objetivos del presente Acuerdo. 
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3. El Consejo de Cooperación podrá igualmente formular las 
propuestas apropiadas de común acuerdo entre las dos Partes. En 
el ejercicio de estas tareas el Consejo se encargará particularmente 
de proponer recomendaciones que contribuyan a la realización del 
objetivo ulterior de la Asociación Interregional. 

Artículo 26 

1. El Consejo de Cooperación estará integrado, por una parte, 
por miembros del Consejo de la Unión Europea y por miembros de 
la Comisión Europea y, por la otra parte, por miembros del Consejo 
del Mercado Común y por miembros del Grupo Mercado Común. 

2. El Consejo de Cooperación adoptará su reglamento interno. 

3. La Presidencia del Consejo de Cooperación será ejercida al-
ternativamente por un representante de la Comunidad y un repre-
sentante del Mercosur. 

Artículo 27 

1. El Consejo de Cooperación estará asistido en el cumpli-
miento de sus tareas por una Comisión Mixta de Cooperación com-
puesta por los miembros del Consejo de la Unión Europea y de la 
Comisión Europea, por una parte, y por representantes del Merco-
sur por la otra. 

2. Con carácter general, la Comisión Mixta se reunirá alterna-
damente en Bruselas y en uno de los Estados Partes del Mercosur, 
una vez por año, en fecha y con orden del día fijados de común 
acuerdo. Podrán convocarse reuniones extraordinarias mediante 
consenso entre las Partes. La Presidencia de la Comisión Mixta será 
ejercida, alternadamente, por un representante de cada Parte. 

3. El Consejo de Cooperación determinará en su reglamento 
interno las modalidades de funcionamiento de la Comisión Mixta. 
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4. El Consejo de Cooperación podrá delegar todas o parte de 
sus competencias en la Comisión Mixta que asegurará la continui-
dad entre las reuniones del Consejo de Cooperación. 

5. La Comisión Mixta asistirá al Consejo de Cooperación en el 
desarrollo de sus funciones En el ejercicio de estas tareas la Comi-
sión Mixta se encargará particularmente de: 

a) Impulsar las relaciones comerciales de acuerdo con los ob-
jetivos que persigue el presente Acuerdo con arreglo a las disposi-
ciones previstas en su Título II; 

b) Intercambiar opiniones sobre toda cuestión de interés co-
mún relativa a la liberalización comercial y a la cooperación, inclui-
dos los programas futuros de cooperación y los medios disponibles 
para su realización; 

c) Elevar propuestas al Consejo de Cooperación con vistas a 
impulsar la preparación de la liberalización comercial y la intensifi-
cación de la cooperación, teniendo en cuenta igualmente la necesa-
ria coordinación de las acciones previstas, y, 

d) En general, elevar propuestas al Consejo de Cooperación 
que contribuyan a la realización del objetivo final de la Asociación 
Interregional UE-Mercosur. 

Artículo 28 

El Consejo de Cooperación podrá decidir acerca de la consti-
tución de cualquier otro órgano para asistirle en el cumplimiento de 
sus tareas y determinará la composición, los objetivos y el funciona-
miento de tales órganos. 
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Artículo 29 

1. Las partes, de acuerdo con las disposiciones previstas en el 
artículo 5 del presente Acuerdo, instituyen una Subcomisión Co-
mercial que asegure el cumplimiento de los objetivos comerciales 
previstos en el presente Acuerdo y prepare los trabajos para la ulte-
rior liberalización de los intercambios. 

2. La Subcomisión Comercial estará compuesta por miembros 
del Consejo de la Unión Europea y por miembros de la Comisión 
Europea, por una parte, y por representantes de Mercosur, por la 
otra parte. 

La Subcomisión Mixta Comercial podrá solicitar todos los es-
tudios y análisis técnicos que considere necesarios. 

3. La Subcomisión Mixta Comercial presentará, una vez por 
año, a la Comisión Mixta de Cooperación prevista en el artículo 27 
del presente Acuerdo, informes sobre el desarrollo de sus trabajos, 
así como propuestas con vistas a la ulterior liberalización de los in-
tercambios comerciales. 

4. La Subcomisión Mixta Comercial someterá su reglamento 
de funcionamiento interno a la Comisión Mixta para su aprobación. 

Artículo 30 
Cláusula de Consulta 

En el marco de sus competencias las Partes se comprometen a 
celebrar consultas sobre cualquiera de las materias previstas en el 
presente Acuerdo. 

El procedimiento para las consultas a las que se refiere el pá-
rrafo anterior se establecerá en el Reglamento de Funcionamiento 
de la Comisión Mixta. 
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TÍTULO IX 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 31 

Otros Acuerdos 

Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en los Tratados 
constitutivos de la Comunidad Europea y del Mercosur el presente 
Acuerdo, al igual que cualquier medida emprendida con arreglo al 
mismo, no afecta la facultad de los Estados Miembros de la Comu-
nidad Europea, ni de los Estados Partes del Mercosur, de empren-
der en el marco de sus competencias respectivas acciones bilaterales 
y concluir en su caso nuevos Acuerdos. 

Artículo 32 
Definición de las Partes 

A efectos del presente Acuerdo, el término “las Partes” de-
signa, por una parte a la Comunidad, o sus Estados Miembros o, a 
la Comunidad y sus Estados Miembros conforme a sus competen-
cias respectivas, tal como se deriva del Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea y, por otra, al Mercosur o sus Estados Partes, 
conforme al Tratado constitutivo del Mercado Común del Sur. 

Artículo 33 
Aplicación territorial 

El presente Acuerdo se aplicará, por una parte, a los territorios 
en los que sea aplicable el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea, y en las condiciones previstas por dicho Tratado, y a los 
territorios en los que sea aplicable el Tratado constitutivo del Mer-
cado Común del Sur y en las condiciones previstas por dicho Tra-
tado y protocolos adicionales, por la otra parte. 
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Artículo 34 
Duración y entrada en vigor 

1. El presente Acuerdo tendrá duración indefinida. 

2. Las Partes, de conformidad con sus procedimientos respec-
tivos, y en función de los trabajos y propuestas elaboradas en el 
marco institucional del presente Acuerdo, determinarán la oportu-
nidad, el momento y las condiciones para iniciar las negociaciones 
conducentes a la conformación de la Asociación Interregional. 

3. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente a la fecha en que las Partes se notifiquen la conclusión de 
los procedimientos necesarios a tal efecto. 

4. Dichas notificaciones serán dirigidas al Consejo de la Unión 
Europea y al Grupo Mercado Común del Mercosur. 

5. Por parte de la Comunidad, el Secretario General del Con-
sejo será el depositario del presente Acuerdo, por parte del Merco-
sur, el depositario será el Gobierno de la República del Paraguay. 

Artículo 35 
Cumplimiento de las obligaciones 

1. Las Partes adoptarán toda medida general o particular ne-
cesaria para el cumplimiento de sus obligaciones en virtud del pre-
sente Acuerdo y velarán por el cumplimiento de los objetivos pre-
vistos en el mismo. 

Si una de las Partes considerara que la otra Parte no ha satis-
fecho una de las obligaciones que le impone el presente Acuerdo, 
podrá adoptar las medidas apropiadas. Con anterioridad, salvo en 
caso de urgencia especial, deberá proporcionar a la Comisión Mixta 
todos los elementos de información útiles que sean necesarios para 
un examen profundo de la situación, con vistas a buscar una solu-
ción aceptable para las Partes. 
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La elección deberá realizarse prioritariamente sobre las medi-
das que menos perturben el funcionamiento del presente Acuerdo. 
Estas medidas serán notificadas inmediatamente a la Comisión 
Mixta siendo objeto de consulta en su seno, a solicitud de la otra 
Parte. 

2. Las Partes acuerdan, que por los términos “casos de urgen-
cia especial” contemplados en el apartado 1 de este artículo, se en-
tiende un caso de ruptura material del Acuerdo por una de las dos 
Partes. La ruptura material del Acuerdo consiste en: 

a) Una repudiación del Acuerdo no sancionada por las reglas 
generales del Derecho internacional; o bien 

b) Una violación de los elementos esenciales del Acuerdo re-
feridos en el artículo primero. 

3. Las Partes acuerdan que las “medidas apropiadas” mencio-
nadas en este artículo constituyen medidas tomadas de conformi-
dad con el Derecho internacional. Si una de las Partes adoptara una 
medida en caso de urgencia especial en aplicación de este artículo 
la otra Parte podrá solicitar la convocatoria urgente, a los efectos de 
mantener una reunión entre ambas Partes en un plazo de quince 
días. 

Artículo 36 
Textos auténticos 

El presente Acuerdo está redactado en doble ejemplar en len-
guas alemana, danesa, española, francesa, griega, holandesa, in-
glesa, italiana, portuguesa y sueca, siendo todos estos textos igual-
mente auténticos. 
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Artículo 37 
Firma 

El presente Acuerdo estará abierto a la firma en Madrid entre 
el 15 y el 31 de diciembre de 1995. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobada por la Honorable Cámara de Senadores el once de 
julio del año un mil novecientos noventa y seis y por la Honorable 
Cámara de Diputados, sancionándose la Ley, el veintiséis de setiem-
bre del año un mil novecientos noventa y seis. 

 Atilio Martínez Casado Diego Abente Brun 
 Presidente Vice-Presidente 1º 
 H. Cámara de Diputados En Ejercicio de la Presidencia 
  H. Cámara de Senadores 
 
 Nelson Javier Vera Villar Víctor Sánchez Villagra 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 
 

Asunción, 22 de octubre de 1996. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Juan Carlos Wasmosy Monti 

 
Rubén Melgarejo Lanzoni 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 988/96 

QUE APRUEBA EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA PROTECCIÓN DE LAS OBTENCIONES DE VEGETALES 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIÓN CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase el Convenio Internacional para la 
Protección de las Obtenciones de Vegetales, firmado el 2 de diciem-
bre de 1961 y revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972 y el 
23 de octubre de 1978, en el marco de la Unión Internacional para la 
Protección de Obtenciones de Vegetales, cuyo texto es como sigue: 

LAS PARTES CONTRATANTES 

Considerando que el Convenio Internacional para la Protec-
ción de las Obtenciones Vegetales, de 2 de diciembre de 1961, mo-
dificado por el Acta adicional de 10 de noviembre de 1972, ha de-
mostrado ser un valioso instrumento para la cooperación interna-
cional en materia de protección del derecho de los obtentores: 

Reafirmando los principios contenidos en el Preámbulo del 
Convenio, según los cuales: 

a) Están convencidos de la importancia que reviste la protec-
ción de las obtenciones vegetales, tanto para el desarrollo de la agri-
cultura en su territorio como para la salvaguardia de los intereses 
de los obtentores, 
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b) Están conscientes de los problemas especiales que repre-
senta el reconocimiento y protección del derecho del obtentor y es-
pecialmente las limitaciones que pueden imponer al libre ejercicio 
de tal derecho las exigencias del interés público, 

c) Consideran que es altamente deseable que esos problemas, 
a los cuales numerosos Estados conceden legítima importancia, 
sean resueltos por cada uno de ellos conforme a principios unifor-
mes y claramente definidos, 

Considerando que el concepto de la protección de los dere-
chos de los obtentores ha adquirido gran importancia en muchos 
Estados que aún no se han adherido al Convenio; 

Considerando que son necesarias ciertas modificaciones en el 
Convenio para facilitar la adhesión de esos Estados a la Unión; 

Considerando que ciertas disposiciones sobre la administra-
ción de la Unión creada por el Convenio deben modificarse a la luz 
de la experiencia; 

Considerando que la mejor forma de lograr esos objetivos es 
revisar nuevamente el Convenio, 

Convienen lo que sigue: 

Artículo 1 
Objeto del Convenio; constitución de una Unión; 

Sede de la Unión 

1) El presente Convenio tiene como objeto reconocer y garan-
tizar un derecho al obtentor de una variedad vegetal nueva o a su 
causahabiente (designado en adelante por la expresión “el obten-
tor”) en las condiciones que se definen a continuación. 
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2) Los Estados parte del presente Convenio (denominado en 
adelante “Estados de la Unión”) se constituyen en una Unión para 
la Protección de los Obtenciones Vegetales. 

3) La sede de la Unión y de sus órganos permanentes se esta-
blece en Ginebra. 

Artículo 2 

1) Cada Estado de la Unión puede reconocer el derecho del 
obtentor previsto por el presente Convenio mediante la concesión 
de un título de protección particular o de una patente. No obstante, 
todo Estado de la Unión, cuya legislación nacional admita la protec-
ción en ambas formas, deberá aplicar solamente una de ellas a un 
mismo género o una misma especie botánica. 

2) Cada Estado de la Unión podrá limitar la aplicación de pre-
sente Convenio, dentro de un género o de una especie, a las varie-
dades que tengan un sistema particular de reproducción o de mul-
tiplicación o cierta utilización final. 

Artículo 3 
Trato nacional; reciprocidad 

1) Las personas naturales y jurídicas con domicilio o residen-
cia en uno de los Estados de la Unión gozarán en los otros Estados 
de la Unión, en lo que al reconocimiento y a la protección de dere-
cho de obtentor se refiere, del trato que las leyes respectivas de di-
chos Estados conceden o concedan a sus nacionales, sin perjuicio de 
los derechos especialmente previstos por el presente Convenio y a 
condición de cumplir las condiciones y formalidades impuestas a 
los nacionales. 

2) Los nacionales de los Estados de la Unión que no tengan 
domicilio o residencia en uno de dichos Estados, gozarán igual-
mente de los mismos derechos, a condición de satisfacer las obliga-
ciones que pueden serles impuestas con vistas a permitir el examen 
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de las variedades que hayan obtenido, así como el control de su 
multiplicación. 

3) Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 1) y 2), todo 
Estado de la Unión, que aplique el presente Convenio a un género 
o una especie determinado tendrá la facultad de limitar el beneficio 
de la protección a los nacionales del Estado de la Unión que aplique 
el Convenio a ese género o especie y a las personas naturales y jurí-
dicas con domicilio o residencia en uno de dichos Estados. 

Artículo 4 
Géneros y especies botánicos que deben o pueden protegerse 

1) El presente Convenio es aplicable a todos los géneros y es-
pecies botánicos. 

2) Los Estados de la Unión se comprometen a adoptar todas 
las medidas necesarias para aplicar progresivamente las disposicio-
nes del presente Convenio al mayor número posible de géneros y 
especies botánicos. 

3) a) A la entrada en vigor del presente Convenio en su terri-
torio, cada Estado de la Unión aplicará las disposiciones del Conve-
nio a cinco géneros o espacios, como mínimo. 

b) Cada Estado de la Unión deberá aplicar a continuación di-
chas disposiciones a otros géneros o especies, en los siguientes pla-
zos a partir de la entrada en vigor del presente Convenio en su te-
rritorio: 

i) En un plazo de tres años, a diez géneros o especies en total 
por lo menos; 

ii) En un plazo de seis años, a dieciocho géneros o especies en 
total por lo menos; 
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iii) En un plazo de ocho años, a veinticuatro o especies en total 
por lo menos. 

c) Cuando un Estado de la Unión límite la aplicación del pre-
sente Convenio dentro de un género o una especie, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 2.2), ese género o especie, no obs-
tante, se considerará como un género o una especie a los efectos de 
los párrafos a) y b). 

4) Previa petición de un Estado que tenga intención de ratifi-
car, aceptar, o aprobar el presente Convenio o adherirse al mismo, 
con el fin de tener en cuenta las condiciones económicas o ecológicas 
especiales de este Estado, el Consejo podrá decidir, en favor de di-
cho Estado, reducir los números mínimos previstos en el párrafo 3), 
prolongar los plazos previstos en dicho párrafo, o ambos. 

5) Previa petición de un Estado de la Unión, con el fin de tener 
en cuenta las dificultades especiales que encuentre dicho Estado 
para cumplir las obligaciones previstas en el párrafo 3) b), el Con-
sejo podrá decidir, en favor de dicho Estado, prolongar los plazos 
previstos en el párrafo 3) b). 

Artículo 5 
Derechos protegidos: ámbito de la protección 

1) El derecho concedido al obtentor tendrá como efecto some-
ter a su autorización previa. 

- La producción con fines comerciales. 

- La puesta a la venta. 

- La comercialización del material de reproducción o de mul-
tiplicación vegetativa, en su calidad de tal, de la variedad. 

El material de multiplicación vegetativa abarca las plantas en-
teras. El derecho del obtentor se extiende a las plantas ornamentales 
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o a las partes de dichas plantas que normalmente son comercializa-
das para fines distintos de la multiplicación, en el caso de que utili-
cen comercialmente como material de multiplicación con vistas a la 
producción de platas ornamentarles o de flores cortadas. 

2) El obtentor podrá subordinar su autorización a condiciones 
definidas por él mismo. 

3) No será necesaria la autorización del obtentor para emplear 
la variedad como origen inicial de variación con vistas a la creación 
de otras variedades, ni para la comercialización de éstas. En cambio, 
se requerirá dicha autorización cuando se haga necesario el empleo 
repetido de la variedad para la producción comercial de otra varie-
dad. 

4) Cada Estado de la Unión, bien sea en su propia legislación 
o en acuerdos especiales tales como los que se mencionan en el Ar-
tículo 29, podrá conceder a los obtentores, para ciertos géneros o 
especies botánicos, un derecho más amplio que el que se define en 
el párrafo I) del presente artículo, el cual podrá extenderse especial-
mente hasta el producto comercializado. Un Estado de la Unión que 
conceda tal derecho tendrá la facultad de limitar su beneficio a los 
nacionales de los Estados de la Unión que concedan un derecho 
idéntico, así como a las personas naturales o jurídicas con domicilio 
o residencia en uno de dichos Estados. 

Artículo 6 
Condiciones requeridas para beneficiarse de la protección 

1) El obtentor gozará de la protección prevista por el presente 
Convenio cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Sea cual sea el origen, artificial o natural, de la variación 
inicial que ha dado lugar a la variedad, ésta debe poder distinguirse 
claramente por uno o varios caracteres importantes de cualquier 
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otra variedad, cuya existencia sea notoriamente conocida en el mo-
mento en que se solicite la protección. Esta notoriedad podrá esta-
blecerse por diversas referencias, tales como cultivo o comercializa-
ción ya en curso, inscripción efectuada o en trámite en un registro 
oficial de variedades, presencia en una colección de referencia o des-
cripción precisa en una publicación. Los caracteres que permitan 
definir y distinguir una variedad deberán poder reconocidos y des-
critos con precisión. 

b) En la fecha de presentación de la solicitud de protección en 
un Estado de la Unión, la variedad: 

i) No deberá haber sido ofrecida en venta o comercializada, 
con el consentimiento del obtentor, en el territorio de dicho Estado 
o, si la legislación de ese Estado lo prevé, no haberlo sido desde hace 
más de un año; y, 

ii) No deberá haber sido ofrecida en venta o comercializada, 
en el territorio de cualquier otro Estado, con el consentimiento del 
obtentor, por un período anterior superior a seis años en el caso de 
las vides, árboles forestales, árboles frutales y árboles ornamentales, 
con inclusión, en cada caso, de sus portainjertos, o por un período 
anterior superior a cuatro años en el caso de otras plantas. 

Todo ensayo de la variedad que no contenga oferta de venta 
o de comercialización no se opone al derecho a la protección. El he-
cho de que la variedad se haya hecho notoria por medios distintos 
a la oferta de venta o a la comercialización tampoco se opone al de-
recho del obtentor a la protección. 

c) La variedad deberá ser suficientemente homogénea, te-
niendo en cuenta las particularidades que presente su reproducción 
sexuada o su multiplicación vegetativa. 
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d) La variedad deberá ser estable en sus caracteres esenciales, 
es decir deberá permanecer conforme a su definición después de re-
producciones o multiplicaciones sucesivas o, cuando el obtentor 
haya definido un ciclo particular de reproducciones o de multipli-
caciones, al final de cada ciclo. 

e) La variedad deberá recibir una denominación conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 13. 

2) La concesión de protección solamente podrá depender de 
las condiciones antes mencionadas, siempre que el obtentor haya 
satisfecho las formalidades previstas por la legislación nacional del 
Estado de la Unión en el que se presente la solicitud de protección, 
incluido el pago de las tasas. 

Artículo 7 
Examen oficial de variedades; protección provisional 

1) Se concederá la protección después de un examen de la va-
riedad en función de los criterios definidos en el Artículo 6. Ese exa-
men deberá ser apropiado a cada género o especie botánico. 

2) A la vista de dicho examen, los servicios competentes de 
cada Estado de la Unión podrán exigir del obtentor todos los docu-
mentos, informaciones, plantones o semillas necesarios. 

3) Cualquier Estado de la Unión podrá adoptar medidas des-
tinadas a defender al obtentor contra maniobras abusivas de terce-
ros, que pudieran producirse durante el período comprendido entre 
la presentación de la solicitud de protección y la decisión correspon-
diente. 
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Artículo 8 
Duración de la protección 

El derecho otorgado al obtentor tiene una duración limitada. 
Esta no podrá ser inferior a quince años a partir de la fecha de con-
cesión del título de protección. Para las vides, los árboles forestales, 
los árboles frutales y los árboles ornamentales, con inclusión, en 
cada caso, de sus portainjertos, la duración de protección no podrá 
ser inferior a dieciocho años a partir de dicha fecha. 

Artículo 9 
Limitación del ejercicio de los derechos protegidos 

1) El libre ejercicio del derecho exclusivo concedido al obten-
tor sólo podrá limitarse por razones de interés público. 

2) Cuando esa limitación tenga lugar para asegurar la difusión 
de la variedad, el Estado de la Unión interesado deberá adoptar to-
das las medidas necesarias para que el obtentor reciba una remune-
ración equitativa. 

Artículo 10 
Nulidad y caducidad de los derechos protegidos 

1) Será declarado nulo el derecho del obtentor, de conformi-
dad con las disposiciones de la legislación nacional de cada Estado 
de la Unión, si se comprueba que las condiciones fijadas en el Ar-
tículo 6.1) a) y b) no fueron efectivamente cumplidas en el momento 
de la concesión del título de protección. 

2) Será privado de su derecho el obtentor que no esté en con-
diciones de presentar a la autoridad competente el material de re-
producción o de multiplicación que permita obtener la variedad con 
sus caracteres, tal como hayan sido definidos en el momento en el 
que se concedió la protección. 

3) Podrá ser privado de su derecho el obtentor: 
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a) Que no presente a la autoridad competente, en un plazo 
determinado y tras haber sido requerido para ello, el material de 
reproducción o de multiplicación, los documentos e informaciones 
estimados necesarios para el control de la variedad, o que no per-
mita la inspección de las medidas adoptadas para la conservación 
de la variedad: 

b) Que no haya abonado en los plazos determinados las tasas 
devengadas, en su caso, para el mantenimiento en vigor de sus de-
rechos. 

4) No podrá anularse el derecho del obtentor ni podrá ser des-
provisto de su derecho por motivos distintos de los mencionados en 
el presente artículo. 

Artículo 11 
Libre elección del Estado de la Unión en el que se  
presenta la primera solicitud; solicitudes en otros  

Estados de la Unión; independencia de la protección en 
diferentes Estados de la Unión 

1) El obtentor tendrá la facultad de elegir el Estado de la Unión 
en el que desea presentar su primera solicitud de protección. 

2) El obtentor podrá solicitar la protección de su derecho en 
otros Estados de la Unión, sin esperar a que se le haya concedido un 
título de protección por el Estado de la Unión en el que se presentó 
la primera solicitud. 

3) La protección solicitada en diferentes Estados de la Unión 
por personas naturales o jurídicas admitidas bajo el beneficio del 
presente Convenio, será independiente de la protección obtenida 
para la misma variedad en los demás Estados, aunque no pertenez-
can a la Unión. 
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Artículo 12 
Derecho de prioridad 

1) El obtentor que haya presentado regularmente una solici-
tud de protección en uno de los Estados de la Unión, gozará de un 
derecho de prioridad durante un plazo de doce meses para efectuar 
la presentación en los demás Estados de la Unión. Este plazo se cal-
culará a partir de la fecha de presentación de la primera solicitud. 
No estará comprendido en dicho plazo el día de la presentación. 

2) Para beneficiarse de lo dispuesto en el párrafo 1), la nueva 
presentación deberá comprender una petición de protección, la 
reivindicación de la prioridad de la primera solicitud y, en un plazo 
de tres meses, una copia de los documentos que constituyan esa so-
licitud, certificada por la administración que la haya recibido. 

3) El obtentor dispondrá de un plazo de cuatro años, tras la 
expiración del plazo de prioridad, para suministrar al Estado de la 
Unión en el haya presentado una petición de protección en las con-
diciones previstas en el párrafo 2), los documentos complementa-
rios y el material requerido por las leyes y reglamentos de dicho 
Estado. No obstante, este Estado podrá exigir en un plazo apro-
piado el suministro de documentos complementarios y de material, 
si la solicitud cuya prioridad se reivindica ha sido rechazada o reti-
rada. 

4) No se oponen a la presentación efectuada en las condicio-
nes antes mencionadas los hechos acaecidos en el plazo fijado en el 
párrafo 1), tales como otra presentación, la publicidad del objeto de 
la solicitud o su explotación. Esos hechos no podrán ser origen de 
ningún derecho en beneficio de terceros ni de ninguna posesión per-
sonal. 
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Artículo 13 
Denominación de la variedad 

1) La variedad será designada por una denominación desti-
nada a ser su designación genérica. Cada Estado de la Unión se ase-
gurará que, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4), ningún 
derecho relativo a la designación registrada como denominación de 
la variedad obstaculice la libre utilización de la denominación en 
relación con la variedad, incluso después de la expiración de la pro-
tección. 

2) La denominación deberá permitir la identificación de la va-
riedad. No podrá componerse únicamente de cifras salvo cuando 
sea una práctica establecida para designar variedades. No deberá 
ser susceptible de inducir a error o de prestarse a confusión sobre 
las características, el valor o la identidad de la variedad o sobre la 
identidad del obtentor. En particular, deberá ser diferente de cual-
quier denominación que designe, en cualquiera de los Estados de la 
Unión, una variedad preexistente de la misma especie botánica o de 
una especie semejante. 

3) La denominación de la variedad se depositará por el obten-
tor en el servicio previsto en el Artículo 30.1) b). Si se comprueba 
que esa denominación no responde a las exigencias del párrafo 2), 
dicho servicio denegará el registro y exigirá que el obtentor pro-
ponga otra denominación, en un plazo determinado. La denomina-
ción se registrará al mismo tiempo que se conceda el título de pro-
tección, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7. 

4) No se atentará contra los derechos anteriores de terceros. 
Si, en virtud de un derecho anterior, la utilización de la denomina-
ción de una variedad está prohibida a una persona que, de confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo 7), está obligada a utilizarla, el 
servicio previsto en el Artículo 30.1) b) exigirá que el obtentor pro-
ponga otra denominación para la variedad. 
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5) Una variedad sólo podrá depositarse en el Estados de la 
Unión bajo la misma denominación. El servicio previsto en el Ar-
tículo 30.1) b) estará obligado a registrar la denominación así depo-
sitada, a menos que compruebe la inconveniencia de esa denomina-
ción en su Estado. En ese caso, podrá exigir que el obtentor pro-
ponga otra denominación. 

6) El servicio previsto en el Artículo 30.1) b) deberá asegurar 
la comunicación a los demás servicios de las informaciones relativas 
a las denominaciones de variedades, en especial del depósito, regis-
tro y anulación de denominaciones. Todo servicio previsto en el Ar-
tículo 30.1) b) podrá transmitir sus observaciones eventuales sobre 
el registro de una denominación al servicio que la haya comuni-
cado. 

7) El que, en uno de los Estados de la Unión, proceda a la 
puesta en venta o a la comercialización del material de reproduc-
ción o de multiplicación vegetativo de una variedad protegida en 
ese Estado, estará obligado a utilizar la denominación de esa varie-
dad incluso después de la expiración de la protección de esa varie-
dad, siempre que, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4), 
no se opongan a esa utilización derechos anteriores. 

8) Cuando una variedad se ofrezca a la venta o se comercia-
lice, estará permitido asociar una marca de fábrica o de comercio, 
un nombre comercial o una indicación similar a la denominación 
registrada de la variedad. Si tal indicación se asociase de esta forma, 
la denominación deberá, no obstante, ser fácilmente reconocible. 

Artículo 14 
Protección independiente de las medidas reguladoras de la 

producción, la certificación y la comercialización 

1) El derecho reconocido al obtentor en virtud de las disposi-
ciones del presente Convenio es independiente de las medidas 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 52 

adoptadas en cada Estado de la Unión para reglamentar la produc-
ción, certificación y comercialización de las semillas y plantones. 

2) No obstante, estas medidas deberán evitar, en todo lo posi-
ble, obstaculizar la aplicación de las disposiciones del presente Con-
venio. 

Artículo 15 
Órganos de la Unión 

Los órganos permanentes de la Unión son: 

a) El Consejo; 

b) La Secretaría General, denominada Oficina de la Unión In-
ternacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales. 

Artículo 16 
Composición del Consejo; número de votos 

1) El Consejo estará compuesto por representantes de los Es-
tados de la Unión. Cada Estado de la Unión nombrará un represen-
tante en el Consejo y un suplente. 

2) Los representantes o suplentes podrán estar acompañados 
por adjuntos o consejeros. 

3) Cada Estado de la Unión dispondrá de un voto en el Con-
sejo. 

Artículo 17 
Admisión de observadores en las reuniones del Consejo 

1) Los Estados no miembros de la Unión, signatarios de la pre-
sente Acta serán invitados a las reuniones del Consejo en calidad de 
observadores. 
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2) También podrá invitarse a otros observadores o expertos a 
dichas reuniones. 

Artículo 18 
Presidente y Vicepresidente del Consejo 

1) El Consejo elegirá entre sus miembros un Presidente y un 
Vicepresidente primero. Podrá elegir otros Vicepresidentes. El Vi-
cepresidente primero sustituirá de derecho al Presidente en caso de 
ausencia. 

2) El mandato del Presidente será de tres años. 

Artículo 19 
Sesiones del Consejo 

1) El Consejo se reunirá por convocatoria de su Presidente. 

2) Celebrará una sesión ordinaria una vez al año. Además, el 
Presidente podrá reunir al Consejo por propia iniciativa; deberá re-
unirlo en un plazo de tres meses cuando lo solicite un tercio, por lo 
menos, de los Estados de la Unión. 

Artículo 20 
Reglamento del Consejo; 

Reglamento administrativo y financiera de la Unión 

El Consejo establecerá su Reglamento y el Reglamento admi-
nistrativo y financiero de la Unión. 

Artículo 21 
Atribuciones del Consejo 

Las atribuciones del Consejo serán las siguientes: 

a) Estudiar las medidas adecuadas para asegurar la salva-
guardia de la Unión y favorecer su desarrollo; 
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b) Nombrar al Secretario General y, si lo considera necesario, 
un Secretario General Adjunto; fijar las condiciones de su nombra-
miento; 

c) Examinar el informe anual de actividades de la Unión y ela-
borar el programa de sus trabajos futuros; 

d) Dar al Secretario General, cuyas atribuciones se fijan en el 
Artículo 23, todas las directrices necesarias para el cumplimiento de 
las funciones de la Unión; 

e) Examinar y aprobar el presupuesto de la Unión y, de con-
formidad con lo dispuesto en el Artículo 26, fijar la contribución de 
cada Estado de la Unión; 

f) Examinar y aprobar las cuentas presentadas por el Secreta-
rio General; 

g) Fijar, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 27, la 
fecha y lugar de las conferencias previstas en dicho artículo y adop-
tar las medidas necesarias para su preparación; 

h) De manera general, adoptar todas las decisiones necesarias 
para el buen funcionamiento de la Unión. 

Artículo 22 
Mayoría requeridas para las decisiones del Consejo 

Toda decisión del Consejo se adoptará por mayoría simple de 
los miembros presentes y votantes; no obstante, toda decisión del 
Consejo en virtud de los Artículos 4.4), 20, 21) e), 26.5) b), 27.1), 28.3) 
o 32.3) se adoptará por mayoría de tres cuartos de los miembros 
presentes y votantes. La abstención no se considerará como voto. 
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Artículo 23 
Atribuciones de la Oficina de la Unión; responsabilidades del 

Secretario General; nombramiento de funcionarios 

1) La Oficina de la Unión ejecutará todas las atribuciones que 
le sean conferidas por el Consejo. Estará dirigida por el Secretario 
General. 

2) El Secretario General será responsable ante el Consejo; ase-
gurará la ejecución de las decisiones del Consejo. Someterá el pre-
supuesto a la aprobación del Consejo y asegurará su ejecución. 
Anualmente rendirá cuentas al Consejo sobre su gestión y le pre-
sentará un informe sobre las actividades y la situación financiera de 
la Unión. 

3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 21.b), las condi-
ciones de nombramiento y de empleo de los miembros del personal 
necesario para el buen funcionamiento de la Oficina de la Unión se 
fijarán por el Reglamento administrativo y financiero previsto en el 
Artículo 20. 

Artículo 24 
Estatuto jurídico 

1) La Unión tendrá personalidad jurídica. 

2) En el territorio de cada Estado de la Unión, y de conformi-
dad con las leyes de este Estado, la Unión tendrá la capacidad jurí-
dica necesaria para lograr sus objetivos y ejercer sus funciones. 

3) La Unión concertará un acuerdo de sede con la Confedera-
ción Suiza. 
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Artículo 25 
Verificación de cuentas 

La verificación de las cuentas de la Unión estará asegurada 
por un Estado de la Unión, de conformidad con las modalidades 
previstas en el Reglamento administrativo y financiero contem-
plado en el Artículo 20. Ese Estado será designado por el Consejo, 
con su consentimiento. 

Artículo 26 
Finanzas 

1) Los gastos de la Unión estarán cubiertos: 

- Por las contribuciones anuales de los Estados de la Unión; 

- Por la remuneración de prestación de servicios; 

- Por ingresos diversos. 

2) a) La parte de cada Estado de la Unión en el total de las 
contribuciones anuales se determinará por referencia al importe to-
tal de los gastos a cubrir mediante contribuciones de los Estados de 
la Unión y al número de unidades de contribución que le sea apli-
cable en virtud del párrafo 3). Dicha parte se calculará de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo 4). 

b) El número de unidades de contribución se expresará en nú-
meros enteros o en fracciones de unidad, a condición de que ese nú-
mero no sea inferior a un quinto. 

3) a) En lo que concierne a todo Estado que sea parte de la 
Unión en la fecha de entrada en vigor de la presente Acta respecto 
a ese Estado, le será aplicable el mismo número de unidades de con-
tribución que el que le era aplicable, inmediatamente antes de dicha 
fecha en virtud del Convenio de 1961 modificado por el Acta adi-
cional de 1972. 
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b) En lo que concierne a cualquier otro Estado, en el momento 
de su adhesión a la Unión, indicará el número de unidades de con-
tribución que le sea aplicable mediante una declaración dirigida al 
Secretario General. 

c) Todo Estado de la Unión podrá indicar, en cualquier mo-
mento, mediante una declaración dirigida al Secretario General, un 
número de unidades de contribución diferente del que le sea apli-
cable en virtud de los párrafos a) o b) antes mencionados. Si la de-
claración se hace durante los seis primeros meses del año civil, la 
misma surtirá efectos a principios del año civil siguiente; en el caso 
contrario, surtirá efectos a principios del segundo año civil que siga 
al año durante el que se hizo la declaración. 

4) a) Para cada ejercicio presupuestario, la cuantía de una uni-
dad de contribución será igual al importe total de los gastos a cubrir 
durante ese ejercicio mediante contribuciones de los Estados de la 
Unión divida por el número total de unidades aplicable a esos Esta-
dos. 

b) La cuantía de la contribución de cada Estado de la Unión 
será igual al importe de una unidad de contribución multiplicada 
por el número de unidades aplicable a dicho Estado. 

5) a) Un Estado de la Unión atrasado en el pago de sus contri-
buciones no podrá ejercer su derecho de voto en el Consejo - sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo b) - si la cuantía de su atraso 
es igual o superior a la de las contribuciones que adeude por los dos 
últimos años completos transcurridos. La suspensión del derecho 
de voto no liberará a ese Estado de sus obligaciones y no le privará 
de los demás derechos derivados del presente Convenio. 

b) El Consejo podrá autorizar a dicho Estado a conservar el 
ejercicio de su derecho de voto mientras considere que el atraso es 
debido a circunstancias excepcionales e inevitables. 
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Artículo 27 
Revisión del Convenio 

1) El presente Convenio podrá ser revisado por una conferen-
cia de Estados de la Unión. La convocatoria de tal conferencia será 
decidida por el Consejo. 

2) La conferencia sólo deliberará válidamente si están repre-
sentados en ella la mitad por lo menos de los Estados de la Unión. 
Para ser adoptado, el texto revisado del Convenio deberá contar con 
una mayoría de cinco sextos de los Estados de la Unión representa-
dos en la Conferencia. 

Artículo 28 
Idiomas utilizados por la Oficina y en las reuniones del Consejo 

1) La Oficina de la Unión utilizará los idiomas alemán, francés 
e inglés en el cumplimiento de sus misiones. 

2) Las reuniones del Consejo, así como las Conferencias de re-
visión se celebrarán en esos tres idiomas. 

3) Cuando sea necesario, el Consejo podrá decidir que se uti-
licen otros idiomas. 

Artículo 29 
Acuerdos especiales para la protección  

de las obtenciones vegetales 

Los Estados de la Unión se reservan la facultad de concertar 
entre ellos acuerdos especiales para la protección de las obtenciones 
vegetales, siempre que dichos acuerdos no contravengan las dispo-
siciones del presente Convenio. 
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Artículo 30 
Aplicación del Convenio a nivel nacional; acuerdos especiales 

para la utilización común de los servicios encargados del examen 

1) Cada Estado de la Unión adoptará todas las medidas nece-
sarias para la aplicación del presente Convenio y, especialmente: 

a) Preverá los recursos legales apropiados que permitan la de-
fensa eficaz de los derechos previstos en el presente Convenio; 

b) Establecerá un servicio de protección de las obtenciones ve-
getales o encargará a un servicio ya existente de esa protección; 

c) Asegurará la comunicación al público de las informaciones 
relativas a esa protección y, como mínimo, la publicación periódica 
de la lista de títulos de protección otorgados. 

2) Podrán concertarse acuerdos, especiales entre los servicios 
competentes de los Estados de la Unión, para la utilización común 
de servicios encargados de proceder al examen de las variedades, 
previsto en el Artículo 7, y a la recopilación de colecciones y docu-
mentos de referencia necesarios. 

3) Queda entendido que, en el momento del depósito de su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
cada Estado deberá estar en condiciones de dar efecto a las disposi-
ciones del presente Convenio, de conformidad con su legislación in-
terna. 

Artículo 31 
Firma 

La presente Acta queda abierta a la firma de todo Estado de 
la Unión y de cualquier otro Estado representado en la Conferencia 
Diplomática que adoptó la presente Acta. Estará abierta a la firma 
hasta el 31 de octubre de 1979. 
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Artículo 32 
Ratificación, aceptación o aprobación; adhesión 

1) Todo Estado expresará su consentimiento a obligarse por la 
presente Acta, mediante el depósito: 

a) De un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, 
si ha firmado la presente Acta; 

b) De un instrumento de adhesión, si no ha firmado la pre-
sente Acta. 

2) Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión se depositarán en poder del Secretario General. 

3) Todo Estado que no sea miembro de la Unión y que no haya 
firmado la presente Acta, antes de depositar su instrumento de ad-
hesión, solicitará la opinión del Consejo sobre la conformidad de su 
legislación con las disposiciones de la presente Acta. Si la decisión 
haciendo oficio de opinión es positiva, podrá depositarse el instru-
mento de adhesión. 

Artículo 33 
Entrada en vigor; imposibilidad de adherirse  

a los textos anteriores 

1) La presente Acta entrará en vigor un mes después de que 
hayan sido cumplidas las dos condiciones siguientes: 

a) El número de instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión depositados es de cinco, por lo menos; 

b) Por lo menos tres de dichos instrumentos han sido deposi-
tados por Estados parte en el Convenio de 1961. 

2) Respecto a cualquier otro Estado que deposite su instru-
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión después 
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de que hayan sido cumplidas las condiciones previstas en el párrafo 
1) a) y b), la presente Acta entrará en vigor un mes después del de-
pósito de su instrumento. 

3) Después de la entrada en vigor de la presente Acta de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo 1), ya no podrá adherirse 
ningún Estado al Convenio de 1961 modificado por el Acta adicio-
nal de 1972. 

Artículo 34 
Relaciones entre Estados obligados por textos diferentes 

1) Todo Estado de la Unión que, en la fecha de entrada en vi-
gor de la presente Acta a su respecto, esté obligado por el Convenio 
de 1961 modificado por el Acta adicional de 1972, continuará apli-
cando, en sus relaciones con cualquier otro Estado de la Unión no 
obligado por la presente Acta, dicho Convenio modificado por la 
mencionada Acta adicional hasta que la presente Acta entre tam-
bién en vigor con respecto a ese otro Estado. 

2) Todo Estado de la Unión no obligado por la presente Acta 
(el primer Estado) podrá declarar, mediante una notificación diri-
gida al Secretario General, que aplicará el Convenio de 1961 modi-
ficado por el Acta adicional de 1972 en sus relaciones con cualquier 
Estado obligado por la presente Acta que se convierta en miembro 
de la Unión, ratificando, aceptando o aprobando la presente Acta o 
adhiriéndose a la misma (el segundo Estado). Una vez expirado el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de esa notificación y hasta 
la entrada en vigor de la presente Acta a su respecto, el primer Es-
tado aplicará el Convenio de 1961 modificado por el Acta adicional 
de 1972 en sus relaciones con el segundo Estado, en tanto que éste 
aplicará la presente Acta en sus relaciones con el primer Estado. 
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Artículo 35 
Comunicaciones relativas a los géneros y especies protegidos, 

informaciones que deberán publicarse 

1) En el momento del depósito de su instrumento de ratifica-
ción, aceptación o aprobación de la presente Acta o de adhesión a 
ésta, cada Estado que no sea ya miembro de la Unión notificará al 
Secretario General la lista de los géneros y especies a los que apli-
cará las disposiciones del presente Convenio en el momento de la 
entrada en vigor de la presente Acta a su respecto. 

2) Sobre la base de comunicaciones recibidas del Estado de la 
Unión afectado, el Secretario General publicará informaciones so-
bre: 

a) Toda extensión de la aplicación de las disposiciones del pre-
sente Convenio a otros géneros y especies después de la entrada en 
vigor de la presente Acta a su respecto; 

b) Toda utilización de la facultad prevista en el Artículo 3.3); 

c) La utilización de toda facultad concedida por el Consejo en 
virtud del Artículo 4.4) o 5); 

d) Toda utilización de la facultad prevista en la primera frase 
del Artículo 5.4), precisando la naturaleza de los derechos más am-
plios y especificando los géneros y especies a los que se aplican esos 
derechos; 

e) Toda utilización de la facultad prevista en la segunda frase 
del Artículo 5.4); 

f) El hecho de que la ley de ese Estado contenga una disposi-
ción permitida en virtud del Artículo 6.1) b) i) y la duración del 
plazo concedido; 
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g) La duración del plazo contemplado en el Artículo 8, si di-
cho plazo es superior a los quince años, o dieciocho, según el caso, 
que prevé dicho Artículo. 

Artículo 36 
Territorios 

1) Todo Estado podrá declarar en su instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, o podrá informar al Secre-
tario General, mediante escrito en cualquier momento posterior, 
que la presente Acta es aplicable a la totalidad o a parte de los terri-
torios designados en la declaración o la notificación. 

2) Todo Estado que haya hecho tal declaración o efectuado tal 
notificación podrá notificar al Secretario General, en cualquier mo-
mento, que la presente Acta cesa de ser aplicable en la totalidad o 
en parte de esos territorios. 

3) a) Toda declaración formulada en virtud del párrafo 1) sur-
tirá efecto en la misma fecha que la ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión en cuyo instrumento se haya incluido, y toda noti-
ficación efectuada en virtud de ese párrafo surtirá efecto tres meses 
después de su notificación por el Secretario General. 

b) Toda notificación efectuada en virtud del párrafo 2) surtirá 
efecto doce meses después de su recepción por el Secretario Gene-
ral. 

Artículo 37 
Derogación para la protección bajo dos formas 

1) Sin perjuicio de los dispuesto en el Artículo 2.1), todo Es-
tado que antes de la expiración del plazo durante el que la presente 
Acta está abierta a la firma, prevea la protección bajo las diferentes 
formas mencionadas en el Artículo 2.1) para un mismo género o una 
misma especie, podrá continuar previéndola si, en el momento de 
la firma de la presente Acta o de la presentación de su instrumento 
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de ratificación, aceptación o aprobación de la presente Acta o de ad-
hesión a ésta, notifica ese hecho al Secretario General. 

2) Si en un Estado de la Unión al que se aplique el párrafo 1), 
se solicita la protección en virtud de la legislación sobre patentes, 
dicho Estado podrá, sin perjuicio de los dispuesto en el Artículo 6.1) 
a) y b) y en el Artículo 8, aplicar los criterios de patentabilidad y la 
duración de la protección de la legislación sobre patentes a las va-
riedades protegidas en virtud de esa ley. 

3) Dicho Estado podrá notificar al Secretario General, en cual-
quier momento, el retiro de su notificación hecha en conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 1). Tal retiro surtirá efecto en la fecha 
indicada por ese Estado en su notificación de retiro. 

Artículo 38 
Limitación transitoria de la exigencia de novedad 

Sin perjuicio de los dispuesto en el Artículo 6, todo Estado de 
la Unión tendrá la facultad, sin que de ello se deriven obligaciones 
para los demás Estados de la Unión, de limitar la exigencia de no-
vedad prevista en el artículo mencionado, por lo que se refiere a las 
variedades de reciente creación existentes en el momento en que di-
cho Estado aplique por primera vez las disposiciones del presente 
Convenio al género o la especie a la que pertenezcan tales varieda-
des. 

Artículo 39 
Mantenimiento de los derechos adquiridos 

El presente Convenio no atentará en modo alguno contra los 
derechos adquiridos bien en virtud de legislaciones nacionales de 
los Estados de la Unión, bien como consecuencia de acuerdos con-
certados entre esos Estados. 
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Artículo 40 
Reservas 

No se admitirá ninguna reserva al presente Convenio. 

Artículo 41 
Duración y denuncia del Convenio 

1) El presente Convenio se concluye sin limitación de dura-
ción. 

2) Todo Estado de la Unión podrá denunciar el presente Con-
venio mediante una notificación dirigida al Secretario General. El 
Secretario General notificará sin demora la recepción de esa notifi-
cación a todos los Estados de la Unión. 

3) La denuncia surtirá efecto a la expiración del año civil si-
guiente a aquel en el que se recibió la notificación por el Secretario 
General. 

4) La denuncia no atentará en modo alguno contra los dere-
chos adquiridos respecto a una variedad en el marco del presente 
Convenio antes de la fecha en la que surta efecto la denuncia. 

Artículo 42 
Idiomas; funciones de depositario 

1) La presente Acta se firma en un ejemplar original en los 
idiomas francés, inglés y alemán, considerándose auténtico el texto 
francés en caso de diferencias entre los textos. Dicho ejemplar que-
dará depositado en poder del Secretario General. 

2) El Secretario General transmitirá dos copias certificadas de 
la presente Acta a los Gobiernos de los Estados representados en la 
Conferencia Diplomática que la adoptó y al Gobierno de cualquier 
otro Estado que así lo solicite. 

3) Tras consulta con los Gobiernos de los Estados interesados 
que estuvieran representados en dicha Conferencia, el Secretario 
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General establecerá textos oficiales en árabe, español, italiano, japo-
nés y neerlandés y en los otros idiomas que el Consejo pueda desig-
nar. 

4) El Secretario General registrará la presente Acta en la Secre-
taría de las Naciones Unidas. 

5) El Secretario General notificará a los Gobiernos de los Esta-
dos de la Unión y de los Estados que, sin ser miembros de la Unión, 
estuvieran representados en la Conferencia Diplomática que adoptó 
la presente Acta, las firmas de este Acta, el depósito de los instru-
mentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, toda no-
tificación recibida en virtud de los Artículos 34.2), 36.1) o 2), 37.1) o 
3) o 41.2) y toda declaración formulada en virtud del Artículo 36.1). 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobada por la Honorable Cámara de Senadores el veinti-
cinco de julio del año un mil novecientos noventa y seis y por la 
Honorable Cámara de Diputados, sancionándose la Ley, el quince 
de octubre del año un mil novecientos noventa y seis. 

 Atilio Martínez Casado Miguel Abdón Saguier 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 

 Nelson Javier Vera Villar Nilda Estigarribia 
 Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 

Asunción, 14 de noviembre de 1996. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Juan Carlos Wasmosy 

 
Rubén Melgarejo Lanzoni 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.007/96 

QUE APRUEBA EL ACUERDO MODIFICATORIO DEL 
CONVENIO SOBRE TRANSPORTES AÉREOS REGULARES 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el Acuerdo Modificatorio del Conve-
nio sobre Transportes Aéreos Regulares, suscrito entre la República 
del Paraguay y la República de Bolivia, el 10 de abril de 1958, cuyo 
texto es como sigue: 

“Asunción, 8 de mayo de 1996 

N.R. No. 2/96 

Señor Embajador: 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia para pro-
poner que, en el marco del Convenio sobre Transportes Aéreos Re-
gulares suscrito entre la República del Paraguay y la República de 
Bolivia, el 10 de abril de 1958, y la Reunión de los Representantes de 
las autoridades aeronáuticas celebrada en la ciudad de la Paz, el día 
24 de abril de 1995, la modificación e inclusión de aspectos en el 
mencionado Convenio, conforme al siguiente detalle: 

El Artículo XIII del Acuerdo queda redactado de la siguiente 
forma: 
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1. La expresión “Autoridades Aeronáuticas” significará en el 
caso de la República del Paraguay, la Dirección Nacional de Aero-
náuticas Civil (DINAC) y en el caso de la República de Bolivia, el 
Ministerio de Desarrollo Económico a través de la Secretaría Nacio-
nal de Transporte, Comunicación y Aeronáutica Civil y mediante la 
Subsecretaría de Aeronáutica Civil o, en ambos casos las personas 
u organismos debidamente autorizados por las autoridades indica-
das. 

ARTÍCULO XIV 

Se introduce la cláusula de Seguridad de Aviación en el 
Acuerdo como Artículo XIV. 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

1. De conformidad con los derechos y obligaciones que les im-
pone el derecho internacional, las Partes Contratantes ratifican su 
obligación mutua de proteger la seguridad de la aviación civil con-
tra actos de interferencia ilícita en la medida que sean aplicables. 

2. Las Partes Contratantes se prestarán mutuamente toda la 
ayuda necesaria que soliciten para impedir actos de apoderamiento 
ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad 
de dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e ins-
talaciones de navegación aérea y toda otra amenaza contra la segu-
ridad de la aviación civil. 

3. Las Partes actuarán, en sus relaciones mutuas, de conformi-
dad con las disposiciones sobre seguridad de la aviación estableci-
das por la Organización de Aviación Civil Internacional y que se 
denominan Anexo al Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 
En la medida en que esas disposiciones sobre seguridad sean apli-
cables a las Partes, exigirán que los explotadores de aeronaves de su 
matrícula, o los explotadores tengan la oficina principal o residencia 
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permanente en su territorio, y los explotadores de aeropuertos si-
tuados en su territorio actúen de conformidad con dichas disposi-
ciones sobre seguridad de la aviación. 

4. Cada Parte Contratante conviene en que puede exigirse a 
dichos explotadores de aeronaves que observen las disposiciones de 
seguridad de la aviación que se menciona en el numeral 3, que pre-
cede, exigidas por la otra Parte Contratante para la entrada, salida 
o permanencia en el territorio de esa otra Parte Contratante. Cada 
Parte se asegurará de que en su territorio se aplican efectivamente 
medidas adecuadas para proteger a la aeronave e inspeccionará a 
los pasajeros, la tripulación, los efectos personales, el equipaje, la 
carga y los suministros de las aeronaves antes y durante el embar-
que o salida. 

Cada una de las Partes Contratantes estará, también, favora-
blemente predispuesta a atender toda solicitud de la otra Parte Con-
tratante de que adopte medidas especiales razonables de seguridad 
con el fin de afrontar una amenaza determinada. 

5. Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente 
de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles u otros actos ilícitos 
contra la seguridad de tales aeronaves, sus pasajeros y tripulación, 
aeropuertos e instalaciones de navegación aérea, las Partes Contra-
tantes se asistirán mutuamente facilitando las comunicaciones y 
otras medidas para poner término, en forma rápida y segura, a di-
cho incidente o amenaza. 

El Anexo B del Convenio queda redactado de la siguiente 
forma: 

SECCIÓN I 

Para el servicio de transporte aéreo internacional regular, en-
tre la República del Paraguay y la República de Bolivia, el Gobierno 
de Bolivia, de conformidad con lo establecido en el Párrafo 1, inciso 
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a) del Artículo II del Convenio, designa a la empresa de su naciona-
lidad “Lloyd Aéreo Boliviano S.A.M.” a efecto de explotar los “Ser-
vicios Convenidos”. 

SECCIÓN II 

Para el servicio de transporte aéreo internacional regular, en-
tre la República del Paraguay y la República de Bolivia, el Gobierno 
del Paraguay, de conformidad con lo establecido en el Párrafo 1, in-
ciso a) del Artículo II del Convenio, designa a la empresa de su na-
cionalidad “Líneas Aéreas Paraguayas S.A. (LAPSA)” a efecto de 
explotar los “Servicios Convenidos”. 

SECCIÓN III 
V. CUADRO DE RUTAS 

RUTAS DE LA REPÚBLICA DE BOLIVIA 

Desde Bolivia vía puntos intermedios en territorio boliviano a 
Asunción, en ambos sentidos y todo con derechos de tráfico con re-
lación al Paraguay. 

RUTAS DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

Desde Paraguay vía puntos intermedios en territorio para-
guayo a Santa Cruz en ambos sentidos y todo con derechos de trá-
fico con relación a Bolivia. 

VI. DERECHOS DE TRÁFICO 

Tercera y cuarta libertades. 

VII. FRECUENCIAS 

Se operará dos frecuencias semanales para cada aerolínea de-
signada evitando la superposición, con opción de incrementar una 
Tercera, bajo reciprocidad, previo análisis y autorización de las au-
toridades aeronáuticas respectivas. 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 71 

VIII. CAPACIDAD 

Las líneas aéreas designadas podrán operar con equipo de 
vuelo de fuselaje angosto y excepcionalmente por razones técnicas 
con otro equipo, limitándose en este caso la capacidad a 170 asien-
tos. 

IX. SERVICIO NO REGULAR 

a) Los permisos para los servicios Aéreos Internacionales No 
Regulares, exclusivos de carga o fletamento de pasajeros de Tercera 
y Cuarta Libertades podrán ser concedidos por las Autoridades Ae-
ronáuticas de ambos países cuando la oferta de vuelos No Regula-
res no afectaren los Servicios Regulares existentes y se haya recep-
cionado la solicitud por lo menos con 5 días calendario de anticipa-
ción a los vuelos, salvo casos especiales en función a la naturaleza 
de lo transportado. Dicha solicitud deberá contener: 

- Tipo de aeronave 

- Matrícula 

- No. de vuelo 

- Fecha y hora de salida y llegada en todas las escalas de la 
ruta. 

- Objeto del vuelo especificando remitente y consignatario en 
caso de carga y en caso de vuelo de pasajero el No. de los mismos, 
así como nombre y dirección de la Empresa que hará el manejo en 
tierra en ambos casos. 

b) Cada Parte Contratante velará que los tráficos embarcados 
correspondan a los permisos concedidos y a los acuerdos a que pu-
dieran arribar la Compañías Aéreas para cualquier tipo de explota-
ción conjunta. 
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X. ITINERARIOS Y HORARIOS 

Los itinerarios y horarios para los servicios de transporte aé-
reo regular serán presentados, a los fines de su aprobación, por 
parte de las Autoridades Aeronáuticas respectivas, en el plazo que 
determinen las leyes y Reglamentos de cada una de las Partes Con-
tratantes. 

XI. PREVISIONES COMPLEMENTARIAS 

a. MEDIO AMBIENTE 

Las Partes Contratantes establecerán procedimientos para la 
protección del Medio Ambiente. 

b. SISTEMAS COMPUTARIZADOS DE RESERVA 

Igualmente, la Partes Contratantes establecerán procedimien-
tos para las restricciones en casos de determinarse abusos crecientes 
en los sistemas de reserva por computadora de acuerdo a las reco-
mendaciones de la OACI. 

En caso de que el ilustre Gobierno de Vuestra Excelencia ma-
nifieste su conformidad con los puntos arriba señalados, esta Nota 
y la Nota que Vuestra Excelencia se digne dirigirme, de igual tenor 
y de esta misma fecha, constituirán un Acuerdo Modificatorio del 
Convenio sobre Transportes Aéreo Regulares suscrito entre ambos 
países el 10 de abril de 1958, que entrará en vigor, una vez que las 
Partes Contratantes se comuniquen haber cumplido con los requi-
sitos legales o vigentes en cada una de ellas. 

Hago propicia la oportunidad para renovar a Vuestra Exce-
lencia, la seguridad de mi más alta y distinguida consideración. 

Firmado: Por el Embajador Luis María Ramírez Boettner, Mi-
nistro de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 
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A Su Excelencia 

Embajador Eduardo Trigo O'Connor d'Arlach 

Vice-Ministro de Relaciones Exteriores y Culto 

de la República de Bolivia 

Presente” 

 

“Asunción, 8 de mayo de 1996 

 

SERIC-SPE-DGA-1082 No. 2/96 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia para pro-
poner que, en el marco del Convenio sobre Transportes Aéreos Re-
gulares suscrito entre la República del Paraguay y la República de 
Bolivia, el 10 de abril de 1958, y la Reunión de los Representantes de 
las autoridades aeronáuticas celebrada en la ciudad de la Paz, el día 
24 de abril de 1995, la modificación e inclusión de aspectos en el 
mencionado Convenio, conforme al siguiente detalle: 

El Artículo XIII del Acuerdo queda redactado de la siguiente 
forma: 

1. La expresión “Autoridades Aeronáuticas” significará en el 
caso de la República del Paraguay, la Dirección Nacional de Aero-
náuticas Civil (DINAC) y en el caso de la República de Bolivia, el 
Ministerio de Desarrollo Económico a través de la Secretaría Nacio-
nal de Transporte, Comunicación y Aeronáutica Civil y mediante la 
Subsecretaría de Aeronáutica Civil o, en ambos casos las personas 
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u organismos debidamente autorizados por las autoridades indica-
das. 

ARTÍCULO XIV 

Se introduce la cláusula de Seguridad de Aviación en el 
Acuerdo como Artículo XIV. 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

1. De conformidad con los derechos y obligaciones que les im-
pone el derecho internacional, las Partes Contratantes ratifican su 
obligación mutua de proteger la seguridad de la aviación civil con-
tra actos de interferencia ilícita en la medida que sean aplicables. 

2. Las Partes Contratantes se prestarán mutuamente toda la 
ayuda necesaria que soliciten para impedir actos de apoderamiento 
ilícito de aeronaves civiles y otros actos ilícitos contra la seguridad 
de dichas aeronaves, sus pasajeros y tripulación, aeropuertos e ins-
talaciones de navegación aérea y toda otra amenaza contra la segu-
ridad de la aviación civil. 

3. Las Partes actuarán, en sus relaciones mutuas, de conformi-
dad con las disposiciones sobre seguridad de la aviación estableci-
das por la Organización de Aviación Civil Internacional y que se 
denominan Anexo al Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 
En la medida en que esas disposiciones sobre seguridad sean apli-
cables a las Partes, exigirán que los explotadores de aeronaves de su 
matrícula, o los explotadores tengan la oficina principal o residencia 
permanente en su territorio, y los explotadores de aeropuertos si-
tuados en su territorio actúen de conformidad con dichas disposi-
ciones sobre seguridad de la aviación. 

4. Cada Parte Contratante conviene en que puede exigirse a 
dichos explotadores de aeronaves que observen las disposiciones de 
seguridad de la aviación que se menciona en el numeral 3, que pre-
cede, exigidas por la otra Parte Contratante para la entrada, salida 
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o permanencia en el territorio de esa otra Parte Contratante. Cada 
Parte se asegurará de que en su territorio se aplican efectivamente 
medidas adecuadas para proteger a la aeronave e inspeccionará a 
los pasajeros, la tripulación, los efectos personales, el equipaje, la 
carga y los suministros de las aeronaves antes y durante el embar-
que o salida. 

Cada una de las Partes Contratantes estará. También, favora-
blemente predispuesta a atender toda solicitud de la otra Parte Con-
tratante de que adopte medidas especiales razonables de seguridad 
con el fin de afrontar una amenaza determinada. 

5. Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente 
de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles u otros actos ilícitos 
contra la seguridad de tales aeronaves, sus pasajeros y tripulación, 
aeropuertos e instalaciones de navegación aérea, las Partes Contra-
tantes se asistirán mutuamente facilitando las comunicaciones y 
otras medidas para poner término, en forma rápida y segura, a di-
cho incidente o amenaza. 

El Anexo B del Convenio queda redactado de la siguiente 
forma: 

SECCIÓN I 

Para el servicio de transporte aéreo internacional regular, en-
tre la República del Paraguay y la República de Bolivia, el Gobierno 
de Bolivia, de conformidad con lo establecido en el Párrafo 1, inciso 
a) del Artículo II del Convenio, designa a la empresa de su naciona-
lidad “Lloyd Aéreo Boliviano S.A.M.” a efecto de explotar los “Ser-
vicios Convenidos”. 

SECCIÓN II 

Para el servicio de transporte aéreo internacional regular, en-
tre la República del Paraguay y la República de Bolivia, el Gobierno 
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del Paraguay, de conformidad con lo establecido en el Párrafo 1, in-
ciso a) del Artículo II del Convenio, designa a la empresa de su na-
cionalidad “Líneas Aéreas Paraguayas S.A. (LAPSA)” a efecto de 
explotar los “Servicios Convenidos”. 

SECCIÓN III 
V. CUADRO DE RUTAS 

RUTAS DE LA REPÚBLICA DE BOLIVIA 

Desde Bolivia vía puntos intermedios en territorio boliviano a 
Asunción, en ambos sentidos y todo con derechos de tráfico con re-
lación al Paraguay. 

RUTAS DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

Desde Paraguay vía puntos intermedios en territorio para-
guayo a Santa Cruz en ambos sentidos y todo con derechos de trá-
fico con relación a Bolivia. 

VI. DERECHOS DE TRÁFICO 

Tercera y cuarta libertades. 

VII. FRECUENCIAS 

Se operará dos frecuencias semanales para cada aerolínea de-
signada evitando la superposición, con opción de incrementar una 
Tercera, bajo reciprocidad, previo análisis y autorización de las au-
toridades aeronáuticas respectivas. 

VIII. CAPACIDAD 

Las líneas aéreas designadas podrán operar con equipo de 
vuelo de fuselaje angosto y excepcionalmente por razones técnicas 
con otro equipo, limitándose en este caso la capacidad a 170 asien-
tos. 
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IX. SERVICIO NO REGULAR 

a) Los permisos para los servicios Aéreos Internacionales No 
Regulares, exclusivos de carga o fletamento de pasajeros de Tercera 
y Cuarta Libertades podrán ser concedidos por las Autoridades Ae-
ronáuticas de ambos países cuando la oferta de vuelos No Regula-
res no afectaren los Servicios Regulares existentes y se haya recep-
cionado la solicitud por lo menos con 5 días calendario de anticipa-
ción a los vuelos, salvo casos especiales en función a la naturaleza 
de lo transportado. Dicha solicitud deberá contener: 

- Tipo de aeronave. 

- Matrícula. 

- No. de vuelo. 

- Fecha y hora de salida y llegada en todas las escalas de la 
ruta. 

- Objeto del vuelo especificando remitente y consignatario en 
caso de carga y en caso de vuelo de pasajero el No. de los mismos, 
así como nombre y dirección de la Empresa que hará el manejo en 
tierra en ambos casos. 

b) Cada Parte Contratante velará que los tráficos embarcados 
correspondan a los permisos concedidos y a los acuerdos a que pu-
dieran arribar la Compañías Aéreas para cualquier tipo de explota-
ción conjunta. 

X. ITINERARIOS Y HORARIOS 

Los itinerarios y horarios para los servicios de transporte aé-
reo regular serán presentados, a los fines de su aprobación, por 
parte de las Autoridades Aeronáuticas respectivas, en el plazo que 
determinen las leyes y Reglamentos de cada una de las Partes Con-
tratantes. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 78 

XI. PREVISIONES COMPLEMENTARIAS 

a. MEDIO AMBIENTE 

Las Partes Contratantes establecerán procedimientos para la 
protección del Medio Ambiente. 

b. SISTEMAS COMPUTARIZADOS DE RESERVA 

Igualmente, la Partes Contratantes establecerán procedimien-
tos para las restricciones en casos de determinarse abusos crecientes 
en los sistemas de reserva por computadora de acuerdo a las reco-
mendaciones de la OACI. 

En caso de que el ilustre Gobierno de Vuestra Excelencia ma-
nifieste su conformidad con los puntos arriba señalados, esta Nota 
y la Nota que Vuestra Excelencia se digne dirigirme, de igual tenor 
y de esta misma fecha, constituirán un Acuerdo Modificatorio del 
Convenio sobre Transportes Aéreo Regulares suscrito entre ambos 
países el 10 de abril de 1958, que entrará en vigor, una vez que las 
Partes Contratantes se comuniquen haber cumplido con los requi-
sitos legales o vigentes en cada una de ellas. 

Hago propicia la oportunidad para renovar a Vuestra Exce-
lencia, las seguridades de mi más alta y distinguida consideración. 

Firmado: Por el Embajador Eduardo Trigo O'Connor d' Ar-
lach, Vice-Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de la República 
de Bolivia. 

A Su Excelencia 

Embajador Luis María Ramírez Boettner 

Ministro de Relaciones Exteriores de la República del Para-
guay 

Presente” 
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Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobada por la H. Cámara de Senadores el doce de setiem-
bre del año un mil novecientos noventa y seis y por la H. Cámara 
de Diputados, sancionándose la Ley, el veintiséis de noviembre del 

año un mil novecientos noventa y seis. 

 Atilio Martínez Casado Miguel Abdón Saguier 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Edgar Ramírez Cabrera Víctor Sánchez Villagra 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 20 de diciembre de 1996. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Juan Carlos Wasmosy 

 
Rubén Melgarejo Lanzoni 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.040/97 

QUE APRUEBA EL PROTOCOLO DE SAN SALVADOR 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), sus-
crito en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, du-
rante el Décimo Octavo Período de Sesiones de la Asamblea General 
de la OEA, cuyo texto es como sigue: 

PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 

HUMANOS 
EN MATERIA DE 

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
“PROTOCOLO DE SAN SALVADOR” 

 
Preámbulo 

Los Estados Partes en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, 

Reafirmando su propósito de consolidar en este continente, 
dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de 
libertad personal y justicia social, fundado en el respeto de los de-
rechos humanos esenciales del hombre; 
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Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no na-
cen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tie-
nen como fundamento los atributos de la persona humana, razón 
por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza 
convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el de-
recho interno de los Estados americanos; 

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia 
de los derechos económicos, sociales y culturales y la de los dere-
chos civiles y políticos por cuanto las diferentes categorías de dere-
chos constituyen un todo indisoluble que encuentra su base en el 
reconocimiento de la dignidad de la persona humana, por lo cual 
exigen una tutela y promoción permanente con el objeto de lograr 
su vigencia plena, sin que jamás pueda justificarse la violación de 
unos en aras de la realización de otros; 

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desa-
rrollo de la cooperación entre los Estados y de las relaciones inter-
nacionales; 

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, 
exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permi-
tan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y 
culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos; 

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, socia-
les y culturales fundamentales han sido reconocidos en anteriores 
instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como re-
gional, resulta de gran importancia que éstos sean reafirmados, 
desarrollados, perfeccionados y protegidos en función de consoli-
dar en América, sobre la base del respeto integral a los derechos de 
las personas, el régimen democrático representativo del gobierno, 
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así como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la libre determi-
nación y a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales; 
y, 

Considerando que la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece que pueden someterse a la consideración de los 
Estados Partes reunidos con ocasión de la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos proyectos de protocolos 
adicionales a esa Convención con la finalidad de incluir progresiva-
mente en el régimen de protección de la misma otros derechos y 
libertades. 

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos “Protocolo de San 
Salvador”: 

Artículo 1 
Obligación de adoptar medidas 

Los Estados Partes en el presente Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos se comprometen 
a adoptar las medidas necesarias tanto de orden interno como me-
diante la cooperación entre los Estados, especialmente económicas 
y técnicas, hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando 
en cuenta su grado de desarrollo a fin de lograr progresivamente, y 
de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de 
los derechos que se reconocen en el presente Protocolo. 

Artículo 2 
Obligación de adoptar disposiciones de derecho interno 

Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Pro-
tocolo no estuviera ya garantizado por disposiciones legislativas o 
de otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con 
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
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de este Protocolo, las medidas legislativas o de otro carácter que 
fueran necesarias para hacer efectivos tales derechos. 

Artículo 3 
Obligaciones de no discriminación 

Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen 
a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, re-
ligión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacio-
nal o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condi-
ción social. 

Artículo 4 
No admisión de restricciones 

No podrán restringirse o menoscabarse ninguno de los dere-
chos reconocidos o vigentes en un Estado en virtud de su legislación 
interna o de convenciones internacionales, a pretexto de que el pre-
sente 

Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado. 

Artículo 5 
Alcance de las restricciones y limitaciones 

Los Estados Partes sólo podrán establecer restricciones y limi-
taciones al goce y ejercicio de los derechos establecidos en el pre-
sente Protocolo mediante leyes promulgadas con el objeto de pre-
servar el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en 
la medida que no contradigan el propósito y razón de los mismos. 
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Artículo 6 
Derecho al trabajo 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la 
oportunidad de obtener los medios para llevar una vida digna y de-
corosa a través del desempeño de una actividad lícita libremente 
escogida o aceptada. 

2. Los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas 
que garanticen plena efectividad al derecho al trabajo, en especial 
las referidas al logro del pleno empleo, a la orientación vocacional 
y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-profesional, 
particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los Esta-
dos Partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer progra-
mas que coadyuven a una adecuada atención familiar, encaminados 
a que la mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de ejercer 
el derecho al trabajo. 

Artículo 7 
Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo 

Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que el 
derecho al trabajo a que se refiere el artículo anterior, supone que 
toda persona goce del mismo en condiciones justas, equitativas y 
satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legis-
laciones nacionales, de manera particular: 

a) Una remuneración que asegure como mínimo a todos los 
trabajadores condiciones de subsistencia digna y decorosa para 
ellos y sus familias y un salario equitativo e igual por trabajo igual, 
sin ninguna distinción; 

b) El derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a de-
dicarse a la actividad que mejor responda a sus expectativas y a 
cambiar de empleo, de acuerdo con la reglamentación nacional res-
pectiva; 
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c) El derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro 
de su trabajo, para lo cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, 
competencia, probidad y tiempo de servicio; 

d) La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de 
acuerdo con las características de las industrias y profesiones y con 
las causas de justa separación. En caso de despido injustificado, el 
trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión 
en el empleo o a cualesquiera otra prestación prevista por la legis-
lación nacional; 

e) La seguridad e higiene en el trabajo; 

f) La prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres 
o peligrosas a los menores de 18 años y, en general, de todo trabajo 
que pueda poner en peligro su salud, seguridad o moral. Cuando 
se trata de menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá subor-
dinarse a las disposiciones sobre educación obligatoria y en ningún 
caso podrá constituir un impedimento para la asistencia escolar o 
ser una limitación para beneficiarse de la instrucción recibida; 

g) La limitación razonable de las horas de trabajo, tanto dia-
rias como semanales. Las jornadas serán de menor duración cuando 
se trate de trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos; y, 

h) El descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pa-
gadas, así como la remuneración de los días feriados nacionales. 

Artículo 8 
Derechos sindicales 

1. Los Estados Partes garantizarán: 

a) El derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a 
afiliarse al de su elección, para la protección y promoción de sus 
intereses. Como proyección de este derecho, los Estados Partes per-
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mitirán a los sindicatos formar federaciones y confederaciones na-
cionales y asociarse a las ya existentes, así como formar organiza-
ciones sindicales internacionales y asociarse a la de su elección. Los 
Estados Partes también permitirán que los sindicatos, federaciones 
y confederaciones funcionen libremente; y, 

b) El derecho a la huelga. 

2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente 
solo puede estar sujeto a las limitaciones y restricciones previstas 
por la ley, siempre que éstas sean propias a una sociedad democrá-
tica, necesarias para salvaguardar el orden público, para proteger la 
salud o la moral pública, así como los derechos y las libertades de 
los demás. Los miembros de las fuerzas armadas y de policía, al 
igual que los de otros servicios públicos esenciales, estarán sujetos 
a las limitaciones y restricciones que imponga la ley. 

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato. 

Artículo 9 
Derecho a la seguridad social 

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la pro-
teja contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la 
imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para lle-
var una vida digna y decorosa. En caso de muerte del beneficiario 
las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus depen-
dientes. 

2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, 
el derecho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica 
y el subsidio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de en-
fermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retri-
buida por maternidad antes y después del parto. 
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Artículo 10 
Derecho a la salud 

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el 
disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social. 

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados 
Partes se comprometen a reconocer la salud como un bien público 
y particularmente a adoptar las siguientes medidas para garantizar 
este derecho: 

a) La atención primaria de la salud, entendiendo como tal la 
asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de todos los indivi-
duos y familiares de la comunidad; 

b) La extensión de los beneficios de los servicios de salud a 
todos los individuos sujetos a la jurisdicción del Estado; 

c) La total inmunización contra las principales enfermedades 
infecciosas; 

d) La prevención y tratamiento de las enfermedades endémi-
cas, profesionales y de otra índole; 

e) La educación de la población sobre la prevención y trata-
miento de los problemas de salud; y, 

f) La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de 
más alto riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más vul-
nerables. 

Artículo 11 
Derecho a un medio ambiente sano 

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente 
sano y a contar con servicios públicos básicos. 
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2. Los Estados Partes promoverán la protección, preservación 
y mejoramiento del medio ambiente. 

Artículo 12 
Derecho a la alimentación 

1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que 
le asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo 
físico, emocional e intelectual. 

2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la 
desnutrición, los Estados Partes se comprometen a perfeccionar los 
métodos de producción, aprovisionamiento y distribución de ali-
mentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor coope-
ración internacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la 
materia. 

Artículo 13 
Derecho a la educación 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. 

2. Los Estados Partes en el presente Protocolo convienen que 
la educación deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la perso-
nalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el 
respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las li-
bertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, 
en que la educación debe capacitar a todas las personas para parti-
cipar efectivamente en una sociedad democrática y pluralista, lo-
grar una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia 
y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, 
étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del mante-
nimiento de la paz. 

3. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que, 
con el objeto de lograr el pleno ejercicio del derecho a la educación: 
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a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a 
todos gratuitamente; 

b) La enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso 
la enseñanza técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse 
accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en parti-
cular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a 
todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos me-
dios sean apropiados, y en particular por la implantación progre-
siva de la enseñanza gratuita; 

d) Se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posi-
ble, la educación básica para aquellas personas que no hayan reci-
bido o terminado el ciclo completo de instrucción primaria; y, 

e) Se deberán establecer programas de enseñanza diferen-
ciada para los minusválidos a fin de proporcionar una especial ins-
trucción y formación de personas con impedimentos físicos o defi-
ciencias mentales. 

4. Conforme la legislación interna de los Estados Partes, los 
padres tendrán derecho a escoger el tipo de educación que habrá de 
darse a sus hijos, siempre que ella se adecue a los principios enun-
ciados precedentemente. 

5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como 
una restricción de la libertad de los particulares y entidades para 
establecer y dirigir instituciones de enseñanza, de acuerdo con la 
legislación interna de los Estados Partes. 

Artículo 14 
Derecho a los beneficios de la cultura 

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen el de-
recho de toda persona a: 
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a) Participar en la vida cultural y artística de la comunidad; 

b) Gozar de los beneficios del progreso científico y tecnoló-
gico; y 

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y ma-
teriales que le correspondan por razón de las producciones científi-
cas, literarias o artísticas de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pro-
tocolo deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este de-
recho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y 
la difusión de la ciencia, la cultura y el arte. 

3. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprome-
ten a respetar la indispensable libertad para la investigación cientí-
fica y para la actividad creadora. 

4. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen los 
beneficios que se derivan del fomento y desarrollo de la cooperación 
y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas, artísti-
cas y culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una 
mayor cooperación internacional sobre la materia. 

Artículo 15 
Derecho a la constitución y protección de la familia 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la socie-
dad y debe ser protegida por el Estado quien deberá velar por el 
mejoramiento de su situación moral y material. 

2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejer-
cerá de acuerdo con las disposiciones de la correspondiente legisla-
ción interna. 
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3. Los Estados Partes mediante el presente Protocolo se com-
prometen a brindar adecuada protección al grupo familiar y en es-
pecial a: 

a) Conceder atención y ayuda especial a la madre antes y du-
rante un lapso razonable después del parto; 

b) Garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en 
la época de lactancia como durante la edad escolar; 

c) Adoptar medidas especiales de protección de los adolescen-
tes a fin de garantizar la plena maduración de sus capacidades fí-
sica, intelectual y moral; y, 

d) Ejecutar programas especiales de formación familiar a fin 
de contribuir a la creación de un ambiente estable y positivo en el 
cual los niños perciban y desarrollen los valores de comprensión, 
solidaridad, respeto y responsabilidad. 

Artículo 16 
Derecho de la niñez 

Todo niño, sea cual fuere su filiación, tiene derecho a las me-
didas de protección que por su condición de menor requieren por 
parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo niño tiene el 
derecho a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; 
salvo circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente, el 
niño de corta edad no debe ser separado de su madre. Todo niño 
tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al menos en su 
fase elemental, y a continuar su formación en niveles más elevados 
del sistema educativo. 

Artículo 17 
Protección de los ancianos 

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su 
ancianidad. En tal cometido, los Estados Partes se comprometen a 
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adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de llevar 
este derecho a la práctica y en particular a: 

a) Proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimenta-
ción y atención médica especializada a las personas de edad avan-
zada que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de pro-
porsionársela por sí mismas; 

b) Ejecutar programas laborales específicos destinados a con-
ceder a los ancianos la posibilidad de realizar una actividad produc-
tiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o deseos; 
y, 

c) Estimular la formación de organizaciones sociales destina-
das a mejorar la calidad de vida de los ancianos. 

Artículo 18 
Protección de los minusválidos 

Toda persona afectada por una disminución de sus capacida-
des físicas o mentales tiene derecho a recibir una atención especial 
con el fin alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad. Con tal 
fin, los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que 
sean necesarias para ese propósito y en especial a: 

a) Ejecutar programas específicos destinados a proporcionar 
a los minusválidos los recursos y el ambiente necesario para alcan-
zar ese objetivo, incluidos programas laborales adecuados a sus po-
sibilidades y que deberán ser libremente aceptados por ellos o sus 
representantes legales, en su caso; 

b) Proporcionar formación especial a los familiares de los mi-
nusválidos a fin de ayudarlos a resolver los problemas de conviven-
cia y convertirlos en agentes activos del desarrollo físico, mental y 
emocional de éstos; 
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c) Incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo ur-
bano la consideración de soluciones a los requerimientos específicos 
generados por las necesidades de este grupo; y, 

d) Estimular la formación de organizaciones sociales en las 
que los minusválidos puedan desarrollar una vida plena. 

Artículo 19 
Medios de protección 

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprome-
ten a presentar, de conformidad con lo dispuesto por este artículo y 
por las correspondientes normas que al efecto deberá elaborar la 
Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos, 
informes periódicos respecto de las medidas progresivas que hayan 
adoptado para asegurar el debido respeto de los derechos consagra-
dos en el mismo Protocolo. 

2. Todos los informes serán presentados al Secretario General 
de la Organización de los Estados Americanos, quien los transmitirá 
al Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo Inter-
americano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que 
los examinen conforme a lo dispuesto en el presente artículo. El Se-
cretario General enviará copia de tales informes a la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos. 

3. El Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos transmitirá también a los organismos especializados 
del sistema interamericano de los cuales sean miembros los Estados 
Partes en el presente Protocolo, copias de los informes enviados o 
de las partes pertinentes de estos, en la medida que tengan relación 
con materias que sean de la competencia de dichos organismos, con-
forme a sus instrumentos constitutivos. 

4. Los organismos especializados del sistema interamericano 
podrán presentar al Consejo Interamericano Económico y Social y 
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al Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
informes relativos al cumplimiento de las disposiciones del pre-
sente Protocolo, en el campo de sus actividades. 

5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General, 
el Consejo Interamericano Económico y Social y el Consejo Inter-
americano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, contendrán un 
resumen de la información recibida de los Estados Partes en el pre-
sente Protocolo y de los organismos especializados acerca de las me-
didas progresivas adoptadas a fin de asegurar el respeto de los de-
rechos reconocidos en el propio Protocolo y las recomendaciones de 
carácter general que al respecto se estimen pertinentes. 

6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) 
del Artículo 8º y en el Artículo 13 fuesen violados por una acción 
imputable directamente a un Estado Parte del presente Protocolo, 
tal situación podría dar lugar mediante la participación de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, y cuando proceda de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, a la aplicación del sis-
tema de peticiones individuales regulados por los Artículos 44 a 51 
y 61 a 69 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos podrá formular las ob-
servaciones y recomendaciones que considere pertinentes sobre la 
situación de los derechos económicos, sociales y culturales estable-
cidos en el presente Protocolo en todos o en algunos de los Estados 
Partes, las que podrá incluir en el Informe Anual a la Asamblea Ge-
neral o en un Informe Especial, según lo considere más apropiado 

8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos en ejercicio de las funciones que se les confieren en el pre-
sente artículo tendrán en cuenta la naturaleza progresiva de la vi-
gencia de los derechos objeto de protección por este Protocolo. 
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Artículo 20 
Reservas 

Los Estados Partes podrán formular reservas sobre una o más 
disposiciones específicas del presente Protocolo al momento de 
aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir a él, siempre que no sean 
incompatibles con el objeto y el fin del Protocolo. 

Artículo 21 
Firma, ratificación o adhesión 

Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratifi-
cación o adhesión de todo Estado Parte de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos. 

2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se 
efectuará mediante el depósito de un instrumento de ratificación o 
de adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Es-
tados Americanos. 

3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como 11 Estados 
hayan depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o de 
adhesión. 

4. El Secretario General informará a todos los Estados Miem-
bros de la Organización de la entrada en vigor del Protocolo. 

Artículo 22 
Incorporación de otros derechos 
y ampliación de los reconocidos 

1. Cualquier Estado Parte y la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos podrán someter a la consideración de los Esta-
dos Partes, reunidos con ocasión de la Asamblea General, propues-
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tas de enmienda con el fin de incluir el reconocimiento de otros de-
rechos y libertades, o bien otras destinadas a extender o ampliar los 
derechos y libertades reconocidos en este Protocolo. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratifican-
tes de las mismas en la fecha en que se haya depositado el respectivo 
instrumento de ratificación que corresponda al número de los dos 
tercios de los Estados Partes en este Protocolo. En cuanto al resto de 
los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen 
sus respectivos instrumentos de ratificación. 

Suscrito en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 
1988, en el Décimo Octavo Período Ordinario de Sesiones de la 
Asamblea General. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobada por la Honorable Cámara de Senadores el diez de 
octubre del año un mil novecientos noventa y seis y por la Honora-
ble Cámara de Diputados, sancionándose la Ley, el veinte de marzo 
del año un mil novecientos noventa y siete. 

 Atilio Martínez Casado Miguel Abdón Saguier 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Francisco Díaz Calderara  Víctor Sánchez Villagra 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 16 de abril de 1997. 
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Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Juan Carlos Wasmosy 

 
Rubén Melgarejo Lanzoni 

Ministro Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.051/97 

QUE APRUEBA EL ACUERDO DE COOPERACIÓN TÉC-
NICA EN MATERIA TURÍSTICA, SUSCRITO ENTRE LA REPÚ-
BLICA DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA DE VENEZUELA 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el “Acuerdo de Cooperación Técnica 
en Materia Turística”, suscrito entre la República del Paraguay y la 
República de Venezuela, en Asunción, el 5 de setiembre de 1996, 
cuyo texto es como sigue: 

ACUERDO DE COOPERACIÓN 
TÉCNICA EN MATERIA TURÍSTICA 

ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
Y 

LA REPÚBLICA DE VENEZUELA 

El Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la 
República de Venezuela, en adelante denominados “las Partes”; 

CONVENCIDOS de la necesidad de profundizar los lazos de 
amistad ya existentes; 

CONSCIENTES de que el desarrollo turístico y la cooperación 
entre sus Organismos Oficiales de Turismo contribuirán a reforzar 
las relaciones cordiales y amistosas entre Paraguay y Venezuela; 
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TOMANDO como base la plena igualdad de derechos y el be-
neficio mutuo; 

Acuerdan lo siguiente: 

Artículo I 

Las Partes desarrollarán programas de mutuo interés y con-
veniencia en las áreas de desarrollo turístico, mercadeo, estadística, 
planificación turística, promoción, operaciones, instrumentos lega-
les, estudios medioambientales, informática, transferencia de tecno-
logía, formación y capacitación de recursos humanos, proyectos tu-
rísticos especializados tales como: ecoturismo, agroturismo, tu-
rismo deportivo, turismo social, turismo juvenil, turismo de tercera 
edad y otros. 

Artículo II 

De acuerdo con las leyes y demás disposiciones jurídicas in-
ternas de cada país, corresponderá a los respectivos organismos na-
cionales encargados del desarrollo de la actividad turística, coordi-
nar y promover la aplicación del presente Acuerdo. En el caso de la 
República del Paraguay, tales funciones corresponden a la Direc-
ción de Turismo y en el caso de la República de Venezuela a la Cor-
poración de Turismo de Venezuela. Ambas Partes a través de sus 
Organismos Oficiales de Turismo, proporcionarán la realización de 
intercambios técnicos, pasantías y visitas, mediante una programa-
ción conjunta, calendarizada anualmente. 

Artículo III 

Cada una de las Partes pondrá a disposición de la otra, en base 
a sus posibilidades, expertos en materia turística, en las áreas de 
mayor interés y necesidad. 
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Artículo IV 

Las Partes promoverán acciones conjuntas para la formación 
y capacitación de recursos humanos, funcionarios de organismos 
oficiales de turismo, de empresas turísticas, docentes y alumnos de 
turismo, visitas, becas, pasantías, intercambio académico, empresa-
rial y otros. 

Artículo V 

Ambas Partes se comprometen a mantener un activo inter-
cambio de formación y gestión sobre promoción, en acción concer-
tada con el sector empresarial turístico privado. 

Artículo VI 

Las Partes convienen en realizar actividades de cooperación 
que contribuyan a promover y gestionar ante las autoridades com-
petentes, la adopción de medidas necesarias de facilitación para in-
greso y desplazamiento de turistas de ambos países, así como de 
equipos y material promocional. 

Artículo VII 

Las Partes intercambiarán informaciones sobre el régimen le-
gal vigente en materia de turismo, en especial lo pertinente a inver-
sión, fondos para el desarrollo turístico, régimen impositivo, libera-
ciones, servicios turísticos y medio ambiente. 

Artículo VIII 

Para la definición de programas y planes de acciones en fun-
ción del presente Acuerdo, las Partes convienen en constituir una 
“Comisión Técnica” para su manejo e implementación, integrada 
por representantes de las autoridades turísticas de los dos países. 
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Artículo IX 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la recep-
ción de la última notificación por la cual las Partes se comuniquen, 
a través de la vía diplomática, que sus respectivos requisitos consti-
tucionales para tal efecto han sido cumplidos. 

Artículo X 

Las dudas o diferencias que puedan surgir en la ejecución e 
interpretación del presente Acuerdo serán resueltas por la vía di-
plomática. 

Artículo XI 

El presente Acuerdo tendrá una vigencia de cinco años, reno-
vable automáticamente por períodos de un año, salvo que una de 
las Partes decida darlo por terminado, dando aviso a la otra Parte 
con seis meses de antelación. 

Firmado en la ciudad de Asunción a los cinco días del mes de 
setiembre del año 1996, en dos ejemplares originales, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, Rubén 
Melgarejo Lanzoni, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República de Venezuela, Miguel 
Ángel Burelli Rivas, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobada por la Honorable Cámara de Senadores el veintiún 
de noviembre del año un mil novecientos noventa y seis y por la 
Honorable Cámara de Diputados, sancionándose la Ley, el dieci-
siete de abril del año un mil novecientos noventa y siete. 
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 Atilio Martínez Casado Miguel Abdón Saguier 
 Presidente  Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Francisco Díaz Calderara Nilda Estigarribia 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 
 

Asunción, 7 de mayo de 1997. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Juan Carlos Wasmosy 

 
Rubén Melgarejo Lanzoni 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.072/97 

QUE APRUEBA EL ACUERDO PARA LA COOPERACIÓN 
ENTRE LA PREFECTURA GENERAL NAVAL DEL PARAGUAY 
Y LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 1.- Apruébase el Acuerdo para la Cooperación entre 
la Prefectura General Naval del Paraguay y la Prefectura Naval Ar-
gentina, suscrito entre la República del Paraguay y la República Ar-
gentina, en Buenos Aires, el 25 de octubre de 1996, cuyo texto es 
como sigue: 

ACUERDO 
ENTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
Y 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
PARA LA COOPERACIÓN 

ENTRE 
LA PREFECTURA GENERAL NAVAL DEL PARAGUAY 

Y 
LA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 

El Gobierno de la REPÚBLICA DEL PARAGUAY y el Go-
bierno de la REPÚBLICA ARGENTINA, en adelante las Partes Con-
tratantes: 
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TENIENDO PRESENTE el deseo recíproco de fortalecer la 
cooperación mutua en asuntos vinculados a las tareas de seguridad 
y policía en zonas limítrofes, a través de la Prefectura Naval Argen-
tina y la Prefectura General Naval de la República del Paraguay, en 
adelante las Instituciones, según sus ámbitos de competencia; 

CONSIDERANDO la pacífica convivencia y cooperación de 
hecho existente, como así la labor cumplida en sus respectivos ám-
bitos jurisdiccionales; 

RECONOCIENDO la necesidad de establecer un régimen que 
regule dicha cooperación y un sistema de comunicaciones que per-
mita contar con información oportuna para el mejor cumplimiento 
de las funciones específicas encomendadas a cada Institución; 

DESEANDO impulsar la cooperación entre las respectivas 
Instituciones concretada en un efectivo intercambio en materia de 
formación, capacitación y perfeccionamiento profesional; 

ACUERDAN lo siguiente: 

Artículo I 

Las Partes Contratantes se comprometen a la mutua coopera-
ción en el marco de las atribuciones que las respectivas legislaciones 
internas le otorgan a las Instituciones de las Partes Contratantes con 
el preciso objeto de prevenir y controlar los actos delictivos que 
acaezcan en sus territorios, a fin de lograr una coordinación perma-
nente y la más eficaz acción de estas materias. 

Artículo II 

La cooperación a la que se refiere el artículo anterior compren-
derá todas las cuestiones de interés mutuo en el ámbito de sus res-
pectivas competencias y jurisdicciones de acuerdo a lo establecido 
en las correspondientes legislaciones relacionadas con la tarea de 
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policía entre ambos países, con especial referencia a las zonas limí-
trofes y, en particular a las vinculadas a las siguientes materias: 

a) Contrabando de animales y bienes; 

b) Protección del medio ambiente, en particular la fauna y re-
cursos forestales de las zonas limítrofes; 

c) Robo o hurto de automotores y embarcaciones; 

d) Auxilios humanitarios en emergencias hídricas; 

e) Cooperación en desastres naturales o emergencias en áreas 
fronterizas; 

f) Contaminación de las aguas; y, 

g) Seguridad de la navegación. 

La clasificación antes referida es sin perjuicio de la tipificación 
jurídico penal establecida en las legislaciones respectivas. 

Artículo III 

Dentro de las actividades de recíproca cooperación las Insti-
tuciones establecerán o mantendrán las vías más expeditas de infor-
mación con el objeto de facilitar un intercambio rápido y seguro de 
antecedentes relacionados con la prevención y control a que se re-
fiere el presente Acuerdo. 

Artículo IV 

Las Instituciones de las Partes Contratantes podrán coordinar 
la realización de cursos u otros mecanismos para promover la com-
plementación del personal de ambas Instituciones en sus aspectos 
formativos, de capacitación, perfeccionamiento y especialización 
profesional. 
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Artículo V 

A fin de facilitar la materialización de la cooperación del pre-
sente Acuerdo y la aplicación del mismo, cada una de las Institucio-
nes designará ante la otra un oficial superior, como “Oficial de En-
lace”, teniendo su asiento en las respectivas Instituciones signata-
rias con especial dedicación y responsabilidad en su ejercicio y cum-
plimiento. 

Artículo VI 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última 
notificación por las que las Partes Contratantes se comuniquen el 
cumplimiento de los requerimientos legales respectivos. 

Tendrá duración indefinida pudiendo ser denunciado por 
cualquiera de las Partes Contratantes mediante comunicación es-
crita por vía diplomática, con una antelación mínima de seis meses. 

Hecho en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de oc-
tubre de 1996, en dos ejemplares igualmente auténticos. 

FDO.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, RUBÉN 
MELGAREJO LANZONI, Ministro de Relaciones Exteriores. 

FDO.: Por el Gobierno de la República Argentina, GUIDO DI 
TELLA, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobada por la Honorable Cámara de Senadores el seis de 
marzo del año un mil novecientos noventa y siete y por la Honora-
ble Cámara de Diputados, sancionándose la Ley, el cinco de junio 
del año un mil novecientos noventa y siete. 
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Atilio Martínez Casado 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Francisco Díaz Calderara 
Secretario Parlamentario 

Miguel Abdón Saguier 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Víctor Sánchez Villagra 
Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 7 de junio de 1997. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Juan Carlos Wasmosy 

 
Rubén Melgarejo Lanzoni 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.074/97 

QUE APRUEBA EL CONVENIO SOBRE CONSERVA-
CIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS ÍCTICOS EN LOS 
TRAMOS LIMÍTROFES DE LOS RÍOS PARANÁ Y PARAGUAY 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio sobre Conservación y 
Desarrollo de los Recursos Ícticos en los Tramos Limítrofes de los 
Ríos Paraná y Paraguay, suscrito entre la República del Paraguay y 
la República Argentina, en Buenos Aires, el 25 de octubre de 1996, 
cuyo texto es como sigue: 

CONVENIO 
 SOBRE 

CONSERVACIÓN Y DESARROLLO DE LOS 
RECURSOS ÍCTICOS EN LOS TRAMOS LIMÍTROFES 

DE LOS RÍOS PARANÁ Y PARAGUAY 

La República del Paraguay y la República Argentina, en ade-
lante “las Partes Contratantes”, 

CONSCIENTES de la necesidad de preservar y conservar los 
recursos ícticos en los ríos limítrofes, estableciendo criterios racio-
nales de pesca, 
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DESEOSAS de evitar por todos los medios posibles el dete-
rioro ambiental y la contaminación de las aguas de dichos ríos y sus 
ecosistemas, 

INSPIRADAS en el propósito de intensificar la cooperación 
científica y técnica destinadas a dichos fines, dada la importancia de 
estos recursos desde el punto de vista económico, social y depor-
tivo, 

CONVIENEN lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Este convenio se aplicará a las aguas de los ríos Paraná y Pa-
raguay, en los tramos que constituyen el límite entre los territorios 
de las Partes Contratantes. 

ARTÍCULO II 

Cada Parte Contratante autorizará el derecho de pesca en esos 
tramos fluviales dentro de los límites de su territorio, conforme a las 
cláusulas del presente Convenio, excepto en la zona de reserva íc-
tica establecida en el Acuerdo mencionado en el Artículo XIII y en 
otras zonas convenidas de mutuo acuerdo. 

Sin embargo, se podrá efectuar control en forma conjunta con 
la participación de funcionarios de los organismos competentes en 
cada tramo a fin de precautelar el cumplimiento de las disposicio-
nes del presente Convenio. 

ARTÍCULO III 

Las Partes Contratantes acuerdan realizar en las aguas a las 
que se refiere el Artículo I y las áreas de su influencia, estudios con-
juntos de evaluación del recurso íctico que sirvan de base para la 
ejecución de obras de mejoramiento y trabajos de piscicultura que 
favorezcan las condiciones naturales para la reproducción, la cría y 
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el desarrollo de los peces. Además, impulsarán la instrumentación 
de proyectos productivos alternativos que generen recursos, espe-
cialmente en las épocas de veda. 

En al caso de construcción de obras hidráulicas que puedan 
alterar el régimen hidrológico o hidrobiológico de los ríos, las Partes 
Contratantes prepararán con anticipación y aplicarán conjunta-
mente un plan de acción para la conservación del recurso que con-
temple las medidas y acciones adecuadas a tal fin. Particularmente, 
considerarán las acciones para salvaguardar el movimiento migra-
torio normal de los peces. 

Las Partes Contratantes desarrollarán, al mismo tiempo, tra-
bajos de piscicultura a fin de salvaguardar la reproducción y el 
desarrollo normal de las especies en los tramos de los ríos ubicados 
aguas arriba y abajo de tales aprovechamientos, sujetos a nuevas 
condiciones ambientales creadas por la presencia de las obras. 

ARTÍCULO IV 

Las Partes Contratantes, por intermedio de los organismos 
competentes, elaborarán y aplicarán medidas para prevenir la con-
taminación de los ríos Paraná y Paraguay por afluentes no tratados 
y otros desechos de cualquier naturaleza que pudieren dañar la 
fauna íctica. 

ARTÍCULO V 

Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar las medi-
das necesarias para que el manejo del suelo y de los bosques, la uti-
lización de las aguas subterráneas y de los afluentes de los ríos, para 
que no causen alteraciones que perjudiquen sensiblemente el régi-
men o calidad de las aguas de los ríos objetos de este Convenio. 
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ARTÍCULO VI 

En el interés de una pesca racional y con el fin de proteger la 
reproducción normal y la conservación de las distintas especies de 
peces, las Partes Contratantes se comunicarán mutuamente, cada 
seis meses, información sobre capturas comerciales y deportivas, 
número de pescadores en actividad y, de ser posible, artes utiliza-
das y tiempo dedicado a la pesca y, asimismo, movimientos migra-
torios de los peces en todas las aguas a las cuales se aplica este Con-
venio. 

ARTÍCULO VII 

Con el fin de fortalecer la colaboración técnica y científica en 
materia de recursos pesqueros, pesquerías e hidrobiología en las 
cuencas propias de los tramos fronterizos de los ríos Paraná y Para-
guay, las partes contratantes cooperarán mutuamente mediante la 
formalización de los acuerdos científicos y técnicos que correspon-
dan en el seno del Comité Coordinador indicado en el Artículo XI. 

ARTÍCULO VIII 

A los fines de lograr una mayor participación y complemen-
tación posible en el cumplimiento de este Convenio, ambas Partes 
Contratantes acuerdan constituir un Comité Coordinador. Este es-
tará constituido por dos delegaciones integradas por seis represen-
tantes cada una. 

El Presidente de la Delegación Argentina será designado a 
propuesta del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Inter-
nacional y Culto y los cinco miembros restantes lo serán por la Se-
cretaría de Pesca y por las provincias del Chaco, Corrientes, For-
mosa y Misiones. 

El Presidente de la Delegación Paraguaya será designado a 
propuesta del Ministerio de Relaciones Exteriores, y los cinco miem-



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 115 

bros restantes serán dos por el Ministerio de Agricultura y Ganade-
ría, y tres representando por las gobernaciones de Misiones, Itapúa, 
Alto Paraná, Ñeembucú y Central. 

ARTÍCULO IX 

El Comité Coordinador será asistido por un Consejo Asesor 
integrado por representantes elegidos por el Comité que reflejen 
competencia institucional, técnica y científica en materia de pesca y 
conservación de la fauna íctica, con el objeto de formular propuestas 
y recomendaciones a dicho Comité. 

ARTÍCULO X 

La responsabilidad del control y la aplicación efectiva de las 
normas de pesca y de las demás disposiciones que dicte el Comité 
Coordinador, quedarán a cargo de las jurisdicciones pertinentes de 
cada Parte Contratante. 

ARTÍCULO XI 

Serán misiones y funciones del Comité Coordinador dictar 
normas sobre los siguientes aspectos: 

a) El control de la pesca y preservación del recurso íctico; 

b) La regularización de la pesca, la conservación y desarrollo 
de la fauna íctica; 

c) La regularización de las artes y métodos de pesca; 

d) La regularización sobre tamaños y especies de captura de 
peces; 

e) El establecimiento de áreas de reserva o tramos protegidos 
y sus reglamentos de pesca; 
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f) La fijación de volúmenes máximos de captura por especie y 
su ajuste periódico; 

g) La concertación de acuerdos científicos y técnicos a que se 
refiere el Artículo VII; 

h) El mejoramiento y desarrollo de los recursos vivos inclu-
yendo la reproducción artificial de peces y otros organismos; e, 

i) Cualquier otra norma relativa a la conservación y explota-
ción racional de los recursos ícticos. 

El Comité Coordinador se reunirá al menos una vez al año, en 
la última semana de agosto, para establecer épocas y áreas de veda. 

ARTÍCULO XII 

La Comisión Mixta Argentino - Paraguaya del Río Paraná ac-
tuará como Secretaría Permanente del Comité Coordinador y en tal 
carácter tendrá las siguientes misiones y funciones: 

a) Mantener el inventario y la evaluación estadística de los re-
cursos vivos y de la pesca, mediante el procesamiento, el análisis y 
la publicación de información tal como capturas, esfuerzos de pesca 
y otros datos provistos por organismos afines; 

b) Organizar el intercambio de información entre las Partes 
Contratantes concernientes a la ejecución de este Convenio; 

c) Preparar y elevar al Comité Coordinador propuestas relati-
vas a la investigación científica en el área del Convenio y coordinar 
la planificación de proyectos de investigación y desarrollo tecnoló-
gico sobre la pesca en los ríos Paraná y Paraguay a ser realizados en 
forma conjunta o separada por los organismos competentes de las 
Partes Contratantes; y, 
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d) Coordinar el control y efectuar el seguimiento permanente 
de las acciones y medidas dispuestas por el Comité Coordinador. 

ARTÍCULO XIII 

Las Partes Contratantes ratifican las obligaciones por ellas 
asumidas por el acuerdo del 29 de setiembre de 1992, que establece 
una zona de reserva íctica tres kilómetros aguas arriba y tres kiló-
metros aguas abajo del eje de la presa de Yacyretá. 

ARTÍCULO XIV 

Los gastos que demanden las tareas que se encomienden a la 
Secretaría Permanente en virtud de este Convenio serán sufragados 
por ambas Partes Contratantes según el acuerdo por cambio de no-
tas del 26 de marzo de 1992. 

ARTÍCULO XV 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que am-
bas Partes Contratantes se notifiquen por la vía diplomática los co-
rrespondientes instrumentos de ratificación de acuerdo a sus res-
pectivos ordenamientos jurídicos. 

ARTÍCULO XVI 

Este Convenio tendrá una vigencia de cinco años prorrogables 
por períodos iguales si no mediare una notificación de cualesquiera 
de las Partes Contratantes de darlo por terminado con una anticipa-
ción no menor de seis meses anteriores a la fecha de expiración. 

HECHO en Buenos Aires, a los veinticinco días del mes de 
octubre de 1996. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, Rubén 
Melgarejo Lanzoni, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Fdo.: Por el Gobierno de la República de Argentina, Guido Di 
Tella, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobada por la Honorable Cámara de Senadores el seis de 
marzo del año un mil novecientos noventa y siete y por la Honora-
ble Cámara de Diputados, sancionándose la Ley, el cinco de junio 
del año un mil novecientos noventa y siete. 

Atilio Martínez Casado 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Francisco Díaz Calderara 
Secretario Parlamentario 

Miguel Abdón Saguier 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Víctor Sánchez Villagra 
Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 7 de junio de 1997. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Juan Carlos Wasmosy 

 
Rubén Melgarejo Lanzoni 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.128/98 

QUE APRUEBA EL CONVENIO SOBRE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL TERRESTRE, CON SUS RESPECTIVOS 
ANEXOS Y MODIFICACIONES 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio sobre Transporte Inter-
nacional Terrestre, con sus respectivos Anexos y Modificaciones, 
cuya vigencia administrativa fue puesta por Decreto del Poder Eje-
cutivo N° 10.921 del 17 de septiembre de 1991, cuyo texto es como 
sigue: 

CONVENIO 
SOBRE TRANSPORTE 

INTERNACIONAL TERRESTRE 
 

XVI Reunión de 
Ministros de Obras Públicas y Transporte  

de los Países del Cono Sur 
Santiago de Chile 

Agosto - Septiembre 1989 

 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 120 

CONVENIO 
SOBRE 

TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE 
 

Preámbulo 

Los Gobiernos de la República Argentina, República de Boli-
via, República Federativa del Brasil, República de Chile, República 
del Paraguay, República del Perú y República Oriental del Uru-
guay, coinciden en la necesidad de adoptar una norma jurídica 
única que refleje los principios esenciales acordados por dichos Go-
biernos, particularmente aquellos que reconocen al transporte inter-
nacional terrestre como un servicio de interés público fundamental 
para la integración del Cono Sur y en el cual la reciprocidad debe 
entenderse como el régimen más favorable para optimizar la efi-
ciencia de dicho servicio. 

Asimismo, consideran que tal cuerpo legal debe contribuir a 
una efectiva integración de los países de la región, contemplando 
las necesidades y características geográficas y económicas de cada 
uno de ellos. 

Por ello y conforme a la experiencia recogida en la aplicación 
del Convenio suscrito por los mismos países el 11 de noviembre de 
1977, convienen en lo siguiente: 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1 

Los términos de este Convenio se aplicarán al transporte in-
ternacional terrestre entre las Partes, tanto en transporte directo de 
un país a otro como en tránsito a un tercer país. 
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Artículo 2 

El transporte internacional de pasajeros o carga solamente po-
drá ser realizado por las empresas autorizadas, en los términos de 
este Convenio y sus Anexos. 

Artículo 3 

Las empresas serán consideradas bajo jurisdicción del país en 
que: 

a) Estén legalmente constituidas; 

b) Estén radicados y matriculados los vehículos que se utilicen 
en la prestación de los servicios; y, 

c) Tengan domicilio real de acuerdo a las disposiciones legales 
del país respectivo. 

Artículo 4 

1. Se aplicarán a las empresas que efectúen transporte inter-
nacional así como a su personal, vehículos y servicios que presten 
en el territorio de cada Parte, las leyes y reglamentos vigentes en la 
misma, salvo las disposiciones contrarias a lo establecido en este 
Convenio. 

2. Las empresas deberán dar cumplimiento a las disposiciones 
sobre tasas e impuestos establecidos por cada Parte. 

Artículo 5 

Cada Parte asegurará a las empresas autorizadas de las demás 
Partes, sobre la base de reciprocidad, un tratamiento equivalente al 
que da a sus propias empresas. 
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No obstante, mediante acuerdos recíprocos, las Partes podrán 
eximir a las empresas de otras Partes de los impuestos y tasas que 
aplican a sus propias empresas. 

Artículo 6 

La entrada y salida de los vehículos del territorio de las Partes, 
para la realización del transporte internacional se autorizará, en los 
términos del presente Convenio, a través de los pasos habilitados. 

Artículo 7 

Los vehículos de transporte por carretera habilitados por una 
de las Partes no podrán realizar transporte local en territorio de las 
otras. 

Artículo 8 

Las Partes adoptarán medidas especiales para el transporte, 
por vías férreas o carreteras, de cargas o productos que, por sus ca-
racterísticas, sean o puedan tornarse peligrosas o representen ries-
gos para la salud de las personas, la seguridad pública, o el medio 
ambiente. 

Artículo 9 

1.- Los documentos que habilitan para conducir vehículos, ex-
pedidos por una Parte a los conductores que realicen tráfico regu-
lado por el presente Convenio, serán reconocidos como válidos por 
las demás Partes. Esta documentación no se podrá retener en caso 
de infracciones de tránsito, salvo que al conllevar estas infracciones 
otra sanción distinta a la pecuniaria requiera necesariamente su en-
trega a la autoridad competente. 

2.- No obstante, el representante legal a que se refiere la letra 
b) del artículo 24 será solidariamente responsable del pago de las 
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multas aplicadas a los conductores de los vehículos que hubieren 
incurrido en infracciones de tránsito. 

Los requerimientos que a tal efecto realicen los Tribunales, se-
rán notificados al representante indicado, ante el respectivo Orga-
nismo Nacional Competente. 

Artículo 10 

El transporte de mercancías efectuado bajo el régimen de trán-
sito aduanero internacional se realizará conforme a las normas que 
se establecen en el Anexo “Aspectos Aduaneros”. 

Artículo 11 

1. Las cargas transportadas serán nacionalizadas de acuerdo 
a la legislación vigente en cada país. 

2. Las Partes promoverán la adopción de un sistema de nacio-
nalización en destino de las mercancías transportadas en unidades 
susceptibles de ser precintadas. 

3. Despachada la mercancía y hechos efectivos los derechos 
aduaneros, tasas y demás gravámenes a la importación o exporta-
ción, se permitirá que el vehículo con su carga siga a destino. 

Artículo 12 

Las autoridades migratorias de cada Parte autorizarán el in-
greso y estada de los tripulantes en su territorio por el tiempo que 
permanezca el vehículo en que viajan, conforme al procedimiento 
establecido en el Anexo “Aspectos Migratorios” del presente Con-
venio. 

Artículo 13 

Las empresas de transporte por carretera que realicen viajes 
internacionales deberán contratar seguros por las responsabilidades 
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emergentes del contrato de transporte, ya sea de carga, de personas 
y de su equipaje -acompañado o despacho- y la responsabilidad ci-
vil por lesiones o daños ocasionados a terceros no transportados, de 
acuerdo a las normas que se establecen en el Anexo “Seguros” del 
presente Convenio. 

Artículo 14 

Las Partes podrán llegar a acuerdos bilaterales o multilatera-
les sobre los diferentes aspectos considerados en el Convenio y, en 
especial, en materia de reciprocidad en los permisos, regímenes ta-
rifarios y otros aspectos técnico-operativos. Dichos acuerdos no po-
drán en ningún caso contrariar los logrados en el presente Conve-
nio. 

Artículo 15 

El presente Convenio no significa en ningún caso restricción 
a las facilidades que, sobre transporte y libre tránsito, se hubiesen 
concedido las Partes. 

Artículo 16 

Las Partes designarán sus Organismos Nacionales Competen-
tes para la aplicación del presente Convenio, cuyas autoridades o 
sus representantes constituirán una Comisión destinada a la evalua-
ción permanente del Convenio y sus Anexos, de modo a proponer 
a sus respectivos Gobiernos las modificaciones que su aplicación 
surgiera. La Comisión se reunirá por convocatoria de cualquiera de 
las partes, lo que deberá hacerse con una antelación mínima de se-
senta días. 

Artículo 17 

El formato y contenido de los documentos que se requieren 
para la aplicación del presente convenio son los que se establecen 
en lo apéndices respectivos. La Comisión establecida en el artículo 
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16, podrá modificar estos apéndices y aprobar otros complementa-
rios. 

Artículo 18 

Cuando una de las Partes adopte medidas que afecten al 
transporte internacional terrestre, deberá ponerlas en conocimiento 
de los otros Organismos Nacionales Competentes antes de su en-
trada en vigencia. 

CAPÍTULO II 
Transporte internacional por carretera 

 
Artículo 19 

A los efectos del presente Capítulo, se entiende por: 

1. Transporte terrestre con tráfico bilateral a través de frontera 
común: el tráfico realizado entre dos países signatarios limítrofes; 

2. Transporte terrestre con tráfico bilateral, con tránsito por 
terceros países signatarios: el realizado entre dos países signatarios 
con tránsito por terceros países signatarios, sin efectuar en éstos trá-
fico local alguno, permitiéndose solamente las operaciones de trans-
bordo en estaciones de transferencias, expresamente autorizadas 
por las partes; 

3. Transporte terrestre con tráfico en tránsito hacia terceros 
países no signatarios: el realizado por un país signatario con destino 
a otro que no sea signatario del Convenio, con tránsito por terceros 
países signatarios, con la misma modalidad que la definida en el 
párrafo 2 del presente artículo; 

4. Empresa: todo transportador autorizado por su país de ori-
gen para realizar tráfico internacional terrestre, en los términos del 
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presente Convenio; el término transportador comprende toda per-
sona natural o jurídica incluyendo cooperativas, o similares que 
ofrecen servicios de transporte a título oneroso. 

5. Vehículo: artefacto, con los elementos que constituyen el 
equipo normal para el transporte, destinado a transportar personas 
o bienes por carretera, mediante tracción propia o susceptible de ser 
remolcado; 

6. Vinculación por carretera: corresponde a las conexiones di-
rectas por caminos sin solución de continuidad y la conexión de ca-
rreteras, por puentes, balsas, transbordadores y túneles; 

7. Transporte de pasajeros: el realizado por empresas autori-
zadas en los términos del presente Convenio, para trasladar perso-
nas, en forma regular u ocasional, entre dos o más países; 

8. Transporte de carga: el realizado por empresas autorizadas 
en los términos del presente Convenio, para trasladar cargas, en 
forma regular u ocasional, entre dos o más países. 

9. Transporte propio: el realizado por las empresas cuyo giro 
comercial no es el transporte de cargas contra retribución, efectuado 
con vehículos de su propiedad, aplicado exclusivamente a las car-
gas que se utilizan para su consumo o a la distribución de sus pro-
ductos. 

10. Equipos: el conjunto de implementos y accesorios instala-
dos en vehículos de transporte de pasajeros o carga, tales como ra-
dios, pasa-cassettes, aparatos de radio transmisión, tacógrafos, he-
laderas, televisores, aparatos de video-cassettes, acondicionadores 
de aire y calentadores; y otros aparatos necesarios para el desarrollo 
de la actividad tales como extintores, llantas, cubiertas y cámaras de 
repuesto, gatos, herramientas, piezas de recambio para emergen-
cias, botiquines, linternas. 
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11. Vehículos y equipos de apoyo operacional: son aquellos 
que se utilizan exclusivamente para ejecutar tareas auxiliares al 
transporte internacional con prohibición de realizar éste, tales como 
vehículos de auxilio, grúas, montacargas, fajas transportadoras y 
otros similares. 

12. Autotransporte: es la importación o exportación de 
vehículos que se transportan por sus propios medios. 

13. Permiso originario: autorización para realizar transporte 
internacional terrestre en los términos del presente Convenio, otor-
gada por el país con jurisdicción sobre la empresa. 

14. Permiso complementario: autorización concedida por el 
país de destino o de tránsito a aquella empresa que posee permiso 
originario. 

Artículo 20 

Para establecer servicios de transporte internacional por ca-
rretera y sus modalidades, deberá mediar un acuerdo previo entre 
las Partes. Estas otorgarán los permisos correspondientes con el ob-
jeto de hacer efectiva la reciprocidad, independientemente entre las 
empresas de pasajeros y las de carga. 

Artículo 21 

Cada Parte otorgará los permisos originarios y complementa-
rios para la realización de transporte bilateral o en tránsito dentro 
de los límites de su territorio. Las exigencias, términos de validez y 
condiciones de estos permisos serán los que se indican en las dispo-
siciones del presente Convenio. 
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Artículo 22 

1. Las Partes sólo otorgarán permisos originarios a las empre-
sas constituidas de acuerdo con su propia legislación y con domici-
lio real en su territorio. 

2. Los contratos sociales reconocidos por el Organismo Nacio-
nal Competente de la Parte en cuyo territorio está constituida y tiene 
domicilio real la empresa, serán aceptados por los Organismos Na-
cionales Competentes de las demás Partes. Las empresas comunica-
rán las modificaciones que se produzcan en su contrato social al Or-
ganismo Nacional Competente que extendió el permiso originario; 
si esas modificaciones incidieran en los términos en que el permiso 
fue concedido, serán puestas en conocimiento de los Organismos 
Nacionales Competentes de las otras Partes. 

3. Más de la mitad del capital social y el efectivo control de la 
empresa, estarán en manos de ciudadanos naturales o naturalizados 
de la Parte que otorga el permiso originario. 

4. La autoridad competente que otorgue el permiso originario 
extenderá un documento de idoneidad que así lo acredite, según el 
formulario del Apéndice 1, el cual se extenderá en español y portu-
gués cuando deba ser presentado ante autoridades con distinto 
idioma oficial. 

5. No obstante lo señalado en el párrafo precedente, no será 
necesaria la emisión de un nuevo documento de idoneidad cuando 
se modifique la flota habilitada. Esta modificación será comunicada 
vía télex, facsímil u otro medio similar, incluyéndose la relación ac-
tualizada de la flota. Las unidades dadas de alta estarán autorizadas 
para operar, con la sola exhibición de la copia autenticada del télex 
o facsímil. 
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Artículo 23 

El permiso originario que una de las Partes haya otorgado a 
empresas de su jurisdicción será aceptado por la otra Parte que deba 
decidir el otorgamiento del permiso complementario para el funcio-
namiento de la empresa en su territorio, como prueba de que la em-
presa cumple con todos los requisitos para realizar el transporte in-
ternacional en los términos del presente Convenio. 

Artículo 24 

1. A los fines de requerir el permiso complementario, la em-
presa deberá presentar al Organismo Nacional Competente de la 
otra Parte en un plazo de sesenta días a partir de la fecha de expe-
dición del documento de idoneidad que acredita el permiso origi-
nario conjuntamente con la solicitud de permiso complementario 
según formulario del apéndice 2, únicamente los siguientes docu-
mentos: 

a) Documento de idoneidad bilingüe que acredite el permiso 
originario; y, 

b) Prueba de la designación, en el territorio del país en que se 
solicita el permiso complementario de un representante legal con 
plenos poderes para representar a la empresa en todos los actos ad-
ministrativos y judiciales en que ésta deba intervenir en la jurisdic-
ción del país. 

2. Tratándose del permiso de tránsito, sólo se requerirá que la 
empresa presente al Organismo Nacional Competente del país tran-
sitado el documento de idoneidad que acredite el permiso origina-
rio. 
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Artículo 25 

1. Los permisos originarios deberán ser otorgados con una vi-
gencia prorrogable por períodos iguales. A su vez el permiso com-
plementario será otorgado en iguales términos, por lo que este úl-
timo mantendrá su vigencia mientras el país que otorgó el permiso 
originario no comunique su caducidad vía télex o facsímil. 

2. En el documento de idoneidad se consignará el período de 
vigencia del permiso originario y su prórroga en los términos des-
critos precedentemente. Para la renovación del permiso comple-
mentario, no será necesario un nuevo documento de idoneidad. 

Artículo 26 

1. Las autoridades competentes deberán decidir sobre el otor-
gamiento de los permisos complementarios que se les soliciten, den-
tro del plazo de ciento ochenta días de presentada la solicitud co-
rrespondiente. 

2. Mientras se tramita el permiso complementario, las autori-
dades competentes otorgarán dentro de un plazo de cinco días há-
biles, con la sola presentación de los documentos a que se refiere el 
Artículo 24, un permiso provisorio que se oficializará, mediante té-
lex o facsímil, el cual caducará al otorgarse o denegarse el permiso 
complementario definitivo. Vencido el plazo de cinco días desde la 
presentación de la solicitud, la autoridad competente que no haya 
concedido el permiso complementario provisorio informará, dentro 
de un plazo similar, sobre las causas que ha tenido para ello a la 
autoridad competente del país de origen de la empresa que lo ha 
solicitado. 

3. La autoridad del país al que se solicite el permiso comple-
mentario, certificará su otorgamiento en fotocopia del respectivo 
documento de idoneidad, autenticada por el Organismo Nacional 
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Competente, no siendo necesaria la extensión de ninguna otra do-
cumentación. 

Artículo 27 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, las autorida-
des competentes podrán convenir el otorgamiento de permisos de 
carácter ocasional de pasajeros o carga a empresas de su país, apli-
cándose en estos casos las normas contenidas en los Apéndices 4 y 
5 según corresponde. El otorgamiento de estos permisos no podrá 
implicar el establecimiento de servicios regulares o permanentes. 

Artículo 28 

1. Para toda remesa internacional sujeta al presente capítulo, 
el remitente deberá presentar una “carta de porte - conhecimento”, 
que contenga todos los datos que en la misma se requieren, los que 
responderán a las disposiciones siguientes. 

2. Se utilizará obligatoriamente un formulario bilingüe que 
aprueben los Organismos Nacionales Competentes, el que se adop-
tará como documento único para el transporte internacional de 
carga por carretera con la designación de: “Carta de porte Interna-
cional - Conhecimento de Transporte Internacional (CRT)”. Los da-
tos requeridos en el formulario deberán ser proporcionados por el 
remitente o por el porteador, según corresponda, en el idioma del 
país de origen. 

3. Las menciones consignadas en la “carta de porte - conheci-
mento” deberán estar escritas o impresas en caracteres legibles e in-
delebles y no se admitirán las que contengan enmiendas o raspadu-
ras, si no han sido debidamente salvadas bajo nueva firma del re-
mitente. Cuando los errores afecten a cantidades, deberán salvarse 
escribiendo con números y letras, las cantidades correctas. 

4. Si el espacio reservado en la “carta de porte - conhecimento” 
para las indicaciones del remitente resultare insuficiente, deberán 
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utilizarse hojas complementarias, que se convertirán en parte inte-
grante del documento. Dichas hojas deberán tener el mismo for-
mato de éste, se emitirán en igual número y serán firmadas por el 
remitente y porteador. 

La “carta de porte - conhecimento” deberá mencionar la exis-
tencia de las hojas complementarias. 

Artículo 29 

1. El tráfico de pasajeros y cargas entre las Partes se distribuirá 
mediante acuerdos bilaterales de negociación directa entre los Or-
ganismos Nacionales Competentes, sobre la base de reciprocidad. 

2. En casos de transporte en tránsito por terceros países, con-
forme a lo definido en los párrafos 2 y 3 del Artículo 19, igualmente 
se celebrarán acuerdos entre los países interesados, asegurando una 
justa compensación por el uso de la infraestructura del país transi-
tado, sin perjuicio de que bilateral o tripartitamente se acuerde que 
el país transitado pueda participar en ese tráfico. 

Artículo 30 

Las Partes acordarán las rutas y terminales a utilizarse dentro 
de sus respectivos territorios y los pasos habilitados de acuerdo a 
los principios establecidos en el Convenio. 

Artículo 31 

1. Los vehículos y sus equipos, utilizados como flota habili-
tada por las empresas autorizadas para realizar el transporte inter-
nacional a que se refiere el presente Convenio, podrán ser de su pro-
piedad o tomados en arrendamiento mercantil (leasing), teniendo 
estos últimos el mismo carácter que los primeros para todos los efec-
tos. 
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2. Las Partes, mediante acuerdos bilaterales, podrán admitir, 
en el transporte internacional de carga por carretera, la utilización 
temporal de vehículos de terceros que operen bajo la responsabili-
dad de las empresas autorizadas. 

3. Los vehículos habilitados por una de las Partes, serán reco-
nocidos como aptos para el servicio por las otras Partes, siempre 
que ellos se ajusten a las especificaciones que rijan en la jurisdicción 
de estas últimas en relación con las dimensiones, pesos máximos y 
demás requisitos técnicos. 

4. Las Partes podrán convenir la circulación de vehículos de 
características diferentes a las citadas en el párrafo anterior. 

Artículo 32 

La inspección mecánica de un vehículo practicada en su país 
de origen tendrá validez para circular en el territorio de todas las 
demás Partes. 

Artículo 33 

Cada una de las partes efectuará las inspecciones e investiga-
ciones que otra Parte le solicite, con respecto al desarrollo de los ser-
vicios prestados dentro de su jurisdicción. 

Artículo 34 

1. Las quejas o denuncias y la aplicación de sanciones a que 
dieren lugar los actos y omisiones contrarios a las leyes y sus regla-
mentaciones, serán resueltas o aplicadas por la Parte en cuyo terri-
torio se hubieren producido los hechos acordes a su régimen legal, 
independientemente de la jurisdicción a que pertenezca la empresa 
afectada o por cuyo intermedio se hubieren presentado las quejas o 
denuncias. 
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2. La penalización de las infracciones que podrá llegar a la sus-
pensión o caducidad del permiso deberá ser gradual, de aplicación 
ponderada y mantener la mayor equivalencia posible en todas las 
Partes. 

Artículo 35 

El transporte propio se regirá por un régimen especial que las 
Partes acordarán bilateral o multilateralmente, en el que se regla-
mentará la frecuencia, volúmenes de carga y cantidad de vehículos 
aplicables a dicha modalidad. 

CAPÍTULO III 
Transporte internacional de mercancías por ferrocarril (TIF) 

 
Artículo 36 

I.- Para los efectos del presente capítulo se entiende por: 

1. Transporte internacional de mercancías por ferrocarril: la 
actividad en virtud de la cual éstas son trasladadas por el modo fe-
rroviario, de un lugar a otro situados en distintos países; asimismo 
se consideran incluidas en esa actividad las operaciones de manipu-
lación o almacenamiento de tales mercancías, cuando las mismas 
formen parte del citado traslado. 

2. Mercancía, mercadería o carga: toda cosa mueble suscepti-
ble de ser transportada, a excepción de los equipajes de los pasaje-
ros. 

3. Porteador: cualquier persona natural o jurídica que se obli-
gue por sí o por medio de otro que actúe en su nombre a efectuar el 
transporte terrestre internacional de mercancías, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en el presente capítulo. 
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4. Ferrocarril: la empresa o empresas ferroviarias de los países 
firmantes del presente Convenio, que participan en un determinado 
transporte internacional. 

5. Estación: las estaciones ferroviarias incluyendo sus desvíos 
particulares, los puertos de los servicios de navegación y todos los 
demás establecimientos, abiertos al público para la ejecución del 
transporte. 

6. Almacenamiento: la custodia de las mercancías en un alma-
cén, depósito, área a cielo abierto, cuando aquélla sea realizada por 
el ferrocarril, ya sea por sus agentes o por otros pero bajo la respon-
sabilidad de aquél. 

7. Manipulación: la realización de cualquier operación de car-
gue, descargue o transbordo de mercancías, así como las operacio-
nes eventuales efectuadas para formar o hacer los lotes, siempre que 
las mismas sean realizadas por el ferrocarril, ya sea por sus agentes 
o por otros pero bajo la responsabilidad de aquél. 

8. Conocimiento - carta de porte: el documento de transporte, 
cuya emisión y firma por parte del remitente y del ferrocarril acre-
dita que éste ha tomado a su cargo las mercancías recibidas de 
aquél, para su traslado y entrega, según el contenido del presente 
capítulo. 

9. Remitente, cargador, expedidor o consignante: la persona, 
natural o jurídica, que por cuenta propia o ajena, formaliza el con-
trato de transporte internacional de mercancías por ferrocarril en-
tregándolas para tal efecto a la empresa ferroviaria. 

10. Destinatario: la persona, natural o jurídica, a quien se le 
envían las mercancías y como tal es designada en el conocimiento - 
carta de porte o indicada en una orden ulterior a la emisión de la 
misma. 
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11. Consignatario: la persona, natural o jurídica, facultada 
para recibir las mercancías y como tal es designada en el conoci-
miento - carta de porte o indicada en una orden ulterior a la emisión 
de la misma. 

12. Cargue: la acción y efecto de cargar una mercancía. 

13. Descarga: la acción y efecto de descargar una mercancía. 

14. Remesa, despacho o consignación: la mercancía o mercan-
cías amparadas por un conocimiento - carta de porte. 

15. Estación de origen, expedidora o de procedencia: la esta-
ción de ferrocarril donde se entrega la mercancía al transporte. 

16. Estación de destino o destinataria: la estación del ferroca-
rril donde el remitente indica que sea entregada la mercancía al con-
signatario. 

17. Tarifa de transporte: el conjunto de condiciones, previa-
mente establecidas, sobre cuya base se formaliza el contrato de 
transporte. 

18. Flete o precio de transporte: las erogaciones que corres-
ponda percibir por los servicios prestados por el ferrocarril, en apli-
cación de las tarifas vigentes. 

19. Gastos de transporte: toda erogación que el ferrocarril 
deba efectuar para asegurar el cumplimiento del contrato de trans-
porte, ya sea por servicios prestados por sí mismo, siempre que no 
estén previstos en tarifas vigentes, o por los que deba contratar con 
terceros y en cumplimiento de los mismos fines. 

20. Percepción: la retribución por fletes, precios o gastos de 
transporte, cuyo importe en dinero sea exigible contra la entrega de 
un recibo por idéntico importe y en el que se determinen las impu-
taciones globales que le dan origen. 
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II. Toda referencia a una persona, natural o jurídica, se enten-
derá hecha, además, a sus dependientes o agentes. 

III. Toda definición incluida en este artículo no afectará a las 
terminologías aplicadas por otros organismos, ya que ellas se refie-
ren a términos o expresiones aplicables solamente al transporte in-
ternacional por ferrocarril. 

Artículo 37 

1. A reserva de las excepciones previstas en el párrafo 5 del 
presente artículo, este capítulo es aplicable a las remesas de mercan-
cías entregadas al transporte con una carta de porte internacional 
directa, “Conocimiento - Carta de Porte Internacional - TIF”, esta-
blecida para recorridos que incluyan los territorios de, al menos, dos 
países y que comprendan exclusivamente líneas y estaciones ins-
criptas en las listas acordadas por las empresas ferroviarias. 

2. Previo acuerdo, los ferrocarriles podrán aceptar transportes 
a estaciones no previstas, cuya inclusión en las listas tramitarán con 
intervención de la Cámara de Compensación de Fletes. También se 
considerará transporte internacional de mercancías por ferrocarril 
sometido al capítulo, aquel en que estando comprometidos al me-
nos dos países, parte del transporte se efectúe por otros medios y 
siempre que las manipulaciones y movimientos no ferroviarios sean 
de responsabilidad y se realicen por cuenta de las empresas ferro-
viarias en cuyos países se lleven a cabo estas operaciones. 

3. Este capítulo es aplicable únicamente a los transportes de 
mercancías efectuados según la modalidad de vagón completo. 

4. Las remesas menores podrán aceptarse siempre que se ci-
ñan a las condiciones y tarifas del transporte por vagón completo; 
es decir, se evaluarán por el tonelaje mínimo que tenga establecida 
la mercancía, según las tarifas de vagón completo, en cada una de 
las empresas contratantes de transporte. 
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5. Constituirán excepciones al ámbito de aplicación de este ca-
pítulo, las remesas cuya estación de origen y destino estén situadas 
en el territorio de un mismo país y circulen por otro en tránsito, si 
los países y ferrocarriles interesados han convenido no considerar 
dichas remesas como internacionales. 

6. Este capítulo no será aplicable a los transportes que se rijan 
por Convenios Postales Internacionales. 

Artículo 38 

1. Mercancías excluidas: 

a) Las mercancías cuyo transporte esté prohibido, aunque sólo 
sea en uno de los territorios del recorrido; 

b) Las mercancías que por sus dimensiones, peso o acondicio-
namiento no se presten al transporte solicitado, por razón de las ins-
talaciones o del material, aunque sólo sea en uno de los territorios 
del recorrido; y, 

c) Las mercancías cuya manipulación (cargue, descarga o 
transbordo) exija el empleo de medios especiales, a no ser que las 
estaciones implicadas o los usuarios dispongan de los mismos. 

2. Mercancías admitidas en determinadas condiciones: 

a) Las mercancías que tengan la consideración de peligrosas 
al menos para uno de los países del recorrido, cuando exista 
acuerdo entre las empresas implicadas; y, 

b) Los transportes funerarios, los vehículos particulares de fe-
rrocarril que circulan sobre sus propias ruedas y los animales vivos, 
cuando, por medio de acuerdos entre países o bien entre empresas 
ferroviarias se convengan las condiciones necesarias. 
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3. Estos acuerdos y cláusulas tarifarias deberán ser publicados 
y comunicados a la Cámara de Compensación de Fletes, quien los 
divulgará entre los países contratantes. 

Artículo 39 

1. El precio del transporte y los gastos accesorios se calcularán 
conforme a las tarifas que tengan validez a la fecha de la formaliza-
ción del transporte, incluso cuando el precio del transporte sea cal-
culado por separado para diferentes secciones del recorrido. 

2. Las tarifas deberán contener las condiciones aplicables al 
transporte y, cuando corresponda, las condiciones de conversión de 
las monedas. 

3. Los ferrocarriles podrán establecer tarifas especiales. 

4. Los ferrocarriles solo podrán percibir el precio del trans-
porte previsto en las tarifas y las sumas correspondientes a los gas-
tos de transporte que hubieren realizado, los que deberán ser com-
probados debidamente y registrados en el conocimiento - carta de 
porte. Cuando parte o la totalidad de dichos gastos sean por cuenta 
del remitente, le serán liquidados para su cancelación, acompañán-
dose todos los comprobantes que debieran emitirse. 

Artículo 40 

1. La unidad monetaria prevista para este capítulo es el dólar 
de los Estados Unidos de América (U$S). 

2. Los usuarios deberán pagar los fletes en dólares o su equi-
valente en la moneda del país donde se hace el pago, salvo que, bajo 
su responsabilidad, la empresa ferroviaria en la cual se efectúa el 
pago acepte otra moneda. 

3. Las empresas ferroviarias deberán informar las cotizaciones 
con arreglo a las cuales: 
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a) Efectúen el cambio de su moneda nacional a dólares (coti-
zación de la conversión); y, 

b) Acepten el pago en monedas extranjeras (cotización de la 
aceptación). 

4. Como norma general, los fletes podrán ser abonados parcial 
o totalmente en origen, tránsito y destino para permitir cualquier 
combinación de pago, con excepción de las mercancías perecederas 
y de aquellas cuyo valor no cubran el monto de los respectivos fle-
tes, las que en todos los casos deberán ser despechadas con fletes 
pagados en origen. No obstante, en forma extraordinaria, las em-
presas ferroviarias podrán requerir que los fletes y demás gastos 
que devenguen los transportes mientras estén en circulación por sus 
redes, les sean pagados en forma directa, determinando el período 
de vigencia de dicha circunstancia. 

5. Las empresas ferroviarias, de común acuerdo con la Cá-
mara de Compensación de Fletes, determinarán mediante una dis-
posición complementaria, el sistema para informar sobre las varia-
ciones que se produzcan en el valor de las monedas de cada país 
con respecto al dólar. 

Artículo 41 

1. Dos o más Partes a través de sus Organismos Nacionales 
Competentes con la asistencia de la Cámara de Compensación de 
Fletes, podrán establecer disposiciones especiales y complementa-
rias para la ejecución de lo dispuesto en el presente capítulo. 

2. Las disposiciones referidas entrarán en vigor en la forma 
establecida por las leyes y reglamentos de cada país, todo lo cual 
será comunicado a la Cámara de Compensación de Fletes. 

3. A falta de estipulaciones en este capítulo, disposiciones es-
peciales y complementarias o tarifas internacionales, se aplicará el 
Derecho Nacional, entendiendo por tal el Derecho del país en que 
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el titular hace valer sus derechos, incluidas las normas relativas a 
los conflictos de leyes. 

Artículo 42 

1. Para toda remesa internacional sujeta al presente capítulo, 
el remitente deberá presentar un conocimiento - carta de porte de-
bidamente rellenada, que contenga todos los datos que en la misma 
se requieren, los que responderán a las disposiciones siguientes. 

2. Se utilizará obligatoriamente un formulario que aprueben 
los Organismos Nacionales Competentes, el que se adoptará como 
documento único para el tráfico internacional por ferrocarril con la 
designación de: Conocimiento - Carta de Porte Internacional - TIF. 
Los datos requeridos en el formulario deberán ser proporcionados 
por el remitente o por el porteador, según corresponda. 

3. Las menciones consignadas en el conocimiento - carta de 
porte deberán estar escritas o impresas en caracteres legibles e inde-
lebles y no se admitirán las que contengan enmiendas o raspaduras, 
si no han sido debidamente salvadas bajo nueva firma del remi-
tente. Cuando los errores afecten a cantidades, deberán salvarse es-
cribiendo con números y letras las cantidades correctas. 

4. Si el espacio reservado en el conocimiento - carta de porte 
para las indicaciones del remitente resultare insuficiente, deberán 
utilizarse hojas complementarias, que se convertirán en parte inte-
grante del conocimiento - carta de porte. Dichas hojas complemen-
tarias deberán tener el mismo formato del conocimiento - carta de 
porte, se emitirán en igual número y serán firmadas por el remi-
tente. El conocimiento-carta de porte deberá mencionar la existencia 
de las hojas complementarias. 

Artículo 43 

1. A los efectos del presente capítulo el conocimiento - carta 
de porte se expedirá en tres ejemplares originales, firmados por el 
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remitente y el porteador. El primer ejemplar tendrá carácter nego-
ciable y será entregado al remitente. De los dos restantes, que no 
serán negociables, el segundo acompañará a las mercancías y el ter-
cero será retenido por el porteador. Lo anterior no impedirá que se 
expidan otros ejemplares para cumplir con las disposiciones legales 
del país de origen. 

2. Cuando las mercancías a transportar deban ser cargadas en 
vehículos diferentes, o cuando se trate de diversas clases de mer-
cancías o de lotes distintos, el remitente o el porteador tiene derecho 
a exigir la expedición de tantas cartas de porte como vehículos, clase 
o lotes de mercancías hayan de ser utilizados. 

3. Cuando el usuario lo requiera, el ferrocarril podrá convali-
dar ejemplares duplicados no negociables del conocimiento carta de 
porte. Asimismo, las empresas ferroviarias podrán reproducir las 
copias que deseen para cumplir con sus necesidades internas, las 
cuales podrán acompañar a la expedición o remesa solamente por 
el recorrido perteneciente al ferrocarril que las haya emitido. 

Artículo 44 

1. El remitente podrá solicitar en el conocimiento - carta de 
porte el recorrido a seguir, indicando los puntos fronterizos o esta-
ciones fronterizas y, en su caso, las estaciones de tránsito entre fe-
rrocarriles. No podrá indicar más que puntos fronterizos y estacio-
nes fronterizas abiertos al tráfico en la relación de que se trate. Tam-
bién podrá designar aquellas estaciones en las que deban efectuarse 
las formalidades exigidas por las aduanas o por las demás autori-
dades administrativas, así como aquellas en que deban prestarse 
cuidados especiales a la expedición. 

2. Fuera de los casos previstos en el Artículo 55 del presente 
capítulo, el ferrocarril no podrá efectuar el transporte por un reco-
rrido distinto del indicado por el remitente, sino con la doble condi-
ción de que: 
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a) Las formalidades exigidas por las aduanas o por las demás 
autoridades administrativas, así como los cuidados especiales que 
deban prestarse a la expedición, tengan siempre lugar en las esta-
ciones designadas por el remitente. 

b) Los gastos y plazos de entregas no sean superiores a los 
gastos y plazos calculados según el recorrido prescrito por el remi-
tente. 

3. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2, los gastos y plazos 
de entrega se calcularán según el recorrido prescrito por el remi-
tente o, en su defecto, según el recorrido que el ferrocarril escoja. 

4. El remitente podrá solicitar en el conocimiento - carta de 
porte las tarifas a aplicar. El ferrocarril estará obligado a la aplica-
ción de dichas tarifas, si se cumplen las condiciones impuestas para 
su aplicación. 

Artículo 45 

Los gastos (precio de transporte, gastos accesorios y otros que 
se originen a partir de la aceptación al transporte hasta la entrega) 
se pagarán, bien por el remitente o por el destinatario, de conformi-
dad con las disposiciones complementarias que se acuerden. No 
obstante lo anterior, el ferrocarril de origen podrá exigir del remi-
tente el anticipo de los gastos cuando se trate de mercancías que, 
según su apreciación, sean susceptibles de deterioro rápido o que, a 
causa de su exiguo valor o de su naturaleza, no le garanticen sufi-
cientemente su pago. 

Artículo 46 

1. Cuando una mercancía presente señales manifiestas de ave-
ría o embalaje inadecuado, el ferrocarril deberá exigir que estas cir-
cunstancias consten en el conocimiento - carta de porte. 
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2. Las operaciones de la entrega al transporte de la mercancía 
se regirán por las prescripciones en vigor en la estación de partida. 

3. La operación de cargue del vagón incumbirá al remitente, 
salvo que exista algún acuerdo especial estipulado entre el remi-
tente y el ferrocarril, lo que se mencionará en el conocimiento - carta 
de porte. Dicha operación se efectuará de acuerdo a las disposicio-
nes vigentes en la estación de partida. 

4. El ferrocarril deberá indicar al remitente el límite de carga 
que debe observar respecto de cada vagón, teniendo presente el me-
nor peso por eje autorizado para todo el recorrido. 

5. Serán de cargo del remitente los gastos y todas las conse-
cuencias de una operación de cargue defectuosa y especialmente 
deberá reparar el perjuicio que el ferrocarril haya experimentado 
por dicha causa. La prueba del defecto señalado incumbirá al ferro-
carril. 

6. Las mercancías se transportarán preferentemente en vago-
nes cerrados, en vagones descubiertos entoldados o en vagones es-
pecialmente acondicionados. En caso de utilización de vagones des-
cubiertos, sin toldo ni acondicionamiento especial, regirán para 
todo el recorrido las disposiciones en vigor en la estación de partida, 
a menos que existan tarifas internacionales que contengan otras dis-
posiciones al respecto. 

7. La aplicación de precintos en los vagones estará regulada 
por las prescripciones vigentes en la estación de partida. El remi-
tente deberá inscribir en el conocimiento - carta de porte el número 
y la designación de los precintos que ponga en los vagones. 

Artículo 47 

 Cuando se verifique un exceso de peso sobre la carga má-
xima autorizada del vagón, se aplicarán las normas que rijan en el 
país donde se constate dicho exceso. 
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Artículo 48 

1. Se entiende por plazo de entrega el tiempo fijado en el co-
nocimiento - carta de porte, en cuyo transcurso el ferrocarril debe 
transportar la mercancía desde la estación de partida hasta la esta-
ción de destino y proceder, además, a ciertas operaciones previstas 
en la misma. 

El plazo de entrega se compone: 

a) Del plazo de expedición, que se fija de manera uniforme 
para cada transporte, independientemente de la longitud del reco-
rrido y del número de redes participantes. 

b) Del plazo de transporte, que difiere según la longitud del 
recorrido. 

c) De los plazos suplementarios, fijos o eventuales. 

2. Los plazos de entrega se computarán a partir de la 0 hora 
del día siguiente a la aceptación del transporte y se determinarán en 
los acuerdos que formalicen los ferrocarriles que participen en los 
transportes. 

3. El plazo de expedición sólo se contará una vez. El plazo de 
transporte se calculará por la distancia total recorrida entre la esta-
ción de partida y la de destino, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 44, 2b del presente capítulo. 

4. Los plazos suplementarios serán establecidos por los ferro-
carriles en los siguientes casos: 

a) Operaciones de intercambio de vagones o transbordo de 
mercancía entre estaciones fronterizas y entre estaciones de distin-
tas empresas ferroviarias de un mismo país; 
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b) Utilización de líneas que por su naturaleza determinen un 
desarrollo anormal del tráfico o dificultades anormales para la ex-
plotación; 

c) Utilización de vías navegables interiores o carreteras; y, 

d) Existencia de tarifas interiores especiales. 

5. Los plazos de expedición, transporte, suplementarios, y de 
entrega previstas precedentemente, deberán figurar en las tarifas vi-
gentes en cada país. 

6. Las disposiciones complementarias establecerán los casos 
de prórroga, suspensión y finalización del plazo de entrega. 

7. Se considerará cumplido el plazo de entrega si, antes de que 
expire, la mercancía es puesta a disposición del destinatario, según 
las prescripciones contenidas en las tarifas internacionales aplica-
bles, o en su defecto, en las vigentes en la estación de destino. 

Artículo 49 

1. Después de la llegada de la mercancía a la estación de des-
tino el consignatario, a la presentación del original o copia convali-
dada del conocimiento - carta de porte y previo pago de los créditos 
devengados a favor del ferrocarril, podrá exigirle la entrega de la 
mercancía, firmando de conformidad el respectivo ejemplar del co-
nocimiento - carta de porte. 

2. Si se comprobara la pérdida o avería de la mercancía, el con-
signatario podrá hacer valer los derechos que resulten a su favor, 
según surja del conocimiento - carta de porte. Asimismo podrá 
rehusar la aceptación de la mercancía, incluso después del pago de 
los gastos y hasta tanto no se proceda a las verificaciones que haya 
solicitado para comprobar el daño alegado. 
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3. La descarga de la mercancía responderá a las condiciones 
vigentes en la estación de destino. 

4. Las disposiciones complementarias regularán los derechos 
u obligaciones del ferrocarril a efectuar, en un lugar que no sea la 
estación de destino, la entrega de la mercancía, las asimilaciones a 
este acto y las prescripciones conforme a las cuales debe efectuarse 
dicha entrega. 

Artículo 50 

1. En caso de percepción indebida de gastos o de error en el 
cálculo o aplicación de una tarifa, se restituirá el exceso por el ferro-
carril o se pagará a éste la insuficiencia, siempre que la diferencia 
exceda de 10 U$S (diez dólares de los Estados Unidos de Norte 
América) por conocimiento carta de porte. La restitución se efec-
tuará de oficio. 

2. El pago de las insuficiencias de flete al ferrocarril incumbirá 
al remitente o destinatario, según las condiciones del transporte o la 
modificación de éstas, hechas por el remitente o destinatario. 

Artículo 51 

1. El ferrocarril que haya aceptado la mercancía al transporte, 
será responsable de la ejecución de su traslado desde el momento 
en que aquella queda bajo su custodia, hasta el momento de la en-
trega. 

2. Cada ferrocarril subsiguiente, por el mero hecho de encar-
garse de la mercancía con el conocimiento - carta de porte primitivo, 
participará al transporte de acuerdo con las estipulaciones de este 
documento, y asumirá las obligaciones que de él se deriven. El fe-
rrocarril de destino tendrá, asimismo, responsabilidad en el trans-
porte aun cuando no hubiera recibido ni la mercancía ni el conoci-
miento - carta de porte. 
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Artículo 52 

1. Las Partes acuerdan crear una Cámara de Compensación de 
Fletes, que se ocupará de la compensación de las cuentas entre las 
empresas ferroviarias participantes del transporte internacional. 

2. Además de las funciones que surjan de las compensaciones 
de cuentas la Cámara de Compensación de Fletes realizará todas 
aquellas que expresamente se indican en diversas disposiciones del 
presente capítulo y en particular: 

a) Elaborará, de común acuerdo con las Partes, las instruccio-
nes especiales para las estaciones abiertas al tráfico internacional; 

b) Recibirá las comunicaciones enviadas por las Partes y las 
empresas ferroviarias, y las transmitirá, cuando corresponda, a las 
demás Partes y empresas ferroviarias; y, 

c) Mantendrá al día y a disposición de los interesados las listas 
de estaciones a que se refiere el Artículo 37, párrafo 1, del presente 
capítulo. 

3. Un Reglamento, establecido de común acuerdo entre la Par-
tes, determinará las facultades y atribuciones de la Cámara de Com-
pensación de fletes y la forma de sufragar los gastos que demande 
su funcionamiento. 

4. Las Partes convienen en designar a la Asociación Latinoa-
mericana de Ferrocarriles (ALAF), como organismo encargado de 
realizar los cometidos y obligaciones de dicha Cámara. 

Artículo 53 

1. Todo ferrocarril que haya cobrado, bien a la partida o bien 
a la llegada, los gastos u otros créditos resultantes de la ejecución 
del transporte, deberá pagar a los ferrocarriles interesados la parte 
que les corresponda. 
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2. A reserva de sus derechos contra el remitente, el ferrocarril 
de partida será responsable del precio del transporte y de los demás 
gastos que no haya cobrado cuando el remitente los hubiera tomado 
totalmente a su cargo. 

3. Si el ferrocarril de destino entrega la mercancía sin haber 
recaudado los gastos u otros créditos resultantes de la ejecución del 
transporte, será responsable ante los ferrocarriles que participaron 
en el transporte y los demás interesados. 

4. En el caso de falta de pago por parte de uno de los ferroca-
rriles comprobada por la Cámara de Compensación de Fletes a ins-
tancia de uno de los ferrocarriles acreedores, soportarán las conse-
cuencias todos los demás ferrocarriles que hayan sido consignados 
en las respectivas cartas de porte, en la proporción que determine el 
Reglamento, aun cuando no hubieran recibido ni la mercancía ni el 
conocimiento - carta de porte. 

Queda reservado el derecho de recurrir contra el ferrocarril 
cuya falta de pago se haya comprobado. 

Artículo 54 

1. El ferrocarril que haya pagado una indemnización por pér-
dida total o parcial o por avería, en virtud de las disposiciones de 
este capítulo, tendrá derecho a recurrir contra los ferrocarriles que 
hayan participado en el transporte, de acuerdo con las disposiciones 
siguientes: 

a) Será único responsable el ferrocarril causante del daño; 

b) Si son varios los ferrocarriles causantes del daño, cada uno 
de ellos responderá del daño causado por él. Si la distinción es im-
posible, se repartirá entre ellos la carga de la indemnización de 
acuerdo con las disposiciones de la letra c); y, 
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c) Si no puede probarse que el daño ha sido causado por uno 
o por varios ferrocarriles, se repartirá la carga de la indemnización 
entre todos los ferrocarriles que intervinieron en el transporte, ex-
ceptuando aquellos que puedan probar que el daño no se produjo 
en sus líneas, el reparto se hará proporcionalmente a las distancias 
kilométricas de aplicación de las tarifas. 

2. En caso de indemnización pagada por demora, el cargo será 
soportado por el ferrocarril que la causó. Si dicha demora ha sido 
causada por varios ferrocarriles, la indemnización será repartida en-
tre estos ferrocarriles proporcionalmente a la duración del retraso 
en sus redes respectivas. A estos efectos, la división de los plazos de 
entrega y plazos suplementarios, se efectuará mediante acuerdos 
entre los ferrocarriles. 

3. Los plazos suplementarios a los que tenga derecho el ferro-
carril se atribuirán a éste. 

4. El tiempo transcurrido entre la entrega de la mercancía al 
ferrocarril y el principio del plazo de expedición, se atribuirá exclu-
sivamente al ferrocarril de origen. 

5. La división expuesta anteriormente sólo se tomará en con-
sideración en caso de que no se haya observado el plazo de entrega 
total. 

Artículo 55 

El procedimiento, la competencia y los acuerdos concernien-
tes a los recursos previstos en el Artículo 54 del presente capítulo, 
serán regulados por disposiciones complementarias. 

Artículo 56 

1. El ferrocarril estará obligado, cuando se den las condiciones 
previstas en este capítulo, a efectuar cualquier transporte de mer-
cancías, siempre que: 
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a) El remitente se ajuste a las prescripciones del presente ca-
pítulo y a las disposiciones complementarias al mismo; 

b) El transporte sea posible con el personal y los medios nor-
males que permitan satisfacer las necesidades regulares del tráfico; 
y, 

c) El transporte no se halle obstaculizado por circunstancias 
que el ferrocarril no pueda evitar y cuyo remedio no dependa de 
éste. 

2. Cuando la autoridad competente decida que el servicio sea 
suprimido o suspendido total o parcialmente, o que ciertas remesas 
sean excluidas o admitidas bajo condición, tales restricciones debe-
rán ser puestas sin demora en conocimiento de los usuarios por los 
ferrocarriles. 

3. Toda infracción de este artículo cometida por el ferrocarril 
podrá dar lugar a una acción de reparación del daño causado. 

Artículo 57 

La aplicación del presente capítulo no modificará las disposi-
ciones vigentes de los convenios binacionales que existan entre las 
empresas ferroviarias. 

CAPÍTULO IV 
Disposiciones finales 

 
Artículo 58 

1. Las Partes designan como organismos nacionales compe-
tentes para la aplicación del presente Convenio en sus respectivas 
jurisdicciones a los siguientes: 

ARGENTINA: 
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Secretaría de Transportes (Subsecretaría de Transportes Te-
rrestres). 

 
BOLIVIA: 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
 
BRASIL: 
Ministério dos Transportes (Departamento Nacional de Estra-

das de Rodagem e Rede Ferroviaria Federal). 
 
CHILE: 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. 
 
PARAGUAY: 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(Dirección de Transporte por Carretera). 
 
PERÚ: 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (Dirección Ge-

neral de Circulación Terrestre). 
 
URUGUAY: 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas (Dirección Nacio-

nal del Transporte). 
 

2. Cualquier modificación en la designación de los Organis-
mos Nacionales Competentes deberá ser comunicada a las demás 
Partes. 

Artículo 59 

Cada Organismo Nacional Competente será responsable del 
cumplimiento de las disposiciones del presente Convenio dentro de 
su país. 
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Artículo 60 

Cada Parte ratificará el presente Convenio conforme a sus or-
denamientos legales. Los instrumentos de ratificación serán deposi-
tados en la Cancillería de la República Oriental del Uruguay. 

Artículo 61 

El presente Convenio entrará en vigor entre las Partes que lo 
ratifiquen a los treinta días de haberse depositado el segundo ins-
trumento de ratificación y para las demás Partes o Adherentes a 
partir de los treinta días de la fecha de depósito del respectivo ins-
trumento. 

Artículo 62 

Al presente Convenio podrá adherirse cualquiera de los paí-
ses miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración - 
ALADI. 

Artículo 63 

Cualquiera de las Partes podrá notificar a las otras su retiro 
del presente Convenio, el que quedará sin efecto para la Parte que 
se retira seis meses después de la notificación mencionada anterior-
mente. 

Artículo 64 

El presente Convenio sustituye al Convenio de Transporte In-
ternacional Terrestre suscrito en Mar del Plata, Argentina, el 11 de 
noviembre de 1977, para el transporte que se realice entre las Partes 
que lo hayan ratificado. No obstante lo anterior, tendrán plena vi-
gencia los acuerdos de las Reuniones de Ministros de Obras Públi-
cas y de Transporte y de los Organismos Nacionales Competentes 
de los países del Cono Sur, que hayan sido adoptados en el marco 
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del Convenio que se sustituye, en todo cuanto fueren compatibles 
con las disposiciones del presente Convenio. 

En fe de lo cual, los Ministros de Obras Públicas y Transportes 
infrascritos firman el presente Convenio, en dos instrumentos ori-
ginales en los idiomas español y portugués, ambos igualmente vá-
lidos, en la ciudad de Santiago de Chile, el primero de septiembre 
de mil novecientos ochenta y nueve. 

APÉNDICE 1 

Documento de idoneidad Nº        de 

La autoridad competente que suscribe certifica que se ha otor-
gado permiso originario para efectuar transporte internacional por 
carretera, a la empresa individualizada en los términos que se indi-
can: 

1. Nombre y domicilio legal de la empresa en el país de origen. 

2. Nombre del representante legal de la empresa en el país de 
origen. 

3. Naturaleza del transporte (de pasajeros o de carga). 

4. Modalidad del tráfico a efectuar (bilateral o multilateral, in-
dicando países). 

5. Origen y destino del viaje. 

6. Vigencia permiso. 

7. Itinerario (sólo para el caso de pasajeros). 

Lugar y fecha: 

Firma y sello de la autoridad competente 
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Notas: 1. El presente documento incluye la descripción de la 
flota habilitada. 

 

2. En el caso de que la empresa nomine a un nuevo represen-
tante legal, tal situación será comunicada vía télex al país de tránsito 
y de destino, según corresponda. 

Anexo al Documento de idoneidad Nº de 
Descripción de los vehículos habilitados 
Tipo de Vehículo 
Marca 
Tipo de Carrocería 
Año 
Chasis Nº 
Nº Ejes 
Capacidad carga o Nº total de asientos 
Patente o placa o matrícula 
Lugar y fecha: 
Firma y sello de la autoridad competente 

 

APÉNDICE 2 
Solicitud de permiso complementario para efectuar servicio 

internacional de transporte terrestre de pasajeros 

AL SEÑOR 

.......................................................................... 

Nombre o Razón Social ........................................................... do-
miciliada en calle .......................... Nº ....... ciudad .......................... 
país................................representada por........................................ con 
domicilio en calle .......................................... Nº ....... ciu-
dad......................teléfono ....................., solicita tenga a bien otorgar 
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permiso complementario para efectuar transporte de pasajeros (o 
carga) entre...................y................... utilizando el (los) Paso(s) Fron-
terizo(s) de .............................................................................. ................ 
de conformidad con el Convenio sobre Transporte Internacional Te-
rrestre vigente, para lo cual se adjunta la siguiente documentación: 

1. Documento de Idoneidad y sus anexos. 

2. Prueba de designación, en el territorio del país de destino y 
tránsito del Representante Legal con plenos poderes para represen-
tar a la empresa en todos los actos administrativos y judiciales en 
que ésta debe intervenir en la jurisdicción de dicho país. 

Agradeceré a Ud. otorgarme permiso provisorio mientras no 
se otorga el permiso complementario definitivo. 

Saluda atentamente a Ud., 

    ................................................ 

Firma interesado o Representante legal 

 

APÉNDICE 3 
Modelo de Comunicación de Modificación  

de la Flota Habilitada 

Conforme a lo establecido en el Art. 22 del Convenio de Trans-
porte Internacional Terrestre y su Apéndice 3, se detalla la modifi-
cación de la Flota autorizada por esta............... a la em-
presa............................, conformando el certificado Nº.......... 

ALTAS 

 Tipo de Vehículo 
 Marca 
 Tipo de Carrocería 
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 Año 
 Chasis Nº 

 Nº Ejes 
 Capacidad de carga (o Nº asientos) 
 Patente o Matrícula 
-------------------------------------------------------------------------------- 
 
-------------------------------------------------------------------------------- 
BAJAS           TIPO DE VEHÍCULO        MATRÍCULA 
-------------------   ---------------------------   ------------------------- 
CAMBIOS DE ESTRUCTURAS 
TIPO DE VEHÍCULO MATRÍCULA  SITUAC.ANTERIOR SI-

TUAC.ACTUAL 
---------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------- 

En consecuencia, la flota habilitada a partir de esta fecha 
............, queda compuesta por..... camiones, ..... tractores, ..... acopla-
dos y ..... semi remolques, correspondiéndole una capacidad de 
carga de......... toneladas. 

La presente comunicación modifica la flota asociada al Certi-
ficado Nº.................... de fecha ...................................... 

 

APÉNDICE 4 
Procedimiento para el otorgamiento de permisos ocasionales en 

circuito cerrado (pasajeros) 

A efecto de la realización de un servicio de transporte de pa-
sajeros de carácter ocasional en circuito cerrado, la autoridad com-
petente del país bajo cuya jurisdicción se encuentra la empresa soli-
citante expedirá el correspondiente permiso, el cual deberá contener 
la siguiente información: 
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- Nombre o razón social de la empresa propietaria del 
vehículo 

- Individualización del vehículo (tipo, marca y matrícula) 

- Itinerario del viaje (origen, destino y puntos intermedios) 

- Pasos fronterizos a utilizar (ida y regreso) 

- Fechas aproximadas entre las que se efectuará el viaje (salida 
y llegada) 

El citado documento deberá ser llevado durante todo el reco-
rrido, debiendo ser presentado a las autoridades de frontera conjun-
tamente con la lista de pasajeros. 

El permiso a que se hizo mención no requerirá la complemen-
tación por parte de las autoridades de transporte de los restantes 
países (de destino y, eventualmente de tránsito). 

APÉNDICE 5 
Procedimiento para otorgar permiso ocasional de transporte de 

carga por carretera 

1. La autoridad competente del país a cuya jurisdicción perte-
nezca la empresa, solicitará la conformidad al país de destino (y 
tránsito si correspondiera) para otorgar el permiso ocasional, indi-
cado: 

- Nombre o razón social de la empresa responsable del viaje 
ocasional. 

- Nombre o razón social del propietario del vehículo. 

- Origen y destino del viaje y pasos de frontera a utilizar, tanto 
de ida como de regreso. 

- Tipo de vehículo, número de chasis y número de matrícula. 
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- Vigencia del permiso (que no podrá ser mayor a seis meses) 

- Cantidad aproximada de viajes a realizar. 

2. Obtenida la conformidad, la autoridad competente del país 
de origen expedirá a la empresa el documento correspondiente en 
el cual figurará la información antes detallada. 

3. Para los casos en que se acuerde bilateral o multilateral-
mente, podrá prescindirse de la solicitud de conformidad al país de 
destino a que se hace mención en el numeral 1. 

En esas circunstancias, el país de origen comunicará al de des-
tino (y tránsito si correspondiera) la autorización otorgada, y expe-
dirá a la empresa el documento correspondiente. 

En ambos casos se detallará la información que se presenta en 
el numeral 1. 

 

ANEXO I 
ASPECTOS ADUANEROS 

 
CAPÍTULO I 
Definiciones 

 
Artículo 1 

A los fines del presente Anexo, se entiende por: 

1. Admisión temporal: régimen aduanero especial que per-
mite recibir en un territorio aduanero, con suspensión del pago de 
los gravámenes a la importación, ciertas mercancías ingresadas con 
un fin determinado y destinadas a ser reexportadas, dentro de un 
plazo establecido, sin haber sufrido modificaciones, salvo la depre-
ciación normal como consecuencia del uso que se haga de ellas. 
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2. Aduana de carga: la aduana bajo cuyo control son cargadas 
las mercancías en las unidades de transporte y donde se colocan 
precintos aduaneros, a fin de facilitar el comienzo de una operación 
TAI en una aduana de partida. 

3. Aduana de destino: la aduana de una Parte bajo cuya juris-
dicción se concluye una operación TAI. 

4. Aduana de partida: la aduana de una Parte bajo cuya juris-
dicción comienza una operación TAI. 

5. Aduana de paso de frontera: la aduana de una Parte por la 
cual ingresa o sale del país una unidad de transporte en el curso de 
una operación TAI. 

6. Cargamento excepcional: uno o varios objetos pesados o vo-
luminosos que, por razón de su peso, sus dimensiones o su natura-
leza, no puedan ser transportados en unidades de transporte cerra-
das, bajo reserva de que puedan ser fácilmente identificados. En este 
concepto también se comprenden los vehículos nuevos que se trans-
portan por sus propios medios. 

7. Contenedor: elemento del equipo de trasporte (cajón portá-
til, tanque movible o análogo con sus accesorios, incluidos los equi-
pos de refrigeración, carpas, etc.) que responda a las siguientes con-
diciones: 

a) Constituya un compartimiento cerrado, total o parcial-
mente, destinado a contener mercancías; 

b) Tenga carácter permanente y, por lo tanto, sea suficiente-
mente resistente como para soportar su empleo repetido; 

c) Haya sido especialmente ideado para facilitar el transporte 
de mercancías, por uno o más medios de transporte, sin manipula-
ción intermedia de la carga; 
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d) Esté construido de manera tal que permita su desplaza-
miento fácil y seguro, en particular al momento de su traslado de 
un medio de transporte a otro; 

e) Haya sido diseñado de tal suerte que resulte fácil llenarlo y 
vaciarlo; 

f) Su interior sea fácilmente accesible a la inspección adua-
nera, sin la existencia de lugares donde puedan ocultarse mercan-
cías; 

g) Esté dotado de puertas u otras aberturas provistas de dis-
positivos de seguridad que garanticen su inviolabilidad durante su 
transporte o almacenamiento y que permitan recibir sellos, precin-
tos, marchamos u otros elementos de seguridad aduanera; 

h) Sea identificable mediante marcas y números grabados en 
forma que no puedan modificarse o alterarse y pintados de manera 
que sean fácilmente visibles; e, 

i) Tengan un volumen interior de un metro cúbico, por lo me-
nos. 

8. Control aduanero: conjunto de medidas tomadas con vistas 
a asegurar el cumplimiento de las leyes y reglamentos que la 
aduana esté encargada de aplicar. 

9. Declaración de Tránsito Aduanero Internacional (DTA): la 
manifestación de la mercancía ante la Aduana por el declarante. 

10. Declarante: la persona que, de acuerdo a la legislación de 
cada Parte, solicita el inicio de una operación de tránsito aduanero 
internacional, en los términos del presente Anexo, presentando una 
declaración DTA ante la aduana de partida y responde frente a las 
autoridades competentes por la exactitud de su declaración. 
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11. Depósito aduanero: régimen aduanero especial en virtud 
del cual las mercancías son almacenadas bajo control de la aduana 
en un recinto aduanero con suspensión del pago de los gravámenes 
que inciden sobre la importación o exportación. 

12. Garantía: obligación que se contrae, a satisfacción de la 
aduana, con el objeto de asegurar el pago de los gravámenes o el 
cumplimiento de otras obligaciones contraídas frente a ella. 

13. Gravámenes a la importación o exportación: derechos 
aduaneros y cualesquiera otro recargo de efectos equivalentes, sean 
de carácter fiscal, monetario, cambiario o de otra naturaleza que in-
cidan sobre las importaciones y exportaciones. No quedan com-
prendidos en este concepto las tasas y recargos análogos cuando 
respondan al costo de los servicios prestados. 

14. Operación de tránsito aduanero internacional (TAI): el 
transporte de mercancías desde la jurisdicción de una aduana de 
partida hasta la jurisdicción de una aduana de destino ubicada en 
otro país, bajo el régimen establecido en el presente Anexo. 

15. Persona: indistintamente una persona física o natural o 
una persona jurídica, a menos que el contexto disponga otra cosa. 

16. Recinto aduanero: lugar habilitado por la aduana desti-
nado a la realización de operaciones aduaneras. 

17. Transbordo: traslado de mercancías efectuado bajo control 
aduanero de una misma aduana, desde una unidad de transporte a 
otra, o a la misma en distinto viaje, incluida su descarga a tierra, con 
el objeto de que continúe hasta su lugar de destino. 

18. Tránsito aduanero internacional: régimen aduanero espe-
cial bajo el cual las mercancías sujetas a control aduanero son trans-
portadas de un recinto aduanero a otro en una misma operación, en 
el curso de la cual se cruzan una o varias fronteras de acuerdo con 
arreglos bilaterales o multilaterales. 
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19. Transportador: la persona autorizada para realizar el 
transporte internacional terrestre en los términos del presente Con-
venio, y que asume la responsabilidad ante las autoridades compe-
tentes por la correcta ejecución de la operación TAI, en todo lo que 
es de su incumbencia. 

20. Unidades de transporte: 

a) Los contenedores; 

b) Los vehículos de carretera, comprendidos los remolques y 
semiremolques; y, 

c) Los vagones de ferrocarril. 

CAPÍTULO II 
Campo de aplicación 

 
Artículo 2 

1. El presente Anexo es aplicable al transporte de mercancías 
en unidades de transporte, cuya realización comprenda al menos 
los territorios de dos Partes, a condición de que la operación de 
transporte incluya el cruce de por lo menos una frontera entre la 
aduana de partida y la aduana de destino. 

2. Las disposiciones del presente Anexo no son aplicables al 
transporte de mercancías provenientes o destinadas a terceros paí-
ses que no sean Parte. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo son 
aplicables incluso si la operación de tránsito comprende un trayecto 
por vía acuática sin que se produzca transbordo de las mercancías. 

4. En el presente Anexo, salvo disposiciones en contrario, la 
expresión “unidades de transporte” comprende igualmente los car-
gamentos excepcionales. 
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5. Asimismo, las operaciones de tránsito aduanero internacio-
nal estarán sujetas a las restricciones que se deriven de la aplicación 
de lo establecido en el Artículo 50 del Tratado de Montevideo de 
1980. 

CAPÍTULO III 
Suspensión de gravámenes a la importación o exportación 

 
Artículo 3 

Las mercancías transportadas en tránsito aduanero interna-
cional (TAI) al amparo del presente Anexo, gozarán de la suspen-
sión de los gravámenes a la importación o a la exportación even-
tualmente exigibles mientras dure la operación TAI, sin perjuicio 
del pago de tasas por los servicios efectivamente prestados. 

CAPÍTULO IV 
Condiciones aplicables a las empresas y  

a las unidades de transporte 
 

Artículo 4 

1. Para autorizar la admisión temporal de vehículos, condu-
ciendo o no mercancía, se exigirá la inscripción de las empresas 
transportadoras y sus vehículos en la Administración de Aduanas 
del país de origen, la cual emitirá un documento para cada vehículo, 
donde conste tal inscripción para ser presentado en las aduanas ha-
bilitadas para el tránsito aduanero internacional de acuerdo al ar-
tículo 26 del presente Anexo. Dicho documento deberá contener los 
mismos datos que se indican en el permiso originario que deberá 
presentar la empresa transportadora para su inscripción. 

2. Las administraciones ferroviarias de las Partes quedarán ex-
ceptuadas de las exigencias a que se refiere el párrafo anterior. 
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Artículo 5 

1. Las unidades de transporte precintables utilizadas para el 
transporte de mercancías en aplicación del presente Anexo deben 
estar construidas y fabricadas de tal modo: 

a) Que pueda serles colocado un precinto aduanero de ma-
nera sencilla y eficaz; 

b) Que ninguna mercancía pueda ser extraída de la parte pre-
cintada de la unidad de transporte o ser introducida en ésta sin dejar 
huellas visibles de manipulación irregular o sin ruptura del precinto 
aduanero; 

c) Que no tengan ningún espacio oculto que permita disimu-
lar mercancías; 

d) Que todos los espacios capaces de contener mercancías 
sean fácilmente accesibles para las inspecciones aduaneras; y, 

e) Que sean identificables mediante marcas y números graba-
dos que no puedan alterarse o modificarse. 

2. Las Partes reunidas conforme a las disposiciones del Ar-
tículo 31 del presente Anexo prepararán en caso necesario, reco-
mendaciones que estipulen las condiciones y modalidades de apro-
bación de las unidades de transporte, para que la actuación de las 
diferentes aduanas que intervengan en una operación TAI sea uni-
forme. 

Artículo 6 

Los vehículos y su equipo deben salir del país al que ingresa-
ron dentro de los plazos que bilateralmente se acuerden, conser-
vando las mismas características y condiciones que tenían al ingre-
sar, las que serán controladas por las autoridades aduaneras. 
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Artículo 7 

Las aduanas por las cuales se admitan temporalmente los 
vehículos amparados por el presente Convenio y sus anexos, proce-
derán a verificar el equipamiento normal del mismo, para su co-
rrecta identificación al momento del ingreso, salida o reingreso, se-
gún corresponda, oportunidades en las cuales se tendrá en cuenta 
el desgaste natural provocado por el uso. 

Artículo 8 

1. Las autoridades aduaneras podrán permitir el estableci-
miento de depósitos particulares fiscalizados a los efectos de alma-
cenar repuestos y accesorios indispensables para el mantenimiento 
de las unidades de transporte y equipos de las empresas extranjeras 
habilitadas. 

2. El ingreso y egreso de los mismos estará exento de gravá-
menes a la importación y exportación, siempre y cuando procedan 
de cualquier Parte, aunque sean originarios de un tercer país. 

3. Los repuestos y accesorios que hayan sido reemplazados 
serán reexportados a su país de procedencia, abandonados a favor 
de la Administración de Aduanas o destruidos o privados de todo 
valor comercial, bajo control aduanero, debiendo asumir el trans-
portador cualquier costo que ello origine. 

Artículo 9 

Cada aduana en cuya jurisdicción se produzca la entrada o 
salida de los vehículos sujetos al régimen de admisión temporal, lle-
vará un registro de control de dichos movimientos. 
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CAPÍTULO V 
Precintos aduaneros 

 
Artículo 10 

1. Los precintos aduaneros utilizados en una operación de 
tránsito aduanero internacional efectuada al amparo del presente 
Anexo deben responder a las condiciones mínimas prescritas en el 
Apéndice 1 al presente Anexo. 

2. En la medida de lo posible, las Partes aceptarán los precin-
tos aduaneros que respondan a las condiciones mínimas prescritas 
en el párrafo 1, cuando hayan sido colocados por las autoridades 
aduaneras de otro país. Sin embargo, cada Parte tendrá el derecho 
de colocar sus propios precintos cuando los que se hayan empleado 
se consideren insuficientes o no ofrezcan la seguridad requerida. 

3. Cuando los precintos aduaneros colocados en el territorio 
de una Parte son aceptados por la otra Parte, gozarán en el territorio 
de ésta de la misma protección jurídica que los precintos nacionales. 

CAPÍTULO VI 
Declaración de las mercancías y responsabilidad 

 
Artículo 11 

Para acogerse al régimen de tránsito aduanero internacional 
establecido en el presente Anexo se deberá presentar, para cada uni-
dad de transporte, ante las autoridades de la aduana de partida una 
Declaración de Tránsito Aduanero Internacional (DTA) conforme al 
modelo bilingüe español-portugués que se apruebe por la Comisión 
del Artículo 16 del Convenio, de acuerdo a lo establecido en el Ar-
tículo 30 del presente Anexo, debidamente completada y en el nú-
mero de ejemplares que sean necesarios para cumplir con todos los 
controles y requerimientos durante la operación TAI. 
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Artículo 12 

1. El transportador es responsable ante las autoridades adua-
neras del cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la 
aplicación del régimen de tránsito aduanero internacional; en parti-
cular, está obligado a asegurar que las mercancías lleguen intactas 
a la aduana de destino, de acuerdo con las condiciones establecidas 
en el presente Anexo. 

2. El declarante es el único responsable por las infracciones 
aduaneras que se deriven de las inexactitudes de sus declaraciones. 

CAPÍTULO VII 
Garantías sobre las mercancías y los vehículos 

 
Artículo 13 

1. Las empresas autorizadas para realizar el transporte inter-
nacional terrestre de carga están dispensadas de presentar garantías 
formales para cubrir los gravámenes eventualmente exigibles por 
las mercancías bajo el régimen de tránsito aduanero internacional y 
por los vehículos bajo el régimen de admisión temporal. 

2. Los vehículos de las empresas autorizadas, habilitados para 
realizar transporte internacional de acuerdo al presente Convenio, 
se constituyen de pleno derecho como garantía para responder por 
los gravámenes y sanciones pecuniarias eventualmente aplicables, 
que pudieran afectar tanto a las mercancías transportadas como a 
los vehículos que se admitan temporalmente en los territorios de las 
Partes. 
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CAPÍTULO VIII 
Formalidades a observar en las aduanas de partida 

 
Artículo 14 

1. En la aduana de partida la unidad de transporte con la carga 
deberá ser presentada junto con la declaración DTA. 

2. Las autoridades de la aduana de partida controlarán: 

a) Que la declaración DTA esté en regla; 

b) Que la unidad de transporte ofrezca la seguridad necesaria 
conforme a las condiciones estipuladas en el Artículo 5; 

c) Que las mercancías transportadas correspondan en natura-
leza y número a las especificadas en la declaración; y, 

d) Que se hayan adjuntado todos los documentos necesarios 
para la operación. 

3. Una vez realizadas las comprobaciones de rigor, las autori-
dades de la aduana de partida colocarán sus precintos y refrendarán 
la declaración DTA. 

4. Las autoridades de la aduana de partida se limitarán, en la 
medida de lo posible, y sin perjuicio del derecho que tienen con ca-
rácter general de proceder al examen de las mercancías, a efectuar 
este examen por el sistema de muestreo. 

5. La declaración DTA se registrará y se devolverá al decla-
rante, quien adoptará las disposiciones necesarias para que, en las 
diferentes etapas de la operación TAI, pueda ser presentada a los 
fines del control aduanero. Las autoridades de la aduana de partida 
conservarán un ejemplar de la declaración DTA. 
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6. En lo que concierne a los cargamentos excepcionales se se-
guirá el siguiente procedimiento: 

a) La autorización para realizar la operación TAI se subordina 
a que según el criterio de las autoridades aduaneras sea posible 
identificar fácilmente los cargamentos excepcionales así como cual-
quier accesorio en relación con los mismos. Para estos efectos, como 
medio de identificación se utilizarán especialmente las marcas o nú-
meros de fabricación de que vayan provistos, o la descripción que 
se haga de los mismos, o la colocación de marcas de identificación 
o precintos aduaneros, de tal forma que estos cargamentos o acce-
sorios no puedan ser sustituidos en su totalidad o en parte por otros 
y que ninguno de sus componentes pueda ser retirado, sin que ello 
sea evidente; y, 

b) Si las autoridades aduaneras exigen que se adjunte docu-
mentación adicional identificatoria de la carga se hará mención de 
la misma, en la declaración DTA. 

CAPÍTULO IX 
Formalidades a observar en las aduanas de paso de frontera 

 
Artículo 15 

1. En cada aduana de paso de frontera a la salida del territorio 
de una Parte, el transportador deberá presentar la unidad de trans-
porte con la carga a las autoridades aduaneras, con los precintos in-
tactos, así como la declaración DTA referente a las mercancías. Estas 
autoridades controlarán que la unidad de transporte no haya sido 
objeto de manipulaciones no autorizadas, de que los precintos 
aduaneros o las marcas de identificación estén intactos y refrenda-
rán la declaración DTA. 

2. Las autoridades de la aduana de paso de frontera de salida 
podrán conservar un ejemplar de la declaración DTA para su cons-
tancia de la operación y enviarán otro ejemplar refrendado a la 
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aduana de partida o de paso de frontera de entrada al país, en cali-
dad de tornaguía, para que ésta pueda cancelar definitivamente la 
operación TAI en el territorio de esa Parte. 

Artículo 16 

1. En cada aduana de paso de frontera a la entrada al territorio 
de una Parte, el transportador deberá presentar la unidad de trans-
porte con la carga a las autoridades aduaneras, con los precintos in-
tactos, así como la declaración DTA referente a las mercancías. 

2. Las autoridades de la aduana de paso de frontera controla-
rán que: 

a) La declaración DTA esté en regla; y, 

b) La unidad de transporte ofrezca la seguridad necesaria y 
que los precintos aduaneros estén intactos o, si se trata de un carga-
mento excepcional, que corresponda a las prescripciones del pá-
rrafo 6 del Artículo 14 del presente Anexo. 

3. Para todos los efectos, la declaración DTA hará las veces de 
manifiesto de las mercancías y por lo tanto no se exigirá otro docu-
mento para cumplir con dicho trámite. 

4. Una vez realizadas las comprobaciones de rigor, las autori-
dades de la aduana de paso de frontera refrendarán la declaración 
DTA y colocarán sus precintos solamente si los existentes les mere-
cen dudas de su efectividad y en cuyo caso dejarán constancia de 
ellos en la declaración DTA. 

5. Las autoridades de la aduana de paso de frontera de en-
trada conservarán un ejemplar de la declaración DTA para constan-
cia de la operación. 
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Artículo 17 

Cuando en una aduana de paso de frontera o en el curso del 
trayecto las autoridades aduaneras remuevan un precinto aduanero 
para proceder a la inspección de una unidad de transporte cargada, 
harán constar este hecho en la declaración DTA que acompaña a la 
unidad de transporte, las observaciones que les merezca la inspec-
ción y las características del nuevo precinto aduanero colocado. 

CAPÍTULO X 
Formalidades a observar en la aduana de destino 

 
Artículo 18 

1. En la aduana de destino el transportador deberá presentar 
la unidad de transporte con la carga a las autoridades, con los pre-
cintos intactos, así como la declaración DTA referente a las mercan-
cías. 

2. Estas autoridades aduaneras efectuarán los controles que 
juzguen necesarios para asegurarse de que todas las obligaciones 
del declarante han sido cumplidas. 

3. Asimismo, estas autoridades aduaneras certificarán sobre 
la declaración DTA la fecha de presentación de la unidad de trans-
porte con la carga y el resultado de sus controles. Un ejemplar de la 
declaración DTA y el diligenciado será devuelta a la persona intere-
sada. 

4. La aduana de destino conservará un ejemplar de la declara-
ción DTA y exigirá la presentación de un ejemplar adicional de esta 
declaración para ser enviado a la aduana de paso de frontera de en-
trada al país, en calidad de tornaguía, para la cancelación definitiva 
de la operación TAI. 
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CAPÍTULO XI 
Infracciones aduaneras, reclamaciones y accidentes 

 
Artículo 19 

1. Si la Aduana de una Parte detecta la existencia de presuntas 
infracciones aduaneras, adoptará las medidas legales correspon-
dientes conforme a su propia legislación. En caso de retención del 
vehículo, la empresa autorizada podrá presentar una garantía que 
satisfaga a las autoridades competentes, a fin de obtener la libera-
ción del vehículo, mientras prosigan los trámites administrativos o 
judiciales. 

2. Sin perjuicio de las acciones administrativas y judiciales que 
se persigan por las infracciones aduaneras a que se refiere el párrafo 
anterior, las Aduanas se reservan el derecho a requerir al Orga-
nismo Nacional Competente de su país, que proceda a la suspen-
sión del permiso originario o complementario que haya concedido 
a la empresa afectada. Si una empresa autorizada incurre en infrac-
ciones reiterada, el Organismo Nacional Competente, a petición de 
la autoridad aduanera, cancelará el permiso originario o comple-
mentario, según corresponda. 

Artículo 20 

Cuando las autoridades aduaneras de un país hayan certifi-
cado el cumplimiento satisfactorio de la parte de la operación TAI 
que se ha desarrollado en su territorio, no podrán ya reclamar el 
pago de los gravámenes citados en el Artículo 3 del presente Anexo, 
a menos que la certificación haya sido obtenida de manera irregular 
o fraudulenta o que haya habido violación de las disposiciones del 
presente Anexo. 
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Artículo 21 

1. Si los precintos aduaneros se rompieran o si se destruyesen 
o se averiasen accidentalmente mercancías en el curso de una ope-
ración TAI, la persona que efectúa el transporte comunicará, en el 
más breve plazo, los hechos a la aduana más próxima. Las autori-
dades de esta aduana levantarán un acta de comprobación de acci-
dente y tomarán las medidas necesarias para que la operación TAI 
pueda continuar. Un ejemplar del acta de comprobación deberá ad-
juntarse a la declaración DTA. 

2. Si no es posible ponerse inmediatamente en contacto con 
una autoridad aduanera, el transportador deberá dirigirse a la au-
toridad policial más próxima. Esta levantará un acta de comproba-
ción de accidente y la adjuntará a la declaración DTA. Esta acta de 
comprobación deberá presentarse al mismo tiempo que la unidad 
de transporte con la carga y la declaración DTA en la próxima 
aduana, la que tomará las medidas necesarias para que la operación 
TAI pueda continuar. 

3. En caso de peligro inminente que haga necesaria la descarga 
inmediata de una parte o de la totalidad de la carga, la persona que 
efectúa el transporte puede tomar por propia iniciativa cuantas me-
didas estime oportunas. 

Consecutivamente, se seguirá, según el caso, el procedimiento 
indicado en el párrafo 1 o en el párrafo 2 del presente artículo. 

CAPÍTULO XII 
Asistencia mutua administrativa 

 
Artículo 22 

1. A petición escrita de las autoridades aduaneras de una 
Parte que haya iniciado investigaciones en caso de infracción o de 
sospecha de infracción a las disposiciones del presente Anexo, las 
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autoridades aduaneras de cualquier otra Parte comunicarán tan 
pronto como sea posible: 

a) Cualquier información de que dispongan en relación con 
declaraciones de tránsito aduanero internacional de mercancías que 
hayan sido presentadas o aceptadas en su territorio y que se presu-
man falsas; 

b) Cualquier información de que dispongan y que permita 
comprobar la autenticidad de precintos que puedan haber sido co-
locados en su territorio. 

Artículo 23 

Cuando las autoridades aduaneras de una Parte constaten 
inexactitudes en una declaración DTA o cualquier otra irregulari-
dad con ocasión de una operación de transporte efectuada en apli-
cación de las disposiciones del presente Anexo, lo comunicarán de 
oficio y en el más breve plazo a las autoridades aduaneras de las 
demás Partes afectadas, si estiman que estas informaciones presen-
tan interés para dichas autoridades. 

CAPÍTULO XIII 
Disposiciones diversas 

 
Artículo 24 

A petición de la persona que tenga el derecho a disponer de 
las mercancías, la autoridad de una aduana distinta de la designada 
en la declaración DTA como aduana de destino, puede poner fin a 
esta operación, debiendo mencionarse este cambio en la declaración 
DTA por la autoridad aduanera que así lo autorice. Esta deberá co-
municar el hecho tanto a la aduana de paso de frontera de entrada 
al país como a la de destino. 
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Artículo 25 

Las Partes podrán, para la realización del tramo de una ope-
ración TAI que se desarrolla en su territorio: 

a) Señalar un plazo para que se complete la operación en su 
territorio; y, 

b) Exigir que las unidades de transporte sigan itinerarios de-
terminados. 

Artículo 26 

1. Cada Parte designará las aduanas habilitadas para ejercer 
las funciones previstas por el presente Anexo. 

2. Las Partes deberán: 

a) Reducir al mínimo el tiempo necesario para el cumpli-
miento de las formalidades aduaneras en las aduanas de paso de 
frontera y establecer un procedimiento separado y expedito para las 
mercancías sujetas a la operación TAI; 

b) Conceder prioridad al despacho de las mercancías perece-
deras, animales vivos y otras mercancías que requieren imperativa-
mente un transporte rápido, tales como los envíos urgentes o de so-
corro con ocasión de catástrofes; 

c) Facilitar en las aduanas de paso de frontera, a pedido del 
interesado, el cumplimiento de las formalidades aduaneras fuera de 
los días y horarios normalmente previstos. 

3. Las Partes cuyos territorios sean limítrofes deberán armo-
nizar los horarios de atención y las atribuciones de todos los orga-
nismos que intervienen en los pasos de frontera correspondientes. 
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Artículo 27 

1. Por la práctica de las formalidades aduaneras mencionadas 
en el presente Anexo, la intervención del personal de aduanas no 
dará lugar a pago alguno, a excepción de lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. 

2. Las Partes permitirán, a pedido de cualquier persona intere-
sada, el funcionamiento de las aduanas de paso de frontera en días, 
horas y locales fuera de los establecidos normalmente. En tal caso, 
se podrá cobrar el costo de los gastos realizados con motivo de dicha 
atención especial, inclusive la remuneración extraordinaria del per-
sonal. 

Artículo 28 

Para el paso de las unidades de transporte sin carga por las 
aduanas de paso de frontera de las Partes se deberá presentar un 
Manifiesto Internacional de Carga (MIC). 

Artículo 29 

Las disposiciones del presente Anexo establecen facilidades 
mínimas y no se oponen a la aplicación de facilidades mayores que 
determinadas Partes se hayan concedido o pudieren concederse, 
bien por disposiciones unilaterales o bien en virtud de acuerdos bi-
laterales o multilaterales, a condición de que la concesión de facili-
dades mayores no comprometa al desenvolvimiento de las opera-
ciones efectuadas en aplicación del presente Anexo. 

CAPÍTULO XIV 
Disposiciones finales 

 
Artículo 30 

1. A petición de una o más de las Partes se convocará a reunio-
nes de la Comisión establecida por el Artículo 16 del Convenio con 
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la participación de expertos de aduana de las mismas, con el objeto 
de examinar las disposiciones del presente Anexo y proponer la 
aplicación de medidas que aseguren la uniformidad de los procedi-
mientos empleados por cada aduana para su puesta en práctica. 

2. Asimismo, la citada Comisión procurará que se utilice la 
transmisión electrónica de datos para el intercambio de información 
de las aduanas de las Partes entre sí y con otros proveedores y usua-
rios de información del comercio internacional, a fin de lograr un 
mejor aprovechamiento de los avances tecnológicos en esa materia, 
facilitar la aplicación de los procedimientos aduaneros y estrechar 
la cooperación entre las aduanas de las Partes. 

ANEXO I: 
APÉNDICE 1 

 
CONDICIONES MÍNIMAS A QUE DEBEN RESPONDER LOS 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD ADUANERA (SELLOS Y 
PRECINTOS) 

Los elementos de seguridad aduanera deberán cumplir las si-
guientes condiciones mínimas: 

1.- Requisitos generales de los elementos de seguridad adua-
nera 

a) Ser fuertes y durables; 

b) Ser fáciles de colocar; 

c) Ser fáciles de examinar e identificar; 

d) No poder quitarse o deshacerse sin romperlos o efectuarse 
manipulaciones irregulares sin dejar marcas; 

e) No poder utilizarse más de una vez; y 
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f) Ser de copia o imitación tan difícil como sea posible. 

2.- Especificaciones materiales del sello 

a) El tamaño y forma del sello deberán ser tales que las marcas 
de identificación sean fácilmente legibles; 

b) La dimensión de cada ojal de un sello corresponderá a la 
del precinto utilizado y deberá estar ubicado de tal manera que éste 
se ajuste firmemente cuando el sello esté cerrado; 

c) El material utilizado deberá ser suficientemente fuerte 
como para prevenir roturas accidentales, un deterioro demasiado 
rápido (debido a condiciones climáticas, agentes químicos, etc.) o 
manipulaciones irregulares que no dejen marcas; y, 

d) EL material utilizado se escogerá en función del sistema de 
precintado adoptado. 

3.- Especificaciones de los precintos 

a) Los precintos deberán ser fuertes y durables, resistentes al 
tiempo y a la corrosión; 

b) El largo del precinto debe ser calculado de manera a no per-
mitir que una abertura sellada sea abierta en todo o en parte sin que 
el sello o precinto se rompa o deteriore visiblemente; y, 

c) El material utilizado debe ser escogido en función del sis-
tema de precintado adoptado. 

4.- Marcas de identificación 

El sello o precinto, según convenga, debe comprender marcas 
que: 

a) Indiquen que se trata de un sello aduanero, por la aplica-
ción de la palabra “aduana” en español o portugués; 
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b) Identifiquen el país que aplica el sello, preferiblemente por 
medio de los signos que se emplean para indicar el país y matrícula 
de los vehículos motorizados en el tráfico internacional; y 

c) Permitan la identificación de la aduana que colocó el sello, 
o bajo cuya autoridad fue colocado. 

ANEXO II 
ASPECTOS MIGRATORIOS 

 
De las empresas transportadoras y de los tripulantes 

 
Artículo 1 

Todo tripulante de un medio de transporte internacional te-
rrestre, natural, naturalizado o extranjero, residente legal de una 
Parte, podrá ingresar en cualquiera de los otros países en esa cali-
dad, sujeto al régimen del presente Anexo. 

Artículo 2 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, queda ins-
tituida por el presente Convenio la Libreta de Tripulante Terrestre, 
cuyo modelo con sus instrucciones se integra como apéndice del 
presente Anexo. 

Artículo 3 

El documento de que trata el artículo anterior, impreso en los 
idiomas español y portugués, tendrá validez por el término de un 
año. 
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Artículo 4 

Las Partes otorgarán exclusivamente a los mencionados en el 
Artículo 1 la Libreta de Tripulante de que trata el Artículo 2, a re-
querimiento de la empresa autorizada originariamente por el res-
pectivo país. 

Artículo 5 

Las autoridades migratorias de cada una de las Partes verifi-
carán al ingreso y egreso de los tripulantes del medio de transporte 
mediante la Libreta de Tripulante Terrestre registrando la misma y 
autorizándola con el sello y firma de la autoridad estatal compe-
tente de control migratorio en el casillero correspondiente. 

Artículo 6 

En caso de fuerza mayor y a requerimiento de la empresa 
transportadora o sus representantes legales, las autoridades estata-
les competentes de control migratorio de cada Parte, podrán pro-
rrogar la estada por los plazos que consideren necesarios. 

Artículo 7 

Vencido el plazo de estada legal autorizado por las autorida-
des estatales competentes de control migratorio de las Partes, el tri-
pulante deberá abandonar el territorio del país en que se encuentre 
o requerir prórroga de su estada. 

Artículo 8 

Las compañías, empresas, agencias o sociedades propietarias, 
consignatarias o explotadoras de medios de transporte serán res-
ponsables de los gastos que demanden los procedimientos necesa-
rios para hacer abandonar o expulsar del territorio del respectivo 
país a los tripulantes de sus medios de transporte internacional te-
rrestre. 
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Artículo 9 

Las entidades referidas en el artículo anterior y los tripulantes 
están sujetos a las disposiciones de las respectivas leyes migratorias 
vigentes en las Partes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Artículo 10 

Las Partes comunicarán, por intermedio de sus respectivos 
Organismos Nacionales Competentes, en un plazo de sesenta días, 
desde la entrada en vigencia del presente Convenio, qué autoridad 
estatal competente ha sido designada para otorgar y autorizar las 
Libretas a que se refiere el presente Anexo. 

 

 

ANEXO II: Apéndice 1 
Libreta de Tripulante 

 
TAPA 

REPÚBLICA DE CHILE 

LIBRETA INTERNACIONAL 

DE 

TRIPULANTE TERRESTRE 

Nº ………………….. 
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C O N T R A T A P A 

Libreta de Tripulante 

Esta libreta de tripulante se extiende en cumplimiento del ar-
tículo 2 del Anexo II: Aspectos Migratorios, del Convenio sobre 
Transporte Internacional Terrestre suscrito por los países del Cono 
Sur. 

1.- Será responsabilidad de la empresa transportadora reque-
rir la libreta de tripulante y su renovación en los formularios que el 
organismo competente indique. 

2.- Cuando por cualquier circunstancia un tripulante deje de 
pertenecer a la empresa, ésta comunicará al organismo competente 
su alejamiento, remitiendo en tal oportunidad su libreta de tripu-
lante terrestre. 

3.- En caso de pérdida o destrucción de la Libreta de tripulante 
la empresa transportadora deberá comunicar de inmediato por es-
crito, en forma detallada, al organismo competente, tal circunstan-
cia. 

4.- La libreta de tripulante, personal e intransferible, deberá 
ser utilizada por su titular para ingresar a cualquiera de los países 
contratantes, únicamente cuando se encuentre desempeñando fun-
ciones específicas al servicio de su empresa transportadora. 

5.- La posesión de la libreta no exceptúa al tripulante de la 
obligación de presentar documento de identidad, licencia de con-
ductor y tarjeta de control de ingreso y egreso. 

6.- El uso indebido o la adulteración de la libreta de tripulante, 
por su titular o por terceros, dará lugar a su incautación para su 
posterior cancelación sin perjuicio de las medidas legales a aplicar 
al o a los responsables de acuerdo con las disposiciones vigentes en 
cada país. 
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CARNET DE TRIPULANTE 

Este carnet de tripulante foi concedido em cumprimento ao 
artigo 2 do Anexo II; Aspectos Migratórios do Convenio sóbre 
Transporte Internacional Terrestre assinado pelos países do Cone-
Sul. 

1.- Será responsabilidade da emprésa transportadora requerir 
o carnet de tripulante e sua renovaçâo nos formulários indicados 
pelo organismo competente. 

2.- Quando por qualquer circunstância um tripulante deixa de 
pertenecer a emprésa, esta informará aos organismos competentes 
seu afestamento, remitendo em tal oportunidade seu carnet de tri-
pulante terrestre. 

3.- Em caso de extravío o destruiçâo do carnet de tripulante, a 
emprésa transportadora deverá informar ao orgâo competente, por 
escrito e de forma imediata, os detalhes de tal ocorréncia. 

4.- O carnet de tripulante, que é pessoal e intransferível, de-
verá ser utilizado pelo seu titular para ingressar á qualquer dos paí-
ses contratantes, únicamente quando se encontre desempenhando 
funçôes especificaz a serviço de sua emprésa transportadora. 

5.- A posse do carnet náo lisensa o tripulante da obrigaçâo de 
apresentar sua cédula de identidade, carteira de conductor e cartâo 
de controle de entrada e saída. 

6.- O uso indevido ou a falsificaçâo do carnet de tripulante, 
por parte do seu titular ou de terceiros, sera objeto de confiscaçâo 
para sua posteior anulaçâo, sem prejuízo das medidas legais aplicá-
veis ao ou aos responsáveis de acórdo com as disposiçôes vigentes 
em cada país. 
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ANEXO III 
ASPECTOS DE SEGUROS 

 
Artículo 1 

La obligación para las empresas que realicen viajes internacio-
nales previstas en el Artículo 13 del Capítulo I del presente Conve-
nio, se hace extensiva a los propietarios o conductores de los auto-
motores destinados al transporte propio, pero limitándola a la res-
ponsabilidad civil por lesiones, muerte o daños a terceros no trans-
portados. 

Artículo 2 

La autoridad de control de divisas de cada país signatario au-
torizará las transferencias de las primas de seguros y de los pagos 
en concepto de indemnizaciones por siniestros y gastos, en cumpli-
miento de lo previsto en el Artículo 13 del Capítulo I del presente 
Convenio. 

Artículo 3 

Las Partes se obligan a intercambiar información respecto a 
las normas vigentes o las que se dicten en el futuro sobre responsa-
bilidad civil y los seguros a que se refiere el presente Convenio, 
como así también las disposiciones impositivas o de otro carácter 
que graben las primas cobradas por cuenta de los aseguradores que 
asuman la responsabilidad por los riesgos en el exterior, como asi-
mismo aquellos gravámenes con respecto a los cuales dichas opera-
ciones estarán exentas. Las normas de aplicación tenderán a favore-
cer el desarrollo de la actividad de seguros de transporte internacio-
nal y evitar la doble imposición. 

Artículo 4 

Para la presentación ante la(s) autoridad(es) de Control Fron-
terizo, los aseguradores que asuman la cobertura suministrarán a 
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sus asegurados certificados de Cobertura, conforme al modelo in-
cluido en el presente Anexo. 

Artículo 5 

Las Partes convienen que las cantidades mínimas a que deben 
ascender las coberturas otorgadas de acuerdo al presente Convenio, 
son las siguientes: 

a) Responsabilidad civil por daños a terceros no transporta-
dos: US$. 20.000 (veinte mil dólares americanos) por personas, US$. 
15.000 (quince mil dólares americanos) por bienes y US$. 120.000 
(ciento veinte mil dólares americanos) por acontecimiento (catás-
trofe). 

b) Responsabilidad civil por daños a pasajeros: US$. 20.000 
(veinte mil dólares americanos) por persona y US$. 200.000 (dos-
cientos mil dólares americanos) por acontecimiento (catástrofe), 
equipaje US$. 500 (quinientos dólares americanos) y US$ 10.000 
(diez mil dólares americanos) por acontecimiento (catástrofe). 

c) Responsabilidad civil por daños a la carga transportada: no 
inferior a la responsabilidad civil legal de portador por carretera en 
viaje internacional. 

Artículo 6 

Serán válidos los seguros por responsabilidad civil contrac-
tual, referente a pasajeros y extracontractual cubiertos por empresas 
aseguradoras del país de origen de la empresa, siempre que tuvie-
ren acuerdos con empresas aseguradoras en el país o países donde 
transiten los asegurados, para la liquidación y pago de los sinies-
tros, de conformidad con las leyes de esos países. 
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Artículo 7 

A fin de instrumentar los artículos que anteceden, se promo-
verán convenios entre entidades aseguradoras y/o reaseguradoras, 
con la debida intervención y consecuente reglamentación por los or-
ganismos de control de seguros de cada Parte y entre autoridades 
competentes de transporte y control de divisas. 

Artículo 8 

La obligación prevista en el Artículo 13 del Capítulo I del pre-
sente Convenio, respecto a la cobertura de responsabilidad civil ha-
cia terceros, incluye los riesgos de muerte, lesiones o daños. 

ACUERDO 1.103 (XIX)- 
UNIFICAR LA GRADUACIÓN DE SANCIONES POR 

INFRACCIONES EN MATERIA DE TRANSPORTES EN LOS 
PAÍSES MIEMBROS. 

Visto: 

El Artículo 34, numeral 2, del Convenio sobre Transporte In-
ternacional Terrestre y el Acuerdo 1.79 (XVII) Estudio para Unificar 
la Graduación de Sanciones por Infracciones en Materia de Trans-
portes en los Países Miembros. 

Considerando: 

La tarea encomendada a la Delegación Chilena en la IV 
Reunión de la Comisión de seguimiento del Acuerdo sobre Trans-
porte Internacional Terrestre. 

Que la Delegación Chilena, en respuesta a ese mandato, en-
tregó un anteproyecto de infracciones y sanciones. 
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LOS MINISTROS DE OBRAS PÚBLICAS Y  
TRANSPORTE DE LOS PAÍSES DEL CONO SUR 

Acuerdan: 

1) Aprobar como Anexo IV del Acuerdo sobre Transporte In-
ternacional terrestre el proyecto señalado que se incluye. 

2) Realizar los trámites legales y administrativos correspon-
dientes para la suscripción del presente Acuerdo como Anexo IV 
del Convenio sobre Transporte terrestre mediante un protocolo adi-
cional al citado Acuerdo de Alcance parcial, al amparo del Tratado 
de Montevideo de 1980. 

ANEXO IV 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
DE LA RESPONSABILIDAD DEL CONCESIONARIO DE 

TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE 

Artículo 1.- Los concesionarios incurrirán en responsabilidad 
cuando la infracción a sus deberes u obligaciones fuere susceptible 
de la aplicación de una medida disciplinaría, la que deberá ser acre-
ditada mediante un proceso administrativo que permita su defensa. 

Los Organismos de Aplicación de cada país harán conocer a 
sus homólogos de los otros países miembros, las normas y procedi-
mientos sobre el derecho de defensa, a fin de difundirlos entre los 
transportadores internacionales autorizados. 

DE LAS INFRACCIONES Y SU CLASIFICACIÓN 

Artículo 2. Son infracciones o contravenciones gravísimas las 
siguientes: 

a) De pasajeros y carga. 
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1.- Ejecutar transporte internacional terrestre sin estar autori-
zado. 

2.- Realizar un servicio distinto al autorizado. 

3.- Hacer transporte local en el país de destino o en tránsito. 

4.- Efectuar transporte en vehículos no habilitados. 

b) De pasajeros. 

5.- Suspender el servicio autorizado estando transitable la ruta 
o rutas autorizadas. 

6.- Prestar servicios de transporte de pasajeros con vehículos 
que no cuentan con las condiciones de seguridad exigidas en el país 
de origen. 

7.- Presentar Carta de Porte, Manifiesto de Carga o docu-
mento análogo. 

Artículo 3. Son infracciones o contravenciones graves las si-
guientes: 

a) De pasajeros y carga. 

1.- Efectuar transporte por pasos de fronteras no autorizados, 
injustificadamente. 

2.- No cumplir con las normas sobre seguro. 

3.- No tener acreditado representante legal. 

4.- Efectuar transbordo sin autorización previa, salvo en casos 
de fuerza mayor. 

5.- Exceder los pesos y dimensiones máximas vigentes en cada 
país o acordados bilateralmente. 
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6.- Prestación de servicios de transporte internacional por em-
presas autorizadas, en tráficos para los cuales no cuentan con per-
miso. 

b) De pasajeros 

7.- Prestar servicios de transporte de pasajeros con vehículos 
que no cuentan con las condiciones de comodidad exigidas por el 
país de origen. 

c) De carga 

8.- Transportar sin permiso especial cargas que por dimensio-
nes, peso o peligrosidad lo requieran. 

9.- Ejecutar transporte sin Carta de Porte, Manifiesto de Carga 
o documento análogo. 

10.- Presentar Carta de Porte, Manifiesto de Carga o docu-
mento análogo con datos contradictorios o falsos. 

11.- Discrepancia entre el lugar de destino del manifiesto y lu-
gar de destino del conocimiento. 

Artículo 4. Son infracciones o contravenciones medianas las 
siguientes: 

a) De pasajeros y Carga 

1.- No tener acreditado domicilio de la Empresa. 

2.- No remitir datos solicitados por la autoridad de su país de 
origen o remitirlos fuera del plazo. 

b) De pasajeros 
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3.- No iniciar el servicio autorizado dentro del plazo de no-
venta días contado desde la fecha de obtención de los correspon-
dientes permisos. 

4.- No dar cumplimiento a horarios de inicio del servicio y/o 
alterarlos sin causa justificada. 

5.- No proceder a la devolución total o parcial de importes 
abonados para servicios que se suspendieren antes de su iniciación 
o interrumpieren durante su prestación, por causas ajenas a volun-
tad de los usuarios. 

6.- No proceder a la devolución del valor de los pasajes adqui-
ridos con anticipación, de acuerdo con las disposiciones vigentes de 
cada país. 

7.- No indemnizar deterioro o pérdida total o parcial de equi-
paje, bultos, o encomiendas, de acuerdo con las disposiciones vigen-
tes de cada país. 

8.- Negarse a transportar pasajeros o equipajes sin justifica-
ción. 

9.- Dejar o tomar pasajeros en lugares no autorizados. 

c) De Carga 

10.- Cambiar ejes del vehículo sin autorización de los organis-
mos competentes. 

Artículo 5. Son infracciones o contravenciones leves las si-
guientes: 

a) De Pasajeros y Cargas 

1.- No informar el transporte efectuado dentro de los plazos 
fijados de acuerdo con las disposiciones de cada país. 
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b) De Pasajeros 

2.- No entregar comprobantes por transporte de equipaje. 

3.- No contar con Libro de Reclamos en Oficinas de Venta de 
Pasajeros o en Terminales. 

4.- Negar la entrega, a la autoridad o al usuario del Libro de 
Reclamos o no observar las normas sobre publicidad y uso del 
mismo. 

Artículo 6. Cualquiera otra infracción al Convenio no com-
prendida en los artículos precedentes será considerada falta leve. 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 7. Corresponderá aplicar las sanciones que a conti-
nuación se indican, según el rango de infracción o contravención: 

Leve: Multa de US$. 500 (quinientos dólares americanos). 

Mediana: Multa de US$. 3.000 (tres mil dólares americanos). 

Grave: Suspensión del permiso de 31 a 180 días, o multa de 
US$. 6.000 (seis mil dólares americanos). 

Gravísima: Suspensión de 181 días a caducidad del permiso, 
con prohibición a los vehículos de efectuar el paso de la frontera, 
cuando corresponda, o multa de US$. 12.000 (doce mil dólares ame-
ricanos) a caducidad del permiso. 

Las sanciones deberán ser comunicadas al Organismo Com-
petente del País que otorgó el permiso originario. 

Las sanciones anteriores se aplicarán en consideración a la 
gravedad de la infracción cometida y las circunstancias atenuantes 
que arroje el mérito de los antecedentes. 
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Artículo 8. En caso de dos reincidencias dentro del lapso de 
doce meses, de igual o distinta gravedad, se aplicará la sanción del 
grado siguiente a la más grave aplicada. 

Artículo 9. Los empresarios a quienes se les haya caducado su 
autorización no podrán postular a una nueva concesión en ningún 
tráfico internacional terrestre sino una vez transcurrido un año 
desde la fecha de la respectiva resolución de caducidad. 

Artículo 10. Las multas podrán ser pagadas en moneda del 
país en el cual se cometió la infracción sancionada. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobada por la Honorable Cámara de Senadores el veinti-
nueve de mayo del año un mil novecientos noventa y siete y por la 
Honorable Cámara de Diputados, sancionándose la Ley, el veinti-
siete de agosto del año un mil novecientos noventa y siete. 

Atilio Martínez Casado 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Heinrich Ratzlaff Epp 
Secretario Parlamentario 

Rodrigo Campos Cervera 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Miguel Ángel González Casabianca 
Secretario Parlamentario 

Asunción, 22 de octubre de 1997. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Juan Carlos Wasmosy 

 
Jorge Lamar Gorostiaga 

Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones 
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LEY Nº 1.171/97 

QUE APRUEBA EL PROTOCOLO ADICIONAL AL CON-
VENIO SOBRE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO DE LOS 
RECURSOS ÍCTICOS EN LOS TRAMOS COMPARTIDOS DE 
LOS RÍOS PARANÁ Y PARAGUAY, SUSCRITO CON LA RE-
PÚBLICA ARGENTINA 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el “Protocolo Adicional al Convenio 
sobre Conservación y Desarrollo de los Recursos Ícticos en los Tra-
mos Compartidos de los Ríos Paraná y Paraguay”, suscrito con la 
República Argentina, en Asunción, el 18 de junio de 1997, cuyo texto 
es como sigue: 

PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO 
SOBRE 

CONSERVACIÓN Y DESARROLLO DE LOS  
RECURSOS ÍCTICOS EN LOS TRAMOS COMPARTIDOS DE 

LOS RÍOS PARANÁ Y PARAGUAY 
ENTRE 

LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
Y 

LA REPÚBLICA ARGENTINA 

El Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la 
República Argentina (de ahora en adelante denominados “las Par-
tes”). 
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TENIENDO EN CUENTA el Convenio entre el Gobierno de 
la República del Paraguay y de la República Argentina sobre Con-
servación y Desarrollo de los Recursos Ícticos en los Tramos Limí-
trofes de los Ríos Paraná y Paraguay, suscripto el veinticinco de oc-
tubre de 1996; 

RECONOCIENDO que existen problemas comunes en áreas 
de fronteras, cuya solución exige la cooperación y el esfuerzo coor-
dinado de los dos países; 

CONSIDERANDO la necesidad de introducir modificaciones 
que resultan de interés para ambos países; 

ACUERDAN en suscribir el siguiente PROTOCOLO ADI-
CIONAL: 

ARTÍCULO 1 

Modifícase el Artículo VIII del Convenio entre el Gobierno de 
la República del Paraguay y el Gobierno de la República Argentina 
sobre Conservación y Desarrollo de los Recursos Ícticos en los Tra-
mos Limítrofes de los Ríos Paraná y Paraguay, que quedará redac-
tado de la siguiente manera: 

A los fines de lograr una mayor participación y complemen-
tación posible en el cumplimiento de este Convenio, ambas Partes 
acuerdan constituir un Comité Coordinador. Este estará constituido 
por dos Delegaciones integradas por siete representantes cada una. 

El Presidente de la Delegación Paraguaya será designado por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores y los seis miembros restantes 
serán designados por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, las 
Gobernaciones de Misiones, Itapúa, Alto Paraná, Ñeembucú y Cen-
tral. 

El Presidente de la Delegación Argentina será designado por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
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Culto y los seis miembros restantes serán nombrados por la Secre-
taría de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Secretaría de Recur-
sos Naturales y Desarrollo Sustentable, las Provincias de Chaco, Co-
rrientes, Formosa y Misiones. 

ARTÍCULO 2 

El presente Protocolo Adicional entrará en vigor en la fecha 
en que ambas Partes se notifiquen por la vía diplomática los corres-
pondientes instrumentos de ratificación, de acuerdo con sus respec-
tivos ordenamientos jurídicos. 

ARTÍCULO 3 

El presente Protocolo Adicional permanecerá en vigor mien-
tras permanezca en vigencia el “Convenio sobre Conservación y 
Desarrollo de los Recursos Ícticos de los Tramos Limítrofes de los 
Ríos Paraná y Paraguay”, suscripto por la República del Paraguay 
y la República Argentina, en Buenos Aires, el veinticinco de octubre 
de 1996. 

El presente Protocolo terminará en la fecha en que se pro-
duzca la terminación de este último Convenio. Sin embargo, cuales-
quiera de las Partes podrá darlo por terminado con anterioridad no-
tificándolo a la otra con una anticipación no menor de seis meses a 
la fecha de expiración. 

Hecho en Asunción, a los dieciocho días del mes de junio de 
mil novecientos noventa y siete, en dos ejemplares originales, 
siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, Rubén 
Melgarejo Lanzoni, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República Argentina, Guido di Te-
lla, Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto. 
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Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobada por la Honorable Cámara de Senadores el veintio-
cho de agosto del año un mil novecientos noventa y siete y por la 
Honorable Cámara de Diputados, sancionándose la Ley, el treinta 
de octubre del año un mil novecientos noventa y siete. 

Atilio Martínez Casado 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Rubén Darío Fornerón 
Secretario Parlamentario 

Rodrigo Campos Cervera 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Elba Recalde 
Secretaria Parlamentaria 

 
Asunción, 13 de noviembre de 1997. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Juan Carlos Wasmosy Monti 

 
Rubén Melgarejo Lanzoni 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.179/97 

QUE APRUEBA EL ACUERDO PARA EL ESTABLECI-
MIENTO DE UN PROGRAMA BINACIONAL DE DESARRO-
LLO FRONTERIZO 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el Acuerdo para el Establecimiento 
de un Programa Binacional de Desarrollo Fronterizo, suscrito con la 
República Argentina, en Asunción, el 18 de junio de 1997, cuyo texto 
es como sigue: 

ACUERDO 
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN 

PROGRAMA BINACIONAL DE DESARROLLO FRONTERIZO 
ENTRE 

LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
Y 

LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

El Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la 
República Argentina, en adelante “las Partes”, acuerdan en celebrar 
el presente Acuerdo para el Establecimiento del Programa Binacio-
nal de Desarrollo Fronterizo, y 

CONSIDERANDO: 
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Que los señores Cancilleres de ambos países, a través del Co-
municado Conjunto del día 25 de noviembre de 1996, destacaron la 
importancia que el Programa Binacional de Polos de Desarrollo 
Fronterizo tiene al constituir un instrumento válido para convertir 
a las fronteras comunes en áreas de integración productiva, 

Que el presente Acuerdo expresa el compromiso de los Go-
biernos por seguir acrecentando los lazos de integración entre am-
bos países, al generar nuevos mecanismos que posibilitarán la opti-
mización de los recursos humanos, naturales y técnicos existentes 
en las áreas fronterizas compartidas, 

Por ello, las Partes acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1º 

El presente Acuerdo tiene por finalidad complementar e inte-
grar las estructuras productivas en las áreas fronterizas de ambas 
Partes, mediante el establecimiento de un Programa Binacional de 
Desarrollo Fronterizo, en adelante “el Programa”. El Programa es-
timulará el desarrollo productivo de las áreas fronterizas comparti-
das, detectando mercados, diseñando productos, integrando proce-
sos productivos y buscando optimizar los recursos disponibles 
acorde a los nuevos modelos de gestión que alcance factores de 
competitividad. 

Artículo 2º 

A los fines de cumplimentar los objetivos establecidos en el 
Artículo 1º, el Programa procurará establecer los consensos institu-
cionales de organismos y entidades intermedias afines y promoverá 
compromisos de acción con los sectores empresarios y sociales para 
el desarrollo productivo de la región fronteriza, teniendo en cuenta 
la interrelación con los factores socio-culturales, económicos, tecno-
lógicos, de medio ambiente y de seguridad, de manera a configurar 
en forma cabal el concepto de la integración en las áreas de frontera. 
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Artículo 3º 

Se crea un Grupo Técnico Paraguayo-Argentino que tendrá, 
entre otras, las siguientes funciones: 

a) Impulsar los compromisos asumidos en el presente 
Acuerdo para el establecimiento del Programa y su permanente 
desarrollo sostenible. 

b) Promover los consensos institucionales acerca de las áreas 
claves de desarrollo económico de la región fronteriza. 

c) Generar acciones para establecer compromisos de los secto-
res económicos y sociales para el desarrollo productivo en las áreas 
de fronteras comunes. 

d) Evaluar y difundir periódicamente los resultados de las ac-
ciones según el Plan establecido en el presente Acuerdo. 

Artículo 4º 

Las modalidades de funcionamiento de integración del Grupo 
Técnico serán establecidas en un Reglamento Interno por ambas 
Partes. 

Artículo 5º 

El Programa formará parte de la Agenda de Trabajo del 
Grupo de Trabajo de Integración Fronteriza de la Comisión de 
Coordinación Política e Integración en el marco del Acuerdo de 
Complementación Económica de Integración Regional y Fronteriza 
de 1989. 

Artículo 6º 

Las Partes convienen desarrollar un Plan de Tareas que consta 
en el Anexo I del presente Acuerdo. 
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Artículo 7º 

El Grupo Técnico Paraguayo-Argentino, referido en el Ar-
tículo 3º, contará con los siguientes recursos: 

A. Recursos Humanos: 

1) Coordinadores especializados en la asistencia integral a pe-
queñas y medianas empresas, con experiencia en modelos de inte-
gración productiva, asociatividad empresaria, etc.; 

2) Abogados con experiencia en derecho empresario, derecho 
societario, asistencia a pequeñas y medianas empresas y en particu-
lar, en derecho de integración empresario (fusiones, joint-ventures, 
UTEs, y otras formas asociativas); 

3) Profesionales en Ciencias Económicas especialistas en ma-
teria de administración estratégica para la reconversión de peque-
ñas y medianas empresas, comercialización, organización empresa-
ria y disposición de recursos para la producción; 

4) Especialistas en gestión de la producción, productividad, 
calidad de los procesos industriales, con experiencia en análisis eco-
nómico y en evaluación de proyectos de inversión; 

5) Especialistas en el diseño de modelos comunicacionales; y, 

6) Asistentes administrativos. 

B. Infraestructura: 

Ambas Partes proveerán la infraestructura edilicia necesaria 
(oficinas) para el eficiente desarrollo del Programa, así como los me-
dios informáticos y de telecomunicaciones necesarios para el cum-
plimiento del mismo. 
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Artículo 8º 

Las Partes identificarán, a través de las áreas de Cooperación 
Internacional de sus respectivas Cancillerías, las fuentes de finan-
ciamiento necesarias para la ejecución del Programa y de los recur-
sos previstos en el Artículo 7º. 

Artículo 9º 

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de la 
última notificación por la que las Partes se comuniquen haber cum-
plido con los respectivos requisitos constitucionales para la entrada 
en vigor de este Acuerdo. 

Tendrá una duración de dos años y su vigencia se prorrogará 
automáticamente por períodos consecutivos de dos años, si nin-
guna de las Partes lo denunciare por la vía diplomática seis meses 
antes de la expiración del período respectivo. La denuncia del pre-
sente Acuerdo no afectará los programas y proyectos en curso de 
ejecución, los que continuarán hasta su conclusión, salvo que las 
partes convinieran de algún modo diferente. 

Hecho en Asunción, a los dieciocho días del mes de junio de 
mil novecientos noventa y siete, en dos ejemplares originales, 
siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, Rubén 
Melgarejo Lanzoni, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República Argentina, Guido Di Te-
lla, Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto. 
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ANEXO I 
PLAN DE TAREAS 

En base a grupos de trabajo conformados con el aporte de per-
sonal especializado provisto por ambas Cancillerías y siguiendo el 
modelo de integración productiva aquí establecido, se ha definido 
el siguiente Plan de Tareas: 

FASE 1: PLANEAMIENTO Y DISEÑO: 

a) Definir la región fronteriza y relevar los estudios socio-eco-
nómicos sectoriales y/o regionales y de medio ambiente existentes 
relativos a las áreas de frontera entre ambas Partes; 

b) Definir criterios, seleccionar y priorizar, en el marco de un 
Plan Piloto, los sectores económicos de mayor potencialidad para la 
integración productiva fronteriza; y, 

c) Diseñar, conforme a lo establecido en el parágrafo anterior, 
la metodología de integración productiva, en base a los instrumen-
tos preexistentes - normativa MERCOSUR, Acuerdos Bilaterales, 
Acuerdos Comerciales, etc. 

Objetivo FASE 1: Presentar propuesta de modelo de integra-
ción productiva. 

FASE 2: CONVOCATORIA Y CONSENSO: 

a) Convocar a las Autoridades de los Departamentos y/o Pro-
vincias involucrados; y, 

b) Convocar a las Entidades Empresarias representativas de 
cada sector seleccionado. 

Objetivo FASE 2: Elaborar acuerdos y difundir las propuestas 
de integración productiva en las áreas de frontera. 

FASE 3: IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO ASISTIDO: 
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a) Diseñar el programa de integración productiva por sector; 

b) Establecer metas de resultados cuantificables y previsión 
de los recursos técnicos, económicos y financieros; y, 

c) Asistir en aspectos vinculados con la gestión comercial, la 
producción y el abastecimiento con la finalidad de lograr las metas 
comprometidas. 

Objetivo FASE 3: Garantizar la viabilidad del proyecto de in-
tegración productiva por sectores seleccionados. 

FASE 4: DIFUSIÓN Y CONTROL: 

a) Elaboración de un modelo comunicacional que potencie las 
tareas conjuntas realizadas y los resultados obtenidos; 

b) Creación de un mecanismo de evaluación de la efectividad 
de los resultados obtenidos; y, 

c) Seguimiento y retroalimentación del esquema de integra-
ción productiva en las áreas de frontera. 

Objetivo FASE 4: Ampliar la adhesión del sector privado al 
Programa, mejorando los niveles de efectividad en los resultados 
del mismo. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobada por la Honorable Cámara de Senadores el catorce 
de agosto del año un mil novecientos noventa y siete y por la Ho-
norable Cámara de Diputados, sancionándose  la Ley, el cuatro de 
noviembre del año un mil novecientos noventa y siete. 
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Atilio Martínez Casado 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Rubén Darío Fornerón 
Secretario Parlamentario 

Rodrigo Campos Cervera 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Miguel Ángel González Casabianca 
Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 21 de noviembre de 1997. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Juan Carlos Wasmosy Monti 

 
Rubén Melgarejo Lanzoni 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.262/98(1) 

QUE APRUEBA LA ENMIENDA AL CONVENIO DE BA-
SILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS TRANS-
FRONTERIZOS DE LOS DESECHOS TÓXICOS PELIGROSOS 
Y SU ELIMINACIÓN 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase la enmienda al Convenio de Basilea 
sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los 
Desechos Peligrosos y su Eliminación, adoptada en la tercera 
reunión de la Conferencia de las Partes mediante la Decisión III/1, 
en Ginebra el 22 de setiembre de 1995, cuyo texto es como sigue: 

ENMIENDA AL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL 
CONTROL DE 

LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS 
DESECHOS PELIGROSOS 

Y SU ELIMINACIÓN, 
ADOPTADA EN LA TERCERA REUNIÓN DE LA 

CONFERENCIA DE LAS PARTES 
EN GINEBRA EL 22 DE SETIEMBRE DE 1995 

 

                                                      

(1) Véase Ley Nº 567/95. 
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Insértese un nuevo párrafo 7 bis del preámbulo: 

“Reconociendo que los movimientos transfronterizos de 
desechos peligrosos, especialmente hacia los países en desarrollo, 
encierran un alto riesgo de no constituir el manejo ambientalmente 
racional y eficiente de los desechos peligrosos que se perceptúa en 
el Convenio”. 

Insértese un nuevo artículo 4 A: 

“1. Cada una de las partes enumeradas en el anexo VII deberá 
prohibir todo movimiento transfronterizo de desechos peligrosos 
que estén destinados a las operaciones previstas en el anexo IV A, 
hacia los Estados no enumerados en el anexo VII. 

2. Cada una de las partes enumeradas en el anexo VII deberá 
interrumpir gradualmente hasta el 31 de diciembre de 1997 y prohi-
bir desde esa fecha en adelante todos los movimientos transfronte-
rizos de desechos peligrosos contemplados en el apartado a) del in-
ciso y) del artículo 1 del Convenio que estén destinados a las opera-
ciones previstas en el anexo IV B hacia los Estados no enumerados 
en el anexo VII. Dicho movimiento transfronterizo sólo quedará 
prohibido si los desechos de que se trata han sido caracterizados 
como peligrosos con arreglo a lo dispuesto en el Convenio”. 

“Anexo VII 

Partes y otros Estados que sean miembros de la OCDE y de la 
CE, y Liechtenstein”. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a trece días del mes de abril del año un mil novecientos 
noventa y ocho, y por la Honorable Cámara de Diputados, a trece 
días del mes de mayo del año un mil novecientos noventa y ocho, 
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quedando sancionado el mismo, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 204 de la Constitución Nacional. 

Atilio Martínez Casado 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Patricio Miguel Franco 
Secretario Parlamentario 

Rodrigo Campos Cervera 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Miguel A. González Casabianca 
Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 29 de mayo de 1998. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Juan Carlos Wasmosy 

 
Rubén Melgarejo Lanzoni 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.320/98 

QUE APRUEBA EL CONVENIO INTERNACIONAL DEL 
CAFÉ DE 1994 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio Internacional del Café 
de 1994, adoptado por el Consejo Internacional del Café, el 30 de 
marzo de 1998, cuyo texto es como sigue: 

CONVENIO INTERNACIONAL 
DEL CAFÉ DE 1994 

 
PREÁMBULO 

Los Gobiernos signatarios de este Convenio; 

Reconociendo la importancia excepcional del café para la eco-
nomía de muchos países que dependen en gran medida de este pro-
ducto para obtener divisas y continuar así sus programas de desa-
rrollo económico y social; 

Reconociendo la necesidad de fomentar el desarrollo de los 
recursos productivos y el aumento y mantenimiento de los niveles 
de empleo e ingresos en el sector cafetero de los Países Miembros, 
para así lograr salarios justos, un nivel de vida más elevado y mejo-
res condiciones de trabajo; 
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Considerando que una estrecha cooperación internacional en 
materia de comercio de café fomentará la diversificación económica 
y el desarrollo de los países productores de café, y contribuirá a me-
jorar las relaciones políticas y económicas entre países exportadores 
e importadores de café y a aumentar el consumo de café; 

Reconociendo la conveniencia de evitar el desequilibrio entre 
la producción y el consumo, que puede ocasionar marcadas fluctua-
ciones de precios, perjudiciales tanto para los productores como 
para los consumidores; 

Tomando en consideración la relación que existe entre la esta-
bilidad del comercio cafetero y la estabilidad de los mercados de 
productos manufacturados; 

Teniendo en cuenta las ventajas que se derivaron de la coope-
ración internacional por virtud de los Convenios Internacionales del 
Café de 1962, 1968, 1976 y 1983; 

Convienen lo que sigue: 

CAPÍTULO I - OBJETIVOS 
 

Artículo 1 
Objetivos 

Los objetivos de este Convenio son: 

1) Alcanzar la mejor cooperación internacional respecto de las 
cuestiones cafeteras mundiales; 

2) Proporcionar un foro para consultas, y cuando fuere apro-
piado, negociaciones intergubernamentales acerca de cuestiones ca-
feteras y de procedimientos encaminados a establecer un razonable 
equilibrio entre la oferta y la demanda mundiales de café, sobre ba-
ses que aseguren a los consumidores un adecuado abastecimiento 
de café a precios equitativos, y a los productores mercados para su 
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café a precios remuneradores, y que propicien un equilibrio a largo 
plazo entre la producción y el consumo; 

3) Facilitar la ampliación del comercio internacional del café 
mediante la recopilación, análisis y difusión de datos estadísticos y 
la publicación de precios indicativos y otros precios del mercado, y 
acendrar así la transparencia de la economía cafetera mundial; 

4) Servir de centro para la recopilación, intercambio y publi-
cación de información económica y técnica acerca del café; 

5) Promover estudios e informes sobre cuestiones cafeteras; y 

6) Alentar y acrecer el consumo de café. 

CAPÍTULO II - DEFINICIONES 
 

Artículo 2 
Definiciones 

Para los fines de este Convenio: 

1) Café significa el grano y la cereza del cafeto, ya sea en per-
gamino, verde o tostado, e incluye el café molido, descafeinado, lí-
quido y soluble. Estos términos significan: 

a) Café verde: todo café en forma de grano pelado, antes de 
tostarse; 

b) Café en cereza seca: el fruto seco del cafeto. Para encontrar 
el equivalente de la cereza seca en café verde, multiplíquese el peso 
neto de la cereza seca por 0,50; 

c) Café pergamino: el grano de café verde contenido dentro 
de la cubierta de pergamino. Para encontrar el equivalente del café 
pergamino en café verde, multiplíquese el peso neto del café perga-
mino por 0,80; 
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d) Café tostado: café verde tostado en cualquier grado e in-
cluye el café molido. Para encontrar el equivalente del café tostado 
en café verde, multiplíquese el peso neto del café tostado por 1,19; 

e) Café descafeinado: café verde, tostado o soluble del cual se 
ha extraído la cafeína. Para encontrar el equivalente del café desca-
feinado en café verde, multiplíquese el peso neto del café descafei-
nado verde, tostado o soluble por 1,00, 1,19 ó 2,6 respectivamente; 

f) Café líquido: las partículas sólidas, solubles en agua, obte-
nidas del café tostado y puestas en forma líquida. Para encontrar el 
equivalente del café líquido en café verde, multiplíquese por 2,6 el 
peso neto de las partículas sólidas, secas, contenidas en el café lí-
quido; y 

g) Café soluble: las partículas sólidas, secas, solubles en agua, 
obtenidas del café tostado. Para encontrar el equivalente de café so-
luble en café verde, multiplíquese el peso neto del café soluble por 
2,6. 

2) Saco: 60 kilogramos o 132,276 libras de café verde; tonelada 
significa una masa de 1.000 kilogramos o 2.204,6 libras, y libra sig-
nifica 453,597 gramos. 

3) Año cafetero: el período de un año desde el 1 de octubre 
hasta el 30 de septiembre. 

4) Organización y Consejo significan, respectivamente, la Or-
ganización Internacional del Café y el Consejo Internacional del 
Café. 

5) Parte Contratante: Gobierno u organización interguberna-
mental, según lo mencionado en el ordinal 3 del Artículo 4, que haya 
depositado un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o aplicación provisional de este Convenio de conformidad con lo 
estipulado en los Artículos 39 y 40 ó que se haya adherido a este 
Convenio de conformidad con lo estipulado en el Artículo 41. 
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6) Miembro: una Parte Contratante, un territorio o territorios 
designados que hayan sido declarados Miembros separados en vir-
tud del Artículo 5, o dos o más Partes Contratantes o territorios de-
signados, o unos y otros, que participen en la Organización como 
grupo Miembro en virtud del Artículo 6. 

7) Miembro exportador o país exportador: Miembro o país, 
respectivamente, que sea exportador neto de café, es decir, cuyas 
exportaciones excedan de sus importaciones. 

8) Miembro importador o país importador: Miembro o país, 
respectivamente, que sea importador neto de café, es decir, cuyas 
importaciones excedan de sus exportaciones. 

9) Mayoría simple distribuida: una votación para la que se 
exija más de la mitad de los votos depositados por los Miembros 
exportadores presentes y votantes y más de la mitad de los votos 
depositados por los Miembros importadores presentes y votantes, 
contados por separado. 

10) Mayoría distribuida de dos tercios: una votación para la 
que se exija más de dos tercios de los votos depositados por los 
Miembros exportadores presentes y votantes y más de dos tercios 
de los votos depositados por los Miembros importadores presentes 
y votantes, contados por separado. 

11) Entrada en vigor: salvo disposición contraria, la fecha en 
que este Convenio entre en vigor, bien sea provisional o definitiva-
mente. 

12) Producción exportable: la producción total de café de un 
país exportador en un determinado año cafetero o de cosecha, me-
nos el volumen destinado al consumo interno en ese mismo año. 

13) Disponibilidad para la exportación: la producción expor-
table de un país exportador en un año cafetero determinado, más 
las existencias acumuladas en años anteriores. 
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CAPÍTULO III - OBLIGACIONES GENERALES  
DE LOS MIEMBROS 

 
Artículo 3 

Obligaciones generales de los Miembros 

1) Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas que 
sean necesarias para permitirles cumplir las obligaciones dimanan-
tes de este Convenio y a cooperar plenamente entre sí para el logro 
de los objetivos de este Convenio; se comprometen en especial a 
proporcionar toda la información necesaria para facilitar el funcio-
namiento del Convenio. 

2) Los Miembros reconocen que los certificados de origen son 
fuente importante de información sobre el comercio del café. Los 
Miembros exportadores se comprometen, por consiguiente, a hacer 
que sean debidamente emitidos y utilizados los certificados de ori-
gen con arreglo a las normas establecidas por el Consejo. 

3) Los Miembros reconocen asimismo que la información so-
bre reexportaciones es también importante para el adecuado análi-
sis de la economía cafetera mundial. Los Miembros importadores se 
comprometen, por consiguiente, a facilitar información periódica y 
exacta acerca de reexportaciones, en la forma y modo que el Consejo 
establezca. 

CAPÍTULO IV - MIEMBROS 
 

Artículo 4 
Miembros de la Organización 

1) Toda Parte Contratante, junto con los territorios a los que 
se extienda este Convenio en virtud de las disposiciones del ordinal 
1 del Artículo 43, constituirá un solo Miembro de la Organización, 
a excepción de lo dispuesto en los Artículos 5 y 6. 
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2) Un Miembro podrá modificar su sector de afiliación ate-
niéndose a las condiciones que el Consejo estipule. 

3) Toda referencia que se haga en este Convenio a la palabra 
Gobierno será interpretada en el sentido de que incluye una refe-
rencia a la Comunidad Europea o a una organización interguberna-
mental con competencia comparable en lo que respecta a la nego-
ciación, celebración y aplicación de convenios internacionales, y en 
particular a convenios sobre productos básicos. 

4) Una organización intergubernamental de tal naturaleza no 
tendrá voto alguno, pero, en caso de que se vote sobre cuestiones de 
su competencia, estará facultada para depositar colectivamente los 
votos de sus Estados miembros. En ese caso, los Estados miembros 
de esa organización intergubernamental no estarán facultados para 
ejercer individualmente su derecho de voto. 

5) Una organización intergubernamental de tal naturaleza no 
podrá ser elegida para integrar la Junta Ejecutiva con arreglo a lo 
dispuesto en el ordinal 1 del Artículo 17, pero podrá participar en 
los debates de la Junta Ejecutiva sobre cuestiones de su competen-
cia. En caso de que se vote sobre cuestiones de su competencia, y 
sin perjuicio de las disposiciones del ordinal 1 del Artículo 20, los 
votos que sus Estados miembros estén facultados para depositar en 
la Junta Ejecutiva podrán ser depositados colectivamente por cual-
quiera de esos Estados miembros. 

Artículo 5 
Afiliación separada para los territorios designados 

Toda Parte Contratante que sea importadora neta de café po-
drá declarar en cualquier momento, mediante apropiada notifica-
ción de conformidad con las disposiciones del ordinal 2 del Artículo 
43, que participa en la Organización separadamente de aquellos te-
rritorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo que sean 
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exportadores netos de café y que ella designe. En tal caso, el territo-
rio metropolitano y los territorios no designados constituirán un 
solo Miembro, y los territorios designados serán considerados 
Miembros distintos, individual o colectivamente, según se indique 
en la notificación. 

Artículo 6 
Afiliación por grupos 

1) Dos o más Partes Contratantes que sean exportadoras netas 
de café podrán, mediante apropiada notificación al Consejo y al Se-
cretario General de la Naciones Unidas, en el momento en que de-
positen sus respectivos instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación, aplicación provisional o adhesión, declarar que partici-
pan en la Organización como grupo Miembro. Todo territorio al que 
se extienda este Convenio en virtud de las disposiciones del ordinal 
1 del Artículo 43 podrá formar parte de dicho grupo Miembro si el 
Gobierno del Estado encargado de sus relaciones internacionales ha 
hecho la apropiada notificación al efecto, de conformidad con las 
disposiciones del ordinal 2 del Artículo 43. Tales Partes Contratan-
tes y los territorios designados deben reunir las condiciones siguien-
tes: 

a) Declarar su deseo de asumir individual y colectivamente la 
responsabilidad en cuanto a las obligaciones del grupo; y, 

b) Acreditar luego satisfactoriamente ante el Consejo: 

i) Que el grupo cuenta con la organización necesaria para apli-
car una política cafetera común, y que tiene los medios para cum-
plir, junto con los otros países integrantes del grupo, las obligacio-
nes que les impone este Convenio; y 

ii) Que tienen una política comercial y económica común o 
coordinada relativa al café y una política monetaria y financiera 
coordinada, así como los órganos necesarios para su aplicación, de 
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forma que el Consejo adquiera la seguridad de que el grupo Miem-
bro puede cumplir las previstas obligaciones de grupo. 

2) Todo grupo Miembro que haya sido reconocido en virtud 
del Convenio Internacional del Café de 1983 seguirá siendo recono-
cido como tal, a menos que haga saber al Consejo que no desea se-
guir siendo objeto de tal reconocimiento. 

3) El grupo Miembro constituirá un solo Miembro de la Orga-
nización, con la salvedad de que cada país integrante será conside-
rado como un Miembro individual para las cuestiones que se plan-
teen en relación a las siguientes disposiciones: 

a) Artículos 11 y 12; y 

b) Artículo 46. 

4) Las Partes Contratantes y los territorios designados que in-
gresen como un solo grupo Miembro indicarán al Gobierno u orga-
nización que los representará en el Consejo en los asuntos de este 
Convenio, a excepción de los enumerados en el ordinal 3 del pre-
sente Artículo. 

5) Los derechos de voto del grupo Miembro serán los siguien-
tes: 

a) El grupo Miembro tendrá el mismo número de votos bási-
cos que un país Miembro individual que ingrese en la Organización 
en tal calidad. Estos votos básicos se asignarán al Gobierno u orga-
nización que represente el grupo, y serán depositados por ese Go-
bierno u organización; y 

b) En el caso de una votación sobre cualquier asunto que se 
plantee en lo relativo a las disposiciones enumeradas en el ordinal 
3 del presente Artículo, los componentes del grupo Miembro po-
drán depositar separadamente los votos asignados a ellos en virtud 
de las disposiciones del ordinal 3 del Artículo 13, como si cada uno 
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de ellos fuese un Miembro individual de la Organización, salvo los 
votos básicos, que seguirán correspondiendo únicamente al Go-
bierno u organización que represente al grupo. 

6) Toda Parte Contratante o territorio designado que participe 
en un grupo Miembro podrá, mediante notificación al Consejo, re-
tirarse de ese grupo y convertirse en Miembro separado. Tal retiro 
tendrá efecto cuando el Consejo reciba la notificación. En caso de 
que un integrante de un grupo Miembro se retire del grupo o deje 
de participar en la Organización, los demás integrantes del grupo 
podrán solicitar del Consejo que se mantenga el grupo y éste conti-
nuará existiendo, a menos que el Consejo deniegue la solicitud. Si 
el grupo Miembro se disolviere, cada una de las partes que integra-
ban el grupo se convertirá en Miembro separado. Un Miembro que 
haya dejado de pertenecer a un grupo Miembro no podrá formar 
parte de nuevo de un grupo mientras esté en vigor este Convenio. 

7) Toda Parte Contratante que desee formar parte de un grupo 
Miembro con posterioridad a la entrada en vigor de este Convenio 
podrá hacerlo así mediante notificación al Consejo, siempre que: 

a) Los restantes Miembros integrantes del grupo manifiesten 
estar dispuestos a aceptar al Miembro en cuestión como parte del 
grupo Miembro; y que 

b) Notifique al Secretario General de las Naciones Unidas su 
participación en el grupo. 

8) Dos o más Miembros exportadores podrán solicitar al Con-
sejo, en cualquier momento después de la entrada en vigor de este 
Convenio, la formación de un grupo Miembro. El Consejo aprobará 
tal solicitud si comprueba que los Miembros han hecho la corres-
pondiente declaración y han suministrado prueba satisfactoria de 
conformidad con los requisitos del ordinal 1 del presente Artículo. 
Una vez aprobado, el grupo Miembro estará sujeto a las disposicio-
nes de los ordinales 3, 4, 5 y 6 del presente Artículo. 
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CAPÍTULO V - ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL  
DEL CAFÉ 

 
Artículo 7 

Sede y estructura de la Organización Internacional del Café 

1) La Organización Internacional del Café, establecida en vir-
tud del Convenio Internacional del Café de 1962, continuará exis-
tiendo a fin de administrar las disposiciones de este Convenio y su-
pervisar su funcionamiento. 

2) La Organización tendrá su sede en Londres, a menos que el 
Consejo, por mayoría distribuida de dos tercios, decida otra cosa. 

3) La Organización ejercerá sus funciones por intermedio del 
Consejo Internacional del Café, la Junta Ejecutiva, el Director Ejecu-
tivo y el personal. 

Artículo 8 
Privilegios e inmunidades 

1) La Organización tendrá personalidad jurídica. Gozará, en 
especial, de la capacidad para contratar, adquirir y enajenar bienes 
muebles e inmuebles y para incoar procedimientos judiciales. 

2) La situación jurídica, privilegios e inmunidades de la Orga-
nización, de su Director Ejecutivo, de su personal y de sus expertos, 
así como de los representantes de los Miembros en tanto que se en-
cuentren en el territorio del Reino Unido de la Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte con el fin de desempeñar sus funciones, seguirán 
viniendo regidos por el Acuerdo sobre la Sede concertado con fecha 
28 de mayo de 1969 entre el Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte (llamado en lo sucesivo el Gobierno 
huésped) y la Organización. 
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3) El Acuerdo sobre la Sede mencionado en el ordinal 2 del 
presente Artículo será independiente de este Convenio. Terminará, 
no obstante: 

a) Por acuerdo entre el Gobierno huésped y la Organización; 

b) En el caso de que la sede de la Organización deje de estar 
en el territorio del Gobierno huésped; o 

c) En el caso de que la Organización deje de existir. 

4) La Organización podrá concertar con uno o más Miembros 
otros convenios, que requerirán la aprobación del Consejo, referen-
tes a los privilegios e inmunidades que puedan ser necesarios para 
el buen funcionamiento de este Convenio. 

5) Los Gobiernos de los países Miembros, con excepción del 
Gobierno huésped, concederán a la Organización las mismas facili-
dades que se otorguen a los organismos especializados de las Na-
ciones Unidas, en lo relativo a restricciones monetarias o cambia-
rias, mantenimiento de cuentas bancarias y transferencias de sumas 
de dinero. 

CAPÍTULO VI - CONSEJO INTERNACIONAL DEL CAFÉ 
 

Artículo 9 
Composición del Consejo Internacional del Café 

1) La autoridad suprema de la Organización es el Consejo In-
ternacional del Café, que está integrado por todos los Miembros de 
la Organización. 

2) Cada Miembro nombrará un representante en el Consejo y, 
si así lo deseare, uno o más suplentes. Cada Miembro podrá además 
designar uno o más asesores de su representante o suplentes. 
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Artículo 10 
Poderes y funciones del Consejo 

1) El Consejo está dotado de todos los poderes que emanan 
específicamente de este Convenio, y tiene las facultades y desem-
peña las funciones necesarias para cumplir las disposiciones del 
mismo. 

2) El Consejo creará una Comisión de Credenciales, encargada 
de examinar las comunicaciones por escrito que haya recibido el 
Presidente en relación con lo dispuesto en el ordinal 2 del Artículo 
9, en el ordinal 3 del Artículo 12 y en el ordinal 2 del Artículo 14. La 
Comisión de Credenciales rendirá informe de sus actuaciones al 
Consejo. 

3) El Consejo podrá crear, además de la Comisión de Creden-
ciales, cuantas comisiones o grupos de trabajo estime necesario. 

4) El Consejo podrá, por mayoría distribuida de dos tercios, 
establecer las normas y reglamentos requeridos para aplicar las dis-
posiciones de este Convenio, incluido su propio reglamento y los 
reglamentos financieros y del personal de la Organización. Tales 
normas y reglamentos deben ser compatibles con las disposiciones 
de este Convenio. El Consejo podrá incluir en su reglamento una 
disposición que le permita decidir sobre determinadas cuestiones 
sin necesidad de reunirse en sesión. 

5) Además, el Consejo mantendrá la documentación necesaria 
para desempeñar sus funciones conforme a este Convenio, así como 
cualquier otra documentación que considere conveniente. 

Artículo 11 
Presidente y Vicepresidente del Consejo 

1) El Consejo elegirá, para cada año cafetero, un Presidente y 
Vicepresidentes primero, segundo y tercero, que no serán remune-
rados por la Organización. 
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2) Por regla general, el Presidente y el primer Vicepresidente 
serán elegidos entre los representantes de los Miembros exportado-
res o entre los representantes de los Miembros importadores, y los 
Vicepresidentes segundo y tercero serán elegidos entre los repre-
sentantes del otro sector de Miembros. Estos cargos se alternarán 
cada año cafetero entre uno y otro sector de Miembros. 

3) Ni el Presidente, ni aquel de los Vicepresidentes que actúe 
como Presidente, tendrán derecho de voto. En tal caso, quien los 
supla ejercerá el derecho de voto del correspondiente Miembro. 

Artículo 12 
Períodos de sesiones del Consejo 

1) Por regla general, el Consejo tendrá dos períodos ordinarios 
de sesiones cada año. También podrá tener períodos extraordina-
rios de sesiones, si así lo decidiere. Asimismo, se reunirá en sesiones 
extraordinarias a solicitud de la Junta Ejecutiva, de cinco Miembros 
cualesquiera, o de un Miembro o Miembros que representen por los 
menos doscientos votos. La convocación de los períodos de sesiones 
tendrá que notificarse con treinta días de anticipación como mí-
nimo, salvo en casos de emergencia, en los cuales la notificación ha-
brá de efectuarse con diez días de anticipación como mínimo. 

2) Los períodos de sesiones se celebrarán en la sede de la Or-
ganización a menos que el Consejo decida otra cosa por mayoría 
distribuida de dos tercios. Si un Miembro invita al Consejo a re-
unirse en su territorio, y el Consejo así lo acuerda, el Miembro de 
que se trate sufragará los gastos adicionales que ello suponga por 
encima de los que se ocasionarían si el período de sesiones se cele-
brase en la sede. 

3) El Consejo podrá invitar a cualquier país no miembro o a 
cualquiera de las organizaciones a que se hace referencia en el Ar-
tículo 16 a que asista a cualquiera de sus períodos de sesiones en 
calidad de observador. En el caso de que tal invitación sea aceptada, 
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el país u organización de que se trate comunicará su aceptación por 
escrito al Presidente. En dicha comunicación podrá, si así lo desea, 
pedir permiso para formular declaraciones ante el Consejo. 

4) El quórum necesario para su período de sesiones del Con-
sejo lo constituirá la presencia de más de la mitad del número de 
Miembros exportadores que representen por lo menos dos tercios 
de los votos de la totalidad de los Miembros exportadores, y de más 
de la mitad del número de Miembros importadores que representen 
por lo menos dos tercios de los votos de la totalidad de los Miem-
bros importadores. Si a la hora fijada para la apertura de un período 
de sesiones del Consejo o de una sesión plenaria no hubiere quó-
rum, el Presidente aplazará la apertura del período de sesiones o de 
la sesión plenaria por tres horas como mínimo. Si tampoco hubiere 
quórum a la nueva hora fijada, el Presidente podrá aplazar otra vez 
la apertura del período de sesiones o de la sesión plenaria por otras 
tres horas como mínimo. Si tampoco hubiere quórum al final de ese 
nuevo aplazamiento, el quórum para iniciar o reanudar el período 
de sesiones o la sesión plenaria estará constituido por la presencia 
de más de la mitad del número de Miembros exportadores que re-
presenten por lo menos la mitad de los votos de la totalidad de los 
Miembros exportadores, y de más de la mitad del número de Miem-
bros importadores que representen por lo menos la mitad de los vo-
tos de la totalidad de los Miembros importadores. Se considerarán 
presentes los Miembros representados conforme a lo estipulado en 
el ordinal 2 del Artículo 14. 

Artículo 13 
Votos 

1) Los Miembros exportadores tendrán un total de 1.000 votos 
y los Miembros importadores tendrán también un total de 1.000 vo-
tos, distribuidos entre cada sector de Miembros - es decir Miembros 
exportadores y Miembros importadores, respectivamente - según se 
estipula en los ordinales siguientes del presente Artículo. 
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2) Cada Miembro tendrá cinco votos básicos. 

3) Los votos restantes de los Miembros exportadores se distri-
buirán entre dichos Miembros en proporción al volumen promedio 
de sus respectivas exportaciones de café a todo destino en los cuatro 
años civiles anteriores. 

4) Los votos restantes de los Miembros importadores se dis-
tribuirán entre dichos Miembros en proporción al volumen prome-
dio de sus respectivas importaciones de café durante los cuatro años 
civiles anteriores. 

5) El Consejo efectuará la distribución de los votos, de confor-
midad con las disposiciones del presente Artículo, al comienzo de 
cada año cafetero y esa distribución permanecerá en vigor durante 
ese año, a reserva de lo dispuesto en el ordinal 6 del presente Ar-
tículo. 

6) El Consejo dispondrá lo necesario para la redistribución de 
los votos de conformidad con lo dispuesto en el presente Artículo, 
cada vez que varíe la afiliación a la Organización, o se suspenda el 
derecho de voto de algún Miembro o se restablezca tal derecho, en 
virtud de las disposiciones del Artículo 23 ó 37. 

7) Ningún Miembro podrá tener más de 400 votos. 

8) Los votos no son fraccionables. 

Artículo 14 
Procedimiento de votación del Consejo 

1) Cada Miembro tendrá derecho a utilizar el número de votos 
que posea, pero no podrá dividirlos. El Miembro podrá, sin em-
bargo, utilizar en forma diferente los votos que posea en virtud de 
lo dispuesto en el ordinal 2 del presente Artículo. 
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2) Todo Miembro exportador podrá autorizar a otro Miembro 
exportador, y todo Miembro importador podrá autorizar a otro 
Miembro importador, para que represente sus intereses y ejerza su 
derecho de voto en cualquier reunión del Consejo. No se aplicará en 
este caso la limitación prevista en el ordinal 7 del Artículo 13. 

Artículo 15 
Decisiones del Consejo 

1) Salvo disposición en contrario de este Convenio, el Consejo 
adoptará todas sus decisiones y formulará todas sus recomendacio-
nes por mayoría simple distribuida. 

2) Con respecto a cualquier decisión del Consejo que, en vir-
tud de las disposiciones de este Convenio, requiera una mayoría 
distribuida de dos tercios, se aplicará el siguiente procedimiento: 

a) Si no se logra una mayoría distribuida de dos tercios debido 
al voto negativo de tres o menos Miembros exportadores o de tres 
o menos Miembros importadores, la propuesta volverá a ponerse a 
votación en un plazo de 48 horas, si el Consejo así lo decide por ma-
yoría de los Miembros presentes y por mayoría simple distribuida; 

b) Si en la segunda votación no se logra tampoco una mayoría 
distribuida de dos tercios debido al voto negativo de dos o menos 
Miembros exportadores o de dos o menos Miembros importadores 
la propuesta volverá a ponerse a votación en un plazo de 24 horas, 
si el Consejo así lo decide por mayoría de los Miembros presentes y 
por mayoría simple distribuida; 

c) Si no se logra una mayoría distribuida de dos tercios en la 
tercera votación debida al voto negativo de un Miembro exportador 
o importador, se considerará aprobada la propuesta; y 

d) Si el Consejo no somete la propuesta a una nueva votación, 
se considerará rechazada aquélla. 
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3) Los Miembros se comprometen a aceptar como obligatoria 
toda decisión que el Consejo adopte en virtud de las disposiciones 
de este Convenio. 

Artículo 16 
Colaboración con otras organizaciones 

1) El Consejo podrá tomar medidas para la consulta y colabo-
ración con las Naciones Unidas y sus organismos especializados, así 
como con otras organizaciones intergubernamentales apropiadas. 
Se valdrá al máximo de las oportunidades que le ofrezca el Fondo 
Común para los Productos Básicos. Podrán figurar entre dichas me-
didas las de carácter financiero que el Consejo considere oportunas 
para el logro de los objetivos de este Convenio. Ello, no obstante, y 
por lo que se refiere a la ejecución de proyectos en virtud de las re-
feridas medidas, la Organización no contraerá ningún género de 
obligaciones financieras por garantías dadas por un Miembro o 
Miembros o por otras entidades. Ningún Miembro incurrirá, por ra-
zón de su afiliación a la Organización, en ninguna obligación resul-
tante de préstamos recibidos u otorgados por cualquier otro Miem-
bro o entidad en relación con tales proyectos. 

2) Siempre que sea posible, la Organización podrá también re-
cabar de los Miembros, de países no miembros y de entidades do-
nantes y de otra índole, información acerca de proyectos y progra-
mas de desarrollo centrados en el sector cafetero. La Organización 
podrá, si fuere oportuno, y con el asentimiento de las partes intere-
sadas, facilitar esa información a tales organizaciones así como tam-
bién a los Miembros. 
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CAPÍTULO VII - JUNTA EJECUTIVA 
 

Artículo 17 
Composición y reuniones de la Junta Ejecutiva 

1) La Junta Ejecutiva se compondrá de ocho Miembros expor-
tadores y ocho Miembros importadores, elegidos para cada año ca-
fetero de conformidad con las disposiciones del Artículo 18. Los 
Miembros representados en la Junta Ejecutiva podrán ser reelegi-
dos. 

2) Cada uno de los Miembros representados en la Junta Ejecu-
tiva designará un representante y, si así lo deseare, uno o más su-
plentes. Cada Miembro representado en la Junta Ejecutiva podrá, 
además, designar uno o más asesores de su representante o suplen-
tes. 

3) La Junta Ejecutiva tendrá un Presidente y un Vicepresi-
dente, elegidos por el Consejo para cada año cafetero y que podrán 
ser reelegidos. Los titulares de esos cargos no serán remunerados 
por la Organización. El Presidente no tendrá derecho a voto en las 
reuniones de la Junta Ejecutiva, como tampoco lo tendrá el Vicepre-
sidente cuando desempeñe las funciones de Presidente. En esos ca-
sos ejercerán los derechos de voto del Miembro los correspondien-
tes suplentes. Por regla general, el Presidente y el Vicepresidente 
para cada año cafetero serán elegidos entre los representantes del 
mismo sector de Miembros. 

4) La Junta Ejecutiva se reunirá por regla general en la sede de 
la Organización, pero podrá reunirse en cualquier otro lugar si el 
Consejo así lo decide por mayoría distribuida de dos tercios. En caso 
de que el Consejo acepte la invitación de un Miembro para celebrar 
en el territorio de éste una serie de reuniones de la Junta Ejecutiva, 
serán de aplicación también las disposiciones del ordinal 2 del Ar-
tículo 12 acerca de los períodos de sesiones del Consejo. 
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5) El quórum necesario para una reunión de la Junta Ejecutiva 
lo constituirá la presencia de más de la mitad del número de Miem-
bros exportadores que representen por lo menos dos tercios de los 
votos de la totalidad de los Miembros exportadores elegidos para 
integrar la Junta Ejecutiva, y de más de la mitad del número de 
Miembros importadores que representen por lo menos dos tercios 
de los votos de la totalidad de los Miembros importadores elegidos 
para integrar la Junta Ejecutiva. Si a la hora fijada para iniciar una 
reunión de la Junta Ejecutiva no hubiere quórum, el Presidente 
aplazará el comienzo de la reunión por tres horas como mínimo. Si 
tampoco hubiere quórum a la nueva hora fijada, el Presidente podrá 
aplazar otra vez el comienzo de la reunión por otras tres horas como 
mínimo. Si tampoco hubiere quórum al final de ese nuevo aplaza-
miento, el quórum para iniciar la reunión estará constituido por la 
presencia de más de la mitad del número de Miembros exportado-
res que representen por lo menos la mitad de la totalidad de los vo-
tos de los Miembros exportadores elegidos para integrar la Junta 
Ejecutiva, y de más de la mitad del número de Miembros importa-
dores que representen por lo menos la mitad de los votos de la to-
talidad de los Miembros importadores elegidos para integrar la 
Junta Ejecutiva. 

Artículo 18 
Elección de la Junta Ejecutiva 

1) Los Miembros exportadores e importadores que integren la 
Junta Ejecutiva serán elegidos en el Consejo por los Miembros ex-
portadores e importadores de la Organización, respectivamente. La 
elección dentro de cada sector se efectuará con arreglo a lo dis-
puesto en los siguientes ordinales del presente Artículo. 

2) Cada Miembro depositará a favor de un solo candidato to-
dos los votos a que tenga derecho según las disposiciones del Ar-
tículo 13. Un Miembro podrá depositar por otro candidato los votos 
que posea en virtud de las disposiciones del ordinal 2 del Artículo 
14. 
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3) Los ocho candidatos que reciban el mayor número de votos 
resultarán elegidos; sin embargo, ningún candidato que reciba me-
nos de 75 votos será elegido en la primera votación. 

4) En el caso de que, con arreglo a las disposiciones del ordinal 
3 del presente Artículo, resulten elegidos menos de ocho candidatos 
en la primera votación, se efectuarán nuevas votaciones en las que 
sólo tendrán derecho a votar los Miembros que no hubieren votado 
por ninguno de los candidatos elegidos. En cada nueva votación el 
número mínimo de votos requerido disminuirá sucesivamente en 
cinco unidades, hasta que resulten elegidos los ocho candidatos. 

5) Todo Miembro que no hubiere votado por uno de los 
Miembros elegidos, traspasará sus votos a uno de ellos, con sujeción 
a las disposiciones de los ordinales 6 y 7 del presente Artículo. 

6) Se considerará que un Miembro ha recibido el número de 
votos depositados a su favor en el momento de su elección y, ade-
más, el número de votos que se le traspasen, pero ningún Miembro 
elegido podrá obtener más de 499 votos en total. 

7) Si se registra que uno de los Miembros electos obtuvo más 
de 499 votos, los Miembros que hubieren votado o traspasado sus 
votos a favor de dicho Miembro electo se pondrán de acuerdo para 
que uno o varios le retiren sus votos y los traspasen o redistribuyan 
a favor de otro Miembro electo, de manera que ninguno de ellos 
reciba más de los 499 votos fijados como máximo. 

Artículo 19 
Competencia de la Junta Ejecutiva 

1) La Junta Ejecutiva será responsable ante el Consejo y ac-
tuará bajo la dirección general de éste. 

2) El Consejo podrá delegar en la Junta Ejecutiva por mayoría 
distribuida de dos tercios, el ejercicio de la totalidad o parte de sus 
poderes, salvo los que se enumeran a continuación: 
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a) La aprobación del Presupuesto Administrativo y la deter-
minación de las contribuciones con arreglo a lo dispuesto en el Ar-
tículo 22; 

b) La suspensión de los derechos de voto de un Miembro, pre-
vista en el Artículo 37; 

c) La decisión de controversias, según lo previsto en el Ar-
tículo 37; 

d) El establecimiento de las condiciones de adhesión, con arre-
glo a lo dispuesto en el Artículo 41; 

e) La decisión de excluir a un Miembro, con base en las dispo-
siciones del Artículo 45; 

f) La decisión acerca de la renegociación, prórroga o termina-
ción de este Convenio, según lo previsto en el Artículo 47; y 

g) La recomendación de enmiendas a los Miembros, según lo 
previsto en el Artículo 48. 

3) El Consejo podrá revocar en todo momento, por mayoría 
simple distribuida, cualesquiera de los poderes que hubiere dele-
gado en la Junta Ejecutiva. 

4) La Junta Ejecutiva nombrará una Comisión de Finanzas 
que, de conformidad con las disposiciones del Artículo 22, estará 
encargada de fiscalizar la elaboración del Presupuesto Administra-
tivo que habrá de ser sometido a la aprobación del Consejo y de 
llevar a cabo cualesquiera otras tareas que la Junta Ejecutiva le en-
comiende, entre las cuales figurará el seguimiento de los ingresos y 
gastos. La Comisión de Finanzas rendirá informe de sus actuaciones 
a la Junta Ejecutiva. 
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5) La Junta Ejecutiva podrá crear, además de la Comisión de 
Finanzas, cuantas otras comisiones o grupos de trabajo estime nece-
sario. 

Artículo 20 
Procedimiento de votación de la Junta Ejecutiva 

1) Cada Miembro de la Junta Ejecutiva tendrá derecho a de-
positar el número de votos que haya recibido en virtud de lo dis-
puesto en los ordinales 6 y 7 del Artículo 18. No se permitirá votar 
por delegación. Ningún Miembro de la Junta Ejecutiva tendrá dere-
cho a dividir sus votos. 

2) Las decisiones de la Junta Ejecutiva serán adoptadas por la 
misma mayoría que se requiera en caso de adoptarlas el Consejo. 

CAPÍTULO VIII - DISPOSICIONES FINANCIERAS 
 

Artículo 21 
Finanzas 

1) Los gastos de las delegaciones ante el Consejo, y de los re-
presentantes ante la Junta Ejecutiva, o ante cualquiera de las comi-
siones del Consejo y de la Junta Ejecutiva, serán atendidos por sus 
respectivos gobiernos. 

2) Los demás gastos necesarios para la administración de este 
Convenio se atenderán mediante contribuciones anuales de los 
Miembros, determinadas de conformidad con las disposiciones del 
Artículo 22, junto con los ingresos que se obtengan de la venta de 
servicios específicos a los Miembros y de la venta de información y 
estudios originados en virtud de lo dispuesto en los Artículos 27 y 
29. 

3) El ejercicio económico de la Organización coincidirá con el 
año cafetero. 
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Artículo 22 
Determinación del Presupuesto Administrativo y de las 

contribuciones 

1) Durante el segundo semestre de cada ejercicio económico, 
el Consejo aprobará el Presupuesto Administrativo de la Organiza-
ción para el ejercicio siguiente y fijará la contribución de cada Miem-
bro a dicho Presupuesto. El Presupuesto Administrativo será elabo-
rado por el Director Ejecutivo y fiscalizado por la Comisión de Fi-
nanzas de conformidad con las disposiciones del ordinal 4 del Ar-
tículo 19. 

2) La contribución de cada Miembro al Presupuesto Adminis-
trativo para cada ejercicio económico será proporcional a la relación 
que exista, en el momento de aprobarse el Presupuesto Administra-
tivo correspondiente a ese ejercicio, entre el número de sus votos y 
la totalidad de los votos de todos los Miembros. Sin embargo, si se 
modifica la distribución de votos entre los Miembros, de conformi-
dad con las disposiciones del ordinal 5 del Artículo 13, al comienzo 
del ejercicio para el que se fijen las contribuciones, se ajustarán las 
contribuciones para ese ejercicio en la forma que corresponda. Al 
determinar las contribuciones, los votos de cada uno de los Miem-
bros se calcularán sin tener en cuenta la suspensión de los derechos 
de voto de cualquiera de los Miembros ni la posible redistribución 
de votos que resulte de ello. 

3) La contribución inicial de todo Miembro que ingrese en la 
Organización después de la entrada en vigor de este Convenio será 
determinada por el Consejo en función del número de votos que le 
corresponda y del período no transcurrido del ejercicio económico 
en curso, pero en ningún caso se modificarán las contribuciones fi-
jadas a los demás Miembros para el ejercicio económico de que se 
trate. 
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Artículo 23 
Pago de las contribuciones 

1) Las contribuciones al Presupuesto Administrativo de cada 
ejercicio económico se abonarán en moneda libremente convertible, 
y serán exigibles el primer día de ese ejercicio. 

2) Si algún Miembro no paga su contribución completa al Pre-
supuesto Administrativo en el término de seis meses a partir de la 
fecha en que ésta sea exigible, se suspenderán su derecho de voto 
en el Consejo y el derecho a que sean depositados sus votos en la 
Junta Ejecutiva, hasta que haya abonado dicha contribución. Sin 
embargo, a menos que el Consejo lo decida por mayoría distribuida 
de dos tercios, no se privará a dicho Miembro de ninguno de sus 
demás derechos ni se le eximirá de ninguna de las obligaciones que 
le impone este Convenio. 

3) Ningún Miembro cuyos derechos de voto hayan sido sus-
pendidos, sea en virtud de las disposiciones del ordinal 2 del pre-
sente Artículo o en virtud de las disposiciones del Artículo 37 que-
dará relevado por ello del pago de su contribución. 

Artículo 24 
Responsabilidad financiera 

1) La Organización, en el desempeño de sus funciones con 
arreglo a lo especificado en el ordinal 3 del Artículo 7, no tendrá 
atribuciones para contraer ninguna obligación ajena al ámbito de 
este Convenio, y no se entenderá que ha sido autorizada a hacerlo 
por los Miembros; en particular, no estará capacitada para obtener 
préstamos. Al ejercer su capacidad de contratar, la Organización in-
cluirá en sus contratos los términos de este Artículo de forma que 
sean puestos en conocimiento de las demás partes que concierten 
contratos con la Organización, pero el hecho de que no incluya esos 
términos no invalidará tal contrato ni hará que se entienda que ha 
sido concertado ultra vires. 
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2) La responsabilidad financiera de todo Miembro se limitará 
a sus obligaciones en lo que se refiere a las contribuciones estipula-
das expresamente en este Convenio. Se entenderá que los terceros 
que traten con la Organización tienen conocimiento de las disposi-
ciones de este Convenio acerca de la responsabilidad financiera de 
los Miembros. 

Artículo 25 
Certificación y publicación de cuentas 

Tan pronto como sea posible después del cierre de cada ejer-
cicio económico, y a más tardar seis meses después de esa fecha, se 
presentará al Consejo, para su aprobación y publicación, un estado 
de cuentas, certificado por auditores externos, de los ingresos y gas-
tos de la Organización durante ese ejercicio económico. 

CAPÍTULO IX - EL DIRECTOR EJECUTIVO Y EL PERSONAL 
 

Artículo 26 
El Director Ejecutivo y el personal 

1) El Consejo nombrará al Director Ejecutivo por recomenda-
ción de la Junta Ejecutiva. El Consejo establecerá las condiciones de 
empleo del Director Ejecutivo, que serán análogas a las que rigen 
para funcionarios de igual categoría en organizaciones interguber-
namentales similares. 

2) El Director Ejecutivo será el Jefe de los servicios adminis-
trativos de la Organización y asumirá la responsabilidad por el 
desempeño de cualesquiera funciones que le incumban en la admi-
nistración de este Convenio. 

3) El Director Ejecutivo nombrará a los funcionarios de con-
formidad con el reglamento establecido por el Consejo. 
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4) Ni el Director Ejecutivo ni los funcionarios podrán tener in-
tereses financieros en la industria, el comercio o el transporte del 
café. 

5) En el ejercicio de sus funciones, el Director Ejecutivo y el 
personal no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún Miem-
bro ni de ninguna autoridad ajena a la Organización. Se abstendrán 
de actuar en forma que sea incompatible con su condición de fun-
cionarios internacionales responsables únicamente ante la Organi-
zación. Cada uno de los Miembros se compromete a respetar el ca-
rácter exclusivamente internacional de las funciones del Director Eje‐
cutivo y del personal, y a no tratar de influir sobre ellos en el desem‐

peño de tales funciones. 

CAPÍTULO X - INFORMACIÓN, ESTUDIOS E INFORMES 
 

Artículo 27 
Información 

1) La Organización actuará como centro para la recopilación, 
intercambio y publicación de: 

a) Información estadística sobre la producción, los precios, las 
exportaciones e importaciones, la distribución y el consumo de café 
en el mundo; y 

b) Información técnica sobre el cultivo, la elaboración y la uti-
lización del café según se considere adecuado. 

2) El Consejo podrá pedir a los Miembros que le proporcionen 
la información que considere necesaria para sus operaciones, inclui-
dos informes estadísticos regulares sobre producción, tendencias de 
la producción, exportaciones e importaciones, distribución, con-
sumo, existencias y precios del café, así como también sobre el régi-
men fiscal aplicable al café, pero no se publicará ninguna informa-
ción que pudiera servir para identificar las operaciones de personas 
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o compañías que produzcan, elaboren o comercialicen el café. Los 
Miembros proporcionarán la información solicitada en la forma 
más detallada y precisa que sea posible. 

3) El Consejo establecerá un sistema de precios indicativos, en 
el que se estipulará la publicación de un precio indicativo com-
puesto diario. 

4) Si un Miembro dejare de suministrar, o tuviere dificultades 
para suministrar, dentro de un plazo razonable, datos estadísticos 
u otra información que necesite el Consejo para el buen funciona-
miento de la Organización, el Consejo podrá exigirle que exponga 
las razones de la falta de cumplimiento. Si se comprobare que nece-
sita asistencia técnica en la cuestión, el Consejo podrá adoptar cual-
quier medida que se requiera al respecto. 

Artículo 28 
Certificados de origen 

1) Con objeto de facilitar la recopilación de estadísticas del co-
mercio cafetero internacional y conocer con exactitud las cantidades 
de café que fueron exportadas por cada uno de los Miembros expor-
tadores, la Organización establecerá un sistema de certificados de 
origen, que se regirá por las normas que el Consejo apruebe. 

2) Toda exportación de café efectuada por un Miembro expor-
tador deberá estar amparada por un certificado de origen válido. 
Los certificados de origen serán emitidos, de conformidad con las 
normas que el Consejo establezca, por un organismo competente 
que será escogido por el Miembro de que se trate y aprobado por la 
Organización. 

3) Todo Miembro exportador comunicará a la Organización el 
nombre del organismo, gubernamental o no gubernamental, que 
desempeñará las funciones descritas en el ordinal 2 del presente Ar-
tículo. La Organización aprobará específicamente los organismos 
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no gubernamentales, de conformidad con las normas aprobadas por 
el Consejo. 

Artículo 29 
Estudios e informes 

1) La Organización promoverá la elaboración de estudios e in-
formes acerca de la economía de la producción y distribución de 
café, las repercusiones que tengan en la producción y consumo de 
café las medidas gubernamentales adoptadas en países productores 
y consumidores, y las oportunidades de ampliación del consumo de 
café para usos tradicionales y posibles usos nuevos. 

2) Con el fin de llevar a la práctica las disposiciones del ordi-
nal 1 del presente Artículo, el Consejo aprobará, en su segundo pe-
ríodo de sesiones ordinario de cada año cafetero, un programa 
anual de estudios e informes a llevar a cabo, con la correspondiente 
estimación de los recursos necesarios para ello, elaborado por el Di-
rector Ejecutivo. 

3) El Consejo podrá dar su aprobación para que la Organiza-
ción emprenda la realización de estudios e informes conjuntamente 
con otras organizaciones y entidades, o en colaboración con las mis-
mas. En tales casos, el Director Ejecutivo dará cuenta detallada al 
Consejo de los recursos que ello exigiría por parte de la Organiza-
ción y por parte de la entidad o entidades asociadas al proyecto. 

4) Los estudios e informes que la Organización promueva en 
virtud de lo dispuesto en el presente Artículo serán financiados con 
cargo a los recursos consignados en el Presupuesto Administrativo 
elaborado de conformidad con las disposiciones del ordinal 1 del 
Artículo 22, y serán llevados a cabo por el personal de la Organiza-
ción y por asesores especialistas, según sea necesario. 
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CAPÍTULO XI - DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 30 
Preparativos de un nuevo Convenio 

El Consejo podrá examinar la posibilidad de negociar un 
nuevo Convenio Internacional del Café, e incluso un Convenio en 
el que podrían figurar medidas encaminadas a establecer un equili-
brio entre la oferta y la demanda de café, y adoptar las medidas que 
estime apropiadas. 

Artículo 31 
Eliminación de obstáculos al consumo 

1) Los Miembros reconocen la importancia vital de lograr 
cuanto antes el mayor aumento posible del consumo de café, en es-
pecial reduciendo progresivamente cualesquiera obstáculos que 
puedan oponerse a ese aumento. 

2) Los Miembros reconocen que hay disposiciones actual-
mente en vigor que pueden, en mayor o menor medida, oponerse al 
aumento del consumo del café y en particular: 

a) Los regímenes de importación aplicables al café, entre los 
que cabe incluir los aranceles preferenciales o de otra índole, las 
cuotas, las operaciones de los monopolios estatales y de las entida-
des oficiales de compra, y otras normas administrativas y prácticas 
comerciales; 

b) Los regímenes de exportación, en lo relativo a los subsidios 
directos o indirectos, y otras normas administrativas y prácticas co-
merciales; y 

c) Las condiciones internas de comercialización y las disposi-
ciones legales y administrativas internas que puedan afectar al con-
sumo. 
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3) Habida cuenta de los objetivos mencionados y de las dispo-
siciones del ordinal 4 del presente Artículo, los Miembros se esfor-
zarán por reducir los aranceles aplicables al café, o bien por adoptar 
otras medidas encaminadas a eliminar los obstáculos al aumento 
del consumo. 

4) Tomando en consideración sus intereses comunes, los 
Miembros se comprometen a buscar medios de reducir progresiva-
mente y, siempre que sea posible, llegar a eliminar los obstáculos 
mencionados en el ordinal 2 del presente Artículo que se oponen al 
aumento del comercio y del consumo, o de atenuar considerable-
mente los efectos de los referidos obstáculos. 

5) Habida cuenta de los compromisos contraídos en virtud de 
lo estipulado en el ordinal 4 del presente Artículo, los Miembros in-
formarán anualmente al Consejo acerca de las medidas adoptadas 
con el objeto de poner en práctica las disposiciones del presente Ar-
tículo. 

6) El Director Ejecutivo elaborará periódicamente una reseña 
de los obstáculos al consumo y la someterá a la consideración del 
Consejo. 

7) Con el fin de coadyuvar a los objetivos del presente Ar-
tículo, el Consejo podrá formular recomendaciones a los Miembros 
y éstos rendirán informe al Consejo, a la mayor brevedad posible, 
acerca de las medidas adoptadas con miras a poner en práctica di-
chas recomendaciones. 

Artículo 32 
Medidas relativas al café elaborado 

1) Los Miembros reconocen la necesidad de que los países en 
desarrollo amplíen la base de sus economías mediante, inter alia, la 
industrialización y exportación de productos manufacturados, in-
cluida la elaboración del café y la exportación del café elaborado. 
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2) A ese respecto, los Miembros evitarán la adopción de me-
didas gubernamentales que puedan trastornar el sector cafetero de 
otros Miembros. 

3) Si un Miembro considera que no están siendo observadas 
las disposiciones del ordinal 2 del presente Artículo, debe celebrar 
consultas con los otros Miembros interesados, teniendo debida-
mente en cuenta las disposiciones del Artículo 36. Los Miembros 
interesados harán todo lo posible por llegar a una solución amistosa 
de carácter bilateral. Si tales consultas no conducen a una solución 
satisfactoria para las partes, cualquiera de ellas podrá someter el 
asunto al Consejo para su consideración con arreglo a las disposi-
ciones del Artículo 37. 

4) Nada de lo estipulado en este Convenio podrá invocarse en 
perjuicio del derecho, que asiste a todo Miembro, de adoptar medi-
das para evitar que su sector cafetero se vea trastornado por impor-
taciones de café elaborado, o para poner remedio a tal trastorno. 

Artículo 33 
Mezclas y sucedáneos 

1) Los Miembros no mantendrán en vigor ninguna disposi-
ción que exija la mezcla, elaboración o utilización de otros produc-
tos con café para su venta en el comercio con el nombre de café. Los 
Miembros se esforzarán por prohibir la publicidad y la venta con el 
nombre de café, de productos que contengan como materia prima 
básica menos del equivalente de un 90 por ciento de café verde. 

2) El Consejo podrá requerir a cualquiera de los Miembros 
para que tome las medidas necesarias con el fin de asegurar la ob-
servancia de las disposiciones del presente Artículo. 

3) El Director Ejecutivo presentará periódicamente al Consejo 
un informe sobre la observancia de las disposiciones del presente 
Artículo. 
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Artículo 34 
Consultas y colaboración con el sector privado 

1) La Organización mantendrá estrecha relación con las orga-
nizaciones no gubernamentales apropiadas que se ocupan del co-
mercio internacional del café y con los expertos en cuestiones de 
café. 

2) Los Miembros desarrollarán sus actividades en el ámbito 
de este Convenio de forma que esté en consonancia con los conduc-
tos comerciales establecidos, y se abstendrán de toda práctica de 
venta discriminatoria. En el desarrollo de esas actividades, procu-
rarán tener debidamente en cuenta los legítimos intereses del co-
mercio y sector cafeteros. 

Artículo 35 
Consideraciones medioambientales 

Los Miembros otorgarán la debida consideración a la gestión 
sostenible de los recursos y elaboración del café, teniendo presentes 
los principios y objetivos de desarrollo sostenible aprobados en el 
octavo período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Comercio y Desarrollo y la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

CAPÍTULO XII - CONSULTAS, CONTROVERSIAS Y 
RECLAMACIONES 

 
Artículo 36 
Consultas 

Todo Miembro acogerá favorablemente la celebración de con-
sultas, y proporcionará oportunidad adecuada para ellas, en lo re-
lativo a las gestiones que pudiere hacer otro Miembro acerca de 
cualquier asunto atinente a este Convenio. En el curso de tales con-
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sultas, a petición de cualquiera de las partes y previo consenti-
miento de la otra, el Director Ejecutivo constituirá una comisión in-
dependiente que interpondrá sus buenos oficios con el objeto de 
conciliar las partes. Los costos de la comisión no serán imputados a 
la Organización. Si una de las partes no acepta que el Director Eje-
cutivo constituya una comisión o si la consulta no conduce a una 
solución, el asunto podrá ser remitido al Consejo de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 37. Si la consulta conduce a una so-
lución, se informará de ella al Director Ejecutivo, quien hará llegar 
el informe a todos los Miembros. 

Artículo 37 
Controversias y reclamaciones 

1) Toda controversia relativa a la interpretación o aplicación 
de este Convenio que no se resuelva mediante negociaciones será 
sometida al Consejo para su decisión, a petición de cualquier Miem-
bro que sea parte de la controversia. 

2) En todos los casos en que una controversia haya sido remi-
tida al Consejo en virtud de lo dispuesto en el ordinal 1 del presente 
Artículo, una mayoría de los Miembros, o Miembros que tengan por 
lo menos un tercio del total de votos, podrán pedir al Consejo, des-
pués de debatido el asunto, que, antes de adoptar su decisión, soli-
cite la opinión del grupo consultivo mencionado en el ordinal 3 del 
presente Artículo acerca de las cuestiones controvertidas. 

3) a) A menos que el Consejo decida otra cosa por unanimi-
dad, el grupo consultivo estará formado por: 

i) Dos personas designadas por los Miembros exportadores, 
una de ellas con amplia experiencia en asuntos análogos al contro-
vertido, y la otra con prestigio y experiencia en cuestiones jurídicas; 

ii) Dos personas de condiciones similares a las señaladas an-
teriormente, designadas por los Miembros importadores; y 
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iii) Un Presidente elegido por unanimidad por las cuatro per-
sonas designadas en virtud de los subnumerales i) y ii), o, en caso 
de desacuerdo, por el Presidente del Consejo; 

b) Podrán ser designados para integrar el grupo consultivo 
ciudadanos de los países cuyos Gobiernos sean Partes Contratantes 
de este Convenio; 

c) Las personas designadas para formar el grupo consultivo 
actuarán a título personal y sin sujeción a instrucciones de ningún 
Gobierno; y, 

d) Los gastos del grupo consultivo serán costeados por la Or-
ganización. 

4) La opinión del grupo consultivo y las razones en que ésta 
se fundamente serán sometidas al Consejo, el cual decidirá sobre la 
controversia después de examinar toda la información pertinente. 

5) El Consejo dictará su decisión dentro de los seis meses si-
guientes a la fecha en que haya sido sometida la controversia a su 
consideración. 

6) Toda reclamación contra un Miembro por falta de cumpli-
miento de las obligaciones que le impone este Convenio será remi-
tida al Consejo, a petición del Miembro reclamante, para que aquel 
decida la cuestión. 

7) Para declarar que un Miembro ha incumplido las obligacio-
nes que impone este Convenio se requerirá una mayoría simple dis-
tribuida. En cualquier declaración que se haga de que un Miembro 
ha incumplido las obligaciones que le impone este Convenio, de-
berá especificarse la índole de la infracción. 

8) Si el Consejo llegare a la conclusión de que un Miembro ha 
incumplido las obligaciones que le impone este Convenio, podrá sin 
perjuicio de las medidas coercitivas previstas en otros Artículos de 
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este Convenio, privar a dicho Miembro por mayoría distribuida de 
dos tercios, de su derecho de voto en el Consejo y de su derecho a 
que se depositen sus votos en la Junta Ejecutiva hasta que cumpla 
sus obligaciones, o decidir excluir de la Organización a dicho Miem-
bro en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45. 

9) Todo Miembro podrá solicitar la opinión previa de la Junta 
Ejecutiva acerca de cualquier asunto objeto de controversia o recla-
mación, antes de que dicho asunto se trate en el Consejo. 

CAPÍTULO XIII - DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 38 
Firma 

Este Convenio estará abierto en la Sede de la Naciones Uni-
das, a partir del 18 de abril de 1994 y hasta el 26 de septiembre de 
1994 inclusive, a la firma de las Partes Contratantes del Convenio 
Internacional del Café de 1983 o del Convenio Internacional del 
Café de 1983 Prorrogado, y de los Gobiernos invitados a las sesiones 
del Consejo Internacional del Café en las que fue negociado el pre-
sente Convenio. 

Artículo 39 
Ratificación, aceptación y aprobación 

1) Este Convenio queda sujeto a la ratificación, aceptación o 
aprobación de los Gobiernos signatarios, de conformidad con los 
respectivos procedimientos constitucionales. 

2) Salvo lo dispuesto en el Artículo 40, los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en poder 
del Secretario General de la Naciones Unidas a más tardar el 26 de 
septiembre de 1994. El Consejo podrá, no obstante, otorgar amplia-
ciones de plazo a los Gobiernos signatarios que no hayan podido 
depositar sus instrumentos a la citada fecha. 
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Artículo 40 
Entrada en vigor 

1) Este Convenio entrará en vigor definitivamente el 1 de oc-
tubre de 1994, si en esa fecha los Gobiernos de por lo menos veinte 
Miembros exportadores que tengan por lo menos el ochenta por 
ciento de los votos de los Miembros exportadores, y los Gobiernos 
de por lo menos diez Miembros importadores que tengan por lo 
menos el ochenta por ciento de los votos de los Miembros importa-
dores, calculados al 26 de septiembre de 1994, han depositado ins-
trumentos de ratificación, aceptación o aprobación. Podrá también 
entrar en vigor definitivamente en cualquier fecha posterior al 1 de 
octubre de 1994 si, encontrándose en vigor provisionalmente con 
arreglo a lo dispuesto en el ordinal 2 del presente Artículo, se depo-
sitan instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación con los 
que se cumplan los referidos requisitos en cuanto a porcentajes. 

2) Este Convenio puede entrar en vigor provisionalmente el 1 
de octubre de 1994. A este propósito, la notificación de un Gobierno 
signatario o de cualquier otra Parte Contratante del Convenio Inter-
nacional del Café de 1983 Prorrogado, que haya sido recibida por el 
Secretario General de las Naciones Unidas el 26 de septiembre de 
1994 a más tardar y en la que se contraiga el compromiso de aplicar 
provisionalmente, de conformidad con su legislación, este Conve-
nio y gestionar la ratificación, aceptación o aprobación con arreglo 
a sus procedimientos constitucionales lo más pronto posible, surtirá 
el mismo efecto que un instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación. Todo Gobierno que se haya comprometido a aplicar 
este Convenio provisionalmente de conformidad con su legislación 
mientras no deposite un instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación, será considerado como Parte provisional del mismo 
hasta que deposite ese instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación, o hasta el 31 de diciembre de 1994 inclusive, si a esa 
fecha no hubiere efectuado tal depósito. El Consejo podrá prorrogar 
el plazo en que puede depositar su instrumento de ratificación, 
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aceptación o aprobación un Gobierno que esté aplicando provisio-
nalmente este Convenio. 

3) Si este Convenio no hubiere entrado en vigor definitivo o 
provisionalmente el 1 de octubre de 1994 con arreglo a las disposi-
ciones de los ordinales 1 ó 2 del presente Artículo, los Gobiernos 
que hubieren depositado instrumentos de ratificación, aceptación 
aprobación o adhesión, o hubieren notificado que se comprometen 
a aplicar provisionalmente con arreglo a su legislación este Conve-
nio y a gestionar su ratificación, aceptación o aprobación, podrán, 
de mutuo acuerdo, decidir que entrará en vigor entre ellos. Del 
mismo modo, si este Convenio hubiere entrado en vigor provisio-
nalmente, pero no definitivamente, el 31 de diciembre de 1994, los 
Gobiernos que hubieren depositado instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, o hubieren hecho las notificacio-
nes mencionadas en el ordinal 2 del presente Artículo, podrán, de 
mutuo acuerdo, decidir que continuará en vigor provisionalmente, 
o que entrará en vigor definitivamente, entre ellos. 

Artículo 41 
Adhesión 

1) El Gobierno de cualquier Estado Miembro de las Naciones 
Unidas o de cualquiera de sus organismos especializados podrá ad-
herirse a este Convenio en las condiciones que el Consejo establezca. 

2) Los instrumentos de adhesión deberán ser depositados en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. La adhesión 
será efectiva desde el momento en que se deposite el respectivo ins-
trumento. 

Artículo 42 
Reservas 

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las 
disposiciones de este Convenio. 
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Artículo 43 
Extensión a los territorios designados 

1) Cualquier Gobierno podrá declarar, al firmar o depositar 
un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, aplicación 
provisional o adhesión, o en cualquier fecha posterior, mediante no-
tificación al Secretario General de las Naciones Unidas, que este 
Convenio se extiende a cualesquiera de los territorios cuyas relacio-
nes internacionales tenga a su cargo, en cuyo caso este Convenio se 
hará extensivo a dichos territorios a partir de la fecha de tal notifi-
cación. 

2) Toda Parte Contratante que desee ejercer los derechos que 
le confieren las disposiciones del Artículo 5 respecto de cualquiera 
de los territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, 
o que desee autorizar a cualquiera de dichos territorios para que se 
integre en un grupo Miembro formado en virtud de las disposicio-
nes del Artículo 6, podrá hacerlo mediante la correspondiente noti-
ficación al Secretario General de la Naciones Unidas, al efectuar el 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, 
aplicación provisional o adhesión, o en cualquier otra fecha poste-
rior. 

3) Toda Parte Contratante que haya hecho una declaración de 
conformidad con lo dispuesto en el ordinal 1 del presente Artículo 
podrá en cualquier fecha posterior, mediante notificación al Secre-
tario General de las Naciones Unidas, declarar que este Convenio 
dejará de extenderse al territorio mencionado en la notificación, y 
en tal caso este Convenio dejará de hacerse extensivo a tal territorio 
a partir de la fecha de tal notificación. 

4) Cuando un territorio al cual se hubiere extendido este Con-
venio en virtud de las disposiciones del ordinal 1 del presente Ar-
tículo se torne independiente, el Gobierno del nuevo Estado podrá, 
en un plazo de noventa días a partir de la obtención de la indepen-
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dencia, declarar por notificación al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas que ha asumido sus derechos y obligaciones como Parte 
Contratante de este Convenio. Desde la fecha de tal notificación, pa-
sará a ser Parte Contratante de este Convenio. El Consejo puede 
otorgar una prórroga del plazo en que se ha de hacer tal notifica-
ción. 

Artículo 44 
Retiro voluntario 

Toda Parte Contratante podrá retirarse de este Convenio en 
cualquier tiempo, mediante notificación por escrito al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas. El retiro surtirá efecto noventa días 
después de ser recibida la notificación. 

Artículo 45 
Exclusión 

Si el Consejo decidiere que un Miembro ha dejado de cumplir 
las obligaciones que le impone este Convenio y que tal incumpli-
miento entorpece seriamente el funcionamiento de este Convenio, 
podrá, por una mayoría distribuida de dos tercios, excluir a tal 
Miembro de la Organización. El Consejo comunicará inmediata-
mente tal decisión al Secretario General de las Naciones Unidas. A 
los noventa días de haber sido adoptada la decisión por el Consejo, 
tal Miembro dejará de ser Miembro de la Organización y, si fuere 
Parte Contratante, dejará de ser Parte de este Convenio. 

Artículo 46 
Ajuste de cuentas con los Miembros  
que se retiren o hayan sido excluidos 

1) En el caso de que un Miembro se retire o sea excluido de la 
Organización, el Consejo determinará el ajuste de cuentas a que 
haya lugar. La Organización retendrá las cantidades abonadas por 
cualquier Miembro que se retire o sea excluido de la Organización, 
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quien quedará obligado a pagar cualquier cantidad que le deba a la 
Organización en el momento en que surta efecto tal retiro o exclu-
sión; sin embargo, si se trata de una Parte Contratante que no pueda 
aceptar una enmienda y, por consiguiente, cese de participar en este 
Convenio en virtud de las disposiciones del ordinal 2 del Artículo 
48, el Consejo podrá determinar cualquier liquidación de cuentas 
que considere equitativa. 

2) Ningún Miembro que haya cesado de participar en este 
Convenio tendrá derecho a recibir parte alguna del producto de la 
liquidación o de otros haberes de la Organización, ni le cabrá res-
ponsabilidad en cuanto a pagar parte alguna de un eventual déficit 
de la Organización al terminar este Convenio. 

Artículo 47 
Duración y terminación 

 1) Este Convenio permanecerá vigente durante un período 
de cinco años, es decir hasta el 30 de septiembre de 1999, a menos 
que sea prorrogado en virtud de las disposiciones del ordinal 2 del 
presente Artículo o se lo declare terminado en virtud de las dispo-
siciones del ordinal 3 del presente Artículo. 

2) El Consejo podrá, mediante el voto del cincuenta y ocho por 
ciento de los Miembros, que representen por lo menos una mayoría 
distribuida del setenta por ciento del total de los votos, decidir que 
este Convenio sea renegociado o que sea prorrogado, con o sin mo-
dificaciones, por el período que determine el Consejo. Toda Parte 
Contratante que a la fecha en que tal Convenio renegociado o pro-
rrogado entre en vigor no haya notificado al Secretario General de 
las Naciones Unidas su aceptación de dicho Convenio renegociado 
o prorrogado, y todo territorio que sea Miembro o integrante de un 
grupo Miembro en nombre del cual no se haya hecho tal notifica-
ción a la citada fecha dejará de participar en dicho Convenio a partir 
de esa misma fecha. 
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3) El Consejo podrá en cualquier momento, mediante el voto 
afirmativo de una mayoría de los Miembros que represente por lo 
menos una mayoría distribuida de dos tercios del total de los votos, 
declarar terminado este Convenio en la fecha que determine el Con-
sejo. 

4) Pese a la terminación de este Convenio, el Consejo seguirá 
existiendo todo el tiempo que se requiera para liquidar la Organi-
zación, cerrar sus cuentas y disponer de sus haberes, y tendrá du-
rante dicho período todas las facultades y funciones que sean nece-
sarias para tales propósitos. 

Artículo 48 
Enmiendas 

1) El Consejo podrá, por una mayoría distribuida de dos ter-
cios recomendar a las Partes Contratantes enmiendas a este Conve-
nio. Las enmiendas entrarán en vigor a los cien días de haber sido 
recibidas por el Secretario General de las Naciones Unidas notifica-
ciones de aceptación de Partes Contratantes que representen por lo 
menos el setenta y cinco por ciento de los países exportadores que 
tengan por los menos el ochenta y cinco por ciento de los votos de 
los Miembros exportadores, y de Partes Contratantes que represen-
ten por lo menos el setenta y cinco por ciento de los países importa-
dores que tengan por lo menos el ochenta por ciento de los votos de 
los Miembros importadores. El Consejo fijará el plazo dentro del 
cual las Partes Contratantes deberán notificar al Secretario General 
de las Naciones Unidas que han aceptado la enmienda y, si a la ex-
piración de ese plazo no se hubieren cumplido los requisitos exigi-
dos en cuanto a porcentajes para la entrada en vigor de la enmienda, 
se considerará retirada ésta. 

2) Toda Parte Contratante que no haya notificado su acepta-
ción de una enmienda en el plazo fijado por el Consejo, o cualquier 
territorio que sea Miembro o integrante de un grupo Miembro en 
nombre del cual no se haya hecho la citada notificación dentro de 
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ese plazo, cesará de participar en este Convenio desde la fecha en 
que entre en vigencia la enmienda. 

Artículo 49 
Disposiciones suplementarias y transitorias 

1) Considérase este Convenio como la continuación del Con-
venio Internacional del Café de 1983 Prorrogado. 

2) Con el objeto de facilitar la prolongación, sin solución de 
continuidad, del Convenio Internacional del Café de 1983 Prorro-
gado, se establece que: 

a) Todas las medidas adoptadas por la Organización, o en 
nombre de la misma, o por cualquiera de sus órganos en virtud del 
Convenio Internacional del Café de 1983 Prorrogado, que estén en 
vigor el 30 de septiembre de 1994 y en cuyos términos no se haya 
estipulado su expiración en esa fecha, permanecerán en vigor a me-
nos que se modifiquen en virtud de las disposiciones de este Con-
venio; y 

b) Todas las decisiones que deba adoptar el Consejo durante 
el año cafetero 1993/94 para su aplicación en el año cafetero 
1994/95 las adoptará el Consejo en el año cafetero 1993/94 y se apli-
carán a título provisional como si este Convenio hubiere entrado ya 
en vigor. 

Artículo 50 
Textos auténticos del Convenio 

Los textos en español, francés, inglés y portugués de este Con-
venio son igualmente auténticos. Los originales quedarán deposita-
dos en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autoriza-
dos a este efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmado este 
Convenio en las fechas que figuran junto a sus firmas. 
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Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores el cuatro de junio del año un mil novecientos noventa y 
ocho y por la Honorable Cámara de Diputados, el once de agosto 
del año un mil novecientos noventa y ocho, quedando sancionado 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 204 de la 
Constitución Nacional. 

Walter Hugo Bower Montalto 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Juan Darío Monges Espínola 
Secretario Parlamentario 

 Luis Ángel González Macchi 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Ilda Mayeregger 
Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 15 de setiembre de 1998. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial 

El Presidente de la República 
Raúl Cubas Grau 

 
Dido Florentín Bogado 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.339/98 

QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBI-
CIÓN DEL EMPLEO, ALMACENAMIENTO, PRODUCCIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE MINAS ANTIPERSONAL Y SOBRE SU 
DESTRUCCIÓN 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase la Convención sobre la Prohibición 
del Empleo, Almacenamiento, Producción y Transferencia de Mi-
nas Antipersonal y sobre su Destrucción, suscrito en el ámbito de 
las Naciones Unidas en Ottawa, Canadá, el 4 de diciembre de 1997, 
cuyo texto es como sigue: 

CONVENCIÓN 
SOBRE 

LA PROHIBICIÓN DEL EMPLEO, ALMACENAMIENTO, 
PRODUCCIÓN Y TRANSFERENCIA DE MINAS 
ANTIPERSONAL Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN 

 
Preámbulo 

Los Estados Parte, 

Decididos a poner fin al sufrimiento y las muertes causadas 
por las minas antipersonal, que matan o mutilan a cientos de perso-
nas cada semana, en su mayor parte civiles inocentes e indefensos, 
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especialmente niños, obstruyen el desarrollo económico y la recons-
trucción, inhiben la repatriación de refugiados y de personas des-
plazadas internamente, además de ocasionar otras severas conse-
cuencias muchos años después de su emplazamiento; 

Creyendo necesario hacer sus mejores esfuerzos para contri-
buir de manera eficiente y coordinada a enfrentar el desafío de la 
remoción de minas antipersonal colocadas en todo el mundo, y a 
garantizar su destrucción; 

Deseando realizar sus mejores esfuerzos en la prestación de 
asistencia para el cuidado y rehabilitación de las víctimas de minas, 
incluidas su reintegración social y económica; 

Reconociendo que una prohibición total de minas antiperso-
nal sería también una importante medida de fomento de la con-
fianza; 

Acogiendo con beneplácito la adopción del Protocolo sobre 
prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y 
otros artefactos, según fuera enmendado el 3 de mayo de 1996 y 
anexo a la Convención sobre prohibiciones o restricciones del em-
pleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse ex-
cesivamente nocivas o de efectos indiscriminados; y haciendo un 
llamado para la pronta ratificación de ese Protocolo por parte de 
aquellos Estados que aún no lo han hecho; 

Acogiendo con beneplácito, asimismo, la Resolución 51/45 S 
del 10 de diciembre de 1996 de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en la que se exhorta a todos los Estados a que procuren de-
cididamente concertar un acuerdo internacional eficaz y de cumpli-
miento obligatorio para prohibir el uso, el almacenamiento, la pro-
ducción y la transferencia de las minas terrestres antipersonal; 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 257 

Acogiendo con beneplácito, además, las medidas tomadas du-
rante los últimos años, tanto unilaterales como multilaterales, enca-
minadas a prohibir, restringir o suspender el empleo, almacena-
miento, producción y transferencia de minas antipersonal; 

Poniendo de relieve el papel que desempeña la conciencia pú-
blica en el fomento de los principios humanitarios, como se ha 
puesto de manifiesto en el llamado hecho para lograr una total 
prohibición de minas antipersonal, y reconociendo los esfuerzos 
que con ese fin han emprendido el Movimiento de la Cruz Roja y la 
Media Luna Roja, la Campaña Internacional para la Prohibición de 
las Minas y otras numerosas organizaciones no gubernamentales de 
todo el mundo; 

Recordando la Declaración de Ottawa del 5 de octubre de 
1996 y la Declaración de Bruselas del 27 de junio de 1997, que instan 
a la comunidad internacional a negociar un acuerdo internacional 
jurídicamente vinculante que prohíba el uso, el almacenamiento, la 
producción y la transferencia de minas antipersonal; 

Poniendo énfasis en el deseo de lograr que todos los Estados 
se adhieran a esta Convención, y decididos a trabajar denodada-
mente para promover su universalidad en todos los foros pertinen-
tes, incluyendo, entre otros, las Naciones Unidas, la Conferencia de 
Desarme, las organizaciones y grupos regionales, y las conferencias 
de examen de la Convención sobre prohibiciones o restricciones del 
empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse 
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados; 

Basándose en el principio del derecho internacional humani-
tario según el cual el derecho de las partes en un conflicto armado a 
elegir los métodos o medios de combate no es ilimitado, en el prin-
cipio que prohíbe el empleo, en los conflictos armados, de armas, 
proyectiles, materiales y métodos de combate de naturaleza tal que 
causen daños superfluos o sufrimientos innecesarios, y en el princi-
pio de que se debe hacer una distinción entre civiles y combatientes; 
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Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 
Obligaciones generales 

1. Cada Estado Parte se compromete a nunca, y bajo ninguna 
circunstancia: 

a) Emplear minas antipersonal; 

b) Desarrollar, producir, adquirir de un modo u otro, almace-
nar, conservar o transferir a cualquiera, directa o indirectamente, 
minas antipersonal; y, 

c) Ayudar, estimular o inducir, de una manera u otra, a cual-
quiera a participar en una actividad prohibida a un Estado Parte, 
conforme a esta Convención. 

2. Cada Estado Parte se compromete a destruir o a asegurar la 
destrucción de todas las minas antipersonal de conformidad con lo 
previsto en esta Convención. 

Artículo 2 
Definiciones 

1. Por “mina antipersonal” se entiende toda mina concebida 
para que explosione por la presencia, la proximidad o el contacto de 
una persona, y que incapacite, hiera o mate a una o más personas. 
Las minas diseñadas para detonar por la presencia, la proximidad 
o el contacto de un vehículo, y no de una persona, que estén provis-
tas de un dispositivo antimanipulación, no son consideradas minas 
antipersonal por estar así equipadas. 

2. Por “mina” se entiende todo artefacto explosivo diseñado 
para ser colocado debajo, sobre o cerca de la superficie del terreno 
u otra superficie cualquiera y concebido para explosionar por la pre-
sencia, la proximidad o el contacto de una persona o un vehículo. 
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3. Por “dispositivo antimanipulación” se entiende un disposi-
tivo destinado a proteger una mina y que forma parte de ella, que 
está conectado, fijado, o colocado bajo la mina, y que se activa 
cuando se intenta manipularla o activarla intencionadamente de al-
guna otra manera. 

4. Por “transferencia” se entiende, además del traslado físico 
de minas antipersonal hacia o desde el territorio nacional, la trans-
ferencia del dominio y del control sobre las minas, pero que no se 
refiere a la transferencia de territorio que contenga minas antiper-
sonal colocadas. 

5. Por “zona minada” se entiende una zona peligrosa debido 
a la presencia de minas o en la que se sospecha su presencia. 

Artículo 3 
Excepciones 

1. Sin perjuicio de las obligaciones generales contenidas en el 
Artículo 1, se permitirá la retención o la transferencia de una canti-
dad de minas antipersonal para el desarrollo de técnicas de detec-
ción, limpieza o destrucción de minas y el adiestramiento de dichas 
técnicas. La cantidad de tales minas no deberá exceder la cantidad 
mínima absolutamente necesaria para realizar los propósitos men-
cionados más arriba. 

2. La transferencia de minas antipersonal está permitida 
cuando se realiza para su destrucción. 

Artículo 4 
Destrucción de las existencias de minas antipersonal 

Con excepción de lo dispuesto en el Artículo 3, cada Estado 
Parte se compromete a destruir, o a asegurar la destrucción de todas 
las existencias de minas antipersonal que le pertenezcan o posea, o 
que estén bajo su jurisdicción o control, lo antes posible, y a más 
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tardar en un plazo de cuatro años, a partir de la entrada en vigor de 
esta Convención para ese Estado Parte. 

Artículo 5 
Destrucción de minas antipersonal  

colocadas en las zonas minadas 

1. Cada Estado Parte se compromete a destruir, o a asegurar 
la destrucción de todas las minas antipersonal colocadas en las zo-
nas minadas que estén bajo la jurisdicción o control, lo antes posible, 
y a más tardar en un plazo de diez años, a partir de la entrada en 
vigor de esta Convención para ese Estado Parte. 

2. Cada Estado Parte se esforzará en identificar todas las zonas 
bajo su jurisdicción o control donde se sepa o se sospeche que hay 
minas antipersonal, y adoptará todas las medidas necesarias, tan 
pronto como sea posible, para que todas las minas antipersonal en 
zonas minadas bajo su jurisdicción o control tengan el perímetro 
marcado, estén vigiladas y protegidas por cercas y otros medios 
para asegurar la eficaz exclusión de civiles, hasta que todas las mi-
nas antipersonal contenidas en dichas zonas hayan sido destruidas. 
La señalización deberá ajustarse, como mínimo, a las normas fijadas 
en el Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de 
minas, armas-trampa y otros artefactos, enmendado el 3 de mayo 
de 1996 y anexo a la Convención sobre prohibiciones o restricciones 
de empleo de ciertas armas convencionales que puedan conside-
rarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados. 

3. Si un Estado Parte cree que será incapaz de destruir o ase-
gurar la destrucción de todas las minas antipersonal a las que se 
hace mención en el párrafo 1 dentro del período establecido, podrá 
presentar una solicitud a la Reunión de Estados Parte o a la Confe-
rencia de Examen con objeto de que se prorrogue hasta un máximo 
de otros diez años el plazo para completar la destrucción de dichas 
minas antipersonal. 
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4. Cada solicitud contendrá: 

a) La duración de la prórroga propuesta; 

b) Una explicación detallada de las razones para la prórroga 
propuesta, incluidos: 

i) La preparación y la situación del trabajo realizado al am-
paro de los programas nacionales de desminado; 

ii) Los medios financieros y técnicos disponibles al Estado 
Parte para destruir todas las minas antipersonal; y, 

iii) Las circunstancias que impiden al Estado Parte destruir to-
das las minas antipersonal en las zonas minadas. 

c) Las implicaciones humanitarias, sociales, económicas y me-
dioambientales de la prórroga; y, 

d) Cualquiera otra información en relación con la solicitud 
para la prórroga propuesta. 

5. La Reunión de los Estados Parte o la Conferencia de Exa-
men deberán, teniendo en cuenta el párrafo 4, evaluar la solicitud y 
decidir por mayoría de votos de los Estados Parte, si se concede. 

6. Dicha prórroga podrá ser renovada con la presentación de 
una nueva solicitud de conformidad con los párrafos 3, 4 y 5 de este 
Artículo. Al solicitar una nueva prórroga, el Estado Parte deberá 
presentar información adicional pertinente sobre lo efectuado du-
rante el previo período de prórroga en virtud de este Artículo. 

Artículo 6 
Cooperación y asistencia internacionales 

1. En el cumplimiento de sus obligaciones conforme a esta 
Convención, cada Estado Parte tiene derecho a solicitar y recibir 
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asistencia de otros Estados Parte, cuando sea factible y en la medida 
de lo posible. 

2. Cada Estado Parte se compromete a facilitar el intercambio 
más completo posible de equipo, material e información científica y 
técnica en relación con la aplicación de la presente Convención, y 
tendrá derecho a participar en ese intercambio. Los Estados Parte 
no impondrán restricciones indebidas al suministro de equipos de 
limpieza de minas, ni a la correspondiente información técnica con 
fines humanitarios. 

3. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, pro-
porcionará asistencia para el cuidado y rehabilitación de víctimas 
de minas, y su integración social y económica, así como para los 
programas de sensibilidad sobre minas. Esta asistencia puede ser 
otorgada, inter alia, por el conducto del Sistema de las Naciones 
Unidas, organizaciones o instituciones internacionales, regionales o 
nacionales, el Comité Internacional de la Cruz Roja y las sociedades 
nacionales de la Cruz Roja y la Media Luna Roja y su Federación 
Internacional, organizaciones no gubernamentales, o sobre la base 
de acuerdos bilaterales. 

4. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, pro-
porcionará asistencia para las labores de limpieza de minas y acti-
vidades relacionadas con ella. Tal asistencia podrá brindarse, inter 
alia, a través del sistema de las Naciones Unidas, organizaciones o 
instituciones internacionales o regionales, organizaciones no guber-
namentales, o sobre una base bilateral, o contribuyendo al Fondo 
Fiduciario Voluntario de las Naciones Unidas de la Asistencia para 
la Remoción de Minas u otros fondos regionales que se ocupen de 
este tema. 

5. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, pro-
porcionará asistencia para la destrucción de las existencias de minas 
antipersonal. 
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6. Cada Estado Parte se compromete a proporcionar informa-
ción a la base de datos sobre la limpieza de minas establecida en el 
Sistema de las Naciones Unidas, especialmente la información rela-
tiva a diversos medios y tecnologías de limpieza de minas, así como 
listas de expertos, organismos de especialistas o centros de contacto 
nacionales para la limpieza de minas. 

7. Los Estados Parte podrán solicitar a las Naciones Unidas, a 
las organizaciones regionales, a otros Estados Parte o a otros foros 
intergubernamentales o no gubernamentales competentes que pres-
ten asistencia a sus autoridades para elaborar un Programa Nacio-
nal de Desminado con el objeto de determinar inter alia: 

a) La extensión y ámbito del problema de las minas antiper-
sonal; 

b) Los recursos financieros, tecnológicos y humanos necesa-
rios para la ejecución del programa; 

c) El número estimado de años necesarios para destruir todas 
las minas antipersonal de las zonas minadas bajo la jurisdicción o 
control del Estado Parte afectado; 

d) Actividades de sensibilización sobre el problema de las mi-
nas con objeto de reducir la incidencia de las lesiones o muertes cau-
sadas por las minas; 

e) Asistencia a las víctimas de las minas; y, 

f) Las relaciones entre el Gobierno del Estado Parte afectado y 
las pertinentes entidades gubernamentales, intergubernamentales o 
no gubernamentales que trabajarán en la ejecución del programa. 

8. Cada Estado Parte que proporcione o reciba asistencia de 
conformidad con las disposiciones de este artículo, deberá cooperar 
con objeto de asegurar la completa y rápida puesta en práctica de 
los programas de asistencia acordados. 
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Artículo 7 
Medidas de transparencia 

1. Cada Estado Parte informará al Secretario General de las 
Naciones Unidas tan pronto como sea posible, y en cualquier caso 
no más tarde de 180 días a partir de la entrada en vigor de esta Con-
vención para ese Estado Parte sobre: 

a) Las medidas de aplicación a nivel nacional según lo pre-
visto en el Artículo 9; 

b) El total de las minas antipersonal en existencias que le per-
tenecen o posea, o que estén bajo su jurisdicción o control, inclu-
yendo un desglose del tipo, cantidad y, si fuera posible, los números 
de lote de cada tipo de mina antipersonal en existencias; 

c) En la medida de lo posible, la ubicación de todas las zonas 
minadas bajo su jurisdicción o control que tienen, o se sospecha que 
tienen, minas antipersonal, incluyendo la mayor cantidad posible 
de detalles relativos al tipo y cantidad de cada tipo de mina antiper-
sonal en cada zona minada y cuándo fueron colocadas; 

d) Los tipos, cantidades y, si fuera posible, los números de lote 
de todas las minas antipersonal retenidas o transferidas de confor-
midad con el Artículo 3, para el desarrollo de técnicas de detección, 
limpieza o destrucción de minas, y el adiestramiento en dichas téc-
nicas, o transferidas para su destrucción, así como las instituciones 
autorizadas por el Estado Parte para retener o transferir minas anti-
personal; 

e) La situación de los programas para la reconversión o cierre 
definitivo de las instalaciones de producción de minas antipersonal; 

f) La situación de los programas para la destrucción de minas 
antipersonal, de conformidad con lo establecido en los Artículos 4 y 
5, incluidos los detalles de los métodos que se utilizarán en la des-
trucción, la ubicación de todos los lugares donde tendrá lugar la 
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destrucción y las normas aplicables en materia de seguridad y me-
dio ambiente que observan; 

g) Los tipos y cantidades de todas las minas antipersonal des-
truidas después de la entrada en vigor de la Convención para ese 
Estado Parte, incluido un desglose de la cantidad de cada tipo de 
mina antipersonal destruida, de conformidad con lo establecido en 
los Artículos 4 y 5 respectivamente, así como, si fuera posible, los 
números de lote de cada tipo de mina antipersonal en el caso de 
destrucción, conforme a lo establecido en el Artículo 4; 

h) Las características técnicas de cada tipo de mina antiperso-
nal producida, hasta donde se conozca, y aquellas que actualmente 
pertenezcan a un Estado Parte, o que éste posea, dando a conocer, 
cuando fuera razonablemente posible, la información que pueda fa-
cilitar la identificación y limpieza de minas antipersonal; como mí-
nimo, la información incluirá las dimensiones, espoletas, contenido 
de explosivos, contenido metálico, fotografías en color y cualquier 
otra información que pueda facilitar la labor de desminado; e, 

i) Las medidas adoptadas para advertir de forma inmediata y 
eficaz a la población sobre todas las áreas a las que se refiere el pá-
rrafo 2, Artículo 5. 

2. La información proporcionada de conformidad con este ar-
tículo se actualizará anualmente por cada Estado Parte respecto al 
año natural precedente y será presentada al Secretario General de 
las Naciones Unidas a más tardar el 30 de abril de cada año. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas trasmitirá di-
chos informes recibidos a los Estados Parte. 

Artículo 8 
Facilitación y aclaración de cumplimiento 

1. Los Estados Parte convienen en consultarse y cooperar en-
tre sí con respecto a la puesta en práctica de las disposiciones de esta 
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Convención, y trabajar conjuntamente en un espíritu de coopera-
ción para facilitar el cumplimiento por parte de los Estados Parte de 
sus obligaciones conforme a esta Convención. 

2. Si uno o más Estados Parte desean aclarar y buscan resolver 
cuestiones relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de 
esta Convención, por parte de otro Estado Parte, pueden presentar, 
por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, una 
solicitud de Aclaración de este asunto a ese Estado Parte. Esa solici-
tud deberá estar acompañada de toda información apropiada. Cada 
Estado Parte se abstendrá de presentar solicitudes de aclaración no 
fundamentadas, procurando no abusar de ese mecanismo. Un Es-
tado Parte que reciba una Solicitud de Aclaración, entregará por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, en un 
plazo de veintiocho días al Estado Parte solicitante, toda la informa-
ción necesaria para aclarar ese asunto. 

3. Si el Estado Parte solicitante no recibe respuesta por con-
ducto del Secretario General de las Naciones Unidas dentro del 
plazo de tiempo mencionado, o considera que ésta no es satisfacto-
ria, puede someter, por conducto del Secretario General de las Na-
ciones Unidas, el asunto a la siguiente Reunión de los Estados Parte. 
El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá a todos los 
Estados Parte la solicitud presentada, acompañada de toda la infor-
mación pertinente a la Solicitud de Aclaración. Toda esa informa-
ción se presentará al Estado Parte del que se solicita la aclaración, el 
cual tendrá el derecho de réplica. 

4. Mientras que esté pendiente la Reunión de los Estados 
Parte, cualquiera de los Estados Parte afectados puede solicitar del 
Secretario General de las Naciones Unidas que ejercite sus buenos 
oficios para facilitar la aclaración solicitada. 

5. El Estado Parte solicitante puede proponer, por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas, la convocatoria de 
una Reunión Extraordinaria de los Estados Parte para considerar el 
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asunto. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a 
todos los Estados Parte esa propuesta y toda la información presen-
tada por los Estados Parte afectados, solicitándoles que indiquen si 
están a favor de una Reunión Extraordinaria de los Estados Parte 
para considerar el asunto. En caso de que dentro de los catorce días 
a partir de la fecha de tal comunicación, al menos un tercio de los 
Estados Parte esté a favor de tal Reunión Extraordinaria, el Secreta-
rio General de las Naciones Unidas convocará esa Reunión Extraor-
dinaria de los Estados Parte dentro de los catorce días siguientes. El 
quórum para esa Reunión consistirá en una mayoría de los Estados 
Parte. 

6. La Reunión de Estados Parte o la Reunión Extraordinaria 
de los Estados Parte, según sea el caso, deberá determinar en primer 
lugar si ha de proseguir en la consideración del asunto, teniendo en 
cuenta toda la información presentada por los Estados Parte afecta-
dos. La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión Extraordinaria 
de los Estados Parte, deberán hacer todo lo posible por tomar una 
decisión por consenso. Si a pesar de todos los esfuerzos realizados 
no se llega a ningún acuerdo, se tomará la decisión por mayoría de 
los Estados Parte presentes y votantes. 

7. Todos los Estados Parte cooperarán plenamente con la 
Reunión de los Estados Parte o con la Reunión Extraordinaria de los 
Estados Parte para que se lleve a cabo esta revisión del asunto, in-
cluyendo las misiones de determinación de hechos autorizadas de 
conformidad con el párrafo 8. 

8. Si se requiere mayor aclaración, la Reunión de los Estados 
Parte o la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte autorizará 
una misión de determinación de hechos y decidirá su mandato por 
mayoría de los Estados Parte presentes y votantes. En cualquier mo-
mento el Estado Parte del que se solicita la aclaración podrá invitar 
a su territorio a una misión de determinación de hechos. Dicha mi-
sión se llevará a cabo sin que sea necesaria una decisión de la 
Reunión de los Estados Parte o de la Reunión Extraordinaria de los 
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Estados Parte. La misión, compuesta de hasta nueve expertos, de-
signados y aceptados de conformidad con los párrafos 9 y 10, podrá 
recopilar información adicional relativa al asunto del cumplimiento 
cuestionado, in situ o en otros lugares directamente relacionados 
con el asunto del cumplimiento cuestionado bajo la jurisdicción o 
control del Estado Parte del que se solicite la aclaración. 

9. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una 
lista, que mantendrá actualizada, de nombres, nacionalidades y 
otros datos pertinentes de expertos cualificados recibidos de los Es-
tados Parte y la comunicará a todos los Estados Parte. Todo experto 
incluido en esta lista se considerará como designado para todas las 
misiones de determinación de hechos a menos que un Estado Parte 
lo rechace por escrito. En caso de ser rechazado, el experto no par-
ticipará en misiones de determinación de hechos en el territorio o 
en cualquier otro lugar bajo la jurisdicción o control del Estado Parte 
que lo rechazó, si el rechazo fue declarado antes del nombramiento 
del experto para dicha misión. 

10. Cuando reciba una solicitud procedente de la Reunión de 
los Estados Parte o de una Reunión Extraordinaria de los Estados 
Parte, el Secretario General de las Naciones Unidas, después de con-
sultas con el Estado Parte del que se solicita la aclaración, nombrará 
a los miembros de la misión, incluido su jefe. Los nacionales de los 
Estados Parte que soliciten la realización de misiones de determina-
ción de hechos o los de aquellos Estados Parte que estén directa-
mente afectados por ellas, no serán nombrados para la misión. Los 
miembros de la misión de determinación de hechos disfrutarán de 
los privilegios e inmunidades estipulados en el Artículo VI de la 
Convención sobre los Privilegios e Inmunidades de las Naciones 
Unidas, adoptada el 13 de febrero de 1946. 

11. Previo aviso de al menos setenta y dos horas, los miembros 
de la misión de determinación de hechos llegarán tan pronto como 
sea posible al territorio del Estado Parte del que se solicita la aclara-
ción. El Estado Parte del que se solicita la aclaración deberá tomar 
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las medidas administrativas necesarias para recibir, transportar y 
alojar a la misión, y será responsable de asegurar la seguridad de la 
misión al máximo nivel posible mientras esté en territorio bajo su 
control. 

12. Sin perjuicio de la soberanía del Estado Parte del que se 
solicita la aclaración, la misión de determinación de hechos podrá 
introducir en el territorio de dicho Estado Parte el equipo necesario, 
que se empleará exclusivamente para recopilar información sobre 
el asunto del cumplimiento cuestionado. Antes de la llegada, la mi-
sión informará al Estado Parte del que se solicita la aclaración sobre 
el equipo que pretende utilizar en el curso de su misión de determi-
nación de hechos. 

13. El Estado del que se solicita la aclaración hará todos los 
esfuerzos posibles para asegurar que se dé a la misión de determi-
nación de hechos la oportunidad de hablar con todas aquellas per-
sonas que puedan proporcionar información relativa al asunto del 
cumplimiento cuestionado. 

14. El Estado Parte del que se solicita la aclaración dará acceso 
a la misión de determinación de hechos a todas las áreas e instala-
ciones bajo su control donde es previsible que se puedan recopilar 
hechos pertinentes relativos al asunto del cumplimiento cuestio-
nado. Lo anterior estará sujeto a cualquier medida que el Estado 
Parte del que se solicita la aclaración considere necesario adoptar 
para: 

a) La protección de equipo, información y áreas sensibles; 

b) La observancia de cualquier obligación constitucional que 
el Estado Parte del que se solicita la aclaración pueda tener con res-
pecto a derechos de propiedad, registros, incautaciones u otros de-
rechos constitucionales; o, 
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c) La protección y seguridad físicas de los miembros de la mi-
sión de determinación de hechos. 

En caso de que el Estado Parte del que se solicita la aclaración 
adopte tales medidas, deberá hacer todos los esfuerzos razonables 
para demostrar, a través de medios alternativos, que cumple con 
esta Convención. 

15. La misión de determinación de hechos permanecerá en el 
territorio del Estado Parte del que se solicita la aclaración por un 
máximo de catorce días, y en cualquier sitio determinado no más de 
siete días, a menos que se acuerde otra cosa. 

16. Toda la información proporcionada con carácter confiden-
cial y no relacionada con el asunto que ocupa a la misión de deter-
minación de hechos se tratará de manera confidencial. 

17. La misión de determinación de hechos informará, por con-
ducto del Secretario General de las Naciones Unidas, a la Reunión 
de los Estados Parte o a la Reunión Extraordinaria de los Estados 
Parte, sobre los resultados de sus pesquisas. 

18. La Reunión de los Estados Parte o la Reunión Extraordina-
ria de los Estados Parte evaluará toda la información, incluido el 
informe presentado por la misión de determinación de hechos, y 
podrá solicitar al Estado Parte del que se solicita la aclaración que 
tome medidas para resolver el asunto del cumplimiento cuestio-
nado dentro de un período de tiempo especificado. El Estado Parte 
del que se solicita la aclaración informará sobre las medidas toma-
das en respuesta a esta solicitud. 

19. La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión Extraordi-
naria de los Estados Parte, podrá sugerir a los Estados Parte afecta-
dos modos y maneras de aclarar aún más o resolver el asunto bajo 
consideración, incluido el inicio de procedimientos apropiados de 
conformidad con el Derecho Internacional. En los casos en que se 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 271 

determine que el asunto en cuestión se debe a circunstancias fuera 
del control del Estado Parte del que se solicita la aclaración, la 
Reunión de los Estados Parte o la Reunión Extraordinaria de los Es-
tados Parte podrá recomendar medidas apropiadas incluido el uso 
de las medidas de cooperación recogidas en el Artículo 6. 

20. La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión Extraordi-
naria de los Estados Parte, hará todo lo posible por adoptar las de-
cisiones a las que se hace referencia en los párrafos 18 y 19 por con-
senso, y de no ser posible, las decisiones se tomarán por mayoría de 
dos tercios de los Estados Parte presentes y votantes. 

Artículo 9 
Medidas de aplicación a nivel nacional 

Cada uno de los Estados Parte adoptará todas las medidas le-
gales, administrativas y de otra índole que procedan, incluyendo la 
imposición de sanciones penales, para prevenir y reprimir cual-
quiera actividad prohibida a los Estados Parte conforme a esta Con-
vención, cometida por personas o en territorio bajo su jurisdicción 
o control. 

Artículo 10 
Solución de controversias 

1. Los Estados Parte se consultarán y cooperarán entre sí para 
resolver cualquier controversia que pueda surgir en relación con la 
aplicación e interpretación de esta Convención. Cada Estado Parte 
puede presentar el problema a la Reunión de los Estados Parte. 

2. La Reunión de los Estados Parte podrá contribuir a la solu-
ción de las controversias por cualesquiera medios que considere 
apropiados, incluyendo el ofrecimiento de sus buenos oficios, ins-
tando a los Estados Parte en una controversia a que comiencen los 
procedimientos de solución de su elección y recomendando un 
plazo para cualquier procedimiento acordado. 
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3. Este Artículo es sin perjuicio de las disposiciones de esta 
Convención relativas a la facilitación y aclaración del cumplimiento. 

Artículo 11 
Reuniones de los Estados Parte 

1. Los Estados Parte se reunirán regularmente para considerar 
cualquier asunto en relación con la aplicación o la puesta en práctica 
de esta Convención, incluyendo: 

a) El funcionamiento y el status de esta Convención; 

b) Los asuntos relacionados con los informes presentados, 
conforme a las disposiciones de esta Convención; 

c) La cooperación y la asistencia internacionales según lo pre-
visto en el Artículo 6; 

d) El desarrollo de tecnologías para la remoción de minas an-
tipersonal; 

e) Las solicitudes de los Estados Parte a las que se refiere el 
Artículo 8; y, 

f) Decisiones relativas a la presentación de solicitudes de los 
Estados Parte, de conformidad con el Artículo 5. 

2. La primera Reunión de los Estados Parte será convocada 
por el Secretario General de las Naciones Unidas en el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor de esta Convención. Las reunio-
nes subsiguientes serán convocadas anualmente por el Secretario 
General de las Naciones Unidas hasta la primera Conferencia de 
Examen. 

3. Al amparo de las condiciones contenidas en el Artículo 8, el 
Secretario General de las Naciones Unidas convocará a una Reunión 
Extraordinaria de los Estados Parte. 
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4. Los Estados no Parte en esta Convención, así como las Na-
ciones Unidas, otros organismos internacionales o institucionales 
pertinentes, organizaciones regionales, el Comité Internacional de 
la Cruz Roja y organizaciones no gubernamentales pertinentes, pue-
den ser invitados a asistir a estas reuniones como observadores, de 
acuerdo con las Reglas de Procedimiento acordadas. 

Artículo 12 
Conferencias de Examen 

1. Una Conferencia de Examen será convocada por el Secreta-
rio General de las Naciones Unidas transcurridos cinco años desde 
la entrada en vigor de esta Convención. El Secretario General de las 
Naciones Unidas convocará otras Conferencias de Examen si así lo 
solicitan uno o más de los Estados Parte, siempre y cuando el inter-
valo entre ellas no sea menor de cinco años. 

Todos los Estados Parte de esta Convención serán invitados a 
cada Conferencia de Examen. 

2. La finalidad de la Conferencia de Examen será: 

a) Evaluar el funcionamiento y el status de esta Convención; 

b) Considerar la necesidad y el intervalo de posteriores 
Reuniones de los Estados Parte a las que se refiere el párrafo 2 del 
Artículo 11; 

c) Tomar decisiones sobre la presentación de solicitudes de los 
Estados Parte, de conformidad con el Artículo 5; y, 

d) Adoptar, si fuera necesario, en su informe final conclusio-
nes relativas a la puesta en práctica de esta Convención. 

3. Los Estados no Parte de esta Convención, así como las Na-
ciones Unidas, otros organismos internacionales o instituciones per-
tinentes, organizaciones regionales, el Comité Internacional de la 
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Cruz Roja y organizaciones no gubernamentales pertinentes, pue-
den ser invitados a asistir a cada Conferencia de Examen como ob-
servadores, de acuerdo con las Reglas de Procedimiento acordadas. 

Artículo 13 
Enmiendas 

1. Todo Estado Parte podrá, en cualquier momento después 
de la entrada en vigor de esta Convención, proponer enmiendas a 
la misma. Toda propuesta de enmienda se comunicará al Deposita-
rio, quien la circulará entre todos los Estados Parte y pedirá su opi-
nión sobre si se debe convocar una Conferencia de Enmienda para 
considerar la propuesta. Si una mayoría de los Estados Parte noti-
fica al Depositario, a más tardar treinta días después de su circula-
ción, que está a favor de proseguir en la consideración de la pro-
puesta, el Depositario convocará una Conferencia de Enmienda a la 
cual se invitará a todos los Estados Parte. 

2. Los Estados no Parte de esta Convención, así como las Na-
ciones Unidas, otras organizaciones o instituciones internacionales 
pertinentes, organizaciones regionales, el Comité Internacional de 
la Cruz Roja y organizaciones no gubernamentales pertinentes pue-
den ser invitados a asistir a cada Conferencia de Enmienda como 
observadores de conformidad con las Reglas de Procedimiento 
acordadas. 

3. La Conferencia de Enmienda se celebrará inmediatamente 
después de una Reunión de los Estados Parte o una Conferencia de 
Examen, a menos que una mayoría de los Estados Parte solicite que 
se celebre antes. 

4. Toda enmienda a esta Convención será adoptada por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Parte presentes y votantes en 
la Conferencia de Enmienda. El Depositario comunicará toda en-
mienda así adoptada a los Estados Parte. 
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5. Cualquier enmienda a esta Convención entrará en vigor 
para todos los Estados Parte de esta Convención que la haya acep-
tado, cuando una mayoría de los Estados Parte deposite ante el De-
positario los instrumentos de aceptación. Posteriormente entrará en 
vigor para los demás Estados Parte en la fecha en que depositen su 
instrumento de aceptación. 

Artículo 14 
Costes 

1. Los costes de la Reunión de los Estados Parte, Reuniones 
Extraordinarias de los Estados Parte, Conferencias de Examen y 
Conferencias de Enmienda serán sufragados por los Estados Parte 
y por los Estados no Parte de esta Convención que participen en 
ellas, de acuerdo con la escala de cuotas de las Naciones Unidas 
ajustada adecuadamente. 

2. Los costes en que incurra el Secretario General de las Na-
ciones Unidas con arreglo a los Artículos 7 y 8, y los costes de cual-
quier misión de determinación de hechos, serán sufragados por los 
Estados Parte de conformidad con la escala de cuotas de las Nacio-
nes Unidas adecuadamente ajustada. 

Artículo 15 
Firma 

Esta Convención, hecha en Oslo, Noruega, el 18 de septiembre 
de 1997, estará abierta a todos los Estados para su firma en Ottawa, 
Canadá, del 3 al 4 de diciembre de 1997, y en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York, a partir del 5 de diciembre de 1997 hasta su 
entrada en vigor. 

Artículo 16 
Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

1. Esta Convención está sujeta a la ratificación, la aceptación o 
a la aprobación de los Signatarios. 
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2. La Convención estará abierta a la adhesión de cualquier Es-
tado que no la haya firmado. 

3. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y 
adhesión se depositarán ante el Depositario. 

Artículo 17 
Entrada en vigor 

1. Esta Convención entrará en vigor el primer día del sexto 
mes a partir de la fecha de depósito del cuadragésimo instrumento 
de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión. 

2. Para cualquier Estado que deposite su instrumento de rati-
ficación, de aceptación, de aprobación o de adhesión a partir de la 
fecha de depósito del cuadragésimo instrumento de ratificación, de 
aceptación, de aprobación o de adhesión, esta Convención entrará 
en vigor el primer día del sexto mes a partir de la fecha de depósito 
por ese Estado de su instrumento de ratificación, de aceptación, de 
aprobación o de adhesión. 

Artículo 18 
Aplicación provisional 

Cada Estado Parte, en el momento de depositar su instru-
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, podrá de-
clarar que aplicará provisionalmente el párrafo 1 del Artículo 1 de 
esta Convención. 

Artículo 19 
Reservas 

Los Artículos de esta Convención no estarán sujetos a reser-
vas. 
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Artículo 20 
Duración y denuncia 

1. Esta Convención tendrá una duración ilimitada. 

2. Cada Estado Parte tendrá, en ejercicio de su soberanía na-
cional, el derecho de denunciar esta Convención. Comunicará dicha 
denuncia a todos los Estados Parte, al Depositario y al Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. Tal instrumento de denuncia de-
berá incluir una explicación completa de las razones que motivan 
su denuncia. 

3. Tal denuncia sólo surtirá efecto seis meses después de la 
recepción del instrumento de denuncia por el Depositario. Sin em-
bargo, si al término de ese período de seis meses, el Estado Parte 
denunciante está involucrado en un conflicto armado, la denuncia 
no surtirá efecto antes del final del conflicto armado. 

4. La denuncia de un Estado Parte de esta Convención no afec-
tará de ninguna manera el deber de los Estados de seguir cum-
pliendo con obligaciones contraídas de acuerdo con cualquier 
norma pertinente del Derecho Internacional. 

Artículo 21 
Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas es designado 
Depositario de esta Convención. 

Artículo 22 
Textos auténticos 

El texto original de esta Convención, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará con el Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores el nueve de julio del año un mil novecientos noventa y ocho 
y por la Honorable Cámara de Diputados, el quince de setiembre 
del año un mil novecientos noventa y ocho, quedando sancionado 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 de la 
Constitución Nacional. 

 Walter Hugo Bower Montalto Luis Ángel González Macchi 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Juan Darío Monges Espínola Ada Solalinde de Romero 
 Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 6 de octubre de 1998. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial 

El Presidente de la República 
Raúl Cubas Grau 

 
Dido Florentín Bogado 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.347/98 

QUE APRUEBA EL ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA 
DEL PARAGUAY Y LA REPÚBLICA ARGENTINA PARA ESTA-
BLECER UN REGLAMENTO PARA LOS COMITÉS DE FRON-
TERA 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el Acuerdo entre la República del Pa-
raguay y la República Argentina para establecer un Reglamento 
para los Comités de Frontera, suscrito en Buenos Aires el 15 de abril 
de 1998, cuyo texto es como sigue: 

ACUERDO 
ENTRE 

LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
Y 

LA REPÚBLICA ARGENTINA 
PARA ESTABLECER UN REGLAMENTO PARA 

LOS COMITÉS DE FRONTERA 

La República del Paraguay y la República Argentina; 

CONSIDERANDO el Acuerdo de Complementación Econó-
mica e Integración Subregional y Fronteriza y el Protocolo sobre In-
tegración Subregional y Fronteriza, suscrito el 28 de noviembre de 
1989, en particular lo establecido en los ítems 6, 7 incisos a) y b), e 
ítems 8, que hacen referencia a los Comités de Frontera; 
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INSPIRADOS en el común objetivo de intensificar el desarro-
llo económico y la integración física entre ambos países, conforme 
al espíritu de integración que los anima; 

INTERESADOS en la identificación de medidas que faciliten 
el tránsito fronterizo de personas, vehículos y bienes, que promue-
van la cooperación y el desarrollo de las zonas fronterizas, que con-
tribuyan a mejorar los niveles de salud y medio ambiente existentes 
a fin de incrementar las oportunidades de contacto entre las comu-
nidades que viven en la frontera de ambos países; 

CONSIDERANDO la especial contribución que a los fines 
precitados realizan los Comités de Frontera, y la necesidad de per-
feccionar su funcionamiento a través de una normativa específica; 

HAN RESUELTO celebrar el siguiente Acuerdo: 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1 

Los Comités de Frontera constituyen foros que tienen por ob-
jeto la coordinación bilateral destinada a proponer procedimientos 
y soluciones ágiles y oportunas a los problemas del tránsito y tráfico 
fronterizo de personas, vehículos y bienes, en un marco para pro-
mover la cooperación, la integración y el desarrollo de las áreas de 
frontera. 

Artículo 2 

El presente reglamento se aplicará a los siguientes Comités de 
Frontera: 

Encarnación - Posadas; Colonia Falcón - Clorinda; Alberdi - 
Formosa; Pilar - Puerto Bermejo e Itacorá - Itatí. 
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Se aplicará, asimismo, a los futuros Comités de Frontera que 
los Gobiernos del Paraguay y de la Argentina constituyan mediante 
canje de notas diplomáticas. 

En áreas geográficas que cubren los Comités y por razones 
muy justificadas podrán crearse Subcomités de Frontera, a los cua-
les se aplicará este Reglamento. 

CAPÍTULO II 
OBJETIVOS 

 
Artículo 3 

Los Comités de Frontera deberán cumplir con los siguientes 
objetivos: 

a) Participar activamente en la solución de los problemas ope-
rativos del tránsito y tráfico de personas, vehículos y bienes; 

b) Promover el desarrollo de las áreas de frontera, así como la 
cooperación e integración regional; y, 

c) Considerar y promover proyectos conducentes al desarro-
llo y mejor entendimiento de las poblaciones fronterizas. 

CAPÍTULO III 
COMPOSICIÓN 

 
Artículo 4 

La Presidencia del Comité de Frontera corresponde al Cónsul 
acreditado en la jurisdicción del país en que se realice cada reunión 
y será ejercida en forma alternada. 
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Artículo 5 

El Cónsul que preside la reunión ejercerá la Secretaría Perma-
nente hasta que tenga lugar la próxima, oportunidad en la que 
transmitirá la Presidencia a su homólogo del otro país e informará, 
en la apertura de la misma, sobre la correspondencia y documenta-
ción recibida, que guarden relación con el Comité. 

Artículo 6 

En caso de ausencia forzosa del Cónsul, el Comité será presi-
dido por el funcionario que su Cancillería designare en su reem-
plazo. 

Artículo 7 

A las reuniones del Comité de Frontera asistirán los organis-
mos de control que actúen en los pasos fronterizos, además de los 
Cónsules de las respectivas jurisdicciones y representantes de am-
bas Cancillerías, según el listado siguiente: 

Paraguay: Policía Nacional, Prefectura General Naval, Direc-
ción General de Migraciones, Dirección General de Aduanas, Secre-
taría Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA), Servicio Na-
cional de Salud Animal (SENACSA), la Administración Nacional de 
Navegación y Puertos y la Dirección General de Política Exterior del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Argentina: Dirección de Seguridad de Frontera, Gendarmería 
Nacional, Prefectura Naval Argentina, Dirección Nacional de Mi-
graciones, Dirección General de Aduanas, el Servicio Nacional de 
Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) y la Dirección de Lí-
mites y Fronteras del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto. 
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Podrán asistir, asimismo, representantes del sector público y 
privado, provincial, departamental y municipal, provenientes de 
las áreas de turismo, comercio, industria y actividades afines de am-
bos países, quienes podrán ser invitados cuando el temario haga 
pertinente su participación y puedan contribuir a la tarea de orien-
tación y asesoramiento en las materias propias del Comité. 

Artículo 8 

Los miembros del Comité de Frontera actuarán en el marco 
de las atribuciones que normalmente les corresponden, conforme a 
sus respectivas legislaciones internas. 

CAPÍTULO IV 
MECANISMO DE FUNCIONAMIENTO 

 
Artículo 9 

Los Cónsules, en el ejercicio alterno de la Presidencia del Co-
mité de Frontera y en coordinación con sus respectivas Cancillerías, 
convocarán a reuniones ordinarias y extraordinarias. 

Artículo 10 

Los Comités sesionarán ordinariamente dos veces al año, en 
forma alternada en cada país, y serán convocados con una anticipa-
ción de por lo menos treinta días, de acuerdo a un calendario prefi-
jado. 

Artículo 11 

El temario a tratar en las reuniones, aprobado por los órganos 
superiores de coordinación a que se refiere el Artículo 26, deberá ser 
comunicado a todos los miembros indicados en el Artículo 7, por lo 
menos con veinticinco días de anticipación a la fecha fijada para la 
reunión. 
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Artículo 12 

Los Comités podrán sesionar extraordinariamente cuando la 
importancia o urgencia del tema lo requiera, debiéndose observar 
en este caso lo dispuesto por el Artículo 9. 

Artículo 13 

Cada reunión tendrá un acto de apertura y de clausura, con la 
asistencia de las autoridades, representantes e invitados especiales. 

Artículo 14 

Los Cónsules serán los encargados de la redacción del Acta 
Final de la reunión del Comité, tomando en cuenta los informes ele-
vados por las respectivas Comisiones. 

Artículo 15 

El Acta contendrá una relación de las proposiciones formula-
das por las Comisiones, e incluirá, además, las opiniones de los Cón-
sules y la nómina de los participantes y autoridades invitadas. 

Artículo 16 

La parte central del Acta de la reunión del Comité deberá ser 
leída en el acto de clausura. 

Artículo 17 

El Acta será suscrita por ambos Cónsules y será hecha en dos 
originales. Estos quedarán en poder de los Cónsules y se remitirá 
copia a sus respectivos órganos de coordinación, así como a los or-
ganismos participantes. 
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Artículo 18 

Las recomendaciones que se adopten en las reuniones de los 
Comités deberán ser elevadas a las respectivas Cancillerías para su 
evaluación y decisión. 

Artículo 19 

Para la adopción de decisiones en las reuniones que celebren 
los Comités, en el marco de sus competencias, sólo se considerará el 
voto de los Cónsules. 

Artículo 20 

Cuando un organismo o entidad no incluido en la nómina de-
finida en el Artículo 7 solicite que se considere un tema por el Co-
mité de Frontera, el Cónsul que preside la reunión, en coordinación 
con su organismo coordinador y su contraparte consular, evaluará 
la conveniencia de presentar dicho tema a consideración del Co-
mité. 

Artículo 21 

Cuando la decisión sobre un tema exceda el marco de compe-
tencia de los funcionarios designados en el paso fronterizo, el Cón-
sul elevará el tema para evaluación y consulta con su organismo 
coordinador. 

Artículo 22 

Los Cónsules podrán solicitar a los Gobernadores Departa-
mentales de la República del Paraguay y Gobernadores Provinciales 
de la República Argentina, la facilitación de lugares apropiados 
para las reuniones del Comité, así como la infraestructura de apoyo 
adecuada. 
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CAPÍTULO V 
DE LAS COMISIONES 

 
Artículo 23 

Para el funcionamiento de los Comités y el desarrollo de sus 
reuniones se podrán crear Comisiones. 

Las Comisiones estarán integradas por los representantes de 
los organismos o entidades que sean afines a los temas a tratar en 
cada una de ellas y su labor será coordinada por el Cónsul en ejer-
cicio de la Secretaría Permanente, conforme al Artículo 5. 

Artículo 24 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 23, en los Comités 
podrán funcionar las siguientes Comisiones: 

a) Comisión de Facilitación Fronteriza (Temas aduaneros, mi-
gratorios, sanitarios, de control policial y de transporte); 

b) Comisión de Infraestructura (Temas viales, de telecomuni-
caciones y complejos fronterizos); y, 

c) Comisión de Comercio y Producción (Temas de turismo, de 
comercio, de industria, de minería, de ganadería y agricultura, entre 
otros). 

Artículo 25 

Por acuerdo del Comité, se podrán crear otras Comisiones en 
caso de que sea necesario. 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 287 

CAPÍTULO VI 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 26 

La instancia de coordinación general para el desarrollo de to-
dos los Comités de Frontera por cada Parte será: en Paraguay, la 
Dirección General de Política Exterior del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; y en Argentina, la Dirección de Límites y Fronteras del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto. 

Tanto la Dirección General de Política Exterior como la Direc-
ción de Límites y Fronteras, tendrán como misión la organización a 
nivel general del funcionamiento de todos los Comités de Frontera, 
y en caso necesario, la adopción de las acciones necesarias para la 
instrumentación, en cada país, de las recomendaciones adoptadas 
en sus reuniones. 

La coordinación del funcionamiento de los Comités de Fron-
teras entre los Cónsules y sus Cancillerías, se efectuará con conoci-
miento de las Representaciones Diplomáticas de cada país. 

Artículo 27 

El calendario anual de las reuniones de los diferentes Comités 
de Frontera será coordinado por las instancias mencionadas en el 
Artículo anterior, previa consulta a los Cónsules correspondientes, 
debiendo ser comunicado a todas las Autoridades Departamentales 
y Provinciales, así como del sector privado, con la debida antela-
ción. 

Artículo 28 

El presente Acuerdo tendrá una duración indefinida, pu-
diendo ser denunciado en cualquier momento y entrará en vigor a 
partir de la fecha de la última notificación por la que las Partes se 
comuniquen haber cumplido con los respectivos requisitos consti-
tucionales. 
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HECHO en Buenos Aires, República Argentina, a los quince 
días del mes de abril del año mil novecientos noventa y ocho, en dos 
ejemplares, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, Rubén 
Melgarejo Lanzoni, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República Argentina, Guido Di Te-
lla, Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a quince días del mes de setiembre del año un mil nove-
cientos noventa y ocho, y por la Honorable Cámara de Diputados, 
a un día del mes de octubre del año un mil novecientos noventa y 
ocho, quedando sancionado el mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional. 

 Walter Hugo Bower Montalto Luis A. González Macchi 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Juan Darío Monges Espínola Manlio Medina Cáceres 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 
 

Asunción, 21 de octubre de 1998. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Raúl Cubas Grau 

 
Dido Florentín Bogado 

Ministro de Relaciones Exteriores
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LEY Nº 1.426/99 

QUE APRUEBA EL ACUERDO DE COOPERACIÓN Y 
ASISTENCIA MUTUA ENTRE LAS AUTORIDADES PORTUA-
RIAS INTERAMERICANAS 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el Acuerdo de Cooperación y Asis-
tencia Mutua entre las Autoridades Portuarias Interamericanas, 
cuyo texto es como sigue: 

ACUERDO DE COOPERACIÓN 
Y ASISTENCIA MUTUA 

ENTRE 
LAS AUTORIDADES PORTUARIAS INTERAMERICANAS 

 
PREÁMBULO 

LOS ESTADOS CONTRATANTES, 

CONSIDERANDO: 

Que la Carta de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) establece como uno de sus objetivos centrales el promover, 
por medio de la acción cooperativa, el desarrollo económico, social 
y cultural de sus Estados miembros; 

Que la Conferencia Portuaria Interamericana de la Organiza-
ción de los Estados Americanos tiene como objetivo fundamental el 
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mejoramiento de la administración, operaciones y modernización 
de los puertos en los Estados miembros y de promover la coopera-
ción interamericana en estos campos; 

Que la VIII Conferencia Portuaria Interamericana celebrada 
en San Pedro Sula, Honduras, en 1993, aprobó la Resolución 
CIES/PUERTOS/Res. 4 (VIII-93), por la que recomendó a los Esta-
dos miembros adoptar un sistema de cooperación y asistencia mu-
tua entre las autoridades portuarias interamericanas. Que, a tal 
efecto, la Secretaría Técnica presentó en 1994 un proyecto de 
Acuerdo al Comité Técnico Permanente de Puertos, y que luego de 
estudiarlo y revisarlo, en su XVII reunión celebrada en Barbados en 
junio de 1995 aprobó la resolución COM/PUERTOS/Res. 10 (XVII-
95) por la que se aprueba el proyecto de Acuerdo de Cooperación y 
Asistencia Mutua entre las Autoridades Portuarias Interamericanas, 
encomendándole a la Secretaría Técnica la confección del texto de-
finitivo; 

Que la apertura económica, la liberalización comercial, los 
procesos de integración económica y la modernización de la admi-
nistración pública que viven los países interamericanos, hacen que 
el traspaso de experiencias y el intercambio de ideas y metodologías 
entre ellos requiera de procedimientos expeditos, de mutuo apoyo 
e implementación de los cambios macroeconómicos que vive el 
mundo y que, asimismo, permitan incentivar la cooperación, como 
herramienta básica que fortalezca las relaciones entre los Estados y 
pueblos, en aras del desarrollo armónico e integral interamericano; 

Que los Estados miembros son conscientes de la necesidad de 
modernizar y adecuar los sistemas portuarios interamericanos, para 
disponer de servicios flexibles, rápidos, seguros y económicos que 
faciliten el comercio internacional, por lo que han resuelto unificar 
sus esfuerzos, abriendo diversas alternativas de cooperación que les 
permita acelerar los procesos de modernización, para lo cual es ne-
cesario establecer una regulación marco que se estima conveniente 
sea regida por las normas del siguiente “Acuerdo de Cooperación y 
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Asistencia Mutua entre las Autoridades Portuarias Interamerica-
nas” en adelante el “Acuerdo”. 

ACUERDAN: 

CAPÍTULO I 
DEFINICIONES 

Artículo 1º. Para los efectos del Acuerdo se deberán tener pre-
sentes las siguientes definiciones: 

a) Autoridad Portuaria Nacional: el organismo gubernamen-
tal de los Estados miembros encargado de administrar, supervisar 
o coordinar el sistema portuario nacional. 

b) Administración Portuaria: el organismo público o privado 
encargado de la administración de un puerto o de un conjunto de 
puertos en un Estado miembro. 

c) Estados miembros: todos aquellos que forman parte de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA). 

d) Estados contratantes: a todos aquellos Estados miembros 
que hayan ratificado el Acuerdo. 

e) Conferencia Portuaria Interamericana: la Conferencia de la 
OEA. 

f) Comité Técnico Permanente de Puertos: al de la Conferencia 
Portuaria Interamericana. 

g) Secretaría Técnica: es la Secretaría del Comité Técnico Per-
manente de Puertos, la cual está a cargo de la Secretaría General de 
la OEA. 
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CAPÍTULO II 
OBJETIVOS Y CAMPO DE ACCIÓN 

Artículo 2º. El Acuerdo tiene como objetivo central promover 
la cooperación y asistencia mutua en todas las áreas del quehacer 
portuario; las que están orientadas a coadyuvar a que los Estados 
miembros cuenten con sistemas portuarios modernos, flexibles, eco-
nómicamente productivos, eficientes, eficaces, rápidos y seguros; y 
a facilitar la adopción de una política portuaria interamericana com-
patible con los esfuerzos y procesos de integración interamericana. 

Artículo 3º. El Acuerdo abarca todas las áreas del quehacer 
portuario que tengan relación con la política, normatividad, admi-
nistración, inversiones, tarifación, automatización, comercializa-
ción, operaciones, seguridad, medio ambiente, recursos humanos y 
demás temas relacionados con la modernización portuaria. 

CAPÍTULO III 
MODALIDADES GENERALES DE LA COOPERACIÓN Y 

ASISTENCIA MUTUA 

Artículo 4º. La cooperación y asistencia mutua del Acuerdo 
se brindará por medio del intercambio de información y documen-
tación, de la asistencia técnica directa, y de la capacitación y forma-
ción del personal. 

Artículo 5º. Los Estados contratantes, a través de la Autori-
dad Portuaria Nacional, designarán una “Oficina de Enlace” y un 
“Oficial de Enlace” responsables de la aplicación del Acuerdo. Esta 
información será suministrada por escrito a la Secretaría Técnica 
para que la compile y provea regularmente entre las oficinas de en-
lace de los Estados contratantes. 
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CAPÍTULO IV 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

Artículo 6º. Los Estados contratantes recopilarán y manten-
drán actualizado, en forma permanente, un compendio de informa-
ción y documentación sobre las áreas del quehacer portuario. 

Artículo 7º. Los Estados contratantes promoverán un inter-
cambio permanente del compendio de información y documenta-
ción portuaria. 

Artículo 8º. Los Estados contratantes remitirán anualmente a 
la Secretaría Técnica el compendio de información y documentación 
en las áreas del quehacer portuario, el cual será de uso público a fin 
de que, sujeto a su disponibilidad presupuestaria, sea divulgado y 
publicado regularmente. Así mismo, con dicha información y docu-
mentación, la Secretaría Técnica ha de conformar un “Banco de Da-
tos Portuario Interamericano”. Todos los Estados contratantes ten-
drán acceso directo al banco de datos, previa solicitud escrita a la 
Secretaría Técnica. 

Artículo 9º. Los Estados contratantes colaborarán entre sí, su-
ministrándose información y documentación previa solicitud es-
crita de la Oficina de Enlace de un Estado contratante, designada 
conforme al artículo 5º. La información y documentación suminis-
trada entre los Estados contratantes será de uso público, salvo que 
el Estado contratante que efectúa la entrega establezca disposición 
en contrario. 

CAPÍTULO V 
ASISTENCIA TÉCNICA DIRECTA 

Artículo 10. Los Estados contratantes se prestarán asistencia 
técnica directa, asignando para tal efecto, expertos nacionales para 
que lleven a cabo asesorías, consultorías, actividades docentes, par-
ticipen en eventos especiales y realicen otras formas de asistencia en 
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las distintas áreas del quehacer portuario. Las condiciones para la 
asistencia técnica directa serán establecidas por acuerdo entre los 
Estados contratantes involucrados. 

Artículo 11. El Estado contratante que desee obtener la pres-
tación de asistencia técnica directa por parte de otro Estado contra-
tante que esté dispuesto a brindarla, se lo comunicará en forma es-
crita, con la suficiente anticipación y especificando la siguiente in-
formación: a) objetivo de la asistencia técnica directa; b) producto 
final esperado; c) requisitos y número de expertos requeridos; d) lu-
gar donde se llevará a cabo la asistencia técnica, duración y fechas 
de la misma; e) disponibilidad de salario para expertos; f) ofreci-
miento de pasajes y gastos de estadía para expertos; g) aportes de 
contraparte en términos de movilidad local, personal, comunicacio-
nes, etc.; y, h) otra información de relevancia. El Estado contratante 
que esté dispuesto a prestar la asistencia técnica directa requerida 
se compromete a contestar oficialmente la solicitud en un plazo no 
mayor a los treinta días calendario de recibida la solicitud. Los Es-
tados contratantes, a través de las Oficinas de Enlace de las Autori-
dades Portuarias Nacionales, deberán establecer las condiciones 
para cubrir los costos de las asistencias técnicas directas. 

Artículo 12. Los Estados contratantes se comprometen a en-
viar a la Secretaría Técnica el curriculum vitae de expertos portua-
rios nacionales a fin de que ésta establezca y mantenga vigente un 
“Banco de Datos de Expertos Portuarios Interamericanos”. La infor-
mación de este banco de datos estará a disposición de los Estados 
contratantes. 

Artículo 13. La Secretaría Técnica recomendará a los Estados 
contratantes, cuando sea requerida, las normas generales y las con-
diciones económicas que deberán regir en la ejecución de estas acti-
vidades de asistencia técnica directa, a fin de que se concreten a cos-
tos razonables y dentro de un espíritu de cooperación y asistencia 
mutua entre los Estados contratantes. 
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Artículo 14. La Secretaría Técnica solicitará, cuando sea nece-
saria, la cooperación en recursos humanos, materiales y económicos 
de los organismos regionales e internacionales de cooperación, pú-
blicos y privados, para desarrollar y reforzar los programas de asis-
tencia técnica directa que los Estados contratantes le requieran. 

CAPÍTULO VI 
CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL 

Artículo 15. La capacitación y formación del personal del área 
portuaria de los Estados contratantes es una de las principales for-
mas de cooperación y asistencia mutua, que se llevará a cabo a tra-
vés de cursos, seminarios, talleres, pasantías, prácticas en los luga-
res de trabajos, y otras modalidades sobre las áreas del quehacer 
portuario. 

Artículo 16. Los Estados contratantes se comprometen a pro-
piciar la realización en sus territorios de actividades de capacitación 
y formación del personal del área portuaria a nivel regional e inter-
americano, en la medida de sus posibilidades. 

Artículo 17. Los Estados contratantes deberán brindar alta 
prioridad a la capacitación y formación de su personal del área por-
tuaria en las actividades que organiza la Secretaría Técnica, así 
como en aquellas actividades que se lleven a cabo en los demás Es-
tados miembros. 

CAPÍTULO VII 
FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES PORTUARIAS 

NACIONALES Y DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

Artículo 18. Las Autoridades Portuarias Nacionales brinda-
rán la cooperación requerida para el logro de los objetivos de este 
Acuerdo. A tal efecto, tendrán a su cargo la “Oficina de Enlace”, y a 
través de ella, se comprometen a mantener un estrecho vínculo con 
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las Administraciones Portuarias de su país, suministrándoles la in-
formación pertinente de este Acuerdo, y velando por el fiel cumpli-
miento de las disposiciones que consagra el mismo. Asimismo, 
mantendrán una fluida comunicación con las Oficinas de Enlace de 
los otros Estados contratantes y con la Secretaría Técnica. 

Artículo 19. La Secretaría Técnica, en adición a las funciones 
que se le encomienda en los artículos precedentes, será, de acuerdo 
a sus posibilidades presupuestarias, el organismo encargado de 
mantener un canal permanente de comunicación con las Autorida-
des Portuarias Nacionales y con las Oficinas de Enlace de cada Es-
tado contratante, y tendrá la atribución de proponer modificaciones 
a los términos de la cooperación y asistencia mutua de este 
Acuerdo. La Secretaría Técnica también dará seguimiento y conti-
nuidad al cumplimiento de este acuerdo y a la revisión periódica de 
sus normas y resultados. 

CAPÍTULO VIII 
RATIFICACIÓN Y ENTRADA EN VIGOR 

Artículo 20. El Acuerdo, luego de ser aprobado por mayoría 
de la Conferencia Portuaria Interamericana, deberá ser ratificado 
por los gobiernos de los Estados miembros. 

Artículo 21. Este presente Acuerdo entrará en vigor para los 
Estados ratificantes el trigésimo día a partir de la fecha en que haya 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique este Acuerdo, después de ha-
ber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, el 
Acuerdo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación. 
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CAPÍTULO IX 
MODIFICACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Artículo 22. El Acuerdo podrá ser modificado por mayoría de 
la Conferencia Portuaria Interamericana. Los instrumentos en los 
que consten las modificaciones se agregarán como anexos al pre-
sente Acuerdo y pasarán a formar parte del mismo. 

Artículo 23. Cualquier controversia que surja con motivo de 
la aplicación o interpretación del presente Acuerdo o en la ejecución 
de las actividades materia del mismo deberá resolverse mediante 
negociación directa entre los Estados contratantes involucrados. Las 
controversias que no puedan solucionarse mediante negociación di-
recta serán sometidas al procedimiento arbitral que convengan los 
Estados contratantes involucrados. 

CAPÍTULO X 
DURACIÓN DEL ACUERDO 

Artículo 24. El presente Acuerdo regirá indefinidamente, 
pero cualquiera de los Estados contratantes podrá denunciarlo. El 
instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General 
de la OEA, la cual lo comunicará a los demás Estados contratantes. 
Transcurrido un año a partir de la denuncia, el Acuerdo cesará sus 
efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los 
demás Estados contratantes”. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores el cuatro de febrero del año un mil novecientos noventa y 
nueve y por la Honorable Cámara de Diputados, el veintinueve de 
abril del año un mil novecientos noventa y nueve, quedando san-
cionado el mismo de conformidad al artículo 204 de la Constitución 
Nacional. 
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Blás Antonio Llano Ramos 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 
 

Rolando José Duarte 
Secretario Parlamentario 

 Juan Carlos Galaverna D. 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 
 

Manlio Medina Cáceres 
Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 19 de mayo de 1999. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Luis Ángel González Macchi 

 
Miguel Abdón Saguier 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.427/99 

QUE APRUEBA EL ACUERDO DE SEDE Y DE COOPERA-
CIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARA-
GUAY Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA 
(UNESCO) 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el Acuerdo de Sede y de Cooperación 
entre el Gobierno de la República del Paraguay y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), suscrito en París, Francia, el 9 de julio y en Asunción el 
5 de agosto de 1998, cuyo texto en como sigue: 

ACUERDO DE SEDE Y DE COOPERACIÓN 
ENTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
Y 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTURA 

(UNESCO) 

CONSIDERANDO: 

La Convención sobre Privilegios e Inmunidades de los Orga-
nismos Especializados, aprobada por la Asamblea General de las 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 300 

Naciones Unidas el 21 de noviembre de 1947 y ratificada por el Pa-
raguay mediante Ley Nº 11 del 19 de febrero de 1952, en plena vi-
gencia; 

Las experiencias en el campo de la cooperación internacional 
entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Sistema de las 
Naciones Unidas en su conjunto; 

La larga y fructífera historia de cooperación entre el Ministe-
rio de Educación y Culto y la UNESCO en los campos de la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura; 

El manifiesto interés del Gobierno de la República del Para-
guay en la presencia de una Representación de la UNESCO en el 
territorio nacional, capaz de agilizar y diversificar las líneas de 
cooperación multilateral y reforzar los vínculos de colaboración con 
la comunidad científica, educativa y cultural del país; 

La cooperación que en los campos de su competencia brinda 
la UNESCO a los procesos de desarrollo durable e integración re-
gional, en cumplimiento del Acuerdo suscrito en Montevideo entre 
los países miembros del MERCOSUR y la UNESCO el 15 de diciem-
bre de 1997; 

La presencia institucional de la UNESCO se circunscribe a los 
lineamientos de política exterior ejecutada por el Gobierno Nacio-
nal, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y los Mecanis-
mos de Coordinación de la Cooperación Técnica Internacional pre-
vistos en el Decreto Nº 17836 del 15 de julio de 1997; 

Y, finalmente, ante la existencia de condiciones necesarias 
para el establecimiento de una Oficina de la UNESCO en el Para-
guay; 

CONVIENEN LO SIGUIENTE: 
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ARTÍCULO I 
OFICINA DE LA UNESCO 

El objetivo principal del presente Acuerdo es la habilitación 
de una Oficina de la UNESCO en el Paraguay a la que el Gobierno 
del Paraguay reconoce personalidad legal e inmunidad de jurisdic-
ción, y la que estará dotada de locales adecuados, personal de apoyo 
y equipamiento, para su funcionamiento técnico y administrativo, 
conforme a lo detallado en el Anexo I del presente Acuerdo, a los 
efectos de agilizar la relación institucional entre las partes contra-
tantes y fortalecer las líneas de cooperación que determinen el Go-
bierno y la UNESCO. 

ARTÍCULO II 
ÁMBITOS DE COOPERACIÓN 

1. La UNESCO, a través de sus Sectores en la Sede o de sus 
Oficinas sobre el terreno, podrá brindar al país servicios de asisten-
cia técnica e intelectual en materia de educación, ciencia, cultura y 
comunicación; fomentar una cultura de paz e integración cultural; 
apoyar la preservación del patrimonio cultural y natural; contribuir 
a valorar las Misiones como Ruta de Integración y Desarrollo; cola-
borar con la ejecución de la Reforma Educativa, la educación bilin-
güe y otros planes educativos, culturales y científicos a establecerse; 
y, en fin, apoyar a otras iniciativas locales que se encuentren en los 
ámbitos de trabajo de la UNESCO. 

2. La UNESCO se propone proveer a su Oficina en Asunción 
de publicaciones, libros, revistas y documentos técnicos (impresos, 
videos o CD), para su distribución entre las instituciones locales. 

 

 3. El Programa de Acción en las áreas de educación, ciencia 
y tecnología, cultura y comunicaciones se llevará a cabo de acuerdo 
a lo establecido en el Memorándum de Entendimiento suscrito entre 
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el Gobierno de la República del Paraguay y la UNESCO el 30 de 
mayo de 1994, que se constituye como Anexo II del presente 
Acuerdo y que forma parte integrante del mismo. 

ARTÍCULO III 
PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

El Estado paraguayo se compromete a aplicar en el trata-
miento al Representante de la UNESCO, a los Funcionarios y Exper-
tos acreditados, a los locales, bienes muebles e inmuebles de su Ofi-
cina, y a las gestiones y actividades propias de su funcionamiento, 
las prerrogativas establecidas por la Convención sobre Privilegios e 
Inmunidades de los Organismos Especializados (y su Anexo IV), 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de 
noviembre de 1947, y ratificada por el Paraguay mediante Ley Nº 
11 del 19 de febrero de 1952. 

ARTÍCULO IV 
CONTRAPARTE LOCAL 

Se constituye como contraparte técnica de la Oficina de la 
UNESCO el Ministerio de Educación y Culto, que centrará en su 
Dirección de Cooperación Internacional y en la Comisión Nacional 
de Cooperación con la UNESCO, la coordinación, el seguimiento y 
apoyo a las acciones de colaboración que se establezcan entre insti-
tuciones oficiales y asociaciones nacionales con la UNESCO. 

ARTÍCULO V 
FACILIDADES DE COMUNICACIÓN 

La correspondencia oficial de la Oficina gozará de franquicia 
postal, y sus comunicaciones locales e internacionales, de las mayo-
res facilidades posibles, de conformidad con los arreglos adminis-
trativos que se ejecutarán con las autoridades locales competentes. 
Se autorizará un servicio de valija diplomática. 
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ARTÍCULO VI 
PLANES DE TRABAJO 

De común acuerdo, ambas partes elaborarán cada dos años 
un Plan de Trabajo de carácter indicativo, atendiendo a las áreas de 
competencia de la UNESCO, que se financiará con el Programa de 
Participación, recursos regulares y extrapresupuestarios. El mismo 
se inspirará del Programa aprobado por la Conferencia General de 
la UNESCO y el Plan a Plazo Medio. 

ARTÍCULO VII 
VIGENCIA 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que la Re-
pública del Paraguay entregue el instrumento de ratificación a la 
UNESCO. 

El Gobierno del Paraguay y la UNESCO podrán celebrar los 
acuerdos complementarios que fueren necesarios mediante Canje 
de Notas, a instancias de cualquiera de las partes. 

El acuerdo quedará sin efecto seis meses después de la fecha 
en que cualquiera de las Partes contratantes notifique a la otra su 
decisión de denunciarlo. 

En fe de lo cual, se firman dos ejemplares del mismo tenor y a 
un solo efecto. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, RUBÉN 
MELGAREJO LANZONI, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Lugar: Asunción, Paraguay 

Fecha: 5 de Agosto de 1998 

Fdo.: Por la UNESCO, FEDERICO MAYOR ZARAGOZA, Di-
rector General de la UNESCO. 
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Lugar: París, Francia 

Fecha: 9 de julio de 1998 

ANEXO I 
EQUIPOS Y PERSONAL 

En relación con el Artículo I en que hace mención a la Oficina 
de la UNESCO en el Paraguay, el Gobierno de la República del Pa-
raguay se compromete a dotar del local adecuado donde funcionará 
la Oficina con las siguientes especificaciones: 

EQUIPOS 

* escritorio, 
* sillas, 
* modulares, 
* computadora, 
* impresora, 
* teléfono, 
* fax, 
* correo electrónico, 
* INTERNET, y 
* útiles de oficina. 

PERSONAL 

* asignar el personal calificado de alto nivel, que servirá de 
enlace y apoyo para el funcionamiento de la Oficina. 

ANEXO II 
PROGRAMA DE ACCIÓN POR ÁREAS A MEDIANO Y 

LARGO PLAZO 

(En base al Memorándum de Entendimiento entre la Repú-
blica del Paraguay y la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura). 
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1. EDUCACIÓN 

Considerando que para el Gobierno de la República del Para-
guay la educación es una alta prioridad y en coincidencia con la pre-
ferente atención que la UNESCO otorga a la erradicación del anal-
fabetismo y el fomento de la educación básica según se acordó en la 
Conferencia de Jomtien, la UNESCO apoyará las acciones destina-
das a fortalecer la reforma educativa. 

En este sentido la UNESCO, a través de sus redes de coopera-
ción en América Latina, cooperará con la República del Paraguay 
conforme a su solicitud en un vasto programa de profesionalización 
y formación de recursos humanos, con especial énfasis en la educa-
ción básica y técnica profesional. 

Asimismo, se acuerdan actividades de cooperación técnica 
para: 

* La formulación y ejecución de un plan de desarrollo de la 
educación de mediano y largo plazo que contemple la concertación 
con los diversos sectores de la sociedad. 

* El desarrollo de la educación bilingüe a través de una re-
forma curricular que permita alfabetizar a niños y adultos guaraní-
hablantes y con respecto a las minorías étnicas existentes, alfabeti-
zarlas respetando sus tradiciones culturales. 

* La elaboración e implementación de un Plan Nacional de 
Educación Ambiental en el marco del concepto de desarrollo soste-
nible que el Paraguay ha aprobado con la cooperación de la 
UNESCO y en el cual se buscará la armonización del desarrollo, el 
problema poblacional y la preservación del medio ambiente. 

* Los programas de educación para el trabajo que atiendan 
preferentemente a jóvenes y mujeres de sectores de menores recur-
sos. 
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2. CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Siendo para el Paraguay una prioridad la incorporación de 
nuevas tecnologías y la profundización de las Ciencias, a pedido del 
Gobierno nacional, la UNESCO se compromete a: 

* Aprobar la implantación de los mecanismos que estén pre-
vistos en la Ley Nacional sobre Ciencia y Tecnología a ser aprobada 
y con la participación financiera del PNUD. 

* Propiciar el entrenamiento de especialistas en política y ges-
tión científico-tecnológica en el marco del MERCOSUR. 

* Apoyar en la formulación de proyectos para someterlos al 
BID o al Banco Mundial para el financiamiento del Sector Ciencia y 
Tecnología. 

* Apoyar la red de laboratorios de normalización y desarrollo 
tecnológico del MERCOSUR, donde participa el Instituto Nacional 
de Tecnología y Normalización (INTN). 

* Contribuir a la creación del Comité Nacional Paraguayo 
para el Programa del Hombre y la Biosfera de la UNESCO (MAB), 
en el área de Medio Ambiente. 

* Propiciar la inclusión de la Reserva Natural del Bosque de 
Mbaracayú y la Cuenca del Río Jejuí al Programa de Reservas de la 
Biosfera de la Organización. 

* Contribuir al fortalecimiento de la Escuela de Geología de la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad Nacio-
nal de Asunción e invitar a especialistas paraguayos a participar en 
los seminarios rotativos subregionales sobre este tema. 

* Continuar con los trabajos de evaluación de los recursos hí-
dricos del país, examinar la posibilidad de llevar a cabo una misión 
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para el estudio de la regulación de las aguas del río Pilcomayo. Asi-
mismo, se gestionará en forma conjunta ante el PNUD la ejecución 
del Plan Maestro Multiobjetivo para el uso y la conservación de los 
Recursos Hídricos del Paraguay, con la asistencia técnica de la 
UNESCO. 

* Continuar en el marco del Proyecto Regional Mayor de Hi-
drología mejorando los sistemas de captación y usos de agua y ge-
neración de energía a pequeña escala, con la asistencia técnica y fi-
nanciera de la Organización. 

* Crear la Cátedra UNESCO - AUGM en Ciencias Básicas Am-
bientales en la Universidad Nacional de Asunción, en el contexto 
del Programa del Mercado Común del Conocimiento que contará, 
además del apoyo financiero y técnico de la UNESCO y la Organi-
zación Internacional para las Migraciones (OIM), con la colabora-
ción de la Asociación de Universidades del Grupo de Montevideo 
(AUGM). 

3. CULTURA 

En el deseo de promover el desarrollo cultural en el marco del 
Plan de Acción del Decenio Mundial del Desarrollo Cultural, el Pa-
raguay contará con la cooperación de la UNESCO para formular e 
implementar una política cultural, y apoyará la realización de un 
Congreso Nacional de Cultura. 

En vista del interés que tiene el Paraguay en fomentar la pro-
ducción de libros e incrementar el hábito de lectura, la UNESCO 
brindará asesoramiento técnico para la formulación de programas 
y proyectos específicos. 

* Tras la inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial Natu-
ral y Cultural de las Reducciones Jesuíticas de Jesús y Trinidad, la 
UNESCO continuará apoyando los esfuerzos del Paraguay para su 
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preservación y valoración en el marco del Programa de Participa-
ción y del Decenio Mundial del Desarrollo Cultural. 

* En el marco de la integración cultural latinoamericana, el Pa-
raguay está organizando un Encuentro Latinoamericano de Escrito-
res en Asunción, con la activa participación de escritores nacionales 
para lo cual contará con el especial apoyo de la UNESCO. 

* Dada la participación del Paraguay en el Programa regional 
denominado “Misiones: camino hacia la integración”, dentro del 
contexto del MERCOSUR y en la búsqueda del rescate de los valores 
culturales del mundo guaraní, la UNESCO se compromete a pres-
tarle su apoyo. 

4. COMUNICACIONES 

A solicitud del Paraguay, la UNESCO apoyará: 

* El desarrollo técnico e institucional de Radio Nacional del 
Paraguay, para que cumpla una función educativa y sirva como me-
dio de comunicación masiva. 

* La continuación del Proyecto que el Programa Interguber-
namental para el Desarrollo de las Comunicaciones de la UNESCO, 
conjuntamente con la Facultad Politécnica de la Universidad Nacio-
nal de Asunción, están llevando a cabo para la instalación y opera-
ción de un laboratorio de comunicación audiovisual y la celebración 
de seminarios a realizarse conjuntamente con la Fundación Fon-
taina-Minelli (Uruguay), en el marco del MERCOSUR. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores a cuatro días del mes de marzo del año un mil novecientos 
noventa y nueve y por la Honorable Cámara de Diputados, a vein-
tinueve días del mes de abril del año un mil novecientos noventa y 
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nueve, quedando sancionado el mismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 204 de la Constitución Nacional. 

Blas Antonio Llano Ramos 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Rolando José Duarte 
Secretario Parlamentario 

 Juan Carlos Galaverna D. 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Manlio Medina Cáceres 
Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 19 de mayo de 1999. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial 

El Presidente de la República 
Luis Ángel González Macchi 

 
Miguel Abdón Saguier 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.447/99(2) 

QUE APRUEBA EL PROTOCOLO DE KYOTO DE LA 
CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º. Apruébase el Protocolo de Kyoto de la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, he-
cho en Kyoto, el 11 de diciembre de 1997 y suscrito por el Paraguay 
en Nueva York, el 25 de agosto de 1998, y cuyo texto es como sigue: 

PROTOCOLO 
DE 

KYOTO DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

SOBRE 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Las Partes en el presente Protocolo, 

Siendo Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, en adelante “la Convención”, 

                                                      

(2) Véanse Ley N° 251/93; Ley N° 918/96. 
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Persiguiendo el objetivo último de la Convención enunciado 
en su artículo 2, 

Recordando las disposiciones de la Convención, 

Guiadas por el artículo 3 de la Convención, 

En cumplimiento del Mandato de Berlín, aprobado mediante 
la decisión 1/CP.1 de la Conferencia de las Partes de en la Conven-
ción en su primer período de sesiones, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 

A los efectos del presente Protocolo se aplicarán las definicio-
nes contenidas en el artículo 1 de la Convención. Además: 

1. Por “Conferencia de las Partes” se entiende la Conferencia 
de las Partes en la Convención. 

2. Por “Convención” se entiende la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, aprobada en Nueva 
York el 9 de mayo de 1992. 

3. Por “Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cam-
bio Climático” se entiende el grupo intergubernamental de expertos 
sobre el cambio climático establecido conjuntamente por la Organi-
zación Meteorológica Mundial y el Programa de las Naciones Uni-
das para el Medio Ambiente en 1988. 

4. Por “Protocolo de Montreal” se entiende el Protocolo de 
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono apro-
bado en Montreal el 16 de septiembre de 1987 y en su forma poste-
riormente ajustada y enmendada. 

5. Por “Partes presentes y votantes” se entiende las Partes pre-
sentes que emiten un voto afirmativo o negativo. 
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6. Por “Parte” se entiende, a menos que del contexto se des-
prenda otra cosa, una Parte en el presente Protocolo. 

7. Por “Parte incluida en el anexo I” se entiende una Parte que 
figura en el anexo I de la Convención, con las enmiendas de que 
pueda ser objeto, o una Parte que ha hecho la notificación prevista 
en el inciso g) del párrafo 2 del artículo 4 de la Convención. 

Artículo 2 

1. Con el fin de promover el desarrollo sostenible, cada una de 
las Partes incluidas en el anexo I, al cumplir los compromisos cuan-
tificados de limitación y reducción de las emisiones contraídos en 
virtud del artículo 3: 

a) Aplicará y/o seguirá elaborando políticas y medidas de 
conformidad con sus circunstancias nacionales, por ejemplo las si-
guientes: 

i) Fomento de la eficiencia energética en los sectores pertinen-
tes de la economía nacional; 

ii) Protección y mejora de los sumideros y depósitos de los 
gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de 
Montreal, teniendo en cuenta sus compromisos en virtud de los 
acuerdos internacionales pertinentes sobre el medio ambiente: pro-
moción de prácticas sostenibles de gestión forestal, la forestación y 
la reforestación; 

iii) Promoción de modalidades agrícolas sostenibles a la luz 
de las consideraciones del cambio climático; 

iv) Investigación, promoción, desarrollo y aumento del uso de 
formas nuevas y renovables de energía, de tecnologías de secuestro 
del dióxido de carbono y de tecnologías avanzadas y novedosas que 
sean ecológicamente racionales; 
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v) Reducción progresiva o eliminación gradual de las defi-
ciencias del mercado, los incentivos fiscales, las exenciones tributa-
rias y arancelarias y las subvenciones que sean contrarios al objetivo 
de la Convención en todos los sectores emisores de gases de efecto 
invernadero y aplicación de instrumentos de mercado; 

vi) Fomento de reformas apropiadas en los sectores pertinen-
tes con el fin de promover unas políticas y medidas que limiten o 
reduzcan las emisiones de los gases de efecto invernadero no con-
trolados por el Protocolo de Montreal; 

vii) Medidas para limitar y/o reducir las emisiones de los ga-
ses de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Mon-
treal en el sector del transporte; 

viii) Limitación y/o reducción de las emisiones de metano 
mediante su recuperación y utilización en la gestión de los desechos 
así como en la producción, el transporte y la distribución de energía; 

b) Cooperará con otras Partes del anexo I para fomentar la efi-
cacia individual y global de las políticas y medidas que se adopten 
en virtud del presente artículo, de conformidad con el apartado i) 
del inciso e) del párrafo 2 del artículo 4 de la Convención. Con este 
fin, estas Partes procurarán intercambiar experiencia e información 
sobre tales políticas y medidas en particular concibiendo las formas 
de mejorar su comparabilidad, transparencia y eficacia. La Confe-
rencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el pre-
sente Protocolo, en su primer período de sesiones o tan pronto como 
sea posible después de éste, examinará los medios de facilitar dicha 
cooperación, teniendo en cuenta toda la información pertinente. 

2. Las Partes incluidas en el anexo I procurarán limitar o re-
ducir las emisiones de gases de efecto invernadero no controlados 
por el Protocolo de Montreal generadas por los combustibles del 
transporte aéreo y marítimo internacional trabajando por conducto 
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de la Organización de Aviación Civil Internacional y la Organiza-
ción Marítima Internacional, respectivamente. 

3. Las Partes incluidas en el anexo I se empeñarán en aplicar 
las políticas y medidas a que se refiere el presente artículo de tal 
manera que se reduzcan al mínimo los efectos adversos, compren-
didos los efectos adversos del cambio climático, efectos en el comer-
cio internacional y repercusiones sociales, ambientales y económi-
cas, para otras Partes, especialmente las Partes que son países en 
desarrollo y en particular las mencionadas en los párrafos 8 y 9 del 
artículo 4 de la Convención, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Convención. La Conferencia de las Partes en calidad 
de reunión de las Partes en el presente Protocolo podrá adoptar 
otras medidas, según corresponda, para promover el cumplimiento 
de lo dispuesto en este párrafo. 

4. Si considera que convendría coordinar cualesquiera de las 
políticas y medidas señaladas en el inciso a) del párrafo 1 supra, la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo, teniendo en cuenta las diferentes circunstancias 
nacionales y los posibles efectos, examinará las formas y medios de 
organizar la coordinación de dichas políticas y medidas. 

Artículo 3 

1. Las Partes incluidas en el anexo I se asegurarán, individual 
o conjuntamente, de que sus emisiones antropógenas agregadas, ex-
presadas en dióxido de carbono equivalente a los gases de efecto 
invernadero enumerados en el anexo A no excedan de las cantida-
des atribuidas a ellas, calculadas en función de los compromisos 
cuantificados de limitación y reducción de las emisiones consigna-
dos para ellas en el anexo B y de conformidad con lo dispuesto en 
el presente artículo, con miras a reducir el total de sus emisiones de 
esos gases a un nivel inferior en no menos de 5% al de 1990 en el 
período de compromiso comprendido entre el año 2008 y el 2012. 
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2. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I deberá poder 
demostrar para el año 2005 un avance concreto en el cumplimiento 
de sus compromisos contraídos en virtud del presente Protocolo. 

3. Las variaciones netas de las emisiones por las fuentes y la 
absorción por los sumideros de gases de efecto invernadero que se 
deban a la actividad humana directamente relacionada con el cam-
bio del uso de la tierra y la silvicultura, limitada a la forestación, 
reforestación y deforestación desde 1990, calculadas como variacio-
nes verificables del carbono almacenado en cada período de com-
promiso, serán utilizadas a los efectos de cumplir los compromisos 
de cada Parte incluida en el anexo I dimanantes del presente ar-
tículo. Se informará de las emisiones por las fuentes y la absorción 
por los sumideros de gases de efecto invernadero que guarden re-
lación con esas actividades de una manera transparente y verifica-
ble y se las examinará de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 7 y 8. 

4. Antes del primer período de sesiones de la Conferencia de 
las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Proto-
colo, cada una de las Partes incluidas en el anexo I presentará al Ór-
gano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico, para 
su examen, datos que permitan establecer el nivel del carbono al-
macenado correspondiente a 1990 y hacer una estimación de las va-
riaciones de ese nivel en los años siguientes. En su primer período 
de sesiones o lo antes posible después de éste, la Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo 
determinará las modalidades, normas y directrices sobre la forma 
de sumar o restar a las cantidades atribuidas a las Partes del anexo 
I actividades humanas adicionales relacionadas con las variaciones 
de las emisiones por las fuentes y la absorción por los sumideros de 
gases de efecto invernadero en las categorías de suelos agrícolas y 
de cambio del uso de la tierra y silvicultura y sobre las actividades 
que se hayan de sumar o restar, teniendo en cuenta las incertidum-
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bres, la transparencia de la presentación de informes, la verificabili-
dad, la labor metodológica del Grupo Intergubernamental de Ex-
pertos sobre el Cambio Climático, el asesoramiento prestado por el 
Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico de 
conformidad con el artículo 5 y las decisiones de la Conferencia de 
las Partes. Tal decisión se aplicará en los períodos de compromiso 
segundo y siguientes. Una Parte podrá optar por aplicar tal decisión 
sobre estas actividades humanas adicionales para su primer pe-
ríodo de compromiso, siempre que estas actividades se hayan rea-
lizado desde 1990. 

5. Las Partes incluidas en el anexo I que están en vías de tran-
sición a una economía de mercado y que hayan determinado su año 
o período de base con arreglo a la decisión 9/CP.2, adoptada por la 
Conferencia de las Partes en su segundo período de sesiones, utili-
zarán ese año o período de base para cumplir sus compromisos di-
manantes del presente artículo. Toda otra Parte del anexo I que esté 
en transición a una economía de mercado y no haya presentado aún 
su primera comunicación nacional con arreglo al artículo 12 de la 
Convención podrá también notificar a la Conferencia de las Partes 
en calidad de reunión de las Partes en el Presente Protocolo que 
tiene la intención de utilizar un año o período histórico de base dis-
tinto del año 1990 para cumplir sus compromisos dimanantes del 
presente artículo. La Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el Presente Protocolo se pronunciará sobre 
la aceptación de dicha notificación. 

6. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 6 del artículo 
4 de la Convención, la Conferencia de las Partes en calidad de 
Reunión de las Partes en el presente Protocolo concederá un cierto 
grado de flexibilidad a las Partes del anexo I que están en transición 
a una economía de mercado para el cumplimiento de sus compro-
misos dimanantes del presente protocolo, que no sean los previstos 
en este artículo. 
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7. En el primer período de compromiso cuantificado de limi-
tación y reducción de las emisiones, del año 2008 al 2012, la cantidad 
atribuida a cada Parte incluida en el anexo I será igual al porcentaje 
consignado para ella en el anexo B de sus emisiones antropógenas 
agregadas, expresadas en dióxido de carbono equivalente, de los 
gases de efecto invernadero enumerados en el anexo A correspon-
dientes a 1990, o al año o período de base determinado con arreglo 
al párrafo 5 supra, multiplicado por cinco. Para calcular la cantidad 
que se les ha de atribuir, las Partes del anexo I para las cuales el 
cambio del uso de la tierra y la silvicultura constituían una fuente 
neta de emisiones de gases de efecto invernadero en 1990 incluirán 
en su año de base 1990 o período de base las emisiones antropóge-
nas agregadas para las fuentes, expresadas en dióxido de carbono 
equivalente, menos la absorción por los sumideros en 1990 debida 
al cambio del uso de la tierra. 

8. Toda Parte incluida en el anexo I podrá utilizar el año 1995 
como su año de base para los hidrofluorocarbonos, los perfluoro-
carbonos y el hexafluoruro de azufre para hacer los cálculos a que 
se refiere el párrafo 7 supra. 

9. Los compromisos de las Partes incluidas en el anexo I para 
los períodos siguientes se establecerán en enmiendas al anexo B del 
presente Protocolo que se adoptarán de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo 7 del artículo 21. La Conferencia de las Partes 
en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo comen-
zará a considerar esos compromisos al menos siete años antes del 
término del primer período de compromiso a que se refiere el pá-
rrafo 1 supra. 

10. Toda unidad de reducción de emisiones, o toda fracción 
de una cantidad atribuida, que adquiera una Parte de otra Parte con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 o el artículo 17 se sumará a la 
cantidad atribuida a la Parte que la adquiera. 
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11. Toda unidad de reducción de emisiones, o toda fracción 
de una cantidad atribuida, que transfiera una Parte a otra Parte con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 6 o el artículo 17 se deducirá de 
la cantidad atribuida a la Parte que la transfiera. 

12. Toda unidad de reducción certificada de emisiones que 
adquiera una Parte de otra Parte con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 12 se agregará a la cantidad atribuida a la Parte que la ad-
quiera. 

13. Si en un período de compromiso las emisiones de una 
Parte incluida en el anexo I son inferiores a la cantidad atribuida a 
ella en virtud del presente artículo, la diferencia se agregará, a peti-
ción de esa Parte, a la cantidad que se atribuya a esa Parte para fu-
turos períodos de compromiso. 

14. Cada Parte incluida en el anexo I se empeñará en cumplir 
los compromisos señalados en el párrafo 1 supra de manera que se 
reduzcan al mínimo las repercusiones sociales, ambientales y eco-
nómicas adversas para las Partes que son países en desarrollo, en 
particular las mencionadas en los párrafos 8 y 9 del artículo 4 de la 
Convención. En consonancia con las decisiones pertinentes de la 
Conferencia de las Partes sobre la aplicación de esos párrafos, la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo estudiará en su primer período de sesiones las 
medidas que sea necesario tomar para reducir al mínimo los efectos 
adversos del cambio climático y/o el impacto de la aplicación de 
medidas de respuesta para las Partes mencionadas en esos párrafos. 
Entre otras, se estudiarán cuestiones como la financiación, los segu-
ros y la transferencia de tecnología. 

Artículo 4 

1. Se considerará que las Partes incluidas en el anexo I que 
hayan llegado a un acuerdo para cumplir conjuntamente sus com-
promisos dimanantes del artículo 3 han dado cumplimiento a esos 
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compromisos si la suma total de sus emisiones antropógenas agre-
gadas, expresadas en dióxido de carbono equivalente a los gases de 
efecto invernadero enumerados en el anexo A no excede de las can-
tidades atribuidas a ellas, calculadas en función de los compromisos 
cuantificados de limitación y reducción de las emisiones consigna-
dos para ellas en el anexo B y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3. En el acuerdo se consignará el nivel de emisión respec-
tivo asignado a cada una de las Partes en el acuerdo. 

2. Las Partes en todo acuerdo de este tipo notificarán a la se-
cretaría el contenido del acuerdo en la fecha de depósito de sus ins-
trumentos de ratificación, aceptación o aprobación del presente Pro-
tocolo o de adhesión a éste. La secretaría informará a su vez a las 
Partes y signatarios de la Convención el contenido del acuerdo. 

3. Todo acuerdo de este tipo se mantendrá en vigor mientras 
dure el período de compromiso especificado en el párrafo 7 del ar-
tículo 3. 

4. Si las Partes que actúan conjuntamente lo hacen en el marco 
de una organización regional de integración económica y junto con 
ella, toda modificación de la composición de la organización tras la 
aprobación del presente Protocolo no incidirá en los compromisos 
ya vigentes en virtud del presente Protocolo. Todo cambio en la 
composición de la organización se tendrá en cuenta únicamente a 
los efectos de los compromisos que en virtud del artículo 3 se con-
traigan después de esa modificación. 

5. En caso de que las Partes en semejante acuerdo no logren el 
nivel total combinado de reducción de las emisiones fijado para 
ellas, cada una de las Partes en ese acuerdo será responsable del ni-
vel de sus propias emisiones establecido en el acuerdo. 

6. Si las Partes que actúan conjuntamente lo hacen en el marco 
de una organización regional de integración económica que es Parte 
en el presente Protocolo y junto con ella, cada Estado miembro de 
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esa organización regional de integración económica, en forma indi-
vidual y conjuntamente con la organización regional de integración 
económica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24, será res-
ponsable, en caso de que no se logre el nivel total combinado de 
reducción de las emisiones, del nivel de sus propias emisiones noti-
ficado con arreglo al presente artículo. 

Artículo 5 

1. Cada Parte incluida en el anexo I establecerá, a más tardar 
un año antes del comienzo del primer período de compromiso, un 
sistema nacional que permita la estimación de las emisiones antro-
pógenas por las fuentes y de la absorción por los sumideros de to-
dos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo 
de Montreal. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el presente Protocolo impartirá en su primer período 
de sesiones las directrices en relación con tal sistema nacional, que 
incluirán las metodologías especificadas en el párrafo 2 infra. 

2. Las metodologías para calcular las emisiones antropógenas 
por las fuentes y la absorción por los sumideros de todos los gases 
de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal 
serán las aceptadas por el Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático y acordadas por la Conferencia de las 
Partes en su tercer período de sesiones. En los casos en que no se 
utilicen tales metodologías, se introducirán los ajustes necesarios 
conforme a las metodologías acordadas por la Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo 
en su primer período de sesiones. Basándose en la labor del Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, en par-
ticular, y en el asesoramiento prestado por el Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico y Tecnológico, la Conferencia de las Par-
tes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo exa-
minará periódicamente y, según corresponda, revisará esas meto-
dologías y ajustes, teniendo plenamente en cuenta las decisiones 
que pueda adoptar al respecto la Conferencia de las Partes. Toda 
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revisión de metodologías o ajustes se aplicará exclusivamente a los 
efectos de determinar si se cumplen los compromisos que en virtud 
del artículo 3 se establezcan para un período de compromiso poste-
rior a esa revisión. 

3. Los potenciales de calentamiento atmosférico que se utili-
cen para calcular la equivalencia de dióxido de carbono de las emi-
siones antropógenas por las fuentes y de la absorción por los sumi-
deros de los gases de efecto invernadero enumerado en el anexo A 
serán los aceptados por el Grupo Intergubernamental de Expertos 
sobre el Cambio Climático y acordados por la Conferencia de las 
Partes en su tercer período de sesiones. Basándose en la labor del 
Grupo Intergubernamental de Expertos en el Cambio Climático, en 
particular, y en el asesoramiento prestado por el Órgano Subsidia-
rio de Asesoramiento Científico y Tecnológico, la Conferencia de las 
Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo 
examinará periódicamente y, según corresponda, revisará el poten-
cial del calentamiento atmosférico de cada uno de esos gases de 
efecto invernadero, teniendo plenamente en cuenta las decisiones 
que pueda adoptar al respecto la Conferencia de las Partes. Toda 
revisión de un potencial de calentamiento atmosférico será aplica-
ble únicamente a los compromisos que en virtud del artículo 3 se 
establezcan para un período de compromiso posterior a esa revi-
sión. 

Artículo 6 

1. A los efectos de cumplir los compromisos contraídos en vir-
tud del artículo 3, toda Parte incluida en el anexo I podrá transferir 
a cualquiera otra de esas Partes, o adquirir de ella, las unidades de 
reducción de emisiones resultantes de proyectos encaminados a re-
ducir las emisiones antropógenas por las fuentes o incrementar la 
absorción antropógena por los sumideros de los gases de efecto in-
vernadero en cualquier sector de la economía, con sujeción a lo si-
guiente: 
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a) Todo proyecto de ese tipo deberá ser aprobado por las Par-
tes participantes; 

b) Todo proyecto de ese tipo permitirá una reducción de las 
emisiones por las fuentes, o un incremento de la absorción por los 
sumideros, que sea adicional a cualquier otra reducción u otro in-
cremento que se produciría de no realizarse el proyecto; 

c) La Parte interesada no podrá adquirir ninguna unidad de 
reducción de emisiones si no ha dado cumplimiento a sus obliga-
ciones dimanantes de los artículos 5 y 7; y 

d) La adquisición de unidades de reducción de emisiones será 
suplementaria a las medidas nacionales adoptadas a los efectos de 
cumplir los compromisos contraídos en virtud del artículo 3. 

2. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo podrá, en su primer período de se-
siones o tan pronto como sea posible después de éste, establecer 
otras directrices para la aplicación del presente artículo, en particu-
lar a los efectos de la verificación y presentación de informes. 

3. Una Parte incluida en el anexo I podrá autorizar a personas 
jurídicas a que participen, bajo la responsabilidad de esa Parte, en 
acciones conducentes a la generación, transferencia o adquisición en 
virtud de este artículo de unidades de reducción de emisiones. 

4. Si, de conformidad con las disposiciones pertinentes del ar-
tículo 8, se plantea alguna cuestión sobre el cumplimiento por una 
Parte incluida en el anexo I de las exigencias a que se refiere el pre-
sente artículo, la transferencia y adquisición de unidades de reduc-
ción de emisiones podrán continuar después de planteada esa cues-
tión, pero ninguna Parte podrá utilizar esas unidades a los efectos 
de cumplir sus compromisos contraídos en virtud del artículo 3 
mientras no se resuelva la cuestión del cumplimiento. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 324 

Artículo 7 

1. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I incorporará 
en su inventario anual de las emisiones antropógenas por las fuen-
tes y de la absorción por los sumideros de los gases de efecto inver-
nadero no controlados por el Protocolo de Montreal, presentado de 
conformidad con las decisiones pertinentes de la Conferencia de las 
Partes, la información suplementaria necesaria a los efectos de ase-
gurar el cumplimiento del artículo 3, que se determinará de confor-
midad con el párrafo 4 infra. 

2. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I incorporará 
en la comunicación nacional que presente de conformidad con el 
artículo 12 de la Convención la información suplementaria necesa-
ria para demostrar el cumplimiento de los compromisos contraídos 
en virtud del presente Protocolo, que se determinará de conformi-
dad con el párrafo 4 infra. 

3. Cada una de las Partes incluidas en el anexo I presentará la 
información solicitada en el párrafo 1 supra anualmente, comen-
zando por el primer inventario que deba presentar de conformidad 
con la Convención para el primer año del período de compromiso 
después de la entrada en vigor del presente Protocolo para esa 
Parte. Cada una de esas Partes presentará la información solicitada 
en el párrafo 2 supra como parte de la primera comunicación nacio-
nal que deba presentar de conformidad con la Convención una vez 
que el presente Protocolo haya entrado en vigor para esa Parte y 
que se hayan adoptado las directrices a que se refiere el párrafo 4 
infra. La frecuencia de la presentación ulterior de la información so-
licitada en el presente artículo será determinada por la Conferencia 
de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Pro-
tocolo, teniendo en cuenta todo calendario para la presentación de 
las comunicaciones nacionales que determine la Conferencia de las 
Partes. 
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4. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo adoptará en su primer período de 
sesiones y revisará periódicamente en lo sucesivo directrices para la 
preparación de la información solicitada en el presente artículo, te-
niendo en cuenta las directrices para la preparación de las comuni-
caciones nacionales de las partes incluidas en el anexo I adoptadas 
por la Conferencia de las Partes. La Conferencia de las Partes en ca-
lidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo decidirá tam-
bién antes del primer período de compromiso las modalidades de 
contabilidad en relación con las cantidades atribuidas. 

Artículo 8 

1. La información presentada en virtud del artículo 7 por cada 
una de las Partes incluidas en el anexo I será examinada por equipos 
de expertos en cumplimiento de las decisiones pertinentes de la 
Conferencia de las Partes y de conformidad con las directrices que 
adopte a esos efectos la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Protocolo con arreglo al párrafo 
4 Infra. La información presentada en virtud del párrafo 1 del ar-
tículo 7 por cada una de las partes incluidas en el anexo I será exa-
minada en el marco de la recopilación anual de los inventarios y las 
cantidades atribuidas de emisiones y la contabilidad conexa. Ade-
más, la información presentada en virtud del párrafo 2 del artículo 
7 por cada una de las Partes incluidas en el anexo I será estudiada 
en el marco del examen de las comunicaciones. 

2. Esos equipos examinadores serán coordinados por la secre-
taría y estarán integrados por expertos escogidos entre los candida-
tos propuestos por las Partes en la Convención y, según corres-
ponda, por organizaciones intergubernamentales, de conformidad 
con la orientación impartida a esos efectos por la Conferencia de las 
Partes. 
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3. El proceso de examen permitirá una evaluación técnica ex-
haustiva e integral de todos los aspectos de la aplicación del pre-
sente Protocolo por una Parte. Los equipos de expertos elaborarán 
un informe a la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de 
las Partes en el presente Protocolo, en el que evaluarán el cumpli-
miento de los compromisos de la Parte y determinarán los posibles 
problemas con que tropiece y los factores que incidan en el cumpli-
miento de los compromisos. La secretaría distribuirá ese informe a 
todas las Partes en la Convención. La secretaría enumerará para su 
ulterior consideración por la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Protocolo las cuestiones relacio-
nadas con la aplicación que se hayan señalado en esos informes. 

4. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo adoptará en su primer período de 
sesiones y revisará periódicamente en lo sucesivo directrices para el 
examen de la aplicación del presente Protocolo por los equipos de 
expertos, teniendo en cuenta las decisiones pertinentes de la Confe-
rencia de las Partes. 

5. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo, con la asistencia del Órgano Subsi-
diario de Ejecución y, según corresponda, del Órgano Subsidiario 
de Asesoramiento Científico y Tecnológico, examinará: 

a) La información presentada por las Partes en virtud del ar-
tículo 7 y los informes de los exámenes que hayan realizado de ella 
los expertos de conformidad con el presente artículo; y, 

b) Las cuestiones relacionadas con la aplicación que haya enu-
merado la secretaría de conformidad con el párrafo 3 supra, así 
como toda cuestión que hayan planteado las Partes. 

6. Habiendo examinado la información a que se hace referen-
cia en el párrafo 5 supra, la Conferencia de las Partes en calidad de 
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reunión de las Partes en el presente Protocolo adoptará sobre cual-
quier asunto las decisiones que sean necesarias para la aplicación 
del presente Protocolo. 

Artículo 9 

1. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo examinará periódicamente el pre-
sente Protocolo a la luz de las informaciones y estudios científicos 
más exactos de que se disponga sobre el cambio climático y sus re-
percusiones y de la información técnica, social y económica perti-
nente. Este examen se hará en coordinación con otros exámenes per-
tinentes en el ámbito de la Convención en particular los que exigen 
el inciso d) del párrafo 2 del artículo 4 y el inciso a) del párrafo 2 del 
artículo 7 de la Convención. Basándose en este examen, la Confe-
rencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el pre-
sente Protocolo adoptará las medidas que correspondan. 

2. El primer examen tendrá lugar en el segundo período de 
sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo. Los siguientes se realizarán de ma-
nera periódica y oportuna. 

Artículo 10 

Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades co-
munes pero diferenciadas y las prioridades, objetivos y circunstan-
cias concretos de su desarrollo nacional y regional, sin introducir 
ningún nuevo compromiso para las partes no incluidas en el anexo 
I aunque reafirmando los compromisos ya estipulados en el párrafo 
1 del artículo 4 de la Convención y llevando adelante el cumpli-
miento de estos compromisos con miras a lograr el desarrollo soste-
nible, teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos 3, 5 y 7 del 
artículo 4 de la Convención: 
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a) Formularán, donde corresponda y en la medida de lo posi-
ble, unos programas nacionales, y, en su caso, regionales para me-
jorar la calidad de los factores de emisión, datos de actividad y/o 
modelos locales que sean eficaces en relación con el costo y que re-
flejen las condiciones socioeconómicas de cada Parte para la reali-
zación y la actualización periódica de los inventarios nacionales de 
las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción por los 
sumideros de todos los gases de efecto invernadero no controlados 
por el Protocolo de Montreal, utilizando las metodologías compara-
bles en que convenga la Conferencia de las Partes y de conformidad 
con las directrices para la preparación de las comunicaciones nacio-
nales adoptadas por la Conferencia de las Partes; 

b) Formularán, aplicarán, publicarán y actualizarán periódi-
camente programas nacionales y, en su caso, regionales que conten-
gan medidas para mitigar el cambio climático y medidas para faci-
litar una adaptación adecuada al cambio climático: 

i) Tales programas guardarían relación, entre otras cosas, con 
los sectores de la energía, el transporte y la industria, así como con 
la agricultura, la silvicultura y la gestión de los desechos. Es más, 
mediante las tecnologías y métodos de adaptación para la mejora 
de la planificación espacial se fomentaría la adaptación al cambio 
climático; y, 

ii) Las Partes del anexo I presentarán información sobre las 
medidas adoptadas en virtud del presente Protocolo, en particular 
los programas nacionales, de conformidad con el artículo 7, y otras 
Partes procurarán incluir en sus comunicaciones nacionales, según 
corresponda, información sobre programas que contengan medidas 
que a juicio de la Parte contribuyen a hacer frente al cambio climá-
tico y a sus repercusiones adversas, entre ellas medidas para limitar 
el aumento de las emisiones de gases de efecto invernadero e incre-
mentar la absorción por los sumideros, medidas de fomento de la 
capacidad y medidas de adaptación; 
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c) Cooperarán en la promoción de modalidades eficaces para 
el desarrollo, la aplicación y la difusión de tecnologías, conocimien-
tos especializados, prácticas y procesos ecológicamente racionales 
en lo relativo al cambio climático, y adoptarán todas las medidas 
viables para promover, facilitar y financiar, según corresponda, la 
transferencia de esos recursos o el acceso a ello, en particular en be-
neficio de los países en desarrollo, incluidas la formulación de polí-
ticas y programas para la transferencia efectiva de tecnologías eco-
lógicamente racionales que sean propiedad pública o de dominio 
público y la creación en el sector privado de un clima propicio que 
permita promover la transferencia de tecnologías ecológicamente 
racionales y el acceso a éstas; 

d) Cooperarán en investigaciones científicas y técnicas y pro-
moverán el mantenimiento y el desarrollo de procedimientos de ob-
servación sistemática y la creación de archivos de datos para reducir 
las incertidumbres relacionales con el sistema climático, las reper-
cusiones adversas del cambio climático y las consecuencias econó-
micas y sociales de las diversas estrategias de respuesta, y promo-
verán el desarrollo y el fortalecimiento de la capacidad y de los me-
dios nacionales para participar en actividades, programas y redes 
internacionales e intergubernamentales de investigación y observa-
ción sistemática, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Convención; 

e) Cooperarán en el plano internacional, recurriendo, según 
proceda, a órganos existentes, en la elaboración y la ejecución de 
programas de educación y capacitación que prevean el fomento de 
la creación de capacidad nacional, en particular capacidad humana 
e institucional, y el intercambio o la adscripción de personal encar-
gado de formar especialistas en esta esfera, en particular para los 
países en desarrollo, y promoverán tales actividades, y facilitarán 
en el plano nacional el conocimiento público de la información so-
bre el cambio climático y el acceso del público a ésta. Se deberán 
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establecer las modalidades apropiadas para poner en ejecución es-
tas actividades por conducto de los órganos pertinentes de la Con-
vención, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 de la Con-
vención; 

f) Incluirán en sus comunicaciones nacionales información so-
bre los programas y actividades emprendidos en cumplimiento del 
presente artículo de conformidad con las decisiones pertinentes de 
la Conferencia de las Partes; y 

g) Al dar cumplimiento a los compromisos dimanantes del 
presente artículo tomarán plenamente en consideración el párrafo 8 
del artículo 4 de la Convención. 

Artículo 11 

1. Al aplicar el artículo 10 las Partes tendrán en cuenta lo dis-
puesto en los párrafos 4, 5, 7, 8 y 9 del artículo 4 de la Convención. 

2. En el contexto de la aplicación del párrafo 1 del artículo 4 
de la Convención, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 
del artículo 4 y en el artículo 11 de la Convención y por conducto de 
la entidad o las entidades encargadas del funcionamiento del meca-
nismo financiero de la Convención, las Partes que son países desa-
rrollados y las demás Partes desarrolladas incluidas en el anexo II 
de la Convención: 

a) Proporcionarán recursos financieros nuevos y adicionales 
para cubrir la totalidad de los gastos convenidos en que incurran las 
Partes que son países en desarrollo al llevar adelante el cumpli-
miento de los compromisos ya enunciados en el inciso a) del párrafo 
1 del artículo 4 de la Convención y previstos en el inciso a) del ar-
tículo 10; 

b) Facilitarán también los recursos financieros, entre ellos re-
cursos para la transferencia de tecnología, que necesiten las Partes 
que son países en desarrollo para sufragar la totalidad de los gastos 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 331 

adicionales convenidos que entrañe el llevar adelante el cumpli-
miento de los compromisos ya enunciados en el párrafo 1 del ar-
tículo 4 de la Convención y previstos en el artículo 10 y que se acuer-
den entre una Parte que es país en desarrollo y la entidad o las enti-
dades internacionales a que se refiere el artículo 11 de la Conven-
ción, de conformidad con ese artículo. 

Al dar cumplimiento a estos compromisos ya vigentes se ten-
drán en cuenta la necesidad de que la corriente de recursos finan-
cieros sea adecuada y previsible y la importancia de que la carga se 
distribuya adecuadamente entre las Partes que son países desarro-
llados. La dirección impartida a la entidad o las entidades encarga-
das del funcionamiento del mecanismo financiero de la Convención 
en las decisiones pertinentes de la Conferencia de las Partes, com-
prendidas las adoptadas antes de la aprobación del presente Proto-
colo, se aplicará mutatis mutandis a las disposiciones del presente 
párrafo. 

3. Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes 
desarrolladas que figuran en el anexo II de la Convención también 
podrán facilitar, y las Partes que son países en desarrollo podrán 
obtener, recursos financieros para la aplicación del artículo 10, por 
conductos bilaterales o regionales o por otros conductos multilate-
rales. 

Artículo 12 

1. Por el presente se define un mecanismo para un desarrollo 
limpio. 

2. El propósito del mecanismo para un desarrollo limpio es 
ayudar a las Partes no incluidas en el anexo I a lograr un desarrollo 
sostenible y contribuir al objetivo último de la Convención, así como 
ayudar a las Partes incluidas en el anexo I a dar cumplimiento a sus 
compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisio-
nes contraídas en virtud del artículo 3. 
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3. En el marco del mecanismo para un desarrollo limpio: 

a) Las Partes no incluidas en el Anexo I se beneficiarán de las 
actividades de proyectos que tengan por resultado reducciones cer-
tificadas de las emisiones; y 

b) Las Partes incluidas en el anexo I podrán utilizar las reduc-
ciones certificadas de emisiones resultantes de esas actividades de 
proyectos para contribuir al cumplimiento de una parte de sus com-
promisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones 
contraídos en virtud del artículo 3, conforme lo determine la Confe-
rencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el pre-
sente Protocolo. 

4. El mecanismo para un desarrollo limpio estará sujeto a la 
autoridad y la dirección de la Conferencia de las Partes en calidad 
de reunión de las Partes en el presente Protocolo y a la supervisión 
de una junta ejecutiva del mecanismo para un desarrollo limpio. 

5. La reducción de emisiones resultante de cada actividad de 
proyecto deberá ser certificada por las entidades operacionales que 
designe la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo sobre la base de: 

a) La participación voluntaria acordada por cada Parte parti-
cipante: 

b) Unos beneficios reales, mensurables y a largo plazo en re-
lación con la mitigación del cambio climático; y, 

c) Reducciones de las emisiones que sean adicionales a las que 
se producirían en ausencia de la actividad de proyecto certificada. 

6. El mecanismo para un desarrollo limpio ayudará según sea 
necesario a organizar la financiación de actividades de proyectos 
certificadas. 
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7. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo en su primer período de sesiones 
deberá establecer las modalidades y procedimientos que permitan 
asegurar la transparencia, la eficiencia y la rendición de cuentas por 
medio de una auditoría y la verificación independiente de las acti-
vidades de proyectos. 

8. La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo se asegurará de que una parte de los 
fondos procedentes de las actividades de proyectos certificados se 
utilice para cubrir los gastos administrativos y ayudar a las Partes 
que son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efec-
tos adversos del cambio climático a hacer frente a los costos de la 
adaptación. 

9. Podrán participar en el mecanismo para un desarrollo lim-
pio, en particular en las actividades mencionadas en el inciso a) del 
párrafo 3 supra y en la adquisición de unidades certificadas en re-
ducción de emisiones, entidades privadas o públicas, y esa partici-
pación quedará sujeta a las directrices que imparta la junta ejecutiva 
del mecanismo para un desarrollo limpio. 

10. Las reducciones certificadas de emisiones que se obtengan 
en el período comprendido entre el año 2000 y el comienzo del pri-
mer período de compromiso podrán utilizarse para contribuir al 
cumplimiento en el primer período de compromiso. 

Artículo 13 

1. La Conferencia de las Partes, que es el órgano supremo de 
la Convención, actuará como reunión de las Partes en el presente 
Protocolo. 

2. Las Partes en la Convención que no sean Partes en el pre-
sente Protocolo podrán participar como observadoras en las delibe-
raciones de cualquier período de sesiones de la Conferencia de las 
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Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo. 
Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de las Par-
tes en el presente Protocolo, las decisiones en el ámbito del Proto-
colo serán adoptadas únicamente por las Partes en el presente Pro-
tocolo. 

3. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de 
las Partes en el presente Protocolo, todo miembro de la mesa de la 
Conferencia de las Partes que represente a una Parte en la Conven-
ción que a la fecha no sea parte en el presente Protocolo será reem-
plazado por otro miembro que será elegido de entre las Partes en el 
presente Protocolo y por ellas mismas. 

La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Par-
tes en el presente Protocolo examinará regularmente la aplicación 
del presente Protocolo y, conforme a su mandato, tomará las deci-
siones necesarias para promover su aplicación eficaz. Cumplirá las 
funciones que le asigne el presente Protocolo y: 

a) Evaluará, basándose en toda la información que se le pro-
porcione de conformidad con lo dispuesto en el presente Protocolo, 
la aplicación del Protocolo por las Partes, los efectos generales de 
las medidas adoptadas en virtud del Protocolo, en particular los 
efectos ambientales, económicos y sociales, así como su efecto acu-
mulativo, y la medida en que se avanza hacia el logro del objetivo 
de la Convención; 

b) Examinará periódicamente las obligaciones contraídas por 
las Partes en virtud del presente Protocolo, tomando debidamente 
en consideración todo examen solicitado en el inciso d) del párrafo 
2 del artículo 4 y en el párrafo 2 del artículo 7 de la Convención a la 
luz del objetivo de la Convención, de la experiencia obtenida en su 
aplicación y de la evolución de los conocimientos científicos y téc-
nicos, y a este respecto examinará y adoptará periódicamente infor-
mes sobre la aplicación del presente Protocolo; 
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c) Promoverá y facilitará el intercambio de información sobre 
las medidas adoptadas por las Partes para hacer frente al cambio 
climático y sus efectos, teniendo en cuenta las circunstancias, res-
ponsabilidades y capacidades diferentes de las Partes y sus respec-
tivos compromisos en virtud del presente Protocolo; 

d) Facilitará, a petición de dos o más Partes, la coordinación 
de las medidas adoptadas por ellas para hacer frente al cambio cli-
mático y sus efectos, teniendo en cuenta las circunstancias, respon-
sabilidades y capacidades diferentes de las Partes y sus respectivos 
compromisos en virtud del presente Protocolo; 

e) Promoverá y dirigirá, de conformidad con el objetivo de la 
Convención y las disposiciones del presente Protocolo y teniendo 
plenamente en cuenta las decisiones pertinentes de la conferencia 
de las Partes, el desarrollo y el perfeccionamiento periódico de me-
todologías comparables para la aplicación eficaz del presente Pro-
tocolo, que serán acordadas por la Conferencia de las Partes en ca-
lidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo: 

f) Formulará sobre cualquier asunto las recomendaciones que 
sean necesarias para la aplicación del presente Protocolo; 

g) Procurará movilizar recursos financieros adicionales de 
conformidad con el párrafo 2 del artículo 11; 

h) Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesa-
rios para la aplicación del presente Protocolo; 

i) Solicitará y utilizará, cuando corresponda, los servicios y la 
cooperación de las organizaciones internacionales y de los órganos 
intergubernamentales y no gubernamentales competentes y la in-
formación que éstos le proporcionen; y 

j) Desempeñará las demás funciones que sean necesarias para 
la aplicación del presente Protocolo y considerará la realización de 
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cualquier tarea que se derive de una decisión de la Conferencia de 
las Partes en la Convención. 

5. El reglamento de la Conferencia de las Partes y los procedi-
mientos financieros aplicados en relación con la Convención se apli-
carán mutatis mutandis en relación con el presente Protocolo, a me-
nos que decida otra cosa por consenso la Conferencia de las Partes 
en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo. 

6. La secretaría convocará el primer período de sesiones de la 
Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el 
presente Protocolo en conjunto con el primer período de sesiones de 
la Conferencia de las Partes que se programe después de la fecha de 
entrada en vigor del presente Protocolo. Los siguientes períodos or-
dinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de 
reunión de las Partes en el presente Protocolo se celebrarán anual-
mente y en conjunto con los períodos ordinarios de sesiones de la 
Conferencia de las Partes, a menos que decida otra cosa la Confe-
rencia de las Partes, a menos que decida otra cosa la Conferencia de 
las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Proto-
colo. 

7. Los períodos extraordinarios de sesiones de la Conferencia 
de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Pro-
tocolo se celebrarán cada vez que la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes lo considere necesario, o cuando 
una de las Partes lo solicite por escrito, siempre que dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha en que la secretaría haya transmitido 
a las Partes la solicitud, ésta reciba el apoyo de al menos un tercio 
de las Partes. 

8. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el 
Organismo Internacional de Energía Atómica, así como todo Estado 
miembro de esas organizaciones u observador ante ellas que no sea 
parte en la Convención, podrán estar representados como observa-
dores en los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes en 
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calidad de reunión de las Partes en el Presente Protocolo. Todo ór-
gano u organismo, sea nacional o internacional, gubernamental o 
no gubernamental, que sea competente en los asuntos de que trata 
en el presente Protocolo y que haya informado a la secretaría de su 
deseo de estar representado como observador en un período de se-
siones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo podrá ser admitido como observa-
dor a menos que se oponga a ello un tercio de las Partes presentes. 
La admisión y participación de los observadores se regirán por el 
reglamento, según lo señalado en el párrafo 5 supra. 

Artículo 14 

1. La secretaría establecida por el artículo 8 de la Convención 
desempeñará la función de secretaría del presente Protocolo. 

2. El párrafo 2 del artículo 8 de la Convención sobre las fun-
ciones de la secretaría y el párrafo 3 del artículo 8 de la Convención 
sobre las disposiciones para su funcionamiento se aplicarán mutatis 
mutandis al presente Protocolo. La secretaría ejercerá además las 
funciones que se le asignen en el marco del presente Protocolo. 

Artículo 15 

1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tec-
nológico y el Órgano Subsidiario de Ejecución establecidos por los 
artículos 9 y 10 de la Convención actuarán como Órgano Subsidiario 
de Asesoramiento Científico y Tecnológico y Órgano Subsidiario de 
Ejecución del presente Protocolo, respectivamente. Las disposicio-
nes sobre el funcionamiento de estos dos órganos con respecto a la 
Convención se aplicarán mutatis mutandis al presente Protocolo. 
Los períodos de sesiones del Órgano Subsidiario de Asesoramiento 
Científico y Tecnológico y del Órgano Subsidiario de Ejecución del 
presente Protocolo se celebrarán conjuntamente con los del Órgano 
Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico y el Órgano 
Subsidiario de Ejecución de la Convención, respectivamente. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 338 

2. Las Partes en la Convención que no sean Partes en el pre-
sente Protocolo podrán participar como observadoras en las delibe-
raciones de cualquier período de sesiones de los órganos subsidia-
rios. Cuando los órganos subsidiarios actúen como órganos subsi-
diarios del presente Protocolo las decisiones en el ámbito del Proto-
colo serán adoptadas únicamente por las Partes que sean Partes en 
el Protocolo. 

3. Cuando los órganos subsidiarios establecidos por los artícu-
los 9 y 10 de la Convención ejerzan sus funciones respecto de cues-
tiones de interés para el presente Protocolo, todo miembro de la 
Mesa de los órganos subsidiarios que represente a una Parte en la 
Convención que a esa fecha no sea parte en el Protocolo será reem-
plazado por otro miembro que será elegido de entre las Partes en el 
Protocolo y por ellas mismas. 

Artículo 16 

La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Par-
tes en el presente Protocolo examinará tan pronto como sea posible 
la posibilidad de aplicar al presente Protocolo, y de modificar según 
corresponda, el mecanismo consultivo multilateral a que se refiere 
el artículo 13 de la Convención a la luz de las decisiones que pueda 
adoptar al respecto la Conferencia de las Partes. Todo mecanismo 
consultivo multilateral que opere en relación con el presente Proto-
colo lo hará sin perjuicio de los procedimientos y mecanismos esta-
blecidos de conformidad con el artículo 18. 

Artículo 17 

La Conferencia de las Partes determinará los principios, mo-
dalidades, normas y directrices pertinentes, en particular para la ve-
rificación, la presentación de informes y la rendición de cuentas en 
relación con el comercio de los derechos de emisión. Las Partes in-
cluidas en el anexo B podrán participar en operaciones de comercio 
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de los derechos de emisión a los efectos de cumplir sus compromi-
sos dimanantes del artículo 3. Toda operación de este tipo será su-
plementaria a las medidas nacionales que se adopten para cumplir 
los compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emi-
siones dimanantes de ese artículo. 

Artículo 18 

En su primer período de sesiones, la conferencia de las Partes 
en calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo apro-
bará unos procedimientos y mecanismos apropiados y eficaces para 
determinar y abordar los casos de incumplimiento de las disposi-
ciones del presente Protocolo, incluso mediante la preparación de 
una lista indicativa de consecuencias, teniendo en cuenta la causa, 
el tipo, el grado y la frecuencia del incumplimiento. Todo procedi-
miento o mecanismo que se cree en virtud del presente artículo y 
prevea consecuencias de carácter vinculante será aprobado por me-
dio de una enmienda al presente Protocolo. 

Artículo 19 

Las disposiciones del artículo 14 de la Convención se aplica-
rán mutatis mutandi al presente Protocolo. 

Artículo 20 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al pre-
sente Protocolo. 

2. Las enmiendas al presente Protocolo deberán adoptarse en 
un período ordinario de sesiones de la Conferencia de las Partes en 
calidad de reunión de las Partes en el presente Protocolo. La secre-
taría deberá comunicar a las Partes el texto de toda propuesta de 
enmienda al Protocolo al menos seis meses antes del período de se-
siones en que se proponga su aprobación. La secretaría comunicará 
asimismo el texto de toda propuesta de enmienda a las Partes y sig-
natarios de la Convención y, a título informativo, al Depositario. 
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3. Las Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un 
acuerdo por consenso sobre cualquier proyecto de enmienda al Pro-
tocolo. Si se agotan todas las posibilidades de obtener el consenso 
sin llegar a un acuerdo, la enmienda será aprobada, como último 
recurso, por mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y votan-
tes en la reunión. 

La secretaría comunicará la enmienda aprobada al Deposita-
rio, que la hará llegar a todas las Partes para su aceptación. 

4. Los instrumentos de aceptación de una enmienda se entre-
garán al Depositario. La enmienda aprobada de conformidad con el 
párrafo 3 entrará en vigor para las Partes que la hayan aceptado al 
nonagésimo día contado desde la fecha en que el Depositario haya 
recibido los instrumentos de aceptación de por lo menos tres cuar-
tos de las Partes en el presente Protocolo. 

5. La enmienda entrará en vigor para las demás Partes al no-
nagésimo día contado desde la fecha en que se hayan entregado al 
Depositario sus instrumentos de aceptación de la enmienda. 

Artículo 21 

1. Los anexos del presente Protocolo formarán parte inte-
grante de éste y, a menos que se disponga expresamente otra cosa, 
toda referencia al Protocolo constituirá al mismo tiempo una refe-
rencia a cualquiera de sus anexos. Los anexos que se adopten des-
pués de la entrada en vigor del presente Protocolo sólo podrán con-
tener listas, formularios y cualquier otro material descriptivo que 
trate de asuntos científicos, técnicos, de procedimiento o adminis-
trativos. 

2. Cualquiera de las Partes podrá proponer un anexo del pre-
sente Protocolo y enmiendas a anexos del Protocolo. 

3. Los anexos del presente Protocolo y las enmiendas a anexos 
del Protocolo se aprobarán en un período ordinario de sesiones de 
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la Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes. La 
secretaría comunicará a las Partes el texto de cualquier propuesta 
de anexo o de enmienda a un anexo al menos seis meses antes del 
período de sesiones en que se proponga su aprobación. La secretaría 
comunicará asimismo el texto de cualquier propuesta de anexo o de 
enmienda a un anexo a las Partes y signatarios de la Convención y, 
a título informativo, al Depositario. 

4. La Partes pondrán el máximo empeño en llegar a un 
acuerdo por consenso sobre cualquier proyecto de anexo o de en-
mienda a un anexo. Si se agotan todas las posibilidades de obtener 
el consenso sin llegar a un acuerdo, el anexo o la enmienda al anexo 
se aprobarán, como último recurso, por mayoría de tres cuartos de 
las Partes presentes y votantes en la reunión. La secretaría comuni-
cará el texto del anexo o de la enmienda al anexo que se haya apro-
bado al Depositario, que lo hará llegar a todas las Partes para su 
aceptación. 

5. Todo anexo o enmienda a un anexo, salvo el anexo A o B, 
que haya sido aprobado de conformidad con lo dispuesto en los pá-
rrafos 3 y 4 supra entrará en vigor para todas las Partes en el pre-
sente Protocolo seis meses después de la fecha en que el Depositario 
haya comunicado a las Partes la aprobación del anexo o de la en-
mienda al anexo, con excepción de las Partes que hayan notificado 
por escrito al Depositario dentro de ese período que no aceptan el 
anexo o la enmienda al anexo. El anexo o la enmienda al anexo en-
trará en vigor para las Partes que haya retirado su notificación de 
no aceptación al nonagésimo día contado desde la fecha en que el 
Depositario haya recibido el retiro de la notificación. 

6. Si la aprobación de un anexo o de una enmienda a un anexo 
supone una enmienda al presente Protocolo, el anexo o la enmienda 
al anexo no entrará en vigor hasta el momento en que entre en vigor 
la enmienda al presente Protocolo. 
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7. Las enmiendas a los anexos A y B del presente Protocolo se 
aprobarán y entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 20, a reserva de que una enmienda al 
anexo B sólo podrá aprobarse con el consentimiento escrito de la 
parte interesada. 

Artículo 22 

1. Con excepción de lo dispuesto en el párrafo 2 infra, cada 
Parte tendrá un voto. 

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en 
los asuntos de su competencia, ejercerán su derecho de voto con un 
número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean 
Partes en el presente Protocolo. Esas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros ejerce el 
suyo y viceversa. 

Artículo 23 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Deposi-
tario del presente Protocolo. 

Artículo 24 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma y sujeto a la 
ratificación, aceptación o aprobación de los Estados y de las organi-
zaciones regionales de integración económica que sean Partes en la 
Convención. Quedará abierto a la firma en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York del 16 de marzo de 1998 al 15 de marzo de 
1999, y a la adhesión a partir del día siguiente a aquél en que quede 
cerrado a la firma. Los instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión se depositarán en poder del Depositario. 

2. Las organizaciones regionales de integración económica 
que pasen a ser Partes en el presente Protocolo sin que ninguno de 
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sus Estados miembros lo sea quedarán sujetas a todas las obligacio-
nes dimanantes del Protocolo. En el caso de una organización que 
tenga uno o más Estados miembros que sean Partes en el presente 
Protocolo, la organización y sus Estados miembros determinarán su 
respectiva responsabilidad por el cumplimiento de las obligaciones 
que les incumban en virtud del presente Protocolo. En tales casos, 
la organización y los Estados miembros no podrán ejercer simultá-
neamente derechos conferidos por el Protocolo. 

3. Las organizaciones regionales de integración económica in-
dicarán en sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión su grado de competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por el Protocolo. Esas organizaciones comunicarán asi-
mismo cualquier modificación sustancial de su ámbito de compe-
tencia al Depositario, que a su vez la comunicará a las Partes. 

Artículo 25 

1. El Presente Protocolo entrará en vigor al nonagésimo día 
contado desde la fecha en que se hayan depositado sus instrumen-
tos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión no menos de 
55 Partes en la Convención, entre las que se cuenten Partes del 
anexo I cuyas emisiones totales representen por lo menos el 55% del 
total de las emisiones de dióxido de carbono de las Partes del anexo 
I correspondiente a 1990. 

2. A los efectos del presente artículo, por “total de las emisio-
nes de dióxido de carbono de las Partes del anexo I correspondiente 
a 1990” se entiende la cantidad notificada, en la fecha o antes de la 
fecha de aprobación del Protocolo, por las Partes incluidas en el 
anexo I en su primera comunicación nacional presentada con arre-
glo al artículo 12 de la Convención. 

3. Para cada Estado u organización regional de integración 
económica que ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o 
se adhiera a él una vez reunidas las condiciones para la entrada en 
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vigor establecidas en el párrafo 1 supra, el Protocolo entrará en vi-
gor al nonagésimo día contado desde la fecha en que se haya depo-
sitado el respectivo instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión. 

4. A los efectos del presente artículo, el instrumento que de-
posite una organización regional de integración económica no con-
tará además de los que hayan depositado los Estados miembros de 
la organización. 

Artículo 26 

No se podrán formular reservas al presente Protocolo. 

Artículo 27 

1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Pro-
tocolo notificándolo por escrito al Depositario en cualquier mo-
mento después de que hayan transcurrido tres años a partir de la 
fecha de entrada en vigor del Protocolo para esa Parte. 

2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado desde 
la fecha en que el Depositario haya recibido la notificación corres-
pondiente o, posteriormente, en la fecha que se indique en la notifi-
cación. 

3. Se considerará que la Parte que denuncia la Convención de-
nuncia asimismo el presente Protocolo. 

Artículo 28 

El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés, y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

HECHO en Kyoto el día once de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente 
autorizados a esos efectos, han firmado el presente Protocolo en las 
fechas indicadas. 

Anexo A 

Gases de efecto invernadero 
Dióxido de carbono (CO2) 
Metano (CH4) 
Óxido Nitroso (N2O) 
Hidrofluorocarbonos (HFC) 
Perfluorocarbonos (PFC) 
Hexafluoruro de azufre (SF6) 
 
Sectores/categorías de fuentes 
 
Energía 
Quema de Combustible 
Industrias de energía 
Industria manufacturera y construcción 
Transporte 
Otros sectores 
Otros 
 
Emisiones fugitivas de combustibles 
Combustibles sólidos 
Petróleo y gas natural 
Otros 
 
Procesos Industriales 
Productos minerales 
Industria química 
Producción de metales 
Otra producción 
Producción de halocarbonos y hexafluoruro de azufre 
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Consumo de halocarbonos y hexafluoruro de azufre 
Otros 
 
Utilización de disolventes y otros productos 
Agricultura 
Fermentación entérica 
Aprovechamiento del estiércol 
Cultivo del arroz 
Suelos agrícolas 
Quema prescrita de sabanas 
Quema en el campo de residuos agrícolas 
Otros 
Desechos 
Eliminación de desechos sólidos en la tierra 
Tratamiento de las aguas residuales 
Incineración de desechos 
Otros 
 
 

Anexo B 

Parte Compromiso cuantificado de limitación 
o reducción de las emisiones (% del nivel 
del año o período de base 

 

Alemania 92 

Australia 108 

Austria 92 

Bélgica 92 
Bulgaria * 92 

Canadá 94 

Comunidad Europea 92 

Croacia * 95 
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Dinamarca 92 

Eslovaquia * 92 

Eslovenia * 92 

España 92 

Estados Unidos de América 93 
Estonia * 92 

Federación de Rusia * 100 

Finlandia 92 

Francia 92 

Grecia 92 
Hungría * 94 

Irlanda 92 

Islandia 110 

Italia 92 
Japón 94 

Letonia * 92 

Liechtenstein 92 

Lituania * 92 
Luxemburgo 92 

Mónaco 92 

Noruega 101 

Nueva Zelandia 100 

Países Bajos 92 
Polonia * 94 

Portugal 92 

Reino Unida de Gran Bretaña e 
    Irlanda del Norte 

92 

República Checa * 92 

Rumania * 92 
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Suecia 92 

Suiza 92 

Ucrania * 100 

 

* Países que están en proceso de transición a economía de mer-
cado”. 

Art. 2º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores a veintisiete días del mes de mayo del año un mil novecien-
tos noventa y nueve y por la Honorable Cámara de Diputados, a 
veinticuatro días del mes de junio del año un mil novecientos no-
venta y nueve, quedando sancionado el mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 204 de la Constitución Nacional. 

Blas Antonio Llano Ramos 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Juan Carlos Galaverna D. 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Rolando José Duarte 
Secretario Parlamentario 

Manlio Medina Cáceres 
Secretario Parlamentario 

 
Asunción, 23 de julio de 1999. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial 

El Presidente de la República 
Luis Ángel González Macchi 

 
Miguel Abdón Saguier 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.507/99(3) 

QUE APRUEBA LAS ENMIENDAS DEL PROTOCOLO DE 
MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN 
LA CAPA DE OZONO 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébanse las Enmiendas del Protocolo de 
Montreal relativo a las Sustancias que agotan la Capa de Ozono, 
adoptadas durante la Cuarta y Novena Reunión de los Estados Par-
tes del Protocolo de Montreal, celebradas en Copenhague, Dina-
marca, el 25 de noviembre de 1992 y en Montreal, Canadá, el 17 de 
septiembre de 1997, respectivamente, cuyo texto es como sigue: 

“Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal relativo a 
las Sustancias que agotan la Capa de Ozono” 

 
ANEXO I 

 
AJUSTES DE LOS ARTÍCULOS 2A Y 2B DEL  

PROTOCOLO DE MONTREAL 

 

                                                      

(3) Véanse Ley N° 61/92; Ley 2.889/06. 
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RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN  
LA CAPA DE OZONO 

La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono decide, basán-
dose en las evaluaciones hechas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 del Protocolo, aprobar los ajustes y las reducciones 
de la producción y el consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el anexo A del Protocolo de la manera siguiente: 

A. Artículo 2A: CFC 

Los párrafos 3 a 6 del artículo 2A del Protocolo se sustituirán 
por los siguientes párrafos, que pasarán a ser los párrafos 3 y 4 del 
artículo 2A: 

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 1994, y cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias con-
troladas que figuran en el Grupo I del Anexo A no supere anual-
mente el veinticinco por ciento de su nivel calculado de consumo de 
1986. Cada Parte que produzca una más de estas sustancias velará 
por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de pro-
ducción de las sustancias no supere, anualmente, el veinticinco por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1986. No obstante, a 
fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un diez por ciento 
de su nivel calculado de producción de 1986. 

4. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 1996, y cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias con-
troladas que figuran en el Grupo I del anexo A no sea superior a 
cero. Cada Parte que produzca una o más de seis de estas sustancias 
velará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de 
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producción de las sustancias no sea superior a cero. No obstante, a 
fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá superar dicho límite hasta en un quince por 
ciento de su nivel calculado de producción de 1986. Lo dispuesto en 
este párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el 
nivel de producción o consumo que sea necesario para atender los 
usos por ellas convenidos como esenciales. 

B. Artículo 2B: Halones 

Los párrafos 2 a 4 del artículo 2B del Protocolo se sustituirán 
por el siguiente párrafo, que pasará a ser el párrafo 2 del artículo 2B: 

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tado a partir del 1º de enero de 1991, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias con-
troladas que figuren en el Grupo II del anexo A no sea superior a 
cero. Cada parte que produzca una o más de estas sustancias velará 
por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de pro-
ducción de las sustancias no sea superior a cero. No obstante, a fin 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que ope-
ren al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de pro-
ducción podrá superar dicho límite hasta en un quince por ciento 
de su nivel calculado de producción de 1986. Lo dispuesto en este 
párrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel 
de producción o de consumo que sean necesario para atender los 
usos por ellas convenidos como esenciales. 
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ANEXO II 
 

AJUSTES DE LOS ARTÍCULOS 2C, 2D Y 2E  
DEL PROTOCOLO DE MONTREAL 

RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN  
LA CAPA DE OZONO 

La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal 
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono decide, basán-
dose en las evaluaciones hechas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 del Protocolo, aprobar los ajustes y las reducciones 
de la producción y el consumo de las sustancias controladas que 
figuren en el anexo A y el anexo B del Protocolo de la manera si-
guiente: 

A. Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 

El artículo 2C del Protocolo se sustituirá por el siguiente ar-
tículo: 

Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados 

1. Cada Parte velará por que el período de doce meses conta-
dos a partir del 1º de enero de 1993 su nivel calculado de consumo 
de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo B 
no supere, anualmente, el ochenta por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. Cada Parte que produzca una o más de esas 
sustancias velará por que, durante el mismo período, su nivel cal-
culado de producción de las sustancias no supere, anualmente, el 
ochenta por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. No 
obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel 
calculado de producción podrá superar dicho límite hasta en un 
diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1989. 
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2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tado a partir del 1º de enero de 1994, y en cada período sucesivo, el 
nivel calculado de consumo de las sustancias controladas que figu-
ran en el Grupo I del anexo B no supere anualmente el veinticinco 
por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada Parte 
que produzca una más de estas sustancias velará por que, durante 
los mismos períodos, su nivel calculado de producción de las sus-
tancias no supere, anualmente, el veinticinco por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las Partes que operen al amparo del 
párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá su-
perar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado 
de producción de 1989. 

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 1996, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias con-
troladas que figuran en el Grupo I del anexo B no sea superior a 
cero. Cada Parte que produzca una o más de estas sustancias velará 
por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de pro-
ducción de las sustancias no sea superior a cero. No obstante, a fin 
de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que ope-
ren al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de pro-
ducción podrá superar dicho límite hasta un quince por ciento de 
su nivel calculado de producción de 1989. Lo dispuesto en este pá-
rrafo se aplicará a menos que las Partes decidan permitir el nivel de 
producción o consumo que sea necesario para atender los usos por 
ellas convenidos como esenciales. 

B. Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 

Se sustituirá el artículo 2D del Protocolo por el siguiente ar-
tículo: 

Artículo 2D: Tetracloruro de carbono 
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1. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 1995 su nivel calculado de consumo 
de la sustancia controlada que figura en el Grupo II del anexo B no 
supere anualmente el quince por ciento de su nivel calculado de 
consumo de 1989. Cada Parte que produzca la sustancia velará por 
que, durante el mismo período, su nivel calculado de producción de 
la sustancia no supere, anualmente, el quince por ciento de su nivel 
calculado de producción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las 
necesidades básicas internas de las partes que operen al amparo del 
párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá su-
perar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado 
de producción de 1989. 

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 1996, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia contro-
lada que figura en el Grupo II del anexo B no sea superior a cero. 
Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los 
mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia 
no sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesida-
des básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 
1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar di-
cho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1989. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a me-
nos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o con-
sumo que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos 
como esenciales. 

C. Artículo 2E: I, I, I Tricloroetano (Metilcloroformo) 

El artículo 2E del Protocolo se sustituirá por el siguiente ar-
tículo: 

Artículo 2E: I, I, I Tricloroetano (Metilcloroformo) 
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1. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 1993 su nivel calculado de consumo 
de la sustancia controlada que figura en el Grupo III del anexo B no 
supere, anualmente, su nivel calculado de consumo de 1989. Cada 
Parte que produzca la sustancia velará por que, durante el mismo 
período, su nivel calculado de producción de la sustancia no supere, 
anualmente, su nivel calculado de producción de 1989. No obstante, 
a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que 
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de 
producción podrá recuperar dicho límite hasta en un diez por ciento 
de su nivel calculado de producción de 1989. 

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 1994, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia contro-
lada que figura en el Grupo III del anexo B no supere, anualmente 
el cincuenta por ciento de su nivel calculado de consumo de 1989. 
Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los 
mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia 
no supere, anualmente el cincuenta por ciento de su nivel calculado 
de consumo de 1989. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades 
básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho 
límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de produc-
ción de 1989. 

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 1996, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia contro-
lada que figura en el Grupo III del anexo B no sea superior a cero. 
Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los 
mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia 
no sea superior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las necesida-
des básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 
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1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar di-
cho límite hasta en un quince por ciento de su nivel calculado de 
producción de 1989. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará a me-
nos que las Partes decidan permitir el nivel de producción o con-
sumo que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos 
como esenciales. 

 

 

ANEXO III 
 

ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO 
A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 

 
ARTÍCULO I: ENMIENDA 

A. Artículo 1, párrafo 4 

En el párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo, las palabras: 

o en el anexo B 

se sustituirán por: 

, el anexo B, el anexo C o el anexo E 

 

B. Artículo 1, párrafo 9 

Se suprimirá el párrafo 9 del artículo 1 del Protocolo 

 

C. Artículo 2, párrafo 5 
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En el párrafo 5 del artículo 2 del Protocolo, después de las pa-
labras: 

artículo 2A a 2E 

se añadirán las palabras: 

y artículo 2H 

 

D. Artículo 2, párrafo 5 bis 

Se insertará el siguiente párrafo tras el párrafo del 5 artículo 2 
del Protocolo: 

5 bis. Toda Parte que no opere al amparo del párrafo 1 del 
artículo 5 podrá, por uno o más períodos de control, transferir a otra 
de esas Partes cualquier proporción de su nivel calculado de con-
sumo establecido en el artículo 2F, siempre que el nivel calculado 
de consumo de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I 
del anexo A de la Parte que transfiera la proporción de su nivel cal-
culado de consumo no haya superado 0,25 Kilogramo per cápita en 
1989 y que el total combinado de niveles calculados de consumo de 
las Partes interesadas no supere los límites de consumo establecidos 
en el artículo 2F. Cada una de las Partes interesadas deberá notificar 
a la Secretaría esas transferencias de consumo, especificando las 
condiciones de la transferencia y el período a que se aplica. 

E. Artículo 2, párrafos 8 a) y 11 
En los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2 del Protocolo, las pala-

bras: 
artículos 2A a 2E 
se sustituirán cada vez que aparezcan, por: 
artículos 2A a 2H 
 
F. Artículo 2, párrafo 9 a) y) 
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En el párrafo 9 a) i) del artículo 2 del Protocolo, las palabras: 
y/o anexo B 
se sustituirán por: 
, en el anexo B, en el anexo C y/o en el anexo E 
 

G. Artículo 2F - Hidroclorofluorocarbonos 

El siguiente artículo se insertará a continuación del artículo 2E 
del Protocolo: 

Artículo 2F - Hidroclorofluorocarbonos 

1. Cada Parte velará por que en el período de doce meses contados 
a partir del 1º de enero de 1996, y en cada período sucesivo de doce 
meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias controladas 
que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anualmente, la 
cantidad de: 

a) El 3,1 por ciento de su nivel calculado de consumo en 1989 
de las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo A; 
y 

b) Su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias 
controladas que figuran en el Grupo I del anexo C. 

2. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 2004, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias con-
troladas que figuran en el Grupo I del Anexo C no supere, anual-
mente el sesenta y cinco por ciento de la cantidad a que se hace re-
ferencia en el párrafo 1 del presente artículo. 

3. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 2010, y cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias con-
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troladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere, anual-
mente, el treinta y cinco por ciento de la cantidad a que se hace re-
ferencia en el párrafo 1 del presente artículo. 

4. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 2015, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias con-
troladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere anual-
mente, el diez por ciento de la cifra a que se hace referencia en el 
párrafo 1 del presente artículo. 

5. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 2020, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias con-
troladas que figuran en el Grupo I del anexo C no supere anual-
mente el 0,5 por ciento de la cantidad a que se hace referencia en el 
párrafo 1 del presente artículo. 

6. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 2030, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de las sustancias con-
troladas que figuran en el Grupo I del anexo C no sea superior a 
cero. 

7. A partir del 1º enero de 1996, cada Parte velará porque: 

a) El uso de las sustancias controladas que figuran en el Grupo 
I del anexo C se limite a aquellas aplicaciones en las que no pudieran 
usarse otras sustancias o tecnologías más adecuadas para el medio 
ambiente. 

b) El uso de las sustancias controladas que figuran en el Grupo 
I del anexo C no quede fuera de los campos de aplicación en los que 
actualmente se emplean sustancias controladas que figuran en los 
anexos A, B y C, salvo en raros casos para la protección de la vida 
humana o la salud humana; y 
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Las sustancias controladas que figuran en el Grupo I del 
anexo C se seleccionen de forma que se reduzca al mínimo el agota-
miento de la capa de ozono, además de reunirse otros requisitos re-
lacionados con el medio ambiente, la seguridad y la economía. 

H. Artículo 2G - Hidrobromofluorocarbonos 

El Siguiente artículo se insertará a continuación del artículo 
2F del Protocolo: 

Artículo 2G - Hidrobromofluorocarbonos 

1. Cada Parte velará por que en el período de doce meses con-
tados a partir del 1º de enero de 1996, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia contro-
lada que figura en el Grupo II del anexo C no sea superior a cero. 
Cada Parte que produzca la sustancia velará por que, durante los 
mismos períodos, su nivel calculado de producción de la sustancia 
no sea superior a cero. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará salvo 
en la medida en que las Partes decidan permitir el nivel de consumo 
que sea necesario para atender los usos por ellas convenidos como 
esenciales. 

I. Artículo 2H: Metilbromuro 

Se insertará el siguiente artículo después del artículo 2G del 
Protocolo: 

Artículo 2H: Metilbromuro 

Cada Parte velará por que en el período de doce meses conta-
dos a partir del 1º de enero de 1995, y en cada período sucesivo de 
doce meses, su nivel calculado de consumo de la sustancia contro-
lada que figura en el anexo E no supere, anualmente, su nivel calcu-
lado de consumo de 1991. Cada Parte que produzca la sustancia ve-
lará por que, durante los mismos períodos, su nivel calculado de 
producción de la sustancia no supere anualmente su nivel calculado 
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de producción 1991. No obstante, a fin de satisfacer las necesidades 
básicas internas de las Partes que operen al amparo del párrafo 1 
del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho 
límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de produc-
ción de 1991. Los niveles calculados de consumo y producción en 
virtud del presente artículo no incluirán las cantidades utilizadas 
por las Partes para aplicaciones de cuarentena y previas al envío. 

J. Artículo 3 
En el artículo 3 del Protocolo, las palabras: 
2A a 2E 
se sustituirán por: 
2A a 2H 
y las palabras: 
o en el anexo B 
se sustituirán, cada vez que aparezcan, por: 
, el anexo B, el anexo C o el anexo E 

K. Artículo 4, párrafo 1 ter 

Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 1 
bis del artículo 4 del Protocolo: 

1 ter. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 
las disposiciones del presente párrafo, toda Parte prohibirá la im-
portación de sustancias controladas que figuran en el Grupo II del 
anexo C procedentes de Estados que no sean Partes en el presente 
Protocolo. 

L. Artículo 4, párrafo 2 ter 

Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 2 
bis del artículo 4 del Protocolo: 
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2 ter. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 
las disposiciones del presente párrafo, toda Parte prohibirá la ex-
portación de sustancias controladas que figuran en el Grupo II del 
anexo C a Estados que no sean Partes en el presente Protocolo. 

M. Artículo 4, párrafo 3 ter 

Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 3 
bis del artículo 4 del Protocolo: 

3 ter. En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor 
de las disposiciones del presente párrafo, las Partes, conforme a los 
procedimientos previstos en el artículo 10 del Convenio, establece-
rán en un anexo una lista de productos que contengan sustancias 
controladas que figuren en el Grupo II del anexo C. Las Partes que 
no hayan formulado objeciones al anexo conforme a los procedi-
mientos mencionados prohibirán, en el plazo de un año a partir de 
la entrada en vigor del anexo, la importación de esos productos pro-
cedentes de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Proto-
colo. 

N. Artículo 4, párrafo 4 ter 

Se insertará el párrafo siguiente a continuación del párrafo 4 
bis del artículo 4 del Protocolo: 

4 ter. En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor 
de las disposiciones del presente párrafo, las Partes determinarán la 
viabilidad de prohibir o restringir las importaciones procedentes de 
Estados que no sean Partes en el presente Protocolo de productos 
elaborados con sustancias controladas que figuren en el Grupo II 
del anexo C pero que no contengan esas sustancias. En el caso de 
que se determinase dicha viabilidad, las Partes, conforme a los pro-
cedimientos previstos en el artículo 10 del Convenio, establecerán 
en un anexo una lista de tales productos. Las Partes que no hayan 
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formulado objeciones al anexo conforme a los procedimientos men-
cionados prohibirán o restringirán en el plazo de un año a partir de 
la entrada en vigor del anexo, la importación de esos productos pro-
cedentes de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Proto-
colo. 

O. Artículo 4, párrafos 5, 6 y 7 
En los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 4 del Protocolo, las pala-

bras: 
sustancias controladas 
se sustituirán por: 
sustancias controladas que figuren en los anexos A y B y en el 

Grupo II del anexo C. 
 
P. Artículo 4, párrafo 8 
En el párrafo 8 del artículo 4 del Protocolo, las palabras: 
mencionadas en los párrafos 1, 1 bis, 3, 3 bis, 4 y 4 bis, y las 

exportaciones mencionadas en los párrafos 2 y 2 bis se sustituirán 
por: 

y las exportaciones mencionadas en los párrafos 1 a 4 ter del 
presente artículo 

y tras las palabras: 
 artículo 2A a 2E 
 se añadirá: 
 , artículo 2G 
Q. Artículo 4, párrafo 10 

Se insertará a continuación del párrafo 9 del artículo 4 del Pro-
tocolo el párrafo siguiente: 

10. Las Partes determinarán, a más tardar el 1º de enero de 
1996, si procede enmendar el presente Protocolo con el objeto de 
aplicar las medidas previstas en el presente artículo al comercio de 
sustancias controladas que figuren en el Grupo I del anexo C y en el 
anexo E con Estados que no sean Partes en el Protocolo. 
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R. Artículo 5, párrafo 1 

Al final del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo se añadirán 
las palabras siguientes: 

, siempre que cualquier ulterior enmienda de los ajustes o la 
Enmienda adoptados en Londres, el 29 de junio de 1990, por la Se-
gunda Reunión de las Partes se aplique a las Partes que operen al 
amparo del párrafo 1 del artículo 5 cuando haya tenido lugar el exa-
men previsto en el párrafo 8 del presente artículo y a condición de 
que tal medida se base en las conclusiones de ese examen. 

S. Artículo 5, párrafo 1 bis 

Se añadirá el siguiente texto al final del párrafo 1 del artículo 
5 del Protocolo: 

1 bis. Las Partes, teniendo en cuenta el examen a que se hace 
referencia en el párrafo 8 del presente artículo, las evaluaciones rea-
lizadas de conformidad con el artículo 6 y todas las demás informa-
ciones pertinentes, decidirán, a más tardar el 1º de enero de 1996, 
conforme al procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 
2: 

a) Con respecto a los párrafos 1 a 6 del artículo 2F, qué año de 
base, niveles iniciales, calendarios de reducción y fecha de elimina-
ción total del consumo de las sustancias controladas que figuran en 
el Grupo I del anexo C se aplicarán a las Partes que operen al am-
paro del párrafo 1 del presente artículo; 

b) Con respecto al artículo 2G, qué fecha de eliminación total 
de la producción y el consumo de las sustancias controladas que 
figuran en el Grupo II del anexo C se aplicará a las Partes que operen 
al amparo del párrafo 1 del presente artículo; y 

c) Con respecto al artículo 2H, qué año de base, niveles inicia-
les y calendarios de reducción del consumo y la producción de las 
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sustancias controladas que figuran en el anexo E se aplicarán a las 
Partes que operen al amparo del párrafo 1 del presente artículo. 

T. Artículo 5, párrafo 4 
En el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo las palabras: 
artículos 2A a 2E 
se sustituirán por: 
artículos 2A a 2H 
 
U. Artículo 5, párrafo 5 
En el párrafo 5 del artículo 5, a continuación de las palabras: 
previstas en los artículos 2A a 2E 
se añadirá: 
, y de toda medida de control prevista en los artículos 2F a 2H 

que se establezca conforme al párrafo 1 bis del presente artículo. 
 
V. Artículo 5, párrafo 6 
En el párrafo 6 del artículo 5 del Protocolo, a continuación de 

las palabras: 
obligaciones establecidas en los artículos 2A a 2E 
se añadirá: 
, o cualquier obligación prevista en los artículos 2F a 2H que 

se establezca con arreglo al párrafo 1 bis del presente artículo. 
W. Artículo 6 
Se suprimirán las siguientes palabras del artículo 6 del Proto-

colo: 
artículos 2A a 2E, y la situación relativa a la producción, im-

portación y exportación de las sustancias de transición enumeradas 
en el Grupo I del anexo C. 

y se sustituirán por las siguientes: 
artículos 2A a 2H. 
X. Artículo 7, párrafos 2 y 3 

Los párrafos 2 y 3 del artículo 7 del Protocolo se sustituirán 
por el siguiente texto: 
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2. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos 
sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de 
las sustancias controladas: 

- Enumeradas en los anexos B y C, correspondientes al año 
1989; 

- Enumeradas en el anexo E, correspondientes al año 1991, 

o las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener de 
dichos datos, cuando no se disponga de ellos, a más tardar tres me-
ses después de la fecha en que hayan entrado en vigor para esa Parte 
las disposiciones del Protocolo referentes a las sustancias enumera-
das en los anexos B, C y E, respectivamente. 

3. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos 
de su producción anual (tal como se define en el párrafo 5 del ar-
tículo 1) de cada una de las sustancias controladas enumeradas en 
los anexos A, B, C y E e indicará, por separado, para cada sustancia: 

- Las cantidades utilizadas como materias primas, 

- Las cantidades destruidas mediante tecnologías aprobadas 
por las Partes, y 

- Las importaciones y exportaciones a Partes y Estados que no 
son Partes, respectivamente, 

respecto del año en que las disposiciones referentes a las sus-
tancias enumeradas en los anexos A, B, C y E, respectivamente, ha-
yan entrado en vigor para esta Parte, así como respecto de cada año 
subsiguiente. Los datos se comunicarán a más tardar nueve meses 
después del final del año a que se refieran. 

Y. Artículo 7, párrafo 3 bis 
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El siguiente párrafo se insertará a continuación del párrafo 3 
del artículo 7 del Protocolo: 

3 bis. Toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísti-
cos por separado sobre sus importaciones y exportaciones anuales 
de cada una de las sustancias controladas que figuran en el Grupo 
II del anexo A y el Grupo I del anexo C que hayan sido recicladas. 

Z. Artículo 7, párrafo 4 
En el párrafo 4 del artículo 7 del Protocolo, las palabras: 
en los párrafos 1, 2 y 3 
Se sustituirán por las palabras siguientes: 
en los párrafos 1, 2, 3 y 3 bis 
 

AA. Artículo 9, párrafo 1 a) 

Las siguientes palabras se suprimirán del párrafo 1 a) del ar-
tículo 9 del Protocolo: 

y de las sustancias de transición 

 

BB. Artículo 10, párrafo 1 

En el párrafo 1 del artículo 10 del Protocolo, a continuación de 
las palabras: 

artículos 2A a 2E 
se añadirá: 
, y toda medida de control prevista en los artículos 2F a 2H 

que se establezcan conforme al párrafo 1 bis del artículo 5, 
 

CC. Artículo 11, párrafo 4 g) 
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Las siguientes palabras se suprimirán del párrafo 4 g) del ar-
tículo 11 del Protocolo: 

y la situación relativa a las sustancias de transición 
 
DD. Artículo 17 
En el artículo 17 del Protocolo, las palabras: 
artículos 2A a 2E 
se sustituirán por: 
artículos 2A a 2H 
 

EE. Anexos 

Anexo C 
El siguiente anexo sustituirá al anexo C del Protocolo: 

 

Anexo C 
Sustancias controladas 

 

Grupo Sustancias Número 
de isóme-

ros 

Potencial de agota-
miento del ozono 

Grupo I    
CHFCI2 (HCFC-2I)** 1 0.04 
CHF2CI (HCFC-22)** 1 0.055 
CH2FCI (HCFC-31) 1 0.02 
C2HFCI4 (HCFC-121) 2 0.01 - 0.04 
C2HF2Cl3 (HCFC-122) 3 0.02 - 0.08 
C2HF3Cl2 (HCFC-123) 3 0.02 - 0.06 
CHCl2CF3 (HCFC-123)** - 0.02 
C2HF4Cl (HCFC-124) 2 0.02 - 0.04 
CHClCF3 (HCFC-124)** - 0.022 
C2H2FCI3 (HCFC-131) 3 0.007 - 0.05 
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C2H2F2CI2 (HCFC-132) 4 0.008 - 0.05 
C2H2F3CI (HCFC-133) 3 0.02 - 0.06 
C2H3FCI2 (HCFC-141) 3 0.005 - 0.07 
CH3CFCI2 (HCFC-

141b)** 
- 0.11 

C2H3F2CI (HCFC-142) 3 0.008 - 0.07 
CH3CF2CI (HCFC-

142b)** 
- 0.065 

C2H4FCI (HCFC-151) 2 0.003 - 0.005 
C3HFCI6 (HCFC-221) 5 0.015 - 0.07 
C3HF2CI5 (HCFC-222) 9 0.01- 0.09 
C3HF3CI4 (HCFC-223) 12 0.01 - 0.08 
C3HF4CI3 (HCFC-224) 12 0.01 - 0.09 
C3HF5CI2 (HCFC-225) 9 0.02 - 0.07 
CF3CF2CHCI2  (HCFC-

225ca)** 
- 0.025 

CF2CICF2CHCIF  (HCFC-
225cb)** 

- 0.33 

C3HF6CI (HCFC-226) 5 0.02 - 0.10 
C3H2FCI5 (HCFC-231) 9 0.05 - 0.09 
C3H2F2CI4 (HCFC-232) 16 0.008 - 0.10 
C3H2F3CI3 (HCFC-233) 18 0.007 - 0.23 
C3H2F4CI2 (HCFC-234) 16 0.01 - 0.28 
C3H2F5CI (HCFC-235) 9 0.03 - 0.52 
C3H3FCI4 (HCFC-241) 12 0.004 - 0.09 
C3H3F2CI3 (HCFC-242) 18 0.005 - 0.13 
C3H3F3CI2 (HCFC-243) 18 0.007 - 0.12 
C3H3F4CI (HCFC-244) 12 0.009 - 0.14 
C3H4FCI3 (HCFC-251) 12 0.001 - 0.01 
C3H4F2CI2 (HCFC-252) 16 0.005 - 0.04 
C3H4F3CI (HCFC-253) 12 0.003 - 0.03 
C3H5FCI2 (HCFC-261) 9 0.002 - 0.02 
C3H5F2CI (HCFC-262) 9 0.002 - 0.02 
C3H6FCI (HCFC-271) 5 0.001 - 0.03 
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Grupo Sustancias Número 
de isóme-

ros 

Potencial de agota-
miento del ozono* 

Grupo II    
CHFBr2  1 1.00 
CHF2Br (HCFC-22Bl) 1 0.74 
CH2FBr  1 0.73 
    
C2HFBr4  2 0.3 - 0.8 
C2HF2Br3  3 0.5 - 1.8 
C2HF3Br2  3 0.4 - 1.6 
C2HF4Br  2 0.7 - 1.2 
C2H2FBr3  3 0.1 - 1.1 
C2H2F2Br2  4 0.2 - 1.5 
C2H2F2Br  3 0.7 - 1.6 
C2H3F2Br2  3 0.1 - 1.7 
C2H2F2Br  3 0.2 - 1.1 
C2H4FBr  2 0.07 - 0.1 
    
C3HFBr6  5 0.3 - 1.5 
C3HF2Br5  9 0.2 - 1.9 
C3HF3Br4  12 0.3 - 1.8 
C3HF4Br3  12 0.5 - 2.2 
C3HF5Br2  9 0.9 - 2.0 
C3HF6Br  5 0.7 - 3.3 
    
C3H2FBr5  9 0.1 - 1.9 
C3H2F2Br4  16 0.2 - 2.1 
C3H2F3Br3  18 0.2 - 5.6 
C3H2F4Br2  16 0.3 - 7.5 
C3H2F5Br  8 0.9 - 14 
    
C3H3FBr4  12 0.08 - 1.9 
C3H3F2Br3  18 0.1 - 3.1 
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C3H3F3Br2  18 0.1 - 2.5 
C3H3F4Br  12 0.3 - 4.4 
    
C3H4FBr3  12 0.03 - 0.3 
C3H4F2Br2  16 0.1 - 1.0 
C3H4F3Br  12 0.07 - 0.8 
    
C3H5FBr2  9 0.04 - 0.4 
C3H5F2Br  9 0.07 - 0.8 
    
C3H6FBr  5 0.02 - 0.7 

 

* Cuando se indica una gama de PAO, a los efectos del Proto-
colo se utilizará el valor más alto de dicha gama. Los PAO enume-
rados como valor único se determinaron a partir de cálculos basa-
dos en mediciones de Laboratorio. Los enumerados como una gama 
se basan en estimaciones y, por consiguiente, tienen un grado mu-
cho mayor de incertidumbre: un factor de dos para los HCFC y un 
factor de tres para los HBFC. La gama comprende un grupo isomé-
rico. El valor superior es la estimación del PAO del isómero con el 
PAO más elevado, y el valor inferior es la estimación del PAO del 
isómero con el PAO más bajo. 

** Identifica las sustancias más viables comercialmente. Los 
valores del PAO que las acompañan se utilizarán a los efectos del 
Protocolo. 
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Anexo E 
Se añadirá al Protocolo el siguiente anexo: 

 
Anexo E 

Sustancias controladas 

Grupo Sustancia Potencial de agota-
miento del ozono 

Grupo I   
CH3Br metilbromuro 0,7 

 

ARTÍCULO 2: RELACIÓN CON LA ENMIENDA DE 1990 

Ningún Estado u organización de integración económica re-
gional podrá depositar un instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación de la presente Enmienda, o de adhesión a ésta, a menos 
que previa o simultáneamente haya depositado un instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda adoptada por 
la Segunda Reunión de las Partes, celebrada en Londres el 29 de ju-
nio de 1990, o de adhesión a dicha Enmienda. 

ARTÍCULO 3: ENTRADA EN VIGOR 

1. La presente Enmienda entrará en vigor el 1º de enero de 
1994, siempre que se hayan depositado al menos veinte instrumen-
tos de ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda por Es-
tados u organizaciones de integración económica regional que sean 
Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que ago-
tan la capa de ozono. En el caso de que en esa fecha no se hayan 
cumplido estas condiciones, la Enmienda entrará en vigor el nona-
gésimo día contado desde la fecha en que se hayan cumplido dichas 
condiciones. 
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2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados 
por una organización de integración económica regional no se con-
tarán como adicionales a los depositados por los Estados miembros 
de esa organización. 

3. Después de la entrada en vigor de la presente Enmienda 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 1, esta entrará en vigor para 
cualquier otra Parte en el Protocolo el nonagésimo día contado 
desde la fecha en que se haya depositado su instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación”. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores el veintiséis de agosto del año un mil novecientos noventa 
y nueve y por la Honorable Cámara de Diputados, el dos de no-
viembre del año un mil novecientos noventa y nueve, quedando 
sancionado el mismo de conformidad al artículo 204 de la Constitu-
ción Nacional. 

Pedro Efraín Alegre Sasiain 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Eduardo Acuña 
Secretario Parlamentario 

 Juan Carlos Galaverna D. 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Ada Solalinde de Romero 
Secretaria Parlamentaria 

Asunción, 15 de diciembre de 1999. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Luis Ángel González Macchi 

 
José Félix Fernández Estigarribia 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.508/99(4) 

QUE APRUEBA LA ENMIENDA DE GABORONE A LA 
CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE 
ESPECIES AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRE 
(CITES) 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase la Enmienda del Protocolo de Gabo-
rone a la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES), adoptado en la Se-
gunda Reunión Extraordinaria de la CONFERENCIA DE LAS PAR-
TES, celebrada en la Ciudad de Gaborone, Bostwana, el 30 de abril 
de 1983, cuyo texto es como sigue: 

TEXTO DE LA ENMIENDA DE GABORONE 

“En el Artículo XXI, después de las palabras “Gobierno Depo-
sitario”, se añaden los cinco siguientes párrafos: 

1. La presente Convención estará abierta a la adhesión de 
cualquier organización económica regional constituida por Estados 
soberanos con competencia para negociar, concluir y hacer aplicar 
acuerdos internacionales relativos a cuestiones que les hayan sido 

                                                      

(4) Véase Ley N° 583/76. 
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remitidas por sus Estados miembros y que están cubiertas por la 
presente Convención. 

2. En sus instrumentos de adhesión dichas organizaciones de-
clararán su grado de competencia en los asuntos cubiertos por la 
Convención. Estas organizaciones informarán asimismo al Go-
bierno Depositario de cualquier modificación sustancial en su grado 
de competencia. Las notificaciones enviadas por las organizaciones 
que tengan por objetivo una integración económica regional en re-
lación con su competencia en los asuntos cubiertos por esta Con-
vención y las modificaciones a dicha competencia serán distribuidas 
a las Partes por el Gobierno Depositario. 

3. En los asuntos de su competencia, esas organizaciones ejer-
cerán los derechos y cumplirán las obligaciones que la Convención 
atribuya a sus Estados miembros, que son Partes de la Convención. 
En esos casos, los Estados miembros de esas organizaciones no po-
drán ejercer tales derechos individualmente. 

4. En los ámbitos de su competencia, las organizaciones que 
tengan por objetivo una integración económica regional ejercerán 
su derecho de voto con un número de votos igual al número de sus 
Estados Miembros que son Partes de la Convención. Dichas organi-
zaciones no ejercerán su derecho de voto en el caso de que sus Esta-
dos Miembros ejerzan el suyo, y viceversa. 

5. Cualquier referencia a una “Parte”, en el sentido del Ar-
tículo 1h) de la presente Convención, a “Estado/Estados” o a “Es-
tado Parte/Estados Partes” de la Convención será interpretada 
como incluyendo una referencia a cualquier organización de inte-
gración económica regional con competencia para negociar, con-
cluir y hacer aplicar acuerdos internacionales en los asuntos cubier-
tos por la presente Convención”. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores a los veintiséis días del mes de agosto del año un mil nove-
cientos noventa y nueve y por la Honorable Cámara de Diputados, 
a los dos días del mes de noviembre del año un mil novecientos no-
venta y nueve, quedando sancionado el mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional. 

Pedro Efraín Alegre Sasiain 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Eduardo Acuña 
Secretario Parlamentario 

 Juan Carlos Galaverna D. 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Ada Solalinde de Romero 
Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 29 de noviembre de 1999. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Luis Ángel González Macchi 

 
José Félix Fernández Estigarribia 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.572/00(5) 

QUE APRUEBA EL PROTOCOLO ADICIONAL AL 
ACUERDO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA FAUNA ACUÁ-
TICA EN LOS CURSOS DE LOS RÍOS LIMÍTROFES, ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y EL GO-
BIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el “Protocolo Adicional al Acuerdo 
para la Conservación de la Fauna Acuática en los cursos de los ríos 
limítrofes, entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Go-
bierno de la República Federativa del Brasil”, suscrito en Brasilia, el 
19 de mayo de 1999, cuyo texto es como sigue: 

“PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO PARA LA 
CONSERVACIÓN DE LA FAUNA ACUÁTICA EN LOS 

CURSOS DE LOS RÍOS LIMÍTROFES, 
 

ENTRE 

 

                                                      

(5) Véanse Ley N° 14/92; Ley Nº 555/95; Ley Nº 1.074/97. 
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EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA  
DEL PARAGUAY 

Y 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA  

FEDERATIVA DEL BRASIL 
 

El Gobierno de la República del Paraguay 
y 

El Gobierno de la República Federativa del Brasil 
(en adelante denominados “las Partes”), 

Con el objetivo de establecer las normas reglamentarias para 
la explotación de los recursos ícticos y el ejercicio de las actividades 
pesqueras, en el ámbito del “Acuerdo entre el Gobierno de la Repú-
blica del Paraguay y el Gobierno de la República Federativa del Bra-
sil para la Conservación de la Fauna Acuática en los Cursos de los 
Ríos Limítrofes”, celebrado entre las Partes, el 1º de setiembre de 
1994, 

Acuerdan lo Siguiente: 

PARTE I 
Del Contenido 

 
ARTÍCULO I 

El presente Protocolo Adicional reglamentará la explotación 
de los recursos ícticos y el ejercicio de actividades pesqueras en las 
aguas de los ríos limítrofes entre los territorios de las Partes. 
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PARTE II 
De la Coordinación 

 
ARTÍCULO II 

La coordinación técnica de los trabajos será efectuada por el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería del Paraguay y por el Minis-
terio del Medio Ambiente, del Brasil. 

PARTE III 
Del Ejercicio de las Actividades Pesqueras 

 
SECCIÓN I 

De la Autorización, Permiso, Registro y Licencia de Pesca 
 

ARTÍCULO III 

El ejercicio de las actividades de pesca y la explotación de los 
recursos pesqueros sólo será permitido a los portadores de Autori-
zación, Permiso, Registro y Licencia expedidos por los organismos 
ejecutores de las Partes teniendo en cuenta lo establecido en el Ar-
tículo III del Acuerdo suscrito el 1º de setiembre de 1994. 

ARTÍCULO IV 

Por el lado paraguayo, el organismo ejecutor es el Ministerio 
de Agricultura y Ganadería (MAG). Por el lado brasileño, el Insti-
tuto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Re-
novables (IBAMA). 

ARTÍCULO V 

1. Para atender a las modalidades de pesca reconocidas por 
este Protocolo Adicional, los organismos ejecutores de las Partes ex-
pedirán Autorización, Permiso, Registro y Licencia, conforme a lo 
establecido en la legislación de cada Parte: 
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En el Paraguay: 

a) Licencia para Pesca Comercial; 

b) Licencia para Pesca Deportiva; y, 

c) Licencia para Pesca Científica. 

En el Brasil: 

a) Permiso para Pesca Aficionada; 

b) Autorización para Pesca Científica; y, 

c) Registro de Pescador Profesional para la Pesca Comercial. 

2. Las Autorizaciones, Permisos, Registros y Licencias de que 
tratan los incisos de este Artículo serán expedidos a nombre del por-
tador, intransferibles y su portación será obligatoria durante el ejer-
cicio de la actividad pesquera. 

3. En la pesca aficionada desembarcada en el Brasil no será 
exigido el Permiso de Pesca de que trata el presente Artículo, 
cuando sea empleada solamente la caña de pescar o liña de mano y 
anzuelo. Tampoco se exigirá dicho permiso a los jubilados y a las 
mujeres mayores de sesenta años y a los hombres mayores de se-
senta y cinco años. En el Paraguay en la pesca deportiva desembar-
cada será exigida la licencia correspondiente. 

4. Para el ejercicio de la pesca de subsistencia no se exigirá li-
cencia alguna. 
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SECCIÓN II 
De la Entrada y Salida de las Embarcaciones de Pesca 

 
ARTÍCULO VI 

Cuando las embarcaciones autorizadas por los organismos 
ejecutores de las Partes para el ejercicio de las actividades de pesca, 
arriben o atraquen en puertos, terminales o en las márgenes de los 
ríos bajo la soberanía de una de las Partes, que no sea la de su regis-
tro y bandera, cumplirán lo que establecen la legislación y las nor-
mas de esa Parte, para el despacho, la entrada y la salida de las em-
barcaciones extranjeras, sin perjuicio del cumplimiento de los requi-
sitos de pesca establecidos en este Protocolo Adicional. 

PARTE IV 
De las Modalidades de Pesca 

 
ARTÍCULO VII 

Para los fines de este Protocolo Adicional, las modalidades de 
pesca son definidas de acuerdo con la legislación de cada una de las 
Partes y son las siguientes: 

En el Paraguay: 

a) De la Pesca Comercial: Es considerada pesca comercial toda 
actividad pesquera realizada para obtener beneficios pecuniarios 
con los productos logrados; 

b) De la Pesca Deportiva: Es considerada pesca deportiva la 
actividad pesquera realizada con fines de recreación sin finalidad 
comercial. La misma será practicada con la utilización de anzuelo y 
liñada o caña (con o sin reel); 

c) De la Pesca Científica: Es considerada pesca científica la 
practicada con fines de investigación científica o de educación por 
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personas o instituciones autorizadas por los organismos ejecutores; 
y, 

d) De la Pesca de Subsistencia: Es considerada pesca de sub-
sistencia aquella practicada para consumo del pescador y su familia. 
Debe ser practicada desde la costa y sin embarcación, con anzuelo 
y liñada o caña (con o sin reel). 

En el Brasil: 

a) De la Pesca Comercial: Es considerada pesca comercial 
aquella que es practicada por un pescador profesional, registrado y 
autorizado por los organismos ejecutores y que la ejerza como su 
profesión o principal medio de vida; 

b) De la Pesca Aficionada: Es considerada pesca aficionada la 
que es practicada con finalidad de pasatiempo, turismo o deporte, 
por una persona física portadora de Permiso de Pesca específico 
para esa actividad, expedido por los organismos ejecutores y 
cuando el producto de la pesca no sea utilizado para fines comer-
ciales; y, 

c) De la Pesca Científica: Es considerada pesca científica aque-
lla que es ejercida únicamente con fines de investigaciones y estu-
dios por personas o instituciones autorizadas por los organismos 
ejecutores. 

En el Paraguay y en el Brasil: 

De la Pesca Científica: 

a) La autorización para la pesca científica será concedida al 
interesado, después de la aprobación por los organismos ejecutores 
del programa detallado de los estudios a ser realizados y de la cu-
rrícula de los científicos participantes; 
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b) Las actividades de pesca científica podrán ser acompaña-
das por funcionarios competentes pertenecientes a los organismos 
ejecutores de las Partes; y, 

c) Se prohíbe la comercialización de especímenes capturados 
para fines científicos. 

PARTE V 
De la explotación de los Recursos Pesqueros 

 
SECCIÓN I 

De las Artes de Pesca 
 

ARTÍCULO VIII 

En la pesca aficionada o deportiva sólo se permite la utiliza-
ción de las siguientes artes de pesca: liñada, caña de pescar simple, 
caña con reel, anzuelos simples o múltiples proveídos de carnada 
natural o artificial. 

a) En la pesca aficionada o deportiva subacuática se prohíbe 
el empleo de elementos de respiración artificial; y, 

b) El límite de captura y transporte por pescador aficionado o 
deportivo está determinado por la legislación vigente en cada Parte. 

ARTÍCULO IX 

En la pesca comercial en el río Paraná, en los límites geográfi-
cos establecidos en el Artículo I del presente Protocolo Adicional, se 
prohíbe el uso de las siguientes artes de pesca: 

a) Redes de arrastre de cualquier naturaleza; 

b) Trampas tipo valla, cercado o cualquier aparato fijo; 

c) Elementos de sumersión; y, 
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d) Espineles que utilicen cabos metálicos. 

ARTÍCULO X 

En la pesca comercial en el río Paraná, en los límites geográfi-
cos establecidos en el Artículo I del presente Protocolo Adicional, se 
permite el uso de las siguientes artes de pesca: 

a) Red con malla igual o superior a 120 mm; 

b) Tarrafa con malla igual o superior a 80 mm; y, 

c) Liñada, caña simple, reel, espinel, cuchara, carnada artifi-
cial y boyines. 

Parágrafo único: Se permite el uso de trasmallo, cuyas medi-
das internas y externas sean iguales o superiores a 70 mm y 140 mm, 
respectivamente, en territorio brasileño. 

ARTÍCULO XI 

1. En la pesca comercial, en los embalses del río Paraná, en los 
límites geográficos establecidos en el Artículo I del presente Proto-
colo Adicional, se permite el uso de las siguientes artes de pesca: 

a) Red de enmalle (mallón) igual o superior a 70 mm; 

b) Tarrafa con malla igual o superior a 50 mm; 

c) Red para captura de carnada, cuyas dimensiones se encuen-
tran establecidas en la legislación de cada Parte; y, 

d) Liñada, caña de pescar simple, reel espinel cuchara, car-
nada artificial y boyines. 

2. Sólo será permitida la tenencia de una red para captura de 
carnada por pescador. 
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3. Se permite el uso de trasmallo, cuyas medidas internas y 
externas sean iguales o superiores a 70 mm y 140 mm, respectiva-
mente, en el territorio brasileño. 

ARTÍCULO XII 

Salvo que la legislación de una u otra Parte disponga lo con-
trario, en la pesca comercial, en los ríos Paraguay y Apa, en los lí-
mites geográficos establecidos en el Artículo I del presente Proto-
colo Adicional, se prohíbe el uso de las siguientes artes de pesca: 

a) Trampas tipo valla, cercando o cualquier apartado fijo; 

b) Elementos de sumersión; 

c) Patecas, anzuelos, anzuelos simples y múltiples por el pro-
ceso de golpe; 

d) Arpones, flechas, trampas tipo caja, espineles y tarrafa; 

e) Redes de arrastre y de espera de cualquier naturaleza; y, 

f) La utilización de cualquier método que facilite la concentra-
ción de cardúmenes. 

ARTÍCULO XIII 

Salvo que la legislación de una u otra Parte disponga lo con-
trario, en la pesca comercial, en los ríos Paraguay y Apa, en los lí-
mites geográficos establecidos en el Artículo I del presente Proto-
colo Adicional, se permite el uso de las siguientes artes de pesca: 

a) Liñada, caña de pescar simple, reel anzuelo, cuchara, car-
nada artificial y boyines; 

b) Tarrafa con radio máximo de 3,5 m y malla igual o superior 
a 120 mm; y 

c) Tarrafa para captura de carnadas, con malla entre 20 mm y 
50 mm y altura igual o inferior a 2 m. 
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Parágrafo Único: Se entiende por tamaño de la malla la dis-
tancia entre los vértices de los ángulos opuestos de la malla estirada. 

SECCIÓN II 
De la Captura 

 
ARTÍCULO XIV 

1. Se prohíbe la captura, el transporte, la posesión y la comer-
cialización de las especies, abajo citadas, cuyas longitudes sean in-
feriores a: 

NOMBRES CIENTÍFICOS NOMBRES 
VULGARES 

CT(cm) 

Pauliceia luckeni Manguruyú 80 cm. 
Pseudoplatystoma coruscans Surubí pintado 80 cm. 
Pseudoplatystoma fasciatum Surubí atigrado 80 cm. 
Luciopimelodus pati Patí 65 cm. 
Salminus maxillosus Dorado 55 cm. 
Piaractus mesopotamicus Pacú 40 cm. 
Brycon hilarii Pirá Pytá 40 cm. 
Pterodoras granulosus Armado 35 cm. 
Brycon orbignyanus Pirá Pytá 30 cm. 
Prochilodus lineatus Carimbatá 30 cm. 
Leporinus aff elongatus Boga 30 cm. 
Leporinus aff abtusidens Boga 25 cm. 
Plagioscion squamosissimus Corvina 25 cm. 

 

2. Estas medidas se tomarán, desde la punta del hocico hasta 
la punta de la aleta caudal extendida. 

3. Se exceptúa de lo dispuesto en este Artículo a los ejemplares 
provenientes de estaciones de acuicultura y los destinados a la in-
vestigación, en tanto dicho origen y destino sean debidamente cer-
tificados por los organismos ejecutores. 
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ARTÍCULO XV 

Se prohíbe la pesca comercial, aficionada o deportiva en los 
siguientes lugares: 

a) A menos de 200 m (doscientos metros) aguas arriba y aguas 
abajo en las cascadas y rápidos; 

b) Aguas arriba y aguas abajo de presas, en las áreas determi-
nadas de común acuerdo por los organismos ejecutores de las Par-
tes; y, 

c) A menos de 200 m (doscientos metros) de la confluencia de 
los ríos Paraguay, Apa y Paraná con sus afluentes. 

PARTE VI 
De los Lugares y Períodos de Reproducción 

 
ARTÍCULO XVI 

Se prohíbe el ejercicio de las modalidades de la pesca comer-
cial, aficionada o deportiva en los siguientes lugares y épocas: 

a) En las aguas de los ríos limítrofes entre los territorios de las 
Partes, en períodos a ser fijados anualmente, de común acuerdo, por 
los organismos ejecutores de las Partes, en función del régimen plu-
viométrico y de las condiciones fisiológicas reproductivas de las es-
pecies migratorias; y, 

b) En las Reservas de Recursos Pesqueros y en períodos a ser 
establecidos, de común acuerdo, por los organismos ejecutores de 
las Partes. 
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PARTE VII 
De la Introducción de Especies 

 
ARTÍCULO XVII 

En las aguas de los ríos limítrofes entre los territorios de las 
Partes, se prohíbe la introducción, la reintroducción y el cultivo de 
especies que no fuesen de origen y ocurrencia natural de las cuencas 
del río Paraguay y del río Paraná. 

PARTE VIII 
De la Comercialización del Producto de la Pesca 

 
ARTÍCULO XVIII 

La comercialización del pescado obedecerá a la legislación y a 
las normas establecidas por los organismos competentes de las Par-
tes. 

PARTE IX 
De la Fiscalización, de las Infracciones y Sanciones 

 
ARTÍCULO XIX 

La fiscalización de las actividades de pesca será ejercida por 
los organismos competentes de las Partes. 

Parágrafo Único: Las Partes, por iniciativa de una o de otra y 
de común acuerdo, podrán realizar misiones coordinadas y conjun-
tas de fiscalización de pesca. 

ARTÍCULO XX 

1. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones del 
presente Protocolo Adicional, por persona física o jurídica, cuando 
sea constatada por los organismos competentes de una u otra de las 
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Partes, sujetará al infractor a las sanciones y penalidades previstas 
en la legislación pertinente. 

2. La aplicación de las sanciones y penalidades de que trata el 
presente Artículo se hará de acuerdo con la legislación vigente en 
cada Parte. 

3. La desobediencia o desacato a las autoridades competentes 
de las Partes, durante el ejercicio de la fiscalización del cumpli-
miento de este Protocolo Adicional, sujetará a los infractores a la 
legislación específica de la Parte ofendida. 

PARTE X 
Disposiciones Finales 

 
ARTÍCULO XXI 

Todo lo referente a medidas, épocas de veda, métodos de 
pesca, artes de pesca, volúmenes de captura y cualquier otro tema 
relacionado a la conservación de los recursos ícticos en las aguas de 
los ríos limítrofes entre los territorios de las Partes, podrá ser objeto 
de ajustes periódicos a los efectos de adecuarlos a las condiciones y 
necesidades que impongan las circunstancias. 

ARTÍCULO XXII 

Los organismos ejecutores de las Partes realizarán, periódica-
mente, el intercambio de informaciones necesarias para el pleno 
cumplimiento del presente Protocolo Adicional. 

ARTÍCULO XXIII 

Los representantes de los organismos ejecutores de las Partes 
se reunirán cada seis meses o cuando se considere necesario, a fin 
de evaluar el cumplimiento del presente Protocolo Adicional. Estas 
reuniones se realizarán en forma alternada en el territorio del Para-
guay y del Brasil. 
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ARTÍCULO XXIV 

El presente Protocolo Adicional entrará en vigor en la fecha 
de la última notificación por la que las Partes se hayan notificado 
por la vía diplomática, el cumplimiento de sus formalidades legales 
internas. 

ARTÍCULO XXV 

1. Las Partes podrán adecuar y actualizar este Protocolo Adi-
cional como resultado de: 

a) La experiencia adquirida en los tres primeros años de su 
vigencia; 

b) La necesidad de modificar los dispositivos que propicien la 
debida conservación de los recursos pesqueros; o 

c) La conveniencia de uniformar las sanciones y las penas apli-
cadas por ambos países. 

2. Las modificaciones entrarán en vigor en la forma indicada 
en el Artículo XXIV de este Protocolo Adicional. 

ARTÍCULO XXVI 

El presente Protocolo Adicional podrá ser denunciado en 
cualquier momento por cualquiera de las Partes, mediante notifica-
ción por escrito a través de los canales diplomáticos. 

Parágrafo Único: La denuncia se hará efectiva, transcurridos 
seis meses, contados a partir de la fecha del recibimiento de la noti-
ficación. 

HECHO en Brasilia el 19 de mayo de 1999, en dos ejemplares 
originales, en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 
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Fdo.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, MIGUEL 
ABDÓN SAGUIER, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil, 
LUIS FELIPE LAMPREIA, Ministro de Relaciones Exteriores”. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores el once de mayo del año dos mil y por la Honorable Cámara 
de Diputados, el veintidós de junio del año dos mil, quedando san-
cionado el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
204 de la Constitución Nacional. 

Pedro Efraín Alegre Sasiain 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Daniel Rojas López 
Secretario Parlamentario 

Juan Carlos Galaverna D. 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Ilda Mayeregger 
Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 24 de julio de 2000. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Luis Ángel González Macchi 

 
Juan Esteban Aguirre Martínez 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.749/01 

QUE APRUEBA EL TRATADO DE PROHIBICIÓN COM-
PLETA DE LOS ENSAYOS NUCLEARES (CTBTO) 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
LEY: 

Artículo 1º.-Apruébase el “Tratado de Prohibición Completa 
de los Ensayos Nucleares (CTBTO)”, firmado por la República del 
Paraguay ante el Secretario General de las Naciones Unidas, en la 
Ciudad de Nueva York, el 10 de setiembre de 1996, cuyo texto es 
como sigue: 

TRATADO DE PROHIBICIÓN COMPLETA 
DE LOS ENSAYOS NUCLEARES 

 
PREÁMBULO 

Los Estados Partes en el presente Tratado (denominados en lo 
sucesivo “Los Estados Partes”); 

Acogiendo con agrado los acuerdos internacionales y demás 
medidas positivas adoptadas en los últimos años en la esfera del 
desarme nuclear, incluidas reducciones de los arsenales de armas 
nucleares, así como en la esfera de la prevención de la proliferación 
nuclear en todos sus aspectos; 

Subrayando la importancia de la plena y pronta aplicación de 
esos acuerdos y medidas; 
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Convencidos de que la situación internacional actual ofrece la 
oportunidad de adoptar nuevas medidas eficaces hacia el desarme 
nuclear y contra la proliferación de las armas nucleares en todos sus 
aspectos, y declarando su propósito de adoptar tales medidas; 

Subrayando, en consecuencia, la necesidad de seguir reali-
zando esfuerzos sistemáticos y progresivos para reducir las armas 
nucleares a escala mundial, con el objetivo último de eliminar esas 
armas y de lograr un desarme general y completo bajo estricto y 
eficaz control internacional; 

Reconociendo que la cesación de todas las explosiones de en-
sayos de armas nucleares y de todas las demás explosiones nuclea-
res, al restringir el desarrollo y la mejora cualitativa de las armas 
nucleares y poner fin al desarrollo de nuevos tipos avanzados de 
armas nucleares, constituye una medida eficaz de desarme nuclear 
y de no-proliferación en todos sus aspectos; 

Reconociendo también que el fin de todas las explosiones de 
esa índole constituirá, por consiguiente, un paso importante en la 
realización de un proceso sistemático destinado a conseguir el 
desarme nuclear; 

Convencidos de que la manera más eficaz de lograr el fin de 
los ensayos nucleares es la concertación de un tratado universal de 
prohibición completa de los ensayos nucleares internacional y efi-
cazmente verificables, lo que ha sido desde hace mucho tiempo uno 
de los objetivos de mayor prioridad de la comunidad internacional 
en la esfera del desarme y la no-proliferación; 

Tomando nota de las aspiraciones expresadas por las Partes 
en el Tratado de 1963 por el que se prohíben los ensayos con armas 
nucleares en la atmósfera, en el espacio ultraterrestre y debajo del 
agua, de tratar de lograr la suspensión permanente de todas las ex-
plosiones de ensayo de armas nucleares; 
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Tomando nota también de las opiniones expresadas en el sen-
tido de que el presente Tratado podría contribuir a la protección del 
medio ambiente; 

Afirmando el propósito de lograr la adhesión de todos los Es-
tados al presente Tratado y su objetivo de contribuir eficazmente a 
la prevención de la proliferación de las armas nucleares en todos 
sus aspectos y al proceso del desarme nuclear y, por lo tanto, al acre-
centamiento de la paz y la seguridad internacional; 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo I 
Obligaciones Básicas 

1. Cada Estado Parte se compromete a no realizar ninguna ex-
plosión de ensayo de armas nucleares o cualquier otra explosión 
nuclear y a prohibir y prevenir cualquier explosión nuclear de esta 
índole en cualquier lugar sometido a su jurisdicción o control. 

2. Cada Estado Parte se compromete a sí mismo a no causar 
ni alentar la realización de cualquier explosión de ensayo de armas 
nucleares o de cualquier otra explosión nuclear ni a participar de 
cualquier modo en ella. 

Artículo II 
La Organización 

A. Disposiciones Generales 

1. Los Estados Partes en el presente Tratado establecen por él 
la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensa-
yos Nucleares (denominada en lo sucesivo “la Organización”), para 
lograr el objeto y propósito del presente Tratado, asegurar la apli-
cación de sus disposiciones, incluidas las referentes a la verificación 
internacional de su cumplimiento, y servir de foro a las consultas y 
cooperación entre los Estados Partes. 
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2. Todos los Estados Partes serán miembros de la Organiza-
ción. Ningún Estado Parte será privado de su condición de miem-
bros de la Organización. 

3. La Organización tendrá su sede en Viena, República de 
Austria. 

4. Por el presente artículo se establecen los siguientes Órganos 
de la Organización: La Confederación de los Estados Partes, el Con-
sejo Ejecutivo y la Secretaria Técnica, que incluirá un Centro Inter-
nacional de Datos. 

5. Cada Estado Parte cooperará con la Organización en el ejer-
cicio de sus funciones de conformidad con el presente Tratado. Los 
Estados Partes celebrarán consultas, directamente entre sí, o por 
medio de la Organización u otros procedimientos internacionales 
apropiados, entre ellos procedimientos celebrados en el marco de 
las Naciones Unidas y de conformidad con su carta, acerca de cual-
quier cuestión que pueda plantearse en relación con el objetivo y el 
propósito del presente Tratado o la aplicación de sus disposiciones. 

6. La Organización realizará las actividades de verificación 
previstas para ella en el presente Tratado, de manera menos intru-
siva posible, que sea compatible con el oportuno y eficiente logro de 
sus objetivos. Solicitará únicamente la información y datos que sean 
necesarios para cumplir las responsabilidades que le impone el pre-
sente Tratado. Adoptará toda clase de precauciones para proteger 
el carácter confidencial de la información sobre las actividades e ins-
talaciones civiles y militares de que venga en conocimiento en el 
cumplimiento del presente Tratado y, en particular, acatará las dis-
posiciones sobre confidencialidad contenidas en el presente Tra-
tado. 

7. Cada Estado Parte tratará confidencialmente y manipulará 
de modo especial la información y datos que reciba a título reser-
vado de la Organización en relación con la aplicación del presente 
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Tratado. Tratará esa información y datos exclusivamente en rela-
ción con sus derechos y obligaciones con arreglo al presente Tra-
tado. 

8. La Organización, en cuanto órgano independiente, se esfor-
zará por aprovechar la experiencia y las instalaciones existentes, 
siempre que sea posible y por lograr la mayor eficiencia de costos, 
promoviendo arreglos de colaboración con otras organizaciones in-
ternacionales tales como el Organismo Internacional de Energía 
Atómica. Estos arreglos, con la excepción de los de menor impor-
tancia y los de carácter comercial y contractual, constarán en acuer-
dos que se presentarán a la Conferencia de los Estados Partes para 
su aprobación. 

9. Los costos de las actividades de la Organización serán su-
fragados anualmente por los Estados Partes de conformidad con la 
escala de cuotas de las Naciones Unidas ajustadas para tener en 
cuenta las diferencias de composición entre las Naciones Unidas y 
la Organización. 

10. Las contribuciones financieras de los Estados Partes a la 
Comisión Preparatoria se deducirá de manera adecuada de sus con-
tribuciones al presupuesto ordinario. 

11. El miembro de la Organización que esté atrasado en el 
pago de su cuota a la Organización no tendrá voto en ésta si el im-
porte de los atrasos es igual o superior a la cuota debida por dicho 
miembro por los dos años anteriores. No obstante, la Conferencia 
de los Estados Partes podrá permitir que dicho miembro vote si está 
convencida de que la falta de pago se debe a circunstancias ajenas a 
su voluntad. 

B. La Conferencia de los Estados Partes 

Composición, Procedimientos y Adopción de Decisiones 
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11. La Conferencia de los Estados Partes (denominada en lo 
sucesivo “la Conferencia”) estará integrada por todos los Estados 
Partes. Cada Estado Parte tendrá un representante en la Conferen-
cia, quien podrá estar acompañado de suplentes y asesores. 

12. El período inicial de sesiones de la Conferencia será con-
vocado por el Depositario 30 días después, a más tardar, de la en-
trada en vigor del presente Tratado. 

13. La Conferencia celebrará períodos ordinarios de sesiones 
anualmente, salvo que decida otra cosa. 

14. Se convocará un período extraordinario de sesiones de la 
Conferencia: 

a) Cuando lo decida la Conferencia; 

b) Cuando lo solicite el Consejo Ejecutivo; o, 

c) Cuando lo solicite cualquier Estado Parte con el apoyo de 
la mayoría de los Estados Partes. 

El período extraordinario de sesiones será convocado 30 días 
después, a más tardar, de la decisión de la Conferencia, de la solici-
tud del Consejo Ejecutivo o de la obtención del apoyo necesario, 
salvo que se especifique otra cosa en la decisión o solicitud. 

16. La Conferencia podrá también ser convocada como Con-
ferencia de Enmienda, de conformidad con el Artículo VII. 

17. La Conferencia podrá también ser convocada como Con-
ferencia de Examen, de conformidad con el Artículo VIII. 

18. Los períodos de sesiones se celebrarán en la sede de la Or-
ganización, salvo que la Conferencia decida otra cosa. 

19. La Conferencia aprobará su reglamento. Al comienzo de 
cada período de sesiones, elegirá a su Presidente y a los demás 
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miembros de la Mesa que sean necesarios. El Presidente y los demás 
miembros de la Mesa ejercerán sus funciones hasta que se nombre 
un nuevo Presidente y una nueva Mesa en el próximo período de 
sesiones. 

20. El quórum estará constituido por la mayoría de los Estados 
Partes. 

21. Cada Estado Parte tendrá un voto. 

22. La Conferencia adoptará decisiones sobre cuestiones de 
procedimiento por mayoría de los miembros presentes y votantes. 
Las decisiones sobre cuestiones de fondo se adoptarán en lo posible 
por consenso. Si no pudiera llegarse a un consenso cuando haya que 
adoptar una decisión sobre una cuestión, el Presidente de la Confe-
rencia aplazará la votación por 24 horas y durante ese aplazamiento 
hará todo cuanto sea posible para facilitar el logro del consenso e 
informará a la Conferencia antes de que concluya dicho aplaza-
miento. En caso de que no fuera posible llegar a un consenso trans-
curridas 24 horas, la Conferencia adoptará la decisión por mayoría 
de dos tercios de los miembros presentes y votantes, a menos que 
se disponga otra cosa en el presente Tratado. Cuando se suscite el 
problema de si una cuestión es, o no, de fondo, se tratará como cues-
tión de fondo, a menos que se decida otra cosa por la mayoría nece-
saria para adoptar decisiones sobre cuestiones de fondo. 

23. En el ejercicio de las funciones que se le asignan en el apar-
tado k) del párrafo 26, la Conferencia adoptará la decisión de añadir 
a cualquier Estado a la lista de Estados que figura en el Anexo 1 al 
presente Tratado de conformidad con el procedimiento para adop-
tar decisiones sobre cuestiones de fondo enunciado en el párrafo 22. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo 22, la Conferencia adoptará 
por consenso las decisiones sobre cualquier modificación del Anexo 
al presente Tratado. 

Poderes y Funciones 
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24. La Conferencia será el órgano principal de la Organiza-
ción. Examinará cualquier cuestión, materia o problema compren-
didos en el ámbito del presente Tratado, incluidos los relacionados 
con los poderes y funciones del Consejo Ejecutivo y de la Secretaría 
Técnica de conformidad con el presente Tratado. Podrá hacer reco-
mendaciones y tomar decisiones sobre cualquier cuestión, materia 
o problema comprendidos en el ámbito del presente Tratado que 
suscite un Estado Parte o señale a su atención el Consejo Ejecutivo. 

25. La Conferencia supervisará la aplicación y examinará el 
cumplimiento del presente Tratado y actuará para promover su ob-
jeto y propósito. Supervisará también las actividades del Consejo 
Ejecutivo y de la Secretaría Técnica y podrá formular directrices a 
cualquiera de ellos para el ejercicio de sus funciones. 

26. La Conferencia: 

a) Examinará y aprobará el informe de la Organización sobre 
la aplicación del presente Tratado y el Programa y presupuestos 
anuales de la Organización, presentados por el Consejo Ejecutivo y 
examinará otros informes; 

b) Decidirá la escala de cuotas que hayan de satisfacer los Es-
tados Partes de conformidad con el párrafo 9; 

c) Elegirá a los miembros del Consejo Ejecutivo; 

d) Nombrará al Director General de la Secretaría Técnica (de-
nominado en lo sucesivo “el Director General”); 

e) Examinará y aprobará el reglamento del Consejo Ejecutivo 
presentado por éste; 

f) Estudiará y examinará la evolución científica y tecnológica 
que pueda afectar el funcionamiento del presente Tratado. En este 
contexto, la Conferencia podrá dar instrucciones al Director General 
para establecer una Junta Consultiva Científica que le permita, en el 
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cumplimiento de sus funciones, prestar asesoramiento especiali-
zado en cuestiones de ciencia y tecnología relacionadas con el pre-
sente Tratado a la Conferencia, al Consejo Ejecutivo o a los Estados 
Partes. En ese caso, la Junta Consultiva Científica estará integrada 
por expertos independientes que desempeñarán sus funciones a tí-
tulo personal y serán nombrados, de conformidad con las atribucio-
nes adoptadas por la Conferencia, sobre la base de sus conocimien-
tos técnicos y experiencia en las esferas científicas concretas perti-
nentes para la aplicación del presente Tratado; 

g) Adoptará las medidas necesarias para garantizar el cumpli-
miento del presente Tratado y remediar cualquier situación que 
contravenga sus disposiciones, de conformidad con el Artículo V; 

h) Examinará y aprobará en su período inicial de sesiones 
cualquier proyecto de acuerdo, arreglo, disposición, procedimiento, 
manual de operaciones, directrices y cualquier otro documento que 
elabore y recomiende la Comisión Preparatoria; 

i) Examinará y aprobará los acuerdos o arreglos negociados 
por la Secretaría Técnica con los Estados Partes, otros Estados y or-
ganizaciones internacionales que haya de concertar el Consejo Eje-
cutivo en nombre de la Organización con arreglo al apartado h) del 
párrafo 38; 

j) Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesa-
rios para el ejercicio de sus funciones de conformidad con el pre-
sente Tratado; y, 

k) Actualizará el Anexo 1 al presente Tratado, según corres-
ponda, de conformidad con el párrafo 23. 

C. EI Consejo Ejecutivo 

Composición, Procedimientos y Adopción de Decisiones 
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27. El Consejo Ejecutivo estará integrado por 51 miembros. 
Cada Estado Parte tendrá el derecho, de conformidad con lo dis-
puesto en el presente Artículo, a formar parte del Consejo Ejecutivo. 

28. Teniendo en cuenta la necesidad de una distribución geo-
gráfica equitativa, el Consejo Ejecutivo estará integrado por; 

a) Diez Estados Partes de África; 

b) Siete Estados Partes de Europa Oriental; 

c) Nueve Estados Partes de América Latina y el Caribe; 

d) Siete Estados Partes del Oriente Medio y Asia Meridional; 

e) Diez Estados Partes de América del Norte y Europa Occi-
dental; 

f) Ocho Estados Partes de Asia Sudoriental, el Pacífico y el Le-
jano Oriente. 

Todos los Estados de cada una de las anteriores regiones geo-
gráficas se enumerarán en el Anexo 1 al presente Tratado. El Anexo 
1 será actualizado, cuando corresponda, por la Conferencia de con-
formidad con el párrafo 23 y el apartado k) del párrafo 26. 

El Anexo no será objeto de enmiendas o modificaciones con 
arreglo a los procedimientos incluidos en el Artículo VII. 

29. Los miembros del Consejo Ejecutivo serán elegidos por la 
Conferencia. A tal efecto, cada región geográfica designará Estados 
Partes de esa región para su elección como miembros del Consejo 
Ejecutivo de la manera siguiente: 

a) Por lo menos la tercera parte de los puestos asignados a 
cada región geográfica será cubierta, teniendo en cuenta los intere-
ses políticos y de seguridad, por los Estados Partes de esa región 
designados sobre la base de las capacidades nucleares pertinentes 
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para el Tratado según vengan determinados por datos internacio-
nales y por la totalidad o cualquiera de los siguientes criterios indi-
cativos según el orden de prioridad determinado por cada región: 

i) Número de instalaciones de vigilancia del Sistema Interna-
cional de Vigilancia; 

ii) Conocimientos técnicos y experiencia en materia de tecno-
logía de vigilancia; y, 

iii) Contribución al presupuesto anual de la Organización; 

b) Uno de los puestos asignados a cada región geográfica será 
cubierto por rotación por el Estado Parte que sea el primero en or-
den alfabético inglés de los Estados Partes de esa región que más 
tiempo lleven sin ser miembros del Consejo Ejecutivo desde el mo-
mento en que se hubieran hecho Estados Partes o desde que lo fue-
ran por última vez, según cuál sea el plazo más breve. El Estado 
Parte designado sobre esta base podrá renunciar a su puesto. En tal 
caso, ese Estado presentará una carta de renuncia al Director Gene-
ral y el puesto será cubierto por el Estado Parte inmediatamente si-
guiente en orden de conformidad con el presente apartado; y, 

c) Los puestos restantes asignados a cada región geográfica 
serán cubiertos por Estados Partes designados de entre todos los Es-
tados Partes de esa región por rotación o elección. 

30. Cada miembro del Consejo Ejecutivo tendrá un represen-
tante en él, quien podrá ir acompañado de suplentes y asesores. 

31. Cada miembro del Consejo Ejecutivo desempeñará sus 
funciones desde el final del período de sesiones de la Conferencia 
en que haya sido elegida hasta el final del segundo período ordina-
rio anual de sesiones de la Conferencia a partir de esa fecha, salvo 
que, en la primera elección del Consejo Ejecutivo, 26 miembros se-
rán elegidos para que desempeñen sus funciones hasta el final del 
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tercer período ordinario anual de sesiones de la Conferencia, respe-
tando las proporciones numéricas que se describen en el párrafo 28. 

32. El Consejo Ejecutivo elaborará su reglamento y lo presen-
tará a la Conferencia para su aprobación. 

33. El Consejo Ejecutivo elegirá su Presidente de entre sus 
miembros. 

34. El Consejo Ejecutivo celebrará períodos ordinarios de se-
siones. Entre períodos ordinarios de sesiones se reunirá según sea 
necesario para el ejercicio de sus poderes y funciones. 

35. Cada miembro del Consejo Ejecutivo tendrá un voto. 

36. El Consejo Ejecutivo adoptará sus decisiones sobre cues-
tiones de procedimiento por mayoría de todos sus miembros. Salvo 
que se disponga otra cosa en el presente Tratado, el Consejo Ejecu-
tivo adoptará sus decisiones sobre cuestiones de fondo por mayoría 
de dos tercios de todos sus miembros. Cuando se suscite el pro-
blema de si una cuestión es, o no, de fondo, se tratará como cuestión 
de fondo, a menos que se decida otra cosa por la mayoría necesaria 
para adoptar decisiones sobre cuestiones de fondo. 

Poderes y Funciones 

37. El Consejo Ejecutivo será el órgano ejecutivo de la Organi-
zación. Será responsable ante la Conferencia. Ejercerá los poderes y 
funciones que le confíe el presente Tratado. Al hacerlo, actuará de 
conformidad con las recomendaciones, decisiones y directrices de 
la Conferencia y se asegurará de que sean aplicadas constante y ade-
cuadamente. 

38. El Consejo Ejecutivo: 

a) Promoverá la aplicación y el cumplimiento efectivo del pre-
sente Tratado; 
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b) Supervisará las actividades de la Secretaria Técnica; 

c) Formulará recomendaciones a la Conferencia según sea ne-
cesario para el examen de ulteriores propuestas destinadas a pro-
mover el objeto y propósito del presente Tratado; 

d) Cooperará con la Autoridad Nacional de cada Estado Parte; 

e) Examinará y presentará a la Conferencia el proyecto del 
programa y presupuesto anuales de la Organización, el proyecto de 
informe de la Organización sobre la aplicación del presente Tratado, 
el informe sobre la realización de sus propias actividades y los de-
más informes que considere necesario o que solicite la Conferencia; 

f) Establecerá arreglos para los períodos de sesiones de la 
Conferencia, incluida la preparación del proyecto de programa; 

g) Examinará propuestas de modificaciones, sobre cuestiones 
de carácter administrativo y técnico, al Protocolo o a los anexos al 
mismo, de conformidad con el Artículo VII, y formulará recomen-
daciones a los Estados Partes respecto de su aprobación; 

h) Concertará acuerdos o arreglos con los Estados Partes, 
otros Estados y organizaciones internacionales en nombre de la Or-
ganización, a reserva de la aprobación previa de la Conferencia, y 
supervisará su aplicación, a excepción de los acuerdos o arreglos a 
que se hace referencia en el apartado i); 

i) Aprobará acuerdos o arreglos relativos a la aplicación de las 
actividades de verificación negociados con los Estados Partes y 
otros Estados y supervisará su aplicación; y, 

j) Aprobará todo nuevo Manual de Operaciones y toda modi-
ficación de los Manuales de Operaciones existentes que proponga 
la Secretaría Técnica. 
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39. El Consejo Ejecutivo podrá solicitar la convocación de un 
período extraordinario de sesiones de la Conferencia. 

40. El Consejo Ejecutivo: 

a) Facilitará la cooperación entre los Estados Partes y entre és-
tos y la Secretaría Técnica, en relación con la aplicación del presente 
Tratado, mediante intercambios de información; 

b) Facilitará las consultas y aclaraciones entre los Estados Par-
tes de conformidad con el Artículo IV; y, 

c) Recibirá y examinará las solicitudes e informes de inspec-
ciones in situ de conformidad con el Artículo IV y adoptará medidas 
al respecto. 

41. El Consejo Ejecutivo examinará cualquier preocupación 
expresada por un Estado Parte sobre el posible incumplimiento del 
presente Tratado y el abuso de los derechos estipulados en él. Para 
ello el Consejo Ejecutivo celebrará consultas con los Estados Partes 
interesados y, cuando proceda, pedirá a un Estado Parte que adopte 
medidas para solucionar la situación dentro de un plazo determi-
nado. En el grado en que el Consejo Ejecutivo considere necesaria 
la adopción de ulteriores disposiciones, adoptará, entre otras, una o 
más de las medidas siguientes: 

a) Notificará a todos los Estados Partes la cuestión o materia; 

b) Señalará la cuestión o materia a la atención de la Conferen-
cia; y, 

c) Hará recomendaciones a la Conferencia o adoptará las dis-
posiciones que procedan sobre medidas para remediar la situación 
y asegurar el cumplimiento, de conformidad con el Artículo V. 

D. La Secretaría Técnica. 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 409 

42. La Secretaría Técnica prestará asistencia a los Estados Par-
tes en la aplicación del presente Tratado. La Secretaría Técnica pres-
tará asistencia a la Conferencia y al Consejo Ejecutivo en el ejercicio 
de sus funciones. La Secretaría Técnica llevará a cabo la verificación 
y las demás funciones que le confíe el presente Tratado, así como 
las que le delegue la Conferencia o el Consejo Ejecutivo de confor-
midad con el presente Tratado. La Secretaría Técnica incluirá, como 
parte integrante de ella, el Centro Internacional de Datos. 

43. De conformidad con el Artículo IV y el Protocolo, la Secre-
taría Técnica tendrá, entre otras, las siguientes funciones en relación 
con la verificación del cumplimiento del presente Tratado: 

a) Encargarse de la supervisión y coordinación del funciona-
miento del Sistema Internacional de Vigilancia; 

b) Hacer funcionar el Centro Internacional de Datos; 

c) Recibir, elaborar y analizar los datos del Sistema Internacio-
nal de Vigilancia e informar al respecto, con carácter regular; 

d) Prestar asistencia técnica y apoyo para la instalación y fun-
cionamiento de estaciones de vigilancia; 

e) Prestar asistencia al Consejo Ejecutivo para facilitar las con-
sultas y las aclaraciones entre los Estados Partes; 

f) Recibir solicitudes de inspecciones in situ y tramitarlas, fa-
cilitar el examen de esas solicitudes por el Consejo Ejecutivo, llevar 
a cabo los preparativos para las inspecciones in situ y prestar apoyo 
técnico durante su realización, e informar al Consejo Ejecutivo; 

g) Negociar acuerdos o arreglos con los Estados Partes y otros 
Estados u organizaciones internacionales y concertar, a reserva de 
la aprobación previa del Consejo Ejecutivo, cualquiera de tales 
acuerdos o arreglos concernientes a las actividades de verificación 
con los Estados Partes y otros Estados; y, 
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h) Prestar asistencia a los Estados Partes, por conducto de sus 
Autoridades Nacionales, sobre otras cuestiones de verificación con 
arreglo al presente Tratado. 

44. La Secretaría Técnica elaborará y mantendrá, a reserva de 
la aprobación del Consejo Ejecutivo, Manuales de Operaciones por 
los que se guíe el funcionamiento de los diversos elementos del ré-
gimen de verificación, de conformidad con el Artículo IV y el Pro-
tocolo. Esos Manuales no serán parte integrante del presente Tra-
tado ni del Protocolo y podrán ser modificados por la Secretaría 
Técnica con la aprobación del Consejo Ejecutivo. La Secretaría Téc-
nica comunicará sin demora a los Estados Partes toda modificación 
de los Manuales de Operaciones. 

45. Entre las funciones que la Secretaría Técnica deberá 
desempeñar respecto de las cuestiones administrativas figuran: 

a) Preparar y presentar al Consejo Ejecutivo el proyecto de 
programa y de presupuesto de la Organización; 

b) Preparar y presentar al Consejo Ejecutivo el proyecto de in-
forme de la Organización sobre la aplicación del presente Tratado y 
los demás informes que solicite la Conferencia o el Consejo Ejecu-
tivo; 

c) Prestar apoyo administrativo y técnico a la Conferencia, al 
Consejo Ejecutivo y a los demás órganos subsidiarios; 

d) Remitir y recibir comunicaciones en nombre de la Organi-
zación acerca de la aplicación del presente Tratado; y, 

e) Desempeñar las responsabilidades administrativas relacio-
nadas con cualquier acuerdo entre la Organización y otras organi-
zaciones internacionales. 

46. Todas las solicitudes y notificaciones presentadas por los 
Estados Partes a la Organización serán transmitidas por conducto 
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de sus Autoridades Nacionales al Director General. Las solicitudes 
y notificaciones se redactarán en uno de los idiomas oficiales del 
presente Tratado. En sus respuestas, el Director General utilizará el 
idioma en que esté redactada la solicitud o notificación que le haya 
sido transmitida. 

47. En lo que respecta a las responsabilidades de la Secretaría 
Técnica concernientes a la preparación y presentación al Consejo 
Ejecutivo del proyecto de programa y de presupuesto de la Organi-
zación, la Secretaría Técnica determinará y contabilizará claramente 
todos los gastos correspondientes a cada instalación establecida 
como parte del Sistema Internacional de Vigilancia. Análogo trato 
se dará en el proyecto de programa y de presupuesto a todas las 
demás actividades de la Organización. 

48. La Secretaría Técnica informará sin demora al Consejo Eje-
cutivo de cualquier problema que se haya suscitado en relación con 
el cumplimiento de sus funciones de que haya tenido noticia en el 
desempeño de sus actividades y que no haya podido resolver por 
medio de sus consultas con el Estado Parte interesado. 

49. La Secretaría Técnica estará integrada por un Director Ge-
neral, quien será su jefe y más alto oficial administrativo, y los de-
más funcionarios científicos, técnicos y de otra índole que sea nece-
sario. El Director General será nombrado por la Conferencia por re-
comendación del Consejo Ejecutivo por un mandato de cuatro años, 
renovable una sola vez. El primer Director General será nombrado 
por la Conferencia en su período inicial de sesiones, previa reco-
mendación de la Comisión Preparatoria. 

50. Director General será responsable ante la Conferencia y el 
Consejo Ejecutivo del nombramiento del personal y de la organiza-
ción y funcionamiento de la Secretaría Técnica. 

La consideración primordial en la contratación de personal y 
la fijación de sus condiciones de servicio será la necesidad de lograr 
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los más altos niveles de conocimientos técnicos profesionales, expe-
riencia, eficiencia, competencia e integridad. Solamente podrá nom-
brarse Director General, inspectores o demás miembros del perso-
nal del cuadro orgánico y administrativo a ciudadanos de los Esta-
dos Partes. Deberá tenerse en cuenta la importancia de contratar al 
personal con la distribución geográfica más amplia posible. La con-
tratación se guiará por el principio de mantener el mínimo personal 
que sea necesario para el adecuado cumplimiento de las responsa-
bilidades de la Secretaría Técnica. 

51. Director General podrá, según proceda, tras consultar con 
el Consejo Ejecutivo, establecer grupos de trabajo temporales de ex-
pertos científicos para que formulen recomendaciones sobre cues-
tiones concretas. 

52. En el cumplimiento de sus funciones, ni el Director Gene-
ral, ni los inspectores, ni los ayudantes de inspección, ni los miem-
bros del personal solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún 
gobierno ni de ninguna otra fuente externa a la Organización. Se 
abstendrán de toda acción que pudiera redundar de manera desfa-
vorable en su condición de funcionarios internacionales responsa-
bles únicamente ante la Organización. 

El Director General asumirá la responsabilidad de las activi-
dades de cualquier grupo de inspección. 

53. Cada Estado Parte respetará el carácter exclusivamente in-
ternacional de las responsabilidades del Director General, de los 
inspectores, de los ayudantes de inspección y de los miembros del 
personal y no tratará de influir en ellos en el cumplimiento de sus 
responsabilidades. 

E. Privilegios e Inmunidades 

54. La Organización gozará en el territorio de un Estado Parte 
y en cualquier otro lugar sometido a la jurisdicción y control de éste 
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de la capacidad jurídica y de los privilegios e inmunidades que sean 
necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

55. Los delegados de los Estados Partes, junto con sus suplen-
tes y asesores, los representantes de miembros elegidos en el Con-
sejo Ejecutivo, junto con sus suplentes y asesores, el Director Gene-
ral, los inspectores, los ayudantes de inspección y los miembros del 
personal de la Organización gozarán de los privilegios e inmunida-
des que sean necesarios para el ejercicio independiente de sus fun-
ciones en relación con la Organización. 

56. La capacidad jurídica, privilegios e inmunidades a que se 
hace referencia en el presente artículo serán definidos en acuerdos 
entre la Organización y los Estados Partes y en un acuerdo entre la 
Organización y el Estado en el que se halle la sede de la Organiza-
ción. Esos acuerdos serán examinados y aprobados de conformidad 
con los apartados h) e i) del párrafo 26. 

57. No obstante lo dispuesto en los párrafos 54 y 55, los privi-
legios e inmunidades de que disfruten el Director General, los ins-
pectores, los ayudantes de inspección y los miembros del personal 
de la Secretaría Técnica durante el desempeño de actividades de ve-
rificación serán los que se enuncian en el Protocolo. 

Artículo III 
Medidas Nacionales de Aplicación 

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con sus pro-
cedimientos constitucionales, las medidas necesarias para aplicar 
las obligaciones que le impone el presente Tratado. En particular, 
adoptará las medidas necesarias para: 

a) Prohibir que las personas naturales y jurídicas realicen en 
cualquier lugar de su territorio o en cualquier otro lugar sometido 
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a su jurisdicción de conformidad con el derecho internacional cual-
quier actividad prohibida a un Estado Parte en virtud del presente 
Tratado; 

b) Prohibir que las personas naturales y jurídicas realicen 
cualquiera de esas actividades en cualquier lugar sometido a su con-
trol; y 

c) Prohibir de conformidad con el derecho internacional, que 
las personas naturales que tengan su nacionalidad realicen cual-
quiera de esas actividades en cualquier lugar. 

1. Cada Estado Parte cooperará con los demás Estados Partes 
y prestará la asistencia jurídica apropiada para facilitar el cumpli-
miento de las obligaciones previstas en el párrafo 1. 

Cada Estado Parte informará a la Organización de las medi-
das adoptadas con arreglo al presente artículo. 

2. Para cumplir las obligaciones que le impone el Tratado, 
cada Estado Parte designará o establecerá una Autoridad Nacional 
e informará al respecto a la Organización al entrar en vigor el Tra-
tado para dicho Estado Parte. La Autoridad Nacional será el centro 
nacional de coordinación para mantener el enlace con la Organiza-
ción y los demás Estados Partes. 

Artículo IV 
Verificación 

A. Disposiciones Generales 

1. Con objeto de verificar el cumplimiento del presente Tra-
tado, se establecerá un régimen de verificación que constará de los 
elementos siguientes: 

a) Un Sistema Internacional de Vigilancia; 
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b) Consultas y aclaraciones; 

c) Inspecciones in situ; y, 

d) Medidas de fomento de la confianza 

En el momento de entrada en vigor del presente Tratado, el 
régimen de verificación estará en condiciones de cumplir los requi-
sitos de verificación del presente Tratado. 

2. Las actividades de verificación se basarán en información 
objetiva, se limitarán a la materia objeto del presente Tratado y se 
llevarán a cabo con el pleno respeto de la soberanía de los Estados 
Partes y de la manera menos intrusiva posible que sea compatible 
con el logro eficaz y en tiempo oportuno de sus objetivos. Ningún 
Estado Parte abusará del derecho de verificación. 

3. Cada Estado Parte se compromete, de conformidad con el 
presente Tratado, a cooperar, por conducto de la Autoridad Nacio-
nal establecida de conformidad con el párrafo 4 del Artículo III, con 
la Organización y con los demás Estados Partes para facilitar la ve-
rificación del cumplimiento del Tratado, entre otras cosas mediante: 

a) El establecimiento de los medios necesarios para participar 
en esas medidas de verificación y el establecimiento de los cauces 
de comunicación necesarios; 

b) La comunicación de los datos obtenidos de las estaciones 
nacionales que formen parte del Sistema Internacional de Vigilan-
cia; 

c) La participación, cuando corresponda, en el proceso de con-
sultas y aclaraciones; 

d) La autorización de inspecciones in situ; y 
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e) La participación, cuando corresponda, en medidas de fo-
mento de la confianza. 

4. Todos los Estados Partes, con independencia de sus capaci-
dades técnicas y financieras, gozarán de iguales derechos de verifi-
cación y asumirán por igual la obligación de aceptar la verificación. 

5. A los fines del presente Tratado, ningún Estado Parte se 
verá impedido de utilizar la información obtenida por conducto de 
los medios técnicos nacionales de verificación en forma compatible 
con los principios generalmente reconocidos de derecho internacio-
nal, incluido el del respeto de la soberanía de los Estados. 

6. Sin perjuicio del derecho de los Estados Partes a proteger 
las instalaciones, actividades o emplazamientos sensitivos no rela-
cionados con el presente Tratado, los Estados Partes no se injerirán 
en los elementos del régimen de verificación del presente Tratado o 
en los medios técnicos nacionales de verificación que se apliquen de 
conformidad con el párrafo 5. 

7. Cada Estado Parte tendrá el derecho de adoptar medidas 
para proteger las instalaciones sensitivas y prevenir la revelación de 
información y datos confidenciales no relacionados con el presente 
Tratado. 

8. Además, se adoptarán todas las medidas necesarias para 
proteger el carácter confidencial de cualquier información relacio-
nada con actividades e instalaciones civiles y militares que se ob-
tenga durante las actividades de verificación. 

9. Sin perjuicio del párrafo 8, la información obtenida por la 
Organización mediante el régimen de verificación establecido por 
el presente Tratado se pondrá a disposición de todos los Estados 
Partes de conformidad con las disposiciones pertinentes del pre-
sente Tratado y del Protocolo. 
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10. Las disposiciones del presente Tratado no se interpretarán 
en el sentido de que restringen el intercambio internacional de datos 
para fines científicos. 

11. Cada Estado Parte se compromete a cooperar con la Orga-
nización y con los demás Estados Partes en la mejora del régimen 
de verificación y en el examen de las posibilidades de verificación 
de nuevas técnicas de vigilancia, tales como la vigilancia del im-
pulso electromagnético o la vigilancia por satélite, con miras a ela-
borar, cuando proceda, medidas concretas destinadas a acrecentar 
una verificación eficiente y poco costosa del Tratado. Las medidas 
de esta índole se incluirán, cuando sean aceptadas, en las disposi-
ciones existentes del presente Tratado o del Protocolo anexo al Tra-
tado o en secciones adicionales del Protocolo, de conformidad con 
el Artículo VIII del Tratado o, si resulta adecuado, quedarán refle-
jadas en los Manuales de Operaciones de conformidad con el pá-
rrafo 44 del Artículo II. 

12. Los Estados Partes se comprometen a promover la coope-
ración entre ellos para facilitar en el intercambio más completo po-
sible de las tecnologías utilizadas en la verificación del presente Tra-
tado y participar en tal intercambio, a fin de que todos los Estados 
Partes fortalezcan sus medidas nacionales de aplicación de la veri-
ficación y se beneficien de la aplicación de esas técnicas con fines 
pacíficos. 

13. Las disposiciones del presente Tratado se aplicarán de ma-
nera que no se obstaculice el desarrollo económico y técnico de los 
Estados Partes encaminado al ulterior desarrollo de la aplicación de 
la energía atómica con fines pacíficos. 

Responsabilidades de Verificación de la Secretaría Técnica 

14. En el cumplimiento de las responsabilidades que le atribu-
yen el presente Tratado y el Protocolo en la esfera de la verificación, 
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en cooperación con los Estados Partes, y a los efectos del presente 
Tratado, la Secretaría Técnica: 

a) Establecerá arreglos para recibir y distribuir datos y pro-
ductos de presentación de informes relacionados con la verificación 
del presente Tratado de conformidad con sus disposiciones y man-
tendrá una infraestructura mundial de comunicaciones apropiada 
para esta tarea; 

b) De manera habitual, por conducto de su Centro Internacio-
nal de Datos, que será en principio el centro de coordinación de la 
Secretaría Técnica para el almacenamiento y el tratamiento de da-
tos: 

i) Recibirá e iniciará solicitudes de datos del Sistema Interna-
cional de Vigilancia; 

ii) Recibirá, según proceda, datos resultantes del proceso de 
consultas y aclaraciones, de inspecciones in situ y de medidas de 
fomento de la confianza; 

iii) Recibirá otros datos pertinentes de los Estados Partes y d 
organizaciones internacionales de conformidad con el Tratado y el 
Protocolo; 

c) Supervisará, coordinará y garantizará el funcionamiento 
del Sistema Internacional de Vigilancia y de sus elementos compo-
nentes, así como del Centro Internacional de Dats, de conformidad 
con los Manuales de Operaciones pertinentes; 

d) Elaborará y analizará habitualmente los datos del Sistema 
Internacional de Vigilancia de conformidad con procedimientos 
convenidos para lograr la eficaz verificación internacional del Tra-
tado y contribuir a la pronta solución de las preocupaciones sobre 
el cumplimiento; 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 419 

e) Pondrá todos los datos primarios y elaborados y cualquier 
producto de presentación de informes a disposición de todos los Es-
tados Partes, asumiendo cada Estado Parte la responsabilidad por 
la utilización de los datos del Sistema Internacional de Vigilancia de 
conformidad con el párrafo 7 del Artículo II y los párrafos 8 y 13 del 
presente artículo; 

f) Facilitará a todos los Estados Partes acceso equitativo, 
abierto, conveniente y oportuno a todos los datos almacenados; 

g) Almacenará todos los datos, tanto primarios como elabora-
dos, y productos de presentación de informes; 

h) Coordinará y facilitará las solicitudes de datos adicionales 
del Sistema Internacional de Vigilancia; 

i) Coordinará las solicitudes de datos adicionales de un Es-
tado Parte a otro Estado Parte; 

j) Prestará asistencia técnica y apoyo para el establecimiento y 
funcionamiento de instalaciones de vigilancia y los medios de co-
municación respectivos, cuando el Estado interesado solicite tal 
asistencia y apoyo; 

k) Pondrá a disposición de cualquier Estado Parte, a petición 
suya, las técnicas utilizadas por la Secretaría Técnica y su Centro 
Internacional de Datos para compilar, almacenar, elaborar, analizar 
y comunicar los datos del régimen de verificación; y, 

l) Vigilará y evaluará el funcionamiento general del Sistema 
Internacional de Vigilancia y del Centro Internacional de Datos y 
presentará informes al respecto. 

15. Los procedimientos convenidos que ha de utilizar la Se-
cretaría Técnica en el cumplimiento de las responsabilidades de ve-
rificación mencionadas en el párrafo 14 y detalladas en el Protocolo 
serán elaborados en los Manuales de Operaciones pertinentes. 
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El Sistema Internacional de Vigilancia 

16. El Sistema Internacional de Vigilancia incluirá instalacio-
nes para la vigilancia sismológica, la vigilancia de los radionúclidos 
con inclusión de laboratorios homologados, la vigilancia hidroacús-
tica, la vigilancia infrasónica, y los respectivos medios de comuni-
cación, y contará con el apoyo del Centro Internacional de Datos de 
la Secretaría Técnica. 

17. El Sistema Internacional de Vigilancia quedará sometido a 
la autoridad de la Secretaría Técnica. Todas las instalaciones de vi-
gilancia del Sistema Internacional de Vigilancia serán propiedad y 
su funcionamiento estará a cargo de los Estados que las acojan o que 
de otro modo sean responsables de ellas de conformidad con el Pro-
tocolo. 

18. Cada Estado Parte tendrá derecho a participar en el inter-
cambio internacional de datos y a acceder a todos los datos que se 
pongan a disposición del Centro Internacional de Datos. Cada Es-
tado Parte cooperará con el Centro Internacional de Datos por con-
ducto de su Autoridad Nacional. 

Financiación del Sistema Internacional de Vigilancia 

19. En lo que respecta a las instalaciones incluidas en el Sis-
tema Internacional de Vigilancia y especificadas en los cuadros 1-A, 
2-A, 3 y 4 del Anexo 1 al Protocolo, y a su funcionamiento, en la 
medida en que el Estado Parte pertinente y la Organización conven-
gan en que esas instalaciones proporcionen datos al Centro Interna-
cional de Datos de conformidad con las exigencias técnicas del Pro-
tocolo y de los Manuales de Operaciones pertinentes, la Organiza-
ción, conforme a lo previsto en los acuerdos o arreglos concertados 
en virtud del párrafo 4 de la parte I del Protocolo, sufragará los cos-
tos de: 
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a) Establecimiento de nuevas instalaciones y mejora de las ya 
existentes, salvo que el Estado responsable de esas instalaciones su-
frague él mismo los costos; 

b) Funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones del 
Sistema Internacional de Vigilancia, incluida la seguridad física de 
las instalaciones, en su caso, y la aplicación de procedimientos con-
venidos de autenticación de datos; 

c) Transmisión de datos (primarios o elaborados), del Sistema 
Internacional de Vigilancia al Centro Internacional de Datos por el 
medio más directo y menos costoso disponible, incluso, en caso ne-
cesario, por conducto de los nódulos de comunicaciones pertinen-
tes, de las Estaciones de Vigilancia, de laboratorios e instalaciones 
de análisis o de Centros Nacionales de Datos; o esos datos (incluidas 
muestras, en su caso) a laboratorios e instalaciones de análisis desde 
instalaciones de vigilancia; y, 

d) Análisis de muestras en nombre de la Organización. 

20. En lo que respecta a las estaciones sismológicas de la red 
auxiliar que se especifican en el cuadro 1-B del Anexo 1 al Protocolo, 
la Organización, conforme a lo previsto en los acuerdos o arreglos 
concertados en virtud del párrafo 4 de la parte I del Protocolo, úni-
camente sufragará los costos de: 

a) Transmisión de datos al Centro Internacional de Datos; 

b) Autenticación de los datos de esas estaciones; 

c) Mejora de las estaciones para que alcancen el nivel técnico 
necesario, salvo que el Estado responsable de esas instalaciones su-
frague él mismo los costos; 
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d) Establecimiento, en caso necesario, de nuevas estaciones 
para los propósitos del presente Tratado, donde no existan actual-
mente instalaciones adecuadas, salvo que el Estado responsable de 
esas instalaciones sufrague él mismo los costos; y, 

e) Cualesquier otros costos relacionados con el suministro de 
los datos que necesite la Organización, conforme a lo especificado 
en los Manuales de Operaciones pertinentes. 

21. La Organización sufragará también los costos de la presta-
ción a cada Estado Parte de la selección que éste pida de la gama 
normalizada de productos de presentación de informes y servicios 
del Centro Internacional de Datos según lo que se especifica en la 
parte I, sección F del Protocolo. Los costos de la preparación y trans-
misión de cualquier dato o productos adicionales serán sufragados 
por el Estado Parte solicitante. 

22. Los acuerdos o, en su caso, los arreglos concertados con 
los Estados Partes o con los Estados que acojan las instalaciones del 
Sistema Internacional de Vigilancia o que de otro modo sean res-
ponsables de ellas incluirán disposiciones para sufragar esos costos. 
Esas disposiciones podrán incluir modalidades en virtud de las cua-
les un Estado Parte sufrague cualquiera de los costos a que se hace 
referencia en el apartado a) del párrafo 19 y en los apartados c) y d) 
del párrafo 20 respecto de las instalaciones que acoja o de las que 
sea responsable, y sea compensado con una reducción correspon-
diente de su cuota a la Organización. Esa reducción no rebasará el 
50% de la cuota anual del Estado Parte, pero podrá extenderse a 
años sucesivos. Un Estado Parte podrá compartir esa reducción con 
otro Estado Parte mediante acuerdo o arreglo entre ambos y con el 
consentimiento del Consejo Ejecutivo. Los acuerdos o arreglos a que 
se hace referencia en el presente párrafo se aprobarán de conformi-
dad con el apartado h) del párrafo 26 y el apartado i) del párrafo 38 
del Artículo II. 

Modificaciones del Sistema Internacional de Vigilancia 
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23. Toda medida a que se haga referencia en el párrafo 11 y 
que afecte al Sistema Internacional de Vigilancia mediante la adi-
ción o la supresión de una tecnología de vigilancia se incorporará, 
cuando así se convenga, en el Tratado y el Protocolo de conformi-
dad con los párrafos 1 a 6 del Artículo VII. 

24. A reserva del asentimiento de los Estados directamente 
afectados, las modificaciones del Sistema Internacional de Vigilan-
cia que se exponen a continuación se considerarán cuestiones de ca-
rácter administrativo o técnico de conformidad con los párrafos 7 y 
8 del Artículo VII: 

a) Las modificaciones del número de instalaciones en el Pro-
tocolo para una tecnología de vigilancia determinada especificadas; 
y, 

b) Las modificaciones de otros particulares para determinadas 
instalaciones tal como figuran en los cuadros del Anexo 1 al Proto-
colo (incluidos, entre otros, el Estado responsable de la instalación, 
emplazamiento, nombre de la instalación, tipo de la instalación y 
asignación de una instalación bien sea a la red sismológica primaria 
o a la auxiliar). 

Si el Consejo Ejecutivo recomienda, de conformidad con el 
apartado d) del párrafo 8 del Artículo VII, que se adopten esas mo-
dificaciones, recomendará también normalmente, de conformidad 
con el apartado g) del párrafo 8 de dicho artículo, que esas modifi-
caciones entren en vigor cuando el Director General notifique su 
aprobación. 

25. Cuando el Director General presente al Consejo Ejecutivo 
y a los Estados Partes información y evaluaciones de conformidad 
con el apartado b) del párrafo 8 del Artículo VII, incluirá asimismo 
para el caso de toda propuesta que se haga de conformidad con el 
párrafo 24 del presente artículo: 
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a) La evaluación técnica de la propuesta; 

b) Una declaración de las consecuencias administrativas y fi-
nancieras de la propuesta; y, 

c) Un informe sobre las consultas celebradas con los Estados 
directamente afectados por la propuesta, incluida la indicación de 
su acuerdo. 

Arreglos Provisionales 

26. En los casos de avería importante o insubsanable de una 
instalación de vigilancia incluida en los cuadros del Anexo 1 al Pro-
tocolo, o para compensar otras reducciones temporales de la cober-
tura de vigilancia, el Director General, en consulta y de acuerdo con 
los Estados directamente afectados y con la aprobación del Consejo 
Ejecutivo, aplicará arreglos temporales de duración no superior a 
un año, renovables en caso necesario durante otro año mediante 
acuerdo del Consejo Ejecutivo y de los Estados directamente afecta-
dos. Esos arreglos no darán lugar a que el número de instalaciones 
operacionales del Sistema Internacional de Vigilancia sobrepase el 
número especificado para la red correspondiente; satisfarán en la 
medida de lo posible los requisitos técnicos y operacionales especi-
ficados en el Manual de Operaciones para la red correspondiente; y 
se aplicarán dentro del presupuesto de la Organización. Además, el 
Director General adoptará medidas para rectificar la situación y 
hará propuestas para su solución permanente. El Director General 
notificará a todos los Estados Partes cualquier decisión que se 
adopte de conformidad con el presente párrafo. 

27. Asimismo, los Estados Partes podrán establecer por sepa-
rado arreglos de cooperación con la Organización, a fin de facilitar 
al Centro Internacional de Datos, datos suplementarios procedentes 
de las Estaciones Nacionales de Vigilancia que no formen parte ofi-
cialmente del Sistema Internacional de Vigilancia. 
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28. Tales acuerdos de cooperación podrán establecerse de la 
manera siguiente: 

a) A petición de un Estado Parte, y a expensas de ese Estado, 
la Secretaría Técnica adoptará las disposiciones necesarias para cer-
tificar que una instalación de vigilancia determinada cumple los re-
quisitos técnicos y operacionales que se especifican en los Manuales 
de Operaciones correspondientes para una instalación del Sistema 
Internacional de Vigilancia, y establecerá arreglos para autentificar 
sus datos. A reserva del asentimiento del Consejo Ejecutivo, la Se-
cretaría Técnica designará entonces oficialmente a esas instalacio-
nes como Instalaciones Nacionales Cooperadoras. La Secretaría 
Técnica adoptará las disposiciones necesarias para convalidar su 
homologación, según proceda; 

b) La Secretaría Técnica mantendrá una lista actualizada de 
las instalaciones nacionales cooperadoras y la distribuirá a todos los 
Estados Partes; y, 

c) A petición de un Estado Parte, el Centro Internacional de 
Datos solicitará datos de las instalaciones nacionales cooperadoras 
con el fin de facilitar las consultas y aclaraciones y el examen de las 
solicitudes de inspección in situ, corriendo los costos de transmisión 
por cuenta de ese Estado Parte. 

Las condiciones en que se faciliten los datos suplementarios 
de esas instalaciones y en que el Centro Internacional de Datos 
pueda solicitar nuevos informes o informes acelerados o aclaracio-
nes se detallarán en el Manual de Operaciones de la red de vigilan-
cia correspondiente. 

C. Consultas y Aclaraciones 

29. Sin perjuicio del derecho de cualquier Estado Parte a soli-
citar una inspección in situ, los Estados Partes deberán en primer 
lugar, siempre que sea posible, hacer todos los esfuerzos posibles 
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por aclarar y resolver, entre ellos o con la Organización o por con-
ducto de ésta, cualquier cuestión que pueda suscitar preocupación 
acerca del posible incumplimiento de las obligaciones básicas del 
presente Tratado. 

30. El Estado Parte que reciba directamente de otro Estado 
Parte una petición formulada con arreglo al párrafo 29 facilitará la 
aclaración al Estado Parte solicitante lo antes posible, pero, en cual-
quier caso, 48 horas después, o a más tardar, de haber recibido la 
solicitud. Los Estados Partes solicitantes y solicitados podrán man-
tener informados al Consejo Ejecutivo y al Director General de la 
solicitud y de la respuesta. 

31. Todo Estado Parte tendrá derecho a solicitar al Director 
General que le ayude a aclarar cualquier cuestión que pueda susci-
tar preocupación acerca del posible incumplimiento de las obliga-
ciones básicas del presente Tratado. El Director General facilitará la 
información apropiada de que disponga la Secretaría Técnica en re-
lación con dicha preocupación. El Director General comunicará al 
Consejo Ejecutivo la solicitud y la información proporcionada en 
respuesta a ella si así lo pide el Estado Parte solicitante. 

32. Todo Estado Parte tendrá derecho a solicitar al Consejo 
Ejecutivo que obtenga aclaraciones de otro Estado Parte acerca de 
cualquier cuestión que pueda suscitar preocupación acerca del po-
sible incumplimiento de las obligaciones básicas del presente Tra-
tado. En ese caso, se aplicará lo siguiente: 

a) El Consejo Ejecutivo remitirá la solicitud de aclaración al 
Estado Parte solicitado por conducto del Director General 24 horas, 
a más tardar, de haberla recibido; 

b) El Estado Parte solicitado proporcionará la aclaración al 
Consejo Ejecutivo tan pronto como sea posible, pero, en cualquier 
caso, 43 horas después, a más tardar, de haberla recibido; 
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c) El Consejo Ejecutivo tomará nota de la aclaración y la remi-
tirá al Estado Parte solicitante, 24 horas después, a más tardar, de 
haberla recibido; y, 

d) Si el Estado Parte solicitante considera insuficiente la acla-
ración, tendrá derecho a solicitar al Consejo Ejecutivo que obtenga 
nuevas aclaraciones del Estado Parte solicitado. 

El Consejo Ejecutivo informará sin demora a todos los Estados 
Partes acerca de toda solicitud de aclaración prevista en el presente 
párrafo y también de la respuesta dada por el Estado Parte solici-
tado. 

33. Si el Estado Parte solicitante considera insatisfactorias las 
aclaraciones obtenidas en virtud de lo dispuesto en el apartado d) 
del párrafo 32, tendrá derecho a solicitar una reunión del Consejo 
Ejecutivo en la que podrán participar los Estados Partes interesados 
que no sean miembros del Consejo. En esa reunión, el Consejo Eje-
cutivo examinará la cuestión y podrá recomendar cualquier medida 
de conformidad con el Artículo V. 

D. Inspecciones In Situ 

Solicitud de una Inspección In Situ 

34. Todo Estado Parte tiene el derecho de solicitar una inspec-
ción in situ, de conformidad con las disposiciones del presente ar-
tículo y la parte II del Protocolo, en el territorio de cualquier Estado 
Parte o en cualquier otro lugar sometido a la jurisdicción o control 
de éste, o en cualquier zona situada fuera de la jurisdicción o control 
de cualquier Estado. 

35. El único objeto de una inspección in situ será aclarar si se 
ha realizado una explosión de ensayo de un arma nuclear o cual-
quier otra explosión nuclear en violación del Artículo I y, en la me-
dida de lo posible, reunir todos los hechos que puedan contribuir a 
identificar a cualquier posible infractor. 
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36. El Estado Parte solicitante estará obligado a mantener la 
solicitud de inspección in situ dentro del ámbito del presente Tra-
tado y a proporcionar en la solicitud de inspección información de 
conformidad con el párrafo 37. El Estado Parte solicitante se absten-
drá de formular solicitudes de inspección, infundadas o abusivas. 

37. La solicitud de inspección in situ se basará en la informa-
ción recogida por el Sistema Internacional de Vigilancia, en cual-
quier información técnica pertinente obtenida por los medios técni-
cos nacionales de verificación de conformidad con los principios de 
derecho internacional generalmente reconocidos, o en una combi-
nación de estos dos métodos. La solicitud incluirá información de 
conformidad con el párrafo 41, parte II del Protocolo. 

38. El Estado Parte solicitante presentará la solicitud de ins-
pección in situ al Consejo Ejecutivo y, al mismo tiempo, al Director 
General para que éste comience inmediatamente a tramitarla. 

Medidas Complementarias de la Presentación de una Solici-
tud de Inspección In Situ 

39. El Consejo Ejecutivo comenzará a examinar la solicitud de 
inspección in situ inmediatamente después de haberla recibido. 

40. El Director General, tras recibir la solicitud de inspección 
in situ, acusará recibo de ella al Estado Parte solicitante en un plazo 
de dos horas y la transmitirá al Estado Parte que se desea inspeccio-
nar en un plazo de seis horas. El Director General se cerciorará de 
que la solicitud cumple los requisitos especificados en el párrafo 41 
de la parte II del Protocolo y, en caso necesario, ayudará al Estado 
Parte solicitante a cumplimentar la solicitud en la forma correspon-
diente, y comunicará la solicitud al Consejo Ejecutivo y a todos los 
demás Estados Partes en un plazo de 24 horas. 
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41. Cuando la solicitud de inspección in situ cumpla los requi-
sitos, la Secretaría Técnica comenzará sin demora los preparativos 
para la inspección in situ. 

42. El Director General, cuando reciba una solicitud de inspec-
ción in situ concerniente a una zona de inspección sometida a la ju-
risdicción o control de un Estado Parte, pedirá inmediatamente 
aclaraciones al Estado Parte que se desea inspeccionar a fin de acla-
rar y resolver la preocupación suscitada en la solicitud. 

43. El Estado Parte que reciba una petición de aclaración de 
conformidad con el párrafo 42, proporcionará al Director General 
las explicaciones y demás información pertinente de que disponga 
tan pronto como sea posible, pero, a más tardar, 72 horas después 
de haber recibido la petición de aclaración. 

44. El Director General, antes de que el Consejo Ejecutivo 
adopte una decisión sobre la solicitud de inspección in situ, trans-
mitirá inmediatamente al Consejo Ejecutivo toda la información 
adicional disponible procedente del Sistema Internacional de Vigi-
lancia o facilitada por cualquier otro Estado Parte en relación con el 
fenómeno especificado en la solicitud incluida cualquier aclaración 
que se hubiera presentado de conformidad con los párrafos 42 y 43, 
así como cualquier otra información procedente de la Secretaría 
Técnica que el Director General pudiera considerar pertinente o, 
que solicite el Consejo Ejecutivo. 

45. A menos que el Estado Parte solicitante considere que la 
preocupación suscitada en la solicitud de inspección in situ haya 
sido resuelta y retire la solicitud, el Consejo Ejecutivo adoptará una 
decisión sobre la solicitud de conformidad con el párrafo 46. 

Decisiones del Consejo Ejecutivo 

46. El Consejo Ejecutivo adoptará una decisión sobre la solici-
tud de inspección in situ, 96 horas después, a más tardar, de haber 
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recibido la solicitud del Estado Parte solicitante. La decisión de 
aprobar una inspección in situ deberá adoptarse por 30 votos favo-
rables, por lo menos, de los miembros del Consejo Ejecutivo. Si el 
Consejo Ejecutivo no aprueba la inspección, se detendrán los prepa-
rativos y no se adoptará ninguna otra medida en relación con la so-
licitud. 

47. A más tardar, 25 días después de que se haya aprobado la 
inspección in situ de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 46, 
el grupo de inspección transmitirá al Consejo Ejecutivo, por con-
ducto del Director General, un informe sobre la marcha de la ins-
pección. Se considerará que la continuación de la inspección ha sido 
aprobada a menos que el Consejo, 72 horas después, a más tardar, 
de haber recibido el informe sobre la marcha de la inspección, de-
cida no proseguir la inspección por mayoría de todos sus miembros. 
En caso de que el Consejo Ejecutivo decida no proseguir la inspec-
ción, se dará ésta por terminada y el grupo de inspección saldrá de 
la zona de inspección y del territorio del Estado Parte inspeccionado 
tan pronto como sea posible de conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos 109 y 110 de la parte II del Protocolo. 

48. Durante una inspección in situ, el grupo de inspección po-
drá presentar al Consejo Ejecutivo, por conducto del Director Gene-
ral, una propuesta para efectuar perforaciones. El Consejo Ejecutivo 
adoptará una decisión sobre esa propuesta 72 horas después, a más 
tardar, de haberla recibido. La decisión de aprobar una perforación 
deberá adoptarse por mayoría de todos los miembros del Consejo 
Ejecutivo. 

49. El grupo de inspección podrá pedir al Consejo Ejecutivo, 
por conducto del Director General, que prorrogue la inspección du-
rante un máximo de 70 días más allá del plazo de 60 días especifi-
cado en el párrafo 4 de la parte II, del Protocolo, si el grupo de ins-
pección considera que esta prórroga es fundamental para poder 
cumplir su mandato. El grupo de inspección indicará en su solicitud 
cuáles son las actividades y técnicas enumeradas en el párrafo 69 de 
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la parte II del Protocolo que se propone aplicar durante el período 
de prórroga. El Consejo Ejecutivo adoptará una decisión sobre la 
solicitud de prórroga 72 horas después, a más tardar, de haber reci-
bido la solicitud. La decisión de prorrogar el plazo de la inspección 
se adoptará por mayoría de todos los miembros del Consejo Ejecu-
tivo. 

50. En cualquier momento después de que se apruebe la con-
tinuación de la inspección in situ de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 47, el grupo de inspección podrá presentar al Consejo 
Ejecutivo, por conducto del Director General, una recomendación 
de que se dé por terminada la inspección. 

Esa recomendación se considerará aprobada a menos que el 
Consejo, 72 horas después, a más tardar, de haber recibido la reco-
mendación, decida por mayoría de dos tercios de todos sus miem-
bros no aprobar la terminación de la inspección. En caso de que se 
dé por terminada la inspección, el grupo de inspección saldrá de la 
zona de inspección y del territorio del Estado Parte inspeccionado 
tan pronto como sea posible de conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos 110 y 111 de la parte II del Protocolo. 

51. El Estado Parte solicitante y el Estado Parte solicitado po-
drán participar en los debates del Consejo Ejecutivo sobre la solici-
tud de inspección in situ sin derecho a voto. El Estado Parte solici-
tante y el Estado Parte inspeccionado también podrán participar sin 
derecho a voto en las deliberaciones ulteriores del Consejo Ejecutivo 
relacionadas con la inspección. 

52. En un plazo de 24 horas, el Director General notificará a 
todos los Estados Partes cualquier decisión acerca de los informes, 
las propuestas, las solicitudes y las recomendaciones que se hagan 
al Consejo Ejecutivo de conformidad con los párrafos 46 a 50. 

Medidas Complementarias de la Aprobación de la Inspección 
In Situ por el Consejo Ejecutivo 
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53. Toda inspección in situ aprobada por el Consejo Ejecutivo 
será realizada sin demora por un grupo de inspección designado 
por el Director General y de conformidad con las disposiciones del 
presente Tratado y el Protocolo. El grupo de inspección llegará al 
punto de entrada seis días después, a más tardar, de que el Consejo 
Ejecutivo haya recibido la solicitud de inspección in situ enviada 
por el Estado Parte solicitante. 

54. El Director General expedirá un mandato de inspección 
para la realización de la inspección in situ. El mandato de inspección 
contendrá la información especificada en el párrafo 42 de la parte II 
del Protocolo. 

55. El Director General notificará al Estado Parte inspeccio-
nado acerca de la inspección con 24 horas de antelación, por lo me-
nos, a la llegada prevista del grupo de inspección al punto de en-
trada, de conformidad con el párrafo 43 de la parte II del Protocolo. 

La Realización de la Inspección In Situ 

56. Cada Estado Parte permitirá que la Organización realice 
una inspección in situ en su territorio o en lugares sometidos a su 
jurisdicción o control de conformidad con las disposiciones del pre-
sente Tratado y del Protocolo. Ahora bien, ningún Estado Parte es-
tará obligado a aceptar la realización simultánea de inspecciones in 
situ en su territorio o en lugares sometidos a su jurisdicción o con-
trol. 

57. De conformidad con lo dispuesto en el presente Tratado y 
el Protocolo, el Estado Parte inspeccionado tendrá: 

a) El derecho y la obligación de hacer cuanto sea razonable 
para demostrar su cumplimiento del presente Tratado y, con este 
fin, de permitir que el grupo de inspección desempeñe su mandato; 
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b) El derecho de adoptar las medidas que considere necesarias 
para proteger los intereses de seguridad nacional e impedir la reve-
lación de información confidencial no relacionada con el propósito 
de la inspección; 

c) La obligación de facilitar el acceso a la zona inspeccionada, 
al solo efecto de determinar los hechos relacionados con el propó-
sito de la inspección, teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado 
b) y cualquier obligación constitucional que pudiera tener en rela-
ción con derechos amparados por patentes o los registros y decomi-
sos; 

d) La obligación de no invocar el presente párrafo o el párrafo 
88 de la parte II del Protocolo para ocultar cualquier violación de las 
obligaciones que le impone el Artículo I; y, 

e) La obligación de no impedir que el grupo de inspección 
pueda trasladarse dentro de la zona de inspección y llevar a cabo 
las actividades de la inspección de conformidad con el presente Tra-
tado y el Protocolo. 

En el contexto de una inspección in situ, acceso significa a la 
vez el acceso físico del grupo de inspección y del equipo de inspec-
ción a la zona de inspección y la realización de las actividades de la 
inspección dentro de ésta. 

58. La inspección in situ se realizará de la manera menos in-
trusiva que sea posible y compatible con el eficaz y oportuno 
desempeño del mandato de inspección y de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el Protocolo. Siempre que sea posi-
ble, el grupo de inspección comenzará utilizando los procedimien-
tos menos intrusivos y solamente pasará luego a los procedimientos 
más intrusivos si considera necesario obtener suficiente informa-
ción para aclarar la preocupación acerca de un posible incumpli-
miento del presente Tratado. Los inspectores tratarán de obtener 
únicamente la información y los datos necesarios para el propósito 
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de la inspección y se esforzarán por reducir al mínimo las injeren-
cias en las operaciones normales del Estado Parte inspeccionado. 

59. El Estado Parte inspeccionado asistirá al grupo de inspec-
ción durante toda la inspección in situ y facilitará su tarea. 

60. En caso de que el Estado Parte inspeccionado, de confor-
midad con los párrafos 86 a 96, parte II, del Protocolo limite el ac-
ceso dentro de la zona de inspección, hará todo cuanto sea razona-
ble, en consulta con el grupo de inspección, para demostrar por otro 
medio su cumplimiento del presente Tratado. 

Observadores 

61. Por lo que se refiere a los observadores, se aplicará lo si-
guiente: 

a) El Estado Parte solicitante podrá, con el asentimiento del 
Estado Parte inspeccionado, enviar un representante, que podrá ser 
nacional del Estado Parte solicitante o de un tercer Estado, para que 
observe el desarrollo de la inspección in situ; 

b) El Estado Parte inspeccionado notificará al Director Gene-
ral si acepta, o no, el observador propuesto dentro de las 12 horas 
siguientes a la aprobación de la inspección in situ por el Consejo 
Ejecutivo; 

c) En caso de aceptación, el Estado Parte inspeccionado con-
cederá acceso al observador de conformidad con el Protocolo; y, 

d) Normalmente, el Estado Parte inspeccionado aceptará al 
observador propuesto, pero, en caso de que el Estado Parte inspec-
cionado se niegue a ello, hará constar este hecho en el informe de la 
inspección. 

No podrá haber más de tres observadores de un conjunto de 
Estados Partes solicitantes. 
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Informes de una Inspección In Situ 

62. Los informes de las inspecciones incluirán: 

a) Una descripción de las actividades realizadas por el grupo 
de inspección; 

b) Las conclusiones de hecho del grupo de inspección que 
sean pertinentes para el propósito de la inspección; 

c) Una relación de la colaboración prestada durante la inspec-
ción in situ; 

d) Una descripción fáctica del grado de acceso concedido, in-
cluidos los medios optativos puestos a disposición del grupo du-
rante la inspección in situ; y, 

e) Cualquier otro particular pertinente para el propósito de la 
inspección. 

Podrán adjuntarse al informe las observaciones discrepantes 
de los inspectores. 

63. El Director General facilitará al Estado Parte inspeccio-
nado un proyecto del informe de inspección. El Estado Parte inspec-
cionado tendrá el derecho de presentar al Director General sus ob-
servaciones y explicaciones en un plazo de 48 horas, y de precisar 
toda información y datos que, a su juicio, no estén relacionados con 
el propósito de la inspección y que no deberían ser distribuidos 
fuera de la Secretaría Técnica. El Director General examinará las 
propuestas de modificación del proyecto de informe de inspección 
que formule el Estado Parte inspeccionado y las aceptará siempre 
que sea posible. El Director General incluirá en anexo las observa-
ciones y explicaciones facilitadas por el Estado Parte inspeccionado 
sobre el informe de inspección. 
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64. El Director General transmitirá sin demora el informe de 
inspección al Estado Parte solicitante, al Estado Parte inspeccio-
nado, al Consejo Ejecutivo y a todos los demás Estados Partes. El 
Director General transmitirá también prontamente al Consejo Eje-
cutivo y a todos los demás Estados Partes todos los resultados de 
los análisis de muestras efectuados en laboratorios homologados, 
de conformidad con el párrafo 104 de la parte II del Protocolo, los 
datos pertinentes del Sistema Internacional de Vigilancia, las eva-
luaciones de los Estados Partes solicitantes e inspeccionados, y cual-
quier otra información que el Director General considere pertinente. 
En el caso del informe sobre la marcha de la inspección mencionado 
en el párrafo 47, el Director General lo transmitirá al Consejo Ejecu-
tivo dentro del plazo especificado en ese párrafo. 

65. El Consejo Ejecutivo, con arreglo a sus poderes y funcio-
nes, examinará el informe de la inspección y cualquier otro dato fa-
cilitado de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 64, y se ocu-
pará de cualquier preocupación sobre: 

a) Si ha habido incumplimiento del presente Tratado; y, 

b) Si se ha abusado del derecho a solicitar una inspección in 
situ. 

66. Si, con arreglo a sus poderes y funciones, el Consejo Ejecu-
tivo llega a la conclusión de que se requieren ulteriores disposicio-
nes en relación al párrafo 65, adoptará las medidas correspondien-
tes de conformidad con el Artículo V. 

Solicitudes de Inspección In Situ Arbitrarias o Abusivas 

67. Si el Consejo Ejecutivo no aprueba la inspección in situ ba-
sándose en que la solicitud de inspección in situ es arbitraria o abu-
siva, o si se pone fin a la inspección por los mismos motivos estu-
diará y decidirá si han de aplicarse medidas adecuadas para tratar 
de remediar la situación, entre ellas: 
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a) Pedir al Estado Parte solicitante que sufrague los costos de 
cualquier preparativo realizado por la Secretaría Técnica; 

b) Dejar en suspenso el derecho del Estado Parte solicitante a 
solicitar una inspección in situ por el plazo que determine el Con-
sejo Ejecutivo; y, 

c) Dejar en suspenso el derecho del Estado Parte solicitante a 
formar parte del Consejo Ejecutivo durante un determinado pe-
ríodo. 

E. Medidas de Fomento de la Confianza 

68. Con el fin de: 

a) Contribuir a la oportuna resolución de cualquier preocupa-
ción sobre el cumplimiento derivada de la posible interpretación 
errónea de datos sobre verificación concernientes a explosiones quí-
micas; y, 

b) Ayudar a la calibración de las estaciones que forman parte 
de las redes integrantes del Sistema Internacional de Vigilancia, 
cada Estado Parte se compromete a cooperar con la Organización y 
con los demás Estados Partes en la aplicación de las medidas perti-
nentes que se indican en la parte III del Protocolo. 

Artículo V 
Medidas para Remediar una Situación y Garantizar el 

Cumplimiento, Incluidas las Sanciones 

1. La Conferencia, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las 
recomendaciones del Consejo Ejecutivo, adoptará las medidas ne-
cesarias, según se indica en los párrafos 2 y 3, para asegurar el cum-
plimiento de las disposiciones del presente Tratado y remediar y 
solucionar cualquier situación que contravenga esas disposiciones. 
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2. Cuando la Conferencia o el Consejo Ejecutivo haya pedido 
a un Estado Parte que remedie una situación que suscite problemas 
respecto de su cumplimiento y dicho Estado no atienda esa petición 
dentro del plazo estipulado, la Conferencia podrá, entre otras cosas, 
decidir restringir o suspender el ejercicio de los derechos y privile-
gios que otorga a ese Estado Parte el presente Tratado hasta que la 
Conferencia decida otra cosa. 

3. En los casos en que pueda resultar daño para el objeto y 
propósito del presente Tratado por incumplimiento de sus obliga-
ciones básicas, la Conferencia podrá recomendar a los Estados Par-
tes medidas colectivas acordes con el derecho internacional. 

4. La Conferencia, o bien, si el caso es urgente, el Consejo Eje-
cutivo podrá señalar la cuestión a la atención de las Naciones Uni-
das, incluyendo la información y las conclusiones pertinentes. 

Artículo VI 
Solución de Controversias 

1. Las controversias que se susciten en relación con la aplica-
ción o interpretación del presente Tratado se solucionarán de con-
formidad con las disposiciones pertinentes de éste y las disposicio-
nes de la Carta de las Naciones Unidas. 

2. Cuando se suscite una controversia entre dos o más Estados 
Partes, o entre uno o más Estados Partes y la Organización, en rela-
ción con la aplicación o interpretación del presente Tratado, las par-
tes interesadas se consultarán con miras a la rápida solución de la 
controversia mediante negociación o por cualquier otro medio pa-
cífico que elijan, entre ellos el recurso a los órganos competentes es-
tablecidos por el presente Tratado y, por consentimiento mutuo, la 
remisión a la Corte Internacional de Justicia de conformidad con el 
Estatuto de ésta. Las partes interesadas mantendrán informado al 
Consejo Ejecutivo de las medidas que se adopten. 
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3. El Consejo Ejecutivo podrá contribuir a la solución de una 
controversia que se suscite en relación con la aplicación o interpre-
tación del presente Tratado por cualquier medio que considere 
oportuno, incluido el ofrecimiento de sus buenos oficios, el llama-
miento a los Estados Partes en la controversia para que traten de 
llegar a una solución mediante el procedimiento que elijan, el some-
timiento de la cuestión a la Conferencia de los Estados Partes y la 
recomendación de un plazo para cualquier procedimiento conve-
nido. 

La Conferencia de los Estados Partes examinará las cuestiones 
relacionadas con las controversias suscitadas por los Estados Partes 
o que señale a su atención el Consejo Ejecutivo. La Conferencia, se-
gún lo considere necesario, creará órganos para encomendarles ta-
reas relacionadas con la solución de esas controversias o confiará 
dichas tareas a órganos ya existentes, de conformidad con el apar-
tado j) del párrafo 26 del Artículo II. 

La Conferencia de los Estados Partes y el Consejo Ejecutivo 
están facultados cada uno, a reserva de la autorización de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, a solicitar una opinión consul-
tiva de la Corte Internacional de Justicia sobre cualquier cuestión 
jurídica que se suscite, dentro del ámbito de las actividades de la 
Organización. Se concertará con tal fin un acuerdo entre la Organi-
zación y las Naciones Unidas, de conformidad con el apartado h) 
del párrafo 38 del Artículo II. 

El presente artículo se entiende sin perjuicio de los Artículos 
IV y V. 

Artículo VII 
Enmiendas 

1. En cualquier momento siguiente a la entrada en vigor del 
presente Tratado, cualquier Estado Parte podrá proponer enmien-
das a él, al Protocolo o a los Anexos al Protocolo. Cualquier Estado 
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Parte podrá también proponer modificaciones, de conformidad con 
el párrafo 7, al Protocolo o a los Anexos al Protocolo. Las propuestas 
de enmienda estarán sujetas al procedimiento previsto en los párra-
fos 2 a 6. Las propuestas de modificación estarán sujetas, de confor-
midad con el párrafo 7, al procedimiento previsto en el párrafo 8. 

2. Las propuestas de enmienda solamente serán examinadas 
y adoptadas por una Conferencia de Enmienda. 

3. Toda propuesta de enmienda será comunicada al Director 
General, quien la distribuirá a todos los Estados Partes y al Deposi-
tario y solicitará las opiniones de los Estados Partes sobre si debe 
convocarse una Conferencia de Enmienda para examinar la pro-
puesta. Si la mayoría de los Estados Partes notifica al Director Ge-
neral, 30 días después, a más tardar, de haber sido distribuida la 
propuesta, que apoya el ulterior examen de ésta, el Director General 
convocará una Conferencia de Enmienda a la que se invitará a todos 
los Estados Partes. 

4. La Conferencia de Enmienda se celebrará inmediatamente 
después de un período ordinario de sesiones de la Conferencia, 
salvo que todos los Estados Partes que apoyen la convocación de 
una Conferencia de Enmienda pidan que se celebre antes. En nin-
gún caso se celebrará una Conferencia de Enmienda menos de 60 
días después de la distribución de la propuesta de enmienda. 

5 Las enmiendas serán adoptadas por la Conferencia de En-
mienda por el voto positivo de la mayoría de los Estados Partes, sin 
que ningún Estado Parte emita un voto negativo. 

6 Las enmiendas entrarán en vigor para todos los Estados Par-
tes 30 días después del depósito de los instrumentos de ratificación 
o de aceptación por todos los Estados Partes que hayan emitido un 
voto positivo en la Conferencia de Enmienda. 
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7. ara garantizar la viabilidad y eficacia del presente Tratado, 
las Partes I y III del Protocolo y los Anexos 1 y 2 del Protocolo serán 
objeto de modificaciones de conformidad con el párrafo 8, si las mo-
dificaciones propuestas se refieren sólo a cuestiones de carácter ad-
ministrativo o técnico. Todas las demás disposiciones del Protocolo 
y de sus Anexos no estarán sujetas a modificación de conformidad 
con el párrafo 8. 

8. Las modificaciones propuestas a que se hace referencia en 
el párrafo 7 se introducirán de conformidad con el procedimiento 
siguiente: 

a) El texto de las modificaciones propuestas será transmitido, 
junto con la información necesaria, al Director General. Cualquier 
Estado Parte y el Director General podrán proporcionar informa-
ción adicional para la evaluación de la propuesta. El Director Gene-
ral comunicará sin demora esas propuestas e información a todos 
los Estados Partes, al Consejo Ejecutivo y al Depositario; 

b) A más tardar, 60 días después de haber recibido la pro-
puesta, el Director General procederá a su evaluación para determi-
nar todas sus posibles consecuencias sobre las disposiciones del pre-
sente Tratado y su aplicación y comunicará tal información a todos 
los Estados Partes y al Consejo Ejecutivo; 

c) El Consejo Ejecutivo examinará la propuesta a la luz de toda 
la información de que disponga, incluido el hecho de si la propuesta 
se ajusta a los requisitos del párrafo 7. A más tardar, 90 días después 
de haber recibido la propuesta, el Consejo Ejecutivo notificará su 
recomendación con explicaciones apropiadas a todos los Estados 
Partes para su consideración. Los Estados Partes acusarán recibo de 
la recomendación en un plazo de 10 días; 

d) Si el Consejo Ejecutivo recomienda a todos los Estados Par-
tes que se apruebe la propuesta, se considerará aprobada ésta si nin-
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gún Estado Parte opone objeciones a ella dentro de los 90 días si-
guientes a haber recibido la recomendación. Si el Consejo Ejecutivo 
recomienda que se rechace la propuesta, se considerará rechazada 
ésta si ningún Estado Parte se opone al rechazo dentro de los 90 días 
siguientes a haber recibido la recomendación; 

e) Si una recomendación del Consejo Ejecutivo no recibe la 
aceptación necesaria con arreglo al apartado d), la Conferencia, en 
su próximo período de sesiones, adoptará como cuestión de fondo 
una decisión sobre la propuesta, incluido el hecho de si se ajusta a 
los requisitos del párrafo 7; 

f) El Director General notificará a todos los Estados Partes y al 
Depositario toda decisión que se adopte conforme al presente pá-
rrafo; y, 

g) Las modificaciones aprobadas con arreglo a este procedi-
miento entrarán en vigor para todos los Estados Partes 180 días des-
pués de la fecha en que el Director General notifique su aprobación, 
salvo que se establezca otro plazo por recomendación del Consejo 
Ejecutivo o decisión de la Conferencia. 

Artículo VIII 
Examen del Tratado 

1. A menos que la mayoría de los Estados Partes decida otra 
cosa, 10 años después de la entrada en vigor del presente Tratado 
se celebrará una Conferencia de los Estados Partes para examinar el 
funcionamiento y la eficacia del presente Tratado, con miras a ase-
gurarse que se estén cumpliendo los objetivos y propósitos del 
Preámbulo y las disposiciones del Tratado. En dicho examen se to-
mará en cuenta toda nueva evolución científica y tecnológica rela-
cionada con el presente Tratado. Sobre la base de la petición de cual-
quier Estado Parte, la Conferencia de Examen estudiará también la 
posibilidad de permitir que se realicen explosiones nucleares subte-
rráneas con fines pacíficos. Si la Conferencia de Examen decide por 
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consenso que pueden autorizarse esas explosiones nucleares, ini-
ciará sin demora una labor para recomendar a los Estados Partes 
una enmienda adecuada del Tratado que impida que se obtengan 
beneficios militares de esas explosiones nucleares. Toda enmienda 
de esta índole que se proponga será comunicada al Director General 
por cualquier Estado Parte y se trasmitirá de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo VII. 

2. En lo sucesivo, a intervalos de diez años, podrán convocarse 
otras conferencias de examen con el mismo objetivo si la Conferen-
cia así lo decide el año anterior como cuestión de procedimiento. 
Dichas Conferencias podrán convocarse después de un intervalo de 
menos de 10 años si así lo decide la Conferencia como cuestión de 
fondo. 

3. Normalmente toda Conferencia de examen se celebrará in-
mediatamente después del período ordinario anual de sesiones de 
la Conferencia previsto en el Artículo II. 

Artículo IX 
Duración y Retirada 

1. La duración del presente Tratado será ilimitada. 

2. Todo Estado Parte tendrá derecho, en ejercicio de su sobe-
ranía nacional, a retirarse del presente Tratado si decide que acon-
tecimientos extraordinarios relacionados con la materia objeto de 
éste, han puesto en peligro sus intereses supremos. 

3. La retirada se efectuará mediante notificación hecha con 6 
meses de antelación a todos los demás Estados Partes, al Consejo 
Ejecutivo, al Depositario y al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas. En la notificación de retirada se expondrá el o los aconteci-
mientos extraordinarios que, en opinión del Estado Parte, ponen en 
peligro sus intereses supremos. 
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Artículo X 
Condición Jurídica del Protocolo y los Anexos 

Los Anexos al presente Tratado, el Protocolo y los Anexos al 
Protocolo forman parte integrante del Tratado. Toda referencia al 
presente Tratado incluye los Anexos al presente Tratado, el Proto-
colo y los Anexos al Protocolo. 

Artículo XI 
Firma 

El presente Tratado estará abierto a la firma de todos los Esta-
dos antes de su entrada en vigor. 

Artículo XII 
Ratificación 

El presente Tratado será objeto de ratificación por los Estados 
Signatarios de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

Artículo XIII 
Adhesión 

Todo Estado que no firme el presente Tratado antes de su en-
trada en vigor podrá adherirse a él con posterioridad, en cualquier 
momento. 

Artículo XIV 
Entrada en Vigor 

1. El presente Tratado entrará en vigor 180 días después de la 
fecha en que hayan depositado los instrumentos de ratificación to-
dos los Estados enumerados en el Anexo 2 al presente Tratado, 
pero, en ningún caso, antes de que hayan transcurrido 2 años desde 
el momento en que quede abierto a la firma. 
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2. Si el presente Tratado no hubiera entrado en vigor 3 años 
después de la fecha del aniversario de su apertura a la firma, el De-
positario convocará una Conferencia de los Estados que ya hayan 
depositado sus instrumentos de ratificación a petición de la mayoría 
de esos Estados. Esa Conferencia examinará el grado en que se ha 
cumplido la exigencia enunciada en el párrafo 1 y estudiará y deci-
dirá por consenso qué medidas compatibles con el Derecho Interna-
cional pueden adoptarse para acelerar el proceso de ratificación con 
objeto de facilitar la pronta entrada en vigor del presente Tratado. 

3. Salvo que la Conferencia a que se refiere el párrafo 2 u otras 
Conferencias de esta índole decidan otra cosa, este proceso se repe-
tirá en ulteriores aniversarios de la apertura a la firma del presente 
Tratado, hasta su entrada en vigor. 

4. Se invitará a todos los Estados Signatarios a que participen 
en la Conferencia a que se hace referencia en el párrafo 2 y en cual-
quiera de las Conferencias posteriores a que se hace referencia en el 
párrafo 3, en calidad de observadores. 

5. Para los Estados que depositen sus instrumentos de ratifi-
cación o adhesión con posterioridad a la entrada en vigor del pre-
sente Tratado, éste entrará en vigor el trigésimo día después de la 
fecha de depósito de sus instrumentos de ratificación o adhesión. 

Artículo XV 
Reservas 

Los Artículos y los Anexos del presente Tratado no podrán 
ser objeto de reservas. Las disposiciones del Protocolo del presente 
Tratado y los Anexos al Protocolo no podrán ser objeto de reservas 
que sean incompatibles con su objeto y propósito. 
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Artículo XVI 
Depositario 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depo-
sitario del presente Tratado y recibirá las firmas, los instrumentos 
de ratificación y los instrumentos de adhesión. 

2. El Depositario comunicará sin demora a todos los Estados 
Signatarios y a todos los Estados que se adhieran al Tratado la fecha 
de cada firma, la fecha de depósito de cada instrumento de ratifica-
ción o de adhesión, la fecha de entrada en vigor del Tratado y de 
cualquier enmienda y modificación a él, y la recepción de otras no-
tificaciones. 

3. El Depositario remitirá copias debidamente certificadas del 
presente Tratado a los Gobiernos de los Estados Signatarios y de los 
Estados que se adhieran al Tratado. 

4. El presente Tratado será registrado por el depositario de 
conformidad con el Artículo 102 de la carta de las Naciones Unidas 

Artículo XII 
Textos Auténticos 

El presente Tratado, cuyos textos árabe, chino, español, fran-
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, quedará depositado en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 

Anexo 1 al Tratado 
 

LISTA DE ESTADOS CON ARREGLO  
AL PÁRRAFO 28 DEL ARTÍCULO II 

África 
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Angola, Argelia, Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, 
Cabo Verde, Chad, Camerún, Comoras, Congo, Cóted’Ivoire, Dji-
bouti, Egipto, Eritrea, Etiopía, Gabón, Gambia, Ghana, Guinea, Gui-
nea - Bissau, Guinea Ecuatorial, JamahiriyaArabe Libia, Kenya, Le-
sotho, Liberia, Madagascar, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, 
Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, República Cen-
troafricana, República Unida de Tanzania, Rwanda, Santo Tomé y 
Príncipe, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Somalía, Sudáfrica, Su-
dán, Swazilandia, Togo, Túnez, Uganda, Zaire, Zambia, Zimbabwe. 

Europa Oriental 

Albania, Armenia, Azerbaiyán, Belarús, Bosnia y Herzego-
vina, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Federación 
de Rusia, Georgia, Hungría, la Antigua República Yugoslava de 
Macedonia, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, República 
de Moldova, Rumania, Ucrania, Yugoslavia. 

América Latina y el Caribe 

Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominica, Ecua-
dor, El Salvador, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, 
Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Saint Kitts 
y Nevis, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay, Venezuela. 

Oriente Medio y Asia Meridional 

Afganistán, Arabia Saudita, Bahrein, Bangladesh, Bhután, 
Emiratos Arabes Unidos, India, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Israel, Jordania, Kazakstán, Kirguistán, Kuwait, Líbano, Maldivas, 
Nepal, Omán, Pakistán, Qatar, República Árabe Siria, Sri Lanka, Ta-
yikistán, Turkmenistán, Uzbekistán, Yemen. 

América del Norte y Europa Occidental 
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Alemania, Andorra, Austria, Bélgica, Canadá, Chipre, Dina-
marca, España, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, 
Grecia, Islandia, Irlanda, Italia, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, 
Mónaco, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte, San Marino, Santa Sede, Suecia, Suiza, Tur-
quía. 

Asia Sudoriental Pacífico y Lejano Oriente 

Australia, Brunei Darussalam, Camboya, China, Fiji, Filipi-
nas, Indonesia, Japón, Kiribati, República Democrática Popular Lao, 
Malasia, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Micronesia (Es-
tados Federados de), Mongolia, Myanmar, Nauru, Niue, Nueva Ze-
landia, Palau, Papua Nueva Guinea, República de Corea, República 
Popular Democrática de Corea, Samoa, Singapur, Tailandia, Tonga, 
Tuvalu, Vanuatu, VietNam. 

 

Anexo 2 al Tratado 
 

LISTA DE ESTADOS CON ARREGLO AL ARTÍCULO XIV 

Lista de los Estados miembros de la Conferencia de Desarme, 
al 18 de junio de 1996, que participaron oficialmente en la labor del 
período de sesiones de 1996 de la Conferencia y que figuran en el 
cuadro 1 de la edición de abril de 1996 de “Nuclear Power Reactors 
in the World”, del Organismo Internacional de Energía Atómica, y 
de los Estados miembros de la Conferencia de Desarme, al 18 de 
junio de 1996, que participaron oficialmente en la labor del período 
de sesiones de 1996 de la Conferencia y que figuran en el cuadro 1 
de la edición de diciembre de 1995 de “NucIear Research Reactors 
in the World” del Organismo Internacional de Energía Atómica: 
Alemania, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, Bél-
gica, Brasil, Bulgaria, Canadá, Chile, China, Colombia, Egipto, Es-
lovaquia, España, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, 
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Finlandia, Francia, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islá-
mica del), Israel, Italia, Japón, México, Noruega, Países Bajos, Pakis-
tán, Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República de Corea, República Popular Democrática de Co-
rea, Rumania, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania, VietNam 
y Zaire. 

PROTOCOLO AL TRATADO DE PROHIBICIÓN COMPLETA 
DE LOS ENSAYOS NUCLEARES 

 
Parte I 

EL SISTEMA INTERNACIONAL DE VIGILANCIA Y LAS 
FUNCIONES DEL CENTRO INTERNACIONAL DE DATOS 

A. Disposiciones Generales 

1. El Sistema Internacional de Vigilancia comprenderá las ins-
talaciones de vigilancia previstas en el párrafo 16 del Artículo IV y 
los medios de comunicación correspondientes. 

2. Las instalaciones de vigilancia incluidas en el Sistema Inter-
nacional de Vigilancia serán las instalaciones especificadas en el 
Anexo 1 al presente Protocolo. El Sistema Internacional de Vigilan-
cia cumplirá las exigencias técnicas y operacionales que se especifi-
quen en los Manuales de Operaciones pertinentes. 

3. La Organización, de conformidad con el Artículo II y en co-
laboración y consulta con los Estados Partes, con otros Estados y 
con las organizaciones internacionales que proceda, establecerá y 
coordinará la operación y el mantenimiento, así como cualquier mo-
dificación o desarrollo que pueda convenirse en el futuro del Sis-
tema Internacional de Vigilancia. 

4. De conformidad con los acuerdos o arreglos y procedimien-
tos del caso, un Estado Parte u otro Estado que acoja instalaciones 
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del Sistema Internacional de Vigilancia o que de otro modo sea res-
ponsable de ellas y la Secretaría Técnica se pondrán de acuerdo y 
cooperarán para establecer, hacer funcionar, mejorar, financiar y 
mantener las instalaciones de vigilancia, los laboratorios homologa-
dos conexos y los medios de comunicación correspondientes em-
plazados en las zonas sometidas a su jurisdicción o control o en 
cualquier otro lugar de conformidad con el Derecho Internacional. 
Esa cooperación se llevará a cabo de acuerdo con las exigencias de 
seguridad y autenticación y las especificaciones técnicas contenidas 
en los Manuales de Operaciones pertinentes. Dicho Estado permi-
tirá el acceso de la Secretaría Técnica a la instalación de vigilancia 
para comprobar el equipo y los enlaces de comunicaciones, y con-
vendrá en introducir los cambios necesarios en el equipo y en los 
procedimientos operacionales para satisfacer las normas conveni-
das. La Secretaría Técnica facilitará a esos Estados la asistencia téc-
nica apropiada que el Consejo Ejecutivo considere necesaria para el 
buen funcionamiento de la instalación como parte del Sistema In-
ternacional de Vigilancia. 

5. Las modalidades para esa cooperación entre la Organiza-
ción y los Estados Partes que acojan instalaciones del Sistema Inter-
nacional de Vigilancia o que de otro modo sean responsables de 
ellas se establecerán en acuerdos o arreglos según convenga en cada 
caso. 

B. Vigilancia Sismológica 

6. Cada Estado Parte se compromete a cooperar en un inter-
cambio internacional de datos sismológicos para facilitar la verifi-
cación del cumplimiento del presente Tratado. Esa cooperación 
abarcará el establecimiento y funcionamiento de una red mundial 
de estaciones de vigilancia sismológica primarias y auxiliares. Esas 
estaciones proporcionarán datos al Centro Internacional de Datos 
con arreglo a procedimientos convenidos. 
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7. La red de estaciones primarias estará integrada por las 50 
estaciones especificadas en el cuadro 1-A del Anexo 1 al presente 
Protocolo. Esas estaciones cumplirán los requisitos técnicos y ope-
racionales especificados en el Manual de Operaciones para la vigi-
lancia sismológica y el intercambio internacional de datos sismoló-
gicos. Los datos ininterrumpidos procedentes de las estaciones pri-
marias se transmitirán de manera instantánea al Centro Internacio-
nal de Datos, directamente o por conducto de un Centro Nacional 
de Datos. 

8. A fin de complementar la red primaria, una red auxiliar de 
120 estaciones proporcionará información al Centro Internacional 
de Datos previa solicitud, directamente o por conducto de los Cen-
tros Nacionales de Datos. Las estaciones auxiliares que hayan de 
utilizarse se enumeran en el cuadro 1-B del Anexo 1 al presente Pro-
tocolo. Las estaciones auxiliares satisfarán los requisitos técnicos y 
de funcionamiento especificados en el Manual de Operaciones para 
la vigilancia sismológica y el intercambio internacional de datos sis-
mológicos. Los datos procedentes de las estaciones auxiliares po-
drán ser solicitados en cualquier momento por el Centro Internacio-
nal de Datos y serán facilitados inmediatamente a través de cone-
xiones directas de computadoras. 

C. Vigilancia de Radionúclidos 

9. Cada Estado Parte se compromete a cooperar en un inter-
cambio internacional de Datos sobre los Radionúclidos de la atmós-
fera para facilitar la verificación del cumplimiento del presente Tra-
tado. Esa cooperación abarcará el establecimiento y funcionamiento 
de una Red Mundial de Estaciones de Vigilancia de Radionúclidos 
y laboratorios certificados. La Red proporcionará datos al Centro 
Internacional de Datos con arreglo a procedimientos convenidos. 

10. La Red de Estaciones para la medición de Radionúclidos 
en la atmósfera comprenderá una red general de 80 estaciones, se-
gún se especifica en el cuadro 2-A del Anexo 1 al presente Protocolo. 
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Todas las estaciones deberán poder vigilar la presencia de las ma-
cropartículas pertinentes en la atmósfera. Cuarenta de ellas deberán 
también ser capaces de vigilar la presencia de los gases nobles per-
tinentes una vez que entre en vigor el presente Tratado. A tal efecto, 
la Conferencia aprobará en su período inicial de sesiones una reco-
mendación de la Comisión Preparatoria acerca de cuáles serán las 
40 estaciones del cuadro 2-A del presente Protocolo que podrán vi-
gilar los gases nobles. En su primer período ordinario anual de se-
siones, la Conferencia examinará un plan para aplicar la capacidad 
de vigilancia de los gases nobles en toda la red y adoptará una de-
cisión al respecto. El Director General preparará un informe a la 
Conferencia acerca de las modalidades de esa aplicación. Todas las 
Estaciones de Vigilancia satisfarán los requisitos técnicos y opera-
cionales especificados en el Manual de Operaciones para la Vigilan-
cia de los Radionúclidos y el intercambio internacional de Datos so-
bre Radionúclidos. 

11. La Red de Estaciones para la Vigilancia de los Radinúcli-
dos contará con el apoyo de laboratorios, que serán homologados 
por la Secretaría Técnica de conformidad con el Manual de Opera-
ciones correspondiente, para realizar, bajo contrato con la Organi-
zación y mediante el sistema de pago por servicios, los análisis de 
las muestras obtenidas por las Estaciones de Vigilancia de Radionú-
clidos. La Secretaría Técnica recurrirá también, según proceda, a los 
laboratorios especificados en el cuadro 2-B del Anexo 1 al presente 
Protocolo, y adecuadamente equipados, para realizar análisis adi-
cionales de muestras obtenidas por las estaciones de vigilancia de 
los radionúclidos. Con el asentimiento del Consejo Ejecutivo, la Se-
cretaría Técnica podrá homologar más laboratorios para que reali-
cen el análisis normal de las muestras obtenidas por estaciones de 
vigilancia manual cuando sea necesario. Todos los laboratorios ho-
mologados proporcionarán los resultados de esos análisis al Centro 
Internacional de Datos y, al hacerlo, satisfarán los requisitos técni-
cos y operacionales que se especifican en el Manual de Operaciones 
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sobre la Vigilancia de Radionúclidos y el Intercambio Internacional 
de Datos sobre Radionúclidos. 

D. Vigilancia Hidroacústica 

12. Cada Estado Parte se compromete a cooperar en un Inter-
cambio Internacional de Datos Hidroacústicos para facilitar la veri-
ficación del cumplimiento del presente Tratado. Esa cooperación 
abarcará el establecimiento y funcionamiento de una Red Mundial 
de Estaciones de Vigilancia Hidroacústicas. Esas estaciones propor-
cionarán datos al Centro Internacional de Datos con arreglo a pro-
cedimientos convenidos. 

13. La Red de Estaciones Hidroacústiscas comprenderá las es-
taciones especificadas en el cuadro 3 del Anexo 1 al presente Proto-
colo, e incluirá una Red Mundial de 6 hidrófonos y 5 estaciones de 
fase T. Esas estaciones satisfarán los, requisitos técnicos y operacio-
nales especificados en el Manual de Operaciones para la Vigilancia 
Hidroacústica y el intercambio internacional de Datos Hidroacústi-
cos. 

E. Vigilancia Infrasónica 

14. Cada Estado Parte se compromete a cooperar en un Inter-
cambio Internacional de Datos Infrasónicos para facilitar la verifica-
ción del cumplimiento del presente Tratado. Esa cooperación abar-
cará el establecimiento y funcionamiento de una Red Mundial de 
Estaciones de Vigilancia Infrasónica. Esas estaciones proporciona-
rán datos al Centro Internacional de Datos con arreglo a procedi-
mientos convenidos. 

15. La Red de Estaciones Infrasónicas estará integrada por las 
estaciones enumeradas en el cuadro 4 del Anexo 1 al presente Pro-
tocolo, y comprenderá una red general de 60 estaciones. Esas esta-
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ciones satisfarán los requisitos técnicos y operacionales especifica-
dos en el Manual de Operaciones para la Vigilancia Infrasónica y el 
Intercambio Internacional de Datos Infrasónicos. 

F. Funciones del Centro Internacional de Datos 

16. El Centro Internacional de Datos recibirá, recopilará, tra-
tará, analizará y archivará datos de las instalaciones del Sistema In-
ternacional de Vigilancia, incluidos los resultados del análisis reali-
zado en laboratorios homologados e informará al respecto. 

17. Los procedimientos concretos y criterios uniformes de exa-
men de fenómenos que haya de adoptar el Centro Internacional de 
Datos para realizar las funciones convenidas, en particular para la 
elaboración de productos uniformes de presentación de informes y 
el desempeño de una gama uniforme de servicios para los Estados 
Partes, constarán en el Manual de Operaciones para el Centro Inter-
nacional de Datos y se detallarán progresivamente. Esos procedi-
mientos y criterios serán desarrollados por la Comisión Preparato-
ria y serán aprobados por la Conferencia de los Estados Partes en su 
primer período de decisiones. 

Productos Uniformes del Centro Internacional de Datos 

18. El Centro Internacional de Datos aplicará regularmente 
métodos de elaboración automática y análisis humano interactivo a 
los datos primarios del Sistema Internacional de Vigilancia para 
producir y archivar los Productos Uniformes del Centro Internacio-
nal de Datos en nombre de todos los Estados Partes. Estos produc-
tos serán suministrados gratuitamente a los Estados Partes y no pre-
juzgarán las decisiones definitivas respecto a la naturaleza de nin-
gún fenómeno cuya adopción seguirá correspondiendo a los Esta-
dos Partes, e incluirán: 
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a) Listas integradas de todas las señales detectadas por el Sis-
tema Internacional de Vigilancia, así como listas y boletines unifor-
mes de fenómenos, incluidos los valores e incertidumbres asocia-
dos, calculados para cada fenómeno localizado por el Centro Inter-
nacional de Datos, sobre la base de un conjunto de parámetros uni-
formes; 

b) Los boletines uniformes de fenómenos examinados que re-
sulten de la aplicación por el Centro Internacional de Datos de los 
criterios uniformes de examen de fenómenos a cada fenómeno, 
Anexo 2 al presente Protocolo, con el objetivo de caracterizar, des-
tacando en el boletín uniforme de fenómenos, y por consiguiente 
excluyendo de este modo, los fenómenos que se consideren corres-
ponden a fenómenos naturales o no nucleares o fenómenos artifi-
ciales. Los boletines uniformes de fenómenos indicarán numérica-
mente para cada fenómeno el grado en que éste cumple o no los 
criterios de examen de fenómenos. Al aplicar los criterios uniformes 
de examen de fenómenos, el Centro Internacional de Datos utilizará 
al mismo tiempo los criterios de examen mundiales cuando pro-
ceda. El Centro Internacional de Datos irá mejorando paulatina-
mente sus capacidades a medida que se obtenga experiencia en el 
funcionamiento del Sistema Internacional de Vigilancia; 

c) Resúmenes ejecutivos, en los datos obtenidos y archivados 
por el Centro Internacional de Datos, los productos del Centro In-
ternacional de Datos y el rendimiento y el estado operacional del 
Sistema de Vigilancia y el Centro Internacional de Datos; y, 

d) Extractos o subconjuntos de los Productos Uniformes del 
Centro Internacional de Datos especificados en los apartados a) a c), 
seleccionados de acuerdo con la solicitud de un Estado Parte con-
creto. 

19. El Centro Internacional de Datos llevará a cabo estudios 
especiales, gratuitamente para los Estados Partes, a fin de proceder 
a un examen técnico a fondo mediante análisis por expertos de los 
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datos del Sistema Internacional de Vigilancia, si así lo solicita la Or-
ganización o un Estado Parte, para mejorar los valores estimados de 
los parámetros uniformes de la señal y el fenómeno. 

Servicios del Centro Internacional del Datos a los Estados Par-
tes 

20. El Centro Internacional de Datos proporcionará a los Esta-
dos Partes un acceso abierto, igual, oportuno y conveniente a todos 
los datos del Sistema Internacional de Vigilancia, primarios o trata-
dos, a todos los productos del Centro Internacional de Datos y a to-
dos los demás datos del Sistema Internacional de Vigilancia inclui-
dos en el archivo del Centro Internacional de Datos o, por conducto 
del Centro Internacional de Datos, a las instalaciones del Sistema 
Internacional de Vigilancia. Los métodos para apoyar el acceso a los 
datos y el suministro de éstos incluirán los servicios siguientes: 

a) Envío automático y periódico al Estado Parte de los pro-
ductos del Centro Internacional de Datos o de la selección de éstos 
pedida por el Estado Parte y, si así se solicita, la selección de los 
datos del Sistema Internacional de Vigilancia indicada por el Estado 
Parte; 

b) Suministro de los datos o productos generados en res-
puesta a peticiones especiales de Estados Partes para que se recupe-
ren del Centro Internacional de Datos y de las instalaciones de ar-
chivo de datos y productos del Sistema Internacional de Vigilancia, 
incluido el acceso electrónico interactivo a la base de datos del Cen-
tro Internacional de Datos; y, 

c) Asistencia a Estados Partes, a petición de éstos y gratuita-
mente si se trata de esfuerzos razonables, para el análisis técnico por 
expertos de los datos del Sistema Internacional de Vigilancia y otros 
datos pertinentes facilitados por el Estado Parte solicitante, a fin de 
ayudar al Estado Parte interesado a identificar la fuente de fenóme-
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nos concretos. El resultado de todos esos análisis técnicos se consi-
derará un producto del Estado Parte solicitante, pero se pondrá a 
disposición de todos los Estados Partes. 

Los servicios del Centro Internacional de Datos especificados 
en los apartados a) y b) se facilitarán gratuitamente a todos los Es-
tados Partes. Los volúmenes y formatos de datos se determinarán 
en el Manual de Operaciones para el Centro Internacional de Datos. 

Examen Nacional de Fenómenos 

21. Si así lo solicita un Estado Parte, el Centro Internacional de 
Datos aplicará a cualquiera de sus Productos Uniformes, de manera 
habitual y automática, los criterios para el Examen Nacional de Fe-
nómenos establecidos por ese Estado Parte, y proporcionará los re-
sultados de dicho análisis a ese Estado Parte. Ese servicio se prestará 
gratuitamente al Estado Parte solicitante. El resultado de esos pro-
cesos de Examen Nacional de Datos se considerará como un pro-
ducto del Estado Parte solicitante. 

Asistencia Técnica 

22. El Centro Internacional de Datos proporcionará Asistencia 
Técnica a los Estados Partes que se la soliciten: 

a) En la formulación de sus necesidades para la selección y 
examen de datos y productos; 

b) Instalando en el Centro Internacional de Datos, gratuita-
mente para el Estado Parte solicitante si se trata de esfuerzos razo-
nables, algoritmos de computadora o programas facilitados por ese 
Estado Parte para computar nuevos parámetros de la señal y el fe-
nómeno que no estén incluidos en el Manual de Operaciones para 
el Centro Internacional de Datos, considerándose el resultado como 
producto del Estado Parte solicitante; y 
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c) Prestando asistencia a los Estados Partes para desarrollar la 
capacidad de recibir, elaborar y analizar datos del Sistema Interna-
cional de Vigilancia en un Centro Nacional de Datos. 

23. El Centro Internacional de Datos vigilará constantemente 
el estado operacional de las instalaciones del Sistema Internacional 
de Vigilancia, de los enlaces de comunicaciones y de sus propios 
sistemas de elaboración, y presentará informes al respecto. Notifi-
cará inmediatamente a los responsables si el rendimiento operacio-
nal de cualquier componente no satisface los niveles convenidos 
que se indiquen en el Manual de Operaciones correspondiente. 

 

Parte II 
INSPECCIONES IN SITU 

A. Disposiciones Generales 

1. Los procedimientos incluidos en la presente parte se aplica-
rán de conformidad con las disposiciones previstas para las inspec-
ciones in situ en el Artículo IV. 

2. La inspección in situ se llevará a cabo en la zona donde se 
haya producido el fenómeno que haya motivado la solicitud de ins-
pección in situ. 

3. La zona de una inspección in situ será continua y su super-
ficie no excederá de 1.000 km2. No deberá haber ninguna distancia 
linear superior a los 50 km. en ninguna dirección. 

4. La inspección in situ no durará más de 60 días a partir de la 
fecha en que se haya aprobado la solicitud de inspección in situ de 
conformidad con el párrafo 46 del Artículo IV, si bien se podrá pro-
rrogar por un máximo de 70 días de conformidad con el párrafo 49 
del Artículo IV. 
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5. Si la zona de inspección especificada en el mandato de ins-
pección se extiende por el territorio u otro lugar bajo la jurisdicción 
o control de más de un Estado Parte, las disposiciones para las ins-
pecciones in situ se aplicarán, según convenga, a cada uno de los 
Estados por los que se extiende la zona de inspección. 

6. Cuando la zona de inspección esté bajo la jurisdicción o con-
trol del Estado Parte inspeccionado, pero se encuentre en el territo-
rio de otro Estado Parte, o cuando el acceso desde el punto de en-
trada a la zona de inspección requiera transitar por el territorio de 
un Estado Parte que no sea el Estado Parte inspeccionado, este úl-
timo ejercerá los derechos y cumplirá las obligaciones concernientes 
a tales inspecciones de conformidad con el presente Protocolo. En 
ese caso, el Estado Parte en cuyo territorio esté situada la zona de la 
inspección facilitará la inspección y proporcionará el apoyo necesa-
rio para que el grupo de inspección pueda desempeñar sus tareas 
de manera oportuna y eficaz. Los Estados Partes por cuyo territorio 
sea necesario transitar para llegar a la zona de inspección facilitarán 
dicho tránsito. 

7. Cuando la zona de la inspección esté bajo la jurisdicción o 
control del Estado Parte inspeccionado pero se encuentre en el te-
rritorio de un Estado que no sea Parte en el presente Tratado, el Es-
tado Parte inspeccionado adoptará las medidas necesarias para ga-
rantizar que la inspección pueda llevarse a cabo de conformidad 
con el presente Protocolo. El Estado Parte que tenga bajo su juris-
dicción o control una o más zonas situadas en el territorio de otro 
Estado que no sea parte en el presente Tratado adoptará las medi-
das necesarias para garantizar que el Estado en cuyo territorio se 
encuentra la zona de inspección acepte a los inspectores y los ayu-
dantes de inspección designados para ese Estado Parte. Si un Estado 
Parte inspeccionado no está en condiciones de garantizar el acceso, 
deberá demostrar que ha adoptado todas las medidas necesarias 
para hacerlo. 
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8. Cuando la zona de inspección se encuentre situada en el 
territorio de un Estado Parte pero esté bajo la jurisdicción o control 
de un Estado que no sea parte del presente Tratado, el Estado Parte 
adoptará todas las medidas que quepa exigir a un Estado Parte ins-
peccionado y a un Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la 
zona de inspección, sin perjuicio de las normas y prácticas del De-
recho Internacional, para garantizar que la inspección in situ pueda 
realizarse de conformidad con el presente Protocolo. Si el Estado 
Parte no está en condiciones de garantizar el acceso a la zona de 
inspección, deberá demostrar que ha adoptado las medidas necesa-
rias para hacerlo, sin perjuicio de las normas y prácticas del Derecho 
Internacional. 

9. El número de miembros del grupo de inspección se man-
tendrá al mínimo necesario para el adecuado cumplimiento del 
mandato de inspección. El número total de miembros del grupo de 
inspección presentes en el territorio del Estado Parte inspeccionado 
en un momento dado, salvo cuando se realicen perforaciones, no 
excederá 40 personas. Ningún nacional del Estado Parte solicitante 
ni del Estado Parte inspeccionado podrá ser miembro del grupo de 
inspección. 

10. El Director General determinará el número de miembros 
del grupo de inspección y lo seleccionará a partir de la lista de ins-
pectores y ayudantes de inspección teniendo en cuenta las circuns-
tancias de la solicitud de que se trate. 

11. El Estado Parte inspeccionado proporcionará o hará lo ne-
cesario para proporcionar al grupo de inspección los servicios nece-
sarios, tales como medios de comunicación, interpretación, trans-
porte, espacio de trabajo, alojamiento, comida y atención médica. 

12. La Organización reembolsará al Estado Parte inspeccio-
nado, en un plazo razonablemente breve después de terminada la 
inspección, todos los gastos, incluidos los mencionados en los pá-
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rrafos 11 y 49, relacionados con la estancia y las actividades funcio-
nales del grupo de inspección en el territorio del Estado Parte ins-
peccionado. 

13. Los procedimientos para la realización de las inspecciones 
in situ se detallarán en el Manual de Operaciones para las inspec-
ciones in situ. 

B. Arreglos Permanentes 

Designación de Inspectores y Ayudantes de Inspección 

14. El grupo de inspección podrá estar constituido de inspec-
tores y ayudantes de inspección. Las inspecciones in situ solamente 
serán realizadas por inspectores calificados designados especial-
mente para esta función. Podrán ser asistidos por ayudantes de ins-
pección designados especialmente, tales como personal técnico y 
administrativo, tripulaciones aéreas e intérpretes. 

15. El nombramiento de los inspectores y los ayudantes de ins-
pección será propuesto por los Estados Partes o, en el caso de per-
sonal de la Secretaría Técnica, por el Director General, sobre la base 
de sus conocimientos y experiencia que sean pertinentes para el 
propósito y las funciones de las inspecciones in situ. Los candidatos 
serán aprobados previamente por los Estados Partes de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo 18. 

16. Cada Estado Parte comunicará al Director General, 30 días 
después, a más tardar, de la entrada en vigor para él del presente 
Tratado, el nombre, la fecha de nacimiento, el sexo, la categoría, las 
calificaciones y la experiencia profesional de las personas propues-
tas por el Estado Parte para ser nombradas inspectores y ayudantes 
de inspección. 

17. A más tardar, 60 días después de la entrada en vigor del 
presente Tratado, la Secretaría Técnica comunicará por escrito a to-
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dos los Estados Partes, una lista inicial con el nombre, la nacionali-
dad, la fecha de nacimiento, el sexo y la categoría de los inspectores 
y los ayudantes de inspección propuestos para nombramiento por 
el Director General y los Estados Partes, así como una descripción 
de sus calificaciones y experiencia profesional. 

18. Cada Estado Parte acusará recibo inmediatamente de la 
lista inicial de inspectores y ayudantes de inspección propuestos 
para nombramiento. Se considerará aceptado a todo inspector o 
ayudante de inspección incluido en esa lista a menos que un Estado 
Parte declare por escrito, 30 días después, a más tardar, de haber 
acusado recibo de la lista, que no acepta el nombramiento. El Estado 
Parte podrá indicar el motivo de la objeción. En caso de no acepta-
ción, el inspector o ayudante de inspección propuesto no realizará 
actividades de inspección in situ ni participará en ellas en el territo-
rio del Estado Parte que haya declarado que no acepta el nombra-
miento, ni en cualquier otro lugar sometido a la jurisdicción o con-
trol de ese Estado. La Secretaría Técnica confirmará inmediata-
mente el recibo de la notificación de objeción. 

19. Siempre que el Director General o un Estado Parte pro-
ponga adiciones o cambios en la lista de inspectores y ayudantes de 
inspección, se designarán suplentes de los inspectores y ayudantes 
de inspección del mismo modo previsto para la lista inicial. Cada 
Estado Parte deberá notificar prontamente a la Secretaría Técnica si 
un inspector o ayudante de inspección propuesto por él no puede 
seguir desempeñando las funciones de inspector o ayudante de ins-
pección. 

20. La Secretaría Técnica mantendrá actualizada la lista de ins-
pectores y ayudantes de inspección y notificará a todos los Estados 
Partes cualquier adición o cambio que se haga en la lista. 

21. El Estado Parte que solicite una inspección in situ podrá 
proponer que un inspector de la lista de inspectores y ayudantes de 
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inspección actúe como observador suyo de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo 61 del Artículo IV. 

22. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 23, un Estado Parte 
tendrá el derecho de rechazar en cualquier momento a un inspector 
o ayudante de inspección que ya hubiera sido aceptado. Notificará 
por escrito su objeción a la Secretaría Técnica y podrá incluir el mo-
tivo de ella. La objeción surtirá efecto 30 días después de que la Se-
cretaría Técnica haya recibido la notificación. La Secretaría Técnica 
confirmará inmediatamente el recibo de la notificación de objeción 
y comunicará a los Estados Partes objetante y nombrante la fecha 
del cese de nombramiento de ese inspector o ayudante de inspec-
ción para ese Estado Parte. 

23. El Estado Parte al que se le haya notificado una inspección 
no tratará de excluir del grupo de inspección a ninguno de los ins-
pectores o ayudantes de inspección incluidos en el mandato de ins-
pección. 

24. El número de inspectores y ayudantes de inspección acep-
tados por un Estado Parte debe ser suficiente para que se disponga 
de un número adecuado de inspectores y ayudantes de inspección. 
Si el Director General considera que el hecho de que un Estado Parte 
no acepte los inspectores o ayudantes de inspección propuestos obs-
taculiza el nombramiento de un número suficiente de inspectores y 
ayudantes de inspección o dificulta de otro modo el cumplimiento 
eficaz de los propósitos de la inspección in situ, remitirá la cuestión 
al Consejo Ejecutivo. 

25. Todo inspector incluido en la lista de inspectores y ayu-
dantes de inspección recibirá la formación correspondiente. Esa for-
mación será impartida por la Secretaría Técnica de conformidad con 
los procedimientos descritos en el Manual de Operaciones para la 
inspección in situ. La Secretaría Técnica coordinará, de acuerdo con 
los Estados Partes, un calendario de formación para los inspectores. 
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Privilegios e Inmunidades 

26. Tras la aceptación de la lista inicial de inspectores y ayu-
dantes de inspección conforme a lo dispuesto en el párrafo 18, o se-
gún haya sido modificada posteriormente de conformidad con el 
párrafo 19, cada Estado Parte deberá expedir, con arreglo a sus pro-
cedimientos nacionales y previa solicitud de los inspectores o ayu-
dantes de inspección, visados para múltiples entradas/salidas y/o 
tránsito y los demás documentos que necesite cada inspector o ayu-
dante de inspección para entrar y permanecer en el territorio de ese 
Estado Parte con el solo objeto de realizar actividades de inspección. 
Cada Estado Parte expedirá los visados o documentos de viaje ne-
cesarios a tal efecto, 43 horas después, a más tardar, de haber reci-
bido la solicitud o inmediatamente después de la llegada del grupo 
de inspección al punto de entrada en el territorio del Estado Parte. 
Esos documentos tendrán la validez necesaria para que los inspec-
tores o ayudantes de inspección permanezcan en el territorio del Es-
tado Parte inspeccionado con el solo objeto de realizar las activida-
des de inspección. 

27. Para el eficaz ejercicio de sus funciones, se otorgará a los 
miembros de los grupos de inspección los privilegios e inmunida-
des establecidos en los apartados a) a i). Los privilegios e inmuni-
dades se otorgarán a los miembros del grupo de inspección en con-
sideración al presente Tratado y no para el provecho particular de 
las personas. Los privilegios e inmunidades les serán otorgados 
para la totalidad del período que transcurra entre la llegada al terri-
torio del Estado Parte inspeccionado y la salida de él y, posterior-
mente, respecto de los actos realizados con anterioridad en el ejer-
cicio de sus funciones oficiales. 

a) Se otorgará a los miembros del grupo de inspección la in-
violabilidad de que gozan los agentes diplomáticos en virtud del 
Artículo 29 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáti-
cas de 18 de abril de 1961; 
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b) Se otorgará a las viviendas y locales de oficina ocupados 
por el grupo que realice actividades de inspección de conformidad 
con el presente Tratado la inviolabilidad y la protección de que go-
zan los locales de los agentes diplomáticos en virtud del párrafo 1 
del Artículo 30 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplo-
máticas; 

c) Los documentos y la correspondencia, incluidos los archi-
vos, del grupo de inspección gozarán de la inviolabilidad otorgada 
a todos los documentos y la correspondencia de los agentes diplo-
máticos en virtud del párrafo 2 del Artículo 30 de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Diplomáticas. El grupo de inspección tendrá 
derecho a utilizar códigos para sus comunicaciones con la Secretaría 
Técnica; 

d) Las muestras y el equipo aprobado que lleven consigo los 
miembros del grupo de inspección serán inviolables, a reserva de 
las disposiciones contenidas en el presente Tratado, y estarán exen-
tos de todo derecho arancelario. Las muestras peligrosas se trans-
portarán de conformidad con los reglamentos correspondientes; 

e) Se otorgará a los miembros del grupo de inspección las in-
munidades de que gozan los agentes diplomáticos en virtud de los 
párrafos 1, 2 y 3 del Artículo 31 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas; 

f) Se otorgará a los miembros del grupo de inspección que 
realicen las actividades prescritas con arreglo al presente Tratado la 
exención de derechos e impuestos de que gozan los agentes diplo-
máticos en virtud del Artículo 34 de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas; 

g) Se permitirá a los miembros del grupo de inspección intro-
ducir en el territorio del Estado Parte inspeccionado, libres de dere-
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chos arancelarios o gravámenes semejantes, artículos de uso perso-
nal, con excepción de aquellos Artículos cuya importación o expor-
tación esté prohibida por la Ley o sujeta a cuarentena; 

h) Se otorgará a los miembros del grupo de inspección las mis-
mas facilidades en materia de moneda extranjera y cambio de que 
gozan los representantes de los gobiernos extranjeros en misiones 
oficiales temporales; y, 

i) Los miembros del grupo de inspección no realizarán nin-
guna actividad profesional o comercial en beneficio propio en el te-
rritorio del Estado Parte inspeccionado. 

28. Cuando estén en tránsito por el territorio de Estados Partes 
que no sean el Estado Parte inspeccionado, se otorgará a los miem-
bros del grupo de inspección los privilegios e inmunidades de que 
gozan los agentes diplomáticos en virtud del párrafo 1 del Artículo 
40 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. Se 
otorgará a los documentos y la correspondencia, incluidos los archi-
vos, las muestras y el equipo aprobado que lleven consigo, los pri-
vilegios e inmunidades enunciados en los apartados c) y d) del pá-
rrafo 27. 

29. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, los miem-
bros del grupo de inspección estarán obligados a respetar las leyes 
y los reglamentos del Estado Parte inspeccionado y, en la medida 
que sea compatible con el mandato de inspección, estarán obligados 
a no injerirse en los asuntos internos de ese Estado. Si el Estado Parte 
inspeccionado considera que ha habido abuso de los privilegios e 
inmunidades especificados en el presente Protocolo, se celebrarán 
consultas entre dicho Estado Parte y el Director General para deter-
minar si se ha producido un abuso y, si así se considera, impedir su 
repetición. 
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30. El Director General podrá renunciar a la inmunidad de ju-
risdicción de los miembros del grupo de inspección en aquellos ca-
sos en que, a su juicio, dicha inmunidad dificulte la acción de la jus-
ticia y pueda hacerlo sin perjuicio de la aplicación de las disposicio-
nes del presente Tratado. La renuncia deberá ser siempre expresa. 

31. Se otorgará a los observadores los mismos privilegios e in-
munidades concedidos a los miembros del grupo de inspección en 
virtud de la presente sección, salvo los previstos en el apartado d) 
del párrafo 27. 

Puntos de Entrada 

32. Cada Estado Parte designará sus puntos de entrada y faci-
litará la información necesaria a la Secretaría Técnica, 30 días des-
pués, a más tardar, de la entrada en vigor para él del presente Tra-
tado. Esos puntos de entrada deberán estar situados de forma que 
el grupo de inspección pueda llegar a cualquier zona de inspección 
desde un punto de entrada, por lo menos, en el plazo de 24 horas. 
La Secretaría Técnica comunicará a todos los Estados Partes la ubi-
cación de los puntos de entrada. Los puntos de entrada podrán ser-
vir también de puntos de salida. 

33. Cada Estado Parte podrá cambiar sus puntos de entrada, 
mediante una notificación de dicho cambio a la Secretaría Técnica. 
Los cambios serán efectivos 30 días después de que la Secretaría 
Técnica reciba dicha notificación, con el fin de poder hacer la debida 
notificación a todos los Estados Partes. 

34. Si la Secretaría Técnica considera que los puntos de en-
trada son insuficientes para la realización de las inspecciones en 
tiempo oportuno o que los cambios de los puntos de entrada pro-
puestos por el Estado Parte dificultarían dicha realización en tiempo 
oportuno, entablará consultas con el Estado Parte de que se trate 
para resolver el problema. 
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Arreglos para la Utilización de Aeronaves de Vuelo no Regu-
lar 

35. Cuando no sea posible viajar en tiempo oportuno hasta el 
punto de entrada utilizando vuelos comerciales regulares, el grupo 
de inspección podrá utilizar aeronaves de vuelo no regular. A más 
tardar, 30 días después de la entrada en vigor del presente Tratado, 
cada Estado Parte comunicará a la Secretaría Técnica el número de 
la autorización diplomática permanente para aeronaves de vuelo no 
regular que transporten un grupo de inspección y el equipo necesa-
rio para la inspección. El plan de vuelo de las aeronaves correspon-
derá a las rutas aéreas internacionales convenidas entre los Estados 
Partes y la Secretaría Técnica como base para dicha autorización di-
plomática. 

Equipo de Inspección Aprobado 

36. En su período inicial de sesiones, la Conferencia exami-
nará y aprobará una lista de equipo para su utilización durante las 
inspecciones in situ. Cada Estado Parte podrá presentar propuestas 
para la inclusión de equipo en la lista. Las especificaciones para el 
empleo del equipo, tal como se detallan en el Manual de Operacio-
nes para las inspecciones in situ, tendrán en cuenta las considera-
ciones de seguridad y confidencialidad del lugar donde probable-
mente se vaya a utilizar ese equipo. 

37. El equipo que se vaya a utilizar durante la inspección in 
situ consistirá en el equipo básico para las actividades y técnicas de 
inspección especificadas en el párrafo 69 y el equipo auxiliar nece-
sario para llevar a cabo de manera eficaz y oportuna las inspeccio-
nes in situ. 

38. La Secretaría Técnica garantizará que pueda disponerse 
cuando sea necesario de todos los tipos de equipo aprobados para 
las inspecciones in situ. Cuando se requiera para una inspección in 
situ, la Secretaría Técnica certificará debidamente que el equipo ha 
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sido calibrado, mantenido y protegido. Con objeto de facilitar la 
comprobación del equipo en el punto de entrada por el Estado Parte 
inspeccionado, la Secretaría Técnica proporcionará documentación 
y fijará sellos para autentificar la certificación. 

39. Todo equipo mantenido permanentemente estará custo-
diado por la Secretaría Técnica. La Secretaría Técnica será la respon-
sable del mantenimiento y calibración de ese equipo. 

40. Según proceda, la Secretaría Técnica concertará arreglos 
con los Estados Partes para proporcionar el equipo mencionado en 
la lista. Esos Estados Partes serán los responsables de mantener y 
calibrar tal equipo. 

Solicitud de Inspección In Situ, Mandato de Inspección y No-
tificación de Inspección 

Solicitud de Inspección In Situ 

41. De conformidad con el párrafo 37 del Artículo IV, en la 
solicitud de una inspección in situ se incluirá como mínimo la infor-
mación siguiente: 

a) Las coordenadas geográficas y verticales estimadas de la 
localización del fenómeno que haya motivado la solicitud, con indi-
cación del posible margen de error; 

b) Los límites propuestos para la zona de inspección, especifi-
cados en un mapa y de conformidad con lo dispuesto en los párra-
fos 2 y 3; 

c) El Estado o los Estados Partes que deban ser inspeccionados 
o una indicación de que la zona que haya de inspeccionarse o parte 
de ella no está sometida a la jurisdicción o el control de ningún Es-
tado; 
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d) El probable medio del fenómeno que haya motivado la so-
licitud; 

e) La hora en que se estima se produjo el fenómeno que haya 
motivado la solicitud, con indicación del posible margen de error; 

f) Todos los datos en que se basa la solicitud; 

g) Los datos personales del observador propuesto, en caso de 
haberlo; y, 

h) Los resultados de un proceso de consulta y aclaración de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo IV o una explicación, si 
procede, de las razones por las que no se ha realizado un proceso 
de consulta y aclaración. 

Mandato de Inspección 

42. El mandato de inspección in situ incluirá: 

a) La decisión del Consejo Ejecutivo acerca de la solicitud de 
inspección in situ; 

b) El nombre del Estado o los Estados Partes que deban ser 
inspeccionados o una indicación de que la zona de inspección o 
parte de ella no está sometida a la jurisdicción o el control de ningún 
Estado; 

c) La ubicación y los límites de la zona de inspección especifi-
cados en un mapa teniendo en cuenta toda la información en que se 
haya basado la solicitud y toda la demás información técnica de que 
se disponga, en consulta con el Estado Parte solicitante; 

d) Los tipos de actividades del grupo de inspección previstos 
en la zona de inspección; 

e) El punto de entrada que vaya a utilizar el grupo de inspec-
ción; 
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f) Los puntos de tránsito o de base según proceda; 

g) El nombre del jefe del grupo de inspección; 

h) Los nombres de los miembros del grupo de inspección; 

i) El nombre del observador propuesto, en caso de haberlo; y, 

j) La lista del equipo que vaya a utilizarse en la zona de ins-
pección. 

Si el Consejo Ejecutivo adopta alguna decisión de conformi-
dad con los párrafos 46 a 49 del Artículo IV que exija una modifica-
ción del mandato de inspección, el Director General podrá actuali-
zar el mandato en relación con los apartados d), h) y j) según pro-
ceda. El Director General notificará inmediatamente al Estado Parte 
inspeccionado cualquier modificación de ese tipo. 

Notificación de la Inspección 

43. La notificación hecha por el Director General de conformi-
dad con el párrafo 55 del Artículo IV incluirá la información si-
guiente: 

a) El mandato de inspección; 

b) La fecha y la hora estimadas de llegada del grupo de ins-
pección al punto de entrada; 

c) Los medios para llegar al punto de entrada; 

d) Cuando proceda, el número de la autorización diplomática 
permanente para las aeronaves en vuelo no regular; y, 

e) Una lista del equipo que el Director General pida que faci-
lite el Estado Parte inspeccionado al grupo de inspección para su 
utilización en la zona de inspección. 
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44. El Estado Parte inspeccionado acusará recibo de la notifi-
cación hecha por el Director General, 12 horas después, a más tar-
dar, de haberla recibido. 

D. Actividades Previas a la Inspección 

Entrada en el Territorio del Estado Parte Inspeccionado, Acti-
vidades en el Punto de Entrada y Traslado a la Zona de Inspección 

45. El Estado Parte inspeccionado que haya sido notificado de 
la llegada de un grupo de inspección adoptará las medidas necesa-
rias para la entrada inmediata de éste en su territorio. 

46. Cuando se utilice una aeronave en vuelo no regular para 
el viaje hasta el punto de entrada, la Secretaría Técnica facilitará al 
Estado Parte inspeccionado, por conducto de la Autoridad Nacional 
el plan de vuelo de la aeronave desde el último aeropuerto utilizado 
antes de entrar en el espacio aéreo del Estado Parte hasta el punto 
de entrada, por lo menos seis horas antes de la hora de salida pre-
vista de ese aeropuerto. Dicho plan se presentará de conformidad 
con los procedimientos de la Organización de Aviación Civil Inter-
nacional aplicables a las aeronaves civiles. La Secretaría Técnica in-
cluirá en las observaciones del plan de vuelo el número de la auto-
rización diplomática permanente y la notificación apropiada para 
identificar la aeronave como aeronave de inspección. Si se utiliza 
una aeronave militar, la Secretaría Técnica solicitará previamente 
autorización al Estado Parte inspeccionado para entrar en su espa-
cio aéreo. 

47. Por lo menos tres horas antes de la prevista para la salida 
del grupo de inspección del último aeropuerto utilizado antes de 
entrar en el espacio aéreo del Estado Parte inspeccionado, éste ga-
rantizará la aprobación del plan de vuelo presentado de conformi-
dad con lo dispuesto en el párrafo 46 a fin de que el grupo de ins-
pección pueda llegar al punto de entrada a la hora prevista. 
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48. En caso necesario, el jefe del grupo de inspección y el re-
presentante del Estado Parte inspeccionado determinarán de co-
mún acuerdo el punto de base y el plan de vuelo desde el punto de 
entrada hasta el punto de base y, de ser preciso, hasta la zona de 
inspección. 

49. El Estado Parte inspeccionado proporcionará estaciona-
miento, protección de seguridad, los servicios de mantenimiento y 
el combustible que pida la Secretaría Técnica para la aeronave del 
grupo de inspección en el punto de entrada y, cuando sea necesario, 
en el punto de base y en la zona de inspección. Dicha aeronave no 
estará sujeta al pago de derechos de aterrizaje, tasas de salida ni gra-
vámenes semejantes. El presente párrafo se aplicará también a las 
aeronaves utilizadas en sobrevuelos durante la inspección in situ. 

50. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 51, el Estado Parte 
inspeccionado no podrá oponerse en modo alguno a que el grupo 
de inspección lleve consigo al territorio de ese Estado Parte el 
equipo aprobado de conformidad con el mandato de inspección, ni 
podrá oponerse a su empleo de conformidad con las disposiciones 
del Tratado y el presente Protocolo. 

51. Sin perjuicio del plazo previsto en el párrafo 54, el Estado 
Parte inspeccionado tendrá derecho a comprobar en presencia de 
miembros del grupo de inspección en el punto de entrada que el 
equipo ha sido aprobado de certificado de conformidad con el pá-
rrafo 38. El Estado Parte inspeccionado podrá excluir cualquier 
parte del equipo que no sea conforme al mandato de inspección a lo 
dispuesto en el párrafo 38. 

52. Nada más llegar al punto de entrada y sin perjuicio del 
plazo especificado en el párrafo 54, el jefe del grupo de inspección 
presentará al representante del Estado Parte inspeccionado el man-
dato de inspección y el plan inicial de inspección preparado por el 
grupo de inspección, con especificación de las actividades que éste 
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vaya a llevar a cabo. El grupo de inspección será informado por re-
presentantes del Estado Parte inspeccionado con ayuda de mapas y 
otros documentos según proceda. La sesión de información abar-
cará las características naturales pertinentes del terreno, cuestiones 
de seguridad y confidencialidad y arreglos logísticos para la inspec-
ción. El Estado Parte inspeccionado podrá indicar lugares dentro de 
la zona de inspección que, a su juicio, no estén relacionados con el 
propósito de la inspección. 

53. Tras la sesión de información previa a la inspección, el 
grupo de inspección, según proceda, modificará el plan inicial de 
inspección teniendo en cuenta cualquier observación hecha por el 
Estado Parte inspeccionado. Se facilitará el plan de inspección mo-
dificado al representante del Estado Parte inspeccionado. 

54. El Estado Parte inspeccionado hará todo cuanto esté a su 
alcance para proporcionar asistencia y garantizar el traslado en con-
diciones de seguridad del grupo de inspección, el equipo aprobado 
especificado en los párrafos 50 y 51 y el equipaje desde el punto de 
entrada hasta la zona de inspección, 36 horas después, a más tardar, 
de la llegada al punto de entrada, de no haberse convenido otros 
horarios dentro del plazo especificado en el párrafo 57. 

55. Para confirmar que la zona a que se ha transportado al 
grupo de inspección corresponde a la zona de inspección especifi-
cada en el mandato de inspección, el grupo de inspección tendrá 
derecho a utilizar el equipo de determinación de la localización 
aprobado. EI Estado Parte inspeccionado ayudará al grupo de ins-
pección en esta tarea. 

E. Realización de las Inspecciones 

Normas Generales 
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56. El grupo de inspección desempeñará sus funciones de con-
formidad con las disposiciones del Tratado y del presente Proto-
colo. 

57. El grupo de inspección comenzará sus actividades de ins-
pección en la zona de inspección tan pronto como sea posible, pero, 
en ningún caso, más tarde de 72 horas después de la llegada al 
punto de entrada. 

58. Las actividades del grupo de inspección se organizarán de 
manera que pueda desempeñar oportuna y eficazmente sus funcio-
nes y que cause el menor inconveniente posible al Estado Parte ins-
peccionado y la menor perturbación posible en la zona de inspec-
ción. 

59. En los casos en que se haya pedido al Estado Parte inspec-
cionado, de conformidad con el apartado e) del párrafo 43 o durante 
la inspección, que facilite equipo al grupo de inspección para su uti-
lización en la zona de inspección, el Estado Parte inspeccionado sa-
tisfará la solicitud en la medida que le sea posible. 

60. Entre los derechos y obligaciones del grupo de inspección 
durante la inspección in situ figurarán: 

a) El derecho a determinar la forma en que deba realizarse la 
inspección, de conformidad con el mandato de inspección y te-
niendo en cuenta las medidas que hubiera podido adoptar el Estado 
Parte inspeccionado con arreglo a las disposiciones relativas al ac-
ceso controlado; 

b) El derecho a modificar el plan de inspección, según sea ne-
cesario, para garantizar la eficaz realización de la inspección; 

c) La obligación de tener en cuenta las recomendaciones y mo-
dificaciones sugeridas por el Estado Parte inspeccionado respecto 
del plan de inspección; 
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d) El derecho a solicitar aclaraciones en relación con las ambi-
güedades que puedan surgir durante la inspección; 

e) La obligación de utilizar solamente las técnicas especifica-
das en el párrafo 69 y de abstenerse de actividades que no guarden 
relación con el propósito de la inspección. El grupo obtendrá y do-
cumentará los hechos que estén relacionados con el propósito de la 
inspección, pero no tratará de documentar la información que cla-
ramente no guarde relación con ello. Todo material obtenido y que 
ulteriormente pueda considerarse sin pertinencia será devuelto al 
Estado Parte inspeccionado; 

f) La obligación de tener en cuenta y de incluir en sus informes 
los datos y las explicaciones acerca del carácter del fenómeno que 
haya motivado la solicitud facilitados por el Estado Parte inspeccio-
nado y procedentes de las redes nacionales de vigilancia de ese Es-
tado y de otras fuentes; 

g) La obligación de facilitar al Estado Parte inspeccionado, a 
solicitud suya, ejemplares de la información y de los datos obteni-
dos en la zona de inspección; y, 

h) La obligación de respetar la confidencialidad y los regla-
mentos de seguridad y sanidad del Estado Parte inspeccionado. 

61. Entre los derechos y obligaciones del Estado Parte inspec-
cionado durante la inspección in situ figurarán: 

a) El derecho a formular recomendaciones en cualquier mo-
mento al grupo de inspección respecto de una posible modificación 
del plan de inspección; 

b) El derecho y la obligación de asignar un representante de 
enlace con el grupo de inspección; 

c) El derecho a que representantes suyos acompañen al grupo 
de inspección durante el desempeño de sus tareas y observen todas 
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las actividades de inspección realizadas por el grupo. Esto no de-
morará o dificultará de otro modo en el ejercicio de las funciones 
del grupo de inspección; 

d) El derecho a facilitar información suplementaria y a pedir 
que se obtengan y documenten nuevos datos que considere perti-
nentes para la inspección; 

e) El derecho de examinar todos los productos fotográficos y 
de medición, así como las muestras, y a quedarse con cualesquier 
fotografías o partes de éstas que muestren lugares sensibles no rela-
cionados con el propósito de la inspección. El Estado Parte inspec-
cionado tendrá derecho a recibir duplicados de todos los productos 
fotográficos y de medición. El Estado Parte inspeccionado tendrá el 
derecho de quedarse los originales fotográficos y productos fotográ-
ficos de primera generación y de precintar bajo sello conjunto las 
fotografías o partes de ellas dentro de su territorio. El Estado Parte 
inspeccionado tendrá el derecho de proporcionar su propio fotó-
grafo para que tome las fotografías fijas o los vídeos que solicite el 
grupo de inspección. De no ser así, esas funciones serán realizadas 
por miembros del grupo de inspección; 

f) EI derecho a proporcionar al grupo de inspección datos y 
explicaciones sobre el carácter del fenómeno que haya motivado la 
solicitud procedentes de sus redes nacionales de vigilancia y de 
otras fuentes; y, 

g) La obligación de ofrecer al grupo de inspección las aclara-
ciones que necesite para resolver cualquier ambigüedad que pu-
diera surgir durante la inspección. 

Comunicaciones 

62. Durante la inspección in situ, los miembros del grupo de 
inspección tendrán derecho en todo momento a comunicarse entre 
sí y con la Secretaría Técnica. A tal efecto podrán utilizar su propio 
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equipo debidamente aprobado y homologado, con el consenti-
miento del Estado Parte inspeccionado, en la medida en que éste no 
les facilite acceso a otros medios de telecomunicación. 

Observador 

63. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 61 del Ar-
tículo IV, el Estado Parte solicitante se mantendrá en contacto con 
la Secretaría Técnica para coordinar la llegada del observador al 
mismo punto de entrada o punto de base que el grupo de inspección 
dentro de un plazo razonable a partir de la llegada del grupo de 
inspección. 

64. El observador tendrá derecho durante todo el período de 
inspección a estar en comunicación con la embajada que el Estado 
Parte solicitante tenga en el Estado Parte inspeccionado o, de no ha-
berla, con el propio Estado Parte solicitante. 

65. El observador tendrá derecho a personarse en la zona de 
inspección y a tener acceso a ella según lo haya concedido el Estado 
Parte inspeccionado. 

66. El observador tendrá el derecho de formular recomenda-
ciones al grupo de inspección durante toda la inspección. 

67. El grupo de inspección mantendrá informado al observa-
dor acerca de la realización de la inspección y de sus conclusiones 
durante toda la inspección. 

68. El Estado Parte inspeccionado proporcionará o dispondrá 
los servicios necesarios para el observador, análogos a los que dis-
fruta el grupo de inspección según se describen en el párrafo 11, 
durante todo el período de inspección. Todos los gastos relaciona-
dos con la estancia del observador en el territorio del Estado Parte 
inspeccionado serán sufragados por el Estado Parte solicitante. 

Actividades, y Técnicas de Inspección 
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69. Se podrán realizar las actividades de inspección y utilizar 
las técnicas siguientes, de conformidad con las disposiciones relati-
vas al acceso controlado, la obtención, manipulación y análisis de 
muestras y los sobrevuelos: 

a) Determinación de la posición desde el aire y en la superficie 
para confirmar los límites de la zona de inspección y establecer 
coordenadas de emplazamientos situados en ella, en apoyo de las 
actividades de inspección; 

b) Observación visual y obtención de imágenes de vídeo y fo-
tográficas y multiespectrales, incluidas mediciones por rayos infra-
rrojos, en la superficie y debajo de ella y desde el aire para buscar 
anomalías o artefactos; 

c) Medición de los niveles de radiación por encima de la su-
perficie, en ella y debajo de ella, sirviéndose de la vigilancia de las 
radiaciones gamma y del análisis de resolución energética desde el 
aire, en la superficie o debajo de ella, para buscar e identificar ano-
malías de radiación; 

d) Obtención de muestras del medio ambiente y análisis de 
sólidos, líquidos y gases por encima de la zona, en la superficie y 
debajo de ella para detectar anomalías; 

e) Vigilancia sismológica pasiva de las réplicas para localizar 
la zona de búsqueda y facilitar la determinación del carácter del fe-
nómeno; 

f) Sismometría de resonancia y levantamientos sismológicos 
activos para buscar y localizar anomalías subterráneas, incluidas ca-
vidades y escombreras; 

g) Planimetría magnética y gravitatoria, radar de penetración 
en el suelo y mediciones de la conductividad eléctrica en la superfi-
cie y desde el aire, según proceda, para detectar anomalías o arte-
factos; y, 
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h) Perforaciones para obtener muestras radiactivas. 

70. Hasta 25 días después de la aprobación de la inspección in 
situ de conformidad con el párrafo 46 del Artículo IV, el grupo de 
inspección tendrá el derecho de realizar cualquiera de las activida-
des y de utilizar cualquiera de las técnicas enumeradas en los apar-
tados a) a e) del párrafo 69. Tras la aprobación de la continuación de 
la inspección de conformidad con el párrafo 47 del Artículo IV, el 
grupo de inspección tendrá el derecho de realizar cualquiera de las 
actividades y de utilizar cualquiera de las técnicas enumeradas en 
los apartados a) a g) del párrafo 69. El grupo de inspección sola-
mente realizará perforaciones con la aprobación del Consejo Ejecu-
tivo, de conformidad con el párrafo 48 del Artículo IV. En caso de 
que el grupo de inspección solicite una prórroga de la duración de 
la inspección de conformidad con el párrafo 49 del Artículo IV, in-
dicará en su solicitud las actividades y técnicas enumeradas en el 
párrafo 69 que se propone realizar o utilizar a fin de poder cumplir 
su mandato. 

Sobrevuelo 

71. El grupo de inspección tendrá el derecho de realizar un 
sobrevuelo de la zona de inspección durante la inspección in situ 
para proporcionar al grupo de inspección una orientación general 
de la zona de inspección, reducir y determinar el emplazamiento 
más favorable para la inspección basada en tierra y facilitar la ob-
tención de pruebas fácticas, utilizando el equipo especificado en el 
párrafo 79. 

72. El sobrevuelo se realizará lo antes posible. La duración to-
tal del sobrevuelo no excederá de 12 horas. 

73. Se podrán efectuar ulteriores sobrevuelos, utilizando el 
equipo especificado en los párrafos 79 y 80, con el asentamiento del 
Estado Parte inspeccionado. 
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74. La zona que vaya a ser sobrevolada no rebasará los límites 
de la zona de inspección. 

75. El Estado Parte inspeccionado tendrá el derecho de impo-
ner restricciones o, en casos excepcionales y razonablemente justifi-
cados, prohibiciones a los sobrevuelos de las zonas sensibles que no 
estén relacionados con los propósitos de la inspección. Las restric-
ciones podrán concernir a la altitud de vuelo, el número de pasadas 
y de vuelos en círculo, la duración del tiempo de permanencia in-
móvil en el aire, el tipo de mediciones y observaciones. Si el grupo 
de inspección considera que las restricciones o prohibiciones al so-
brevuelo de zonas sensibles pueden obstaculizar el desempeño de 
su mandato, el Estado Parte inspeccionado hará todo cuanto sea ra-
zonable para ofrecer otros medios de inspección. 

76. Los sobrevuelos se realizarán con arreglo a un plan de 
vuelo debidamente presentado y aprobado de conformidad con las 
normas y reglamentos de aviación del Estado Parte inspeccionado. 
Durante todas las operaciones de vuelo se observarán estrictamente 
los reglamentos de seguridad en vuelo del Estado Parte inspeccio-
nado. 

77. Como norma general, durante los sobrevuelos solamente 
se autorizará el aterrizaje a los fines de descanso o para repostar. 

78. Los sobrevuelos se realizarán a las altitudes solicitadas por 
el grupo de inspección que sean compatibles con las actividades que 
haya de realizarse y las condiciones de visibilidad así como los re-
glamentos de aviación y de seguridad del Estado Parte inspeccio-
nado y su derecho a proteger información sensible no relacionada 
con los propósitos de la inspección. Los sobrevuelos se realizarán a 
una altura máxima de 1.500 m. sobre la superficie. 

79. Para los sobrevuelos que se realicen de conformidad con 
lo dispuesto en los párrafos 71 y 72, se podrá utilizar a bordo de la 
aeronave el siguiente equipo: 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 482 

a) Prismáticos; 

b) Equipo de determinación pasiva de la localización; 

c) Videocámaras; y, 

d) Cámaras de foto fija manuales. 

80. Para cualquier sobrevuelo adicional que se realice de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo 73, los inspectores que estén 
a bordo de la aeronave podrán utilizar también equipo portátil y de 
instalación fácil para: 

a) Obtención de imágenes multiespectrales (incluso de infra-
rrojos); 

b) Espectroscopia de rayos gamma; y, 

c) Planimetría magnética. 

81. Los sobrevuelos se realizarán con una aeronave relativa-
mente lenta de ala fija o rotatoria. La aeronave deberá ofrecer una 
vista amplia y sin obstrucción de la superficie. 

82. El Estado Parte inspeccionado tendrá el derecho de pro-
porcionar su propia aeronave equipada previamente de la manera 
adecuada, de conformidad con las exigencias técnicas del Manual 
de Operaciones pertinente, y su tripulación. De no ser así, la Secre-
taría Técnica proporcionará o fletará la aeronave. 

83. En caso de que la Secretaría Técnica proporcione o flete la 
aeronave, el Estado Parte inspeccionado tendrá el derecho de com-
probar la aeronave para asegurarse de que esté provista del equipo 
de inspección aprobado. Esa comprobación deberá concluirse den-
tro del plazo especificado en el párrafo 57. 

84. El personal a bordo de la aeronave estará integrado por: 
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a) El número mínimo de tripulantes compatible con la opera-
ción segura de la aeronave; 

b) Hasta cuatro miembros del grupo de inspección; 

c) Hasta dos representantes del Estado Parte inspeccionado; 

d) Un observador, de haberlo, a reserva de la autorización del 
Estado Parte inspeccionado y, 

e) Un intérprete, en caso necesario. 

85. Los procedimientos para llevar a cabo los sobrevuelos se 
detallarán en el Manual de Operaciones para las inspecciones in 
situ. 

Acceso Controlado 

86. El grupo de inspección tendrá el derecho de acceder a la 
zona de inspección de conformidad con las disposiciones del Tra-
tado y del presente Protocolo. 

El Estado Parte inspeccionado proporcionará acceso a la zona 
de inspección de conformidad con los plazos especificados en el pá-
rrafo 57. 

88. De conformidad con el párrafo 57 del Artículo IV y el pá-
rrafo 86 supra, entre los derechos y obligaciones del Estado Parte 
inspeccionado figurarán: 

a) El derecho a tomar medidas para proteger las instalaciones 
y emplazamientos sensibles de conformidad con el presente Proto-
colo; 

b) La obligación de hacer todo esfuerzo razonable para satis-
facer las exigencias del mandato de inspección por otros medios 
cuando se limite el acceso dentro de la zona de inspección. La solu-
ción de las cuestiones que pudieran plantearse respecto de uno o 
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más aspectos de la inspección no demorará la realización de otros 
aspectos de la inspección por el grupo ni se injerirá en ellas; y, 

c) El derecho a adoptar la decisión final respecto de cualquier 
acceso del grupo de inspección, teniendo en cuenta sus obligaciones 
en virtud del presente Tratado y las disposiciones sobre el acceso 
controlado. 

89. De conformidad con el apartado b) del párrafo 57 del Ar-
tículo IV y el apartado a) del párrafo 88 supra, el Estado Parte ins-
peccionado tendrá derecho de adoptar medidas en toda la zona de 
inspección para proteger las instalaciones y emplazamientos sensi-
bles, y para impedir que se divulgue información confidencial que 
no esté relacionada con el propósito de la inspección. Entre esas me-
didas podrán figurar: 

a) Recubrimiento de presentaciones visuales, material y 
equipo sensibles; 

b) Limitación de las mediciones de la actividad de radionúcli-
dos y la radiación nuclear a la comprobación de la presencia o au-
sencia de los tipos y energías de radiación pertinentes para el pro-
pósito de la inspección; 

c) Limitación de la toma o el análisis de muestras a la compro-
bación de la presencia o ausencia de productos radiactivos y otros 
productos pertinentes para el propósito de la inspección; 

d) Control del acceso a los edificios y otras estructuras de con-
formidad con lo dispuesto en los párrafos 90 y 91; y, 

e) Declaración de lugares de acceso limitado de conformidad 
con los párrafos 92 a 96. 

90. Se aplazará el acceso a los edificios y otras estructuras 
hasta que se haya aprobado la continuación de la inspección in situ 
de conformidad con el párrafo 47 del Artículo IV, salvo el acceso a 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 485 

los edificios y otras estructuras que alberguen la entrada a una 
mina, otras excavaciones o cavernas de gran volumen a las que no 
se pueda acceder de otra forma. En relación con esos edificios y es-
tructuras, el grupo de inspección solamente tendrá derecho de trán-
sito, según lo disponga el Estado Parte inspeccionado, a fin de en-
trar en esas minas, cavernas u otras excavaciones. 

91. Si, una vez aprobada la continuación de la inspección de 
conformidad con el párrafo 47 del Artículo IV, el grupo de inspec-
ción demuestra de forma verosímil al Estado Parte inspeccionado 
que el acceso a los edificios y otras estructuras es necesario para 
cumplir el mandato de inspección y que las actividades necesarias 
autorizadas en el mandato no pueden realizarse desde el exterior, 
el grupo de inspección tendrá derecho de acceso a esos edificios y 
otras estructuras. El jefe del grupo de inspección solicitará acceso a 
un edificio o estructura específico indicando la finalidad de ese ac-
ceso, el número de inspectores y las actividades previstas. Las mo-
dalidades de acceso serán objeto de negociación entre el grupo de 
inspección y el Estado Parte inspeccionado. El Estado Parte inspec-
cionado tendrá el derecho de imponer restricciones o, en casos ex-
cepcionales y con una justificación razonable, prohibiciones al ac-
ceso a edificios y otras estructuras. 

92. Cuando se declaren zonas de acceso restringido de confor-
midad con el apartado e) del párrafo 89, ninguna de ellas podrá te-
ner más de 4 km2. El Estado Parte inspeccionado tendrá el derecho 
de declarar hasta 50 km2 de zonas de acceso restringido. Si se de-
clara más de una zona de acceso restringido, cada una de ellas estará 
separada de las demás por una distancia mínima de 20 m. Cada 
zona de acceso restringido tendrá límites claramente definidos y ac-
cesibles. 

93. Se comunicará al jefe del grupo de inspección la superficie, 
la ubicación y los límites de las zonas de acceso restringido no más 
tarde del momento en que el grupo de inspección solicite acceso a 
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un emplazamiento que incluya la totalidad o parte de esa zona de 
acceso restringido. 

94. El grupo de inspección tendrá el derecho de emplazar 
equipo y adoptar otras medidas necesarias para realizar la inspec-
ción hasta el límite de una zona de acceso restringido. 

95. Se permitirá al grupo de inspección que observe visual-
mente todas las zonas abiertas dentro de la zona de acceso restrin-
gido desde el límite de esa zona. 

96. El grupo de inspección hará todo cuanto sea razonable 
para cumplir el mandato de inspección fuera de las zonas que hayan 
sido declaradas de acceso restringido antes de solicitar acceso a 
ellas. Si, en cualquier momento, el grupo de inspección demuestra 
de forma verosímil al Estado Parte inspeccionado que las activida-
des necesarias autorizadas en el mandato no podrían llevarse a cabo 
desde el exterior y que es necesario el acceso a las zonas de acceso 
restringido para cumplir el mandato, se concederá acceso a algunos 
miembros del grupo de inspección para realizar tareas específicas 
dentro de la zona. El Estado Parte inspeccionado tendrá el derecho 
de recubrir o proteger de otro modo equipo, objetos y materiales 
sensibles que no estén relacionados con el propósito de la inspec-
ción. El número de inspectores se mantendrá al mínimo necesario 
para llevar a término las tareas relacionadas con la inspección. Las 
modalidades de ese acceso serán objeto de negociación entre el 
grupo de inspección y el Estado Parte inspeccionado. 

Obtención, Manipulación y Análisis de Muestras 

97. A reserva de lo dispuesto en los párrafos 86 a 96 y 98 a 100, 
el grupo de inspección tendrá el derecho de obtener muestras per-
tinentes en la zona de inspección y sacarlas de ella. 

98. Siempre que sea posible, el grupo de inspección analizará 
las muestras in situ. El Estado Parte inspeccionado tendrá derecho 
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a que representantes suyos presencien el análisis de las muestras in 
situ. A petición del grupo de inspección, el Estado Parte inspeccio-
nado, de conformidad con procedimientos convenidos prestará 
asistencia para el análisis de muestras in situ. El grupo de inspec-
ción tendrá el derecho de transferir muestras para que sean analiza-
das fuera de la zona de inspección en laboratorios designados por 
la Organización únicamente si demuestra que el análisis de mues-
tras necesario no puede realizarse in situ. 

99. El Estado Parte inspeccionado tendrá derecho a conservar 
porciones de todas las muestras obtenidas cuando se analicen di-
chas muestras y podrá tomar duplicados de las muestras. 

100. El Estado Parte inspeccionado tendrá derecho a pedir que 
se le devuelvan todas las muestras no utilizadas o porciones de 
ellas. 

101. Los laboratorios designados realizarán los análisis quími-
cos y físicos de las muestras enviadas para su análisis fuera de la 
zona de inspección. Los detalles para esos análisis se expondrán en 
el Manual de Operaciones para inspecciones in situ. 

102. El Director General tendrá la responsabilidad principal 
de garantizar la seguridad, la integridad y la conservación de las 
muestras, así como de asegurar la confidencialidad de las muestras 
transferidas para su análisis fuera de la zona de inspección. El Di-
rector General así lo hará de conformidad con los procedimientos 
contenidos en el Manual de Operaciones para las inspecciones in 
situ. En todo caso, el Director General: 

a) Establecerá un régimen estricto para la obtención, manipu-
lación, transporte y análisis de las muestras; 

b) Homologará los laboratorios designados para realizar dife-
rentes tipos de análisis; 
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c) Supervisará la normalización del equipo y los procedimien-
tos en los laboratorios designados y del equipo analítico móvil y los 
procedimientos; 

d) Supervisará el control de calidad y las normas generales en 
relación con la homologación de esos laboratorios y con el equipo 
móvil y los procedimientos; y, 

e) Elegirá entre los laboratorios designados los que hayan de 
realizar funciones analíticas o de otra índole en relación con inves-
tigaciones concretas. 

103. Cuando sea necesario realizar análisis fuera de la zona de 
inspección, las muestras serán analizadas por lo menos en dos labo-
ratorios designados. La Secretaría Técnica garantizará el rápido 
desarrollo de los análisis. La Secretaría Técnica será responsable de 
las muestras, y toda muestra no utilizada o porciones de ella se de-
volverán a la Secretaría Técnica. 

104. La Secretaría Técnica recopilará los resultados de los aná-
lisis de las muestras efectuados en laboratorios que guarden rela-
ción con el propósito de la inspección. De conformidad con el pá-
rrafo 63 del Artículo IV el Director General transmitirá prontamente 
esos resultados al Estado Parte inspeccionado para que éste formule 
observaciones, y seguidamente al Consejo Ejecutivo y a todos los 
demás Estados Partes e incluirá información detallada respecto del 
equipo y los métodos utilizados por los laboratorios designados. 

Realización de Inspecciones en las Zonas no Sometidas a la 
Jurisdicción o Control de Ningún Estado 

105. En el caso de una inspección in situ en una zona que no 
esté sometida a la jurisdicción o control de ningún Estado, el Direc-
tor General consultará a los Estados Partes interesados a fin de con-
venir los puntos de tránsito y base para facilitar la rápida llegada 
del grupo de inspección a la zona de inspección. 
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106. Los Estados Partes en cuyo territorio estén situados los 
puntos de tránsito y base contribuirán, en la medida de lo posible, 
a facilitar la inspección, incluido el transporte del grupo de inspec-
ción, su equipaje y equipo a la zona de inspección y proporcionarán 
también los servicios correspondientes especificados en el párrafo 
11. La Organización reembolsará a los Estados Partes que presten 
asistencia todos los gastos en que hayan incurrido. 

107. A reserva de la aprobación del Consejo Ejecutivo, el Di-
rector General podrá negociar arreglos permanentes con los Estados 
Partes para proporcionar asistencia en el caso de una inspección in 
situ en una zona que no esté sometida a la jurisdicción o control de 
ningún Estado. 

108. En el caso de que uno o más Estados hayan realizado una 
investigación de un fenómeno ambiguo en una zona no sometida a 
la jurisdicción o control de ningún Estado antes de que se haya for-
mulado una solicitud de inspección in situ en dicha zona, el Consejo 
Ejecutivo podrá tener en cuenta los resultados de esa investigación 
en las deliberaciones a que proceda de conformidad con el Artículo 
IV. 

Procedimientos Posteriores a la Inspección 

109. Una vez finalizada la inspección, el grupo de inspección 
se reunirá con el representante del Estado Parte inspeccionado para 
examinar las conclusiones preliminares del grupo de inspección y 
aclarar cualquier ambigüedad. El grupo de inspección proporcio-
nará por escrito al representante del Estado Parte inspeccionado sus 
conclusiones preliminares redactadas según un formato normali-
zado, junto con una lista de muestras y cualquier otro material que 
hubiera tomado de la zona de inspección de conformidad con el pá-
rrafo 98. El jefe del grupo de inspección firmará ese documento. 
Para indicar que ha tomado conocimiento de su contenido, el repre-
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sentante del Estado Parte inspeccionado firmará a su vez el docu-
mento. La reunión concluirá, a más tardar, 24 horas después de que 
haya finalizado la inspección. 

Partida 

110. Una vez concluidos los procedimientos posteriores a la 
inspección, el grupo de inspección y el observador saldrán tan 
pronto como sea posible del territorio del Estado Parte inspeccio-
nado. El Estado Parte inspeccionado hará cuanto esté a su alcance 
para ofrecer asistencia y garantizar el traslado del grupo de inspec-
ción, el equipo y los equipajes hasta el punto de salida en condicio-
nes de seguridad. A menos que el Estado Parte inspeccionado y el 
grupo de inspección acuerden otra cosa, se utilizará para la salida 
el mismo punto que para la entrada. 

 

Parte III 
 

MEDIDAS DE FOMENTO DE LA CONFIANZA 

1. De conformidad con el párrafo 68 del Artículo IV, cada Es-
tado Parte notificará de manera voluntaria a la Secretaría Técnica 
cualquier explosión química en la que se utilicen 300 o más tonela-
das de material explosivo equivalente de TNT, detonado en una 
sola explosión en cualquier lugar de su territorio o en cualquier lu-
gar sometido a su jurisdicción o control. De ser posible, esa notifica-
ción se hará con antelación. La notificación deberá incluir particula-
res completos sobre la localización, el momento, la cantidad y el tipo 
de explosivo utilizado, y sobre la configuración y finalidad prevista 
de la explosión. 

2. Cada Estado Parte, de manera voluntaria y tan pronto como 
sea posible después de la entrada en vigor del presente Tratado, 
proporcionará a la Secretaría Técnica información relacionada con 
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la utilización nacional de todas las demás explosiones químicas de 
potencia superior a 300 toneladas de equivalente de TNT y actuali-
zará posteriormente esa información a intervalos anuales. En espe-
cial, el Estado Parte se esforzará por comunicar: 

a) La localización geográfica de los emplazamientos en que se 
originen las explosiones; 

b) La naturaleza de las actividades que producen esas explo-
siones y el perfil general y la frecuencia de éstas; y, 

c) Cualquier otro particular pertinente, de disponerse de él y 
por ayudar a la Secretaría Técnica a aclarar los orígenes de cualquier 
fenómeno de ese tipo qué pudiera detectar el Sistema Internacional 
de Vigilancia. 

3. De manera voluntaria y según arreglos mutuamente acep-
tables, el Estado Parte podrá invitar a representantes de la Secretaría 
Técnica o de otros Estados Partes a que visiten los emplazamientos 
situados en su territorio a que se hace referencia en los párrafos 1 y 
2. 

4. A los fines de calibrar el Sistema Internacional de Vigilan-
cia, los Estados Partes podrán ponerse en contacto con la Secretaría 
Técnica para llevar a cabo explosiones químicas pertinentes sobre 
las explosiones químicas previstas con otros fines. 
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ANEXO 2 AL PROTOCOLO 

Lista de Parámetros de Caracterización para el Examen Uni-
forme de Fenómenos por el Centro Internacional de Datos 

1. Los criterios del Centro Internacional de Datos para el exa-
men uniforme de fenómenos se basarán en los parámetros unifor-
mes de caracterización de fenómenos determinados durante el tra-
tamiento combinado de datos de todas las técnicas de vigilancia del 
Sistema Internacional de Vigilancia. En el examen uniforme de fe-
nómenos se utilizarán criterios de exámenes mundiales y suple-
mentarios a fin de tomar en consideración las variaciones regionales 
cuando proceda. 

2. En el caso de fenómenos detectados por el componente sis-
mológico del Sistema Internacional de Vigilancia, podrán aplicarse, 
entre otros, los parámetros siguientes. 

- Localización del fenómeno; 

- Profundidad del fenómeno; 

- Relación entre las magnitudes de las ondas de superficie y 
las ondas internas; 

- Contenido de frecuencia de la señal; 

- Relaciones espectrales de las fases; 

- Dentado espectral; 

- Primer movimiento de la onda P; 

- Mecanismo focal; 

- Excitación relativa de las fases sísmicas; 
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- Medidas de comparación con otros fenómenos y grupos de 
fenómenos; y, 

- Discriminantes regionales cuando proceda. 

3. En el caso de fenómenos detectados por el componente hi-
droacústico del Sistema Internacional de Vigilancia podrán apli-
carse, entre otros, los parámetros siguientes: 

- Contenido de frecuencia de la señal incluida la frecuencia de 
ángulo, la energía de banda ancha, la frecuencia central media y la 
anchura de banda; 

- Duración de las señales en función de la frecuencia; 

- Relación espectral; e, 

- Indicaciones de las señales del impulso de burbuja y del re-
traso del impulso de burbuja. 

4. En el caso de fenómenos detectados por el componente in-
frasónico del Sistema Internacional de Vigilancia podrán aplicarse, 
entre otros, los parámetros siguientes: 

- Contenido y dispersión de la frecuencia de la señal; 

- Duración de la señal; y, 

- Amplitud máxima. 

5. En el caso de fenómenos detectados por el componente de 
radionúclidos del Sistema Internacional de Vigilancia podrán apli-
carse, entre otros, los parámetros siguientes: 

- Concentración de fondo de radionúclidos naturales y artifi-
ciales; 
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- Concentración de productos de fisión y activación específi-
cos fuera de las observaciones normales; y, 

- Relaciones entre un producto de fisión y activación especí-
fico y otro”. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a cinco días del mes de julio del año dos mil uno, quedando 
sancionado el mismo por la Honorable Cámara de Diputados, a un 
día del mes de agosto del año dos mil uno, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional. 

 Juan Darío Monges Espínola Juan Roque Galeano Villalba 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados  H. Cámara de Senadores 
 
 Rosalino Andino Scavone Nidia Ofelia Flores Coronel 
 Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 23 de agosto de 2001. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Luis Ángel González Macchi 

 
José Antonio Moreno Ruffinelli 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 1.963/02 

QUE APRUEBA EL TRATADO DE AMISTAD, COMER-
CIO Y COOPERACIÓN, ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARA-
GUAY Y LA FEDERACIÓN DE RUSIA 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase el Tratado de Amistad, Comercio y 
Cooperación, suscrito entre la República del Paraguay y la Federa-
ción de Rusia, en Nueva York, Estados Unidos de América, en fecha 
14 de setiembre de 2000, cuyo texto es como sigue: 

“TRATADO DE AMISTAD, COMERCIO Y COOPERACIÓN 
ENTRE 

LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
Y 

LA FEDERACIÓN DE RUSIA 
 

La República del Paraguay 
Y 

La Federación de Rusia, (en adelante denominadas “las Partes 
Contratantes”); 

CONVENCIDAS de que el fortalecimiento de las relaciones 
de amistad y cooperación mutuamente ventajosas entre los dos Es-
tados corresponde a los intereses fundamentales de sus pueblos y a 
los fines del desarrollo pacífico y armonioso de la comunidad inter-
nacional; 
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RECONOCIENDO que el intercambio de bienes, productos y 
servicios en base a principios internacionalmente reconocidos, re-
dundará en el desarrollo de sus pueblos y el fortalecimiento de sus 
respectivas economías; 

DESEOSAS de robustecer la confianza mutua y acrecentar las 
relaciones bilaterales a un nivel conforme al potencial disponible 
por las Partes Contratantes; 

EXPRESANDO su firme disposición de cumplir las obligacio-
nes derivadas de la Carta de la Organización de las Naciones Uni-
das y las normas del Derecho Internacional y tratando de contribuir 
a la cooperación internacional eficiente con fines de desarrollo y for-
talecimiento de la paz y la seguridad internacionales; 

CONFIRMANDO la importancia que ellas otorgan a su parti-
cipación en la Organización de las Naciones Unidas y otras diferen-
tes organizaciones y foros internacionales relacionados con los pro-
blemas de seguridad y desarme, temas económicos, ecológicos, hu-
manitarios, comerciales y científico-técnicos; 

COMPARTIENDO la seguridad de que la estrecha relación 
entre la preservación de la paz y seguridad internacionales y la de-
mocracia, el respeto a los derechos humanos y el desarrollo sosteni-
ble socialmente orientado son elementos determinantes en la con-
solidación de la cooperación y confianza internacional; 

ASPIRANDO profundizar y diversificar las relaciones entre 
los dos países y en el deseo de establecer las bases comunes de 
cooperación mutua, que sirvan como fundamento para los docu-
mentos bilaterales futuros a ser firmados; 

Acuerdan: 
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Artículo 1 

Las Partes Contratantes desarrollarán sus relaciones de ma-
nera amistosa y armónica, mediante la observancia estricta de las 
obligaciones emanadas de la Carta de la Organización de las Nacio-
nes Unidas; de los principios de igualdad soberana; del respeto a la 
integridad territorial; de la no intervención en los asuntos internos; 
del rechazo a la amenaza y al uso de la fuerza; de la solución pacífica 
de controversias; de la justicia; del cumplimiento consciente de las 
obligaciones internacionales; del respeto a los derechos, las liberta-
des humanas y otros principios y normas universales del Derecho 
Internacional. 

Artículo 2 

Las Partes Contratantes incrementarán la cooperación y fo-
mentarán el establecimiento de un sistema equilibrado de las rela-
ciones de socios, iguales en sus derechos, tomando en consideración 
las tendencias a la globalización de los contactos internacionales, 
predominantes en las relaciones internacionales contemporáneas. 

Artículo 3 

Las Partes Contratantes ampliarán y profundizarán, de 
acuerdo con sus compromisos emanados de la Carta de la ONU, la 
cooperación para elevar la eficiencia de la Organización de las Na-
ciones Unidas y sus órganos especializados, a fin de lograr su adap-
tación a las nuevas realidades mundiales; el incremento de su pro-
tagonismo en la creación de las condiciones favorables para las re-
laciones pacíficas y amistosas entre los pueblos; el fortalecimiento 
de la estabilidad y seguridad de los Estados; la ampliación de la 
cooperación internacional en las esferas política, económica, cientí-
fico-técnica, cultural, humanitaria y otras. Asimismo, las Partes 
Contratantes se esforzarán por coordinar sus acciones en las orga-
nizaciones internacionales, comerciales, económicas y financieras. 
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Artículo 4 

Las Partes Contratantes considerarán conjuntamente los prin-
cipales temas de las relaciones internacionales de interés mutuo, y 
contribuirán a la promoción de la cooperación bilateral en las esfe-
ras política, económico-comercial, científico-técnica y cultural, entre 
otras. 

Artículo 5 

Las Partes Contratantes contribuirán a entablar la coopera-
ción multifacética entre los Departamentos de la República del Pa-
raguay y las Unidades Administrativas de la Federación de Rusia, 
así como entre las organizaciones regionales en las cuales las Partes 
Contratantes participan, con el objetivo de promover el acerca-
miento de la Federación de Rusia con los Estados latinoamericanos 
y el acercamiento de la República de Paraguay con los Estados par-
ticipantes de la Comunidad de los Estados Independientes. 

Artículo 6 

Las Partes Contratantes propenderán al establecimiento de un 
activo intercambio comercial de bienes, productos y servicios entre 
los dos Estados en base a principios internacionalmente reconoci-
dos, para elevar el nivel de vida de sus pueblos. 

Artículo 7 

Las Partes Contratantes contribuirán al intercambio de visitas 
de los representantes de sus respectivos poderes ejecutivo, legisla-
tivo y judicial, como también de los Jefes de Estado, de Gobierno y 
de los dirigentes de ministerios e instituciones, a la realización de 
los encuentros en el marco del mecanismo establecido de las con-
sultas políticas entre sus Cancillerías, así como a contactos por la vía 
de las organizaciones no gubernamentales. 
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Artículo 8 

Las Partes Contratantes tomarán las medidas para el desarro-
llo, ulterior de la cooperación equitativa y mutuamente ventajosa en 
el área económica comercial y científico-técnica, para estimular las 
inversiones y ampliar la participación de las personas jurídicas y de 
los ciudadanos de ambos Estados en la cooperación bilateral en di-
chas áreas. 

Artículo 9 

Las Partes Contratantes incentivarán la cooperación bilateral 
en áreas de la ciencia y la tecnología, la agricultura, la salud, la edu-
cación, la cultura física, el deporte, el turismo y la juventud y, en tal 
sentido, promoverán el intercambio entre los centros de enseñanza 
y de investigación científica, las instituciones de cultura, los archi-
vos y las organizaciones privadas y sociales, como también la cele-
bración de jornadas y festivales de cultura. 

Artículo 10 

Las Partes Contratantes desarrollarán la cooperación en el 
ámbito de la ecología en consonancia con los principios fijados en 
los documentos de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Protección del Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 y en los tra-
tados internacionales existentes en esta área, de los cuales son sig-
natarios. 

Artículo 11 

Las Partes Contratantes perfeccionarán su cooperación en la 
esfera jurídica, en la lucha contra la criminalidad, ante todo, contra 
el terrorismo internacional en sus distintas formas, entre ellas, las 
que están dirigidas contra la seguridad de la aviación civil y la na-
vegación marítima, contrarrestando el crimen organizado, el tráfico 
ilícito de drogas y sustancias psicotrópicas, la falsificación de mo-
neda, el contrabando, incluyendo el traspaso ilícito a través de fron-
teras de los valores culturales, de las especies de animales y vegeta-
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ción que están bajo la amenaza de extinción, así como en la preven-
ción y la represión de la inmigración ilegal y el lavado de los ingre-
sos obtenidos como resultado de la actividad criminal. 

Las Partes Contratantes tomarán las medidas para establecer 
una interacción práctica eficiente en estas esferas incluyendo la crea-
ción de los mecanismos y procedimientos al efecto. 

Artículo 12 

Para la realización de lo dispuesto en el presente Tratado, las 
Partes Contratantes concretarán, en caso necesario, Acuerdos espe-
cíficos por cada materia. 

Las Cancillerías de cada Parte Contratante efectuarán la coor-
dinación general de las acciones y programas que se realicen de 
acuerdo con el presente Tratado. 

Artículo 13 

Las divergencias que puedan surgir de la interpretación y 
aplicación del presente Tratado se resolverán por medio de consul-
tas bilaterales entre las Partes Contratantes. 

Artículo 14 

El presente Tratado entrará en vigor en la fecha del último 
aviso, en forma escrita, de las Partes Contratantes sobre el cumpli-
miento de los trámites internos necesarios para su entrada en vigor. 

Artículo 15 

El presente Tratado tendrá una duración de diez años y se re-
novará automáticamente por un período de diez años, salvo que 
una de las Partes comunique a la otra Parte, en forma escrita, por lo 
menos tres meses antes de la expiración del período correspon-
diente, su intención de denunciarlo. 

HECHO en Nueva York, Estados Unidos de América, el 14 de 
setiembre de 2000, en dos ejemplares, cada uno en idiomas caste-
llano y ruso, siendo ambos textos igualmente auténticos. 
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Fdo.: por la República del Paraguay, Juan Esteban Aguirre, 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Fdo.: por la Federación de Rusia, Igor S. Ivanov, Ministro de 
Asuntos Exteriores”. 

Artículo 2º.- Comuníquese el Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a veinticinco días del mes de abril del año dos mil dos, 
quedando sancionado el mismo por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, a un día del mes de agosto del año dos mil dos, de conformi-
dad con lo dispuesto en el Artículo 211 de la Constitución Nacional. 

 Oscar González Daher Juan Carlos Galaverna D. 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Juan José Vázquez Vázquez Ada Solalinde de Romero 
 Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 27 de agosto de 2002. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Luis Ángel González Macchi 

 
José Antonio Moreno Ruffinelli 
Ministro de Relaciones Exteriores 

 

 

 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 502 

 

 

 

 

 

 

 

 

ovidio
Rectangle



 

 503 

 

LEY Nº 1.991/02 

QUE APRUEBA EL ACUERDO GENERAL DE COOPERA-
CIÓN TURÍSTICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DEL PARAGUAY Y EL GOBIERNO DEL REINO DE MARRUE-
COS 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase el Convenio de Cooperación Turís-
tica entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno 
del Reino de Marruecos, suscrito en la ciudad de Rabat, el 24 de julio 
de 2000, cuyo texto es como sigue: 

ACUERDO DE COOPERACIÓN TURÍSTICA 
ENTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
Y 

EL GOBIERNO DEL REINO DE MARRUECOS 
 

El Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno del 
Reino de Marruecos, 

 (que en adelante se denominarán “las Partes”); 

DESTACANDO su voluntad de ampliar su cooperación con 
espíritu de equidad y de apoyo a los intereses comunes; 
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CONSIDERANDO la importancia de ampliar la cooperación 
en el campo del turismo y procurando que la misma sea más fructí-
fera posible, con el objetivo de lograr una mayor y mejor coordina-
ción e integración de los esfuerzos realizados por cada país en este 
campo; 

CONVENCIDOS de la importancia que el desarrollo de las 
relaciones turísticas pueda tener en las respectivas economías, en el 
intercambio cultural, social y de amistad entre ambos pueblos; 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

Artículo 1 

Con el fin de consolidar el turismo entre ambos países y for-
talecer la integración y el conocimiento mutuo de la cultura y modos 
de vida, las Partes promoverán y pondrán en marcha programas de 
cooperación turística, de conformidad con sus objetivos y políticas 
internas de turismo y las disponibilidades económicas, técnicas y 
financieras dentro del límite que les marca la legislación interna. 

Artículo 2 

Conforme a lo expuesto en el artículo anterior, las Partes esti-
mularán y facilitarán el desarrollo de programas y proyectos de 
cooperación turística, a través de: 

1. Transferencia recíproca de tecnologías y asistencia técnica, 
relacionada con el desarrollo del turismo. 

2. Intercambio de técnicos y expertos en turismo. 

3. Intercambio de información y documentación turística. 

4. Diseño, estudio y ejecución de proyectos turísticos, defi-
niendo para cada proyecto específico los compromisos y obligacio-
nes de carácter técnico, administrativo y financiero. 
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5. Intercambios empresariales y rondas de negocios, que faci-
liten el diseño y comercialización de productos turísticos binaciona-
les, así como la participación en seminarios, conferencias y ferias. 

Artículo 3 

Las Partes alentarán el intercambio de información técnica y 
documentación entre sus respectivos expertos en turismo, en cam-
pos tales como: 

– Sistemas, métodos, planes y acciones para capacitar y actua-
lizar profesionales e instructores sobre asuntos técnicos relaciona-
dos con el turismo; 

– Evaluación y análisis de los impactos ambientales y cultura-
les del turismo y medidas de protección y conservación de los re-
cursos naturales y culturales de interés turístico; 

– Metodologías para la ordenación, planificación y desarrollo 
turístico; 

– Preparación y comercialización de productos turísticos; 

– Mecanismos de promoción de las inversiones turísticas; y 

– Sistemas de información para el turismo. 

Artículo 4 

Las Partes estimularán su colaboración en la ejecución de pro-
gramas de investigación turística sobre temas de interés mutuo, a 
través de universidades, centros de investigación u organismos ofi-
ciales. 
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Artículo 5 

Dentro de los límites establecidos por su legislación, las Partes 
se concederán recíprocamente todas las facilidades para incremen-
tar las corrientes turísticas de ambos países. 

Artículo 6 

La secretaria Nacional de Turismo de la República del Para-
guay (SENATUR) y el Ministerio de Turismo del Reino de Marrue-
cos serán los responsables de la ejecución del presente Acuerdo, 
para lo cual desarrollarán las siguientes actividades: 

– Supervisar, hacer el seguimiento y analizar la aplicación del 
presente Acuerdo para promover las medidas que se consideren ne-
cesarias, con el propósito de lograr la correcta aplicación de la 
cooperación entre las Partes; 

– Determinar los sectores prioritarios para la realización de 
proyectos específicos de cooperación turística; 

– Proponer programas de cooperación turística; 

– Evaluar los resultados alcanzados; y 

– Elaborar un plan operativo para la ejecución del presente 
Acuerdo. 

Artículo 7 

Las Partes harán los esfuerzos necesarios a fin de coordinar 
posiciones en el marco de las Organizaciones Internacionales com-
petentes. 
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Artículo 8 

Cualquier controversia que pueda surgir de la interpretación 
o aplicación del presente Acuerdo, será resuelta por los medios es-
tablecidos en el Derecho Internacional para la solución pacífica de 
los conflictos. 

Artículo 9 

El presente Acuerdo entrará en vigor cuando las Partes se no-
tifiquen a través de los canales diplomáticos acostumbrados del 
cumplimiento de los respectivos requisitos constitucionales y lega-
les necesarios para la vigencia del mismo. 

Artículo 10 

El presente Acuerdo será válido por un período de cinco (5) 
años, y podrá ser renovado automáticamente por períodos iguales, 
a menos que una de las Partes lo de por terminado, en forma escrita, 
a través de sus respectivos mecanismos diplomáticos y por lo me-
nos con tres (3) meses de antelación a la fecha de vencimiento. 

Artículo 11 

La finalización de este Acuerdo no afectará la realización de 
los programas presentados oportunamente durante el período de 
vigencia, a menos que las Partes convengan de otra manera. 

Artículo 12 

EN FE DE LO CUAL los abajo firmantes, debidamente auto-
rizados por sus respectivos Gobiernos suscriben el presente 
Acuerdo. 

HECHO en la Ciudad de Rabat, a los veinticuatro días del mes 
de julio del año dos mil, en dos ejemplares auténticos en los idiomas 
español y árabe, siendo los dos textos igualmente válidos. 
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FDO.: Por el Gobierno de República del Paraguay, Juan Este-
ban Aguirre, Ministro de Relaciones Exteriores. 

FDO.: Por el Gobierno del Reino de Marruecos, .......... “. 

Artículo 2º.- Comuníquese el Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a veinte días del mes de junio del año dos mil dos, que-
dando sancionado el mismo por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, a 26 días del mes de setiembre del año dos mil dos, de con-
formidad con lo dispuesto en el Artículo 211 de la Constitución Na-
cional. 

 Oscar A. González Daher Juan Carlos Galaverna D. 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Carlos Aníbal Páez Rejalaga  Alicia Jové Dávalos 
 Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 22 de octubre de 2002. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Luis Ángel González Macchi 

 
José Antonio Moreno Ruffinelli 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 2.068/03 

QUE APRUEBA EL ACUERDO MARCO DE MEDIO AM-
BIENTE DEL MERCOSUR 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el Acuerdo Marco de Medio Am-
biente del MERCOSUR, suscrito en Asunción, República del Para-
guay, el 22 de junio de 2001, cuyo texto es como sigue: 

“ACUERDO MARCO 
SOBRE 

MEDIO AMBIENTE DEL MERCOSUR” 
 

PREÁMBULO 

La República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, en 
adelante denominadas los Estados Partes: 

RESALTANDO la necesidad de cooperar para la protección 
del medio ambiente y la utilización sustentable de los recursos na-
turales, con vistas a alcanzar una mejor calidad de vida y un desa-
rrollo económico, social y ambiental sustentables; 

CONVENCIDOS de los beneficios de la participación de la so-
ciedad civil en la protección del medio ambiente y en la utilización 
sustentable de los recursos naturales; 
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RECONOCIENDO la importancia de la cooperación entre los 
Estados Partes con objetivo de apoyar y promover la implementa-
ción de sus compromisos internacionales en materia ambiental, ob-
servando la legislación y las políticas nacionales vigentes; 

REAFIRMANDO los preceptos de desarrollo sustentable pre-
vistos en la Agenda 21, adoptada en la Conferencia de la Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo en 1992; 

CONSIDERANDO que las políticas comerciales y ambienta-
les deben complementarse, para asegurar el desarrollo sustentable 
en el ámbito del MERCOSUR; 

CONVENCIDOS de la importancia de un marco jurídico que 
facilite la efectiva protección del medio ambiente y el uso sustenta-
ble de los recursos naturales de los Estados Partes. 

ACUERDAN: 
 

CAPÍTULO I 
Principios 

Art. 1°.- Los Estados Partes reafirman su compromiso con los 
principios enunciados en la Declaración de Río de Janeiro sobre Me-
dio Ambiente y Desarrollo de 1992. 

Art. 2°.- Los Estados Partes analizarán la posibilidad de ins-
trumentar la aplicación de aquellos principios de la Declaración de 
Río de Janeiro sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992, que no 
hayan sido objeto de tratados internacionales. 

Art. 3°.- En sus acciones para alcanzar el objeto de este 
Acuerdo e implementar sus disposiciones, los Estados Partes debe-
rán orientarse, inter alia, por lo siguiente: 

a) Promoción de la protección del medio ambiente y del apro-
vechamiento más eficaz de los recursos disponibles mediante la 
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coordinación de políticas sectoriales, sobre la base de los principios 
de gradualidad, flexibilidad y equilibrio; 

b) Incorporación del componente ambiental en las políticas 
sectoriales e inclusión de las consideraciones ambientales en la toma 
de decisiones que se adopten en el ámbito del MERCOSUR, para el 
fortalecimiento de la integración; 

c) Promoción del desarrollo sustentable por medio del apoyo 
recíproco entre los sectores ambientales y económicos, evitando la 
adopción de medidas que restrinjan o distorsionen, de manera arbi-
traria o injustificada, la libre circulación de bienes y servicios en el 
ámbito del MERCOSUR; 

d) Tratamiento prioritario e integral de las causas y las fuentes 
de los problemas ambientales; 

e) Promoción de una efectiva participación de la sociedad civil 
en el tratamiento de las cuestiones ambientales; y 

f) fomento a la internalización de los costos ambientales me-
diante el uso de instrumentos económicos y regulatorios de gestión. 

CAPÍTULO II 
Objeto 

Art. 4°.- El presente Acuerdo tiene por objeto el desarrollo sus-
tentable y la protección del medio ambiente, mediante la articula-
ción de las dimensiones económicas, sociales y ambientales, contri-
buyendo a una mejor calidad del ambiente y de la vida de la pobla-
ción. 

CAPÍTULO III 
Cooperación en Materia Ambiental 

Art. 5°.- Los Estados Partes cooperarán en el cumplimiento de 
los acuerdos internacionales que contemplen materia ambiental de 
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los cuales sean parte. Esta cooperación podrá incluir, cuando se es-
time conveniente, la adopción de políticas comunes para la protec-
ción del medio ambiente, la conservación de los recursos naturales, 
la promoción del desarrollo sustentable, la presentación de comu-
nicaciones conjuntas sobre temas de interés común y el intercambio 
de información sobre las posiciones nacionales en foros ambientales 
internacionales. 

Art. 6°.- Los Estados Partes profundizarán el análisis de los 
problemas ambientales de la subregión con la participación de los 
organismos nacionales competentes y de las organizaciones de la 
sociedad civil, debiendo implementar, entre otras, las siguientes ac-
ciones: 

a) Incrementar el intercambio de información sobre leyes, re-
glamentos, procedimientos, políticas y prácticas ambientales así 
como sus aspectos sociales, culturales, económicos y de salud, en 
particular, aquellos que puedan afectar al comercio o las condicio-
nes de competitividad en el ámbito del MERCOSUR. 

b) Incentivar políticas e instrumentos nacionales en materia 
ambiental, buscando optimizar la gestión del medio ambiente; 

c) Buscar la armonización de las legislaciones ambientales, 
considerando las diferentes realidades ambientales, sociales y eco-
nómicas de los países del MERCOSUR; 

d) Identificar fuentes de financiamiento para el desarrollo de 
las capacidades de los Estados Partes, a efectos de contribuir con la 
implementación del presente Acuerdo; 

e) Contribuir a la promoción de condiciones de trabajo am-
bientalmente saludables y seguras para que, en el marco de un desa-
rrollo sustentable, se posibilite mejorar la calidad de vida, el bienes-
tar social y la generación de empleo; 
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f) contribuir para que los demás foros e instancias del MER-
COSUR consideren adecuada y oportunamente los aspectos am-
bientales pertinentes; 

g) Promover la adopción de políticas, procesos productivos y 
servicios no degradantes del medio ambiente; 

h) Incentivar la investigación científica y el desarrollo de tec-
nologías limpias; 

i) Promover el uso de instrumentos económicos de apoyo a la 
ejecución de las políticas para la promoción del desarrollo sustenta-
ble y la protección del medio ambiente; 

j) Estimular la armonización de las directrices legales e insti-
tucionales, con el objeto de prevenir, controlar y mitigar los impac-
tos ambientales en los Estados Partes, con especial referencia a las 
áreas fronterizas; 

k) Brindar, en forma oportuna, información sobre desastres y 
emergencias ambientales que puedan afectar a los demás Estados 
Partes, y cuando fuere posible, apoyo técnico y operativo; 

l) Promover la educación ambiental formal y no formal y fo-
mentar conocimientos, hábitos de conducta e integración de valores 
orientados a las transformaciones necesarias para alcanzar el desa-
rrollo sustentable en el ámbito del MERCOSUR; 

m) considerar los aspectos culturales, cuando corresponda, en 
los procesos de toma de decisión en materia ambiental; y 

n) Desarrollar acuerdos sectoriales, en temas específicos, con-
forme sea necesario para la consecución del objeto de este Acuerdo. 

Art. 7°.- Los Estados Partes acordarán pautas de trabajo que 
contemplen las áreas temáticas previstas como Anexo al presente 
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instrumento, las cuales son de carácter enunciativo y serán desarro-
lladas en consonancia con la agenda de trabajo ambiental del MER-
COSUR. 

CAPÍTULO IV 
Disposiciones Generales 

Art. 8°.- Las controversias que surgieran entre los Estados Par-
tes respecto de la aplicación, interpretación o incumplimiento de las 
disposiciones contempladas en el presente Acuerdo serán resueltas 
por medio del sistema de solución de controversias vigente en el 
MERCOSUR. 

Art. 9°.- El presente Acuerdo tendrá duración indefinida y en-
trará en vigor, en un plazo de 30 (treinta) días a partir del depósito 
del cuarto instrumento de ratificación. 

Art. 10°.- La República del Paraguay será la depositaria del 
presente Acuerdo y demás instrumentos de ratificación. 

Art. 11°.- La República del Paraguay notificará a los gobiernos 
de los demás Estados Partes la fecha de depósito de los instrumen-
tos de ratificación y de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Hecho en la ciudad de Asunción el 22 de junio de 2001, en un 
original, en los idiomas portugués y español, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República Argentina, Adalberto 
Rodríguez Giavarini, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil, 
Celso Lafer, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, José An-
tonio Moreno Ruffinelli, Ministro de Relaciones Exteriores. 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 515 

Fdo.: Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, 
Didier Opertti, Ministro de Relaciones Exteriores. 

ANEXO 
ÁREAS TEMÁTICAS 

1. Gestión sustentable de los recursos naturales 

1.a. fauna y flora silvestres 

1.b. bosques 

1.c. áreas protegidas 

1.d. diversidad biológica 

1.e. bioseguridad 

1.f. recursos hídricos 

1.g. recursos ictícolas y acuícolas 

1.h. conservación del suelo 

2. Calidad de vida y planeamiento ambiental 

2.a. saneamiento básico y agua potable 

2.b. residuos urbanos e industriales 

2.c. residuos peligrosos 

2.d. sustancias y productos peligrosos 

2.e. protección de la atmósfera/ calidad del aire 

2.f. planificación del uso del suelo 

2.g. transporte urbano 
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2.h. fuentes renovables y/o alternativas de energía 

3. Instrumentos de política ambiental 

3.a. legislación ambiental 

3.b. instrumentos económicos 

3.c. educación, información y comunicación ambiental 

3.d. instrumentos de control ambiental 

3.e. evaluación de impacto ambiental 

3.f. contabilidad ambiental 

3.g. gerenciamiento ambiental de empresas 

3.h. tecnologías ambientales (investigación, procesos y pro-
ductos) 

3.i. sistemas de información 

3.j. emergencias ambientales 

3.k. valoración de productos y servicios ambientales 

4. Actividades productivas ambientalmente sustentables 

4.a. ecoturismo 

4.b. agropecuaria sustentable 

4.c. gestión ambiental empresarial 

4.d. manejo forestal sustentable 

4.e. pesca sustentable”. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
dos, quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de 
Diputados, a los siete días del mes de enero del año dos mil tres, de 
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución 
Nacional. 

Oscar A. González Daher 
Presidente 

H. Cámara de Diputados 
 

Carlos Aníbal Páez Rejalaga 
Secretario Parlamentario 

Juan Carlos Galaverna D. 
Presidente 

H. Cámara de Senadores 
 

Alicia Jové Dávalos 
Secretaria Parlamentaria 

Asunción, 7 de enero de 2003. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Luis Ángel González Macchi 

 
José Antonio Moreno Ruffinelli 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 2.135/03 

QUE APRUEBA EL CONVENIO DE ROTTERDAM SO-
BRE EL PROCEDIMIENTO DE CONSENTIMIENTO FUNDA-
MENTADO PREVIO APLICABLE A CIERTOS PLAGUICIDAS 
Y PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS OBJETO DE CO-
MERCIO INTERNACIONAL 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase el “Convenio de Rotterdam sobre el 
Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable 
a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de 
Comercio Internacional”, que fuera firmado en Holanda, el 11 de 
setiembre de 1998, cuyo texto es como sigue: 

“CONVENIO DE ROTTERDAM 

SOBRE 

EL PROCEDIMIENTO DE CONSENTIMIENTO 

 FUNDAMENTADO PREVIO APLICABLE A CIERTOS 
PLAGUICIDAS Y PRODUCTOS 

QUÍMICOS PELIGROSOS OBJETO DE COMERCIO 
INTERNACIONAL” 

Las Partes en el presente Convenio, 
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Conscientes de los efectos perjudiciales para la salud humana 
y el medio ambiente de ciertos plaguicidas y productos químicos 
peligrosos objeto de comercio internacional, 

Recordando las disposiciones pertinentes de la Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y el capítulo 19 del 
Programa 21, sobre “Gestión ecológicamente racional de los pro-
ductos químicos tóxicos, incluida la prevención del tráfico interna-
cional ilícito de productos tóxicos y peligrosos”, 

Conscientes de la labor realizada por el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio Ambiente y la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación con miras al 
funcionamiento del procedimiento de consentimiento fundamen-
tado previo establecido en las Directrices de Londres para el inter-
cambio de información acerca de productos químicos objeto de co-
mercio internacional, en su forma enmendada (en adelante denomi-
nadas “Directrices de Londres en su forma enmendada”) y el Có-
digo Internacional de Conducta para la distribución y utilización de 
plaguicidas, de la FAO (en adelante denominado “Código Interna-
cional de Conducta”), 

Teniendo en cuenta las circunstancias y las especiales necesi-
dades de los países en desarrollo y los países con economías en tran-
sición, en particular la necesidad de fortalecer la capacidad nacional 
para el manejo de los productos químicos, inclusive mediante la 
transferencia de tecnologías, la prestación de asistencia financiera y 
técnica y el fomento de la cooperación entre las Partes, 

Tomando nota de las necesidades específicas de algunos paí-
ses en materia de información sobre movimientos en tránsito, 

Reconociendo que las buenas prácticas de manejo de los pro-
ductos químicos deben promoverse en todos los países, teniendo en 
cuenta, entre otras cosas, los estándares voluntarios establecidos en 
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el Código Internacional de Conducta sobre la distribución y utiliza-
ción de plaguicidas y el Código Deontológico para el Comercio In-
ternacional de productos químicos del PNUMA, 

Deseosas de asegurarse de que los productos químicos peli-
grosos que se exporten de su territorio estén envasados y etiqueta-
dos en forma que proteja adecuadamente la salud humana y el me-
dio ambiente, en consonancia con los principios establecidos en las 
Directrices de Londres en su forma enmendada y el Código de Con-
ducta Internacional de la FAO, 

Reconociendo que el comercio y las políticas ambientales de-
ben apoyarse mutuamente con miras a lograr el desarrollo sosteni-
ble, 

Destacando que nada de lo dispuesto en el presente Convenio 
debe interpretarse de forma que implique modificación alguna de 
los derechos y obligaciones de una Parte en virtud de cualquier 
acuerdo internacional existente aplicable a los productos químicos 
objeto de comercio internacional o a la protección del medio am-
biente, 

En el entendimiento de que lo expuesto más arriba no tiene 
por objeto crear una Jerarquía entre el presente Convenio y otros 
acuerdos internacionales, 

Resueltas a proteger la salud humana, incluida la salud de los 
consumidores y los trabajadores y el medio ambiente frente a los 
posibles efectos perjudiciales de ciertos plaguicidas y productos 
químicos peligrosos objeto de Comercio Internacional, 

Han acordado lo siguiente: 
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Artículo 1 
Objetivo 

El objetivo del presente Convenio es promover la responsabi-
lidad compartida y los esfuerzos conjuntos de las Partes en la esfera 
del comercio internacional de ciertos productos químicos peligrosos 
a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente frente a po-
sibles daños y contribuir a su utilización ambientalmente racional, 
facilitando el intercambio de información acerca de sus característi-
cas, estableciendo un proceso nacional de adopción de decisiones 
sobre su importación y exportación y difundiendo esas decisiones a 
las Partes. 

Artículo 2 
Definiciones 

A los efectos del presente Convenio: 

a) Por “Producto Químico” se entiende toda sustancia, sola o 
en forma de mezcla o preparación, ya sea fabricada u obtenida de la 
naturaleza, excluidos los organismos vivos. Ello comprende las si-
guientes categorías: plaguicida, (incluidas las formulaciones plagui-
cidas extremadamente peligrosas) y producto químico industrial; 

b) Por “Producto Químico Prohibido” se entiende aquel cuyos 
usos dentro de una o más categorías han sido prohibidos en su to-
talidad, en virtud de una medida reglamentaria firme, con objeto de 
proteger la salud humana o el medio ambiente. Ello incluye los pro-
ductos químicos cuya aprobación para primer uso haya sido dene-
gada o que las industrias hayan retirado del mercado interior o de 
ulterior consideración en el proceso de aprobación nacional cuando 
haya pruebas claras de que esa medida se haya adoptado con objeto 
de proteger la salud humana o el medio ambiente; 

c) Por “Producto Químico Rigurosamente Restringido” se en-
tiende todo aquél cuyos usos dentro de una o más categorías hayan 
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sido prohibidos prácticamente en su totalidad, en virtud de una me-
dida reglamentaria firme, con objeto de proteger la salud humana o 
el medio ambiente, pero del que se sigan autorizando algunos usos 
específicos. Ello incluye los productos químicos cuya aprobación 
para prácticamente cualquier uso haya sido denegada o que las in-
dustrias hayan retirado del mercado interior o de ulterior conside-
ración en el proceso de aprobación nacional cuando haya pruebas 
claras de que esa medida se haya adoptado con objeto de proteger 
la salud humana o el medio ambiente; 

d) Por “Formulación Plaguicida Extremadamente Peligrosa” 
se entiende todo producto químico formulado para su uso como 
plaguicida que produzca efectos graves para la salud o el medio 
ambiente observables en un período de tiempo corto tras exposición 
simple o múltiple, en sus condiciones de uso; 

e) Por “Medida Reglamentaria Firme” se entiende toda me-
dida para prohibir o restringir rigurosamente un producto químico 
adoptada por una Parte que no requiera la adopción de ulteriores 
medidas reglamentarias por esa Parte; 

f) Por “Exportación” e “Importación”, en sus acepciones res-
pectivas, se entiende el movimiento de un producto químico de una 
Parte a otra Parte, excluidas las operaciones de mero tránsito; 

g) Por “Parte” se entiende un Estado u organización de inte-
gración económica regional que haya consentido en someterse a las 
obligaciones establecidas en el presente Convenio y en los que el 
Convenio esté en vigor; 

h) Por “Organización de Integración Económica Regional”, se 
entiende una organización constituida por Estados soberanos de 
una región determinada a la que sus Estados miembros hayan trans-
ferido competencias en asuntos regulados por el presente Convenio 
y que haya sido debidamente facultada, de conformidad con sus 
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procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar el 
Convenio o adherirse a él; 

i) Por “Comité de Examen de Productos Químicos” se en-
tiende el órgano subsidiario a que se hace referencia en el párrafo 6 
del Artículo 18. 

Artículo 3 
Ámbito de Aplicación del Convenio 

1. El presente Convenio se aplicará a: 

a) Los productos químicos prohibidos o rigurosamente res-
tringidos; y 

b) Las formulaciones plaguicidas extremadamente peligrosas. 

2. El presente Convenio no se aplicará a: 

a) Los estupefacientes y las sustancias sicotrópicas; 

b) Los materiales radiactivos; 

c) Los desechos; 

d) Las armas químicas; 

e) Los productos farmacéuticos, incluidos los medicamentos 
humanos y veterinarios; 

f) Los productos químicos utilizados como aditivo alimenta-
rios; 

g) Los alimentos; 

h) Los productos químicos en cantidades que sea improbable 
afecten a la salud humana o el medio ambiente, siempre que se im-
porten: 
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i) Con fines de investigación o análisis; o 

Por un particular para su uso personal en cantidades razona-
bles para ese uso. 

Artículo 4 
Autoridades Nacionales Designadas 

1. Cada Parte designará una o más autoridades nacionales que 
estarán facultada para actuar en su nombre en el desempeño de las 
funciones administrativas requeridas en virtud del presente Conve-
nio. 

2. Cada Parte procurará que esas autoridades cuenten con re-
cursos suficientes para desempeñar eficazmente su labor. 

3. Cada Parte, a más tardar en la fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio para ella, comunicará a la Secretaría el nombre 
y la dirección de esas autoridades. Comunicará asimismo de inme-
diato a la Secretaría cualquier cambio que se produzca posterior-
mente en el nombre o la dirección de esas autoridades. 

4. La Secretaría comunicará de inmediato a las Partes las noti-
ficaciones que reciba con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3. 

Artículo 5 
Procedimientos Relativos a los Productos Químicos Prohibidos o 

Rigurosamente Restringidos 

1. Cada Parte que haya adoptado una medida reglamentaria 
firme lo comunicará por escrito a la Secretaría. Esa comunicación se 
hará lo antes posible, pero a más tardar en un plazo de noventa días 
a partir de la fecha en que la medida reglamentaria firme haya en-
trado en vigor, e incluirá, de ser posible, la información estipulada 
en el Anexo I. 
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2. Cada Parte, en la fecha de entrada en vigor del presente 
Convenio para ella, comunicará por escrito a la Secretaría las medi-
das reglamentarias firmes que haya adoptado y estén en vigor en 
ese momento, con la salvedad de que las Partes que hayan presen-
tado notificaciones de medidas reglamentarias firmes en virtud de 
las Directrices de Londres en su forma enmendada o del Código In-
ternacional de Conducta no tendrán que presentarlas de nuevo. 

3. La Secretaría verificará, tan pronto como sea posible, pero a 
más tardar en un plazo de seis meses a partir de la recepción de una 
notificación en virtud de los párrafos 1 y 2, si la notificación contiene 
la información estipulada en el Anexo I. Si la notificación contiene 
la información requerida, la Secretaría enviará de inmediato a todas 
las Partes un resumen de la información recibida, y si no fuese así, 
lo comunicará a la Parte que haya enviado la notificación. 

4. La Secretaría enviará cada seis meses a las Partes una sinop-
sis de la información recibida en virtud de los párrafos 1 y 2, in-
cluida información relativa a las notificaciones que no contengan 
toda la información estipulada en el Anexo I. 

5. La Secretaría, cuando haya recibido al menos una notifica-
ción de cada una de las dos regiones de consentimiento fundamen-
tado previo acerca de un producto químico que le conste cumple los 
requisitos estipulados en el Anexo I, enviará esas notificaciones al 
Comité de Examen de Productos Químicos. La composición de las 
regiones de consentimiento fundamentado previo se definirá en 
una decisión que se adoptará por consenso en la primera reunión 
de la Conferencia de las Partes. 

6. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará la 
información facilitada en esas notificaciones y, con arreglo a los cri-
terios establecidos en el Anexo II, formulará una recomendación a 
la Conferencia de las Partes sobre si ese producto químico debe que-
dar sujeto al procedimiento de consentimiento fundamento previo 
y, por consiguiente, incluirse en el Anexo III. 
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Artículo 6 
Procedimientos Relativos a las Formulaciones Plaguicidas 

Extremadamente Peligrosas 

1. Cualquier Parte que sea un país en desarrollo o un país con 
economía en transición y experimente problemas causados por una 
formulación plaguicida extremadamente peligrosa en las condicio-
nes en que se usa en su territorio podrá proponer a la Secretaría la 
inclusión de esa formulación plaguicida en el Anexo III. Al preparar 
una propuesta, la Parte podrá basarse en los conocimientos técnicos 
de cualquier fuente pertinente. En la propuesta se incluirá la infor-
mación estipulada en la parte I del Anexo IV. 

2. La Secretaría verificará lo antes posible, pero a más tardar 
en un plazo de seis meses a partir de la recepción de una propuesta 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1, si la propuesta incluye la 
información estipulada en la parte 1 del Anexo IV. Si la propuesta 
contiene esa información, la Secretaría enviará de inmediato a todas 
las Partes un resumen de la información recibida. Si no fuese así, la 
Secretaría lo comunicará a la Parte que haya presentado la pro-
puesta. 

3. La Secretaría reunirá la información adicional que se indica 
en la parte 2 del Anexo IV en relación con las propuestas que se 
envíen con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2. 

4. Cuando se hayan cumplido los requisitos establecidos en 
los párrafos 2 y 3 supra en relación con una formulación plaguicida 
extremadamente peligrosa, la Secretaría remitirá la propuesta y la 
información conexa al Comité de Examen de Productos Químicos. 

5. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará la 
información facilitada en la propuesta y la información adicional 
reunida y, con arreglo a los criterios establecidos en la parte 3 del 
Anexo IV, formulará una recomendación a la Conferencia de las 
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Partes sobre si esa formulación plaguicida extremadamente peli-
grosa debe quedar sujeta al procedimiento de consentimiento fun-
damentado previo y, por consiguiente, incluirse en el Anexo III. 

Artículo 7 
Inclusión de Productos Químicos en el Anexo III 

1. El Comité de Examen de Productos Químicos preparará un 
proyecto de documento de orientación para la adopción de decisio-
nes sobre cada producto químico cuya inclusión en el Anexo III 
haya decidido recomendar. Ese documento de orientación se ba-
sará, como mínimo, en la información especificada en el Anexo I o, 
en su caso, en el Anexo IV, e incluirá información sobre los usos del 
producto químico en una categoría distinta de aquella a la que se 
aplique la medida reglamentaria firme. 

2. La recomendación a que se hace referencia en el párrafo 1, 
junto con el proyecto de documento de orientación para la adopción 
de decisiones, se remitirá a la Conferencia de las Partes. La Confe-
rencia de las Partes decidirá si ese producto químico debe quedar 
sujeto al procedimiento de consentimiento fundamentado previo y, 
por consiguiente, incluirse en el Anexo III, y si debe aprobarse el 
proyecto de documento de orientación. 

3. Cuando la Conferencia de las Partes haya adoptado una de-
cisión de incluir un producto químico en el Anexo III y haya apro-
bado el documento de orientación para la adopción de decisiones 
correspondiente, la Secretaría lo comunicará inmediatamente a to-
das las Partes. 

Artículo 8 
Inclusión de Productos Químicos en el Procedimiento 
Voluntario de Consentimiento Fundamentado Previo 

Cuando un producto químico distinto de los enumerados en 
el Anexo III haya sido incluido en el procedimiento voluntario de 
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consentimiento fundamentado previo antes de la primera reunión 
de la Conferencia de las Partes, la Conferencia decidirá en esa 
reunión incluir el producto químico en dicho anexo si considera que 
se han cumplido todos los requisitos establecidos para la inclusión 
en el Anexo III. 

Artículo 9 
Retirada de Productos Químicos del Anexo III 

1. Si una Parte presenta a la Secretaría información de la que 
no se disponía cuando se decidió incluir un producto químico en el 
Anexo III y de esa información se desprende que su inclusión po-
dría no estar justificada con arreglo a los criterios establecidos en los 
Anexos II o IV, la Secretaría transmitirá la información al Comité de 
Examen de Productos Químicos. 

2. El Comité de Examen de Productos Químicos examinará la 
información que reciba en virtud del párrafo 1. El Comité de Exa-
men de Productos Químicos, con arreglo a los criterios establecidos 
en el Anexo II o, en su caso, en el Anexo IV, preparará un proyecto 
de documento de orientación para la adopción de decisiones revi-
sado sobre cada producto químico cuya retirada del Anexo III haya 
decidido recomendar. 

3. La recomendación del Comité mencionada en el párrafo 2 
se remitirá a la Conferencia de las Partes acompañada de un pro-
yecto de documento de orientación revisado. La Conferencia de las 
Partes decidirá si el producto químico debe retirarse del Anexo III 
y si debe aprobarse el documento de orientación revisado. 

4. Cuando la Conferencia de las Partes haya adoptado una de-
cisión de retirar un producto químico del Anexo III y haya aprobado 
el documento de orientación revisado, la Secretaría lo comunicará 
inmediatamente a todas las Partes. 
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Artículo 10 
Obligaciones Relativas a la Importación de Productos 

Químicos Enumerados en el Anexo III 

1. Cada Parte aplicará las medidas legislativas o administrati-
vas necesarias para garantizar la adopción oportuna de decisiones 
relativas a la importación de los productos químicos enumerados 
en el Anexo III. 

2. Cada Parte transmitirá a la Secretaría, lo antes posible, pero 
a más tardar en un plazo de nueve meses a partir de la fecha de 
envío del documento de orientación para la adopción de decisiones 
a que se hace referencia en el párrafo 3 del Artículo 7, una respuesta 
sobre la futura importación del producto químico de que se trate. Si 
una Parte modifica su respuesta, remitirá de inmediato la respuesta 
revisada a la Secretaría. 

3. Si transcurrido el plazo a que se hace referencia en el pá-
rrafo 2 una Parte no hubiera proporcionado esa respuesta, la Secre-
taría enviará inmediatamente a esa Parte una solicitud escrita para 
que lo haga. Si la Parte no pudiera proporcionar una respuesta, la 
Secretaría, cuando proceda, le prestará asistencia para que lo haga 
en el plazo estipulado en la última frase del párrafo 2 del Artículo 
11. 

4. Las respuestas en aplicación del párrafo 2 adoptarán una de 
las formas siguientes: 

a) Una decisión firme, conforme a las normas legislativas o 
administrativas, de: 

i) Permitir la importación; 

ii) No permitir la importación; o 

iii) Permitir la importación con sujeción a determinadas con-
diciones expresas; o 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 531 

b) Una respuesta provisional, que podrá contener: 

i) Una decisión provisional de permitir la importación con o 
sin condiciones expresas, o de no permitir la importación durante el 
período provisional; 

ii) Una declaración de que se está estudiando activamente una 
decisión definitiva; 

iii) Una solicitud de información adicional a la Secretaría o a 
la Parte que comunicó la medida reglamentaria firme; o 

iv) Una solicitud de asistencia a la Secretaría para evaluar el 
producto químico. 

5. Las respuestas formuladas con arreglo a los incisos a) o b) 
del párrafo 4 se referirán a la categoría o categorías especificadas 
para el producto químico en el Anexo III. 

6. Toda decisión firme irá acompañada de información donde 
se describan las medidas legislativas o administrativas en las que se 
base. 

7. Cada Parte, a más tardar en la fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio para ella, transmitirá a la Secretaría respuestas 
con respecto a cada uno de los productos químicos enumerados en 
el Anexo III. Las Partes que hayan transmitido esas respuestas en 
aplicación de las Directrices de Londres en su forma enmendada o 
del Código Internacional de Conducta no tendrán que hacerlo de 
nuevo. 

8. Cada Parte pondrá las respuestas formuladas en virtud del 
presente artículo a disposición de todos los interesados sujetos a su 
jurisdicción, de conformidad con sus disposiciones legislativas o 
administrativas. 
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9. Las Partes que, con arreglo a los párrafos 2 y 4 del presente 
artículo y al párrafo 2 del Artículo 11, tomen la decisión de no otor-
gar su consentimiento a la importación de un producto químico, o 
de consentirla sólo bajo determinadas condiciones, simultánea-
mente prohibirán o someterán a las mismas condiciones, si no lo 
hubieran hecho con anterioridad: 

a) La importación del producto químico de cualquier fuente; 
y 

b) La producción nacional del producto químico para su uso 
nacional. 

10. La Secretaría informará cada seis meses a todas las Partes 
acerca de las respuestas que haya recibido. Esa información incluirá, 
de ser posible, una descripción de las medidas legislativas o admi-
nistrativas en que se han basado las decisiones. La Secretaría comu-
nicará además a las Partes los casos en que no se haya transmitido 
una respuesta. 

Artículo 11 
Obligaciones Relativas a la Exportación de Productos Químicos 

 Enumerados en el Anexo III 

1. Cada Parte exportadora: 

a) Tomará las medidas legislativas o administrativas adecua-
das para comunicar a los interesados sujetos a su jurisdicción las 
respuestas enviadas por la Secretaría con arreglo al párrafo 10 del 
Artículo 10; 

b) Tomará las medidas legislativas o administrativas adecua-
das para que los exportadores sujetos a su jurisdicción cumplan las 
decisiones comunicadas en esas respuestas a más tardar seis meses 
después de la fecha en que la Secretaría las comunique por primera 
vez a las Partes con arreglo al párrafo 10 del Artículo 10; 
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c) Asesorará y ayudará a las Partes importadoras que lo soli-
citen, cuando proceda, para: 

i) Obtener más información que les permita tomar medidas de 
conformidad con el párrafo 4 del Artículo 10 y el inciso c) del pá-
rrafo 2 infra; y 

ii) Fortalecer su capacidad para manejar en forma segura los 
productos químicos durante su ciclo de vida. 

2. Cada Parte velará por que no se exporte desde su territorio 
ningún producto químico enumerado en el Anexo III a ninguna 
Parte importadora que, por circunstancias excepcionales, no haya 
transmitido una respuesta o que haya transmitido una respuesta 
provisional que no contengan una decisión provisional, a menos 
que: 

a) Sea un producto químico que, en el momento de la impor-
tación, este registrado como producto químico en la Parte importa-
dora; o 

b) Sea un producto químico respecto del cual existan pruebas 
de que se ha utilizado previamente en la Parte importadora o se ha 
importado en esta sin que haya sido objeto de ninguna medida re-
glamentaria para prohibir su utilización; o 

c) El exportador solicite y obtenga el consentimiento expreso 
de la autoridad nacional designada de la Parte importadora. La 
Parte importadora responderá a esa solicitud en el plazo de 60 día 
y notificará su decisión sin demora a la Secretaría. 

Las obligaciones de las Partes exportadoras en virtud del pre-
sente párrafo entrarán en vigor transcurridos 6 meses desde la fecha 
en que la Secretaría comunique por primera vez a las Partes, de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo 10 del Artículo 10, que una 
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Parte no ha transmitido una respuesta o ha transmitido una res-
puesta provisional que no contiene una decisión provisional, y per-
manecerán en vigor durante un año. 

Artículo 12 
Notificación de Exportación 

1. Cuando un producto químico que haya sido prohibido o 
rigurosamente restringido por una Parte se exporte desde su terri-
torio, esa Parte enviará una notificación de exportación a la Parte 
importadora. La notificación de exportación incluirá la información 
estipulada en el Anexo V. 

2. La notificación de exportación de ese producto químico se 
enviará antes de la primera exportación posterior a la adopción de 
la medida reglamentaria firme correspondiente. Posteriormente, la 
notificación de exportación se enviará antes de la primera exporta-
ción que tenga lugar en un año civil. La autoridad nacional desig-
nada de la Parte importadora podrá eximir de la obligación de no-
tificar antes de la exportación. 

3. La Parte exportadora enviará una notificación de exporta-
ción actualizada cuando adopte una medida reglamentaria firme 
que conlleve un cambio importante en la prohibición o restricción 
rigurosa del producto químico. 

4. La Parte importadora acusará recibido de la primera notifi-
cación de exportación recibida tras la adopción de la medida regla-
mentaria firme. Si la Parte exportadora no recibe el acuse en el plazo 
de 30 días a partir del envío de la notificación de exportación, en-
viará una segunda notificación. La Parte exportadora hará lo razo-
nablemente posible para que la Parte importadora reciba la segunda 
notificación. 

5. Las obligaciones de las Partes que se estipulan en el párrafo 
1 se extinguirán cuando: 
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a) El producto químico se haya incluido en el Anexo III; 

b) La Parte importadora haya enviado una respuesta respecto 
de ese producto químico a la Secretaría con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 2 del Artículo 10; y 

c) La Secretaría haya distribuido la respuesta a las Partes con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 10 del Artículo 10. 

Artículo 13 
Información que Debe Acompañar a los 

Productos Químicos Exportados 

1. La Conferencia de las Partes alentara a la Organización 
Mundial de Aduanas a que asigne, cuando proceda, códigos espe-
cíficos del Sistema Aduanero Armonizado a los productos químicos 
o grupos de productos químicos enumerados en el Anexo III. 
Cuando se haya asignado un código a un producto químico cada 
Parte requerirá que el documento de transporte correspondiente 
contenga ese código cuando el producto se exporte. 

2. Cada Parte, sin perjuicio de cualesquiera requisitos impues-
tos por la Parte importadora, requerirá que los productos químicos 
enumerados en el Anexo III y los que estén prohibidos o rigurosa-
mente restringidos en su territorio estén sujetos, cuando se expor-
ten, a requisitos de etiquetado que aseguren la presencia de infor-
mación adecuada con respecto a los riesgos y/o los peligros para la 
salud humana o el medio ambiente, teniendo en cuenta las normas 
internacionales pertinentes. 

3. Cada Parte, sin perjuicio de cualesquiera requisitos impues-
tos por la Parte importadora, requerirá que los productos químicos 
sujetos a requisitos de etiquetado por motivos ambientales o de sa-
lud en su territorio estén sujetos, cuando se exporten, a requisitos 
de etiquetado que aseguren la presencia de información adecuada 
con respecto a los riesgos y/o los peligros para la salud humana o 
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el medio ambiente, teniendo en cuenta las normas internacionales 
pertinentes. 

4. En relación con los productos químicos a que se hace refe-
rencia en el párrafo 2 del presente Artículo que se destinen a usos 
laborales, cada Parte exportadora requerirá que se remita al impor-
tador una hoja de datos de seguridad, conforme a un formato inter-
nacionalmente aceptado, que contenga la información más actuali-
zada disponible. 

5. En la medida de lo posible, la información contenida en la 
etiqueta y en la hoja de datos de seguridad deberá figurar al menos 
en uno de los idiomas oficiales de la Parte importadora. 

Artículo 14 
Intercambio de Información 

1. Cada Parte, cuando proceda y de conformidad con los ob-
jetivos del presente Convenio, facilitará: 

a) El intercambio de información científica, técnica, econó-
mica y jurídica relativa a los productos químicos incluidos en el ám-
bito de aplicación del presente Convenio, incluida información to-
xicológica, ecotoxicológica y sobre seguridad; 

b) La transmisión de información de dominio público sobre 
medidas reglamentarias nacionales relacionadas con los objetivos 
del presente Convenio; 

c) La transmisión de información a otras Partes, directamente 
o por conducto de la Secretaría, sobre las medidas que restrinjan 
sustancialmente uno o más usos del producto químico, según pro-
ceda. 

2. Las Partes que intercambien información en virtud del pre-
sente Convenio protegerán la información confidencial según ha-
yan acordado mutuamente. 
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3. A los efectos del presente Convenio no se considerará con-
fidencial la siguiente información: 

a) La información a que se hace referencia en los Anexos I y 
IV, presentada de conformidad con los Artículos 5 y 6, respectiva-
mente; 

b) La información que figura en la hoja de datos de seguridad 
a que se hace referencia en el párrafo 4 del Artículo 13; 

c) La fecha de caducidad del producto químico; 

d) La información sobre medidas de precaución, incluidas la 
clasificación de los peligros, la naturaleza del riesgo y las adverten-
cias de seguridad pertinentes; y 

e) El resumen de los resultados de los ensayos toxicológicos y 
ecotoxicológicos. 

4. La fecha de producción no se considerará normalmente 
confidencial a los efectos del presente Convenio. 

5. Toda Parte que necesite información sobre movimientos en 
tránsito de productos químicos incluidos en el Anexo III a través de 
su territorio deberá comunicarlo a la Secretaría, que informará al 
efecto a todas las Partes. 

Artículo 15 
Aplicación del Convenio 

1. Cada Parte tomará las medidas necesarias para establecer y 
fortalecer su infraestructura y sus instituciones nacionales para la 
aplicación efectiva del presente Convenio. Esas medidas podrán in-
cluir, cuando proceda, la adopción o enmienda de medidas legisla-
tivas o administrativas nacionales, y además: 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 538 

a) El establecimiento de registros y bases de datos nacionales, 
incluida información relativa a la seguridad de los productos quí-
micos; 

b) El fomento de las iniciativas de la industria para promover 
la seguridad en el uso de los productos químicos; y 

c) La promoción de acuerdos voluntarios, teniendo presente 
lo dispuesto en el Artículo 16. 

2. Cada Parte velará por que, en la medida de lo posible, el 
público tenga acceso adecuado a la información sobre manipulación 
de productos químicos y gestión de accidentes y sobre alternativas 
que sean más seguras para la salud humana o el medio ambiente 
que los productos químicos enumerados en el Anexo III del pre-
sente Convenio. 

3. Las Partes acuerdan cooperar, directamente o, si procede, 
por conducto de las organizaciones internacionales competentes, 
para la aplicación del presente Convenio a nivel subregional, regio-
nal y mundial. 

4. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpre-
tará en forma que restrinja el derecho de las Partes a tomar, para 
proteger la salud humana y el medio ambiente, medidas más estric-
tas que las establecidas en el presente Convenio, siempre que sean 
compatibles con las disposiciones del Convenio y conformes con el 
derecho internacional. 

Artículo 16 
Asistencia Técnica 

Las Partes, teniendo en cuenta especialmente las necesidades 
de los países en desarrollo y los países con economías en transición, 
cooperarán en la promoción de la asistencia técnica para el desarro-
llo de la infraestructura y la capacidad necesarias para el manejo de 
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los productos químicos a efectos de la aplicación del presente Con-
venio. Las Partes que cuenten con programas más avanzados de re-
glamentación de los productos químicos deberían brindar asisten-
cia técnica, incluida capacitación, a otras Partes para que estas desa-
rrollen la infraestructura y la capacidad de manejo de los productos 
químicos a lo largo de su ciclo de vida. 

Artículo 17 
Incumplimiento 

La Conferencia de las Partes desarrollará y aprobará lo antes 
posible procedimientos y mecanismos institucionales para determi-
nar el incumplimiento de las disposiciones del presente Convenio y 
las medidas que hayan de adoptarse con respecto a las Partes que 
se encuentren en esa situación. 

Artículo 18 
Conferencia de las Partes 

1. Queda establecida una Conferencia de las Partes. 

2. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente y el Director General de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación con-
vocarán conjuntamente la primera reunión de la Conferencia de las 
Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor del pre-
sente Convenio. De ahí en adelante, las reuniones ordinarias de la 
Conferencia de las Partes se celebrarán con la periodicidad que de-
termine la Conferencia. 

3. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Par-
tes se celebrarán cuando ésta lo estime necesario o cuando cual-
quiera de las Partes lo solicite por escrito, siempre que se sumen a 
esa solicitud un tercio de las Partes, como mínimo. 
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4. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, acor-
dará y aprobará por consenso un reglamento interno y un regla-
mento financiero para sí y para los órganos subsidiarios que esta-
blezca, así como disposiciones financieras para regular el funciona-
miento de la Secretaría. 

5. La Conferencia de las Partes mantendrá en examen y eva-
luación permanentes la aplicación del presente Convenio. La Con-
ferencia de las Partes desempeñará las funciones que se le asignen 
en el Convenio y, con este fin: 

a) Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesa-
rios para la aplicación del Convenio; 

b) Cooperará, en su caso, con las organizaciones internaciona-
les e intergubernamentales y los órganos no gubernamentales com-
petentes; y 

c) Estudiará y tomará las medidas adicionales que sean nece-
sarias para alcanzar los objetivos del Convenio. 

6. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes estable-
cerá un órgano subsidiario, que se denominará Comité de Examen 
de Productos Químicos, para que desempeñe las funciones que se 
le asignan en el presente Convenio. A este respecto: 

a) Los miembros del Comité de Examen de Productos Quími-
cos serán nombrados por la Conferencia de las Partes. El Comité 
estará integrado por un número limitado de expertos en el manejo 
de productos químicos designados por los gobiernos. Los miembros 
del Comité se nombrarán teniendo presente el principio de distri-
bución geográfica equitativa y velando por el equilibrio entre las 
Partes que sean países desarrollados y las que sean países en desa-
rrollo; 

b) La Conferencia de las Partes decidirá acerca del mandato, 
la organización y el funcionamiento del Comité; 
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c) El Comité hará todo lo posible por que sus recomendacio-
nes se adopten por consenso. Si se agotan todos los esfuerzos por 
llegar a un consenso sin lograrlo, las recomendaciones se adoptarán, 
como último recurso, por mayoría de dos tercios de los miembros 
presentes y votantes. 

7. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el 
Organismo Internacional de Energía Atómica, así como cualquier 
Estado que no sea Parte en el presente Convenio, podrán estar re-
presentados como observadores en las reuniones de la Conferencia 
de las Partes. Cualquier órgano u organismo nacional o internacio-
nal, gubernamental o no gubernamental con competencia en las es-
feras contempladas en el Convenio que haya informado a la Secre-
taría de su deseo de estar representado como observador en una 
reunión de la Conferencia de las Partes podrá ser admitido salvo 
que un tercio, como mínimo, de las Partes presentes se opongan a 
ello. La admisión y la participación de observadores estarán sujetas 
a lo dispuesto en el reglamento aprobado por la Conferencia de Par-
tes. 

Artículo 19 
Secretaría 

1. Queda establecida una Secretaría. 

2. Las funciones de la Secretaría serán las siguientes: 

a) Hacer arreglos para las reuniones de la Conferencia de las 
Partes y de sus órganos subsidiarios y prestarles los servicios que 
precisen; 

b) Ayudar a las Partes que lo soliciten, en particular a las Par-
tes que sean países en desarrollo y a las Partes con economías en 
transición, a aplicar el presente Convenio; 

c) Velar por la necesaria coordinación con las Secretarías de 
otros órganos internacionales pertinentes; 
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d) Concertar, con la orientación general de la Conferencia de 
las Partes, los arreglos administrativos y contractuales que puedan 
ser necesarios para el desempeño eficaz de sus funciones; y 

e) Desempeñar las demás funciones de secretaría que se espe-
cifican en el presente Convenio y cualesquiera otras que determine 
la Conferencia de las Partes. 

3. Desempeñarán conjuntamente las funciones de secretaría 
del presente Convenio el Director Ejecutivo del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Medio Ambiente y el Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
mentación, con sujeción a los arreglos que acuerden entre ellos y 
sean aprobados por la Conferencia de las Partes. 

4. Si la Conferencia de las Partes estima que la Secretaría no 
funciona en la forma prevista, podrá decidir, por mayoría de tres 
cuartos de las Partes presentes y votantes, encomendar las funcio-
nes de secretaría a otra u otras organizaciones internacionales com-
petentes. 

Artículo 20 
Solución de Controversias 

1. Las Partes resolverán toda controversia sobre la interpreta-
ción o la aplicación del Convenio mediante negociación o cualquier 
otro medio pacífico de su elección. 

2. Al ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adhe-
rirse a él, o en cualquier momento posterior, toda Parte que no sea 
una organización de integración económica regional podrá declarar 
en un instrumento escrito presentado al Depositario que, en lo que 
respecta a cualquier controversia sobre la interpretación o la aplica-
ción del Convenio reconoce como obligatorios, en relación con cual-
quier Parte que acepte la misma obligación, uno o los dos siguientes 
medios para la solución de controversias: 
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a) El arbitraje de conformidad con los procedimientos que la 
Conferencia de las Partes se adoptará en un anexo lo antes posible; 
y 

b) La presentación de la controversia a la Corte Internacional 
de Justicia. 

3. Una Parte que sea una organización de integración econó-
mica regional podrá hacer una declaración de efecto análogo en re-
lación con el arbitraje con arreglo al procedimiento a que se hace 
referencia en el inciso a) del párrafo 2 del presente artículo. 

4. Las declaraciones que se formulen de conformidad con el 
párrafo 2 del presente artículo seguirán en vigor hasta el momento 
que en ellos figure para su expiración o hasta tres meses después de 
la fecha en que se haya entregado al Depositario notificación escrita 
de su revocación. 

5. La expiración de una declaración, una notificación de revo-
cación o una nueva declaración no afectará en modo alguno a los 
procedimientos pendientes ante un tribunal de arbitraje o ante la 
Corte Internacional de Justicia, a menos que las Partes en la contro-
versia acuerden otra cosa. 

6. Si las Partes en la controversia no han aceptado el mismo 
procedimiento de los establecidos en el párrafo 2 del presente Ar-
tículo y no han conseguido resolver su controversia en los doce me-
ses siguientes a la fecha en que una de ellas haya notificado a la otra 
la existencia de dicha controversia, éstas se someterán a una comi-
sión de conciliación a petición de cualquiera de las partes en la con-
troversia. La comisión de conciliación presentará un informe con re-
comendaciones. En un anexo que la Conferencia de las Partes adop-
tará a más tardar en su segunda reunión se establecerán procedi-
mientos adicionales para regular la comisión de conciliación. 
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Artículo 21 
Enmiendas del Convenio 

1. Cualquier Parte podrá proponer enmiendas del presente 
Convenio. 

2. Las enmiendas del presente Convenio se aprobarán en una 
reunión de la Conferencia de las Partes. La Secretaría comunicará el 
texto de cualquier propuesta enmienda a las Partes al menos seis 
meses antes de la reunión en que se proponga su aprobación. La 
Secretaría comunicará también las enmiendas propuestas a los sig-
natarios del presente Convenio y, a efectos de información, al De-
positario. 

3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por 
consenso sobre cualquier propuesta de enmienda del presente Con-
venio. Si se agotan todos los esfuerzos por alcanzar el consenso sin 
lograrlo; las enmiendas se aprobarán, como último recurso, por ma-
yoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión. 

4. El Depositario transmitirá la enmienda a todas las Partes 
para su ratificación, aceptación o aprobación. 

5. La ratificación, aceptación o aprobación de las enmiendas 
se notificará al Depositario por escrito. Las enmiendas adoptadas de 
conformidad con el párrafo 3 del presente Artículo entrarán en vi-
gor para las Partes que las hayan aceptado, el nonagésimo día des-
pués de la fecha de depósito de los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación por al menos tres cuartos de las Partes. De 
ahí en adelante, las enmiendas entrarán en vigor para cualquier otra 
Parte el nonagésimo día después de la fecha en que esa Parte haya 
depositado su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 
de las enmiendas. 
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Artículo 22 
Aprobación y Enmienda de Anexos 

1. Los Anexos del presente Convenio formarán parte inte-
grante de él y, salvo que se disponga expresamente otra cosa. Se 
entenderá que toda referencia al presente Convenio se aplica igual-
mente a cualquiera de sus anexos. 

2. Los Anexos sólo tratarán de cuestiones de procedimiento, 
científicas, técnicas o administrativas. 

3. Para la propuesta, aprobación y entrada en vigor de nuevos 
Anexos del presente Convenio se seguirá el siguiente procedi-
miento: 

a) Los nuevos Anexos se propondrán y aprobarán de confor-
midad con el procedimiento establecido en los párrafos 1, 2 y 3 del 
Artículo 21; 

b) Toda Parte que no pueda aceptar un nuevo Anexo lo noti-
ficará por escrito al Depositario en el plazo de un año a partir de la 
fecha de comunicación por el Depositario de la aprobación del 
nuevo Anexo. El Depositario comunicará sin demora a todas las 
Partes cualquier notificación recibida. Una Parte podrá en cualquier 
momento retirar una declaración anterior de no aceptación de un 
nuevo Anexo, y en tal caso los Anexos entrarán en vigor para esa 
Parte según lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo; y 

c) Transcurrido un año desde la fecha de comunicación por el 
Depositario de la aprobación de un nuevo Anexo, el Anexo entrará 
en vigor para todas las Partes que no hayan hecho una notificación 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del presente párrafo 

4. Salvo en el caso del Anexo III, la propuesta, aprobación y 
entrada en vigor de las enmiendas a los anexos de este Convenio se 
someterán a los mismos procedimientos que la propuesta, aproba-
ción y entrada en vigor de los anexos adicionales del Convenio. 
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5. Para enmendar el Anexo III se aplicarán los siguientes pro-
cedimientos de propuesta, aprobación y entrada en vigor: 

a) Las enmiendas del Anexo III se propondrán y aprobarán 
con arreglo al procedimiento que se establece en los Artículos 5 a 9 
y en el párrafo 2 del Artículo 21; 

b) La Conferencia de las Partes adoptará por consenso sus de-
cisiones sobre su aprobación; 

c) El Depositario comunicará inmediatamente a las Partes 
toda decisión de enmendar el Anexo III. La enmienda entrará en 
vigor para todas las Partes en la fecha que se estipule en la decisión. 

6. Cuando un nuevo Anexo o una enmienda de un anexo 
guarden relación con una enmienda del presente Convenio, el 
nuevo anexo o enmienda no entrará en vigor hasta que entre en vi-
gor la enmienda del Convenio. 

Artículo 23 
Derecho de Voto 

1. Con sujeción a lo establecido en el párrafo 2 infra, cada Parte 
en el presente Convenio tendrá un voto. 

2. Las organizaciones de integración económica regional, en 
los asuntos de su competencia, ejercerán su derecho de voto con un 
número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean 
Partes en el presente Convenio. Esas organizaciones no ejercerán su 
derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros ejerce el 
suyo, y viceversa. 

3. A los efectos del presente Convenio, por “Partes presentes 
y votantes” se entiende las Partes que estén presentes y emitan un 
voto afirmativo o negativo. 
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Artículo 24 
Firma 

El presente Convenio estará abierto a la firma en Rótterdam 
para todos los Estados y organizaciones de integración económica 
regional el 11 de septiembre de 1998, y en la Sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York desde el 12 de septiembre de 1998 hasta el 
10 de septiembre de 1999. 

Artículo 25 
Ratificación, Aceptación, Aprobación o Adhesión 

1. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación 
o aprobación por lo Estados y las organizaciones de integración eco-
nómica regional. Quedará abierto a la adhesión de los Estados y las 
organizaciones de integración económica regional a partir del día 
en que quede cerrado a la firma. Los instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder del De-
positario. 

2. Toda organización de integración económica regional que 
pase a ser Parte en el presente Convenio sin que ninguno de sus 
Estados miembros lo sea quedará sujeta a todas las obligaciones 
contraídas en virtud del Convenio. En el caso de dichas organiza-
ciones, cuando uno o varios de sus Estados miembros sean Partes 
en el presente Convenio, la organización y sus Estados miembros 
decidirán acerca de sus responsabilidades respectivas en cuanto al 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Conve-
nio. En tales casos, la organización y los Estados miembros no esta-
rán facultados para ejercer simultáneamente los derechos conferi-
dos por el Convenio. 

3. Las organizaciones de integración económica regional ex-
presarán en sus instrumentos de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión el alcance de su competencia con respecto a las ma-
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terias reguladas por el presente Convenio. Esas organizaciones co-
municarán asimismo al Depositario, quien a su vez comunicará a 
las Partes, cualquier modificación sustancial en el alcance de su 
competencia. 

Artículo 26 
Entrada en Vigor 

1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día 
después de la fecha en que se deposite el quincuagésimo instru-
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Para cada Estado u organización de integración económica 
regional que ratifique, acepte o apruebe el Convenio o se adhiera a 
él una vez depositado el quincuagésimo instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión, el Convenio entrará en vi-
gor el nonagésimo días después de la fecha en que el Estado u or-
ganización de integración económica regional deposite su instru-
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 del presente Artículo, los 
instrumentos depositados por una organización de integración eco-
nómica regional no se considerarán adicionales a los depositados 
por los Estados miembros de esa organización. 

Artículo 27 
Reservas 

No se podrán formular reservas al presente Convenio. 

Artículo 28 
Denuncia 

1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el Convenio, me-
diante notificación escrita al Depositario, transcurridos tres años a 
partir de la fecha en que el Convenio haya entrado en vigor para esa 
Parte. 
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2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año desde la fecha 
en que el Depositario haya recibido la notificación correspondiente, 
o en la fecha que se indique en la notificación de denuncia si ésta 
fuese posterior. 

Artículo 29 
Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Deposi-
tario del presente Convenio. 

Artículo 30 
Textos auténticos 

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debida-
mente autorizados al efecto, han firmado el presente Convenio. 

Hecho en Róterdam el diez de septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho”. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a treinta días del mes de enero del año dos mil tres, que-
dando sancionado el mismo por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, a veintinueve días del mes de mayo del año dos mil. 

 Oscar A. González Daher Juan Carlos Galaverna D. 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Carlos Aníbal Páez Rejalaga Ada Solalinde de Romero 
 Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 
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Asunción, 10 de julio de 2003. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Luis Ángel González Macchi 

 
José Antonio Moreno Ruffinelli 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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ANEXO I 
 

INFORMACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LAS 
NOTIFICACIONES HECHAS CON ARREGLO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 5 

Las notificaciones deberán incluir: 

1. Propiedades, identificación y usos 

a) Nombre común; 

b) Nombre del producto químico en una nomenclatura inter-
nacionalmente reconocida (por ejemplo la de la Unión Internacional 
de Química Pura y Aplicada (UIQPA) si tal nomenclatura existe; 

c) Nombres comerciales y nombres de las preparaciones; 

d) Números de código: número del Chemicals Abstract Ser-
vice (CAS), código aduanero del Sistema Armonizado y otros nú-
meros; 

e) Información sobre clasificación de peligros, si el producto 
químico está sujeto a requisitos de clasificación; 

f) Usos del producto químico; 

g) Propiedades físico-químicas, toxicológicas y ecotoxicológi-
cas. 

2. Medida reglamentaria firme 

a) Información específica sobre la medida reglamentaria 
firme; 

i) Resumen de la medida reglamentaria firme; 
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ii) Referencia al documento reglamentario; 

iii) Fecha de entrada en vigor de la medida reglamentaria 
firme; 

iv) Indicación de si la medida reglamentaria firme se tomó so-
bre la base de una evaluación de los riesgos o peligros y, en caso 
afirmativo, información sobre esa evaluación, incluida una referen-
cia a la documentación pertinente; 

v) Motivos para la adopción de la medida reglamentaria firme 
relacionados con la salud humana, incluida la salud de los consu-
midores y los trabajadores, o el medio ambiente; 

vi) Resumen de los riesgos y peligros que el producto químico 
presenta para la salud humana, incluida la salud de los consumido-
res y los trabajadores, o el medio ambiente, y del efecto previsto de 
la medida reglamentaria firme; 

b) Categoría o categorías con respecto a las cuales se ha adop-
tado la medida reglamentaria firme y, para cada categoría: 

i) Usos prohibidos por la medida reglamentaria firme; 

ii) Usos autorizados; 

iii) Estimación, si fuese posible, de las cantidades del producto 
químico producidas, importadas, exportadas y utilizadas; 

c) Una indicación, en la medida de lo posible, de la probabili-
dad de que la medida reglamentaria firme afecte a otros Estados o 
regiones; 

d) Cualquier otra información pertinente, que podría incluir: 
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i) La evaluación de los efectos socioeconómicos de la medida 
reglamentaria firme; 

ii) Información sobre alternativas y, cuando se conozcan sus 
riesgos relativos, tal como: 

- Estrategias para el control integrado de las plagas; 

- Prácticas y procesos industriales, incluidas tecnologías me-
nos contaminantes. 

 

ANEXO II 
 

CRITERIOS PARA LA INCLUSIÓN DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS PROHIBIDOS O RIGUROSAMENTE 

RESTRINGIDOS EN EL ANEXO III 

El Comité de Examen de Productos Químicos, al examinar las 
notificaciones que le haya enviado la Secretaría con arreglo al pá-
rrafo 5 del artículo 5: 

a) Confirmará si la medida reglamentaria firme se ha adop-
tado con el fin de proteger la salud humana o el medio ambiente; 

b) Establecerá si la medida reglamentaria firme se ha adop-
tado como consecuencia de una evaluación del riesgo. Esta evalua-
ción se basará en un examen de los datos científicos en el contexto 
de las condiciones reinantes en la Parte de que se trate. Con ese fin, 
la documentación proporcionada deberá demostrar que: 

i) Los datos se han generado de conformidad con métodos 
científicamente reconocidos; 
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ii) El examen de los datos se ha realizado y documentado con 
arreglo a principios y procedimientos científicos generalmente re-
conocidos; 

iii) La medida reglamentaria firme se ha basado en una eva-
luación del riesgo en la que se tuvieron en cuenta las condiciones 
reinantes en la Parte que adoptó la medida; 

c) Considerará si la medida reglamentaria firme justifica sufi-
cientemente la inclusión del producto químico en el anexo III, para 
lo que tendrá en cuenta: 

i) Si la medida reglamentaria firme ha supuesto, o cabe prever 
que suponga, una reducción significativa de la cantidad del pro-
ducto químico utilizada o del número de usos; 

ii) Si la medida reglamentaria firme ha supuesto, o cabe pre-
ver que suponga, una reducción real del riesgo para la salud hu-
mana o el medio ambiente en la Parte que ha presentado la notifica-
ción; 

iii) Si las razones que han conducido a la adopción de la me-
dida reglamentaria firme solo rigen en una zona geográfica limitada 
o en otra circunstancia limitada; 

iv) Si hay pruebas de que prosigue el comercio internacional 
del producto químico; 

d) Tendrá en cuenta que el uso indebido intencional no cons-
tituye de por sí razón suficiente para incluir un producto químico 
en el Anexo III. 
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ANEXO III 
 

PRODUCTOS QUÍMICOS SUJETOS AL PROCEDIMIENTO 
DE CONSENTIMIENTO FUNDAMENTADO PREVIO 

  

Producto químico Número o 
números 
CAS 

Categoría 

2,4,5 – T 93-76-5 Plaguicida 
Aldrina 309-00-2 Plaguicida 
Captafol 2425-06-1 Plaguicida 
Clordano 57-74-9 Plaguicida 
Clordimeformo 6164-98-3 Plaguicida 
Clorobencilato 510-15-6 Plaguicida 
DDT 50-29-3 Plaguicida 
Dieldrina 60-57-1 Plaguicida 
Dinoseb y Sales de Dinoseb 88-85-7 Plaguicida 
1,2-dibromoetano (EDB) 106-93-4 Plaguicida 
Fluoroacetamida 640-19-7 Plaguicida 
HCH (mezcla de isómeros) 608-73-1 Plaguicida 
Heptacloro 76-44-8 Plaguicida 
Hexaclorobenceno 118-74-1 Plaguicida 
Lindano  58-89-9 Plaguicida 
Compuestos de mercurio, incluidos 
compuestos inorgánicos de mercurio, 
compuestos alquílicos de mercurio y 
compuestos alcoxialquílicos y arílicos 
de mercurio 

 Plaguicida 

Pentaclorofenol 87-86-5 Plaguicida 
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Monocrotophos (formulaciones líqui-
das solubles de la sustancia que so-
brepasen los 600 g/l de ingrediente 
activo)  

6923-22-4 Formulación 
plaguicida 
extremada-
mente peli-
grosa 

Metamidophos (formulaciones líqui-
das solubles de la sustancia que sobre-
pasen los 600 g/l de ingrediente ac-
tivo) 

10265-92-6 Formulación 
plaguicida 
extremada-
mente peli-
grosa 

Fosfamidón (formulaciones líquidas 
solubles de la sustancia que sobrepa-
sen los 1000 g/l de ingrediente activo) 

13171-21-6 
(mezcla, 
isómeros 
(E( y (Z)) 
23783-98-4 
(isómero 
(Z)) 
297-99-4 
(isómero 
(E)) 

Formulación 
plaguicida 
extremada-
mente peli-
grosa 

Metil-paratión (concentrados emulsi-
ficables (CE) con 19,5%, 40%, 50% y 
60% de ingredientes activo y polvos 
que contegan 1,5%, 2% y 3% de ingre-
diente activo) 

298-00-0 Formulación 
plaguicida 
extremada-
mente peli-
grosa 

Paratión (se incluyen todas las formu-
laciones de esta sustancia – aerosoles, 
polvos secos (PS), concentrado en-
trexulsificable (CE), gránulos (GR) y 
polvos humedecibles (PH) – excepto 
las suspensiones en cápsulas (SC)  

56-38-2 Formulación 
plaguicida 
extremada-
mente peli-
grosa 

Crocidolita 12001-28-4 Industrial 
Bifenilos polibromados (PBB) 36355-01-8 

(hexa-) 
Industrial 
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27858-07-7 
(octa-) 
13654-09-6 
(deca-) 

Bifenilos policlorados (PCB) 1336-36-3 Industrial 
Terfenilos policlorados (PCT) 61788-33-8 Industrial 
Fosfato de tris )2,3-dibromopropil) 126-72-7 Industrial 

 

 

ANEXO IV 
 

INFORMACIÓN Y CRITERIOS PARA LA INCLUSIÓN DE 
FORMULACIONES PLAGUICIDAS EXTREMADAMENTE 

PELIGROSAS EN EL ANEXO III 
 

Parte 1. Documentación que habrá de proporcionar  
una parte proponente 

En las propuestas presentadas con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del Artículo 6 se incluirá documentación que contenga la 
siguiente información: 

a) El nombre de la formulación plaguicidas peligrosas; 

b) El nombre del ingrediente o los ingredientes activos en la 
formulación; 

c) La cantidad relativa de cada ingrediente activo en la formu-
lación; 

d) El tipo de formulación; 

e) Los nombres comerciales y los nombres de los productores, 
si se conocen; 
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f) Pautas comunes y reconocidas de utilización de la formula-
ción en la Parte proponente; 

g) Una descripción clara de los incidentes relacionados con el 
problema, incluidos los efectos adversos y el modo en que se utilizó 
la formulación; 

h) Cualquier medida reglamentaria, administrativa o de otro 
tipo que la Parte proponente haya adoptado, o se proponga adop-
tar, en respuestas a esos incidentes. 

Parte 2. Información que habrá de recopilar la Secretaría 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo III del Artículo 
6, la Secretaría recopilará información pertinente sobre la formula-
ción, incluida: 

a) Las propiedades fisicoquímicas, tóxicológicas y ecotoxico-
lógicas de la formulación; 

b) La existencia de restricciones a la manipulación o aplica-
ción en otros Estados; 

c) Información sobre incidentes relacionados con la formula-
ción en otros Estados; 

d) Información presentada por otras Partes, organizaciones 
internacionales, organizaciones no gubernamentales u otras fuentes 
pertinentes, ya sean nacionales o internacionales; 

e) Evaluación del riesgo y/o del peligro cuando sea posible; 

f) Indicaciones de la difusión del uso de la formulación, como 
el número de solicitudes de registros o el volumen de producción o 
de ventas, si se conocen; 

g) Otras formulaciones del plaguicida de que se trate, e inci-
dentes relacionados con esas formulaciones, si se conocieran; 
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h) Prácticas alternativas de lucha contra las plagas; 

i) Otra información que el Comité de examen de productos 
Químicos estime pertinente. 

 
Parte 3. Criterios para la inclusión de formulaciones plaguicidas 

extremadamente peligrosas en el Anexo III 

Al examinar las propuestas que remita la Secretaría de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo 5 del Artículo 6, el Comité 
de Examen de Productos Químicos tendrá en cuenta: 

a) La fiabilidad de las pruebas de que el uso de la formulación, 
con arreglo a prácticas comunes o reconocidas en la Parte propo-
nente, tuvo como resultado los incidentes comunicados; 

b) La importancia que esos incidentes pueden revestir para 
otros Estados con clima, condiciones y pautas de utilización de las 
formulaciones similares; 

c) La existencia de restricciones a la manipulación o aplicación 
que entrañen el uso de tecnologías o técnicas que no puedan apli-
carse razonablemente o con la suficiente difusión en Estados que 
carezcan de la infraestructura necesaria; 

d) La importancia de los efectos comunicados en relación con 
la cantidad de formulación utilizada; y 

e) Que el uso indebido intencional no constituye por sí mismo 
motivo suficiente para la inclusión de una formulación en el Anexo 
III. 
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ANEXO V 
 

INFORMACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LAS 
NOTIFICACIONES DE EXPORTACIÓN 

1. Las notificaciones de exportación contendrán la siguiente 
información: 

a) El nombre y dirección de las autoridades nacionales desig-
nadas competentes de la Parte exportadoras y de la Parte importa-
dora; 

b) La fecha prevista de la exportación a la Parte importadora; 

c) El nombre del producto químico prohibido o rigurosa-
mente restringido y un resumen de la información especificada en 
el Anexo I que haya de facilitarse a la secretaría de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo V. Cuando una mezcla o preparación in-
cluya más de uno de esos productos químicos, se facilitará la infor-
mación para cada uno de ellos; 

d) Una declaración en la que se indique se conoce, la categoría 
prevista del producto químico y su uso previsto dentro de esa cate-
goría en la Parte importadora; 

e) Información sobre medidas de precaución para reducir las 
emisiones del producto químico y la exposición a éste; 

f) En el caso de mezclas o preparaciones, la concentración del 
producto o productos químicos prohibidos o rigurosamente restrin-
gidos de que se trate; 

g) El nombre y la dirección del importador; 

h) Cualquier información adicional de que disponga la auto-
ridad nacional designada competente de la Parte exportadora que 
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pudiera servir de ayuda a la autoridad nacional designada de la 
Parte importadora. 

2. Además de la información a que se hace referencia en el pá-
rrafo 1, la parte exportadora facilitará la información adicional es-
pecificada en el Anexo I que solicite la Parte importadora. 
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LEY Nº 2.261/03 

QUE APRUEBA EL CONVENIO BÁSICO DE COOPERA-
CIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PARA-
GUAY Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CUBA 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el “Convenio Básico de Cooperación 
entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la 
República de Cuba”, suscrito en la ciudad de La Habana, República 
de Cuba, el 19 de junio de 2000, cuyo texto es como sigue: 

“CONVENIO BÁSICO DE COOPERACIÓN 
ENTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
Y 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CUBA 
 

El Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de 
Cuba, en adelante denominado las “Partes Contratantes”; 

ANIMADOS por el deseo de fortalecer los tradicionales lazos 
de amistad existentes entre los dos pueblos; 

CONSCIENTES de su interés común en promover y fomentar 
el progreso de sus economías y de las ventajas recíprocas que resul-
tarían de una cooperación en campos de interés mutuo; 
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CONVENCIDOS de la importancia de establecer mecanismos 
que contribuyan al desarrollo de este proceso y de la necesidad de 
ejecutar programas específicos de cooperación, que tengan efectiva 
incidencia en el avance económico y social de sus respectivos países; 

Acuerdan lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

1. Las Partes Contratantes se comprometen a elaborar y ejecu-
tar, de común acuerdo, programas y proyectos de cooperación, en 
sectores tales como salud, educación, ciencia, tecnología, agrofores-
tal, energía, medio ambiente y recursos naturales, prioritariamente, 
en la aplicación del presente Convenio que le servirá de base. 

2. Estos programas y proyectos considerarán la participación 
en su ejecución de organismos y entidades de los sectores públicos 
y privados de ambos países y, cuando sea necesario, de las Univer-
sidades, organismos de investigación y organizaciones no guberna-
mentales. 

Deberán tomar en consideración, asimismo, la importancia de 
la ejecución de proyectos nacionales de desarrollo y de proyectos de 
desarrollo regional integrado. 

3. Además las Partes Contratantes podrán cuando lo conside-
ren necesario, pactar Acuerdos Complementarios de cooperación 
en aplicación del presente Convenio que les servirá de base. 

ARTÍCULO II 

1. Para el cumplimiento de los fines del presente Convenio, 
las Partes Contratantes elaborarán conjuntamente Programas Bie-
nales, en consonancia con las prioridades de ambos países en el ám-
bito de respectivos planes y estrategias de desarrollo económico y 
social, los que servirán siempre de apoyo, en lo que hubiere lugar y 
necesidad, al presente Convenio. 
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2. Cada programa deberá especificar objetivos, metas, recur-
sos financieros y técnicos, cronogramas de trabajo, como así mismo 
las áreas donde serán ejecutados los proyectos. Deberá igualmente 
especificar las obligaciones, inclusive financieras, de cada una de las 
Partes Contratantes. 

3. Cada programa será evacuado periódicamente, mediante 
solicitud de las entidades coordinadoras mencionadas en el Ar-
tículo VII. 

ARTÍCULO III 

En la ejecución de los programas y proyectos realizados en 
conformidad con el presente Convenio, las Partes Contratantes po-
drán, siempre que lo estimaren necesario, incentivar y solicitar la 
participación y financiamiento de organismos internacionales, uni-
versales y regionales de cooperación técnica, como asimismo de ins-
tituciones de terceros países. 

ARTÍCULO IV 

Para los fines del presente Convenio, la cooperación entre los 
países podrá alcanzar las siguientes formas: 

a) Realización conjunta o coordinada de programas de inves-
tigación y/o desarrollo. 

b) Envío de expertos. 

c) Envío de equipo y material necesario para la ejecución de 
proyectos específicos. 

d) Elaboración de programas de pasantía para entrenamiento 
profesional. 

e) Concesión de becas de estudio para especialización. 
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f) Elaboración y realización conjunta de proyectos de desarro-
llo. 

g) Organización de seminarios y conferencias. 

h) Prestación de servicios de consultoría. 

i) Intercambio de Información y know how. 

j) El desarrollo de actividades conjuntas de cooperación en 
terceros países. 

k) Cualquier otra modalidad pactada por las Partes Contra-
tantes. 

ARTÍCULO V 

Sin perjuicio de la posibilidad de extender la cooperación a 
todos los ámbitos que las Partes Contratantes estimen conveniente, 
se señalan como áreas de especial interés mutuo las siguientes: 

- Salud 

- Educación 

- Ciencia y Tecnología 

- Agropecuario y Forestal 

- Energía 

- Medio Ambiente y Recursos Naturales 

- Deportivas 

- Otros que puedan identificarse 
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ARTÍCULO VI 

1. Con el fin de efectuar la coordinación de las acciones para 
el cumplimiento del presente Convenio y de lograr las mejores con-
diciones para su ejecución, las Partes Contratantes establecen una 
Comisión Mixta compuesta por representantes de ambas Partes, 
que se reunirá, alternadamente cada dos años, en Asunción y La 
Habana. Esta Comisión Mixta tendrá las siguientes funciones: 

a) Evaluar y demarcar áreas prioritarias en que sería factible 
la realización de proyectos específicos de cooperación. 

b) Analizar, evaluar, aprobar y revisar los Programas Bienales 
de cooperación. 

c) Supervisar el buen funcionamiento del presente Convenio 
y efectuar a las Partes las recomendaciones que considere perti-
nente. 

d) Sin perjuicio de lo previsto en el Punto 1 de este Artículo, 
cada una de las Partes podrá someter a la otra, en cualquier mo-
mento, proyectos específicos de cooperación, para su debido estu-
dio y aprobación por las Partes Contratantes. Asimismo, las Partes 
podrán convocar, de común acuerdo y cuando lo consideren nece-
sario, reuniones especiales de la Comisión Mixta. 

ARTÍCULO VII 

A los efectos de garantizar la continuidad necesaria de los tra-
bajos de preparación, implementación y seguimiento de los acuer-
dos que adopte la Comisión Mixta que se establece en el Artículo 
anterior, las Partes Contratantes designan por la Parte paraguaya al 
Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), y a la Secretaría Técnica 
de Planificación (STP), y por la Parte cubana al Ministerio para la 
Inversión Extranjera y la Colaboración Económica (MINVEC), para 
la realización de las siguientes funciones: 
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a) Elaborar diagnósticos globales y sectoriales representativos 
de la cooperación técnica de ambos países. 

b) Proponer a la Comisión Mixta el Programa Bienal o las mo-
dificaciones a éste, identificando los proyectos específicos a ser 
desarrollados, así como los recursos necesarios para su cumpli-
miento, y aprobar los proyectos e iniciativas presentados por cual-
quiera de las Partes en el período que media entre las reuniones de 
la Comisión Mixta. 

c) Garantizar la elaboración de proposiciones de interés mu-
tuo destinadas a la ampliación y la profundización de la coopera-
ción. 

d) Efectuar el control sobre el cumplimiento de los Acuerdos 
Complementarios de cooperación y de sus resoluciones. 

e) Promover la participación de organismos internacionales 
multilaterales, regionales y subregionales, de entidades guberna-
mentales e instituciones públicas o privadas de terceros países; de 
universidades, instituciones o centros académicos y de investiga-
ción, de entidades nacionales de sectores públicos, privados, regio-
nales, comunales y de organizaciones no gubernamentales. 

f) Celebrar las reuniones que consideren necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones. 

ARTÍCULO VIII 

Los Organismos e Instituciones de ambos países responsables 
de la ejecución de los Acuerdos o entendimientos interinstituciona-
les previstos en el Artículo VI del presente Convenio, deberán in-
formar a la Comisión Mixta sobre los resultados de sus trabajos y 
formular propuestas para el desarrollo de la cooperación. 
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ARTÍCULO IX 

Los costos de pasajes aéreos de ida y vuelta que implique el 
envío de personal a que se refiere el Artículo IV del presente Con-
venio, de una de las Partes al territorio de la otra, se sufragará por 
la Parte que lo envíe. El costo de hospedaje, alimentación, transporte 
local, y otros gastos necesarios para la ejecución del programa, se 
cubrirán por la Parte receptora. 

Expresamente se podrán especificar otras modalidades en los 
programas o en los Acuerdos Complementarios, con expresa con-
formidad de las Partes. 

Las condiciones respecto del financiamiento y otros asuntos 
relacionados con los estudios conjuntos y proyectos previstos, serán 
acordadas para cada caso concreto aplicando, cuando sea posible, 
las disposiciones de los párrafos anteriores de este Artículo. 

ARTÍCULO X 

Se aplicará a los funcionarios y expertos de cada una de las 
Partes Contratantes, designados para trabajar en el territorio de la 
otra, las normas sobre los privilegios y exenciones de la Convención 
sobre las Prerrogativas e Inmunidades de la Naciones Unidas, sus-
crita el 13 de febrero de 1946. 

ARTÍCULO XI 

Se aplicará a los equipos y materiales suministrados a cual-
quier título, por un Gobierno u otro, en el marco de proyectos de 
cooperación, las normas pertinentes de la Convención sobre Prerro-
gativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, suscrita el 13 de fe-
brero de 1946. 
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ARTÍCULO XII 

El personal enviado a una de las Partes por la otra se someterá, 
en el lugar de su ocupación, a las disposiciones de la legislación na-
cional del país receptor, este personal no podrá dedicarse en el país 
receptor a ninguna actividad ajena a sus funciones, ni recibir nin-
guna remuneración fuera de las que hubieren sido estipuladas, sin 
la previa autorización de las Partes. 

ARTÍCULO XIII 

1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de la úl-
tima notificación en que una de las Partes comunique a la otra que 
se ha dado cumplimiento a los trámites jurídicos internos corres-
pondientes. 

2. Este Convenio tendrá una vigencia indefinida. Podrá ser 
denunciado por cualquiera de las Partes mediante notificación es-
crita formulada por la vía diplomática. La denuncia producirá sus 
efectos seis meses después de la fecha de su notificación. 

3. En cualquier caso de término de la vigencia de este Conve-
nio, los programas y proyectos en ejecución no se verán afectados y 
continuarán hasta su conclusión, salvo que las Partes convinieren 
de algún modo diferente. 

El presente Convenio Básico se firma en idioma español, en 
dos ejemplares, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

HECHO en la ciudad de La Habana, República de Cuba, a los 
diecinueve días del mes de junio del año dos mil. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República de Cuba, Martha Lomas, 
Ministra para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, Euclides 
R. Acevedo Candia, Ministro de Industria y Comercio”. 
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Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil tres, 
quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Dipu-
tados a los dos días del mes de octubre del año dos mil tres, de con-
formidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacio-
nal. 

 Benjamín Maciel Pasotti Carlos Mateo Balmelli 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Raúl Adolfo Sánchez Ana María Mendoza de Acha 
 Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 21 de octubre de 2003. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Nicanor Duarte Frutos 

 
Leila Rachid de Cowles 

Ministra de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 2.309/03 

QUE APRUEBA EL PROTOCOLO DE CARTAGENA SO-
BRE SEGURIDAD DE LA BIOTECNOLOGÍA DEL CONVENIO 
SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el “Protocolo de Cartagena sobre Se-
guridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Bio-
lógica” adoptado el 29 de enero de 2000 en la ciudad de Montreal, 
Canadá y firmado por el Gobierno del Paraguay el 3 de mayo de 
2001, en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, 
cuyo texto es como sigue: 

“PROTOCOLO DE CARTAGENA 
SOBRE 

SEGURIDAD DE LA BIOTECNOLOGÍA DEL CONVENIO 
SOBRE 

LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 

Las Partes en el presente Protocolo, 

Siendo Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
en lo sucesivo “el Convenio”, 

Recordando los párrafos 3 y 4 del Artículo 19 y el inciso g) del 
Artículo 8 y el Artículo 17 del Convenio, 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 574 

Recordando también la decisión II/5 de la Conferencia de las 
Partes en el Convenio, del 17 de noviembre de 1995, relativa a la 
elaboración de un protocolo sobre seguridad de la biotecnología, 
centrado específicamente en el movimiento transfronterizo de cua-
lesquiera organismos vivos modificados resultantes de la biotecno-
logía moderna que puedan tener efectos adversos para la conserva-
ción y la utilización sostenible de la diversidad biológica, que esta-
blezca en particular, para su examen, procedimientos adecuados 
para un acuerdo fundamentado previo, 

Reafirmando el enfoque de precaución que figura en el Prin-
cipio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desa-
rrollo, 

Conscientes de la rápida expansión de la biotecnología mo-
derna y de la creciente preocupación pública sobre sus posibles 
efectos adversos para la diversidad biológica, teniendo también en 
cuenta los riesgos para la salud humana, 

Reconociendo que la biotecnología moderna tiene grandes 
posibilidades de contribuir al bienestar humano si se desarrolla y 
utiliza con medidas de seguridad adecuadas para el medio am-
biente y la salud humana, 

Reconociendo también la crucial importancia que tienen para 
la humanidad los centros de origen y los centros de diversidad ge-
nética, 

Teniendo en cuenta la reducida capacidad de muchos países, 
en especial los países en desarrollo, para controlar la naturaleza y la 
magnitud de los riesgos conocidos y potenciales derivados de los 
organismos vivos modificados, 

Reconociendo que los acuerdos relativos al comercio y al me-
dio ambiente deben apoyarse mutuamente con miras a lograr el 
desarrollo sostenible, 
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Destacando que el presente Protocolo no podrá interpretarse 
en el sentido de que modifica los derechos y las obligaciones de una 
Parte con arreglo a otros acuerdos internacionales ya en vigor, 

En el entendimiento de que los párrafos anteriores no tienen 
por objeto subordinar el presente Protocolo a otros acuerdos inter-
nacionales, 

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 
OBJETIVO 

De conformidad con el enfoque de precaución que figura en 
el Principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo, el objetivo del presente Protocolo es contribuir a ga-
rantizar un nivel adecuado de protección en la esfera de la transfe-
rencia, manipulación y utilización segura de los organismos vivos 
modificados resultantes de la biotecnología moderna que puedan 
tener efectos adversos para la conservación y la utilización sosteni-
ble de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los ries-
gos para la salud humana, y centrándose concretamente en los mo-
vimientos transfronterizos. 

Artículo 2 
DISPOSICIONES GENERALES 

1. Cada Parte tomará las medidas legislativas, administrativas 
y de otro tipo, necesarias y convenientes para cumplir sus obliga-
ciones dimanantes del presente Protocolo. 

2. Las Partes velarán por que el desarrollo, la manipulación, 
el transporte, la utilización, la transferencia y la liberación de cua-
lesquiera organismos vivos modificados se realicen de forma que se 
eviten o se reduzcan los riesgos para la diversidad biológica, te-
niendo también en cuenta los riesgos para la salud humana. 
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3. El presente Protocolo no afectará en modo alguno a la sobe-
ranía de los Estados sobre su mar territorial establecida de acuerdo 
con el derecho internacional, ni a los derechos soberanos ni la juris-
dicción de los Estados sobre sus zonas económicas exclusivas y sus 
plataformas continentales de conformidad con el derecho interna-
cional, ni al ejercicio por los buques y las aeronaves de todos los 
Estados de los derechos y las libertades de navegación establecidos 
en el derecho internacional y recogidos en los instrumentos interna-
cionales pertinentes. 

4. Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará 
en un sentido que restrinja el derecho de una Parte a adoptar medi-
das más estrictas para proteger la conservación y la utilización sos-
tenible de la diversidad biológica que las establecidas en el Proto-
colo, siempre que esas medidas sean compatibles con el objetivo y 
las disposiciones del presente Protocolo y conformes con las demás 
obligaciones de esa Parte dimanantes del derecho internacional. 

5. Se alienta a las Partes a tener en cuenta, según proceda, los 
conocimientos especializados, los instrumentos disponibles, y la la-
bor emprendida en los foros internacionales competentes en la es-
fera de los riesgos para la salud humana. 

Artículo 3 
TÉRMINOS UTILIZADOS 

A los fines del presente Protocolo: 

a) Por “Conferencia de las Partes” se entiende la Conferencia 
de las Partes en el Convenio; 

b) Por “uso confinado” se entiende cualquier operación, lle-
vada a cabo dentro de un local, instalación u otra estructura física, 
que entrañe la manipulación de organismos vivos modificados con-
trolados por medidas específicas que limiten de forma efectiva su 
contacto con el medio exterior o sus efectos sobre dicho medio; 
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c) Por “exportación” se entiende el movimiento transfronte-
rizo intencional desde una Parte o otra Parte; 

d) Por “exportador” se entiende cualquier persona física o ju-
rídica sujeta a la jurisdicción de la Parte de exportación que organice 
la exportación de un organismo vivo modificado; 

e) Por “importación” se entiende el movimiento transfronte-
rizo intencional a una Parte desde otra Parte; 

f) Por “importador” se entiende cualquier persona física o ju-
rídica sujeta a la jurisdicción de la Parte de importación que orga-
nice la importación de un organismo vivo modificado; 

g) Por “organismo vivo modificado” se entiende cualquier or-
ganismo vivo que posea una combinación nueva de material gené-
tico que se haya obtenido mediante la aplicación de la biotecnología 
moderna; 

h) Por “organismo vivo” se entiende cualquier entidad bioló-
gica capaz de transferir o replicar material genético, incluidos los 
organismos estériles, los virus y los viroides; 

i) Por “biotecnología moderna” se entiende la aplicación de: 

a. Técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos el ácido des-
oxirribonucleico (ADN) recombinante y la inyección directa de 
ácido nucleico en células u orgánulos, o 

b. La fusión de células más allá de la familia taxonómica que 
superan las barreras fisiológicas naturales de la reproducción o de 
la recombinación y que no son técnicas utilizadas en la reproduc-
ción y selección tradicional. 

j) Por “organización regional de integración económica” se 
entiende una organización constituida por Estados soberanos de 
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una región determinada, a la cual los Estados miembros han trans-
ferido la competencia en relación con los asuntos regidos por el pre-
sente Protocolo y que está debidamente autorizada, de conformidad 
con sus procedimientos internos, a firmarlo, ratificarlo, aceptarlo, 
aprobarlo o adherirse a él; y, 

k) Por “movimiento transfronterizo” se entiende el movi-
miento de un organismo vivo modificado de una Parte a otra Parte, 
con la excepción de que a los fines de los Artículos 17 y 24 el movi-
miento transfronterizo incluye también el movimiento entre Partes 
y los Estados que no son Partes. 

Artículo 4 
ÁMBITO 

El presente Protocolo se aplicará al movimiento transfronte-
rizo, el tránsito, la manipulación y la utilización de todos los orga-
nismos vivos modificados que puedan tener efectos adversos para 
la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuanta los riesgos para la salud humana. 

Artículo 5 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 4 y sin menoscabar 
cualesquiera derechos de una Parte de someter todos los organis-
mos vivos modificados a una evaluación del riesgo antes de adoptar 
una decisión sobre su importación, el presente Protocolo no se apli-
cará al movimiento transfronterizo de organismos vivos modifica-
dos que son productos farmacéuticos destinados a los seres huma-
nos que ya están contemplados en otros acuerdos u organizaciones 
internacionales pertinentes. 
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Artículo 6 
TRÁNSITO Y USO CONFINADO 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 4 y sin menosca-
bar cualesquiera derechos de una Parte de tránsito de reglamentar 
el transporte de organismos vivos modificados a través de su terri-
torio y de comunicar al Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología, cualquier decisión de dicha Parte, 
con sujeción al párrafo 3 del Artículo 2, relativa al tránsito a través 
de su territorio de un organismo vivo modificado específico las dis-
posiciones del presente Protocolo en relación con el procedimiento 
de acuerdo fundamentado previo no se aplicarán a los organismos 
vivos modificados en tránsito. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 4 y sin menosca-
bar cualesquiera derechos de una Parte de someter todos los orga-
nismos vivos modificados a una evaluación del riesgo con antela-
ción a la adopción de decisiones sobre la importación y de establecer 
normas para el uso confinado dentro de su jurisdicción, las disposi-
ciones del presente Protocolo respecto del procedimiento de 
acuerdo fundamentado previo no se aplicarán al movimiento trans-
fronterizo de organismos vivos modificados destinados a uso con-
finado realizado de conformidad con las normas de la Parte de im-
portación. 

Artículo 7 
APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACUERDO 

FUNDAMENTADO PREVIO 

1. Con sujeción a lo dispuesto en los Artículos 5 y 6, el proce-
dimiento de acuerdo fundamentado previo que figura en los Artícu-
los 8 a 10 y 12, se aplicará antes del primer movimiento transfronte-
rizo intencional de un organismo vivo modificado destinado a la 
introducción deliberada en el medio ambiente de la Parte de impor-
tación. 
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2. La “introducción deliberada en el medio ambiente” a que 
se hace referencia en el párrafo 1 supra no se refiere a los organis-
mos vivos modificados que esté previsto utilizar directamente como 
alimento humano o animal o para procesamiento. 

3. El Artículo 11 será aplicable antes del primer movimiento 
transfronterizo de organismos vivos modificados destinados a su 
uso directo como alimento humano o animal o para procesamiento. 

4. El procedimiento de acuerdo fundamentado previo no se 
aplicará al movimiento transfronterizo intencional de los organis-
mos vivos modificados incluidos en una decisión adoptada por la 
Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en 
el presente Protocolo en la que se declare que no es probable que 
tengan efectos adversos para la conservación y la utilización soste-
nible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los 
riesgos para la salud humana. 

Artículo 8 
NOTIFICACIÓN 

1. La Parte de exportación notificará, o requerirá al exportador 
que garantice la notificación por escrito, a la autoridad nacional 
competente de la Parte de importación antes del movimiento trans-
fronterizo intencional de un organismo vivo modificado contem-
plado en el párrafo 1 del Artículo 7. La notificación contendrá, como 
mínimo, la información especificada en el Anexo I. 

2. La Parte de exportación velará por que la exactitud de la 
información facilitada por el exportador sea una prescripción legal. 

Artículo 9 
ACUSE DE RECIBO DE LA NOTIFICACIÓN 

1. La Parte de importación deberá acusar recibo de la notifica-
ción, por escrito, al notificador en un plazo de noventa días desde 
su recibo. 
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2. En el acuse de recibo deberá hacerse constar: 

a) La fecha en que se recibió la notificación; 

b) Si la notificación contiene, prima facie, la información espe-
cificada en el Artículo 8; y, 

c) Si se debe proceder con arreglo al marco reglamentario na-
cional de la Parte de importación o con arreglo al procedimiento es-
tablecido en el Artículo 10 

3. El marco reglamentario nacional a que se hace referencia en 
el inciso c) del párrafo 2 supra habrá de ser compatible con el pre-
sente Protocolo. 

4. La ausencia de acuse de recibo de la notificación por la Parte 
de importación no se interpretará como su consentimiento a un mo-
vimiento transfronterizo intencional. 

Artículo 10 
PROCEDIMIENTO DE ADOPCIÓN DE DECISIONES 

1. Las decisiones que adopte la Parte de importación deberán 
ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 15. 

2. La Parte de importación, dentro del plazo a que se hace re-
ferencia en el Artículo 9, comunicará al notificador, por escrito, si el 
movimiento transfronterizo intencional puede realizarse: 

a) Únicamente después de que la Parte de importación haya 
otorgado su consentimiento por escrito; o, 

b) Transcurridos al menos 90 días sin que se haya recibido 
consentimiento por escrito. 

3. La Parte de importación, en un plazo de 270 días a partir 
del acuse de recibo de la notificación, comunicará al notificador y al 
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Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Bio-
tecnología, por escrito, la decisión a que se hace referencia en el in-
ciso a) del párrafo 2 supra de: 

a) Aprobar la importación, con o sin condiciones, incluida la 
forma en que la decisión se aplicará a importaciones posteriores del 
mismo organismo vivo modificado; 

b) Prohibir la importación; 

c) Solicitar información adicional pertinente con arreglo a su 
marco reglamentario nacional o al anexo I. Al calcular el plazo en 
que la Parte de importación ha de responder, no se contará el nú-
mero de días en que la Parte de importación haya estado a la espera 
de la información adicional pertinente; o, 

d) Comunicar al notificador que el plazo especificado en el 
presente párrafo se ha prorrogado por un período de tiempo deter-
minado. 

4. Salvo en el caso del consentimiento incondicional, en la de-
cisión adoptada en virtud del párrafo 3 supra se habrán de estipular 
las razones sobre las que se basa. 

5. El hecho de que la Parte de importación no comunique su 
decisión en el plazo de 270 días desde la recepción de la notificación 
no se interpretará como su consentimiento a un movimiento trans-
fronterizo intencional. 

6. El hecho de que no se tenga certeza científica por falta de 
información o conocimientos científicos pertinentes suficientes so-
bre la magnitud de los posibles efectos adversos de un organismo 
vivo modificado en la conservación y utilización sostenible de la di-
versidad biológica en la Parte de importación, teniendo también en 
cuenta los riesgos para la salud humana, no impedirá a la Parte de 
importación, a fin de evitar o reducir al mínimo esos posibles efectos 
adversos, adoptar una decisión, según proceda, en relación con la 
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importación del organismo vivo modificado de que se trate como se 
indica en el párrafo 3 supra. 

7. La Conferencia de las Partes que actué como reunión de las 
Partes decidirá, en su primera reunión, acerca de los procedimien-
tos y mecanismos adecuados para facilitar la adopción de decisio-
nes por las Partes de importación. 

Artículo 11 
PROCEDIMIENTO PARA ORGANISMOS VIVOS 

MODIFICADOS DESTINADOS PARA 
USO DIRECTO COMO ALIMENTO HUMANO O ANIMAL O 

PARA PROCESAMIENTO 

1. Una Parte que haya adoptado una decisión definitiva en re-
lación con el uso nacional, incluida su colocación en el mercado, de 
un organismo vivo modificado que puede ser objeto de un movi-
miento transfronterizo para uso directo como alimento humano o 
animal o para procesamiento, informará al respecto a todas las Par-
tes, por conducto del Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología, en un plazo de 15 días. Esa informa-
ción deberá incluir, como mínimo, la especificada en el anexo II. La 
Parte suministrará una copia impresa de la información al centro 
focal de cada Parte que haya informado por adelantado a la secre-
taría de que no tiene acceso al Centro de Intercambio de Informa-
ción sobre la Seguridad de la Biotecnología. Esa disposición no se 
aplicará a las decisiones relacionadas con ensayos prácticos. 

2. La Parte a que se hace referencia en el párrafo 1 supra al 
adoptar una decisión se asegurará de que existe una prescripción 
legal que estipule el grado de precisión de la información que debe 
proporcionar el solicitante. 

3. Una Parte podrá solicitar información adicional del orga-
nismo gubernamental especificado en el inciso b) del Anexo II. 
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4. Una Parte podrá adoptar una decisión sobre la importación 
de organismos vivos modificados destinados para uso directo como 
alimento humano o animal o para procesamiento con arreglo a su 
marco reglamentario nacional que sea compatible con el objetivo del 
presente Protocolo. 

5. Las Partes pondrán a disposición del Centro de Intercambio 
de Información sobre Seguridad de la Biotecnología ejemplares de 
las leyes, reglamentaciones y directrices nacionales aplicables a la 
importación de organismos vivos modificados destinados para uso 
directo como alimento humano o animal, o para procesamiento, en 
caso de que existan. 

6. Una Parte que sea país en desarrollo o una Parte que sea 
país con economía en transición podrá declarar, en ausencia del 
marco reglamentario nacional a que se hace referencia en el párrafo 
4 supra y en el ejercicio de su jurisdicción interna, por conducto del 
Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Bio-
tecnología, que su decisión anterior a la primera importación de un 
organismo vivo modificado destinada para uso directo como ali-
mento humano o animal, o para procesamiento, sobre la cual ha su-
ministrado información con arreglo al párrafo 1 supra, se adoptará 
de conformidad con lo siguiente: 

a) Una evaluación del riesgo realizada de conformidad con el 
Anexo III; y, 

b) Una decisión adoptada en plazos predecibles que no exce-
dan los 270 días. 

7. El hecho de que una Parte no haya comunicado su decisión 
conforme al párrafo 6 supra no se entenderá como su consenti-
miento o negativa a la importación de un organismo vivo modifi-
cado destinado para uso directo como alimento humano o animal o 
para procesamiento a menos que esa Parte especifique otra cosa. 
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8. El hecho de que no se tenga certeza científica por falta de 
información y conocimientos pertinentes suficientes sobre la mag-
nitud de los posibles efectos adversos de un organismo vivo modi-
ficado en la conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica en la Parte de importación, teniendo también en cuenta 
los riesgos para la salud humana, no impedirá a esa Parte, a fin de 
evitar o reducir al mínimo esos posibles efectos adversos, adoptar 
una decisión, según proceda, en relación con la importación de ese 
organismo vivo modificado destinado para uso directo como ali-
mento humano o animal o para procesamiento. 

9. Una Parte podrá manifestar su necesidad de asistencia fi-
nanciera y técnica y de creación de capacidad en relación con orga-
nismos vivos modificados destinados para uso directo como ali-
mento humano o animal o para procesamiento. Las Partes coopera-
rán para satisfacer esas necesidades de conformidad con los Artícu-
los 22 y 28. 

Artículo 12 
REVISIÓN DE LAS DECISIONES 

1. Una Parte de importación podrá en cualquier momento, so-
bre la base de nueva información científica acerca de los posibles 
efectos adversos para la conservación y utilización sostenible de la 
diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la 
salud humana, revisar y modificar una decisión sobre un movi-
miento transfronterizo intencional. En ese caso, esa Parte, en el 
plazo de 30 días, informará al respecto a cualquier notificador que 
haya notificado previamente movimientos del organismo vivo mo-
dificado a que se hace referencia en esa decisión y al Centro de In-
tercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, y 
expondrá los motivos por los que ha adoptado esa decisión. 

2. Una Parte de exportación o un notificador podrá solicitar a 
la Parte de importación que revise una decisión adoptada en virtud 
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del Artículo 10 con respecto de esa Parte o exportador, cuando la 
Parte de exportación o el notificador considere que: 

a) Se ha producido un cambio en las circunstancias que puede 
influir en el resultado de la evaluación del riesgo en que se basó la 
decisión; o, 

b) Se dispone de una nueva información científica o técnica 
pertinente. 

3. La Parte de importación responderá por escrito a esas soli-
citudes en un plazo de 90 días y expondrá los motivos por los que 
ha adoptado esa decisión. 

4. La Parte de importación podrá, a su discreción, requerir una 
evaluación del riesgo para importaciones subsiguientes. 

Artículo 13 
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO 

1. Una Parte de importación podrá, siempre que se apliquen 
medidas adecuadas para velar por la seguridad del movimiento 
transfronterizo intencional de organismos vivos modificados de 
conformidad con los objetivos del presente Protocolo, especificar 
con antelación al Centro de Intercambio de Información sobre Se-
guridad de la Biotecnología de: 

a) Los casos en que los movimientos transfronterizos intencio-
nales a esa Parte pueden efectuarse al mismo tiempo que se notifica 
el movimiento a la Parte de importación; y, 

b) Las importaciones a esa Parte de organismos vivos modifi-
cados que pueden quedar exentos del procedimiento de acuerdo 
fundamentado previo. 
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Las notificaciones que se realicen con arreglo al inciso a) supra 
podrán aplicarse a movimientos ulteriores similares a la misma 
Parte. 

2. La información relativa a un movimiento transfronterizo in-
tencional que debe facilitarse en las notificaciones a que se hace re-
ferencia en el inciso a) del párrafo 1 supra será la información espe-
cificada en el Anexo I. 

Artículo 14 
ACUERDOS Y ARREGLOS BILATERALES, REGIONALES Y 

MULTILATERALES 

1. Las Partes podrán concertar acuerdos y arreglos bilaterales, 
regionales y multilaterales relativos a los movimientos transfronte-
rizos intencionales de organismos vivos modificados, siempre que 
esos acuerdos y arreglos sean compatibles con el objetivo del pre-
sente Protocolo y no constituyan una reducción del nivel de protec-
ción establecido por el Protocolo. 

2. Las Partes se notificarán entre sí, por conducto del Centro 
de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, 
los acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales que 
hayan concertado antes o después de la fecha de entrada en vigor 
del presente Protocolo. 

3. Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a los 
movimientos transfronterizos intencionales que se realicen de con-
formidad con esos acuerdos y arreglos entre las Partes en esos 
acuerdos o arreglos. 

4. Las Partes podrán determinar que sus reglamentos nacio-
nales se aplicarán a importaciones concretas y notificarán su deci-
sión al Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad de la 
Biotecnología. 
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Artículo 15 
EVALUACIÓN DEL RIESGO 

1. Las evaluaciones del riesgo que se realicen en virtud del 
presente Protocolo se llevarán a cabo con arreglo a procedimientos 
científicos sólidos, de conformidad con el anexo III y teniendo en 
cuenta las técnicas reconocidas de evaluación del riesgo. Esas eva-
luaciones del riesgo se basarán como mínimo en la información fa-
cilitada de conformidad con el Artículo 8 y otras pruebas científicas 
disponibles para determinar y evaluar los posibles efectos adversos 
de los organismos vivos modificados para la conservación y la uti-
lización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en 
cuenta los riesgos para la salud humana. 

2. La Parte de importación velará por que se realicen evalua-
ciones del riesgo para adoptar decisiones en virtud del Artículo 10. 
La Parte de importación podrá requerir al exportador que realice la 
evaluación del riesgo. 

3. El notificador deberá hacerse cargo de los costos de la eva-
luación del riesgo si así lo requiere la Parte de importación. 

Artículo 16 
GESTIÓN DEL RIESGO 

1. Las Partes, teniendo en cuenta el inciso g) del Artículo 8 del 
Convenio, establecerán y mantendrán mecanismos, medidas y es-
trategias adecuadas para regular, gestionar y controlar los riesgos 
determinados con arreglo a las disposiciones sobre evaluación del 
riesgo del presente Protocolo relacionados con la utilización, la ma-
nipulación y el movimiento transfronterizo de organismos vivos 
modificados. 

2. Se impondrán medidas basadas en la evaluación del riesgo 
en la medida necesaria para evitar efectos adversos de los organis-
mos vivos modificados en la conservación y la utilización sostenible 
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de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos 
para la salud humana, en el territorio de la Parte de importación. 

3. Cada Parte tomará las medidas oportunas para prevenir los 
movimientos transfronterizos involuntarios de organismos vivos 
modificados, incluidas medidas como la exigencia de que se realice 
una evaluación del riesgo antes de la primera liberación de un or-
ganismo vivo modificado. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 supra, cada 
Parte tratará de asegurar que cualquier organismo vivo modificado, 
ya sea importado o desarrollado en el país, haya pasado por un pe-
ríodo de observación apropiado a su ciclo vital o a su tiempo de 
generación antes de que se le dé su uso previsto. 

5. Las Partes cooperarán con miras a: 

a) Determinar los organismos vivos modificados o los rasgos 
específicos de organismos vivos modificados que puedan tener 
efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de 
la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para 
la salud humana; y, 

b) Adoptar las medidas adecuadas para el tratamiento de esos 
organismos vivos modificados o rasgos específicos. 

Artículo 17 
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS INVOLUNTARIOS Y 

MEDIDAS DE EMERGENCIA 

1. Cada Parte adoptará las medidas adecuadas para notificar 
a los Estados afectados o que puedan resultar afectados, al Centro 
de Intercambio de Información sobre Seguridad de la Biotecnología 
y, cuando proceda, a las organizaciones internacionales pertinentes, 
cuando tenga conocimiento de una situación dentro de su jurisdic-
ción que haya dado lugar a una liberación que conduzca o pueda 
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conducir a un movimiento transfronterizo involuntario de un orga-
nismo vivo modificado que sea probable que tenga efectos adversos 
significativos para la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la 
salud humana en esos Estados. La notificación se enviará tan pronto 
como la Parte tenga conocimiento de esa situación. 

2. Cada Parte pondrá a disposición del Centro de Intercambio 
de Información sobre Seguridad de la Biotecnología, a más tardar 
en la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para esa 
Parte, los detalles pertinentes del punto de contacto, a fines de reci-
bir notificaciones según lo dispuesto en el presente Artículo. 

3. Cualquier notificación enviada en virtud de lo dispuesto en 
el párrafo 1 supra deberá incluir: 

a) Información disponible pertinente sobre las cantidades es-
timadas y las características y/o rasgos importantes del organismo 
vivo modificado; 

b) Información sobre las circunstancias y la fecha estimada de 
la liberación, así como el uso del organismo vivo modificado en la 
Parte de origen; 

c) Cualquier información disponible sobre los posibles efectos 
adversos para la conservación y utilización sostenible de la diversi-
dad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud 
humana, así como información disponible acerca de las posibles 
medidas de gestión del riesgo; 

d) Cualquier otra información pertinente; y, 

e) Un punto de contacto para obtener información adicional. 

4. Para reducir al mínimo cualquier efecto adverso significa-
tivo para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
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biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud hu-
mana, cada Parte en cuya jurisdicción haya ocurrido la liberación 
del organismo vivo modificado a que se hace referencia en el pá-
rrafo 1 supra entablará inmediatamente consultas con los Estados 
afectados o que puedan resultar afectados para que éstos puedan 
determinar las respuestas apropiadas y poner en marcha las activi-
dades necesarias, incluidas medidas de emergencia. 

Artículo 18 
MANIPULACIÓN, TRANSPORTE, ENVASADO E 

IDENTIFICACIÓN 

1. Para evitar efectos adversos para la conservación y la utili-
zación sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en 
cuenta los riesgos para la salud humana, las Partes adoptarán las 
medidas necesarias para requerir que los organismos vivos modifi-
cados objeto de movimientos transfronterizos intencionales con-
templados en el presente Protocolo sean manipulados, envasados y 
transportados en condiciones de seguridad, teniendo en cuenta las 
normas y los estándares internacionales pertinentes. 

2. Cada Parte adoptará las medidas para requerir que la do-
cumentación que acompaña a: 

a) Organismos vivos modificados destinados a uso directo 
como alimento humano o animal, o para procesamiento, identifica 
claramente que “pueden llegar a contener” organismos vivos modi-
ficados y que no están destinados para su introducción intencional 
en el medio, así como un punto de contacto para solicitar informa-
ción adicional. La Conferencia de las Partes, en su calidad de 
reunión de las Partes en el presente Protocolo, adoptará una deci-
sión acerca de los requisitos pormenorizados para este fin, con in-
clusión de la especificación de su identidad y cualquier identifica-
ción exclusiva, a más tardar dos años después de la fecha de entrada 
en vigor del presente Protocolo; 
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b) Organismos vivos modificados destinados para uso confi-
nado los identifica claramente como organismos vivos modificados; 
especifica los requisitos para su manipulación; el punto de contacto 
para obtener información adicional, incluido el nombre y las señas 
de la persona y la institución a que se envían los organismos vivos 
modificados; y, 

c) Organismos vivos modificados destinados a su introduc-
ción intencional en el medio ambiente de la Parte de importación y 
cualesquiera otros organismos vivos modificados contemplados en 
el Protocolo los identifica claramente como organismos vivos modi-
ficados; especifica la identidad y los rasgos/características pertinen-
tes, los requisitos para su manipulación, almacenamiento, trans-
porte y uso seguros, el punto de contacto para obtener información 
adicional y, según proceda, el nombre y la dirección del importador 
y el exportador; y contiene una declaración de que el movimiento 
se efectúa de conformidad con las disposiciones del presente Proto-
colo aplicables al exportador. 

3. La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las 
Partes en el presente Protocolo examinará la necesidad de elaborar 
normas, y modalidades para ello, en relación con las prácticas de 
identificación, manipulación, envasado y transporte en consulta con 
otros órganos internacionales pertinentes. 

Artículo 19 
AUTORIDADES NACIONALES COMPETENTES Y CENTROS 

FOCALES NACIONALES 

1. Cada Parte designará un centro focal nacional que será res-
ponsable del enlace con la Secretaría en su nombre. Cada Parte tam-
bién designará una o más autoridades nacionales competentes que 
se encargarán de las funciones administrativas requeridas por el 
presente Protocolo y estarán facultadas para actuar en su nombre 
en relación con esas funciones. Una Parte podrá designar a una sola 
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entidad para cumplir las funciones de centro focal y autoridad na-
cional competente. 

2. Cada Parte comunicará a la Secretaría, a más tardar en la 
fecha de entrada en vigor del Protocolo para esa Parte, los nombres 
y direcciones de su centro focal y de su autoridad o autoridades na-
cionales competentes. Si una Parte designara más de una autoridad 
nacional competente, comunicará a la Secretaría, junto con la notifi-
cación correspondiente, información sobre las responsabilidades 
respectivas de esas autoridades. En los casos en que corresponda, 
en esa información se deberá especificar, como mínimo, qué autori-
dad competente es responsable para cada tipo de organismo vivo 
modificado. Cada Parte comunicará de inmediato a la Secretaría 
cualquier cambio en la designación de su centro focal nacional, o en 
los nombres y direcciones o en las responsabilidades de su autori-
dad o autoridades nacionales competentes. 

3. La Secretaría comunicará de inmediato a las Partes las noti-
ficaciones recibidas en virtud del párrafo 2 supra y difundirá asi-
mismo esa información a través del Centro de Intercambio de Infor-
mación sobre Seguridad de la Biotecnología. 

Artículo 20 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y EL CENTRO DE 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD DE 
LA BIOTECNOLOGÍA 

1. Queda establecido un Centro de Intercambio de Informa-
ción sobre Seguridad de la Biotecnología como parte del mecanismo 
de facilitación a que se hace referencia en el párrafo 3 del Artículo 
18 del Convenio, con el fin de: 

a) Facilitar el intercambio de información y experiencia cien-
tífica, técnica, ambiental y jurídica en relación con los organismos 
vivos modificados; y, 
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b) Prestar asistencia a las Partes en la aplicación del Protocolo, 
teniendo presentes las necesidades especiales de los países en desa-
rrollo, en particular los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, y de los países con economías en 
transición, así como de los países que son centros de origen y cen-
tros de diversidad genética. 

2. El Centro de Intercambio de Información sobre Seguridad 
de la Biotecnología será un medio para difundir información a efec-
tos del párrafo 1 supra Facilitará el acceso a la información de inte-
rés para la aplicación del Protocolo proporcionada por las Partes. 
También facilitará el acceso, cuando sea posible, a otros mecanismos 
internacionales de intercambio de información sobre seguridad de 
la biotecnología. 

3. Sin perjuicio de la protección de la información confiden-
cial, cada Parte proporcionará al Centro de Intercambio de Informa-
ción sobre Seguridad de la Biotecnología cualquier información que 
haya que facilitar al Centro de Intercambio de Información sobre 
Seguridad de la Biotecnología en virtud del presente Protocolo y 
también información sobre: 

a) Leyes, reglamentos y directrices nacionales existentes para 
la aplicación del Protocolo, así como la información requerida por 
las Partes para el procedimiento de acuerdo fundamentado previo; 

b) Acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales; 

c) Resúmenes de sus evaluaciones del riesgo o exámenes am-
bientales de organismos vivos modificados que se hayan realizado 
como consecuencia de su proceso reglamentario y de conformidad 
con el artículo 15, incluida, cuando proceda, información pertinente 
sobre productos derivados de los organismos vivos modificados, es 
decir, materiales procesados que tienen su origen en un organismo 
vivo modificado, que contengan combinaciones nuevas detectables 
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de material genético replicable que se hayan obtenido mediante la 
aplicación de la biotecnología moderna; 

d) Sus decisiones definitivas acerca de la importación o libe-
ración de organismos vivos modificados; y 

e) Los informes que se hayan presentado en virtud del Ar-
tículo 33, incluidos los informes sobre la aplicación del procedi-
miento de acuerdo fundamentado previo. 

4. La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las 
Partes en el presente Protocolo, en su primera reunión, examinará 
las modalidades de funcionamiento del Centro de Intercambio de 
Información sobre Seguridad de la Biotecnología, incluidos los in-
formes sobre sus actividades, adoptará decisiones respecto de esas 
modalidades y las mantendrá en examen en lo sucesivo. 

Artículo 21 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

1. La Parte de importación permitirá al notificador determinar 
que información presentada en virtud de los procedimientos esta-
blecidos en el presente Protocolo o requerida por la Parte de impor-
tación como parte del procedimiento de acuerdo fundamentado 
previo establecido en el Protocolo debe tratarse como información 
confidencial. En esos casos, cuando se solicite, deberán exponerse 
las razones que justifiquen ese tratamiento. 

2. La Parte de importación entablará consultas con el notifica-
dor si estima que la información clasificada como confidencial por 
el notificador no merece ese tratamiento y comunicará su decisión 
al notificador antes de divulgar la información, explicando, cuando 
se solicite, sus motivos y dando una oportunidad para la celebra-
ción de consultas y la revisión interna de la decisión antes de divul-
gar la información. 
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3. Cada Parte protegerá la información confidencial recibida 
en el marco del presente Protocolo, incluida la información confi-
dencial que reciba en el contexto del procedimiento de acuerdo fun-
damentado previo establecido en el Protocolo. Cada Parte se asegu-
rará de que dispone de procedimientos para proteger esa informa-
ción y protegerá la confidencialidad de esa información en una 
forma no menos favorable que la aplicable a la información confi-
dencial relacionada con los organismos vivos modificados produci-
dos internamente. 

4. La Parte de importación no utilizará dicha información con 
fines comerciales, salvo que cuente con el consentimiento escrito del 
notificador. 

5. Si un notificador retirase o hubiese retirado una notifica-
ción, la Parte de importación deberá respetar la confidencialidad de 
toda la información comercial e industrial clasificada como confi-
dencial, incluida la información sobre la investigación y el desarro-
llo, así como la información acerca de cuya confidencialidad la Parte 
y el notificador estén en desacuerdo. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 supra no se con-
siderará confidencial la información siguiente: 

a) El nombre y la dirección del notificador; 

b) Una descripción general del organismo u organismos vivos 
modificados; 

c) Un resumen de la evaluación del riesgo de los efectos para 
la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana; y 

d) Los métodos y planes de respuesta en caso de emergencia. 
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Artículo 22 
CREACIÓN DE CAPACIDAD 

1. Las Partes cooperarán en el desarrollo y/o el fortaleci-
miento de los recursos humanos y la capacidad institucional en ma-
teria de seguridad de la biotecnología, incluida la biotecnología en 
la medida en que es necesaria para la seguridad de la biotecnología, 
con miras a la aplicación eficaz del presente Protocolo en las Partes 
que son países en desarrollo , en particular los países menos adelan-
tados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, y las Partes, 
que son países con economías en transición, a través de las institu-
ciones y organizaciones mundiales, regionales, subregionales y na-
cionales existentes y, cuando proceda, mediante la facilitación de la 
participación del sector privado. 

2. A los efectos de aplicar el párrafo 1 supra, en relación con la 
cooperación para las actividades de creación de capacidad en mate-
ria de seguridad de la biotecnología, se tendrán plenamente en 
cuenta las necesidades de las Partes que son países en desarrollo, en 
particular los países menos adelantados y de los pequeños Estados 
insulares en desarrollo, de recursos financieros y acceso a tecnología 
y a conocimientos especializados, y su transferencia de conformi-
dad con las disposiciones pertinentes del Convenio. La cooperación 
en la esfera de la creación de capacidad incluirá, teniendo en cuenta 
las distintas situaciones, la capacidad y necesidades de cada Parte, 
la capacitación científica y técnica en el manejo adecuado y seguro 
de la biotecnología y en el uso de la evaluación del riesgo y de la 
gestión del riesgo para seguridad de la biotecnología, y el fomento 
de la capacidad tecnológica e institucional en materia de seguridad 
de la biotecnología. También se tendrán plenamente en cuenta las 
necesidades de las Partes con economías en transición para esa crea-
ción de capacidad en seguridad de la biotecnología. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 598 

Artículo 23 
CONCIENCIACIÓN Y PARTICIPACIÓN DEL PÚBLICO 

1. Las Partes: 

a) Fomentarán y facilitarán la concienciación, educación y 
participación del público relativas a la seguridad de la transferencia, 
manipulación y utilización de los organismos vivos modificados en 
relación con la conservación y la utilización sostenible de la diversi-
dad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud 
humana. Para ello, las Partes cooperarán, según proceda, con otros 
Estados y órganos internacionales; y, 

b) Procurarán asegurar que la concienciación y educación del 
público incluya el acceso a la información sobre organismos vivos 
modificados identificados de conformidad con el presente Proto-
colo que puedan ser importados. 

2. Las Partes, de conformidad con sus leyes y reglamentacio-
nes respectivas, celebrarán consultas con el público en el proceso de 
adopción de decisiones en relación con organismos vivos modifica-
dos y darán a conocer al público los resultados de esas decisiones, 
respetando la información confidencial según lo dispuesto en el Ar-
tículo 21. 

3. Cada parte velará por que su población conozca el modo de 
acceder al Centro de Intercambio de Información sobre seguridad 
de la Biotecnología. 

Artículo 24 
ESTADOS QUE NO SON PARTES 

1. Los movimientos transfronterizos de organismos vivos mo-
dificados entre Partes y Estados que no son Partes deberán ser com-
patibles con el objetivo del presente Protocolo. Las Partes podrán 
concertar acuerdos y arreglos bilaterales, regionales y multilaterales 
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con Estados que no son partes en relación con esos movimientos 
transfronterizos. 

2. Las Partes alentarán a los Estados que no son Partes a que 
se adhieran al Protocolo y a que aporten al Centro de Intercambio 
de Información sobre Seguridad de la Biotecnologías información 
pertinente sobre los organismos vivos modificados liberados o in-
troducidos en zonas dentro de su jurisdicción nacional o transpor-
tados fuera de ella. 

Artículo 25 
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS ILÍCITOS 

1. Cada Parte adoptará las medidas nacionales adecuadas en-
caminadas a prevenir y, si procede, penalizar los movimientos 
transfronterizos de organismos vivos modificados realizados en 
contravención de las medidas nacionales que rigen la aplicación del 
presente Protocolo. Esos movimientos se considerarán movimien-
tos transfronterizos ilícitos. 

2. En caso de que se produzca un movimiento transfronterizo 
ilícito, la parte afectada podrá exigir a la Parte de origen que retire 
a sus expensas el organismo vivo modificado de que se trate repa-
triándolo o destruyéndolo, según proceda. 

3. Cada Parte pondrá a disposición del Centro de Intercambio 
de Información sobre Seguridad de la Biotecnologías información 
sobre los casos de movimientos transfronterizos ilícitos en esa Parte. 

Artículo 26 
CONSIDERACIONES SOCIOECONÓMICAS 

1. Las Partes, al adoptar una decisión sobre la importación con 
arreglo a las medidas nacionales que rigen la aplicación del presente 
Protocolo, podrán tener en cuenta, de forma compatible con sus 
obligaciones internacionales, las consideraciones socioeconómicas 
resultantes de los efectos de los organismos vivos modificados para 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 600 

la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, 
especialmente en relación con el valor que la diversidad biológica 
tiene para las comunidades indígenas y locales. 

2. Se alienta a las Partes a cooperar en la esfera del intercambio 
de información e investigación sobre los efectos socioeconómicos de 
los organismos vivos modificados, especialmente en las comunida-
des indígenas y locales. 

Artículo 27 
RESPONSABILIDAD Y COMPENSACIÓN 

La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las 
Partes en el presente Protocolo adoptará, en su primera reunión, un 
proceso en relación con la elaboración apropiada de normas y pro-
cedimientos internacionales en la esfera de la responsabilidad y 
compensación por daños resultantes de los movimientos transfron-
terizos de organismos vivos modificados, para lo que se analizarán 
y se tendrán debidamente en cuenta los procesos en curso en el ám-
bito del derecho internacional sobre esas esferas, y tratará de com-
pletar ese proceso en un plazo de cuatro años. 

Artículo 28 
MECANISMO FINANCIERO Y RECURSOS FINANCIEROS 

1. Al examinar los recursos financieros para la aplicación del 
Protocolo, las Partes tendrán en cuenta las disposiciones del Ar-
tículo 20 del Convenio. 

2. El mecanismo financiero establecido en virtud del Artículo 
21 del Convenio será, por conducto de la estructura institucional a 
la que se confíe su funcionamiento, el mecanismo financiero del pre-
sente Protocolo. 

3. En lo relativo a la creación de capacidad a que se hace refe-
rencia en el Artículo 22 del presente Protocolo, la Conferencia de las 
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Partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Proto-
colo, al proporcionar orientaciones en relación con el mecanismo fi-
nanciero a que se hace referencia en el párrafo 2 supra para su exa-
men por la Conferencia de las Partes, tendrá en cuenta la necesidad 
de recursos financieros de las Partes que son países en desarrollo, 
en particular los países menos adelantados y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo. 

4. En el contexto del párrafo 1 supra, las Partes también ten-
drán en cuenta las necesidades de las Partes que son países en desa-
rrollo, especialmente de los países menos adelantados y de los pe-
queños Estados insulares en desarrollo, así como de las Partes que 
son países con economías en transición, en sus esfuerzos por deter-
minar y satisfacer sus requisitos de creación de capacidad para la 
aplicación del presente Protocolo. 

5. Las orientaciones que se proporcionen al mecanismo finan-
ciero del Convenio en las decisiones pertinentes de la Conferencia 
de las Partes, incluidas aquellas convenidas con anterioridad a la 
adopción del presente Protocolo, se aplicarán, mutatis mutandis, a 
las disposiciones del presente Artículo. 

6. Las Partes que son países desarrollados podrán también su-
ministrar recursos financieros y tecnológicos para la aplicación de 
las disposiciones del presente Protocolo por conductos bilaterales, 
regionales y multilaterales, y las Partes que son países en desarrollo 
y países con economías en transición podrán acceder a esos recur-
sos. 

Artículo 29 
CONFERENCIA DE LAS PARTES QUE ACTÚA COMO 

REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PRESENTE PROTOCOLO 

1. La Conferencia de las Partes actuará como reunión de las 
Partes en el presente Protocolo. 
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2. Las Partes en el Convenio que no sean Partes en el presente 
Protocolo podrán participar en calidad de observadores en las deli-
beraciones de las reuniones de la Conferencia de las Partes que ac-
túe como reunión de las Partes en el presente Protocolo. Cuando la 
Conferencia de las Partes actúe como reunión de las Partes en el 
presente Protocolo, las decisiones adoptadas en virtud del presente 
Protocolo sólo serán adoptadas por las Partes en éste. 

3. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como reunión de 
las Partes en el presente Protocolo, los miembros de la Mesa de la 
Conferencia de las partes que representen a Partes en el Convenio 
que, en ese momento, no sean Partes en el presente Protocolo, serán 
reemplazados por miembros que serán elegidos por y de entre las 
Partes en el presente Protocolo. 

4. La Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las 
Partes en el presente Protocolo examinará periódicamente la aplica-
ción el presente Protocolo y adoptará, con arreglo a su mandato, las 
decisiones que sean necesarias para promover su aplicación efec-
tiva. La Conferencia de las Partes desempeñará las funciones que se 
le asignen en el presente Protocolo y deberá: 

a) Formular recomendaciones sobre los asuntos que se consi-
deren necesarios para la aplicación del presente Protocolo; 

b) Establecer los órganos subsidiarios que se estimen necesa-
rios para la aplicación del presente Protocolo; 

c) Recabar y utilizar, cuando proceda, los servicios, la coope-
ración y la información que puedan proporcionar las organizacio-
nes internacionales y órganos no gubernamentales e interguberna-
mentales competentes; 

d) Establecer la forma y la periodicidad para transmitir la in-
formación que deba presentarse de conformidad con el Artículo 33 
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del presente Protocolo y examinar esa información, así como los in-
formes presentados por los órganos subsidiarios; 

e) Examinar y aprobar, cuando proceda, las enmiendas al pre-
sente Protocolo y sus anexos, así como a otros anexos adicionales 
del presente Protocolo, que se consideren necesarias para la aplica-
ción del presente Protocolo; y 

f) Desempeñar las demás funciones que sean necesarias para 
la aplicación del presente Protocolo. 

5. El Reglamento de la Conferencia de las Partes y el regla-
mento financiero del Convenio se aplicarán mutatis mutandis al pre-
sente Protocolo, a menos que se decida otra cosa por consenso en la 
Conferencia de las Partes que actúe como reunión de las Partes en 
el presente Protocolo. 

6. La primera reunión de la Conferencia de las Partes que ac-
túe como reunión de las Partes en el presente Protocolo será convo-
cada por la secretaría, conjuntamente con la primera reunión de la 
Conferencia de las partes que se prevea celebrar después de la fecha 
de entrada en vigor del presente Protocolo. Las sucesivas reuniones 
ordinarias de la Conferencia de las Partes que actúe como reunión 
de la Conferencia de las Partes en el presente Protocolo se celebra-
rán conjuntamente con las reuniones ordinarias de la conferencia de 
las Partes, a menos que la Conferencia de las Partes que actúe como 
reunión de las Partes en el presente Protocolo decida otra cosa. 

7. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Par-
tes que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo se 
celebrarán cuando lo estime necesario la Conferencia de las Partes 
que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo, o 
cuando lo solicite por escrito una Parte, siempre que, dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha en que la Secretaría haya comuni-
cado a las Partes la solicitud, ésta cuente con el apoyo de al menos 
un tercio de las Partes. 
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8. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el 
Organismo Internacional de Energía Atómica, así como los Estados 
que sean miembros u observadores de esas organizaciones que no 
sean Partes en el Convenio, podrán estar representados en calidad 
de observadores en las reuniones de la Conferencia de las Partes 
que actúa como reunión de las Partes en el presente Protocolo. Todo 
órgano u organismo, ya sea nacional o internacional, gubernamen-
tal o no gubernamental con competencias en los asuntos contempla-
dos en el presente Protocolo y que haya comunicado a la Secretaría 
su interés por estar representado en calidad de observador en una 
reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de 
las Partes en el presente Protocolo, podrá aceptarse como tal, a no 
ser que se oponga a ello al menos un tercio de las Partes presentes. 
Salvo que se disponga otra cosa en el presente artículo, la aceptación 
y participación de observadores se regirá por el reglamento a que se 
hace referencia en el párrafo 5 supra. 

Artículo 30 
ÓRGANOS SUBSIDIARIOS 

1. Cualquier órgano subsidiario establecido por el Convenio o 
en virtud de éste podrá, cuando así lo decida la reunión de la Con-
ferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el 
presente Protocolo, prestar servicios al Protocolo, en cuyo caso, la 
reunión de las Partes especificará las funciones que haya de desem-
peñar ese órgano. 

2. Las Partes en el Convenio que no sean Partes en el presente 
Protocolo podrán participar en calidad de observadores en los de-
bates de las reuniones de los órganos subsidiarios del presente Pro-
tocolo. Cuando un órgano subsidiario del Convenio actúe como ór-
gano subsidiario del presente Protocolo, las decisiones relativas a 
éste sólo serán adoptadas por las Partes en el Protocolo. 
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3. Cuando un órgano subsidiario del Convenio desempeñe 
sus funciones en relación con cuestiones relativas al presente Proto-
colo, los miembros de la Mesa de ese órgano subsidiario que repre-
senten a Partes en el Convenio que, en ese momento, no sean Partes 
en el Protocolo, serán reemplazados por miembros que serán elegi-
dos por y de entre las Partes en el Protocolo. 

Artículo 31 
SECRETARÍA 

1. La Secretaría establecida en virtud del Artículo 24 del Con-
venio actuará como Secretaría del presente Protocolo. 

2. El párrafo 1 del Artículo 24 del Convenio, relativo a las fun-
ciones de la Secretaría, se aplicará mutatis mutandis al presente Pro-
tocolo. 

3. En la medida en que puedan diferenciarse, los gastos de los 
servicios de Secretaría para el Protocolo serán sufragados por las 
Partes en éste. La Conferencia de las Partes que actúa como reunión 
de las Partes en el presente Protocolo decidirá, en su primera 
reunión, acerca de los arreglos presupuestarios necesarios con ese 
fin. 

Artículo 32 
RELACIÓN CON EL CONVENIO 

Salvo que en el presente Protocolo se disponga otra cosa, las 
disposiciones del Convenio relativas a sus Protocolos se aplicarán 
al presente Protocolo. 

Artículo 33 
VIGILANCIA Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 

Cada parte vigilará el cumplimiento de sus obligaciones con 
arreglo al presente Protocolo e informará a la Conferencia de las 
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partes que actúa como reunión de las Partes en el presente Proto-
colo, con la periodicidad que ésta determine, acerca de las medidas 
que hubieren adoptado para la aplicación del Protocolo. 

Artículo 34 
CUMPLIMIENTO 

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las 
Partes en el presente Protocolo, en su primera reunión, examinará y 
aprobará mecanismos institucionales y procedimientos de coopera-
ción para promover el cumplimiento con las disposiciones del pre-
sente Protocolo y para tratar los casos de incumplimiento. En esos 
procedimientos y mecanismos se incluirán disposiciones para pres-
tar asesoramiento o ayuda, según proceda. Dichos procedimientos 
y mecanismos se establecerán sin perjuicio de los procedimientos y 
mecanismos de solución de controversias establecidos en el Ar-
tículo 27 del Convenio y serán distintos de ellos. 

Artículo 35 
EVALUACIÓN Y REVISIÓN 

La Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las 
Partes en el presente Protocolo llevará a cabo, cinco años después 
de la entrada en vigor del presente Protocolo, y en lo sucesivo al 
menos cada cinco años, una evaluación de la eficacia del Protocolo, 
incluida una evaluación de sus procedimientos y Anexos. 

Artículo 36 
FIRMA 

El presente Protocolo estará abierto a la firma de los Estados 
y de las organizaciones regionales de integración económica en la 
oficina de las Naciones Unidas en Nairobi del 15 al 26 de mayo de 
2000 y en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York del 5 de 
junio de 2000 al 4 de junio de 2001. 
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Artículo 37 
ENTRADA EN VIGOR 

1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día 
contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el quincua-
gésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión por los Estados u organizaciones regionales de integración eco-
nómica que sean Partes en el Convenio. 

2. El presente Protocolo entrará en vigor para cada Estado u 
organización regional de integración económica que ratifique, 
acepte o apruebe el presente Protocolo o que se adhiera a él después 
de su entrada en vigor de conformidad con el párrafo 1 supra, el 
nonagésimo día contado a partir de la fecha en que dicho Estado u 
organización regional de integración económica haya depositado su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en 
la fecha en que el Convenio entre en vigor para ese Estado u orga-
nización regional de integración económica, si esa segunda fecha 
fuera posterior. 

3. A los efectos de los párrafos 1 y 2 supra, los instrumentos 
depositados por una organización regional de integración econó-
mica no se considerarán adicionales a los depositados por los Esta-
dos miembros de esa organización. 

Artículo 38 
RESERVAS 

No se podrán formular reservas al presente Protocolo. 

Artículo 39 
DENUNCIA 

1. En cualquier momento después de dos años contados a par-
tir de la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para una 
Parte, esa Parte podrá denunciar el Protocolo mediante notificación 
por escrito al Depositario. 
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2. La denuncia será efectiva después de un año contado a par-
tir de la fecha en que el Depositario haya recibido la notificación, o 
en una fecha posterior que se haya especificado en la notificación de 
la denuncia. 

Artículo 40 
TEXTOS AUTÉNTICOS 

El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infraescritos, debida-
mente autorizados a ese efecto, firman el presente Protocolo. 

HECHO en Montreal el veintinueve de enero de dos mil. 

 

ANEXO I 
 

INFORMACIÓN REQUERIDA EN LAS NOTIFICACIONES DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 8, 10 Y 13 

a) Nombre, dirección e información de contacto del exporta-
dor; 

b) Nombre, dirección e información de contacto del importa-
dor; 

c) Nombre e identidad del organismo vivo modificado, así 
como la clasificación nacional, si la hubiera, del nivel de seguridad 
de la biotecnología, del organismo vivo modificado en el Estado de 
exportación; 

d) Fecha o fechas prevista del movimiento transfronterizo, si 
se conocen; 
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e) Situación taxonómica, nombre común, lugar de recolección 
o adquisición y características del organismo receptor o los organis-
mos parentales que guarden relación con la seguridad de la biotec-
nología; 

f) Centros de origen y centros de diversidad genética, si se co-
nocen, del organismo receptor y/o de los organismos parentales y 
descripción del hábitat en que los organismos pueden persistir o 
proliferar; 

g) Situación taxonómica, nombre común, lugar de recolección 
o adquisición y características del organismo u organismos donan-
tes que guarden relación con la seguridad de la biotecnología; 

h) Descripción del ácido nucleico o la modificación introdu-
cida, la técnica utilizada, y las características resultantes del orga-
nismo vivo modificado; 

i) Uso previsto del organismo vivo modificado o sus produc-
tos, por ejemplo, materiales procesados que tengan su origen en or-
ganismo vivos modificados, que contengan combinaciones nuevas 
detectables de material genético replicable que se hayan obtenido 
mediante el uso de la biotecnología moderna; 

j) Cantidad o volumen del organismo vivo modificado que 
vayan a transferirse; 

k) Un informe sobre la evaluación del riesgo conocido y dis-
ponible que se haya realizado con arreglo al Anexo III; 

l) Métodos sugeridos para la manipulación, el almacena-
miento, el transporte y la utilización seguros, incluido el envasado, 
el etiquetado, la documentación, los procedimientos de eliminación 
y en caso de emergencia, según proceda; 
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m) Situación reglamentaria del organismo vivo modificado de 
que se trate en el Estado de exportación (por ejemplo, si está prohi-
bido en el Estado de exportación, si está sujeto a otras restricciones, 
o si se ha aprobado para su liberación general) y, si el organismo 
vivo modificado está prohibido en el Estado de exportación, los mo-
tivos de esa prohibición; 

n) El resultado y el propósito de cualquier notificación a otros 
gobiernos por el exportador en relación con el organismo vivo mo-
dificado que se pretende transferir; y, 

o) Una declaración de que los datos incluidos en la informa-
ción arriba mencionada son correctos. 

 

ANEXO II 
 

INFORMACIÓN REQUERIDA EN RELACIÓN CON LOS 
ORGANISMOS VIVOS MODIFICADOS DESTINADOS A 

USO DIRECTO COMO ALIMENTO HUMANO O ANIMAL O 
PARA PROCESAMIENTO CON ARREGLO AL ARTÍCULO 11 

a) El nombre y las señas del solicitante de una decisión para 
uso nacional; 

b) El nombre y la seña de la autoridad encargada de la deci-
sión; 

c) El nombre y la identidad del organismo vivo modificado; 

d) La descripción de la modificación del gen, la técnica utili-
zada y las características resultantes del organismo vivo modifi-
cado; 

e) Cualquier identificación exclusiva del organismo vivo mo-
dificado; 
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f) La situación taxonómica, el nombre común, el lugar de re-
colección o adquisición y las características del organismo receptor 
o de los organismos parentales que guarden relación con la seguri-
dad de la biotecnología; 

g) Centros de origen y centros de diversidad genética, si se 
conocen, del organismo receptor y/o los organismos parentales y 
descripción de los hábitats en que los organismos pueden persistir 
o proliferar; 

h) La situación taxonómica, el nombre común, el lugar de re-
colección o adquisición y las características del organismo donante 
u organismo que guarden relación con la seguridad de la biotecno-
logía; 

i) Los usos aprobados del organismo vivo modificado; 

j) Un informe sobre la evaluación del riesgo con arreglo al 
Anexo III; y, 

k) Métodos sugeridos para la manipulación, el almacena-
miento, el transporte y la utilización, seguros incluidos el envasado, 
el etiquetado, la documentación, los procedimientos de eliminación 
y en caso de emergencia, según proceda. 

 

ANEXO III 
 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 

Objetivo. 

1. El objetivo de la evaluación del riesgo, en el marco del pre-
sente Protocolo, es determinar y evaluar los posibles efectos adver-
sos de los organismos vivos modificados en la conservación y utili-
zación sostenible de la diversidad biológica en el probable medio 
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receptor, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud hu-
mana. 

Uso de la evaluación del riesgo. 

2. Las autoridades competentes utilizarán la evaluación del 
riesgo para, entre otras cosas, adoptar decisiones fundamentadas en 
relación con los organismos vivos modificados. 

Principios generales. 

3. La evaluación del riesgo deberá realizarse de forma trans-
parente y científicamente competente, y al realizarla deberán te-
nerse en cuenta el asesoramiento de los expertos y las directrices 
elaboradas por las organizaciones internacionales pertinentes. 

4. La falta de conocimientos científicos o de consenso cientí-
fico no se interpretarán necesariamente como indicadores de un de-
terminado nivel de riesgo, de la ausencia de riesgo, o de la existencia 
de un riesgo aceptable. 

5. Los riesgos relacionados con los organismos vivos modifi-
cados o sus productos, por ejemplo, materiales procesados que ten-
gan su origen en organismos vivos modificados, que contengan 
combinaciones nuevas detectables de material genético replicable 
que se hayan obtenido mediante el uso de la biotecnología mo-
derna, deberán tenerse en cuenta en el contexto de los riesgos plan-
teados por los receptores no modificados o por los organismos pa-
rentales en el probable medio receptor. 

6. La evaluación del riesgo deberán realizarse caso por caso. 
La naturaleza y el nivel de detalle de la información requerida pue-
den variar de un caso a otro, dependiendo del organismo vivo mo-
dificado de que se trate, su uso previsto y el probable medio recep-
tor. 
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Metodología. 

7. El proceso de evaluación del riesgo puede dar origen, por 
una parte, a la necesidad de obtener más información acerca de as-
pectos concretos, que podrán determinarse y solicitarse durante el 
proceso de evaluación, y por otra parte, a que la información sobre 
otros aspectos pueda carecer de interés en algunos casos. 

8. Para cumplir sus objetivos, la evaluación del riesgo entraña, 
según proceda, las siguientes etapas: 

a) Una identificación de cualquier característica genotípica y 
fenotípica nueva relacionada con el organismo vivo modificado que 
pueda tener efectos adversos en la diversidad biológica y en el pro-
bable medio receptor, teniendo también en cuenta los riesgos para 
la salud humana; 

b) Una evaluación de la probabilidad de que esos efectos ad-
versos ocurran realmente, teniendo en cuenta el nivel y el tipo de 
exposición del probable medio receptor al organismo vivo modifi-
cado; 

c) Una evaluación de las consecuencias si esos efectos adver-
sos ocurriesen realmente; 

d) Una estimación del riesgo general planteado por el orga-
nismo vivo modificado basada en la evaluación de la probabilidad 
de que los efectos adversos determinados ocurran realmente y las 
consecuencias en ese caso; 

e) Una recomendación sobre si los riesgos son aceptables o 
gestionables o no, incluida, cuando sea necesaria, la determinación 
de estrategias para gestionar esos riesgos; y, 

f) Cuando haya incertidumbre acerca del nivel de riesgo, se 
podrá tratar de subsanar esa incertidumbre solicitando información 
adicional sobre las cuestiones concretas motivo de preocupación, o 
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poniendo en práctica estrategias de gestión del riesgo apropiadas 
y/o vigilando al organismo vivo modificado en el medio receptor. 

Aspectos que son necesarios tener en cuenta 

9. Según el caso, en la evaluación del riesgo se tienen en cuenta 
los datos técnicos y científicos pertinentes sobre las características 
de los siguientes elementos: 

a) Organismo receptor u organismos parentales. Las caracte-
rísticas biológicas del organismo receptor o de los organismos pa-
rentales, incluida información sobre la situación taxonómica, el 
nombre común, el origen, los centros de origen y los centros de di-
versidad genética, si se conocen, y una descripción del hábitat en 
que los organismos pueden persistir o proliferar; 

b) Organismo u organismos donantes. Situación taxonómica 
y nombre común, fuente y características biológicas pertinentes de 
los organismos donantes; 

c) Vector. Características del vector, incluidas su identidad, si 
la tuviera, su fuente de origen y el área de distribución de sus hués-
pedes; 

d) Inserto o insertos y/o características de la modificación. Ca-
racterísticas genéticas del ácido nucleico insertado y de la función 
que especifica, y/o características de la modificación introducida; 

e) Organismo vivo modificado. Identidad del organismo vivo 
modificado y diferencias entre las características biológicas del or-
ganismo vivo modificado y las del organismo receptor o de los or-
ganismos parentales; 

f) Detección e identificación del organismo vivo modificado. 
Métodos sugeridos de detección e identificación y su especificidad, 
sensibilidad y fiabilidad; 
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g) Información sobre el uso previsto. Información acerca del 
uso previsto del organismo vivo modificado, incluidos un uso 
nuevo o distinto comparado con los del organismo receptor o los 
organismos parentales, y 

h) Medio receptor. Información sobre la ubicación y las carac-
terísticas geográficas, climáticas y ecológicas, incluida información 
pertinente sobre la diversidad biológica y los centros de origen del 
probable medio receptor”. 

Artículo 2º. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los siete días del mes de agosto del año dos mil tres, que-
dando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Dipu-
tados a los seis días del mes de noviembre del año dos mil tres, de 
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204, de la Constitución 
Nacional. 

 Benjamín Maciel Pasotti Carlos Mateo Balmelli 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Raúl Adolfo Sánchez Adriana Franco de Fernández 
 Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 3 de diciembre de 2003. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Nicanor Duarte Frutos 

 
Leila Rachid de Cowles 

Ministra de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 2.333/03 

QUE APRUEBA EL CONVENIO DE ESTOCOLMO SOBRE 
CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERSISTENTES 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN SANCIONA  
CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase el “Convenio de Estocolmo sobre 
Contaminantes Orgánicos Persistentes”, adoptado en la ciudad de 
Estocolmo, el 22 de mayo de 2001, y suscrito por la República del 
Paraguay el 12 de octubre de 2001, cuyo texto es como sigue: 

“CONVENIO DE ESTOCOLMO SOBRE CONTAMINANTES 
ORGÁNICOS PERSISTENTES” 

Las Partes en el presente Convenio, 

Reconociendo que los contaminantes orgánicos persistentes 
tienen propiedades tóxicas, son resistentes a la degradación, se 
bioacumulan y son transportados por el aire, el agua y las especies 
migratorias a través de las fronteras internacionales y depositados 
lejos del lugar de su liberación, acumulándose en ecosistemas te-
rrestres y acuáticos, 

Conscientes de los problemas de salud, especialmente en los 
países en desarrollo, resultantes de la exposición local a los conta-
minantes orgánicos persistentes, en especial los efectos en las muje-
res y, a través de ella, en las futuras generaciones, 
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Reconociendo que los ecosistemas, y comunidades indígenas 
árticos están especialmente amenazados debido a la biomagnifica-
ción de los contaminantes orgánicos persistentes y que la contami-
nación de sus alimentos tradicionales es un problema de salud pú-
blica, 

Conscientes de la necesidad de tomar medidas de alcance 
mundial sobre los contaminantes orgánicos persistentes, 

Teniendo en cuenta la decisión 19/13 C, del 7 de febrero de 
1997, del Consejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, de iniciar actividades internacio-
nales para proteger la salud humana y el medio ambiente con me-
didas para reducir y/o eliminar las emisiones y descargas de conta-
minantes orgánicos persistentes, 

Recordando las disposiciones pertinentes de los convenios in-
ternacionales pertinentes sobre el medio ambiente, especialmente el 
Convenio de Rótterdam para la aplicación del procedimiento de 
consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y pro-
ductos químicos peligrosos objeto de comercio internacional y el 
Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfron-
terizos de los desechos peligrosos y su eliminación, incluidos los 
acuerdos regionales elaborados en el marco de su Artículo 11, 

Recordando también las disposiciones pertinentes de la De-
claración Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y el Pro-
grama 21, 

Reconociendo que la idea de precaución es el fundamento de 
las preocupaciones de todas las Partes y se halla incorporada de ma-
nera sustancial en el presente Convenio, 

Reconociendo que el presente Convenio y los demás acuerdos 
internacionales en la esfera del comercio y el medio ambiente se 
apoyan mutuamente, 
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Reafirmando que los Estados, de conformidad con la Carta de 
las Naciones Unidas y los principios del derecho internacional, tie-
nen el derecho soberano de explotar sus propios recursos con arre-
glo a sus políticas propias en materia de medio ambiente y desarro-
llo, así como la responsabilidad de velar por que las actividades que 
se realicen bajo su jurisdicción o control no causen daños al medio 
ambiente de otros Estados o de zonas situadas más allá de los lími-
tes de la jurisdicción nacional, 

Teniendo en cuenta las circunstancias y las especiales necesi-
dades de los países en desarrollo, particularmente las de los países 
menos adelantados, y de los países con economías en transición, en 
particular la necesidad de fortalecer su capacidad nacional para la 
gestión de los productos químicos, inclusive mediante la transferen-
cia de tecnología, la prestación de asistencia financiera y técnica y el 
fomento de la cooperación entre las Partes, 

Teniendo plenamente en cuenta el Programa de Acción para 
el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desa-
rrollo, aprobado en Barbados el 6 de mayo de 1994, 

Tomando nota de las respectivas capacidades de los países 
desarrollados y en desarrollo, así como de las responsabilidades co-
munes pero diferenciadas de los Estados de acuerdo con lo recono-
cido en el principio 7 de la Declaración de Río sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo, 

Reconociendo la importante contribución que el sector pri-
vado y las organizaciones no gubernamentales pueden hacer para 
lograr la reducción y/o eliminación de las emisiones y descargas de 
contaminantes orgánicos persistentes, 

Subrayando la importancia de que los fabricantes de contami-
nantes orgánicos persistentes asuman la responsabilidad de reducir 
los efectos adversos causados por sus productos y de suministrar 
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información a los usuarios, a los gobiernos y al público sobre las 
propiedades peligrosas de esos productos químicos, 

Conscientes de la necesidad de adoptar medidas para preve-
nir los efectos adversos causados por los contaminantes orgánicos 
persistentes en todos los estados de su ciclo de vida, 

Reafirmando el principio 16 de la Declaración de Río sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo que estipula que las autoridades 
nacionales deberían procurar fomentar la internalización de los cos-
tos ambientales y el uso de instrumentos económicos, teniendo en 
cuenta el criterio de que el que contamina debe, en principio, cargar 
con los costos de la contaminación, teniendo debidamente en cuenta 
el interés público y sin distorsionar el comercio ni las inversiones 
internacionales, 

Alentando a las Partes que no cuentan con sistemas reglamen-
tarios y de evaluación para plaguicidas y productos químicos in-
dustriales a que desarrollen esos sistemas, 

Reconociendo la importancia de concebir y emplear procesos 
alternativos y productos químicos sustitutivos ambientalmente ra-
cionales, 

Resueltas a proteger la salud humana y el medio ambiente de 
los efectos nocivos de los contaminantes orgánicos persistentes, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 
Objetivo 

Teniendo presente el principio de precaución consagrado en 
el principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo, el objetivo del presente Convenio es proteger la salud 
humana y el medio ambiente frente a los contaminantes orgánicos 
persistentes. 
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Artículo 2 
Definiciones 

A efectos del presente Convenio: 

a) Por “Parte” se entiende un Estado o una organización de 
integración económica regional que haya consentido en someterse 
a las obligaciones establecidas en el presente Convenio y en los que 
el Convenio está en vigor; 

b) Por “organización de integración económica regional” se 
entiende una organización constituida por Estados soberanos de 
una región determinada a la cual los Estados hayan cedido su com-
petencia respecto de materias regidas por el presente Convenio y 
que haya sido debidamente facultada, de conformidad con sus pro-
cedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar el pre-
sente Convenio o adherirse a él; 

c) Por “Partes presentes y votantes” se entiende las Partes que 
estén presentes y emitan un voto afirmativo o negativo. 

Artículo 3 
Medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de la 

producción y utilización intencionales 

1. Cada Parte: 

a) Prohibirá y/o adoptará las medidas jurídicas y administra-
tivas que sean necesarias para eliminar: 

i) Su producción y utilización de los productos químicos enu-
merados en el Anexo A con sujeción a las disposiciones que figuran 
en ese Anexo; y 

ii) Sus importaciones y exportaciones de los productos quími-
cos incluidos en el Anexo A de acuerdo con las disposiciones del 
párrafo 2; y 
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b) Restringirá su producción y utilización de los productos 
químicos incluidos en el anexo B de conformidad con las disposi-
ciones de dicho Anexo. 

2. Cada Parte adoptará medidas para velar por que: 

a) Un producto químico incluido en el Anexo A o en el Anexo 
B, se importe únicamente: 

i) Para fines de su eliminación ambientalmente racional con 
arreglo a las disposiciones del inciso d) del párrafo 1 del Artículo 6; 
o 

ii) Para una finalidad o utilización permitida para esa Parte en 
virtud del Anexo A o el Anexo B; 

b) Un producto químico incluido en el Anexo A, respecto del 
cual está en vigor una exención específica para la producción o uti-
lización, o un producto químico incluido en la lista del Anexo B, 
respecto del cual está en vigor una exención específica para la pro-
ducción o utilización en una finalidad aceptable, teniendo en cuenta 
las disposiciones de los instrumentos internacionales de consenti-
miento fundamentado previo existentes, se exporte únicamente: 

i) Para fines de su eliminación ambientalmente racional con 
arreglo a las disposiciones del inciso d) del párrafo 1 del Artículo 6; 

ii) A una Parte que tiene autorización para utilizar ese pro-
ducto químico en virtud del Anexo A o Anexo B; o 

iii) A un Estado que no es Parte en el presente Convenio, que 
haya otorgado una certificación anual a la Parte exportadora. Esa 
certificación deberá especificar el uso previsto e incluirá una decla-
ración de que, con respecto a ese producto químico, el Estado im-
portador se compromete a: 
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a. Proteger la salud humana y el medio ambiente tomando las 
medidas necesarias para reducir a un mínimo o evitar las liberacio-
nes; 

b. Cumplir lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 6; y 

c. Cuando proceda, cumplir lo dispuesto en el párrafo 2 de la 
parte II del Anexo B. 

La certificación incluirá también toda la documentación de 
apoyo apropiada, como legislación, instrumentos reglamentarios o 
directrices administrativas o de política. La Parte exportadora trans-
mitirá la certificación a la Secretaría dentro de los sesenta días si-
guientes a su recepción. 

c) Un producto químico incluido en el Anexo A, respecto del 
cual han dejado de ser efectivas para cualquiera de las Partes las 
exenciones específicas para la producción y utilización, no sea ex-
portado por esa Parte, salvo para su eliminación ambientalmente 
racional, según lo dispuesto en el inciso d) del párrafo 1 del Artículo 
6; 

d) A los efectos del presente párrafo, el término “Estado que 
no es Parte en el presente Convenio” incluirá, en relación con un 
producto químico determinado, un Estado u organización de inte-
gración económica regional que no haya consentido en someterse a 
las obligaciones establecidas en el Convenio con respecto a ese pro-
ducto químico. 

3. Cada Parte que disponga de uno o más sistemas de regla-
mentación y evaluación de nuevos plaguicidas o nuevos productos 
químicos industriales adoptará medidas para reglamentar, con el 
fin de prevenirlas, la producción y utilización de nuevos plaguici-
das o nuevos productos químicos industriales que, teniendo en con-
sideración los criterios del párrafo 1 del Anexo D, posean las carac-
terísticas de contaminantes orgánicos persistentes. 
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4. Cada Parte que disponga de uno o más sistemas de regla-
mentación y evaluación de plaguicidas o productos químicos indus-
triales tendrá en consideración dentro de esos sistemas, cuando co-
rresponda, los criterios del párrafo 1 del Anexo D en el momento de 
realizar las evaluaciones de los plaguicidas o productos químicos 
industriales que actualmente se encuentren en uso. 

5. A menos que el presente Convenio disponga otra cosa, los 
párrafos 1 y 2 no se aplicarán a las cantidades de un producto quí-
mico destinado a ser utilizado para investigaciones a escala de la-
boratorio o como patrón de referencia. 

6. Toda Parte que tenga una excepción específica de acuerdo 
con el Anexo A, o una finalidad aceptable de acuerdo con el Anexo 
B, tomará las medidas apropiadas para velar por que cualquier pro-
ducción o utilización correspondiente a esa exención o finalidad se 
realice de manera que evite o reduzca al mínimo la exposición hu-
mana y la liberación en el medio ambiente. En cuanto a las utiliza-
ciones exentas o las finalidades aceptables que incluyan la libera-
ción intencional en el medio ambiente en condiciones de utilización 
normal, tal liberación deberá ser la mínima necesaria, teniendo en 
cuenta las normas y directrices aplicables. 

Artículo 4 
Registro de exenciones específicas 

1. Se establece un Registro en el marco del presente Convenio 
para individualizar a las Partes que gozan de exenciones específicas 
incluidas en el Anexo A o el Anexo B. En el Registro no se identifi-
cará a las Partes que hagan uso de las disposiciones del Anexo A o 
el Anexo B que pueden ser invocados por todas las Partes. La Secre-
taría mantendrá ese Registro y lo pondrá a disposición del público. 

2. En el Registro se incluirá: 
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a) Una lista de los tipos de exenciones específicas tomadas del 
Anexo A y el Anexo B; 

b) Una lista de las Partes que gozan de una exención específica 
incluida en el Anexo A o el Anexo B; y 

c) Una lista de las fechas de expiración de cada una de las 
exenciones específicas registradas. 

3. Al pasar a ser Parte, cualquier Estado podrá, mediante no-
tificación escrita dirigida a la Secretaría, inscribirse en el Registro 
para uno o más tipos de exenciones específicas incluidas en el 
Anexo A, o en el Anexo B. 

4. Salvo que una Parte indique una fecha anterior en el Regis-
tro, o se otorgue una prórroga de conformidad con el párrafo 7, to-
das las inscripciones de exenciones específicas expirarán cinco años 
después de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio con 
respecto a un producto químico determinado. 

5. En su primera reunión, la Conferencia de las Partes adop-
tará una decisión respecto de su proceso de examen de las inscrip-
ciones en el Registro. 

6. Con anterioridad al examen de una inscripción en el Regis-
tro, la Parte interesada presentará un informe a la Secretaría en el 
que justificará la necesidad de que esa exención siga registrada. La 
Secretaría distribuirá el informe a todas las Partes. El examen de una 
inscripción se llevará a cabo sobre la base de toda la información 
disponible. Con esos antecedentes, la Conferencia de las Partes po-
drá formular las recomendaciones que estime oportunas a la Parte 
interesada. 

7. La Conferencia de las Partes podrá, a solicitud de la Parte 
interesada, decidir prorrogar la fecha de expiración de una exención 
específica por un período de hasta cinco años. Al adoptar su deci-
sión, la Conferencia de las Partes tomará debidamente en cuenta las 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 626 

circunstancias especiales de las Partes que sean países en desarrollo 
y de las Partes que sean economías en transición. 

8. Una Parte podrá, en cualquier momento, retirar del Regis-
tro la inscripción de una exención específica mediante notificación 
escrita a la Secretaría. El retiro tendrá efecto en la fecha que se espe-
cifique en la notificación. 

9. Cuando ya no haya Partes inscritas para un tipo particular 
de exención específica, no se podrán hacer nuevas inscripciones con 
respecto a ese tipo de exención. 

Artículo 5 
Medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de la 

producción no Intencional 

Cada Parte adoptará como mínimo las siguientes medidas 
para reducir las liberaciones totales derivadas de fuentes antropó-
genas de cada uno de los productos químicos incluidos en el Anexo 
C, con la meta de seguir reduciéndolas al mínimo y, en los casos en 
que sea viable, eliminarlas definitivamente: 

a) Elaborará en un plazo de dos años a partir de la entrada en 
vigor del presente Convenio para dicha Parte, y aplicará ulterior-
mente, un plan de acción o, cuando proceda, un plan de acción re-
gional o subregional como parte del plan de aplicación especificado 
en el Artículo 7, destinado a identificar, caracterizar y combatir las 
liberaciones de los productos químicos incluidos en el Anexo C y a 
facilitar la aplicación de los apartados b) a e). En el plan de acción 
se incluirán los elementos siguientes: 

i) Una evaluación de las liberaciones actuales y proyectadas, 
incluida la preparación y el mantenimiento de inventarios de fuen-
tes y estimaciones de liberaciones, tomando en consideración las ca-
tegorías de fuentes que se indican en el Anexo C; 
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ii) Una evaluación de la eficacia de las Leyes y políticas de la 
Parte relativas al manejo de esas liberaciones; 

iii) Estrategias para cumplir las obligaciones estipuladas en el 
presente párrafo, teniendo en cuenta las evaluaciones mencionadas 
en los incisos i) y ii); 

iv) Medidas para promover la educación, la capacitación y la 
sensibilización sobre esas estrategias; 

v) Un examen quinquenal de las estrategias y su éxito en 
cuanto al cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el pre-
sente párrafo; esos exámenes se incluirán en los informes que se pre-
senten de conformidad con el Artículo 15; y 

vi) Un calendario para la aplicación del plan de acción, inclui-
das las estrategias y las medidas que se señalan en ese plan, 

b) Promover la aplicación de las medidas disponibles, viables 
y prácticas que permitan lograr rápidamente un grado realista y sig-
nificativo de reducción de las liberaciones o de eliminación de fuen-
tes; 

c) Promover el desarrollo y, cuando se considere oportuno, 
exigir la utilización de materiales, productos y procesos sustitutivos 
o modificados para evitar la formación y liberación de productos 
químicos incluidos en el Anexo C, teniendo en cuenta las orienta-
ciones generales sobre medidas de prevención y reducción de las 
liberaciones que figuran en el Anexo C y las directrices que se adop-
ten por decisión de la Conferencia de las Partes; 

d) Promover y, de conformidad con el calendario de aplica-
ción de su plan de acción, requerir el empleo de las mejores técnicas 
disponibles con respecto a las nuevas fuentes dentro de las catego-
rías de fuentes que según haya determinado una Parte justifiquen 
dichas medidas con arreglo a su plan de acción, centrándose espe-
cialmente en un principio en las categorías de fuentes incluidas en 
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la parte II del Anexo C. En cualquier caso, el requisito de utilización 
de las mejores técnicas disponibles con respecto a las nuevas fuentes 
de las categorías incluidas en la lista de la parte II de ese anexo se 
adoptarán gradualmente lo antes posible, pero a más tardar cuatro 
años después de la entrada en vigor del Convenio para esa Parte. 
Con respecto a las categorías identificadas, las Partes promoverán 
la utilización de las mejores prácticas ambientales. Al aplicar las me-
jores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales, las 
Partes deberán tener en cuenta las directrices generales sobre medi-
das de prevención y reducción de las liberaciones que figuran en 
dicho anexo y las directrices sobre mejores técnicas disponibles y 
mejores prácticas ambientales que se adopten por decisión de la 
Conferencia de las Partes; 

e) Promover, de conformidad con su plan de acción, el empleo 
de las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambien-
tales: 

i) Con respecto a las fuentes existentes dentro de las categorías 
de fuentes incluidas en la parte II del Anexo C y dentro de las cate-
gorías de fuentes como las que figuran en la parte III de dicho 
Anexo; y 

ii) con respecto a las nuevas fuentes, dentro de categorías de 
fuentes como las incluidas en la parte III del Anexo C a las que una 
Parte no se haya referido en el marco del apartado d). 

Al aplicar las mejores técnicas disponibles y las mejores prác-
ticas ambientales las Partes tendrán en cuenta las directrices gene-
rales sobre medidas de prevención y reducción de las liberaciones 
que figuran en el anexo C y las directrices sobre mejores técnicas 
disponibles y mejores prácticas ambientales que se adopten por de-
cisión de la Conferencia de las Partes; 

f) A los fines del presente párrafo y del Anexo C: 
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i) Por “mejores técnicas disponibles” se entiende la etapa más 
eficaz y avanzada en el desarrollo de actividades y sus métodos de 
operación que indican la idoneidad práctica de técnicas específicas 
para proporcionar en principio la base de la limitación de las libera-
ciones destinada a evitar y, cuando no sea viable, reducir en general 
las liberaciones de los productos químicos incluidos en la parte I del 
Anexo C y sus efectos en el medio ambiente en su conjunto. A este 
respecto: 

ii) “Técnicas” incluye tanto la tecnología utilizada como el 
modo en que la instalación es diseñada, construida, mantenida, ope-
rada y desmantelada; 

iii) “Disponibles” son aquellas técnicas que resultan accesibles 
al operador y que se han desarrollado a una escala que permite su 
aplicación en el sector industrial pertinente en condiciones econó-
mica y técnicamente viables, teniendo en consideración los costos y 
las ventajas; 

iv) Por “mejores” se entiende más eficaces para lograr un alto 
grado general de protección del medio ambiente en su conjunto; 

v) Por “mejores prácticas ambientales” se entiende la aplica-
ción de la combinación más adecuada de medidas y estrategias de 
control ambiental; 

vi) Por “nueva fuente” se entiende cualquier fuente cuya 
construcción o modificación sustancial se haya comenzado por lo 
menos un año después de la fecha de: 

a. Entrada en vigor del presente Convenio para la Parte intere-
sada; o 

b. Entrada en vigor para la Parte interesada de una enmienda 
del Anexo C en virtud de la cual la fuente quede sometida a las dis-
posiciones del presente Convenio exclusivamente en virtud de esa 
enmienda. 
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g) Una Parte podrá utilizar valores de límite de liberación o 
pautas de comportamiento para cumplir sus compromisos de apli-
car las mejores técnicas disponibles con arreglo al presente párrafo. 

Artículo 6 
Medidas para reducir o eliminar las liberaciones  

derivadas de existencias y desechos 

 1. Con el fin de garantizar que las existencias que consistan 
en productos químicos incluidos en el Anexo A o el Anexo B, o que 
contengan esos productos químicos, así como los desechos, inclui-
dos los productos y artículos cuando se conviertan en desechos, que 
consistan en un producto químico incluido en los Anexos A, B o C 
o que contengan dicho producto químico o estén contaminados con 
él, se gestionen de manera que se proteja la salud humana y el me-
dio ambiente, cada Parte: 

a) Elaborará estrategias apropiadas para determinar: 

i) Las existencias que consistan en productos químicos inclui-
dos en el Anexo A o el Anexo B, o que contengan esos productos 
químicos; y 

ii) Los productos y artículos en uso, así como los desechos, 
que consistan en un producto químico incluido en los Anexos A, B, 
o C, que contengan dicho producto químico o estén contaminados 
con él. 

b) Determinará, en la medida de lo posible, las existencias que 
consistan en productos químicos incluidos en el Anexo A o el Anexo 
B, o que contengan esos productos químicos, sobre la base de las 
estrategias a que se hace referencia en el apartado a); 

c) Gestionará, cuando proceda, las existencias de manera se-
gura, eficiente y ambientalmente racional. Las existencias de pro-
ductos químicos incluidos en el Anexo A o el Anexo B, cuando ya 
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no se permita utilizarlas en virtud de una exención específica esti-
pulada en el Anexo A o una exención específica o finalidad acepta-
ble estipulada en el Anexo B, a excepción de las existencias cuya 
exportación esté autorizada de conformidad con el párrafo 2 del Ar-
tículo 3, se considerarán desechos y se gestionarán de acuerdo con 
el apartado d); 

d) Adoptará las medidas adecuadas para que esos desechos, 
incluido los productos y artículos, cuando se conviertan en 
desechos: 

i) Se gestionen, recojan, transporten y almacenen de manera 
ambientalmente racional; 

ii) Se eliminen de un modo tal que el contenido del contami-
nante orgánico persistente se destruya o se transforme en forma 
irreversible de manera que no presenten las características de con-
taminante orgánico persistente o, de no ser así, se eliminen en forma 
ambientalmente racional cuando la destrucción o la transformación 
irreversible no represente la opción preferible desde el punto de 
vista del medio ambiente o su contenido de contaminante orgánico 
persistente sea bajo, teniendo en cuenta las reglas, normas y direc-
trices internacionales, incluidas las que puedan elaborarse de 
acuerdo con el párrafo 2, y los regímenes mundiales y regionales 
pertinentes que rigen la gestión de los desechos peligrosos; 

iii) No estén autorizados a ser objeto de operaciones de elimi-
nación que puedan dar lugar a la recuperación, reciclado, regenera-
ción, reutilización directa o usos alternativos de los contaminantes 
orgánicos persistentes; y 

iv) No sean transportados a través de las fronteras internacio-
nales sin tener en cuenta las reglas, normas y directrices internacio-
nales; 
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e) Se esforzará por elaborar estrategias adecuadas para iden-
tificar los sitios contaminados con productos químicos incluidos en 
los Anexos A, B, o C; y en caso de que se realice el saneamiento de 
esos sitios, ello deberá efectuarse de manera ambientalmente racio-
nal. 

2. La Conferencia de las Partes, cooperará estrechamente con 
los órganos pertinentes del Convenio de Basilea sobre el control de 
los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 
eliminación, para, entre otras cosas: 

a) Fijar niveles de destrucción y transformación irreversible 
necesarios para garantizar que no se exhiban las características de 
contaminantes orgánicos persistentes especificadas en el párrafo 1 
del Anexo D; 

b) Determinar los métodos que constituyan la eliminación 
ambientalmente racional a que se hace referencia anteriormente; y 

c) Adoptar medidas para establecer, cuando proceda, los ni-
veles de concentración de los productos químicos incluidos en los 
Anexos A, B y C para definir el bajo contenido de contaminante or-
gánico persistente a que se hace referencia en el inciso ii) del apar-
tado d) del párrafo 1. 

Artículo 7 
Planes de aplicación 

1. Cada Parte: 

a) Elaborará un plan para el cumplimiento de sus obligaciones 
emanadas del presente Convenio y se esforzará en aplicarlo; 

b) Transmitirá su plan de aplicación a la Conferencia de las 
Partes dentro de un plazo de dos años a partir de la fecha en que el 
presente Convenio entre en vigor para dicha Parte; y 
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c) Revisará y actualizará, según corresponda, su plan de apli-
cación a intervalos periódicos y de la manera que determine una 
decisión de la Conferencia de las Partes. 

2. Las Partes, cuando proceda, cooperarán directamente o por 
conducto de organizaciones mundiales, regionales o subregionales, 
y consultarán a los interesados directos nacionales, incluidos los 
grupos de mujeres y los grupos que se ocupan de la salud de los 
niños, a fin de facilitar la elaboración, aplicación y actualización de 
sus planes de aplicación. 

3. Las Partes se esforzarán por utilizar y cuando sea necesario, 
establecer los medios para incorporar los planes nacionales de apli-
cación relativos a los contaminantes orgánicos persistentes en sus 
estrategias de desarrollo sostenible cuando sea apropiado. 

Artículo 8 
Inclusión de productos químicos en los Anexos A, B, y C 

1. Cualquiera de las Partes podrá presentar a la Secretaría una 
propuesta de inclusión de un producto químico en los Anexos A, B 
y/o C. Tal propuesta incluirá la información que se especifica en el 
Anexo D. Al presentar una propuesta, una Parte podrá recibir la 
asistencia de otras Partes y/o de la Secretaría. 

2. La Secretaría comprobará que la propuesta incluya la infor-
mación especificada en el Anexo D. Si la Secretaría considera que la 
propuesta contiene dicha información, remitirá la propuesta al Co-
mité de Examen de los Contaminantes Orgánicos Persistentes. 

3. El Comité examinará la propuesta y aplicará los criterios de 
selección especificados en el Anexo D de manera flexible y transpa-
rente, teniendo en cuenta toda la información proporcionada de ma-
nera integradora y equilibrada. 

4. Si el Comité decide que: 
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a) Se han cumplido los criterios de selección, remitirá, a través 
de la Secretaría, la propuesta y la evaluación del Comité a todas la 
Partes y observadores y los invitará a que presenten la información 
señalada en el Anexo E; o 

b) No se han cumplido los criterios de selección, lo comuni-
cará, a través de la Secretaría, a todas las Partes y observadores y 
remitirá la propuesta y la evaluación del Comité a todas las Partes, 
con lo que se desestimará la propuesta. 

5. Cualquiera de las Partes podrá volver a presentar al comité 
una propuesta que éste haya desestimado de conformidad con el 
párrafo 4. En la nueva presentación podrán figurar todos los razo-
namientos de la Parte, así como la justificación para que el Comité 
la vuelva a examinar. Si tras aplicar este procedimiento el Comité 
desestima nuevamente la propuesta, la Parte podrá impugnar la de-
cisión del Comité y la Conferencia de las Partes examinará la cues-
tión en su siguiente período de sesiones. La Conferencia de las Par-
tes podrá decidir que se dé curso a la propuesta, sobre la base de los 
criterios de selección especificados en el Anexo D y tomando en con-
sideración la evaluación realizada por el Comité y cualquier infor-
mación adicional que proporcionen las Partes o los observadores. 

6. En los casos en que el Comité haya decidido que se han 
cumplido los criterios de selección o que la Conferencia de las Partes 
haya decidido que se dé curso a la propuesta, el Comité examinará 
de nuevo la propuesta, tomando en consideración toda nueva infor-
mación pertinente recibida y preparará un proyecto de perfil de 
riesgos de conformidad con el Anexo E. El Comité, a través de la 
Secretaria pondrá dicho proyecto a disposición de todas las Partes 
y observadores, compilará las observaciones técnicas que éstos for-
mulen y teniendo en cuenta esas observaciones, terminará de elabo-
rar el perfil de riesgos. 

7. Si, sobre la base del perfil de riesgos preparado con arreglo 
al Anexo E, el Comité decide que: 
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a) Es probable que el producto químico, como resultado de su 
transporte ambiental de largo alcance, pueda tener efectos adversos 
importantes para la salud humana y/o el medio ambiente de modo 
que se justifique la adopción de medidas a nivel mundial, se dará 
curso a la propuesta. La falta de plena certeza científica no obstará 
a que se dé curso a la propuesta. El Comité, a través de la Secretaría, 
invitará a todas las Partes y observadores a que presenten informa-
ción en relación con las consideraciones especificadas en el Anexo 
F. A continuación, el Comité preparará una evaluación de la gestión 
de riesgos que incluya un análisis de las posibles medidas de control 
relativas al producto químico de conformidad con el anexo; o 

b) La propuesta no debe prosperar, remitirá a través de la Se-
cretaría el perfil de riesgos a todas las Partes y observadores y des-
estimará la propuesta. 

8. Respecto de una propuesta que se desestime de conformi-
dad con el apartado b) del párrafo 7, cualquier Parte podrá pedir a 
la Conferencia de las Partes que considere la posibilidad de dar ins-
trucciones al Comité a fin de que invite a la Parte proponente y a 
otras Partes a que presenten información complementaria dentro de 
un plazo no superior a un año. Transcurrido ese plazo y sobre la 
base de la información que se reciba, el Comité examinará de nuevo 
la propuesta de conformidad con el párrafo 6 con la prioridad que 
le asigne la Conferencia de las Partes. Si, tras aplicar este procedi-
miento, el Comité desestima nuevamente la propuesta, la Parte po-
drá impugnar la decisión del Comité y la Conferencia de las Partes 
examinará la cuestión en su siguiente período de sesiones. La Con-
ferencia de las Partes podrá decidir que se dé curso a la propuesta, 
sobre la base del perfil de riesgos preparado de conformidad con el 
Anexo E y tomando en consideración la evaluación realizada por el 
Comité, así como toda información complementaria que proporcio-
nen las Partes o los observadores. Si la Conferencia de las Partes es-
tima que la propuesta debe proseguir, el Comité procederá a prepa-
rar la evaluación de la gestión de riesgos. 
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9. Sobre la base de perfil de riesgos a que se hace referencia en 
el párrafo 6 y la evaluación de la gestión de riesgos mencionada en 
el apartado a) del párrafo 7 o en el párrafo 8, el Comité recomendará 
a la Conferencia de las Partes si debe considerar la posibilidad de 
incluir el producto químico en los Anexos A, B y/o C. La Conferen-
cia de las Partes adoptará, a título preventivo, una decisión sobre la 
procedencia o no de incluir el producto químico en los Anexos A, B 
y/o C, especificando las medidas de control conexas, teniendo de-
bidamente en cuenta las recomendaciones del Comité incluida cual-
quier incertidumbre científica. 

Artículo 9 
Intercambio de información 

1. Cada Parte facilitará o llevará a cabo el intercambio de in-
formación en relación con: 

a) La reducción o la eliminación de la producción, utilización 
y liberación de contaminantes orgánicos persistentes; y 

b) Las alternativas a los contaminantes orgánicos persistentes, 
incluida la información relacionada con sus peligros y con sus cos-
tos económicos y sociales. 

2. Las Partes intercambiarán la información a que se hace re-
ferencia en el párrafo 1 directamente o a través de la Secretaría. 

3. Cada Parte designará un centro nacional de coordinación 
para el intercambio de ese tipo de información. 

4. La Secretaría prestará servicios como mecanismo de inter-
cambio de información relativa a los contaminantes orgánicos per-
sistentes, incluida la información proporcionada por las Partes, las 
organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no gu-
bernamentales. 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 637 

5. A los fines del presente Convenio, la información sobre la 
salud y la seguridad humana y del medio ambiente no se conside-
rará confidencial. Las Partes que intercambien otro tipo de informa-
ción de conformidad con este Convenio protegerán toda informa-
ción confidencial en la forma que se convenga mutuamente. 

Artículo 10 
Información, sensibilización y formación del público 

1. Cada Parte, dentro de sus capacidades, promoverá y facili-
tará: 

a) La sensibilización de sus encargados de formular políticas 
y adoptar decisiones acerca de los contaminantes orgánicos persis-
tentes; 

b) La comunicación al público de toda la información dispo-
nible sobre los contaminantes orgánicos persistentes, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el párrafo 5 del Artículo 9; 

c) La elaboración y aplicación de programas de formación y 
de sensibilización del público, especialmente para las mujeres, los 
niños y las personas menos instruidas, sobre los contaminantes or-
gánicos persistentes, así como sobre sus efectos para la salud y el 
medio ambiente y sobre sus alternativas; 

d) La participación del público en el tratamiento del tema de 
los contaminantes orgánicos persistentes y sus efectos para la salud 
y el medio ambiente y en la elaboración de respuestas adecuadas, 
incluida la posibilidad de hacer aportaciones a nivel nacional acerca 
de la aplicación del presente Convenio; 

e) La capacitación de los trabajadores y del personal científico, 
docente, técnico y directivo; 
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f) La elaboración y el intercambio de materiales de formación 
y sensibilización del público a los niveles nacional e internacional; 
y 

g) La elaboración y aplicación de programas de educación y 
capacitación a los niveles nacional e internacional. 

2. Cada Parte, dentro de sus capacidades, velará por que el 
público tenga acceso a la información pública a que se hace referen-
cia en el párrafo 1 y porque esa información se mantenga actuali-
zada. 

3. Cada Parte, dentro de sus capacidades, alentará a la indus-
tria y a los usuarios profesionales a que promuevan y faciliten el 
suministro de información a que se hace referencia en el párrafo 1 a 
nivel nacional y según proceda, a los niveles subregional, regional 
y mundial. 

4. Al proporcionar información sobre los contaminantes orgá-
nicos persistentes y sus alternativas, las Partes podrán utilizar hojas 
de datos de seguridad, informes, medios de difusión y otros medios 
de comunicación y podrán establecer centros de información a los 
niveles nacional y regional. 

5. Cada Parte estudiará con buena disposición la posibilidad 
de concebir mecanismos, tales como registros de liberaciones y 
transferencias, para la reunión y difusión de información sobre es-
timaciones de las cantidades anuales de productos químicos inclui-
dos en los Anexos A, B o C que se liberan o eliminan. 

Artículo 11 
Investigación, desarrollo y vigilancia 

1. Las Partes, dentro de sus capacidades, alentarán y/o efec-
tuarán a los niveles nacional e internacional las actividades de in-
vestigación, desarrollo, vigilancia y cooperación adecuadas res-
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pecto de los contaminantes orgánicos persistentes y cuando pro-
ceda, respecto de sus alternativas y de los contaminantes orgánicos 
persistentes potenciales, incluidos los siguientes aspectos: 

a) Fuentes y liberaciones en el medio ambiente; 

b) Presencia, niveles y tendencias en las personas y en el me-
dio ambiente; 

c) Transporte, destino final y transformación en el medio am-
biente; 

d) Efectos en la salud humana y el medio ambiente; 

e) Efectos socioeconómicos y culturales; 

f) Reducción y/o eliminación de sus liberaciones; y 

g) Metodologías armonizadas para hacer inventarios de las 
fuentes generadoras y de las técnicas analíticas para la medición de 
las emisiones. 

2. Al tomar medidas en aplicación del párrafo 1, las Partes, 
dentro de sus capacidades: 

a) Apoyarán y seguirán desarrollando, según proceda, pro-
gramas, redes, y organizaciones internacionales que tengan por ob-
jeto definir, realizar, evaluar y financiar actividades de investiga-
ción, compilación de datos y vigilancia, teniendo en cuenta la nece-
sidad de reducir al mínimo la duplicación de esfuerzos; 

b) Apoyarán los esfuerzos nacionales e internacionales para 
fortalecer la capacidad nacional de investigación científica y técnica, 
especialmente en los países en desarrollo y los países con economías 
en transición y para promover el acceso e intercambio de los datos 
y análisis; 
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c) Tendrán en cuenta los problemas y necesidades, especial-
mente en materia de recursos financieros y técnicos, de los países en 
desarrollo y los países con economías en transición y cooperarán al 
mejoramiento de sus capacidades para participar en los esfuerzos a 
que se hace referencia en los apartados a) y b); 

d) Efectuarán trabajos de investigación destinados a mitigar 
los efectos de los contaminantes orgánicos persistentes en la salud 
reproductiva; 

e) Harán accesibles al público en forma oportuna y regular los 
resultados de las investigaciones y actividades de desarrollo y vigi-
lancia a que se hace referencia en el presente párrafo; y 

f) Alentarán y/o realizarán actividades de cooperación con 
respecto al almacenamiento y mantenimiento de la información de-
rivada de la investigación, el desarrollo y la vigilancia. 

Artículo 12 
Asistencia técnica 

1. Las Partes reconocen que la prestación de asistencia técnica 
oportuna y adecuada en respuesta a las solicitudes de las Partes que 
son países en desarrollo y las Partes que son países con economías 
en transición es esencial para la aplicación efectiva del presente 
Convenio. 

2. Las Partes cooperarán para prestar asistencia técnica opor-
tuna y adecuada a las Partes que son países en desarrollo y a las 
Partes que son países con economías en transición para ayudarlas, 
teniendo en cuenta sus especiales necesidades, a desarrollar y forta-
lecer su capacidad para cumplir las obligaciones establecidas por el 
presente Convenio. 

3. A este respecto, la asistencia técnica que presten las Partes 
que son países desarrollados y otras Partes, con arreglo a su capaci-
dad, incluirá según proceda y en la forma convenida mutuamente, 
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asistencia técnica para la creación de capacidad en relación con el 
cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Convenio. 
La Conferencia de las Partes proveerá más orientación a este res-
pecto. 

4. Las Partes, cuando corresponda, concertarán arreglos con 
el fin de prestar asistencia técnica y promover la transferencia de 
tecnologías a las Partes que son países en desarrollo y a las Partes 
con economías en transición en relación con la aplicación del pre-
sente Convenio. Estos arreglos incluirán centros regionales y subre-
gionales para la creación de capacidad y la transferencia de tecno-
logía con miras a ayudar a las Partes que son países en desarrollo y 
a las Partes con economías en transición a cumplir sus obligaciones 
emanadas del presente Convenio. La Conferencia de las Partes pro-
veerá más orientación a este respecto. 

5. En el contexto del presente artículo, las Partes tendrán ple-
namente en cuenta las necesidades específicas y la situación especial 
de los países menos adelantados y de los pequeños Estados insula-
res en desarrollo al adoptar medidas con respecto a la asistencia téc-
nica. 

Artículo 13 
Mecanismos y recursos financieros 

1. Cada Parte se compromete, dentro de sus capacidades, a 
prestar apoyo financiero y a ofrecer incentivos con respecto a las 
actividades nacionales dirigidas a alcanzar el objetivo del presente 
Convenio de conformidad con sus planes, prioridades y programas 
nacionales. 

2. Las Partes que son países desarrollados proporcionarán re-
cursos financieros nuevos y adicionales para habilitar a las Partes 
que son países en desarrollo y las Partes que son países con econo-
mías en transición, para que puedan sufragar el total acordado de 
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los costos incrementales de las medidas de aplicación, en cumpli-
miento de sus obligaciones emanadas del presente Convenio, con-
venidas entre una Parte receptora y una entidad participante en el 
mecanismo descrito en el párrafo 6. Otras Partes podrán asimismo 
proporcionar recursos financieros de ese tipo en forma voluntaria y 
de acuerdo con sus capacidades. Deberían alentarse asimismo las 
contribuciones de otras fuentes. Al aplicar esos compromisos se ten-
drán en cuenta la necesidad de que el flujo de fondos sea suficiente, 
previsible y oportuno y la importancia de que la responsabilidad 
financiera sea debidamente compartida entre las Partes contribu-
yentes. 

3. Las Partes que son países desarrollados y otras Partes según 
sus capacidades y de acuerdo con sus planes, prioridades y progra-
mas nacionales, también podrán proporcionar recursos financieros 
para ayudar en la aplicación del presente Convenio por conducto 
de otras fuentes o canales bilaterales, regionales y multilaterales y 
las Partes que son países en desarrollo y las Partes con economías 
en transición podrán aprovechar esos recursos. 

4. La medida en que las Partes que son países en desarrollo 
cumplan efectivamente los compromisos contraídos con arreglo al 
presente Convenio dependerá del cumplimiento efectivo de los 
compromisos contraídos en virtud del presente Convenio por las 
Partes que son países desarrollados en relación con los recursos fi-
nancieros, la asistencia técnica y la transferencia de tecnología. Se 
deberá tener plenamente en cuenta el hecho de que el desarrollo 
económico y social sostenible y la erradicación de la pobreza son las 
prioridades primordiales y absolutas de las Partes que son países en 
desarrollo, prestando debida consideración a la necesidad de prote-
ger la salud humana y el medio ambiente. 

5. Las Partes tendrán plenamente en cuenta las necesidades 
específicas y la situación especial de los países menos adelantados 
y los pequeños Estados insulares en desarrollo, al adoptar medidas 
relativas a la financiación. 
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6. En el presente Convenio queda definido un mecanismo 
para el suministro de recursos financieros suficientes y sostenibles 
a las Partes que son países en desarrollo y a las Partes con economías 
en transición sobre la base de donaciones o condiciones de favor 
para ayudarles a aplicar el Convenio. El mecanismo funcionará, se-
gún corresponda, bajo la autoridad y la orientación de la Conferen-
cia de las Partes y rendirá cuenta a ésta para los fines del presente 
Convenio. Su funcionamiento se encomendará a una o varias enti-
dades, incluidas las entidades internacionales existentes, de 
acuerdo con lo que decida la Conferencia de las Partes. El meca-
nismo también podrá incluir otras entidades que presten asistencia 
financiera y técnica multilateral, regional o bilateral. Las contribu-
ciones que se hagan a este mecanismo serán complementarias res-
pecto de otras transferencias financieras a las Partes que son países 
en desarrollo y las Partes con economías en transición, como se in-
dica en el párrafo 2 y con arreglo a él. 

7. De conformidad con los objetivos del presente Convenio y 
con el párrafo 6, en su primera reunión la Conferencia de las Partes 
aprobará la orientación apropiada que habrá de darse con respecto 
al mecanismo y convendrá con la entidad o entidades participantes 
en el mecanismo financiero los arreglos necesarios para que dicha 
orientación surta efecto. La orientación abarcará entre otras cosas: 

a) La determinación de las prioridades en materia de política, 
estrategia y programas, así como criterios y directrices claros y de-
tallados en cuanto a las condiciones para el acceso a los recursos 
financieros y su utilización, incluida la vigilancia y la evaluación 
periódica de dicha utilización; 

b) La presentación de informes periódicos a la Conferencia de 
las Partes por parte de la entidad o entidades participantes sobre la 
idoneidad y sostenibilidad de la financiación para actividades rela-
cionadas con la aplicación del presente Convenio; 
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c) La promoción de criterios, mecanismos y arreglos de finan-
ciación basados en múltiples fuentes; 

d) Las modalidades para determinar de manera previsible y 
determinable el monto de los fondos necesarios y disponibles para 
la aplicación del presente Convenio, teniendo presente que para la 
eliminación gradual de los contaminantes orgánicos persistentes 
puede requerirse un financiamiento sostenido y las condiciones en 
que dicha cuantía se revisará periódicamente; y 

e) Las modalidades para la prestación de asistencia a las Par-
tes interesadas mediante la evaluación de las necesidades, así como 
información sobre fuentes de fondos disponibles y regímenes de fi-
nanciación con el fin de facilitar la coordinación entre ellas. 

8. La Conferencia de las Partes examinará, a más tardar en su 
segunda reunión y en lo sucesivo con carácter periódico, la eficacia 
del mecanismo establecido con arreglo al presente artículo, su capa-
cidad para hacer frente al cambio de las necesidades de las Partes 
que son países en desarrollo y las Partes con economías en transi-
ción, los criterios y la orientación a que se hace referencia en el pá-
rrafo 7, el monto de la financiación y la eficacia del desempeño de 
las entidades institucionales a las que se encomiende la administra-
ción del mecanismo financiero. Sobre la base de ese examen, la Con-
ferencia adoptará disposiciones apropiadas, de ser necesario, a fin 
de incrementar la eficacia del mecanismo, incluso por medio de re-
comendaciones y orientaciones con respecto a las medidas para ga-
rantizar una financiación suficiente y sostenible con miras a satisfa-
cer las necesidades de las Partes. 

Artículo 14 
Arreglos financieros provisionales 

La estructura institucional del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial, administrado de conformidad con el Instrumento para el 
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Establecimiento del Fondo para el Medio Ambiente Mundial Rees-
tructurado será, en forma provisional, la entidad principal encar-
gada de las operaciones del mecanismo financiero a que se hace re-
ferencia en el Artículo 13, en el período que se extienda entre la fe-
cha de entrada en vigor del presente Convenio y la primera reunión 
de la Conferencia de las Partes, o hasta el momento en que la confe-
rencia de las Partes adopte una decisión acerca de la estructura ins-
titucional que ha de ser designada de acuerdo con el Artículo 13. La 
estructura institucional del Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
deberá desempeñar esta función mediante la adopción de medidas 
operacionales relacionadas específicamente con los contaminantes 
orgánicos persistentes, teniendo en cuenta la posibilidad de que en 
esta esfera se necesiten nuevos arreglos. 

Artículo 15 
Presentación de informes 

1. Cada Parte informará a la Conferencia de las Partes sobre 
las medidas que haya adoptado para aplicar las disposiciones del 
presente Convenio y sobre la eficacia de esas medidas para el logro 
de los objetivos del Convenio. 

2. Cada Parte proporcionará a la Secretaría: 

a) Datos estadísticos sobre las cantidades totales de su pro-
ducción, importación y exportación de cada uno de los productos 
químicos incluidos en el Anexo A y el Anexo B o una estimación 
razonable de dichos datos; y 

b) En la medida de lo posible, una lista de los Estados de los 
que haya importado cada una de dichas sustancias y de los Estados 
a los que haya exportado cada una de dichas sustancias. 

3. Dichos informes se presentarán a intervalos periódicos y en 
el formato que decida la Conferencia de las Partes en su primera 
reunión. 
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Artículo 16 
Evaluación de la eficacia 

1. Cuando hayan transcurrido cuatro años a partir de la fecha 
de entrada en vigor del presente Convenio y en lo sucesivo de ma-
nera periódica a intervalos que ha de fijar la Conferencia de las Par-
tes, la Conferencia evaluará la eficacia del presente Convenio. 

2. Con el fin de facilitar dicha evaluación, la Conferencia de 
las Partes, en su primera reunión, iniciará los arreglos para dotarse 
de datos de vigilancia comparables sobre la presencia de los pro-
ductos químicos incluidos en los Anexos A, B, y C, así como sobre 
su transporte en el medio ambiente a escala regional y mundial. 
Esos arreglos: 

a) Deberán ser aplicados por las Partes a nivel regional, 
cuando corresponda, de acuerdo con sus capacidades técnicas y fi-
nancieras, utilizando dentro de lo posible los programas y mecanis-
mos de vigilancia existentes y promoviendo la armonización de cri-
terios; 

b) Podrán complementarse, cuando sea necesario, teniendo en 
cuenta las diferencias entre las regiones y sus capacidades para rea-
lizar las actividades de vigilancia; y 

c) Incluirán informes a la Conferencia de las Partes sobre los 
resultados de las actividades de vigilancia de carácter regional y 
mundial, a intervalos que ha de fijar la Conferencia de las Partes. 

3. La evaluación descrita en el párrafo 1 se llevará a cabo sobre 
la base de la información científica, ambiental, técnica y económica 
disponible, incluyendo: 

a) Informes y otros datos de vigilancia entregados de acuerdo 
con el párrafo 2; 
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b) Informes nacionales presentados con arreglo al Artículo 15; 
y 

c) Información sobre incumplimiento proporcionada de 
acuerdo con los procedimientos establecidos en el marco del Ar-
tículo 17. 

Artículo 17 
Incumplimiento 

La Conferencia de las Partes, elaborará y aprobará, lo antes 
posible, procedimientos y mecanismos institucionales para deter-
minar el incumplimiento de las disposiciones del presente Conve-
nio y el tratamiento que haya de darse a las Partes que no hayan 
cumplido dichas disposiciones. 

Artículo 18 
Solución de controversias 

1. Las Partes resolverán cualquier controversia suscitada entre 
ellas en relación con la interpretación o aplicación del presente Con-
venio mediante negociación u otros medios pacíficos de su propia 
elección. 

2. Al ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio, o al ad-
herirse a él o en cualquier momento posterior, toda Parte que no sea 
una organización de integración económica regional podrá decla-
rar, por instrumento escrito presentado al Depositario que, con res-
pecto a cualquier controversia relativa a la interpretación o aplica-
ción del presente Convenio, acepta uno o los dos medios de solu-
ción de controversias que se indican a continuación, reconociendo 
su carácter obligatorio en relación con una Parte que acepte la 
misma obligación: 

a) Arbitraje de conformidad con los procedimientos aproba-
dos por la Conferencia de las Partes en un anexo, lo antes posible; y 
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b) Sometimiento de la controversia a la decisión de la Corte 
Internacional de Justicia. 

3. La Parte que sea una organización de integración econó-
mica regional podrá hacer una declaración de efecto similar en re-
lación con el arbitraje, de conformidad con el procedimiento men-
cionado en el apartado a) del párrafo 2. 

4. Toda declaración formulada con arreglo al párrafo 2 o al 
párrafo 3 permanecerá en vigor hasta que expire de conformidad 
con sus propios términos o hasta que hayan transcurrido tres meses 
después de haberse depositado en poder del Depositario una noti-
ficación escrita de su revocación. 

5. La Expiración de una declaración, un escrito de revocación 
o una nueva declaración no afectará en modo alguno a los procesos 
pendientes que se hallen sometidos al conocimiento de un tribunal 
arbitral o de la Corte Internacional de Justicia, a menos que las Par-
tes de la controversia acuerden otra cosa. 

6. Si las Partes de una controversia no han aceptado el mismo 
o ningún procedimiento de conformidad con el párrafo 2 y si no han 
podido dirimir la controversia en un plazo de 12 meses a partir de 
la notificación de una Parte a otra de que existe entre ellas una con-
troversia, la controversia se someterá a una comisión de conciliación 
a petición de cualquiera de las Partes de la controversia. La comi-
sión de conciliación rendirá un informe con recomendaciones. Los 
demás procedimientos relativos a la comisión de conciliación se in-
cluirán en un anexo que la Conferencia de las Partes ha de aprobar 
a más tardar en su segunda reunión. 

Artículo 19 
Conferencia de las Partes 

1. Queda establecida una Conferencia de las Partes. 
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2. El Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente convocará la primera reunión de la Confe-
rencia de las Partes que ha de celebrarse a más tardar un año des-
pués de la entrada en vigor del presente Convenio. En lo sucesivo, 
se celebrarán reuniones ordinarias de la Conferencia de las Partes a 
los intervalos regulares que decida la Conferencia. 

3. Las reuniones extraordinarias de la Conferencia de las Par-
tes se celebrarán cuando la Conferencia lo estime necesario o 
cuando cualquiera de las Partes lo solicite por escrito, siempre que 
un tercio de las Partes, como mínimo, apoye esa solicitud. 

4. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, apro-
bará y hará suyo por consenso su reglamento interno y su reglamen-
tación financiera y los de sus órganos subsidiarios, así como las dis-
posiciones financieras que han de regir el funcionamiento de la Se-
cretaría. 

5. La Conferencia de las Partes examinará y evaluará constan-
temente la aplicación del presente Convenio. Se encargará de las 
funciones que le asigne el Convenio y a ese efecto: 

a) Establecerá, conforme a los requisitos estipulados en el pá-
rrafo 6, los órganos subsidiarios que considere necesarios para la 
aplicación del Convenio; 

b) Cooperará, cuando proceda, con las organizaciones inter-
nacionales y órganos intergubernamentales y no gubernamentales 
pertinentes; 

c) Examinará periódicamente toda información que se ponga 
a disposición de las Partes de conformidad con el Artículo 15, in-
cluido el estudio de la efectividad de lo dispuesto en el inciso iii) del 
apartado b) del párrafo 2 del Artículo 3; y 

d) Estudiará y tomará cualquier medida complementaria que 
se estime necesaria para la consecución de los fines del Convenio. 
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6. La Conferencia de las Partes, en su primera reunión, esta-
blecerá un órgano subsidiario, que se denominará Comité de Exa-
men de los Contaminantes Orgánicos Persistentes, con el fin de que 
desempeñe las funciones asignadas a dicho Comité por el presente 
Convenio. A ese respecto: 

a) Los miembros del Comité de Examen de los Contaminantes 
Orgánicos Persistentes serán designados por la Conferencia de las 
Partes. El Comité estará integrado por expertos en evaluación o ges-
tión de productos químicos designados por los gobiernos. Los 
miembros del Comité serán nombrados sobre la base de una distri-
bución geográfica equitativa; 

b) La Conferencia de las Partes adoptará una decisión sobre el 
mandato, la organización y el funcionamiento del Comité; y 

c) El Comité se esforzará al máximo por aprobar sus recomen-
daciones por consenso. Si agotados todos los esfuerzos por lograr el 
consenso, dicho consenso no se hubiere alcanzado, la recomenda-
ción se adoptará como último recurso en votación por mayoría de 
dos tercios de los miembros presentes votantes. 

7. La Conferencia de las Partes, en su tercera reunión, evaluará 
la persistencia de la necesidad del procedimiento estipulado en el 
apartado b) del párrafo 2 del Artículo 3, incluido el estudio de su 
efectividad. 

8. Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el 
Organismo Internacional de Energía Atómica, así como los Estados 
que no sean Partes en el Convenio, podrán estar representados por 
observadores en las reuniones de la Conferencia de las Partes. Todo 
órgano u organismo con competencia en las esferas que abarca el 
presente Convenio, ya sea nacional o internacional, gubernamental 
o no gubernamental, que haya comunicado a la Secretaría su deseo 
de estar representado en una reunión de la Conferencia de las Partes 
como observador podrá ser admitido, salvo que se oponga a ello 
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por los menos un tercio de las Partes presentes. La admisión y la 
participación de observadores se regirán por el reglamento apro-
bado por la Conferencia de las Partes. 

Artículo 20 
Secretaría 

1. Queda establecida una Secretaría. 

2. Las funciones de la Secretaría serán: 

a) Organizar las reuniones de la Conferencia de las Partes y 
sus órganos subsidiarios y prestarles los servicios necesarios; 

b) Facilitar la prestación de asistencia a las Partes, en especial 
las Partes que sean países en desarrollo y las Partes con economías 
en transición, cuando lo soliciten para la aplicación del presente 
Convenio; 

c) Encargarse de la coordinación necesaria con las Secretarías 
de otros órganos internacionales pertinentes; 

d) Preparar y poner a disposición de las Partes informes pe-
riódicos basados en la información recibida con arreglo al Artículo 
15 y otras informaciones disponibles; 

e) Concertar, bajo la orientación general de la Conferencia de 
las Partes, los arreglos administrativos y contractuales necesarios 
para desempeñar con eficacia sus funciones; y 

f) Realizar las otras funciones de Secretaría especificadas en el 
presente Convenio y las demás funciones que determine la Confe-
rencia de las Partes. 

3. Las funciones de Secretaría para el presente Convenio serán 
desempeñadas por el Director Ejecutivo del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambiente, salvo que la Conferencia de las 
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Partes, por una mayoría de tres cuartos de las Partes presentes y 
votantes, decida encomendarlas a otra u otras organizaciones inter-
nacionales. 

Artículo 21 
Enmiendas al Convenio 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al pre-
sente Convenio. 

2. Las enmiendas al presente Convenio se aprobarán en una 
reunión de la Conferencia de las Partes. El texto de cualquier en-
mienda al presente Convenio que se proponga será comunicado a 
las Partes por la Secretaría al menos seis meses antes de la reunión 
en la que sea propuesta para su aprobación. La Secretaría comuni-
cará también las enmiendas propuestas a los signatarios del pre-
sente Convenio y al Depositario para su información. 

3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por 
consenso sobre cualquier propuesta de enmienda al presente Con-
venio. Una vez agotados todos los esfuerzos por lograr un consenso 
sin que se haya llegado a un acuerdo, la enmienda se aprobará, 
como último recurso, por mayoría de tres cuartos de las Partes pre-
sentes y votantes. 

4. El Depositario comunicará la enmienda a todas las Partes 
para su ratificación, aceptación o aprobación. 

5. La ratificación, aceptación o aprobación de una enmienda 
se notificará por escrito al Depositario. La enmienda que se apruebe 
con arreglo al párrafo 3 entrará en vigor para las Partes que la hayan 
aceptado el nonagésimo día contado a partir de la fecha de depósito 
de los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación por al 
menos tres cuartos de la Partes. De ahí en adelante, la enmienda en-
trará en vigor para cualquier otra Parte el nonagésimo día contado 
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a partir de la fecha en que la Parte haya depositado su instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación de la enmienda. 

Artículo 22 
Aprobación y enmienda de los anexos 

1. Los anexos del presente Convenio formarán parte inte-
grante del mismo y a menos que se disponga expresamente otra 
cosa, toda referencia al presente Convenio constituirá a la vez una 
referencia a cada uno de sus anexos. 

2. Todo anexo adicional se limitará a cuestiones de procedi-
miento, científicas, técnicas o administrativas. 

3. El procedimiento que figura a continuación se aplicará res-
pecto de la propuesta, la aprobación y la entrada en vigor de anexos 
adicionales del presente Convenio: 

a) Los anexos adicionales se propondrán y aprobarán de con-
formidad con el procedimiento que se establece en los párrafos 1, 2 
y 3 del Artículo 21; 

b) Las Partes que no puedan aceptar un anexo adicional lo no-
tificarán por escrito al Depositario dentro del plazo de un año con-
tado a partir de la fecha en que el Depositario haya comunicado la 
aprobación del anexo adicional. El Depositario comunicará sin de-
mora a todas las Partes cualquier notificación de ese tipo que haya 
recibido. Una Parte podrá en cualquier momento retirar una notifi-
cación de no aceptación que haya hecho anteriormente respecto de 
cualquier anexo adicional y en tal caso, el anexo entrará en vigor 
respecto de esa Parte con arreglo al apartado c); y 

c) Al cumplirse el plazo de un año contado a partir de la fecha 
en que el Depositario haya comunicado la aprobación de un anexo 
adicional, el anexo entrará en vigor para todas las Partes que no ha-
yan hecho una notificación de conformidad con las disposiciones 
del apartado b). 
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4. La propuesta, la aprobación y la entrada en vigor de en-
miendas a los Anexos A, B o C estarán sujetas a los mismos proce-
dimientos previstos para la propuesta, aprobación y entrada en vi-
gor de los anexos adicionales del Convenio, con la salvedad que una 
enmienda a los Anexos A, B o C no entrará en vigor para una Parte 
que haya formulado una declaración con respecto a la enmienda de 
dichos anexos de acuerdo con el párrafo 4 del Artículo 25; en ese 
caso cualquier enmienda de ese tipo entrará en vigor con respecto a 
dicha Parte el nonagésimo día contado a partir de la fecha del de-
pósito en poder del Depositario de su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión con respecto a tal enmienda. 

5. El procedimiento siguiente se aplicará a la propuesta, la 
aprobación y la entrada en vigor de las enmiendas a los Anexo D, E 
o F: 

a) Las enmiendas se propondrán de conformidad con el pro-
cedimiento previsto en los párrafos 1 y 2 del Artículo 21; 

b) Las decisiones de las Partes respecto de toda enmienda al 
Anexo D, E o F se adoptarán por consenso; y 

c) El Depositario comunicará de inmediato a las Partes cual-
quier decisión de enmendar los Anexos D, E o F. La enmienda en-
trará en vigor para todas las partes en la fecha que se especifique en 
la decisión. 

6. Sin un anexo adicional o una enmienda a un anexo guarda 
relación con una enmienda al presente Convenio, el anexo adicional 
o la enmienda no entrará en vigor hasta que entre en vigor la en-
mienda al Convenio. 

Artículo 23 
Derecho de Voto 

1. Cada Parte en el presente Convenio tendrá un voto, salvo 
lo dispuesto en el párrafo 2. 
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2. En los asuntos de su competencia, las organizaciones de in-
tegración económica regional ejercerán su derecho de voto con un 
número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean 
Partes en el presente Convenio. Dichas organizaciones no ejercerán 
su derecho de voto si cualquiera de sus Estados miembros ejerce el 
suyo y viceversa. 

Artículo 24 
Firma 

El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Es-
tados y organizaciones de integración económica regional en Esto-
colmo, el 23 de mayo de 2001 y en la Sede de las Naciones Unidas, 
en Nueva York, del 24 de mayo de 2001 al 22 de mayo de 2002. 

Artículo 25 
Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

1. El presente Convenio estará sujeto a la ratificación, la acep-
tación o la aprobación de los Estados y las organizaciones de inte-
gración económica regional. El Convenio estará abierto a la adhe-
sión de los Estados y de las organizaciones de integración econó-
mica regional a partir del día siguiente a la fecha en que expire el 
plazo para la firma del Convenio. Los instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión se depositarán en poder del De-
positario. 

2. Toda organización de integración económica regional que 
pase a ser Parte en el presente Convenio, sin que ninguno de sus 
Estados miembros sea Parte, quedará vinculada por todas las obli-
gaciones construidas en virtud del Convenio. En el caso de dichas 
organizaciones, cuando uno o varios de sus Estados miembros sean 
Parte en el presente Convenio, la organización y sus Estados miem-
bros decidirán acerca de sus responsabilidades respectivas en lo que 
se refiera al cumplimiento de sus obligaciones emanadas del Con-
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venio. En tales casos, la organización y los Estados miembros no es-
tarán facultados para ejercer simultáneamente los derechos previs-
tos en el presente Convenio. 

3. En sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, las organizaciones de integración económica regional 
declararán los alcances de su competencia en relación con las mate-
rias regidas por el presente Convenio. Esas organizaciones también 
informarán al Depositario sobre cualquier modificación importante 
de su ámbito de competencia y éste, a su vez, informará de ello a las 
Partes. 

4. En su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión una Parte podrá declarar que, con respecto a ella, una en-
mienda a los Anexos A, B o C sólo entrará en vigor una vez que 
haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión con respecto a dicha enmienda. 

Artículo 26 
Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entrará en vigor el nonagésimo día 
contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el quincua-
gésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-
sión. 

2. Respecto de cada Estado u organización de integración eco-
nómica regional que ratifique, acepte o apruebe el presente Conve-
nio o que se adhiera a él después de haber sido depositado el quin-
cuagésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el Convenio entrará en vigor el nonagésimo día contado 
a partir de la fecha en que dicho Estado u organización de integra-
ción económica regional haya depositado su instrumento de ratifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión. 
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3. A los efectos de los párrafos 1 y 2, los instrumentos deposi-
tados por una organización de integración económica regional no 
se considerarán adicionales con respecto a los depositados por los 
Estados miembros de esa organización. 

Artículo 27 
Reservas 

No se podrán formular reservas al presente Convenio. 

Artículo 28 
Retiro 

1. En cualquier momento después de que hayan transcurrido 
tres años contados a partir de la fecha en que el presente Convenio 
haya entrado en vigor para una Parte, esa Parte podrá retirarse del 
Convenio notificándolo por escrito al Depositario. 

2. Ese retiro cobrará efecto al cumplirse un año contado a par-
tir de la fecha en que el Depositario haya recibido la notificación de 
la denuncia o en la fecha posterior que se indique en dicha notifica-
ción. 

Artículo 29 
Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Deposi-
tario del presente Convenio. 

Artículo 30 
Textos auténticos 

El original del presente Convenio, cuyos textos en los idiomas 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténti-
cos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debida-
mente autorizados a ese efecto, han firmado el presente Convenio. 

Hecho en Estocolmo a los veintidós días del mes de mayo del 
año dos mil uno. 

 

Anexo A 
ELIMINACIÓN 

 
Parte I 

Producto quí-
mico 

Actividad Exención específica 

Aldrina * 
N° de CAS: 309-
00-2 

Produc-
ción 

Ninguna 

Uso 
Ectoparasiticida local 
Insecticida 

Clordano* 
N° de CAS: 57-74-
9 

Produc-
ción 

La permitida para las Partes in-
cluidas en el Registro 

Uso 

Ectoparasiticida local 
Insecticida 
Termiticida 
Termiticida en edificios y presas 
Termiticida en carreteras 
Aditivo para adhesivos de con-
trachapado 

Dieldrina* 
N° de CAS: 60-57-
1 

Produc-
ción 

Ninguna 

Uso En actividades agrícolas 

Endrina * Produc-
ción 

Ninguno 
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N° de CAS: 72-20-
8 Uso Ninguna 

Heptacloro* 
N° de CAS: 76-44-
8 

Produc-
ción 

Ninguna 

Uso 

Termiticida 
Termiticida en estructuras de ca-
sas 
Termiticida (subterráneo) 
Tratamiento de la madera 
Cajas de cableado subterráneo 

Hexacloroben-
ceno 
N° de CAS: 118-
74-1 
 

Produc-
ción 

La permitida para las Partes in-
cluidas en el Registro 

Uso 

Intermediario 
Solvente en plaguicidas 
Intermediario en un sistema ce-
rrado 
Limitado a un emplazamiento 

Mirex* 
N° de CAS: 2385-
85-5 
 

Produc-
ción 

La permitida para las Partes in-
cluidas en el Registro 

Uso Termiticida 

Toxafeno* 
N° de CAS: 8001-
35-2 

Produc-
ción 

Ninguna 

Uso Ninguno 
Bifenilos policlo-
rados 
(BPC)* 

Produc-
ción 

Ninguna 

Uso 
Artículos en uso con arreglo a las 
Disposiciones de la parte II del 
presente anexo 

 

Notas: 
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i) A menos que en el presente Convenio se disponga otra cosa, 
las cantidades de un producto químico presente como contaminan-
tes en trazas no intencionales en productos y artículos no se consi-
derarán incluidas en el presente anexo; 

ii) La presente nota no será considerada como una exención 
específica de producción y uso a los fines del párrafo 2 del Artículo 
3. Las cantidades de un producto químico presentes como constitu-
yentes de artículos manufacturados o que ya estaban en uso antes o 
en la fecha de entrada en vigor de la obligación de que se trate con 
respecto a ese producto químico no se considerarán incluidas en el 
presente anexo siempre y cuando la Parte haya notificado a la Se-
cretaría que un determinado tipo de artículo sigue estando en uso 
en esa Parte. La Secretaría pondrá esas notificaciones en conoci-
miento del público; 

iii) La presente nota, que no se aplica a los productos químicos 
marcados con un asterisco después de su nombre en la columna ti-
tulada “Producto químico” en la parte I del presente anexo, no será 
considerada como una exención específica de producción y uso a 
los fines del párrafo 2 del Artículo 3. Dado que no se espera que 
cantidades significativas del producto químico lleguen a las perso-
nas y al medio ambiente durante la producción y uso de un inter-
mediario en un sistema cerrado y limitado a un emplazamiento, una 
Parte, tras notificarlo a la Secretaría, podrá permitir la producción y 
uso de cantidades de un producto químico incluido en el presente 
anexo como intermediario en un sistema cerrado y limitado a un 
emplazamiento que se transforme químicamente en la fabricación 
de otros productos químicos que, teniendo en cuenta los criterios 
estipulados en el párrafo 1 del Anexo D, no presentase característi-
cas de contaminantes orgánicos persistentes. Esta notificación de-
berá incluir información sobre la producción y el uso totales de esos 
productos químicos o una estimación razonable de esos datos, así 
como información sobre la naturaleza del proceso de sistema ce-
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rrado y limitado a un emplazamiento, incluida la magnitud de cual-
quier contaminación no intencional de trazas no transformadas del 
material inicial de contaminantes orgánicos persistentes en el pro-
ducto final. Este procedimiento se aplicará salvo cuando en el pre-
sente anexo se indique otra cosa. La Secretaría dará a conocer tales 
notificaciones a la Conferencia de las Partes y al público. Dicha pro-
ducción o uso no se considerarán como una exención específica de 
producción o uso. Dicha producción y uso deberán cesar al cabo de 
un período de diez años, a menos que la Parte interesada entregue 
una nueva notificación a la Secretaría, en ese caso el período se pro-
rrogará por otros diez años, a menos que la Conferencia de las Par-
tes, después de estudiar la producción y el uso, decida otra cosa. El 
proceso de notificación podrá repetirse; 

iv) Todas las exenciones específicas que figuran en el presente 
anexo podrán ser ejercidas por las Partes que hayan registrado 
exenciones con respecto a ellas de acuerdo con el Artículo 4, con la 
excepción del uso de bifenilos policlorados en artículos en uso de 
acuerdo con las disposiciones de la parte II del presente anexo, que 
puede ser ejercida por todas las Partes. 

 

Parte II 
Bifenilos policlorados 

Cada Parte deberá: 

a) Con respecto a la eliminación del uso de los bifenilos poli-
clorados en equipos (por ejemplo, transformadores, condensadores, 
u otros receptáculos que contengan existencias de líquidos), a más 
tardar en 2025, con sujeción al examen que haga la Conferencia de 
las Partes, adoptar medidas de conformidad con las siguientes prio-
ridades: 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 662 

i) Realizar esfuerzos decididos por identificar, etiquetar y re-
tirar de uso todo equipo que contenga más del 10% de bifenilos po-
liclorados y volúmenes superiores a 5 litros; 

ii) Realizar esfuerzos decididos por identificar, etiquetar y re-
tirar de uso todo equipo que contenga de más del 0,05 % de bifenilos 
policlorados y volúmenes superiores a los 5 litros; 

iii) Esforzarse por identificar y retirar de uso todo equipo que 
contenga más del 0,005% de bifenilos policlorados y volúmenes su-
periores a 0,05 litros; 

b) Conforme a las prioridades mencionadas en el apartado a), 
las Partes promoverán las siguientes medidas de reducción de la 
exposición y el riesgo a fin de controlar el uso de los bifenilos poli-
clorados: 

i) Utilización solamente en equipos intactos y estancos y sola-
mente en zonas en que el riesgo de liberación en el medio ambiente 
pueda reducirse a un mínimo y la zona de liberación pueda descon-
taminarse rápidamente; 

ii) Eliminación del uso en equipos situados en zonas relacio-
nadas con la producción o la elaboración de alimentos o alimentos 
para animales; 

iii) Cuando se utilicen en zonas densamente pobladas, inclui-
das escuelas y hospitales, adopción de todas las medidas razonables 
de protección contra cortes de electricidad que pudiesen dar lugar 
a incendios e inspección periódica de dichos equipos para detectar 
toda fuga; 

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del Artículo 3, 
velar por que los equipos que contengan bifenilos policlorados, des-
critos en el apartado a), no se exporten ni importen salvo para fines 
de gestión ambientalmente racional de desechos; 
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d) Excepto para las operaciones de mantenimiento o repara-
ción, no permitir la recuperación para su reutilización en otros equi-
pos que contengan líquidos con una concentración de bifenilos po-
liclorados superior al 0,005%; 

e) Realizar esfuerzos destinados a lograr una gestión ambien-
talmente racional de desechos de los líquidos que contengan bifeni-
los policlorados y de los equipos contaminados con bifenilos poli-
clorados con un contenido de bifenilos policlorados superior al 
0,005%, de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 6, tan pronto 
como sea posible, pero a más tardar en 2028, con sujeción al examen 
que haga la Conferencia de las Partes; 

f) En lugar de lo señalado en la nota ii) de la parte 1 del pre-
sente anexo, esforzarse por identificar otros Artículos que conten-
gan más de 0,005% de bifenilos policlorados (por ejemplo, revesti-
mientos de cables, compuestos de sellado estanco y objetos pinta-
dos) y gestionarlos de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 
del Artículo 6; 

g) Preparar un informe cada cinco años sobre los progresos 
alcanzados en la eliminación de los bifenilos policlorados y presen-
tarlo a la Conferencia de las Partes con arreglo al Artículo 15; 

h) Los informes descritos en el apartado g) serán estudiados, 
cuando corresponda, por la Conferencia de las Partes en el examen 
que efectúe respecto de los bifenilos policlorados. La Conferencia 
de las Partes estudiará los progresos alcanzados con miras a la eli-
minación de los bifenilos policlorados cada cinco años o a intervalos 
diferentes, según sea conveniente, teniendo en cuenta dichos infor-
mes. 
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Anexo B 
 

RESTRICCIÓN 
 

Parte I 
 

Producto químico 
Acti-
vidad 

Finalidad aceptable o 
exención específica 

DDT 
(1,1,1- tricloro-2,2-
bis (4-clorofenil) 
etano N° de CAS: 
50-29-3 

Pro-
duc-
ción 

Finalidad aceptable: 
Uso en la lucha contra los 
vectores de enfermedades de 
acuerdo con la parte II del presente 
anexo 
Exención específica: 
Intermediario en la producción de 
dicofol 
Intermediario 

Uso Finalidad aceptable: 
Uso en la lucha contra los vectores 
de enfermedades con arreglo a la 
parte II del presente anexo 
Exención específica: 
Producción de dicofol 
Intermediario 

 

Notas: 

i) A menos que en el presente Convenio se disponga otra cosa, 
las cantidades de un producto químico presente como contaminan-
tes en trazas no intencionales en productos y artículos no se consi-
derarán incluidas en el presente anexo; 
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ii) La presente nota no será considerada como una finalidad 
aceptable o exención específica de producción y uso a los fines del 
párrafo 2 del Artículo 3. Las cantidades de un producto químico 
presente como constituyentes de artículos manufacturados o que ya 
estaban en uso antes o en la fecha de entrada en vigor de la obliga-
ción de que se trate con respecto a ese producto químico no se con-
siderarán incluidas en el presente anexo siempre y cuando la Parte 
haya notificado a la Secretaría que un determinado tipo de artículo 
sigue estando en uso en esa Parte. La Secretaría pondrá esas notifi-
caciones en conocimiento del público; 

iii) La presente nota no será considerada como una exención 
específica de producción y uso a los fines del párrafo 2 del Artículo 
3. Dado que no se espera que cantidades significativas del producto 
químico lleguen a las personas y al medio ambiente durante la pro-
ducción y uso de un intermediario en un sistema cerrado y limitado 
a un emplazamiento, una Parte, tras notificarlo a la Secretaría, po-
drá permitir la producción y utilización de cantidades de un pro-
ducto químico incluido en el presente anexo como intermediario en 
un sistema cerrado y limitado a un emplazamiento que se trans-
forme químicamente en la fabricación de otros productos químicos 
que, teniendo en cuenta los criterios estipulados en el párrafo 1 del 
Anexo D, no presentan características de contaminantes orgánicos 
persistentes. Esta notificación deberá incluir información sobre la 
producción y el uso totales de esos productos químicos o una esti-
mación razonable de esos datos, así como información sobre la na-
turaleza del proceso de sistema cerrado y limitado a un emplaza-
miento, incluida la magnitud de cualquier contaminación no inten-
cional de trazas no transformadas del material inicial de contami-
nantes orgánicos persistentes en el producto final. Este procedi-
miento se aplicará salvo cuando en el presente anexo se indique otra 
cosa. La Secretaria dará a conocer tales notificaciones a la Conferen-
cia de las Partes y al público. Dicha producción o uso no se conside-
rará como una exención específica de producción o utilización. Di-
cha producción y utilización deberán cesar al cabo de un período de 
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diez años, a menos que la Parte interesada entregue una nueva no-
tificación a la Secretaría; en ese caso el período se prorrogará por 
otros diez años, a menos que la Conferencia de las Partes, después 
de estudiar la producción y la utilización decida otra cosa. El pro-
ceso de notificación podrá repetirse; 

iv) Todas las exenciones específicas que figuran en el presente 
anexo podrán ser ejercidas por las Partes que hayan registrado 
exenciones con respecto a ellas de acuerdo con el Artículo 4. 

 

Parte II 
DDT (1,1,1-tricloro-2,2-bis (4 clorofenil) etano) 

1. Se eliminarán la producción y la utilización de DDT salvo 
en lo que se refiere a las Partes que hayan notificado a la Secretaría 
su intención de producir y/o utilizar DDT. Se crea un registro para 
el DDT. La Secretaría mantendrá el registro para el DDT. 

2. Cada Parte que produzca y/o utilice DDT restringirá esa 
producción y/o utilización para el control de los vectores de enfer-
medades de conformidad con las recomendaciones y directrices de 
la Organización Mundial de la Salud sobre la utilización del DDT y 
cuando esa Parte no disponga de alternativas locales seguras, efica-
ces y accesibles. 

3. En caso de que una Parte no incluida en el registro para el 
DDT determine que necesita DDT para luchar contra los vectores 
de enfermedades, esa Parte lo notificará a la Secretaría lo antes po-
sible para que su nombre sea añadido inmediatamente al registro 
para el DDT. A la vez, notificará a la Organización Mundial de la 
Salud información sobre la cantidad utilizada, las condiciones de 
esa utilización y su importancia para la estrategia de gestión de en-
fermedades de esa Parte, en un formato que decidirá la Conferencia 
de las Partes en consulta con la Organización Mundial de la Salud. 
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4. Cada Parte que utilice DDT suministrará coda tres años a la 
Secretaría y a la Organización Mundial de la Salud información so-
bre la cantidad utilizada, las condiciones de esa utilización y su im-
portancia para la estrategia de gestión de enfermedades de esa 
Parte, en un formato que decidirá la Conferencia de las Partes en 
consulta con la Organización Mundial de la Salud. 

5. Con el propósito de reducir y en última instancia, eliminar 
la utilización de DDT, la Conferencia de las Partes alentará: 

a) A cada Parte que utilice DDT a que elabore y ejecute un 
plan de acción como parte del plan de aplicación estipulado en el 
Artículo 7. En este plan de acción se incluirá: 

i) El desarrollo de mecanismos reglamentarios y de otra ín-
dole para velar por que la utilización de DDT se limite a la lucha 
contra los vectores de enfermedades; 

ii) La aplicación de productos, métodos y estrategias alterna-
tivos adecuados, incluidas estrategias de gestión de la resistencia, 
para garantizar la constante eficacia de dichas alternativas; 

iii) Medidas para reforzar la atención de la salud y reducir los 
casos de la enfermedad. 

b) A las Partes a que, según su capacidad, promuevan la in-
vestigación y el desarrollo de productos químicos y no químicos, 
métodos y estrategias alternativos y seguros para las Partes usua-
rias de DDT, que tengan en cuenta las condiciones de esos países y 
tiendan al objetivo de disminuir la carga que representa la enferme-
dad para los seres humanos y la economía. Al examinar las alterna-
tivas o combinaciones de alternativas se atenderá principalmente a 
los riesgos para la salud humana y a las repercusiones ambientales 
de esas alternativas. Las alternativas viables al DDT deberán ser me-
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nos peligrosas para la salud humana y el medio ambiente, adecua-
das para la lucha contra las enfermedades según las condiciones 
existentes en las distintas Partes y basadas en datos de vigilancia. 

6. A partir de su primera reunión y en lo sucesivo por lo me-
nos cada tres años, la Conferencia de las Partes, en consulta con la 
Organización Mundial de la Salud, determinará si el DDT sigue 
siendo necesario para luchar contra los vectores de enfermedades, 
sobre la base de la información científica, técnica, ambiental y eco-
nómica disponible, incluidos: 

a) La producción y la utilización de DDT y las condiciones es-
tablecidas en el párrafo 2; 

b) La disponibilidad, conveniencia y aplicación de las alterna-
tivas al DDT; y 

c) Los progresos alcanzados en el fortalecimiento de la capa-
cidad de los países para pasar de manera segura a la adopción de 
esas alternativas. 

7. Tras notificarlo a la Secretaría, cualquiera de las Partes po-
drá retirar en cualquier momento su nombre del registro para el 
DDT mediante notificación escrita a la Secretaria. La retirada tendrá 
efecto en la fecha que se especifique en la notificación. 

 

Anexo C 
PRODUCCIÓN NO INTENCIONAL 

Parte I: Contaminantes orgánicos persistentes sujetos a los re-
quisitos del Artículo 5. 

El presente anexo se aplica a los siguientes contaminantes or-
gánicos persistentes, cuando se forman y se liberan de forma no in-
tencional a partir de fuentes antropógenas: 
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Producto químico 

Dibenzoparadioxinas y dibenzofuranos policlorados 
(PCDD/PCDF) 
Hexaclorobenceno (HCB) (No. CAS: 118-74-1) 
Bifenilos policlorados (PCB) 

 

Parte II: Categorías de fuentes 

Los dibenzoparadioxinas y dibenzofuranos policlorados, el 
hexaclorobenceno y los bifenilos policlorados se forman y se liberan 
de forma no intencionada a partir de procesos térmicos, que com-
prenden materia orgánica y cloro, como resultado de una combus-
tión incompleta o de reacciones químicas. Las siguientes categorías 
de fuentes industriales tienen un potencial de formación y libera-
ción relativamente elevadas de estos productos químicos al medio 
ambiente: 

a) Incineradoras de desechos, incluidas las coincineradoras de 
desechos municipales peligrosos o médicos o de fango cloacal; 

b) Desechos peligrosos procedentes de la combustión en hor-
nos de cemento; 

c) Producción de pasta de papel utilizando cloro elemental o 
productos químicos que producen cloro elemental para el blanqueo; 

d) Los siguientes procesos térmicos de la industria metalúr-
gica: 

i) Producción secundaria de cobre; 

Plantas de sinterización en la industria del hierro e industria 
siderúrgica; 

iii) Producción secundaria de aluminio; y 
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iv) Producción secundaria de zinc. 

Parte III: Categorías de fuentes 

Pueden también producirse y liberarse en forma no intencio-
nada dibenzoparadioxinas y dibenzofuranos policlorados, hexaclo-
robenceno, bifenilos policlorados a partir de las siguientes catego-
rías de fuentes en particular: 

a) Quema a cielo abierto de desechos, incluida la quema en 
vertederos; 

b) Procesos térmicos de la industria metalúrgica no mencio-
nados en la parte II; 

c) Fuentes de combustión domésticas; 

d) Combustión de combustibles fósiles en centrales termoeléc-
tricas o calderas industriales; 

e) Instalaciones de combustión de madera u otros combusti-
bles de biomasa; 

f) Procesos de producción de productos químicos determina-
dos que liberan de forma no intencional contaminantes orgánicos 
persistentes formados, especialmente la producción de clorofenoles 
y cloranil; 

g) Crematorios; 

h) Vehículos de motor, en particular los que utilizan gasolina 
con plomo como combustible; 

i) Destrucción de carcasas de animales; 

j) Teñido (con cloranil) y terminación (con extracción alcalina) 
de textiles y cueros; 
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k) Plantas de desguace para el tratamiento de vehículos una 
vez acabada su vida útil; 

l) Combustión lenta de cables de cobre; y 

m) Desechos de refinerías de petróleo. 

Parte IV: Definiciones 

1. A efectos del presente anexo: 

a) Por “bifenilos policlorados” se entienden compuestos aro-
máticos formados de tal manera que los átomos de hidrógeno en la 
molécula bifenilo (2 anillos bencénicos unidos entre sí por un enlace 
único carbono-carbono) pueden ser substituidos por hasta diez áto-
mos de cloro; y 

b) Por “dibenzoparadioxinas” y “policloradas” y “dibenzofu-
ranos policlorados”, que son compuestos tricíclicos aromáticos 
constituidos por dos anillos bencénicos unidos entre sí, en el caso 
de los dibenzoparadioxinas por dos átomos de oxígeno, mientras 
que en los dibenzofuranos policlorados por un átomo de oxígeno y 
un enlace carbono-carbono y átomos de hidrógeno que pueden ser 
substituidos por hasta ocho átomos de cloro. 

2. En el presente anexo la toxicidad de los dibenzoparadioxi-
nas y dibenzofuranos policlorados, se expresa utilizando el con-
cepto de equivalencia tóxica, que mide la actividad tóxica relativa 
tipo dioxina de distintos congéneres de las dibenzoparadioxinas y 
los dibenzofuranos policlorados, bifenilos policlorados coplanares 
en comparación con la 2,3, 7,8,-tetraclorodi-benzoparadioxina. Los 
valores del factor tóxico equivalente que se utilizarán a efectos del 
presente Convenio serán coherentes con las normas internacionales 
aceptadas en primer lugar con los valores del factor de equivalentes 
tóxicos para mamíferos de la Organización Mundial de la Salud 
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1998 con respecto a las dibenzoparadioxinas y dibenzofuranos po-
liclorados y bifenilos policlorados coplanares. Las concentraciones 
se expresan en equivalentes tóxicos. 

Parte V: Orientaciones generales sobre las mejores técnicas 
disponibles y las mejores prácticas ambientales 

En esta Parte se transmiten a las Partes orientaciones genera-
les sobre la prevención o reducción de las liberaciones de los pro-
ductos químicos incluidos en la Parte I. 

A. Medidas generales de prevención relativas a las mejores 
técnicas disponibles y a las mejores prácticas ambientales 

Debe asignarse prioridad al estudio de criterios para evitar la 
formación y la liberación de los productos químicos incluidos en la 
Parte I. Entre las medidas útiles podrían incluirse: 

a) Utilización de una tecnología que genere pocos desechos; 

b) Utilización de substancias menos peligrosas; 

c) Fomento de la regeneración y el reciclado de los desechos y 
las sustancias generadas y utilizadas en los procesos; 

d) Substitución de materias primas que sean contaminantes 
orgánicos persistentes o en el caso de que exista un vínculo directo 
entre los materiales y las liberaciones de contaminantes orgánicos 
persistentes de la fuente; 

e) Programas de buen funcionamiento y mantenimiento pre-
ventivo; 

f) Mejoramiento de la gestión de desechos con miras a poner 
fin a la incineración de desechos a cielo abierto y otras formas in-
controladas de incineración, incluida la incineración de vertederos. 
Al examinar las propuestas para construir nuevas instalaciones de 
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eliminación de desechos, deben considerarse alternativas como, por 
ejemplo, las actividades para reducir al mínimo la generación de 
desechos municipales y médicos, incluidos la regeneración de re-
cursos, la reutilización , el reciclado, la separación de desechos y la 
promoción de productos que generan menos desechos. Dentro de 
este criterio deben considerarse cuidadosamente los problemas de 
salud pública; 

g) Reducción al mínimo de esos productos químicos como 
contaminantes en otros productos; 

h) Evitación del cloro elemental o productos químicos que ge-
neran cloro elemental para blanqueo. 

B. Mejores técnicas disponibles 

El concepto de mejores técnicas disponibles no está dirigido a 
la prescripción de una técnica o tecnología específica, sino a tener 
en cuenta las características técnicas de la instalación de que se trate, 
su ubicación geográfica y las condiciones ambientales locales. Las 
técnicas de control apropiadas para reducir las liberaciones de los 
productos químicos incluidos en la parte I, son en general las mis-
mas. Al determinar las mejores técnicas disponibles se debe prestar 
atención especial, en general o en casos concretos, a los factores que 
figuran, a continuación, teniendo en cuenta los costos y beneficios 
probables de una medida y las consideraciones de precaución y pre-
vención: 

a) Consideraciones generales: 

i) Naturaleza, efectos y masa de las emisiones de que se trate: 
las técnicas pueden variar dependiendo del tamaño de la fuente; 

ii) Fechas de puesta en servicio de las instalaciones nuevas o 
existentes; 
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iii) Tiempo necesario para incorporar la mejor técnica dispo-
nible; 

iv) Consumo y naturaleza de las materias primas utilizadas 
en el proceso y su eficiencia energética; 

v) Necesidad de evitar o reducir al mínimo el impacto general 
de las liberaciones en el medio ambiente y los peligros que repre-
sentan para éste; 

vi) Necesidad de evitar accidentes y reducir al mínimo sus 
consecuencias para el medio ambiente; 

vii) Necesidad de salvaguardar la salud ocupacional y la se-
guridad en los lugares de trabajo; 

viii) Procesos, instalaciones o métodos de funcionamiento 
comparables que se han ensayado con resultados satisfactorios a es-
cala industrial; 

ix) Avances tecnológicos y cambio de los conocimientos y la 
comprensión en el ámbito científico. 

b) Medidas de reducción de las liberaciones de carácter gene-
ral: Al examinar las propuestas de construcción de nuevas instala-
ciones o de modificación importante de instalaciones existentes que 
utilicen procesos que liberan productos químicos de los incluidos 
en el presente anexo, deberán considerarse de manera prioritaria los 
procesos, técnicos o prácticas de carácter alternativo que tengan si-
milar utilidad, pero que eviten la formación y liberación de esos 
productos químicos. En los casos en que dichas instalaciones vayan 
a construirse o modificarse de forma importante, además de las me-
didas de prevención descritas en la sección A de la Parte V, para 
determinar las mejores técnicas disponibles se podrán considerar 
también las siguientes medidas de reducción: 
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i) Empleo de métodos mejorados de depuración de gases de 
combustión, tales como la oxidación termal o catalítica, la precipita-
ción de polvos o la absorción; 

ii) Tratamiento de residuos, aguas residuales, desechos y fan-
gos cloacales mediante, por ejemplo, tratamiento térmico o volvién-
dolos inertes o mediante procesos químicos que les quiten la toxici-
dad; 

iii) Cambios de los procesos que den lugar a la reducción o 
eliminación de las liberaciones, tales como la adopción de sistemas 
cerrados; 

iv) Modificación del diseño de los procesos para mejorar la 
combustión y evitar la formación de los productos químicos inclui-
dos en el anexo, mediante el control de parámetros como la tempe-
ratura de incineración o el tiempo de permanencia. 

C. Mejores prácticas ambientales 

La Conferencia de las Partes podrá elaborar orientación con 
respecto a las mejores prácticas ambientales. 

 

Anexo D 
 

REQUISITOS DE INFORMACIÓN Y  
CRITERIOS DE SELECCIÓN 

1. Una Parte que presente una propuesta de inclusión de un 
producto químico en los anexos A, B y/o C deberá identificar el 
producto químico en la forma que se describe en el apartado a) y 
suministrar información sobre el producto químico y si procede, sus 
productos de transformación, en relación con los criterios de selec-
ción definidos en los incisos b) a e): 
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a) Identificación del producto químico: 

i) Nombres, incluidos el o los nombres comerciales, o los nom-
bres comerciales y sus sinónimos, el número de registro del Chemi-
cal Abstracts Service (CAS), el nombre en la Unión Internacional de 
Química Pura y Aplicada (IUPAC); 

ii) Estructura, comprendida la especificación de isómeros, 
cuando proceda, y la estructura de la clase química; 

b) Persistencia: 

i) Prueba de que la vida media del producto químico en el 
agua es superior a dos meses o que su vida media en la tierra es 
superior a seis meses o que su vida media en los sedimentos es su-
perior a seis meses; 

ii) Prueba de que el producto químico es de cualquier otra 
forma suficientemente persistente para justificar que se le tenga en 
consideración en el ámbito del presente Convenio; 

c) Bioacumulación: 

i) Prueba de que el factor de bioconcentración o el factor de 
bioacumulación del producto químico en las especies acuáticas es 
superior a 5.000 o, a falta de datos al respecto, que el log kow es 
superior a 5; 

ii) Prueba de que el producto químico presenta otros motivos 
de preocupación como una elevada bioacumulacilón en otras espe-
cies, elevada toxicidad o ecotoxicidad; 

iii) Datos de vigilancia de la biota que indiquen que el poten-
cial de bioacumulación del producto químico es suficiente para jus-
tificar que se le tenga en consideración en el ámbito del presente 
Convenio; 
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d) Potencial de transporte a larga distancia en el medio am-
biente: 

i) Niveles medidos del producto químico en sitios distantes 
de la fuente de liberación que puedan ser motivo de preocupación; 

ii) Datos de vigilancia que muestren que el transporte a larga 
distancia del producto químico en el medio ambiente, con potencial 
para la transferencia a un medio receptor, puede haber ocurrido por 
medio del aire, agua o especies migratorias; 

iii) Propiedades del destino en el medio ambiente y/o resul-
tados de modelos que demuestren que el producto químico tiene un 
potencial de transporte a larga distancia en el medio ambiente por 
aire, agua o especies migratorias, con potencial de transferencia a 
un medio receptor en sitios distantes de las fuentes de su liberación. 
En el caso de un producto químico que migre en forma importante 
por aire, su vida media en el aire deberá ser superior a dos días; 

e) Efectos adversos: 

i) Pruebas de efectos adversos para la salud humana o el me-
dio ambiente que justifiquen que al producto químico se le tenga en 
consideración en el ámbito del presente Convenio; 

 ii) Datos de toxicidad o ecotoxicidad que indiquen el poten-
cial de daño a la salud humana o al medio ambiente. 

2. La Parte proponente entregará una declaración de las razo-
nes de esa preocupación, incluida, cuando sea posible, una compa-
ración de los datos de toxicidad o ecotoxicidad con los niveles de-
tectados o previstos de un producto químico que sean resultado o 
se prevean como resultado de su transporte a larga distancia en el 
medio ambiente y una breve declaración en que se indique la nece-
sidad de un control mundial. 
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3. La Parte proponente, en la medida de lo posible y teniendo 
en cuenta sus capacidades, suministrará más información para apo-
yar el examen de la propuesta mencionada en el párrafo 4 del Ar-
tículo F. Para elaborar esa propuesta, la Parte podrá aprovechar los 
conocimientos técnicos de cualquier fuente. 

 

Anexo E 
 

REQUISITOS DE INFORMACIÓN PARA  
EL PERFIL DE RIESGOS 

El objetivo del examen es evaluar si es probable que un pro-
ducto químico, como resultado de su transporte a larga distancia en 
el medio ambiente, pueda tener importantes efectos adversos en la 
salud humana y/o el medio ambiente de tal magnitud que justifi-
quen la adopción de medidas en el plano mundial. Para ese fin, se 
elaborará un perfil de riesgos en el que se profundizará más deta-
lladamente y se evaluará la información a que se hace referencia en 
el Anexo D, que ha de incluir, en la medida de lo posible, informa-
ción del siguiente tipo: 

a) Fuentes, incluyendo, cuando proceda: 

Datos de producción, incluida la cantidad y el lugar; 

ii) Usos; 

iii) Liberaciones, como por ejemplo descargas, pérdidas y 
emisiones; 

b) Evaluación del peligro para el punto terminal o los puntos 
terminales que sean motivo de preocupación, incluido un examen 
de las interacciones toxicológicas en las que intervenga más de un 
producto químico; 
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c) Destino en el medio ambiente, incluidos datos e informa-
ción sobre el producto químico y sus propiedades físicas y su per-
sistencia y el modo en que éstas se vinculan con su transporte en el 
medio ambiente, su transferencia dentro de segmentos del medio 
ambiente y entre ellos, su degradación y su transformación en otros 
productos químicos. Se incluirá una determinación del factor de 
bioconcentración o el factor de bioacumulación, sobre la base de va-
lores medidos, salvo que se estime que los datos de vigilancia satis-
facen esa necesidad; 

d) Datos de vigilancia; 

e) Exposición en zonas locales y en particular, como resultado 
del transporte a larga distancia en el medio ambiente, con inclusión 
de información sobre la disponibilidad biológica; 

f) Evaluaciones de los riesgos nacionales e internacionales, va-
loraciones o perfiles de riesgos e información de etiquetado y clasi-
ficaciones del peligro, cuando existan; 

g) Situación del producto químico en el marco de los conve-
nios internacionales. 

 

Anexo F 
 

INFORMACIÓN SOBRE CONSIDERACIONES 
SOCIOECONÓMICAS 

Debería realizarse una evaluación de las posibles medidas de 
control relativas a los productos químicos bajo examen para su in-
corporación en el presente Convenio, abarcando toda la gama de 
opciones, incluidos el manejo y la eliminación. Con ese fin, debería 
proporcionarse la información pertinente sobre las consideraciones 
socioeconómicas relacionadas con las posibles medidas de control 
para que la Conferencia de las Partes pueda adoptar una decisión. 
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En esa información han de tenerse debidamente en cuenta las dife-
rentes capacidades y condiciones de las Partes y ha de prestarse con-
sideración a la lista indicativa de elementos que figura a continua-
ción: 

a) Eficacia y eficiencia de las posibles medidas de control para 
lograr los fines de reducción de riesgos: 

i) Viabilidad técnica; 

ii) Costos, incluidos los costos ambientales y para la salud; 

b) Alternativas (productos y procesos): 

i) Viabilidad técnica; 

ii) Costos, incluidos los costos ambientales y para la salud; 

iii) Eficacia; 

iv) Riesgo; 

v) Disponibilidad; 

Accesibilidad; 

c) Efectos positivos y/o negativos de la aplicación de las po-
sibles medidas de control para la sociedad: 

i) Salud, incluida la salud pública, ambiental y en el lugar de 
trabajo; 

ii) Agricultura, incluidas la acuicultura y la silvicultura; 

iii) Biota (diversidad biológica); 

iv) Aspectos económicos; 

v) Transición al desarrollo sostenible; 
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vi) Costos sociales; 

d) Consecuencias de los desechos y la eliminación (en parti-
cular, existencias de plaguicidas caducos y saneamiento de empla-
zamientos contaminados): 

i) Viabilidad técnica; 

ii) Costo; 

e) Acceso a la información y formación del público; 

f) Estado de la capacidad de control y vigilancia; y 

g) Cualesquiera medidas de control adoptadas a nivel nacio-
nal o regional, incluida la información sobre alternativas y otras in-
formaciones pertinentes sobre gestión de riesgos”. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil tres, 
quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Dipu-
tados a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil 
tres, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 204 de la Cons-
titución Nacional. 

 Benjamín Maciel Pasotti Carlos Mateo Balmelli 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Raúl Adolfo Sánchez Mirtha Vergara de Franco 
 Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 06 de enero de 2004. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 682 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Nicanor Duarte Frutos 

 
Leila Rachid de Cowles 

Ministra de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 2.399/04 

QUE APRUEBA EL PROTOCOLO ADICIONAL AL 
ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y EL OR-
GANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA PARA 
LA APLICACIÓN DE SALVAGUARDIAS EN RELACIÓN CON 
EL TRATADO PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS NU-
CLEARES EN LA AMÉRICA LATINA Y EL TRATADO SOBRE 
LA NO PROLIFERACIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el Protocolo Adicional al Acuerdo en-
tre la República del Paraguay y el Organismo Internacional de Ener-
gía Atómica para la Aplicación de Salvaguardias en relación con el 
Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 
Latina y el Tratado sobre la no Proliferación de las Armas Nuclea-
res, suscritos en la ciudad de Viena, Austria, el 24 de marzo de 2003, 
cuyo texto es como sigue: 

“PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO ENTRE LA 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y EL ORGANISMO 

INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA PARA LA 
APLICACIÓN DE SALVAGUARDIAS EN RELACIÓN CON EL 

TRATADO PARA LA PROSCRIPCIÓN DE LAS ARMAS 
NUCLEARES EN LA AMÉRICA LATINA Y EL TRATADO 
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SOBRE LA NO PROLIFERACIÓN  
DE LAS ARMAS NUCLEARES 

CONSIDERANDO que la República del Paraguay (en ade-
lante denominada “el Paraguay”) y el Organismo Internacional de 
Energía Atómica (en adelante denominado el “Organismo”) son 
partes en un Acuerdo para la aplicación de salvaguardias en rela-
ción con el Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en 
la América Latina y el Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares (en adelante denominado el “Acuerdo de salvaguar-
dias”), que entró en vigor el 20 de marzo de 1979; 

CONSCIENTES del deseo de la comunicad internacional de 
seguir reforzando la no proliferación nuclear mediante el fortaleci-
miento de la eficacia y el aumento de la eficiencia del sistema de 
salvaguardias del Organismo; 

RECORDANDO que al aplicar salvaguardias el Organismo 
debe tener en cuenta la necesidad de: evitar la obstaculización del 
desarrollo económico y tecnológico del Paraguay o de la coopera-
ción internacional en la esfera de las actividades nucleares pacíficas; 
respetar la salud, la seguridad, la protección física y las demás dis-
posiciones de seguridad que estén en vigor y los derechos de las 
personas; y adoptar todas las precauciones necesarias para proteger 
los secretos comerciales, tecnológicos e industriales, así como las 
otras informaciones confidenciales que lleguen a su conocimiento; 

CONSIDERANDO que la frecuencia e intensidad de las acti-
vidades descritas en el presente Protocolo deberán ser las mínimas 
requeridas para el objetivo de fortalecer la eficacia y aumentar la 
eficiencia de las salvaguardias del Organismo; 

El Paraguay y el Organismo acuerdan lo siguiente: 
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RELACIÓN ENTRE EL PROTOCOLO  
Y EL ACUERDO DE SALVAGUARDIAS 

Artículo 1 

Las disposiciones del Acuerdo de Salvaguardias se aplicarán 
al presente Protocolo en la medida en que tengan pertinencia y sean 
compatibles con las disposiciones de este Protocolo. En caso de con-
flicto entre las disposiciones del Acuerdo de Salvaguardias y las del 
presente Protocolo, se aplicarán las disposiciones del Protocolo. 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 
Artículo 2 

a) El Paraguay presentará al Organismo una declaración que 
contenga: 

i) Una descripción general, e información que especifique su 
ubicación, de las actividades de investigación y desarrollo relacio-
nadas con el ciclo del combustible nuclear que no comprendan ma-
teriales nucleares efectuadas en cualquier lugar que estén financia-
das, específicamente autorizadas o controladas por el Paraguay, o 
que se realicen en nombre del Paraguay. 

ii) La información indicada por el Organismo sobre la base de 
la previsión de aumentos de eficacia y eficiencia, y que cuente con 
la aceptación del Paraguay, sobre las actividades operacionales de 
importancia para las salvaguardias efectuadas en instalaciones y en 
aquellos lugares fuera de las instalaciones en que habitualmente se 
utilicen materiales nucleares. 

iii) Una descripción general de cada edificio dentro de cada 
emplazamiento, de su utilización y, cuando no se desprenda de ma-
nera evidente de dicha descripción, la descripción de su contenido. 
La descripción incluirá un-mapa del emplazamiento. 
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iv) Una descripción de la magnitud de las operaciones corres-
pondientes a cada uno de los lugares en que se efectúen las activi-
dades especificadas en el Anexo I del presente Protocolo. 

v) Información en la que se especifiquen la ubicación, el es-
tado operacional y la capacidad de producción anual estimada de 
las minas y plantas de concentración de uranio y las plantas de con-
centración de torio, y la actual producción anual de dichas minas y 
plantas de concentración del Paraguay en su conjunto. A solicitud 
del Organismo, el Paraguay comunicará la actual producción anual 
de una determinada mina o planta de concentración. El suministro 
de esta información no requerirá una contabilidad detallada del ma-
terial nuclear. 

vi) Información con respecto a los materiales básicos que no 
hayan alcanzado todavía la composición y pureza adecuadas para 
la fabricación de combustible o para su enriquecimiento isotópico, 
a saber: 

a) Las cantidades, la composición química, la utilización o uti-
lización prevista de dichos materiales, tanto utilizaciones nucleares 
como no nucleares, con respecto a cada lugar del Paraguay donde 
los materiales estén presentes en cantidades que superen diez tone-
ladas métricas de uranio y/o veinte toneladas métricas de torio, y 
con respecto a otros lugares en que las cantidades superen una to-
nelada métrica, la suma correspondiente al Paraguay en total si di-
cha suma supera diez toneladas métricas de uranio o veinte tonela-
das métricas de torio. El suministro de esta información no reque-
rirá una contabilidad detallada del material nuclear; 

b) Las cantidades, composición química y destino de cada ex-
portación fuera del Paraguay de materiales de ese tipo para fines 
específicamente no nucleares en cantidades que superen: 

1) Diez toneladas métricas de uranio o, con respecto a sucesi-
vas exportaciones de uranio efectuadas desde el Paraguay al mismo 
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Estado, cada una de las cuales sea inferior a diez toneladas métricas 
pero que superen un total de diez toneladas métricas en el año; 

2) Veinte toneladas métricas de torio o, con respecto a sucesi-
vas exportaciones de torio efectuadas desde el Paraguay al mismo 
Estado, cada una de las cuales sea inferior a veinte toneladas métri-
cas pero que superen un total de veinte toneladas métricas en el año. 

c) Las cantidades, composición química, actual ubicación y 
utilización o utilización prevista de cada importación al Paraguay 
de materiales de ese tipo para fines específicamente no nucleares en 
cantidades que superen: 

1) Diez toneladas métricas de uranio o, con respecto a sucesi-
vas importaciones de uranio al Paraguay, cada una de las cuales sea 
inferior a diez toneladas métricas pero que superen un total de diez 
toneladas métricas en el año; 

2) Veinte toneladas métricas de torio o, con respecto a sucesi-
vas importaciones de torio al Paraguay, cada una de las cuales sea 
inferior a veinte toneladas métricas pero que superen un total de 
veinte toneladas métricas en el año; en el entendimiento de que no 
existe obligación de suministrar información sobre dichos materia-
les destinados a un uso no nuclear una vez que estén en su forma 
de uso final no nuclear. 

vii) a) Información respecto de las cantidades, utilización y 
ubicación de los materiales nucleares exentos de salvaguardias con 
arreglo al Artículo 36 del Acuerdo de Salvaguardias; 

b) Información con respecto a las cantidades (que podrá pre-
sentarse en forma de estimaciones) y la utilización en cada ubica-
ción de los materiales nucleares exentos de salvaguardias con arre-
glo al párrafo b) del Artículo 35 del Acuerdo de Salvaguardias pero 
que todavía no estén en su forma de uso final no nuclear, en canti-
dades que superen las estipuladas en el Artículo 36 del Acuerdo de 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 688 

Salvaguardias. El suministro de esta información no requerirá una 
contabilidad detallada del material nuclear. 

viii) Información relativa a la ubicación o al procesamiento ul-
terior de desechos de actividad intermedia o alta que contengan 
plutonio, uranio muy enriquecido o uranio 233 con respecto a los 
cuales hayan cesado las salvaguardias con arreglo al Artículo 11 del 
Acuerdo de Salvaguardias. A los fines del presente párrafo, “proce-
samiento ulterior” no incluirá el reembalaje de desechos o su ulte-
rior acondicionamiento, que no comprenda la separación de ele-
mentos, para su almacenamiento o disposición final. 

ix) La información que se indica a continuación relativa al 
equipo y materiales no nucleares especificados que se enumeran en 
la lista del Anexo II: 

a) Por cada exportación de dichos equipo y materiales desde 
el Paraguay: identidad, cantidad, lugar de la utilización prevista en 
el Estado destinatario y fecha o, si procede, fecha esperada de la ex-
portación; 

b) Cuando la pida específicamente el Organismo, la confirma-
ción por parte del Paraguay, como Estado importador, de la infor-
mación suministrada al Organismo por otro Estado con respecto a 
la exportación de dicho equipo y materiales al Paraguay. 

x) Los planes generales para el siguiente período de diez años 
relativos al desarrollo del ciclo del combustible nuclear (incluidas 
planeadas) cuando hayan sido aprobados por las autoridades las 
actividades de investigación y desarrollo relacionadas con el ciclo 
del combustible nuclear correspondientes del Paraguay. 

b) El Paraguay hará todos los esfuerzos que sean razonables 
para proporcionar al Organismo una declaración que contenga: 
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i) Una descripción general e información que especifique la 
ubicación de las actividades de investigación y desarrollo relaciona-
das con el ciclo del combustible nuclear que no incluyan material 
nuclear y que se relacionen específicamente con el enriquecimiento, 
el reprocesamiento del combustible nuclear o el procesamiento de 
desechos de actividad intermedia o alta que contengan plutonio, 
uranio muy enriquecido o uranio 233 que se realicen en cualquier 
lugar del Paraguay pero que no sean financiadas, específicamente 
autorizadas o controladas por, o realizadas en nombre del Para-
guay. A los fines del presente inciso, “procesamiento” de desechos 
de actividad intermedia o alta no incluirá el reembalaje de desechos 
o su acondicionamiento, que no comprenda la separación de ele-
mentos, para su almacenamiento o disposición final. 

ii) Una descripción general de las actividades y la identidad 
de la persona o entidad que realice dichas actividades en los lugares 
indicados por el Organismo fuera de un emplazamiento que el Or-
ganismo considere que puedan tener una relación funcional con las 
actividades de ese emplazamiento. Esa información se suministrará 
previa solicitud específica del Organismo. Se facilitará en consulta 
con el Organismo y de manera oportuna. 

c) A solicitud del organismo, el Paraguay facilitará las amplia-
ciones o aclaraciones de cualquier información que haya proporcio-
nado con arreglo al presente artículo, en la medida que sea perti-
nente para los fines de las salvaguardias. 

Artículo 3 

a) El Paraguay facilitará al Organismo la información que se 
indica en los apartados i), iii), iv) y v), en el inciso a) del apartado 
vi), y en los apartados vii) y x) del párrafo a) del Artículo 2 y en el 
apartado i) del párrafo b) del Artículo 2 dentro de 180 días a partir 
de la entrada en vigor del presente Protocolo; 
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b) El Paraguay facilitará al Organismo, a más tardar el 15 de 
mayo de cada año, una actualización de la información indicada en 
el párrafo a. supra con respecto al período correspondiente al año 
calendario anterior. Cuando la información precedentemente facili-
tada no haya experimentado cambios, el Paraguay así lo indicará; 

c) El Paraguay facilitará al Organismo, a más tardar el 15 de 
mayo de cada año, la información indicada en los incisos b) y c) del 
apartado vi) del párrafo a) del Artículo 2 con respecto al período 
correspondiente al año calendario anterior; 

d) El Paraguay facilitará al Organismo trimestralmente la in-
formación indicada en el inciso a) del apartado ix) del párrafo a) del 
Artículo 2. Esta información se presentará dentro de los sesenta días 
siguientes al fin de cada trimestre; 

e) El Paraguay facilitará al Organismo la información indi-
cada en el apartado viii) del párrafo a) del Artículo 2; 180 días antes 
de que se efectúe el nuevo procesamiento y, a más tardar el 15 de 
mayo de cada año, información sobre los cambios de ubicación con 
respecto al período correspondiente al año calendario anterior; 

f) El Paraguay y el Organismo acordarán los plazos y frecuen-
cia del suministro de la información indicada en el apartado ii) del 
párrafo a) del Artículo 2; y 

g) El Paraguay facilitará al Organismo la información indi-
cada en el inciso b) del apartado ix) del párrafo a) del Artículo 2 
dentro de los 60 días siguientes a la petición del Organismo. 

ACCESO COMPLEMENTARIO 
Artículo 4 

En relación con la puesta en práctica del acceso complemen-
tario regido por el Artículo 5 del presente Protocolo se aplicarán las 
siguientes disposiciones: 
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a) El Organismo no tratará de verificar de manera mecánica 
ni sistemática la información a que se hace referencia en el Artículo 
2; no obstante, el Organismo tendrá acceso a: 

i) Todos los lugares a que se hace referencia en los apartados 
i) o ii) del párrafo a) del Artículo 5 de manera selectiva para asegu-
rarse de la ausencia de materiales nucleares y actividades nucleares 
no declarados; 

ii) Todos los lugares a que se hace referencia en los párrafos 
b) o c) del Artículo 5 para resolver un interrogante relativo a la co-
rrección y exhaustividad de la información suministrada con arre-
glo al Artículo 2 o para resolver una discrepancia relativa a esa in-
formación; 

iii) Todos los lugares a que se hace referencia en el apartado 
iii) del párrafo a) del Artículo 5 en la medida en que el Organismo 
necesite confirmar, para fines de salvaguardias, la declaración del 
Paraguay sobre la situación de clausura de una instalación o de un 
lugar fuera de las instalaciones en el que habitualmente se utiliza-
ban materiales nucleares. 

b) i) Salvo lo dispuesto en el apartado ii) infra, el Organismo 
dará aviso del acceso al Paraguay con 24 horas por lo menos de an-
ticipación; 

ii) En caso de acceso a cualquier lugar de un emplazamiento 
que se solicite coincidiendo con las visitas para verificar la informa-
ción sobre el diseño o las inspecciones ad hoc u ordinarias en dicho 
emplazamiento, el tiempo de preaviso será, si el Organismo así lo 
requiere, de dos horas como mínimo, pero en circunstancias excep-
cionales, podrá ser de menos de dos horas. 

c) El previo aviso se dará por escrito y especificará las razones 
del acceso y las actividades que vayan a realizarse durante dicho 
acceso; 
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d) En el caso de un interrogante o una discrepancia, el Orga-
nismo dará al Paraguay una oportunidad para aclarar y facilitar la 
resolución del interrogante o la discrepancia. Esa oportunidad se 
dará antes de la solicitud de acceso, a menos que el Organismo con-
sidere que la tardanza en el acceso perjudicaría la finalidad para la 
cual éste se requiere. En todo caso, el Organismo no sacará ninguna 
conclusión sobre el interrogante o la discrepancia mientras no se 
haya dado al Paraguay dicha oportunidad; 

e) A menos que el Paraguay acepte otra cosa, el acceso sólo se 
realizará durante el horario normal de trabajo; y 

f) El Paraguay tendrá derecho a hacer acompañar a los inspec-
tores del Organismo durante el acceso por representantes del Para-
guay, siempre que ello no entrañe retraso u otra clase de impedi-
mento para los inspectores en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 5 
El Paraguay facilitará al Organismo acceso a: 

a) i) Cualquier lugar dentro de un emplazamiento; 

ii) Cualquier lugar indicado por el Paraguay con arreglo a los 
apartados v) a viii) del párrafo a) del Artículo 2; y 

iii) Cualquier instalación clausurada o lugar fuera de las ins-
talaciones clausuradas en los que se utilizaban habitualmente mate-
riales nucleares. 

b) Cualquier lugar indicado por el Paraguay con arreglo al 
apartado i) o el apartado iv) del párrafo a) del Artículo 2, al inciso 
b) del apartado ix) del párrafo a) del Artículo 2 o al párrafo b) del 
Artículo 2, que no sea de aquellos a que se refiere el apartado i) del 
párrafo a) supra y si el Paraguay no puede conceder ese acceso, el 
Paraguay hará todos los esfuerzos razonables para satisfacer la pe-
tición del Organismo, sin demora, por otros medios; y 
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c) Cualquier lugar especificado por el Organismo, además de 
los lugares mencionados en los párrafos a) y b) supra, a fin de reali-
zar muestreo ambiental específico para los lugares, y si el Paraguay 
no está en condiciones de facilitar dicho acceso, el Paraguay hará 
todos los esfuerzos razonables para satisfacer la petición del Orga-
nismo, sin demora, en lugares adyacentes o por otros medios. 

Artículo 6 

Al aplicar el Artículo 5 el Organismo podrá llevar a cabo las 
siguientes actividades: 

a) En cuanto al acceso de conformidad con el apartado i) o iii) 
del párrafo a) del Artículo 5: observación ocular, toma de muestras 
ambientales, utilización de dispositivos de detección y medición de 
radiación, aplicación de precintos así como de otros dispositivos 
identificadores e indicadores de interferencias extrañas especifica-
dos en los arreglos subsidiarios, y otras medidas objetivas cuya via-
bilidad técnica se haya demostrado y cuya utilización haya sido 
acordada por la Junta de Gobernadores (denominada en adelante 
“la Junta”) así como tras la celebración de consultas entre el Orga-
nismo y el Paraguay; 

b) En cuanto al acceso de conformidad con el apartado ii) del 
párrafo a) del Artículo 5, observación ocular, recuento de partidas 
de materiales nucleares, mediciones y muestreo no destructivos, 
utilización de dispositivos de detección y medición de radiación, 
examen de los registros en lo que respecta a cantidades, origen y 
disposición de los materiales, toma de muestras ambientales, y otras 
medidas objetivas cuya viabilidad técnica se haya demostrado y 
cuya utilización haya sido acordada por la Junta así como tras la 
celebración de consultas entre el Organismo y el Paraguay; 

c) En cuanto al acceso de conformidad con el párrafo b) del 
Artículo 5, observación ocular, toma de muestras ambientales, uti-
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lización de dispositivos de detección y medición de radiación, exa-
men de los registros de producción y expedición interesantes para 
las salvaguardias, y otras medidas objetivas cuya viabilidad técnica 
se haya demostrado y cuya utilización haya sido acordada por la 
Junta, así como tras la celebración de consultas entre el Organismo 
y el Paraguay; y 

d) En cuanto al acceso de conformidad con el párrafo c) del 
Artículo 5, recogida de muestras ambientales y, en caso de que los 
resultados no permitan solucionar el interrogante o la discrepancia 
en el lugar especificado por el Organismo con arreglo al párrafo c) 
del Artículo 5, utilización en ese lugar de observación ocular, dispo-
sitivos de detección y medición de radiación, así como otras medi-
das objetivas acordadas por el Paraguay y el Organismo. 

Artículo 7 

a) A petición del Paraguay, el Organismo y el Paraguay efec-
tuarán arreglos para el acceso controlado de conformidad con el 
presente Protocolo a fin de impedir la difusión de información de 
carácter sensible en cuanto a la proliferación, para satisfacer los re-
quisitos de seguridad o protección física, o para proteger la infor-
mación sensible por razones de propiedad industrial o de carácter 
comercial. Esos arreglos no impedirán al Organismo realizar las ac-
tividades necesarias para ofrecer garantías creíbles de la ausencia 
de materiales nucleares y actividades nucleares no declarados en el 
lugar en cuestión, incluida la solución de algún interrogante rela-
tivo a la exactitud y exhaustividad de la información a que se refiere 
el Artículo 2, o de una discrepancia relativa a esa información; 

b) El Paraguay podrá, cuando suministre la información a que 
se refiere el Artículo 2, informar al Organismo sobre los sitios de un 
emplazamiento o lugar en los que pueda ser aplicable el acceso con-
trolado; y 
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c) Hasta que entren en vigor los Arreglos Subsidiarios necesa-
rios, el Paraguay podrá hacer uso del acceso controlado en confor-
midad con lo dispuesto en el párrafo a) supra. 

Artículo 8 

Nada de lo estipulado en el presente Protocolo impedirá que 
el Paraguay ofrezca al Organismo acceso a lugares adicionales a los 
mencionados en los Artículos 5 y 9 ni que pida al Organismo que 
efectúe actividades de verificación en un lugar determinado. El Or-
ganismo hará sin demora todos los esfuerzos razonables para actuar 
en respuesta a esa petición. 

Artículo 9 

El Paraguay facilitará al organismo acceso a los lugares espe-
cificados por el Organismo para realizar muestreo ambiental de 
grandes zonas, y si el Paraguay no está en condiciones de facilitar 
ese acceso hará todos los esfuerzos razonables para satisfacer la pe-
tición del Organismo en otros lugares. El Organismo no solicitará 
dicho acceso hasta que la Junta haya aprobado el muestreo ambien-
tal de grandes zonas y las disposiciones de procedimiento aplica-
bles al mismo, así como tras la celebración de consultas entre el Or-
ganismo y el Paraguay. 

Artículo 10 

El Organismo informará al Paraguay sobre: 

a) Las actividades llevadas a cabo con arreglo al presente Pro-
tocolo, incluso sobre las relacionadas con cualesquier interrogantes 
o discrepancias que el Organismo haya hecho presente al Paraguay, 
dentro de los 60 días siguientes al término de las actividades lleva-
das a cabo por el Organismo; 

b) Los resultados de las actividades relacionadas con cuales-
quier interrogantes o discrepancias que el Organismo haya hecho 
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presentes al Paraguay, tan pronto como sea posible y, en cualquier 
caso, dentro de los treinta días siguientes a la determinación de los 
resultados por parte del Organismo; y 

c) Las conclusiones que haya deducido de sus actividades con 
arreglo al presente Protocolo. Las conclusiones se comunicarán 
anualmente. 

DESIGNACIÓN DE INSPECTORES DEL ORGANISMO 
Artículo 11 

a) i) El Director General notificará al Paraguay toda aproba-
ción por la Junta de Gobernadores de la designación de funcionarios 
del Organismo como inspectores de salvaguardias. A menos que el 
Paraguay comunique al Director General su rechazo de ese funcio-
nario como inspector para el Paraguay dentro de tres meses a contar 
del recibo de la notificación de la aprobación de la Junta, el inspector 
cuya designación se haya notificado al Paraguay se considerará de-
signado para el Paraguay; 

ii) El Director General, actuando en respuesta a una petición 
del Paraguay o por propia iniciativa, informará inmediatamente al 
Paraguay cuando la designación de un funcionario como inspector 
para el Paraguay haya sido retirada. 

b) Las notificaciones mencionadas en el párrafo a) supra se 
considere recibidas por el Paraguay siete días después de la fecha 
de transmisión por correo certificado de la notificación del Orga-
nismo al Paraguay. 

VISADOS 
Artículo 12 

El Paraguay, en el plazo de un mes a contar del recibo de la 
correspondiente solicitud, concederá al inspector designado men-
cionado en la solicitud los visados apropiados de ingreso/salida 
y/o de tránsito múltiples, que fueran necesarios, de modo que el 
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inspector pueda ingresar y permanecer en el territorio del Paraguay 
con la finalidad de desempeñar sus funciones. Los visados que fue-
ran necesarios deberán tener una validez mínima de un año y se 
renovarán, según corresponda, para abarcar el período de la desig-
nación del inspector para el Paraguay. 

ARREGLOS SUBSIDIARIOS 
Artículo 13 

a) Cuando el Paraguay o el Organismo indique que es necesa-
rio especificar en Arreglos Subsidiarios la forma en que habrán de 
aplicarse las medidas establecidas en el presente Protocolo, el Para-
guay y el Organismo deberán acordar esos Arreglos Subsidiarios 
dentro de los 90 días contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Protocolo o, cuando la indicación de la necesidad de dichos 
Arreglos Subsidiarios se haga después de la entrada en vigor del 
presente Protocolo, dentro de los 90 días contados a partir de la fe-
cha de dicha indicación; 

b) Hasta que los Arreglos Subsidiarios entren en vigor, el Or-
ganismo estará facultado para aplicar las medidas establecidas en el 
presente Protocolo. 

SISTEMAS DE COMUNICACIÓN 
Artículo 14 

a) El Paraguay permitirá y protegerá la libre comunicación 
para fines oficiales del Organismo entre los inspectores del Orga-
nismo que se encuentren en el Paraguay y la Sede del Organismo 
y/o las Oficinas Regionales, incluidas las transmisiones, con opera-
dor y automáticas, de información generada por los dispositivos de 
medición o de contención y/o vigilancia del Organismo. El Orga-
nismo tendrá derecho, previa consulta con el Paraguay, a utilizar 
sistemas de comunicación directa internacionalmente establecidos, 
en particular, sistemas de satélite y otras formas de telecomunica-
ción que no se utilicen en el Paraguay. Cuando lo pida el Paraguay 
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o el Organismo, los detalles relativos a la aplicación de este párrafo 
con respecto a las transmisiones, con operador o automáticas, de in-
formación generada por los dispositivos de medición o de conten-
ción y/o vigilancia del Organismo se especificarán en los Arreglos 
Subsidiarios; 

b) En la comunicación y transmisión de información estipula-
das en el párrafo a) supra deberá tomarse debidamente en cuenta la 
necesidad de proteger la información de carácter sensible por razo-
nes de propiedad industrial o comerciales o la información sobre el 
diseño que el Paraguay considere de carácter especialmente sensi-
ble. 

PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
Artículo 15 

a) El Organismo mantendrá un régimen estricto para asegurar 
la protección eficaz contra la divulgación de secretos comerciales, 
tecnológicos e industriales y otras informaciones confidenciales que 
lleguen a su conocimiento, incluida la información de ese tipo que 
llegue a conocimiento del Organismo con motivo de la aplicación 
del presente Protocolo; 

b) El régimen mencionado en el párrafo a) supra incluirá, en-
tre otras, disposiciones relativas a: 

i) Principios generales y medidas conexas para la tramitación 
de la información confidencial; 

ii) Condiciones de empleo del personal relativas a la protec-
ción de la información confidencial; 

iii) Procedimientos para el caso de infracción o presunta in-
fracción de la confidencialidad. 

c) El régimen mencionado en el párrafo a) supra será apro-
bado y revisado periódicamente por la Junta. 
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ANEXOS 
Artículo 16 

a) Los Anexos del presente Protocolo formarán parte inte-
grante de él. Salvo para los fines de modificación de los Anexos, por 
el término “Protocolo” utilizado en este instrumento se entenderá 
el Protocolo juntamente con sus Anexos; 

b) La Junta, previo asesoramiento de un grupo de trabajo de 
expertos de composición abierta por ella establecido, podrá enmen-
dar la lista de actividades especificada en el Anexo I y la lista de 
equipo y materiales especificada en el Anexo II. Toda enmienda de 
este tipo cobrará efectividad cuatro meses después de su aprobación 
por la Junta. 

ENTRADA EN VIGOR 
Artículo 17 

a) El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que el 
Organismo reciba del Paraguay notificación escrita de que se han 
cumplido los requisitos legales y/o constitucionales del Paraguay 
para su entrada en vigor; 

b) El Director General informará prontamente a todos los Es-
tados Miembros del Organismo de cualquier declaración de aplica-
ción provisional y de la entrada en vigor del presente Protocolo. 

DEFINICIONES 
Artículo 18 

Para los fines del presente Protocolo: 

a) Por actividades de investigación y desarrollo relacionadas 
con el ciclo del combustible nuclear se entenderá las actividades es-
pecíficamente relacionadas con cualquier aspecto de desarrollo del 
proceso o sistema de cualquiera de los siguientes elementos: 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 700 

– Conversión de material nuclear; 

– Enriquecimiento de material nuclear; 

– Fabricación de combustible nuclear; 

– Reactores; 

– Conjuntos críticos; 

– Reprocesamiento de combustible nuclear; 

– Procesamiento (con exclusión del reembalaje o del acondi-
cionamiento que no incluya la separación de elementos, para alma-
cenamiento o disposición final) de desechos de actividad interme-
dia o alta que contengan plutonio, uranio muy enriquecido o uranio 
233, pero no se incluyen las actividades relacionadas con la investi-
gación científica de carácter teórico o básico ni con la investigación 
y desarrollo sobre las aplicaciones industriales de los radioisótopos, 
las aplicaciones de los mismos en medicina, hidrología y agricul-
tura, los efectos en la salud y el medio ambiente o la mejora del man-
tenimiento; 

b) Por emplazamiento se entenderá el área delimitada por el 
Paraguay en la pertinente información sobre el diseño correspon-
diente a una instalación, incluidas las instalaciones cerradas, y en la 
información pertinente sobre un lugar fuera de las instalaciones en 
que se utilizan habitualmente materiales nucleares, incluidos los lu-
gares fuera de las instalaciones cerrados en que se utilizaban habi-
tualmente materiales nucleares (éstos quedan limitados a lugares 
con celdas calientes o en los que se llevaban a cabo actividades rela-
cionadas con la conversión, el enriquecimiento, la fabricación o el 
reprocesamiento de combustible). También comprenderá todas las 
unidades ubicadas conjuntamente en la instalación o lugar, para la 
prestación o uso de servicios esenciales, incluidos: celdas calientes 
para el procesamiento de materiales irradiados que no contengan 
materiales nucleares; instalaciones de tratamiento, almacenamiento 
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y disposición final de desechos; y edificios relacionados con activi-
dades específicas indicadas por el Paraguay con arreglo al apartado 
iv) del párrafo a) del Artículo 2 supra; 

c) Por instalación clausurada o lugar fuera de las instalaciones 
clausurado se entenderá una instalación o lugar en los que las es-
tructuras residuales y el equipo esencial para su utilización se hayan 
retirado o inutilizado de manera que no se utilicen para almacenar 
ni puedan usarse ya para manipular, procesar o utilizar materiales 
nucleares; 

d) Por instalación cerrada o lugar fuera de las instalaciones 
cerrado se entenderá una instalación o lugar en los que las opera-
ciones hayan cesado y los materiales nucleares se hayan retirado, 
pero que no haya sido clausurada; 

e) Por uranio muy enriquecido se entenderá uranio que con-
tenga el 20% o más del isótopo uranio 235; 

f) Por muestreo ambiental específico para los lugares se enten-
derá la toma de muestras ambientales (por ejemplo, aire, agua, ve-
getación, suelos, frotis) en los lugares, y en las inmediaciones de los 
mismos, especificados por el Organismo con la finalidad de que le 
sirvan de ayuda para deducir conclusiones sobre la ausencia de ma-
teriales nucleares o actividades nucleares no declarados en los luga-
res especificados; 

g) Por muestreo ambiental de grandes zonas se entenderá la 
toma de muestras ambientales (por ejemplo), agua, vegetación, sue-
los, frotis) en un conjunto de lugares especificados por el Organismo 
con la finalidad de que le sirvan de ayuda para deducir conclusio-
nes sobre la ausencia de materiales nucleares o actividades nuclea-
res no declarados en una gran zona; 

h) Por materiales nucleares se entenderá cualquier material 
básico o cualquier material fisionable especial, tal como se definen 
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en el Artículo XX del Estatuto. No deberá interpretarse el término 
material básico como aplicable a minerales o residuos de minerales. 
Toda determinación de la Junta, adoptada con arreglo al Artículo 
XX del Estatuto tras la entrada en vigor del presente Protocolo, que 
aumente el número de materiales que se considera son materiales 
básicos o materiales fisionables especiales, surtirá efecto en virtud 
del presente Protocolo sólo cuando sea aceptada por el Paraguay; 

i) Por instalación se entenderá: 

i) Un reactor, un conjunto crítico, una planta de conversión, 
una planta de fabricación, una planta de reprocesamiento, una 
planta de separación de isótopos o una instalación de almacena-
miento por separado; o 

ii) Cualquier lugar en el que se utilicen habitualmente mate-
riales nucleares en cantidades superiores a un kilogramo efectivo. 

j) Por lugar fuera de las instalaciones se entenderá cualquier 
planta o lugar, que no sea una instalación, en los que se utilicen ha-
bitualmente materiales nucleares en cantidades de un kilogramo 
efectivo o menos. 

HECHO en Viena a los 24 días del mes de marzo de 2003 en 
dos ejemplares por duplicado en el idioma español. 

Fdo: Por la República del Paraguay, José Antonio Moreno Ru-
ffinelli, Ministro de Relaciones Exteriores. 

Fdo: Por el Organismo Internacional de Energía Atómica, 
Mohamed Elbaradei, Director General”. 
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“ANEXO I 
LISTA DE ACTIVIDADES A QUE SE HACE REFERENCIA EN 
EL APARTADO iv) DEL PÁRRAFO a) DEL ARTÍCULO 2 DEL 

PROTOCOLO 

i) Fabricación de tubos de rotores de centrifugación o montaje 
de centrifugadoras de gas. 

Por tubos de rotores de centrifugación se entenderá los cilindros 
de paredes delgadas descritos en el punto 5.1.1 b) del Anexo II. 

Por centrifugadoras de gas se entenderá las centrifugadoras des-
critas en la Nota Introductoria del punto 5.1 del Anexo II. 

ii) Fabricación de barreras de difusión. 

Por barreras de difusión se entenderá los filtros finos, porosos 
descritos en el punto 5.3.1 a) del Anexo II. 

iii) Fabricación o montaje de sistemas basados en láser. 

Por sistemas basados en láser se entenderá los sistemas que lle-
van incorporados los artículos descritos en el punto 5.7 del Anexo 
II. 

iv) Fabricación o montaje de separadores electromagnéticos 
de isótopos. 

Por separadores electromagnéticos de isótopos se entenderá 
los artículos mencionados en el punto 5.9.1 del Anexo II que contie-
nen las fuentes de iones descritas en el punto 5.9.1 a) del Anexo II. 

v) Fabricación o montaje de columnas o equipo de extracción. 

Por columnas o equipo de extracción se entenderá los artícu-
los descritos en los puntos 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3, 5.6.5, 5.6.6, 5.6.7 y 5.6.8 
del Anexo II. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 704 

vi) Fabricación de toberas o tubos vorticales para separación 
aerodinámica. 

Por toberas o tubos vorticales para separación aerodinámica se en-
tenderá las toberas y tubos vorticales para separación descritos, res-
pectivamente, en los puntos 5.5.1 y 5.5.2 del Anexo II. 

vii) Fabricación o montaje de sistemas de generación de 
plasma de uranio. 

Por sistemas de generación de plasma de uranio se entenderá los 
sistemas de generación de plasma de uranio descritos en el punto 
5.8.3 del Anexo II. 

viii) Fabricación de tubos de circonio. 

Por tubos de circonio se entenderá los tubos descritos en el 
punto 1.6 del Anexo II. 

ix) Fabricación o depuración de agua pesada o deuterio. 

Por agua pesada o deuterio se entenderá el deuterio, el agua pe-
sada (óxido de deuterio) y cualquier otro compuesto de deuterio en 
que la razón átomos de deuterio/átomos de hidrógeno exceda de 
1:5 000. 

x) Fabricación de grafito de pureza nuclear. 

Por grafito de pureza nuclear se entenderá grafito con un grado 
de pureza superior a 5 partes por millón de boro equivalente y con 
una densidad superior a 1,50 g/cm3. 

xi) Fabricación de cofres para combustibles irradiado. 

Por cofre para combustible irradiado se entenderá una vasija para 
el transporte y/o almacenamiento de combustible irradiado que 
ofrece protección química, térmica y radiológica, y disipa el calor de 
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desintegración durante la manipulación, el transporte y el almace-
namiento. 

Fabricación de barras de control para reactores. 

Por barras de control para reactores se entenderá las barras des-
critas en el punto 1.4 del Anexo II. 

xiii) Fabricación de tanques y recipientes a prueba del riesgo 
de criticidad. 

Por tanques y recipientes a prueba del riesgo de criticidad se enten-
derá los artículos descritos en los puntos 3.2 y 3.4 del Anexo II. 

xiv) Fabricación de máquinas trozadoras de elementos com-
bustibles irradiado. 

 Por máquinas trozadoras de elementos combustibles irradiados se 
entenderá el equipo descrito en el punto 3.1 del Anexo II. 

xv) Construcción de celdas calientes. 

Por celdas calientes se entenderá una celda o celdas interconec-
tadas con un volumen total de 6 m3 y un blindaje igual o superior al 
equivalente de 0,5 m de hormigón, con una densidad de 3,2 g/cm3 
o mayor, dotada de equipo para operaciones a distancia. 

ANEXO II 
LISTA DE EQUIPO Y MATERIALES NO NUCLEARES 

ESPECIFICADOS PARA NOTIFICAR LAS EXPORTACIONES 
E IMPORTACIONES CON ARREGLO AL APARTADO ix) DEL 

PÁRRAFO a) DEL ARTICULO 2 

1. Reactores y equipo para los mismos 

1.1. Reactores nucleares completos 
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Reactores nucleares capaces de funcionar de manera que se 
pueda mantener y controlar una reacción de fisión en cadena auto-
sostenida, excluidos los reactores de energía nula, quedando defini-
dos estos últimos como aquellos reactores con un índice teórico má-
ximo de producción de plutonio no superior a 100 gramos al año. 

NOTA EXPLICATIVA 

Un “reactor nuclear” comprende fundamentalmente todos los 
dispositivos que se encuentran en el interior de la vasija del reactor 
o que están conectados directamente con ella, el equipo que regula 
el nivel de potencia en el núcleo, y los componentes que normal-
mente contienen el refrigerante primario del núcleo del reactor o 
que están directamente en contacto con dicho refrigerante o lo re-
gulan. 

No se pretende excluir a los reactores que podrían razonable-
mente ser susceptibles de modificación para producir cantidades 
considerablemente superiores a 100 gramos de plutonio al año. Los 
reactores diseñados para funcionar en régimen continuo a niveles 
considerables de potencia no se considerarán como “reactores de 
energía nula” cualquiera que sea su capacidad de producción de 
plutonio. 

1.2. Vasijas de presión de reactores 

Vasijas metálicas, bien como unidades completas o bien en 
forma de piezas importantes fabricadas en taller para las mismas, 
que estén especialmente concebidas o preparadas para contener el 
núcleo de un reactor nuclear conforme se le define en el anterior 
párrafo 1.1. y sean capaces de resistir la presión de trabajo del refri-
gerante primario. 

NOTA EXPLICATIVA 

Una placa que recubre la parte superior de una vasija de pre-
sión de un reactor queda comprendida en el concepto indicado en 
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el párrafo 1.2. como pieza importante fabricada en taller para una 
vasija de presión. 

Los dispositivos interiores del reactor (por ejemplo: columnas 
y placas de apoyo del núcleo y otros dispositivos interiores de la 
vasija, tubos-guías para las barras de control, blindaje térmicos, pla-
cas deflectoras, placas para el reticulado del núcleo, placas difuso-
ras, etc.) los suministra normalmente el propio proveedor del reac-
tor. En algunos casos, determinados componentes auxiliares inter-
nos quedan incluidos en la fabricación de la vasija de presión. Estos 
componentes son de importancia suficientemente crítica para la se-
guridad y la fiabilidad del funcionamiento del reactor (y, por lo 
tanto, para la garantía y responsabilidad del proveedor de éste) de 
manera que su suministro al margen del contrato básico para la en-
trega del reactor propiamente dicho no constituiría una práctica 
usual. Por lo tanto, aunque el suministro por separado de estos com-
ponentes únicos especialmente concebidos y preparados, de impor-
tancia crítica, de gran tamaño y elevado costo no habría necesaria-
mente de considerarse como una operación fuera del ámbito de la 
prevista respecto de este concepto, tal modalidad de suministro se 
considera improbable. 

1.3. Máquinas para la carga y descarga del combustible en los 
reactores 

Equipo de manipulación especialmente concebido o prepa-
rado para insertar o extraer el combustible en un reactor nuclear 
conforme se le define en el anterior párrafo 1.1., con el que sea posi-
ble cargar el combustible con el reactor en funcionamiento o que 
incluya características de disposición o alineación técnicamente 
complejas que permitan realizar operaciones complicadas de carga 
de combustible con el reactor parado tales como aquéllas en las que 
normalmente no es posible la visión directa del combustible o el ac-
ceso a éste. 

1.4. Barras de control para reactores 
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Barras especialmente concebidas o preparadas para el control 
de la velocidad de reacción en un reactor nuclear conforme se le de-
fine en el anterior párrafo 1.1. 

NOTA EXPLICATIVA 

Esta partida de equipo comprende, además de aquella parte 
de la barra de control consistente en el material absorbedor de neu-
trones, las estructuras de apoyo o suspensión de la misma si se las 
suministra por separado. 

1.5. Tubos de presión para reactores 

Tubos especialmente concebidos o preparados para contener 
los elementos combustibles y el refrigerante primario en un reactor 
nuclear conforme se le define en el anterior párrafo 1.1., a una pre-
sión de trabajo superior a (5,1 MPa) (740 psi). 

1.6. Tubos de circonio 

Circonio metálico y aleaciones de circonio en forma de tubos 
o conjuntos de tubos, y en cantidades que excedan de 500 kg. en 
cualquier período de 12 meses, especialmente concebidos o prepa-
rados para su utilización en un reactor nuclear conforme se le define 
en el anterior párrafo 1.1., y en los que la razón hafnio/circonio sea 
inferior a 1:500 partes en peso. 

1.7. Bombas del refrigerante primario 

Bombas especialmente concebidas o preparadas para hacer 
circular metal líquido como refrigerante primario de reactores nu-
cleares conforme se les define en el anterior párrafo 1.1. 

NOTA EXPLICATIVA 

Las bombas especialmente diseñadas o preparadas pueden 
comprender sistemas complejos de estanqueidad sencilla o múltiple 
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para impedir las fugas del refrigerante primario, bombas de rotor 
blindado y bombas con sistemas de masa inercial. Esta definición 
abarca las bombas conformes a la norma NC-1 o normas equivalen-
tes. 

2. Materiales no nucleares para reactores 

2.1. Deuterio y agua pesada 

Deuterio, agua pesada (óxido de deuterio) y cualquier otro 
compuesto de deuterio en el que la razón deuterio/átomos de hi-
drógeno exceda de 1:5000, para su utilización en un reactor nuclear 
conforme se le define en el anterior párrafo 1.1., en cantidades que 
excedan de 200 kg de átomos de deuterio, para un mismo país des-
tinatario dentro de un mismo período de 12 meses. 

2.2. Grafito de pureza nuclear 

Grafito con un nivel de pureza superior a 5 partes por millón 
de boro equivalente y con una densidad superior a 1,50 g/cm3, para 
su utilización en un reactor nuclear conforme se le define en el an-
terior párrafo 1.1., en cantidades que excedan de 3x104 Kg. (30 tone-
ladas métricas) para un mismo país destinatario dentro de un 
mismo período de 12 meses. 

NOTA 

Al efecto de notificación, el Gobierno determinará si las ex-
portaciones de gráfito que cumpla las especificaciones anteriores 
son o no para su utilización en un reactor nuclear. 

3. Plantas para el reprocesamiento de elementos combustibles 
irradiados, y equipo especialmente concebido o preparado para di-
cha operación. 

NOTA INTRODUCTORIA 
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En el reprocesamiento del combustible nuclear irradiado, el 
plutonio y el uranio se separan de los productos de fisión intensa-
mente radiactivos y de otros elementos transuránicos. Esta separa-
ción puede lograrse mediante diferentes procesos técnicos. Sin em-
bargo, al cabo de cierto número de años el proceso Purex se ha acre-
ditado y extendido más que los demás. Entraña este proceso la di-
solución del combustible nuclear irradiado en ácido nítrico, seguida 
de la separación del uranio, el plutonio y los productos de la fisión 
mediante la extracción con disolventes empleando una mezcla de 
fosfato de tributilo en un diluyente orgánico. 

Las instalaciones Purex tienen funciones de proceso similares 
entre sí, incluyendo las siguientes: troceado de los elementos com-
bustibles irradiados, lixiviación del combustible, extracción con di-
solventes y almacenamiento de licores de proceso. Puede haber asi-
mismo equipo para otras operaciones, tales como la desnitrificación 
térmica del nitrato de uranio, la conversión del nitrato de plutonio 
en óxido o metal, y el tratamiento de licor de desecho de los produc-
tos de fisión para darle forma que se preste al almacenamiento o a 
la disposición por largo plazo. No obstante, el tipo y la configura-
ción específicos del equipo destinado a estas operaciones pueden 
diferir entre unas instalaciones Purex y otras, y ello por varias razo-
nes, incluidos el tipo y cantidad del combustible nuclear irradiado 
a reprocesar y el destino que se quiera dar a los materiales recupe-
rados, además de las consideraciones de seguridad y de manteni-
miento que hayan orientado el diseño de cada instalación. 

Una “planta para el reprocesamiento de elementos combusti-
bles irradiados” comprende el equipo y los componentes que nor-
malmente están en contacto directo con las principales corrientes de 
tratamiento de los materiales nucleares y productos de fisión y las 
controlan directamente. 

Estos procesos, incluidos los sistemas completos para la con-
versión de plutonio y la producción de plutonio metal, pueden 
identificarse mediante las medidas tomadas para evitar la criticidad 
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(p.ej. mediante la geometría), la exposición a las radiaciones (p. Ej. 
mediante el blindaje) y los riesgos de toxicidad (p. Ej. mediante la 
contención). 

Las partidas de equipo que se consideran incluidas en la frase 
“y equipo especialmente concebido o preparado” para el reprocesa-
miento de elementos combustibles irradiados comprenden: 

3.1. Máquinas trozadoras de elementos combustibles irradia-
dos 

NOTA INTRODUCTORIA 

Este equipo rompe la vaina del elemento combustible y ex-
pone así a la acción lixiviadora el material nuclear irradiado. Para 
esta operación suelen emplearse cizallas metálicas de diseño espe-
cial, aunque puede utilizarse equipo avanzado, como el láser, por 
ejemplo. 

Equipo teleaccionado especialmente concebido o preparado 
para su utilización en una planta de reprocesamiento conforme se 
la describe anteriormente y destinado al troceo, corte o cizalla-
miento de conjuntos, haces o barras o varillas de combustible. 

3.2. Recipientes de lixiviación 

NOTA INTRODUCTORIA 

Estos recipientes suelen recibir el combustible gastado tro-
ceado. En estos recipientes, a prueba de criticidad, el material nu-
clear irradiado se lixivia con ácido nítrico, y los fragmentos de vai-
nas remanentes se eliminan del circuito del proceso. 

Tanques a prueba del riesgo de criticidad (por ejemplo: tan-
ques de pequeño diámetro, anulares o de placas) especialmente 
concebidos o preparados para su utilización en una planta de repro-
cesamiento conforme se la describe anteriormente, destinados a la 
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operación de disolución de combustible nuclear irradiado, capaces 
de resistir la presencia de un líquido a alta temperatura y muy co-
rrosivo, y que pueden ser teleaccionados para su carga y manteni-
miento. 

3.3. Extractores mediante disolvente y equipo para la extrac-
ción con disolventes 

NOTA INTRODUCTORIA 

Estos extractores reciben la solución de combustible irradiado 
proveniente de los recipientes de lixiviación y también la solución 
orgánica que separa el uranio, el plutonio y los productos de fisión. 
El equipo para la extracción con disolventes suele diseñarse para 
cumplir parámetros de operación rigurosos, tales como prolongada 
vida útil sin necesidad de mantenimiento, o bien gran sustituibili-
dad, sencillez de funcionamiento y de regulación, y flexibilidad 
frente a las variaciones de las condiciones del proceso. 

Son extractores por disolventes especialmente diseñados o 
preparados, como por ejemplo las columnas pulsantes o de relleno, 
mezcladores – sedimentadores, o contactadores centrífugos para el 
empleo en una planta de reprocesamiento de combustible irra-
diado. Los extractores por disolvente deben ser resistentes a los 
efectos corrosivos del ácido nítrico. Los extractores por disolventes 
suelen construirse con arreglo a normas sumamente estrictas (in-
cluidas soldaduras especiales y técnicas especiales de inspección, 
control de calidad y garantía de calidad) con aceros inoxidables al 
carbono, titanio, circonio u otros materiales de alta calidad. 

3.4. Recipientes de retención o almacenamiento químico 

NOTA INTRODUCTORIA 

De la etapa de extracción mediante disolvente se derivan tres 
circuitos principales de licor de proceso. Para el tratamiento ulterior 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 713 

de estos tres circuitos se emplean recipientes de retención o almace-
namiento, de la manera siguiente: 

a) La solución de nitrato de uranio puro se concentra por eva-
poración y se hace pasar a un proceso de desnitrificación en el que 
se convierte en óxido de uranio. Este óxido de reutiliza en el ciclo 
del combustible nuclear; 

b) La solución de productos de fisión intensamente radiacti-
vos suele concentrarse por evaporación y almacenarse como con-
centrado líquido. Este concentrado puede luego ser evaporado y 
convertido a una forma adecuada para el almacenamiento o la dis-
posición final; y 

c) La solución de nitrato de plutonio puro se concentra y se 
almacena en espera de su transferencia a etapas ulteriores del pro-
ceso. En particular, los recipientes de retención o almacenamiento 
destinados a las soluciones de plutonio están diseñados para evitar 
problemas de criticidad resultantes de cambios en la concentración 
y en la forma de este circuito. 

Recipientes de retención o de almacenamiento especialmente 
diseñados o preparados para su utilización en plantas de reproce-
samiento de combustible irradiado. Los recipientes de retención o 
almacenamiento deben ser resistentes al efecto corrosivo del ácido 
nítrico. Suelen construirse con materiales tales como aceros inoxi-
dables bajos en carbono, titanio, circonio, u otros materiales de alta 
calidad. Los recipientes de retención o almacenamiento pueden di-
señarse para la manipulación y el mantenimiento por control re-
moto, y pueden tener las siguientes características para el control de 
la criticidad nuclear: 

1) Paredes o estructuras internas con un equivalente de boro 
de por lo menos el 2%, o bien 
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2) Un diámetro máximo de 175 mm (7 pulgadas) en el caso de 
recipientes cilíndricos, o bien 

3) Un ancho máximo de 75 mm (3 pulgadas) en el caso de re-
cipientes anulares o planos. 

3.5. Sistema de conversión del nitrato de plutonio en óxido 

NOTA INTRODUCTORIA 

En la mayoría de las instalaciones de reprocesamiento, este 
proceso final entraña la conversión de la solución de nitrato de plu-
tonio en dióxido de plutonio. Las operaciones principales de este 
proceso son las siguientes: ajuste, con posibilidad de almacena-
miento, de la disolución de alimentación del proceso, precipitación 
y separación sólido/licor, calcinación, manipulación del producto, 
ventilación, gestión de desechos, y control del proceso. 

Se trata de sistemas completos especialmente diseñados o pre-
parados para la conversión de nitrato de plutonio en óxido de plu-
tonio, especialmente adaptados para evitar los efectos de la critici-
dad y de las radiaciones, y para minimizar los riesgos de toxicidad. 

3.6. Sistema de conversión de óxido de plutonio en metal 

NOTA INTRODUCTORIA 

Este proceso, que puede vincularse a una instalación de repro-
cesamiento, entraña la fluoración del dióxido de plutonio, que suele 
efectuarse con fluoruro de hidrógeno sumamente corrosivo, para 
obtener fluoruro de plutonio, que luego se reduce empleando calcio 
metal de gran pureza a fin de obtener plutonio metálico y escoria de 
fluoruro de calcio. Las principales operaciones de este proceso son 
las siguientes: fluoración (p. ej. mediante equipo construido o reves-
tido interiormente con un metal precioso), reducción con metales 
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(p. ej. empleando crisoles de material cerámico), recuperación de es-
coria, manipulación del producto, ventilación, gestión de desechos, 
y control del proceso. 

Son sistemas completos especialmente diseñados o prepara-
dos para la producción de plutonio metal, adaptados a los fines de 
evitar los efectos de la criticidad y de las radiaciones, y de minimizar 
los riesgos de toxicidad. 

4. Plantas para la fabricación de elementos combustibles 

Una “planta para la fabricación de elementos combustibles” 
comprende: 

a) El equipo que normalmente está en contacto directo con la 
corriente de producción de materiales nucleares o que se emplea di-
rectamente para el tratamiento o control de dicha corriente, o bien; 
y 

b) El equipo empleado para encerrar el combustible nuclear 
dentro de su revestimiento. 

5. Plantas para la separación de isótopos del uranio y equipo, 
distinto de los instrumentos de análisis, especialmente concebido o 
preparado para ello 

Las partidas del equipo que se consideran incluidas en la frase 
“equipo, distinto de los instrumentos de análisis, especialmente 
concebido o preparado” para la separación de isótopos del uranio 
comprenden: 

5.1. Centrifugadoras de gas y conjuntos y componentes espe-
cialmente diseñados o preparados para su uso en centrifugadoras 
de gas 

NOTA INTRODUCTORIA 
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Una centrifugadora de gas consiste normalmente en un cilin-
dro o cilindros de paredes delgadas, de un diámetro de 75 mm (3 
pulgadas) a 400 mm (16 pulgadas), contenidos en un vacío y some-
tidos a un movimiento rotatorio que produce elevada velocidad pe-
riférica del orden de 300 m/s o más; el eje central del cilindro es 
vertical. A fin de conseguir una elevada velocidad de rotación, los 
materiales de construcción de los componentes rotatorios deben po-
seer una elevada razón resistencia/densidad, y el conjunto rotor, y 
por consiguiente sus componentes individuales deben construirse 
con tolerancias muy ajustadas con objeto de minimizar los desequi-
librios. A diferencia de otras centrifugadoras, la de gas usada para 
el enriquecimiento del uranio se caracteriza por tener dentro de la 
cámara rotatoria una o varias pantallas rotatorias y en forma de 
disco y un sistema de tubo estacionario para alimentar y extraer el 
gas UF6, consistente en tres canales separados por lo menos, dos de 
los cuales se hallan conectados a paletas que se extienden desde el 
eje del rotor hacia la periferia de la cámara del mismo. También con-
tenidos en el medio vacío se encuentra un número de elementos im-
portantes no rotatorios los que, aunque de diseño especial, no son 
difíciles de fabricar ni emplean materiales muy especiales. Sin em-
bargo, una instalación de cetrifugación necesita un gran número de 
dichos componentes, de modo que las cantidades de los mismos 
pueden constituir una importante indicación del uso a que se desti-
nan. 

5.1.1. Componentes rotatorios 

a) Conjuntos rotores completos: 

Cilindros de paredes delgadas, o un número de tales cilindros 
interconectados, construidos con uno de los materiales de elevada 
razón resistencia/densidad descritos en la NOTA EXPLICATIVA 
de esta Sección. Cuando se hallan interconectados, los cilindros es-
tán unidos por fuelles flexibles o anillos según se describe en la Sec-
ción 5.1.1 c) infra. El rotor está provisto de una o varias pantallas 
internas y tapas terminales según se describe en la Sección 5.1.1. d) 
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y e), en su forma final. Sin embargo, el conjunto completo se puede 
también entregar sólo parcialmente montado. 

b) Tubos de rotores: 

Cilindros de paredes delgadas especialmente diseñados o 
preparados, con su espesor de 12 mm (0,5 pulgadas) o menos, un 
diámetro de 75 mm (3 pulgadas) a 400 mm (16 pulgadas), construi-
dos con uno de los materiales de elevada razón resistencia/densi-
dad descritos en la NOTA EXPLICATIVA de esta Sección. 

c) Anillos o fuelles: 

Componentes especialmente diseñados o preparados para re-
forzar localmente el tubo rotor o unir varios tubos rotores. Los fue-
lles son cilindros cortos de un espesor de pared de 3 mm (0,12 pul-
gadas) o menos, un diámetro de 75 mm (3 pulgadas) a 400 mm (16 
pulgadas), de forma convolutiva, construidos con uno de los mate-
riales de elevada razón resistencia/densidad descritos en la NOTA 
EXPLICATIVA de esta Sección. 

d) Pantallas: 

Componentes en forma de disco de 75 mm (3 pulgadas) a 400 
mm (16 pulgadas) de diámetro especialmente diseñados o prepara-
dos para ser montados dentro del tubo rotor de la centrifugadora a 
fin de aislar la cámara de toma de la cámara principal de separación 
y, en algunos casos, de facilitar la circulación del gas de UF6 dentro 
de la cámara principal de separación de tubo rotor; están construi-
dos con uno de los materiales de elevada razón resistencia/densi-
dad descritos en la NOTA EXPLICATIVA de esta Sección. 

e) Tapas superiores/tapas inferiores: 

Componentes en forma de disco de 75 mm (3 pulgadas) a 400 
mm (16 pulgadas) de diámetro especialmente diseñados o prepara-
dos para ajustarse a los extremos del tubo rotor y contener así el UF6 
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dentro de dicho tubo, y, en algunos casos, apoyar, retener o conte-
ner como una parte integrada un elemento de soporte superior (tapa 
superior) o sostener los elementos rotatorios del motor y del soporte 
inferior (tapa inferior); están construidos con uno de los materiales 
de elevada razón resistencia/densidad descritos en la NOTA EX-
PLICATIVA de esta Sección. 

NOTA EXPLICATIVA 

Los materiales usados para los componentes rotatorios de la 
centrifugadora son: 

a) Acero martensítico capaz de una resistencia límite a la trac-
ción de 2,05 x 109 N/m2 (300 000psi) o más; 

b) Aleaciones de aluminio capaces de una resistencia límite a 
la tracción de 0,46x109 N/m2 (67 000 psi) o más; 

c) Materiales filamentosos apropiados para su uso en estruc-
turas compuestas y que poseen un módulo especifico de 12,3x106 m 
o mayor, y una resistencia límite a la tracción de 0,3 x 106 m o más 
(“Módulo específico” es el Módulo de Young en N/m2 devidido por 
el peso específico en N/m3, “Resistencia límite a la tracción especí-
fica” es la resistencia límite a la tracción en N/m2 dividida por el 
peso específico en N/m3). 

5.1.2. Componentes estáticos 

a) Soportes magnéticos de suspensión: 

Conjuntos de suspensión especialmente diseñados o prepara-
dos consistentes en un electroimán anular suspendido en un marco 
que contiene un medio amortiguador. El marco se construye con un 
material resistente al UF6 (véase la NOTA EXPLICATIVA de la Sec-
ción 5.2). El imán se acopla con una pieza polo o con un segundo 
imán ajustado a la tapa superior descrita en la Sección 5.1.1. e). El 
imán puede tener forma anular con una relación menor o igual a 
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1,6:1 entre el diámetro exterior y el interior. El imán puede presentar 
una forma con una permeabilidad inicial de 0,15 H/m (120 000 en 
unidades CGS) o más, o una remanencia de 98,5% o más, o un pro-
ducto de energía de más de 80 KJ/m3 (107 gauss-oersteds). Además 
de las propiedades usuales de los materiales, es requisito esencial 
que la desviación de los ejes magnéticos respecto de los geométricos 
no exceda de muy pequeñas tolerancias (menos de 0,1 mm. o 0,004 
pulgadas) y que la homogeneidad del material del imán sea muy 
elevada. 

b) Soportes/amortiguadores: 

Soportes especialmente diseñados o preparados que com-
prenden un conjunto pivote/copa montado en un amortiguador. El 
pivote es generalmente una barra de acero templado pulimentado 
en un extremo en forma de semiesfera y prevista en el otro extremo 
de un medio de encaje en la tapa inferior descrita en la Sección 5.1.1 
e), Este pivote también puede tener un soporte hidrodinámico. La 
copa es una pastilla configurada con una indentación semiesférica 
en una de sus superficies. Esos dos componentes se acomodan a me-
nudo separadamente en el amortiguador. 

c) Bombas moleculares: 

Cilindros especialmente preparados o diseñados con surcos 
helicoidales maquinados o extruidos y paredes interiores maquina-
das. Las dimensiones típicas son las siguientes: de 75 mm (3 pulga-
das) a 400 mm (16 pulgadas) de diámetro interno; 10 mm (0,4 pul-
gadas) más de espesor de pared; razón longitud/diámetro 1: 1. Los 
surcos tienen generalmente sección rectangular y 2 mm (0,08 pulga-
das) o más de profundidad. 

d) Estatores de motores: 
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Estatores de forma anular especialmente diseñados o prepa-
rados para motores multifásicos de alta velocidad de corriente al-
terna por histéresis (o reluctancia) para su funcionamiento sincró-
nico en un vacío en la gama de frecuencias de 600-2 000 Hz y un 
intervalo de potencia de 50-1 000 VA. Los estatores consisten en em-
bobinados multifásicos sobre un núcleo de hierro de baja pérdida 
compuestos de finas capas de un espesor típico de 2,0 mm (0,08 pul-
gadas) o menos. 

e) Recipientes/cajas de centrifugadoras: 

Componentes especialmente diseñados o preparados para 
alojar un conjunto de tubos rotores de una centrifugadora de gas. 
La caja está formada por un cilindro rígido, siendo el espesor de la 
pared de hasta 30 mm (1,2 pulgadas), con los extremos maquinados 
con precisión para contener los soportes y con una o varias bridas 
para el montaje. Los extremos maquinados son paralelos entre si y 
perpendiculares al eje longitudinal del cilindro con una desviación 
de 0,05 grados o menos. La caja puede ser también una estructura 
alveolar para contener varios tubos o rotores. Las cajas están cons-
truidas o revestidas con materiales resistentes a la corrosión por el 
UF6. 

f) Paletas: 

Tubos especialmente diseñados o preparados de hasta 12 mm 
(0,5 pulgadas) de diámetro interno para la extracción del UF6 ga-
seoso del tubo rotor por acción de un tubo de Pilot (es decir, su aber-
tura desemboca en el flujo de gas periférico situado dentro del tubo 
rotor, se obtiene por ejemplo doblando el extremo de un tubo dis-
puesto radialmente) y capaz de conectarse al sistema central de ex-
tracción de gas. Los tubos están fabricados o protegidos con mate-
riales resistentes a la corrosión por el UF6. 
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5.2. Sistemas, equipo y componentes auxiliares especialmente 
diseñados o preparados para plantas de enriquecimiento por cen-
trifugación gaseosa 

NOTA INTRODUCTORIA 

Los sistemas, equipo y componente auxiliares para una planta 
de enriquecimiento por centrifugación gaseosa son los que se nece-
sitan en una instalación para alimentar UF6 a las centrifugadoras, 
conectar entre si las centrifugadoras individuales para que formen 
cascadas (o etapas) que conduzcan a valores progresivamente ele-
vados de enriquecimiento y para extraer el “producto” y las “colas” 
del UF6 de las centrifugadoras; también se incluye en esta categoría 
el equipo necesario para propulsar las centrifugadoras y para el 
control de la maquinaria. 

Normalmente, el UF6 se evapora a partir de su fase sólida me-
diante la utilización de autoclaves y se distribuye en forma gaseosa 
a las centrifugadoras por medio de un sistema de tuberías provisto 
de cabezales y configurado en cascadas. El “producto” y las “colas” 
pasan también por un tal sistema a trampas frías (que funcionan a 
unos 203 k (-70°C), donde se condensan antes de ser transferidas a 
recipientes apropiados para su transporte o almacenamiento. Como 
una planta de enriquecimiento consiste en muchos miles de centri-
fugadoras conectadas en cascadas, hay también muchos kilómetros 
de tuberías con millares de soldaduras y una considerable repeti-
ción de configuraciones. El equipo, componentes y sistemas de tu-
berías deben construirse de modo que se obtenga un muy elevado 
grado de vacío y de limpieza de trabajo. 

5.2.1. Sistemas de alimentación y de extracción del producto y 
de las colas 

Sistemas especialmente diseñados o preparados para el pro-
ceso, en particular: 
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Autoclaves de alimentación (o estaciones) utilizadas para pa-
sar el UF6 a las cascadas de centrifugadoras a presiones de hasta 100 
kPa (15 psi) y a una tasa de 1 Kg/h o más; 

Desublimadores (o trampas frías) utilizados para extraer UF6 
de las cascadas a hasta 3 KPa (0,5 psi) de presión. Los desublimado-
res pueden enfriarse hasta 203 K (-70°C) y calentarse hasta 343 K 
(70°C); 

Estaciones para el “producto” y las “colas”, utilizadas para in-
troducir el UF6 en recipientes. 

Estos componentes, equipo y tuberías están enteramente 
construidos o recubiertos de materiales resistentes al UF6 (véase la 
NOTA EXPLICATIVA de esta Sección) y deben fabricarse de modo 
que se obtenga un muy elevado grado de vacío y de limpieza de 
trabajo. 

5.2.2. Sistemas de tuberías con cabezales configurados en cas-
cadas 

Sistemas de tuberías y cabezales especialmente diseñados o 
preparados para dirigir el UF6 en las centrifugadoras en cascada. 
Esta red de tuberías es normalmente del tipo de cabezal “triple” y 
cada centrifugadora se halla conectada a cada uno de los cabezales. 
Por lo tanto, su configuración se repite considerablemente. Está en-
teramente construida con materiales resistentes al UF6 (véase la 
NOTA EXPLICATIVA de esta Sección) y debe fabricarse de modo 
que se obtenga un muy elevado grado de vacío y de limpieza de 
trabajo. 

5.2.3. Espectrómetros de masa para UF6/fuentes iónicas 

Espectrómetros de masa magnéticos o cuadripolares especial-
mente diseñados o preparados, capaces de tomar “en línea” mues-
tras de material de alimentación, del producto o de las colas, a partir 
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de la corriente del gas UF6, y que posean todas las características 
siguientes: 

1. Resolución unitaria para masas superior a 320; 

2. Fuentes iónicas construidas o recubiertas con cromoníquel, 
metal monel o galvanoniquelado; 

3. Fuentes de ionización de bombardeo electrónico; y, 

4. Se hallan provistos de un sistema colector apropiado para 
el análisis isotópico. 

5.2.4. Cambiadores de frecuencia 

Cambiadores de frecuencia (denominados también converti-
dores o invertidores) especialmente diseñados o preparados para 
alimentar los estatores de motores según se definen en la Sección 
5.1.2 d); o partes componentes y subconjuntos de tales cambiadores 
de frecuencia que posean todas las características siguientes: 

1. Una potencia multifásica de 600 a 2000 Hz; 

2. Elevada estabilidad (con control de frecuencia superior a 
0,1%); 

3. Baja distorsión armónica (menos de 2%); y 

4. Eficiencia superior a 80%. 

NOTA EXPLICATIVA 

Los artículos enumerados anteriormente se encuentran en 
contacto directo con el gas UF6 del proceso o se utilizan directa-
mente para el control de las centrifugadoras y el paso del gas de 
unas a otras y de cascada a cascada. 
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Los materiales resistentes a la corrosión por el UF6 incluyen el 
acero inoxidable, el aluminio, las aleaciones de aluminio, el níquel 
y las aleaciones que contengan 60% o más de níquel. 

5.3. Unidades especialmente diseñadas o preparadas y partes 
componentes para ser usadas en procesos de enriquecimiento por 
difusión gaseosa 

NOTA INTRODUCTORIA 

En el método de difusión gaseosa para la separación de los 
isótopos de uranio, la principal unidad tecnológica consiste en una 
barrera porosa especial para la difusión gaseosa, un intercambiador 
de calor para enfriar el gas (que ha sido calentado por el proceso de 
compresión), válvulas de estanqueidad y de control, y tuberías. 
Puesto que la tecnología de difusión gaseosa utiliza el hexafluoruro 
de uranio (UF6), todo el equipo, tuberías y superficies de instrumen-
tos (que entran en contacto con el gas) deben manufacturarse en 
base a materiales que permanecen estables al contacto con el UF6. 
Una instalación de difusión gaseosa requiere determinado número 
de unidades de este tipo, de modo que dicho número puede pro-
porcionar indicaciones importantes respecto del uso final. 

5.3.1. Barreras de difusión gaseosa 

a) Filtros finos, especialmente diseñados o preparados, poro-
sos, cuyos poros tengan un diámetro del orden de los 100 a 1000 A 
(angstroms), un espesor de 5 mm (0,2 pulgadas) o menos, y para 
aquellos de forma tabular, un diámetro de 25 mm (1 pulgada) o me-
nos, fabricados con metales, polímeros o materiales cerámicos resis-
tentes a la acción corrosiva del UF6, y 

b) Compuestos sólidos o en polvo especialmente preparados 
para la manufactura de tales filtros. Estos compuestos y polvos in-
cluyen el níquel o aleaciones que contengan un 60% o más de níquel, 
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óxido de aluminio, o polímeros de hidrocarburos totalmente fluo-
rados resistente al UF6, cuya pureza sea del 99,9% o más, y con un 
tamaño de partículas inferior a 10 micrómetros y un alto grado de 
uniformidad en cuanto al tamaño de las partículas, especialmente 
preparados para la manufactura de barreras de difusión gaseosa. 

5.3.2. Cajas de difusores gaseosos 

Vasijas cilíndricas especialmente diseñadas o preparadas, her-
méticamente cerradas, con un diámetro superior a 300 mm (12 pul-
gadas) y una longitud superior a 900mm (35 pulgadas), o vasijas 
rectangulares de dimensiones comparables, dotadas de una cone-
xión de entrada y dos conexiones de salida, todas éstas con un diá-
metro superior a 50 mm (2 pulgadas), para contener una barrera de 
difusión gaseosa, hecha o recubierta con un metal resistente al UF6 
y diseñada para ser instalada en posición horizontal o vertical. 

5.3.3. Compresores y sopladores de gas 

Compresores axiales, centrífugos o volumétricos, o soplado-
res de gas especialmente diseñados o preparados, con un volumen 
de capacidad de succión de 1 m3/min, o más, de UF6, y con una pre-
sión de descarga de hasta varios centenares de kPa (100 psi), dise-
ñados para operaciones a largo plazo en contacto con UF6 gaseoso 
con o sin un motor eléctrico de potencia apropiada, así como unida-
des autónomas de compresión o soplado de gas. Estos compresores 
y sopladores de gas presentan una relación de presión de entre 2: 1y 
6: 1 y están hechos o recubiertos de materiales resistentes al UF6 ga-
seoso. 

5.3.4. Obturadores para ejes de rotación 

Obturadores de vacío especialmente diseñados o preparados, 
con conexiones selladas de entrada y de salida para asegurar la es-
tanqueidad de los ejes que conectan los rotores de los compresores 
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o de los sopladores de gas con los motores de propulsión para ase-
gurar que el sistema disponga de un sellado fiable a fin de evitar 
que se infiltre aire en la cámara interior del compresor o del sopla-
dor de gas que está llena de UF6. Normalmente tales obturadores 
están diseñados para una tasa de infiltración de gas separador infe-
rior a 1 000 cm3/min (60 pulgadas3 /min). 

5.3.5. Intercambiadores de calor para enfriamiento del UF6 

Intercambiadores de calor especialmente diseñados o prepa-
rados, fabricados con o recubiertos con materiales resistentes al UF6 
(excepto el acero inoxidable) o con cobre o cualquier combinación 
de dichos metales, y concebidos para una tasa de cambio de presión 
por pérdida inferior a 10 Pa (0,0015 psi) por hora con una diferencia 
de presión de 100 kPa (15psi). 

5.4. Sistemas auxiliares, equipo y componentes especialmente 
diseñados o preparados para ser usados en procesos de enriqueci-
miento por difusión gaseosa 

NOTA INTRODUCTORIA 

Los sistemas auxiliares, equipo y componentes para plantas 
de enriquecimiento por difusión gaseosa son los sistemas necesarios 
para introducir el UF6 en los elementos de difusión gaseoso y unir 
entre si cada elemento para formar cascadas (o etapas) que permitan 
el progresivo enriquecimiento y la extracción, de dichas cascadas 
del “producto” y las “colas” de UF6. Debido al elevado carácter iner-
cial de las cascadas de difusión, cualquier interrupción en su fun-
cionamiento y especialmente su parada trae consigo graves conse-
cuencias. Por lo tanto, el mantenimiento estricto y constante del va-
cío en todos los sistemas tecnológicos, la protección automática con-
tra accidentes y una muy precisa regulación automática del flujo de 
gas revisten la mayor importancia en una planta de difusión ga-
seosa. Todo ello tiene por consecuencia la necesidad de equipar la 
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planta con un gran número de sistemas especiales de medición, re-
gulación y control. 

Normalmente el UF6 se evapora en cilindros colocados dentro 
de autoclaves y se distribuye en forma gaseosa al punto de entrada 
por medio de tuberías de alimentación en cascada. Las corrientes 
gaseosas de UF6 “producto” y “colas”, que fluyen de los puntos de 
salida de las unidades, son conducidas por medio de tuberías hacia 
trampas frías o hacia unidades de compresión, donde el gas de UF6 
es licuado antes de ser introducido dentro de contenedores apropia-
dos para su transporte o almacenamiento. Dado que una planta de 
enriquecimiento por difusión gaseosa se compone de un gran nú-
mero de unidades de difusión gaseosa dispuestas en cascadas, éstas 
presentan muchos kilómetros de tubos de alimentación de cascada 
que a su vez presentan miles de soldaduras con un número consi-
derable de repeticiones en su disposición. El equipo, los componen-
tes y los sistemas de tubería se fabrican de manera que satisfagan 
normas muy estrictas en cuanto a vacío y limpieza. 

5.4.1. Sistemas de alimentación/sistemas de extracción de 
producto y colas 

Sistemas de operaciones especialmente diseñados o prepara-
dos, capaces de funcionar a presiones de 300 kPa (45 psi) o inferio-
res, incluyendo: 

Autoclaves de alimentación (o sistemas), que se usan para in-
troducir el UF6 a la cascada de difusión gaseosa; 

Desublimadores (o trampas frías) utilizados para extraer el 
UF6 de las cascadas de difusión; 

Estaciones de licuefacción en las que el UF6 gaseoso prece-
dente de la cascada es comprimido y enfriado para obtener UF6 lí-
quido; y 
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Estaciones de “producto” o “colas” usadas par el traspaso del 
UF6 hacía los comtenedores. 

5.4.2. Sistema de tubería de cabecera 

Sistemas de tubería y sistema de cabecera especialmente dise-
ñados o preparados para transportar el UF6 dentro de las cascadas 
de difusión gaseosa. Normalmente, dicha red de tuberías forma 
parte del sistema de “doble” cabecera en el que cada unidad está 
conectada a cada una de las cabeceras. 

5.4.3. Sistemas de vacío 

a) Distribuidores grandes de vacío, colectores de vacío y bom-
bas de vacío, especialmente diseñados o preparados, cuya capaci-
dad mínima de succión sea de 5 m3/min (175 pies 3/min); 

b) Bombas de vacío especialmente diseñadas para funcionar 
en medios de UF6 fabricadas o recubiertas de aluminio, níquel o 
aleaciones cuyo componente en níquel sea superior al 60%. Dichas 
bombas pueden ser rotativas o impelentes, pueden tener desplaza-
miento y obturadores de fluorocarbono y pueden tener fluidos es-
peciales activos. 

5.4.4. Válvulas especiales de cierre y control 

Válvulas especiales de fuelle de cierre y de control, manuales 
o automáticas, especialmente diseñadas o preparadas, fabricadas 
con materiales resistentes al UF6, con diámetros de 40 mm al 1 500 
mm (1,5 a 59 pulgadas) para su instalación en los sistemas principal 
y auxiliares de plantas de enriquecimiento por difusión gaseosa. 

5.4.5. Espectrómetros de masas para UF6/fuentes de iones 
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Espectrómetros de masas magnéticos o cuadrípolos, especial-
mente diseñados o preparados, capaces de tomar muestras “en lí-
nea” de material de alimentación, producto o colas, de flujos de UF6 
gaseoso y que presenten todas las características siguientes: 

1. Resolución unitaria para masa mayor de 320; 

2. Fuentes iónicas construidas o recubiertas de cromoníquel o 
metal monel o niqueladas; 

3. Fuentes de ionización por bombardeo de electrones; y 

4. Sistema colector apropiado de análisis isotópico. 

NOTA EXPLICATIVA 

Los artículos que se enumeran supra entran en contacto di-
recto con el UF6 gaseoso o controlan de manera directa el flujo den-
tro de la cascada. Todas las superficies que entran en contacto di-
recto con el gas de trabajo están fabricadas o recubiertas con mate-
riales resistentes al UF6. Por lo que toca a las secciones relativas a los 
elementos de equipo para difusión gaseosa, los materiales resisten-
tes al efecto corrosivo del UF6 incluyen el acero inoxidable, el alu-
minio, las aleaciones de aluminio, la alúmina, el níquel o las alea-
ciones que comprenden un 60% o más de níquel, y los polímeros de 
hidrocarburos totalmente fluorados resistentes al UF6. 

5.5. Sistemas, equipo y componentes especialmente diseñados 
o preparados para su utilización en plantas de enriquecimiento ae-
rodinámico 

NOTA INTRODUCTORIA 

En los procesos de enriquecimiento aerodinámico, una mezcla 
de UF6 gaseoso y de un gas ligero (hidrógeno o helio) después de 
ser comprimida se hace pasar a través de elementos de separación 
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en los que tiene lugar la separación isotópica por generación de ele-
vadas fuerzas centrífugas en una pared curva. Se han desarrollado 
con éxito dos procesos de este tipo: el proceso de toberas y el de 
tubos vorticales. En ambos procesos los principales componentes de 
la etapa de separación comprenden recipientes cilíndricos que con-
tienen los elementos especiales de separación (toberas o tubos vor-
ticales), compresores de gas e intercambiadores de calor para elimi-
nar el calor de compresión. Una planta aerodinámica requiere va-
rias de estas etapas, de modo que las cantidades pueden facilitar 
una indicación importante acerca del uso final. Como los procesos 
aerodinámicos emplean UF6, todo el equipo, tuberías y superficies 
de instrumentos (que entran en contacto con el gas) deben estar 
construidos con materiales que permanezcan estables en contacto 
con el UF6. 

NOTA EXPLICATIVA 

Los artículos enumerados en esta sección entran en contacto 
directo con el UF6 gaseoso o controlan directamente el flujo en la 
cascada. Todas las superficies que entran en contacto con el gas del 
proceso están totalmente fabricadas o protegidas con materiales re-
sistentes al UF6. A los fines de la sección relativa a los artículos de 
enriquecimiento aerodinámico, los materiales resistentes a la corro-
sión por el UF6 comprenden el cobre, el acero inoxidable, el alumi-
nio, aleaciones de aluminio, níquel o aleaciones que contienen el 
60% o más de níquel y polímeros de hidrocarburos totalmente fluo-
rados resistentes al UF6. 

5.5.1. Toberas de separación 

Toberas de separación y sus conjuntos especialmente diseña-
dos o preparados. Las toberas de separación están formadas por ca-
nales curvos, con una hendidura, y un radio de curvatura inferior a 
1 mm (normalmente comprendido entre 0,1 y 0,05 mm), resistentes 
a la corrosión por el UF6 y en cuyo interior hay una cuchilla que 
separa en dos fracciones el gas que circula por la tobera. 
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5.5.2. Tubos vorticales 

Tubos vorticales y sus conjuntos especialmente diseñados o 
preparados. Los tubos vorticales, de forma cilíndrica o cónica, están 
fabricados o protegidos con materiales resistentes a la corrosión por 
el UF6 su diámetro está comprendido entre 0,5 cm y 4 cm, tienen 
una relación longitud – diámetro de 20:1 o menos, y poseen una o 
varias entradas tangenciales. Los tubos pueden estar equipados con 
dispositivos tipo tobera en uno de sus extremos o en ambos. 

NOTA EXPLICATIVA 

El gas de alimentación penetra tangencialmente en el tubo 
vortical por uno de sus extremos, o con ayuda de deflectores cicló-
nicos, o tangencialmente por numerosos orificios situados a lo largo 
de la periferia del tubo. 

5.5.3. Compresores y sopladores de gas 

Compresores axiales, centrífugos o impelentes, o sopladores 
de gas especialmente diseñados o preparados, fabricados o protegi-
dos con materiales resistentes a la corrosión por el UF6 y con una 
capacidad de aspiración de la mezcla de UF6/gas portador (hidró-
geno o helio) de 2 m3/min o más. 

NOTA EXPLICATIVA 

Estos compresores y sopladores de gas normalmente tienen 
una relación de compresión comprendida entre 1,2:1 y 6:1. 

5.5.4. Obturadores para ejes de rotación 

Obturadores para ejes de rotación especialmente diseñados o 
preparados, con conexiones selladas de entrada y de salida para ase-
gurar la estanqueidad del eje que conecta el rotor del compresor o 
el rotor del soplador de gas con el motor de propulsión a fin de ase-
gurar un sellado fiable para evitar las fugas del gas de trabajo o la 
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penetración de aire o del gas de sellado en la cámara interior del 
compresor o del soplador de gas llena con una mezcla de UF6/gas 
portador. 

5.5.5. Intercambiadores de calor para enfriamiento del gas 

Intercambiadores de calor especialmente diseñados o prepa-
rados, fabricados o protegidos con materiales resistentes a la corro-
sión por el UF6. 

5.5.6. Cajas de los elementos de separación 

Cajas de los elementos de separación especialmente diseñadas 
o preparadas, fabricadas o protegidas con materiales resistentes a la 
corrosión por el UF6, para alojar los tubos vorticales o las toberas de 
separación. 

NOTA EXPLICATIVA 

Estas cajas pueden ser recipientes cilíndricos de más de 300 
mm de diámetro y de más de 900 mm de longitud, recipientes rec-
tangulares de dimensiones comparables, y pueden haber sido dise-
ñadas para su instalación horizontal o vertical. 

5.5.7. Sistemas de alimentación/extracción del producto y de 
las colas 

Sistemas o equipos especialmente diseñados o preparados 
para plantas de enriquecimiento, fabricados o protegidos con mate-
riales resistentes a la corrosión por el UF6, en particular: 

a) Autoclaves, hornos o sistemas de alimentación utilizados 
para introducir el UF6 en el proceso de enriquecimiento; 

b) Desublimadores (o trampas frías) utilizados para extraer el 
UF6 del proceso de enriquecimiento para su posterior transferencia 
después del calentamiento; 
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c) Estaciones de solidificación o de licuefacción utilizadas 
para extraer el UF6 del proceso de enriquecimiento por compresión 
y conversión del UF6 al estado líquido o al sólido; y 

d) Estaciones de “productos” o “colas” utilizadas para trans-
ferir el UF6 a los contenedores. 

5.5.8. Sistemas colectores 

Tuberías y colectores, fabricados o protegidos con materiales 
resistentes a la corrosión por el UF6, especialmente diseñados o pre-
parados para manipular el UF6 en el interior de las cascadas aerodi-
námicas. Normalmente, las tuberías forman parte de un sistema co-
lector “doble” en el que cada etapa o grupo de etapas está conectado 
a cada uno de los colectores. 

5.5.9. Bombas y sistemas de vacío 

a) Sistemas de vacío especialmente diseñados o preparados, 
con una capacidad de aspiración de 5 m3/min o más, y que com-
prenden distribuidores de vacío, colectores de vacío y bombas de 
vacío, y que han sido diseñados para trabajar en una atmósfera de 
UF6 ; y, 

b) Bombas de vacío especialmente diseñadas o preparadas 
para trabajar en una atmósfera de UF6 fabricadas o revestidas con 
materiales resistentes a la corrosión por el UF6. Estas bombas pue-
den estar dotadas de juntas de fluorocarburo y tener fluidos espe-
ciales de trabajo. 

5.5.10. Válvulas especiales de parada y control 

Válvulas de fuelle de parada y de control, manuales o auto-
máticas, especialmente diseñadas o preparadas, fabricadas con ma-
teriales resistentes a la corrosión por el UF6 con un diámetro de 40 
mm a 1 500 mm, para su instalación en los sistemas principal y au-
xiliares de plantas de enriquecimiento aerodinámico. 
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5.5.11. Espectrómetros de masa para UF6/fuentes de iones 

Espectrómetros de masa magnéticos o cuadripolares especial-
mente diseñados o preparados, capaces de tomar “en línea” de la 
corriente de UF6 gaseoso, muestras del material de alimentación, del 
“producto” o de las “colas”, y que posean todas las características 
siguientes: 

1. Resolución unitaria para la unidad de masa superior a 320; 

2. Fuentes de iones fabricadas o revestidas con cromoníquel, 
metal monel o galvanoniquelado; 

3. Fuentes de ionización por bombardeo electrónico; y, 

4. Presencia de un colector adaptado al análisis isotópico. 

5.5.12. Sistemas de separación UF6/gas portador 

Sistemas especialmente diseñados o preparados para separar 
el UF6 del gas portador (hidrógeno o helio). 

NOTA EXPLICATIVA 

Estos sistemas han sido diseñados para reducir el contenido 
de UF6 del gas portador a 1 ppm o menos y pueden comprender el 
equipo siguiente: 

a) Intercambiadores de calor criogénicos y crioseparadores ca-
paces de alcanzar temperaturas de –120° C o inferiores; 

b) Unidades de refrigeración criogénicas capaces de alcanzar 
temperaturas de –120° C o inferiores; 

c) Toberas de separación o tubos vorticales para separar el UF6 
del gas portador, o 
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d) Trampas frías para el UF6 capaces de alcanzar temperaturas 
de –20° C o inferiores. 

5.6. Sistemas, equipo y componentes especialmente diseñados 
o preparados para su utilización en plantas de enriquecimiento por 
intercambio químico o por intercambio iónico 

NOTA INTRODUCTORIA 

Las diferencias mínimas de masa entre los isótopos de uranio 
ocasiona pequeños cambios en los equilibrios de las reacciones quí-
micas, fenómeno que puede aprovecharse para la separación de los 
isótopos. Se han desarrollado con éxito dos procesos: intercambio 
químico líquido - líquido e intercambio iónico sólido-líquido. 

En el proceso de intercambio químico líquido – líquido, las 
fases líquidas inmiscibles (acuosa y orgánica) se ponen en contacto 
por circulación en contracorriente para obtener un efecto de cascada 
correspondiente a miles de etapas de separación. La fase acuosa está 
compuesta por cloruro de uranio en solución en ácido clorhídrico; 
la fase orgánica está constituida por un agente de extracción que 
contiene cloruro de uranio en un solvente orgánico. Los contactores 
empleados en la cascada de separación pueden ser columnas de In-
tercambio líquido-líquido (por ejemplo, columnas pulsadas dotadas 
de placas-tamiz) o contactores centrífugos líquido-líquido. En cada 
uno de ambos extremos de la cascada de separación se necesita una 
conversión química (oxidación y reducción) para permitir el reflujo. 
Una importante preocupación con respecto al diseño es evitar la 
contaminación de las corrientes de trabajo por ciertos iónes metáli-
cos. Por tanto, se utilizan tuberías y columnas de plástico, revestidas 
de plásticos (comprendidos fluorocarburos polímeros) y/o revesti-
das de vidrio. 

En el proceso de intercambio iónico sólido-líquido, el enrique-
cimiento se consigue por adsorción/desorción del uranio en un ad-
sorbente o resina de intercambio iónico y de acción muy rápida. Se 
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hace pasar una solución de uranio contenida en ácido clorhídrico y 
otros agentes químicos a través de columnas cilíndricas de enrique-
cimiento que contienen lechos de relleno formado por el absorbente. 
Para conseguir un proceso continuo es necesario un sistema de re-
flujo para liberar el uranio del absorbente y reinyectarlo en el flujo 
líquido de modo que puedan recogerse el “producto” y las “colas”. 
Esto se realiza con ayuda de agentes químicos adecuados de reduc-
ción/oxidación que son regenerados por completo en circuitos ex-
ternos independientes y que pueden ser regenerados parcialmente 
dentro de las propias columnas de separación isotópica. La presen-
cia de soluciones de ácido clorhídrico concentrado caliente obliga a 
fabricar o proteger el equipo con materiales especiales resistentes a 
la corrosión. 

5.6.1. Columnas de intercambio líquido-líquido (intercambio 
químico) 

Columnas de intercambio líquido-líquido en contracorriente 
con aportación de energía mecánica (es decir, columnas pulsadas de 
placas-tamiz, columnas de placas de movimiento alternativo y co-
lumnas dotadas de turbomezcladores internos), especialmente di-
señadas o preparadas para el enriquecimiento del uranio utilizando 
el proceso de intercambio químico. Para que sean resistentes a la 
corrosión por las soluciones de ácido clorhídrico concentrado, estas 
columnas y su interior se fabrican o se revisten con materiales plás-
ticos adecuados (por ejemplo, fluorocarburos polímeros) o vidrio. 
Las columnas han sido diseñadas para que el tiempo de residencia 
correspondiente a una etapa sea corto (30 segundos o menos). 

5.6.2. Contactores centrífugos líquido-líquido (intercambio 
químico) 

Contactores centrífugos líquido - líquido especialmente dise-
ñados o preparados para el enriquecimiento del uranio utilizando 
procesos de intercambio químico. En estos contactores, la disper-
sión de las corrientes orgánica y acuosa se consigue por rotación y 
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la separación de las fases con ayuda de una fuerza centrífuga. Para 
hacerlo resistentes a la corrosión por las soluciones del ácido clorhí-
drico concentrado, los contactores se fabrican o se revisten con ma-
teriales plásticos adecuados (por ejemplo fluorocarburos polímeros) 
o se revisten con vidrio. Los contactores centrífugos han sido dise-
ñados para que el tiempo de residencia correspondiente a una etapa 
sea corto (30 segundos o menos). 

5.6.3. Equipo y sistemas de reducción del uranio (intercambio 
químico) 

a) Celdas de reducción electroquímica especialmente diseña-
das o preparadas para reducir el uranio de un estado de valencia a 
otro inferior para su enriquecimiento por el proceso de intercambio 
químico. Los materiales de las celdas en contacto con las soluciones 
de trabajo deben ser resistente a la corrosión por soluciones de áci-
dos clorhídrico concentrado. 

NOTA EXPLICATIVA 

El compartimiento catódico de la celda debe ser diseñado de 
modo que el uranio no pase a un estado de valencia más elevado 
por reoxidación. Para mantener el uranio en el compartimiento ca-
tódico, la celda debe poseer una membrana de diafragma inatacable 
fabricada con un material especial de intercambio catiónico. El cá-
todo consiste en un conductor sólido adecuado, por ejemplo, gra-
fito. 

b) Sistemas situados en el extremo de la cascada donde se re-
cupera el producto especialmente diseñados o preparados para se-
parar el U4+ de la corriente orgánica, ajustar la concentración de 
ácido y alimentar las celdas de reducción electroquímica. 

NOTA EXPLICATIVA 
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Estos sistemas están formados por equipo de extracción por 
solvente para separar U4+ de la corriente orgánica a fin de introdu-
cirlo en la solución acuosa, equipó de evaporación y/o de otra ín-
dole para ajustar y controlar el pH de la solución y bombas u otros 
dispositivos de transferencia para alimentar las celdas de reducción 
electroquímica. Una de las principales preocupaciones en cuanto al 
diseño es evitar la contaminación de la corriente acuosa por ciertos 
iones metálicos. En consecuencia, aquellas partes del sistema que 
están en contacto con la corriente de trabajo se fabrican o protegen 
con materiales adecuados (por ejemplo, vidrio, fluorocarburos polí-
meros, sulfato de polifenilo, poliéter sulfone y grafito impregnado 
con resina). 

5.6.4. Sistemas de preparación de la alimentación (intercambio 
químico) 

Sistema especialmente diseñados o preparados para producir 
soluciones de cloruro de uranio de elevada pureza destinadas a las 
plantas de separación de los isótopos de uranio por intercambio quí-
mico. 

NOTA EXPLICATIVA 

Estos sistemas comprenden equipos de purificación por diso-
lución, extracción por solvente y/o intercambio iónico, y celdas 
electrolíticas para reducir el uranio U6+ o U4+ a U3+. Estos sistemas 
producen soluciones de cloruro de uranio que sólo contienen algu-
nas partes por millón de impurezas metálicas, por ejemplo, cromo, 
hierro, vanadio, molibdeno y otros cationes bivalentes o de valencia 
más elevada. Entre los materiales de fabricación de partes del sis-
tema de tratamiento del U3+ de elevada pureza figuran el vidrio, los 
fluorocarburos polímeros, el sulfato del polifenilo o el poliéter sul-
fone y el grafito impregnado con resina y con un revestimiento de 
plástico. 

5.6.5. Sistemas de oxidación del uranio (intercambio químico) 
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Sistemas especialmente diseñados o preparados para oxidar 
el U3+ en U4+ a fin de reintroducirlo en la cascada de separación iso-
tópica en el proceso de enriquecimiento por intercambio químico. 

NOTA EXPLICATIVA 

Estos sistemas pueden contener equipo del tipo siguiente: 

a) Equipo para poner en contacto el cloro y el oxígeno con el 
efluente acuoso procedente del equipo de separación isotópica y ex-
traer el U4+ resultante a fin de introducirlo en la corriente orgánica 
empobrecida procedente de la extremidad de la cascada; y, 

b) Equipo para separar el agua del ácido clorhídrico de modo 
que el agua y el ácido clorhídrico concentrado puedan ser reintro-
ducidos en el proceso en lugares adecuados. 

5.6.6. Resinas de intercambio iónico/adsorbente de reacción 
rápida (intercambio iónico). 

Resinas de intercambio iónico o absorbentes de reacción rá-
pida especialmente diseñados o preparados para el enriquecimiento 
del uranio por el proceso de intercambio iónico, en particular resi-
nas macro reticulares porosas y/o estructuras peliculares en las que 
los grupos de intercambio químico activos están limitados a un re-
vestimiento superficial en un soporte poroso inactivo, y otras es-
tructuras compuestas en forma adecuada, sobre todo partículas o 
fibras. Estas resinas de intercambio iónico/adsorbentes tiene un 
diámetro de 0,2 mm o menor y deben ser quimiorresistentes a solu-
ciones de ácido clorhídrico concentrado y lo bastante físico resisten-
tes para no experimentar una degradación en las columnas de inter-
cambio. Las resinas/adsorbentes han sido diseñados especialmente 
para conseguir una cinética de intercambio de los isótopos del ura-
nio muy rápida (el tiempo de semirreacción es inferior a 10 segun-
dos) y pueden trabajar a temperaturas comprendidas entre 100° C 
y 200° C. 
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5.6.7. Columnas de intercambio iónico (intercambio iónico) 

Columnas cilíndricas de más de 1000 mm de diámetro que 
contienen lechos de relleno de resina de intercambio iónico/adsor-
bente, especialmente diseñadas o preparadas para el enriqueci-
miento del uranio por intercambio iónico. Estas columnas están fa-
bricadas o protegidas con materiales (por ejemplo, titanio o plásti-
cos de fluorocarburo) resistentes a la corrosión por soluciones de 
ácido clorhídrico concentrado y pueden trabajar a temperaturas 
comprendidas entre 100° C y 200° C y presiones superiores a 0,7 
MPa (102 psia). 

5.6.8. Sistemas de reflujo (intercambio iónico) 

a) Sistemas de reducción química o electroquímica especial-
mente diseñados o preparados para regenerar el agente o los agen-
tes de reducción química utilizado o utilizados en las cascadas de 
enriquecimiento del uranio por intercambio iónico; y 

b) Sistemas de oxidación química o electroquímica especial-
mente diseñados o preparados para regenerar el agente o agentes 
de oxidación química utilizado o utilizados en las cascadas de enri-
quecimiento del uranio por intercambio iónico. 

NOTA EXPLICATIVA 

El proceso de enriquecimiento por intercambio iónico puede 
utilizar, por ejemplo, el titanio trivalente (Ti3+) como catión reduc-
tor, en cuyo caso el sistema de reducción regeneraría el Ti3+ por re-
ducción del Ti4+. 

El proceso puede utilizar, por ejemplo, hierro trivalente (Fe3+) 
como oxidante en cuyo caso el sistema de oxidación regeneraría el 
Fe3+ por oxidación del Fe2+. 
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5.7. Sistemas, equipo y componentes especialmente diseñados 
o preparados para su utilización en plantas de enriquecimiento por 
láser 

NOTA INTRODUCTORIA 

Los actuales sistemas de enriquecimiento por láser se clasifi-
can en dos categorías: aquél en el que el medio en el que se aplica el 
proceso es vapor atómico de uranio y aquél en el que es vapor de 
un compuesto de uranio. La nomenclatura corriente de los procesos 
es la siguiente: primera categoría-separación isotópica por láser en 
vapor atómico (AVLIS o SILVA); segunda categoría- separación iso-
tópica por láser de moléculas (MLIS o MOLIS-SILMO) y reacción 
química por activación láser isotópicamente selectiva (CRISLA). 
Los sistemas, equipo y componentes de las plantas de enriqueci-
miento por láser comprenden: a) dispositivos de alimentación de 
vapor de uranio metálico (para la fotoionización selectiva) o dispo-
sitivos de alimentación de vapor de un compuesto del uranio (para 
la fotodisociación o activación química); b) dispositivos para reco-
ger el uranio metálico enriquecido o empobrecido como ”producto” 
y “colas “ en la primera categoría y dispositivos para recoger los 
compuestos disociados o activos como “producto” y material no 
modificado como “colas” en la segunda categoría; c)sistemas láser 
del proceso para excitar selectivamente la especie de uranio 235; y 
de) equipo para la preparación de la alimentación y la conversión 
del producto. Debido a la complejidad de la espectroscopia de los 
átomos y compuestos del uranio podrá tal vez ser necesario combi-
nar cierto número de tecnologías disponibles por láser. 

NOTA EXPLICATIVA 

Muchos de los artículos enumerados en esta sección entran 
directamente en contacto con el uranio metálico vaporizado o lí-
quido, ya sea con un gas del proceso formado por UF6 o por una 
mezcla de UF6 con otros gases. Todas las superficies que entran en 
contacto con el uranio o con el UF6 están totalmente fabricadas o 
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protegidas con materiales resistentes a la corrosión. A los fines de la 
sección relativa a los artículos para el enriquecimiento por láser, los 
materiales resistentes a la corrosión por el uranio metálico o las alea-
ciones de uranio vaporizados o líquidos son el tántalo y el grafito 
revestido con itrio; entre los materiales resistentes a la corrosión por 
el UF6 figuran el cobre, el acero inoxidable, el aluminio, las aleacio-
nes de aluminio, el níquel o las aleaciones que contengan el 60% o 
más de níquel y los polímeros de hidrocarburos totalmente fluora-
dos resistentes al UF6. 

5.7.1. Sistema de vaporización del uranio (SILVA) 

Sistemas de vaporización del uranio especialmente diseñados 
o preparados que contienen cañones de haz electrónico de elevada 
potencia en franja o barrido, y que proporcionan una potencia en el 
blanco de más de 2.5 KW/cm. 

5.7.2. Sistema de manipulación del uranio metálico líquido 
(SILVA) 

Sistemas de manipulación de metales líquidos especialmente 
diseñados o preparados para aleaciones de uranio o uranio fundi-
dos, formados por crisoles y su equipo de enfriamiento. 

NOTA EXPLICATIVA 

Los crisoles y otras partes de este sistema que están en con-
tacto con aleaciones de uranio o uranio fundidos están fabricados o 
protegidos con materiales de resistencia adecuada al calor y a la co-
rrosión. Entre los materiales adecuados figura el tántalo, el grafito 
revestido con itrio, el grafito revestido con otros óxidos de tierras 
raras o mezclas de los mismos. 

5.7.3. Conjuntos colectores del “producto” y “colas” del ura-
nio metálico (SILVA) 
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Conjuntos colectores del “producto” y “colas” especialmente 
diseñados o preparados para el uranio metálico en estado líquido o 
sólido. 

NOTA EXPLICATIVA 

Los componentes de estos conjuntos se fabrican o protegen 
con materiales resistentes al calor y a la corrosión por el uranio me-
tálico vaporizado o líquido (por ejemplo, tántalo o grafito revestido 
con itrio) y pueden comprender tubería, válvulas, accesorios “cana-
lones”, alimentadores directos intercambiadores de calor y placas 
colectoras utilizadas en los métodos de separación magnética, elec-
trostática y de otra índole. 

5.7.4. Cajas de módulo separador (SILVA) 

Recipientes rectangulares o cilíndricos especialmente diseña-
dos o preparados para contener la fuente de vapor de uranio metá-
lico, el cañón de haz electrónico y los colectores del “producto” y de 
las “colas”. 

NOTA EXPLICATIVA 

Estas Cajas poseen numerosos orificios para la alimentación 
eléctrica y de agua, ventanas para los haces de láser, conexiones de 
las bombas de vacío y el instrumental de diagnóstico y vigilancia. 
Están dotadas de medios de abertura y cierre para poder reajustar 
los componentes internos. 

5.7.5. Toberas de expansión supersónica (SILMO) 

Toberas de expansión supersónica, resistentes a la corrosión 
por el UF6, especialmente diseñadas o preparadas para enfriar mez-
clas de UF6 y el gas portador a 150 K o menos. 

5.7.6. Colectores del producto (pentafluoruro de uranio) 
(SILMO) 
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Colectores de pentafluoruro de uranio (UF5) sólido especial-
mente diseñados o preparados y formados por colectores de filtro, 
impacto o ciclón, o sus combinaciones, y que son resistentes a la co-
rrosión en un medio de UF5/UF6. 

5.7.7. Compresores de UF6/gas portador (SILMO) 

Compresores especialmente diseñados o preparados para 
mezclas de UF6/gas portador, destinados a un funcionamiento de 
larga duración en un medio de UF6. Los componentes de estos pro-
tectores que entran en contacto con el gas del proceso están fabrica-
dos o protegidos con materiales resistentes a la corrosión por el UF6. 

5.7.8. Obturadores para ejes de rotación (SILMO) 

Obturadores para ejes de rotación especialmente diseñados o 
preparados, con conexiones selladas de entrada y salida, para ase-
gurar la estanqueidad de los ejes que conectan los rotores de los 
compresores con los motores de propulsión para asegurar que el 
sistema disponga de un sellado fiable a fin de evitar los escapes del 
gas de trabajo o la penetración de aire o de gas de estanqueidad en 
la cámara interior del compresor llena con una mezcla de UF6/gas 
portador. 

5.7.9. Sistemas de fluoración (SILMO) 

Sistemas especialmente diseñados o preparados para fluorar 
el UF5 (sólido) en UF6 (gaseoso). 

NOTA EXPLICATIVA 

Estos sistemas han sido diseñados para fluorar el polvo de UF5 
y recoger el UF6 en contenedores o reintroducirlo en las unidades 
SILMO para su enriquecimiento más elevado. En un método, la 
fluoración puede realizarse dentro del sistema de separación isotó-
pica, y la reacción y la recuperación se hacen directamente en los 
colectores del “producto”. En el otro método, el polvo de UF5 puede 
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ser retirado de los colectores del “producto” para introducirlo en 
una vasija adecuada de reacción (por ejemplo, un reactor de lecho 
fluidizado, un reactor helicoidal o torre de llama) para la fluoración. 
En ambos métodos, se utiliza equipo de almacenamiento y transfe-
rencia del flúor (u otros agentes adecuados de fluoración), y de re-
cogida y transferencia del UF6. 

5.7.10. Espectrómetros de masa para UF6/fuentes de iones 
(SILMO) 

Espectrómetros de masas magnéticos o cuadripolares espe-
cialmente diseñados o preparados, capaces de tomar “en línea” de 
las corrientes de UF6 gaseoso, muestras de material de alimentación, 
del “producto” o de las “colas”, y que poseen todas las siguientes 
características: 

1. Resolución unitaria para la unidad de masa superior a 320; 

2. Fuentes de iones fabricadas o revestidas con cromoníquel, 
metal monel o galvanoniquelado; 

3. Fuentes de ionización por bombardeo electrónico; y 

4. Presencia de un colector adaptado al análisis isotópico. 

5.7.11. Sistemas de alimentación/sistemas de retirada del pro-
ducto y de las colas (SILMO) 

Sistemas o equipo especialmente diseñados o preparados 
para plantas de enriquecimiento, fabricados o protegidos con mate-
riales resistentes a la corrosión por el UF6, en particular: 

a) Autoclaves, hornos o sistemas de alimentación utilizados 
para introducir el UF6 en el proceso de enriquecimiento; 
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b) Desublimadores (o trampas frías) utilizados para extraer el 
UF6 del proceso de enriquecimiento para su transferencia subsi-
guiente después del calentamiento; 

c) Estaciones de solidificación o licuefacción para extraer el 
UF6 del proceso de enriquecimiento por compresión y conversión 
del UF6 al estado líquido o sólido; y, 

d) Estaciones del “producto” o de las “colas” utilizadas para 
transferir el UF6 a contenedores. 

5.7.12. Sistemas de separación UF6/gas portador (SILMO) 

Sistemas especialmente diseñados o preparados para separar 
el UF6 del gas portador. El gas portador puede ser nitrógeno, argón 
u otro gas. 

NOTA EXPLICATIVA 

Estos sistemas pueden comprender el equipo siguiente: 

a) Intercambiadores de calor criogénicos o crioseparadores ca-
paces de alcanzar temperaturas de –120°C o inferiores; 

b) Unidades de refrigeración criogénicas capaces de alcanzar 
temperaturas de –120°C o inferiores; o 

c) Trampas frías para el UF6 capaces de alcanzar temperaturas 
de –20°C o inferiores. 

5.7.13. Sistemas por láser (SILVA, SILMO Y CRISLA) 

Láseres o sistemas laséricos especialmente diseñados o prepa-
rados para la separación de los isótopos del uranio. 

NOTA EXPLICATIVA 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 747 

El sistema lasérico para el proceso SILVA está formado nor-
malmente por dos láseres: un láser de vapor de cobre y un láser de 
colorante. El sistema lasérico para SILMO está formado normal-
mente por un láser de CO2 o un láser de excímero y una celda óptica 
de multipasos con espejos giratorios en ambos extremos. En ambos 
procesos los láseres o sistemas laséricos deben estar dotados de un 
estabilizador de frecuencia espectral para poder funcionar durante 
prolongados períodos de tiempo. 

5.8. Sistemas, equipos y componentes especialmente diseña-
dos o preparados para su utilización en plantas de enriquecimiento 
por separación en un plasma 

NOTA INTRODUCTORIA 

En el proceso de separación en un plasma, un plasma de iones 
de uranio atraviesa un campo eléctrico acordado a la frecuencia de 
resonancia de los iones 235U, de modo que estos últimos absorban 
preferentemente la energía y aumente el diámetro de sus órbitas he-
licoidales. Los iones que recorren una trayectoria de gran diámetro 
son atrapados obteniéndose un producto enriquecido en 235U. El 
plasma, creado por ionización del vapor de uranio, está contenido 
en una cámara de vacío sometida a un campo magnético de elevada 
intensidad producido por un imán supraconductor. Los principales 
sistemas tecnológicos del proceso comprende el sistema de genera-
ción del plasma de uranio, el módulo separador con el imán super-
conductor, y los sistemas de extracción del metal para recoger el 
“producto” y las “colas”. 

5.8.1. Fuentes de energía de hiperfrecuencia y antenas 

Fuentes de energía de hiperfrecuencia y antenas especial-
mente diseñadas o preparadas para producir o acelerar iones y que 
poseen las siguientes características: frecuencia superior a 30 GHz y 
potencia media a la salida superior a 50 kW para la producción de 
iones. 
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5.8.2. Bobinas excitadoras de iones 

Bobinas excitadoras de iones de radiofrecuencia especial-
mente diseñadas o preparadas para frecuencias superiores a 100 
kHz y capaces de soportar una potencia media superior a 40 kW. 

5.8.3. Sistemas generadores de plasma de uranio 

Sistemas especialmente diseñados o preparados para generar 
plasma de uranio, que pueden contener cañones de electrones de 
gran potencia en barrido o en franja, y que proporcionan una poten-
cia en el blanco superior a 2,5 kW/cm. 

5.8.4. Sistemas de manipulación del uranio metálico líquido 

Sistemas de manipulación de metales líquidos especialmente 
diseñados o preparados para el uranio o las aleaciones de uranio 
fundidos, que comprenden crisoles y equipos de enfriamiento de 
los crisoles. 

NOTA EXPLICATIVA 

Los crisoles y otras partes del sistema que puedan entrar en 
contacto con el uranio o aleaciones de uranio fundidos están fabri-
cados o protegidos con materiales de resistencia adecuada a la co-
rrosión y al calor. Entre estos materiales cabe citar el tántalo, el gra-
fito revestido con itrio, el grafito revestido con otros óxidos de tie-
rras raras o mezclas de estas sustancias. 

5.8.5. Conjuntos colectores del “producto” y de las “colas” de 
uranio metálico 

Conjuntos colectores del “producto” y de las “colas” especial-
mente diseñados o preparados para el uranio metálico en estado só-
lido. Estos conjuntos colectores están fabricados o protegidos con 
materiales resistentes al calor y a la corrosión por el vapor de uranio 
metálico, por ejemplo, tántalo o grafito revestido con itrio. 
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5.8.6. Cajas de módulos separadores 

Recipientes cilíndricos especialmente diseñados o preparados 
para su utilización en plantas de enriquecimiento por separación en 
un plasma y destinadas a alojar una fuente de plasma de uranio, 
una bobina excitadora de radiofrecuencia y los colectores del “pro-
ducto” y de las “colas”. 

NOTA EXPLICATIVA 

Estas cajas poseen numerosos orificios para la entrada de las 
barras eléctricas, conexiones de las bombas de difusión e instrumen-
tal de diagnóstico y vigilancia. Están dotadas de medios de abertura 
y cierre para poder reajustar los componentes internos y están fa-
bricadas con un material no magnético adecuado, por ejemplo, 
acero inoxidable. 

5.9. Sistemas, equipo y componentes especialmente diseñados 
o preparados para su utilización en plantas de enriquecimiento elec-
tromagnético. 

NOTA INTRODUCTORIA 

En el proceso electromagnético, los iones de uranio metálico 
producidos por ionización de una sal (normalmente UCI4) después 
de ser acelerados atraviesan un campo electromagnético, que hace 
que los iones de los diferentes isótopos sigan trayectoria diferentes. 
Los principales componentes de un separador electromagnético de 
isótopos son: un campo magnético causante de la desviación del haz 
iónico y de la separación de los isótopos, una fuente de iones con su 
sistema de aceleración y un sistema colector para recoger los iones 
separados. Los sistemas auxiliares del proceso comprenden la ali-
mentación del imán, la alimentación de alta tensión de la fuente de 
iones, la instalación de vacío e importantes sistemas de manipula-
ción química para la recuperación del producto y la depuración/re-
ciclado de los componentes. 
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5.9.1. Separadores electromagnéticos de isótopos 

Separadores electromagnéticos de isótopos especialmente di-
señados o preparados para la separación de los isótopos de uranio, 
y equipo y componentes para esta actividad, en particular: 

a) Fuentes de iones 

Fuentes de iones de uranio, únicas o múltiples, especialmente 
diseñadas o preparadas, que comprenden una fuente de vapor, un 
ionizador y un acelerador de haz, fabricadas con materiales adecua-
dos, como el gráfito, el acero inoxidable o el cobre, y capaces de pro-
porcionar una corriente de ionización total de 50 mA o superior. 

b) Colectores de iones 

Placas colectoras formadas por dos o más ranuras y bolsas es-
pecialmente diseñadas o preparadas para recoger haces de iones de 
uranio enriquecidos y empobrecidos, y fabricadas con materiales 
adecuados, como el grafito o el acero inoxidable. 

c) Cajas de vacío 

Cajas de vacío especialmente diseñadas o preparadas para los 
separadores electromagnéticos del uranio, fabricadas con materia-
les no magnéticos adecuados, como el acero inoxidable, y capaces 
de trabajar a presiones de 0,1 Pa o inferiores. 

NOTA EXPLICATIVA 

Las cajas, diseñadas para contener las fuentes de iones, las pla-
cas colectoras y las comisas de agua, están dotadas de medios para 
conectar las bombas de difusión, los dispositivos de abertura y cie-
rre, y la reistalación de estos componentes. 

d) Piezas polares de los imanes 
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Piezas polares de los imanes especialmente diseñadas o pre-
paradas, de diámetro superior a 2 m, utilizadas para mantener un 
campo magnético constante en el interior del separador electromag-
nético de isótopos y transferir el campo magnético entre separado-
res contiguos. 

5.9.2. Alimentación de alta tensión 

Alimentación de alta tensión especialmente diseñada o prepa-
rada para las fuentes de iones y que tienen siempre todas las carac-
terísticas siguientes: capáz de proporcionar de modo continuo, du-
rante un período de 8 horas, una tensión a la salida de 20 000 V o 
superior, con una intensidad a la salida de 1 A o superior y una va-
riación de tensión inferior a 0,01%. 

5.9.3. Alimentación eléctrica de los imanes 

Alimentación con corriente continua de los imanes especial-
mente diseñada o preparada y que tiene siempre todas las caracte-
rísticas siguientes: capaz de producir de modo continuo, durante un 
período de ocho horas, una corriente a la salida de intensidad de 
500 A o superior a una tensión de 100 V o superior, con variaciones 
de intensidad y de tensión inferiores a 0,01%. 

6. Plantas de producción de agua pesada, deuterio y compues-
tos de deuterio y equipo especialmente diseñado o preparado para 
dicha producción 

NOTA INTRODUCTORIA 

El agua pesada puede producirse por varios procesos. No obs-
tante, los dos procesos que han demostrado ser viables desde el 
punto de vista comercial son el proceso de intercambio agua-sul-
furo de hidrógeno (proceso GS) y el proceso de intercambio amo-
niaco-hidrógeno. 
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El proceso GS se basa en el intercambio de hidrógeno y deute-
rio entre el agua y el sulfuro de hidrógeno en una serie de torres que 
funcionan con su sección superior en frío y su sección inferior en 
caliente. En las torres, el agua baja mientras el sulfuro de hidrógeno 
gaseoso circula en sentido ascedente. Se utiliza una serie de bande-
jas perforadas para favorecer la mezcla entre el gas y el agua. El 
deuterio pasa al agua a baja temperatura y el sulfuro de hidrógeno 
a alta temperatura. El gas o el agua, enriquecido en deuterio, se ex-
trae de las torres de la primera etapa en la confluencia de las seccio-
nes caliente y fría y se repite el proceso en torres de etapas subsi-
guientes. El producto de la última etapa, o sea el agua enriquecida 
hasta un 30% en deuterio, se envía a una unidad de destilación para 
producir agua pesada utilizable en reactores, es decir, óxido de 
deuterio al 99,75%. 

El proceso de un intercambio amoniaco-hidrógeno permite 
extraer deuterio a partir de un gas de síntesis por contacto con amo-
niaco líquido en presencia de un catalizador. El gas de síntesis se 
envía a las torres de intercambio y posteriormente al convertidor de 
amoniaco. Dentro de las torres el gas circula en sentido ascendente 
mientras que el amoniaco líquido lo hace en sentido inverso. El 
deuterio se extrae del hidrógeno del gas de síntesis y se concentra 
en el amoniaco. El amoniaco pasa entonces a un fraccionador de 
amoniaco en la parte inferior de la torre mientras que el gas sube a 
un convertidor de amoniaco en la parte superior. El enriqueci-
miento tiene lugar en etapas subsiguientes y, mediante destilación 
final, se obtiene agua pesada para uso en reactores. El gas de síntesis 
de alimentación puede obtenerse en una planta de amoniaco que, a 
su vez, puede construirse asociada a una planta de agua pesada por 
intercambio amoniaco-hidrógeno. El proceso de intercambio amo-
niaco-hidrógeno también puede utilizar agua común como fuente 
de alimentación de deuterio. 

Gran parte de los artículos del equipo esencial de las plantas 
de producción de agua pesada por el proceso GS o el proceso de 
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intercambio amoniaco-hidrógeno es de uso común en varios secto-
res de las industrias química y petrolera. Esto sucede en particular 
en las pequeñas plantas que utilizan el proceso GS. Ahora bien, sólo 
algunos de estos artículos pueden obtenerse en el comercio normal. 
Los procesos GS y de intercambio amoniaco-hidrógeno exigen la 
manipulación de grandes cantidades de fluidos inflamables, corro-
sivos y tóxicos a presiones elevadas. Por consiguiente, cuando se 
establece el diseño y las normas de funcionamiento de plantas y 
equipo que utilizan estos procesos, es necesario prestar cuidadosa 
atención a la selección de materiales y a las especificaciones de los 
mismos para asegurar una prolongada vida útil con elevados nive-
les de seguridad y fiabilidad. La elección de la escala es, principal-
mente, función de los aspectos económicos y de las necesidades. Así 
pues, gran parte del equipo se preparará como solicite el cliente. 

Finalmente, cabe señalar que, tanto en el proceso GS como en 
el de intercambio amoniaco-hidrógeno, artículos de equipo que, in-
dividualmente, no están diseñados o preparados especialmente 
para la producción de agua pesada pueden montarse en sistemas 
que si lo están especialmente para producir agua pesada. A título 
de ejemplo cabe citar el sistema de producción con catalizador que 
se utiliza en el proceso de intercambio amoniaco-hidrógeno y los 
sistemas de destilación de agua empleados para la concentración fi-
nal del agua pesada utilizable en reactores. 

Los artículos de equipo que son especialmente diseñados o 
preparados para producción de agua pesada ya sea por el proceso 
de intercambio agua-sulfuro de hidrógeno o por el proceso de inter-
cambio amoniaco-hidrógeno comprenden los siguientes elementos: 

6.1. Torres de intercambio agua - sulfuro de hidrógeno 

Torres de intercambio fabricadas con acero al carbono fino 
(por ejemplo ASTM A516) con diámetros de 6 m (20 pies) a 9 m (30 
pies), capaces de funcionar a presiones superiores o iguales a 2 MPa 
(300 psi) y con un sobreespesor de corrosión de 6 mm o superior, 
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especialmente diseñadas o preparadas para producción de agua pe-
sada por el proceso de intercambio agua-sulfuro de hidrógeno. 

6.2. Sopladores y compresores 

Sopladores o compresores centrífugos, de etapa única y baja 
presión (es decir, 0,2 MPa o 30 psi), para la circulación del sulfuro 
de hdrógeno gaseoso (es decir, gas que contiene más de 70% de H2S) 
especialmente diseñados o preparados para producción de agua pe-
sada por el proceso de intercambio agua-sulfuro de hidrógeno. Es-
tos sopladores o compresores tienen una capacidad de caudal supe-
rior o igual a 56 m3/segundo (120 000 SCFM) al funcionar a presio-
nes de aspiración superiores o iguales a 1,8 MPa (260 psi), y tienen 
juntas diseñadas para trabajar en un medio húmedo con H2S. 

6.3. Torres de intercambio amoniaco-hidrógeno 

Torres de intercambio amoniaco-hidrógeno de altura superior 
o igual a 35 m (114,3 pies) y diámetro de 1,5 m (4,9 pies) a 2,5 m (8,2 
pies), capaces de funcionar a presiones mayores de 15 MPa (2 225 
psi), especialmente diseñadas o preparadas para producción de 
agua pesada por el proceso de intercambio amoniaco-hidrógeno. 
Estas torres también tienen al menos una abertura axial, de tipo pes-
taña, del mismo diámetro que la parte cilíndrica, a través de la cual 
pueden insertarse o extraerse las partes internas. 

6.4. Partes internas de la torre y bombas de etapa 

Partes internas de la torre y bombas de etapa especialmente 
diseñadas o preparadas para torres de producción de agua pesada 
por el proceso de intercambio amoniaco-hidrógeno. Las partes in-
ternas de la torres comprenden contactores de etapa especialmente 
diseñados para favorecer un contacto íntimo entre el gas y el lí-
quido. Las bombas de etapa comprenden bombas sumergibles es-
pecialmente diseñadas para la circulación del amoniaco líquido en 
una etapa de contacto dentro de las torres. 
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6.5. Fraccionadores de amoniaco 

Fraccionadores de amoniaco con una presión de funciona-
miento superiores o igual a 3 MPa (450 psi) especialmente diseña-
dos o preparados para producción de agua pesada por el proceso 
de intercambio amoniaco-hidrógeno. 

6.6. Analizadores de absorción infrarroja 

Analizadores de absorción infrarroja capaces de realizar aná-
lisis en línea de la razón hidrógeno/deuterio cuando las concentra-
ciones de deuterio son superiores o iguales a 90%. 

6.7. Quemadores catalíticos 

Quemadores catalíticos para la conversión en agua pesada del 
deuterio gaseoso enriquecido especialmente diseñados o prepara-
dos para la producción de agua pesada por el proceso de intercam-
bio amoniaco-hidrógeno. 

7. Plantas de conversión del uranio y equipo especialmente 
diseñado o preparado para esta actividad 

NOTA INTRODUCTORIA 

Los diferentes sistemas y plantas de conversión del uranio 
permiten realizar una o varias transformaciones de una de las espe-
cies químicas del uranio en otra, en particular: conversión de con-
centrados de mineral uranífero en UO3, conversión de UO3 en UO2, 
conversión de óxidos de uranio en UF4 o UF6, conversión de UF4 en 
UF6, conversión de UF6 en UF4, conversión de UF4 en uranio metá-
lico y conversión de fluoruros de uranio en UO2. Muchos de los ar-
tículos del equipo esencial de las plantas de conversión del uranio 
son comunes a varios sectores de la industria química. Por ejemplo, 
entre los tipos de equipo empleados en estos procesos cabe citar: 
hornos, hornos rotatorios, reactores de lecho fluidizado, torres de 
llama, centrifugadoras en fase líquida, columnas de destilación y 
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columnas de extracción líquido-líquido. Sin embargo, sólo algunos 
de los artículos se pueden adquirir en el “comercio”; la mayoría se 
preparará según las necesidades y especificaciones del cliente. En 
algunos casos, son necesarias consideraciones especiales acerca del 
diseño y construcción para tener en cuenta las propiedades corrosi-
vas de ciertos productos químicos manejados (HF, F2, CIF3 y fluoru-
ros de uranio). Por último, cabe señalar que en todos los procesos 
de conversión del uranio, los artículos del equipo que por separado 
no han sido diseñado o preparados para esta conversión pueden 
montarse en sistemas especialmente diseñados o preparados con 
esa finalidad. 

7.1. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la 
conversión de los concentrados de mineral uranífero en UO3 

NOTA EXPLICATIVA 

La conversión de los concentrados de mineral uranífero en 
UO3 puede realizarse disolviendo primero el mineral en ácido ní-
trico y extrayendo el nitrato de uranilo purificado con ayuda de un 
solvente como el fosfato de tributilo. A continuación, el nitrato de 
uranilo es convertido en UO3 ya sea por concentración y desnitrifi-
cación o por neutralización con gas amoniaco para producir un diu-
ranato de amonio que después es sometido a filtración, secado y 
calcinación. 

7.2. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la 
conversión del UO3 en UF6 

NOTA EXPLICATIVA 

La conversión del UO3 en UF6 puede realizarse directamente 
por fluoración. Este proceso necesita una fuente de fluoro gaseoso 
o de trifluoruro de cloro. 

7.3. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la 
conversión del UO3 en UO2 
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NOTA EXPLICATIVA 

La conversión del UO3 en UO2 puede realizarse por reducción 
del UO3 por medio de hidrógeno o gas amoniaco craqueado. 

7.4. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la 
conversión del UO2 en UF4 

NOTA EXPLICATIVA 

La conversión del UO2 en UF4 puede realizarse haciendo reac-
cionar el UO2 con ácido fluorhídrico gaseoso (HF) a 300-500°C. 

7.5. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la 
conversión del UF4 en UF6 

NOTA EXPLICATIVA 

La conversión del UF4 en UF6 se realiza por reacción exotér-
mica con flúor en un reactor de torre. El UF6 es condensado a partir 
de los efluentes gaseosos calientes haciendo pasar los efluentes por 
una trampa fría enfriada a –10°C. El proceso necesita una fuente de 
flúor gaseoso. 

7.6. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la 
conversión del UF4 en U metálico 

NOTA EXPLICATIVA 

La conversión del UF4 en U metálico se realiza por reducción 
con magnesio (grandes cantidades) o calcio (pequeñas cantidades). 
La reacción se efectúa a una temperatura superior al punto de fu-
sión del uranio (1 130°C). 

7.7. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la 
conversión del UF6 en UO2 

NOTA EXPLICATIVA 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 758 

La conversión del UF6 en UO2 puede realizarse por tres pro-
cesos diferentes. En el primero, el UF6 es reducido e hidrolizado en 
UO2 con ayuda de hidrógeno y vapor. En el segundo, el UF6 es hi-
drolizado por disolución en agua; la adición de amoniaco precipita 
el diuranato de amonio que es reducido a UO2 por el hidrógeno a 
una temperatura de 820°C. En el tercer proceso, el NH3, el CO2 y el 
UF6 gaseosos se combinan en el agua, lo que ocasiona la precipita-
ción del carbonato de uranilo y de amonio. Este carbonato se com-
bina con el vapor y el hidrógeno a 500-600°C para producir el UO2. 

La conversión del UF6 en UO2 constituye a menudo la primera 
etapa que se realiza en una planta de fabricación de combustible. 

7.8. Sistemas especialmente diseñados o preparados para la 
conversión del UF6 en UF4 

NOTA EXPLICATIVA 

La conversión del UF6 en UF4 se realiza por reducción con hi-
drógeno”. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a un día del mes de abril del año dos mil cuatro, quedando 
sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Diputados a 
veinte días del mes de mayo del año dos mil cuatro, de conformidad 
a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional. 

 Benjamín Maciel Pasotti Carlos Mateo Balmelli 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 
 Armín D. Diez Pérez Duarte Adriana Franco de Fernández 
 Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 
 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 759 

Asunción, 27 de junio de 2004. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Nicanor Duarte Frutos 

 
Luis Fernando Avalos 

Ministro Sustituto de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 2.446/04 

QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN SOBRE PROHIBICIO-
NES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE CIERTAS ARMAS 
CONVENCIONALES QUE PUEDAN CONSIDERARSE EXCESI-
VAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS INDISCRIMINADOS, Y 
SUS PROTOCOLOS I, II Y III 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase la “Convención sobre Prohibiciones 
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que 
Puedan Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscri-
minados”, concertada el 10 de octubre de 1980, en la ciudad de Gi-
nebra, y sus respectivos Protocolos: I “Protocolo sobre fragmentos 
no localizables”; II “Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones 
del Empleo de Minas, Armas Trampa y otros Artefactos”; y III “Pro-
tocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Armas In-
cendiarias”, cuyos textos son como sigue: 

CONVENCIÓN 

SOBRE 

PROHIBICIONES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE 
CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES QUE PUEDAN 
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CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE 
EFECTOS INDISCRIMINADOS 

Las Altas Partes Contratantes, 

Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, todo Estado tiene el deber, en sus relaciones internaciona-
les, de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza con-
tra la soberanía, la integridad territorial o la independencia política 
de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los 
propósitos de las Naciones Unidas; 

Recordando además el principio general de la protección de 
la población civil contra los efectos de las hostilidades; 

Basándose en el principio de derecho internacional según el 
cual el derecho de las partes en un conflicto armado a elegir los mé-
todos o medios de hacer la guerra no es ilimitado, y en el principio 
que prohíbe el empleo, en los conflictos armados, de armas, proyec-
tiles, materiales y métodos de hacer la guerra de naturaleza tal que 
causen daños superfluos o sufrimientos innecesarios; 

Recordando además que está prohibido el empleo de métodos 
o medios de hacer la guerra que hayan sido concebidos para causar, 
o de los que quepa prever que causen daños extensos, duraderos y 
graves al medio ambiente natural; 

Confirmando su decisión de que, en los casos no previstos en 
la presente Convención, en sus Protocolos anexos o en otros Acuer-
dos internacionales, la población civil y los combatientes permane-
cerán, en todo momento, bajo la protección y la autoridad de los 
principios de derecho internacional derivados de la costumbre, de 
los principios de humanidad y de los dictados de la conciencia pú-
blica; 
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 Deseando contribuir a la distensión internacional, a la termi-
nación de la carrera de armamentos y a la instauración de la con-
fianza entre los Estados y, por consiguiente, a la realización de la 
aspiración de todos los pueblos a vivir en paz; 

Reconociendo la importancia de hacer todo lo posible para 
contribuir al logro de progresos conducentes al desarme general y 
completo bajo un control internacional estricto y eficaz; 

Reafirmando la necesidad de continuar la codificación y el 
desarrollo progresivo de las normas de derecho internacional apli-
cables en los conflictos armados; 

Deseando prohibir o restringir aún más el empleo de ciertas 
armas convencionales y convencidos de que los resultados positivos 
que se logren en esta esfera podrán facilitar las conversaciones más 
importantes sobre desarme destinadas a poner fin a la producción, 
el almacenamiento y la proliferación de tales armas convencionales; 

Poniendo de relieve la conveniencia de que todos los Estados 
se hagan partes en la presente Convención y sus Protocolos anexos, 
en particular los Estados militarmente importantes; 

Teniendo presente que la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas pueden 
decidir examinar la cuestión de una posible ampliación del alcance 
de las prohibiciones y las restricciones contenidas en la presente 
Convención y sus Protocolos anexos; 

Teniendo presente que el Comité de Desarme puede decidir 
considerar la cuestión de adoptar nuevas medidas para prohibir o 
restringir el empleo de ciertas armas convencionales; 

Han convenido en lo siguiente: 
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Artículo 1 
Ámbito de aplicación 

La presente Convención y sus Protocolos anexos se aplicarán 
a las situaciones a que se hace referencia en el Artículo 2 común a 
los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativos a la 
protección de las víctimas de la guerra, incluida cualquiera de las 
situaciones descritas en el párrafo 4 del Artículo 1 del Protocolo I 
adicional a los Convenios. 

Artículo 2 
Relaciones con otros Acuerdos internacionales 

Ninguna disposición de la presente Convención ni de sus Pro-
tocolos anexos se interpretará de forma que menoscabe otras obli-
gaciones impuestas a las Altas Partes Contratantes por el derecho 
internacional humanitario aplicable en los conflictos armados. 

Artículo 3 
Firma 

La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 
Estados en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, durante 
un período de 12 meses a partir del 10 de abril de 1981. 

Artículo 4 
Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 

1. La presente Convención estará sujeta a la ratificación, acep-
tación o aprobación de los signatarios. Cualquier Estado que no 
haya firmado la presente Convención podrá adherirse a ella. 

2. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión serán depositados en poder del Depositario. 
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3. La manifestación del consentimiento en obligarse por cual-
quiera de los Protocolos anexos a la presente Convención será facul-
tativa para cada Estado, a condición de que en el momento del de-
pósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 
de la presente Convención o de adhesión a ella, ese Estado notifique 
al Depositario su consentimiento en obligarse por dos o más de esos 
Protocolos. 

4. En cualquier momento después del depósito de su instru-
mento de ratificación, aceptación o aprobación de la presente Con-
vención o de adhesión a ella, un Estado podrá notificar al Deposita-
rio su consentimiento en obligarse por cualquier Protocolo anexo 
por el que no esté ya obligado. 

5. Cualquier Protocolo por el que una Alta Parte Contratante 
esté obligada será para ella parte integrante de la presente Conven-
ción. 

Artículo 5 
Entrada en vigor 

1. La presente Convención entrará en vigor seis meses des-
pués de la fecha de depósito del vigésimo instrumento de ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Para cualquier Estado que deposite su instrumento de rati-
ficación, aceptación, aprobación o adhesión después de la fecha de 
depósito del vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión, la presente Convención entrará en vigor seis me-
ses después de la fecha de depósito del correspondiente instru-
mento por ese Estado. 

3. Cada uno de los Protocolos anexos a la presente Conven-
ción entrará en vigor seis meses después de la fecha en que 20 Esta-
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dos hubieren notificado al Depositario su consentimiento en obli-
garse por él, de conformidad con los párrafos 3 o 4 del Artículo 4 de 
la presente Convención. 

4. Para cualquier Estado que notifique su consentimiento en 
obligarse por un Protocolo anexo a la presente Convención después 
de la fecha en que 20 Estados hubieren notificado su consentimiento 
en obligarse por él, el Protocolo entrará en vigor seís meses después 
de la fecha en que ese Estado haya notificado al Depositario su con-
sentimiento en obligarse por dicho Protocolo. 

Artículo 6 
Difusión 

Las Altas Partes Contratantes se comprometen a dar la difu-
sión más amplia posible en sus países respectivos, tanto en tiempo 
de paz como en período de conflicto armado, a la presente Conven-
ción y a sus Protocolos anexos por los que estén obligadas y, en par-
ticular, a incorporar el estudio de ellos en los programas de instruc-
ción militar, de modo que estos instrumentos sean conocidos por 
sus fuerzas armadas. 

Artículo 7 
Relaciones convencionales a partir de la entrada en vigor de la 

presente Convención 

1. Cuando una de las partes en un conflicto no esté obligada 
por un Protocolo anexo, las partes obligadas por la presente Con-
vención y por ese Protocolo anexo seguirán obligadas por ellos en 
sus relaciones mutuas. 

2. Cualquier Alta Parte Contratante estará obligada por la pre-
sente Convención y por cualquiera de sus Protocolos anexos por el 
que ese Estado se haya obligado, en cualquier situación de las pre-
vistas en el Artículo 1 y con relación a cualquier Estado que no sea 
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parte en la presente Convención o que no esté obligado por el Pro-
tocolo de que se trate, sí este último Estado acepta y aplica la pre-
sente Convención o el Protocolo anexo pertinente y así lo notifica al 
Depositario. 

3. El Depositario informará inmediatamente a las Altas Partes 
Contratantes interesadas de las notificaciones recibidas en virtud 
del párrafo 2 del presente Artículo. 

4. La presente Convención y los Protocolos anexos por los que 
una Alta Parte Contratante esté obligada se aplicarán respecto de 
un conflicto armado contra esa Alta Parte Contratante, del tipo men-
cionado en el párrafo 4 del Artículo 1 del Protocolo Adicional a los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la protección 
de las víctimas de la guerra: 

a) Cuando la Alta Parte contratante sea también Parte en el 
Protocolo Adicional I y una autoridad como la mencionada en el 
párrafo 3 del Artículo 96 de ese Protocolo se haya comprometido a 
aplicar los Convenios de Ginebra y el Protocolo I de conformidad 
con el párrafo 3 del Artículo 96 del mencionado Protocolo, y se com-
prometa a aplicar la presente Convención y los pertinentes Protoco-
los con relación a ese conflicto; o 

b) Cuando la Alta Parte Contratante no sea parte en el Proto-
colo Adicional I y una autoridad del tipo mencionado en el apartado 
a) supra acepte y aplique las obligaciones establecidas en los Conve-
nios de Ginebra y en la presente Convención y en los Protocolos 
anexos pertinentes con relación a ese conflicto. Tal aceptación y apli-
cación surtirán los efectos siguientes con relación a tal conflicto: 

i) Los Convenios de Ginebra y la presente Convención y sus 
pertinentes Protocolos anexos entrarán en vigor respecto de las par-
tes en el conflicto con efecto inmediato; 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 768 

ii) La mencionada autoridad asumirá los mismos derechos y 
las mismas obligaciones que una Alta Parte Contratante en los Con-
venios de Ginebra, en la presente Convención y en sus pertinentes 
Protocolos anexos; y 

iii) Los Convenios de Ginebra, la presente Convención y sus 
pertinentes Protocolos anexos obligarán por igual a todas las partes 
en el conflicto. 

La Alta Parte Contratante y la autoridad también podrán con-
venir en aceptar y aplicar las obligaciones establecidas en el Proto-
colo Adicional I a los Convenios de Ginebra sobre una base recí-
proca. 

Artículo 8 
Examen y enmiendas 

1. a) En cualquier momento después de la entrada en vigor de 
la presente Convención, cualquier Alta Parte Contratante podrá 
proponer enmienda a la presente Convención o a cualquier Proto-
colo anexo por el que ese Estado esté obligado. Toda propuesta de 
enmienda será comunicada al Depositario, quien la notificará a to-
das las Altas Partes Contratantes y recabará su opinión sobre la con-
veniencia de convocar una conferencia para considerar la pro-
puesta. Si una mayoría, que no deberá ser menor de 18 de las Altas 
Partes Contratantes, conviniere en ello, el Depositario convocará sin 
demora una conferencia, a la que se invitará a todas las Altas Partes 
Contratantes. Los Estados no partes en la presente Convención se-
rán invitados a la conferencia en calidad de observadores; 

b) Esa conferencia podrá aprobar enmiendas que se adopta-
rán y entrarán en vigor de la misma forma que la presente Conven-
ción y los Protocolos anexos, si bien las enmiendas a la Convención 
sólo podrán ser adoptadas por las Altas Partes Contratantes y las 
enmiendas a un determinado Protocolo anexo sólo podrán ser 
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adoptadas por las Altas Partes Contratantes que estén obligadas por 
ese Protocolo. 

2. a) En cualquier momento después de la entrada en vigor de 
la presente Convención, cualquier Alta Parte Contratante podrá 
proponer protocolos adicionales sobre otras categorías de armas 
convencionales no comprendidas en los Protocolos existentes. Toda 
propuesta de protocolo adicional será comunicada al Depositario, 
quien la notificará a todas las Altas Partes Contratantes de confor-
midad con el apartado 1.a) del presente artículo. Si una mayoría, 
que no deberá ser menor de 18 de las Altas Partes Contratantes, con-
viniere en ello, el Depositario convocará sin demora una conferen-
cia, a la que se invitará a todos los Estados; 

b) Esa conferencia podrá, con la participación plena de todos 
los Estados representados en ella, aprobar protocolos adicionales, 
que se adoptarán de la misma forma que la presente Convención, 
se anexarán a ella y entrará en vigor de conformidad con los párra-
fos 3 y 4 del Artículo 5 de la presente Convención. 

3. a) Si, al cabo de un período de 10 años después de la entrada 
en vigor de la presente Convención no se hubiere convocado una 
conferencia de conformidad con los apartados 1. a) o 2. a) del pre-
sente artículo, cualquier Alta Parte Contratante podrá pedir al De-
positario que convoque una conferencia, a la que se invitará a todas 
las Altas Partes Contratantes con objeto de examinar el ámbito y el 
funcionamiento de la presente Convención y de sus Protocolos 
anexos y de considerar cualquier propuesta de enmiendas a la Con-
vención o a los Protocolos anexos existentes. Los Estados no partes 
en la Convención serán invitados a la conferencia en calidad de ob-
servadores. La conferencia podrá aprobar enmiendas, que se adop-
tarán y entrarán en vigor de conformidad con el apartado 1 b) supra; 

b) Esa conferencia podrá asimismo considerar cualquier pro-
puesta de protocolos adicionales sobre otras categorías de armas 
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convencionales no comprendidas en los Protocolos anexos existen-
tes. Todos los Estados representados en la conferencia podrán par-
ticipar plenamente en la consideración de tales propuestas. Cual-
quier protocolo adicional será adoptado de la misma forma que la 
presente Convención, se anexará a ella y entrará en vigor de confor-
midad con los párrafos 3 y 4 del Artículo 5; 

c) Esa conferencia podrá considerar si deben adoptarse dispo-
siciones respecto de la convocación de otra conferencia a petición 
de cualquier Alta Parte Contratante si, al cabo de un período similar 
al mencionado en el apartado 3. a) del presente artículo, no se ha 
convocado una conferencia de conformidad con los apartados 1. a) 
o 2. a) del presente artículo. 

Artículo 9 
Denuncia 

Cualquier Alta Parte Contratante podrá denunciar la presente 
Convención o cualquiera de sus Protocolos anexos, notificándolo 
así al Depositario. 

2. Cualquier denuncia de esta índole sólo surtirá efecto un año 
después de la recepción de la notificación por el Depositario. No 
obstante, si al expirar ese plazo la Alta Parte Contratante denun-
ciante se halla en una de las situaciones previstas en el Artículo 1, 
esa Parte continuará obligada por la presente Convención y los Pro-
tocolos anexos pertinentes hasta el fin del conflicto armado o de la 
ocupación y, en cualquier caso, hasta la terminación de las opera-
ciones de liberación definitiva, repatriación o reasentamiento de las 
personas protegidas por las normas de derecho internacional apli-
cable en los conflictos armados; y, en el caso de cualquier Protocolo 
anexo que contenga disposiciones relativas a situaciones en las que 
fuerzas o misiones de las Naciones Unidas desempeñen funciones 
de mantenimiento de la paz, observación u otras similares en la 
zona de que se trate, hasta la terminación de tales funciones. 
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3. Cualquier denuncia de la presente Convención se conside-
rará que se extiende a todos los Protocolos anexos por los que la 
Alta Parte Contratante esté obligada. 

4. Cualquier denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Alta 
Parte Contratante que la formule. 

 

5. Ninguna denuncia afectará las obligaciones ya contraídas 
por tal Alta Parte Contratante denunciante, como consecuencia de 
un conflicto armado y en virtud de la presente Convención y de sus 
Protocolos anexos, en relación con cualquier acto cometido antes de 
que su denuncia resulte efectiva. 

Artículo 10 
Depositario 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el Depo-
sitario de la presente Convención y de sus Protocolos anexos. 

2. Además de sus funciones habituales, el Depositario infor-
mará a todos los Estados acerca de: 

a) Las firmas de la presente Convención, conforme al Artículo 
3; 

b) El depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación 
o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, con-
forme al Artículo 4; 

c) Las notificaciones de consentimiento en obligarse por los 
Protocolos anexos, conforme al Artículo 4; 

d) Las fechas de entrada en vigor de la presente Convención 
y de cada uno de sus Protocolos anexos, conforme al Artículo 5; y 
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e) Las notificaciones de denuncia recibidas conforme al Ar-
tículo 9, y las fechas en que éstas comiencen a surtir efecto. 

Artículo 11 
Textos auténticos 

El original de la presente Convención con los Protocolos 
anexos, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, será depositado en poder del Deposita-
rio, el cual transmitirá copias certificadas conformes del mismo a 
todos los Estados. 

PROTOCOLO SOBRE FRAGMENTOS NO LOCALIZABLES 
 

(PROTOCOLO I) 

Se prohíbe emplear cualquier arma cuyo efecto principal sea 
lesionar mediante fragmentos que no puedan localizarse por rayos 
x en el cuerpo humano. 

PROTOCOLO SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIONES 
DEL EMPLEO DE MINAS, ARMAS TRAMPA Y OTROS 

ARTEFACTOS 
 

(PROTOCOLO II) 
 

Artículo 1 
Ámbito material de aplicación 

El presente Protocolo se refiere al empleo en tierra de las mi-
nas, armas trampa y otros artefactos definidos en él, incluidas las 
minas sembradas para impedir el acceso a playas, el cruce de vías 
acuáticas o el cruce de ríos, pero no se aplica al empleo de minas 
antibuques en el mar o en vías acuáticas interiores. 
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Artículo 2 
Definiciones 

A los efectos del presente Protocolo: 

1. Se entiende por “mina” toda munición colocada debajo, so-
bre o cerca de la superficie del terreno u otra superficie cualquiera 
y concebida para detonar o explotar por la presencia, la proximidad 
o el contacto de una persona o de un vehículo, y se entiende por 
“mina lanzada o distancia” toda mina, tal como ha sido definida 
previamente, lanzada por artillería, cohetes, morteros u otros me-
dios similares, así como las arrojadas desde aeronaves. 

2. Se entiende por “arma trampa” todo artefacto o material 
concebido, construido o adaptado para matar o herir y que funcione 
inesperadamente cuando una persona toque un objeto aparente-
mente inofensivo o se aproxime a él, o realice un acto que aparente-
mente no entrañe riesgo alguno. 

3. Se entiende por “otros artefactos” las municiones y artefac-
tos colocados manualmente que estén concebidos para matar, herir 
o causar daños y que funcionen por control remoto o en forma au-
tomática mediante acción retardada. 

4. Se entiende por “objetivo militar”, en lo que respecta a los 
bienes, aquellos que por su naturaleza, ubicación, finalidad o utili-
zación contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya destruc-
ción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las circuns-
tancias del caso una ventaja militar definida. 

5. Se entiende por “bienes de carácter civil” todos los bienes 
que no son objetivos militares tal como están definidos en el párrafo 
4. 

6. El “registro” es una operación de carácter material, admi-
nistrativo y técnico cuyo objeto es reunir, a los efectos de su inclu-
sión en registros oficiales, toda la información de que se disponga y 
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que facilite la localización de campos de minas, minas y armas 
trampa. 

Artículo 3 
Restricciones generales del empleo de minas, armas trampa y 

otros artefactos 

1. El presente artículo se aplica: 

a) A las minas; 

b) A las armas trampa; y 

c) A otros artefactos. 

2. Queda prohibido en todas las circunstancias emplear las ar-
mas a las que se aplica el presente artículo, sea como medio de ata-
que, como medio de defensa o a título de represalia, contra la po-
blación civil como tal o contra personas civiles. 

3. Queda prohibido el empleo indiscriminado de las armas a 
las que se aplica el presente artículo. Se entiende por “empleo indis-
criminado” cualquier emplazamiento de estas armas: 

a) Que no sea un objetivo militar ni esté dirigido contra un 
objetivo militar; o 

b) En que se emplee un método o medio de lanzamiento que 
no pueda ser dirigido contra un objetivo militar determinado; o 

c) Que haya razones para prever que causará incidentalmente 
pérdidas de vidas de personas civiles, heridas a personas civiles, 
daños a bienes de carácter civil o una combinación de ellos, que se-
rían excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa 
prevista. 

4. Se tomarán todas las precauciones viables para proteger a 
las personas civiles de los efectos de las armas a las que se aplica el 
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presente artículo. Se entiende por “precauciones viables” aquellas 
que son factibles o posibles en la práctica, habída cuenta de todas 
las circunstancias del caso, incluso consideraciones humanitarias y 
militares. 

Artículo 4 
Restricciones del empleo de minas que no sean lanzadas a 

distancia, armas trampa y otros artefactos en zonas pobladas 

1. El presente artículo se aplica: 

a) A las minas que no sean lanzadas a distancia; 

b) A las armas trampa; y 

c) A otros artefactos. 

2. Queda prohibido el empleo de las armas a que se refiere el 
presente artículo en ciudades, pueblos, aldeas u otras zonas en las 
que exista una concentración similar de personas civiles y donde no 
se estén librando combates entre fuerzas terrestres, o donde dichos 
combates no parezcan inminentes, a menos que: 

a) Sean colocados en objetivos militares que pertenezcan a una 
parte adversa o estén bajo su control, o en las inmediaciones de di-
chos objetivos; o 

b) Se tomen medidas para proteger a la población civil de los 
efectos de dichos artefactos, por ejemplo, instalando señales de pe-
ligro, colocando centinelas, formulando advertencias o instalando 
cercas. 
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Artículo 5 
Restricciones del empleo de minas lanzadas a distancia. 

1. Queda prohibido el empleo de minas lanzadas a distancia, 
a menos que sólo se empleen dentro de una zona que sea en sí un 
objetivo militar o que contenga objetivos militares, y a menos que: 

a) Se pueda registrar con precisión su emplazamiento de con-
formidad con el apartado a) del párrafo 1 del Artículo 7; o 

b) En cada una de esas minas exista un mecanismo neutrali-
zador eficaz, es decir, un mecanismo de funcionamiento automático 
destinado a desactivar la mina o a causar su autodestrucción 
cuando se prevea que ya no responde a los fines militares para los 
que fue colocada, o un mecanismo controlado a distancia destinado 
a desactivar la mina o a causar su autodestrucción cuando ya no 
responda a los fines militares para los que fue colocada. 

2. A menos que las circunstancias no lo permitan, se formulará 
una advertencia previa y eficaz de todo lanzamiento o siembra de 
minas a distancia que pueda afectar a la población civil. 

Artículo 6 
Prohibición del empleo de determinadas armas trampa 

1. Sin perjuicio de las normas de derecho internacional aplica-
bles en los conflictos armados con respecto a la traición y la perfidia, 
se prohíbe en todas las circunstancias el empleo de: 

a) Toda armas trampa que tenga forma de objeto portátil apa-
rentemente inofensivo, que esté específicamente concebido y cons-
truido para contener material explosivo y detonar cuando alguien 
lo toque, lo manipule o se aproxime a él; o 

b) Armas trampa que estén de alguna forma unidas o guarden 
relación con: 
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i) Señales, signos o emblemas protectores reconocidos inter-
nacionalmente; 

ii) Personas enfermas, heridas o muertas; 

iii) Sepulturas, crematorios o cementerios; 

iv) Instalaciones, equipos, suministros o transportes sanita-
rios; 

v) Juguetes u otros objetos portátiles o productos destinados 
especialmente a la alimentación, la salud, la higiene, el vestido o la 
educación de los niños; 

vi) Alimentos o bebidas; 

vii) Utensilios o aparatos de cocina, excepto en establecimien-
tos militares, locales militares o almacenes militares; 

viii) Objetos de carácter claramente religioso; 

ix) Monumentos históricos, obras de arte o lugares de culto 
que constituyan el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos; y 

x) Animales vivos o muertos. 

2. Queda prohibido en todas las circunstancias el empleo de 
cualquier armas trampa concebida para ocasionar daños superfluos 
o sufrimientos innecesarios. 

Artículo 7 
Registro y publicación del emplazamiento de campos de minas, 

minas y armas trampa 

1. Las Partes en un conflicto llevarán un registro del emplaza-
miento: 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 778 

a) De todos los campos de minas que hayan sembrado con 
arreglo a un plan previo; y 

b) De todas las zonas en que hayan empleado armas trampa 
en gran escala y con arreglo a un plan previo. 

2. Las Partes se esforzarán para asegurar que quede registrado 
el emplazamiento de todos los demás campos de minas, minas y 
armas trampa que hayan sembrado o colocado. 

3. Todos estos registros serán conservados por las Partes, 
quienes deberán: 

a) Inmediatamente después del cese de las hostilidades acti-
vas: 

i) Adoptar todas las medidas necesarias y adecuadas, com-
prendida la utilización de esos registros, para proteger a la pobla-
ción civil de los efectos de los campos de minas, minas y armas 
trampa; y 

ii) En los casos en que las fuerzas de ninguna de las partes se 
hallen en el territorio de una parte adversa, poner a disposición de 
cada parte adversa y del Secretario General de las Naciones Unidas 
toda la información que tengan en su poder sobre el emplazamiento 
de los campos de minas, minas y armas trampa en el territorio de la 
parte adversa; o 

iii) Una vez que se haya producido la retirada completa de las 
fuerzas de las partes del territorio de la parte adversa, poner a dis-
posición de esa parte adversa y del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas toda la información que tengan en su poder sobre el em-
plazamiento de los campos de minas, minas y armas trampa en el 
territorio de tal parte adversa; 

b) Cuando una fuerza o misión de las Naciones Unidas 
desempeñe funciones en cualquier zona, poner a disposición de la 
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autoridad mencionada en el Artículo 8 la información que dicho ar-
tículo requiere; y 

c) Siempre que sea posible, disponer de común acuerdo la di-
fusión de información sobre el emplazamiento de los campos de mi-
nas, minas y armas trampa, especialmente en los acuerdos que rijan 
la cesación de las hostilidades. 

Artículo 8 
Protección de las fuerzas y misiones de las Naciones Unidas 

contra los efectos de campos de minas, minas y armas trampa 

1. Cuando una fuerza o misión de las Naciones Unidas desem-
peñe funciones de mantenimiento de la paz, observación o funcio-
nes similares en cualquier zona, cada parte en el conflicto deberá, si 
se lo solicita el jefe de la fuerza o misión de las Naciones Unidas en 
esa zona, y en la medida de sus posibilidades: 

a) Retirar o desactivar todas las minas o armas trampa de esa 
zona; 

b) Adoptar las medidas que sean necesarias para proteger a la 
fuerza o misión de los efectos de los campos de minas, minas y ar-
mas trampa durante el desempeño de sus funciones; y 

c) Poner a disposición del jefe de la fuerza o misión de las Na-
ciones Unidas en esa zona toda la información que tenga en su po-
der acerca del emplazamiento de los campos de minas, minas y ar-
mas trampa en esa zona. 

2. Cuando una misión de las Naciones Unidas de determina-
ción de hechos desempeñe funciones en una zona, todas las partes 
en el conflicto de que se trate le proporcionarán protección. En el 
caso de que el tamaño de esa misión les impida hacerlo en forma 
adecuada, pondrán a disposición del jefe de la misión la informa-
ción que tengan en su poder acerca del emplazamiento de los cam-
pos de minas, minas y armas trampa en esa zona. 
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Artículo 9 
Cooperación internacional en el retiro de campos de minas, 

minas y armas trampa 

Después del cese de las hostilidades activas, las partes se es-
forzarán por llegar a un acuerdo entre ellas y, cuando proceda, con 
otros Estados y con organizaciones internacionales acerca del sumi-
nistro de la información y la asistencia técnica y material, inclu-
yendo, en las circunstancias adecuadas, las operaciones conjuntas 
necesarias para retirar o desactivar de otra manera los campos de 
minas, minas y armas trampa emplazados durante el conflicto. 

Anexo técnico al Protocolo sobre Prohibiciones o Restriccio-
nes del Empleo de Minas, Armas Trampa y otros Artefactos (Proto-
colo II). 

Directrices sobre el registro. 

Cuando, conforme al Protocolo, surja una obligación de regis-
tro del emplazamiento de campos de minas, minas y armas trampa, 
se deberán tener en cuenta las siguientes directrices: 

1. Con respecto a los campos de minas sembrados con arreglo 
a un plan previo y al empleo en gran escala, y también con arreglo 
a un plan previo, de armas trampa: 

a) Deben confeccionarse mapas, diagramas u otros registros 
de modo que en ellos se indique la extensión del campo de minas o 
de la zona en que se han colocado armas trampa; y 

b) El emplazamiento del campo de minas, o de la zona en que 
se han colocado armas trampa, debe especificarse en relación con 
las coordenadas de un punto único de referencia, así como con las 
dimensiones estimadas de la zona que contiene minas y armas 
trampa en relación con ese único punto de referencia. 
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2. Por lo que respecta a otros campos de minas, minas y armas 
trampa sembradas o colocadas: 

En la medida de lo posible, la información pertinente especi-
ficada en el párrafo 1 supra debe quedar registrada con objeto de que 
se puedan identificar las zonas que contienen campos de minas, mi-
nas y armas trampa. 

PROTOCOLO SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIONES 
DEL EMPLEO DE ARMAS INCENDIARIAS 

 
(PROTOCOLO III) 

 
Artículo 1 

Definiciones 

A los efectos del presente Protocolo: 

1. Se entiende por “arma incendiaria” toda arma o munición 
concebida primordialmente para incendiar objetos o causar quema-
duras a las personas mediante la acción de las llamas, del calor o de 
una combinación de ambos, producidos por reacción química de 
una sustancia que alcanza el blanco. 

a) Las armas incendiarias pueden consistir, por ejemplo, en 
lanzallamas “fougasses”, proyectiles explosivos, cohetes, granadas, 
minas, bombas, y otros contenedores de sustancias incendiarias. 

b) Las armas incendiarias no incluyen: 

i) Las municiones que puedan tener efectos incendiarios inci-
dentales, tales como municiones iluminantes, trazadoras, producto-
ras de humo o sistemas de señalamiento; y 

ii) Las municiones concebidas para combinar efectos de pene-
tración, explosión o fragmentación con un efecto incendiario adicio-
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nal, tales como los proyectiles perforantes de blindaje, los proyecti-
les explosivos de fragmentación, las bombas explosivas y otras mu-
niciones análogas de efectos combinados, en las que el efecto incen-
diario no esté específicamente concebido para causar quemaduras 
a las personas, sino a ser utilizado contra objetivos militares tales 
como vehículos blindados, aeronaves e instalaciones o servicios. 

2. Se entiende por “concentración de personas civiles” cual-
quier concentración de personas civiles, sea de carácter permanente 
o temporal, tales como las que existen en las partes habitadas de las 
ciudades, los pueblos o las aldeas habitadas, o como en los campa-
mentos o las columnas de refugiados o evacuados, o grupos de nó-
madas. 

3. Se entiende por “objetivo militar”, en lo que respecta a los 
bienes, aquellos que por su naturaleza, ubicación, finalidad o utili-
zación contribuyan eficazmente a la acción militar o cuya destruc-
ción total o parcial, captura o neutralización ofrezca en las circuns-
tancias del caso una ventaja militar definida. 

4. Se entiende por “bienes de carácter civil” todos los bienes 
que no son objetivos militares tal como están definidos en el párrafo 
3. 

5. Se entiende por “precauciones viables” aquellas que son 
factibles o posibles en la práctica, habida cuenta de todas las cir-
cunstancias del caso, incluso las consideraciones humanitarias y mi-
litares. 

Artículo 2 
Protección de las personas civiles y los bienes de carácter civil 

1. Queda prohibido en todas las circunstancias atacar con ar-
mas incendiarias a la población civil como tal, a personas civiles o a 
bienes de carácter civil. 
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2. Queda prohibido en todas las circunstancias atacar con ar-
mas incendiarias lanzadas desde el aire cualquier objetivo militar 
ubicado dentro de una concentración de personas civiles. 

3. Queda asimismo prohibido atacar con armas incendiarias 
que no sean lanzadas desde el aire cualquier objetivo militar ubi-
cado dentro de una concentración de personas civiles, salvo cuando 
ese objetivo militar esté claramente separado de la concentración de 
personas civiles y se hayan adoptado todas las precauciones viables 
para limitar los efectos incendiarios al objetivo militar y para evitar, 
y en cualquier caso reducir al mínimo, la muerte incidental de per-
sonas civiles, las lesiones a personas civiles y los daños a bienes de 
carácter civil. 

4. Queda prohibido atacar con armas incendiarias los bosques 
u otros tipos de cubierta vegetal, salvo cuando esos elementos na-
turales se utilicen para cubrir, ocultar o camuflar a combatientes u 
otros objetivos militares, o sean en sí mismos objetivos militares”. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los seis días del mes de mayo del año dos mil cuatro, 
quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Dipu-
tados a los cinco días del mes de agosto del año dos mil cuatro, de 
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución 
Nacional. 

Oscar Rubén Salomón Fernández      Miguel Carrizosa Galiano 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Osvaldo Ramón Ferrás Morel Mirtha Vergara de Franco 
 Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 
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Asunción, 24 de agosto de 2004. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Nicanor Duarte Frutos 

 
Leila Rachid de Cowles 

Ministra de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 2.760/05 

QUE APRUEBA EL PROTOCOLO ADICIONAL AL 
ACUERDO MARCO SOBRE MEDIO AMBIENTE DEL MERCO-
SUR EN MATERIA DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ANTE 
EMERGENCIAS AMBIENTALES 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el “Protocolo adicional al acuerdo 
marco sobre Medio Ambiente del Mercosur en Materia de Coope-
ración y Asistencia ante Emergencias Ambientales”, firmado en la 
ciudad de Puerto Yguazú, República Argentina, el 7 de julio de 
2004, cuyo texto es el siguiente: 

“PROTOCOLO ADICIONAL 
AL ACUERDO MARCO SOBRE MEDIO AMBIENTE 

DEL MERCOSUR 
EN MATERIA DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ANTE 

EMERGENCIAS AMBIENTALES” 

La República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, en 
adelante los Estados Partes; 

CONSIDERANDO la importancia de promover la coopera-
ción mutua ante emergencias ambientales en el territorio de un Es-
tado Parte, que por sus características puedan provocar daños al 
medio ambiente y a las poblaciones; 
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RECONOCIENDO la necesidad de proteger de manera espe-
cial a los sectores pobres que son los más afectados por la degrada-
ción, ambiental y los más perjudicados ante las emergencias am-
bientales; 

TENIENDO EN CUENTA las necesidades de contar con un 
instrumento jurídico de cooperación para prevenir, mitigar, dar res-
puesta inmediata y recuperar ante emergencias ambientales; 

CONVENCIDOS que la cooperación y asistencia mutua, el in-
tercambio de información y la definición de riesgos comunes entre 
los Estados Parte, es de vital importancia para la seguridad regional 
y que las acciones operativa en este ámbito deben realizarse en 
forma coordinada y en conjunta ante la ocurrencia de emergencia 
ambientales. 

EN LA CERTEZA de que la solidaridad y la buena vecindad 
se ponen de manifiesto especialmente ante emergencias ambienta-
les y que para ello es preciso establecer procedimientos que permi-
tan actuar con mayor eficacia, rapidez y previsibilidad; 

ACUERDAN: 

ARTÍCULO 1º 
Definición de Términos 

A los efectos del presente protocolo se entenderá por: 

a) Emergencia ambiental: situación resultante de un fenó-
meno de origen natural o antrópico que sea susceptible de provocar 
graves daños al ambiente o a los ecosistemas y que, por sus caracte-
rísticas, requiera asistencia inmediata. 

b) Puntos Focales: los organismos competentes que cada Es-
tado Partes identifique como tales para intervenir en caso de emer-
gencias ambientales. 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 787 

ARTÍCULO 2º 
Objeto 

Los Estados Partes, a través de sus Puntos Focales, se presta-
rán cooperación recíproca y asistencia cuando se produzca una 
emergencia que tenga consecuencias efectivas o potenciales en el 
medio ambiente o en la población de su propio territorio o de otro 
Estado Parte, conforme con las disposiciones generales y particula-
res del presente Protocolo. 

ARTÍCULO 3º 
Alcance 

Los Estados Partes desarrollarán acciones tendientes a armo-
nizar procedimientos compatibles para actuar en caso de emergen-
cia ambiental. Para ello, la cooperación en esa materia se implemen-
tará mediante: 

a) El intercambio de información previa de situaciones que re-
quiera de medidas comunes de prevención y de aquellos que pue-
dan derivar en una emergencia ambiental; 

b) El intercambio de información y de experiencia en materia 
de prevención, mitigación, alerta, respuesta, reconstrucción y recu-
peración; 

c) Intercambio de información en materia de tecnologías apli-
cables; 

d) La planificación conjunta para reducción de riesgos; 

e) La elaboración de planes, programas y proyectos de contin-
gencia para actuación conjunta; 

f) La incorporación de estadísticas sobre situaciones de emer-
gencia ambientales que se hayan producido en la región al Sistema 
de Información Ambiental del MERCOSUR (SIAM); 
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g) La creación de un barco de expertos en emergencias am-
bientales para su inclusión al SIAM; 

h) La utilización de personal y medios de un Estado Parte a 
solicitud de otro; 

i) La prestación de apoyo técnico y logístico para atender a las 
emergencias ambientales a solicitud de los Estados Partes; y 

j) La capacitación de recurso humano. 

ARTÍCULO 4º 
Procedimientos de Notificaciones de Emergencia Ambientales 

1. Ante la ocurrencia efectiva o potencial de un evento, se 
transmitirá la información, empleando el formulario que consta 
como anexo el presente protocolo. 

2. El Punto Focal del Estado Parte en cuyo territorio se hubiera 
producido una emergencia ambiental comunicará al Punto Focal 
del Estado Parte o de los Estados Partes en cuyo territorio dicha 
emergencia ambiental puede tener consecuencia efectivas o poten-
ciales, inmediatamente después de haber tomado conocimiento del 
evento. 

3. El Estado Parte que origina la notificación invitará a los 
Puntos Focales de los Estados Partes, efectiva o potenciales afecta-
dos, a designar experto para conformar una Comisión de Especia-
lista, que tendrá por objeto avaluar la situación inicial, su desarrollo 
y recomendar soluciones técnicas destinada a minimizar los efectos 
dañosos. 

4. El Estado Parte donde la emergencia haya ocurrido enviará 
a los demás Estados Partes un informe final que contemple los de-
talles del hecho y las recomendaciones que considere pertinente en 
materia de prevención. 
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ARTÍCULO 5º 
Procedimiento de Asistencia 

1. Los Puntos Focales que reciban notificación y solicitud de 
asistencia en caso de una emergencia ambiental podrán enviar al 
lugar del hecho, para conocer el fenómeno “in situ”, una misión de 
evaluación de daños y análisis de necesidad. 

2. Cuando la capacidad local de respuesta a la emergencia con 
los medios y recursos locales existentes en el propio territorio sea 
excedida, las autoridades competentes de dicho territorio, mediante 
el empleo del formulario que consta en Anexo del presente proto-
colo, comunicarán a través del Punto Focal a las otras y solicitará, 
cuando fuera el caso, el tipo de asistencia que resulte necesaria. 

3. Cuando la urgencia del hecho no admita demora, las auto-
ridades del nivel operativo local del territorio afectado podrán efec-
tuar la comunicación directamente a las autoridades del nivel ope-
rativo del país vecino, sin perjuicio de la solicitud de asistencia en-
viada simultáneamente al respectivo Punto Focal nacional. Las au-
toridades locales requeridas solamente actuarán mediante la auto-
rización previa de ese Punto Focal. 

4. Los integrantes del personal del Estado Parte requerido sólo 
podrán ser afectados en tareas de colaboración vinculadas en las ac-
ciones que requiera la emergencia manteniendo en todo momento 
su estructura operacional, relación de mando y régimen disciplina-
rio conforme a los establecido por sus leyes y reglamentos, que-
dando prohibido su empleo en tareas de mantenimiento del orden 
público, como su participación en la ejecución de medidas extraor-
dinarias de carácter administrativo que supongan la suspensión o 
restricción de derechos garantizados constitucionalmente por los 
Estado Partes. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 790 

ARTÍCULO 6º 
Información sobre la Misión 

Los Estados Partes que envíen una misión de asistencia o eva-
luación de daños y análisis de necesidades, anticiparán a los Puntos 
Focales que cooperan en la emergencia ambiental: nombre de fun-
cionario(s) responsable(s); su personal; equipo; organismo al que 
pertenece; cargo que detentan sus documentos de identidad; medio 
de transporte que utilizarán; lugar, fecha y hora estimada de lle-
gada. 

ARTÍCULO 7º 
Ingreso de la Misión 

El Estado Parte que hizo la notificación y pedido de asistencia 
facilitará el ingreso de la misión de evaluación o asistencia, como así 
también de los materiales y equipo a emplear. Los materiales y 
equipo estarán sujetos a la legislación vigente en el ámbito del MER-
COSUR. 

ARTÍCULO 8º 
Financiamiento de la Asistencia 

Los gastos que ocasione la misión de asistencia serán de res-
ponsabilidad del Estado Parte que la solicite, a menos que se 
acuerde otra modalidad. 

ARTÍCULO 9º 
Intercambio de Información y Experiencia 

1. Los Estados Partes intercambiaran información sobre el 
marco normativo, tecnología disponible aplicable a las acciones, ex-
periencia en materia de prevención, mitigación, alerta, respuesta y 
recuperación, como así también la organización existente en su res-
pectiva jurisdicciones en materia de emergencia ambiental. 
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2. Sobre la base de la cooperación recíproca que anima el pre-
sente Protocolo, los Estados Partes podrán implementar un régimen 
de pasantías, destinado a la ejercitación, capacitación y actualiza-
ción profesional de los funcionarios de las áreas competentes. 

ARTÍCULO 10 
Puntos Focales 

1. Cada Estado Parte comunicará a los demás y a la secretaria 
del MERCOSUR, dentro de los treinta (30) días de la entrada en vi-
gor del presente Protocolo, el/los Puntos Focales que deberá(n) 
efectuar o recibir las notificaciones y comunicaciones en caso de 
emergencias ambientales. 

2. Para el caso de los mecanismos de excepción previstos en la 
presente Decisión, cada Estado Parte podrá informar cuales son los 
organismos nacionales, provinciales / estaduales y municipales / 
departamentales competentes. 

ARTÍCULO 11 
Disposiciones Generales 

El presente Protocolo tendrá duración indefinida y entrará en 
vigor 30 (treinta) días después del depósito del cuarto instrumento 
de ratificación. 

El Gobierno de la República del Paraguay será el depositario 
del presente Protocolo y notificará a los Gobiernos de los demás Es-
tados Partes y a la Secretaría del MERCOSUR, la fecha del depósito 
de los instrumentos de ratificación y la fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo. 

Suscrito en Puerto Iguazú, a los siete días del mes de julio de 
dos mil cuatro, en un original en los idiomas español y portugués, 
siendo ambos texto igualmente auténticos. 

Fdo.: Rafael Bielsa, por la República Argentina. 
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Fdo.: Celso Amorín, por la República Federativa del Brasil 

Fdo.: Leila Rachid, por la República del Paraguay 

Fdo.: Didier Opertti, por La República Oriental del Uruguay 

 
ANEXO 

NOTIFICACIÓN DE EMERGENCIA AMBIENTAL/ 
SOLICITUD DE EMERGENCIA 

INTERNACIONAL 

A: 
Tel: ( ) 
En caso de emergencia solamente: ( ) 
Fax: (  ) ................................ o (...... ).............................. 
Correo electrónico: 
Internet: http://www. 
 
De: 
Nombre: 
Dirección: 
Organización: 
País: 
Teléfono: 
Teléfono 2: 
Fax: 
Correo electrónico: 

El formulario adjunto sirve para determinar inmediatamente 
las necesidades de quienes solicitan asistencia internacional. 

Si necesita ayuda internacional, sírvase llenar el formulario 
proporcionando la información que se solicita y marcando las casi-
llas correspondientes. El formulario puede enviarse por fax o correo 
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electrónico a cualquiera de las direcciones del Punto Focal indicado 
por cada Estado Parte. 

1.  LUGAR DEL INCIDENTE________________. 
Fecha del incidente 
Hora: 
Lugar: 
Nombre: 
Región / estado/ provincia/ departamento/ municipalidad, 

etc. 
- ciudad más próxima 
- coordenadas geográficas: 
* latitud (grados, minutos, segundos) 
* longitud (grados, minutos, segundos) 

o instrucciones para llevar al lugar 
o vías de acceso y transitabilidad 
o pistas de aterrizaje 

 

1.1 Tipo de lugar. 

- centro urbano grande (ciudad, pueblo) 
- centro urbano pequeño (aldea) 
- remoto (zona poco poblada) 
- rural (terrenos agrícolas, bosque) 
- costa 
- reserva natural (indíquese el tipo) 
- puerto / estuario 
- zona montañosa 
- *ssppee 
- viviendas 
- abastecimiento de combustible 
- otro tipo (indíquese) 
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2. TIPO DE EMERGENCIA 

2.1 Estado de la emergencia 
- se está produciendo actualmente 
- posible amenaza / riesgo 
- posibles consecuencias: intensidad del temblor, réplicas, etc. 
- medidas de gobierno: 
 

Servicios públicos esenciales afectados por el evento (energía 
eléctrica, gas teléfono, agua potable, etc.). 

2.2 Tipo de emergencia 

- Accidente tecnológico industria / químico en caso afirma-
tivo, pase a la sección 3 

- Desastre natural con efectos ambientales en caso afirmativo, 
pase a la sección 4 

- Situación de conflicto con consecuencias ambientales en caso 
afirmativo, pase a la sección 5 

3. ACCIDENTE TECNOLÓGICO / INDUSTRIAL / QUÍ-
MICO 

3.1 Descripción de la situación de emergencia: 
- fuga / derrame de sustancia (s) peligrosa (s) 
- explosión 
- vertimiento 
- incendio industrial 
- incendio forestal 
- otro tipo (indíquese) 
 
3.2 Instalación industrial / medio de transporte en que se pro-

duce el incidente: 
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- fábrica de productos químicos 
- almacén 
- vertedero 
- refinería 
- tubería 
- tanque / depósito 
- accidente de transporte 
- presa, embalse 
- carretera, camino 
- otro tipo (indíquese) 
- ferrocarril 
- aéreo 
- marítimo / navegación 
3.3 Características generales de las sustancias peligrosas: 
- tóxicas 
- ecotóxicas 
- explosivas 
- inflamables 
- de peligro grave / crónico 
- otro tipo (indíquese) para la salud, conocido / supuesto 
 

3.4 Identificación de las sustancias peligrosas: 
- nombres comerciales o químicos: 
- números / símbolos utilizados por las Naciones u otras en-

tidades para designar los materiales peligrosos: 
- cualquier otra marca o datos descriptivos que permitan la 

identificación: 
3.5 Información adicional: 
 Estado del derramado. Medio en el que se produjo el vertido: 
- líquido 
- aire 
- sólido 
- agua 
- gaseoso 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 796 

- tierra 
Cantidad: ________________ Caudal: _______________ 
Duración: __________________ 
(en su caso)   (en su caso) 
3.6 Condiciones meteorológicas en el lugar: 
- dirección del viento (procedencia, en grados) 
- velocidad del viento (procedencia, en grados) 
- precipitaciones Sí No (indíquese: lluvia, nieve, etc.) 
- tipo de precipitación. 
- temperatura (….º C): 
- condiciones atmosféricas / nubosidad 
(0/25/50/75/100%) 
 
4. DESASTRE NATURAL CON EFECTOS AMBIENTALES 

4.1 Tipos de desastres naturales: 
- terremoto 
- erupción volcánica 
- inundación 
- tormenta / huracán / ciclón / tornado 
- maremoto 
- corrimiento de tierras 
- incendio forestal 
- plagas (por ejemplo, de langostas) 
- sequía 
- otro tipo (indíquese) 
 

4.2 Consecuencias ambientales. 
- provoca accidente de origen 
- Tecnológico / químico / industrial - en caso afirmativo, pase 

a las preguntas de la sección 3 
- destrucción de hábitat frágil, raro o en peligro de desapari-

ción 
- contaminación atmosférica 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 797 

- afecta a tierras de cultivo / plantaciones 
- afecta a la salud pública 
4.3 Condiciones meteorológicas en el lugar: 
- dirección del viento (procedencia, en grados) 
- velocidad del viento (m/seg.) 
- precipitaciones  Sí   No 

 tipo de precipitación 
 temperatura (º C) 

- condiciones atmosféricas / nubosidad 
 (0/25/50/75/100%) 
4.4 Otros datos de interés sobre el incidente: 
- sírvase describir brevemente el suceso, señalando los proble-

mas más inmediatos y los efectos que se prevén. 

5 EFECTOS 

5.1 Daños y efectos inmediatos / posibles: 
- víctimas mortales o lesionados entre la población 
- daños ecológicos 
- daños a los asentamientos humanos 
 - daños al patrimonio nacional 
- desplazamientos de población / personas sin hogar 
 - movimiento de ganado 
- daños a los sistemas de servicios públicos 
- daños a transportes / comunicaciones 
- otro tipo (indíquese)? 
5.2 Ecosistemas afectados o amenazados: 
- contaminación de los suelos terrestre 
- bosques 
- tierras agrícola - animales domésticos 
- aguas de superficie 
- aguas subterráneas 
- costeros / marinos  
- aire 
- medio ambiente urbano 
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- tierra / suelos 
- ríos / lagos 
- otro tipo (indíquese) 
5.3 Estimación de la magnitud / extensión de los impactos 
5.4 Alcance de los efectos transfronterizos que se han produ-

cido o pueden producirse: 
En caso de haber efectos transfronterizos, sírvase indicarlos. 
5.5 Otros datos sobre el incidente: 
 
6. Otros datos sobre el incidente: 
6.1 Medidas de emergencia locales / nacionales emprendidas 

y/ o programadas: 
- intervención inicial 
- evacuación 
- vigilancia 
- alojamiento en refugios 
- limpieza 
- información pública 
- lucha contra incendios 
- otro tipo (indíquese) 
- elaboración de modelos 
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7. ASISTENCIA INTERNACIONAL 

___________________________________________________ 

7.1 Tipo de asistencia internacional específica que se precisa: 

Asistencia necesaria 
 
- Toma y análisis de 
muestras (aire, agua, 
suelo, biota, otros (indí-
quese) 
 

Se-
ñale 
la ca-
silla 

Indique or-
den de 
prioridad 

Describa breve-
mente el compo-
nente que se nece-
sita 

Conocimientos técnicos 
Asesoramiento sobre: 
- Intervención y mitiga-
ción 
- Lucha contra incendios 
 

   

Información técnica so-
bre: 
- Productos químicos o 
materiales peligrosos 
 

   

Asistencia in situ sobre: 
- Contención de fuga / 
derrame 
- Lucha contra incen-
dios? 
- Otros temas (indí-
quese) 
 

   

Otros tipos asistencia 
(Sírvase indicar) 
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8. COORDINACIONES PREVIAS (Especificar todas aquellas 
necesarias para la entrega de medios y/o afectación de personal). 

9. DATOS DE OTROS COMUNICANTES 

(Distintos de los que se indican en la primera página del for-
mulario) 

Nombre: 
_____________________________________________________ 
Dirección: 
_____________________________________________________ 
Teléfono: 
_____________________________________________________ 
Teléfono 2: 
_____________________________________________________ 
Fax: 
_____________________________________________________ 
Correo electrónico: 
_____________________________________________________ 
Otros puntos de contacto: 
__________________________________________________” 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a siete días del mes de julio del año dos mil cinco, que-
dando sancionado el mismo por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, a seis días del mes de octubre del año dos mil cinco, de con-
formidad con lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Na-
cional. 

 Luis Carlos Neuman Irala Carlos Filizzola 
 Vicepresidente 1° Presidente 
En ejercicio de la Presidencia de la H. Cámara de Senadores 
 H. Cámara de Diputados 
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 Atilio Penayo Ortega Aida Fátima Solalinde de Romero 
 Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 3 de noviembre de 2005. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Vicepresidente en ejercicio de la 
Presidencia de la República 

Luis Alberto Castiglioni Soria 
 

Emilio Giménez Franco 
Ministra de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 2.886/06 

QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN SOBRE LA PROTEC-
CIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL SUBACUÁTICO Y 
ANEXO 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase la “Convención sobre la Protección 
del Patrimonio Cultural Subacuático y Anexo”, adoptada el 2 de no-
viembre de 2001 por la Conferencia General de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), en su 31ª reunión, celebrada en la ciudad de París, Fran-
cia, cuyo texto es como sigue: 

 CONVENCIÓN 
SOBRE 

LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
SUBACUÁTICO 

La Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su 31ª reunión, 
celebrada en París del 15 de octubre al 3 de noviembre de 2001, 

Reconociendo la importancia del patrimonio cultural 
subacuático como parte integrante del patrimonio cultural de la hu-
manidad y elemento de particular importancia en la historia de los 
pueblos, las naciones y sus relaciones mutuas en lo concerniente a 
su patrimonio común, 
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Consciente de la importancia de proteger y preservar ese pa-
trimonio cultural subacuático y de que la responsabilidad de esa ta-
rea incumbe a todos los Estados, 

Observando el creciente interés y aprecio del público por el 
patrimonio cultural subacuático, 

Convencida de la importancia que la investigación, la infor-
mación y la educación tienen para la protección y preservación del 
patrimonio cultural subacuático, 

Convencida de que el público tiene derecho a gozar de los be-
neficios educativos y recreativos que depara un acceso responsable 
y no perjudicial al patrimonio cultural subacuático in situ y de que 
la educación del público contribuye a un mejor conocimiento, apre-
cio y protección de ese patrimonio, 

Consciente de que el patrimonio cultural subacuático se ve 
amenazado por actividades no autorizadas dirigidas a dicho patri-
monio y de la necesidad de medidas más rigurosas para impedir 
esas actividades, 

Consciente de la necesidad de dar una respuesta adecuada al 
posible impacto negativo en el patrimonio cultural subacuático de 
actividades legítimas que puedan afectarlo de manera fortuita, 

Profundamente preocupada por la creciente explotación co-
mercial del patrimonio cultural subacuático y, especialmente, por 
ciertas actividades que tienen por objetivo la venta, la adquisición o 
el trueque del patrimonio cultural subacuático, 

Consciente de la disponibilidad de tecnología de punta que 
facilita el descubrimiento del patrimonio cultural subacuático y el 
acceso al mismo, 

Convencida de que la cooperación entre los Estados, organi-
zaciones internacionales, instituciones científicas, organizaciones 
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profesionales, arqueólogos, buzos, otras partes interesadas y el pú-
blico en general es esencial para proteger el patrimonio cultural 
subacuático, 

Considerando que la prospección, extracción y protección del 
patrimonio cultural subacuático, además de un alto grado de espe-
cialización profesional, requiere un acceso a métodos científicos es-
peciales y la aplicación de éstos, así como el empleo de técnicas y 
equipos adecuados, para todo lo cual se necesitan criterios rectores 
uniformes, 

Consciente de la necesidad de codificar y desarrollar progre-
sivamente normas relativas a la protección y la preservación del pa-
trimonio cultural subacuático conformes con el derecho y la práctica 
internacionales, comprendidas la Convención sobre las Medidas 
que Deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Ex-
portación y la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Cultu-
rales, aprobada por la UNESCO el 14 de noviembre de 1970, la Con-
vención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Na-
tural, aprobada por la UNESCO el 16 de noviembre de 1972 y la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, del 
10 de diciembre de 1982, 

Resuelta a mejorar la eficacia de las medidas adoptadas en el 
ámbito internacional, regional y nacional con objeto de preservar in 
situ el patrimonio cultural subacuático o, de ser necesario para fines 
científicos o para su protección, de proceder cuidadosamente a la 
recuperación del mismo, 

Habiendo decidido, en su 29ª reunión, que esta cuestión sería 
objeto de una convención internacional, 

Aprueba el día 2 de noviembre de 2001, la presente Conven-
ción. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 806 

Artículo 1 
Definiciones 

A los efectos de la presente Convención: 

1. a) Por “patrimonio cultural subacuático” se entiende todos 
los rastros de existencia humana que tengan un carácter cultural, 
histórico o arqueológico, que hayan estado bajo el agua, parcial o 
totalmente, de forma periódica o continua, por lo menos durante 
100 años tales como: 

i) Los sitios, estructuras, edificios, objetos y restos humanos, 
junto con su contexto arqueológico y natural; 

ii) Los buques, aeronaves, otros medios de transporte o cual-
quier parte de ellos, su cargamento u otro contenido, junto con su 
contexto arqueológico y natural; y 

iii) Los objetos de carácter prehistórico. 

b) No se considerará patrimonio cultural subacuático a los ca-
bles y tuberías tendidos en el fondo del mar. 

c) No se considerará patrimonio cultural subacuático a las ins-
talaciones distintas de los cables y tuberías colocadas en el fondo del 
mar y todavía en uso. 

2. a) Por “Estados Partes” se entiende los Estados que hayan 
consentido en obligarse por esta Convención y respecto de los cua-
les esta Convención esté en vigor. 

b) Esta Convención se aplicará mutatis mutandis a los territo-
rios mencionados en el apartado b) del párrafo 2 del Artículo 26 que 
lleguen a ser Partes en esta Convención de conformidad con los re-
quisitos definidos en ese párrafo; en esa medida, el término “Esta-
dos Partes” se refiere a esos territorios. 
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3. Por “UNESCO” se entiende la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

4. Por “Director General” se entiende el Director General de 
la UNESCO. 

5. Por “Zona” se entiende los fondos marinos y oceánicos y su 
subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

6. Por “actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuá-
tico” se entiende las actividades cuyo objeto primordial sea el patri-
monio cultural subacuático y que puedan, directa o indirectamente, 
alterarlo materialmente o causarle cualquier otro daño. 

7. Por “actividades que afectan de manera fortuita al patrimo-
nio cultural subacuático” se entiende las actividades que, a pesar de 
no tener al patrimonio cultural subacuático como objeto primordial 
o secundario puedan alterarlo materialmente o causarle cualquier 
otro daño. 

8. Por “buques y aeronaves de Estado” se entiende los buques 
de guerra y otros navíos o aeronaves pertenecientes a un Estado o 
utilizados por él y que, en el momento de su hundimiento, fueran 
utilizados únicamente para un servicio público no comercial, que 
serán identificados como tales y que correspondan a la definición 
de patrimonio cultural subacuático. 

9. Por “Normas” se entiende las Normas relativas a las activi-
dades dirigidas al patrimonio cultural subacuático, tal y como se 
mencionan en el Artículo 33 de la presente Convención. 

Artículo 2 
Objetivos y principios generales 

1. La presente Convención tiene por objeto garantizar y forta-
lecer la protección de patrimonio cultural subacuático. 
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2. Los Estados Partes cooperarán en la protección del patrimo-
nio cultural subacuático. 

3. Los Estados Partes preservarán el patrimonio cultural 
subacuático en beneficio de la humanidad, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Convención. 

4. Los Estados Partes individual o conjuntamente, según pro-
ceda, adoptarán todas las medidas adecuadas conformes con esta 
Convención y con el derecho internacional que sean necesarias para 
proteger el patrimonio cultural subacuático, utilizando a esos efec-
tos, en función de sus capacidades, los medios más idóneos de que 
dispongan. 

5. La preservación in situ del patrimonio cultural subacuático 
deberá considerarse la opción prioritaria antes de autorizar o em-
prender actividades dirigidas a ese patrimonio. 

6. El patrimonio cultural subacuático recuperado se deposi-
tará, guardará y gestionará de tal forma que se asegure su preserva-
ción a largo plazo. 

7. El patrimonio cultural subacuático no será objeto de explo-
tación comercial. 

8. De conformidad con la práctica de los Estados y con el de-
recho internacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar, nada de lo dispuesto en esta Convención 
se interpretará en el sentido de modificar las normas de derecho in-
ternacional y la práctica de los Estados relativas a las inmunidades 
soberanas o cualquiera de los derechos de un Estado respecto de sus 
buques y aeronaves de Estado. 

9. Los Estados Partes velarán por que se respeten debida-
mente los restos humanos situados en las aguas marítimas. 
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10. Un acceso responsable y no perjudicial del público al pa-
trimonio cultural subacuático in situ con fines de observación o do-
cumentación, deberá ser alentado para favorecer la sensibilización 
del público a ese patrimonio, así como el reconocimiento y la pro-
tección de éste, salvo en caso de que ese acceso sea incompatible con 
su protección y gestión. 

11. Ningún acto o actividad realizada en virtud de la presente 
Convención servirá de fundamento para alegar, oponerse o cuestio-
nar cualquier reivindicación de soberanía o jurisdicción nacional. 

Artículo 3 
Relación entre la presente Convención y la Convención de las 

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

Nada de lo dispuesto en esta Convención menoscabará los de-
rechos, la jurisdicción ni las obligaciones que incumben a los Esta-
dos en virtud del derecho internacional, incluida la Convención de 
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. La presente Conven-
ción se interpretará y aplicará en el contexto de las disposiciones del 
derecho internacional, incluida la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho del Mar, y de conformidad con ellas. 

Artículo 4 
Relación con las normas sobre salvamento y hallazgos 

Ninguna actividad relacionada con el patrimonio cultural 
subacuático a la que se aplica la presente Convención estará sujeta 
a las normas sobre salvamento y hallazgos, a no ser que: 

a) Esté autorizada por las autoridades competentes, y 

b) Esté plena conformidad con la presente Convención, y 

c) Asegure que toda operación de recuperación de patrimonio 
cultural subacuático se realice con la máxima protección de éste. 
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Artículo 5 
Actividades que afectan de manera fortuita al patrimonio 

cultural subacuático 

Cada Estado Parte empleará los medios más viables de que 
disponga para evitar o atenuar cualquier posible repercusión nega-
tiva de actividades bajo su jurisdicción que afecten de manera for-
tuita al patrimonio cultural subacuático. 

Artículo 6 
Acuerdos bilaterales, regionales u otros acuerdos multilaterales 

1. Se alentará a los Estados Partes a celebrar acuerdos bilate-
rales, regionales u otros acuerdos multilaterales, o a perfeccionar los 
acuerdos existentes, con objeto de preservar el patrimonio cultural 
subacuático. Todos esos acuerdos deberán estar en plena conformi-
dad con las disposiciones de la presente Convención y no menosca-
bar el carácter universal de ésta. En el marco de esos acuerdos, los 
Estados Partes podrán adoptar normas y reglamentos que aseguren 
una mejor protección del patrimonio cultural subacuático que los 
adoptados en virtud de la presente Convención. 

2. Las Partes en esos acuerdos bilaterales, regionales u otros 
acuerdos multilaterales podrán invitar a adherirse a esos acuerdos 
a los Estados que tengan un vínculo verificable, en especial de ín-
dole cultural, histórica o arqueológica, con el patrimonio cultural 
subacuático de que se trate. 

3. La presente convención no modificará los derechos ni las 
obligaciones en materia de protección de buques sumergidos que 
incumban a los Estados Partes en virtud de otros acuerdos bilatera-
les, regionales u otros acuerdos multilaterales, concertados antes de 
la aprobación de la presente Convención, máxime si están en con-
formidad con los objetivos de ésta. 
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Artículo 7 
Patrimonio cultural subacuático en aguas interiores, aguas 

archipelágicas y mar territorial 

1. En el ejercicio de su soberanía, los Estados Partes tienen el 
derecho exclusivo de reglamentar y autorizar las actividades dirigi-
das al patrimonio cultural subacuático en sus aguas interiores, 
aguas archipelágicas y mar territorial. 

2. Sin perjuicio de otros acuerdos internacionales y normas de 
derecho internacional aplicables a la protección del patrimonio cul-
tural subacuático, los Estados Partes exigirán que las Normas se 
apliquen a las actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuá-
tico situado en sus aguas interiores, aguas archipelágicas y mar te-
rritorial. 

3. En sus aguas archipelágicas y mar territorial, en el ejercicio 
de su soberanía y de conformidad con la práctica general observada 
entre los Estados, con miras a cooperar sobre los mejores métodos 
de protección de los buques y aeronaves de Estado, los Estados Par-
tes deberían informar al Estado del pabellón Parte en la presente 
Convención y, si procede, a los demás Estados con un vínculo veri-
ficable, en especial de índole cultural, histórica o arqueológica, del 
descubrimiento de tales buques y aeronaves de Estado que sean 
identificables. 

Artículo 8 
Patrimonio cultural subacuático en la zona contigua 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 9 y 10 y con ca-
rácter adicional a lo dispuesto en los mismos y de conformidad con 
el párrafo 2 del Artículo 303 de la Convención de las Naciones Uni-
das sobre el Derecho del Mar, los Estados Partes podrán reglamen-
tar y autorizar las actividades dirigidas al patrimonio cultural 
subacuático en su zona contigua. Al hacerlo, exigirán que se apli-
quen las Normas. 
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Artículo 9 
Información y notificación en la zona económica exclusiva y en 

la plataforma continental 

1. Todos los Estados Partes tienen la responsabilidad de pro-
teger el patrimonio cultural subacuático en la zona económica ex-
clusiva y en la plataforma continental de conformidad con la pre-
sente Convención. 

En consecuencia: 

a) Un Estado Parte exigirá que cuando uno de sus nacionales 
o un buque que enarbole su pabellón descubra patrimonio cultural 
subacuático situado en su zona económica exclusiva o en su plata-
forma continental o tenga la intención de efectuar una actividad di-
rigida a dicho patrimonio, el nacional o el capitán del buque le in-
forme de ese descubrimiento o actividad. 

b) En la zona económica exclusiva o en la plataforma conti-
nental de otro Estado Parte: 

i) Los Estados Partes exigirán que el nacional o el capitán del 
buque les informe e informe al otro Estado Parte de ese descubri-
miento o actividad; 

ii) Alternativamente un Estado Parte exigirá que el nacional o 
el capitán del buque le informe de ese descubrimiento o actividad y 
asegurará la transmisión rápida y eficaz de esa información a todos 
los demás Estados Partes. 

2. Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, un Estado Parte declarará la forma en que 
transmitirá la información prevista en el apartado b) del párrafo 1 
del presente artículo. 

3. Un Estado Parte notificará al Director General los descubri-
mientos o actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático 
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que sean puestos en su conocimiento en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo. 

4. El Director General comunicará sin demora a todos los Es-
tados Partes cualquier información que le sea notificada en virtud 
del párrafo 3 del presente artículo. 

5. Todo Estado Parte podrá declarar al Estado Parte en cuya 
zona económica exclusiva o en cuya plataforma continental esté si-
tuado el patrimonio cultural subacuático, su interés en ser consul-
tado sobre cómo asegurar la protección efectiva de ese patrimonio. 
Esa declaración deberá fundarse en un vínculo verificable, en espe-
cial de índole cultural, histórica o arqueológica, con el patrimonio 
cultural subacuático de que se trate. 

Artículo 10 
Protección del patrimonio cultural subacuático en la zona 

económica exclusiva y en la plataforma continental 

1. No se concederá autorización alguna para una actividad di-
rigida al patrimonio cultural subacuático situado en la zona econó-
mica exclusiva o en la plataforma continental, salvo lo dispuesto en 
el presente artículo. 

2. Un Estado Parte en cuya zona económica exclusiva o en 
cuya plataforma continental esté situado el patrimonio cultural 
subacuático tiene derecho a prohibir o a autorizar actividad dirigida 
a este patrimonio para impedir cualquier intromisión en sus dere-
chos soberanos o su jurisdicción reconocidos por el derecho inter-
nacional, incluida la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar. 

3. Cuando tenga lugar un descubrimiento de patrimonio cul-
tural subacuático situado en la zona económica exclusiva o en la 
plataforma continental de un Estado Parte, o se tenga la intención 
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de efectuar una actividad dirigida a dicho patrimonio cultural 
subacuático, ese Estado Parte: 

a) Consultará a todos los demás Estados Partes que hayan de-
clarado un interés en virtud del párrafo 5 del Artículo 9 sobre la 
mejor manera de proteger el patrimonio cultural subacuático; 

b) Coordinará esas consultas como “Estado Coordinador”, a 
menos que declare expresamente que no desea hacerlo, caso en el 
cual los Estados Partes que hayan declarado un interés en virtud del 
párrafo 5 del Artículo 9 designarán a un Estado Coordinador. 

4. Sin perjuicio de la obligación de todos los Estados Partes de 
proteger el patrimonio cultural subacuático mediante la adopción 
de todas las medidas viables conformes al derecho internacional, 
con el fin de impedir todo peligro inmediato para el patrimonio cul-
tural subacuático, incluido el saqueo, el Estado Coordinador podrá 
adoptar, todas las medidas viables y/o conceder cualquier autori-
zación que resulte necesaria de conformidad con la presente Con-
vención y, de ser necesario, con anterioridad a las consultas, con el 
fin de impedir cualquier peligro inmediato para el patrimonio cul-
tural subacuático, ya sea ocasionado por la actividad humana o por 
cualquier otra causa, incluido el saqueo. Al adoptar tales medidas 
se podrá solicitar la asistencia de otros Estados Partes. 

5. El Estado Coordinador: 

a) Pondrá en práctica las medidas de protección que hayan 
sido acordadas por los Estados que participen en la consulta, que 
incluyen al Estado Coordinador, a menos que los Estados que par-
ticipen en la consulta, que incluyen al Estado Coordinador, acuer-
den que otro Estado Parte pondrá en práctica esas medidas; 

b) Expedirá todas las autorizaciones necesarias con respecto a 
las medidas así acordadas de conformidad con las Normas, a menos 
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que los Estados que participen en la consulta, que incluyen al Es-
tado Coordinador, acuerden que otro Estado Parte expedirá esas 
autorizaciones; 

Podrá realizar toda investigación preliminar que resulte nece-
saria en el patrimonio cultural subacuático y expedirá todas las au-
torizaciones necesarias a tal fin, y transmitirá sin demora los resul-
tados de tal investigación al Director General quien, a su vez, comu-
nicará esas informaciones sin demora a los demás Estados Partes. 

6. Al coordinar las consultas, adoptar medidas, realizar una 
investigación preliminar y/o expedir autorizaciones en virtud del 
presente artículo, el Estado Coordinador actuará en nombre de los 
Estados Partes en su conjunto y no en su interés propio. Esta acción 
en sí no podrá ser invocada para reivindicar derecho preferente o 
jurisdiccional alguno que no esté reconocido por el derecho interna-
cional, incluida la Convención de las Naciones Unidas sobre el De-
recho del Mar. 

7. A reserva de lo dispuesto en los párrafos 2 y 4 del presente 
artículo, no se efectuará ninguna actividad dirigida a un buque o 
aeronave de Estado sin el acuerdo del Estado del pabellón y la cola-
boración del Estado Coordinador. 

Artículo 11 
Información y notificación en la Zona 

1. Todos los Estados Partes tienen la responsabilidad de pro-
teger el patrimonio cultural subacuático en la Zona, de conformidad 
con la presente Convención y con el Artículo 149 de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. En consecuencia, 
cuando un nacional de un Estado Parte o un buque que enarbole su 
pabellón descubra patrimonio cultural subacuático situado en la 
Zona, o tenga la intención de efectuar una actividad dirigida a dicho 
patrimonio, ese Estado Parte exigirá que su nacional o el capitán del 
buque le informe de ese descubrimiento o de esa actividad. 
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2. Los Estados Partes notificarán al Director General y al Se-
cretario General de la Autoridad Internacional de los Fondos Mari-
nos los descubrimientos o actividades dirigidas al patrimonio cul-
tural subacuático de que hayan sido informados. 

3. El Director General comunicará sin demora a todos los Es-
tados Partes cualquier información de este tipo suministrada por los 
Estados Partes. 

 4. Un Estado Parte podrá declarar al Director General su in-
terés en ser consultado sobre cómo asegurar la protección efectiva 
de ese patrimonio cultural subacuático. Dicha declaración deberá 
fundarse en un vínculo verificable con ese patrimonio cultural 
subacuático, habida cuenta en particular de los derechos preferen-
tes de los Estados de origen cultural, histórico o arqueológico. 

Artículo 12 
Protección del patrimonio cultural subacuático en la Zona 

1. No se concederá autorización alguna para una actividad di-
rigida al patrimonio cultural subacuático situado en la Zona, salvo 
lo dispuesto en el presente artículo. 

2. El Director General invitará a todos los Estados Partes que 
hayan declarado un interés en virtud del párrafo 4 del Artículo 11 a 
efectuar consultas sobre la mejor manera de proteger el patrimonio 
cultural subacuático, y a designar un Estado Parte para coordinar 
esas consultas como “Estado Coordinador”. El Director General in-
vitará asimismo a la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos 
a participar en esas consultas. 

3. Todos los Estados Partes podrán adoptar todas las medidas 
viables conforme a la presente Convención, de ser necesario, antes 
de efectuar consultas, con el fin de impedir todo peligro inmediato 
para el patrimonio cultural subacuático, ya sea ocasionado por la 
actividad humana o por cualquier otra causa, incluido el saqueo. 
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4. El Estado Coordinador: 

a) Pondrá en práctica las medidas de protección que hayan 
sido acordadas por los Estados que participen en la consulta, que 
incluyen al Estado Coordinador, a menos que los Estados que par-
ticipen en la consulta, que incluyen al Estado Coordinador, acuer-
den que otro Estado Parte pondrá en práctica dichas medidas; y 

b) Expedirá todas las autorizaciones necesarias con respecto a 
las medidas así acordadas de conformidad con la presente Conven-
ción, a menos que los Estados que participen en la consulta, que in-
cluyen al Estado Coordinador, acuerden que otro Estado Parte ex-
pedirá dichas autorizaciones. 

5. El Estado Coordinador podrá realizar toda investigación 
preliminar que resulte necesaria en el patrimonio cultural subacuá-
tico y expedirá todas las autorizaciones necesarias a tal fin, y trans-
mitirá sin demora los resultados de tal investigación al Director Ge-
neral quien, a su vez, comunicará esas informaciones a los demás 
Estados Partes. 

6. Al coordinar las consultas, adoptar medidas, realizar una 
investigación preliminar y/o expedir autorizaciones en virtud del 
presente artículo, el Estado Coordinador actuará en beneficio de 
toda la humanidad, en nombre de todos los Estados Partes. Se pres-
tará especial atención a los derechos preferentes de los Estados de 
origen cultural, histórico o arqueológico con respecto al patrimonio 
cultural subacuático de que se trate. 

7. Ningún Estado Parte emprenderá ni autorizará actividades 
dirigidas a un buque o aeronave de Estado en la Zona sin el consen-
timiento del Estado del pabellón. 
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Artículo 13 
Inmunidad soberana 

Los buques de guerra y otros buques gubernamentales o ae-
ronaves militares que gocen de inmunidad soberana y sean utiliza-
dos con fines no comerciales, en el curso normal de sus operaciones, 
y que no participen en actividades dirigidas al patrimonio cultural 
subacuático no estarán obligados a comunicar descubrimientos de 
patrimonio cultural subacuático en virtud de los Artículos 9, 10, 11 
y 12 de la presente Convención. Sin embargo, al adoptar medidas 
apropiadas que no obstaculicen las operaciones o la capacidad de 
operación de sus buques de guerra u otros buques gubernamentales 
o aeronaves militares que gocen de inmunidad soberana y que se 
utilicen con fines no comerciales, los Estados Partes velarán por que 
tales buques procedan, en cuando sea razonable y posible de ma-
nera compatible con lo dispuesto en los Artículos 9, 10, 11 y 12 de la 
presente Convención. 

Artículo 14 
Control de entrada en el territorio, comercio y posesión 

Los Estados Partes tomarán medidas para impedir la entrada 
en su territorio, el comercio y la posesión de patrimonio cultural 
subacuático exportado ilícitamente y/o recuperado, cuando tal re-
cuperación, sea contraria a la presente Convención. 

Artículo 15 
No utilización de las zonas bajo jurisdicción  

de los Estados Partes 

Los Estados Partes adoptarán medidas para prohibir la utili-
zación de su territorio, incluidos sus puertos marítimos y sus islas 
artificiales, instalaciones y estructuras bajo su jurisdicción o control 
exclusivos, en apoyo de cualquier actividad dirigida al patrimonio 
cultural subacuático que no esté de conformidad con la presente 
Convención. 
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Artículo 16 
Medidas referentes a los nacionales y los buques 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas viables para 
asegurar que sus nacionales y los buques que enarbolan su pabellón 
no procedan a ninguna actividad dirigida al patrimonio cultural 
subacuático que no esté de conformidad con la presente Conven-
ción. 

Artículo 17 
Sanciones 

1. Cada Estado Parte impondrá sanciones respecto de las in-
fracciones de las medidas que haya adoptado para poner en práctica 
la presente Convención. 

2. Las sanciones aplicables respecto de las infracciones debe-
rán ser suficientemente severas para hacer efectivo el cumplimiento 
de la presente Convención y desalentar la comisión de infracciones 
cualquiera que sea el lugar, y deberán privar a los infractores de los 
beneficios derivados de sus actividades ilícitas. 

3. Los Estados Partes cooperarán para asegurar el cumpli-
miento de las sanciones impuestas en virtud del presente artículo. 

Artículo 18 
Incautación y disposición de patrimonio cultural subacuático 

1. Cada Estado Parte adoptará medidas destinadas a la incau-
tación de elementos de patrimonio cultural subacuático situado en 
su territorio, que haya sido recuperado de una manera no conforme 
con la presente Convención. 

2. Cada Estado Parte registrará, protegerá y tomará todas las 
medidas que resulten razonables para la estabilización de patrimo-
nio cultural subacuático incautado en virtud de la presente Conven-
ción. 
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3. Cada Estado Parte notificará toda incautación de patrimo-
nio cultural subacuático realizada en virtud de la presente Conven-
ción al Director General de la UNESCO y a cualquier otro Estado 
que tenga un vínculo verificable, en especial de índole cultural, his-
tórica o arqueológica con el patrimonio cultural subacuático de que 
se trate. 

4. Un Estado Parte que haya incautado patrimonio cultural 
subacuático velará por darle una disposición acorde con el bien ge-
neral, tomando en consideración los imperativos de conservación e 
investigación, la necesidad de reunir las colecciones dispersas, así 
como la necesidad del acceso, la exposición y educación públicos y 
los intereses de cualquier Estado que tenga un vínculo verificable, 
en especial de índole cultural histórica o arqueológica con el patri-
monio cultural subacuático de que se trate. 

Artículo 19 
Cooperación y utilización compartida de la información 

1. Los Estados Partes deberán cooperar entre sí y prestarse 
asistencia para velar por la protección y gestión del patrimonio cul-
tural subacuático en virtud de la presente Convención, incluyendo 
cuando sea posible, la colaboración en la exploración, la excavación, 
la documentación, la conservación, el estudio y la presentación de 
ese patrimonio. 

2. En la medida en que sea compatible con los objetivos de esta 
Convención, cada Estado Parte se compromete a compartir con 
otros Estados Partes información en relación con el patrimonio cul-
tural subacuático, incluida la referente al descubrimiento de ese pa-
trimonio, su localización, el patrimonio extraído o recuperado de 
manera contraria a esta Convención o que viole otras disposiciones 
del derecho internacional, la metodología y las técnicas científicas 
pertinentes y la evolución del derecho aplicable al patrimonio de 
que se trate. 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 821 

3. Toda información compartida entre Estados Partes, o entre 
la UNESCO y Estados Partes, relativa al descubrimiento o localiza-
ción de patrimonio cultural subacuático se mantendrá con carácter 
confidencial y se comunicará exclusivamente a las autoridades com-
petentes de los Estados Partes, en la medida en que sus respectivas 
legislaciones nacionales lo permitan, y en tanto la divulgación de 
esa información pueda poner en peligro o amenazar de alguna ma-
nera la preservación de ese patrimonio cultural subacuático. 

4. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas viables para 
difundir información sobre el patrimonio cultural subacuático ex-
traído o recuperado de manera contraria a esta Convención o en 
violación de otras disposiciones del derecho internacional, inclu-
yendo, cuando sea posible, la utilización de bases de datos interna-
cionales apropiadas. 

Artículo 20 
Sensibilización del público 

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas viables para 
que el público tome conciencia del valor y de la relevancia del pa-
trimonio cultural subacuático, así como de la importancia que tiene 
su protección en virtud de esta Convención. 

Artículo 21 
Formación en arqueología subacuática 

Los Estados Partes cooperarán para impartir una formación 
en arqueología subacuática, en las técnicas de preservación del pa-
trimonio cultural subacuático y, conforme a los términos acordados, 
en la transferencia de tecnologías relacionadas con el patrimonio 
cultural subacuático. 
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Artículo 22 
Autoridades competentes 

1. A fin de velar por la correcta puesta en práctica de esta Con-
vención, los Estados Partes establecerán autoridades competentes o, 
en su caso, reforzarán las ya existentes para que puedan elaborar, 
mantener y actualizar un inventario del patrimonio cultural 
subacuático y garantizar eficazmente la protección, la conservación, 
la presentación y la gestión del patrimonio cultural subacuático, así 
como la investigación y educación. 

2. Los Estados Partes comunicarán al Director General el nom-
bre y la dirección de sus autoridades competentes en materia de pa-
trimonio cultural subacuático. 

Artículo 23 
Reunión de los Estados Partes 

1. El Director General convocará una Reunión de los Estados 
Partes en el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor 
de la presente Convención y ulteriormente por lo menos una vez 
cada dos años. A petición de una mayoría de los Estados Partes, el 
Director General convocará una Reunión extraordinaria de los Es-
tados Partes. 

2. La Reunión de los Estados Partes decidirá sobre sus funcio-
nes y responsabilidades. 

3. La Reunión de los Estados Partes aprobará su propio Regla-
mento. 

4. La Reunión de los Estados Partes podrá crear un Consejo 
Consultivo Científico y Técnico compuesto por expertos designados 
por los Estados Partes, con la debida atención al principio de distri-
bución geográfica equitativa y a la conveniencia de un equilibrio 
entre los sexos. 
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5. El Consejo Consultivo Científico y Técnico prestará la asis-
tencia adecuada a la Reunión de los Estados Partes sobre las cues-
tiones de índole científica y técnica relacionadas con la puesta en 
práctica de las Normas. 

Artículo 24 
Secretaría de la Convención 

1. El Director General será responsable de la Secretaría de la 
presente Convención. 

2. Las funciones de la Secretaría incluirán las siguientes tareas: 

a) Organizar las Reuniones de los Estados Partes previstas en 
el párrafo 1 del Artículo 23; y 

b) Prestar asistencia a los Estados Partes en la puesta en prác-
tica de las decisiones de las Reuniones de los Estados Partes. 

Artículo 25 
Solución pacífica de controversias 

1. Cualquier controversia entre dos o más Estados Partes 
acerca de la interpretación o la aplicación de la presente Convención 
deberá ser objeto de negociaciones de buena fe o de otros medios de 
solución pacífica de su elección. 

2. Si dichas negociaciones no resolvieran la controversia en un 
plazo razonable, los Estados Partes de que se trate podrán, de co-
mún acuerdo, someterla a la mediación de la UNESCO. 

3. Si no se recurriera a la mediación o si ésta no resolviera las 
controversias, las disposiciones relativas a la solución de controver-
sias enunciadas en la Parte XV de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar se aplicarán mutatis mutandis a 
toda controversia entre Estados Partes en la presente Convención 
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respecto de la interpretación o la aplicación de esta Convención, in-
dependientemente de que sean o no también Partes en la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

4. Todo procedimiento escogido por un Estado Parte en la pre-
sente Convención y en la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, en virtud del Artículo 287 de esta última, se 
aplicará a la solución de controversias en virtud del presente ar-
tículo, a menos que ese Estado Parte, al ratificar, aceptar o aprobar 
la presente Convención o al adherirse a ella, o en cualquier mo-
mento ulterior, haya elegido otro procedimiento en virtud del Ar-
tículo 287 para la solución de controversias derivadas de la presente 
Convención. 

5. Al ratificar, aceptar, aprobar la presente Convención o ad-
herirse a ella, o en cualquier momento ulterior, un Estado Parte en 
la presente Convención que no sea Parte en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar podrá elegir libremente, 
mediante una declaración escrita, uno o varios de los medios enun-
ciados en el párrafo 1 del Artículo 287 de la Convención de las Na-
ciones Unidas sobre el Derecho del Mar para la solución de las con-
troversias con arreglo al presente artículo. El Artículo 287 se apli-
cará a esa declaración a sí como a toda controversia en la que ese 
Estado sea Parte y que no esté amparada por una declaración en 
vigor. A efectos de conciliación y arbitraje, de conformidad con los 
Anexos V y VII de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar, ese Estado estará habilitado para designar conci-
liadores y árbitros que se incluirán en las listas mencionadas en el 
Artículo 2 del Anexo V y en el Artículo 2 del Anexo VII para la so-
lución de las controversias derivadas de la presente Convención. 

Artículo 26 
Ratificación, aceptación, apropiación o adhesión 

1. La presente Convención estará sujeta a la ratificación, acep-
tación o aprobación de los Estados Miembros de la UNESCO. 
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2. La presente Convención estará sujeta a la adhesión: 

a) De los Estados que no sean miembros de la UNESCO pero 
que sean miembros de las Naciones Unidas o de un organismo es-
pecializado del sistema de las Naciones Unidas o del Organismo In-
ternacional de Energía Atómica, así como de los Estados Partes en 
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, y de cualquier otro 
Estado al que la Conferencia General de la UNESCO haya invitado 
a adherirse a la presente Convención; 

b) De los territorios que gocen de plena autonomía interna re-
conocida como tal por las Naciones Unidas, pero que no hayan al-
canzado la plena independencia de conformidad con la Resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General, y que tengan competencia sobre 
las materias regidas por esta Convención, incluida la de celebrar tra-
tados en relación con ellas. 

3. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión serán depositados ante el Director General. 

Artículo 27 
Entrada en vigor 

La Convención entrará en vigor tres meses después de la fe-
cha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento a que se 
refiere el Artículo 26, pero únicamente respecto de los veinte Esta-
dos o territorios que hayan depositado sus instrumentos. Entrará en 
vigor para cualquier otro Estado o territorio tres meses después de 
la fecha en que dicho Estado o territorio haya depositado su instru-
mento. 

Artículo 28 
Declaración relativa a las aguas continentales 

Al ratificar, aceptar, aprobar esta Convención o adherirse a 
ella o en cualquier momento ulterior, todo Estado o territorio podrá 
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declarar que las Normas se aplicarán a sus aguas continentales que 
no sean de carácter marítimo. 

Artículo 29 
Limitación del ámbito de aplicación geográfico 

Al ratificar, aceptar, aprobar la presente Convención o adhe-
rirse a ella, un Estado o territorio podrá declarar ante el depositario 
que la presente Convención no se aplicará a determinadas partes de 
su territorio, sus aguas interiores, aguas archipelágicas o mar terri-
torial e indicará en esa declaración las razones que la motivan. En la 
medida de lo posible, y tan pronto como pueda, el Estado deberá 
reunir las condiciones necesarias para que la presente Convención 
se aplique a las zonas especificadas en su declaración; a esos efectos, 
y en cuanto haya reunido esas condiciones, retirará también total o 
parcialmente su declaración. 

Artículo 30 
Reservas 

Salvo lo dispuesto en el Artículo 29, no se podrán formular 
reservas a la presente Convención. 

Artículo 31 
Enmiendas 

1. Un Estado Parte podrá proponer enmiendas a esta Conven-
ción mediante comunicación dirigida por escrito al Director Gene-
ral. El Director General transmitirá la comunicación a todos los Es-
tados Partes. Si dentro de los seis meses siguientes a la fecha de en-
vío de la comunicación, la mitad por lo menos de los Estados Partes 
responde favorablemente a esa petición, el Director General presen-
tará dicha propuesta para examen y posible aprobación de la si-
guiente Reunión de los Estados Partes. 

2. Las enmiendas serán aprobadas por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes presentes y votantes. 
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3. Una vez aprobadas, las enmiendas a esta Convención debe-
rán ser objeto de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por 
los Estados Partes. 

4. Las enmiendas a esta Convención entrarán en vigor única-
mente para los Estados Partes que las hayan ratificado, aceptado, 
aprobado o que se hayan adherido a ellas tres meses después de que 
dos tercios de los Estados Partes hayan depositado los instrumentos 
mencionados en el párrafo 3 del presente artículo. A partir de esa 
fecha, la enmienda entrará en vigor para cada Estado Parte o terri-
torio que la ratifique, acepte, apruebe o se adhiera a ella tres meses 
después de la fecha en que esa Parte haya depositado su instru-
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

5. Un Estado o territorio que llegue a ser Parte en esta Con-
vención después de la entrada en vigor de enmiendas efectuadas de 
conformidad con el párrafo 4 del presente artículo y que no mani-
fieste una intención diferente, será considerado: 

a) Parte en esta Convención así enmendada; y 

b) Parte en la Convención no enmendada con respecto a todo 
Estado Parte que no esté obligado por la enmienda. 

Artículo 32 
Denuncia 

1. Un Estado Parte podrá denunciar esta Convención me-
diante notificación dirigida por escrito al Director General. 

2. La denuncia surtirá efecto doce meses después de la fecha 
de recepción de la notificación, a menos que en ella se especifique 
una fecha ulterior. 
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3. La denuncia no afectará en modo alguno el deber de los Es-
tados Partes de cumplir todas las obligaciones contenidas en la pre-
sente Convención a las que estén sometidos en virtud del derecho 
internacional con independencia de esta Convención. 

Artículo 33 
Las Normas 

Las Normas que figuran en el Anexo de esta Convención son 
parte integrante de ella y, salvo disposición expresa en contrario, 
cualquier referencia a esta Convención constituye asimismo una re-
ferencia a las Normas. 

Artículo 34 
Registro en las Naciones Unidas 

Con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas, la presente Convención deberá ser registrada en 
la Secretaría de las Naciones Unidas a petición del Director General. 

Artículo 35 
Textos Auténticos 

Esta Convención se ha redactado en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso, siendo los seis textos igualmente auténticos. 

ANEXO 
NORMAS RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES DIRIGIDAS AL 

PATRIMONIO CULTURAL SUBACUÁTICO 
 

I Principios Generales 

Norma 1. La conservación in situ será considerada la opción 
prioritaria para proteger el patrimonio cultural subacuático. En con-
secuencia, las actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuá-
tico se autorizarán únicamente si se realizan de una manera compa-
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tible con su protección y, a reserva de esa condición, podrán autori-
zarse cuando constituyan una contribución significativa a la protec-
ción, el conocimiento o el realce de ese patrimonio. 

Norma 2. La explotación comercial de patrimonio cultural 
subacuático que tenga por fin la realización de transacciones, la es-
peculación o su dispersión irremediable es absolutamente incompa-
tible con una protección y gestión correctas de ese patrimonio. El 
patrimonio cultural subacuático no deberá ser objeto de transaccio-
nes ni de operaciones de venta, compra o trueque como bien comer-
cial. 

No cabrá interpretar que esta norma prohíba: 

a) La prestación de servicios arqueológicos profesionales o de 
servicios conexos necesarios cuya índole y finalidad sean plena-
mente conformes con la presente Convención, y tengan la autoriza-
ción de las autoridades competentes; 

b) El depósito de patrimonio cultural subacuático recuperado 
en el marco de un proyecto de investigación ejecutado de conformi-
dad con esta Convención, siempre que dicho depósito no vulnere el 
interés científico o cultural, ni la integridad del material recuperado, 
ni dé lugar a su dispersión irremediable, esté de conformidad con 
lo dispuesto en las Normas 33 y 34 y tenga la autorización de las 
autoridades competentes. 

Norma 3. Las actividades dirigidas al patrimonio cultural 
subacuático no deberán perjudicarlo más de lo que sea necesario 
para los objetivos del proyecto. 

Norma 4. Las actividades dirigidas al patrimonio cultural 
subacuático deberán servirse de técnicas y métodos de exploración 
no destructivos, que deberán preferirse a la recuperación de objetos. 
Si para llevar a cabo estudios científicos o proteger de modo defini-
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tivo el patrimonio cultural subacuático fuese necesario realizar ope-
raciones de extracción o recuperación, las técnicas y los métodos 
empleados deberán ser lo menos dañinos posible y contribuir a la 
preservación de los vestigios. 

Norma 5. Las actividades dirigidas al patrimonio cultural 
subacuático evitarán perturbar innecesariamente los restos huma-
nos o los sitios venerados. 

Norma 6. Las actividades dirigidas al patrimonio cultural 
subacuático se reglamentarán estrictamente para que se registre de-
bidamente la información cultural, histórica y arqueológica. 

Norma 7. Se fomentará el acceso del público al patrimonio 
cultural subacuático in situ, salvo en los casos en que éste sea in-
compatible con la protección y la gestión del sitio. 

Norma 8. Se alentará la cooperación internacional en la reali-
zación de actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático 
con objeto de propiciar intercambios eficaces de arqueólogos y de-
más especialistas competentes y de emplear mejor sus capacidades. 

II. Plan del proyecto 

Norma 9. Antes de iniciar cualquier actividad dirigida al pa-
trimonio cultural subacuático se elaborará el proyecto correspon-
diente, cuyo plan se presentará a las autoridades competentes para 
que lo autoricen, previa revisión por los pares. 

Norma 10. El plan del proyecto incluirá: 

a) Una evaluación de los estudios previos o preliminares; 

b) El enunciado y los objetivos del proyecto; 

c) La metodología y las técnicas que se utilizarán; 

d) El plan de financiación; 
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e) El calendario previsto para la ejecución del proyecto; 

f) La composición del equipo, las calificaciones, las funciones 
y la experiencia de cada uno de sus integrantes; 

g) Planes para los análisis y otras actividades que se realizarán 
después del trabajo de campo; 

h) Un programa de conservación de los objetos y del sitio, en 
estrecha colaboración con las autoridades competentes; 

i) Una política de gestión y mantenimiento del sitio que abar-
que toda la duración del proyecto; 

j) Un programa de documentación; 

k) Un programa de seguridad; 

l) Una política relativa al medio ambiente; 

m) Acuerdos de colaboración con museos y otras institucio-
nes, en particular de carácter científico; 

n) La preparación de informes; 

o) El depósito de los materiales y archivos, incluido el patri-
monio cultural subacuático que se haya extraído; y 

p) Un programa de publicaciones. 

Norma 11. Las actividades dirigidas al patrimonio cultural 
subacuático se realizarán de conformidad con el plan del proyecto 
aprobado por las autoridades competentes. 

Norma 12. Si se hiciesen descubrimientos imprevistos o cam-
biasen las circunstancias, se revisará y modificará el plan del pro-
yecto con la aprobación de las autoridades competentes. 
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Norma 13. En caso de emergencia o de descubrimientos for-
tuitos, las actividades dirigidas al patrimonio cultural subacuático, 
incluyendo medidas o actividades de conservación por un período 
breve, en particular de estabilización del sitio, podrán ser autoriza-
das en ausencia de un plan de proyecto, a fin de proteger el patri-
monio cultural subacuático. 

III. Labor preliminar 

Norma 14. La labor preliminar mencionada en la Norma 10 a) 
incluirá una evaluación de la importancia del patrimonio cultural 
subacuático y su entorno natural y de su vulnerabilidad a posibles 
perjuicios resultantes del proyecto previsto, así como de las posibi-
lidades de obtener datos que correspondan a los objetivos del pro-
yecto. 

Norma 15. La evaluación incluirá además estudios previos de 
los datos históricos y arqueológicos disponibles, las características 
arqueológicas y ambientales del sitio y las consecuencias de cual-
quier posible intrusión en la estabilidad a largo plazo del patrimo-
nio cultural subacuático objeto de las actividades. 

IV. Objetivos, metodología y técnicas del proyecto 

Norma 16. La metodología se deberá ajustar a los objetivos del 
proyecto y las técnicas utilizadas deberán ser lo menos perjudiciales 
posible. 

V. Financiación 

Norma 17. Salvo en los casos en que la protección del patri-
monio cultural subacuático revista carácter de urgencia, antes de 
iniciar cualquier actividad dirigida al mismo se deberá contar con 
la financiación suficiente para cumplir todas las fases previstas en 
el plan de proyecto, incluidas la conservación, la documentación y 
la preservación del material recuperado, así como la preparación y 
la difusión de los informes. 
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Norma 18. En el plan del proyecto se demostrará la capacidad 
de financiar el proyecto hasta su conclusión, por ejemplo, mediante 
la obtención de una garantía. 

Norma 19. El plan del proyecto incluirá un plan de emergen-
cia que garantice la conservación del patrimonio cultural subacuá-
tico y la documentación de apoyo en caso de interrumpirse la finan-
ciación prevista. 

VI. Duración del Proyecto – Calendario 

Norma 20. Antes de iniciar cualquier actividad dirigida al pa-
trimonio cultural subacuático se preparará el calendario correspon-
diente para garantizar de antemano el cumplimiento de todas las 
fases del proyecto, incluidas la conservación, la documentación y la 
preservación del patrimonio cultural subacuático recuperado, así 
como la preparación y la difusión de los informes. 

Norma 21. El plan del proyecto incluirá un plan de emergen-
cia que garantice la conservación del patrimonio cultural subacuá-
tico y la documentación de apoyo en caso de interrupción o conclu-
sión del proyecto. 

VII. Competencia y calificaciones 

Norma 22. Sólo se efectuarán actividades dirigidas al patrimo-
nio cultural subacuático bajo la dirección y el control y con la pre-
sencia continuada de un arqueólogo subacuático cualificado que 
tenga la competencia científica adecuada a la índole del proyecto. 

Norma 23. Todos los miembros del equipo del proyecto debe-
rán estar cualificados y haber demostrado una competencia ade-
cuada a la función que desempeñarán en el proyecto. 
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VIII. Conservación y gestión del sitio 

Norma 24. En el programa de conservación estarán previstos 
el tratamiento de los restos arqueológicos durante las actividades 
dirigidas al patrimonio cultural subacuático, en el curso de su tras-
lado y a largo plazo. La conservación se efectuará de conformidad 
con las normas profesionales vigentes. 

Normas 25. En el programa de gestión del sitio estarán pre-
vistas la protección y la gestión in situ del patrimonio cultural 
subacuático durante el trabajo de campo y una vez que éste haya 
concluido. El programa abarcará actividades de información pú-
blica, medidas adecuadas para la estabilización del sitio, su control 
sistemático y su protección de las intrusiones. 

IX. Documentación 

Normas 26. En el marco del programa de documentación, se 
documentarán exhaustivamente las actividades dirigidas al patri-
monio cultural subacuático incluyendo un informe sobre la marcha 
de las actividades, elaborado de conformidad con las normas profe-
sionales vigentes en materia de documentación arqueológica. 

Norma 27. La documentación incluirá como mínimo un in-
ventario detallado del sitio, con indicación de la procedencia del pa-
trimonio cultural subacuático desplazado o retirado en el curso de 
las actividades dirigidas al mismo, apuntes sobre el trabajo de 
campo, planos, dibujos, secciones, fotografías o registros en otros 
medios. 

X. Seguridad 

Norma 28. Se preparará un plan de seguridad adecuado para 
velar por la seguridad y la salud de los integrantes del equipo y de 
terceros, que esté en conformidad con las normativas legales y pro-
fesionales en vigor. 
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XI. Medio ambiente 

Norma 29. Se preparará una política relativa al medio am-
biente adecuada para velar por que no se perturben indebidamente 
los fondos marinos o la vida marina. 

XII. Informes 

Norma 30. Se presentarán informes sobre el desarrollo de los 
trabajos, así como informes finales de conformidad con el calenda-
rio establecido en el plan del proyecto y se depositarán en los regis-
tros públicos correspondientes. 

Norma 31. Los informes incluirán: 

a) Una descripción de los objetivos; 

b) Una descripción de las técnicas y los métodos utilizados; 

c) Una descripción de los resultados obtenidos; 

d) Documentación gráfica y fotográfica esencial, sobre todas 
las fases de la actividad; 

e) Recomendaciones relativas a la conservación y preserva-
ción del sitio y del patrimonio cultural subacuático que se haya ex-
traído; y 

f) Recomendaciones para actividades futuras. 

XIII. Conservación de los archivos del proyecto 

Norma 32. Las disposiciones sobre la conservación de los ar-
chivos del proyecto se acordarán antes de iniciar cualquier activi-
dad y se harán constar en el plan del proyecto. 

Norma 33. Los archivos del proyecto, incluido cualquier pa-
trimonio cultural subacuático que se haya extraído y una copia de 
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toda la documentación de apoyo, se conservarán, en la medida de 
lo posible, juntos e intactos en forma de colección, de tal manera que 
los especialistas y el público en general puedan tener acceso a ellos 
y que pueda procederse a la preservación de los archivos. Ello de-
bería hacerse lo más rápidamente posible y, en cualquier caso, no 
después de transcurridos diez años desde la conclusión del pro-
yecto, siempre que ello sea compatible con la conservación del pa-
trimonio cultural subacuático. 

Norma 34. La gestión de los archivos del proyecto se hará con-
forme a las normas profesionales internacionales, y estará sujeta a 
la autorización de las autoridades competentes. 

XIV. Difusión 

Norma 35. En los proyectos se preverán actividades de edu-
cación y de difusión al público de los resultados del proyecto, según 
proceda. 

Norma 36. La síntesis final de cada proyecto: 

a) Se hará pública tan pronto como sea posible, habida cuenta 
de la complejidad del proyecto y el carácter confidencial o delicado 
de la información; y 

b) Se depositará en los registros públicos correspondientes”. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a veintiséis días del mes de setiembre del año dos mil 
cinco, quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de 
Diputados a veintitrés días del mes de marzo del año dos mil seis, 
de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 211 de la Constitución 
Nacional. 
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Víctor Alcides Bogado González Carlos Filizzola 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
Mario Alberto Coronel Paredes Cándido Vera Bejarano 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 4 de mayo de 2006. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Nicanor Duarte Frutos 

 
Leila Rachid de Cowles 

Ministra de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 2.889/06 (6) 

QUE APRUEBA LA ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE 
MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN 
LA CAPA DE OZONO 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase la “Enmienda del Protocolo de Mon-
treal Relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono”, adop-
tada durante la XI Reunión de Partes del Protocolo de Montreal, el 
3 de diciembre de 1999, en la ciudad de Beijing, República Popular 
de China, por Resolución XI/5, cuyo texto es como sigue: 

ENMIENDA DEL PROTOCOLO DE MONTREAL 
RELATIVO 

A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 
 

Artículo 1: Enmienda 

A. Artículo 2, párrafo 5 

En el párrafo 5 del Artículo 2 del Protocolo las palabras: 

Artículos 2A a 2E 

                                                      

(6) Véanse Ley N° 61/92; Ley N° 1.507/99. 
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Deberán sustituirse por 

Artículos 2A a 2F 

B. Artículo 2, párrafos 8 a) y 11 

En los párrafos 8 a) y 11 del Artículo 2 del Protocolo las pala-
bras: 

Artículos 2A a 2H 

Deberán sustituirse por: 

Artículos 2A a 2I 

C. Artículo 2F, párrafo 8 

Después del párrafo 7 del Artículo 2F del Protocolo se añadirá 
el párrafo siguiente: 

8. Toda parte que produzca una o más de estas sustancias ve-
lará por que en el período de 12 meses contados a partir del 1° de 
enero de 2004 y en cada período sucesivo de 12 meses, su nivel cal-
culado de producción de las sustancias controladas enumeradas en 
el Grupo I del Anexo C no supere, anualmente, el promedio de: 

a) La suma de su nivel calculado de consumo en 1989 de las 
sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del Anexo C y el 
2,8% de su nivel calculado de consumo en 1989 de las sustancias 
controladas enumeradas en el Grupo I del Anexo A; 

b) La suma de su nivel calculado de producción en 1989 de las 
sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del Anexo C y el 
2,8% de su nivel calculado de producción en 1989 de las sustancias 
controladas enumeradas en el Grupo I del Anexo A. 

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas inter-
nas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del Artículo 5, 
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su nivel calculado de producción podrá superar ese límite hasta en 
una cantidad igual al 15% de su nivel calculado de producción de 
las sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del Anexo C 
definidas supra. 

D. Artículo 2I 

Después del Artículo 2H del Protocolo se añadirá el siguiente 
artículo: 

Artículo 2I: Bromoclorometano 

Cada Parte velará por que en el período de 12 meses contados 
a partir del 1 de enero de 2002, y en cada período sucesivo de 12 
meses, su nivel calculado de consumo y producción de las sustan-
cias controladas enumeradas en el Grupo III del Anexo C no sea 
superior a cero. Este párrafo se aplicará salvo en la medida en que 
las Partes decidan permitir un nivel de producción o consumo ne-
cesario para satisfacer los usos esenciales según lo acordado por 
ellos. 

E. Artículo 3 

En el Artículo 3 del Protocolo las palabras: 

Artículos 2, 2A a 2H 

Se sustituirá por: 

Artículos 2, 2A a 2I 

F. Artículo 4, párrafos 1quin. y 1sex. 

Después del párrafo 1 cua. Se añadirán al Artículo 4 los párra-
fos siguientes: 
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1quin. Al 1 de enero de 2004, cada Parte prohibirá la importa-
ción de sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del Anexo 
C de cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo. 

1 sex. En el plazo de un año contado a partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente párrafo, cada Parte prohibirá, la im-
portación de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo III 
del Anexo C de cualquier Estado que no es Parte en el presente Pro-
tocolo. 

G. Artículo 4, párrafos 2quin. y 2 sex. 

Después del párrafo 2cua. Del Artículo 4 se añadirán los pá-
rrafos siguientes: 

2quin. Al 1 de enero de 2004, cada Parte prohibirá la exporta-
ción de sustancias controladas enumeradas en el Grupo I del Anexo 
C a cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo. 

2sex. En el plazo de un año contado a partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente párrafo, cada Parte prohibirá la expor-
tación de las sustancias controladas enumeradas en el Grupo III del 
Anexo C a cualquier Estado que no es Parte en el presente Protocolo. 

H. Artículo 4. párrafos 5 a 7 

En los párrafos 5 a 7 del Artículo 4 del Protocolo, las palabras: 

Anexos A y B, Grupo II del Anexo C y Anexo E 

Se sustituirán por: 

Anexos A, B, C y E 

I. Artículo 4, párrafo 8 

En el párrafo 8 del Artículo 4 del Protocolo las palabras: 

Artículos 2A a 2E, Artículos 2G y 2H 
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Se sustituirán por: 

Artículos 2A a 2I 

J. Artículo 5, párrafo 4 

En el párrafo 4 del Artículo 5 del Protocolo las palabras: 

Artículos 2A a 2H 

Se sustituirán por: 

Artículos 2A a 2I 

K. Artículo 5, párrafos 5 y 6 

En los párrafos 5 y 6 del Artículo 5 del Protocolo las palabras: 

Artículos 2A a 2E 

Se sustituirán por: 

Artículos 2A a 2E y Artículo 2I 

L. Artículo 5, párrafo 8ter a) 

Al final del inciso a) del párrafo 8ter del Artículo 5 del Proto-
colo se añadirá la siguiente oración: 

Al 1 de enero de 2016, toda Parte que opera al amparo del pá-
rrafo 1 del presente Artículo deberá cumplir con las medidas de 
control establecidas en el párrafo 8 del Artículo 2F y, como base para 
el cumplimiento de estas medidas del control, utilizará el promedio 
de sus niveles calculados de producción y consumo en 2015; 

M. Artículo 6 

En el Artículo 6 del Protocolo las palabras: 

Artículos 2A a 2H 

Se sustituirán por: 

Artículos 2A a 2I 
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N. Artículo 7, párrafo 2 

En el párrafo 2 del Artículo 7 del Protocolo las palabras: 

Anexos B y C 

Se sustituirán por: 

Anexo B y grupos I y II del Anexo C 

O. Artículo 7, párrafo 3 

Después de la primera oración del párrafo 3 del Artículo 7 del 
Protocolo se añadirá la oración siguiente: 

Cada Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos so-
bre la cantidad anual de sustancias controladas enumeradas en el 
Anexo E utilizadas para aplicaciones de cuarentena y previas al en-
vío. 

P. Artículo 10 

En el párrafo I del Artículo 10 del Protocolo las palabras: 

Artículos 2A a 2E 

Se sustituirán por: 

Artículos 2A a 2E y Artículo 2I 

Q. Artículo 17 

En el Artículo 17 del Protocolo las palabras: 

Artículos 2A a 2H 

Se sustituirán por: 

Artículos 2A a 2I 

R. Anexo C 

Al anexo C del Protocolo se añadirá el siguiente grupo: 
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Grupo  Sustancia  Número de isómeros Potencial de agota-
miento del ozono 

Grupo III 

CH2BrCI Bromoclorometano 1       0,12 

Artículo 2: Relación con la Enmienda de 1997 

Ningún Estado u organización de integración económica re-
gional podrá depositar un instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación de esta Enmienda, o de adhesión a ella, a menos que 
haya depositado previa o simultáneamente un instrumento de ese 
tipo en relación con la Enmienda adoptada en la Novena Reunión 
de las Partes celebrada en Montreal, el 17 de setiembre de 1997. 

Artículo 3: Entrada en vigor 

 1. La presente Enmienda entrará en vigor el 1 de enero de 
2001, siempre que se hayan depositado al menos 20 instrumentos 
de ratificación, aceptación o aprobación de la Enmienda por Estados 
u organizaciones de integración económica regional que sean Partes 
en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la 
capa de ozono. En el caso de que en esa fecha no se haya cumplido 
esta condición la Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día con-
tado desde la fecha en que se la haya cumplido. 

2. A los efectos del párrafo 1, los instrumentos depositados 
por una organización de integración económica regional no se con-
tarán como adicionales a los depositados por los Estados miembros 
de esa organización. 

3. Después de la entrada en vigor de la presente Enmienda, 
según lo dispuesto en el párrafo 1, la Enmienda entrará en vigor 
para cualquier otra Parte en el Protocolo el nonagésimo día contado 
desde la fecha en que haya depositado su instrumento de ratifica-
ción, aceptación o aprobación”. 
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Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los veintiséis días del mes de setiembre del año dos mil 
cinco, quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de 
Diputados a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil 
seis, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 211 de la Consti-
tución Nacional. 

Víctor Alcides Bogado González Carlos Filizzola 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
Mario Alberto Coronel Paredes Cándido Vera Bejarano 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 
 

Asunción, 2 de mayo de 2006. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Nicanor Duarte Frutos 

 
Leila Rachid de Cowles 

Ministra de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 2.969/06 

QUE APRUEBA EL CONVENIO MARCO DE LA ORGA-
NIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) PARA EL CON-
TROL DEL TABACO 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase el “Convenio Marco de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) para el Control del Tabaco”, adop-
tado por la 56a Asamblea Mundial de la Salud, llevada a cabo en la 
ciudad de Ginebra, Suiza, el 21 de mayo de 2003, y suscrito por Pa-
raguay el 16 de junio de 2003, cuyo texto es como sigue: 

“CONVENIO MARCO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) PARA EL CONTROL DEL TABACO 

PREÁMBULO 

Las Partes en el presente Convenio, 

Determinadas a dar prioridad a su derecho de proteger la sa-
lud pública, 

Reconociendo que la propagación de la epidemia de taba-
quismo es un problema mundial con graves consecuencias para la 
salud pública, que requiere la más amplia cooperación internacio-
nal posible y la participación de todos los países en una respuesta 
internacional eficaz, apropiada e integral, 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 848 

Teniendo en cuenta la inquietud de la comunidad internacio-
nal por las devastadoras consecuencias sanitarias, sociales, econó-
micas y ambientales del consumo de tabaco y de la exposición al 
humo de tabaco en el mundo entero, 

Seriamente preocupadas por el aumento del consumo y de la 
producción de cigarrillos y otros productos de tabaco en el mundo 
entero, particularmente en los países en desarrollo, y por la carga 
que ello impone en las familias, los pobres y en los sistemas nacio-
nales de salud, 

Reconociendo que la ciencia ha demostrado inequívocamente 
que el consumo de tabaco y la exposición al humo de tabaco son 
causas de mortalidad, morbilidad y discapacidad, y que las enfer-
medades relacionadas con el tabaco no aparecen inmediatamente 
después de que se empieza a fumar o a estar expuesto al humo de 
tabaco, o a consumir de cualquier otra manera productos de tabaco, 

Reconociendo además que los cigarrillos y algunos otros pro-
ductos que contienen tabaco están diseñados de manera muy sofis-
ticada con el fin de crear y mantener la dependencia, que muchos 
de los compuestos que contienen y el humo que producen son far-
macológicamente activos, tóxicos, mutágenos y cancerígenos, y que 
la dependencia del tabaco figura como un trastorno aparte en las 
principales clasificaciones internacionales de enfermedades, 

Reconociendo también que existen claras pruebas científicas 
de que la exposición prenatal al humo de tabaco genera condiciones 
adversas para la salud y el desarrollo del niño, 

Profundamente preocupadas por el importante aumento del 
número de fumadores y de consumidores de tabaco en otras formas 
entre los niños y adolescentes en el mundo entero, y particular-
mente por el hecho de que se comience a fumar a edades cada vez 
más tempranas, 
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Alarmadas por el incremento del número de fumadoras y de 
consumidoras de tabaco en otras formas entre las mujeres y las ni-
ñas en el mundo entero y teniendo presente la necesidad de una 
plena participación de la mujer en todos los niveles de la formula-
ción y aplicación de políticas, así como la necesidad de estrategias 
de control del tabaco específicas en función del género, 

Profundamente preocupadas por el elevado número de 
miembros de pueblos indígenas que fuman o de alguna otra manera 
consumen tabaco, 

Seriamente preocupadas por el impacto de todas las formas 
de publicidad, promoción y patrocinio encaminadas a estimular el 
consumo de productos de tabaco, 

Reconociendo que se necesita una acción cooperativa para eli-
minar toda forma de tráfico ilícito de cigarrillos y otros productos 
de tabaco, incluidos el contrabando, la fabricación ilícita y la falsifi-
cación, 

Reconociendo que el control del tabaco en todos los niveles, y 
particularmente en los países en desarrollo y en los países con eco-
nomías en transición, necesitan de recursos financieros y técnicos 
suficientes, adecuados, a las necesidades actuales y previstas para 
las actividades de control del tabaco, 

Reconociendo la necesidad de establecer mecanismos apro-
piados para afrontar las consecuencias sociales y económicas que 
tendrá a largo plazo el éxito de las estrategias de reducción de la 
demanda de tabaco, 

Conscientes de las dificultades sociales y económicas que pue-
den generar a mediano y largo plazo los programas de control del 
tabaco en algunos países en desarrollo o con economías en transi-
ción, y reconociendo la necesidad de asistencia técnica y financiera 
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en el contexto de las estrategias de desarrollo sostenible formuladas 
a nivel nacional, 

Conscientes de la valiosa labor que sobre el control del tabaco 
llevan a cabo muchos Estados y destacando el liderazgo de la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) y los esfuerzos desplegados 
por otros organismos y órganos del sistema de las Naciones Unidas, 
así como por otras organizaciones intergubernamentales internacio-
nales y regionales en el establecimiento de medidas de control del 
tabaco, 

Destacando la contribución especial que las organizaciones no 
gubernamentales y otros miembros de la sociedad civil no afiliados 
a la industria del tabaco, entre ellos órganos de las profesiones sa-
nitarias, asociaciones de mujeres, de jóvenes, de defensores del me-
dio ambiente y de consumidores e instituciones docentes y de aten-
ción sanitaria, han aportado a las actividades de control del tabaco 
a nivel nacional e internacional, así como la importancia decisiva de 
su participación en las actividades nacionales e internacionales de 
control del tabaco, 

Reconociendo la necesidad de mantener la vigilancia ante 
cualquier intento de la industria del tabaco de socavar o desvirtuar 
las actividades de control del tabaco, y la necesidad de estar infor-
mados de las actuaciones de la industria del tabaco que afecten ne-
gativamente a las actividades de control del tabaco, 

Recordando el Artículo 12 del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966, en el 
que se declara que toda persona tiene derecho al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental, 

Recordando asimismo el preámbulo de la Constitución de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), en el que se afirma que 
el goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de 
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los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de 
raza, religión, ideología política o condición económica o social, 

Decididas a promover medidas de control del tabaco basadas 
en consideraciones científicas, técnicas y económicas actuales y per-
tinentes, 

Recordando que en la Convención sobre la eliminación de to-
das las formas de discriminación contra la mujer, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 
1979, se establece que los Estados Partes en dicha Convención adop-
tarán medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera de la atención médica, 

Recordando además que en la Convención sobre los Derechos 
del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 20 de noviembre de 1989, se establece que los Estados Partes 
en dicha Convención reconocen el derecho del niño al disfrute del 
más alto nivel posible de salud. 

Han acordado lo siguiente: 

PARTE I 
INTRODUCCIÓN 

 
Artículo 1 

Lista de expresiones utilizadas 

Para los efectos del presente Convenio: 

a) “Comercio ilícito” es toda práctica o conducta prohibida 
por la ley, relativa a la producción, envío, recepción, posesión, dis-
tribución, venta o compra, incluida toda práctica o conducta desti-
nada a facilitar esa actividad; 
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b) Una “organización de integración económica regional” es 
una organización integrada por Estados soberanos a la que sus Es-
tados Miembros han traspasado competencia respecto de una di-
versidad de asuntos, inclusive la facultad de adoptar decisiones vin-
culantes para sus Estados Miembros en relación con dichos asun-
tos;(7) 

c) Por “publicidad y promoción del tabaco” se entiende toda 
forma de comunicación, recomendación o acción comercial con el 
fin, el efecto o el posible efecto de promover directa o indirecta-
mente un producto de tabaco o el uso de tabaco; 

d) El “control del tabaco” comprende diversas estrategias de 
reducción de la oferta, la demanda y los daños con objeto de mejorar 
la salud de la población eliminando o reduciendo su consumo de 
productos de tabaco y su exposición al humo de tabaco; 

e) La “industria tabacalera” abarca a los fabricantes, distribui-
dores mayoristas e importadores de productos de tabaco; 

f) La expresión “productos de tabaco” abarca los productos 
preparados totalmente o en parte utilizando como materia prima 
hojas de tabaco y destinados a ser fumados, chupados, mascados o 
utilizados como rapé; y 

g) Por “patrocinio del tabaco” se entiende toda forma de con-
tribución a cualquier acto, actividad o individuo con el fin, el efecto 
o el posible efecto de promover directa o indirectamente un pro-
ducto de tabaco o el uso de tabaco. 

                                                      

(7) Cuando proceda, el término “nacional” se referirá a las organi-
zaciones de integración económica regionales. 
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Artículo 2 
Relación entre el presente Convenio y otros acuerdos e 

instrumentos jurídicos 

1. Para proteger mejor la salud humana, se alienta a las Partes 
a que apliquen medidas que vayan más allá de las estipuladas por 
el presente Convenio y sus Protocolos, y nada en estos instrumentos 
impedirá que una Parte imponga exigencias más estrictas que sean 
compatibles con sus disposiciones y conformes al Derecho Interna-
cional. 

2. Las disposiciones del Convenio y de sus protocolos no afec-
tarán en modo alguno al derecho de las Partes a concertar acuerdos 
bilaterales o multilaterales, incluso acuerdos regionales o subregio-
nales, sobre cuestiones relacionadas con el Convenio y sus protoco-
los o sobre cuestiones adicionales, a condición de que dichos acuer-
dos sean compatibles con sus obligaciones establecidas por el pre-
sente Convenio y sus protocolos. Las Partes interesadas notificarán 
esos acuerdos a la Conferencia de las Partes por conducto de la Se-
cretaría. 

PARTE II 
OBJETIVO, PRINCIPIOS BÁSICOS 

Y OBLIGACIONES GENERALES 
 

Artículo 3 
Objetivo 

El objetivo de este Convenio y de sus protocolos es proteger a 
las generaciones presentes y futuras contra las devastadoras conse-
cuencias sanitarias, sociales, ambientales y económicas del consumo 
de tabaco y de la exposición al humo de tabaco proporcionando un 
marco para las medidas de control del tabaco que habrán de aplicar 
las Partes a nivel nacional, regional e internacional a fin de reducir 
de manera continua y sustancial la prevalencia del consumo de ta-
baco y la exposición al humo de tabaco. 
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Artículo 4 
Principios básicos 

Para alcanzar los objetivos del Convenio y de sus protocolos 
y aplicar sus disposiciones, las Partes se guiarán, entre otros, por los 
principios siguientes: 

1. Todos deben estar informados de las consecuencias sanita-
rias, la naturaleza adictiva y la amenaza mortal del consumo de ta-
baco y de la exposición al humo de tabaco y se deben contemplar en 
el nivel gubernamental apropiadas medidas legislativas, ejecutivas, 
administrativas u otras medidas para proteger a todas las personas 
del humo de tabaco. 

2. Se requiere un compromiso político firme para establecer y 
respaldar, a nivel nacional, regional e internacional, medidas mul-
tisectoriales integrales y respuestas coordinadas, tomando en consi-
deración lo siguiente: 

a) La necesidad de adoptar medidas para proteger a todas las 
personas de la exposición al humo de tabaco; 

b) La necesidad de adoptar medidas para prevenir el inicio, 
promover y apoyar el abandono y lograr una reducción del con-
sumo de productos de tabaco en cualquiera de sus formas; 

c) La necesidad de adoptar medidas para promover la partici-
pación de las personas y comunidades indígenas en la elaboración, 
puesta en práctica y evaluación de programas de control del tabaco 
que sean socialmente y culturalmente apropiados para sus necesi-
dades y perspectivas; y 

d) La necesidad de adoptar medidas para que, cuando se ela-
boren estrategias de control del tabaco, se tengan en cuenta los ries-
gos relacionados específicamente con el género. 
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3. La Cooperación Internacional, particularmente la transfe-
rencia de tecnología, conocimientos y asistencia financiera, así como 
la prestación de asesoramiento especializado, con el objetivo de es-
tablecer y aplicar programas eficaces de control del tabaco tomando 
en consideración los factores culturales, sociales, económicos, polí-
ticos y jurídicos locales, es un elemento importante del presente 
Convenio. 

4. Se deben adoptar a nivel nacional, regional e internacional 
medidas y respuestas multisectoriales integrales para reducir el 
consumo de todos los productos de tabaco, a fin de prevenir, de 
conformidad con los principios de la salud pública, la incidencia de 
las enfermedades, la discapacidad prematura y la mortalidad debi-
das al consumo de tabaco y a la exposición al humo de tabaco. 

5. Las cuestiones relacionadas con la responsabilidad, según 
determine cada Parte en su jurisdicción, son un aspecto importante 
del control total del tabaco. 

6. Se debe reconocer y abordar la importancia de la asistencia 
técnica y financiera para ayudar a realizar la transición económica 
a los cultivadores y trabajadores cuyos medios de vida queden gra-
vemente afectados como consecuencia de los programas de control 
del tabaco, en las Partes que sean países en desarrollo y en las que 
tengan economías en transición, y ello se debe hacer en el contexto 
de estrategias nacionales de desarrollo sostenible. 

7. La participación de la sociedad civil es esencial para conse-
guir el objetivo del Convenio y de sus protocolos. 

Artículo 5 
Obligaciones generales 

1. Cada Parte formulará, aplicará, actualizará periódicamente 
y revisará estrategias, planes y programas nacionales multisectoria-
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les integrales de control del tabaco, de conformidad con las dispo-
siciones del presente Convenio y de los protocolos a los que se haya 
adherido. 

2. Con ese fin, cada Parte, con arreglo a su capacidad: 

a) Establecerá o reforzará y financiará un mecanismo coordi-
nador nacional o centros de coordinación para el control del tabaco; 
y 

b) Adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas, admi-
nistrativas y/o otras medidas eficaces y cooperará, según proceda, 
con otras Partes en la elaboración de políticas apropiadas para pre-
venir y reducir el consumo de tabaco, la adicción a la nicotina y la 
exposición al humo de tabaco. 

3. A la hora de establecer y aplicar sus políticas de salud pú-
blica relativas al control del tabaco, las Partes actuarán de una ma-
nera que proteja dichas políticas contra los intereses comerciales y 
otros intereses creados de la industria tabacalera, de conformidad 
con la legislación nacional. 

4. Las Partes cooperarán en la formulación de propuestas so-
bre medidas, procedimientos y directrices para la aplicación del 
Convenio y de los protocolos a los que se hayan adherido. 

5. Las Partes cooperarán según proceda con las organizacio-
nes intergubernamentales internacionales y regionales y otros órga-
nos competentes para alcanzar los objetivos del Convenio y de los 
protocolos a los que se hayan adherido. 

6. Las Partes, con arreglo a los medios y recursos de que dis-
pongan, cooperarán a fin de obtener recursos financieros para apli-
car efectivamente el Convenio mediante mecanismos de financia-
miento bilaterales y multilaterales. 
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PARTE III 
MEDIDAS RELACIONADAS CON LA 

REDUCCIÓN DE LA DEMANDA DE TABACO 
 

Artículo 6 
Medidas relacionadas con los precios e impuestos  

para reducir la demanda de tabaco 

1. Las Partes reconocen que las medidas relacionadas con los 
precios e impuestos son un medio eficaz e importante para que di-
versos sectores de la población, en particular los jóvenes, reduzcan 
su consumo de tabaco. 

2. Sin perjuicio del derecho soberano de las Partes a decidir y 
establecer su propia política tributaria, cada Parte tendrá en cuenta 
sus objetivos nacionales de salud en lo referente al control del ta-
baco y adoptará o mantendrá, según proceda, medidas como las si-
guientes: 

a) Aplicar a los productos de tabaco políticas tributarias y, si 
corresponde, políticas de precios para contribuir al logro de los ob-
jetivos de salud tendentes a reducir el consumo de tabaco; y 

b) Prohibir o restringir, según proceda, la venta y/o la impor-
tación de productos de tabaco libres de impuestos y libres de dere-
chos de aduana por los viajeros internacionales. 

3. De conformidad con el Artículo 21, en sus informes perió-
dicos a la Conferencia de las Partes, éstas comunicarán las tasas im-
positivas aplicadas a los productos de tabaco y las tendencias del 
consumo de dichos productos. 
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Artículo 7 
Medidas no relacionadas con los precios  

para reducir la demanda de tabaco 

Las Partes reconocen que las medidas integrales no relaciona-
das con los precios son un medio eficaz e importante para reducir 
el consumo de tabaco. Cada Parte adoptará y aplicará medidas le-
gislativas, ejecutivas, administrativas u otras medidas eficaces que 
sean necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones dimanan-
tes de los Artículos 8 a 13 y cooperará con las demás Partes según 
proceda, directamente o por intermedio de los organismos interna-
cionales competentes, con miras a su cumplimiento. La Conferencia 
de las Partes propondrá directrices apropiadas para la aplicación de 
lo dispuesto en esos artículos. 

Artículo 8 
Protección contra la exposición al humo de tabaco 

1. Las Partes reconocen que la ciencia ha demostrado de ma-
nera inequívoca que la exposición al humo de tabaco es causa de 
mortalidad, morbilidad y discapacidad. 

2. Cada Parte adoptará y aplicará, en áreas de la jurisdicción 
nacional existente y conforme determine la legislación nacional, me-
didas legislativas, ejecutivas, administrativas y/u otras medidas efi-
caces de protección contra la exposición al humo de tabaco en luga-
res de trabajo interiores, medios de transporte público, lugares pú-
blicos cerrados y, según proceda, otros lugares públicos, y promo-
verá activamente la adopción y aplicación de esas medidas en otros 
niveles jurisdiccionales. 

Artículo 9 
Reglamentación del contenido de los productos de tabaco 

La Conferencia de las Partes, en consulta con los órganos in-
ternacionales competentes, propondrá directrices sobre el análisis y 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 859 

la medición del contenido y las emisiones de los productos de ta-
baco y sobre la reglamentación de esos contenidos y emisiones. 
Cada Parte adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecutivas y 
administrativas u otras medidas eficaces aprobadas por las autori-
dades nacionales competentes para que se lleven a la práctica dichos 
análisis y mediciones y esa reglamentación. 

Artículo 10 
Reglamentación de la divulgación de información sobre los 

productos de tabaco 

Cada Parte adoptará y aplicará, de conformidad con su legis-
lación nacional, medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u 
otras medidas eficaces para exigir que los fabricantes e importado-
res de productos de tabaco revelen a las autoridades gubernamen-
tales la información relativa al contenido y las emisiones de los pro-
ductos de tabaco. Cada Parte adoptará y aplicará asimismo medidas 
eficaces para que se revele al público la información relativa a los 
componentes tóxicos de los productos de tabaco y las emisiones que 
éstos pueden producir. 

Artículo 11 
Empaquetado y etiquetado de los productos de tabaco 

1. Cada Parte, dentro de un período de tres años a partir de la 
entrada en vigor del Convenio para esa Parte, adoptará y aplicará, 
de conformidad con su legislación nacional, medidas eficaces para 
conseguir lo siguiente: 

a) Que en los paquetes y etiquetas de los productos de tabaco 
no se promocione un producto de tabaco de manera falsa, equívoca 
o engañosa o que pueda inducir a error con respecto a sus caracte-
rísticas, efectos para la salud, riesgos o emisiones, y no se empleen 
términos, elementos descriptivos, marcas de fábrica o de comercio, 
signos figurativos o de otra clase que tengan el efecto directo o in-
directo de crear la falsa impresión de que un determinado producto 
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de tabaco es menos nocivo que otros, por ejemplo expresiones tales 
como “con bajo contenido de alquitrán”, “ligeros”, “ultra ligeros” o 
“suaves”; y 

b) Que en todos los paquetes y envases de productos de ta-
baco y en todo empaquetado y etiquetado externos de los mismos 
figuren también advertencias sanitarias que describan los efectos 
nocivos del consumo de tabaco, y que puedan incluirse otros men-
sajes apropiados. Dichas advertencias y mensajes: 

i) Serán aprobados por las autoridades nacionales competen-
tes; 

ii) Serán rotativos; 

iii) Serán grandes, claros, visibles y legibles; 

iv) Deberían ocupar el 50% o más de las superficies principa-
les expuestas y en ningún caso menos del 30% de las superficies 
principales expuestas; 

v) Podrán consistir en imágenes o pictogramas, o incluirlos. 

2. Todos los paquetes y envases de productos de tabaco y todo 
empaquetado y etiquetado externos de los mismos, además de las 
advertencias especificadas en el párrafo 1b) de este artículo, conten-
drán información sobre los componentes pertinentes de los produc-
tos de tabaco y de sus emisiones de conformidad con lo definido 
por las autoridades nacionales. 

3. Cada Parte exigirá que las advertencias y la información 
textual especificadas en los párrafos 1 b) y 2 del presente artículo 
figuren en todos los paquetes y envases de productos de tabaco y 
en todo empaquetado y etiquetado externos de los mismos en su 
idioma o idiomas principales. 
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4. A efectos del presente artículo, la expresión “empaquetado 
y etiquetado externos” en relación con los productos de tabaco se 
aplica a todo envasado y etiquetado utilizados en la venta al por 
menor del producto. 

Artículo 12 
Educación, comunicación, formación y  

concienciación del público 

Cada Parte promoverá y fortalecerá la concienciación del pú-
blico acerca de las cuestiones relativas al control del tabaco utili-
zando de forma apropiada todos los instrumentos de comunicación 
disponibles. Con ese fin, cada Parte adoptará y aplicará medidas le-
gislativas, ejecutivas, administrativas u otras medidas eficaces para 
promover lo siguiente: 

a) Un amplio acceso a programas integrales y eficaces de edu-
cación y concienciación del público sobre los riesgos que acarrean 
para la salud el consumo de tabaco y la exposición al humo de ta-
baco, incluidas sus propiedades adictivas; 

b) La concienciación del público acerca de los riesgos que aca-
rrean para la salud el consumo de tabaco y la exposición al humo 
de tabaco, así como de los beneficios que reportan el abandono de 
dicho consumo y los modos de vida sin tabaco, conforme a lo espe-
cificado en el párrafo 2 del Artículo 14; 

c) El acceso del público, de conformidad con la legislación na-
cional, a una amplia variedad de información sobre la industria ta-
bacalera que revista interés para el objetivo del presente Convenio; 

d) Programas eficaces y apropiados de formación o sensibili-
zación y concienciación sobre el control del tabaco dirigidos a per-
sonas tales como profesionales de la salud, trabajadores de la comu-
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nidad, asistentes sociales, profesionales de la comunicación, educa-
dores, responsables de las políticas, administradores y otras perso-
nas interesadas; 

e) La concienciación y la participación de organismos públicos 
y privados y organizaciones no gubernamentales no asociadas a la 
industria tabacalera en la elaboración y aplicación de programas y 
estrategias intersectoriales de control del tabaco; y 

f) El conocimiento público y el acceso a la información sobre 
las consecuencias sanitarias, económicas y ambientales adversas de 
la producción y el consumo de tabaco. 

Artículo 13 
Publicidad, promoción y patrocinio del tabaco 

1. Las Partes reconocen que una prohibición total de la publi-
cidad, la promoción y el patrocinio reduciría el consumo de produc-
tos de tabaco. 

2. Cada Parte, de conformidad con su constitución o sus prin-
cipios constitucionales, procederá a una prohibición total de toda 
forma de publicidad, promoción y patrocinio del tabaco. Dicha 
prohibición comprenderá, de acuerdo con el entorno jurídico y los 
medios técnicos de que disponga la Parte en cuestión, una prohibi-
ción total de la publicidad, la promoción y el patrocinio transfron-
terizos originados en su territorio. A este respecto, cada Parte, den-
tro de un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor del 
Convenio para la Parte en cuestión, adoptará medidas legislativas, 
ejecutivas, administrativas u otras medidas apropiadas e informará 
en consecuencia de conformidad con el Artículo 21. 

3. La Parte que no esté en condiciones de proceder a una 
prohibición total debido a las disposiciones de su constitución o sus 
principios constitucionales aplicará restricciones a toda forma de 
publicidad, promoción y patrocinio del tabaco. Dichas restricciones 
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comprenderán, de acuerdo con el entorno jurídico y los medios téc-
nicos de que disponga la Parte en cuestión, la restricción o una 
prohibición total de la publicidad, la promoción y el patrocinio ori-
ginados en su territorio que tengan efectos transfronterizos. A este 
respecto, cada Parte adoptará medidas legislativas, ejecutivas, ad-
ministrativas u otras medidas apropiadas e informará en conse-
cuencia de conformidad con el Artículo 21. 

4. Como mínimo, y de conformidad con su constitución o sus 
principios constitucionales, cada Parte: 

a) Prohibirá toda forma de publicidad, promoción y patroci-
nio del tabaco que promueva un producto de tabaco por cualquier 
medio que sea falso, equívoco o engañoso en alguna otra forma o 
que pueda crear una impresión errónea con respecto a sus caracte-
rísticas, efectos para la salud, riesgos o emisiones; 

b) Exigirá que toda publicidad de tabaco y, según proceda, su 
promoción y patrocinio, vaya acompañada de una advertencia o 
mensaje sanitario o de otro tipo pertinente; 

c) Restringirá el uso de incentivos directos o indirectos que 
fomenten la compra de productos de tabaco por parte de la pobla-
ción; 

d) Exigirá, si no ha adoptado una prohibición total, que se re-
velen a las autoridades gubernamentales competentes los gastos 
efectuados por la industria del tabaco en actividades de publicidad, 
promoción y patrocinio aún no prohibidas. Dichas autoridades po-
drán decidir que esas cifras, a reserva de lo dispuesto en la legisla-
ción nacional, se pongan a disposición del público y de la Conferen-
cia de las Partes de conformidad con el Artículo 21; 

e) Procederá dentro de un plazo de cinco años a una prohibi-
ción total o, si la Parte no puede imponer una prohibición total de-
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bido a su constitución o sus principios constitucionales, a la restric-
ción de la publicidad, la promoción y el patrocinio por radio, televi-
sión, medios impresos y, según proceda, otros medios, como inter-
net; y 

f) Prohibirá o, si la Parte no puede imponer la prohibición de-
bido a su constitución o sus principios constitucionales, restringirá 
el patrocinio de acontecimientos y actividades internacionales o de 
participantes en las mismas por parte de empresas tabacaleras. 

5. Se alienta a las Partes a que pongan en práctica medidas que 
vayan más allá de las obligaciones establecidas en el párrafo 4. 

6. Las Partes cooperarán en el desarrollo de tecnologías y de 
otros medios necesarios para facilitar la eliminación de la publici-
dad transfronteriza. 

7. Las Partes que hayan prohibido determinadas formas de 
publicidad, promoción y patrocinio del tabaco tendrán el derecho 
soberano de prohibir las formas de publicidad, promoción y patro-
cinio transfronterizos de productos de tabaco que penetren en su 
territorio, así como de imponerles las mismas sanciones previstas 
para la publicidad, la promoción y el patrocinio que se originen en 
su territorio, de conformidad con la legislación nacional. El presente 
párrafo no respalda ni aprueba ninguna sanción en particular. 

8. Las Partes considerarán la elaboración de un protocolo en 
el cual se establezcan medidas apropiadas que requieran colabora-
ción internacional para prohibir completamente la publicidad, la 
promoción y el patrocinio transfronterizos. 
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Artículo 14 
Medidas de reducción de la demanda relativas a la dependencia 

y al abandono del tabaco 

1. Cada Parte elaborará y difundirá directrices apropiadas, 
completas e integradas, basadas en pruebas científicas y en las me-
jores prácticas, teniendo presentes las circunstancias y prioridades 
nacionales, y adoptará medidas eficaces para promover el aban-
dono del consumo de tabaco y el tratamiento adecuado de la depen-
dencia del tabaco. 

2. Con ese fin, cada Parte procurará lo siguiente: 

a) Idear y aplicar programas eficaces de promoción del aban-
dono del consumo de tabaco en lugares tales como instituciones do-
centes, unidades de salud, lugares de trabajo y entornos deportivos; 

b) Incorporar el diagnóstico y el tratamiento de la dependen-
cia del tabaco y servicios de asesoramiento sobre el abandono del 
tabaco en programas, planes y estrategias nacionales de salud y 
educación, con la participación de profesionales de la salud, traba-
jadores comunitarios y asistentes sociales, según proceda; 

c) Establecer en los centros de salud y de rehabilitación pro-
gramas de diagnóstico, asesoramiento, prevención y tratamiento de 
la dependencia del tabaco; 

d) Colaborar con otras Partes para facilitar la accesibilidad y 
asequibilidad de los tratamientos de la dependencia del tabaco, in-
cluidos productos farmacéuticos, de conformidad con el Artículo 
22. Dichos productos y sus componentes pueden ser medicamentos, 
productos usados para administrar medicamentos y medios diag-
nósticos cuando proceda. 
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PARTE IV 
MEDIDAS RELACIONADAS CON LA REDUCCIÓN DE LA 

OFERTA DE TABACO 
 

Artículo 15 
Comercio ilícito de productos de tabaco 

1. Las Partes reconocen que la eliminación de todas las formas 
de comercio ilícito de productos de tabaco, como el contrabando, la 
fabricación ilícita y la falsificación, y la elaboración y aplicación a 
este respecto de una legislación nacional y de acuerdos subregiona-
les, regionales y mundiales son componentes esenciales del control 
del tabaco. 

2. Cada Parte adoptará y aplicará medidas legislativas, ejecu-
tivas, administrativas u otras medidas eficaces para que todos los 
paquetes o envases de productos de tabaco y todo empaquetado ex-
terno de dichos productos lleven una indicación que ayude a las 
Partes a determinar el origen de los productos de tabaco y, de con-
formidad con la legislación nacional y los acuerdos bilaterales o 
multilaterales pertinentes, ayude a las Partes a determinar el punto 
de desviación y a vigilar, documentar y controlar el movimiento de 
los productos de tabaco y su situación legal. Además, cada Parte: 

a) Exigirá que todos los paquetes y envases de productos de 
tabaco para uso al detalle y al por mayor que se vendan en su mer-
cado interno lleven la declaración: “venta autorizada únicamente en 
(insertar el nombre del país o de la unidad subnacional, regional o 
federal)”, o lleven cualquier otra indicación útil en la que figure el 
destino final o que ayude a las autoridades a determinar si está le-
galmente autorizada la venta del producto en el mercado interno; y 

b) Examinará, según proceda, la posibilidad de establecer un 
régimen práctico de seguimiento y localización que dé más garan-
tías al sistema de distribución y ayude en la investigación del co-
mercio ilícito. 
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3. Cada Parte exigirá que la información o las indicaciones que 
ha de llevar el empaquetado según el párrafo 2 del presente artículo 
figuren en forma legible y/o en el idioma o los idiomas principales 
del país. 

4. Con miras a eliminar el comercio ilícito de productos de ta-
baco, cada Parte: 

a) Hará un seguimiento del comercio transfronterizo de pro-
ductos de tabaco, incluido el comercio ilícito, reunirá datos sobre el 
particular e intercambiará información entre autoridades aduane-
ras, tributarias y otras autoridades, según proceda y de conformi-
dad con la legislación nacional y los acuerdos bilaterales o multila-
terales pertinentes aplicables; 

b) Promulgará o fortalecerá legislación, con sanciones y recur-
sos apropiados, contra el comercio ilícito de productos de tabaco, 
incluidos los cigarrillos falsificados y de contrabando; 

c) Adoptará medidas apropiadas para garantizar que todos 
los cigarrillos y productos de tabaco falsificados y de contrabando 
y todo equipo de fabricación de éstos que se hayan decomisado, se 
destruyan aplicando métodos inocuos para el medio ambiente 
cuando sea factible, o se eliminen de conformidad con la legislación 
nacional; 

d) Adoptará y aplicará medidas para vigilar, documentar y 
controlar el almacenamiento y la distribución de productos de ta-
baco que se encuentren o se desplacen en su jurisdicción en régimen 
de suspensión de impuestos o derechos; y 

e) Adoptará las medidas que proceda para posibilitar la in-
cautación de los beneficios derivados del comercio ilícito de produc-
tos de tabaco. 
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5. La información recogida con arreglo a lo dispuesto en los 
párrafos 4 a) y 4 d) del presente artículo será transmitida, según pro-
ceda, en forma global por las Partes en sus informes periódicos a la 
Conferencia de las Partes, de conformidad con el Artículo 21. 

6. Las Partes promoverán, según proceda y conforme a la le-
gislación nacional, la cooperación entre los organismos nacionales, 
así como entre las organizaciones intergubernamentales regionales 
e internacionales pertinentes, en lo referente a investigaciones, en-
juiciamientos y procedimientos judiciales con miras a eliminar el co-
mercio ilícito de productos de tabaco. Se prestará especial atención 
a la cooperación a nivel regional y subregional para combatir el co-
mercio ilícito de productos de tabaco. 

7. Cada Parte procurará adoptar y aplicar medidas adiciona-
les, como la expedición de licencias, cuando proceda, para controlar 
o reglamentar la producción y distribución de los productos de ta-
baco a fin de prevenir el comercio ilícito. 

Artículo 16 
Ventas a menores y por menores 

1. Cada Parte adoptará y aplicará en el nivel gubernamental 
apropiado medidas legislativas, ejecutivas, administrativas u otras 
medidas eficaces para prohibir la venta de productos de tabaco a los 
menores de edad que determine la legislación interna, la legislación 
nacional o a los menores de 18 años. Dichas medidas podrán con-
sistir en lo siguiente: 

a) Exigir que todos los vendedores de productos de tabaco in-
diquen, en un anuncio claro y destacado situado en el interior de su 
local, la prohibición de la venta de productos de tabaco a los meno-
res y, en caso de duda, soliciten que cada comprador de tabaco de-
muestre que ha alcanzado la mayoría de edad; 
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b) Prohibir que los productos de tabaco en venta estén direc-
tamente accesibles, como en los estantes de los almacenes; 

c) Prohibir la fabricación y venta de dulces, refrigerios, jugue-
tes y otros objetos que tengan forma de productos de tabaco y pue-
dan resultar atractivos para los menores; y 

d) Garantizar que las máquinas expendedoras de tabaco bajo 
su jurisdicción no sean accesibles a los menores y no promuevan la 
venta de productos de tabaco a los menores. 

2. Cada Parte prohibirá o promoverá la prohibición de la dis-
tribución gratuita de productos de tabaco al público y especial-
mente a los menores. 

3. Cada Parte procurará prohibir la venta de cigarrillos sueltos 
o en paquetes pequeños que vuelvan más asequibles esos productos 
a los menores de edad. 

4. Las Partes reconocen que, para que sean más eficaces, las 
medidas encaminadas a impedir la venta de productos de tabaco a 
los menores de edad deben aplicarse, cuando proceda, conjunta-
mente con otras disposiciones previstas en el presente Convenio. 

5. A la hora de firmar, ratificar, aceptar o aprobar el presente 
Convenio o de adherirse al mismo, o en cualquier otro momento 
posterior, toda Parte podrá indicar mediante una declaración escrita 
que se compromete a prohibir la introducción de máquinas expen-
dedoras de tabaco dentro de su jurisdicción o, según proceda, a 
prohibir completamente las máquinas expendedoras de tabaco. El 
Depositario distribuirá a todas las Partes en el Convenio las decla-
raciones que se formulen de conformidad con el presente artículo. 

5. La Conferencia de las Partes podrá considerar, si es posible, 
en una etapa temprana, teniendo en cuenta los trabajos en curso en 
foros internacionales pertinentes, cuestiones relacionadas con la res-
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ponsabilidad, incluidos enfoques internacionales apropiados de di-
chas cuestiones y medios idóneos para apoyar a las Partes, cuando 
así lo soliciten, en sus actividades legislativas o de otra índole de 
conformidad con el presente artículo. 

PARTE VII 
COOPERACIÓN TECNICA Y CIENTÍFICA Y 

COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN 
 

Artículo 20 
Investigación, vigilancia e intercambio de información 

1. Las Partes se comprometen a elaborar y promover investi-
gaciones nacionales y a coordinar programas de investigación re-
gionales e internacionales sobre el control del tabaco. Con ese fin, 
cada Parte: 

a) Iniciará, directamente o por conducto de organizaciones in-
tergubernamentales internacionales y regionales y de otros órganos 
competentes, investigaciones y evaluaciones científicas, cooperará 
en ellas y promoverá y alentará así investigaciones que aborden los 
factores determinantes y las consecuencias del consumo de tabaco 
y de la exposición al humo de tabaco e investigaciones tendentes a 
identificar cultivos alternativos; y 

b) Promoverá y fortalecerá, con el respaldo de organizaciones 
intergubernamentales internacionales y regionales y de otros órga-
nos competentes, la capacitación y el apoyo destinados a todos los 
que se ocupen de actividades de control del tabaco, incluidas la in-
vestigación, la ejecución y la evaluación. 

2. Las Partes establecerán, según proceda, programas de vigi-
lancia nacional, regional y mundial de la magnitud, las pautas, los 
determinantes y las consecuencias del consumo de tabaco y de la 
exposición al humo de tabaco. Con ese fin, las Partes integrarán pro-
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gramas de vigilancia del tabaco en los programas nacionales, regio-
nales y mundiales de vigilancia sanitaria para que los datos se pue-
dan cotejar y analizar a nivel regional e internacional, según pro-
ceda. 

3. Las Partes reconocen la importancia de la asistencia finan-
ciera y técnica de las organizaciones intergubernamentales interna-
cionales y regionales y de otros órganos. Cada Parte procurará: 

a) Establecer progresivamente un sistema nacional de vigilan-
cia epidemiológica del consumo de tabaco y de los indicadores so-
ciales, económicos y de salud conexo; 

b) Cooperar con organizaciones intergubernamentales inter-
nacionales y regionales y con otros órganos competentes, incluidos 
organismos gubernamentales y no gubernamentales, en la vigilan-
cia regional y mundial del tabaco y en el intercambio de informa-
ción sobre los indicadores especificados en el párrafo 3(a) del pre-
sente artículo; y 

c) Cooperar con la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en la elaboración de directrices o procedimientos de carácter gene-
ral para definir la recopilación, el análisis y la difusión de datos de 
vigilancia relacionados con el tabaco. 

4. Las Partes, con arreglo a la legislación nacional, promove-
rán y facilitarán el intercambio de información científica, técnica, so-
cioeconómica, comercial y jurídica de dominio público, así como de 
información sobre las prácticas de la industria tabacalera y sobre el 
cultivo de tabaco, que sea pertinente para este Convenio, y al ha-
cerlo tendrán en cuenta y abordarán las necesidades especiales de 
las Partes que sean países en desarrollo o tengan economías en tran-
sición. Cada Parte procurará: 

a) Establecer progresivamente y mantener una base de datos 
actualizada sobre las leyes y reglamentos de control del tabaco y, 
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según proceda, información sobre su aplicación, así como sobre la 
jurisprudencia pertinente, y cooperar en la elaboración de progra-
mas de control del tabaco a nivel regional y mundial; 

b) Compilar progresivamente y actualizar datos procedentes 
de los programas nacionales de vigilancia, de conformidad con el 
párrafo 3 a) del presente artículo; y 

c) Cooperar con organizaciones internacionales competentes 
para establecer progresivamente y mantener un sistema mundial 
con objeto de reunir regularmente y difundir información sobre la 
producción y manufactura del tabaco y sobre las actividades de la 
industria tabacalera que tengan repercusiones para este Convenio o 
para las actividades nacionales de control del tabaco. 

5. Las Partes deberán cooperar en las organizaciones intergu-
bernamentales regionales e internacionales y en las instituciones fi-
nancieras y de desarrollo a que pertenezcan, a fin de fomentar y 
alentar el suministro de recursos técnicos y financieros a la Secreta-
ría del Convenio para ayudar a las Partes que sean países en desa-
rrollo o tengan economías en transición a cumplir con sus compro-
misos de vigilancia, investigación e intercambio de información. 

Artículo 21 
Presentación de informes e intercambio de información 

1. Cada Parte presentará a la Conferencia de las Partes, por 
conducto de la Secretaría, informes periódicos sobre su aplicación 
del Convenio, que deberían incluir lo siguiente: 

a) Información sobre las medidas legislativas, ejecutivas, ad-
ministrativas o de otra índole adoptada para aplicar el Convenio; 

b) Información, según proceda, sobre toda limitación u obs-
táculo surgido en la aplicación del Convenio y sobre las medidas 
adoptadas para superar esos obstáculos; 
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c) Información, según proceda, sobre la ayuda financiera o 
técnica suministrada o recibida para actividades de control del ta-
baco; 

d) Información sobre la vigilancia y la investigación especifi-
cadas en el Artículo 20; y 

e) Información conforme a lo especificado en los Artículos 6.3, 
13.2, 13.3, 13.4 d), 15.5 y 19.2. 

2. La frecuencia y la forma de presentación de esos informes 
de todas las Partes serán determinadas por la Conferencia de las 
Partes. Cada Parte elaborará su informe inicial en el término de los 
dos años siguientes a la entrada en vigor de este Convenio para di-
cha Parte. 

3. La Conferencia de las Partes, de conformidad con los Ar-
tículos 22 y 26, considerará mecanismos para ayudar a las Partes 
que sean países en desarrollo o tengan economías en transición, a 
petición de esas Partes, a cumplir con sus obligaciones estipuladas 
en este artículo. 

4. La presentación de informes y el intercambio de informa-
ción previstos en el presente Convenio estarán sujetos a la legisla-
ción nacional relativa a la confidencialidad y la privacidad. Las Par-
tes protegerán, según decidan de común acuerdo, toda información 
confidencial que se intercambie. 

Artículo 22 
Cooperación científica, técnica y jurídica y prestación de 

asesoramiento especializado 

1. Las Partes cooperarán directamente o por conducto de los 
organismos internacionales competentes a fin de fortalecer su capa-
cidad para cumplir las obligaciones dimanantes de este Convenio, 
teniendo en cuenta las necesidades de las Partes que sean países en 
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desarrollo o tengan economías en transición. Esa cooperación pro-
moverá la transferencia de conocimientos técnicos, científicos y ju-
rídicos especializados y de tecnología, según se haya decidido de 
común acuerdo, con objeto de establecer y fortalecer estrategias, 
planes y programas nacionales de control del tabaco encaminados, 
entre otras cosas, a lo siguiente: 

a) Facilitar el desarrollo, la transferencia y la adquisición de 
tecnología, conocimiento, aptitudes, capacidad y competencia téc-
nica relacionados con el control del tabaco; 

b) Prestar asesoramiento técnico, científico, jurídico y de otra 
índole a fin de establecer y fortalecer estrategias, planes y progra-
mas nacionales de control del tabaco, con miras a la aplicación del 
Convenio, mediante, entre otras cosas, lo siguiente: 

i) Ayuda, cuando así se solicite, para crear una sólida base le-
gislativa, así como programas técnicos, en particular programas de 
prevención del inicio del consumo de tabaco, promoción del aban-
dono del tabaco y protección contra la exposición al humo de ta-
baco; 

ii) Ayuda, según proceda, a los trabajadores del sector del ta-
baco para desarrollar de manera económicamente viable medios de 
subsistencia alternativos apropiados que sean económicamente y 
legalmente viables; 

iii) Ayuda, según proceda, a los cultivadores de tabaco para 
llevar a efecto la transición de la producción agrícola hacia cultivos 
alternativos de manera económicamente viable; 

c) Respaldar programas de formación o sensibilización apro-
piados para el personal pertinente, según lo dispuesto en el Artículo 
12; 
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d) Proporcionar, según proceda, el material, el equipo y los 
suministros necesarios, así como apoyo logístico, para las estrate-
gias, planes y programas de control del tabaco; 

e) Determinar métodos de control del tabaco, incluido el tra-
tamiento integral de la adicción a la nicotina; y 

f) Promover, según proceda, investigaciones encaminadas a 
mejorar la asequibilidad del tratamiento integral de la adicción a la 
nicotina. 

2. La Conferencia de las Partes promoverá y facilitará la trans-
ferencia de conocimientos técnicos, científicos y jurídicos especiali-
zados y de tecnología con el apoyo financiero garantizado de con-
formidad con el Artículo 26. 

PARTE VIII: ARREGLOS INSTITUCIONALES  
Y RECURSOS FINANCIEROS 

 
Artículo 23 

Conferencia de las Partes 

1. Por el presente se establece una Conferencia de las Partes. 
La primera reunión de la Conferencia de las Partes será convocada 
por la Organización Mundial de la Salud a más tardar un año des-
pués de la entrada en vigor de este Convenio. La Conferencia deter-
minará en su primera reunión el lugar y las fechas de las reuniones 
subsiguientes que se celebrarán regularmente. 

2. Se celebrarán reuniones extraordinarias de la Conferencia 
de las Partes en las ocasiones en que la Conferencia lo considere ne-
cesario, o cuando alguna de las Partes lo solicite por escrito, siempre 
que, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que la Secreta-
ría del Convenio haya comunicado a las Partes la solicitud, ésta re-
ciba el apoyo de al menos un tercio de las Partes. 
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3. La Conferencia de las Partes adoptará por consenso su Re-
glamento Interior en su primera reunión. 

4. La Conferencia de las Partes adoptará por consenso sus nor-
mas de gestión financiera, que regirán también el financiamiento de 
cualquier órgano subsidiario que pueda establecer, así como las dis-
posiciones financieras que regirán el funcionamiento de la Secreta-
ría. En cada reunión ordinaria adoptará un presupuesto para el ejer-
cicio financiero hasta la siguiente reunión ordinaria. 

5. La Conferencia de las Partes examinará regularmente la 
aplicación del Convenio, adoptará las decisiones necesarias para 
promover su aplicación eficaz y podrá adoptar protocolos, anexos 
y enmiendas del Convenio de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 28, 29 y 33. Para ello: 

a) Promoverá y facilitará el intercambio de información de 
conformidad con los Artículos 20 y 21; 

b) Promoverá y orientará el establecimiento y el perfecciona-
miento periódico de metodologías comparables de investigación y 
acopio de datos, además de las previstas en el Artículo 20, que sean 
pertinentes para la aplicación del Convenio; 

c) Promoverá, según proceda, el desarrollo, la aplicación y la 
evaluación de estrategias, planes, programas, políticas, legislación 
y otras medidas; 

d) Considerará los informes que le presenten las Partes de 
conformidad con el Artículo 21 y adoptará informes regulares sobre 
la aplicación del Convenio; 

e) Promoverá y facilitará la movilización de recursos financie-
ros para la aplicación del Convenio de conformidad con el Artículo 
26; 
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f) Establecerá los órganos subsidiarios necesarios para cum-
plir con el objetivo del Convenio; 

g) Recabará, cuando corresponda, los servicios, la coopera-
ción y la información de las organizaciones y órganos del sistema 
de las Naciones Unidas y de otras organizaciones y órganos inter-
gubernamentales y no gubernamentales internacionales y regiona-
les competentes y pertinentes como medio para fortalecer la aplica-
ción del Convenio; y 

h) Considerará otras medidas, según proceda, para alcanzar 
el objetivo del Convenio, teniendo presente la experiencia adquirida 
en su aplicación. 

6. La Conferencia de las Partes establecerá los criterios para la 
participación de observadores en sus reuniones. 

Artículo 24 
Secretaría 

1. La Conferencia de las Partes designará una secretaría per-
manente y adoptará disposiciones para su funcionamiento. La Con-
ferencia de las Partes procurará hacer esto en su primera reunión. 

2. Hasta que se haya designado y establecido una secretaría 
permanente, las funciones de secretaría de este Convenio estarán a 
cargo de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

3. Las funciones de la Secretaría serán las siguientes: 

a) Adoptar disposiciones para las reuniones de la Conferencia 
de las Partes y de cualquiera de sus órganos subsidiarios y prestar-
les los servicios necesarios; 

b) Transmitir los informes que haya recibido en virtud del 
Convenio; 
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c) Prestar apoyo a las Partes, en particular a las que sean paí-
ses en desarrollo o tengan economías en transición, cuando así lo 
soliciten en la recopilación y transmisión de la información reque-
rida de conformidad con las disposiciones del Convenio; 

d) Preparar informes sobre sus actividades en el marco de este 
Convenio, siguiendo las orientaciones de la Conferencia de las Par-
tes, y someterlos a la Conferencia de las Partes; 

e) Asegurar, bajo la orientación de la Conferencia de las Par-
tes, la coordinación necesaria con las organizaciones interguberna-
mentales internacionales y regionales y otros órganos competentes; 

f) Concertar, bajo la orientación de la Conferencia de las Par-
tes, los arreglos administrativos y contractuales que sean necesarios 
para el ejercicio eficaz de sus funciones; y 

g) Desempeñar otras funciones de secretaría especificadas en 
el Convenio y en cualquiera de sus protocolos, y las que determine 
la Conferencia de las Partes. 

Artículo 25 
Relaciones entre la Conferencia de las Partes y las 

organizaciones intergubernamentales 

Para prestar cooperación técnica y financiera a fin de alcanzar 
el objetivo de este Convenio, la Conferencia de las Partes podrá so-
licitar la cooperación de organizaciones intergubernamentales in-
ternacionales y regionales competentes, incluidas las instituciones 
de financiamiento y desarrollo. 

Artículo 26 
Recursos financieros 

1. Las Partes reconocen la importancia que tienen los recursos 
financieros para alcanzar el objetivo del presente Convenio. 
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2. Cada Parte prestará apoyo financiero para sus actividades 
nacionales destinadas a alcanzar el objetivo del Convenio, de con-
formidad con sus planes, prioridades y programas nacionales. 

3. Las Partes promoverán, según proceda, la utilización de 
vías bilaterales, regionales, subregionales y otros canales multilate-
rales para financiar la elaboración y el fortalecimiento de programas 
multisectoriales integrales de control del tabaco de las Partes que 
sean países en desarrollo y de las que tengan economías en transi-
ción. Por consiguiente, deben abordarse y apoyarse, en el contexto 
de estrategias nacionales de desarrollo sostenible, alternativas eco-
nómicamente viables a la producción de tabaco, entre ellas la diver-
sificación de cultivos. 

4. Las Partes representadas en las organizaciones interguber-
namentales regionales e internacionales y las instituciones financie-
ras y de desarrollo pertinentes alentarán a estas entidades a que fa-
ciliten asistencia financiera a las Partes que sean países en desarrollo 
y a las que tengan economías en transición para ayudarlas a cumplir 
sus obligaciones en virtud del presente Convenio, sin limitar los de-
rechos de participación en esas organizaciones. 

5. Las Partes acuerdan lo siguiente: 

a) A fin de ayudar a las Partes a cumplir sus obligaciones en 
virtud del Convenio, se deben movilizar y utilizar en beneficio de 
todas las Partes, en especial de los países en desarrollo y los países 
con economías en transición, todos los recursos pertinentes, existen-
tes o potenciales, ya sean financieros, técnicos o de otra índole, tanto 
públicos como privados, disponibles para actividades de control del 
tabaco; 

b) La Secretaría informará a las Partes que sean países en desa-
rrollo y a las que tengan economías en transición, previa solicitud, 
sobre fuentes de financiamiento disponibles para facilitar el cumpli-
miento de sus obligaciones en virtud del Convenio; 
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c) La Conferencia de las Partes en su primera reunión exami-
nará las fuentes y mecanismos existentes y potenciales de asistencia 
sobre la base de un estudio realizado por la Secretaría y de otra in-
formación pertinente, y considerará su adecuación; y 

d) Los resultados de este examen serán tenidos en cuenta por 
la Conferencia de las Partes a la hora de determinar la necesidad de 
mejorar los mecanismos existentes o establecer un fondo mundial 
voluntario u otros mecanismos financieros apropiados para canali-
zar recursos financieros adicionales, según sea necesario, a las Par-
tes que sean países en desarrollo y a las que tengan economías en 
transición para ayudarlas a alcanzar los objetivos del Convenio. 

PARTE IX: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

Artículo 27 
Solución de controversias 

1. Si surge una controversia entre dos o más Partes respecto 
de la interpretación o la aplicación del presente Convenio, esas Par-
tes procurarán resolver la controversia por vía diplomática me-
diante negociación o cualquier otro medio pacífico de su elección, 
por ejemplo, buenos oficios, mediación o conciliación. El hecho de 
que no se llegue a un acuerdo mediante buenos oficios, mediación 
o conciliación no eximirá a las Partes en la controversia de la res-
ponsabilidad de seguir tratando de resolverla. 

2. Al ratificar, aceptar, aprobar o confirmar oficialmente el 
Convenio, al adherirse a él, o en cualquier momento después de 
ello, un Estado u organización de integración económica regional 
podrá declarar por escrito al Depositario que, en caso de controver-
sia no resuelta de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, 
acepta como obligatorio un arbitraje especial de acuerdo con los 
procedimientos que adopte por consenso la Conferencia de las Par-
tes. 
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3. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán a todos 
los protocolos y a las Partes en dichos protocolos, a menos que en 
ellos se disponga otra cosa. 

PARTE X 
DESARROLLO DEL CONVENIO 

 
Artículo 28 

Enmiendas del presente Convenio 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas del 
presente Convenio. Dichas enmiendas serán examinadas por la 
Conferencia de las Partes. 

2. Las enmiendas del Convenio serán adoptadas por la Con-
ferencia de las Partes. La Secretaría comunicará a las Partes el texto 
del proyecto de enmienda al menos seis meses antes de la reunión 
en la que se proponga su adopción. La Secretaría comunicará asi-
mismo los proyectos de enmienda a los signatarios del Convenio y, 
a título informativo, al Depositario. 

3. Las Partes harán todo lo posible por llegar a un acuerdo por 
consenso sobre cualquier propuesta de enmienda del Convenio. Si 
se agotan todas las posibilidades de llegar a un acuerdo por con-
senso, como último recurso la enmienda será adoptada por una ma-
yoría de tres cuartos de las Partes presentes y votantes en la reunión. 
A los efectos del presente artículo, por “Partes presentes y votantes” 
se entiende las Partes presentes que emitan un voto a favor o en 
contra. La Secretaría comunicará toda enmienda adoptada al Depo-
sitario, y éste la hará llegar a todas las Partes para su aceptación. 

4. Los instrumentos de aceptación de las enmiendas se entre-
garán al Depositario. Las enmiendas adoptadas de conformidad con 
el párrafo 3 del presente artículo entrarán en vigor, para las Partes 
que las hayan aceptado, al nonagésimo día contado desde la fecha 
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en que el Depositario haya recibido instrumentos de aceptación de 
por lo menos dos tercios de las Partes en el Convenio. 

5. Las enmiendas entrarán en vigor para las demás Partes al 
nonagésimo día contado desde la fecha en que se haya entregado al 
Depositario el instrumento de aceptación de las enmiendas en cues-
tión. 

Artículo 29 
Adopción y enmienda de los anexos del presente Convenio 

1. Los anexos y enmiendas del presente Convenio se propon-
drán, se adoptarán y entrarán en vigor de conformidad con el pro-
cedimiento establecido en el Artículo 28. 

2. Los anexos del Convenio formarán parte integrante de éste 
y, salvo que se disponga expresamente otra cosa, toda referencia al 
Convenio constituirá al mismo tiempo una referencia a sus anexos. 

3. En los anexos sólo se incluirán listas, formularios y otros 
materiales descriptivos relacionados con cuestiones de procedi-
miento y aspectos científicos, técnicos o administrativos. 

PARTE XI 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 30 
Reservas 

No podrán formularse reservas a este Convenio. 

Artículo 31 
Denuncia 

1. En cualquier momento después de un plazo de dos años a 
partir de la fecha de entrada en vigor del Convenio para una Parte, 
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esa Parte podrá denunciar el Convenio, previa notificación por es-
crito al Depositario. 

2. La denuncia surtirá efecto al cabo de un año contado desde 
la fecha en que el Depositario haya recibido la notificación corres-
pondiente o, posteriormente, en la fecha que se indique en dicha 
notificación. 

3. Se considerará que la Parte que denuncia el Convenio de-
nuncia asimismo todo protocolo en que sea Parte. 

Artículo 32 
Derecho de voto 

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, cada 
Parte en el Convenio tendrá un voto. 

2. Las organizaciones de integración económica regional, en 
los asuntos de su competencia, ejercerán su derecho de voto con un 
número de votos igual al número de sus Estados Miembros que 
sean Partes en el Convenio. Esas organizaciones no ejercerán su de-
recho de voto si cualquiera de sus Estados Miembros ejerce el suyo, 
y viceversa. 

Artículo 33 
Protocolos 

1. Cualquier Parte podrá proponer protocolos. Dichas pro-
puestas serán examinadas por la Conferencia de las Partes. 

2. La Conferencia de las Partes podrá adoptar protocolos del 
presente Convenio. Al adoptar tales protocolos deberá hacerse todo 
lo posible para llegar a un consenso. Si se agotan todas las posibili-
dades de llegar a un acuerdo por consenso, como último recurso el 
protocolo será adoptado por una mayoría de tres cuartos de las Par-
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tes presentes y votantes en la reunión. A los efectos del presente ar-
tículo, por “Partes presentes y votantes” se entiende las Partes pre-
sentes que emitan un voto a favor o en contra. 

3. El texto de todo protocolo propuesto será comunicado a las 
Partes por la Secretaría al menos seis meses antes de la reunión en 
la cual se vaya a proponer para su adopción. 

4. Sólo las Partes en el Convenio podrán ser Partes en un pro-
tocolo del Convenio. 

 5. Cualquier protocolo del Convenio solo será vinculante 
para las Partes en el protocolo en cuestión. Sólo las Partes en un pro-
tocolo podrán adoptar decisiones sobre asuntos exclusivamente re-
lacionados con el protocolo en cuestión. 

6. Las condiciones para la entrada en vigor del protocolo serán 
las establecidas por ese instrumento. 

Artículo 34 
Firma 

El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los 
Miembros de la Organización Mundial de la Salud (OMS), de todo 
Estado que no sea Miembro de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) pero sea miembro de las Naciones Unidas, así como de las 
organizaciones de integración económica regional, en la sede de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), en Ginebra, desde el 16 
de junio de 2003 hasta el 22 de junio de 2003, y posteriormente en la 
Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, desde el 30 de junio 
de 2003 hasta el 29 de junio de 2004. 
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Artículo 35 
Ratificación, aceptación, aprobación,  

confirmación oficial o adhesión 

1. El Convenio estará sujeto a la ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión de los Estados y a la confirmación oficial o la ad-
hesión de las organizaciones de integración económica regional. 
Quedará abierto a la adhesión a partir del día siguiente a la fecha en 
que el Convenio quede cerrado a la firma. Los instrumentos de ra-
tificación, aceptación, aprobación, confirmación oficial o adhesión 
se depositarán en poder del Depositario. 

2. Las organizaciones de integración económica regional que 
pasen a ser Partes en el Convenio sin que lo sea ninguno de sus Es-
tados Miembros quedarán sujetas a todas las obligaciones que les 
incumban en virtud del Convenio. En el caso de las organizaciones 
que tengan uno o más Estados Miembros que sean Partes en el Con-
venio, la organización y sus Estados Miembros determinarán su res-
pectiva responsabilidad por el cumplimiento de las obligaciones 
que les incumban en virtud del Convenio. En esos casos, la organi-
zación y los Estados Miembros no podrán ejercer simultáneamente 
derechos conferidos por el Convenio. 

3. Las organizaciones de integración económica regional ex-
presarán en sus instrumentos de confirmación oficial o de adhesión 
el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas 
por el Convenio. Esas organizaciones comunicarán además al De-
positario toda modificación sustancial en el alcance de su compe-
tencia, y el Depositario la comunicará a su vez a las Partes. 

Artículo 36 
Entrada en vigor 

1. El presente Convenio entrará en vigor al nonagésimo día 
contado desde la fecha en que haya sido depositado en poder del 
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Depositario el cuadragésimo instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación, confirmación oficial o adhesión. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte, apruebe el 
Convenio o se adhiera a él una vez satisfechas las condiciones rela-
tivas a la entrada en vigor establecidas en el párrafo 1 del presente 
artículo, el Convenio entrará en vigor al nonagésimo día contado 
desde la fecha en que el Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

3. Respecto de cada organización de integración económica 
regional que deposite un instrumento de confirmación oficial o de 
adhesión, una vez satisfechas las condiciones relativas a la entrada 
en vigor estipuladas en el párrafo 1 del presente artículo, el Conve-
nio entrará en vigor al nonagésimo día contado desde la fecha en 
que la organización haya depositado su instrumento de confirma-
ción oficial o de adhesión. 

4. A los efectos del presente artículo, los instrumentos deposi-
tados por una organización de integración económica regional no 
se considerarán adicionales a los depositados por los Estados Miem-
bros de esa organización. 

Artículo 37 
Depositario 

El Secretario General de las Naciones Unidas será el Deposi-
tario del Convenio, de las enmiendas de éste y de los protocolos y 
anexos aprobados de conformidad con los Artículos 28, 29 y 33. 

Artículo 38 
Textos auténticos 

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se 
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente 
autorizados a esos efectos, han firmado el presente Convenio. 

HECHO en Ginebra el día veintiuno de mayo de dos mil tres”. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los ocho días del mes de junio del año dos mil seis, que-
dando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, a seis días del mes de julio del año dos mil seis, de conformi-
dad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional. 

Víctor Alcides Bogado González Enrique González Quintana 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
Mario Alberto Coronel Paredes Jorge Oviedo Matto 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 10 de agosto de 2006. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Nicanor Duarte Frutos 

 
Leila Rachid 

Ministra de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 3.025/06 

QUE APRUEBA EL ACUERDO DE TRANSPORTE AÉREO 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase el “Acuerdo de Transporte Aéreo en-
tre el Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la 
República de Panamá”, firmado en la ciudad de Asunción el 20 de 
junio de 2005, cuyo texto es como sigue: 

ACUERDO DE TRANSPORTE AÉREO 
ENTRE 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 
Y 

EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
El Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la 
República de Panamá en adelante denominados “las Partes”; 

DESEANDO promover un sistema de aviación civil interna-
cional, basado en la competencia entre líneas aéreas en el mercado, 
con el mínimo de intervención y reglamentación gubernamental e 
igualdad de oportunidades; 

TENIENDO EN CUENTA la necesidad de facilitar la expan-
sión de las oportunidades de servicios aéreos internacionales; 
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RECONOCIENDO que los servicios aéreos internacionales 
eficientes y competitivos mejoran el comercio, el bienestar de los 
consumidores y el crecimiento económico; 

CON EL PROPÓSITO de hacer que las líneas aéreas puedan 
ofrecer al público viajero y expedidor de carga varias opciones de 
servicios a las tarifas más bajas que no sean discriminatorias y no 
constituyan un abuso de una posición dominante y dispuestos a 
alentar a las líneas aéreas a fomentar y aplicar tarifas innovadoras y 
competitivas; y 

CON EL ANIMO de asegurar el más alto grado de seguridad 
y protección de los servicios aéreos internacionales y reafirmando 
su honda preocupación por los actos o amenazas contra la seguri-
dad de las aeronaves que ponen en peligro de seguridad de las per-
sonas y los bienes, perjudican la explotación de los servicios aéreos 
y debilitan la confianza del público en la seguridad de las operacio-
nes de aviación civil; 

CONSIDERANDO que la República del Paraguay y la Repú-
blica de Panamá son Partes del Convenio sobre Aviación Civil In-
ternacional, abierto a la firma en Chicago el 7 de diciembre de 1944; 

HAN ACORDADO lo siguiente: 

Artículo 1 
Definiciones 

Para los fines del presente Acuerdo, a menos que se indique 
lo contrario, los términos tienen las significaciones siguientes: 

a) “Autoridades Aeronáuticas” significa, en el caso de la Re-
pública del Paraguay, la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil, y 
en el caso de la República de Panamá, la Autoridad Aeronáutica Ci-
vil o, en ambos casos, cualquier otra autoridad o persona facultada 
para desempeñar las funciones que ahora ejercen dichas autorida-
des; 
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b) “Acuerdo” significa el presente Acuerdo, sus Anexos y cua-
lesquiera enmiendas al mismo; 

c) “Parte” es un Estado que ha consentido formalmente a que-
dar obligado por el presente Acuerdo; 

d) “Convenio” significa el Convenio sobre Aviación Civil In-
ternacional, abierto a la firma en Chicago, el 7 de diciembre de 1944, 
incluyendo los Anexos adoptados en virtud del Artículo 90 de dicho 
Convenio y las enmiendas de los Anexos o del Convenio en virtud 
de los Artículos 90 y 94, en la medida en que los Anexos y las en-
miendas hayan llegado a ser aplicables para ambas Partes; 

e) “Transporte Aéreo” significa el transporte público por ae-
ronave de pasajeros, equipaje, carga y correo, por separado o en 
combinación, a cambio de una remuneración o alquiler; 

f) “OACI” designa la Organización de Aviación Civil Interna-
cional; 

g) “Línea aérea designada” significa una o más líneas aéreas 
designadas y autorizadas de conformidad con el Artículo 3 de este 
Acuerdo; 

h) “Tarifas” significa los precios que deben ser pagados por el 
transporte de pasajeros, equipaje y de carga, y las condiciones bajo 
las cuales estos precios se aplican, incluyendo los precios y comisio-
nes de las agencias y de otros servicios auxiliares, con exclusión de 
los precios y condiciones para el transporte de correo; 

i) “Transporte aéreo internacional” significa el transporte que 
pasa por el espacio aéreo sobre el territorio de más de un Estado; 

j) “Escala para fines no comerciales” significa el aterrizaje para 
cualquier propósito que no sea embarcar o desembarcar pasajeros, 
equipaje, carga o correo en el transporte aéreo; 
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k) “Territorio” tiene significado que se le asigna en el Artículo 
2 del Convenio; 

l) “Cargo al usuario” significa los cargos hechos a las líneas 
aéreas por los bienes, instalaciones y servicios de aeropuertos, dis-
positivos de navegación aérea o de seguridad aérea; 

m) “Código Compartido” significa un acuerdo comercial en-
tre las líneas aéreas designadas de ambas Partes y/o, con líneas aé-
reas de terceros países mediante el cual operen conjuntamente una 
ruta específica, en la que cada una de las líneas aéreas involucradas 
tenga derechos de tráfico. Implica la utilización de una aeronave en 
la cual las líneas aéreas puedan transportar pasajeros, carga y co-
rreo, utilizando cada una su propio código. 

Artículo 2 
Concesión de Derechos 

1. Cada Parte concede a la otra Parte los siguientes derechos 
para la prestación de servicios aéreos por las líneas aéreas designa-
das de la otra Parte: 

a) El derecho de volar a través de su territorio sin aterrizar; 

b) El derecho de hacer escalas en su territorio para fines no 
comerciales; y 

c) El derecho de prestar servicios regulares y no regulares, 
combinados de pasajeros y carga, o exclusivos de carga, entre am-
bos territorios, y entre el territorio de la otra Parte y cualquier tercer 
país, directamente o a través de su propio territorio, pudiendo dicho 
servicio no comprender ningún punto del territorio de la parte que 
designa la línea aérea; sin limitaciones en cuanto a rutas, frecuen-
cias, y material de vuelo, que podrá ser propio, arrendado o fletado. 
Los derechos de 7 libertad se limitarán a los servicios exclusivos de 
carga. 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 893 

2. Las líneas aéreas designadas de una Parte tendrán el dere-
cho de utilizar todas las aerovías, aeropuertos y otras facilidades en 
el territorio de la otra Parte, sobre bases no discriminatorias. 

3. Cada línea aérea designada, en cualquiera o en todos sus 
vuelos, podrá a su elección: 

a) Efectuar vuelos en cualquier dirección o en ambas; 

b) Combinar diferentes números de vuelo en la operación de 
una sola aeronave; 

c) Servir en las rutas un punto o puntos anteriores, interme-
dios o más allá del territorio de las Partes, en cualquier combinación 
u orden; 

d) Omitir escalas en cualquier punto o puntos; 

e) Transferir el tráfico desde cualquiera de sus aeronaves a 
cualquier otra de sus aeronaves en cualquier punto de las rutas; 

f) Servir puntos anteriores a cualquier punto en su territorio, 
con o sin cambio de aeronave o número de vuelo, y poder ofrecer y 
anunciar dichos servicios al público como servicios directos. 

Artículo 3 
Designación y Autorización 

1. Cada Parte tendrá el derecho a designar tantas líneas aéreas 
como desee para realizar transporte aéreo en virtud del presente 
Acuerdo, y de retirar o cambiar tales designaciones. Dichas desig-
naciones se transmitirán por escrito entre ambas autoridades aero-
náuticas y por vía diplomática, a la otra Parte, y especificarán el tipo 
de transporte aéreo que la línea aérea está autorizada a efectuar de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 2. 
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2. Al recibo de dicha designación, y de las solicitudes de la o 
las líneas aéreas designadas, las autoridades aeronáuticas de la otra 
Parte deberán otorgar las autorizaciones y permisos apropiados con 
los retrasos mínimos de procedimiento, de conformidad con el pá-
rrafo 1. de este Artículo, sujetas a las disposiciones de los párrafos 3 
y 4 de este Artículo. 

3. Las autoridades aeronáuticas de una Parte podrán exigir a 
una línea aérea designada de la otra Parte que le demuestre que está 
calificada para cumplir con las condiciones establecidas por las le-
yes y reglamentos normal y razonablemente aplicados por dichas 
autoridades en la operación de servicios aéreos comerciales. 

4. Cada Parte tendrá el derecho de negarse a aceptar la desig-
nación referida en el párrafo 2 de este Artículo, o de imponer a una 
línea aérea designada las condiciones que estime necesarias para el 
ejercicio de los derechos especificados en el Artículo 2 de este 
Acuerdo, si la línea aérea no está constituida ni tiene su oficina prin-
cipal de negocios en el territorio de la Parte que la designa. 

5. Cuando una línea aérea haya sido así designada y autori-
zada, podrá iniciar la operación de los servicios acordados para los 
cuales haya sido designada, ateniéndose a las disposiciones de este 
Acuerdo y con un mínimo de demora administrativa. 

Artículo 4 
Revocación, Suspensión o Limitación de la Autorización 

1. Cada Parte se reserva el derecho de revocar, suspender o 
limitar las autorizaciones de operación o los permisos técnicos de 
una línea aérea designada por la otra Parte, si la línea aérea no está 
constituida ni tiene su oficina principal de negocios en el territorio 
de la otra Parte, o no haya cumplido con las leyes y reglamentos a 
que se hace referencia en el Artículos (Aplicación de las leyes) del 
presente Acuerdo. El mencionado derecho se ejercerá sólo previa 
consulta con la otra Parte. 
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2. Este Artículo no limita el derecho de cualquiera de las Par-
tes a detener, limitar o condicionar el transporte aéreo, de acuerdo 
con las disposiciones de los Artículos 7 (Reconocimiento de los Cer-
tificados y Licencias) y 8 (Seguridad en la Aviación) del presente 
Acuerdo. 

Artículo 5 
Aplicación de las Leyes 

Las leyes y reglamentos que regulen, sobre el territorio de 
cada Parte la entrada, permanencia y salida del país de las aerona-
ves dedicadas a la navegación aérea internacional, y las que regulen 
los trámites relativos a la migración, a las aduanas y a las medidas 
sanitarias, se aplicarán también en dicho territorio a las operaciones 
de la empresa designada por la otra Parte, aplicación que no podrá 
ser discriminatoria con respecto a terceros países. 

Artículo 6 
Tránsito Directo 

Los pasajeros, el equipaje, la carga y el correo en tránsito di-
recto no estarán sujetos más que a una inspección simplificada. El 
equipaje y la carga en tránsito directo estarán exentos de derechos 
de aduana y otros impuestos similares. 

Artículo 7 
Reconocimiento de los Certificados y Licencias 

1. Para los fines de realizar operaciones de transporte aéreo en 
virtud del presente Acuerdo, cada Parte aceptará como válidos los 
certificados de aeronavegabilidad y de competencia y las licencias 
expedidas o convalidadas por la otra Parte y que aún estén en vigor, 
a condición de que los requisitos para tales certificados o licencias 
sean, por lo menos, iguales a las normas mínimas que pudieran ser 
establecidas en virtud del Convenio. No obstante, cada Parte se re-
serva el derecho de negarse a aceptar como válidos para los fines de 
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volar sobre su territorio, los certificados de competencia y las licen-
cias otorgadas o convalidadas a sus propios nacionales por la otra 
Parte. 

2. Cada Parte podrá solicitar la celebración de consultas sobre 
las normas de seguridad aplicadas por la otra Parte en lo relativo a 
instalaciones aeronáuticas, tripulaciones aéreas, aeronaves y a la 
operación de las líneas aéreas designadas. Si después de celebrarse 
tales consultas, una de las Partes comprueba que la otra Parte no 
mantiene ni aplica eficazmente normas y requisitos de seguridad en 
estos campos, que sean por lo menos iguales a las normas mínimas 
que puedan ser establecidas en virtud del Convenio, se notificará a 
la otra Parte sobre el resultado de tales comprobaciones y las medi-
das que se estiman necesarias para cumplir con dichas normas mí-
nimas; y la otra Parte tomará las medidas correctivas apropiadas. 
Cada Parte se reserva el derecho a rechazar, revocar o limitar la au-
torización de operación o el permiso técnico de una línea o líneas 
aéreas designadas por la otra Parte, en caso de que la otra Parte no 
tome tales medidas apropiadas dentro de un plazo razonable. 

Artículo 8 
Seguridad 

1. Conforme a sus derechos y obligaciones derivados del De-
recho Internacional, las Partes ratifican que su obligación de prote-
ger, en su relación mutua, la seguridad de la aviación civil contra 
actos de interferencia ilícita, constituye parte integrante del presente 
Acuerdo. 

2. Las Partes se prestarán, a requerimiento a una de ellas, la 
ayuda que sea necesaria para impedir actos de apoderamiento ilí-
cito de aeronaves y otros actos ilícitos contra la seguridad de los pa-
sajeros, tripulación, aeronaves, aeropuertos e instalaciones de nave-
gación aérea, y toda otra amenaza contra la seguridad de la avia-
ción. 
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3. Sin que signifique una limitación a sus derechos y obliga-
ciones generales derivados del Derecho Internacional, ambas Partes 
actuarán de conformidad con las disposiciones del convenio sobre 
las Infracciones y ciertos otros Actos Cometidos a Bordo de las Ae-
ronaves, firmado en Tokio, el 14 de Setiembre de 1963; el Convenio 
para la Represión del Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado 
en la Haya, el 16 de diciembre de 1970, y el Convenio para la Repre-
sión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, fir-
mado en Montreal, el 23 de Setiembre de 1971 y el protocolo para la 
Represión de los Actos Ilícitos de Violencia en los Aeropuertos que 
prestan Servicios a la Aviación Civil Internacional, firmado en Mon-
treal, el 24 de febrero de 1988, siempre y cuando ambas Partes sean 
partes en estos Convenios. 

4. Las Partes actuarán, en sus relaciones mutuas, de conformi-
dad con las disposiciones sobre seguridad de la aviación estableci-
das por la Organización de Aviación Civil Internacional y que se 
denominan Anexos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
en la medida que tales normas sobre seguridad le sean aplicables a 
las Partes. Estas exigirán que los explotadores de aeronaves de su 
matrícula, o los explotadores que tengan la oficina principal o resi-
dencia permanente en su territorio, y los explotadores de aeropuer-
tos situados en su territorio actúen de conformidad con dichas nor-
mas sobre seguridad de la aviación. 

5. Cada Parte conviene en que se puede exigir a sus operado-
res de aeronaves que cumplan las disposiciones sobre seguridad 
exigidas por la otra Parte para la entrada, salida y permanencia en 
el territorio de esa otra Parte y en adoptar las medidas adecuadas 
para proteger a las aeronaves e inspeccionar a los pasajeros, a la tri-
pulación y sus efectos personales, así como la carga y el suministro 
de a bordo de las aeronaves, antes y durante el embarque o la estiba. 
Cada una de las Partes dará también acogida favorable a toda soli-
citud de la otra Parte para que adopte medidas especiales de segu-
ridad, con el fin de afrontar una amenaza determinada. 
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6. Cuando se produzca un incidente o amenaza de incidente 
de apoderamiento ilícito de aeronaves civiles u otros actos ilícitos 
contra la seguridad de los pasajeros, tripulación, aeronaves, aero-
puertos e instalaciones de navegación aérea, las Partes se asistirán 
mutualmente facilitando las comunicaciones y otras medidas apro-
piadas destinadas a poner término, en forma rápida y segura, a di-
cho incidente o amenaza. 

7. Cuando una de las Partes tenga motivos razonables para 
creer que la otra Parte no se ajusta a las disposiciones sobre seguri-
dad de la aviación, estipuladas en el presente artículo, las autorida-
des aeronáuticas de esa Parte podrán solicitar consultas inmediatas 
con las autoridades aeronáuticas de la otra Parte. El hecho de no 
llegar a un acuerdo satisfactorio dentro de los 15 (quince) días si-
guientes a la fecha de dicha solicitud, será causa para rechazar, re-
vocar, limitar o imponer condiciones a la autorización de operacio-
nes o al permiso técnico de una línea o líneas aéreas de la otra Parte. 
En caso de emergencia, una Parte podrá adoptar medidas provisio-
nales antes que haya transcurrido el plazo de 15 (quince) días. 

Artículo 9 
Seguridad Operacional 

1. Cada Parte podrá solicitar en todo momento la realización 
de consultas sobre las normas de seguridad operacional aplicadas 
por la otra Parte en aspectos relacionados con las instalaciones y 
servicios aeronáuticos, tripulaciones de vuelo, aeronaves y opera-
ciones de aeronaves. Dichas consultas se realizarán dentro de los 30 
(treinta) días de presentada dicha solicitud. 

2. Si después de realizadas tales consultas una Parte llega a la 
conclusión de que la otra no mantiene y administra de manera efec-
tiva, en los aspectos mencionados en el párrafo 1 del presente Ar-
tículo, normas de seguridad operacional que satisfagan las normas 
en vigor de conformidad con el Convenio sobre Aviación Civil In-
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ternacional (Doc 7300), se informará a la otra Parte de tales conclu-
siones y de las medidas que se consideren necesarias para cumplir 
las normas de la OACI. La otra Parte deberá tomar entonces las me-
didas correctivas del caso dentro de un plazo convenido. 

3. De conformidad con el Artículo 16 del Convenio, queda 
acordado además que toda aeronave explotada por o en nombre de 
una línea aérea de una Parte que preste servicios hacia y desde el 
territorio de la otra Parte podrá, cuando se encuentre en el territorio 
de esta última, ser objeto de una inspección por los representantes 
autorizados de la otra Parte, a condición de que ello no cause demo-
ras innecesarias a la operación de la aeronave. No obstante, las obli-
gaciones mencionadas en el Artículo 33 del Convenio de Chicago, 
el propósito de esta inspección es verificar la validez de la documen-
tación pertinente de la aeronave, las licencias de su tripulación y que 
el equipo de la aeronave y la condición de la misma son conformes 
a las normas en vigor establecidas en cumplimiento del Convenio. 

4. Cuando sea indispensable adoptar medidas urgentes para 
garantizar la seguridad de las operaciones de una línea aérea, cada 
Parte se reserva el derecho de suspender o modificar inmediata-
mente la autorización de explotación de una o varias líneas aéreas 
de la otra Parte. 

5. Toda medida tomada por una Parte de conformidad con el 
párrafo 4 del presente Artículo se suspenderá una vez que dejen de 
existir los motivos que dieron lugar a la adopción de tal medida. 

6. Por lo que respecta al párrafo 2 del presente Artículo, si se 
determina que una Parte sigue sin cumplir las normas de la OACI 
una vez transcurrido el plazo convenido, este hecho deberá notifi-
carse al Secretario General de la OACI. También, debería notificarse 
a este último la solución satisfactoria de dicha situación. 
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Artículo 10 
Oportunidades Comerciales 

1. Las líneas aéreas de cualquiera de las Partes podrán esta-
blecer oficinas en el territorio de la otra Parte para la promoción y 
venta del servicio de transporte aéreo. 

2. Las líneas aéreas designadas de cualquiera de las Partes, de 
conformidad con las leyes y reglamentos de la otra Parte relativos 
al ingreso, residencia y empleo, podrán enviar al territorio de la otra 
Parte y mantener en él, personal administrativo, técnico operacio-
nal, de ventas y otro personal especializado, para la prestación de 
servicios de transporte aéreo, de conformidad con la legislación na-
cional. 

3. Cada línea aérea designada podrá encargarse de sus pro-
pios servicios de tierra en el territorio de la otra Parte (“servicios de 
escala”) o, lo prefiere, efectuar una selección entre agentes competi-
dores para llevar a cabo estos servicios. Estos derechos estarán su-
jetos solamente a restricciones físicas derivadas de consideraciones 
relativas a la seguridad aeroportuaria. En los casos en que tales con-
sideraciones impidan los servicios de escala, se ofrecerán servicios 
de tierra a todas las líneas aéreas sobre una base de igualdad; los 
cargos estarán basados en los costos de los servicios prestados y di-
chos servicios serán comparables en clase y calidad a los servicios 
de escala, si la prestación de éstos fuere posible. 

4. Cada línea aérea designada de cualquiera de las Partes po-
drán dedicarse a la venta del servicio de transporte aéreo en el terri-
torio de la otra Parte directamente y, si lo desea, a través de sus 
agentes. Cada línea aérea designada podrá vender este servicio, y 
cualquier persona estará en libertad de adquirirlo, en la moneda de 
dicho territorio o en monedas de libre conversión, de conformidad 
con las disposiciones cambiarias vigentes de cada Parte. 
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5. Cada línea aérea tendrá derecho a convertir y transferir a su 
país, previa solicitud, los ingresos en territorio de la otra Parte que 
rebasen las sumas desembolsadas en el mismo. Se permitirán la 
pronta conversión y transferencia, sin imponerles restricciones ni 
gravámenes, a la tasa de cambio aplicable a las operaciones y trans-
ferencias corrientes en la fecha en que el transportista presente la 
solicitud inicial de transferencia. 

6. Las líneas aéreas designadas de ambas Partes podrán ope-
rar servicios, utilizando las modalidades de código compartido, blo-
queo de espacio y otras fórmulas de operación conjunta: I) con lí-
neas aéreas de cualquiera de las Partes Contratantes y II) con líneas 
aéreas de un tercer país, siempre y cuando dicho tercer país autorice 
o permita acuerdos equivalentes entre las líneas aéreas de la otra 
Parte y otras líneas aéreas en los servicios hacia y desde dicho tercer 
país. 

Todas las líneas aéreas que concierten estos acuerdos deben 
contar con los derechos de tráfico correspondiente y cumplir con los 
requisitos que normalmente se apliquen a dichos acuerdos. 

Artículo 11 
Derechos Aduaneros 

1. Las aeronaves operadas en servicios internacionales por las 
líneas aéreas designadas de cualesquiera de las Partes, así como 
equipo regular, piezas de repuesto, abastecimientos de combusti-
bles, lubricantes y provisiones de la aeronave (incluyendo comida, 
bebida y tabacos) a bordo de tales aeronaves, estarán exentas de to-
dos los derechos de aduana, siempre que ese equipo y suministros 
permanezcan a bordo de la aeronave hasta el momento en que sean 
reexportados. 

2. También estarán exentos de dichos derechos, con excepción 
de los cargos correspondientes al servicio prestado: 
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a) Los suministros de la aeronave embarcados en el territorio 
de cualquiera de las Partes, dentro de los límites fijados por las au-
toridades competentes de dicha Parte y para su consumo a bordo 
de la aeronave afectada a los servicios convencidos de la otra Parte; 

b) Los repuestos, ingresados al territorio de cualquiera de las 
Partes, para la mantención o reparación de aeronave utilizada por 
línea o líneas aéreas designadas de la otra Parte, en los servicios con-
venidos; 

c) Los combustibles y lubricantes, destinados al abasteci-
miento de la aeronave operada por la o las líneas aéreas designadas 
de la otra Parte en los servicios convenidos, aun cuando estos sumi-
nistros se deban utilizar en el trayecto efectuado sobre el territorio 
de la otra Parte en el cual se hayan embarcado. 

Podrá exigirse que queden sometidos a vigilancia o control 
aduanero los elementos mencionados en los subpárrafos a), b) y c) 
precedentes. 

3. El equipo habitual de las aeronaves, así como los materiales 
y suministros que se encuentren a bordo de las aeronaves de cual-
quiera de las Partes, podrá ser descargado en el territorio de la otra 
Parte sólo con la aprobación de las autoridades aduaneras de dicha 
otra Parte. En tal caso, podrán mantenerse bajo la vigilancia de di-
chas autoridades hasta el momento en que sean reexportados o se 
disponga de ellos de otra manera, de acuerdo con los reglamentos 
aduaneros. 

Artículo 12 
Cargos al Usuario 

1. Los cargos al usuario que impongan los organismos com-
petentes a las líneas aéreas de la otra Parte serán justos, razonables 
y no discriminatorios. 
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2. Cada Parte estimulará la celebración de consultas entre los 
organismos competentes de su territorio y las líneas aéreas que uti-
licen los servicios y las instalaciones, y alentará a los organismos 
competentes y a las líneas aéreas a intercambiar la información que 
sea necesaria para permitir un examen minucioso que determine si 
los cargos son razonables. 

Artículo 13 
Competencia entre Líneas Aéreas 

1. Cada una de las Partes dará una oportunidad justa y equi-
tativa a las líneas aéreas designadas de ambas Partes, para competir 
en el transporte aéreo a que se refiere el presente Acuerdo. 

2. La capacidad de transporte ofrecida por las líneas aéreas 
designadas será determinada por cada una de ellas, sobre la base de 
las demandas del mercado. 

3. Ninguna de las Partes limitará unilateralmente el volumen 
de tráfico, la frecuencia o regularidad del servicio, o el tipo o los 
tipos de aeronaves explotadas por las líneas aéreas designadas de la 
otra Parte, salvo cuando sea necesario por razones aduaneras, téc-
nicas, operacionales o ambientales, de acuerdo a condiciones uni-
formes compatibles con el Artículo 15 del Convenio. 

4. Cada una de las Partes adoptará todas las medidas apropia-
das dentro de su jurisdicción para eliminar cualquier forma de dis-
criminación o prácticas de competencia desleal que tenga un efecto 
adverso sobre la posición competitiva de las líneas aéreas de la otra 
Parte. 

5. Cada Parte minimizará los trámites administrativos de los 
requisitos y procedimientos de presentación que deban cumplir las 
líneas aéreas designadas de la otra Parte y asegurará que tales re-
quisitos y procedimientos se aplicarán sobre bases no discriminato-
rias. 
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Artículo 14 
Leyes sobre la Competencia 

1. Las Partes se informarán mutuamente acerca de sus leyes, 
políticas y prácticas en materia de competencia o modificaciones de 
las mismas, y de cualesquiera objetivos concretos que en ellas se 
persigan, que puedan afectar a la explotación de los servicios de 
transporte aéreo con arreglo al presente Acuerdo e identificarán las 
autoridades encargadas de su aplicación. 

2. En la medida que lo permitan sus propias leyes y reglamen-
tos, las Partes prestarán asistencia a las líneas aéreas de la otra Parte, 
indicándoles si determinada práctica propuesta por una línea aérea 
es compatible con sus leyes, políticas y prácticas en materia de com-
petencia. 

3. Las Partes se notificarán mutuamente si consideran que 
puede haber incompatibilidad entre la aplicación de sus leyes, polí-
ticas y prácticas sobre la competencia y las cuestiones relativas a la 
aplicación del presente Acuerdo; el procedimiento de consulta pre-
visto en el presente Acuerdo se empleará, si así lo solicita cualquiera 
de las Partes, para determinar si existe dicho conflicto y buscar los 
medios de resolverlo o reducirlo al mínimo. 

4. Las Partes se notificarán mutuamente si tienen la intención 
de iniciar juicio contra la o las líneas aéreas de la otra Parte o acerca 
de la iniciación de cualquier acción judicial entre particulares con 
arreglo a sus leyes sobre la competencia que pueda llegar a su co-
nocimiento. 

5. Sin perjuicio del derecho a la acción de cada una de las Par-
tes, el procedimiento de consulta previsto en el presente Acuerdo, 
se empleará siempre que una de las Partes así lo solicite y deberá 
estar dirigido a determinar los intereses respectivos de las Partes y 
las repercusiones probables de la acción relacionada con las leyes 
sobre la competencia. 
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6. Las Partes procurarán alcanzar un acuerdo durante dichas 
consultas, teniendo debidamente en cuenta los intereses pertinentes 
de cada Parte, así como todos los medios que también permitan lo-
grar los objetivos de dicha acción. 

7. En caso de no alcanzar un acuerdo, cada Parte, al aplicar 
sus leyes, políticas y prácticas sobre la competencia, considerará con 
detenimiento y comprensión las opiniones expresadas por la otra 
Parte y tomará en consideración la cortesía, moderación y comedi-
miento internacionales. 

8. Las Partes con arreglo a cuyas leyes sobre la competencia se 
haya iniciado una acción judicial entre particulares facilitará a la 
otra Parte el acceso al órgano judicial pertinente, y si corresponde, 
proporcionará información a dicho órgano. Tal información podrá 
incluir sus propios intereses en el ámbito de las relaciones exterio-
res, y de ser posible, los resultados de cualquier consulta con la otra 
Parte en relación con dicha acción. 

9. Las Partes cooperarán, en la medida que lo permitan sus 
leyes o políticas nacionales y de conformidad con cualesquiera obli-
gaciones internaciones aplicables, autorizando a sus líneas aéreas y 
a otros nacionales revelar a las autoridades competentes de una y 
otra Parte información pertinente a la acción relacionada con las le-
yes sobre la competencia, a condición de que dicha cooperación o 
revelación no sea contraria a sus intereses nacionales más importan-
tes. 

10. Mientras una acción iniciada por las autoridades encarga-
das de aplicar las leyes en materia de competencia de una Parte sea 
objeto de consultas con la otra Parte, la Partes en cuyo territorio se 
inició la acción deberá, en espera de los resultados de dichas con-
sultas, abstenerse de exigir que se revele información situada en el 
territorio de la otra arte, y esta última deberá abstenerse de aplicar 
cualquier ley preventiva. 
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Artículo 15 
Tarifas 

1. Cada línea aérea designada fijará sus tarifas para el trans-
porte aéreo basadas en consideraciones comerciales de mercado. La 
intervención de las Partes se limitará a: 

a) Impedir prácticas o tarifas discriminatorias; 

b) Proteger a los consumidores respecto a tarifas excesiva-
mente altas restrictivas que se originen del abuso de una posición 
dominante; y 

c) Proteger a las líneas aéreas respecto a tarifas artificialmente 
bajas derivadas de un apoyo o subsidio gubernamental directo o in-
directo. 

2. Ninguna de las autoridades aeronáuticas de las Partes po-
drá actuar unilateralmente a fin de impedir la introducción de cual-
quier tarifa que se proponga cobrar o que cobre una línea aérea de-
signada de cualquiera de las Partes, salvo lo dispuesto en los párra-
fos 3 y 4 de este Artículo. 

3. Las autoridades aeronáuticas de cada Parte podrán requerir 
que se notifiquen o registren ante sus autoridades aeronáuticas las 
tarifas, desde o hacia su territorio, que se propongan cobrar las lí-
neas aéreas de la otra Parte. Podrá exigirse que tal notificación o re-
gistro se haga en un plazo no superior a 60 días antes de la fecha 
propuesta para su entrada en vigencia. 

4. Si cualquiera de las autoridades aeronáuticas de las Partes 
considera que una tarifa propuesta o en aplicación es incompatible 
con las consideraciones estipuladas en el párrafo 1 del presente Ar-
tículo, ellas deberán notificar a las autoridades aeronáuticas de la 
otra Parte las razones de su disconformidad, tan pronto como sea 
posible. Las autoridades aeronáuticas de ambas Partes harán enton-
ces los mayores esfuerzos para resolver la cuestión entre ellas. Cada 
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Parte podrá solicitar consultas. Esas consultas se celebrarán en un 
plazo no superior a 30 días desde la recepción de la solicitud y las 
Partes cooperarán a fin de disponer de la información necesaria 
para llegar a una resolución razonada de la cuestión. Si las Partes 
logran un acuerdo sobre una tarifa respecto de la cual se presentó 
una notificación de disconformidad, cada Parte realizará los mayo-
res esfuerzos para llevarlo a la práctica. Si terminadas las consultas 
no hay acuerdo mutuo, tal tarifa continuará en vigor. 

Artículo 16 
Cambio de Capacidad 

Una línea aérea designada puede llevar a cabo transporte aé-
reo internacional en cualquier tramo de las rutas convenidas sin 
ninguna limitación en cuanto al cambio, en cualquier punto de la 
ruta, del tipo de número de aeronaves utilizadas; a condición de que 
(salvo los servicios exclusivamente de carga) el transporte más allá 
de dicho punto sea una continuación del transporte desde territorio 
de la Parte que ha designado a la línea aérea y, en la dirección de 
retorno, el transporte al territorio de la Parte designante sea una 
continuación del transporte desde más allá de ese punto. 

Artículo 17 
Servicios Multimodales 

No obstante las demás disposiciones del presente Acuerdo, se 
permitirá a las líneas aéreas y a los proveedores indirectos de trans-
porte de carga de ambas Partes emplear sin restricciones, en rela-
ción con el trasporte aéreo internacional, cualquier transporte de su-
perficie para carga hacia cualquier punto en los territorios de las 
Partes o de terceros países o desde los mismos, incluyendo el trans-
porte hacia todos los aeropuertos o desde los mismos con instala-
ciones y servicios de aduana, e incluyendo, cuando corresponda, el 
derecho de transportar carga bajo control aduanero en virtud de las 
leyes y reglamentos aplicables. Se otorgará a dicha carga, transpor-
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tada en la superficie o por vía aérea, acceso a las instalaciones y ser-
vicios aduaneros de aeropuerto. Las líneas aéreas pueden decidir 
llevar a cabo su propio transporte de superficie o hacerlo mediante 
arreglos con otros transportistas de superficie, incluyendo el trans-
porte llevado a cabo por otras líneas aéreas y proveedores indirectos 
de transporte de carga. 

Dichos servicios multimodales de carga pueden ofrecerse con 
una tarifa directa única para el transporte aéreo y superficie combi-
nado, a condición de que los expedidores no reciban información 
errónea sobre dicho transporte. 

Artículo 18 
Sistemas de Reserva por Computadora (SRC) 

Cada Parte aplicará en su territorio el Código de conducta 
para la reglamentación y explotación de los sistemas de reserva por 
computadora, de la OACI, en armonía con otros reglamentos y otras 
obligaciones aplicables con relación a los sistemas de reserva por 
computadora. 

Artículo 19 
Prohibición de Fumar 

1. Cada Parte prohibirá o hará que sus líneas aéreas prohíban 
fumar en todos los vuelos de pasajeros explotados por sus líneas 
aéreas entre los territorios de las Partes. Esta prohibición se aplicará 
en todos los lugares dentro de la aeronave y estará en vigor desde 
el momento en que una aeronave comienza el embarque de los pa-
sajeros hasta el momento en que completa el desembarque de los 
pasajeros. 

2. Cada Parte tomará todas las medidas que considere razo-
nable para asegurar el cumplimiento, por sus líneas aéreas y sus pa-
sajeros y los miembros de la tripulación, de las disposiciones de este 
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Artículo, incluyendo la imposición de penas apropiadas por el in-
cumplimiento. 

Artículo 20 
Protección del Medio Ambiente 

Las Partes respaldan la necesidad de proteger el medio am-
biente fomentando el desarrollo sostenible de la aviación. Con res-
pecto a las operaciones entre sus respectivos territorios, las Partes 
acuerdan cumplir las normas y métodos recomendados (SARPS) de 
los Anexos de la OACI y las políticas y la orientación vigentes de la 
OACI sobre protección del medio ambiente. 

Artículo 21 
Estadísticas 

Las autoridades aeronáuticas de ambas Partes se proporcio-
narán mutuamente, a petición, estadísticas periódicas o informa-
ción similar relativa al tráfico transportado en los servicios conveni-
dos. 

Artículo 22 
Consultas y Enmiendas 

1. Cualquiera de las Partes podrá, en cualquier momento, so-
licitar la celebración de consultas relativas al presente Acuerdo. Ta-
les consultas comenzarán a la mayor brevedad posible, pero no des-
pués de 45 (cuarenta y cinco) días de la fecha en que la otra Parte 
reciba la solicitud, a menos que se acuerde de otro modo. 

2. Cualquier modificación al presente Acuerdo entrará en vi-
gor en la fecha de Intercambio de Notas, por vía diplomática, en que 
se señale que todos los procedimientos internos necesarios se han 
completado por ambas Partes. 
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Artículo 23 
Solución de Controversias 

1. Si surgiera alguna discrepancia entre las Partes en relación 
con la interpretación o aplicación del presente Acuerdo, las Partes 
en primer lugar tratarán de solucionarla mediante negociación en-
tre ellas. Si las Partes no llegaran a un arreglo mediante negociación, 
podrán acordar someter la discrepancia a la decisión de un tribunal 
arbitral. 

2. El arbitraje deberá llevarse a efecto por un tribunal com-
puesto por tres árbitros que se constituirá de la siguiente manera: 

a) Dentro de los 30 (treinta) días después de recibida la solici-
tud de arbitraje, cada Parte designará un árbitro. Dentro de los 60 
(sesenta) días después que estos dos árbitros hayan sido nombra-
dos, designarán mediante acuerdo un tercer árbitro, que actuará 
como Presidente del tribunal arbitral; 

b) Si cualquiera de las Partes no designa un árbitro o si el ter-
cer árbitro no se nombra de acuerdo al subpárrafo a) de este párrafo, 
cualquiera de las Partes podrá requerir al Presidente del Consejo de 
la Organización de Aviación Civil Internacional que designe al ár-
bitro o árbitros necesarios, dentro de 30 (treinta) días. Si el Presi-
dente del Consejo tiene la misma nacionalidad de una de las Partes, 
hará el nombramiento el más antiguo Vicepresidente que no esté 
inhabilitado por la misma causa. 

3. Las Partes se comprometen a acatar cualquier decisión 
adoptada según el párrafo 2. de este Artículo. 

4. Si cualquiera de las Partes o las líneas aéreas de cualquiera 
de ellas dejaren de acatar la decisión de conformidad al párrafo 2. 
de este Artículo, la otra Parte podrá, mientras no se acate, limitar, 
impedir o revocar cualquier derecho o privilegio que haya sido 
otorgado en virtud de este Acuerdo a la Parte que no cumpla. 
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5. Los gastos del Tribunal Arbitral serán asumidos en montos 
iguales por las Partes. 

Artículo 24 
Terminación 

1. En cualquier momento, cualquiera de las Partes podrá co-
municar por escrito a la otra Parte su decisión de dar por terminado 
el presente Acuerdo a través de los canales diplomáticos. Dicha co-
municación se enviará simultáneamente a la Organización de Avia-
ción Civil Internacional. El presente Acuerdo finalizará doce meses 
después de la fecha en que la otra Parte haya recibido la notificación, 
a menos que la comunicación se retire por mutuo acuerdo antes de 
expirar dicho plazo. 

2. Si la Parte no acusa recibido de la notificación de termina-
ción, se entenderá que ella ha sido recibida 14 (catorce) días después 
de la fecha en que la OACI acuse recibo de dicha notificación. 

Artículo 25 
Acuerdo Multilateral 

Si entra en vigor un acuerdo multilateral aceptado por ambas 
Partes, con respecto a cualquier asunto a que se refiere el presente 
Acuerdo, éste se modificará conforme a las disposiciones del 
acuerdo multilateral. 

Artículo 26 
Registro de la OACI 

El presente Acuerdo y todas sus enmiendas se registrarán en 
la Organización de Aviación Civil Internacional. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 912 

Artículo 27 
Entrada en Vigor 

El presente Acuerdo entrará en vigor 60 (sesenta) días des-
pués de la fecha de la última nota en que una de las Partes comuni-
que a la otra, por la vía diplomática, el término de los trámites jurí-
dicos internos correspondientes, y tendrá vigencia por tiempo inde-
finido. 

EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, estando debida-
mente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado este 
Acuerdo. 

HECHO, en la ciudad de Asunción, el 20 de junio del año 
2005, en dos ejemplares originales, en idioma español, siendo am-
bos textos igualmente auténticos. 

FDO.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, Leila Ra-
chid, Ministra de Relaciones Exteriores. 

FDO.: Por el Gobierno de la República de Panamá, Samuel Le-
wis Navarro, Primer Vicepresidente de la República y Ministro de 
Relaciones Exteriores”. 

“Anexo I 
Operaciones no Regulares y Chárter 

1. Las líneas aéreas designadas de una Parte tendrán derecho, 
de conformidad con los términos de su designación, a llevar a cabo 
transporte aéreo no regular internacional hacia y desde cualquier 
punto o puntos del territorio de la otra Parte, directamente o con 
escalas en ruta, para transporte de ida o de ida y vuelta de cualquier 
tráfico hacia o desde un punto o puntos en el territorio de la Parte 
que ha designado la línea aérea. Se permitirán también vuelos chár-
ter con varios puntos de destino. Además, las líneas aéreas designa-
das de una Parte podrán efectuar vuelos chárter con tráfico cuyo 
origen o destino sea el territorio de la otra Parte. 
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2. Cada línea aérea designada que lleve a cabo transporte aé-
reo en virtud de esta disposición cumplirá las leyes, reglamentos y 
normas de la Parte en cuyo territorio tiene origen el tráfico, trátese 
de vuelos de ida o ida y vuelta, que dicha Parte ahora o en el futuro 
indique como aplicables a dicho transporte. 

Anexo II 
Servicios de Carga Aérea 

1. Toda línea aérea designada que se ocupe del transporte in-
ternacional de carga aérea: 

a) Recibirá un tratamiento no discriminatorio con respecto al 
acceso a instalaciones y servicios para el despacho, la manipulación, 
el almacenamiento de la carga y la facilitación; 

b) Con sujeción a las leyes y reglamentos locales podrá utilizar 
o explotar directamente otros modos de transporte; 

c) Podrá utilizar aeronaves arrendadas siempre que dicha ex-
plotación cumpla las normas de protección y seguridad de la avia-
ción equivalentes que se aplican a otras aeronaves de líneas aéreas 
designadas; 

d) Podrá concertar arreglos de cooperación con otros trans-
portistas aéreos incluyendo, sin que esto sea limitativo, los códigos 
compartidos, la reserva de capacidad y los servicios entre líneas aé-
reas; y 

e) Podrá determinar sus propias tarifas de carga y podrá exi-
girse que éstas sean presentadas ante las autoridades aeronáuticas 
de cualquiera de las Partes. 

2. Además de los derechos indicados en el párrafo 1, cada lí-
nea aérea designada que se ocupe del transporte exclusivamente de 
carga en servicios regulares y no regulares podrá proporcionar di-
chos servicios hacia y desde el territorio de cualquiera de las Partes, 
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sin restricciones con respecto a frecuencia, capacidad, rutas, tipo de 
aeronaves y origen o destino de la carga”. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil seis, 
quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, a siete días del mes de setiembre del año dos mil seis, de con-
formidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacio-
nal. 

Víctor Alcides Bogado González Enrique González Quintana 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Atilio Penayo Ortega Arsenio Ocampos Velázquez 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 28 de setiembre de 2006. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Nicanor Duarte Frutos 

 
Rubén Ramírez Lezcano 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 3.162/07 

QUE APRUEBA EL ACUERDO DE COOPERACIÓN EN 
MATERIA DE SALUD ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚ-
BLICA DEL PARAGUAY Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 
DE CHILE 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase el “Acuerdo de Cooperación en Ma-
teria de Salud entre el Gobierno de la República del Paraguay y el 
Gobierno de la República de Chile” firmado en la ciudad de San-
tiago, el 30 de agosto de 2005, cuyo texto es como sigue: 

“ACUERDO DE COOPERACIÓN 
EN MATERIA DE SALUD 

ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

Y 
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

El Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la 
República de Chile, denominados en adelante “las Partes”; 

CON EL PROPÓSITO de profundizar las relaciones de amis-
tad existentes entre ambos países; 
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TENIENDO PRESENTE que el goce del grado máximo de sa-
lud posible de alcanzar es un derecho fundamental de la persona 
humana; y 

CONSCIENTES de los beneficios que para sus respectivas po-
blaciones derivarán de su recíproca colaboración en el área de salud; 

ACUERDAN lo siguiente: 

Artículo I 

Impulsar la cooperación entre el Ministerio de Salud Pública 
y Bienestar Social de la República del Paraguay y el Ministerio de 
Salud Pública de la República de Chile, los cuales serán los organis-
mos de aplicación del presente Acuerdo. 

Artículo II 

Las Partes acuerdan considerar como áreas prioritarias de su 
actividad cooperativa: 

1. La promoción, protección, recuperación, y rehabilitación de 
la salud, y especialmente: 

- La vigilancia epidemiológica de enfermedades declaradas 
de interés común a ambos países o que representen riesgo para el 
otro país; 

- La problemática de salud de grupos humanos de riesgo, tales 
como los niños, los adolescentes, los ancianos, las madres, los traba-
jadores, los minusválidos, u otros de interés común; 

- La protección sanitaria y el control de la calidad de los ali-
mentos; 

- El control de la contaminación del medio ambiente; y 
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- Las acciones conjuntas o coordinadas en los casos de emer-
gencia, catástrofe y calamidad pública. 

2. Tecnología en salud, con énfasis especial en: equipos médi-
cos, medicamentos, productos biológicos, seguridad y bioseguridad 
e intercambio de información técnico - científica, orientada hacia: 

- El desarrollo de normas y especificaciones técnicas para la 
selección, incorporación y uso de las tecnologías; 

- La realización de estudios y el establecimiento de mecanis-
mos tendientes a estimular el desarrollo de la producción, importa-
ción y comercialización conjunta de bienes declarados prioritarios 
por las Partes y que representen beneficios por economía de escala; 

- El desarrollo de mecanismos para mejorar la disponibilidad 
de materias primas y productos manufacturados, a precios accesi-
bles para los dos países; 

- Al desarrollo de un sistema de información científico – téc-
nica que permita mantener actualizado el conocimiento sobre la 
evolución y disponibilidad de tecnologías de salud; y 

- La asistencia de apoyo y cooperación técnica recíproca me-
diante centros y recursos humanos especializados en las diferentes 
áreas tecnológicas. 

3. Recursos humanos, en lo referente a: 

- El adiestramiento y capacitación del personal en las diferen-
tes categorías, según las prioridades y capacidades de las Partes me-
diante cursos académicos, cursos cortos, talleres, seminarios, pasan-
tías y visitas de observación, en forma recíproca. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 918 

Artículo III 

Las Partes acuerdan establecer un Comité Conjunto de Coor-
dinación, cuya función será la elaboración y propuesta de un Plan 
de Acción y de decisiones para la consecución del presente 
Acuerdo. 

El Comité Conjunto de Coordinación estará integrado por tres 
representantes por cada Parte, los que serán designados por su má-
xima autoridad de Salud, dentro del plazo de 60 (sesenta) días con-
tados desde la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo. 

El Comité Conjunto de Coordinación contará con una Secre-
taría Ejecutiva Bilateral. 

El Comité Conjunto de Coordinación sesionará en forma al-
ternada en cada uno de los países, por lo menos una vez al año o 
cada vez que ello sea estimado pertinente y necesario por las Partes, 
las que dispondrán la creación de Grupos Técnicos de Trabajo a 
efectos de desarrollar el Plan de Acción, según prioridades por ellas 
establecidas. 

Los Grupos Técnicos de Trabajo tendrán sesiones presenciales 
por lo menos una vez al año, alternadamente, en cada uno de los 
países. 

La Secretaría Ejecutiva Bilateral canalizará las comunicacio-
nes que se efectúen en los periodos que medien entre cada reunión 
del Comité Conjunto de Coordinación y los diferentes Grupos Téc-
nicos de Trabajo. 

Artículo IV 

Las Partes determinarán la forma y modo como organizacio-
nes o instituciones de un tercer país u Organizaciones Internaciona-
les o Regionales, podrán intervenir en Programas, Proyectos u otras 
modalidades cooperativas. 
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Las Partes, de conformidad con su respectivo derecho interno, 
podrán favorecer la participación de Organismos y Entidades Esta-
tales o Privadas de sus países, en la ejecución de Programas, Pro-
yectos u otras modalidades cooperativas. 

Artículo V 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última 
notificación por la que las Partes se comuniquen, por escrito y por 
la vía diplomática, haber dado cumplimiento a sus respectivas for-
malidades legales y constitucionales internas requeridas para su vi-
gencia. 

El presente Acuerdo tendrá una duración de 4 (cuatro) años. 
Se considerará tácitamente prorrogado, por igual período, si nin-
guna de las Partes notifica a la otra, con una antelación mínima de 
6 (seis) meses a la fecha de término, su intención de denunciarlo. 

Artículo VI 

La denuncia del presente Acuerdo no afectará la realización 
de las actividades de cooperación que a su fecha estén en curso de 
ejecución, salvo acuerdo en contrario de las Partes. 

Artículo VII 

Toda controversia que se origine en razón de la ejecución del 
presente Acuerdo se resolverá de común acuerdo entre las Partes. 

HECHO en la ciudad de Santiago, a los treinta días del mes 
de agosto del año dos mil cinco, en dos ejemplares originales, en 
idioma español, siendo ambos igualmente auténticos. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, Leila Ra-
chid, Ministra de Relaciones Exteriores. 
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Fdo.: Por el Gobierno de la República de Chile, Ignacio Wal-
ker, Ministro de Relaciones Exteriores”. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los veintiséis días del mes de octubre del año dos mil seis, 
quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, a ocho días del mes de marzo del año dos mil siete, de con-
formidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacio-
nal. 

Víctor Alcides Bogado González     Enrique González Quintana 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Atilio Penayo Ortega Jorge Oviedo Matto 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 26 de marzo de 2007. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Nicanor Duarte Frutos 

 
Rubén Ramírez Lezcano 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 3.194/07 

QUE APRUEBA EL TRATADO INTERNACIONAL SOBRE 
LOS RECURSOS FITOGENÉTICOS PARA LA ALIMENTA-
CIÓN Y LA AGRICULTURA 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase el “Tratado Internacional sobre los 
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura”, cuyo 
texto es como sigue: 

TRATADO INTERNACIONAL 
SOBRE 

LOS RECURSOS FITOGENÉTICOS PARA LA 
ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA 

 
PREÁMBULO 

Las Partes Contratantes, 

Convencidas de la naturaleza especial de los recursos fitoge-
néticos para la alimentación y la agricultura, sus características dis-
tintivas y sus problemas, que requieren soluciones específicas; 

Alarmadas por la constante erosión de estos recursos; 

Conscientes de que los recursos fitogenéticos para la alimen-
tación y la agricultura son motivo de preocupación común para to-
dos los países, puesto que todos dependen en una medida muy 
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grande de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agri-
cultura procedentes de otras partes; 

Reconociendo que la conservación, prospección, recolección, 
caracterización, evaluación y documentación de los recursos fitoge-
néticos para la alimentación y la agricultura son esenciales para al-
canzar los objetivos de la Declaración de Roma sobre la Seguridad 
Alimentaria Mundial y el Plan de Acción de la Cumbre Mundial 
sobre la Alimentación y para un desarrollo agrícola sostenible para 
las generaciones presente y futuras, y que es necesario fortalecer con 
urgencia la capacidad de los países en desarrollo y los países con 
economía en transición a fin de llevar a cabo tales tareas; 

Tomando nota de que el Plan de acción mundial para la con-
servación y la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura es un marco convenido inter-
nacionalmente para tales actividades; 

Reconociendo asimismo que los recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura son la materia prima indispensable 
para el mejoramiento genético de los cultivos, por medio de la se-
lección de los agricultores, el fitomejoramiento clásico o las biotec-
nologías modernas, y son esenciales para la adaptación a los cam-
bios imprevisibles del medio ambiente y las necesidades humanas 
futuras; 

Afirmando que la contribución pasada, presente y futura de 
los agricultores de todas las regiones del mundo, en particular los 
de los centros de origen y diversidad, a la conservación, mejora-
miento y disponibilidad de estos recursos constituye la base de los 
derechos del agricultor; 

Afirmando también que los derechos reconocidos en el pre-
sente Tratado a conservar, utilizar, intercambiar y vender semillas 
y otro material de propagación conservados en las fincas y a parti-
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cipar en la adopción de decisiones y en la distribución justa y equi-
tativa de los beneficios que se deriven de la utilización de los recur-
sos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura es fundamen-
tal para la aplicación de los derechos del agricultor, así como para 
su promoción a nivel nacional e internacional; 

Reconociendo que el presente Tratado y otros acuerdos inter-
nacionales pertinentes deben respaldarse mutuamente con vistas a 
conseguir una agricultura y una seguridad alimentaria sostenibles; 

Afirmando que nada del presente Tratado debe interpretarse 
en el sentido de que represente cualquier tipo de cambio en los de-
rechos y obligaciones de las Partes Contratantes en virtud de otros 
acuerdos internacionales; 

Entendiendo que lo expuesto más arriba no pretende crear 
una jerarquía entre el presente Tratado y otros acuerdos internacio-
nales; 

Conscientes de que las cuestiones relativas a la ordenación de 
los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura están 
en el punto de confluencia entre la agricultura, el medio ambiente y 
el comercio, y convencidas de que debe haber sinergia entre estos 
sectores; 

Conscientes de su responsabilidad para con las generaciones 
presente y futuras en cuanto a la conservación de la diversidad 
mundial de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agri-
cultura; 

Reconociendo que, en el ejercicio de sus derechos soberanos 
sobre los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricul-
tura, los Estados pueden beneficiarse mutuamente de la creación de 
un sistema multilateral eficaz para la facilitación del acceso a una 
selección negociada de estos recursos y para la distribución justa y 
equitativa de los beneficios que se deriven de su utilización; y 
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Deseando concluir un acuerdo internacional en el marco de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
mentación, denominada en adelante la FAO, en virtud del Artículo 
XIV de la Constitución de la FAO; 

Han acordado lo siguiente: 

PARTE I 
INTRODUCCIÓN 

 
Artículo 1 
Objetivos 

1.1 Los objetivos del presente Tratado son la conservación y la 
utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura y la distribución justa y equitativa de los bene-
ficios derivados de su utilización en armonía con el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, para una agricultura sostenible y la seguri-
dad alimentaria. 

1.2 Estos objetivos se obtendrán vinculando estrechamente el 
presente Tratado a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación y al Convenio sobre la Diversidad 
Biológica. 

Artículo 2 
Utilización de términos 

A efectos del presente Tratado, los términos que siguen ten-
drán el significado que se les da a continuación. Estas definiciones 
no se aplican al comercio de productos básicos. 

Por “conservación in situ” se entiende la conservación de los 
ecosistemas y los hábitats naturales y el mantenimiento y recupera-
ción de poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y, 
en el caso de las especies domesticadas y cultivadas, en los entornos 
en que hayan desarrollado sus propiedades específicas. 
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Por “conservación ex situ” se entiende la conservación de los 
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura fuera de 
su hábitat natural. 

Por “recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricul-
tura” se entiende cualquier material genético de origen vegetal de 
valor real o potencial para la alimentación y la agricultura. 

Por “material genético” se entiende cualquier material de ori-
gen vegetal, incluido el material reproductivo y de propagación ve-
getativa, que contiene unidades funcionales de la herencia. 

Por “variedad” se entiende una agrupación de plantas dentro 
de un taxón botánico único del rango más bajo conocido, que se de-
fine por la expresión reproducible de sus características distintivas 
y otras de carácter genético. 

Por “colección ex situ” se entiende una colección de recursos 
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura que se mantiene 
fuera de su hábitat natural. 

Por “centro de origen” se entiende una zona geográfica donde 
adquirió por primera vez sus propiedades distintivas una especie 
vegetal, domesticada o silvestre. 

Por “centro de diversidad de los cultivos” se entiende una 
zona geográfica que contiene un nivel elevado de diversidad gené-
tica para las especies cultivadas en condiciones in situ. 

Artículo 3 
Ámbito 

El presente Tratado se refiere a los recursos fitogenéticos para 
la alimentación y la agricultura. 
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PARTE II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 4 

Obligaciones generales 

Cada Parte Contratante garantizará la conformidad de sus le-
yes, reglamentos y procedimientos con sus obligaciones estipuladas 
en el presente Tratado. 

Artículo 5 
Conservación, prospección, recolección, caracterización, 

evaluación y documentación de los recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura 

5.1 Cada Parte Contratante, con arreglo a la legislación nacio-
nal, y en cooperación con otras Partes Contratantes cuando proceda, 
promoverá un enfoque integrado de la prospección, conservación y 
utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura y en particular, según proceda: 

a) Realizará estudios e inventarios de los recursos fitogenéti-
cos para la alimentación y la agricultura, teniendo en cuenta la si-
tuación y el grado de variación de las poblaciones existentes, incluso 
los de uso potencial y, cuando sea viable, evaluará cualquier ame-
naza para ellos; 

b) Promoverá la recolección de recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura y la información pertinente relativa 
sobre aquéllos que estén amenazados o sean de uso potencial; 

c) Promoverá o apoyará, cuando proceda, los esfuerzos de los 
agricultores y de las comunidades locales encaminados a la ordena-
ción y conservación en las fincas de sus recursos fitogenéticos para 
la alimentación y la agricultura; 
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d) Promoverá la conservación in situ de plantas silvestres afi-
nes de las cultivadas y las plantas silvestres para la producción de 
alimentos, incluso en zonas protegidas, apoyando, entre otras cosas, 
los esfuerzos de las comunidades indígenas y locales; 

e) Cooperará en la promoción de la organización de un sis-
tema eficaz y sostenible de conservación ex situ, prestando la de-
bida atención a la necesidad de una suficiente documentación, ca-
racterización, regeneración y evaluación, y promoverá el perfeccio-
namiento y la transferencia de tecnologías apropiadas al efecto, con 
objeto de mejorar la utilización sostenible de los recursos fitogené-
ticos para la alimentación y la agricultura; 

f) Supervisará el mantenimiento de la viabilidad, el grado de 
variación y la integridad genética de las colecciones de recursos fi-
togenéticos para la alimentación y la agricultura. 

5.2 Las Partes Contratantes deberán, cuando proceda, adoptar 
medidas para reducir al mínimo o, de ser posible, eliminar las ame-
nazas para los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agri-
cultura. 

Artículo 6 
Utilización sostenible de los recursos fitogenéticos 

6.1 Las Partes Contratantes elaborarán y mantendrán medidas 
normativas y jurídicas apropiadas que promuevan la utilización 
sostenible de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura. 

6.2 La utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para 
la alimentación y la agricultura puede incluir las medidas siguien-
tes: 
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a) Prosecución de políticas agrícolas equitativas que promue-
van, cuando proceda, el establecimiento y mantenimiento de diver-
sos sistemas de cultivo que favorezcan la utilización sostenible de 
la diversidad agrobiológica y de otros recursos naturales; 

b) Fortalecimiento de la investigación que promueva y con-
serve la diversidad biológica, aumentando en la mayor medida po-
sible la variación intraespecífica e interespecífica en beneficio de los 
agricultores, especialmente de los que generan y utilizan sus pro-
pias variedades y aplican principios ecológicos para mantener la 
fertilidad del suelo y luchar contra las enfermedades, las malas hier-
bas y las plagas; 

c) Fomento, cuando proceda, de las iniciativas en materia de 
fitomejoramiento que, con la participación de los agricultores, espe-
cialmente en los países en desarrollo, fortalecen la capacidad para 
obtener variedades particularmente adaptadas a las condiciones so-
ciales, económicas y ecológicas, en particular en las zonas margina-
les; 

d) Ampliación de la base genética de los cultivos e incremento 
de la gama de diversidad genética a disposición de los agricultores; 

e) Fomento, cuando proceda, de un mayor uso de cultivos, va-
riedades y especies infrautilizados, locales y adaptados a las condi-
ciones locales; 

f) Apoyo, cuando proceda, a una utilización más amplia de la 
diversidad de las variedades y especies en la ordenación, conserva-
ción y utilización sostenible de los cultivos en las fincas y creación 
de vínculos estrechos entre el fitomejoramiento y el desarrollo agrí-
cola, con el fin de reducir la vulnerabilidad de los cultivos y la ero-
sión genética y promover un aumento de la productividad mundial 
de alimentos compatibles con el desarrollo sostenible; 
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g) Examen y, cuando proceda, modificación de las estrategias 
de mejoramiento y de las reglamentaciones en materia de aproba-
ción de variedades y distribución de semillas. 

Artículo 7 
Compromisos nacionales y cooperación internacional 

7.1 Cada Parte Contratante integrará en sus políticas y progra-
mas de desarrollo agrícola y rural, según proceda, las actividades 
relativas a los Artículos 5 y 6 y cooperará con otras Partes Contra-
tantes, directamente o por medio de la FAO y de otras organizacio-
nes internacionales pertinentes, en la conservación y la utilización 
sostenible de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura. 

7.2 La cooperación internacional se orientará en particular a: 

a) Establecer o fortalecer la capacidad de los países en desa-
rrollo y los países con economía en transición con respecto a la con-
servación y la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura; 

b) Fomentar actividades internacionales encaminadas a pro-
mover la conservación, la evaluación, la documentación, la poten-
ciación genética, el fitomejoramiento y la multiplicación de semillas; 
y la distribución, concesión de acceso e intercambio, de conformi-
dad con la Parte IV, de recursos fitogenéticos para la alimentación 
y la agricultura y la información y tecnología apropiadas; 

c) Mantener y fortalecer los mecanismos institucionales esti-
pulados en la Parte V; 

d) Aplicación de la estrategia de financiación del Artículo 8. 
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Artículo 8 
Asistencia técnica 

Las Partes Contratantes acuerdan promover la prestación de 
asistencia técnica a las Partes Contratantes, especialmente a las que 
son países en desarrollo o países con economía en transición, con 
carácter bilateral o por conducto de las organizaciones internacio-
nales pertinentes, con el objetivo de facilitar la aplicación del pre-
sente Tratado. 

PARTE III 
DERECHOS DEL AGRICULTOR 

 
Artículo 9 

Derechos del agricultor 

9.1 Las Partes Contratantes reconocen la enorme contribución 
que han aportado y siguen aportando las comunidades locales e in-
dígenas y los agricultores de todas las regiones del mundo, en par-
ticular los de los centros de origen y diversidad de las plantas culti-
vadas, a la conservación y el desarrollo de los recursos fitogenéticos 
que constituyen la base de la producción alimentaria y agrícola en 
el mundo entero. 

9.2 Las Partes Contratantes acuerdan que la responsabilidad 
de hacer realidad los derechos del agricultor en lo que se refiere a 
los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura in-
cumbe a los gobiernos nacionales. De acuerdo con sus necesidades 
y prioridades, cada Parte Contratante deberá, según proceda y con 
sujeción a su legislación nacional, adoptar las medidas pertinentes 
para proteger y promover los derechos del agricultor, en particular: 

a) La protección de los conocimientos tradicionales de interés 
para los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura; 
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b) El derecho a participar equitativamente en la distribución 
de los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos fi-
togenéticos para la alimentación y la agricultura; 

c) El derecho a participar en la adopción de decisiones, a nivel 
nacional, sobre asuntos relativos a la conservación y la utilización 
sostenible de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura. 

9.3 Nada de lo que se dice en este artículo se interpretará en el 
sentido de limitar cualquier derecho que tengan los agricultores a 
conservar, utilizar, intercambiar y vender material de siembra o 
propagación conservado en las fincas, con arreglo a la legislación 
nacional y según proceda. 

PARTE IV 
SISTEMA MULTILATERAL DE ACCESO  

Y DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS 
 

Artículo 10 
Sistema multilateral de acceso y distribución de beneficios 

10.1 En sus relaciones con otros Estados, las Partes Contratan-
tes reconocen los derechos soberanos de los Estados sobre sus pro-
pios recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, in-
cluso que la facultad de determinar el acceso a esos recursos corres-
ponde a los gobiernos nacionales y está sujeta a la legislación nacio-
nal. 

10.2 En el ejercicio de sus derechos soberanos, las Partes Con-
tratantes acuerdan establecer un sistema multilateral que sea eficaz, 
efectivo y transparente para facilitar el acceso a los recursos fitoge-
néticos para la alimentación y la agricultura y compartir, de manera 
justa y equitativa, los beneficios que se deriven de la utilización de 
tales recursos, sobre una base complementaria y de fortalecimiento 
mutuo. 
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Artículo 11 
Cobertura del sistema multilateral 

11.1 Para tratar de conseguir los objetivos de la conservación 
y la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura y la distribución justa y equitativa de los 
beneficios que se deriven de su uso, tal como se establece en el Ar-
tículo 1, el sistema multilateral deberá abarcar los recursos fitogené-
ticos para la alimentación y la agricultura enumerados en el Anexo 
I, establecidos con arreglo a los criterios de la seguridad alimentaria 
y la interdependencia. 

11.2 El sistema multilateral, como se señala en el Artículo 11.1, 
deberá comprender todos los recursos fitogenéticos para la alimen-
tación y la agricultura enumerados en el Anexo I que están bajo la 
administración y el control de las Partes Contratantes y son del do-
minio público. Con objeto de conseguir la máxima cobertura posible 
del sistema multilateral, las Partes Contratantes invitan a todos los 
demás poseedores de recursos fitogenéticos para la alimentación y 
la agricultura enumerados en el Anexo I a que incluyan dichos re-
cursos en el sistema multilateral. 

11.3 Las Partes Contratantes acuerdan también tomar las me-
didas apropiadas para alentar a las personas físicas y jurídicas den-
tro de su jurisdicción que poseen recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura enumerados en el Anexo I a que incluyan 
dichos recursos en el sistema multilateral. 

11.4 En un plazo de dos años a partir de la entrada en vigor 
del Tratado, el órgano rector evaluará los progresos realizados en la 
inclusión en el sistema multilateral de los recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura a que se hace referencia en el 
Artículo 11.3. A raíz de esa evaluación, el órgano rector decidirá si 
deberá seguir facilitándose el acceso a las personas físicas y jurídicas 
a que se hace referencia en el Artículo 11.3 que no han incluido di-
chos recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura en 
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el sistema multilateral, o tomar otras medidas que considere opor-
tunas. 

11.5 El sistema multilateral deberá incluir también los recur-
sos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura enumerados 
en el Anexo I y mantenidos en las colecciones ex situ de los centros 
internacionales de investigación agrícola del Grupo Consultivo so-
bre Investigación Agrícola Internacional (GCIAI), según se estipula 
en el Artículo 15.1 a), y en otras instituciones internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 15.5. 

Artículo 12 
Facilitación del acceso a los recursos fitogenéticos para la 

alimentación y la agricultura dentro del sistema multilateral 

12.1 Las Partes Contratantes acuerdan que el acceso facilitado 
a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura 
dentro del sistema multilateral, tal como se define en el Artículo 11, 
se conceda de conformidad con las disposiciones del presente Tra-
tado. 

12.2 Las Partes Contratantes acuerdan adoptar las medidas ju-
rídicas necesarias u otras medidas apropiadas para proporcionar di-
cho acceso a otras Partes Contratantes mediante el sistema multila-
teral. A este efecto, deberá proporcionarse también dicho acceso a 
las personas físicas o jurídicas bajo la jurisdicción de cualquier Parte 
Contratante, con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 11.4. 

12.3 Dicho acceso se concederá con arreglo a las condiciones 
que siguen: 

a) El acceso se concederá exclusivamente con fines de utiliza-
ción y conservación para la investigación, el mejoramiento y la ca-
pacitación para la alimentación y la agricultura, siempre que dicha 
finalidad no lleve consigo aplicaciones químicas, farmacéuticas y/u 
otros usos industriales no relacionados con los alimentos/piensos. 
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En el caso de los cultivos de aplicaciones múltiples (alimentarias y 
no alimentarias), su importancia para la seguridad alimentaria será 
el factor determinante para su inclusión en el sistema multilateral y 
la disponibilidad para el acceso facilitado; 

b) El acceso se concederá de manera rápida, sin necesidad de 
averiguar el origen de cada una de las muestras, y gratuitamente, y 
cuando se cobre una tarifa ésta no deberá superar los costos míni-
mos correspondientes; 

c) Con los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agri-
cultura suministrados se proporcionarán los datos de pasaporte dis-
ponibles y, con arreglo a la legislación vigente, cualquier otra infor-
mación descriptiva asociada no confidencial disponible; 

d) Los receptores no reclamarán ningún derecho de propie-
dad intelectual o de otra índole que limite el acceso facilitado a los 
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, o sus 
partes o componentes genéticos, en la forma recibida del sistema 
multilateral; 

e) El acceso a los recursos fitogenéticos para la alimentación y 
la agricultura en fase de mejoramiento, incluido el material que es-
tén mejorando los agricultores, se concederá durante el período de 
mejoramiento a discreción de quien lo haya obtenido; 

f) El acceso a los recursos fitogenéticos para la alimentación y 
la agricultura protegidos por derechos de propiedad intelectual o 
de otra índole estará en consonancia con los acuerdos internaciona-
les pertinentes y con la legislación nacional vigente; 

g) Los receptores de recursos fitogenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura a los que hayan tenido acceso al amparo del 
sistema multilateral y que los hayan conservado los seguirán po-
niendo a disposición del sistema multilateral, con arreglo a lo dis-
puesto en el presente Tratado; 
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h) Sin perjuicio de las demás disposiciones del presente ar-
tículo, las Partes Contratantes están de acuerdo en que el acceso a 
los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura que 
están in situ se otorgará de conformidad con la legislación nacional 
o, en ausencia de dicha legislación, con arreglo a las normas que 
pueda establecer el órgano rector. 

12.4 A estos efectos, deberá facilitarse el acceso, de conformi-
dad con lo dispuesto en los Artículos 12.2 y 12.3 supra, con arreglo 
a un modelo de Acuerdo de transferencia de material, que aprobará 
el órgano rector y deberá contener las disposiciones del Artículo 
12.3 a), d) y g), así como las disposiciones relativas a la distribución 
de beneficios que figuran en el Artículo 13.2 d) ii) y otras disposi-
ciones pertinentes del presente Tratado, y la disposición en virtud 
de la cual el receptor de los recursos fitogenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura deberá exigir que las condiciones del Acuerdo 
de transferencia de material se apliquen a la transferencia de recur-
sos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura a otra persona 
o entidad, así como a cualesquiera transferencias posteriores de esos 
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura. 

12.5 Las Partes Contratantes garantizarán que se disponga de 
la oportunidad de presentar un recurso, en consonancia con los re-
quisitos jurídicos aplicables, en virtud de sus sistemas jurídicos, en 
el caso de controversias contractuales que surjan en el marco de ta-
les Acuerdos de transferencia de material, reconociendo que las 
obligaciones que se deriven de tales Acuerdos de transferencia de 
material corresponden exclusivamente a las partes en ellos. 

12.6 En situaciones de urgencia debidas a catástrofes, las Par-
tes Contratantes acuerdan facilitar el acceso a los recursos fitogené-
ticos para la alimentación y la agricultura del sistema multilateral 
para contribuir al restablecimiento de los sistemas agrícolas, en 
cooperación con los coordinadores del socorro en casos de catás-
trofe. 
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Artículo 13 
Distribución de beneficios en el sistema multilateral 

13.1 Las Partes Contratantes reconocen que el acceso facili-
tado a los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricul-
tura incluidos en el sistema multilateral constituye por sí mismo un 
beneficio importante del sistema multilateral y acuerdan que los be-
neficios derivados de él se distribuyan de manera justa y equitativa 
de conformidad con las disposiciones del presente artículo. 

13.2 Las Partes Contratantes acuerdan que los beneficios que 
se deriven de la utilización, incluso comercial, de los recursos fito-
genéticos para la alimentación y la agricultura en el marco del sis-
tema multilateral se distribuyan de manera justa y equitativa me-
diante los siguientes mecanismos: el intercambio de información, el 
acceso a la tecnología y su transferencia, la creación de capacidad y 
la distribución de los beneficios derivados de la comercialización, 
teniendo en cuenta los sectores de actividad prioritaria del Plan de 
acción mundial progresivo, bajo la dirección del órgano rector: 

a) Intercambio de información 

Las Partes Contratantes acuerdan poner a disposición la in-
formación que, entre otras cosas, comprende catálogos e inventa-
rios, información sobre tecnologías, resultados de investigaciones 
técnicas, científicas y socioeconómicas, en particular la caracteriza-
ción, evaluación y utilización, con respecto a los recursos fitogené-
ticos para la alimentación y la agricultura comprendidos en el sis-
tema multilateral. Tal información, cuando no sea confidencial, es-
tará disponible con arreglo a la legislación vigente y de acuerdo con 
la capacidad nacional. Dicha información se pondrá a disposición 
de todas las Partes Contratantes del presente Tratado mediante el 
sistema de información previsto en el Artículo 17. 

b) Acceso a la tecnología y su transferencia 
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i) Las Partes Contratantes se comprometen a proporcionar 
y/o facilitar el acceso a las tecnologías para la conservación, carac-
terización, evaluación y utilización de los recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura que están comprendidos en el 
sistema multilateral. Reconociendo que algunas tecnologías sola-
mente se pueden transferir por medio de material genético, las Par-
tes Contratantes proporcionarán y/o facilitarán el acceso a tales tec-
nologías y al material genético que está comprendido en el sistema 
multilateral y a las variedades mejoradas y el material genético ob-
tenidos mediante el uso de los recursos fitogenéticos para la alimen-
tación y la agricultura comprendidos en el sistema multilateral, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 12. Se proporcionará 
y/o facilitará el acceso a estas tecnologías, variedades mejoradas y 
material genético respetando al mismo tiempo los derechos de pro-
piedad y la legislación sobre el acceso aplicables y de acuerdo con 
la capacidad nacional; 

ii) El acceso a la tecnología y su transferencia a los países, es-
pecialmente a los países en desarrollo y los países con economía en 
transición, se llevará a cabo mediante un conjunto de medidas, 
como el establecimiento y mantenimiento de grupos temáticos ba-
sados en cultivos sobre la utilización de los recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura y la participación en ellos, to-
dos los tipos de asociaciones para la investigación y desarrollo y 
empresas mixtas comerciales relacionadas con el material recibido, 
el mejoramiento de los recursos humanos y el acceso efectivo a los 
servicios de investigación; 

iii) El acceso a la tecnología y su transferencia mencionados 
en los apartados i) y ii) supra, incluso la protegida por derechos de 
propiedad intelectual, para los países en desarrollo que son Partes 
Contratantes, en particular los países menos adelantados y los paí-
ses con economía en transición, se proporcionarán y/o se facilitarán 
en condiciones justas y muy favorables, sobre todo en el caso de tec-
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nologías que hayan de utilizarse en la conservación, así como tec-
nologías en beneficio de los agricultores de los países en desarrollo, 
especialmente los países menos adelantados y los países con econo-
mía en transición, incluso en condiciones favorables y preferencia-
les, cuando se llegue a un mutuo acuerdo, entre otras cosas por me-
dio de asociaciones para la investigación y el desarrollo en el marco 
del sistema multilateral. El acceso y la transferencia mencionados se 
proporcionarán en condiciones que reconozcan la protección ade-
cuada y eficaz de los derechos de propiedad intelectual y estén en 
consonancia con ella. 

c) Fomento de la capacidad 

Teniendo en cuenta las necesidades de los países en desarrollo 
y de los países con economía en transición, expresadas por la prio-
ridad que conceden al fomento de la capacidad en relación con los 
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura en sus 
planes y programas, cuando estén en vigor, con respecto a los re-
cursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura compren-
didos en el sistema multilateral, las Partes Contratantes acuerdan 
conceder prioridad a: 

i) El establecimiento y/o fortalecimiento de programas de en-
señanza científica y técnica y capacitación en la conservación y la 
utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la alimenta-
ción y la agricultura; 

ii) La creación y fortalecimiento de servicios de conservación 
y utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para la alimen-
tación y la agricultura, en particular en los países en desarrollo y los 
países con economía en transición; 

iii) La realización de investigaciones científicas, preferible-
mente y siempre que sea posible en países en desarrollo y países con 
economía en transición, en cooperación con instituciones de tales 
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países, y la creación de capacidad para dicha investigación en los 
sectores en los que sea necesaria. 

a) Distribución de los beneficios monetarios y de otro tipo de 
la comercialización 

i) Las Partes Contratantes acuerdan, en el marco del sistema 
multilateral, adoptar medidas con el fin de conseguir la distribución 
de los beneficios comerciales, por medio de la participación de los 
sectores público y privado en actividades determinadas con arreglo 
a lo dispuesto en este artículo, mediante asociaciones y colaboracio-
nes, incluso con el sector privado, en los países en desarrollo y los 
países con economía en transición para la investigación y el fomento 
de la tecnología. 

ii) Las Partes Contratantes acuerdan que el acuerdo modelo 
de transferencia de material al que se hace referencia en el Artículo 
12.4 deberá incluir el requisito de que un receptor que comercialice 
un producto que sea un recurso fitogenético para la alimentación y 
la agricultura y que incorpore material al que haya tenido acceso al 
amparo del sistema multilateral, deberá pagar al mecanismo a que 
se hace referencia en el Artículo 19.3 f) una parte equitativa de los 
beneficios derivados de la comercialización de este producto, salvo 
cuando ese producto esté a disposición de otras personas, sin res-
tricciones, para investigación y mejoramiento ulteriores, en cuyo 
caso deberá alentarse al receptor que lo comercialice a que efectúe 
dicho pago. 

El órgano rector deberá, en su primera reunión, determinar la 
cuantía, la forma y la modalidad de pago, de conformidad con la 
práctica comercial. El órgano rector podrá decidir, si lo desea, esta-
blecer diferentes cuantías de pago para las diversas categorías de 
receptores que comercializan esos productos; también podrá deci-
dir si es o no necesario eximir de tales pagos a los pequeños agricul-
tores de los países en desarrollo y de los países con economía en 
transición. El órgano rector podrá ocasionalmente examinar la 
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cuantía del pago con objeto de conseguir una distribución justa y 
equitativa de los beneficios y podrá también evaluar, en un plazo 
de cinco años desde la entrada en vigor del presente Tratado, si el 
requisito de un pago obligatorio que se estipula en el acuerdo de 
transferencia de material se aplicará también en aquellos casos en 
que los productos comercializados estén a disposición de otras per-
sonas, sin restricciones, para investigación y mejoramiento ulterio-
res. 

13.3 Las Partes Contratantes acuerdan que los beneficios que 
se deriven de la utilización de los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura comprendidos en el sistema multilateral 
vayan fundamentalmente, de manera directa o indirecta, a los agri-
cultores de todos los países, especialmente de los países en desarro-
llo y los países con economía en transición, que conservan y utilizan 
de manera sostenible los recursos fitogenéticos para la alimentación 
y la agricultura. 

13.4 En su primera reunión, el órgano rector examinará las po-
líticas y los criterios pertinentes para prestar asistencia específica, 
en el marco de la estrategia de financiación convenida establecida 
en virtud del Artículo 18, para la conservación de los recursos fito-
genéticos para la alimentación y la agricultura de los países en desa-
rrollo y los países con economía en transición cuya contribución a 
la diversidad de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura comprendidos en el sistema multilateral sea significa-
tiva y/o que tengan necesidades específicas. 

13.5 Las Partes Contratantes reconocen que la capacidad para 
aplicar plenamente el Plan de acción mundial, en particular de los 
países en desarrollo y los países con economía en transición, depen-
derá en gran medida de la aplicación eficaz de este artículo y de la 
estrategia de financiación estipulada en el Artículo 18. 

13.6 Las Partes Contratantes examinarán las modalidades de 
una estrategia de contribuciones voluntarias para la distribución de 
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los beneficios, en virtud del cual las industrias elaboradoras de ali-
mentos que se benefician de los recursos fitogenéticos para la ali-
mentación y la agricultura contribuyan al sistema multilateral. 

PARTE V 
COMPONENTES DE APOYO 

 
Artículo 14 

Plan de acción mundial 

Reconociendo que el Plan de acción mundial para la conser-
vación y la utilización sostenible de los recursos fitogenéticos para 
la alimentación y la agricultura, de carácter progresivo, es impor-
tante para el presente Tratado, las Partes Contratantes promoverán 
su aplicación efectiva, incluso por medio de medidas nacionales y, 
cuando proceda, mediante la cooperación internacional, a fin de 
proporcionar un marco coherente, entre otras cosas para el fomento 
de la capacidad, la transferencia de tecnología y el intercambio de 
información, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 13. 

Artículo 15 
Colecciones ex situ de recursos fitogenéticos para la 

alimentación y la agricultura mantenidas por los centros 
internacionales de investigación agrícola del Grupo Consultivo 
sobre Investigación Agrícola Internacional y otras instituciones 

internacionales 

15.1 Las Partes Contratantes reconocen la importancia para el 
presente Tratado de las colecciones ex situ de recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura mantenidas en depósito por los 
centros internacionales de investigación agrícola (CIIA) del Grupo 
Consultivo sobre Investigación Agrícola Internacional (GCIAI). 

Las Partes Contratantes hacen un llamamiento a los CIIA para 
que firmen acuerdos con el órgano rector en relación con tales co-
lecciones ex situ, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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a) Los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricul-
tura que se enumeran en el Anexo I del presente Tratado que man-
tienen los CIIA se pondrán a disposición de acuerdo con las dispo-
siciones establecidas en la Parte IV del presente Tratado; 

b) Los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricul-
tura distintos de los enumerados en el Anexo I del presente Tratado 
y recogidos antes de su entrada en vigor que mantienen los CIIA se 
pondrán a disposición de conformidad con las disposiciones del 
Acuerdo de transferencia de material utilizado actualmente en cum-
plimiento de los acuerdos entre los CIIA y la FAO. El órgano rector 
modificará este Acuerdo de transferencia de material a más tardar 
en su segunda reunión ordinaria, en consulta con los CIIA, de con-
formidad con las disposiciones pertinentes del presente Tratado, es-
pecialmente los Artículos 12 y 13, y con arreglo a las siguientes con-
diciones: 

i) Los CIIA informarán periódicamente al órgano rector de los 
Acuerdos de transferencia de material concertados, de acuerdo con 
un calendario que establecerá el órgano rector; 

ii) Las Partes Contratantes en cuyo territorio se han recogido 
los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura en 
condiciones in situ recibirán muestras de dichos recursos fitogené-
ticos para la alimentación y la agricultura previa solicitud, sin nin-
gún Acuerdo de transferencia de material; 

iii) Los beneficios obtenidos en el marco del acuerdo antes in-
dicado que se acrediten al mecanismo mencionado en el Artículo 
19.3 f) se destinarán, en particular, a la conservación y la utilización 
sostenible de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura en cuestión, en particular en programas nacionales y re-
gionales en países en desarrollo y países con economía en transi-
ción, especialmente en centros de diversidad y en los países menos 
adelantados; 
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iv) Los CIIA deberán adoptar las medidas apropiadas, de 
acuerdo con su capacidad, para mantener el cumplimiento efectivo 
de las condiciones de los Acuerdos de transferencia de material e 
informarán con prontitud al órgano rector de los casos de incumpli-
miento. 

c) Los CIIA reconocen la autoridad del órgano rector para im-
partir orientaciones sobre políticas en relación con las colecciones 
ex situ mantenidas por ellos y sujetas a las condiciones del presente 
Tratado; 

d) Las instalaciones científicas y técnicas en las cuales se con-
servan tales colecciones ex situ seguirán bajo la autoridad de los 
CIIA, que se comprometen a ocuparse de estas colecciones ex situ y 
administrarlas de conformidad con las normas aceptadas interna-
cionalmente, en particular las Normas para los bancos de germo-
plasma ratificadas por la Comisión de Recursos Genéticos para la 
Alimentación y la Agricultura de la FAO; 

e) A petición de un CIIA, el Secretario se compromete a pres-
tar el apoyo técnico apropiado; 

f) El Secretario tendrá derecho de acceso en cualquier mo-
mento a las instalaciones, así como derecho a inspeccionar todas las 
actividades que se lleven a cabo en ellas y que estén directamente 
relacionadas con la conservación y el intercambio del material com-
prendido en este artículo; 

g) Si el correcto mantenimiento de las colecciones ex situ man-
tenidas por los CIIA se ve dificultado o amenazado por la circuns-
tancia que fuere, incluidos los casos de fuerza mayor, el Secretario, 
con la aprobación del país hospedante, ayudará en la medida de lo 
posible a llevar a cabo su evacuación o transferencia. 
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15.2 Las Partes Contratantes acuerdan facilitar el acceso a los 
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura que fi-
guran en el Anexo I al amparo del sistema multilateral a los CIIA 
del GCIAI que hayan firmado acuerdos con el órgano rector de con-
formidad con el presente Tratado. Dichos centros se incluirán en 
una lista que mantendrá el Secretario y que pondrá a disposición de 
las Partes Contratantes que lo soliciten. 

15.3 El material distinto del enumerado en el Anexo I que re-
ciban y conserven los CIIA después de la entrada en vigor del pre-
sente Tratado estará disponible para el acceso a él en condiciones 
que estén en consonancia con las mutuamente convenidas entre los 
CIIA que reciben el material y el país de origen de dichos recursos 
o el país que los haya adquirido de conformidad con el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica u otra legislación aplicable. 

15.4 Se alienta a las Partes Contratantes a que proporcionen a 
los CIIA que hayan firmado acuerdos con el órgano rector, en con-
diciones mutuamente convenidas, el acceso a los recursos fitogené-
ticos para la alimentación y la agricultura no enumerados en el 
Anexo I que son importantes para los programas y actividades de 
los CIIA. 

15.5 El órgano rector también procurará concertar acuerdos 
para los fines establecidos en el presente Artículo con otras institu-
ciones internacionales pertinentes. 

Artículo 16 
Redes internacionales de recursos fitogenéticos 

16.1 Se fomentará o promoverá la cooperación existente en las 
redes internacionales de recursos fitogenéticos para la alimentación 
y la agricultura, sobre la base de los acuerdos existentes y en conso-
nancia con los términos del presente Tratado, a fin de conseguir la 
cobertura más amplia posible de éstos. 
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16.2 Las Partes Contratantes alentarán, cuando proceda, a to-
das las instituciones pertinentes, incluidas las gubernamentales, 
privadas, no gubernamentales, de investigación, de mejoramiento y 
otras, a participar en las redes internacionales. 

Artículo 17 
Sistema mundial de información sobre los recursos fitogenéticos 

para la alimentación y la agricultura 

17.1 Las Partes Contratantes cooperarán en la elaboración y 
fortalecimiento de un sistema mundial de información para facilitar 
el intercambio de datos, basado en los sistemas de información exis-
tentes, sobre asuntos científicos, técnicos y ecológicos relativos a los 
recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, con la 
esperanza de que dicho intercambio de información contribuya a la 
distribución de los beneficios, poniendo a disposición de todas las 
Partes Contratantes información sobre los recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura. En la elaboración del Sistema 
mundial de información se solicitará la cooperación del Mecanismo 
de facilitación del Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

17.2 A partir de la notificación de las Partes Contratantes, se 
alertará de los peligros que amenacen el mantenimiento eficaz de 
los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, con 
objeto de salvaguardar el material. 

17.3 Las Partes Contratantes deberán cooperar con la Comi-
sión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura 
en la realización de una reevaluación periódica del estado de los re-
cursos fitogenéticos mundiales para la alimentación y la agricultura, 
a fin de facilitar la actualización del Plan de acción mundial progre-
sivo mencionado en el Artículo 14. 
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PARTE VI 
DISPOSICIONES FINANCIERAS 

 
Artículo 18 

Recursos financieros 

18.1 Las Partes Contratantes se comprometen a llevar a cabo 
una estrategia de financiación para la aplicación del presente Tra-
tado de acuerdo con lo dispuesto en este artículo. 

18.2 Los objetivos de la estrategia de financiación serán poten-
ciar la disponibilidad, transparencia, eficacia y efectividad del su-
ministro de recursos financieros para llevar a cabo actividades en el 
marco del presente Tratado. 

18.3 Con objeto de movilizar financiación para actividades, 
planes y programas prioritarios, en particular en países en desarro-
llo y países con economía en transición, y teniendo en cuenta el Plan 
de acción mundial, el órgano rector establecerá periódicamente un 
objetivo para dicha financiación. 

18.4 De conformidad con esta estrategia de financiación: 

a) Las Partes Contratantes adoptarán las medidas necesarias 
y apropiadas en los órganos rectores de los mecanismos, fondos y 
órganos internacionales pertinentes para garantizar que se conceda 
la debida prioridad y atención a la asignación efectiva de recursos 
previsibles y convenidos para la aplicación de planes y programas 
en el marco del presente Tratado; 

b) La medida en que las Partes Contratantes que son países en 
desarrollo y las Partes Contratantes con economía en transición 
cumplan de manera efectiva sus obligaciones en virtud del presente 
Tratado dependerá de la asignación afectiva, en particular por las 
Partes Contratantes que son países desarrollados, de los recursos 
mencionados en el presente artículo. Las Partes Contratantes que 
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son países en desarrollo y las Partes Contratantes con economía en 
transición concederán la debida prioridad en sus propios planes y 
programas a la creación de capacidad en relación con los recursos 
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura; 

c) Las Partes Contratantes que son países desarrollados tam-
bién proporcionarán, y las Partes Contratantes que son países en 
desarrollo y las Partes Contratantes con economía en transición los 
aprovecharán, recursos financieros para la aplicación del presente 
Tratado por conductos bilaterales y regionales y multilaterales. En 
dichos conductos estará comprendido el mecanismo mencionado 
en el Artículo 19.3 f); 

d) Cada Parte Contratante acuerda llevar a cabo actividades 
nacionales para la conservación y la utilización sostenible de los re-
cursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, de confor-
midad con su capacidad nacional y sus recursos financieros. Los re-
cursos financieros proporcionados no se utilizarán con fines incom-
patibles con el presente Tratado, en particular en sectores relaciona-
dos con el comercio internacional de productos básicos; 

e) Las Partes Contratantes acuerdan que los beneficios finan-
cieros derivados de lo dispuesto en el Artículo 13.2 d) formen parte 
de la estrategia de financiación; 

f) Las Partes Contratantes, el sector privado, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Artículo 13, las organizaciones no guber-
namentales y otras fuentes también podrán proporcionar contribu-
ciones voluntarias. Las Partes Contratantes acuerdan que el órgano 
rector estudie las modalidades de una estrategia para promover ta-
les contribuciones. 

18.5 Las Partes Contratantes acuerdan que se conceda priori-
dad a la aplicación de los planes y programas convenidos para los 
agricultores de los países en desarrollo, especialmente de los países 
menos adelantados, y los países con economía en transición, que 
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conservan y utilizan de manera sostenible los recursos fitogenéticos 
para la alimentación y la agricultura. 

PARTE VII 
DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

 
Artículo 19 

Órgano rector 

19.1 Queda establecido un órgano rector para el presente Tra-
tado, formado por todas las Partes Contratantes. 

19.2 Todas las decisiones del órgano rector se adoptarán por 
consenso, a menos que se alcance un consenso sobre otro método 
para llegar a una decisión sobre determinadas medidas, salvo que 
siempre se requerirá el consenso en relación con los Artículos 23 y 
24. 

19.3 Las funciones del órgano rector consistirán en fomentar 
la plena aplicación del presente Tratado, teniendo en cuenta sus ob-
jetivos, y en particular: 

a) Impartir instrucciones y orientaciones sobre políticas para 
la supervisión y aprobar las recomendaciones que sean necesarias 
para la aplicación del presente Tratado, y en particular para el fun-
cionamiento del sistema multilateral; 

b) Aprobar planes y programas para la aplicación del presente 
Tratado; 

c) Aprobar en su primera reunión y examinar periódicamente 
la estrategia de financiación para la aplicación del presente Tratado, 
de conformidad con las disposiciones del Artículo 18; 

d) Aprobar el presupuesto del presente Tratado; 
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e) Estudiar la posibilidad de establecer, siempre que se dis-
ponga de los fondos necesarios, los órganos auxiliares que puedan 
ser necesarios y sus respectivos mandatos y composición; 

f) Establecer, en caso necesario, un mecanismo apropiado, 
como por ejemplo una cuenta fiduciaria, para recibir y utilizar los 
recursos financieros que se depositen en ella con destino a la aplica-
ción del presente Tratado; 

g) Establecer y mantener la cooperación con otras organiza-
ciones internacionales y órganos de tratados pertinentes, en parti-
cular la Conferencia de las Partes en el Convenio sobre la Diversi-
dad Biológica, sobre asuntos abarcados por el presente Tratado, in-
cluida su participación en la estrategia de financiación; 

h) Examinar y aprobar, cuando proceda, enmiendas del pre-
sente Tratado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23; 

i) Examinar y aprobar y, en caso necesario, modificar los 
Anexos del presente Tratado, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 24; 

j) Estudiar las modalidades de una estrategia para fomentar 
las contribuciones voluntarias, en particular con respecto a los Ar-
tículos 13 y 18; 

k) Desempeñar cualesquiera otras funciones que puedan ser 
necesarias para el logro de los objetivos del presente Tratado; 

l) Tomar nota de las decisiones pertinentes de la Conferencia 
de las Partes en el Convenio sobre la Diversidad Biológica y de otras 
organizaciones internacionales y órganos de tratados pertinentes; 

m) Informar, cuando proceda, a la Conferencia de las Partes 
en el Convenio sobre la Diversidad Biológica y a otras organizacio-
nes internacionales y órganos de tratados pertinentes de los asuntos 
relativos a la aplicación del presente Tratado; 
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n) Aprobar las condiciones de los acuerdos con los CIIA y las 
instituciones internacionales en virtud del Artículo 15 y examinar y 
modificar el Acuerdo de transferencia de material a que se refiere el 
Artículo 15. 

19.4 Con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 19.6, cada Parte 
Contratante dispondrá de un voto y podrá estar representada en las 
reuniones del órgano rector por un único delegado, que puede estar 
acompañado de un suplente y de expertos y asesores. Los suplentes, 
expertos y asesores podrán tomar parte en las deliberaciones del ór-
gano rector, pero no votar, salvo en el caso de que estén debida-
mente autorizados para sustituir al delegado. 

19.5 Las Naciones Unidas, sus organismos especializados y el 
Organismo Internacional de Energía Atómica, así como cualquier 
Estado que no sea Parte Contratante en el presente Tratado, podrán 
estar representados en calidad de observadores en las reuniones del 
órgano rector. Cualquier otro órgano u organismo, ya sea guberna-
mental o no gubernamental, que esté calificado en sectores relativos 
a la conservación y la utilización sostenible de los recursos fitogené-
ticos para la alimentación y la agricultura y que haya informado al 
Secretario de su deseo de estar representado en calidad de observa-
dor en una reunión del órgano rector, podrá ser admitido a menos 
que se oponga un tercio como mínimo de las Partes Contratantes 
presentes. La admisión y participación de observadores estará su-
jeta al reglamento interno aprobado por el órgano rector. 

19.6 Una Organización Miembro de la FAO que sea Parte 
Contratante y los Estados Miembros de esa Organización Miembro 
que sean Partes Contratantes ejercerán sus derechos de miembros y 
cumplirán sus obligaciones como tales, de conformidad, mutatis 
mutandis, con la Constitución y el Reglamento General de la FAO. 

19.7 El órgano rector aprobará y modificará, en caso necesario, 
el propio Reglamento y sus normas financieras, que no deberán ser 
incompatibles con el presente Tratado. 
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19.8 Será necesaria la presencia de delegados en representa-
ción de la mayoría de las Partes Contratantes para constituir quó-
rum en cualquier reunión del órgano rector. 

19.9 El órgano rector celebrará reuniones ordinarias por lo 
menos una vez cada dos años. Estas reuniones deberían celebrarse, 
en la medida de lo posible, coincidiendo con las reuniones ordina-
rias de la Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y 
la Agricultura. 

19.10 Se celebrarán reuniones extraordinarias del órgano rec-
tor en cualquier otro momento en que lo considere necesario éste o 
previa solicitud por escrito de cualquier Parte Contratante, siempre 
que esta solicitud cuente con el respaldo de un tercio por lo menos 
de las Partes Contratantes. 

19.11 El órgano rector elegirá su Presidente y sus Vicepresi-
dentes (que se denominarán colectivamente “la Mesa”), de confor-
midad con su Reglamento. 

Artículo 20 
Secretario 

20.1 El Secretario del órgano rector será nombrado por el Di-
rector General de la FAO, con la aprobación del órgano rector. El 
Secretario contará con la asistencia del personal que sea necesario. 

20.2 El Secretario desempeñará las siguientes funciones: 

a) Organizar reuniones del órgano rector y de cualquiera de 
sus órganos auxiliares que pueda establecerse y prestarles apoyo 
administrativo; 

b) Prestar asistencia al órgano rector en el desempeño de sus 
funciones, en particular la realización de tareas concretas que el ór-
gano rector pueda decidir asignarle; 
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c) Informar acerca de sus actividades al órgano rector. 

20.3 El Secretario comunicará a todas las Partes Contratantes 
y al Director General: 

a) Las decisiones del órgano rector en un plazo de 60 días 
desde su aprobación; 

b) La información que reciba de las Partes Contratantes de 
acuerdo con las disposiciones del presente Tratado. 

20.4 El Secretario proporcionará la documentación en los seis 
idiomas de las Naciones Unidas para las reuniones del órgano rec-
tor. 

20.5 El Secretario cooperará con otras organizaciones y órga-
nos de tratados, en particular la Secretaría del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, para conseguir los objetivos del presente Tra-
tado. 

Artículo 21 
Observancia 

El órgano rector examinará y aprobará, en su primera 
reunión, los procedimientos de cooperación eficaces y los mecanis-
mos operacionales para promover la observancia del presente Tra-
tado y para abordar los casos de incumplimiento. Estos procedi-
mientos y mecanismos comprenderán, en caso necesario, la super-
visión y el ofrecimiento de asesoramiento o asistencia, con inclusión 
de los de carácter jurídico, en particular a los países en desarrollo y 
los países con economía en transición. 
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Artículo 22 
Solución de controversias 

22.1 Si se suscita una controversia en relación con la interpre-
tación o aplicación del presente Tratado, las Partes interesadas tra-
tarán de resolverla mediante negociación. 

22.2 Si las partes interesadas no pueden llegar a un acuerdo 
mediante negociación, podrán recurrir conjuntamente a los buenos 
oficios de una tercera parte o solicitar su mediación. 

22.3 Al ratificar, aceptar o aprobar el presente Tratado, o al 
adherirse a él, o en cualquier momento posterior, una Parte Contra-
tante podrá declarar por escrito al Depositario que, en el caso de una 
controversia no resuelta de conformidad con lo dispuesto en el Ar-
tículo 22.1 o en el Artículo 22.2 supra, acepta como obligatorio uno 
o los dos medios de solución de controversias que se indican a con-
tinuación: 

a) Arbitraje de conformidad con el procedimiento establecido 
en la Parte 1 del Anexo II del presente Tratado; 

b) Presentación de la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia. 

22.4 Si en virtud de lo establecido en el Artículo 22.3 supra las 
partes en la controversia no han aceptado el mismo procedimiento 
o ningún procedimiento, la controversia se someterá a conciliación 
de conformidad con la Parte 2 del Anexo II del presente Tratado, a 
menos que las Partes acuerden otra cosa. 

Artículo 23 
Enmiendas del Tratado 

23.1 Cualquiera de las Partes Contratantes podrá proponer 
enmiendas al presente Tratado. 
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23.2 Las enmiendas del presente Tratado se aprobarán en una 
reunión del órgano rector. La Secretaría comunicará el texto de cual-
quier enmienda a las Partes Contratantes por lo menos seis meses 
antes de la reunión en la que se proponga su aprobación. 

23.3 Todas las enmiendas del presente Tratado se aprobarán 
exclusivamente por consenso de las Partes Contratantes presentes 
en la reunión del órgano rector. 

23.4 Las enmiendas aprobadas por el órgano rector entrarán 
en vigor, respecto de las Partes Contratantes que las hayan ratifi-
cado, aceptado o aprobado, el nonagésimo día después de la fecha 
del depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación o apro-
bación por dos tercios de las Partes Contratantes. Luego, las en-
miendas entrarán en vigor respecto de cualquier otra Parte Contra-
tante el nonagésimo día después de la fecha en que esa Parte Con-
tratante haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación de las enmiendas. 

23.5 A los efectos de este Artículo, un instrumento depositado 
por una Organización Miembro de la FAO no se considerará adicio-
nal a los depositados por los Estados Miembros de dicha organiza-
ción. 

Artículo 24 
Anexos 

24.1 Los Anexos del presente Tratado formarán parte inte-
grante del Tratado y la referencia al presente Tratado constituirá al 
mismo tiempo una referencia a cualquiera de sus Anexos. 

24.2 Las disposiciones del Artículo 23 relativas a las enmien-
das del presente Tratado se aplicarán a las enmiendas de los 
Anexos. 
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Artículo 25 
Firma 

El presente Tratado estará abierto a la firma en la FAO desde 
el 3 de noviembre de 2001 hasta el 4 de noviembre de 2002 para to-
dos los Miembros de la FAO y para cualquier Estado que no sea 
miembro de la FAO pero sea Miembro de las Naciones Unidas, de 
cualquiera de sus organismos especializados o del Organismo In-
ternacional de Energía Atómica. 

Artículo 26 
Ratificación, aceptación o aprobación 

El presente Tratado estará sujeto a ratificación, aceptación o 
aprobación por los Miembros y los no miembros de la FAO mencio-
nados en el Artículo 25. Los instrumentos de ratificación, aceptación 
o aprobación se depositarán en poder del Depositario. 

Artículo 27 
Adhesión 

El presente Tratado estará abierto a la adhesión de todos los 
Miembros de la FAO y de cualesquiera Estados que no son miem-
bros de la FAO pero son Miembros de las Naciones Unidas, de cual-
quiera de sus organismos especializados o del Organismo Interna-
cional de Energía Atómica a partir de la fecha en que expire el plazo 
para la firma del Tratado. Los instrumentos de adhesión se deposi-
tarán en poder del Depositario. 

Artículo 28 
Entrada en vigor 

28.1 A reserva de lo dispuesto en el Artículo 29.2, el presente 
Tratado entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en 
que haya sido depositado el cuadragésimo instrumento de ratifica-
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ción, aceptación, aprobación o adhesión siempre que hayan sido de-
positados por lo menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión depositado por Miembros de la FAO. 

28.2 Para cada Miembro de la FAO y cualquier Estado que no 
es miembro de la FAO pero es Miembro de las Naciones Unidas, de 
cualquiera de sus organismos especializados o del Organismo In-
ternacional de Energía Atómica que ratifique, acepte o apruebe el 
presente Tratado o se adhiera a él después de haber sido deposi-
tado, con arreglo al Artículo 28.1, el cuadragésimo instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el Tratado entrará 
en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que haya depo-
sitado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o ad-
hesión. 

Artículo 29 
Organizaciones Miembros de la FAO 

29.1 Cuando una Organización Miembro de la FAO deposite 
un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
del presente Tratado, la Organización Miembro, con arreglo a lo dis-
puesto en el Artículo II.7 de la Constitución de la FAO, notificará 
cualquier cambio en la distribución de competencias de su declara-
ción de competencia presentada en virtud del Artículo II.5 de la 
Constitución de la FAO que sea necesario a la vista de su aceptación 
del presente Tratado. 

Cualquier Parte Contratante del presente Tratado podrá, en 
cualquier momento, solicitar de una Organización Miembro de la 
FAO que es Parte Contratante del Tratado que informe sobre quién, 
entre la Organización Miembro y sus Estados Miembros, es respon-
sable de la aplicación de cualquier asunto concreto regulado por el 
presente Tratado. La Organización Miembro proporcionará esta in-
formación dentro de un tiempo razonable. 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 957 

29.2 Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación, 
adhesión o denuncia que deposite una Organización Miembro de la 
FAO no se considerarán adicionales a los depositados por sus Esta-
dos Miembros. 

Artículo 30 
Reservas 

No se podrán formular reservas al presente Tratado. 

Artículo 31 
No partes 

Las Partes Contratantes estimularán a cualquier Miembro de 
la FAO o a otro Estado que no sea Parte Contratante del presente 
Tratado a aceptarlo. 

Artículo 32 
Denuncia 

32.1 En cualquier momento, después de la expiración de un 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de este Tratado para 
una Parte Contratante, ésta podrá notificar al Depositario por es-
crito su denuncia del presente Tratado. El Depositario informará in-
mediatamente a todas las Partes Contratantes. 

32.2 La denuncia surtirá efecto pasado un año después de la 
fecha en que se haya recibido la notificación. 

Artículo 33 
Rescisión 

33.1 El presente Tratado quedará rescindido automáticamente 
cuando, como consecuencia de las denuncias, el número de Partes 
Contratantes descienda por debajo de 40, a menos que las Partes 
Contratantes restantes decidan lo contrario por unanimidad. 
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33.2 El Depositario informará a todas las demás Partes Con-
tratantes cuando el número de Partes Contratantes haya descendido 
a 40. 

33.3 En caso de rescisión, la enajenación de los bienes se regirá 
por las normas financieras que apruebe el órgano rector. 

Artículo 34 
Depositario 

El Director General de la FAO será el Depositario del presente 
Tratado. 

Artículo 35 
Idiomas 

Los textos, árabe, chino, español, francés, inglés y ruso del 
presente Tratado son igualmente auténticos. 

 

 

ANEXO I 
 

LISTA DE CULTIVOS COMPRENDIDOS EN EL SISTEMA 
MULTILATERAL 

CULTIVOS ALIMENTARIOS 

Cultivos Género Observaciones 

Árbol del 
Pan 

Artocar-
pus 

Árbol del pan exclusivamente. 

Espárrago Aspara-
gus 
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Avena Avena  

Remolacha Beta  
Complejo 
Brassica 

Brassica et 
al. 

Comprende los géneros Brassica, Ar-
moracia, Barbarea, Camelina, 
Crambe, Diplotaxis, Eruca, Isatis, Le-
pidium, Raphanobrassica, Raphanus, 
Rorippa y Sinapis. Están incluidas se-
millas oleaginosas y hortalizas culti-
vadas como la col, la colza, la mos-
taza, el mastuerzo, la oruga, el rábano 
y el nabo. Está excluida la especie le-
pidium meyenii (maca). 

Guandú Cajanus  
Garbanzo Cicer  
Citrus Citrus Los géneros Poncirus y Citrus están 

incluidos como patrones. 
Coco Cocos  
Principales 
aroideas 

Colocasia, 
Xantho-
soma 

Las principales aroideas son la colo-
casia, el cocoñame, la malanga y la 
yautía. 

Zanahoria Daucus  
Ñame Dioscorea  
Mijo afri-
cano 

Eleusine  

Fresa Fragaria  
Girasol Heliant-

hus 
 

Cebada Hordeum  
Batata, ca-
mote 

Ipomoea  

Cultivo Género Observaciones 
Almorta Lathyrus  
Lenteja Lens  
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Manzana Malus  
Yuca Manihot Manihot esculenta exclusivamente. 
Ba-
nano/Plá-
tano 

Musa Excepto Musa textiles. 

Arroz Oryza  
Mijo perla Pennise-

tum 
 

Frijoles Phaseolus Excepto Phaseolus polianthus. 
Guisante Pisum  
Centeno Secale  
Papa, patata Solanum Incluida la sección tuberosa, excepto 

Solanum phureja. 
Berenjena Solanum Incluida la sección melongena. 
Sorgo Sorghum  
Triticale Triticose-

cale 
 

Trigo Triticum 
et al. 

Incluidos Agropyron, Elymus y Se-
cale. 

Haba/Veza Vicia 
 

 

Caupí et al. Vigna 
 

 
 
 

Maíz Zea 
 

Excluidas Zea perennis, Zea diplope-
rennis y Zealuxurians. 

 
FORRAJES 

Géneros Espécies 
 
LEGUMINOSAS FORRAJERAS 
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Astragalus Chinensis, cicer, arenarius. 

Canavalia Ensiformis. 
Géneros Espécies 
Coronilla Varia. 
Hedysarum Coronarium. 
Lathyrus Cicera, ciliolatus, hirsutus, ochrus, odora-

tus, sativus. 
Lespedeza Cuneata, striata, stipulacea.  
Lotus Corniculatus, subbiflorus, uliginosus. 

Lupinus Albus, angustifolius, luteus. 
Melilotus Albus, officinalis. 
Onobrychis Viciifolia. 
Ornithopus Sativus. 
Prosopis Affinis, alba, chilensis, nigra, pallida. 
Pueraria Phaseoloides. 
Trifolium Alexandrinum, alpestre, ambiguum, an-

gustifolium, arvense, agrocicerum, hy-
bridum, incarnatum, pratense, repens, re-
supinatum, rueppellianum, semipilosum, 
subterraneum, vesiculosum. 
 

 
 
GRAMINEAS FORRAJERAS 
 
Andropogon Gayanus. 
Agropyron Cristatum, desertorum. 
Agrostis Stolonifera, tenuis. 
Alopecurus Pratensis. 
Arrhenatherum Elatius. 
Dactylis Glomerata. 
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Festuca Arundinacea, gigantea, heterophylla, 
ovina, pratensis, rubra. 

Géneros Espécies 
Lolium Hybridum, multiflorum, perenne, rigidum, 

temulentum. 
Phalaris Aquática, arundinacea. 
Phleum Pratense. 
Poa Alpina, annua, pratensis. 
Tripsacum Laxum. 
 
OTROS FORRAJES 
 
Atriplex Halimus, nummularia. 
Salsola Vermiculata. 
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ANEXO II 
 

Parte 1 
ARBITRAJE 

 
Artículo 1 

La parte demandante notificará al Secretario que las partes en 
la controversia se someten a arbitraje de conformidad con lo dis-
puesto en el Artículo 22. En la notificación se expondrá la cuestión 
que ha de ser objeto de arbitraje y hará referencia especial a los ar-
tículos del presente Tratado de cuya interpretación o aplicación se 
trate. Si las partes en la controversia no se ponen de acuerdo sobre 
el objeto de la controversia antes de que se nombre al presidente del 
tribunal, el tribunal arbitral determinará esa cuestión. El Secretario 
comunicará las informaciones así recibidas a todas las Partes Con-
tratantes del presente Tratado. 

Artículo 2 

1. En las controversias entre dos partes en la controversia, el 
tribunal arbitral estará compuesto de tres miembros. Cada una de 
las partes en la controversia nombrará un árbitro, y los dos árbitros 
así nombrados designarán de común acuerdo al tercer árbitro, 
quien asumirá la presidencia del tribunal. Ese último árbitro no de-
berá ser nacional de ninguna de las partes en la controversia, ni te-
ner residencia habitual en el territorio de ninguna de esas partes en 
la controversia, ni estar al servicio de ninguna de ellas, ni haberse 
ocupado del asunto en ningún otro concepto. 

2. En las controversias entre más de dos Partes Contratantes, 
las partes en la controversia que compartan un mismo interés nom-
brarán de común acuerdo un árbitro. 

3. Toda vacante que se produzca se cubrirá en la forma pres-
crita para el nombramiento inicial. 
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Artículo 3 

1. Si el presidente del tribunal arbitral no hubiera sido desig-
nado dentro de los dos meses siguientes al nombramiento del se-
gundo árbitro, el Director General de la FAO, a instancia de una 
parte en la controversia, procederá a su designación en un nuevo 
plazo de dos meses. 

2. Si dos meses después de la recepción de la demanda una de 
las partes en la controversia no ha procedido al nombramiento de 
un árbitro, la otra parte podrá informar de ello al Director General 
de la FAO, quien designará al otro árbitro en un nuevo plazo de dos 
meses. 

Artículo 4 

El tribunal arbitral adoptará su decisión de conformidad con 
las disposiciones del presente Tratado y del derecho internacional. 

Artículo 5 

A menos que las partes en la controversia decidan otra cosa, 
el tribunal arbitral adoptará su propio procedimiento. 

Artículo 6 

El tribunal arbitral podrá, a petición de una de las partes en la 
controversia, recomendar medidas de protección básicas provisio-
nales. 

Artículo 7 

Las partes en la controversia deberán facilitar el trabajo del 
tribunal arbitral y, en particular, utilizando todos los medios de que 
disponen, deberán: 

a) Proporcionarle todos los documentos, información y facili-
dades pertinentes; 
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b) Permitirle que, cuando sea necesario, convoque a testigos o 
expertos para oír sus declaraciones. 

Artículo 8 

Las partes en la controversia y los árbitros quedan obligados 
a proteger el carácter confidencial de cualquier información que se 
les comunique con ese carácter durante el procedimiento del tribu-
nal arbitral. 

Artículo 9 

A menos que el tribunal arbitral decida otra cosa, debido a las 
circunstancias particulares del caso, los gastos del tribunal serán su-
fragados a partes iguales por las partes en la controversia. El tribu-
nal llevará una relación de todos esos gastos y presentará a las par-
tes en la controversia un estado final de los mismos. 

Artículo 10 

Toda Parte Contratante que tenga en el objeto de la controver-
sia un interés de carácter jurídico que pueda resultar afectado por 
la decisión podrá intervenir en el proceso con el consentimiento del 
tribunal. 

Artículo 11 

El tribunal podrá conocer de las reconvenciones directamente 
basadas en el objeto de la controversia y resolver sobre ellas. 

Artículo 12 

Las decisiones del tribunal arbitral, tanto en materia de pro-
cedimiento como sobre el fondo, se adoptarán por mayoría de sus 
miembros. 

Artículo 13 

Si una de las partes en la controversia no comparece ante el 
tribunal arbitral o no defiende su causa, la otra parte podrá pedir al 
tribunal que continúe el procedimiento y que adopte su decisión 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 966 

definitiva. Si una parte en la controversia no comparece o no de-
fiende su causa, ello no impedirá la continuación del procedimiento. 
Antes de pronunciarse la decisión definitiva, el tribunal arbitral de-
berá cerciorarse de que la demanda está bien fundada de hecho y 
de derecho. 

Artículo 14 

El tribunal adoptará su decisión definitiva dentro de los cinco 
meses a partir de la fecha en que quede plenamente constituido, ex-
cepto si considera necesario prorrogar ese plazo por un período no 
superior a otros cinco meses. 

Artículo 15 

La decisión definitiva del tribunal arbitral se limitará al objeto 
de la controversia y será motivada. En la decisión definitiva figura-
rán los nombres de los miembros que la adoptaron y la fecha en que 
se adoptó. Cualquier miembro del tribunal podrá adjuntar a la de-
cisión definitiva una opinión separada o discrepante. 

Artículo 16 

La decisión definitiva no podrá ser impugnada, a menos que 
las partes en la controversia hayan convenido de antemano un pro-
cedimiento de apelación. 

Artículo 17 

Toda controversia que surja entre las partes respecto de la in-
terpretación o forma de ejecución de la decisión definitiva podrá ser 
sometida por cualesquiera de las partes en la controversia al tribu-
nal arbitral que adoptó la decisión definitiva. 
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Parte 2 
CONCILIACIÓN 

 
Artículo 1 

Se creará una comisión de conciliación a solicitud de una de 
las partes en la controversia. Esta comisión, a menos que las partes 
en la controversia acuerden otra cosa, estará integrada por cinco 
miembros, dos de ellos nombrados por cada parte interesada y un 
Presidente elegido conjuntamente por esos miembros. 

Artículo 2 

En las controversias entre más de dos Partes Contratantes, las 
partes en la controversia que compartan un mismo interés nombra-
rán de común acuerdo sus miembros en la comisión. Cuando dos o 
más partes en la controversia tengan intereses distintos o haya 
desacuerdo en cuanto a las partes que tengan el mismo interés, 
nombrarán sus miembros por separado. 

Artículo 3 

Si en un plazo de dos meses a partir de la fecha de la solicitud 
de crear una comisión de conciliación, las partes en la controversia 
no han nombrado los miembros de la comisión, el Director General 
de la FAO, a instancia de la parte en la controversia que haya hecho 
la solicitud, procederá a su nombramiento en un nuevo plazo de 
dos meses. 

Artículo 4 

Si el presidente de la comisión de conciliación no hubiera sido 
designado dentro de los dos meses siguientes al nombramiento de 
los últimos miembros de la comisión, el Director General de la FAO, 
a instancia de una parte en la controversia, procederá a su designa-
ción en un nuevo plazo de dos meses. 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 968 

Artículo 5 

La comisión de conciliación tomará sus decisiones por mayo-
ría de sus miembros. A menos que las partes en la controversia de-
cidan otra cosa, determinará su propio procedimiento. La comisión 
adoptará una propuesta de resolución de la controversia que las 
partes examinarán de buena fe. 

Artículo 6 

Cualquier desacuerdo en cuanto a la competencia de la comi-
sión de conciliación será decidido por la comisión”. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a diecinueve días del mes de octubre del año dos mil seis, 
quedando sancionado el mismo por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, a diecinueve días del mes de abril del año dos mil siete, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 211 de la Constitución 
Nacional. 

Víctor Alcides Bogado González Enrique González Quintana 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Zacarías Vera Cárdenas Arsenio Ocampos Velázquez 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 

Asunción, 25 de mayo de 2007. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Nicanor Duarte Frutos 

 
Alfredo Silvio Molinas Maldonado 
Ministro de Agricultura y Ganadería 
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LEY Nº 3.465/08 

QUE APRUEBA EL ACUERDO DE COOPERACIÓN EN-
TRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 
PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA GESTIÓN INTE-
GRADA DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DEL RÍO APA 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase el “Acuerdo de Cooperación entre el 
Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la Repú-
blica Federativa del Brasil para el Desarrollo Sostenible y la Gestión 
Integrada de la Cuenca Hidrográfica del Río Apa”, suscrito en la 
ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil, el 11 de setiem-
bre de 2006, cuyo texto es como sigue: 

 

“ACUERDO DE COOPERACIÓN 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA  
FEDERATIVA DEL BRASIL 
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PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA  
GESTIÓN INTEGRADA DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA 

DEL RÍO APA 
 

El Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil (en adelante denominados las “Par-
tes”); 

RECONOCIENDO la necesidad de hacer cada vez más efecti-
vos los principios de buena vecindad y estrecha cooperación que 
orientaron siempre sus relaciones recíprocas; 

IDENTIFICANDO la necesidad de desarrollar e implementar 
medidas conjuntas en relación con los aspectos normativos y técni-
cos para la gestión de las aguas y demás recursos naturales superfi-
ciales y subterráneos en cuencas hidrográficas de ríos transfronteri-
zos; 

ATENDIENDO a las características geográficas particulares 
de la Cuenca Hidrográfica del Río Apa, que constituyen una base 
adecuada para la realización de proyectos conjuntos de desarrollo 
sostenible; 

DANDO cumplimiento al Artículo 1º del Tratado de la 
Cuenca del Plata, del 23 de abril de 1969, en el cual las Partes se 
comprometen a promover la identificación de áreas de interés co-
mún y la realización de estudios, programas y obras, así como a for-
mular los entendimientos operativos o instrumentos jurídicos que 
estimen necesarios y que propendan, entre otros aspectos, a la utili-
zación racional del recurso agua, especialmente su aprovecha-
miento múltiple y equitativo; la preservación y fomento de la vida 
animal y vegetal y la promoción de otros proyectos de interés co-
mún y en especial de aquellos que se relacionen con el inventario, 
evaluación y aprovechamiento de los recursos naturales del área; 
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TENIENDO EN CUENTA los esfuerzos técnicos realizados 
por las Partes con la finalidad de identificar oportunidades para la 
gestión integrada de la Cuenca Hidrográfica del Río Apa, tanto en 
territorio paraguayo como brasileño; 

CONSIDERANDO la responsabilidad en cuanto a la conser-
vación del medio ambiente para las generaciones futuras; 

CON EL PROPÓSITO de mejorar las condiciones de vida de 
las poblaciones fronterizas, así como el de promover el aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales de las áreas limítrofes de 
acuerdo con criterios equitativos; y 

RECONOCIENDO la importancia de establecer mecanismos 
e instrumentos comunes para ambas Partes; 

ACUERDAN lo siguiente: 

Artículo I 

Las Partes establecerán una estrecha cooperación para promo-
ver el desarrollo sostenible y la gestión integrada de la Cuenca Hi-
drográfica del Río Apa. 

Artículo II 

1.- Las Partes buscarán alcanzar el propósito de promover el 
desarrollo sostenible de la Cuenca mediante la gestión integrada de 
los recursos hídricos transfronterizos, de conformidad con sus res-
pectivas legislaciones, y teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 

a) La utilización racional, equitativa y sostenible del agua para 
fines domésticos, urbanos, agropecuarios e industriales; 

b) La solución de los problemas resultantes del uso indebido 
de las aguas; 
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c) La protección de las áreas de manantiales de fuentes super-
ficiales y subterráneas; 

d) La regularización de los caudales y el control de las inun-
daciones; 

e) El saneamiento ambiental de las áreas urbanas; 

f) La acción integrada para la conservación de áreas protegi-
das; 

g) La protección y defensa de los ecosistemas acuáticos y de 
la fauna íctica; 

h) La conservación, utilización adecuada, monitoreo y recu-
peración de los suelos de la región; 

i) La conservación, monitoreo y manejo sostenible de los eco-
sistemas forestales; 

j) El uso sostenible de los recursos minerales, vegetales y ani-
males; 

k) El desarrollo de proyectos específicos de interés mutuo; 

l) La elevación del nivel socioeconómico de los habitantes de 
la Cuenca; 

m) El ordenamiento territorial y la protección de las áreas de 
manantiales de fuentes superficiales y subterráneas; 

n) El incremento de la navegación y de otros medios de trans-
porte y comunicación; y 

o) La armonización de legislaciones y normativas, de las Par-
tes, relacionadas con lo previsto en el presente numeral. 
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2.- Las Partes fijarán las prioridades a ser observadas con res-
pecto a los propósitos establecidos en el numeral 1 del presente ar-
tículo. 

Artículo III 

El ámbito de aplicación del presente Acuerdo comprende la 
Cuenca Hidrográfica del Río Apa y sus áreas de influencia directa y 
ponderable, que, en caso necesario, serán determinadas de común 
acuerdo por las Partes. 

Artículo IV 

Las Partes constituyen para la ejecución del presente Acuerdo 
la Comisión Mixta Paraguayo – Brasileña para el Desarrollo Soste-
nible y la Gestión Integrada de la Cuenca Hidrográfica del Río Apa 
(CRA), que será compuesta por representantes de sus respectivos 
Ministerios de Relaciones Exteriores y de sus organismos responsa-
bles de la política nacional de recursos hídricos, y que se estructura 
y rige conforme a lo dispuesto en este Acuerdo y su Estatuto, anexo 
al presente y parte integrante del mismo. 

Artículo V 

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Estudiar y coordinar los asuntos técnicos, científicos, eco-
nómicos y sociales relacionados con el desarrollo de la Cuenca Hi-
drográfica del Río Apa; 

b) Presentar a las Partes propuestas de proyectos y activida-
des a ser ejecutados en la región; 

c) Gestionar y contratar, con previa autorización expresa de 
las Partes, en cada caso, la financiación de estudios y obras; 
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d) Gestionar y supervisar la ejecución de proyectos, obras y 
servicios comunes, y coordinar su funcionamiento ulterior; 

e) Celebrar los contratos necesarios para la ejecución de pro-
yectos aprobados por las Partes, requiriéndose la autorización ex-
presa de estas, en cada caso; 

f) Coordinar con los organismos competentes de las Partes la 
gestión integrada de los recursos hídricos de la Cuenca; 

g) Transmitir de forma expedita a los organismos competen-
tes de las Partes las comunicaciones, consultas, informaciones y no-
tificaciones que se efectúen de conformidad con el presente 
Acuerdo; 

h) Proponer a cada una de las Partes proyectos de normas uni-
formes sobre asuntos de interés común relativos, entre otros, a la 
prevención de la contaminación; conservación, preservación, explo-
tación sostenible de los recursos naturales; navegación y otros; e 

i) Las demás que le sean atribuidas por el presente Acuerdo y 
las que las Partes convengan en otorgarle, por intercambio de notas 
diplomáticas, u otras formas de acuerdo. 

Artículo VI 

Las Partes adoptarán las medidas adecuadas para que los di-
versos aprovechamientos de las aguas, la investigación, la explota-
ción y el uso de los recursos naturales del área de la Cuenca Hidro-
gráfica del Río Apa dentro de sus respectivos territorios, no causen 
perjuicio sensible a la cantidad y calidad del agua y al medio am-
biente. 
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Artículo VII 

Las Partes, mediante propuesta de la Comisión, designarán, 
según el caso, las entidades públicas o privadas, organismos inter-
nacionales u organizaciones no gubernamentales, que desarrollarán 
las actividades previstas en el presente Acuerdo y en el Estatuto. 

Artículo VIII 

1.- Cada una de las Partes notificará a la otra, por vía diplo-
mática, el cumplimiento de las respectivas formalidades legales in-
ternas necesarias para la vigencia del presente Acuerdo, el cual en-
trará en vigor 30 (treinta) días posteriores a la fecha de la segunda 
notificación. 

2.- El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera 
de las Partes, mediante nota diplomática. En ese caso, la denuncia 
surtirá efecto un año después de la entrega de la referida notifica-
ción. 

HECHO en la ciudad de Brasilia, a los 11 días del mes de sep-
tiembre de 2006, en dos ejemplares originales, en idioma español y 
portugués, siendo ambos textos igualmente válidos y auténticos. 

FDO.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, Embaja-
dor Rubén Ramírez Lezcano, Ministro de Relaciones Exteriores. 

FDO.: Por el Gobierno de la República Federativa del Brasil, 
Embajador Celso Amorim, Ministro de Relaciones Exteriores”. 

“ESTATUTO DE LA COMISIÓN MIXTA PARAGUAYO – 
BRASILEÑA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA 

GESTIÓN INTEGRADA DE LA CUENCA DEL RÍO APA (CRA) 
 

Artículo I 

Para los fines de este Estatuto, se entiende por: 
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a) Partes: los Gobiernos de la República del Paraguay y de la 
República Federativa del Brasil. 

b) Acuerdo: el Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de 
la República del Paraguay y el Gobierno de la República Federativa 
del Brasil para el Desarrollo Sostenible y la Gestión Integrada de la 
Cuenca Hidrográfica del Río Apa, del cual el presente Estatuto es 
Anexo. 

c) Comisión: la Comisión Mixta Paraguayo - Brasileña para el 
Desarrollo Sostenible y la Gestión Integrada de la Cuenca Hidrográ-
fica del Río Apa (CRA), establecida por el Artículo IV del Acuerdo, 
y de conformidad con las atribuciones dispuestas en su Artículo V. 

d) Sección Paraguaya: el Grupo de delegados designados por 
la República del Paraguay para participar de reuniones y activida-
des de la Comisión. 

e) Sección Brasileña: el Grupo de delegados designados por la 
República Federativa del Brasil para participar de reuniones y acti-
vidades de la Comisión. 

f) Delegados: los Delegados nombrados por cada Parte. 

g) Comité de Coordinación Local: el organismo binacional 
responsable de asesorar a la Comisión, conforme a lo dispuesto en 
el Artículo XI de este Estatuto. 

h) Asesores: las personas designadas por las Partes, o por los 
Delegados, para asistir a su respectiva Delegación en esa función. 

i) Estatuto: el presente instrumento jurídico acordado entre las 
Partes, de conformidad con el Artículo IV del Acuerdo. 
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Artículo II 

La Comisión es el organismo binacional responsable de la eje-
cución del Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de la Repú-
blica del Paraguay y el Gobierno de la República Federativa del Bra-
sil para el Desarrollo Sostenible y la Gestión Integrada de la Cuenca 
Hidrográfica del Río Apa, de conformidad con lo dispuesto en su 
Artículo IV. 

Párrafo Único - La Comisión se regirá por las normas perti-
nentes del referido Acuerdo, por este Estatuto y por su Reglamento 
Interno. 

Artículo III 

El área de acción de la Comisión comprenderá la Cuenca Hi-
drográfica del Río Apa y las áreas contiguas de influencia directa y 
ponderable, de conformidad con el Artículo III del Acuerdo. 

Artículo IV 

La Comisión tiene la capacidad jurídica necesaria para el cum-
plimiento de sus funciones, objetivos y finalidades, especificados en 
el Artículo V del Acuerdo. 

Artículo V 

La Comisión tendrá como sede permanente uno de los respec-
tivos Ministerios de Relaciones Exteriores de los dos países, en régi-
men de alternancia anual. 

Párrafo Único - La Comisión tendrá sedes operativas en las 
ciudades de Bela Vista (Mato Grosso do Sul), en la República Fede-
rativa del Brasil y de Bella Vista (Amambay) en la República del Pa-
raguay. La Comisión someterá a las Partes una propuesta de estruc-
tura para las sedes operativas y de definición de competencias para 
los órganos responsables de la operación de las mismas. Las Partes, 
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de acuerdo con su legislación interna, definirán las fuentes presu-
puestarias para el funcionamiento de sus respectivas sedes. 

Artículo VI 

La Comisión se dirigirá a las Partes a través de los respectivos 
Ministerios de Relaciones Exteriores, y por medio de ellos podrá re-
lacionarse con organismos internacionales sobre asuntos de su com-
petencia. 

Artículo VII 

La Comisión actuará como un mecanismo de contacto entre 
las Partes, y será coordinada por los respectivos Ministerios de Re-
laciones Exteriores, con el apoyo de otros organismos de las Partes 
a nivel nacional y local. 

Artículo VIII 

Corresponderá a la Comisión identificar iniciativas y proyec-
tos de interés bilateral. La viabilidad ambiental, técnica y financiera 
de cada iniciativa o proyecto será analizada por la Comisión, en con-
sulta con los organismos gubernamentales competentes de ambas 
Partes. Si la evaluación realizada resulta positiva se celebrará el ins-
trumento específico, en el cual constará el compromiso claro de las 
Partes de aplicar recursos técnicos y financieros en la iniciativa o 
proyecto. 

Artículo IX 

Con miras a coordinar sus programas y proyectos con los pla-
nes de desarrollo de cada Parte, la Comisión mantendrá estrecha 
cooperación con los organismos nacionales de planificación, de in-
tegración nacional y de medio ambiente y recursos hídricos. 
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Artículo X 

La Comisión tiene las funciones especificadas en el Acuerdo 
y las abajo indicadas: 

a) Elaborar y aprobar su Reglamento Interno; 

b) Establecer los organismos subsidiarios que considere nece-
sarios para la ejecución de los objetivos del Acuerdo, incluido, entre 
ellos, en forma permanente, el Comité de Coordinación Local; 

c) Aprobar y definir, de conformidad con los términos del 
Acuerdo y del presente Estatuto, los reglamentos y las reglamenta-
ciones propias de los organismos subsidiarios, pudiendo realizar, 
en cualquier tiempo, los ajustes y modificaciones que entienda 
oportunos; 

d) Autorizar a su Presidente a ejercer la representación legal 
de la Comisión; 

e) Proveer, cuando las Partes lo soliciten, informaciones rela-
tivas a los proyectos, obras o servicios que estén bajo su supervisión; 

f) Promover acciones encaminadas al estudio y evaluación de 
todos los aspectos relacionados con la gestión de las aguas y de los 
demás recursos naturales de la Cuenca Hidrográfica del Río Apa y 
sugerir a las Partes las medidas adecuadas para su desarrollo, con-
servación y monitoreo; 

g) Estudiar mecanismos y procedimientos tendientes a la ade-
cuación y la armonización de los criterios técnicos y normativos 
para el desarrollo integrado y sostenible de la Cuenca Hidrográfica 
del Río Apa y recomendar a las Partes, medios para implementar 
tales mecanismos; 
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h) Realizar visitas técnicas y operaciones conjuntas de moni-
toreo, de conformidad con las leyes y reglamento de la Parte en cuyo 
territorio se realicen esas actividades; 

i) Presentar a las Partes un Informe Anual de sus actividades 
y su Plan de Trabajo para el ejercicio siguiente; y 

j) Desempeñar las demás funciones que de común acuerdo 
fueren determinadas por las Partes. 

Artículo XI 

La Comisión está constituida por dos Secciones, la Sección Pa-
raguaya y la Sección Brasileña. 

Párrafo 1º.- Cada Sección, en lo que se refiere a su estructura 
y funcionamiento internos, será regida por sus respectivas normas 
nacionales. 

Párrafo 2º.- Cada Parte designará dos Delegados, de confor-
midad con el Artículo IV del Acuerdo. 

Párrafo 3º.- Podrán participar de las reuniones de la Comisión, 
según la naturaleza de los temas, en carácter ad hoc y como obser-
vadores, a criterio de cada Delegación, asesores e invitados que pue-
dan contribuir para el mejor análisis y conocimiento de esos temas. 

Párrafo 4º.- Participarán de las reuniones de la Comisión, en 
carácter permanente, y en representación de las respectivas comu-
nidades fronterizas, dos representantes, uno por cada una de las 
Partes, del Comité de Coordinación Local referido en el inciso “b” 
del Artículo X de este Estatuto. 

Párrafo 5º.- El Comité de Coordinación Local deberá asesorar 
a la Comisión, y promover el análisis preliminar de los temas a ser 
considerados en plenario, y de los asuntos que le fueren designados 
por la propia Comisión. 
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Párrafo 6º- El Comité de Coordinación Local estará com-
puesto por una representación, con igual número de miembros, de 
cada una de las Partes y se organizará de modo a velar por el cum-
plimiento de sus respectivas legislaciones, en especial la de recursos 
hídricos. 

Párrafo 7º.- La composición y funcionamiento del Comité de 
Coordinación Local serán definidos en Reglamento Interno apro-
bado por la Comisión. 

Artículo XII 

La Presidencia y Vice-presidencia de la Comisión serán 
desempeñadas, por períodos anuales y en forma alternada, por los 
respectivos Delegados que presiden las Secciones de cada Parte. 

Párrafo Único - En caso de vacancia de la Presidencia o de la 
Vice-presidencia, la Sección correspondiente designará el nuevo ti-
tular para completar el período. 

Artículo XIII 

Cada Parte designará un Secretario para ejercer la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión, acompañando la misma alternancia defi-
nida para la Presidencia de la Comisión, conforme lo previsto en el 
Artículo XII. 

Artículo XIV 

La Comisión se reunirá, en forma ordinaria, al menos una vez 
por semestre y en forma extraordinaria, en cualquier momento, por 
convocación de su Presidente o de una de las Secciones. 

Párrafo Único - Las Partes podrán modificar la frecuencia de 
las reuniones ordinarias, por intercambio de notas diplomáticas. 
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Artículo XV 

El Presidente de la Comisión, en coordinación con los respec-
tivos Secretarios y, con un mínimo de 30 (treinta) días de anticipa-
ción, hará la convocación de la reunión y propondrá la agenda. 

Artículo XVI 

Las decisiones de la Comisión serán adoptadas por consenso. 

Artículo XVII 

Las reuniones de la Comisión serán registradas en Actas que, 
después de su aprobación, serán firmadas por los Delegados pre-
sentes. 

Artículo XVIII 

Serán idiomas oficiales de la Comisión el español y el portu-
gués, pudiendo las Actas de las Sesiones Plenarias y otros documen-
tos ser redactados en ambos idiomas. 

Artículo XIX 

La Comisión podrá también crear Sub-Comisiones tempora-
les, para tratar asuntos específicos, así como contar con la colabora-
ción de Asesores Especiales puestos a su disposición, sean o no na-
cionales de las Partes. 

Artículo XX 

Constituirán recursos de la Comisión, entre otros, las dotacio-
nes asignadas por ambas Partes por medio de sus respectivas Sec-
ciones, siendo cada una de éstas responsable por sus propios gastos. 
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Artículo XXI 

Este Estatuto podrá ser modificado por iniciativa de las Partes 
o a propuesta de la Comisión. 

Artículo XXII 

El presente Estatuto entrará en vigencia en la misma fecha del 
Acuerdo”. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a ocho días del mes de noviembre del año dos mil siete, 
quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, a tres días del mes de abril del año dos mil ocho, de confor-
midad a lo dispuesto en el Artículo 204, de la Constitución Nacio-
nal. 

Oscar Rubén Salomón Fernández Miguel Abdón Saguier 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Olga Ferreira de López Cándido Vera Bejarano 
 Secretaria Parlamentaria Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 21 de abril de 2008. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Nicanor Duarte Frutos 

 
Rubén Ramírez Lezcano 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 3.677/08 

QUE APRUEBA EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA REPRESIÓN DE LOS ACTOS DE TERRORISMO NUCLEAR 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

Artículo 1º.- Apruébase el “Convenio Internacional para la 
Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear”, adoptado en la ciu-
dad de Nueva York, Estados Unidos de América, el 13 de abril de 
2005, cuyo texto es como sigue: 

“CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN 
DE LOS ACTOS DE TERRORISMO NUCLEAR 

Los Estados Partes en el presente Convenio, 

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de 
las Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz y la segu-
ridad internacionales y al fomento de las relaciones de amistad y 
buena vecindad y la cooperación entre los Estados, 

Recordando la Declaración con motivo del cincuentenario de 
las Naciones Unidas, del 24 de octubre de 1995, 

Reconociendo el derecho de todos los Estados a desarrollar y 
utilizar la energía nuclear con fines pacíficos y sus intereses legíti-
mos en los beneficios que puedan obtenerse de la utilización de la 
energía nuclear con fines pacíficos, 
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Teniendo presente la Convención sobre la protección física de 
los materiales nucleares, de 1980, 

Profundamente preocupados por el hecho de que se intensifi-
can en todo el mundo los atentados terroristas en todas sus formas 
y manifestaciones, 

Recordando la Declaración sobre medidas para eliminar el te-
rrorismo internacional, que figura en el Anexo de la Resolución 
49/60 de la Asamblea General, del 9 de diciembre de 1994, en la que, 
entre otras cosas, los Estados Miembros de las Naciones Unidas re-
afirman solemnemente que condenan en términos inequívocos to-
dos los actos, métodos y prácticas terroristas por considerarlos cri-
minales e injustificables, dondequiera y por quienquiera sean come-
tidos, incluidos los que ponen en peligro las relaciones de amistad 
entre los Estados y los pueblos y amenazan la integridad territorial 
y la seguridad de los Estados, 

Observando que en la Declaración se alienta además a los Es-
tados a que examinen con urgencia el alcance de las disposiciones 
jurídicas internacionales vigentes sobre prevención, represión y eli-
minación del terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, a 
fin de asegurar la existencia de un marco jurídico global que abar-
que todos los aspectos de la cuestión, 

Recordando la Resolución 51/210 de la Asamblea General, 
del 17 de diciembre de 1996, y la Declaración complementaria de la 
Declaración de 1994 sobre medidas para eliminar el terrorismo in-
ternacional, que figura en el Anexo de esa Resolución, 

Recordando también que, de conformidad con la Resolución 
51/210 de la Asamblea General, se estableció un comité especial en-
cargado de elaborar, entre otras cosas, un convenio internacional 
para la represión de los actos de terrorismo nuclear a fin de comple-
mentar los instrumentos internacionales vigentes conexos, 
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Observando que los actos de terrorismo nuclear pueden aca-
rrear consecuencias de la máxima gravedad y amenazar la paz y la 
seguridad internacionales, 

Observando también que las disposiciones jurídicas multila-
terales vigentes no bastan para hacer frente debidamente a esos 
atentados, 

Convencidos de la necesidad urgente de que se intensifique la 
cooperación internacional entre los Estados con miras a establecer y 
adoptar medidas eficaces y prácticas para prevenir esos actos terro-
ristas y enjuiciar y castigar a sus autores, 

Observando que las actividades de las fuerzas militares de los 
Estados se rigen por normas de derecho internacional situadas fuera 
del marco del presente Convenio y que la exclusión de ciertos actos 
del ámbito del presente Convenio no exonera ni legitima actos que 
de otro modo serían ilícitos, ni obsta para su enjuiciamiento en vir-
tud de otras leyes, 

Han acordado lo siguiente: 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio: 

1. Por “material radiactivo” se entenderá material nuclear y 
otras sustancias radiactivas que contienen núclidos que sufren de-
sintegración espontánea (un proceso que se acompaña de la emisión 
de uno o más tipos de radiación ionizante, como las partículas alfa 
y beta, las partículas neutrónicas y los rayos gamma) y que, debido 
a sus propiedades radiológicas o fisionables, pueden causar la 
muerte, lesiones corporales graves o daños considerables a los bie-
nes o al medio ambiente. 

2. Por “materiales nucleares” se entenderá el plutonio, ex-
cepto aquél cuyo contenido en el isótopo plutonio-238 exceda del 
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80% (ochenta por ciento), el uranio-233, el uranio enriquecido en el 
isótopo 235 ó 233, el uranio que contenga la mezcla de isótopos pre-
sentes en su estado natural, pero no en forma de mineral o de resi-
duos de mineral, y cualquier material que contenga uno o varios de 
los elementos mencionados; 

Por “uranio enriquecido en el isótopo 235 ó 233” se entenderá 
el uranio que contiene el isótopo 235 ó 233, o ambos, en cantidad tal 
que la razón de abundancia entre la suma de estos isótopos al isó-
topo 238 sea mayor que la razón entre el isótopo 235 y el 238 en el 
estado natural. 

3. Por “instalación nuclear” se entenderá: 

a) Todo reactor nuclear, incluidos los reactores instalados en 
buques, vehículos, aeronaves o artefactos espaciales con la finalidad 
de ser utilizados como fuentes de energía para impulsar dichos bu-
ques, vehículos, aeronaves o artefactos espaciales, así como con 
cualquier otra finalidad; 

b) Toda instalación o medio que se utilice para la fabricación, 
el almacenamiento, el procesamiento o el transporte de material ra-
diactivo. 

4. Por “dispositivo” se entenderá: 

a) Todo dispositivo nuclear explosivo; o 

b) Todo dispositivo de dispersión de radiación o de emisión 
de radiación que, debido a sus propiedades radiológicas, pueda 
causar la muerte, lesiones corporales graves o daños considerables 
a los bienes o al medio ambiente. 

5. Por “instalación pública o gubernamental” se entiende toda 
instalación o vehículo permanente o provisional utilizado u ocu-
pado por representantes de un Estado, miembros de un gobierno, 
el Poder Legislativo o el Judicial, funcionarios o empleados de una 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 989 

entidad estatal o administrativa o funcionarios o empleados de una 
organización intergubernamental a los efectos del desempeño de 
sus funciones oficiales. 

6. Por “fuerzas militares de un Estado” se entienden las fuer-
zas armadas de un Estado que estén organizadas, entrenadas y 
equipadas con arreglo a la legislación nacional primordialmente a 
los efectos de la defensa y la seguridad nacionales y las personas 
que actúen en apoyo de esas fuerzas armadas que estén bajo su 
mando, control y responsabilidad oficiales. 

Artículo 2 

1. Comete delito en el sentido del presente Convenio quien, 
ilícita e intencionalmente: 

a) Posea material radiactivo o fabrique o posea un dispositivo: 

i) Con el propósito de causar la muerte o lesiones corporales 
graves; o 

ii) Con el propósito de causar daños considerables a los bienes 
o al medio ambiente; 

b) Utilice en cualquier forma material radiactivo o un dispo-
sitivo, o utilice o dañe una instalación nuclear en forma tal que pro-
voque la emisión o entrañe el riesgo de provocar la emisión de ma-
terial radiactivo: 

i) Con el propósito de causar la muerte o lesiones corporales 
graves; o 

ii) Con el propósito de causar daños considerables a los bienes 
o al medio ambiente; o 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 990 

iii) Con el propósito de obligar a una persona natural o jurí-
dica, una organización internacional o un Estado a realizar o abste-
nerse de realizar algún acto. 

2. También comete delito quien: 

a) Amenace, en circunstancias que indiquen que la amenaza 
es verosímil, con cometer un delito en los términos definidos en el 
apartado b) del párrafo 1 del presente artículo; o 

b) Exija ilícita e intencionalmente la entrega de material ra-
diactivo, un dispositivo o una instalación nuclear mediante ame-
naza, en circunstancias que indiquen que la amenaza es verosímil, 
o mediante el uso de la fuerza. 

3. También comete delito quien intente cometer cualesquiera 
de los actos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo. 

4. También comete delito quien: 

a) Participe como cómplice en la comisión de cualesquiera de 
los actos enunciados en los párrafos 1, 2 ó 3 del presente artículo; o 

b) Organice o instigue a otros a los efectos de la comisión de 
cualesquiera de los delitos enunciados en los párrafos 1, 2 ó 3 del 
presente artículo; o 

c) Contribuya de otro modo a la comisión de uno o varios de 
los delitos enunciados en los párrafos 1, 2 ó 3 del presente artículo 
por un grupo de personas que actúe con un propósito común; la 
contribución deberá ser intencionada y hacerse con el propósito de 
fomentar los fines o la actividad delictiva general del grupo o con 
conocimiento de la intención del grupo de cometer el delito o los 
delitos de que se trate. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 991 

Artículo 3 

Salvo lo dispuesto en los Artículos 7, 12, 14, 15, 16 y 17 según 
corresponda, el presente Convenio no será aplicable cuando el de-
lito se haya cometido en un solo Estado, el presunto autor y las víc-
timas sean nacionales de ese Estado y el presunto autor se halle en 
el territorio de ese Estado y ningún otro Estado esté facultado para 
ejercer la jurisdicción con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 1 ó 
2 del Artículo 9 del presente Convenio. 

Artículo 4 

1. Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará 
los derechos, las obligaciones y las responsabilidades de los Estados 
y de las personas con arreglo al derecho internacional, en particular 
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y el 
derecho internacional humanitario. 

2. Las actividades de las fuerzas armadas durante un conflicto 
armado, según se entienden esos términos en el derecho internacio-
nal humanitario, que se rijan por ese derecho no estarán sujetas al 
presente Convenio y las actividades que lleven a cabo las fuerzas 
armadas de un Estado en el ejercicio de sus funciones oficiales, en 
la medida en que se rijan por otras normas de derecho internacional, 
no estarán sujetas al presente Convenio. 

3. No se considerará que lo dispuesto en el párrafo 2 del pre-
sente artículo exonera o legitima actos que de otro modo serían ilí-
citos, ni que obsta para su enjuiciamiento en virtud de otras leyes. 

4. El presente Convenio no se refiere ni podrá interpretarse en 
el sentido de que se refiera en modo alguno a la cuestión de la lega-
lidad del empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares por 
los Estados. 
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Artículo 5 

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias 
para: 

a) Tipificar, con arreglo a su legislación nacional, los delitos 
enunciados en el Artículo 2; 

b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se 
tenga en cuenta su naturaleza grave. 

Artículo 6 

Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesa-
rias, incluida, cuando proceda, la adopción de legislación interna, 
para que los actos criminales comprendidos en el ámbito del pre-
sente Convenio, en particular los que obedezcan a la intención o al 
propósito de crear un estado de terror en la población en general, 
en un grupo de personas o en determinadas personas, no puedan 
justificarse en circunstancia alguna por consideraciones de índole 
política, filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar 
y sean sancionados con penas acordes a su gravedad. 

Artículo 7 

1. Los Estados Partes cooperarán: 

a) Mediante la adopción de todas las medidas practicables, 
entre ellas, de ser necesario, la de adaptar su legislación nacional 
para impedir que se prepare en sus respectivos territorios la comi-
sión de los delitos enunciados en el Artículo 2 tanto dentro como 
fuera de sus territorios y contrarrestar la preparación de dichos de-
litos, lo que incluirá la adopción de medidas para prohibir en sus 
territorios las actividades ilegales de personas, grupos y organiza-
ciones que promuevan, instiguen, organicen o financien a sabiendas 
o proporcionen a sabiendas asistencia técnica o información o par-
ticipen en la comisión de esos delitos; 
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b) Mediante el intercambio de información precisa y corrobo-
rada, de conformidad con su legislación interna y en la forma y con 
sujeción a las condiciones que aquí se establecen, y la coordinación 
de las medidas administrativas y de otra índole adoptadas, según 
proceda, para detectar, prevenir, reprimir e investigar los delitos 
enunciados en el Artículo 2 y también con el fin de entablar acción 
penal contra las personas a quienes se acuse de haber cometido tales 
delitos. En particular, un Estado Parte tomará las medidas corres-
pondientes para informar sin demora a los demás Estados a que se 
hace referencia en el Artículo 9 acerca de la comisión de los delitos 
enunciados en el Artículo 2, así como de los preparativos para la 
comisión de tales delitos que obren en su conocimiento y asimismo 
para informar, de ser necesario, a las organizaciones internaciona-
les. 

2. Los Estados Partes tomarán las medidas correspondientes 
compatibles con su legislación nacional para proteger el carácter 
confidencial de toda información que reciban con ese carácter de 
otro Estado Parte con arreglo a lo dispuesto en el presente Convenio 
o al participar en una actividad destinada a aplicar el presente Con-
venio. Si los Estados Partes proporcionan confidencialmente infor-
mación a organizaciones internacionales, se adoptarán las medidas 
necesarias para proteger el carácter confidencial de tal información. 

3. De conformidad con el presente Convenio no se exigirá a 
los Estados Partes que faciliten información que no están autoriza-
dos a divulgar en virtud de sus respectivas legislaciones nacionales 
o cuya divulgación pueda comprometer la seguridad del Estado in-
teresado o la protección física de los materiales nucleares. 

4. Los Estados Partes informarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas acerca de sus respectivas autoridades y cauces de 
comunicación competentes encargados de enviar y recibir la infor-
mación a que se hace referencia en el presente artículo. El Secretario 
General de las Naciones Unidas comunicará dicha información re-
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lativa a las autoridades y cauces de comunicación competentes a to-
dos los Estados Partes y al Organismo Internacional de Energía Ató-
mica. Deberá asegurarse el acceso permanente a dichas autoridades 
y cauces de comunicación. 

Artículo 8 

A los efectos de impedir que se cometan los delitos de que 
trata el presente Convenio, los Estados Partes harán todo lo posible 
por adoptar medidas que permitan asegurar la protección del ma-
terial radiactivo, teniendo en cuenta las recomendaciones y funcio-
nes del Organismo Internacional de Energía Atómica en la materia. 

Artículo 9 

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesa-
rias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos enuncia-
dos en el Artículo 2 cuando éstos sean cometidos: 

a) En el territorio de ese Estado; o 

b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Es-
tado o de una aeronave matriculada de conformidad con la legisla-
ción de ese Estado en el momento de la comisión del delito; o 

c) Por un nacional de ese Estado. 

2. Un Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción 
respecto de cualquiera de tales delitos cuando: 

a) Sea cometido contra un nacional de ese Estado; o 

b) Sea cometido contra una instalación pública o gubernamen-
tal en el extranjero, incluso una embajada u otro local diplomático o 
consular de ese Estado; o 

c) Sea cometido por un apátrida que tenga residencia habitual 
en el territorio de ese Estado; o 
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d) Sea cometido con el propósito de obligar a ese Estado a rea-
lizar o abstenerse de realizar un determinado acto; o 

e) Sea cometido a bordo de una aeronave que sea operada por 
el gobierno de ese Estado. 

3. Cada Estado Parte, al ratificar, aceptar o aprobar el Conve-
nio o adherirse a él, notificará al Secretario General de las Naciones 
Unidas que ha establecido su jurisdicción de conformidad con su 
legislación nacional con arreglo al párrafo 2 del presente artículo y 
notificará inmediatamente al Secretario General los cambios que se 
produzcan. 

4. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias 
para establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en 
el Artículo 2 en los casos en que el presunto autor se halle en su 
territorio y dicho Estado no conceda la extradición a ninguno de los 
Estados Partes que hayan establecido su jurisdicción de conformi-
dad con los párrafos 1 ó 2 del presente artículo. 

5. El presente Convenio no excluye el ejercicio de la jurisdic-
ción penal establecida por un Estado Parte de conformidad con su 
legislación nacional. 

Artículo 10 

1. El Estado Parte que reciba información que indique que en 
su territorio se ha cometido o se está cometiendo cualquiera de los 
delitos enunciados en el Artículo 2, o que en su territorio puede en-
contrarse el autor o presunto autor de cualquiera de esos delitos, 
tomará inmediatamente las medidas que sean necesarias de confor-
midad con su legislación nacional para investigar los hechos com-
prendidos en la información. 

2. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el autor o 
presunto autor, si estima que las circunstancias lo justifican, tomará 
las medidas que corresponda conforme a su legislación nacional a 
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fin de asegurar la presencia de esa persona a efectos de su enjuicia-
miento o extradición. 

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas 
mencionadas en el párrafo 2 del presente artículo tendrá derecho a: 

a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante 
más próximo que corresponda del Estado del que sea nacional o al 
que competa por otras razones proteger los derechos de esa persona 
o, si se trata de un apátrida, del Estado en cuyo territorio resida ha-
bitualmente; 

b) Ser visitada por un representante de dicho Estado; 

c) Ser informada de esos derechos con arreglo a los apartados 
a) y b). 

4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 del 
presente artículo se ejercerán de conformidad con las leyes y los re-
glamentos del Estado en cuyo territorio se halle el autor o presunto 
autor, a condición de que esas leyes y esos reglamentos permitan 
que se cumpla plenamente el propósito de los derechos indicados 
en el párrafo 3. 

5. Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del presente artículo se 
entenderá sin perjuicio del derecho de todo Estado Parte que, con 
arreglo al apartado c) del párrafo 1 o al apartado c) del párrafo 2 del 
Artículo 9, pueda hacer valer su jurisdicción a invitar al Comité In-
ternacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el pre-
sunto autor y visitarlo. 

6. El Estado Parte que, en virtud del presente artículo, detenga 
a una persona notificará inmediatamente la detención y las circuns-
tancias que la justifiquen a los Estados Partes que hayan establecido 
su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 y 2 del Artículo 9 
y, si lo considera conveniente, a todos los demás Estados Partes in-
teresados, directamente o por intermedio del Secretario General de 
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las Naciones Unidas. El Estado que proceda a la investigación pre-
vista en el párrafo 1 del presente artículo informará sin dilación de 
los resultados de ésta a los Estados Partes mencionados e indicará 
si se propone ejercer su jurisdicción. 

Artículo 11 

1. En los casos en que sea aplicable el Artículo 9, el Estado 
Parte en cuyo territorio se encuentre el presunto autor, si no procede 
a su extradición, estará obligado a someter sin demora indebida el 
caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, se-
gún el procedimiento previsto en la legislación de ese Estado, sin 
excepción alguna y con independencia de que el delito haya sido o 
no cometido en su territorio. Dichas autoridades tomarán su deci-
sión en las mismas condiciones que las aplicables a cualquier otro 
delito de naturaleza grave de acuerdo con el derecho de tal Estado. 

2. Cuando la legislación de un Estado Parte le permita proce-
der a la extradición de uno de sus nacionales o entregarlo de otro 
modo sólo a condición de que sea devuelto a ese Estado para cum-
plir la condena que le sea impuesta de resultas del juicio o procedi-
miento para el cual se pidió su extradición o su entrega, y ese Estado 
y el que solicita la extradición están de acuerdo con esa opción y las 
demás condiciones que consideren apropiadas, dicha extradición o 
entrega condicional será suficiente para cumplir la obligación enun-
ciada en el párrafo 1 del presente artículo. 

Artículo 12 

Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual 
se adopte cualquier medida o sea encausada con arreglo al presente 
Convenio gozará de un trato equitativo, incluido el goce de todos 
los derechos y garantías de conformidad con la legislación del Es-
tado en cuyo territorio se encuentre y con las disposiciones perti-
nentes del derecho internacional, incluido el derecho internacional 
en materia de derechos humanos. 
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Artículo 13 

1. Los delitos enunciados en el Artículo 2 se considerarán in-
cluidos entre los que dan lugar a extradición en todo tratado de ex-
tradición concertado entre Estados Partes con anterioridad a la en-
trada en vigor del presente Convenio. Los Estados Partes se com-
prometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo 
tratado sobre la materia que concierten posteriormente entre sí. 

2. Cuando un Estado Parte que subordine la extradición a la 
existencia de un tratado reciba de otro Estado Parte, con el que no 
tenga concertado un tratado, una solicitud de extradición, podrá, a 
su elección, considerar el presente Convenio como la base jurídica 
necesaria para la extradición con respecto a los delitos enunciados 
en el Artículo 2. La extradición estará sujeta a las demás condiciones 
exigidas por la legislación del Estado al que se haga la solicitud. 

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la 
existencia de un tratado reconocerán los delitos enunciados en el 
Artículo 2 como casos de extradición entre ellos, con sujeción a las 
condiciones exigidas por la legislación del Estado al que se haga la 
solicitud. 

4. De ser necesario, a los fines de la extradición entre Estados 
Partes se considerará que los delitos enunciados en el Artículo 2 se 
han cometido no sólo en el lugar en que se perpetraron sino también 
en el territorio de los Estados que hayan establecido su jurisdicción 
de conformidad con los párrafos 1 y 2 del Artículo 9. 

5. Las disposiciones de todos los tratados y acuerdos de extra-
dición vigentes entre Estados Partes con respecto a los delitos enun-
ciados en el Artículo 2 se considerarán modificadas entre esos Esta-
dos en la medida en que sean incompatibles con el presente Conve-
nio. 
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Artículo 14 

1. Los Estados Partes se prestarán la mayor asistencia posible 
en relación con cualquier investigación, proceso penal o procedi-
miento de extradición que se inicie con respecto a los delitos enun-
ciados en el Artículo 2 incluso respecto de la obtención de todas las 
pruebas necesarias para el proceso que obren en su poder. 

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les in-
cumban en virtud del párrafo 1 del presente artículo de conformi-
dad con los tratados u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca 
que existan entre ellos. En ausencia de esos tratados o acuerdos, los 
Estados Partes se prestarán dicha asistencia de conformidad con su 
legislación nacional. 

Artículo 15 

A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recí-
proca ninguno de los delitos enunciados en el Artículo 2 se conside-
rará delito político, delito conexo a un delito político ni delito inspi-
rado en motivos políticos. En consecuencia, no podrá rechazarse 
una solicitud de extradición o de asistencia judicial recíproca for-
mulada en relación con alguno de los delitos enunciados en el Ar-
tículo 2 por la única razón de que se refiere a un delito político, un 
delito conexo a un delito político o un delito inspirado en motivos 
políticos. 

Artículo 16 

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará 
en el sentido de que imponga una obligación de extraditar o de pres-
tar asistencia judicial recíproca si el Estado al que se presenta la so-
licitud tiene motivos fundados para creer que la solicitud de extra-
dición por los delitos enunciados en el Artículo 2 o de asistencia ju-
dicial recíproca en relación con esos delitos se ha formulado con el 
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fin de enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza, reli-
gión, nacionalidad, origen étnico u opinión política, o que el cum-
plimiento de lo solicitado podría perjudicar la situación de esa per-
sona por cualquiera de esos motivos. 

Artículo 17 

1. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una 
condena en el territorio de un Estado Parte y cuya presencia se soli-
cite en otro Estado Parte para fines de prestar testimonio o de iden-
tificación o para que ayude a obtener pruebas necesarias para la in-
vestigación o el enjuiciamiento de delitos enunciados en el presente 
Convenio podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones si-
guientes: 

a) Da libremente su consentimiento informado; y 

b) Las autoridades competentes de ambos Estados están de 
acuerdo, con sujeción a las condiciones que consideren apropiadas. 

2. A los efectos del presente artículo: 

a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado 
y obligado a mantenerla detenida, salvo que el Estado desde el que 
fue trasladada solicite o autorice otra cosa; 

b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin di-
lación su obligación de devolverla a la custodia del Estado desde el 
que fue trasladada según convengan de antemano o de otro modo 
las autoridades competentes de ambos Estados; 

c) El Estado al que sea trasladada la persona no exigirá al Es-
tado desde el que fue trasladada que inicie procedimientos de ex-
tradición para su devolución; 

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido dete-
nida la persona en el Estado al que fue trasladada a los efectos del 
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cumplimiento de la condena impuesta en el Estado desde el que fue 
trasladada. 

3. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar 
una persona de conformidad con el presente artículo esté de 
acuerdo, dicha persona, cualquiera sea su nacionalidad, no podrá 
ser procesada, detenida, ni sometida a ninguna otra restricción de 
su libertad personal en el territorio del Estado al que sea trasladada 
en relación con actos o condenas anteriores a su salida del territorio 
del Estado desde el que fue trasladada. 

Artículo 18 

1. Al incautar o mantener bajo control en alguna otra forma 
material radiactivo, dispositivos o instalaciones nucleares como 
consecuencia de la comisión de un delito enunciado en el Artículo 
2, el Estado Parte en posesión del material, los dispositivos o las ins-
talaciones deberá: 

a) Tomar medidas para neutralizar el material radiactivo, los 
dispositivos o las instalaciones nucleares; 

b) Velar por que todo material nuclear se mantenga de con-
formidad con las salvaguardias establecidas por el Organismo In-
ternacional de Energía Atómica; y 

c) Tener en cuenta las recomendaciones sobre protección física 
y las normas sobre salud y seguridad publicadas por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica. 

2. Al concluir cualquier procedimiento relacionado con un de-
lito enunciado en el Artículo 2, o antes de su terminación si así lo 
exige el derecho internacional, todo material radiactivo, dispositivo 
o instalación nuclear se devolverá, tras celebrar consultas (en parti-
cular, sobre las modalidades de devolución y almacenamiento) con 
los Estados Partes interesados, al Estado Parte al que pertenecen, al 
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Estado Parte del que la persona natural o jurídica dueña del mate-
rial, dispositivo o instalación sea nacional o residente o al Estado 
Parte en cuyo territorio hubieran sido robados u obtenidos por al-
gún otro medio ilícito. 

3. a) En caso de que a un Estado Parte le esté prohibido en 
virtud del derecho interno o el derecho internacional devolver o 
aceptar material radiactivo, dispositivos o instalaciones nucleares, 
o si los Estados Partes interesados convienen en ello, con sujeción a 
lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 3 del presente artículo, el 
Estado Parte en cuyo poder se encuentre el material radiactivo, los 
dispositivos o las instalaciones nucleares deberá seguir tomando las 
medidas que se describen en el párrafo 1 del presente artículo; el 
material, los dispositivos o las instalaciones deberán utilizarse úni-
camente para fines pacíficos. 

b) En los casos en que la ley no permita al Estado Parte la po-
sesión del material radiactivo, los dispositivos o las instalaciones 
nucleares que tenga en su poder, dicho Estado velará por que sean 
entregados tan pronto como sea posible a un Estado cuya legisla-
ción le permita poseerlos y que, en caso necesario, haya proporcio-
nado las garantías congruentes con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
presente artículo en consulta con dicho Estado, a los efectos de neu-
tralizarlos; dichos materiales radiactivos, dispositivos o instalacio-
nes nucleares se utilizarán sólo con fines pacíficos. 

4. En el caso de que el material radiactivo, los dispositivos o 
las instalaciones nucleares a que se hace referencia en los párrafos 1 
y 2 del presente artículo no pertenezcan a ninguno de los Estados 
Partes ni a ningún nacional o residente de un Estado Parte o no ha-
yan sido robados ni obtenidos por ningún otro medio ilícito en el 
territorio de un Estado Parte, o en el caso de que ningún Estado esté 
dispuesto a recibir el material, los dispositivos o las instalaciones de 
conformidad con el párrafo 3 del presente artículo, se decidirá por 
separado acerca del destino que se les dará, con sujeción a lo dis-
puesto en el apartado b) del párrafo 3 del presente artículo, tras la 
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celebración de consultas entre los Estados interesados y cuales-
quiera organizaciones internacionales pertinentes. 

5. Para los efectos de los párrafos 1, 2, 3 y 4 del presente ar-
tículo, el Estado Parte que tenga en su poder el material radiactivo, 
los dispositivos o las instalaciones nucleares podrá solicitar la asis-
tencia y la cooperación de los demás Estados Partes, en particular 
los Estados Partes interesados, y de cualesquiera organizaciones in-
ternacionales pertinentes, en especial el Organismo Internacional de 
Energía Atómica. Se insta a los Estados Partes y a las organizaciones 
internacionales pertinentes a que proporcionen asistencia de con-
formidad con este párrafo en la máxima medida posible. 

6. Los Estados Partes que participen en la disposición o reten-
ción del material radiactivo, los dispositivos o las instalaciones nu-
cleares de conformidad con el presente artículo informarán al Di-
rector General del Organismo Internacional de Energía Atómica 
acerca del destino que dieron al material, los dispositivos o las ins-
talaciones o de cómo los retuvieron. El Director General del Orga-
nismo Internacional de Energía Atómica transmitirá la información 
a los demás Estados Partes. 

7. En caso de que se haya producido emisión de material ra-
diactivo en relación con algún delito enunciado en el Artículo 2, 
nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará en forma al-
guna a las normas de derecho internacional que rigen la responsa-
bilidad por daños nucleares, ni a otras normas de derecho interna-
cional. 

Artículo 19 

El Estado Parte en el que se entable una acción penal contra el 
presunto autor comunicará, de conformidad con su legislación na-
cional o los procedimientos aplicables, el resultado final del proceso 
al Secretario General de las Naciones Unidas, quien transmitirá la 
información a los demás Estados Partes. 
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Artículo 20 

Los Estados Partes celebrarán consultas entre sí directamente 
o por intermedio del Secretario General de las Naciones Unidas, con 
la asistencia de organizaciones internacionales si fuera necesario, 
para velar por la aplicación eficaz del presente Convenio. 

Artículo 21 

Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incum-
ben en virtud del presente Convenio de manera compatible con los 
principios de la igualdad soberana e integridad territorial de los Es-
tados y la no intervención en los asuntos internos de otros Estados. 

Artículo 22 

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio facultará a un 
Estado Parte para ejercer su jurisdicción en el territorio de otro Es-
tado Parte ni para realizar en él funciones que estén exclusivamente 
reservadas a las autoridades de ese otro Estado Parte por su legisla-
ción nacional. 

Artículo 23 

1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes 
con respecto a la interpretación o aplicación del presente Convenio 
y que no puedan resolverse mediante negociaciones dentro de un 
plazo razonable serán sometidas a arbitraje a petición de uno de 
ellos. Si en el plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje las partes no consiguieran 
ponerse de acuerdo sobre la forma de organizarlo, cualquiera de 
ellas podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Jus-
ticia, mediante solicitud presentada de conformidad con el Estatuto 
de la Corte. 

2. Cada Estado, al momento de firmar, ratificar, aceptar o 
aprobar el presente Convenio o adherirse a él, podrá declarar que 
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no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los 
demás Estados Partes no estarán obligados por lo dispuesto en el 
párrafo 1 respecto de ningún Estado Parte que haya formulado esa 
reserva. 

3. El Estado que haya formulado la reserva prevista en el pá-
rrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 
mediante notificación al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 24 

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los 
Estados desde el 14 de septiembre de 2005 hasta el 31 de diciembre 
de 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

2. El presente Convenio está sujeto a ratificación, aceptación o 
aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aproba-
ción serán depositados en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas. 

3. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de cual-
quier Estado. Los instrumentos de adhesión serán depositados en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 25 

1. El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que se deposite en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas el vigésimo segundo instrumento de ratifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten 
o aprueben el Convenio o se adhieran a él después de que sea de-
positado el vigésimo segundo instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión, el Convenio entrará en vigor el trigé-
simo día a partir de la fecha en que dicho Estado haya depositado 
su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
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Artículo 26 

1. Cualquier Estado Parte podrá proponer enmiendas al pre-
sente Convenio. Las enmiendas propuestas se presentarán al depo-
sitario, quien las comunicará inmediatamente a todos los Estados 
Partes. 

2. Si una mayoría de Estados Partes pide al depositario que 
convoque una conferencia para examinar las enmiendas propues-
tas, el depositario invitará a todos los Estados Partes a asistir a dicha 
conferencia, la cual comenzará no antes de que hayan transcurrido 
(3) tres meses desde la fecha en que se hayan cursado las invitacio-
nes. 

3. En la conferencia se hará todo lo posible por que las enmien-
das se adopten por consenso. Si ello no fuere posible, las enmiendas 
se adoptarán por mayoría de dos tercios de todos los Estados Partes. 
Toda enmienda que haya sido aprobada en la conferencia será co-
municada inmediatamente por el depositario a todos los Estados 
Partes. 

4. La enmienda adoptada de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 3 del presente artículo entrará en vigor para cada Estado 
Parte que deposite su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación de la enmienda, o adhesión a ella el trigésimo día a par-
tir de la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan depo-
sitado sus instrumentos pertinentes. De allí en adelante, la en-
mienda entrará en vigor para cualquier Estado Parte el trigésimo 
día a partir de la fecha en que dicho Estado deposite el instrumento 
pertinente. 

Artículo 27 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Convenio 
mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas. 
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2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en 
que el Secretario General de las Naciones Unidas reciba la notifica-
ción. 

Artículo 28 

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
será depositado en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, que enviará copias certificadas de él a todos los Estados. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Con-
venio, abierto a la firma en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York el 14 de septiembre de 2005”. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a nueve días del mes de setiembre del año dos mil ocho, 
quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, a diez días del mes de diciembre del año dos mil ocho, de 
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución 
Nacional. 

Enrique Salyn Buzarquis Cáceres Enrique González Quintana 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Gustavo Mussi Melgarejo Lino César Oviedo 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 30 de diciembre de 2008. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 
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El Presidente de la República 
Fernando Armindo Lugo Méndez 

 
Alejandro Hamed Franco 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY Nº 3.719/09 

QUE APRUEBA EL ACUERDO MARCO DE COOPERA-
CIÓN ENTRE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, LA REPÚ-
BLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA DE BOLIVIA, RELA-
TIVO AL PROGRAMA DE ACCIÓN SUBREGIONAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL GRAN CHACO AMERI-
CANO 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase el “Acuerdo Marco de Cooperación 
entre la República del Paraguay, la República Argentina y la Repú-
blica de Bolivia, relativo al Programa de Acción Subregional para el 
Desarrollo Sostenible del Gran Chaco Americano”, firmado en la 
ciudad de Buenos Aires, República Argentina, el 15 de marzo de 
2007, cuyo texto es como sigue: 

“ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE 

LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, 
LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA DE BOLIVIA 

PROGRAMA DE ACCIÓN SUBREGIONAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL GRAN CHACO 

AMERICANO 

La República del Paraguay, la República Argentina y la Repú-
blica de Bolivia, en lo sucesivo los “Estados Parte”, 
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Conscientes de la importancia que para cada uno de los Esta-
dos Parte tiene el “Gran Chaco Americano”, que se extiende en 
parte de sus respectivos territorios; 

Conscientes también, de que el “Gran Chaco Americano” pre-
senta ecosistemas muy frágiles y algunos procesos de deterioro, que 
originan el creciente empobrecimiento y la emigración de los pobla-
dores; 

Conscientes asimismo, de que el “Gran Chaco Americano” 
compartido por los tres Estados Parte tiene una inigualable diversi-
dad biológica, a la cual está intrínsecamente asociada el bienestar de 
millones de personas que lo habitan; 

Conscientes de que el “Gran Chaco Americano” es un área de 
progresiva integración física y en consecuencia, que sus ecosiste-
mas, sus recursos naturales renovables y no renovables y su diver-
sidad biológica se verán sometidos a la creciente presión del desa-
rrollo económico; 

Animados del común propósito de conjugar los esfuerzos que 
se vienen emprendiendo para promover un estilo de desarrollo con 
igualdad y solidaridad que promueva la participación y eleve el ni-
vel de vida de sus pueblos, con una perspectiva de desarrollo soste-
nible; 

Convencidos de la utilidad de compartir las experiencias na-
cionales en materia de promoción del desarrollo regional de sus 
pueblos y de las sinergias positivas de los esfuerzos conjuntos; 

Considerando que para lograr un desarrollo integral del 
“Gran Chaco Americano” es necesario mantener el equilibrio entre 
la necesidad de progreso y la conservación del medio ambiente; 

Conscientes de que, tanto el desarrollo socioeconómico y cul-
tural como la preservación del medio ambiente, son responsabili-
dades inherentes a la soberanía de cada Estado y que la cooperación 
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entre los Estados Parte servirá para facilitar el cumplimiento de es-
tas responsabilidades, como asimismo para continuar y ampliar los 
esfuerzos conjuntos que ya se estén realizando en materia de con-
servación del ecosistema del “Gran Chaco Americano”, incluyendo 
sus recursos naturales; 

Considerando que el Programa de Acción Subregional para el 
Desarrollo Sostenible del “Gran Chaco Americano” (PAS CHACO), 
que los Estados Parte promueven en el marco de la “Convención de 
Lucha contra la Desertificación de los Países Afectados por la Sequía 
Grave o Desertificación, en particular en África”, adoptada en la 
ciudad de París el 17 de junio de 1994, representa un instrumento 
apropiado a los propósitos señalados, ya que su fin es contribuir a 
mejorar la calidad de vida y promover la participación de sus habi-
tantes bajo los principios del desarrollo sostenible; 

Considerando que el referido Programa de Acción Subregio-
nal es un instrumento que complementa y no sustituye los Progra-
mas de Acción Nacionales, formulados por los Estados Parte en el 
marco de la Convención señalada en el párrafo anterior; 

Reconociendo la conveniencia de avanzar con la formaliza-
ción de un Acuerdo con el fin de contar con un marco jurídico-ins-
titucional adecuado que asegure la viabilidad política y financiera 
del Programa de Acción Subregional, como fuera establecido en la 
Declaración de Cooperación para el Desarrollo Sostenible del “Gran 
Chaco Americano”, suscrita el 7 de septiembre de 2001 en oportu-
nidad de la Reunión de Gobernadores, Prefectos y Gobernadores 
Departamentales del Gran Chaco que tuvo lugar en la ciudad de 
Resistencia, los días 6 y 7 de septiembre del mencionado año; 

Persuadidos de que el presente Acuerdo Marco significa la 
iniciación de un proceso de cooperación que redundará en beneficio 
de los pueblos de los Estados Parte; 

Acuerdan: 
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Artículo I 

El presente Acuerdo Marco se aplicará en el “Gran Chaco 
Americano” incluyendo sus sistemas geomorfológicos y ecológicos. 

Artículo II 

Los Estados Parte realizarán esfuerzos y acciones conjuntas 
para promover el desarrollo sostenible del Gran Chaco Americano, 
con el objetivo de asegurar de manera equitativa y mutuamente 
provechosa la preservación de su medio ambiente, la conservación, 
utilización racional de sus recursos naturales y su biodiversidad. 

Para cumplir dicho objetivo los Estados Parte elaborarán en 
forma participativa, en el marco de la “Convención de Naciones 
Unidas de Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados 
por la Sequía Grave o Desertificación, en particular en África”, 
adoptada en la ciudad de París, el 17 de junio e 1994 – en adelante, 
la Convención- y de sus respectivos Programas de Acción Naciona-
les de Lucha Contra la Desertificación, un Programa de Acción Su-
bregional para el Desarrollo Sostenible del Gran Chaco Americano” 
– en adelante, el Programa de Acción Subregional (PAS CHACO). 
A tal fin, intercambiarán información, concretarán acuerdos, enten-
dimientos operativos, y expedirán los instrumentos jurídicos que 
requieran sus respectivas legislaciones internas. 

Los Estados Parte velarán por la consistencia entre el Pro-
grama de Acción Subregional y otros instrumentos jurídicos de na-
turaleza similar, de carácter bilateral o multilateral, que hayan sus-
crito. 

Artículo III 

Los Estados Parte reafirman que el uso y aprovechamiento de 
los recursos naturales en el territorio de un Estado es un derecho 
inherente a su soberanía y que el ejercicio de dicho derecho no tiene 
otras restricciones que las que resulten del derecho internacional. 
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Consecuentemente, los compromisos que asuman los Estados Parte 
en virtud del presente Acuerdo Marco no afectarán los proyectos e 
iniciativas que ejecuten en sus respectivos territorios de conformi-
dad con el derecho internacional. 

Artículo IV 

Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo II, los Estados 
Parte promoverán conjuntamente la realización de estudios y la 
adopción de medidas tendientes a promover el desarrollo econó-
mico, social y cultural en el “Gran Chaco Americano”, de manera a 
incrementar el empleo racional de los recursos humanos y naturales 
en los mismos. Para la puesta en práctica de este propósito, los Es-
tados Parte actuarán en forma complementaria con el Programa de 
Acción Subregional, en refuerzo de las acciones previstas en los res-
pectivos Programas de Acción Nacionales (PAN) que resulten apli-
cables y de conformidad con sus respectivas normativas nacionales. 

Artículo V 

Los Estados Parte cooperarán e intercambiarán información 
entre sí en las materias que son objeto del presente Acuerdo Marco. 

Artículo VI 

Los Estados Parte, cuando lo consideren conveniente, promo-
verán en forma conjunta la participación de organismos internacio-
nales competentes en las materias que son objeto del presente 
Acuerdo Marco, para la ejecución de estudios, programas y proyec-
tos resultantes del diseño del Programa de Acción Subregional y del 
proceso de su implementación. 

Artículo VII 

Los Estados Parte podrán presentar iniciativas para la realiza-
ción de estudios destinados a la concreción de proyectos de interés 
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común, para el desarrollo del “Gran Chaco Americano” y, en gene-
ral, aquellas iniciativas que permitan el cumplimiento de las accio-
nes contempladas en el Programa de Acción Subregional en vigen-
cia. A tales efectos, y dentro de sus respectivos ordenamientos lega-
les, los Estados podrán considerar las iniciativas que presenten sus 
respectivos actores de la sociedad civil. 

Artículo VIII 

El presente Acuerdo Marco se interpretará de manera compa-
tible con otros instrumentos internacionales que vinculen a los Es-
tados Parte. No afectará ni prejuzgará sobre divergencias territoria-
les entre los Estados Parte. 

Artículo IX 

El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores –en ade-
lante, el Consejo- constituirá la instancia superior del presente 
Acuerdo Marco. El Consejo estará integrado por los Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Estados Parte o los representantes que 
designen. 

Artículo X 

El Consejo elaborará las orientaciones para la aplicación del 
presente Acuerdo Marco, supervisará su puesta en práctica y adop-
tará las decisiones conducentes a la realización de sus objetivos. 

El Consejo se reunirá a solicitud de un Estado Parte, apoyado 
al menos por otro Estado Parte. La primera reunión del Consejo de-
berá celebrarse a más tardar un año después de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo Marco, en lugar y fecha precisa a ser determi-
nados conjuntamente por sus integrantes. 
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Artículo XI 

1. La puesta en práctica del Acuerdo Marco, la elaboración y 
ejecución en práctica del Programa de Acción Subregional estará a 
cargo de la Comisión del Acuerdo Marco en adelante la Comisión, 
considerando la participación de los pueblos y otros actores de la 
sociedad civil, en el marco de la soberanía y la normativa interna de 
cada Estado Parte. 

2. Cada Estado Parte estará representado en la Comisión por 
un funcionario de alto nivel de su Ministerio de Relaciones Exterio-
res y por un funcionario del Ministerio que cumpla la función de 
punto focal técnico de la Convención con la conformidad del Minis-
terio de Relaciones Exteriores respectivo. La delegación de cada Es-
tado Parte podrá incluir representantes de otros órganos nacionales 
competentes que consideren pertinentes. 

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Velar por el cumplimiento de las decisiones que adopte el 
Consejo con relación a los objetivos del presente Acuerdo Marco; 

b) Señalar a los Estados Parte la conveniencia u oportunidad 
de celebrar una reunión del Consejo; 

c) Preparar la agenda de las reuniones del Consejo; 

d) Bajo la supervisión del Consejo, estudiar las iniciativas y 
proyectos que presenten los Estados Parte, adoptar las decisiones 
que correspondan para su realización y evaluar su cumplimiento; 

e) Adoptar sus normas de funcionamiento; 

f) Informar periódicamente sobre sus actividades; y 

g) Presentar periódicamente al Consejo una evaluación de los 
avances en la implementación del presente Acuerdo. 
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4. La Comisión se reunirá una vez al año, sin perjuicio de las 
reuniones extraordinarias que decida mantener a solicitud de un Es-
tado Parte, que sea apoyada por al menos otro Estado Parte. La sede 
de las reuniones ordinarias se rotará de conformidad con el orden 
que establezca la Comisión en su primera reunión. Dicha Comisión 
procurará que sus reuniones coincidan con las reuniones regionales 
correspondientes a América Latina y el Caribe que se celebrarán en 
el marco de la Convención. 

5. Una Secretaría Pro-Témpore asistirá a la Comisión en el 
cumplimiento de sus atribuciones. El ejercicio de dicha Secretaría se 
rotará entre los Estados Parte de acuerdo con el orden que defina la 
Comisión en su primera reunión. 

Artículo XII 

Las Partes podrán constituir grupos de trabajo para el estudio 
de problemas o temas específicos relacionados con los fines del pre-
sente Acuerdo Marco, para lo cual podrán ser invitados expertos, 
especialistas y representantes de la sociedad civil conforme la regla-
mentación que oportunamente establezcan las Partes. 

Artículo XIII 

El Consejo y la Comisión adoptarán sus respectivas decisiones 
por consenso. 

Artículo XIV 

El presente Acuerdo no podrá ser objeto de reservas ni de de-
claraciones interpretativas. 

Artículo XV 

La Secretaría de la Convención será el depositario del presente 
Acuerdo Marco. 
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Artículo XVI 

El presente Acuerdo Marco entrará en vigor a los 30 (treinta) 
días a partir de la fecha en que haya sido depositado el último ins-
trumento de ratificación. 

Artículo XVII 

El presente Acuerdo Marco tendrá una duración de 10 (diez) 
años, con tácita reconducción, salvo decisión contraria de las Partes 
y no estará abierto a adhesión. 

Artículo XVIII 

El presente Acuerdo Marco podrá ser enmendado con el con-
sentimiento de todos los Estados Parte, expresado por la vía diplo-
mática. Toda enmienda deberá ser consistente con los objetivos del 
Acuerdo Marco. 

Artículo XIX 

El presente Acuerdo Marco podrá ser denunciado. La inten-
ción de denunciarlo deberá ser comunicada con al menos 90 (no-
venta) días de antelación por el Estado Parte interesado a los demás 
Estados Parte y al depositario por la vía diplomática. 

Los efectos del Acuerdo Marco cesarán para el Estado Parte 
denunciante 1 (un) año después de que se haya hecho efectiva la 
denuncia. 

Artículo XX 

Cualquier duda o controversia que pudiera surgir de la inter-
pretación o aplicación del Acuerdo Marco deberá ser resuelta me-
diante negociación entre todos los Estados Parte. 

HECHO en la ciudad de Buenos Aires, el 15 de marzo de 2007, 
en tres ejemplares en español, todos igualmente auténticos. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República del Paraguay, Rubén 
Ramírez Lezcano, Ministro de Relaciones Exteriores. 
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Fdo.: Por el Gobierno de la República de Argentina, Jorge En-
rique Taiana, Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Interna-
cional y Culto. 

Fdo.: Por el Gobierno de la República de Bolivia, David Cho-
quehuanca Céspedes, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto”. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 
ocho, quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de 
Diputados, a los siete días del mes de abril del año dos mil nueve, 
de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución 
Nacional. 

Enrique Salyn Buzarquis Cáceres Enrique González Quintana 
  Presidente Presidente 
  H. Cámara de Diputados   H. Cámara de Senadores 
 
  Francisco José Rivas Almada   María Digna Roa Rojas 
 Secretario Parlamentario   Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 6 de mayo de 2009. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Fernando Armindo Lugo Méndez 

 
Alejandro Hamed Franco 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY N° 4.189/10 

QUE APRUEBA EL ACUERDO INTERNACIONAL DEL 
CAFÉ 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase el “Acuerdo Internacional del Café”, 
suscrito en la ciudad de Londres, Gran Bretaña, el 28 de setiembre 
de 2007, cuyo texto es como sigue: 

ACUERDO INTERNACIONAL 
DEL CAFÉ DE 2007 

 
PREÁMBULO 

Los Gobiernos Parte en este Acuerdo, 

Reconociendo la importancia excepcional del café para la eco-
nomía de muchos países que dependen en gran medida de este pro-
ducto para obtener divisas y para el logro de sus objetivos de desa-
rrollo social y económico; 

Reconociendo la importancia del sector cafetero para las con-
diciones de vida de millones de personas, sobre todo en países en 
desarrollo, y teniendo presente que en muchos de esos países la pro-
ducción se lleva a cabo en pequeñas explotaciones agrícolas fami-
liares; 
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Reconociendo la contribución de un sector cafetero sostenible 
al logro de objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, 
con inclusión de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, en especial 
por lo que respecta a la erradicación de la pobreza; 

Reconociendo la necesidad de fomentar el desarrollo sosteni-
ble del sector cafetero, que conduce al aumento del empleo y los 
ingresos, y a la mejora del nivel de vida y de las condiciones de tra-
bajo en los países Miembros; 

Considerando que una estrecha cooperación internacional en 
asuntos cafeteros, con inclusión del comercio internacional, puede 
fomentar un sector cafetero mundial económicamente diversifi-
cado, el desarrollo económico y social de los países productores, el 
desarrollo de la producción y el consumo de café y la mejora de las 
relaciones entre países exportadores e importadores de café; 

Considerando que la colaboración entre los Miembros, las or-
ganizaciones internacionales, el sector privado y todos los demás 
interesados puede contribuir al desarrollo del sector cafetero; 

Reconociendo que el mayor acceso a información relativa al 
café y a estrategias de gestión del riesgo basadas en el mercado 
puede contribuir a evitar desequilibrios en la producción y el con-
sumo de café que podrían dar lugar a una acentuada volatilidad del 
mercado, potencialmente dañina para los productores y los consu-
midores; y 

Teniendo en cuenta las ventajas que se derivaron de la coope-
ración internacional por virtud de los Convenios Internacionales del 
Café de 1962, 1968, 1976, 1983, 1994 y 2001, 

Convienen lo que sigue: 
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CAPÍTULO I 
OBJETIVOS 

 
Artículo 1 
Objetivos 

El objetivo de este Acuerdo es fortalecer el sector cafetero 
mundial y promover su expansión sostenible en un entorno basado 
en el mercado para beneficio de todos los participantes en el sector, 
y para ello: 

1) Promover la cooperación internacional en cuestiones cafe-
teras; 

2) Proporcionar un foro para consultas sobre cuestiones cafe-
teras entre los gobiernos y con el sector privado; 

3) Alentar a los Miembros a crear un sector sostenible del café 
en términos económicos, sociales y ambientales; 

4) Proporcionar un foro para consultas en el que se procure 
alcanzar un entendimiento de las condiciones estructurales de los 
mercados internacionales y las tendencias a largo plazo de la pro-
ducción y del consumo que equilibren la oferta y la demanda y den 
por resultado unos precios que sean justos tanto para los consumi-
dores como para los productores; 

5) Facilitar la expansión y transparencia del comercio interna-
cional en todos los tipos y formas de café, y promover la eliminación 
de obstáculos al comercio; 

6) Recopilar, difundir y publicar información económica, téc-
nica y científica, estadísticas y estudios, y también los resultados de 
actividades de investigación y desarrollo en cuestiones cafeteras; 
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7) Promover el desarrollo del consumo y de mercados para 
todos los tipos y formas de café, incluso en países productores de 
café; 

8) Elaborar, evaluar y tratar de obtener financiación para pro-
yectos que beneficien a los Miembros y a la economía cafetera mun-
dial; 

9) Fomentar la calidad del café con miras a aumentar la satis-
facción del consumidor y los beneficios para los productores; 

10) Alentar a los Miembros a que creen en el sector cafetero 
procedimientos apropiados en materia de inocuidad de los alimen-
tos; 

11) Fomentar programas de capacitación e información que 
puedan ayudar a la transferencia a los Miembros de tecnología per-
tinente al café; 

12) Alentar a los Miembros a elaborar y poner en práctica es-
trategias para aumentar la capacidad de las comunidades locales y 
de los pequeños caficultores para beneficiarse de la producción de 
café, lo que puede contribuir al alivio de la pobreza; y 

13) Facilitar la disponibilidad de información acerca de instru-
mentos y servicios financieros que puedan ayudar a los productores 
de café, con inclusión de acceso al crédito y enfoques de gestión del 
riesgo. 

CAPÍTULO II 
DEFINICIONES 

 
Artículo 2 

Definiciones 

Para los fines de este Acuerdo: 
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1) Café significa el grano y la cereza del cafeto, ya sea en per-
gamino, verde o tostado, e incluye el café molido, descafeinado, lí-
quido y soluble. El Consejo, a la mayor brevedad posible tras la en-
trada en vigor del presente Acuerdo, y de nuevo a intervalos de tres 
años, revisará los coeficientes de conversión de los tipos de café que 
se enumeran en los apartados d), e), f) y g) del presente párrafo. Una 
vez efectuadas esas revisiones, el Consejo determinará y publicará 
los coeficientes de conversión apropiados. Con anterioridad a la re-
visión inicial, y en caso de que el Consejo no pueda llegar a una 
decisión al respecto, los coeficientes de conversión serán los que se 
utilizaron en el Convenio Internacional del Café de 2001, los cuales 
se enumeran en el Anexo del presente Acuerdo. Sin perjuicio de es-
tas disposiciones, los términos que a continuación se indican ten-
drán los siguientes significados: 

– Café verde: todo café en forma de grano pelado, antes de 
tostarse; 

– Café en cereza seca: el fruto seco del cafeto. Para encontrar 
el equivalente de la cereza seca en café verde, multiplíquese el peso 
neto de la cereza seca por 0,50; 

– Café pergamino: el grano de café verde contenido dentro de 
la cubierta de pergamino. Para encontrar el equivalente del café per-
gamino en café verde, multiplíquese el peso neto del café perga-
mino por 0,80; 

– Café tostado: café verde tostado en cualquier grado, e in-
cluye el café molido; 

– Café descafeinado: café verde, tostado o soluble del cual se 
ha extraído la cafeína; 

– Café líquido: las partículas sólidas, solubles en agua, obteni-
das del café tostado y puestas en forma líquida; y 
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– Café soluble: las partículas sólidas, secas, solubles en agua, 
obtenidas del café tostado. 

2) Saco: 60 kilogramos ó 132,276 libras de café verde; tonelada 
significa una masa de 1.000 kilogramos ó 2.204,6 libras, y libra sig-
nifica 453,597 gramos. 

3) Año cafetero: el período de un año desde el 1° de octubre 
hasta el 30 de septiembre. 

4) Organización y Consejo significan, respectivamente, la Or-
ganización Internacional del Café y el Consejo Internacional del 
Café. 

5) Parte Contratante: un Gobierno, la Comunidad Europea o 
cualquier organización intergubernamental, según lo mencionado 
en el párrafo 3 del Artículo 4, que haya depositado un instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o notificación de aplicación 
provisional de este Acuerdo de conformidad con lo estipulado en 
los Artículos 40, 41 y 42 o que se haya adherido a este Acuerdo de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 43. 

6) Miembro: una Parte Contratante. 

7) Miembro exportador o país exportador: Miembro o país, 
respectivamente, que sea exportador neto de café, es decir, cuyas 
exportaciones excedan de sus importaciones. 

8) Miembro importador o país importador: Miembro o país, 
respectivamente, que sea importador neto de café, es decir, cuyas 
importaciones excedan de sus exportaciones. 

9) Mayoría distribuida: una votación para la que se exija el 
70% o más de los votos de los Miembros exportadores presentes y 
votantes y el 70% o más de los votos de los Miembros importadores 
presentes y votantes, contados por separado. 
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10) Depositario significa la organización intergubernamental 
o Parte Contratante del Convenio Internacional del Café de 2001 de-
signada por decisión del Consejo a tenor del Convenio Internacio-
nal del Café de 2001, la cual habrá de adoptarse por consenso antes 
del 31 de enero de 2008. Esa decisión formará parte integral del pre-
sente Acuerdo. 

CAPÍTULO III 
OBLIGACIONES GENERALES DE LOS MIEMBROS 

 
Artículo 3 

Obligaciones generales de los Miembros 

1) Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas que 
sean necesarias para permitirles cumplir las obligaciones dimanan-
tes de este Acuerdo y a cooperar plenamente entre sí para el logro 
de los objetivos de este Acuerdo; se comprometen en especial a pro-
porcionar toda la información necesaria para facilitar el funciona-
miento del Acuerdo. 

2) Los Miembros reconocen que los certificados de origen son 
fuente importante de información sobre el comercio del café. Los 
Miembros exportadores se comprometen, por consiguiente, a hacer 
que sean debidamente emitidos y utilizados los certificados de ori-
gen con arreglo a las normas establecidas por el Consejo. 

3) Los Miembros reconocen asimismo que la información so-
bre reexportaciones es también importante para el adecuado análi-
sis de la economía cafetera mundial. Los Miembros importadores se 
comprometen, por consiguiente, a facilitar información periódica y 
exacta acerca de reexportaciones, en la forma y modo que el Consejo 
establezca. 
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CAPÍTULO IV 
AFILIACIÓN 

 
Artículo 4 

Miembros de la Organización 

1) Cada Parte Contratante constituirá un solo Miembro de la 
Organización. 

2) Un Miembro podrá modificar su sector de afiliación ate-
niéndose a las condiciones que el Consejo acuerde. 

3) Toda referencia que se haga en este Acuerdo a la palabra 
Gobierno será interpretada en el sentido de que incluye a la Comu-
nidad Europea y a cualquier organización intergubernamental que 
tenga competencia exclusiva en lo que respecta a la negociación, 
conclusión y aplicación del presente Acuerdo. 

Artículo 5 
Afiliación por grupos 

Dos o más Partes Contratantes podrán, mediante apropiada 
notificación al Consejo y al Depositario, que tendrá efecto en la fe-
cha que determinen las Partes Contratantes de que se trate y con 
arreglo a las condiciones que acuerde el Consejo, declarar que par-
ticipan en la Organización como grupo Miembro. 

CAPÍTULO V 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ 

 
Artículo 6 

Sede y estructura de la Organización Internacional del Café 

1) La Organización Internacional del Café, establecida en vir-
tud del Convenio Internacional del Café de 1962, continuará exis-
tiendo a fin de administrar las disposiciones del presente Acuerdo 
y supervisar su funcionamiento. 
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2) La Organización tendrá su sede en Londres, a menos que el 
Consejo decida otra cosa. 

3) La autoridad suprema de la Organización será el Consejo 
Internacional del Café. El Consejo contará con la asistencia, según 
resulte apropiado, del Comité de Finanzas y Administración, el Co-
mité de Promoción y Desarrollo del Mercado y el Comité de Pro-
yectos. El Consejo será aconsejado también por la Junta Consultiva 
del Sector Privado, la Conferencia Mundial del Café y el Foro Con-
sultivo sobre Financiación del Sector Cafetero. 

Artículo 7 
Privilegios e inmunidades 

1) La Organización tendrá personalidad jurídica. Gozará, en 
especial, de la capacidad para contratar, adquirir y enajenar bienes 
muebles e inmuebles y para entablar procedimientos judiciales. 

2) La situación jurídica, privilegios e inmunidades de la Orga-
nización, de su Director Ejecutivo, de su personal y de sus expertos, 
así como de los representantes de los Miembros en tanto que se en-
cuentren en el territorio del país anfitrión con el fin de desempeñar 
sus funciones, serán regidos por un Acuerdo sobre la Sede concer-
tado entre el Gobierno anfitrión y la Organización. 

3) El Acuerdo sobre la Sede mencionado en el párrafo 2 de este 
Artículo será independiente del presente Acuerdo. Terminará, no 
obstante: 

a) Por acuerdo entre el Gobierno anfitrión y la Organización; 

b) En el caso de que la sede de la Organización deje de estar 
en el territorio del Gobierno anfitrión; o 

c) En el caso de que la Organización deje de existir. 
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4) La Organización podrá concertar con uno o más Miembros 
otros acuerdos, que requerirán la aprobación del Consejo, referentes 
a los privilegios e inmunidades que puedan ser necesarios para el 
buen funcionamiento de este Acuerdo. 

5) Los Gobiernos de los países Miembros, con excepción del 
Gobierno anfitrión, concederán a la Organización las mismas facili-
dades que se otorguen a los organismos especializados de las Na-
ciones Unidas, en lo relativo a restricciones monetarias o cambia-
rias, mantenimiento de cuentas bancarias y transferencias de sumas 
de dinero. 

CAPÍTULO VI 
CONSEJO INTERNACIONAL DEL CAFÉ 

 
Artículo 8 

Composición del Consejo Internacional del Café 

1) El Consejo Internacional del Café estará integrado por to-
dos los Miembros de la Organización. 

2) Cada Miembro nombrará un representante en el Consejo y, 
si así lo deseare, uno o más suplentes. Cada Miembro podrá además 
designar uno o más asesores de su representante o suplentes. 

Artículo 9 
Poderes y funciones del Consejo 

1) El Consejo estará dotado de todos los poderes que le con-
fiere específicamente este Acuerdo, y desempeñará las funciones 
necesarias para cumplir las disposiciones del mismo. 

2) El Consejo podrá establecer y disolver Comités y órganos 
subordinados, con excepción de los estipulados en el párrafo 3 del 
Artículo 6, según estime apropiado. 
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3) El Consejo establecerá aquellas normas y reglamentos, con 
inclusión de su propio reglamento y los reglamentos financieros y 
del personal de la Organización, que sean necesarios para aplicar 
las disposiciones de este Acuerdo y sean compatibles con dichas 
disposiciones. El Consejo podrá incluir en su reglamento los medios 
por los cuales pueda decidir sobre determinadas cuestiones sin ne-
cesidad de reunirse. 

4) El Consejo establecerá con regularidad un plan de acción 
estratégico que guíe sus trabajos y determine prioridades, con in-
clusión de las prioridades correspondientes a las actividades relati-
vas a proyectos emprendidas con arreglo al Artículo 28 y a los estu-
dios, encuestas e informes emprendidos con arreglo al Artículo 34. 
Las prioridades que se determinen en el plan de acción se verán re-
flejadas en los programas de trabajo anuales que apruebe el Con-
sejo. 

5) Además, el Consejo mantendrá la documentación necesaria 
para desempeñar sus funciones conforme a este Acuerdo, así como 
cualquier otra documentación que considere conveniente. 

Artículo 10 
Presidente y Vicepresidente del Consejo 

1) El Consejo elegirá, para cada año cafetero, un Presidente y 
un Vicepresidente, que no serán remunerados por la Organización. 

2) El Presidente será elegido entre los representantes de los 
Miembros exportadores o entre los representantes de los Miembros 
importadores y el Vicepresidente será elegido entre los representan-
tes del otro sector de Miembros. Estos cargos se alternarán cada año 
cafetero entre uno y otro sector de Miembros. 

3) Ni el Presidente ni el Vicepresidente que actúe como Presi-
dente tendrá derecho de voto. En tal caso, quien los supla ejercerá 
el derecho de voto del correspondiente Miembro. 
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Artículo 11 
Períodos de sesiones del Consejo 

1) El Consejo tendrá dos períodos de sesiones ordinarios cada 
año y períodos de sesiones extraordinarios, si así lo decidiere. Podrá 
tener períodos de sesiones extraordinarios a solicitud de diez Miem-
bros cualesquiera. La convocación de los períodos de sesiones ten-
drá que ser notificada con 30 días de anticipación como mínimo, 
salvo en casos de emergencia, en los cuales la notificación habrá de 
efectuarse con 10 días de anticipación como mínimo. 

2) Los períodos de sesiones se celebrarán en la sede de la Or-
ganización, a menos que el Consejo decida otra cosa. Si un Miembro 
invita al Consejo a reunirse en su territorio, y el Consejo así lo 
acuerda, el Miembro de que se trate sufragará los gastos adicionales 
que ello suponga a la Organización por encima de los que se ocasio-
narían si el período de sesiones se celebrase en la sede. 

3) El Consejo podrá invitar a cualquier país no miembro o a 
cualquiera de las organizaciones a que se hace referencia en el Ar-
tículo 15 y en el Artículo 16 a que asista a cualquiera de sus períodos 
de sesiones en calidad de observador. El Consejo decidirá en cada 
período de sesiones acerca de la admisión de observadores. 

4) El quórum necesario para adoptar decisiones en un período 
de sesiones del Consejo lo constituirá la presencia de más de la mi-
tad del número de Miembros exportadores e importadores, respec-
tivamente, que representen por los menos dos tercios de los votos 
de cada sector. Si a la hora fijada para la apertura de un período de 
sesiones del Consejo o de una sesión plenaria no hubiere quórum, 
el Presidente aplazará la apertura del período de sesiones o de la 
sesión plenaria por dos horas como mínimo. Si tampoco hubiere 
quórum a la nueva hora fijada, el Presidente podrá aplazar otra vez 
la apertura del período de sesiones o de la sesión plenaria por otras 
dos horas como mínimo. Si tampoco hubiere quórum al final de ese 
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nuevo aplazamiento, quedará aplazada hasta el próximo período de 
sesiones del Consejo la cuestión sometida a decisión. 

Artículo 12 
Votos 

1) Los Miembros exportadores tendrán un total de 1.000 votos 
y los Miembros importadores tendrán también un total de 1.000 vo-
tos, distribuidos entre cada sector de Miembros – es decir, Miem-
bros exportadores y Miembros importadores, respectivamente – se-
gún se estipula en los párrafos siguientes del presente Artículo. 

2) Cada Miembro tendrá cinco votos básicos. 

3) Los votos restantes de los Miembros exportadores se distri-
buirán entre dichos Miembros en proporción al volumen promedio 
de sus respectivas exportaciones de café a todo destino durante los 
cuatro años civiles anteriores. 

4) Los votos restantes de los Miembros importadores se dis-
tribuirán entre dichos Miembros en proporción al volumen prome-
dio de sus respectivas importaciones de café durante los cuatro años 
civiles anteriores. 

5) La Comunidad Europea o cualquier organización intergu-
bernamental, según se define en el párrafo 3 del Artículo 4, tendrá 
voto como un solo Miembro; y tendrá cinco votos básicos y votos 
adicionales en proporción al volumen promedio de sus importacio-
nes o exportaciones de café durante los cuatro años civiles anterio-
res. 

6) El Consejo efectuará la distribución de los votos, de confor-
midad con las disposiciones del presente Artículo, al comienzo de 
cada año cafetero y esa distribución permanecerá en vigor durante 
ese año, a reserva de lo dispuesto en el párrafo 7 del presente Ar-
tículo. 
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7) El Consejo dispondrá lo necesario para la redistribución de 
los votos de conformidad con lo dispuesto en el presente Artículo, 
cada vez que varíe la afiliación a la Organización, o se suspenda el 
derecho de voto de algún Miembro o se restablezca tal derecho, en 
virtud de las disposiciones del Artículo 21. 

8) Ningún Miembro podrá tener dos tercios o más de los votos 
de su sector. 

9) Los votos no serán fraccionables. 

Artículo 13 
Procedimiento de votación del Consejo 

1) Cada Miembro tendrá derecho a utilizar el número de votos 
que posea, pero no podrá dividirlos. El Miembro podrá, sin em-
bargo, utilizar en forma diferente los votos que posea en virtud de 
lo dispuesto en el párrafo 2 del presente Artículo. 

2) Todo Miembro exportador podrá autorizar por escrito a 
otro Miembro exportador, y todo Miembro importador podrá auto-
rizar por escrito a otro Miembro importador, para que represente 
sus intereses y ejerza su derecho de voto en cualquier reunión del 
Consejo. 

Artículo 14 
Decisiones del Consejo 

1) El Consejo se propondrá adoptar todas sus decisiones y for-
mular todas sus recomendaciones por consenso. Si no fuere posible 
alcanzar el consenso, el Consejo adoptará sus decisiones y formu-
lará sus recomendaciones por mayoría distribuida del 70% o más de 
los votos de los Miembros exportadores presentes y votantes y el 
70% o más de los votos de los Miembros importadores presentes y 
votantes, contados por separado. 
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2) Con respecto a cualquier decisión que el Consejo adopte 
por mayoría distribuida se aplicará el siguiente procedimiento: 

a) Si no se logra una mayoría distribuida debido al voto nega-
tivo de tres o menos Miembros exportadores o de tres o menos 
Miembros importadores, la propuesta volverá a ponerse a votación 
en un plazo de 48 horas, si el Consejo así lo decide por mayoría de 
los Miembros presentes; y 

b) Si en la segunda votación no se logra tampoco una mayoría 
distribuida, la propuesta se considerará como no aprobada. 

3) Los Miembros se comprometen a aceptar como vinculante 
toda decisión que el Consejo adopte en virtud de las disposiciones 
de este Acuerdo. 

Artículo 15 
Colaboración con otras organizaciones 

1) El Consejo podrá tomar medidas para la consulta y colabo-
ración con las Naciones Unidas y sus organismos especializados; 
con otras organizaciones intergubernamentales apropiadas; y con 
las pertinentes organizaciones internacionales y regionales. Se val-
drá al máximo de las oportunidades que le ofrezca el Fondo Común 
para los Productos Básicos y otras fuentes de financiación. Podrán 
figurar entre dichas medidas las de carácter financiero que el Con-
sejo considere oportunas para el logro de los objetivos de este 
Acuerdo. Ello no obstante, y por lo que se refiere a la ejecución de 
proyectos en virtud de las referidas medidas, la Organización no 
contraerá ningún género de obligaciones financieras por garantías 
dadas por un Miembro o Miembros o por otras entidades. Ningún 
Miembro incurrirá, por razón de su afiliación a la Organización, en 
ninguna obligación resultante de préstamos recibidos u otorgados 
por cualquier otro Miembro o entidad en relación con tales proyec-
tos. 
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2) Siempre que sea posible, la Organización podrá también re-
cabar de los Miembros, de países no miembros y de entidades do-
nantes y de otra índole, información acerca de proyectos y progra-
mas de desarrollo centrados en el sector cafetero. La Organización 
podrá, si fuere oportuno, y con el asentimiento de las partes intere-
sadas, facilitar esa información a tales organizaciones así como tam-
bién a los Miembros. 

Artículo 16 
Colaboración con Organizaciones no gubernamentales 

En el cumplimiento de los objetivos del presente Acuerdo, la 
Organización podrá, sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 
15, 29, 30 y 31 establecer y fortalecer actividades de colaboración con 
las organizaciones no gubernamentales apropiadas que tengan pe-
ricia en aspectos pertinentes del sector cafetero y con otros expertos 
en cuestiones de café. 

CAPÍTULO VII 
EL DIRECTOR EJECUTIVO Y EL PERSONAL 

 
Artículo 17 

El Director Ejecutivo y el personal 

1) El Consejo nombrará al Director Ejecutivo. El Consejo esta-
blecerá las condiciones de empleo del Director Ejecutivo, que serán 
análogas a las que rigen para funcionarios de igual categoría en or-
ganizaciones intergubernamentales similares. 

2) El Director Ejecutivo será el principal funcionario rector de 
la administración de la Organización y asumirá la responsabilidad 
por el desempeño de cualesquiera funciones que le incumban en la 
administración de este Acuerdo. 
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3) El Director Ejecutivo nombrará a los funcionarios de la Or-
ganización de conformidad con el reglamento establecido por el 
Consejo. 

4) Ni el Director Ejecutivo ni los funcionarios podrán tener in-
tereses financieros en la industria, el comercio o el transporte del 
café. 

5) En el ejercicio de sus funciones, el Director Ejecutivo y el 
personal no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún Miem-
bro ni de ninguna autoridad ajena a la Organización. Se abstendrán 
de actuar en forma que sea incompatible con su condición de fun-
cionarios internacionales responsables únicamente ante la Organi-
zación. Cada uno de los Miembros se compromete a respetar el ca-
rácter exclusivamente internacional de las funciones del Director 
Ejecutivo y del personal, y a no tratar de influir sobre ellos en el 
desempeño de tales funciones. 

CAPÍTULO VIII 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

 
Artículo 18 

Comité de Finanzas y Administración 

Se establecerá un Comité de Finanzas y Administración. El 
Consejo determinará la composición y mandato de dicho Comité. 
El Comité estará a cargo de supervisar la preparación del Presu-
puesto Administrativo que se presentará al Consejo para aproba-
ción, y de llevar a cabo cualesquiera otras tareas que le asigne el 
Consejo, que incluirán la vigilancia de ingresos y gastos y asuntos 
relacionados con la administración de la Organización. El Comité 
de Finanzas y Administración rendirá informe de sus actuaciones al 
Consejo. 
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Artículo 19 
Finanzas 

1) Los gastos de las delegaciones en el Consejo y de los repre-
sentantes en cualquiera de los comités del Consejo serán sufragados 
por sus respectivos Gobiernos. 

2) Los demás gastos necesarios para la administración de este 
Acuerdo serán sufragados mediante contribuciones anuales de los 
Miembros, determinadas de conformidad con las disposiciones del 
Artículo 20, junto con los ingresos que se obtengan de la venta de 
servicios específicos a los Miembros y de la venta de información y 
estudios originados en virtud de lo dispuesto en el Artículo 32 y en 
el Artículo 34. 

3) El ejercicio económico de la Organización coincidirá con el 
año cafetero. 

Artículo 20 
Determinación del Presupuesto Administrativo  

y de las contribuciones 

1) Durante el segundo semestre de cada ejercicio económico, 
el Consejo aprobará el Presupuesto Administrativo de la Organiza-
ción para el ejercicio siguiente y fijará la contribución de cada Miem-
bro a dicho Presupuesto. El proyecto de Presupuesto Administra-
tivo será preparado por el Director Ejecutivo bajo la supervisión del 
Comité de Finanzas y Administración, de conformidad con las dis-
posiciones del Artículo 18. 

2) La contribución de cada Miembro al Presupuesto Adminis-
trativo para cada ejercicio económico será proporcional a la relación 
que exista, en el momento de aprobarse el Presupuesto Administra-
tivo correspondiente a ese ejercicio, entre el número de sus votos y 
la totalidad de los votos de todos los Miembros. Sin embargo, si se 
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modifica la distribución de votos entre los Miembros, de conformi-
dad con las disposiciones del párrafo 6 del Artículo 12, al comienzo 
del ejercicio para el que se fijen las contribuciones, se ajustarán las 
contribuciones para ese ejercicio en la forma que corresponda. Al 
determinar las contribuciones, los votos de cada uno de los Miem-
bros se calcularán sin tener en cuenta la suspensión de los derechos 
de voto de cualquiera de los Miembros ni la posible redistribución 
de votos que resulte de ello. 

3) La contribución inicial de todo Miembro que ingrese en la 
Organización después de la entrada en vigor de este Acuerdo con 
arreglo a lo dispuesto en el Artículo 42 será determinada por el Con-
sejo en función del número de votos que le corresponda y del pe-
ríodo no transcurrido del ejercicio económico en curso, pero no se 
modificarán las contribuciones fijadas a los demás Miembros para 
el ejercicio económico de que se trate. 

Artículo 21 
Pago de las contribuciones 

1) Las contribuciones al Presupuesto Administrativo de cada 
ejercicio económico se abonarán en moneda libremente convertible, 
y serán exigibles el primer día de ese ejercicio. 

2) Si algún Miembro no paga su contribución completa al Pre-
supuesto Administrativo en el término de seis meses a partir de la 
fecha en que ésta sea exigible, se suspenderán sus derechos de voto 
y su derecho a participar en reuniones de comités especializados 
hasta que haya abonado la totalidad de su contribución. Sin em-
bargo, a menos que el Consejo lo decida no se privará a dicho Miem-
bro de ninguno de sus demás derechos ni se le eximirá de ninguna 
de las obligaciones que le impone este Acuerdo. 

3) Ningún Miembro cuyos derechos de voto hayan sido sus-
pendidos en virtud de las disposiciones del párrafo 2 del presente 
Artículo quedará relevado por ello del pago de su contribución. 
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Artículo 22 
Responsabilidad financiera 

1) La Organización, en el desempeño de sus funciones con 
arreglo a lo especificado en el párrafo 3 del Artículo 6, no tendrá 
atribuciones para contraer ninguna obligación ajena al ámbito de 
este Acuerdo, y no se entenderá que ha sido autorizada a hacerlo 
por los Miembros; en particular, no estará capacitada para obtener 
préstamos. Al ejercer su capacidad de contratar, la Organización in-
cluirá en sus contratos los términos de este Artículo de forma que 
sean puestos en conocimiento de las demás partes que concierten 
contratos con la Organización, pero el hecho de que no incluya esos 
términos no invalidará tal contrato ni hará que se entienda que ha 
sido concertado ultra vires. 

2) La responsabilidad financiera de todo Miembro se limitará 
a sus obligaciones en lo que se refiere a las contribuciones estipula-
das expresamente en este Acuerdo. Se entenderá que los terceros 
que traten con la Organización tienen conocimiento de las disposi-
ciones de este Acuerdo acerca de la responsabilidad financiera de 
los Miembros. 

Artículo 23 
Auditoría y publicación de cuentas 

Tan pronto como sea posible después del cierre de cada ejer-
cicio económico, y a más tardar seis meses después de esa fecha, se 
preparará un estado de cuentas, certificado por auditores externos, 
referente al activo, el pasivo, los ingresos y los gastos de la Organi-
zación durante ese ejercicio económico. Dicho estado de cuentas se 
presentará al Consejo para su aprobación en su período de sesiones 
inmediatamente siguiente. 
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CAPÍTULO IX 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL MERCADO 

 
Artículo 24 

Eliminación de obstáculos al comercio y al consumo 

1) Los Miembros reconocen la importancia del desarrollo sos-
tenible del sector cafetero y de la eliminación de obstáculos actuales 
y la prevención de nuevos obstáculos que puedan entrabar el co-
mercio y el consumo, reconociendo al mismo tiempo el derecho de 
los Miembros a regular, y a introducir nuevas disposiciones regla-
mentarias, para satisfacer los objetivos nacionales de política de sa-
lud y de ambiente compatibles con sus compromisos y Obligacio-
nes en virtud de acuerdos internacionales, con inclusión de los rela-
tivos a comercio internacional. 

2) Los Miembros reconocen que hay disposiciones actual-
mente en vigor que pueden, en mayor o menor medida, entrabar el 
aumento del consumo de café y en particular: 

a) Los regímenes de importación aplicables al café, entre los 
que cabe incluir los aranceles preferenciales o de otra índole, las 
cuotas, las operaciones de los monopolios estatales y de las entida-
des oficiales de compra, y otras normas administrativas y prácticas 
comerciales; 

b) Los regímenes de exportación, en lo relativo a los subsidios 
directos o indirectos, y otras normas administrativas y prácticas co-
merciales; y 

c) Las condiciones internas de comercialización y las disposi-
ciones jurídicas y administrativas nacionales y regionales que pue-
dan afectar al consumo. 
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3) Habida cuenta de los objetivos mencionados y de las dispo-
siciones del párrafo 4 del presente Artículo, los Miembros se esfor-
zarán por reducir los aranceles aplicables al café, o bien por adoptar 
otras medidas encaminadas a eliminar los obstáculos al aumento 
del consumo. 

4) Tomando en consideración sus intereses comunes, los 
Miembros se comprometen a buscar medios de reducir progresiva-
mente y, siempre que sea posible, llegar a eliminar los obstáculos al 
aumento del comercio y del consumo mencionados en el párrafo 2 
del presente Artículo, o de atenuar considerablemente los efectos de 
los referidos obstáculos. 

5) Habida cuenta de los compromisos contraídos en virtud de 
lo estipulado en el párrafo 4 del presente Artículo, los Miembros 
informarán anualmente al Consejo acerca de las medidas adoptadas 
con el objeto de poner en práctica las disposiciones del presente Ar-
tículo. 

6) El Director Ejecutivo preparará periódicamente una reseña 
de los obstáculos al consumo y la someterá a la consideración del 
Consejo. 

7) Con el fin de coadyuvar a los objetivos del presente Ar-
tículo, el Consejo podrá formular recomendaciones a los Miembros 
y éstos rendirán informe al Consejo, a la mayor brevedad posible, 
acerca de las medidas adoptadas con miras a poner en práctica di-
chas recomendaciones. 

Artículo 25 
Promoción y desarrollo del mercado 

1) Los Miembros reconocen los beneficios, tanto para los 
Miembros exportadores como para los importadores, de las activi-
dades encaminadas a promover el consumo, mejorar la calidad del 
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producto y desarrollar mercados para el café, incluidos los de los 
Miembros exportadores. 

2) Las actividades de promoción y desarrollo del mercado po-
drán incluir campañas de información, investigaciones, creación de 
capacidad y estudios en relación con la producción y el consumo de 
café. 

3) Tales actividades podrán ser incluidas en el programa de 
trabajo anual del Consejo o entre las actividades de la Organización 
relativas a proyectos a que se hace referencia en el Artículo 28 y po-
drán ser financiadas mediante contribuciones voluntarias de los 
Miembros, los países no miembros, otras organizaciones y el sector 
privado. 

4) Se establecerá un Comité de Promoción y Desarrollo del 
Mercado. El Consejo determinará la composición y el mandato de 
dicho Comité. 

Artículo 26 
Medidas relativas al café procesado 

Los Miembros reconocen la necesidad de que los países en 
desarrollo amplíen la base de sus economías mediante, inter alia, la 
industrialización y exportación de productos manufacturados, in-
cluido el procesamiento del café y la exportación del café procesado, 
tal como se menciona en los apartados d), e), f) y g) del párrafo 1 del 
Artículo 2. A ese respecto, los Miembros deberán evitar la adopción 
de medidas gubernamentales que puedan trastornar el sector cafe-
tero de otros Miembros. 

Artículo 27 
Mezclas y sucedáneos 

1) Los Miembros no mantendrán en vigor ninguna disposi-
ción que exija la mezcla, elaboración o utilización de otros produc-
tos con café para su venta en el comercio con el nombre de café. Los 
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Miembros se esforzarán por prohibir la publicidad y la venta, con el 
nombre de café, de productos que contengan como materia prima 
básica menos del equivalente de un 95% de café verde. 

2) El Director Ejecutivo presentará periódicamente al Consejo 
un informe sobre la observancia de las disposiciones del presente 
Artículo. 

CAPÍTULO X 
ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 

RELATIVAS A PROYECTOS 
 

Artículo 28 
Elaboración y financiación de proyectos 

1) Los Miembros y el Director Ejecutivo podrán presentar pro-
puestas de proyecto que contribuyan al logro de los objetivos del 
presente Acuerdo y a una o más de las esferas de labor prioritarias 
identificadas en el plan de acción estratégico aprobado por el Con-
sejo con arreglo al Artículo 9. 

2) El Consejo establecerá procedimientos y mecanismos para 
presentar, evaluar, aprobar, priorizar y financiar los proyectos, así 
como para su ejecución, vigilancia y evaluación, y la amplia difu-
sión de sus resultados. 

3) En cada período de sesiones del Consejo el Director Ejecu-
tivo rendirá informe acerca del estado en que se encuentran todos 
los proyectos que hayan sido aprobados por el Consejo, con inclu-
sión de los que estén a la espera de financiación, se estén ejecutando 
o hayan sido concluidos desde el anterior período de sesiones del 
Consejo. 

4) Se establecerá un Comité de Proyectos. El Consejo determi-
nará la composición y el mandato de dicho Comité. 
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CAPÍTULO XI 
SECTOR PRIVADO CAFETERO 

 
Artículo 29 

Junta Consultiva del Sector Privado 

1) La Junta Consultiva del Sector Privado (denominada en lo 
sucesivo la JCSP) será un órgano consultivo que podrá formular re-
comendaciones con respecto a las consultas que le haga el Consejo 
y podrá invitar a éste a que examine cuestiones relativas al presente 
Acuerdo. 

2) La JCSP estará integrada por ocho representantes del sector 
privado de los países exportadores y ocho representantes del sector 
privado de los países importadores. 

3) Los miembros de la JCSP serán representantes de asociacio-
nes o entidades designados por el Consejo cada dos años cafeteros, 
y podrán volver a ser designados. En este cometido, el Consejo hará 
todo lo posible para designar: 

a) Dos asociaciones o entidades del sector privado cafetero de 
países o regiones exportadoras que representen a cada uno de los 
cuatro grupos de café, siendo preferible que representen tanto a los 
caficultores como a los exportadores, así como uno o más suplentes 
de cada representante; y 

b) Ocho asociaciones o entidades del sector privado cafetero 
de los países importadores, ya sean estos Miembros o no miembros, 
siendo preferible que representen tanto a los importadores como a 
los tostadores, así como uno o más suplentes de cada representante. 

4) Cada miembro de la JCSP podrá designar uno o más aseso-
res. 

5) La JCSP tendrá un Presidente y un Vicepresidente, elegidos 
de entre sus miembros, para un período de un año. Los titulares de 
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esos cargos podrán ser reelegidos. El Presidente y el Vicepresidente 
no serán remunerados por la Organización. El Presidente será invi-
tado a participar en los períodos de sesiones del Consejo en calidad 
de observador. 

6) La JCSP se reunirá por regla general en la sede de la Orga-
nización durante los períodos de sesiones ordinarios del Consejo. 
En el caso de que el Consejo acepte la invitación de un Miembro a 
reunirse en el territorio de dicho Miembro, la JCSP celebrará tam-
bién sus reuniones en ese territorio, y en ese caso los costos adicio-
nales que ello ocasione, por encima de los que se ocasionarían si las 
reuniones se celebrasen en la sede de la Organización, serán sufra-
gados por el país o por la entidad del sector privado que sean anfi-
triones de las reuniones. 

7) La JCSP podrá celebrar reuniones extraordinarias, previa 
aprobación del Consejo. 

8) La JCSP rendirá informes con regularidad al Consejo. 

9) La JCSP dictará sus propias normas de procedimiento, que 
habrán de ser compatibles con las disposiciones del presente 
Acuerdo. 

Artículo 30 
Conferencia Mundial del Café 

1) El Consejo dispondrá lo necesario para celebrar, con la pe-
riodicidad apropiada, una Conferencia Mundial del Café (denomi-
nada en lo sucesivo la Conferencia), que estará compuesta por 
Miembros exportadores e importadores, representantes del sector 
privado y otros participantes interesados, con inclusión de partici-
pantes procedentes de países no miembros. El Consejo, en colabo-
ración con el Presidente de la Conferencia, se asegurará de que la 
Conferencia coadyuve al logro de los objetivos del Acuerdo. 
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2) La Conferencia tendrá un Presidente, que no será remune-
rado por la Organización. El Presidente será nombrado por el Con-
sejo para el apropiado período, y será invitado a participar en las 
sesiones del Consejo en calidad de observador. 

3) El Consejo decidirá la forma, el nombre, la temática y el ca-
lendario de la Conferencia, en consulta con la Junta Consultiva del 
Sector Privado. La Conferencia se celebrará por regla general en la 
sede de la Organización, durante un período de sesiones del Con-
sejo. En el caso de que el Consejo decida aceptar la invitación de un 
Miembro a celebrar un período de sesiones en el territorio de ese 
Miembro, podrá celebrarse también la Conferencia en dicho territo-
rio, y, en ese caso, el Miembro anfitrión del período de sesiones su-
fragará los costos adicionales que ello suponga para la Organización 
por encima de los que se ocasionarían si el período de sesiones se 
celebrase en la sede de la Organización. 

4) A menos que el Consejo decida otra cosa, la Conferencia se 
financiará por sí misma. 

5) El Presidente rendirá informe al Consejo acerca de las con-
clusiones de la Conferencia. 

Artículo 31 
Foro Consultivo sobre Financiación del Sector Cafetero 

1) El Consejo convocará, a intervalos apropiados y en colabo-
ración con otras organizaciones pertinentes, un Foro Consultivo so-
bre Financiación del Sector Cafetero (denominado en lo sucesivo el 
Foro) para facilitar consultas acerca de temas relacionados con la 
financiación y la gestión del riesgo del sector cafetero, dando parti-
cular importancia a las necesidades de los productores en pequeña 
y mediana escala y a las comunidades locales de las zonas produc-
toras de café. 
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2) El Foro comprenderá representantes de los Miembros, de 
organizaciones intergubernamentales, de instituciones financieras, 
del sector privado, de organizaciones no gubernamentales, de paí-
ses no miembros interesados y de otros participantes con la perti-
nente pericia. El Foro se financiará por sí mismo, a menos que el 
Consejo decida otra cosa. 

3) El Consejo establecerá normas de procedimiento para el 
funcionamiento del Foro, la designación de su Presidente y la am-
plia difusión de sus resultados, utilizando, cuando fuere apropiado, 
mecanismos establecidos de conformidad con las disposiciones del 
Artículo 34. El Presidente rendirá informe al Consejo acerca de los 
resultados del Foro. 

CAPÍTULO XII 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA, ESTUDIOS Y ENCUESTAS 

 
Artículo 32 

Información estadística 

1) La Organización actuará como centro para la recopilación, 
intercambio y publicación de: 

a) Información estadística sobre la producción, los precios, las 
exportaciones, importaciones y reexportaciones, la distribución y el 
consumo de café en el mundo, incluida información acerca de la 
producción, el consumo, el comercio y los precios de los cafés de 
diferentes categorías del mercado y de los productos que contengan 
café; y 

b) Información técnica sobre el cultivo, el procesamiento y la 
utilización del café, según se considere adecuado. 

2) El Consejo podrá pedir a los Miembros que le proporcionen 
la información que considere necesaria para sus operaciones, con 
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inclusión de informes estadísticos regulares sobre producción, ten-
dencias de la producción, exportaciones, importaciones y reexpor-
taciones, distribución, consumo, existencias y precios del café, así 
como también sobre el régimen fiscal aplicable al café, pero no se 
publicará ninguna información que pudiera servir para identificar 
las operaciones de personas o compañías que produzcan, elaboren 
o comercialicen el café. Los Miembros proporcionarán, en la medida 
de lo posible, la información solicitada en la forma más detallada, 
puntual y precisa que sea viable. 

3) El Consejo establecerá un sistema de precios indicativos y 
estipulará la publicación de un precio indicativo compuesto diario 
que refleje las condiciones reales del mercado. 

4) Si un Miembro dejare de suministrar, o tuviere dificultades 
para suministrar, dentro de un plazo razonable, datos estadísticos 
u otra información que necesite el Consejo para el buen funciona-
miento de la Organización, el Consejo podrá exigirle que exponga 
las razones de la falta de cumplimiento. Además, el Miembro podrá 
hacer saber al Consejo sus dificultades y pedir asistencia técnica. 

5) Si se comprobare que se necesita asistencia técnica en la 
cuestión, o si un Miembro no ha proporcionado en dos años conse-
cutivos la información estadística requerida en virtud del párrafo 2 
de este Artículo y no ha solicitado asistencia del Consejo ni ha ex-
plicado las razones a que obedece su incumplimiento, el Consejo 
podrá tomar aquellas iniciativas que puedan llevar a que el Miem-
bro en cuestión facilite la información requerida. 

Artículo 33 
Certificados de origen 

1) Con objeto de facilitar la recopilación de estadísticas del co-
mercio cafetero internacional y conocer con exactitud las cantidades 
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de café que fueron exportadas por cada uno de los Miembros expor-
tadores, la Organización establecerá un sistema de certificados de 
origen, que se regirá por las normas que el Consejo apruebe. 

2) Toda exportación de café efectuada por un Miembro expor-
tador deberá estar amparada por un certificado de origen válido. 
Los certificados de origen serán emitidos, de conformidad con las 
normas que el Consejo establezca, por un organismo competente 
que será escogido por el Miembro de que se trate y aprobado por la 
Organización. 

3) Todo Miembro exportador comunicará a la Organización el 
nombre del organismo, gubernamental o no gubernamental, que 
desempeñará las funciones descritas en el párrafo 2 del presente Ar-
tículo. La Organización aprobará específicamente los organismos 
no gubernamentales, de conformidad con las normas aprobadas por 
el Consejo. 

4) Los Miembros exportadores podrán pedir al Consejo, a tí-
tulo de excepción y por causa justificada, que permita que los datos 
acerca de sus exportaciones de café que se comunican mediante los 
certificados de origen sean transmitidos a la Organización por otro 
procedimiento. 

Artículo 34 
Estudios, encuestas e informes 

1) Para prestar asistencia a los Miembros, la Organización 
promoverá la realización de estudios, encuestas, informes técnicos 
y otros documentos relativos a aspectos pertinentes del sector cafe-
tero. 

2) Esta labor podrá incluir la economía de la producción y dis-
tribución de café, análisis de la cadena de valor del café, enfoques 
de la gestión del riesgo financiero y otros riesgos, los efectos de las 
medidas gubernamentales en la producción y el consumo de café, 
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los aspectos de sostenibilidad del sector cafetero, las relaciones en-
tre el café y la salud y las oportunidades de ampliación de los mer-
cados de café para usos tradicionales y posibles usos nuevos. 

3) La información que se recoja, recopile, analice y difunda 
podrá incluir también, cuando sea técnicamente viable: 

a) Cantidades y precios de café, en relación con factores tales 
como las diferentes áreas geográficas y condiciones de producción 
relacionadas con la calidad; y 

b) Información sobre estructuras del mercado, mercados es-
pecializados y tendencias emergentes de la producción y el con-
sumo. 

4) Con el fin de llevar a la práctica las disposiciones del pá-
rrafo 1 del presente Artículo, el Consejo aprobará un programa de 
trabajo anual de estudios, encuestas e informes, con una estimación 
de los recursos necesarios. Esas actividades serán financiadas o bien 
con asignaciones en el Presupuesto Administrativo o con recursos 
extra presupuestarios. 

5) La Organización dará particular importancia a facilitar el 
acceso de los pequeños productores de café a la información, para 
ayudarlos a mejorar su actuación financiera, con inclusión de la ges-
tión del crédito y el riesgo. 

CAPÍTULO XIII 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 35 

Preparativos de un nuevo Acuerdo 

1) El Consejo podrá examinar la posibilidad de negociar un 
nuevo Acuerdo Internacional del Café. 
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2) Con objeto de aplicar esta disposición, el Consejo exami-
nará los progresos realizados por la Organización en cuanto al logro 
de los objetivos del Acuerdo, que se especifican en el Artículo 1. 

Artículo 36 
Sector cafetero sostenible 

Los Miembros darán la debida consideración a la gestión sos-
tenible de los recursos y procesamiento del café, teniendo presentes 
los principios y objetivos de desarrollo sostenible que figuran en el 
Programa 21, adoptado por la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo que tuvo lugar en Río de Ja-
neiro en 1992, y los adoptados en la Cumbre Mundial sobre Desa-
rrollo Sostenible celebrada en Johannesburgo en 2002. 

Artículo 37 
Nivel de vida y condiciones de trabajo 

Los Miembros deberán considerar la mejora del nivel de vida 
y de las condiciones de trabajo de la población que se dedica al sec-
tor cafetero, en forma compatible con su nivel de desarrollo, te-
niendo presentes los principios internacionalmente reconocidos y 
los estándares aplicables a ese respecto. Además, los Miembros con-
vienen en que los estándares de trabajo no se utilizarán para fines 
comerciales proteccionistas. 

CAPÍTULO XIV 
CONSULTAS, CONTROVERSIAS Y RECLAMACIONES 

 
Artículo 38 
Consultas 

Todo Miembro acogerá favorablemente la celebración de con-
sultas, y proporcionará oportunidad adecuada para ellas, en lo re-
lativo a las gestiones que pudiere hacer otro Miembro acerca de 
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cualquier asunto atinente a este Acuerdo. En el curso de tales con-
sultas, a petición de cualquiera de las partes y previo consenti-
miento de la otra, el Director Ejecutivo establecerá una comisión in-
dependiente que interpondrá sus buenos oficios con el objeto de 
conciliar las partes. Los costos de la comisión no serán imputados a 
la Organización. Si una de las partes no acepta que el Director Eje-
cutivo establezca una comisión o si la consulta no conduce a una 
solución, el asunto podrá ser remitido al Consejo de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 39. Si la consulta conduce a una so-
lución, se informará de ella al Director Ejecutivo, quien hará llegar 
el informe a todos los Miembros. 

Artículo 39 
Controversias y reclamaciones 

1) Toda controversia relativa a la interpretación o aplicación 
de este Acuerdo que no se resuelva mediante negociaciones será so-
metida al Consejo para su decisión, a petición de cualquier Miem-
bro que sea parte de la controversia. 

2) El Consejo establecerá un procedimiento para la solución 
de controversias y reclamaciones. 

CAPÍTULO XV 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 40 

Firma y ratificación, aceptación o aprobación 

1) A no ser que se disponga otra cosa, este Acuerdo estará 
abierto en la sede del Depositario, a partir del 1° de febrero de 2008 
hasta el 31 de agosto de 2008 inclusive, a la firma de las Partes Con-
tratantes del Convenio Internacional del Café de 2001 y de los Go-
biernos invitados a las sesiones del Consejo en las que fue adoptado 
el presente Acuerdo. 
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2) Este Acuerdo quedará sujeto a la ratificación, aceptación o 
aprobación de los Gobiernos Signatarios, de conformidad con los 
respectivos procedimientos jurídicos. 

3) Salvo lo dispuesto en el Artículo 42, los instrumentos de 
ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en poder 
del Depositario a más tardar el 30 de septiembre de 2008. El Consejo 
podrá decidir, no obstante, otorgar ampliaciones de plazo a los Go-
biernos Signatarios que no hayan podido depositar sus respectivos 
instrumentos a la citada fecha. Las decisiones del Consejo en ese 
sentido serán notificadas por el Consejo al Depositario. 

4) Una vez que haya tenido lugar la firma y ratificación, acep-
tación o aprobación, o la notificación de aplicación provisional, la 
Comunidad Europea depositará en poder del Depositario una de-
claración en la que confirme su competencia exclusiva en cuestiones 
regidas por el presente Acuerdo. Los Estados miembros de la Co-
munidad Europea no podrán pasar a ser Partes Contratantes de este 
Acuerdo. 

Artículo 41 
Aplicación provisional 

Todo Gobierno Signatario que se proponga ratificar, aceptar 
o aprobar el presente Acuerdo, podrá, en cualquier momento, noti-
ficar al Depositario que aplicará el presente Acuerdo provisional-
mente de conformidad con sus procedimientos jurídicos. 

Artículo 42 
Entrada en vigor 

1) Este Acuerdo entrará en vigor definitivamente cuando los 
Gobiernos Signatarios que tengan por lo menos las dos terceras par-
tes de los votos de los Miembros exportadores, y los Gobiernos Sig-
natarios que tengan por lo menos las dos terceras partes de los votos 
de los Miembros importadores, calculados al 28 de septiembre de 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 1053 

2007, sin referirse a la posible suspensión en virtud de lo dispuesto 
en el Artículo 21, hayan depositado instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación. Podrá también entrar en vigor definitiva-
mente en cualquier fecha si, encontrándose en vigor provisional-
mente con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del presente Ar-
tículo, se depositan instrumentos de ratificación, aceptación o apro-
bación con los que se cumplan los referidos requisitos en cuanto a 
porcentajes. 

2) Si, llegado el 25 de septiembre de 2008, este Acuerdo no 
hubiere entrado en vigor definitivamente, entrará en vigor provi-
sionalmente en la citada fecha, o en cualquier otra dentro de los 12 
meses siguientes, si los Gobiernos Signatarios que tengan los votos 
que se definen en el párrafo 1 del presente Artículo han depositado 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación, o han notifi-
cado al Depositario de conformidad con las disposiciones del Ar-
tículo 41. 

3) Si, llegado el 25 de septiembre de 2009, este Acuerdo hu-
biere entrado en vigor provisionalmente, pero no definitivamente, 
dejará de estar en vigor provisionalmente, a no ser que los Gobier-
nos Signatarios que hayan depositado instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación, o hayan notificado al Depositario de con-
formidad con las disposiciones del Artículo 41, decidan de mutuo 
acuerdo que siga en vigor provisionalmente durante un período de-
terminado. Esos Gobiernos Signatarios podrán decidir también, de 
mutuo acuerdo, que este Acuerdo entre en vigor definitivamente 
entre ellos. 

4) Si, llegado el 25 de septiembre de 2009, este Acuerdo no 
hubiere entrado en vigor definitiva o provisionalmente con arreglo 
a las disposiciones de los párrafos 1 ó 2 del presente Artículo, los 
Gobiernos Signatarios que hubieren depositado instrumentos de ra-
tificación, aceptación o aprobación, con arreglo a sus leyes y regla-
mentos, podrán decidir de mutuo acuerdo que entre en vigor defi-
nitivamente entre ellos. 
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Artículo 43 
Adhesión 

1) A no ser que en este Acuerdo se estipule otra cosa, el Go-
bierno de cualquier Estado miembro de las Naciones Unidas o de 
cualquiera de sus organismos especializados o cualquier organiza-
ción intergubernamental definida en el párrafo 3 del Artículo 4 po-
drá adherirse a este Acuerdo con arreglo al procedimiento que el 
Consejo establezca. 

2) Los instrumentos de adhesión deberán ser depositados en 
poder del Depositario. La adhesión será efectiva desde el momento 
en que se deposite el respectivo instrumento. 

3) Una vez depositado un instrumento de adhesión, cualquier 
organización intergubernamental definida en el párrafo 3 del Ar-
tículo 4 depositará una declaración en la que confirme su competen-
cia exclusiva en cuestiones regidas por el presente Acuerdo. Los Es-
tados miembros de la referida organización no podrán pasar a ser 
Partes Contratantes de este Acuerdo. 

Artículo 44 
Reservas 

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las 
disposiciones de este Acuerdo. 

Artículo 45 
Retiro voluntario 

Toda Parte Contratante podrá retirarse de este Acuerdo en 
cualquier momento, mediante notificación por escrito al Deposita-
rio. El retiro surtirá efecto 90 días después de ser recibida la notifi-
cación. 
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Artículo 46 
Exclusión 

Si el Consejo decidiere que un Miembro ha dejado de cumplir 
las obligaciones que le impone este Acuerdo y que tal incumpli-
miento entorpece seriamente el funcionamiento de este Acuerdo, 
podrá excluir a tal Miembro de la Organización. El Consejo comu-
nicará inmediatamente tal decisión al Depositario. A los 90 días de 
haber sido adoptada la decisión por el Consejo, tal Miembro dejará 
de ser Miembro de la Organización y Parte en este Acuerdo. 

Artículo 47 
Liquidación de cuentas con los Miembros  

que se retiren o hayan sido excluidos 

1) En el caso de que un Miembro se retire o sea excluido de la 
Organización, el Consejo determinará la liquidación de cuentas a 
que haya lugar. La Organización retendrá las cantidades abonadas 
por cualquier Miembro que se retire o sea excluido de la Organiza-
ción, quien quedará obligado a pagar cualquier cantidad que le 
deba a la Organización en el momento en que surta efecto tal retiro 
o exclusión; sin embargo, si se trata de una Parte Contratante que 
no pueda aceptar una enmienda y, por consiguiente, cese de parti-
cipar en este Acuerdo en virtud de las disposiciones del párrafo 2 
del Artículo 49, el Consejo podrá determinar la liquidación de cuen-
tas que considere equitativa. 

2) Ningún Miembro que haya cesado de participar en este 
Acuerdo tendrá derecho a recibir parte alguna del producto de la 
liquidación o de otros haberes de la Organización, ni le cabrá res-
ponsabilidad en cuanto a pagar parte alguna del déficit que la Or-
ganización pudiere tener al terminar este Acuerdo. 
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Artículo 48 
Duración, prórroga y terminación 

1) Este Acuerdo permanecerá vigente durante un período de 
diez años después de su entrada en vigor provisional o definitivo, a 
menos que sea prorrogado en virtud de las disposiciones del pá-
rrafo 3 del presente Artículo o se lo declare terminado en virtud de 
las disposiciones del párrafo 4 del presente Artículo. 

2) El Consejo revisará este Acuerdo cinco años después de su 
entrada en vigor y adoptará las decisiones que juzgue apropiadas. 

3) El Consejo podrá decidir que este Acuerdo sea prorrogado 
hasta más allá de la fecha en que expire por uno o más períodos 
sucesivos que no supongan en total más de ocho años. Todo Miem-
bro que no acepte tal prórroga del Acuerdo deberá hacerlo saber así 
por escrito al Consejo y al Depositario antes de que comience el pe-
ríodo de prórroga, y cesará de ser Parte en el presente Acuerdo a 
partir de la fecha de comienzo de la prórroga. 

4) El Consejo podrá en cualquier momento decidir que quede 
terminado este Acuerdo. La terminación tendrá efecto en la fecha 
que el Consejo determine. 

5) Pese a la terminación de este Acuerdo, el Consejo seguirá 
existiendo todo el tiempo que haga falta para adoptar las decisiones 
que se requieran durante el período necesario para liquidar la Or-
ganización, cerrar sus cuentas y disponer de sus haberes. 

6) El Consejo notificará al Depositario toda decisión que se 
adopte con respecto a la duración o a la terminación del presente 
Acuerdo, así como toda notificación que reciba en virtud del pre-
sente Artículo. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 1057 

Artículo 49 
Enmienda 

1) El Consejo podrá proponer una enmienda del Acuerdo y 
comunicará tal propuesta a todas las Partes Contratantes. La en-
mienda entrará en vigor para todos los Miembros de la Organiza-
ción transcurridos 100 días desde que el Depositario haya recibido 
notificaciones de aceptación de Partes Contratantes que tengan por 
los menos dos tercios de los votos de los Miembros exportadores, y 
de Partes Contratantes que tengan por lo menos dos tercios de los 
votos de los Miembros importadores. La referida proporción de dos 
tercios será calculada sobre la base del número de Partes Contratan-
tes del Acuerdo en la fecha en que la propuesta de enmienda se haga 
llegar a las Partes Contratantes de que se trate para su aceptación. 
El Consejo fijará un plazo dentro del cual las Partes Contratantes 
habrán de notificar al Depositario su aceptación de la enmienda, y 
dicho plazo será comunicado por el Consejo a todas las Partes Con-
tratantes y al Depositario. Si a la expiración de ese plazo no se hu-
bieren cumplido los requisitos exigidos en cuanto a porcentajes para 
la entrada en vigor de la enmienda, se considerará retirada ésta. 

2) A menos que el Consejo decida otra cosa, toda Parte Con-
tratante que no haya notificado su aceptación de una enmienda den-
tro del plazo fijado por el Consejo cesará de ser Parte Contratante 
en este Acuerdo desde la fecha en que entre en vigor la enmienda. 

3) El Consejo notificará al Depositario todas las enmiendas 
que se hagan llegar a las Partes Contratantes en virtud del presente 
Artículo. 
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Artículo 50 
Disposición suplementaria y transitoria 

Todas las medidas adoptadas por la Organización, o en nom-
bre de la misma, o por cualquiera de sus órganos en virtud del Con-
venio Internacional del Café de 2001 serán aplicables hasta la en-
trada en vigor del presente Acuerdo. 

Artículo 51 
Textos auténticos del Acuerdo 

Los textos en español, francés, inglés y portugués de este 
Acuerdo son igualmente auténticos. Los originales quedarán depo-
sitados en poder del Depositario. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autoriza-
dos a este efecto por sus respectivos Gobiernos, han firmado este 
Acuerdo en las fechas que figuran junto a sus firmas. 
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ANEXO 
 

COEFICIENTES DE CONVERSIÓN 
DEL CAFÉ TOSTADO, 

DESCAFEINADO, LÍQUIDO Y SOLUBLE 
DETERMINADOS EN EL 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2001 

Café tostado 

Para encontrar el equivalente del café tostado en café verde, 
multiplíquese el peso neto del café tostado por 1,19. 

Café descafeinado 

Para encontrar el equivalente del café descafeinado en café 
verde, multiplíquese el peso neto del café descafeinado verde, tos-
tado o soluble por 1,00; 1,19 ó 2,6, respectivamente. 

Café líquido 

Para encontrar el equivalente del café líquido en café verde, 
multiplíquese por 2,6 el peso neto de las partículas sólidas, secas, 
contenidas en el café líquido. 

Café soluble 

Para encontrar el equivalente de café soluble en café verde, 
multiplíquese el peso neto del café soluble por 2,6”. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a cinco días del mes de agosto del año dos mil diez, que-
dando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Dipu-
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tados, a un día del mes de noviembre del año dos mil diez, de con-
formidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacio-
nal. 

  Luís Carlos Neuman Irala Oscar González Daher 
  Vicepresidente 1°   Presidente 
 En Ejercicio de la Presidencia   H. Cámara de Senadores 
  H. Cámara de Diputados 
 
 Concepción Cubas de Villaalta María Digna Roa Rojas 
  Secretaria Parlamentaria    Secretaria Parlamentaria 

 

Asunción, 23 de noviembre de 2010. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Fernando Armindo Lugo Méndez 

 
Héctor Lacognata Zaragoza 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY N° 4.398/11 

QUE APRUEBA EL TRATADO CONSTITUTIVO DE LA 
UNIÓN DE NACIONES SURAMERICANAS (UNASUR) 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase, el “Tratado Constitutivo de la Unión 
de Naciones Suramericanas (UNASUR)”, suscrito en la ciudad de 
Brasilia, República Federativa del Brasil, el 23 de mayo de 2008; 
cuyo texto es como sigue: 

TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE  
NACIONES SURAMERICANAS 

La República Argentina, la República de Bolivia, la República 
Federativa del Brasil, la República de Colombia, la República de 
Chile, la República del Ecuador, la República Cooperativa de Gu-
yana, la República del Paraguay, la República del Perú, la República 
de Suriname, la República Oriental del Uruguay y la República Bo-
livariana de Venezuela. 

PREÁMBULO 

APOYADAS en la historia compartida y solidaria de nuestras 
naciones, multiétnicas, plurilingües y multiculturales, que han lu-
chado por la emancipación y la unidad suramericana, honrando el 
pensamiento de quienes forjaron nuestra independencia y libertad 
a favor de esa unión y la construcción de un futuro común; 
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INSPIRADAS en las Declaraciones de Cusco (8 de diciembre 
de 2004), Brasilia (30 de septiembre de 2005) y Cochabamba (9 de 
diciembre de 2006); 

AFIRMAN su determinación de construir una identidad y 
ciudadanía suramericanas y desarrollar un espacio regional inte-
grado en lo político, económico, social, cultural, ambiental, energé-
tico y de infraestructura, para contribuir al fortalecimiento de la uni-
dad de América Latina y el Caribe; 

CONVENCIDAS de que la integración y la unión suramerica-
nas son necesarias para avanzar en el desarrollo sostenible y el bie-
nestar de nuestros pueblos, así como para contribuir a resolver los 
problemas que aún afectan a la región, como son la pobreza, la ex-
clusión y la desigualdad social persistentes; 

SEGURAS de que la integración es un paso decisivo hacia el 
fortalecimiento del multilateralismo y la vigencia del derecho en las 
relaciones internacionales para lograr un mundo multipolar, equili-
brado y justo en el que prime la igualdad soberana de los Estados y 
una cultura de paz en un mundo libre de armas nucleares y de des-
trucción masiva; 

RATIFICAN que tanto la integración como la unión surame-
ricanas se fundan en los principios rectores de: irrestricto respeto a 
la soberanía, integridad e inviolabilidad territorial de los Estados; 
autodeterminación de los pueblos; solidaridad; cooperación; paz; 
democracia; participación ciudadana y pluralismo; derechos huma-
nos universales, indivisibles e interdependientes; reducción de las 
asimetrías y armonía con la naturaleza para un desarrollo sosteni-
ble; 

ENTIENDEN que la integración suramericana debe ser alcan-
zada a través de un proceso innovador, que incluya todos los logros 
y lo avanzado por los procesos de MERCOSUR y la CAN, así como 
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la experiencia de Chile, Guyana y Suriname, yendo más allá de la 
convergencia de los mismos; 

CONSCIENTES de que este proceso de construcción de la in-
tegración y la unión suramericanas es ambicioso en sus objetivos 
estratégicos, que deberá ser flexible y gradual en su implementa-
ción, asegurando que cada Estado adquiera los compromisos según 
su realidad; 

RATIFICAN que la plena vigencia de las instituciones demo-
cráticas y el respeto irrestricto de los derechos humanos son condi-
ciones esenciales para la construcción de un futuro común de paz y 
prosperidad económica y social y el desarrollo de los procesos de 
integración entre los Estados Miembros; 

ACUERDAN: 

Artículo 1 
Constitución de UNASUR 

Los Estados Parte del presente Tratado deciden constituir la 
Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) como una organiza-
ción dotada de personalidad jurídica internacional. 

Artículo 2 
Objetivo 

La Unión de Naciones Suramericanas tiene como objetivo 
construir, de manera participativa y consensuada, un espacio de in-
tegración y unión en lo cultural, social, económico y político entre 
sus pueblos, otorgando prioridad al diálogo político, las políticas 
sociales, la educación, la energía, la infraestructura, el financia-
miento y el medio ambiente, entre otros, con miras a eliminar la 
desigualdad socioeconómica, lograr la inclusión social y la partici-
pación ciudadana, fortalecer la democracia y reducir las asimetrías 
en el marco del fortalecimiento de la soberanía e independencia de 
los Estados. 
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Artículo 3 
Objetivos Específicos 

La Unión de Naciones Suramericanas tiene como objetivos es-
pecíficos: 

a) El fortalecimiento del diálogo político entre los Estados 
Miembros que asegure un espacio de concertación para reforzar la 
integración suramericana y la participación de UNASUR en el esce-
nario internacional; 

b) El desarrollo social y humano con equidad e inclusión para 
erradicar la pobreza y superar las desigualdades en la región; 

c) La erradicación del analfabetismo, el acceso universal a una 
educación de calidad y el reconocimiento regional de estudios y tí-
tulos; 

d) La integración energética para el aprovechamiento integral, 
sostenible y solidario de los recursos de la región; 

e) El desarrollo de una infraestructura para la interconexión 
de la región y entre nuestros pueblos de acuerdo a criterios de desa-
rrollo social y económico sustentables; 

f) La integración financiera mediante la adopción de mecanis-
mos compatibles con las políticas económicas y fiscales de los Esta-
dos Miembros; 

g) La protección de la biodiversidad, los recursos hídricos y 
los ecosistemas, así como la cooperación en la prevención de las ca-
tástrofes y en la lucha contra las causas y los efectos del cambio cli-
mático; 

h) El desarrollo de mecanismos concretos y efectivos para la 
superación de las asimetrías, logrando así una integración equita-
tiva; 
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i) La consolidación de una identidad suramericana a través 
del reconocimiento progresivo de derechos a los nacionales de un 
Estado Miembro residentes en cualquiera de los otros Estados 
Miembros, con el fin de alcanzar una ciudadanía suramericana; 

j) El acceso universal a la seguridad social y a los servicios de 
salud; 

k) La cooperación en materia de migración, con un enfoque 
integral, bajo el respeto irrestricto de los derechos humanos y labo-
rales para la regularización migratoria y la armonización de políti-
cas; 

l) La cooperación económica y comercial para lograr el avance 
y la consolidación de un proceso innovador, dinámico, transpa-
rente, equitativo y equilibrado, que contemple un acceso efectivo, 
promoviendo el crecimiento y el desarrollo económico que supere 
las asimetrías mediante la complementación de las economías de los 
países de América del Sur, así como la promoción del bienestar de 
todos los sectores de la población y la reducción de la pobreza; 

m) La integración industrial y productiva, con especial aten-
ción en las pequeñas y medianas empresas, las cooperativas, las re-
des y otras formas de organización productiva; 

n) La definición e implementación de políticas y proyectos co-
munes o complementarios de investigación, innovación, transferen-
cia y producción tecnológica, con miras a incrementar la capacidad, 
la sustentabilidad y el desarrollo científico y tecnológico propios; 

o) La promoción de la diversidad cultural y de las expresiones 
de la memoria y de los conocimientos y saberes de los pueblos de la 
región, para el fortalecimiento de sus identidades; 

p) La participación ciudadana a través de mecanismos de in-
teracción y diálogo entre UNASUR y los diversos actores sociales 
en la formulación de políticas de integración suramericana; 
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q) La coordinación entre los organismos especializados de los 
Estados Miembros, teniendo en cuenta las normas internacionales, 
para fortalecer la lucha contra el terrorismo, la corrupción, el pro-
blema mundial de las drogas, la trata de personas, el tráfico de ar-
mas pequeñas y ligeras, el crimen organizado transnacional y otras 
amenazas, así como para el desarme, la no proliferación de armas 
nucleares y de destrucción masiva, y el desminado; 

r) La promoción de la cooperación entre las autoridades judi-
ciales de los Estados Miembros de UNASUR; 

s) El intercambio de información y de experiencias en materia 
de defensa; 

t) La cooperación para el fortalecimiento de la seguridad ciu-
dadana, y 

u) La cooperación sectorial como un mecanismo de profundi-
zación de la integración suramericana, mediante el intercambio de 
información, experiencias y capacitación. 

Artículo 15 
Relaciones con Terceros 

UNASUR promoverá iniciativas de diálogo sobre temas de in-
terés regional o internacional y buscará consolidar mecanismos de 
cooperación con otros grupos regionales, Estados y otras entidades 
con personalidad jurídica internacional, priorizando proyectos en 
las áreas de energía, financiamiento, infraestructura, políticas socia-
les, educación y otras a definirse. 

El Consejo de Delegadas y Delegados es el responsable de ha-
cer seguimiento a las actividades de implementación con el apoyo 
de la Presidencia Pro Tempore y de la Secretaría General. Con el 
propósito de contar con una adecuada coordinación, el Consejo de 
Delegadas y Delegados deberá conocer y considerar expresamente 
las posiciones que sustentará UNASUR en su relacionamiento con 
terceros. 
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Artículo Transitorio 

Las Partes acuerdan designar una Comisión Especial, que será 
coordinada por el Consejo de Delegadas y Delegados y estará inte-
grada por representantes de los Parlamentos Nacionales, Subregio-
nales y Regionales con el objetivo de elaborar un Proyecto de Pro-
tocolo Adicional que será considerado en la IV Cumbre de Jefas y 
Jefes de Estado y de Gobierno. Esta Comisión sesionará en la ciudad 
de Cochabamba. Dicho Protocolo Adicional establecerá la composi-
ción, atribuciones y funcionamiento del Parlamento Suramericano. 

Suscrito en la ciudad de Brasilia, República Federativa del 
Brasil, a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil ocho, 
en originales en los idiomas portugués, castellano, inglés y neerlan-
dés, siendo los cuatro textos igualmente auténticos. 

Fdo.: Por la República de Argentina, Cristina Fernández de 
Kirchner, Presidenta. 

Fdo.: Por la República de Bolivia, Evo Morales, Presidente. 

Fdo.: Por la República Federativa del Brasil, Luiz Inácio Lula 
da Silva, Presidente. 

Fdo.: Por la República de Colombia, Álvaro Uribe Vélez, Pre-
sidente. 

Fdo.: Por la República de Chile, Michelle Bachelet Jeria, Presi-
denta. 

Fdo.: Por la República del Ecuador, Rafael Correa Delgado, 
Presidente. 

Fdo.: Por la República Cooperativa de Guyana, Bharrat Jag-
deo, Presidente. 

Fdo.: Por la República del Paraguay, Nicanor Duarte Frutos, 
Presidente. 

Fdo.: Por la República del Perú, Alan García Pérez, Presidente. 
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Fdo.: Por la República de Suriname, Ronald Runaldo Vene-
tiaan, Presidente. 

Fdo.: Por la República Oriental del Uruguay, Rodolfo Nin No-
voa, Vicepresidente. 

Fdo.: Por la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Chá-
vez, Presidente. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a nueve días del mes de junio del año dos mil once, que-
dando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, a once días del mes de agosto del año dos mil once, de con-
formidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacio-
nal. 

Víctor Alcides Bogado González Jorge Oviedo Matto 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 
 
 Mario Soto Estigarribia Marcial González Safstrand 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 
 

Asunción, 6 de setiembre de 2011. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Fernando Armindo Lugo Méndez 

 
Jorge Lara Castro 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY N° 4.750/12 

QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN SOBRE ASISTENCIA 
EN CASO DE ACCIDENTE NUCLEAR O EMERGENCIA RA-
DIOLÓGICA 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1°.- Apruébase la “Convención sobre Asistencia en 
caso de Accidente Nuclear o Emergencia Radiológica”, aprobado en 
Viena el 26 de setiembre de 1986; y cuyo texto es como sigue: 

CONVENCIÓN 
SOBRE 

ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTE NUCLEAR O 
EMERGENCIA RADIOLÓGICA 

Los Estados Parte en la presente Convención, 

Conscientes de que en cierto número de Estados que se están 
llevando a cabo actividades nucleares, 

Teniendo en cuenta que, para asegurar un elevado nivel de 
seguridad en las actividades nucleares, se han tomado y se están 
tomando medidas de gran amplitud, encaminadas a impedir acci-
dentes nucleares y a reducir al mínimo las consecuencias de tales 
accidentes, en caso de que ocurran, 

Deseando fortalecer más la cooperación internacional para el 
desarrollo y el uso seguro de la energía nuclear, 
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Convencidos de la necesidad de un marco de referencia inter-
nacional que facilite la pronta prestación de asistencia en caso de 
accidente nuclear o emergencia radiológica, para mitigar sus conse-
cuencias, 

Teniendo en cuenta la utilidad de los arreglos bilaterales y 
multilaterales de asistencia mutua en esta esfera, 

Teniendo en cuenta las actividades del Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica en el desarrollo de directrices relativas a 
arreglos de ayuda mutua de urgencia en caso de accidente nuclear 
o emergencia radiológica, 

Acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1 
Disposiciones Generales 

1. Los Estados Parte cooperarán entre sí y con el Organismo 
Internacional de Energía Atómica (en adelante denominado el “Or-
ganismo”), en conformidad con las disposiciones de la presente 
Convención, para facilitar pronta asistencia en caso de accidente nu-
clear o emergencia radiológica a fin de reducir al mínimo sus con-
secuencias y de proteger la vida, los bienes y el medio ambiente de 
los efectos de las liberaciones radiactivas. 

2. Para facilitar tal cooperación, los Estados Parte podrán con-
venir arreglos bilaterales o multilaterales o, cuando proceda, una 
combinación de ambos, para impedir o reducir al mínimo las lesio-
nes y daños que pudieran resultar en caso de accidente nuclear o 
emergencia radiológica. 

3. Los Estados Parte piden al Organismo que, actuando en el 
marco de su Estatuto, ponga su mejor empeño, en conformidad con 
las disposiciones de la presente Convención, en promover, facilitar 
y apoyar la cooperación entre Estados Parte prevista en la presente 
Convención. 
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Artículo 2 
Prestación de asistencia 

1. Si un Estado Parte necesita asistencia en caso de accidente 
nuclear o emergencia radiológica, ya sea que ese accidente o emer-
gencia se origine o no dentro de su territorio, jurisdicción o control, 
podrá pedir tal asistencia de cualquier otro Estado Parte, directa-
mente o por conducto del Organismo, así como asistencia del Orga-
nismo o, si procede, de otras organizaciones intergubernamentales 
internacionales (en adelante denominadas “organizaciones interna-
cionales”). 

2. Todo Estado Parte que solicite asistencia deberá especificar 
el alcance y el tipo de la asistencia solicitada y, de ser posible, sumi-
nistrar a la parte que preste la asistencia la información que pueda 
ser necesaria para que esa parte determine la medida en que está en 
condiciones de atender la solicitud. En caso de que no sea posible 
para el Estado Parte solicitante especificar el alcance y el tipo de la 
asistencia requerida, el Estado Parte solicitante y la parte que preste 
la asistencia decidirán, en consulta, el alcance y el tipo de la asisten-
cia necesaria. 

3. Cada Estado Parte al que se dirija una solicitud de tal asis-
tencia decidirá y notificará con prontitud al Estado Parte solicitante, 
directamente o por conducto del Organismo, si está en condiciones 
de prestar la asistencia solicitada, así como el alcance y los términos 
de la asistencia que podría prestarse. 

4. Los Estados Parte deberán, dentro de los límites de sus ca-
pacidades, identificar y notificar al Organismo los expertos, el 
equipo y los materiales con que se podría contar para la prestación 
de asistencia a otros Estados Parte en caso de accidente nuclear o 
emergencia radiológica, así como los términos, sobre todo los térmi-
nos financieros, en que podría prestarse dicha asistencia. 
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5. Todo Estado Parte podrá solicitar asistencia relacionada con 
el tratamiento médico o el reasentamiento temporal en el territorio 
de otro Estado Parte de personas afectadas por un accidente nuclear 
o emergencia radiológica. 

6. El Organismo, en conformidad con su Estatuto y con lo dis-
puesto en la presente Convención, responderá a la solicitud de asis-
tencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica formu-
lada por un Estado Parte o un Estado Miembro: 

a) Facilitando los recursos apropiados asignados a tales fines; 

b) Transmitiendo prontamente la petición a otros Estados y 
organizaciones internacionales que, según la información en poder 
del Organismo, puedan tener los recursos necesarios; y, 

c) Si así lo pide el Estado solicitante, coordinando en el plano 
internacional la asistencia que de esta forma pueda resultar dispo-
nible. 

Artículo 3 
Dirección y control de la asistencia 

A menos que se acuerde otra cosa: 

a) La dirección, el control, la coordinación y la supervisión ge-
nerales de la asistencia será responsabilidad, dentro de su territorio, 
del Estado solicitante. La parte que preste asistencia deberá, cuando 
la asistencia comprenda personal, designar en consulta con el Es-
tado solicitante la persona que estará a cargo del personal y el 
equipo suministrado por ella, y que ejercerá la supervisión opera-
cional inmediata sobre dicho personal y equipo. La persona desig-
nada ejercerá tal supervisión en cooperación con las autoridades 
apropiadas del Estado solicitante; 

b) El Estado solicitante proporcionará, en la medida de sus 
posibilidades, instalaciones y servicios locales para la correcta y 
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efectiva administración de la asistencia. También garantizará la pro-
tección del personal, equipo y materiales llevados a su territorio por 
la parte que preste asistencia, o en nombre de ella, para tal fin; 

c) La propiedad del equipo y los materiales suministrados por 
cualquiera de las dos partes durante los períodos de asistencia no 
se verá afectada, y se asegurará su devolución; y, 

d) El Estado Parte que suministre asistencia en respuesta a 
una solicitud formulada en conformidad con el párrafo 5 del Ar-
tículo 2 coordinará esa asistencia dentro de su territorio. 

Artículo 4 
Autoridades competentes y puntos de contacto 

1. Cada Estado Parte comunicará al Organismo y a otros Esta-
dos Parte, directamente o por conducto del Organismo, sus autori-
dades competentes y punto de contacto autorizado para formular y 
recibir solicitudes de asistencia y para aceptar ofertas de asistencia. 
Esos puntos de contacto y un punto de convergencia en el Orga-
nismo deberán estar disponibles permanentemente. 

2. Cada Estado Parte informará prontamente al Organismo de 
cualquier cambio que se produzca en la información a que se hace 
referencia en el párrafo 1. 

3. El Organismo suministrará regularmente y en forma expe-
dita a los Estados Parte, a los Estados Miembros y a las organizacio-
nes internacionales pertinentes la información a que se hace referen-
cia en los párrafos 1 y 2. 

Artículo 5 
Funciones del Organismo 

En conformidad con el párrafo 3 del Artículo 1 y sin perjuicio 
de otras disposiciones de la presente Convención, los Estados Parte 
piden al Organismo lo siguiente: 
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a) Acopiar y difundir entre los Estados Parte y los Estados 
Miembros información acerca de: 

i) Los expertos, el equipo y los materiales que se podrían faci-
litar en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica; 

ii) Las metodologías, las técnicas y los resultados de investi-
gación disponibles en materia de respuesta a accidentes nucleares o 
emergencias radiológicas; 

b) Prestar asistencia a todo Estado Parte o Estado Miembro 
que la solicite, en relación con cualesquiera de las materias siguien-
tes o cualesquiera otras materias apropiadas: 

i) Preparación tanto de planes de emergencia en caso de acci-
dentes nucleares y emergencias radiológicas como de la legislación 
apropiada; 

ii) Desarrollo de programas apropiados para la capacitación 
del personal que haya de atender a los accidentes nucleares y emer-
gencias radiológicas; 

iii) Transmisión de solicitudes de asistencia y de información 
pertinente en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica; 

iv) Desarrollo de programas, procedimientos y normas apro-
piados de vigilancia radiológica; 

v) Realización de investigaciones sobre la viabilidad de esta-
blecer sistemas apropiados de vigilancia radiológica; 

c) Facilitar a todo Estado Parte o Estado Miembro que solicite 
asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica re-
cursos apropiados asignados a los fines de efectuar una evaluación 
inicial del accidente o emergencia; 
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d) Ofrecer sus buenos oficios a los Estados Parte y Estados 
Miembros en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica; 

e) Establecer y mantener el enlace con organizaciones interna-
cionales pertinentes con el fin de obtener e intercambiar informa-
ción y datos pertinentes, y facilitar una lista de tales organizaciones 
a los Estados Parte, a los Estados Miembros y a las mencionadas 
organizaciones. 

Artículo 6 
Confidencialidad y declaraciones públicas 

1. El Estado solicitante y la parte que preste asistencia deberán 
proteger el carácter confidencial de toda información confidencial 
que llegue a conocimiento de cualquiera de los dos en relación con 
la asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica. 
Esa información se usará exclusivamente con el fin de la asistencia 
convenida. 

2. La parte que preste la asistencia hará todo lo posible por 
coordinar con el Estado solicitante antes de facilitar al público infor-
mación sobre la asistencia prestada en relación con un accidente nu-
clear o emergencia radiológica. 

Artículo 7 
Reembolso de los gastos 

1. Cualquier parte que preste asistencia podrá ofrecer la asis-
tencia sin gastos para el Estado solicitante. Al considerar la posibi-
lidad de ofrecer asistencia sobre esa base, la parte que preste asis-
tencia deberá tener en cuenta: 

a) La naturaleza del accidente nuclear o emergencia radioló-
gica; 

b) El lugar de origen del accidente nuclear o emergencia ra-
diológica; 
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c) Las necesidades de los países en desarrollo; 

d) Las necesidades particulares de los países sin instalaciones 
nucleares; y, 

e) Cualesquiera otros factores pertinentes. 

2. Cuando la asistencia se preste total o parcialmente sobre la 
base de reembolso, el Estado solicitante reembolsará a la parte que 
preste asistencia los gastos contraídos a causa de los servicios pres-
tados por personas u organizaciones que actúen en nombre de la 
misma, y todos los gastos vinculados con la asistencia en la medida 
que dichos gastos no sean sufragados directamente por el Estado 
solicitante. A menos que se acuerde otra cosa, el reembolso se hará 
efectivo con prontitud después de que la parte que preste asistencia 
haya presentado su petición de reembolso al Estado solicitante, y, 
respecto de gastos distintos de los gastos locales, será libremente 
transferible. 

3. Independientemente de lo dispuesto en el párrafo 2, la parte 
que preste asistencia podrá en cualquier momento renunciar al re-
embolso o acceder a su aplazamiento, en todo o en parte. Al consi-
derar tales renuncias o aplazamientos, las partes que presten asis-
tencia tendrán debidamente en cuenta necesidades de los países en 
desarrollo. 

Artículo 8 
Privilegios, inmunidades y facilidades 

1. El Estado solicitante concederá al personal de la parte que 
preste asistencia y al personal que actúe en nombre de ella los pri-
vilegios, inmunidades y facilidades necesarios para el desempeño 
de sus funciones de asistencia. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 1077 

2. El Estado solicitante concederá los siguientes privilegios e 
inmunidades al personal de la parte que preste asistencia, o al per-
sonal que en nombre de ella, cuyos nombres hayan sido debida-
mente notificados al Estado solicitante y aceptados por éste: 

a) Inmunidad de prisión, detención y proceso judicial, in-
cluida la jurisdicción penal, civil y administrativa del Estado solici-
tante por actos u omisiones en el cumplimiento de sus deberes; y, 

b) Exención de impuestos, derechos u otros gravámenes, ex-
cepto aquellos que normalmente están incorporados en el precio de 
las mercancías o que se pagan por servicios prestados, en relación 
con el desempeño de sus funciones de asistencia. 

3. El Estado solicitante: 

a) Concederá a la parte que preste asistencia la exención de 
impuestos, derechos u otros gravámenes referentes al equipo y bie-
nes llevados al territorio del Estado solicitante por la parte que 
preste asistencia con el fin de la asistencia; y, 

b) Concederá inmunidad de embargo, secuestro o requisa de 
tales equipos y bienes. 

4. El Estado solicitante asegurará la devolución de tales bienes 
y equipo. Si lo pide la parte que preste asistencia, el Estado solici-
tante adoptará, disposiciones, en la medida que ello le sea posible, 
para la necesaria descontaminación, antes de su devolución, del 
equipo recuperable que se haya utilizado en la asistencia. 

5. El Estado solicitante facilitará la entrada en su territorio na-
cional, la permanencia en él y la salida del mismo, del personal cu-
yos nombres se hayan notificado conforme a lo dispuesto en el pá-
rrafo 2 y del equipo y los bienes que se utilicen en la asistencia. 
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6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo obligará al Es-
tado solicitante a conceder a sus nacionales o residentes permanen-
tes los privilegios e inmunidades previstos en los párrafos prece-
dentes. 

7. Sin perjuicio de los privilegios e inmunidades, todas las per-
sonas que gocen de tales privilegios e inmunidades en virtud del 
presente artículo tienen el deber de respetar las leyes y los regla-
mentos del Estado solicitante. También tendrán el deber de no in-
terferir en los asuntos internos del Estado solicitante. 

8. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a los 
derechos y obligaciones correspondientes a privilegios e inmunida-
des concedidos en virtud de otros acuerdos internacionales o de las 
reglas del derecho internacional consuetudinario. 

9. Al firmar, ratificar, aceptar o aprobar la presente Conven-
ción, o al adherirse a la misma, todo Estado podrá declarar que no 
se considera obligado en todo o en parte por los párrafos 2 y 3. 

10. Todo Estado Parte que haya formulado una declaración en 
conformidad con el párrafo 9 podrá retirarla en cualquier momento 
notificándolo al depositario. 

Artículo 9 
Tránsito de personal, equipo y bienes 

Cada Estado Parte, a petición del Estado solicitante o de la 
parte que preste asistencia, procurará facilitar el tránsito a través de 
su territorio del personal, equipo y bienes debidamente reseñados 
en la correspondiente notificación que se utilicen en la asistencia, 
para que entren y salgan del Estado solicitante. 
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Artículo 10 
Reclamaciones e indemnización 

1. Los Estados Parte cooperarán estrechamente a fin de facili-
tar la solución de demandas judiciales y reclamaciones en virtud de 
este artículo. 

2. A menos que se acuerde otra cosa, respecto de toda muerte 
o lesión a personas, o de todo daño o pérdida de bienes, o de daños 
al medio ambiente causados en el territorio de un Estado solicitante 
o en cualquier otra zona bajo su jurisdicción o control durante la 
prestación de la asistencia solicitada, el Estado solicitante: 

a) No presentará ninguna demanda judicial contra la parte 
que suministre asistencia ni contra personas u otras entidades jurí-
dicas que actúen en su nombre; 

b) Asumirá la responsabilidad de atender a las reclamaciones 
y demandas judiciales presentadas por terceros contra la parte que 
suministre asistencia o contra personas u otras entidades jurídicas 
que actúen en su nombre; 

c) Considerará exenta de responsabilidad respecto de las re-
clamaciones y demandas judiciales a que se refiere el apartado b), a 
la parte que suministre asistencia o a las personas u otras entidades 
jurídicas que actúen en su nombre; y, 

d) Indemnizará a la parte que suministre asistencia o a las per-
sonas u otras entidades jurídicas que actúen en su nombre, en los 
siguientes casos: 

i) Muerte o lesión de personal de la parte que suministre asis-
tencia o de personas que actúen en su nombre; 

ii) Pérdida o daño de equipo o materiales no fungibles rela-
cionados con la asistencia; 
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Salvo en casos de mala conducta deliberada de los individuos 
que hubieren causado la muerte, lesión, pérdida o daño. 

3. Las disposiciones del presente artículo no impedirán la in-
demnización prevista en virtud de cualquier acuerdo internacional 
o ley nacional de cualquier Estado, que sea aplicable. 

4. Ninguna de las disposiciones de este artículo obligará al Es-
tado solicitante a aplicar el párrafo 2 del artículo en todo o en parte 
a sus nacionales o residentes permanentes. 

5. Al firmar, ratificar, aceptar o aprobar esta Convención, o al 
adherirse a la misma, todo Estado podrá declarar: 

a) Que no se considera obligado en todo o en parte por el pá-
rrafo 2; 

b) Que no aplicará el párrafo 2 del presente artículo, en todo 
o en parte, en casos de negligencia flagrante de los individuos que 
hubieren causado la muerte, lesión, pérdida o daño. 

6. Todo Estado Parte que haya formulado una declaración en 
conformidad con el párrafo 5 podrá retirarla en cualquier momento 
notificándolo al depositario. 

Artículo 11 
Terminación de la asistencia 

El Estado solicitante, o la parte que suministre asistencia, po-
drá en cualquier momento, después de consultas apropiadas y no-
tificación por escrito, pedir la terminación de la asistencia recibida 
o prestada en virtud de la presente Convención. Una vez que se for-
mule tal petición, las partes interesadas se consultarán para dispo-
ner la conclusión correcta de la asistencia. 
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Artículo 12 
Relación con otros acuerdos internacionales 

La presente Convención no afectará a las obligaciones ni a los 
derechos recíprocos que tengan los Estados Parte en virtud de los 
acuerdos internacionales existentes que se relacionen con los asun-
tos que abarca la presente Convención o en virtud de futuros acuer-
dos internacionales concertados en conformidad con el objeto y la 
finalidad de la presente Convención. 

Artículo 13 
Solución de controversias 

1. En caso de controversia entre Estados Parte, o entre un Es-
tado Parte y el Organismo, relativa a la interpretación o aplicación 
de la presente Convención, las partes en la controversia se consul-
tarán a fin de resolver la controversia por negociación o por cual-
quier otro medio pacífico de solución de controversias que conside-
ren aceptable. 

2. En caso de que una controversia de esta naturaleza entre 
Estados Parte no pueda ser resuelta al año de haberse formulado la 
petición de consulta conforme a lo dispuesto en el párrafo 1, la con-
troversia deberá, a petición de cualquiera de las partes en la misma, 
someterse a arbitraje o remitirse a la Corte Internacional de Justicia 
para que decida. Cuando se someta una controversia a arbitraje, si 
dentro de un plazo de 6 (seis) meses a partir de la fecha de la peti-
ción, las partes en la controversia no consiguen ponerse de acuerdo 
para organizarlo, cualquiera de ellas podrá pedir al Presidente de la 
Corte Internacional de Justicia o al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas que nombre uno o más árbitros. En caso de conflicto en-
tre las peticiones de las partes en la controversia, la petición dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas tendrá prioridad. 

3. Al firmar, ratificar, aceptar o aprobar la presente Conven-
ción, o al adherirse a la misma, todo Estado podrá declarar que no 
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se considera obligado por uno cualquiera o por ninguno de los dos 
procedimientos estipulados para la solución de controversias en el 
párrafo 2. Los demás Estados Parte no quedarán obligados por el 
procedimiento estipulado para la solución de controversias en el pá-
rrafo 2, con respecto a un Estado Parte para el cual esté vigente tal 
declaración. 

4. Todo Estado Parte que haya formulado una declaración con 
arreglo al párrafo 3 podrá retirarla en cualquier momento notificán-
dolo al depositario. 

Artículo 14 
Entrada en vigor 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos 
los Estados y de Namibia, representada por el Consejo de las Nacio-
nes Unidas para Namibia, en la Sede del Organismo Internacional 
de Energía Atómica en Viena, y en la sede de las Naciones Unidas 
en Nueva York, desde el 26 de setiembre de 1986 y el 6 de octubre 
de 1986, respectivamente, hasta su entrada en vigor, o durante 12 
(doce) meses, rigiendo de estos dos períodos el que sea más largo. 

2. Cualquier Estado y Namibia, representada por el Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia, podrá expresar su consenti-
miento a quedar obligado por la presente Convención, ya sea por 
firma, o por depósito de un instrumento de ratificación, aceptación 
o aprobación tras la firma efectuada con sujeción a ratificación, 
aceptación o aprobación, o bien por depósito de un instrumento de 
adhesión. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión se depositarán en poder del depositario. 

3. La presente Convención entrará en vigor 30 (treinta) días 
después de que 3 (tres) Estados hayan expresado su consentimiento 
a quedar obligados por la misma. 
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4. En el caso de cada Estado que exprese consentimiento a 
quedar obligado por la presente Convención tras su entrada en vi-
gor, la presente Convención entrará en vigor para ese Estado 30 
(treinta) días después de la fecha de expresión del consentimiento. 

5. a) La presente Convención estará abierta a la adhesión, se-
gún se dispone en este artículo, por organizaciones internacionales 
y organizaciones de integración regional constituidas por Estados 
soberanos, que tengan competencia respecto de la negociación, con-
certación y aplicación de acuerdos internacionales en las materias 
abarcadas por la presente Convención. 

b) En cuestiones comprendidas dentro de su competencia, ta-
les organizaciones, en su propio nombre, ejercerán los derechos y 
cumplirán las obligaciones que la presente Convención atribuye a 
los Estados Parte. 

c) Al depositar su instrumento de adhesión, cada una de tales 
organizaciones comunicará al depositario una declaración en la que 
se indique el alcance de su competencia respecto de las materias 
abarcadas por la presente Convención. 

d) Tales organizaciones no tendrán voto alguno adicional a 
los de sus Estados Miembros. 

Artículo 15 
Aplicación provisional 

Todo Estado podrá, en el momento de la firma o en cualquier 
otra fecha posterior antes de que la Convención entre en vigor para 
ese Estado, declarar que aplicará la Convención provisionalmente. 
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Artículo 16 
Enmiendas 

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas a la presente 
Convención. Las enmiendas propuestas se presentarán al deposita-
rio, el cual las comunicará inmediatamente a todos los demás Esta-
dos Parte. 

2. Si la mayoría de los Estados Parte pide al depositario que 
convoque una conferencia para examinar las enmiendas propues-
tas, el depositario invitará a todos los Estados Parte a asistir a tal 
conferencia, la cual comenzará no antes de que hayan transcurrido 
30 (treinta) días después de cursadas las invitaciones. Toda en-
mienda aprobada en la conferencia por mayoría de dos tercios de 
todos los Estados Parte será objeto de un protocolo que estará 
abierto a la firma de todos los Estados Parte en Viena y Nueva York. 

3. El protocolo entrará en vigor 30 (treinta) días después de 
que tres Estados hayan expresado su consentimiento a quedar obli-
gados por el mismo. Para cada Estado que, con posterioridad a la 
entrada en vigor del protocolo, exprese su consentimiento a quedar 
obligado por el mismo, el protocolo entrará en vigor para ese Estado 
a los 30 (treinta) días de la fecha en que haya expresado tal consen-
timiento. 

Artículo 17 
Denuncia 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención 
notificándolo por escrito al depositario. 

2. La denuncia surtirá efecto transcurrido un año a partir de 
la fecha en que el depositario reciba la notificación. 
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Artículo 18 
Depositario 

1. El Director General del Organismo será el depositario de la 
presente Convención. 

2. El Director General del Organismo notificará prontamente 
a los Estados Parte y a todos los demás Estados: 

a) Cada firma de la presente Convención o de un protocolo de 
enmienda; 

b) Cada depósito de un instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión concerniente a la presente Convención 
o a un protocolo de enmienda; 

c) Toda declaración o retirada de la misma que se efectúe en 
conformidad con los Artículos 8, 10 y 13; 

d) Toda declaración de aplicación provisional de la presente 
Convención que se efectúe en conformidad con el Artículo 15; 

e) La entrada en vigor de la presente Convención y de toda 
enmienda a la misma; y, 

f) Toda denuncia que se haga con arreglo al Artículo 17”. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil doce, 
quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, a veinte días del mes de setiembre del año dos mil doce, de 
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 211 de la Constitución 
Nacional. 
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 Elvis Ramón Balbuena López Jorge Oviedo Matto 
 Vicepresidente 1° Presidente 
 En Ejercicio de la Presidencia H. Cámara de Senadores 
  H. Cámara de Diputados 
 
 Nelson Segovia Duarte  Mario Cano Yegros 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 

 

Asunción, 4 de octubre de 2012. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Luís Federico Franco Gómez 

 
José Félix Fernández Estigarribia 
Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY N° 5.394/15(8) 

QUE APRUEBA LOS INSTRUMENTOS INTERNACIO-
NALES ADOPTADOS EN DIVERSOS CONGRESOS DE LA 
UNIÓN POSTAL UNIVERSAL (UPU) 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

L E Y: 

Artículo 1°.- Apruébanse, el Séptimo Protocolo Adicional a la 
Constitución de la Unión Postal Universal (UPU), aprobado du-
rante el Congreso 23, celebrado en la ciudad de Bucarest, Rumania, 
el 5 de octubre de 2004; el Protocolo Adicional a la Constitución de 
la Unión Postal Universal (UPU), aprobado durante el Congreso 24, 
celebrado en la ciudad de Ginebra, Suiza, el 12 de agosto de 2008; 
Actas: Reglamento General de la Unión Postal Universal (UPU) re-
formulado y adoptado por el Congreso de Doha 2012, Convenio 
Postal Universal y Acuerdo relativo a los Servicios Postales de Pa-
gos; aprobados durante el Congreso 25, celebrado en la ciudad de 
Doha, Qatar, el 11 de octubre de 2012, respectivamente, cuyos textos 
son como sigue: 

 

                                                      

(8) De ésta Ley sólo se ha trascripto en esta publicación lo referente 
al Medio Ambiente. 
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“CONVENIO POSTAL UNIVERSAL 
 

Índice de materias 
 

Primera parte 
Normas comunes de aplicación en el servicio postal 

internacional 
 

Capítulo único 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1 

1. Definiciones 

2. Designación de la entidad o las entidades responsables de 
cumplir las obligaciones derivadas de la adhesión al Convenio 

3. Servicio postal universal 

4. Libertad de tránsito 

5. Pertenencia de los envíos postales. Devolución. Modifica-
ción o corrección de dirección. Reexpedición. Devolución al expedi-
dor de envíos no distribuibles 

6. Tasas 

7. Exoneración del pago de las tasas postales 

8. Sellos de Correos 

9. Seguridad postal 

10. Desarrollo sostenible 

11. Infracciones 
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12. Tratamiento de los datos personales 

Segunda parte 
Normas aplicables a los envíos de correspondencia y a las 

encomiendas postales 
 

Capítulo 1 
Oferta de prestaciones 

13. Servicios básicos 

14. Clasificación de los envíos de correspondencia en función 
de su formato 

15. Servicios suplementarios 

16. EMS y logística integrada 

17. Servicios electrónicos postales 

18. Envíos no admitidos. Prohibiciones 

19. Reclamaciones 

20. Control aduanero. Derechos de aduana y otros derechos 

21. Intercambio de despachos cerrados con unidades militares 

22. Normas y objetivos en materia de calidad de servicio 

Capítulo 2 
Responsabilidad 

23. Responsabilidad de los operadores designados. Indemni-
zaciones 

24. Cesación de la responsabilidad de los Países miembros y 
de los operadores designados 
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25. Responsabilidad del expedidor 

26. Pago de la indemnización 

27. Recuperación eventual de la indemnización del expedidor 
o del destinatario 

Capítulo 3 
Disposiciones relativas a los envíos de correspondencia 

28. Depósito de envíos de correspondencia en el extranjero 

Tercera parte 
Remuneración 

 
Capítulo 1 

Disposiciones relativas a los envíos de correspondencia 

29. Gastos terminales. Disposiciones generales 

30. Gastos terminales. Disposiciones aplicables a los flujos de 
correo intercambiados entre operadores designados de los países 
del sistema objetivo 

31. Gastos terminales. Disposiciones aplicables a los flujos de 
correo hacia, desde y entre los operadores designados de los países 
del sistema de transición 

32. Fondo para el Mejoramiento de la Calidad de Servicio 

33. Gastos de tránsito 

Capítulo 2 
Otras disposiciones 

34. Tasa básica y disposiciones relativas a los gastos de trans-
porte aéreo 
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35. Cuotas-parte territoriales y marítimas de las encomiendas 
postales 

36. Potestad del Consejo de Explotación Postal para fijar el im-
porte de los gastos y de las cuotas parte 

37. Disposiciones específicas para la liquidación de las cuentas 
y los pagos por concepto de los intercambios postales internaciona-
les 

Cuarta parte 
Disposiciones finales 

38. Condiciones de aprobación de las proposiciones relativas 
al Convenio y a los Reglamentos 

39. Reservas presentadas en el Congreso 

40. Entrada en vigor y duración del Convenio 

Convenio Postal Universal 

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Paí-
ses miembros de la Unión, visto el Artículo 22.3, de la Constitución 
de la Unión Postal Universal (UPU), firmada en Viena el 10 de julio 
de 1964, han decretado en el presente Convenio, de común acuerdo 
y bajo reserva del Artículo 25.4 de dicha Constitución, las normas 
de aplicación en el servicio postal internacional. 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 1092 

 
Primera parte 

Normas comunes de aplicación en el servicio postal 
internacional 

 
Capítulo único 

Disposiciones generales 
 

Artículo 10 
Desarrollo sostenible 

1. Los Países Miembros y/o sus operadores designados debe-
rán adoptar y aplicar una estrategia de desarrollo sostenible diná-
mica, centrada en acciones medioambientales, sociales y económi-
cas, en todas las etapas de la explotación postal y promover la sen-
sibilización en cuanto a los aspectos de desarrollo sostenible en el 
marco de los servicios postales. 

Artículo 11 
Infracciones 

1. Envíos postales 

1.1 Los Países miembros se comprometen a adoptar todas las 
medidas necesarias para prevenir las acciones indicadas a continua-
ción y para perseguir y castigar a sus autores: 

1.1.1 Inclusión en los envíos postales de estupefacientes, sus-
tancias psicotrópicas o materias explosivas, inflamables u otras ma-
terias peligrosas que no estén expresamente autorizadas por el Con-
venio; 

1.1.2 Inclusión en los envíos postales de objetos relacionados 
con la paidofilia o la pornografía infantil. 

2. Franqueo en general y medios de franqueo en particular 
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2.1 Los Países miembros se comprometen a adoptar todas las 
medidas necesarias para prevenir, reprimir y castigar las infraccio-
nes relacionadas con los medios de franqueo previstos en el pre-
sente Convenio, a saber: 

2.1.1 Los Sellos de Correos, en circulación o retirados de cir-
culación; 

2.1.2 Las marcas de franqueo; 

2.1.3 Las impresiones de máquinas de franquear o las estam-
paciones de imprenta; 

2.1.4 Los cupones respuesta internacionales. 

2.2 A los efectos del presente Convenio, se entiende por in-
fracción relacionada con los medios de franqueo los actos indicados 
a continuación, cometidos con la intención de procurar un enrique-
cimiento ilegítimo a su autor o a terceros. Deberán castigarse: 

2.2.1 La falsificación o la imitación de medios de franqueo, o 
cualquier acto ilícito o delictivo relacionado con su fabricación no 
autorizada; 

2.2.2 La utilización, la puesta en circulación, la comercializa-
ción, la distribución, la difusión, el transporte, la presentación o la 
exposición, inclusive con fines publicitarios, de medios de franqueo 
falsificados o imitados; 

2.2.3 La utilización o la puesta en circulación con fines posta-
les de medios de franqueo ya utilizados; 

2.2.4 Los intentos de cometer alguna de las infracciones arriba 
mencionadas. 

3. Reciprocidad 
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3.1 En lo que respecta a las sanciones a los actos indicados en 
2, no deberá hacerse distinción alguna entre medios de franqueos 
nacionales o extranjeros. La presente disposición no está sujeta a 
ninguna condición de reciprocidad legal o convencional. 

Segunda parte 
Normas aplicables a los envíos de correspondencia y a las 

encomiendas postales 
 

Capítulo 1 
Oferta de prestaciones 

 
Artículo 18 

Envíos no admitidos. Prohibiciones 

1. Disposiciones generales 

1.1 No se admitirán los envíos que no reúnan las condiciones 
requeridas por el Convenio y los Reglamentos. Tampoco se admiti-
rán los envíos expedidos con fines fraudulentos o con la intención 
de evitar el pago total de las sumas correspondientes. 

1.2 Las excepciones a las prohibiciones indicadas en el pre-
sente artículo están establecidas en los Reglamentos. 

1.3 Los Países miembros o sus operadores designados tendrán 
la facultad de extender las prohibiciones contenidas en el presente 
artículo; las nuevas prohibiciones comenzarán a regir a partir del 
momento de su inclusión en la compilación correspondiente. 

2. Prohibiciones aplicables a todas las categorías de envíos 

2.1 Se prohíbe la inclusión de los objetos mencionados a con-
tinuación en todas las categorías de envíos: 

2.1.1 Los estupefacientes y las sustancias psicotrópicas, tal 
como están definidos por la Junta Internacional de Fiscalización de 
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Estupefacientes (JIFE), o las demás drogas ilícitas prohibidas en el 
país de destino; 

2.1.2 Los objetos obscenos o inmorales; 

2.1.3 Los objetos falsificados o pirateados; 

2.1.4 Otros objetos cuya importación o circulación esté prohi-
bida en el país de destino; 

2.1.5 Los objetos que, por su naturaleza o su embalaje, puedan 
presentar peligro para los empleados o el público en general, man-
char o deteriorar los demás envíos, el equipo postal o los bienes per-
tenecientes a terceros; 

2.1.6 Los documentos que tengan carácter de correspondencia 
actual y personal intercambiados entre personas que no sean el ex-
pedidor y el destinatario o personas que convivan con ellos. 

3. Materias explosivas, inflamables o radiactivas y mercade-
rías peligrosas: 

3.1 Se prohíbe la inclusión de materias explosivas, inflamables 
o de otras mercaderías peligrosas, así como de materias radiactivas, 
en todas las categorías de envíos. 

3.2 Se prohíbe la inclusión de artefactos explosivos y material 
militar inertes, incluidas las granadas inertes, los obuses inertes y 
demás objetos análogos, así como de réplicas de tales artefactos y 
objetos, en todas las categorías de envíos. 

3.3 Excepcionalmente, se admitirán las mercaderías peligro-
sas mencionadas específicamente como admisibles en los Regla-
mentos. 

4. Animales vivos 
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4.1 Se prohíbe la inclusión de animales vivos en todas las ca-
tegorías de envíos. 

4.2 Excepcionalmente, se admitirán en los envíos de corres-
pondencia distintos de los envíos con valor declarado: 

4.2.1 Las abejas, sanguijuelas y gusanos de seda; 

4.2.2 Los parásitos y destructores de insectos nocivos destina-
dos al control de estos insectos e intercambiados entre las institucio-
nes oficialmente reconocidas; 

4.2.3 Las moscas de la familia Drosophilidae destinadas a la 
investigación biomédica intercambiadas entre instituciones oficial-
mente reconocidas. 

4.3 Excepcionalmente, se admitirán en las encomiendas pos-
tales: 

4.3.1 Los animales vivos cuyo transporte por correo esté auto-
rizado por la reglamentación postal y la legislación nacional de los 
países interesados. 

5. Inclusión de correspondencia en las encomiendas: 

5.1 Se prohíbe incluir en las encomiendas postales los objetos 
indicados a continuación: 

5.1.1 La correspondencia, con excepción de los materiales de 
archivo, intercambiada entre personas que no sean el expedidor y 
el destinatario o personas que convivan con ellos. 

6. Monedas, billetes de banco y otros objetos de valor: 

6.1 Está prohibido incluir monedas, billetes de banco, papel 
moneda o cualesquiera otros valores al portador, cheques de viaje, 
platino, oro o plata, manufacturados o no, pedrería, alhajas y otros 
objetos preciosos: 
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6.1.1 En los envíos de correspondencia sin valor declarado; 

6.1.1.1 Sin embargo, si la legislación nacional de los países de 
origen y de destino lo permite, esos objetos podrán expedirse bajo 
sobre cerrado como envíos certificados; 

6.1.2 En las encomiendas sin valor declarado, salvo que la le-
gislación nacional del país de origen y del país de destino lo per-
mita; 

6.1.3 En las encomiendas sin valor declarado intercambiadas 
entre 2 (dos) países que admitan la declaración de valor; 

6.1.3.1 Además, cada País miembro u operador designado 
tendrá la facultad de prohibir la inclusión de oro en lingotes en las 
encomiendas con o sin valor declarado procedentes de o con destino 
a su territorio o transmitidas en tránsito al descubierto a través de, 
su territorio; podrá limitar el valor real de esos envíos. 

7. Impresos y envíos para ciegos: 

7.1 Los impresos y los envíos para ciegos no podrán llevar 
ninguna nota ni contener ningún objeto de correspondencia; 

7.2 No podrán contener ningún sello de Correos, ninguna fór-
mula de franqueo, matasellados o no, ni ningún tipo de papel re-
presentativo de valor, salvo cuando el envío incluya una tarjeta, un 
sobre o una faja prefranqueados para su devolución, con la direc-
ción impresa del expedidor del envío o de su agente en el país de 
depósito o de destino del envío original. 

8. Tratamiento de los envíos admitidos por error: 

8.1 El tratamiento de los envíos admitidos por error figura en 
los Reglamentos. Sin embargo, los envíos que contengan los objetos 
indicados en 2.1.1, 2.1.2, 3.1 y 3.2 no serán, en ningún caso, encami-
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nados a destino, entregados a los destinatarios ni devueltos a ori-
gen. Si durante el tránsito se encontrare alguno de los objetos indi-
cados en 2.1.1, 3.1 y 3.2, los envíos serán tratados de acuerdo con la 
legislación nacional del país de tránsito. 

Artículo 40 
Entrada en vigor y duración del Convenio 

1. El presente Convenio comenzará a regir el 1º de enero de 
2014 y permanecerá en vigor hasta que comiencen a regir las Actas 
del próximo Congreso. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Países miembros firman el presente Convenio, en un ejemplar que 
quedará depositado ante el Director General de la Oficina Interna-
cional. La Oficina Internacional de la Unión Postal Universal (UPU) 
entregará una copia a cada Parte. 

Firmado en Doha, el 11 de octubre de 2012”. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil ca-
torce, quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de 
Diputados, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil catorce, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la 
Constitución Nacional. 

Hugo Adalberto Velázquez Moreno   Blas Antonio Llano Ramos 
 Presidente Presidente 
 H. Cámara de Diputados  H. Cámara de Senadores 
  
 
José Domingo Adorno Mazacotte    Derlis Ariel Osorio Nunes 
  Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 
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Asunción, 23 de enero de 2015. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Horacio Manuel Cartes Jara 

 
Eladio Ramón Loizaga Lezcano 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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LEY N° 5.550/15 

QUE APRUEBA LA ENMIENDA DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE LA PROTECCIÓN FÍSICA DE LOS MATERIALES NU-
CLEARES 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA  
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1º.- Apruébase la “Enmienda de la Convención so-
bre la Protección Física de los Materiales Nucleares”, adoptada en 
Viena, el 8 de julio de 2005, y suscrita por la República del Paraguay 
el 8 de julio de 2005 y cuyo texto es como sigue: 

“ENMIENDA DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 
PROTECCIÓN FÍSICA DE LOS MATERIALES NUCLEARES 

1. El título de la Convención sobre la Protección Física de los 
Materiales Nucleares, aprobada el 26 de octubre de 1979 (en ade-
lante denominada “la Convención”), queda sustituido por el si-
guiente título: 

CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN FÍSICA DE LOS 
MATERIALES NUCLEARES Y LAS INSTALACIONES 

NUCLEARES 

2. El Preámbulo de la Convención queda sustituido por el 
texto siguiente: 

LOS ESTADOS PARTE EN LA PRESENTE CONVENCIÓN, 
RECONOCIENDO, el derecho de todos los Estados a desarrollar y 
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emplear la energía nuclear con fines pacíficos y su legítimo interés 
en los beneficios potenciales que pueden derivarse de los usos pací-
ficos de la energía nuclear, 

CONVENCIDOS, de la necesidad de facilitar la cooperación 
internacional y la transferencia de tecnología nuclear para emplear 
la energía nuclear con fines pacíficos, 

CONSCIENTES, de que la protección física reviste vital im-
portancia para la protección de la salud y seguridad del público, el 
medio ambiente y la seguridad nacional e internacional, 

TENIENDO PRESENTES, los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas relativos al mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales y a la promoción de la buena vecin-
dad y de las relaciones de amistad y la cooperación entre los Esta-
dos, 

CONSIDERANDO, que, según lo dispuesto en el párrafo 4 del 
Artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas, “[l] os Miembros [...], 
en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la ame-
naza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la inde-
pendencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma 
incompatible con los Propósitos de las Naciones Unidas”, 

RECORDANDO, la Declaración sobre medidas para eliminar 
el terrorismo internacional, que figura en el Anexo de la Resolución 
49/60 de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1994, 

DESEANDO, conjurar los peligros que podrían plantear el 
tráfico, la apropiación y el uso ilícitos de materiales nucleares y el 
sabotaje de materiales nucleares e instalaciones nucleares, y obser-
vando que la protección física contra tales actos ha pasado a ser ob-
jeto de mayor preocupación nacional e internacional, 
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HONDAMENTE PREOCUPADOS, por la intensificación en 
todo el mundo de los actos de terrorismo en todas sus formas y ma-
nifestaciones, y por las amenazas que plantean el terrorismo inter-
nacional y la delincuencia organizada, 

CONSIDERANDO, que la protección física desempeña un pa-
pel importante en el apoyo a los objetivos de no proliferación nu-
clear y de lucha contra el terrorismo, 

DESEANDO, contribuir con la presente Convención a fortale-
cer en todo et mundo la protección física de los materiales nucleares 
e instalaciones nucleares que se utilizan con fines pacíficos, 

CONVENCIDOS, de que los delitos que puedan cometerse en 
relación con los materiales nucleares e instalaciones nucleares son 
motivo de grave preocupación, y de que es necesario adoptar con 
urgencia medidas apropiadas y eficaces, o fortalecer las ya existen-
tes, para garantizar la prevención, el descubrimiento y el castigo de 
tales delitos, 

DESEANDO, fortalecer aún más la cooperación internacional 
para establecer medidas efectivas de protección física de los mate-
riales nucleares e instalaciones nucleares, de conformidad con la le-
gislación nacional de cada Estado Parte y con las disposiciones de 
la presente Convención, 

CONVENCIDOS, de que la presente Convención debería 
complementar la utilización, el almacenamiento y el transporte se-
guros de los materiales nucleares y la explotación segura de las ins-
talaciones nucleares, 

RECONOCIENDO, que existen recomendaciones sobre pro-
tección física formuladas al nivel internacional que se actualizan con 
cierta frecuencia y que pueden proporcionar orientación sobre los 
medios contemporáneos para alcanzar niveles eficaces de protec-
ción física, 
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RECONOCIENDO, además que la protección física eficaz de 
los materiales nucleares y las instalaciones nucleares utilizados con 
fines militares es responsabilidad del Estado que posee esas instala-
ciones nucleares y materiales nucleares, y en el entendimiento de 
que dichos materiales e instalaciones son y seguirán siendo objeto 
de una protección física rigurosa, 

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 

3. En el Artículo 1 de la Convención, después del párrafo c), 
se añaden los dos nuevos párrafos siguientes: 

“d) por “instalación nuclear” se entiende una instalación (in-
cluidos los edificios y el equipo relacionados con ella) en la que se 
producen, procesan, utilizan, manipulan o almacenan materiales 
nucleares o en la que se realiza su disposición final, si los daños o 
interferencias causados en esa instalación pudieran provocar la emi-
sión de cantidades importantes de radiación o materiales radiacti-
vos; 

e) por “sabotaje” se entiende todo acto deliberado cometido 
en perjuicio de una instalación nuclear o de materiales nucleares ob-
jeto de uso, almacenamiento o transporte, que pueda entrañar di-
recta o indirectamente un peligro para la salud y la seguridad del 
personal, el público o el medio ambiente por exposición a las radia-
ciones o a la emisión de sustancias radiactivas”. 

4. Después del Artículo 1 de la Convención, se añade un 
nuevo Artículo 1 A, que reza como sigue: 

“Artículo 1A 

Los objetivos de la presente Convención consisten en lograr y 
mantener en todo el mundo una protección física eficaz de los ma-
teriales nucleares y las instalaciones nucleares utilizados con fines 
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pacíficos; prevenir y combatir en todo el mundo los delitos relacio-
nados con tales materiales e instalaciones; y facilitar la cooperación 
entre los Estados Parte a esos efectos”. 

5. El Artículo 2 de la Convención queda sustituido por el 
texto siguiente: 

“1. La presente Convención se aplicará a los materiales nu-
cleares utilizados con fines pacíficos cuando sean objeto de uso, al-
macenamiento y transporte y a las instalaciones nucleares utilizadas 
con fines pacíficos, con la salvedad, empero, de que las disposicio-
nes de los Artículos 3 y 4 y del párrafo 4 del Artículo 5 de la presente 
Convención se aplicarán únicamente a dichos materiales nucleares 
mientras sean objeto de transporte nuclear internacional. 

2. El establecimiento, la aplicación y el mantenimiento de un 
régimen de protección física en el territorio de un Estado Parte es 
responsabilidad exclusiva de ese Estado. 

3. Aparte de los compromisos que los Estados Parte hayan 
asumido explícitamente con arreglo a la presente Convención, nin-
guna disposición de la misma podrá interpretarse de modo que 
afecte a los derechos soberanos de un Estado. 

4. a) Nada de lo dispuesto en la presente Convención menos-
cabará los demás derechos, obligaciones y responsabilidades de los 
Estados Parte estipulados en el derecho internacional, en particular 
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y el 
derecho humanitario internacional. 

b) Las actividades de las fuerzas armadas durante un conflicto 
armado, según se entienden estos términos en el derecho humani-
tario internacional, que se rijan por este derecho, no estarán regidas 
por la presente Convención, y las actividades realizadas por las 
fuerzas militares de un Estado en el desempeño de sus funciones 
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oficiales, en la medida en que se rijan por otras normas del derecho 
internacional, no estarán regidas por esta Convención. 

c) Nada de lo dispuesto en la presente Convención se inter-
pretará como una autorización legal para el uso o la amenaza del 
uso de la fuerza en perjuicio de materiales nucleares o instalaciones 
nucleares utilizados con fines pacíficos. 

d) Nada de lo dispuesto en la presente Convención aprueba 
ni legitima actos de otro modo ilícitos, ni impide el procesamiento 
judicial en virtud de otras leyes. 

5. La presente Convención no se aplicará a los materiales nu-
cleares utilizados o retenidos para fines militares ni a una instala-
ción nuclear que contenga ese tipo de materiales,” 

6. Después del Artículo 2 de la Convención, se añade un 
nuevo Artículo 2 A, que reza como: 

“Artículo 2 A 1. 

Cada Estado Parte establecerá, aplicará y mantendrá un régi-
men apropiado de protección física de los materiales nucleares y las 
instalaciones nucleares que se encuentren bajo su jurisdicción, con 
el fin de: 

a) Brindar protección contra el hurto u otra apropiación ilícita 
de materiales nucleares durante su utilización, almacenamiento y 
transporte; 

b) Garantizar la aplicación de medidas rápidas y amplias para 
localizar y, según corresponda, recuperar material nuclear perdido 
o robado; cuando el material se encuentre fuera de su territorio, el 
Estado Parte actuará de conformidad con el Artículo 5; 

c) Proteger los materiales nucleares e instalaciones nucleares 
contra el sabotaje; y, 
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d) Mitigar o reducir al mínimo las consecuencias radiológicas 
del sabotaje”. 

2. Al aplicar el párrafo 1, cada Estado Parte: 

a) Establecerá y mantendrá un marco legislativo y reglamen-
tario que regule la protección física; 

b) Establecerá o designará una autoridad o autoridades com-
petentes encargadas de la aplicación del marco legislativo y regla-
mentario; y, 

c) Adoptará las demás medidas apropiadas que sean necesa-
rias para la protección física de los materiales nucleares y las insta-
laciones nucleares. 

3. Al cumplir las obligaciones estipuladas en los párrafos 1 y 
2, cada Estado Parte, sin perjuicio de lo establecido en otras dispo-
siciones de la presente Convención, aplicará en la medida en que 
sea razonable y posible los siguientes Principios Fundamentales de 
protección física de los materiales nucleares e instalaciones nuclea-
res. 

PRINCIPIO FUNDAMENTAL A: Responsabilidad del Estado 

El establecimiento, la aplicación y el mantenimiento de un ré-
gimen de protección física en el territorio de un Estado es responsa-
bilidad exclusiva de ese Estado. 

PRINCIPIO FUNDAMENTAL B: Responsabilidades durante el 
transporte internacional 

La responsabilidad de un Estado de asegurar que los materia-
les nucleares estén adecuadamente protegidos abarca el transporte 
internacional de los mismos, hasta que esa responsabilidad sea 
transferida adecuadamente a otro Estado, según corresponda. 
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PRINCIPIO FUNDAMENTAL C: Marco legislativo y 
reglamentario Pág. N° 5/11 

El Estado tiene la responsabilidad de establecer y mantener 
un marco legislativo y reglamentario que regule la protección física. 
Dicho marco debe prever el establecimiento de requisitos de protec-
ción física aplicables e incluir un sistema de evaluación y concesión 
de licencias, u otros procedimientos para conceder autorización. 
Este marco debe incluir un sistema de inspección de instalaciones 
nucleares y del transporte para verificar el cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones aplicables de la licencia u otro documento de 
autorización, y crear los medios para hacer cumplir los requisitos y 
condiciones aplicables, incluidas sanciones eficaces. 

PRINCIPIO FUNDAMENTAL D: Autoridad competente 

El Estado debe establecer o designar una autoridad compe-
tente encargada de la aplicación del marco legislativo y reglamen-
tario, dotada de autoridad, competencia y recursos humanos y fi-
nancieros adecuados para cumplir las responsabilidades que se le 
hayan asignado. El Estado debe adoptar medidas para garantizar 
una independencia efectiva entre las funciones de la autoridad com-
petente del Estado y las de cualquier otra entidad encargada de la 
promoción o utilización de la energía nuclear. 

PRINCIPIO FUNDAMENTAL E: Responsabilidad del titular de 
la licencia 

Las responsabilidades por la aplicación de los distintos ele-
mentos de protección física en un Estado deben determinarse clara-
mente. El Estado debe asegurar que la responsabilidad principal 
por la aplicación de la protección física de los materiales nucleares, 
o de las instalaciones nucleares, radique en los titulares de las res-
pectivas licencias u otros documentos de autorización (por ejemplo, 
en los explotadores o remitentes). 
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PRINCIPIO FUNDAMENTAL F: Cultura de la seguridad 

Todas las organizaciones que intervienen en la aplicación de 
la protección física deben conceder la debida prioridad a la cultura 
de la seguridad, a su desarrollo y al mantenimiento necesario para 
garantizar su eficaz aplicación en toda la organización. 

PRINCIPIO FUNDAMENTAL G: Amenaza 

La protección física que se aplica en el Estado debe basarse en 
la evaluación más reciente de la amenaza que haya efectuado el pro-
pio Estado. 

PRINCIPIO FUNDAMENTAL H: Enfoque diferenciado 

Los requisitos en materia de protección física deben basarse 
en un enfoque diferenciado, que tenga en cuenta la evaluación co-
rriente de la amenaza, el incentivo relativo de los materiales, la na-
turaleza de éstos y las posibles consecuencias relacionadas con la 
retirada no autorizada de materiales nucleares y con el sabotaje de 
materiales nucleares o instalaciones nucleares. 

PRINCIPIO FUNDAMENTAL I: Defensa en profundidad 

Los requisitos del Estado en materia de protección física de-
ben reflejar un concepto de barreras múltiples y métodos de protec-
ción (estructurales o de índole técnica, humana u organizativa) que 
el adversario debe superar o evitar, para alcanzar sus objetivos. 

PRINCIPIO FUNDAMENTAL J: Garantía de calidad 

Se deben establecer y aplicar una política y programas de ga-
rantía de calidad con vistas a crear confianza en que se cumplen los 
requisitos específicos en relación con todas las actividades de im-
portancia para la protección física. 
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PRINCIPIO FUNDAMENTAL K: Planes de contingencia 

Todos los titulares de licencias y autoridades interesadas de-
ben elaborar y aplicar, según corresponda, planes de contingencia 
(emergencia) para responder a la retirada no autorizada de materia-
les nucleares o al sabotaje de instalaciones nucleares o materiales 
nucleares, o a intentos de estos actos. 

PRINCIPIO FUNDAMENTAL L: Confidencialidad 

El Estado debe establecer requisitos para proteger la confiden-
cialidad de la información cuya revelación no autorizada podría 
comprometer la protección física de los materiales nucleares e ins-
talaciones nucleares. 

4. a) Las disposiciones del presente artículo no serán aplica-
bles a los materiales nucleares que el Estado Parte decida razona-
blemente que no es necesario someter al régimen de protección fí-
sica establecido con arreglo al párrafo 1, teniendo en cuenta su na-
turaleza, cantidad e incentivo relativo, y las posibles consecuencias 
radiológicas y de otro tipo asociadas a cualquier acto no autorizado 
cometido en su perjuicio y la evaluación corriente de la amenaza 
que se cierna sobre ellos. 

b) Los materiales nucleares que no estén sujetos a las disposi-
ciones del presente artículo conforme al apartado a) deben prote-
gerse con arreglo a las prácticas de gestión prudente”. 

7. El Artículo 5 de la Convención queda sustituido por el 
texto siguiente: 

“1. Los Estados Parte determinarán su punto de contacto en 
relación con las cuestiones incluidas en el alcance de la presente 
Convención y se lo comunicarán entre sí directamente o por con-
ducto del Organismo Internacional de Energía Atómica. 
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2. En caso de hurto, robo o cualquier otro acto de apropiación 
ilícita de materiales nucleares, o en caso de amenaza verosímil de 
alguno de estos actos, los Estados Parte, de conformidad con su le-
gislación nacional, proporcionarán cooperación y ayuda en la ma-
yor medida posible para recuperar y proteger esos materiales a 
cualquier Estado que lo solicite. En particular: 

a) Un Estado Parte adoptará medidas apropiadas para notifi-
car tan pronto como sea posible a otros Estados que considere in-
teresados todo hurto, robo u otro acto de apropiación ilícita de ma-
teriales nucleares o amenaza verosímil de uno de estos actos, así 
como para notificarlos, cuando proceda, al Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica y a otras organizaciones internacionales 
competentes; 

b) Al hacerlo, según proceda, los Estados Parte interesados in-
tercambiarán informaciones entre sí, con el Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica y con otras organizaciones internacionales 
competentes, con miras a proteger los materiales nucleares amena-
zados, verificar la integridad de los contenedores de transporte o 
recuperar los materiales nucleares objeto de apropiación ilícita y: 

i) Coordinarán sus esfuerzos utilizando para ello la vía diplo-
mática y otros conductos convenidos; 

ii) Prestarán ayuda, si se les solicita; 

iii) Asegurarán la devolución de los materiales nucleares re-
cuperados que se hayan robado o que falten como consecuencia de 
los actos antes mencionados. 

Los Estados Parte interesados determinarán la manera de lle-
var a la práctica esta cooperación. 

3. En caso de amenaza verosímil de sabotaje, o en caso de sa-
botaje efectivo, de materiales nucleares o instalaciones nucleares, 
los Estados Parte, de conformidad con su legislación nacional y con 
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las obligaciones pertinentes dimanantes del derecho internacional, 
cooperarán en la mayor medida posible de la forma siguiente: 

a) Si un Estado Parte tiene conocimiento de una amenaza ve-
rosímil de sabotaje de materiales nucleares o de una instalación nu-
clear en otro Estado, deberá decidir acerca de la adopción de medi-
das apropiadas para notificar esa amenaza a ese Estado lo antes po-
sible y, según corresponda, al Organismo Internacional de Energía 
Atómica y otras organizaciones internacionales competentes, con 
miras a prevenir el sabotaje; 

b) En caso de sabotaje de materiales nucleares o de una insta-
lación nuclear en un Estado Parte, y si éste considera probable que 
otros Estados se vean radiológicamente afectados, sin perjuicio de 
sus demás obligaciones previstas en el derecho internacional, el Es-
tado Parte adoptará medidas apropiadas para notificarlo lo antes 
posible al Estado o los Estados que probablemente se vean radioló-
gicamente afectados y, según corresponda, al Organismo Interna-
cional de Energía Atómica y a otras organizaciones internacionales 
competentes con miras a reducir al mínimo o mitigar las consecuen-
cias radiológicas de ese acto; 

c) Si en el contexto de los apartados a) y b) un Estado Parte 
solicita asistencia, cada Estado Parte al que se dirija una solicitud de 
asistencia decidirá y notificará con prontitud al Estado Parte solici-
tante, directamente o por conducto del Organismo Internacional de 
Energía Atómica, si está en condiciones de prestar la asistencia soli-
citada, así como el alcance y los términos de la asistencia que podría 
prestarse; 

d) La coordinación de la cooperación prevista en los aparta-
dos a), b) y c) se realizará por la vía diplomática y por otros conduc-
tos convenidos. Los Estados Parte interesados determinarán de 
forma bilateral o multilateral la manera de llevar a la práctica esta 
cooperación. 
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4. Los Estados Parte cooperarán entre sí y se consultarán se-
gún proceda, directamente o por conducto del Organismo Interna-
cional de Energía Atómica y otras organizaciones internacionales 
competentes, con miras a obtener asesoramiento acerca del diseño, 
mantenimiento y mejora de los sistemas de protección física de los 
materiales nucleares objeto de transporte internacional. 

5. Un Estado Parte podrá cooperar y celebrar consultas, según 
proceda, con otros Estados Parte directamente o por conducto del 
Organismo Internacional de Energía Atómica y otras organizacio-
nes internacionales competentes, con miras a obtener su asesora-
miento acerca del diseño, mantenimiento y mejora de su sistema de 
protección física de los materiales nucleares objeto de uso, almace-
namiento y transporte en el territorio nacional y de las instalaciones 
nucleares”. 

8. El Artículo 6 de la Convención queda sustituido por el 
texto siguiente: 

“1. Los Estados Parte adoptarán medidas apropiadas que sean 
compatibles con su legislación nacional para proteger el carácter 
confidencial de toda información que reciban con ese carácter de 
otro Estado Parte en virtud de lo estipulado en la presente Conven-
ción o al participar en una actividad que se realice para aplicar la 
presente Convención. Si los Estados Parte facilitan confidencial-
mente información a organizaciones internacionales o a Estados que 
no sean parte en la presente Convención, se adoptarán medidas 
para garantizar que se proteja el carácter confidencial de esa infor-
mación. El Estado Parte que haya recibido confidencialmente infor-
mación de otro Estado Parte podrá proporcionar esta información a 
terceros sólo con el consentimiento de ese otro Estado Parte. 

2. La presente Convención no exigirá a los Estados Parte que 
provean información alguna que no se les permita comunicar en 
virtud de la legislación nacional o cuya comunicación comprometa 
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la seguridad del Estado de que se trate o la protección física de los 
materiales nucleares o las instalaciones nucleares”. 

9. El párrafo 1 del Artículo 7 de la Convención queda susti-
tuido por el texto siguiente: 

“1. La comisión intencionada de: 

a) Un acto que consista en recibir, poseer, usar, transferir, al-
terar, evacuar o dispersar materiales nucleares sin autorización le-
gal, si tal acto causa, o es probable que cause, la muerte o lesiones 
graves a cualquier persona o sustanciales daños patrimoniales o 
ambientales; 

b) Hurto o robo de materiales nucleares; 

c) Malversación de materiales nucleares o la obtención de és-
tos mediante fraude; 

d) Un acto que consista en transportar, enviar o trasladar a un 
Estado, o fuera de él, materiales nucleares sin autorización legal; 

e) Un acto realizado en perjuicio de una instalación nuclear, o 
un acto que cause interferencia en la explotación de una instalación 
nuclear, y en que el autor cause deliberadamente, o sepa que el acto 
probablemente cause, la muerte o lesiones graves a una persona o 
sustanciales daños patrimoniales o ambientales por exposición a las 
radiaciones o a la emisión de sustancias radiactivas, a menos que el 
acto se realice de conformidad con la legislación nacional del Estado 
Parte en cuyo territorio esté situada la instalación nuclear; 

f) Un acto que consista en la exacción de materiales nucleares 
mediante amenaza o uso de la fuerza o mediante cualquier otra 
forma de intimidación; 

g) Una amenaza de: 

i) Utilizar materiales nucleares con el fin de causar la muerte 
o lesiones graves a personas o sustanciales daños patrimoniales o 
ambientales, o de cometer el delito descrito en el apartado e); o, 
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ii) Cometer uno de los delitos descritos en los apartados b) y 
e) a fin de obligar a una persona física o jurídica, a una organización 
internacional o a un Estado a hacer algo o a abstenerse de hacerlo; 

h) Una tentativa de cometer cualquiera de los delitos descritos 
en los apartados a) a e); 

i) Un acto que consista en participar en cualquiera de los deli-
tos descritos en los apartados a) a h); 

j) Un acto de cualquier persona que organice o dirija a otras 
para cometer uno de los delitos descritos en los apartados a) a h); y, 

k) Un acto que contribuya a la comisión de cualquiera de los 
delitos descritos en los apartados a) a h) por un grupo de personas 
que actúe con un propósito común. Tal acto tendrá que ser delibe-
rado y: 

i) Llevarse a cabo con el objetivo de fomentar la actividad de-
lictiva o los propósitos delictivos del grupo, cuando esa actividad o 
propósitos supongan la comisión de uno de los delitos descritos en 
los apartados a) a g); o, 

ii) Llevarse a cabo con conocimiento de la intención del grupo 
de cometer uno de los delitos descritos en los apartados a) a g), Será 
considerada como delito punible por cada Estado Parte en virtud de 
su legislación nacional”. 

10. Después del Artículo 11 de la Convención, se añaden dos 
nuevos artículos, Artículo 11 A y Artículo 11 B, que rezan como 
sigue: 

“Artículo 11 A 

Ninguno de los delitos enunciados en el Artículo 7 será consi-
derado, para los fines de la extradición o la asistencia jurídica mu-
tua, delito político o delito conexo a un delito político, ni delito ins-
pirado por motivos políticos. En consecuencia, una solicitud de ex-
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tradición o de asistencia jurídica mutua basada en tal delito no po-
drá denegarse únicamente en razón de que esté relacionado con un 
delito político o un delito asociado/a un delito político o un delito 
inspirado por motivos políticos. 

Artículo 11 B 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención se interpre-
tará como una imposición de la obligación de extraditar o de pro-
porcionar asistencia jurídica mutua si el Estado Parte requerido 
tiene motivos sustanciales para considerar que la petición de extra-
dición por los delitos enunciados en el Artículo 7 o de asistencia ju-
rídica mutua con respecto a tales delitos se ha formulado para los 
fines de procesar o sancionar a una persona por motivos relaciona-
dos con su raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión po-
lítica, o que el cumplimiento de la petición perjudicaría la posición 
de esa persona por cualquiera de estas razones”. 

11. Después del Artículo 13 de la Convención, se añade un 
nuevo Artículo 13 A, que reza como sigue: 

“Artículo 13 A 

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a la 
transferencia de tecnología nuclear con fines pacíficos que se lleve a 
cabo para reforzar la protección física de materiales nucleares e ins-
talaciones nucleares”. 

12. El párrafo 3 del Artículo 14 de la Convención queda sus-
tituido por el texto siguiente: 

“3. Cuando un delito esté relacionado con materiales nuclea-
res objeto de uso, almacenamiento o transporte en el ámbito nacio-
nal, y tanto el presunto autor como los materiales nucleares perma-
nezcan en el territorio del Estado Parte en el que se cometió el delito, 
o cuando un delito esté relacionado con una instalación nuclear y el 
presunto autor permanezca en el territorio del Estado Parte en el 
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que se cometió el delito, nada de lo dispuesto en la presente Con-
vención se interpretará en el sentido de que ese Estado Parte estará 
obligado a facilitar información acerca de los procedimientos pena-
les a que haya dado lugar ese delito”. 

13. El Artículo 16 de la Convención queda sustituido por el 
texto siguiente: 

“1. 5 (cinco) años después de que entre en vigor la Enmienda 
aprobada el 8 de julio de 2005, el depositario convocará una confe-
rencia de los Estados Parte para que examine la aplicación de la pre-
sente Convención y determine si es adecuada, en lo que respecta al 
preámbulo, a toda la parte dispositiva y a los anexos, a la luz de la 
situación que entonces impere. 

2. Posteriormente, a intervalos no inferiores a 5 (cinco) años, 
una mayoría de los Estados Parte podrá conseguir que se convo-
quen nuevas conferencias con la misma finalidad presentando una 
propuesta a tal efecto al depositario”. 

14. La nota b) del Anexo II de la Convención queda susti-
tuida por el siguiente texto: 

“b) Material no irradiado en un reactor o material irradiado 
en un reactor pero con una intensidad de radiación igual o inferior 
a 1 gray/hora (100 rads/hora) a 1 (un) metro de distancia sin mediar 
blindaje”. 

15. La nota e) del Anexo II de la Convención queda susti-
tuida por el siguiente texto: 

“e) Cuando se trate de otro combustible que en razón de su 
contenido original en material fisionable esté clasificado en la Cate-
goría lo II antes de su irradiación, se podrá reducir el nivel de pro-
tección física en una categoría cuando la intensidad de radiación de 
ese combustible exceda de 1 gray/hora (100 rads/hora) a 1 (un) me-
tro de distancia sin mediar blindaje”. 
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La enmienda que se adjunta fue aprobada en Viena, el 8 de 
julio de 2005, en la Conferencia encargada de examinar las enmien-
das propuestas a la convención, celebrada en la Sede del Organismo 
Internacional de Energía Atómica (01EA), del 4 al 8 de julio de 2005. 

Fdo.: Por el Organismo Internacional de Energía Atómica 
(01EA), Director General, Peri Lynne Jonhson, Asesora Jurídica y 
Directora de la Oficina de Asuntos Jurídicos”. 

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Se-
nadores, a diecinueve días del mes de octubre del año dos mil 
quince, quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara 
de Diputados, a dos días del mes de diciembre del año dos mil 
quince, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Cons-
titución Nacional. 

Hugo Adalberto Velázquez Moreno   Mario Abdo Benítez 
 Presidente Presidente 
 Cámara de Senadores Cámara de Diputados 
 
Del Pilar Eva Medina de Paredes Carlos Núñez Agüero 
 Secretario Parlamentario Secretario Parlamentario 
 

Asunción, 28 de diciembre de 2015. 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el 
Registro Oficial. 

El Presidente de la República 
Horacio Manuel Cartes Jara 

 
Eladio Ramón Loizaga Lezcano 

Ministro de Relaciones Exteriores 
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ÍNDICE ALFABÉTICO TEMÁTICO 

- A - 

 ACCIDENTE NUCLEAR: 
 Asistencia: Ley N° 4.750/12. 

 
 ACTIVIDADES HUMANAS: 

 Absorción por sumideros de gases: Ley N° 1.447/99, Art. 3 
num. 4. 
 

 ACTOS DE TERRORISMO NUCLEAR: 
 Represión: Ley N° 3.677/08. 
 

 ADITIVOS ALIMENTARIOS: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 2) inc. 
f). 
 

 ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE NAVEGACIÓN Y PUERTOS: Ley 
Nº 1.347/98. 
 

 ADUANA: 
 Cooperación: Ley Nº 976/96, Art. 7 num. 1). 

 
 AGRICULTURA: Ley Nº 1.447/99, Art. 10 inc. b). 

 Derechos del agricultor: Ley N° 3.194/07, Art. 9. 
 Recursos Fitogenéticos: Ley N° 3.194/07. 
 

 AGROFORESTAL: Ley Nº 2.261/03. 
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 AGUA: 
 Calidad: Ley Nº 1.074/97, Art. V. 
 Conservación: Ley Nº 1.072/97, Art. II. 
 Control de inundaciones: Ley N° 3.465/08, Art. II inc. d). 
 Protección de las áreas de manantiales: Ley N° 3.465/08, Art. 

II inc. c). 
 Regularización de caudales: Ley N° 3.465/08, Art. II inc. d). 
 Subterránea: Ley Nº 1.074/97, Art. V. 
 Uso indebido: Ley N° 3.465/08, Art. II inc. b). 
 Utilización racional, equitativa y sostenible: Ley N° 3.465/08, 

Art. II inc. a). 
 

 AGUAS ARCHIPELÁGICAS: Ley N° 2.886/06, Art. 7. 
 

 ALIMENTOS: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 2) inc. g). 
 Control de calidad: Ley N° 3.162/07, Art. II. 
 Recursos Fitogenéticos: Ley N° 3.194/07. 
 

 ANIMALES: 
 Contrabando: Ley Nº 1.072/97, Art. II. 
 Envío de animales vivos, prohibiciones: Ley N° 5.394/15, Art. 

18, num. 4). 
 Transporte de animales vivos: Ley Nº 1.128/97, Art. 38 num. 

2) inc. b). 
 
 ÁRBOLES: 

 Forestales: Ley Nº 988/96, Art. 8. 
 Frutales: Ley Nº 988/96, Art. 8. 
 Ornamentales: Ley Nº 988/96, Art. 8. 
 Porta-injertos: Ley Nº 988/96, Art. 8. 

 
 ÁREAS PROTEGIDAS: 

 Conservación: Ley N° 3.465/08, Art. II inc. f). 
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 ÁREAS URBANAS: 
 Saneamiento ambiental: Ley N° 3.465/08, Art. II inc. e). 

 
 ARMAS CONVENCIONALES EXCESIVAMENTE NOCIVAS: Ley Nº 

2.446/04. 
 

 ARMAS QUÍMICAS: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 2) inc. d). 
 

 ARQUEOLOGÍA SUBACUÁTICA: Ley N° 2.886/06, Art. 21. 
 

 AUTORIDADES PORTUARIAS INTERAMERICANAS: Ley Nº 
1.426/99. 

- B - 

 BIODIVERSIDAD: Ley N° 4.398/11, Art. 3 inc. g). 
 

 BIOSEGURIDAD: Ley N° 3.162/07, Art. II. 
 

 BIÓSFERA: 
 Programa: Ley N° 1.427/99. 

 
 BOSQUES: 

 Manejo: Ley Nº 1.074/97, Art. V. 

- C - 

 CAFÉ 
 Consideraciones medioambientales: Ley Nº 1.320/98. 
 Definiciones: Ley Nº 1.320/98, Art. 1. 
 Sector Sostenible: Ley N° 4.189/10. 

 
 CALAMIDAD PÚBLICA: Ley N° 3.162/07, art II. 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 1122 

 CAMBIO CLIMÁTICO: Ley N° 1.447/99. 
 Causas y efectos: Ley N° 4.398/11, Art. 3 inc. g). 

 CAPA DE OZONO: 
 Sustancia que agotan: Ley N° 1.507/99; Ley 2.889/06. 

 
 CATÁSTROFE: Ley N° 3.162/07, Art. II. 

 Cooperación y prevención: Ley N° 4.398/11, Art. 3 inc. g). 
 

 CENTRO DE DIVERSIDAD DE CULTIVOS: Ley N° 3.194/07, Art. 2. 
 
 CENTRO INTERNACIONAL DE INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA 

(CIIA): Ley N° 3.194/07, Art. 6. 
 
 CIENCIA: Ley Nº 2.261/03. 

 
 COMERCIO INTERNACIONAL: Ley Nº 2.135/03. 

 
 COMITÉ INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA: 

 Minas antipersonal: Ley N° 1.339/98. 
 Represión de los actos de terrorismo nuclear: Ley N° 

3.677/08, Art. 10 num. 5). 
 
 COMITÉ DE EXAMEN DE PRODUCTOS QUÍMICOS: Ley Nº 

2.135/03, Art. 5. 
 
 CONTAMINANTES ORGÁNICOS PERSISTENTES: Ley Nº 2.333/03. 

 
 CUENCA HIDROGRÁFICA DEL RÍO APA: 

 Desarrollo sostenible: Ley N° 3.465/08. 

- D - 

 DERECHO DE OBTENTOR: 
 Caducidad: Ley Nº 988/96, Art. 10. 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 1123 

 Limitaciones: Ley Nº 988/96, Art. 9. 
 Nulidad: Ley Nº 988/96, Art. 10. 
 Producción: Ley Nº 988/96, Art. 8. 
 

 DESARROLLO ECONÓMICO: 
 Cooperación empresarial: Ley Nº 976/96, Art. 11. 

 
 DESASTRES NATURALES: 

 Cooperación: Ley Nº 1.072/97, Art. II. 
 
 DESECHOS: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 2) inc. c). 

 Gestión: Ley Nº 1.447/99, Art. 10 inc. b). 
 

 DESECHOS TÓXICOS PELIGROSOS: 
 Control de los movimientos transfronterizos: Ley Nº 

1.262/98. 
 Eliminación: Ley Nº 1.262/98. 

 
 DESERTIFICACIÓN: Ley N° 3.719/09. 

 
 DIÓXIDO DE CARBONO: Ley N° 1.447/99, Art. 3 num. 1. 
 
 DIVERSIDAD BIOLÓGICA: 

 Seguridad Biotecnología: Ley Nº 2.309/03. 
 

 DIVERSIDAD GENÉTICA: Ley N° 3.194/07, Art. 2. 
 

 DIRECCIÓN DE LÍMITES Y FRONTERAS DEL MRECIC: Ley Nº 
1.347/98. 
 

 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DE FRONTERA: Ley Nº 1.347/98. 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS: Ley Nº 1.347/98. 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES: Ley Nº 1.347/98. 
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 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA EXTERIOR (MRE): Ley Nº 
1.347/98. 
 

 DISPOSITIVO: 
 Dispersión de radiación: Ley N° 3.677/08, Art. 1 num. 4) inc. 

b). 
 Nuclear explosivo: Ley N° 3.677/08, Art. 1 num. 4) inc. a). 

 DIVERSIDAD BIOLÓGICA: 
 Conservación: Ley Nº 2.309/03, Art. 18. 
 Manipulación, transporte, envasado e identificación: Ley Nº 

2.309/03, Art. 18. 

- E - 

 ECOSISTEMA: 
 Conservación: Ley N° 3.194/07, Art. 2. 
 Protección: Ley N° 4.398/11, Art. 3 inc. g). 

 
 ECOSISTEMAS ACUÁTICAS: 

 Protección y defensa: Ley N° 3.465/08, Art. II inc. g). 
 

 ECOSISTEMAS FORESTALES: 
 Conservación, monitoreo y manejo sostenible: Ley N° 

3.465/08, Art. II inc. i). 
 

 EMERGENCIA: Ley N° 3.162/07, Art. II. 
 

 EMERGENCIA HÍDRICA: Ley Nº 1.072/97, Art. II. 
 

 EMERGENCIA AMBIENTAL: 
 Alerta: Ley N° 2.760/05, Art. 3 inc. b). 
 Asistencia: Ley N° 2.760/05, Art. 5. 
 Definiciones: Ley N° 2.760/05, Art. 1. 
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 Efectos dañosos: Ley N° 2.760/05, Art. 4 num. 3). 
 Prevención: Ley N° 2.760/05, Art. 3 incs. a) y b). 
 Procedimiento: Ley N° 2.760/05, Art. 4. 
 Puntos focales: Ley N° 2.760/05, Arts. 4 num. 2), 10. 
 Reconstrucción y recuperación: Ley N° 2.760/05, Art. 3 inc. 

b). 
 Tecnologías aplicables: Ley N° 2.760/05, Art. 3 inc. c). 

 
 EMERGENCIA RADIOLÓGICA: 

 Asistencia: Ley N° 4.750/12. 
 

 EMISIONES ANTROPÓGENAS: Ley N° 1.447/99, Art. 10 inc. a). 
 

 ENERGÍA: 
 Cooperación: Ley Nº 2.261/03. 
 Programa: Ley Nº 1.447/99, Art. 10 inc. b). 

 
 ENVÍOS POSTALES: 

 Envíos no admitidos: Ley N° 5.394/15, Art. 18. 
 Infracciones: Ley N° 5.394/15, Art. 11, num. 1.1.1.). 
 

 ESPECIES ACUÁTICAS: 
 Introducción: Ley N° 1.572/00, Art. XVII. 

 
 ESPECIE VEGETAL: 

 Domesticada o silvestre: Ley N° 3.194/07, Art. 2. 
 

 ESTUPEFACIENTES: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 2) inc. a). 

- F - 

 FAUNA: 
 Especies amenazadas: Ley N° 1.508/99. 
 Protección: Ley Nº 1.072/97, Art. II. 
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 FAUNA ACUÁTICA: 
 Conservación: Ley N° 1.572/00. 

 
 FAUNA ÍCTICA: 

 Conservación y desarrollo: Ley Nº 1.074/97, Art. XI inc. b). 
 Protección y defensa: Ley N° 3.465/08, Art. II inc. g). 

 
 
 FAUNA SILVESTRE: 

 Especies amenazadas: Ley N° 1.508/99. 
 

 FLORA: 
 Deforestación: Ley N° 1.447/99, Art. 3 num. 3. 
 Especies amenazadas: Ley N° 1.508/99. 
 Forestación: Ley N° 1.447/99, Art. 3 num. 3. 
 Reforestación: Ley N° 1.447/99, Art. 3 num. 3. 

 
 FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS: Ley N° 2.886/06. 

- G - 

 GÉNEROS Y ESPECIES BOTÁNICOS: 
 Protección: Ley Nº 988/96, Arts. 3 al 5, 7. 

 
 GENDARMERÍA NACIONAL: Ley Nº 1.347/98. 

 
 GRAN CHACO AMERICANO: 

 Desarrollo sostenible: Ley N° 3.719/09. 
 

 GRUPO CONSULTIVO SOBRE INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA INTER-

NACIONAL (GCIAI): Ley N° 3.194/07, Art. 11. 
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- H - 

 HÁBITATS NATURALES: 
 Conservación: Ley N° 3.194/07, Art. 2. 
 

 HEXAFLUORURO: Ley N° 1.447/99, Art. 3 num. 8). 
 

 HIDROBROMOFLUOROCARBONOS: Ley N° 1.507/99. 
  
 HIDROCLOROFLUOROCARBONOS: Ley N° 1.507/99. 

 
 HIDROFLUOROCARBONOS: Ley N° 1.447/99, Art. 3 num. 8). 

- I - 

 IMPACTOS AMBIENTALES: 
 Evaluación y análisis: Ley Nº 1.991/02. 

 
 INDUSTRIA: 

 Programa: Ley Nº 1.447/99, Art. 10 inc. b). 
 

 INSTALACIÓN NUCLEAR: Ley N° 3.677/08; Ley N° 5.550/15. 
 Comisión de delitos: Ley N° 5.550/15, nums. 9) y 10). 
 Marco legislativo y reglamentación: Ley N° 5.550/15, Art. 2 

A 2). 
 Producción, procesamiento, utilización y manipulación de 

materiales nucleares: Ley N° 5.550/15, num. 3). 
 Protección: Ley N° 5.550/15, Art. 2 A 1). 
 Uso, almacenamiento y transporte de materiales nucleares: 

Ley N° 5.550/15, num. 5). 
 

 INSTITUTO BRASILEÑO DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA-
TURALES RENOVABLES (IBAMA): Ley N° 1.572/00. 

 
 INVERNADERO: Ley N° 1.447/99, Art. 3 num. 3. 
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- M - 

 MANANTIALES DE FUENTES SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS: 
 Protección: Ley N° 3.465/08, Art. II inc. m). 
 

 MATERIALES EXPLOSIVAS: 
 Prohibiciones de envíos: Ley N° 5.394/15, Art. 18, num. 3). 

 
 MATERIALES INFLAMABLES: 

 Prohibiciones de envíos: Ley N° 5.394/15, Art. 18, num. 3). 
 

 MATERIALES NUCLEARES: 
 Almacenamiento: Ley N° 5.550/15, nums. 3) y 5). 
 Comisión de delitos: Ley N° 5.550/15, nums. 9) y 10). 
 Protección: Ley N° 5.550/15, Art. 2 A 1) y nums. 8), 9), 10) y 

11). 
 Reglamentación: Ley N° 5.550/15, Art. 2 A 2). 
 Transporte: Ley N° 5.550/15, num. 5). 

 
 MAR TERRITORIAL: Ley N° 2.886/06, Art. 7. 

 
 MATERIA CIENTÍFICA: 

 Cooperación: Ley Nº 976/96, Art. 15. 
 

 MATERIAL DE ORIGEN VEGETAL: Ley N° 3.194/07, Art. 2. 
 

 MATERIAL GENÉTICO: Ley N° 3.194/07, Art. 2. 
 
 MATERIAL RADIOACTIVO: 

 Almacenamiento: Ley N° 5.550/15, num. 5). 
 Comisión de delito: Ley N° 3.677/08, Art. 2. 
 Emisión de sustancias: Ley N° 5.550/15, num. 3). 
 Fabricación: Ley N° 3.677/08, Art. 2. 
 Incautación: Ley N° 3.677/08, Art. 18. 
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 Neutralización: Ley N° 3.677/08, Art. 18. 
 Posesión: Ley N° 3.677/08, Art. 2. 
 Prohibiciones de envíos: Ley N° 5.394/15, Art. 18, num. 3). 
 Transporte: Ley N° 5.550/15, Num. 5). 

 

 MATERIAL REPRODUCTIVO: Ley N° 3.194/07, Art. 2. 
 

 MATERIALES RADIOACTIVAS: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 2) 
inc. b). 
 

 MEDICAMENTOS: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 2) inc. e); Ley N° 
3.162/07, Art. II. 

 
 MEDIO AMBIENTE: 

 Acciones de desarrollo sostenible: Ley N° 5.394/15, Art. 10. 
 Calidad: Ley Nº 2.068/03. 
 Compromiso de acción: Ley N° 1.179/96. 
 Control de la contaminación: Ley N° 3.162/07, Art. II. 
 Conservación: Ley Nº 976/96, Art. 10 num. 6); Ley Nº 

1.040/97, Art. 11; Ley N° 3.719/09. 
 Consideraciones medioambientales en la producción del 

café: Ley Nº 1.320/98. 
 Contaminantes Orgánicos Persistentes: Ley Nº 2.333/03. 
 Cooperación en la materia: Ley Nº 2.068/03; Ley Nº 

2.261/03, Ley N° 2.760/05. 
 Cooperación energético: Ley Nº 976/96, Art. 13. 
 Cooperación entre autoridades portuarias interamericanas: 

Ley Nº 1.426/99. 
 Daños considerables: Ley N° 3.677/08, art 1. 
 Derecho a un ambiente sano: Ley Nº 1.040/97, Art. 11. 
 Desarrollo sostenible de la aviación: Ley N° 3.025/06, Art. 20. 
 Destrucción de minas antipersonal: Ley N° 1.339/98, Art. 7 

inc. f). 
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 Emergencia Ambiental: Ley N° 2.760/05. 
 Estudios: Ley Nº 976/96, Art. 17; Ley Nº 1.051/97, Art. I. 
 Medidas de seguridad para el transporte terrestre: Ley N° 

1.128/97, Art. 8. 
 Mejoramiento: Ley Nº 1.040/97, Art. 11. 
 Protección: Ley Nº 976/96, Art. 17; Ley Nº 1.040/97, Art. 11; 

Ley Nº 1.072/97, Art. II; Ley N° 1.963/02, Art. 10; Ley Nº 
2.135/03, Art. 1. 

 Programa: Ley N° 1.427/99. 
 Sector Sostenible del café: Ley N° 4.189/10. 
 Tráfico aéreo: Ley Nº 1.007/96. 

 
 MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR): Ley N° 976/96. 

 Cooperación científica: Ley N° 1.427/99. 
 Cooperación y asistencia ante emergencias ambientales: Ley 

N° 2.760/05. 
 Protección del medio ambiente: Ley Nº 2.068/03. 
 

 MERCANCÍA: 
 Peligrosa: Ley Nº 1.128/97, Art. 38 num. 2) inc. a). 

 
 METILBROMURO: Ley N° 1.507/99. 
 
 MINA ANTIPERSONAL: 

 Definición: Ley N° 1.339/98. 
 Destrucción: Ley N° 1.339/98, Arts. 4, 5. 

 
 MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA: Ley N° 1.572/00. 

 
 MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZO: 

 Seguridad Biotecnología: Ley Nº 2.309/03, Art. 17. 
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- N - 

 NACIONES UNIDAS: 
 Recursos Fitogenéticos para la alimentación y la agricultura: 

Ley N° 3.194/07. 
 Armas Convencionales excesivamente nocivas: Ley Nº 

2.446/04. 
 Cambio climático: Ley N° 1.447/99. 
 Contaminantes Orgánicos Persistentes: Ley Nº 2.333/03. 
 Control de movimientos fronterizos de desechos tóxicos peli-

grosos: Ley N° 1.262/98. 
 Convenio Internacional del Café: Ley N° 1.320/98. 
 Cooperación científica: Ley N° 1.427/99. 
 Eliminación de desechos tóxicos peligrosos: Ley N° 1.262/98. 
 Plaguicidas y productos químicos peligrosos: Ley Nº 

2.135/03. 
 Protección del medio ambiente: Ley Nº 2.068/03. 
 Protección del Patrimonio Cultural Subacuática: Ley N° 

2.886/06. 
 Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear: Ley N° 

3.677/08. 

- O - 

 ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL: Ley N° 
1.007/96. 
 

 ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA: Ley Nº 
1.447/99, Art. 13 num. 8); Ley N° 5.550/15, num. 7). 
 Actividades: Ley N° 4.750/12. 
 Recomendaciones: Ley N° 3.677/08, Art. 18. 
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 ORGANISMOS VIVOS: 
 Destinados para uso directo como alimentos: Ley Nº 

2.309/03, Art. 11. 

- P - 

 PATRIMONIO CULTURAL SUBACUÁTICA: 
 Aguas archipelágicas: Ley N° 2.886/06, Art. 7. 
 Control: Ley N° 2.886/06, Art. 14. 
 Daño: Ley N° 2.886/06, Art. 1 num. 6) y 7). 
 Derecho del mar: Ley N° 2.886/06, Art. 3. 
 Definiciones: Ley N° 2.886/06, Art. 1. 
 En aguas interiores: Ley N° 2.886/06, Art. 7. 
 Inmunidad soberana: Ley N° 2.886/06, Art. 13. 
 Mar territorial: Ley N° 2.886/06, Art. 7. 
 Plataforma continental: Ley N° 2.886/06, Arts. 9 y 10. 
 Protección: Ley N° 2.886/06. 
 Salvamento y hallazgo: Ley N° 2.886/06, Art. 4. 
 Sanciones: Ley N° 2.886/06, Art. 17. 
 Zona contigua: Ley N° 2.886/06, Art. 8. 
 Zona económica exclusiva: Ley N° 2.886/06, Arts. 9 y 10. 

 
 PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA: 

 Cooperación: Ley Nº 976/96, Art. 12. 
 

 PECES: 
 Cría: Ley Nº 1.074/97, Art. III. 
 Desarrollo: Ley Nº 1.074/97, Art. III. 
 Especie: Ley Nº 1.074/97, Arts. VI, XI inc. d); Ley N° 

1.572/00, Art. VII. 
 Reproducción normal: Ley Nº 1.074/97, Art. VI. 
 Tamaño: Ley Nº 1.074/97, Art. XI inc. d). 

 



DIGESTO NORMATIVO DE DERECHO AMBIENTAL 

 1133 

 PERFLUOROCARBONOS: Ley N° 1.447/99, Art. 3 num. 8). 
 

 PESCA: 
 Aficionada: Ley N° 1.572/00, Art. VII. 
 Área de reserva y tramos protegidos: Ley Nº 1.074/97, Art. XI 

inc. e). 
 Arte y método: Ley Nº 1.074/97, Art. XI inc. c); Ley N° 

1.572/00, Art. VIII. 
 Comercial: Ley Nº 1.074/97, Art. VI; Ley N° 1.572/00, Art. 

VII. 
 Científica: Ley N° 1.572/00, Art. VII. 
 Control: Ley Nº 1.074/97, Art. XI inc. a). 
 De subsistencia: Ley N° 1.572/00, Art. VII. 
 Deportiva: Ley Nº 1.074/97, Art. VI; Ley N° 1.572/00, Art. 

VII. 
 Entrada y salida de embarcaciones: Ley N° 1.572/00, Art. VI. 
 Fiscalización, infracción y sanción: Ley N° 1.572/00, Art. 

XVIII. 
 Lugares y período: Ley N° 1.572/00, Art. XVI. 
 Materiales permitidos: Ley N° 1.572/00, Art. XIII. 
 Materiales prohibidos: Ley N° 1.572/00, Art. XII. 
 Modalidad: Ley N° 1.572/00, Art. VI. 
 Movimiento migratorio: Ley Nº 1.074/97, Art. VI. 
 Número de Pescadores: Ley Nº 1.074/97, Art. VI. 
 Prohibiciones: Ley N° 1.572/00, Art. IX, XV. 
 Regularización: Ley Nº 1.074/97, Art. XI inc. b). 
 Reproducción artificial: Ley Nº 1.074/97, Art. XI inc. h). 
 Volúmenes máximos por especie: Ley Nº 1.074/97, Art. XI 

inc. f). 
 
 PISCICULTURA: 

 Mejoramiento: Ley Nº 1.074/97, Art. III. 
 Trabajo: Ley Nº 1.074/97, Art. III. 
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 PLAGUICIDAS: Ley Nº 2.135/03. 
 Peligrosas: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 1) inc. a). 

 
 POBLACIONES VIALES DE ESPECIES: 

 Entornos naturales: Ley N° 3.194/07, Art. 2. 
 Recuperación: Ley N° 3.194/07, Art. 2. 
 

 POLICÍA NACIONAL: Ley Nº 1.347/98. 
 

 PREFECTURA GENERAL NAVAL: Ley Nº 1.347/98. 
 

 PREFECTURA NAVAL ARGENTINA: Ley Nº 1.347/98. 
 

 PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIOS: 
 Cooperación: Ley Nº 976/96, Art. 6 num. 1). 

 
 PRODUCTOS BIOLÓGICOS: Ley N° 3.162/07, Art. II. 

 
 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 2) 

inc. e). 
 Seguridad Biotecnología: Ley Nº 2.309/03, Art. 5. 
 

 PRODUCTOS INDUSTRIALES: 
 Cooperación: Ley Nº 976/96, Art. 6 num. 1). 
 

 PRODUCTOS QUÍMICOS: 
 Comité de Examen de Productos Químicos: Ley Nº 2.135/03, 

Art. 5. 
 Contaminantes Orgánicos Persistentes: Ley Nº 2.333/03. 
 Definiciones: Ley Nº 2.135/03, Art. 2. 
 Exportación: Ley Nº 2.135/03, Art. 11; Ley Nº 2.333/03, Art. 

3 num. 1) inc. a). 
 Importación: Ley Nº 2.135/03, Art. 10; Ley Nº 2.333/03, Art. 

3 num. 1) inc. a). 
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 Inclusión: Ley Nº 2.135/03, Art. 8; Ley Nº 2.333/03, Art. 8. 
 Industriales: Ley Nº 2.333/03, Art. 3 num. 3). 
 Información que debe acompañar a los productos químicos 

exportados: Ley Nº 2.135/03, Art. 13. 
 Peligroso: Ley Nº 2.135/03. 
 Plaguicidas: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 1) inc. a). 
 Responsabilidad compartida: Ley Nº 2.135/03, Art. 1. 
 Producción y utilización: Ley Nº 2.333/03, Art. 3 num. 1) inc. 

a). 
 Prohibidos: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 1) inc. a). 
 Retirada: Ley Nº 2.135/03, Art. 9. 
 Restricción: Ley Nº 2.333/03, Art. 3 num. 1) inc. a). 

 
 PRODUCTOS VETERINARIOS: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 2) 

inc. e). 
 

 PROTECCIÓN SANITARIA: Ley N° 3.162/07. 

- R - 

 REACTOR NUCLEAR: Ley N° 3.677/08, Art. 1 num. 3) inc. a). 
 

 RECURSOS ANIMALES: 
 Uso sostenible: Ley N° 3.465/08, Art. II inc. j). 

 
 RECURSOS FITOGENÉTICOS: 

 Acceso y distribución de beneficios: Ley N° 3.194/07, Art. 10. 
 Agricultura: Ley N° 3.194/07 
 Alimentos: Ley N° 3.194/07. 
 Conservación: Ley N° 3.194/07, Arts. 2, 5. 
 Eliminación de amenazas: Ley N° 3.194/07, Art. 5 num. 2). 
 Estudios e inventarios: Ley N° 3.194/07, Art. 5 num. 1) inc. 

a). 
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 Potenciación genética: Ley N° 3.194/07, Art. 7. 
 Prospección, recolección, caracterización, evaluación y docu-

mentación: Ley N° 3.194/07, Art. 5. 
 Sistema mundial de información: Ley N° 3.194/07, Art. 17. 
 Utilización sostenible: Ley N° 3.194/07, Art. 6. 
 

 RECURSOS FORESTALES: 
 Protección: Ley Nº 1.072/97, Art. II. 

 
 RECURSOS HÍDRICOS: Ley N° 4.398/11, Art. 3 inc. g). 

 
 RECURSOS ÍCTICOS: 

 Conservación y desarrollo: Ley Nº 1.171/97. 
 Conservación y explotación racional: Ley Nº 1.074/97, Art. XI 

inc. i). 
 Preservación: Ley Nº 1.074/97, Art. XI. 
 

 RECURSOS MINERALES: 
 Uso sostenible: Ley N° 3.465/08, Art. II inc. j). 

 
 RECURSOS NATURALES: 

 Conservación: Ley Nº 1.991/02. 
 Cooperación: Ley Nº 2.261/03. 
 Evaluación y análisis: Ley Nº 1.991/02. 
 Protección: Ley Nº 1.991/02. 

 
 RECURSOS PESQUEROS: 

 Colaboración científica y técnica: Ley Nº 1.074/97, Art. VII. 
 Explotación: Ley N° 1.572/00, Art. VI. 

 
 RECURSOS VEGETALES: 

 Uso sostenible: Ley N° 3.465/08, Art. II inc. j). 
 

 RECURSOS VIVOS: 
 Mejoramiento y desarrollo: Ley Nº 1.074/97, Art. XI inc. h). 
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 Reproducción artificial: Ley Nº 1.074/97, Art. XI inc. h). 
 
 RÍOS: 

 Afluentes: Ley Nº 1.074/97, Art. V. 
 Aguas subterráneas: Ley Nº 1.074/97, Art. V. 
 Calidad de sus aguas: Ley Nº 1.074/97, Art. V. 
 Curso: Ley N° 1.572/00. 
 Obras hidráulicas: Ley Nº 1.074/97, Art. III. 
 Régimen hidrobiológico: Ley Nº 1.074/97, Art. III. 
 Régimen hidrológico: Ley Nº 1.074/97, Art. III. 

 
 RÍOS INTERNACIONALES: 

 Límites geográficos: Ley N° 1.572/00, Art. XI. 

- S - 

 SALUD HUMANA: 
 Derecho a un ambiente sano: Ley Nº 1.040/97, Art. 11. 
 Promoción, protección, recuperación y rehabilitación: Ley N° 

3.162/07. 
 Protección: Ley Nº 2.135/03, Art. 1. 

 
 SEMILLAS: 

 Distribución: Ley N° 3.194/07, Art. 6. 
 Fitomejoramiento: Ley N° 3.194/07, Art. 7. 
 Multiplicación: Ley N° 3.194/07, Art. 7. 
 Variedad: Ley N° 3.194/07, Art. 6. 
 

 SEQUÍA: Ley N° 3.719/09. 
 

 SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL (SENACSA): Ley Nº 
1.347/98. 
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 SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTA-

RIA (SENASA): Ley Nº 1.347/98. 
 

 SERVICIO NACIONAL DE SANEAMIENTO AMBIENTAL (SE-
NASA): Ley Nº 1.347/98. 

 
 SISTEMA DE INFORMACIÓN AMBIENTAL DEL MERCOSUR 

(SIAM): Ley N° 2.760/05, Art. 3 inc. f). 
 

 SISTEMA DE TRANSPORTE: 
 Cooperación: Ley Nº 976/96, Art. 14. 

 
 SILVICULTURA: Ley N° 1.447/99, Art. 3 num. 3. 

 
 SUELO: 

 Agrícola: Ley N° 1.447/99, Art. 3 num. 4. 
 Conservación, utilización adecuada, monitoreo y recupera-

ción: Ley N° 3.465/08, Art. II inc. h). 
 Manejo: Ley Nº 1.074/97, Art. V. 

 
 SUMIDEROS: 

 Fuentes y absorción: Ley N° 1.447/99, Art. 10 inc. a). 
 

 SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS: Ley Nº 2.135/03, Art. 3 num. 2) 
inc. a). 

- T - 

 TECNOLOGÍA: 
 Cooperación: Ley Nº 976/96, Arts. 15, 16; Ley Nº 2.261/03. 
 En salud: Ley N° 3.162/07, Art. II num. 2). 

 
 TELECOMUNICACIONES: 

 Cooperación: Ley Nº 976/96, Art. 16. 
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 TIERRA: 
 Cambio climático: Ley N° 1.447/99. 
 Uso: Ley N° 1.447/99, Art. 3. 

 
 TETRACLORURO DE CARBONO: Ley N° 1.507/99. 

 
 TRANSPORTE: Ley Nº 1.447/99, Art. 10 inc. b). 

 
 TRANSPORTE AÉREOS: 

 Capacidad: Ley Nº 1.007/96. 
 Derechos aduaneros: Ley N° 3.025/06, Art. 11. 
 Desarrollo sostenible para protección del medio ambiente: Ley 

N° 3.025/06, Art. 20. 
 Frecuencia: Ley Nº 1.007/96. 
 Previsiones: Ley Nº 1.007/96. 
 Prohibición de fumar: Ley N° 3.025/06, Art. 19. 
 Regulares: Ley Nº 1.007/96. 
 Ruta: Ley Nº 1.007/96. 
 Servicio no regular: Ley Nº 1.007/96. 
 Tráfico: Ley Nº 1.007/96. 

 
 TRANSPORTE DE MATERIAL RADIOACTIVA: Ley N° 3.677/08. 

 
 TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE: 

 Medidas especiales de seguridad: Ley Nº 1.128/97, Art. 8. 
 Mercaderías peligrosas: Ley Nº 1.128/97, Art. 38 num. 2) inc. 

a). 
 Seguro: Ley Nº 1.128/97, Art. 13. 
 Transporte de animales vivos: Ley Nº 1.128/97, Art. 38 num. 

2) inc. b). 
 Transportes funerarios: Ley Nº 1.128/97, Art. 38 num. 2) inc. 

b). 
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 TRATADO CONSTITUTIVO DE LA UNIÓN DE NACIONES SURAME-

RICANAS (UNASUR): 
 Aprovechamiento integral, sostenible y solidario de los re-

cursos: Ley N° 4.398/11. 
 Integración energética: Ley N° 4.398/11. 
 

 TRICLOROETANO (METILCLOROFORMO): Ley N° 1.507/99. 

- U - 

 UNIÓN EUROPEA: Ley N° 976/96. 
 

 UNESCO: Ley N° 1.427/99; Ley N° 2.886/06. 
 
 URANIO ENRIQUECIDO EN EL ISÓTOPO: Ley N° 3.677/08. 

- V - 

 VEDA: 
 Épocas y áreas: Ley Nº 1.074/97, Art. XI in fine. 

 
 VEGETALES: 

 Beneficios: Ley Nº 988/96, Art. 6. 
 Calidad: Ley Nº 988/96, Art. 5. 
 Examen: Ley Nº 988/96, Art. 7. 
 Multiplicación: Ley Nº 988/96, Art. 5. 
 Porta-injertos: Ley Nº 988/96, Art. 8. 
 Producción: Ley Nº 988/96, Art. 5. 
 Protección de obtenciones: Ley Nº 988/96, Arts. 1, 7, 8. 
 Variedad: Ley Nº 988/96, Arts. 5, 7, 13. 

 
 VIDA DE LAS PERSONAS: 

 Calidad: Ley Nº 2.068/03. 
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 Derecho a un ambiente sano: Ley Nº 1.040/97, Art. 11. 
 Medidas de seguridad en el transporte terrestre: Ley Nº 

1.128/97, Art. 8. 
 

 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA: Ley N° 3.162/07. 
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ANEXO 

 

ÍNDICE ALFABÉTICO TEMÁTICO DEL TOMO I – VOL. I 

- A - 

 ACTIVIDAD ECONÓMICA: C, Art. 176. 
 

 ACTIVIDAD PESQUERA: Ley Nº 555/95, Arts. IV, V, X; Ley Nº 
580/95, Art. 4 inc. l). 

 
 ACTIVIDADES FORESTALES: 

 Desarrollo equilibrado: C, Art. 116. 
 

 ACTIVIDADES HUMANAS: 
 Políticas para controlar, limitar o reducir actividades adversas a 

la protección de la capa de ozono: Ley N° 61/92, Art. 2 num. 2) 
inc. b). 

 ACUICULTURA: Ley Nº 555/95, Art. VI. 
 

 ADUANA: 
 Autorización para enajenar o vender, destruir o adjudicar mer-

caderías sujetas a medidas de prohibición o restricción: Ley N° 
621/95, Art. 65 inc. d). 

 Control sobre movimiento de madera: Ley N° 751/95, Art. VII. 
 Destrucción de mercaderías: Ley N° 621/95, Art. 120. 
 Eliminación de los derechos aduaneros: Ley N° 9/91, Art. 1. 

ovidio
Rectangle
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 Gravámenes: Ley N° 9/91, Anexo I, Art. 2. 
 Medidas sobre especies amenazadas: Ley N° 583/76, Art. 14. 
 Mercaderías: Ley N° 621/95, Arts. 35 al 39. 
 Nomenclatura Arancelaria: Ley N° 9/91, Anexo II, Art. 1. 
 Régimen aduanero: Ley N° 621/95, Arts. 51 al 67. 
 Vigilancia: Ley N° 9/91, Anexo II, Art. 9. 

 AGRICULTURA: Ley N° 30/89, Art. 6 inc. c); Ley N° 14/92, Art. 
3 num. 2) inc. e); Ley N° 251/93; Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. o). 
 Cooperación agropecuaria: C, Art. 114; Ley N° 14/92, Art. 4; 

Ley N° 62/92, Art. 5. 
 Desarrollo: C, Arts. 114, 116. 
 Productos: Ley N° 14/92, Art. 4 num. 1) inc. b); Ley N° 21/90, 

Art. 1. 
 Sanidad vegetal: Ley N° 21/90. 
 Política Agrícola: Ley N° 9/91, Anexo V. 
 Tipificación agrológica: C, Art. 115 num. 14). 

 
 AGRONOMÍA: Ley N° 937/96, Art. XIII. 

 
 AGROINDUSTRIA: Ley N° 937/96, Art. XIII. 
 
 AGROPECUARIA: 

 Centros de capacitaciones: C, Art. 115 num. 15). 
 Cooperación agropecuaria: C, Art. 114; Ley N° 14/92, Art. 4; 

Ley N° 62/92, Art. 5. 
 Desarrollo equilibrado: C, Art. 116. 
 Producción: C, Art. 115 num. 2). 
 

 AGUA: 
 Agua de ríos limítrofes: Ley Nº 555/95, Art. I. 
 Agua potable: Ley N° 57/90, Art. 24 num. 2) inc. c); Ley N° 

873/96, Art. 9. 
 Cooperación: Ley N° 232/93, art i. 
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 Contaminación: Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1). 
 Mediciones de calidad: Ley N° 232/93. 
 Regulación de los cursos de agua: Ley N° 177/69, Art. 1 inc. 

b). 
 Saneamiento: Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1). 
 Utilización racional del agua: Ley N° 177/69, Art. 1 inc. b). 

 AIRE: 
 Contaminación: Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1). 

 ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE INTEGRACIÓN: Ley N° 
9/91, Arts. 8, 20, Anexo II, Art. 1. 

 
 ATMÓSFERA: Ley N° 918/96. 

 
 ÁREAS PROTEGIDAS: Ley Nº 253/93, Art. 2; Ley Nº 580/95, Art. 

4 inc. p). 
 

 ARMAS BIOLÓGICAS: 
 Prohibición de su fabricación, montaje, importación, comer-

cialización, posesión y uso: C, Art. 8º. 
 

 ARMAS QUÍMICAS: Ley Nº 368/94; LEY N 406/94. 
 Prohibición del desarrollo, producción, almacenamiento y 

empleo de armas químicas y su destrucción: Ley N 406/94. 
 Prohibición de su fabricación, montaje, importación, comer-

cialización, posesión y uso: C, Art. 8º. 
 

 ARMAS NUCLEARES: 
 Prohibición de su fabricación, montaje, importación, comer-

cialización, posesión y uso: C, Art. 8º. 
 

 ASENTAMIENTOS CAMPESINOS: C, Art. 115 num. 4). 
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 AUTORIDADES 
 Ambientales: Ley N° 751/95, Art. IX. 
 Forestales: Ley N° 751/95, Art. VI. 
 Control en el tráfico ilícito de madera: Ley N° 751/95, Art. V. 

 
 AVES ACUÁTICAS: Ley Nº 350/94, Art. 1. 

 
 AVES MIGRATORIAS: Ley N° 758/79, Arts. 1 num. 5), 2. 

 Permiso de caza, matanza, captura o recolección: Ley N° 
758/79, Art. 8. 

 Utilización racional: Ley N° 758/79, Art. 7. 

- B - 

 BASURAS Y RESIDUOS: 
 Eliminación: Ley N° 873/96, Art. 9. 

 
 BELLEZAS ESCÉNICAS: 

 Protección: Ley N° 758/79, Art. 1. 
 

 BIODIVERSIDAD: Ley Nº 614/95, Art. II num. 5) y 8); Ley N° 
918/96, Art. III inc. b). 
 

 BIOGEOQUÍMICOS: Ley N° 918/96, Art. III inc. a). 
 

 BIOTECNOLOGÍA: Ley Nº 253/93, Art. 2. 

- C - 

 CALIDAD DE ALIMENTOS: Ley Nº 368/94, Art. 1 num. 1). 
 

 CALIDAD DE VIDA: C, Arts. 6º y 38. 
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 CAMBIO GLOBAL: 
 Investigación: Ley N° 918/96. 

 CAPA DE OZONO: 
 Distribución vertical del ozono: Ley N° 61/92, Anexo I, num. 1) 

inc. b). 
 Efectos de la modificación: Ley N° 61/92, Art. 2 num. 2) inc. a); 

Anexo I, num. 1) inc. a). 
 Efectos sobre la salud humana: Ley N° 61/92, Art. 3 num. 1) inc. 

a); Anexo I, num. 2) inc. b). 
 Incidencia en el clima: Ley N° 61/92, Art. 3 num. 1) inc. c), 

Anexo I, num. 2) inc. c). 
 Medidas administrativas: Ley N° 61/92, Art. 2 num. 2) inc. b). 
 Medidas legislativas: Ley N° 61/92, Art. 2 num. 2) inc. b). 
 Políticas para controlar las actividades humanas: Ley N° 61/92, 

Art. 2 num. 2) inc. b). 
 Procesos físicos y químicos: Ley N° 61/92, Art. 3 num. 1) inc. a); 

Anexo I, num. 2) inc. a). 
 Protección: Ley N° 61/92. 
 Radiaciones solares ultravioleta: Ley N° 61/92, Art. 3 num. 

1) inc. b). 

 CATÁSTROFE: 
 Cooperación en regiones limítrofes: Ley N° 198/93, Art. viii. 
 Prevención de riesgo: Ley N° 233/93, Art. iii inc. i). 
 Reducción de daños: Ley N° 233/93, Art. iii inc. i). 

 
 CAZA: Ley N° 9/91, Anexo II, Art. 1; Ley N° 234/93, Art. 23 

num. 1). 

 COMITÉ REGIONAL DE SANIDAD VEGETAL (COSAVE): Ley N° 
21/90, Art. 1. 
 

 CONTAMINACIÓN AMBIENTAL: 
 Medidas eficaces para impedir: Ley N° 518/75, Art. 3 inc. o). 
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 CONTROL FRONTERIZO: 
 Control sanitario: Ley N° 198/93, Art. v. 
 Emergencia y catástrofe: Ley N° 198/93, Art. viii. 
 Saneamiento: Ley N° 57/90, Art. 24 num. 2) inc. e); Ley N° 

198/93, Art. vi. 

 CLIMA: 
 Asesoramiento científico y tecnológico: Ley N° 251/93, Art. 9. 
 Cambio climático: Ley N° 251/93. 
 Condiciones meteorológicas: Ley N° 61/92, Anexo I, num. 1) 

inc. b). 
 Depósito: Efectos adversos del cambio climático: Ley N° 251/93 

Art. 1 num. 7). 
 Efectos adversos del cambio climático: Ley N° 251/93 Art. 1. 
 Emisiones: Ley N° 251/93 Art. 1 num. 4). 
 Fuente: Efectos adversos del cambio climático: Ley N° 251/93 

Art. 1 num. 9). 
 Gases de efecto invernadero: Efectos adversos del cambio cli-

mático: Ley N° 251/93 Art. 1 num. 5). 
 Investigación: Ley N° 61/92, Anexo I, num. 2) inc. c). 
 Modificación de la capa de ozono, incidencia: Ley N° 61/92, 

Art. 3 num. 1) inc. c). 
 Programa de educación y sensibilización: Ley N° 251/93, Art. 

6. 
 Sistema climático: Ley N° 251/93 Art. 1 num. 3). 
 Sumidero: Efectos adversos del cambio climático: Ley N° 

251/93 Art. 1 num. 8). 
 Variaciones: Ley N° 970/96. 

 COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO: Ley N° 108/92, 
Art. 37 al 41. 
 

 CONDICIONES HIGROTÉRMICAS: Ley N° 873/96, Art. 9. 
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 COSMÉTICOS: 
 Producción, control y comercialización: Ley N° 233/93, Art. 

iii inc. c). 

 CUENCA DEL PLATA: 
 Asistencia en materia de navegación: Ley N° 177/69, Art. 1 

inc. a). 
 Desarrollo armónico e integración física: Ley N° 177/69. 
 Preservación y fomento de la vida animal y vegetal: Ley N° 

177/69, Art. 1 inc. c). 
 Promoción y radicación de industrias: Ley N° 177/69, Art. 1 

inc. e). 
 Regulación de los cursos de agua: Ley N° 177/69, Art. 1 inc. 

b). 
 Utilización racional del agua: Ley N° 177/69, Art. 1 inc. b). 

- D - 

 DELITO ECOLÓGICO: C, ART. 8º. 
 

 DEPARTAMENTO NACIONAL DE AGUAS Y ENERGÍA ELÉCTRICA 

(DENAEE): 
 Control de calidad del agua: Ley N° 232/93, Art. ii. 

 DEPARTAMENTOS: C, Art. 159. 
 

 DERECHOS HUMANOS: C, Art. 276 num. 1). 
 

 DESECHOS: 
 De origen industrial o agrícola: Ley Nº 555/95, Art. VIII. 

 Que sirven para recuperación de materias primas: Ley N° 
621/95, Art. 19 inc. e). 

 
 



INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

 1150 

 DESECHOS PELIGROSOS: 
 Definiciones: Ley Nº 567/95, Arts. 2 num. 1), 3. 
 Eliminación: Ley Nº 567/95. 
 Importación y exportación, prohibición: Ley Nº 567/95, Art. 

4. 
 Manejo ambientalmente racional: Ley Nº 567/95, Art. 2 num. 

8). 
 Movimientos transfronterizos: Ley Nº 567/95. 
 Recolección: Ley Nº 567/95, Art. 2 num. 2). 
 Tráfico ilícito: Ley Nº 567/95, Arts. 2 num. 21), 9. 
 Transporte: Ley Nº 567/95, Art. 2 num. 2). 
 

 DESERTIFICACIÓN: Ley N° 970/96. 
 

 DIVERSIDAD BIOLÓGICA: 
 Acceso a la tecnología: Ley Nº 253/93, Art. 16. 
 Acceso a los recursos genéticos: Ley Nº 253/93, Art. 15. 
 Conservación in situ: Ley Nº 253/93, Art. 8. 
 Conservación ex situ: Ley Nº 253/93, Art. 9. 
 Cooperación científica: Ley Nº 253/93, Art. 18. 
 Definición: Ley Nº 253/93, Art. 2. 
 Educación y conciencia pública: Ley Nº 253/93, Art. 13. 
 Evaluación del impacto: Ley Nº 253/93, Art. 14. 
 Gestión y distribución de sus beneficios: Ley Nº 253/93, Art. 

19. 
 Identificación y seguimiento: Ley Nº 253/93, Art. 7. 
 Intercambio de información: Ley Nº 253/93, Art. 17. 
 Investigación y capacitación: Ley Nº 253/93, Art. 12. 
 Programas de conservación y utilización: Ley Nº 253/93, Arts. 

1, 6. 
 Reducción al mínimo del impacto adverso: Ley Nº 253/93, 

Art. 14. 
 Utilización sostenible: Ley Nº 253/93, Art. 10. 
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 DIVISIÓN DE CONTROL DE ENFERMEDADES: 
 Funciones: Ley N° 198/93, Art. ix. 

- E - 

 ECOLOGÍA: 
 Equilibrio: Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. m). 

 
 ECOSISTEMA: Ley N° 251/93 Art. 4 num. 1) inc. d); Ley N° 

253/93; Ley Nº 614/95. 
 Terrestre templados: Ley N° 918/96, Art. III inc. f). 
 Tropicales: Ley N° 918/96, Art. III inc. a). 
 

 EDUCACIÓN: 
 Agropecuaria: C, Art. 72. 
 Científica: C, Art. 72. 
 Industrial: C, Art. 72. 
 Técnica: C, Art. 72. 
 Tecnológica: C, Art. 72. 

 ECOSISTEMA: Ley Nº 253/93, Art. 2. 
 

 EDUCACIÓN PARA LA SALUD: 
 Uso indiscriminado de drogas peligrosas y farmacodepen-

dencias: Ley N° 198/93, Art. iv. 

 EMERGENCIA: 
 Cooperación en regiones limítrofes: Ley N° 198/93, Art. viii. 
 Prevención de riesgo: Ley N° 233/93, Art. iii inc. i). 
 Reducción de daños: Ley N° 233/93, Art. iii inc. i). 

 ENERGÍA: 
 Cooperación: Ley N° 14/92, Art. 3 num. 2) inc. f): Ley N° 

62/92, Art. 5; Ley N° 251/93, Art. 4 num. 1) inc. c). 
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 Política Energética: Ley N° 9/91, Anexo V. 
 Recursos energéticos, aprovechamiento, comercialización y 

defensa: Ley N° 518/75, Arts. 2 y 3. 
 Recursos energéticos, explotación, transporte, almacena-

miento y utilización: Ley N° 518/75, Art. 3 incs. j) k) y o). 
 
 ENERGÍA HIDRÁULICA: Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. g). 

 
 ENERGÍA NUCLEAR: 

 Aprovechamiento: Ley N° 837/80, Art. 50 inc. g). 

 ESPECIE DOMESTICADA O CULTIVADA: Ley Nº 253/93, Art. 2. 
 

 ESPECIES ACUÁTICAS: 
 Exóticas: Ley Nº 555/95, Art. VII. 

 
 ESPECIES AMENAZADAS: 

 Certificado de reexportación: Ley N° 583/76, Art. 3 num. 4). 
 Comercio en especímenes de especies: Ley N° 583/76, Arts. 

3), 4) y 5). 
 Confiscación: Ley N° 583/76, Art. 8. 
 Exportación de espécimen: Ley N° 583/76, Art. 3 num. 2). 
 Peligro de extinción: Ley N° 583/76, Art. 2. 
 Permiso de exportación: Ley N° 583/76, Arts. 4 y 6. 
 Permiso de importación: Ley N° 583/76, Arts. 4 y 6. 
 Reglamentación de exportaciones e importaciones: Ley N° 

758/79, Art. 9. 

 ESPECIES PROTEGIDAS: 
 Medidas de vigilancia: Ley N° 758/79, Art. 9. 
 Reglamentación de exportaciones e importaciones: Ley N° 

758/79, Art. 9. 
 

 ESPECIES MIGRATORIAS: Ley Nº 555/95, Art. IX. 
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 ESTUPEFACIENTES: 
 Cultivo ilícito de plantas, medidas: Ley N° 16/90, Art. 14. 

- F - 

 FAUNA: 
 Certificado de exportación o tránsito: Ley N° 758/79, Art. 9. 
 Confiscación: Ley N° 583/76, Art. 8. 
 Conservación: Ley N° 758/79, Art. 5; Ley N° 14/92, Art. 6 

num. 1); Ley Nº 614/95, Art. II num. 8). 
 Contaminación: Ley Nº 555/95, Art. VIII. 
 Especies amenazadas: Ley N° 583/76. 
 Fauna protegida por el país de origen: Ley N° 758/79, Art. 9. 
 Humedales: Ley Nº 350/94, Arts. 4 num. 3), 5. 
 Permiso de caza, matanza, captura o recolección: Ley N° 

758/79, Art. 8. 
 Permisos y Certificados de exportación e importación: Ley N° 

583/76, Art. 6. 
 Prohibición de importaciones: Certificado de exportación o 

tránsito: Ley N° 758/79, Art. 9. 
 Prohibiciones de caza, matanza y captura: Ley N° 758/79, Art. 

3. 
 Protección: Ley N° 583/76, Art. 4; Ley N° 758/79, Art. 1; Ley 

N° 758/79, Art. 5. 
 Reglamentación de exportaciones e importaciones: Ley N° 

758/79, Art. 9. 

 FAUNA ACUÁTICA: 
 Conservación: Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1); Ley Nº 555/95. 
 Contaminación: Ley Nº 555/95, Art. VIII. 
 Especies acuáticas exóticas: Ley Nº 555/95, Art. VII. 
 Regulación de la pesca: Ley Nº 555/95, Art. I. 
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 FAUNA SILVESTRE: 
 Conservación: Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1). 

 FLORA: 
 Arbustos de coca, cultivo ilícito: Ley N° 16/90, Art. 14 num. 

2). 
 Certificado de exportación o tránsito: Ley N° 758/79, Art. 9. 
 Confiscación: Ley N° 583/76, Art. 8. 
 Conservación: Ley N° 758/79, Art. 5; Ley N° 14/92, Art. 6 

num. 1); Ley Nº 614/95, Art. II num. 8). 
 Cooperación: Ley N° 14/92, Art. 8 num. 2) inc. d). 
 Cultivo ilícito de platas que contengan estupefacientes: Ley 

N° 16/90, Art. 14 num. 1). 
 Cultivo ilícito de platas que contengan sustancias sicotrópi-

cas: Ley N° 16/90, Art. 14 num. 1). 
 Especies amenazadas: Ley N° 583/76. 
 Flora protegida por el país de origen: Ley N° 758/79, Art. 9. 
 Humedales: Ley Nº 350/94, Arts. 4 num. 3), 5. 
 Permiso de caza, matanza, captura o recolección: Ley N° 

758/79, Art. 8. 
 Permisos y Certificados de exportación e importación: Ley N° 

583/76, Art. 6. 
 Plantas de adormidera, cultivo ilícito: Ley N° 16/90, Art. 14 

num. 2). 
 Plantas de cannabis, cultivo ilícito: Ley N° 16/90, Art. 14 num. 

2). 
 Productos forestales: Ley N° 21/90, Art. 1. 
 Prohibición de importaciones: Certificado de exportación o 

tránsito: Ley N° 758/79, Art. 9. 
 Prohibiciones de destrucción y recolección de ejemplares: Ley 

N° 758/79, Art. 3. 
 Protección: Ley N° 583/76, Art. 4; Ley N° 758/79, Art. 1; Ley 

N° 758/79, Art. 5. 
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 Reglamentación de exportaciones e importaciones: Ley N° 
758/79, Art. 9. 

 Utilización forestal: Ley N° 14/92, Art. 8 num. 2) inc. d). 

- G - 

 GANADERÍA: Ley N° 30/89, Art. 6 inc. c). 
 Cooperación agropecuaria: Ley N° 14/92, Art. 4. 
 Productos: Ley N° 14/92, Art. 4 num. 1) inc. a). 

 GESTIÓN DE DESECHOS: Ley N° 251/93, Art. 4 num. 1) inc. c). 
 

 GRUPO INTERAMERICANO DE COORDINACIÓN EN SANIDAD VE-

GETAL: Ley N° 21/90, Art. 3 inc. n). 

- H - 

 HÁBITAT: Ley Nº 253/93, Art. 2. 
 

 HIDROCARBUROS: C, ART. 112. 

 HUMEDALES: 
 Conservación: Ley Nº 350/94, Art. 3. 
 Custodia: Ley Nº 350/94, Art. 4 num. 5). 
 Incluidos: Ley Nº 350/94, Art. 1. 
 Información: Ley Nº 350/94, Art. 3. 
 Lista: Ley Nº 350/94, Art. 2. 
 Reservas naturales: Ley Nº 350/94, Art. 4. 

- I - 

 ILUMINACIÓN Y CALOR: Ley N° 873/96, Art. 9. 
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 IMPACTO AMBIENTAL: 
 Estudio: Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. d). 
 Evaluación: Ley Nº 555/95, Art. VI. 
 

 INDUSTRIA: 
 Cooperación industrial: Ley N° 14/92, Art. 3 num. 1) inc. f) y 

num. 2) inc. f); Ley N° 251/93, Art. 4 num. 1) inc. c). 
 Desarrollo equilibrado: C, Art. 116. 
 Política Industrial y Tecnológica: Ley N° 9/91, Anexo V. 
 Promoción: C, Art. 114. 
 Rural: Ley N° 234/93, Art. 23 num. 1). 

 INSTITUTO BRASILEÑO DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NA-

TURALES RENOVABLES (IBAMA): 
 Control de calidad del agua: Ley N° 232/93, Art. ii. 

 
 INTERESES DIFUSOS: 

 Calidad de vida: C, Arts. 6º, 38. 
 Defensa del ambiente: C, Arts. 38, 268 num. 2). 
 Integridad del hábitat: C, Art. 38. 
 Salubridad pública: C, Art. 38. 

- L - 

 LATIFUNDIOS IMPRODUCTIVOS: C, Arts. 109, 115 num. 1), 116. 

- M - 

 MADERA: 
 Almacenamiento: Ley N° 751/95, Art. V. 
 Definición: Ley N° 751/95, Art. I. 
 Salida, medidas preventivas para impedir: Ley N° 751/95, 

Art. II. 
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 Tráfico ilícito: Ley N° 751/95. 
 Transporte: Ley N° 751/95, Art. V. 

 
 MAR: 

 Contaminación ocasionada por buques: Ley N° 108/92, Arts. 
1, 38 y 39. 

 Derechos: Ley Nº 573/95. 
 Preservación del medio marino: Ley Nº 573/95. 
 Protección del medio marino: Ley Nº 573/95. 

 MATERIAL GENÉTICO: Ley Nº 253/93, Art. 2. 
 

 MATERIALES NUCLEARES: 
 Exportación, utilización y consumo: Ley N° 837/80, Art. 50 

inc. g). 

 MATERIA PRIMA: 
 Recuperación: Ley N° 621/95, Art. 19 inc. e). 
 

 MEDICAMENTOS: 
 Producción, control y comercialización: Ley N° 233/93, Art. 

iii inc. c). 
 Tecnología: Ley Nº 368/94, Art. 1 num. 2). 

 MEDIDAS FITOSANITARIAS: Ley N° 14/92, Art. 4 num. 1) inc. b); 
Ley N° 21/90. 
 

 MEDIDAS SANITARIAS: Ley N° 14/92, Art. 4 num. 1) inc. b). 
 
 MEDIO AMBIENTE: 

 Aprovechamiento: Ley N° 30/89, Art. 5 inc. j). 
 Atribuciones municipales: C, Art. 168 num. 1). 
 Calidad: Ley N° 251/93, Art. 4 num. 1) inc. f). 
 Cambio climático: Ley N° 251/93; Ley N° 970/96. 
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 Cambios en el medio ambiente físico o en la biota: Ley N° 
251/93, Art. 1 num. 1). 

 Conservación: Ley N° 1.203/86, Art. 5 inc. k). 
 Contaminación: C, Art. 66; Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1); Ley 

N° 57/90, Art. 24 num. 2) inc. c); Ley N° 233/93, Art. iii inc. 
g); Ley Nº 368/94, Art. 1 num. 1); Ley Nº 594/95, Art. VIII inc. 
c); Ley N° 873/96. 

 Cooperación: Ley N° 14/92, Art. 18 num. 2) inc. a); Ley N° 
62/92, Art. 5; Ley N° 234/93, Art. 7 num. 4); Ley Nº 614/95. 

 Cooperación fronteriza: Asistencia técnica: Ley N° 234/93, 
Art. 32; Ley N° 937/96. 

 Defensa del ambiente: C, Arts. 38, 115 num. 7), 268 num. 2). 
 Efectos adversos del cambio climático: Ley N° 251/93 Art. 1. 
 Estudios sobre el medio ambiente: Ley N° 234/93, Art. 7 num. 

3). 
 Evaluación del impacto: Ley N° 251/93, Art. 4 num. 1) inc. f); 

Ley Nº 555/95, Art. VI. 
 Medidas fitosanitarias: Ley N° 14/92, Art. 4 num. 1) inc. b). 
 Medidas sanitarias: Ley N° 14/92, Art. 4 num. 1) inc. b). 
 Mejoramiento: Ley N° 1.203/86, Art. 5 inc. k); Ley N° 14/92, 

Arts. 6 num. 1), 8 num. 2) inc. c); Ley N° 4/92, Art. 12 num. 2) 
inc. b); Ley Nº 594/95, Art. VIII inc. c); Ley N° 916/96. 

 Manejo ambientalmente racional de desechos peligrosos: Ley 
Nº 567/95, Art. 2 num. 8). 

 Preservación: C, Arts. 6º, 7º, 115 num. 7); Ley N° 837/80, Art. 
14; Ley N° 234/93, Art. 7 num. 4). 

 Preservación y protección del medio marino: Ley Nº 573/95. 
 Protección: C, Arts. 7º y 8º; Ley N° 1.203/86, Art. 5 inc. k); Ley 

N° 14/92, Arts. 3 num. 2) inc. d), 6, 8 num. 2) inc. c); Ley N° 
16/90, Art. 14 num. 2); Ley N° 21/90, Art. 1; Ley N° 61/92, Art. 
2 num. 1), num. 2) inc. a); Ley N° 233/93, Art. iii inc. g); Ley N° 
234/93, Art. 7 num. 4); Ley Nº 594/95, Art. VIII inc. c); Ley N° 
916/96. 

 Programas y proyectos de desarrollo: Ley Nº 393/94, Art. 1. 
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 Saneamiento: C, Art. 7º Ley N° 57/90, Art. 24 num. 2) inc. 
e); Ley N° 198/93, Art. vi. 

 Sequía: Ley N° 251/93 Art. 4 num. 1) inc. e). 
Recomposición: C, Art. 7º. 

 MEDIO RURAL: 
 Desarrollo: Ley N° 14/92, Art. 19 num. 2). 
 Habitat: C, Art. 38; Ley N° 14/92, Art. 19 num. 2). 
 Programas: Ley N° 14/92, Art. 15. 
 Viviendas: Ley N° 62/92, Art. 5. 

 MEDIO URBANO: 
 Habitat: C, Art. 38; Ley N° 14/92, Art. 19 num. 2). 
 Países con zonas de alta contaminación atmosférica urbana: 

Ley N° 251/93, Art. 4 num. 8) inc. f). 
 Programas: Ley N° 14/92, Art. 15. 
 Vivienda y urbanismo: Ley N° 62/92, Art. 5. 

 MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR): Ley N° 9/91. 
 

 MIGRANTES: 
 Control sanitario: Ley N° 198/93, Art. v. 
 Empleados en la agricultura: Ley N° 234/93, Art. 20 num. 

3) inc. a). 

 MINERALES SÓLIDOS, LÍQUIDOS Y GASEOSOS: C, Arts. 112, 202 
num. 11); Ley N° 916/96. 
 

 MINERÍA: Ley N° 30/89, Art. 6 inc. b); Ley N° 14/92, Art. 3 num. 
2) inc. f); Ley N° 62/92, Art. 5. 
 Equipos: Ley N° 916/96, Art. IX inc. c). 
 Propiedad: Ley N° 234/93, Art. 15 num. 2). 

 MONUMENTOS NATURALES: Ley N° 758/79, Arts. 1 num. 3), 2. 
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 MUNICIPIOS: C, Art. 159. 

- N - 

 NACIONES UNIDAS: 
 Cambios climáticos: Ley N° 251/93. 
 Derechos del Mar: Ley Nº 573/95. 
 Diversidad biológica: Ley Nº 253/93. 
 Eliminación de desechos peligrosos: Ley Nº 567/95. 
 Medidas para eliminar y reducir la demanda ilícita de estupe-

facientes y sustancias sicotrópicas: Ley N° 16/90, Art. 14 num. 
4). 

 Medidas para proteger los derechos del niño: Ley N° 57/90, 
Art. 29 num. 1) inc. b). 

 Movimientos transfronterizos de desechos peligrosos: Ley Nº 
567/95. 

 Organismos especializados: Ley N° 583/76, Art. 11 num. 6); 
Ley N° 1.253/87. 

 Principios: Ley N° 14/92. 
 Prohibición del desarrollo, producción, almacenamiento y em-

pleo de armas químicas y su destrucción: Ley N 406/94. 
 Protección de la capa de ozono: Ley N° 61/92, Art. 6 num. 5). 
 Pueblos Indígenas y Tribales: Ley N° 234/93. 
 Sanidad vegetal: Ley N° 21/90. 
 Seguridad marítima: Ley N° 108/92. 
 Sequía: Ley N° 970/96. 

 
 NORMAS LABORALES: 

 Seguridad e higiene: C, Art. 99. 
 Tareas insalubres y peligrosas: C, Arts. 91, 92. 
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- O - 

 OBRAS HIDRÁULICAS: Ley Nº 555/95, Art. VI. 
 

 ORDEN JURÍDICO SUPRANACIONAL: C, Art. 145. 
 

 ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA: 
 Confiscación: Ley N° 583/76, Art. 11 num. 6); Ley N° 

1.253/87. 
 Protección de la capa de ozono: Ley N° 61/92, Art. 6 num. 5). 

 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT): Ley N° 
1.155/66; Ley N° 234/93. 
 

 ORGANIZACIÓN MARÍTIMA INTERNACIONAL: Ley N° 108/92. 
 
 ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL: 

 Protección de la capa de ozono: Ley N° 61/92, Art. 6 num. 4) 
inc. j). 

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD: 
 Control fronterizo: Ley N° 198/93. 
 Medidas para eliminar y reducir la demanda ilícita de estupe-

facientes y sustancias sicotrópicas: Ley N° 16/90, Art. 14 num. 
4). 

 Protección de la capa de ozono: Ley N° 61/92, Art. 6 num. 4) 
inc. j). 

- P - 

 PAÍSES: 
 Con Insulares pequeños: Ley N° 251/93, Art. 4 num. 8) inc. a). 
 Con zonas áridas y semiáridas: Ley N° 251/93, Art. 4 num. 8) 

inc. c). 
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 Con coberturas forestal: Ley N° 251/93, Art. 4 num. 8) inc. c). 
 Con zonas costeras bajas: Ley N° 251/93, Art. 4 num. 8) inc. 

b). 
 Con zonas de alta contaminación atmosférica urbana: Ley N° 

251/93, Art. 4 num. 8) inc. f). 
 Con zonas de ecosistemas frágiles: Ley N° 251/93, Art. 4 num. 

8) inc. g). 
 Con zonas de ecosistemas montañosos: Ley N° 251/93, Art. 4 

num. 8) inc. g). 
 Con zonas expuestas a sequías y desertificación: Ley N° 

251/93, Art. 4 num. 8) inc. e). 
 Con zonas expuestas al deterioro forestal: Ley N° 251/93, Art. 

4 num. 8) inc. c). 
 Con zonas propensas a desastres naturales: Ley N° 251/93, 

Art. 4 num. 8) inc. d). 
 Sin litoral: Ley N° 251/93, Art. 4 num. 8) inc. i). 

 PARQUES NACIONALES: Ley N° 758/79, Arts. 1 num. 1), 2, 3. 
 Conservación: Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1). 
 Prohibiciones: Ley N° 758/79, Art. 3. 

 PESCA: Ley N° 9/91, Anexo II, Art. 1; Ley N° 62/92, Art. 5; Ley 
N° 234/93, Art. 23 num. 1). 
 Comercial y deportiva: Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. l). 
 

 PLAGUICIDAS: 
 Exposición: Ley N° 234/93, Art. 20 num. 3) inc. b). 

 PRINCIPIOS ACTIVOS: 
 Producción, control y comercialización: Ley N° 233/93, Art. 

iii inc. c). 
 

 PROCESOS COSTEROS: Ley N° 918/96, Art. III inc. e). 
 PROCESOS EN ALTAS LATITUDES: Ley N° 918/96, Art. g). 
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 PROCESOS ESTUARINOS EN ZONAS TEMPLADOS: Ley N° 918/96, 
Art. e). 

 
 PROCESOS OCEÁNICOS: Ley N° 918/96, Art. e). 

 
 PRODUCCIÓN AGROPECUARIA: C, Art. 115 num. 2); Ley N° 

621/95, Art. 19. 
 

 PRODUCTOS ALIMENTICIOS: 
 Control de calidad: C, Art. 72; Ley Nº 368/94, Art. 1 num. 1). 
 

 PRODUCTOS BIOLÓGICOS: 
 Control de calidad: C, Art. 72. 
 Cooperación: Ley Nº 368/94, Art. 1 num. 2). 
 Producción, control y comercialización: Ley N° 233/93, Art. 

iii inc. c). 

 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: Ley N° 9/91, Anexo II, Art. 1; 
Ley N° 621/95, Art. 19. 
 Derivados de la caza: Ley N° 621/95, Art. 19. 
 Derivados de la pesca: Ley N° 621/95, Art. 19. 
 Nacidos y criados en su territorio o en aguas territoriales o zona 

económica exclusiva: Ley N° 9/91, Anexo II, Art. 1. 

 PRODUCTOS DE ORIGEN MINERAL: Ley N° 9/91, Anexo II, Art. 
1; Ley N° 621/95, Art. 19. 
 

 PRODUCTOS DE ORIGEN VEGETAL: Ley N° 9/91, Anexo II, Art. 
1; Ley N° 621/95, Art. 19. 
 Extraídos, cosechados o recolectados en su territorio o en aguas 

territoriales o zona económica exclusiva: Ley N° 9/91, Anexo II, 
Art. 1. 

 PRODUCTOS DEL MAR: Ley N° 9/91, Anexo II, Art. 1. 
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 Extraídos del suelo o subsuelo marítimo: Ley N° 621/95, Art. 
19. 

 Extraídos fuera de aguas territoriales y zona económica exclu-
siva: Ley N° 9/91, Anexo II, Art. 1; Ley N° 621/95, Art. 19. 

 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS: 
 Control de calidad: C, Art. 72. 
 

 PRODUCTOS QUÍMICOS: 
 Control de calidad: C, Art. 72. 

 
 PRODUCTOS RADIOACTIVAS: 

 Exportación, utilización y consumo: Ley N° 837/80, Art. 50 
inc. g). 

 PROGRAMAS AGRARIOS NACIONALES: Ley N° 234/93, Art. 19. 
 

 PROPIEDAD COMUNITARIA: C, Art. 64. 
 
 PROTECCIÓN DE TRABAJADORES: Ley N° 1.155/66. 
 
 PUEBLOS INDÍGENAS: 

 Asistencia técnica: Ley N° 234/93, Art. 23 num. 2). 
 Condiciones de vida y de trabajo: Ley N° 234/93, Arts. 5 inc. 

c), 7 num. 2). 
 Cooperación fronteriza: Asistencia técnica: Ley N° 234/93, 

Art. 32. 
 Defensa: C, Arts. 66, 268 num. 2). 
 Derecho de propiedad y posesión sobre las tierras: Ley N° 

234/93, Art. 14. 
 Estudio sobre el medio ambiente: Ley N° 234/93, Art. 7 num. 

3). 
 Exoneraciones: C, Art. 67. 
 Formas de vida: C, Art. 64; Ley N° 234/93, Art. 2 num. 2) inc. 

c). 
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 Medio ambiente de los pueblos: Ley N° 234/93, Art. 4 num. 
1). 

 Hábitat: C, Arts. 38, 64, 66; Ley N° 234/93, Art. 13 num. 2). 
 Ocupación y utilización de tierras: C, Art. 64; Ley N° 234/93, 

Arts. 7 num. 1), 13 al 19. 

 PUEBLOS TRIBALES: 
 Asistencia técnica: Ley N° 234/93, Art. 23 num. 2). 
 Condiciones de vida y de trabajo: Ley N° 234/93, Arts. 5 inc. 

c), 7 num. 2). 
 Cooperación fronteriza: Asistencia técnica: Ley N° 234/93, 

Art. 32. 
 Derecho de propiedad y posesión sobre las tierras: Ley N° 

234/93, Art. 14. 
 Estudio sobre el medio ambiente: Ley N° 234/93, Art. 7 num. 

3). 
 Formas de vida: Ley N° 234/93, Art. 2 num. 2) inc. c). 
 Medio ambiente de los pueblos: Ley N° 234/93, Art. 4 num. 

1). 
 Habitat: Ley N° 234/93, Art. 13 num. 2). 
 Ocupación y utilización de tierras: Ley N° 234/93, Arts. 7 

num. 1), 13 al 19. 
 Vivienda: Ley N° 234/93, Art. 20 num. 2) inc. c). 

- R - 

 RADIACIONES: Ley N° 873/96, Art. 9. 
 

 RADIACIONES IONIZANTES: Ley N° 1.155/66. 
 Dosis máximas admisibles: Ley N° 1.155/66, Art. 6. 
 Examen médico: Ley N° 1.155/66, Arts. 12 y 13. 
 Inspección: Ley N° 1.155/66, Art. 15. 

 RADIACIONES SOLARES (UV-B): 
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 Acción bilógica: Ley N° 61/92, Art. 3 num. 1) inc. b); Anexo I, 
num. 1) inc. a). 

 Efectos de la modificación de la capa de ozono: Ley N° 61/92, 
Anexo I, num. 1) inc. a). 

 Efectos sobre materiales naturales: Ley N° 61/92, Art. 3 num. 1) 
inc. d). 

 RECURSOS BIOLÓGICOS: Ley Nº 253/93, Art. 2. 
 

 RECURSOS DEL SUBSUELO: 
 Propiedad de los minerales: Ley N° 234/93, Art. 15 num. 2). 

 RECURSOS GENÉTICOS: C, Art. 8º; Ley Nº 253/93, Arts. 1, 2. 
 Acceso a los recursos genéticos: Ley Nº 253/93, Art. 15. 
 País que aporta: Ley Nº 253/93, Art. 2. 
 

 RECURSOS NATURALES: 
 Aprovechamiento sostenible: C, Art. 116. 
 Aprovechamiento y defensa: Ley N° 518/75, Art. 3 incs. a) y 

h); Ley N° 30/89, Art. 5 inc. j). 
 Conservación: Ley N° 14/92, Art. 3 num. 2) inc. c). 
 Cooperación: Ley N° 62/92, Art. 5; Ley Nº 614/95. 
 Deforestación: Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1). 
 Desertización: Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1). 
 Efectos de la modificación de la capa de ozono: Ley N° 61/92, 

Arts. 2 num. 2) inc. a), 3 num. 1) inc. d). 
 Erosión: Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1). 
 Explotación racional de forestales: Ley N° 14/92, Art. 3 num. 

2) inc. c). 
 Protección: Ley N° 234/93, Art. 15 num. 1). 
 Reforestación: Ley N° 14/92, Art. 3 num. 2) inc. c). 
 Renovables: Ley N° 751/95, Art. IX. 
 Sobreexplotación: Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1). 
 Uso racional: Ley N° 751/95, Art. IX. 
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 Utilización: Ley N° 1.203/86, Art. 5 inc. a). 

 RECURSOS PESQUEROS: 
 Conservación: Ley Nº 555/95, Art. VI. 

 
 REFORMA AGRARIA: 

 Asistencia sanitaria: C, Art. 114. 
 Asistencia técnica: C, Art. 114. 
 Objetivo: C, Art. 114. 
 Expropiaciones: C, Arts. 109, 116. 

 
 REGIONES: C, Art. 160. 

 
 RELACIONES INTERNACIONALES: C, Art. 143. 

 
 RESERVAS DE REGIONES VÍRGENES: Ley N° 758/79, Arts. 1 num. 

4), 2. 
 Inviolabilidad: Ley N° 758/79, Art. 4. 

 RESERVAS NACIONALES: Ley N° 758/79, Arts. 1 num. 2), 2. 
 

 RESIDUOS TÓXICOS: C, Art. 8º. 
 

 RÍOS: 
 Comportamiento hídrico: Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. i). 
 Contaminación: Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. m). 
 Control de plagas: Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. m). 
 Fluviomorfología: Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. i). 

 
 RÍOS INTERNACIONALES: 

 Calidad del agua en trechos continuos: Ley N° 232/93, Art. i 
num. 2). 
 

 RÍOS LIMÍTROFES: Ley Nº 555/95, Art. I. 
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 RUIDOS Y VIBRACIONES: Ley N° 873/96, Art. 9. 

-  S - 

 SALUD ANIMAL: 
 Control sanitario de animales domésticos: Ley N° 198/93, 

Art. v. 
 Medidas sobre especies amenazadas: Ley N° 583/76, Art. 14. 
 Protección: Ley N° 837/80, Art. 50 inc. d); Ley N° 21/90, Art. 

1. 
 Rabia: Ley N° 233/93, Art. iii inc. a). 

 SALUD HUMANA: 
 Control fronterizo: Ley N° 198/93. 
 Efectos de las radiaciones solares ultravioleta: Ley N° 

61/92, Art. 3 num. 1) inc. b). 
 Protección: Ley N° 837/80, Art. 50 inc. d); Ley N° 61/92, Art. 

2 num. 1), num. 2) inc. a); Ley N° 873/96, Art. 9. 
 Riesgo por contaminación del medio ambiente: Ley N° 57/90, 

Art. 24 num. 2) inc. c). 

 SALUD PÚBLICA: 
 Asistencia: C, Art. 168 num. 1). 
 Calidad de vida: C, Arts. 6º y 38; Ley N° 14/92, Art. 15. 
 Cólera: Ley N° 233/93, Art. iii inc. a). 
 Control de calidad: C, Art. 72. 
 Control fronterizo: Ley N° 198/93. 
 Cooperación: Ley N° 14/92, Art. 15; Ley N° 62/92, Art. 5. 
 Dengue: Ley N° 233/93, Art. iii inc. a). 
 Endemias de origen hídrico: Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. n). 
 Epidemias de origen hídrico: Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. n). 
 Malaria: Ley N° 233/93, Art. iii inc. a). 
 Mercaderías peligrosas: Ley N° 621/95, Art. 120. 
 Pandemias de origen hídrico: Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. n). 
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 Programas: Ley N° 14/92, Art. 15. 
 Protección: Ley Nº 368/94, Art. 1 num. 1). 
 Salubridad pública: C, Art. 38. 

 SALUD VEGETAL: 
 Medidas sobre especies amenazadas: Ley N° 583/76, Art. 14. 
 Protección: Ley N° 837/80, Art. 50 inc. d). 
 Sanidad vegetal COSAVE: Ley N° 21/90, Art. 1. 

 SEGURIDAD PÚBLICA: 
 Mercaderías peligrosas: Ley N° 621/95, Art. 120. 

 
 SELVAS TROPICALES: 

 Conservación: Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1). 

 SEÑALES DE COMUNICACIÓN ELECTROMAGNÉTICA: C, Art. 30. 
 

 SEQUÍA: Ley N° 970/96. 
 
 SERVICIO NACIONAL DE SANEAMIENTO AMBIENTAL (SE-

NASA): 
 Control de calidad del agua: Ley N° 232/93, Art. ii. 

 SISTEMA BIOLÓGICO: Ley Nº 253/93, Art. 2. 
 

 SIDERURGIA: Ley N° 30/89, Art. 6 inc. b). 
 

 SUELO: 
 Contaminación: Ley N° 14/92, Art. 6 num. 1). 
 Erosión: Ley N° 970/96. 

 SUSTANCIAS PÉTREAS, TERROSAS Y CALCÁREAS: C, Art. 112. 
 

 SUSTANCIAS QUÍMICAS: 
 Bromadas: Ley N° 61/92, Anexo I, num. 4) inc. d). 
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 Carbonadas: Ley N° 61/92, Anexo I, num. 4) inc. a). 
 Cloradas: Ley N° 61/92, Anexo I, num. 4) inc. c). 
 Hidrogenadas: Ley N° 61/92, Anexo I, num. 4) inc. e). 
 Nitrogenadas: Ley N° 61/92, Anexo I, num. 4) inc. b). 

 SUSTANCIA RADIOACTIVAS: Ley N° 1.155/66. 
 

 SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS: 
 Cultivo ilícito de plantas, medidas: Ley N° 16/90, Art. 14. 

 SUSTANCIAS TÓXICAS: 
 Exposición: Ley N° 234/93, Art. 20 num. 3) inc. b). 

- T - 

 TECNOLOGÍA: 
 Acceso a la tecnología y transferencia: Ley Nº 253/93, Art. 14. 
 Cooperación para la protección de la capa de ozono: Ley N° 

61/92, Art. 4. 
 Equipo para reducir o eliminar sustancias adverso a la capa de 

ozono: Ley N° 61/92, Art. 1 num. 3). 
 Innovación tecnológica y productiva: Ley N° 62/92, Art. 5. 
 Política Industrial y Tecnológica: Ley N° 9/91, Anexo V. 
 Tecnologías alternativas: Ley N° 61/92, Art. 3 num. 1) inc. f). 
 Tráfico: C, Art. 8º. 
 Transferencia apropiada: Ley Nº 253/93, Art. 1. 

 TIERRA: 
 Adjudicaciones: C, Art. 115 num. 4). 
 Aptitud natural: C, Art. 116. 
 Definición: Ley N° 970/96, Art. 1 inc. e). 
 Degradación: C, Art. 115 num. 2); Ley N° 970/96. 
 Desertificación: Ley N° 970/96. 
 Distribución, propiedad y tenencia: C, Art. 114. 
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 Racionalización: C, Art. 115 num. 2). 
 Regularización del uso: C, Art. 115 num. 2). 
 Zonas áridas: Ley N° 970/96. 
 Zonas semiáridas: Ley N° 970/96. 
 Zonas subhúmedas: Ley N° 970/96. 

 
 TRABAJOS: 

 Insalubres: C, Arts. 91, 92; Ley N° 873/96. 
 Peligrosas: C, Arts. 91, 92; Ley N° 873/96. 

 
 TRÁNSITO: C, Art. 168 num. 8). 

 
 TRANSPORTE PÚBLICO: 

 Reglamentación y fiscalización: C, Art. 168 num. 8). 
 

 TRATADOS INTERNACIONALES: C, Art. 141. 

- U - 

 UNIÓN PANAMERICANA: Ley N° 758/79, Arts. 11 y sgtes. 
 

 URBANISMO: C, Art. 168 num. 1). 

- V - 

 VEHÍCULOS: 
 Circulación: C, Art. 168 num. 8). 
 

 VENTILACIÓN: Ley N° 873/96, Art. 9. 
 

 VIDA ANIMAL: 
 Calidad de vida: Ley N° 14/92, Art. 15. 
 Control: Ley Nº 614/95, Art. II num. 9). 
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 Cuarentena animal: Ley N° 583/76, Art. 14. 
 Mercaderías peligrosas: Ley N° 621/95, Art. 120. 
 Preservación y fomento: Ley N° 177/69, Art. 1 inc. c). 
 Protección: Ley N° 837/80, Art. 50 inc. d); Ley Nº 614/95, Art. II 

num. 9). 

 VIDA DE LAS PERSONAS: 
 Calidad de vida: C, Arts. 6º y 38; Ley N° 14/92, Art. 15. 
 Mercaderías peligrosas: Ley N° 621/95, Art. 120. 
 Protección: Ley N° 837/80, Art. 50 inc. d); Ley N° 233/93, Art. 

iii inc. g); Ley N° 873/96, Art. 9. 

 VIDA SILVESTRE: 
 Preservación: Ley Nº 580/95, Art. 4 inc. p). 
 Productos y subproductos: Ley Nº 614/95, Art. II num. 9). 

 
 VIDA VEGETAL: 

 Calidad de vida: Ley N° 14/92, Art. 15. 
 Control: Ley Nº 614/95, Art. II num. 9). 
 Cuarentena animal: Ley N° 583/76, Art. 14. 
 Mercaderías peligrosas: Ley N° 621/95, Art. 120. 
 Preservación y fomento: Ley N° 177/69, Art. 1 inc. c). 
 Protección: Ley N° 837/80, Art. 50 inc. d); Ley Nº 614/95, Art. II 

num. 9). 

 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA: 
 Control: Ley N° 198/93, Art. ix. 

- Y - 

 YACIMIENTOS MINERALES: Ley N° 916/96, Art. IX inc. a). 
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